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ES PROPIEDAD DEL AUTOR. 

MADRID.—IMPRENTA DE FORTANET, CALLE DE LA LIBERTAD, NÚM. 29. 



Á LA SOCIEDAD 

DE 

LEGISLACIÓN COMPARADA DE PARÍS. 

A dar medios para realizar el oljeto des esta importantisima Socie-

dad, en lo referente á los puellos ques hablan la lengua de Cervantes, se 

diriges el presentes libro. No es justo que carezcan estos de una Biblio-

grafia juridica, base para su exacto conocimiento, harto descuidado cierta-

mentes. La comparution des las legislationes es imposible sin la facilidad 

de adquirir datos sobre las fuentes, para consultarlas en cuantos puntos 

ses desees. El presentar la Bibliografia del Derecho hispano-americano, 

respondes al deseo de satisfacer, aun cuando sea imperfectamentes, una 

necesidad imperiosa des los ques ses consagran á estos estudios. A nadie 

mejor podia dedicarse ques á la Corporatión ilustres ques tanto impulso 

les da, y entres cuyos miembros correspondientes tiene el inmerecido honor 

de hallarse 

El autor. 





PRÓLOGO. 

La necesidad de publicaciones que, en el actual estado del movimiento jurí-
dico, sirvan de guia á las personas que se consagran al Derecho, ya en el terreno 
teórico, ya en el práctico, es ciertamente indiscutible. La Bibliografia jurídica 
espanola pasa perfectamente desconocida, según he podido observar durante los 
diez años en que be desempenado el cargo de bibliotecario de la Academia de 
Jurisprudencia y Legislación y del Ateneo de Madrid. Es indispensable llenar 
tan interesante vacío. No hace mucho que el distinguido catedrático de la Uni-
versidad de Barcelona, Sr. Durán y Bás, siguiendo la opinión emitida antes por 
los Sres. Laverde y Menéndez Pelayo, proponía, para contribuir á su desapari-
ción, que se crease en el Doctorado de la Facultad una cátedra. 

Convencido de que el primer paso que hay que dar en las investigaciones 
científicas es el conocimiento de la Bibliografia de la materia de que se propone 
uno tratar, y no hallando medio de satisfacer esta imperiosa exigencia sino por 
mí mismo, vengo dedicándome con afán desde há catorce anos á la Bibliografia 
jurídica, tanto espanola como extranjera. 

Sea cual fuere el mérito de las publicaciones que existan sobre un asunto de-
terminado, no puede prescindirse de examinarias. El actual sentido científico exige, 
aun á los escritores más insignes, y hasta bajo el aspecto teórico, el conoci-
miento del presente estado de las cuestiones. En el terreno práctico, para faci-
litar el trabajo, esta necesidad se impone. 

Producto de investigaciones continuadas fueron mis Estudios de Bibliografia 
espanola y extranjera del Derecho y del Notariado, memoria premiada con meda-
lla de oro en el certamen público de la Academia Matritense del Notariado 
de 1876, impresos en 1878, y que sin la iniciativa de la Academia, no hubieran 
llegado probablemente á ver la luz pública. 

La benevolencia con que en Espana y fuera de Espana se ban acogido mis 
Estudios (1), me anima á continuar la tarea. Al reunir datos para la segunda 

(1) Véanse los juicios de D. Félix Maria Falguera (Gaceta del Notariado de l.° de Junio de 
1879) ; ». Antonio Balbin de Unquera (Gaceta del Notariado de 3 de Agosto de 1879); M. Rivier 
(Reme de Droit internacional et de Législation comparée. Tome XI. 1879, pág. 671) ; M. Gide (Nouvelle 
Revue historique de Droit français et étranger. Tome m. 1879, pág. 645-640), y M. Amiaud (Bulle-
tin de la Société de Législation comparée. Onziéme année. 1880, pág. 557), etc. 



6 PRÓLOGO. 

edición de ellos, he necesitado tomar multitud de notas sobre las publicaciones 
patrias, muchas de las cuales, si precisas como elementos preparatorios, no pue-
den ser utilizadas en dicha obra, destinada á dar idea del movimiento científico, 
senalando las principales publicaciones, y á ser guía para la formación de las bi-
bliotecas jurídicas. Como Espana, desgraciadamente, tiene escaso número de 
obras, sobre todo en ciertas materias, que merezcan recomendación especial, la 
mayoría de las que existen no hallan lugar en una Bibliografia selecta. 

Reflexionando bien, he creido que no dejaria de ser útil, especialmente para 
los prácticos, presentar un cuadro de nuestra Bibliografia jurídica, como en otros 
países se ha hecho. Las dificultades para conocer la Bibliografia de cualquier asunto 
jurídico, son en verdad insuperable». Hay necesidad de buscar mucho y no hay 
garantia alguna de exactitud. Se expone uno á gastar bastante y á no reunir las 
publicaciones más adecuadas para el objeto que se propone. Entre dejar abando-
nadas mis notas y ordenarias, haciendo algunas nuevas indagaciones, para pres-
tar un servicio á los que se consagran al Derecho, he optado por esto último. 
Los autores tendrán así un medio de que sus obras sean conocidas y consultadas, 
no sólo en Espana, sino también en el extranjero. 

Mi objeto se reduce á dar uns clave de la Bibliografia del Derecho en España 
durante el siglo XIX. Aun cuando la Politica se encuentra comprendida en él, la 
incluyo en el título, siguiendo el ejemplo de los bibliógrafos alemanes, y que-
riendo significar que el libro, no sólo comprende el Derecho constituído en todas 
sus direcciones y ramas, sino también el constituyente. 

Mi primer propósito fué abarcar sólo las publicaciones espanolas, pero pen-
sándolo mejor, me he decidido á extenderme á todas las escritas en espanol y hasta 
en portugués. Existen importantísimas publicaciones hispano-americanas y por-
tuguesas, que pasan generalmente desconocidas por la dificultad de saber que 
existen. Hora es ya de que desaparezca, en el dominio literario, la infranqueable 
barrera que separa pueblos muy relacionados por su sentido jurídico. Es incom-
prensible que sea más fácil consultar las publicaciones inglesas, alemanas y hasta 
dan esas, suecas y rusas, que las de la America latina y las de Portugal y el Brasil. 

Desde luego quise limitarme al período comprendido entre 1800 y 1880. Abar-
car los siglos anteriores, sobre demandarme mucho trabajo sin ninguna utilidad 
práctica, hubiera retardado bastante tiempo la conclusión de la obra. 

Comprendo bien que mi trabajo no puede ser ya hoy completo; pero desde 
luego puedo afirmar, en lo que se refiere á Espana, que todas las obras de ver-
dadera importancia, las que por lo general se consultan y las que se tienen en 
más estima, se hallan oportunamente citadas. Agradeceré mucho las adiciones 
y correcciones que se me indiquen. Si la benevolencia del público hace necesaria 
nueva edición de esta obra, podré darle mayor desenvolvimiento, citando hasta 
los artículos de Revistas. 

De propósito he ómitido publicaciones, especialmente folletos sin interés. Hu-
biera sido inútil tarea empeñarme en presentar todos los folletos políticos de 
actualidad, las obras sobre los personajes influyentes en la gobernación del Es-
tado, las ediciones de todos los textos legales, hasta los más breves, y de los 
convenios diplomáticos, los programas universitarios, las publicaciones oficiales 
y las disertaciones y discursos De ellos prescindo en gran parte, aun cuando 
me son conocidos muchos. 
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Como he hecho el estudio bibliográfico bajo el aspecto científico y con el fin 
de reunir clatos para la historia de la ciencia jurídica en nuestro siglo, he citado 
todas las ediciones de una obra de que he llegado á tener noticia. Por no con-
siderar los datos utiles he dejado de hacer mención de los editores y los tamaños. 

Aunque no he atendido al interés comercial de autores ni editores, á los que 
podré ayudar mucho, ahorrándoles tareas pesadas y divulgando los libros, hay 
un dato importante bajo este aspecto que no conviene omitir : el precio. É1 entra 
por mucho en los motivos de adquisición de una obra, y entre varias que se 
encuentren sobre un asunto, puede ser causa de que se prefiera una á otra. 

Si es difícil adquirir completas noticias de las ediciones de ciertas obras, que 
en muchos casos me faltan, más ha de ser en lo concerniente á los precios, sobre 
todo de las que se publicaron hace más tiempo. Un precio fijado primero varia 
frecuentemente después, no sólo en las diferentes librerías, sino en los catálogos 
de una misma. El marcado en un punto no es siempre el que suele tener en otro. 
Los libros se hallan, ya encuadernados en pasta, ya sólo en rústica. Las obras 
útiles y raras aumentan mucho de valor. Unas ediciones deprecian otras. La falta 
de utilidad práctica de las publicaciones jurídicas, por la promulgación de nuevas 
leyes, hace que no se adquieran á ningún precio por inutiles. La necesidad de 
valerse de los catálogos de las librerías de lance, único dato en muchos casos, 
hace que no se fije el precio con la debida exactitud. La consulta de los catálo-
gos de Bibliotecas, en que no se indican los precios, hace imposible señalarlos en 
ocasiones. A pesar de todas estas dificultades, me he decidido á indicar los pre-
cios, aun con la probabilidad de errar, en los casos en que he tenido datos bas-
tantes, fijándome en el que tuvieron al publicarse las obras, en el que les he visto 
puesto en catálogos de obras nuevas, y en su defecto, de lance, ó en el que ha 
llegado á mi noticia per cualquier medio. Omito los que no he podido saber y los 
de las publicaciones que no se han puesto á la venta. El precio de las obras es-
pañolas es en Madrid y en Paris el de las publicadas en Francia. Me sirve de 
unidad el real, que es la empleada con más frecuencia. 

Dejo de indicar los precios de los libros de América y del Brasil, porque des-
pués de traidos á Europa, tienen otros precios que los que alí se senalan. Los 
libreros son los llamados á fijarlos. Señalo el precio delas obras de Portugal, en 
las que me ha sido posible, en reis, y el de las francesas en francos, que es como 
en sus catálogos aparece. Indico sólo.los precios de las publicaciones americanas 
y brasilenas que se encuentran en los catálogos de los libreros de Paris y de 
Portugal. 

No se me oculta que la simple enumeración de los títulos de las obras, aun-
que ya es algo, no es bastante. Se hace preciso presentar un exámen crítico, ra-
zonado, y á lo menos indicar en cada materia las principales. Esto me exigiria 
la adquisición de un gran número de publicaciones, especialmente de provincias, 
que no se hallan en las Bibliotecas de Madrid, y además tendría que dejar pasar 
algún tiempo. Me reservo hacerlo en la edición que preparo de mi ya citada 
Memoria, que ha de contener una Guía para la formación de las Bibliotecas 
jurídicas, ya sean teóricas, ya sean prácticas. Como cito muchas obras que ni 
siquiera he podido ver, agradeceré á los autores que quieran que diga algo sobre 
las suyas, que me remitan un ejemplar de cada una, con los artículos críticos de 
que hayan podido ser objeto. Es posible que, si esta Bibliografia llega á la se-
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gunda edición, le dé una mayor amplitud, insertando copia de los artículos biblio-
gráficos hechos ó juicios mios sobre las obras que se me envien (1). 

La dificultad primera que surge, al tratar de hacer un catálogo, es la del orden 
ó plan. Pueden tomarse por guía los autores ó las materias. Como el que acude 
á una Bibliografia va á consultar un asunto dado, es preferible seguir el orden 
de materias, sin perjuicio de anadir también, aunque de un modo supletorio, el 
de autores. Sin clasificar por materias, hay que tomar un trabajo inmenso para 
adquirir datos de cualquier punto, el de leer todo el catálogo. La Bibliografia 
tiende á hacer fácil y rápido el conocimiento de las obras que sobre un asunto 
dado se hayan escrito. Por eso no basta poner titulos generales, en los que de 
un modo arbitrario (el orden alfabético de los autores), se comprendan muchas 
obras de diversa índole. Es indispensable seguir un plan sistemático, pasando de 
lo general á lo especial y agrupando las publicaciones análogas. Tal criterio 
hube de seguir en el Catálogo de la Biblioteca de la Academia de Jurisprudencía 
y Legislación, hecho en 1876. La práctica me ha hecho comprender que satis-
face las aspiraciones del público, pero que conviene anadir dos índices alfabéticos, 
de autores y de materias. 

El que acude á una Bibliografia va por lo general en busca de fuentes sobre 
determinado tema. Hay que hacer de modo que las encuentre á primera vista. 
Obligarle á leer todo un catálogo ó una de sus secciones, es hacerle perder el 
tiempo. Si se sigue el orden alfabético de los autores, es necesario hacer un 
examen del catálogo ó de la parte que interese, tomar nota de los libros que se 
crean utiles, y establecer un orden nuevo para consulta, ya fijándose primero en 
las publicaciones monográficas sobre el tema, ya después, si ellas no satisfacen 
ó no existen, en las de carácter general en que debe hallarse tratado. Estas in-
vestigaciones son las que me propongo evitar. Quiero ahorrar al público el 
mucho tiempo perdido que mis trabajos preparatorios me han impuesto. 

Pasar de lo general á lo especial, agrupando las publicaciones análogas y or-
denándolas por sus fechas: hé aqui el objeto que me propuse en 1876 en el Catá-
logo de la Academia citada, cuyo plan he seguido ahora, mejorándolo. 

Sucede con frecuencia que se buscan las obras que á cierto autor son debidas, 
y para esto es indispensable anadir un Índice general de autores. 

Para manejar un catálogo fácilmente y hallar pronto lo que se busca, es nece-
sario hacerse cargo de su sistema. Hay que dar un medio para que la persona 
que no le haya llegado á estudiar y que no quiera gastar tiempo, halle en un 
momento lo que desea. A satisfacer esta exigenda responde el Indice alfabético 
de materias, justificado además, si no se quieren citar inútilmente varias publica-
ciones más de una vez, por las referencias. Para ello lleva cada obra su número, 
y después de colocada en el sitio que parece más adecuado, queda el recurso de 
referirse á él en cuantas ocasiones sea útil. 

He creido oportuno separar la Bibliografia espanola de la americana y portu-
guesa, que está colocada en Apéndices. Tiene esto la ventaja de hacer ver lo 
que corresponde á cada pais, y de que en los Indices generales se conozca á pri-

(1) Pueden dirigirse á mi nombre, Barco, 2, duplicado, 2.°, Madrid. 
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mora vista, por la indicación del cuerpo de la obra ó de número del Apéndice, 
los autores y las obras que, según los propósitos del investigador, puedan ser-
virle para su objeto. 

Desde luego se comprende, dado lo dicho, que la clave general para la con-
sulta debe ser el Índice de materias. Las referencias, que no he creido conve-
niente repetir, se hallan sólo en el. 

El presente libro tiende á satisfacer una necesidad generalmente sentida, y 
espero que, aun con sus muchas imperfecciones, como el primero que sobre la 
materia se escribe, ha de ayudar mucho en sus tareas á los escritores y á los 
juristas. Tienen un cuadro de la Bibliografia jurídica y política, en espanol y en 
portugués, del interesante período comprendido entre 1800 y 1880. No sólo ha 
de ser particularmente útil, sino que puede con facilidad servir de catálogo en 
las Bibliotecas jurídicas. Basta seíialar al margen en el cuerpo de la obra, de 
cualquier modo, las publicaciones que existan, y subrayar las citas de las que se 
hallen en este caso en los Índices. 

No se me oculta que una obra de esta índole necesita ser continuada anual-
mente. Hay necesidad de escoger, entre lo mucho que se publica, lo importante. 
Si el público corresponde á mis esperanzas, he de proseguir la tarea, y a en un 
Boletin mensual, ya en un Anuario. Después de terminar la nueva edición, con-
siderablemente aumentada, de la Memoria del Derecho y del Notariado, acaso 
me anime á completar en Anuarios la presente obra, y á comenzar un Boletin 
para lo futuro. La Guia para la formación de las Bibliotecas jurídicas, á la que 
debe servir de base el actual estado de los estudios, en Espana y fuera de España, 
tendrá su continuación necesaria en las consideraciones críticas de las obras, quo 
deben tener cabida en el Boletin, el cual, para ser todo lo completo que debe, ha 
de tener una Sección de Consultas. 

Pensé al principio publicar en un solo tomo la obra; pero los muchos datos 
con posterioridad adquiridos me han animado á hacerlo en dos. El primero con-
tiene la Bibliografia espanola exclusivamente, y el segundo los Apéndices que 
en el título se mencionan y los Índices generales alfabéticos de autores y de 
materias. 

No debo concluir sin indicar las fuentes que he utilizado para la Bibliografia 
espanola, dejando para el siguiente tomo el hacer mención de las que en cada 
uno de los pueblos que comprende me han sido de provechosa consulta. 

Don Dionisio Hidalgo prestó un grandísimo servicio con la publicación de su 
Diccionario bibliográfico, al que sirvió de continuación el Boletín. Aun cuando 
incompletos uno y otro, constituyen el más abundante arsenal á que acudirse 
puede para conoeer la Bibliografia espanola de 1800 á 1868. 

Don Manuel Murillo publica desde 1873 un importantísimo, aunque también 
incompleto, Boletin de la librería. 

Estas publicaciones son las más utiles como base de una investigación biblio-
gráfica. Desgraciadamente no hay otra análoga para el período más importante 
de este siglo, en lo que al movimiento cientifico atañe, el que se comprende de 
1868 á 1873. 

Es indispensable, para llenar este sensible vacío y para completar la tarea, 
consultar los catálogos de las Bibliotecas principales, como los de los Colegios 
de Abogados de Madrid y de Barcelona, la Academia Matritense de Jurispru-

2 
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dencia y Legislación, el Ministerio de Gracia y Justicia, el Consejo de Estado, 
el Congreso de los Diputados y el Ateneo de Madrid; del mismo modo quo los 
diversos prospectos, catálogos y boletines de los principales libreros y editores, 
como Aguado, Anilo, Bailly-Baillière, Fe, Gaspar, Góngora, Guío, Jiménez, 
Lavina, Lizcano, López, Martinez, Moya y Plaza, Olamendi, Perdiguero, Pérez 
Junquera, Rodriguez, Sanchez, San Martin, Suarez y Tejado de Madrid, Llor-
dachs, Manero y Oliveres de Barcelona y Ch. Bouret de Paris. 

Particularmente debo interesantes noticias á los libreros D. Fernando Fe de 
Madrid y M. Ch. de Bouret de Paris, á quienes nunca agradeceré bastante la 
amabilidad con que me han auxiliado en mi empresa. 

He acudido á cuantos medios me han sido dables para hacer lo más exactas 
posibles las citas. Sólo el favor y el auxilio publicos pueden desvanecer con pro-
vecho el gran número de inexactitudes en que sin duda habré llegado á incurrir. 



BIBLIOGRAFÍA ESPAÑOLA 
CONTEMPORÁNEA 

DEL DERECHO Y DE LA POLÍTICA. 

PARTE GENERAL. 

I. 
BIBLIOGRAFÍA. 

1. Torres Campos (D. Manuel).—Estudios de 
Bibliografia espanola y extranjera del De-
recho y del Notariado. Memoria premiada 
con medalla de oro en el certámen público 
de la Academia Matritense del Notariado 
de 1876. Madrid, 1878. 1 tomo 12 rs. 

2. Catálogo por órden alfabético de autores de 
las obras existentes en la Biblioteca del 
Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. 
Madrid, 1870. 1 tomo. 

3. Catálogo de las obras de la Biblioteca del 
Ministerio de Gracia y Justicia, formado 
de órden del Excmo. Sr. Ministro D. Eu-
genio Montero Rios, por Antonio Hesse. 
Madrid, 1873.1 tomo. 

4. Catálogo sistemático de las obras existentes 
en la Biblioteca de la Academia de Juris-
prudencia y Legislacion, formado por don 
Manuel Torres Campos. Madrid, 1876. 
1 tomo. 

5. Catálogo de la Biblioteca del Consejo de Es-
tado creada por el Excmo. Sr. Presidente 
D. Francisco Santa Cruz y reunida por su 
sucesor el Excmo. Sr. Marqués de Barza-
nallana, ordenado por D. Antonio Balbin 
de Unquera. Madrid, 1877. 1 tomo. 

6. Catálogo de las obras existentes en la Bi-
blioteca del Congreso de los Diputados. 
Madrid, 1877. 1 tomo. 

7. Catálogo de las obras existentes en la Bi-
blioteca del Ilustre Colegio de Abogados 
de Barcelona. Barcelona, 1878. 1 tomo. 

II. 

CORPORACIONES. 

A. 

Sociedades científicas. 

1. 
ACADEMIA MATRITENSE 

DE JURISPRUDENCIA Y LEGISLACION. 

8. Actas, Memorias y Discursos inaugura-
les. 1838 á 1880. Muchos folletos. 

Se hallan entre ellos los siguientes: 
a. Sanz y Barea (D. José).—Memoria histó-

rica de las Academias de Perecho y 
Práctica conocidas en esta Córte, con 
los títulos de Santa Bárbara, Purísima 
Concepcion, Cárlos III, Nuestra Se-
riora del Cármen (luego Fernando VII), 
y de la reunion de estas dos últimas 
bajo la antigua advocacion de la Con-
cepcion. Madrid, 1810. 1 folleto. 

b. Discurso de D. Lorenzo Arrazola. 1838. 
Utilidad é importancia do estudios teo-

rico prácticos. 
c. Discurso de D. Manuel de Seijas Lozano. 

1840. 
Cuadro que ofrecen las revoluciones y 

comparacion de sus efectos con las tareas 
literarias. 

d. Discurso de D. Prudencio Maria de Ber-
riozabal. 1842. 

Nobleza, importanda y necesidad del 
estudio y práctica de la Jurisprudencia. 



12 CORPORACIONES. 

e. Discurso de D. Pedro José Pidal. 1843. 
Importanda del estudio de la Juris-

prudencia y la Legislation, 
f. Discurso de D. Prudencio Maria Berrio-

zabal. 1844. 
Demostracion de que no es posible espe-

rar adelanto alguno en la legislation si 
no se adopta por primera base la justitia 
y la moralidad. 

g. Discurso de D. Lorenzo Arrazola. 1845. 
La enseñanza pública. 

h. Discurso de D. Manuel de Seijas Lo-
zano. 1849. 

Historia de la Jurisprudencia. 
i. Discurso de D. Manuel Cortina. 1850. 

La Filosofia y la Historia como bases 
principales de la ciencia del derecho. 

j. Discurso de D. Antonio de los Rios y Ro-
sas. 1852. 

De la teoria del derecho. 
k. Discurso de D. Claudio Moyano. 1853. 

Cuestion que lospoliticos y economistas 
han dado en llamar social. 

l. Discurso de D. Laureano Figuerola. 1854. 
Organizacion politica de los Estados. 

m. Discurso de D. Antonio de los Rios y Ro-
sas. 1855. 

De la natur aleza del derecho. 
n. Discurso de D. Pedro Gomez de la Serna. 

1857. 
¿Cómo podrán los jurisconsultos espa-

ñoles recobrar el puesto que en mejores 
dias ocuparon en Europa? 

o. Discurso de D. Joaquin Francisco Pa-
checo. 1858. 

Convenientia de preferir en las Acade-
mias los estudios juridicos à las tésispo-
liticas. 

p. Discurso de D. Salustiano de Olózaga. 
1859. 

De la induentia de los abogados en la 
suerte politica de las naciones. 

q. Discurso de D. Salustiano de Olózaga. 
1860. 

¿Cuál debe ser el limite de la sucesion 
intestada? 

r. Discurso de D. Joaquin Aguirre. 1861. 
Reformas necesarias para que la justi-

tia se administre pronta y cumplidamente. 
s. Discurso de D. Joaquin Aguirre. 1862. 

Defensa por po bre. 
t. Discurso de D. Salustiano de Olózaga. 

1863. 
Oratoria. 

u. Discurso de D. José Posada Herrera. 1864. 
Relaciones de la legislation con la po-

litica. 
v. Discurso de D. Cristobal Martin de Her-

rera. 1866. 
Centralisation. 

x. Discurso de D. Cándido Nocedal. 1866. 
Libertad de testar. 

y. Discurso de D Antonio de los Rios y Ro-
sas. 1869. 
La vida del derecho. 

z. Discurso de D. Manuel Alonso Martinez; 
1869. 

Derechos absolutos. 
a.1 Discurso de D. Segismundo Moret y 

Prendergast. 1871. 
Notion del derecho. 

b.1 Discurso de D. Cristobal Martin de Her-
rera. 1871. 

Efectos de la libertad de cultos en las 
relationes del Estado con la Iglesia. 

c.1 Discurso de D. Cirilo Alvarez. 1872. 
Pena de muerte. 

d.1 Discurso de D. Cirilo Alvarez. 1873. 
Individualistas, socialistas y comu-

nistas. 
e.1 Discurso de D. José Moreno Nieto. 1874. 

La Sociologia. 
f.1 Discurso de D. Eugenio Montero Rios. 

1875. 
Doctrina de la Iglesia sobre sus rela-

tiones con cl Estado en las diferentes épo-
cas de la historia. 

g.1 Discurso de D. Alejandro Groizard. 
1877. 

Influencia de la voluntad en el de-
recho. 

h.1 Discurso de D. Cristino Martos. 1878. 
El Jurado y el juicio oral y público. 

i.1 Discurso de D. Manuel Silvela. 1879. 
Codification del derecho international 

privado. 
j.1 Discurso de D. Manuel Silvela. 1880. 

Reforma Penitenciaria. 
9. Memorias premiadas en los concursos. 

Se hallan entre ellas las siguientes: 
a. Alvarez (D. Fernando).—Exámen filosó-

fico de los actos de D. Alfonso el XI 
como legislador. 1839. 1 folleto. 

b. Lopez Clarós (D. Pedro) y Escario (don 
Joaquin).—Memorias premiadas por la 
Junta de Gobierno de la A. M. de J. y L., 
sobre el siguiente tema: La pena capi-
tal, ¿es legítima, justa y conveniente? 
En caso de admitirse, ¿á qué delitos 
deberá aplicarse? 1842. 1 tomo. 

c. Sanchez Ugarte (D. Manuel Maria).— 
Memoria sobre el orígen y ventajas 
de la institucion de los mayorazgos. 
1843. 1 folleto. 

d. Soler (D. Mariano).—Memoria premiada 
por la Junta de gobierno de la A. M. 
de J. y L., sobre el siguiente tema: 
¿Cuáles son las diferentes escuelas 
que bay en legislacion? ¿Cuáles los 
princípios que cada una contiene, y 
cuáles son más aceptables y ventajo-
sos al bienestar y felicidad de la so-
ciedad? 1844. 1 folleto. 

e. Moret (D. Segismundo) y Silvela (don 
Luis).—La familia foral y la familia 
castellana. 1863. 1 tomo 12 rs. 

10. Memorias leidas en las sesiones y lec-
ciones. 

Se hallan entre ellas las siguientes: 
a. Villanueva (D. Luis).—Memorias leidas 
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en la A. M. de J. y L. 1844. 1 folleto. 
1.a Retos, duelos y desafios. 
2.a Suicidio. 

b. Garcia de Gregorio (Antonio Eugenio). 
—Memoria sobre la Estadística judi-
cial, y su influencia en la Legislacion, 
presentada á la A. M. de J. y L. en la 
sesion de 16 de Abril. 1844.1 folleto. 

c. Estéban Miguel y Collantes (D. Satur-
nino).—Memoria histórica sobre la le-
gislacion de la libertad de imprenta 
en Espana. Necesidad por ahora de le-
yes especiales en esta materia. Pre-
sentada á la A. de J. 1870. 1 folleto. 

d. Ulloa y Vila (D. José).—Derecho de los 
hijos sacrílegos en la sucesion de sus 
ascendientes. Memoria. 1872. 1 folleto. 

e. Martinez Lopez Lage (D. Antonio).—La 
Institucion del Jurado. Disertacion. 
1873. 1 folleto. 

f. Charrin Tigero (D. Acacio).—Relacio-
nes entre la Iglesia y el Estado. Me-
moria. 1876. 1 folleto. 

g. Castellar (D. Ernesto).—La Codificacion 
civil con un resúmen de las legisla-
ciones forales. 1879. 1 folleto 6 rs. 

h. Fernandez Garcia (D. Antonio Ramon). 
—El Derecho de defensa. 1876.1 folleto. 

i. Marahon y Gomez Acebo (D. Manuel). 
—Exámen del decreto de 9 de Febrero 
de 1875, reformando la ley del matri-
monio civil. 1877.1 folleto. 

j. Garcia Alonso (D. Enrique).—Violacion 
de los derechos consignados al indivi-
duo en el Código político. Delitos reli-
giosos. 1878. 1 folleto. 

k. Moret y Remisa (D. Lorenzo).—Consi-
deraciones críticas sobre las legítimas. 
1879. 1 folleto. 

l. Vincenti (D. Eduardo).—Estudios sobre 
reforma penitenciaria. 1880. 1 folleto. 

m. Alfaro Lafuente (D. Santos).—Tratado 
completo de lo contencioso-adminis-
trativo ó sea Lecciones dadas sobre los 
principios generales, legislacion, ju-
risprudencia y procedimientos de esta 
materia en la A. M. de J. y L., duran-
te el curso de 1873 á 1874. Madrid, 
1876. 1 tomo 32 rs. 

11. Garcia Domenech (D. Joaquin),— Elogio 
del Excmo. Sr. Çonde de Campomanes. 
1803.1 tomo. 

12. Jimenez y Teixidó (D. José).—Breve noti-
cia de los cuarenta Jurisconsultos inscri-
tos en las tres lápidas de la A. M. de J. y 
L. 1857. 1 folleto. 

2. 

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES 
Y POLÍTICAS. 

13. Discursos leidos en las recepciones de los 
Académicos. 

Se hallan entre ellos los siguientes : 
a. Discurso de D. Luis Maria Pastor y Con-

testacion de D. Antonio Benavides. 
1863. 

Importanda de la Economia politica. 
b. Discurso de D. Santiago Diego Madrazo 

y Contestacion de D. Manuel Col-
meiro. 1864. 

Relaciones de la Economia politica con 
la Moral y cl Derecho. 

c. Discurso del Sr. Marqués de la Vega de 
Armijo y Contestacion de D. Manuel 
Colmeiro. 1868. 

Reforma de nuestro sistema peniten-
ciario. 

d. Discurso de D. Juan Martin Carramo-
lino y Contestacion de D. Antonio Be-
navides. 1868. 

Regalias de la Corona. 
e. Discurso de D. José Lorenzo Figueroa y 

Contestacion del Sr. Marqués de Mo-
lins. 1869. 

La Sociedad y el Socialismo. 
f. Discurso de D. Pedro Felipe Monlau y 

Contestacion de D. Miguel Sanz. 1870. 
La criminalidad. 

g. Discurso de D. Manuel Alonso Martinez 
y Contestacion de D. Florencio Rodri-
guez Baamonde. 1871. 

Nocion del Estado. 
h. Discurso de D. Vicente de la Fuente y 

Contestacion de D. Manuel Colmeiro 
1875. 

Separacion de la Iglesia y el Es-
tado. 

i. Discurso de D. Cirilo Alvarez Martinez 
y Contestacion de D. Manuel Alonso 
Martinez. 1875. 

El divorcio. 
j. Discurso del Sr. Conde de Casa-Valen-

cia y Contestacion de D. Manuel 
Alonso Martinez. 1877. 

La federacion. 
k. Discurso de D. Fernando Cos-Gayon y 

Contestacion de D. Manuel Alonso 
Martinez. 1879. 

Problemas relativos à lasprisiones. 
Los discursos leidos hasta 1875 han 

sido coleccionados con este título: 
Real Academia de Ciencias Morales y 

Políticas. Discursos de recepcion y de 
contestacion leidos al dar posesion de 
sus plazas â los individuos de número 
de la misma. 1860-1875. Tomo I. Ma-
drid, 1875. 1 tomo 32 rs. 

14. Memorias de la R. A. de C. M. y P. Ma-
drid, 1861-1875. 3 tomos 136 rs. 

Entre los estudios que comprenden, de 
algunos de los cuales se han hecho tira-
das aparte, se hallan los siguientes: 

Tomo I 38 rs. 
a. Biblioteca de los Economistas espaholes 

de los siglos XVI, XVII y XVIII, por el 
el Sr. D. Manuel Colmeiro. 

b. Informe sobre la reforma de las leyes de 
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inquilinato y los medios de contener 
el aumento desproporcionado de los al-
quileres de edifícios, por el senor don 
Francisco de Cárdenas 4 rs. 

c. De la Beneficencia en Inglaterra y en 
Espana. Informe leido por el Sr. D. Sa-
lustiano de Olózaga 4 rs. 

d. Juicio critico sobre los principios de 
1789 en Francia, por el. Sr. D. Santia-
go de Tejada. Memoria. 

e. La libertad, la autoridad y la Iglesia 
Católica. Memoria del Sr. D. Santiago 
de Tejada. 

f. Del celibato eclesiástico. Memoria por 
el Sr. D. Miguel Sanz 4 rs. 

Tomo II 88 rs. 
g. De los Principios Tradicional y Racio-

nal y de sus respectivas ventajas y 
desventajas. Discurso leido por el se-
nor D. Antonio Alcalá Galiano. 

h. De la intervencion del clero en la en-
señanza pública, por el Sr. D. Miguel 
Sanz Lafuente. 

i. Ensayo sobre la prision por deudas, por 
el Sr. D. Florencio Rodriguz Baa-
monde. 

j. Algunas noticias acerca de los progre-
sos y estado actual de la legislacion 
civil y penal de Inglaterra, por el se-
nor D. Francisco de Cárdenas. 

h. Influencia de los matrimonios entre pa-
rientes consanguíneos en la salud de 
los hijos que nacen de ellos. Informe 
del Sr. D. Francisco de Cárdenas. Dic-
támen de la Comision nombrada para 
informar sobre este asunto, en la que 
fué ponente el Sr. D. Luis Maria 
Pastor. 

Tomo III 60 rs. 
l. Del derecho del Estado para castigar y 

de la legitimidad de la pena de muer-
te. Discurso leido por el Sr. D. Fer-
nando Calderon Collantes. 

m. De la gracia de indulto. Memoria del 
Sr. D. Santiago Diego Madrazo. 

n. Estudios sobre filosofia del derecho. Dis-
cursos y Memorias del Sr. D. Ma-
nuel Alonso Martinez. Madrid, 1875. 
1 tomo 48 rs. 

Contienen los siguientes, de que 
hay ediciones aparte: 

I. Los derechos individuales y el 
Estado. 1875. 1 tomo 8 rs. 

n. La familia. 1875. 1 tomo.. 12 rs. 
III. Estudios sobre el Derecho de 

propiedad. 1875. 1 tomo 82 rs. 
o. Vega de Armijo (Marqués de la).—La 

huelga de los Estados-Unidos de la 
América del Norte en 1877. Estudio he-
cho sobre dos artículos publicados en 
la Revista de Ambos Mundos con el mis-
mo epígrafe,y leidos en la R. A. de 
C. M. y P. en las sesiones del 14,21 y 28 
de Enero y 4 de Febrero de 1879. Ma-
drid, 1879. 1 folleto..., 2 rs. 

15. Memorias premiadas en los concursos. 
a. Cadafalch y Buguñá (D. Joaquin).— 

¿Conviene uniformar la legislacion de 
las diversas provincias de España so-
bre la sucesion hereditaria y los de-
rechos del cónyuge sobreviviente? 
Memoria premiada. Madrid, 1862. 
1 tomo 18 rs. 

b. A renal de Garcia Carrasco (Dona Con-
cepcion).— La Beneficencia, la Filan-
tropia y la Caridad. Memoria premiada. 
Madrid, 1861. 1 tomo 10 rs. 

c. Garcia Barzanallana (D. José). — La 
Liga Aduanera Ibérica. Memoria pre-
miada. Madrid, 1862.1 tomo 19 rs. 

Segunda edicion hecha por la Acade-
mia con autorizacion del autor, y 
anotada por el mismo. Madrid, 1878. 
1 tomo 20 rs. 

d. Caballero (D. Fermin).—Memoria sobre 
el fomento de la poblacion rural, pre-
miada. Madrid, 1863. 1 folleto.—Se-
gunda edicion. 1863. 1 tomo.—Tercera 
edicion publicada de Real órden. 1864. 
1 tomo 12 rs. 

Hay una cuarta edicion de Vitoria de 
1866. Traducida al portugués en 1872. 

c. Garcia Barzanallana (D. José).—La po-
blacion de Espana. Memoria premia-
da. Madrid, 1872. 1 tomo 20 rs. 

f. Santamaria de Paredes (D .Vicente).— 
La Defensa del derecho de propiedad y 
sus relaciones con el trabajo. Memoria 
premiada. Madrid, 1874. 1 tomo. 26 rs. 

g. Arenal de Garcia Carrasco (Doña Con-
cepcion ).—Las colonias penales de 
Australia y la pena de deportacion. 
Memoria premiada. Madrid, 1878. 
1 tomo 10 rs. 

h. Balbin de Unquera (D. Antonio).—Re-
sena histórica y teoria de la Benefi-
cencia. Memoria laureada con el ac-
cessit. Madrid 1862. 1 tomo 18 rs. 

i. Arias de Miranda (D. José).—Reseña 
histórica de la Beneficencia espanola. 
Memoria laureada con el accessit. Ma-
drid, 1862. 1 tomo. 14 rs. 

j. Galindo y de Vera (D. Leon).—Intereses 
legítimos y permanentes que en Áfri-
ca tiene España y deberes que la civi-
lizacion le impone respecto á aquel 
pais. Memoria laureada con el acces-
sit. Madrid, 1861. 1 folleto 4 rs. 

k. Menendez de la Pola (D. José).—Breve 
refutacion de los falsos principios eco-
nómicos de la Internacional. Memoria 
compuesta de tres diálogos destinados 
á las clases obreras, laureada con el 
accessit. Madrid, 1874. 1 tomo. .. 4 rs. 

l. Armengol y Cornet (D. Pedro).—Algu-
nas verdades á la clase obrera. Ensa-
yos laureados con el accessit. Madrid, 
1874. 1 tomo 6 rs. 

m. Armengol y Cornet (D. Pedro).—¿Á las 
islas Marianas ó al Golfo de Guinea? 
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Memoria laureada con el primer ac-
cessit por la R. A. de C. M. y P. en 
el concurso ordinario de 1875, sobre si 
convendría establecer en las islas del 
golfo de Guinea ó en las Marianas 
unas colonias penitenciarias como las 
inglesas de Botany-Bay. Madrid, 1878. 
1 tomo 10 rs. 

n. Lastres y Juiz (D. Francisco).—La co-
lonizacion penitenciaria de las Maria-
nas y Fernando Póo. Memoria laurea-
da con el segundo accessit. Madrid. 
1878. 1 folleto 8 rs. 

o. Uhagon y Guardamino (D. Francisco). 
—Memoria laureada con el accessit por 
la R. A. de C. M. y P. en el concurso 
ordinario de 1873, sobre la influencia 
que la acumulacion ó division exce-
siva de la propiedad territorial ejercen 
en la prosperidad ó decadencia de la 
agricultura en Espana. Madrid, 1878. 
1 folleto 4 rs. 

3. 
SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE. 

16. Catalina Garcia (D. Juan).—Datos biblio-
gráficos sobre la S. E. M. Madrid, 1877. 
1 tomo 10 rs. 

17. Informes, exposiciones y proyectos. 
Se hallan entre ellos los siguientes: 

a. Informe de la S. E. de M. al Real y Su-
premo Consejo de Castilla en el expe-
diente de Ley Agraria, estendido por 
su individuo de número el Sr. D. Gas-
par Melchor de Jovellanos, á nombre 
de la junta encargada de su formacion 
y con arreglo á sus opiniones. Ma-
drid, 1834. 1 tomo 6 rs. 

La primera edicion es de 1795. Hay 
otras ediciones de Palma (1814) y Ma-
drid (1820). Va en las ediciones de sus 
obras. Traducido al aleman en 1816. 

b. Informe sobre el proyecto de ley de cer-
ramientos, remitido al Gobierno por 
la S. E. M. y publicado de órden de la 
misma. Madrid, 1835. 1 folleto. 

El autor es D. Salustiano Olózaga. 
c. Exposicion que hace á las Córtes la 

S. E. M. sobre la injusticia y gravámen 
de la contribucion decimal, necesidad 
de su abolicion y medios de atender á 
las cargas que boy se alzan con aque-
llos productos: propuesta por la Sec-
ci on de Agricultura y aprobada por la 
Corporacion. Redactada por su Direc-
tor el Ilmo. Sr. D. Antonio Sandalio 
de Arias, con arreglo á los acuerdos 
de la expresada Seccion y de la Socie-
dad. Madrid, 1836. 1 folleto. 

Fué refutada en el siguiente folleto: 
Reflexiones sobre la continuacion, ó 

supresion ó modificacion del diezmo. Por 
D. J. J. B. Madrid, 1838. 

d. Memoria de la S. E. M. de Amigos del 
País, proponiendo al Gobierno las ba-
ses para una ley de montes; redactada 
con arreglo á las discusiones y acuer-
dos de la Sociedad por su secretario 
D. Juan Antonio Seoane. Madrid, 1841. 
1 folleto 2 rs. 

e. Alvarez Guerra (D. Juan).—Proyecto de 
una Ley Agraria ó Código rural. Pu-
blicado de acuerdo de la S. E. M. Ma-
drid, 1841. 1 tomo 24 rs. 

f. Plan de Código rural proyectado por la 
S. E. M., á cuyo exámen y remision de 
noticias invita á las demás Socieda-
des, autoridades y ciudadanos ilus-
tres para lograr su proteccion y pre-
sentarlo á las Córtes y al Gobierno. 
Madrid, 1844. 1 folleto. 

g. Proyecto de Código rural francés ó co-
leccion metódica de las leyes civiles, 
administrativas, de montes, de pesca, 
de procedimientos y de policia rural; 
publicado por la Academia de la In-
dustria Agrícola Manufacturera y Co-
mercial; redactado por una comision 
especial de su seno. Traducido para la 
comision de Código rural de la Socie-
dad Económica Matritense con refe-
rencia á la tabla de materias, apro-
bada por la Seccion de Agricultura. 
Por D. Juan Antonio Seoane. Madrid, 
1845.1 folleto. 

h. Exposicion dirigida al Gobierno de Su 
Majestad sobre la abolicion de la tasa 
del interés del préstamo del dinero 
por la S. E. M. Redactada por el indi-
viduo de su seno, D. Plácido Jove y 
Hevia. Madrid, 1848. 1 folleto. 

i. Informe que la Comision nombrada por 
la S. E. M. propone al Gobierno de 
S. M. acerca de la reforma de las leyes 
de inquilinato. Madrid, 1863. 1 folleto, 

j. Exposicion dirigida al Senado por la 
S. E. M. de Amigos del país, sobre los 
perjuicios que puede ocasionar á la 
riqueza en general y á la prosperidad 
agrícola en particular, la concesion 
del derecho exclusivo de emitir obli-
gaciones hipotecarias á una sociedad 
anónima. Madrid, 1864. 1 folleto. 

k. Informe de la Comision nombrada por 
la S. E. M. en 29 de Octubre de 1864 
en virtud de Real órden de la Direc-
cion de Agricultura, Industria y Co-
mercio de 11 de Febrero del mismo 
ano para dar su dictámen acerca de la 
Memoria de D. Fermin Caballero so-
bre fomento de la poblacion rural. Ma-
drid, 1865. 1 folleto. 

l. Informe elevado al Excmo. Sr. Gober-
nador civil de la provincia por la 
S. E. M. en virtud de Real órden idem 
id. id. Impreso por acuerdo de 3 de Fe-
brero de 1866. Madrid, 1866. 1 folleto. 

m, Exposicion elevada á las Córtes por la 
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S. E. M., reivindicando los derechos 
de las demas del Reino para discutir 
y representar sobre cuestiones econó-
mico-políticas, é impresa por acuerdo 
de la misma de 18 de Marzo de 1865. 
Madrid, 1865. 1 folleto. 

n. Dietamen de la comision encargada en 
9 de Noviembre de 1868, de informar 
«acerca de la proposicion presentada 
para estudiar la nueva contribucion 
que ha sustituido á la de consumos, á 
fin de conocer sus ventajas é inconve-
nientes.» Madrid, 1868.1 folleto. 

o. Extracto del expediente formado por la 
S. E. M. de Amigos del País para la 
supresion del impuesto sobre las su-
cesiones directas, y desaparicion ó mo-
dificacion del derecho que pesa sobre 
las trasmisiones ordinarias de domi-
nio. Madrid, 1869. 1 folleto. 

p. Serra de Ferrer (D. Vicente).—Pro-
yecto de una contribucion económica 
mutua, tomado en consideracion por 
la S. E. M. en sesion de 17 de Abril de 
este año. Madrid, 1869. 1 folleto. 

q. Proyecto de inmigracion tonkina y co-
chinchina para las islas de Cuba y 
Puerto-Rico, planteado por el Excelen-
tísimo Sr. D. Cárlos Palanca Gutier-
rez. Madrid, 1870. 1 folleto. 

r. Dictámen que presenta la Comision en-
cargada del estudio de la proposicion 
que tiene por objeto llevar á cabo unos 
nuevos amillaramientos. Madrid, 1874. 
1 folleto. 

s. Exposicion elevada por la S. E. M. al 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en 
28 de Febrero de 1875, pidiendo refor-
ma del impuesto sobre operaciones hi-
potecarias. Madrid, 1875. 1 folleto. 

t. Ramirez (D. Braulio Anton).—Montes 
de Piedad y Cajas de Ahorros. Reseha 
histórica y crítica de su orígen, pro-
pagacion, progresos y actual estado 
en Espana y en el extranjero. Conve-
niencia de generalizarlos en España 
y medios de conseguirlo. Madrid, 1876. 
1 folleto. 

u. Representation que la S. E. M. de Ami-
gos del País, eleva al Sr. Ministro de 
Fomento sobre la libertad en la cons-
truccion de ferrocarriles. Madrid, 1876. 
1 folleto. 

v. De la explotacion y tarifas de los fer-
rocarriles españoles. Dictámen de la 
Comision de la S. E M., redactado por 
el Presidente de la misma D. Félix de 
Bona. Madrid, 1877. 1 tomo 8 rs. 

x. Dictámen de la Comision nombrada por 
la S. E. M. para informar acerca de la 
importante cuestion de amillaramien-
tos, aprobado por la S. en 25 de Enero 
de 1879, y redactado por el ponente 
D. Francisco Vallduví y Vidal. Ma-
drid, 1879. 1 folleto. 

18. Memorias premiadas en los concursos. 
a. Codes (D. Simon de).—Memoria sobre 

qué providencias convendrían tomar-
se para precaver las quiebras ó ban-
carrotas fraudulentas. Que fué uno 
de los puntos propuestos para premios 
de la Real S. E. M. en el suplemento á 
la Gaceta de 28 de Enero de 1803. Ma-
drid. 1 folleto. 

b. Gonzalez Alonso (D. Diego).—La nueva 
Ley Agraria. Premiada con accessit. 
Madrid, 1840. 1 tomo. 

c. Bremon y Lopez (D. Nicolás María)— 
Memoria histórico-económica sobre el 
comercio general de Espaha, causas 
de su decadencia y atraso, y medios 
de mejorarle y elevarle al nivel del de 
las otras grandes naciones de Europa. 
Premiada por la S. E. de esta córte. 
Madrid, 1841. 1 tomo 6 rs. 

d. Moros y Morellon (D. José de) y Los 
Rios (Dr. D. Juan Miguel de).—Me-
morias sobre las Islas Africanas de 
Espaha, Fernando Póo y Annobon. 
Premiadas por la S. E. M. Madrid, 
1844. 1 folleto. 

e. Monlau (D. Pedro Felipe).—Remedios 
del pauperismo. Memoria para optar 
al premio ofrecido por la S. E. M. en 
su programa del l.° de Mayo de 1845, 
distinguida por la S., con declaracion 
de accessit y premio extraordinario de 
título de socio sin cargas. Valencia, 
1846, 1 folleto 4 rs. 

f. Jordá (D. Antonio).—Memoria sobre So-
ciedades anónimas, premiada por la 
S. E. M. Madrid, 1850. 1 folleto... 4 rs. 

g. Memorias sobre la extincion de la men-
dicidad y el establecimiento de las 
juntas de caridad, premiadas por la 
S. E. M., con arreglo al programa ex-
traordinario de 7 de Marzo de 1850. 
Madrid, 1851. 1. folleto 8 rs. 

Contiene este cuaderno las Memo-
rias siguientes: 

Duran y Bas (D. ManueP.—Ensayo so-
bre dos cuestiones sociales. Memoria 
premiada con medalla de oro. 

Monlau (D. Pedro Felipe).—De la supre-
sion de la mendicidad y organizacion 
de las juntas de caridad. Memoria pre-
miada con medalla de piata y reco-
mendacion al Gobierno. 

Saez Ordonez (D. Pedro).—De la supre-
sion de la mendicidad y organizacion 
de las juntas de caridad. Memoria pre-
miada con mencion honorífica y reco-
mendacion al Gobierno. 

h. Castells (D. Manuel de).—Memoria so-
bre la propiedad industrial y artís-
tica, premiada por la S. E. M. Madrid, 
1862. 1 folleto. 

i. Herrainz (D. Gregorio).—Modo de pro-
pagar la instruccion primaria en las 
poblaciones agrícolas y en las clases 
jornaleras, obra premiada en concurso 
extraordinario por la S. E. M. Guada-
lajara, 1872. 1 tomo. 
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J. Monroy y Belmonte (D. Rafael).—Me-
moria sobre el modo de propagar la 
instruccion primaria en las poblacio-
nes agrícolas y en las clases jornale-
ras, premiada por la S. E. M. en el 
concurso de 1871. Madrid, 1873.1 folleto. 

k. Martin (Meliton).— Las huelgas, sus 
causas, y sus remedios. Memoria pre-
miada por la S. E. M. de Amigos del 
Pais en el concurso de 1875. Madrid, 
1875. 1 folleto 4 rs. 

l. Pastor y Rodriguez (Dr. D. Julian de). 
—Memoria sobre las crisis industriales 
de Espana, premiada con medalla de 
plata por la S. E. M. en el concurso 
de 1878. Madrid, 1879. 1 folleto ... 4 rs. 

19. Orense (D. Casimiro de).—Leccion de eco-
nomia política sobre poblacion, en la opo-
sicion que hizo á la Cátedra de la Corte. 
Madrid, 1820. 1 folleto 10 rs. 

20. Acta de la sesion celebrada el dia l.° de Di-
ciembre de 1844 para la apertura solem-
ne de la Cátedra de Estadística estable-
cida por la S. E. M. de Amigos del País. 
Madrid, 1844. 1 folleto. 

21. Bastiat (Mr. Federico).— Sofismas econó-
micos. Traducidos y comentados por don 
Angel Justo Pasaron y Lastra, y publica-
dos en el Amigo del País, periódico de la 
S. E. M. Madrid, 1847. 

22. Corchado (D. Manuel).—La pena de muer-
te y la prueba de indícios. Discurso leido 
en la S. E. M. Madrid, 1877. 1 folleto. 

4. 

OTRAS SOCIEDADES ECONÓMICAS. 

23. Roca de Togores y Alburquerque (don 
Juan).—Memoria sobre los riegos de la 
huerta de Orihuela, dispuesta con arre-
glo al programa de la real S. E. de la 
ciudad y reino de Valencia de 15 de Junio 
de 1831. Valencia, 1832. 1 tomo 14 rs. 

21. Ripalda (Conde de).—Memoria sobre la ne-
cesidad de una ley que regie definitiva-
mente los intereses de los propietarios de 
aguas; presentada á la S. E. de Valencia. 
Valencia, 1842. 1 folleto 4 rs. 

25. Polo de Bernabé (D. Antonio).—Las Socie-
dades cooperativas. Su organizacion, sus 
progresos y su influencia en el porvenir 
de la clase obrera. Memoria premiada 
por la S. E. de Amigos del Pais de Valen-
cia en el concurso público de 1867. Valen-
cia, 1867.1 folleto 6 rs. 

26. La cuestion social en Valencia. Dictámen 
que á la Seccion de Ciencias sociales de 
la S, E., presentó la Comision al efecto 
designada; y el cual bubo de retirar des-
pues. Redactóle D. Eduardo Perez Pujol, 
Ponente de la misma. Valencia, 1872. 1 
tomo. 

27. Aranaz y Barrera (D. Tomás).—Memoria 
sobre establecimiento de casas de asilo, 
escrita en concurso nacional, y premiada 
por la M. I. S. E. de Amigos del País de 
Barcelona. Ibiza, 1859. 1 tomo. 

28. Guerola (D. Antonio).—Memoria sobre las 
ventajas é inconvenientes de los hospita-
les, de las pequenas enfermerías y de la 
hospitalidad domiciliaria. Premiada por 
la S. E. Barcelonesa de Amigos del País 
con el accéssit en el concurso de 1869. 
Madrid, 1869. 1 folleto. 

29. Colmeiro (Dr. D. Manuel).—Memoria sobre 
el modo más acertado de remediar los 
males inherentes á la extremada subdivi-
sion de la propiedad territorial de Gali-
cia, premiada por la S. E. de Santiago. 
Santiago, 1843. 1 folleto. 

30. Informe de la S. E. de Amigos del País de 
Santiago, elevado al Excmo. Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, en virtud de la ór-
den del mismo de 27 de Marzo de 1874, so-
bre foros, subforos y otras cargas seme-
jantes que se conocen en el antiguo reino 
de Galicia. Santiago, 1875. 1 folleto. 

31. Primera parte. Medida de aguas corrien-
tes ó ‘módulo legal más perfecto que los 
módulos de Italia, para el nuevo Código 
de aguas. Por la Real S. E. Aragonesa de 
Amigos del País. Zaragoza, 1860.—Segun-
da parte. Proyecto de un Código general 
de aguas. Precedido de una exposicion 
de los princípios en que se funda. Redac-
tado por id. Sin ano. 2 folletos. 

32. Buendía (D. Antonio).—Informe aceptado 
por la S. E. de Amigos del País de Carta-
gena, en cumplimiento de la Real órden 
de 11 de Febrero de 1864, en la que manda 
S. M. que las S. E. manifiesten en cuanto 
sea y pueda ser aplicable á sus localida-
des, la Memoria del Excmo. Sr. D. Fer-
min Caballero, sobre el fomento de la po-
blacion rural. Cartagena, 1865. 1 folleto. 

5. 

ATENEO CIENTÍFICO, LITERARIO 
Y ARTÍSTICO DE MADRID. 

33. Discursos y Memorias. 
Se hallan entre ellos los siguientes: 

a. Berzosa (D. Manuel Ascension).—Dis-
curso pronunciado en la noche del 21 
de Enero de 1861, al inaugurar sus se-
siones la Seccion de Ciencias Morales 
y Políticas del Ateneo artístico y lite-
rario de esta Corte, con el tema Deter-
minacion ãe la idea del prog?eso. Ma-
drid, 1861. 1 folleto. 

3 
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b. Canalejas (D. Francisco de Paulaj.—La 
Reaccion ó las Revoluciones. Discurso 
pronunciado en la Seccion de Cien-
cias Morales y Políticas del A. de M. 
en las sesiones de Diciembre de 1864. 
Madrid, 1865. 1 folleto. 

c. Cánovas del Castillo (D. Antonio).— 
Discurso pronunciado el dia 26 de No-
viembre de 1810 en el A. C. y L. de M., 
con motivo de la apertura de sus cáte-
dras. Madrid, 1870.1 folleto 4 rs. 

Caida del Poder temporal del Papa y 
sustitucion de la primacia latina por la 
germánica. 

d. Cánovas del Castillo (D. Antonio).— 
Discurso pronunciado el dia 25 de No-
viembre de 1871 en el A. C. y L. de M., 
con motivo de la apertura de sus cáte-
dras. Madrid, 1871.1 folleto 4 rs. 

Question social. 
e. Cánovas del Castillo (D. Antonio).— 

Discurso pronunciado el dia 26 de No-
viembre de 1872 en el A. C. y L. de M., 
con motivo de la apertura de sus cáte-
dras. Madrid, 1872. 1 folleto 4 rs. 

Problema religioso. 
f. Cánovas del Castillo (D. Antonio).— 

Discurso pronunciado el dia 25 de No-
viembre de 1873 en el A. C. y L. de M., 
con motivo de la apertura de sus cáte-
dras. Madrid, 1873. 1 folleto 4 rs. 

Libertad y Progreso. 
g. Moreno Nieto (D. José).—Discurso pro-

nunciado el dia 31 de Octubre de 1878 
en el A. C. y L. de M., con motivo de 
la apertura de sus cátedras. Madrid, 
1878. 1 folleto 4 rs. 

El problema politico. 
h. Viado (D. Manuel Alonso de).—Memo-

ria leida en la Seccion de Ciencias Po-
líticas y Morales del A. de M. el 15 de 
Febrero de 1837, sobre si conviene ó no 
abolir los diezmos en España. Madrid, 
1837. 1 folleto. 

i. Martos Jimenez (J.)—Crísis político-
religiosa de nuestro tiempo, sus cau-
sas, caractéres y soluciones. Memoria 
leida en el A. de M., con motivo de la 
apertura de la Seccion de Ciencias 
Morales y Políticas. Madrid, 1880. 1 
tomo 8 rs. 

34. Lecciones dadas en sus cátedras. 
Se hallan entre ellas las siguientes: 

a. La Sagra (D. Ramon de).—Lecciones de 
economia social, dadas en el A. C. y 
L. de M. Madrid, 1840. 1 tomo. 16 rs. 

b. Pacheco (D. Joaquin Francisco).—Estu-
dios de derecho penal. Lecciones pro-
nunciadas en el A. de M. en 1839 y 
1840. Cuarta edicion. Madrid, 1877. 1 
tomo 24 rs. 

La primera edicion es de 1842, la se-
gunda de 1854 y la tercera de 1868. 

c. Pacheco (D. Joaquin Francisco).—Lec-
ciones de derecho político constitucio 

nal, pronunciadas en el A. de M. en 
1844 y 1845. Madrid, 1845. 1 tomo 20 rs. 

d. Corradi (D. Fernando).—Lecciones de 
elocuencia forense y parlamentaria, 
pronunciadas en el A. Madrid, 1843. 
1 tomo. 

e. Castelar (D. Emilio).—La Civilizacion 
en los cinco primeros siglos del Cris-
tianismo. Lecciones pronunciadas en 
el A. de M. Tercera edicion. Madrid, 
1876. 5 tomos 60 rs. 

La primera edicion es de 1858. 
f. Mata (Dr. D.-Pedro). — Filosofia espa-

ñola. Tratado de la razon humana con 
aplicacion á la práctica del foro. Lec-
ciones dadas en el A. C. y L. de M. 
Madrid, 1858. 1 tomo 32 rs. 

La segunda edicion es de 1878. 
g. Mata (Dr. D. Pedro). —Filosofía espa-

ñola. Tratado de la razon humana en 
sus estados intermedios (sueno, en-
suenos, pesadillas, sonambulismo na-
tural, fisiológico y morboso ó extático: 
sonambulismo artificial ó magnético: 
ilusiones y alucinaciones compatibles 
con la integridad de la razon, pasio-
nes.) Con aplicacion á la práctica del 
foro. Lecciones dadas en el A. C. y L. 
de M. Madrid, 1864. 1 tomo 32 rs. 

h. Mata (Dr. D. Pedro). —Filosofía espa-
ñola. Tratado de la razon humana en 
su estado de enfermedad ó sea de la 
locura y de sus diferentes formas con 
aplicacion á la práctica del foro. Lec-
ciones dadas en el A. C. y L. de M. 
Madrid, 1878. 1 tomo 32 rs. 

i. Roman Leal (D. José).—Filosofía social. 
Discursos pronunciados en el A. C. y 
L. de M. Madrid, 1860.1 tomo... 14 rs. 

j. Conferencias libre-cambistas. Discur-
sos pronunciados en el A. C. y L. de M. 
por varios individuos de la asociacion 
para la reforma de los aranceles de 
aduanas en el curso de 1862 á 1863. 
Madrid, 1863.1 tomo 24 rs. 

Motivaron la siguiente publicacion: 
Impugnacion de las doctrinas libre-

cambistas profesadas en el A. de M., 
durante el curso de 1861 á 1862, ó sea 
coleccion de artículos, escritos por don 
G. Morquecho y Palma, D. F. Rodri-
guez San Pedro, D. A. Menendez de 
Luarca, D. L. Arcos Orodea y un 
oyente proteccionista. Madrid, 1862. 
1 tomo 14 rs. 

k. Angulo Heredia (Antonio).—Estudios 
sobre los Estados-Unidos de América. 
La democracia y el self-government. 
Lecciones explicadas en el A. de M. 
Madrid, 1865. 1 tomo 8 rs. 

l. Moret y Prendergast (D. Segismun-
do).—Estudios Ifinancieros. Conferen-
cias pronunciadas en el A. de M. en 
el curso de 1867-68. Madrid, 1868. 
1 tomo 12 rs. 

m. Ponton (Vizconde del).—De la libertad 
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política en Inglaterra. Lecciones pro-
nunciadas en el A. de M. Madrid, 
1871-1875. 3 tomos. 

Tomo I. De la libertad política en Ingla-
terra desde 1485 hasta 1689.1871. 12 rs. 

Tomo II. Idem id. id. desde 1689 hasta 1837. 
1872 16 rs. 

Tomo III. Idem id. id. en la época pre-
sente. 1875. De este tomo se ha hecho 
segunda edicion en 1877, designando 
al autor como Conde de Casa-Valen-
cia 16 rs. 

n. Labra (Rafael M. de).— Política y siste-
mas coloniales. Conferencias dadas 
en el A. de M. Madrid, 1874. 1 fo-
lleto 8 rs. 

o. Labra (Rafael M. de).— Las Colonias de 
Inglaterra en América. Discurso pro-
nunciado en el A. C. y L. de M. en el 
curso de política y sistemas colonia-
les. Madrid, 1874.1 folleto 2 rs. 

p. Lastres (Francisco). — Estudios sobre 
sistemas penitenciarios. Lecciones 
pronunciadas en el A. de M. Madrid, 
1875. 1 tomo ... 16 rs. 

q. Fabié (D Antonio Maria).—Estado ac-
tual de la Ciencia del Derecho. Con-
ferencia dada en el A. C. y L. de M. el 
miércoles 22 de Noviembre de 1878. 
Madrid, 1879. 1 folleto. 

r. Pidal (D. Pedro José).—Historia del go-
bierno y legislacion de España, desde 
los tiempos primitivos hasta la Recon-
quista. Lecciones pronunciadas en el 
A. de M. en los anos de 1841 y 1842. 
Madrid, 1880. 1 tomo 28 rs. 

35. Azcárate (Gumersindo de).—La Constitu-
cion inglesa y la Política del continente. 
Madrid, 1878. 1 tomo 12 rs. 

Resúmen del debate de la Seccion de Cien-
cias Morales y Políticas, sobre la Constitu-
cionpolítica de Inglaterra y su aplicacion 
en otros países. 

6. 
OTROS ATENEOS. 

36. Discursos y Memorias de los Ateneos Ca-
talán y Barcelonés. 

Se hallan entre ellos los siguientes: 
a. Discurso inaugural del Presidente don 

Manuel Durán y Bas. Barcelona, 1873. 
Crisis de los pueblos europeos. 

b. Discurso inaugural del Presidente don 
Manuel Durán y Bas. Barcelona. 1876. 

Organnacion de las sociedades hu-
manas. 

Dió lugar al siguiente opúsculo: 
Sanpere y Miquel (S.)—Sumarias ob-

servaciones al Discurso leido por el 
Sr. D. Manuel Durán y Bas en la se-
sion inaugural celebrada por el Ate-
neo Barcelonés. Barcelona, 1876. 1 fo-
lleto. 

c. Extincion da la mendicidad. Dictámen 
presentado á la Seccion de Ciencias 
Morales del A. Catalán, por una comi-
sion de su seno encargada de estudiar 
el referido problema y redactado por 
D. José Leopoldo Feu, como Vocal-Se-
cretario de la misma. Barcelona, 1862. 
1 folleto. 

d. Letamendi (Dr. D. José).—Medios de 
mejorar la situacion económica de Es-
pana. Barcelona, 1865. 1 folleto. 

e. Romani y Puigdengolas (D. Francis-
co).—Memoria sobre la naturaleza del 
crédito territorial y sobre las medidas 
legislativas para favorecer su desarro-
llo en Espana, premiada en el concur-
so abierto por el Ateneo Catalán en 17 
de Enero de 1864, precedida del dictá-
men del jurado nombrado por la Junta 
directiva para clasificar y censurar 
las mémorias presentadas á dicho con-
curso. Barcelona, 1865. 1 folleto. 

37. Ensayo estadístico de la poblacion de Vi-
toria. Discurso leido en la sesion inaugu-
ral del A. C. L. y A., por el Presidente 
del mismo D. Jeronimo Roure. Vitoria, 
1872. 1 folleto. 

38. Perez Pujol (D. Eduardo).—Discurso leido 
en la sesion inaugural del A. de Valen-
cia el dia 5 de Noviembre de 1875. Valen-
cia, 1875. 1 folleto. 

La Sociologia y laformula del Derecho. 
39. Jamar (D. Joaquin).—La cuestion social. 

Conferencias del A. de S. Sebastian. San 
Sebastian, 1879. 1 folleto. 

40. La cuestion social. Traduccion del discur-
so de Monsehor Mermillod sobre la Cues-
tion obrera, acompanada de la Conferen-
cia pronunciada en los salones del A. B. 
por el Dr. D. Ignacio M. de Ferran, sobre 
principios de Ciencia social, y precedida 
de una introduccion por el traductor don 
Pedro Sanudo. Barcelona, 1873. 1 fo-
lleto 6 rs. 

7. 
COLEGIOS DE ABOGADOS. 

41. Reseña histórica del ilustre Colegio de 
Abogados de Madrid, de su antiguo mon-
te-pio y de la Sociedad de socorros mu-
tuos de Jurisconsultos, con insercion de 
los estatutos de los Colegios de Abogados 
del Reino y reales órdenes que los modi-
ficam Redactada por D. Mariano Rollan 
y D. Ignacio Miquel y Rubert. Anotada 
y publicada por D. Eugenio Garcia de 
Gregorio. Madrid, 1849. 1 folleto.. 2½ rs. 

42. Estatutos para el régimen de los Colegios 
de Abogados del Reino, con los decretos 
y reales ordenes que los aclaran, modifi-
can y derogan. Segunda edicion corregi-
da y aumentada, con un Apéndice de las 
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disposiciones.publicadas posteriormente 
y con especialidad la relativa á eleccio-
nes de las Juntas de gobierno, dictada en 
1877. Madrid, 1870 y 77. 1 folleto 4 rs. 

Biblioteca juridica de la Revista general 
de Legislacion y Jurisprudencia. 

43. Observaciones dei Colégio de Abogados de 
Madrid, sobre el proyecto de Código pe-
nal presentado á las Córtes por la comi-
sion nombrada al efecto. Madrid, 1821. 
1 folleto. 

44. Informe dirigido al Gobierno de S. M. por 
el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, 
sobre la reforma del Código penal, con 
arreglo á las cuarenta y seis preguntas 
contenidas en la circular del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 16 de Abril 
de 1851, publicado por la Redaccion de 
El Faro Nacional. Madrid, 1852. 1 fo-
lleto 6 rs. 

45. Informe dado por el Ilustre Colegio de 
Abogados de la ciudad de Zaragoza, sobre 
las cuarenta y seis preguntas compren-

- didas en la circular del Ministerio de 
Gracia y Justicia de 16 de Abril de 1851 
acerca del Código penal, publicado por la 
Redaccion de El Faro Nacional. Madrid. 
1852. 1 folleto. 

46. Observaciones sobre la instruccion del 
procedimiento civil con respecto á la real 
jurisdiccion ordinaria de 30 de Setiembre 
de 1853, por la Junta de gobierno, ex-de-
canos y una Comision especial del Cole-
gio de Abogados de Madrid, nombrada 
por la misma Junta. Madrid, 1853. 1 fo-
lleto 6 rs. 

47. Informe que, en cumplimiento de la Real 
Orden de 17 de Julio de 1871, emite la 
J unta de gobierno del Ilustre Colegio de 
Abogados de Burgos sobre la ley provi-
sional de organizacion del poder judicial. 
Burgos, 1871.1 folleto. 

48. Informe sobre foros, que eleva al Excelen-
tísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
el Ilustre Colegio de Abogados de la Co-
runa. Coruna, 1875. 1 folleto. 

8. 

OTRAS SOCIEDADES. 

49. Discursos leidos en la Real Academia de la 
Historia. 

Se hallan entre ellos los siguientes : 
a. Discurso de recepcion de D. Salustiano 

de Olózaga y contestacion de D. Fran-
cisco Martinez de la Rosa. 1853. 

Libertades de Aragon. 
b. Discurso de D. Manuel de Seijas Lozano 

y Contestacion del Sr. Marqués de Pi-
dal. 1853. 

Régimen municipal de Castilla. 

c. Discurso de D. Manuel Colmeiro y con-
testacion de D. Antonio Cavanilles. 
1857. 

Politicos y arbitristas de los siglos 
XVIy XVII. 

d. Discurso de D. Juan Cueto y Contesta-
cion de D. Aureliano Fernandez-Guer-
ra. 1857. 

Vicisitudes de nuestras antiguas Cór-
tes. 

e. Discurso de D. Cárlos Ramon Fort y 
Contestacion de D. José Amador de los 
Rios. 1857. 

Concordia entre la Iglesia y el Estado 
en la época goda. 

f. Discurso de D. Pedro Gomez de la Serna 
y Contestacion de D. Modesto La-
fuente. 1857. 

Reinado de D. Alfonso el Sabio. 
Estos y otros se hallan coleccionados 

con el título: « Discursos leidos en 
las sesiones públicas que para dar po-
sesion de plazas de número ha cele-
brado desde 1852 la Real Academia de 
la Historia.» Madrid, 1858.1 tomo 24 rs. 

g. Discurso de D. Tomás Munoz y Romero 
y Contestacion de D. José Amador de 
los Rios. 1860. 

Instituciones espanolas de la Edad 
Media. 

h. Discurso de D. José Maria Huet y Con-
testacion de D. Antonio Benavides. 
1867. 

El Minister io fiscal. 
i. Discurso de D. Francisco de Cárdenas 

y Contestacion de D. José Amador de 
los Rios. 1872. 

Los partidos políticos en la Edad 
Media. 

j. Discurso de D. Francisco Martinez de 
la Rosa. 1855. 

Política de España en tiempo de la 
Casa de Austria. 

50. Memorias premiadas por la Real Academia 
de la Historia. 

Se hallan entre ellas las siguientes: 
a. Arias y Miranda (D. José).—Exámen 

critico-histórico del influjo que tuvo 
en el comercio, industria y poblacion 
de Espana su dominacion en Amé-
rica. Madrid, 1854. 1 tomo 8 rs. 

b. Janer (D. Florencio).— Condicion social 
de los moriscos de Espana. Madrid, 
1857. 1 tomo 12 rs. 

Traducida al francés en 1859. 
c. Fernandez y Gonzalez (D. Francisco). 

—Estado social y político de los mu-
dejares de Castilla. Madrid, 1866. 
1 tomo 16 rs. 

51. Las Siete Partidas del Rey D. Alfonso el 
Sabio, cotejadas con varios códices anti-
guos, y autorizadas por Real órden de 8 
de Marzo de 1818 para los usos forenses. 
Madrid, 1807. 3 tomos 60 rs. 

52. Opúsculos legales del Rey D. Alfonso el 
Sabio. Madrid, 1836. 2 tomos 30 rs. 
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53. Catálogo de fueros y cartas-pueblas de Es-
pana. Madrid, 1852. 1 tomo 16 rs. 

51. Catálogo de las Córtes de los antiguos rei-
nos de España. Madrid, 1855. 1 tomo 12 rs. 

55. Córtes de los antiguos Reinos de Leon y 
Castilla. Madrid, 1861-66. 3 tomos (en pu-
blicacion) 180 rs. 

56. Fernandez-Guerra y Orbe (D. Aureliano). 
—El Fuero de Avilés. Discurso leido en 
junta pública de la Real Academia Espa-
ñola. Madrid, 1865. 1 tomo 20 rs. 

Dió lugar á la publicacion siguiente: 
Arias de Miranda (D. José).—Refutacion 

al discurso de D. Aureliano Fernandez-
Guerra y Orbe sobre la ilegitimidad del 
Fuero de Avilés. Madrid, 1867.1 tomo. 

57. Galindo y de Vera (D. Leon).— Progreso 
y vicisitudes del idioma castellano en 
nuestros cuerpos legales, desde que se 
romanceó el Fuero Juzgo hasta la san-
cion del Código penal que rige en Es-
pana. Memoria premiada por la Real 
Academia Española en el concurso pu-
blico de 1863. Madrid, 1865. 1 tomo. 20 rs. 

58. Fuero Juzgo en latin y castellano. Cote-
jado con los más antiguos y preciosos 
códices por la Real Academia Española. 
Madrid, 1815.1 tomo. 32 rs. 

59. Discursos inaugurales de la Academia de 
Jurisprudencia y Legislacion de Bar-
celona. 

Se hallan entre ellos los siguientes: 
a. Discurso de D. Manuel Durán y Bas. 

1868. 
La Ciencia del Derecho en el siglo XIX. 

b. Discurso de D. Manuel Durán y Bas. 
1869. 

El Derecho en las legislaciones civiles 
del siglo XIX. 

c. Discurso de D. Manuel Durán y Bas. 
1871. 

El Derecho en las instituciones pena-
les del siglo XIX. 

Los tres discursos se han publicado re-
unidos con este título: Durán y Bas 
(D. Manuel). —El Derecho en el si-
glo XIX. Barcelona, 1875.1 tomo. 

60. Exposicion que eleva al Senado el Insti-
tuto agrícola catalán de San Isidro, sobre 
el proyecto de ley presentado por el Go-
bierno de S. M. acerca de la reforma, sa-
neamiento, ensanche y otras mejoras de 
las pcblaciones. Barcelona, 1862. 1 fo-
lleto 4 rs. 

61. Discursos leidos ante la Real Academia 
Sevillana de Buenas letras por los serio-
res D. Luis Vidart y Schuch y D. Fer-
nando de Gabriel y Ruiz de Apodaca, en 
la recepcion pública del primero, el 22 de 
Diciembre de 1867. 1 folleto. 

Predomínio de la idea politica en el si-
glo XIX. 

62. Fundacion-Savigny en España. Discursos 
por D. Manuel Durán y Bas. Barcelona, 
1869 y 1871. 

63. Morcillo y Leon (D. Francisco).—Discurso 
leido en la Academia Matritense del No-
tariado. Madrid, 1862. 1 folleto. 

El Notariado espanol es superior al 
francés. 

64. La Fuente (D. Vicente de). — El divorcio. 
Conferencia dada en la Academia jurídi-
ca. Madrid, 1880. 1 folleto 4 rs. 

65a. Discurso sobre la abolicion de la esclavi-
tud en Inglaterra, pronunciado por don 
Rafael Maria de Labra en el Ateneo mer-
cantil, el dia 19 de Diciembre de 1879. Ma-
drid, 1880. 1 folleto. 

65 b. Labra (Rafael M. de).—El Negro Santos 
de Santo Domingo (Toussaint l’Ouver-
ture). Conferencia dada en el Fomento de 
las Artes la noche del 8 de Enero de 1880. 
Madrid, 1880. 1 folleto. 

66. Rodriguez (Gabriel).—El Comercio inter-
nacional antes y despues de la Liga in-
glesa. Conferencia explicada en el Círcu-
lo de la Union Mercantil de Madrid, el 
dia 27 de Febrero de 1880. Madrid, 1880. 
1 folleto 2 rs. 

67. Trasobares (D. José Francisco de).—Estu-
dio moral y jurídico sobre la pena de 
muerte. Discurso leido en la Academia 
de Ciencias, Bellas letras y Nobles artes 
de Córdoba, en la sesion del 13 de No-
viembre de 1880. Córdoba, 1880. 1 f. 6 rs. 

68. Saez Palacios (D. Rafael).—Discurso pro-
nunciado en la inauguracion de las sesio-
nes de la Real Academia de Medicina, en 
el año de 1880 á 1881. (Va unido á la Me-
moria del Secretario D. Matias Nieto Ser-
rano). Madrid, 1880. 1 folleto. 

De la toxicologia con relacion á la moral 
y á la administracion de justicia. 

69a. Poblacion Fernandez (Antonio).—Memo-
ria sobre las enfermedades epidémicas y 
contagiosas que tienen relacion con la 
ciencia del Gobierno, con la higiene pú-
blica, privada é internacional, leida en la 
Academia de Esculapio. Madrid, 1849. 
1 folleto 4 rs. 

69 b. Monlau y Roca (D. Pedro Felipe).—¿Qué 
medidas higiénicas puede dictar el Go-
bierno á favor de las clases obrerasV 
Premiada en 1855 por la Academia de 
Medicina de Barcelona. Barcelona, 1856. 
1 tomo. 

70. Perez de Molina (D. Manuel).—Del paupe-
rismo, sus causas y remedios. Memoria 
premiada por la Academia Sevillana de 
Buenas letras en junta pública, en l.° de 
Mayo de 1859. Tercera edicion. Madrid, 
1868. 1 tomo 16 rs. 

71. Ducpetiaux (Ed.).—La asociacion en sus 
relaciones con el mejoramiento del esta-
do de la clase obrera. Memoria leida en 
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sesion pública de la clase de Bellas Artes 
de la Academia Real de Bélgica, el 11 de 
Mayo de 1860, traducida por D. Pedro Ar-
mengol y Cornet. Barcelona, 1861.1 folleto. 

72. Navas (D. Luis de).—Memoria premiada 
en certámen público, que se celebro en 
Barcelona en 9 de Octubre de 1864, cuyo 
tema fué la reforma de nuestras leyes re-
ferentes á sociedades de crédito, y adicio-
nada con la exposicion de algunas causas 
que han determinado las crisis en las 
mismas sufridos en el ano 1848, y de que 
hoy paralicen todos los agentes de la 
produccion española. Barcelona, 1865. 
1 tomo 12 rs. 

73. Antrines (Vizconde de los).—Las máqui-
nas (cartas á un obrero). Con un prólogo 
del Excmo. Sr. D. Segismundo Moret y 
Prendergast. Obra que obtuvo el primer 
premio de los concedidos por la Sociedad 
«El Fomento de las Artes», en el concur-
so de 1872-74. Madrid. 1877. 1 tomo. 10 rs. 

74. Certámen del Círculo de Abogados de la 
Habana en 1880. Habana, 1880. 1 tomo. 

Contiene los estudios siguientes: 
a. De la importanda del estudio del Dere-

cho romano para el conocimiento de 
nuestra legislacion, por D. Antonio 
Govin. 

b. De la naturaleza del fideicomiso y sus 
efectos, por D. Federico Mora. 

c. De los elementos constitutivos del deli-
to por D. Antonio Govin. 

B. 

Universidades. 

75. Discursos inaugurales de los cursos uni-
versitarios. 

Se hallan entre ellos los siguientes: 
a. Discurso de D. Francisco Escudero y 

Azara. Madrid, 1856. 
Importanda y necesidad del estudio 

del Derecho canónico. 
b. Oracion de D. Francisco Javier Bagils. 

Barcelona, 1857. 
Influencia del Cristianismo en el dere-

cho de familia. 
c. Discurso de D. Manuel Colmeiro. Ma-

drid, 1859. 
Influencia de las Universidades en la 

civilizacion y gobierno de Espana. 
d. Discurso de D. Eduardo Perez Pujol. 

Valencia, 1860. 
Orígen y progresos del Estado y del 

derecho en Espana. 
c. Discurso de D. Guillermo Estrada Vi-

llaverde. Oviedo, 1862. 
Servidos prestados á la Ciencia por la 

Iglesia. 
f. Cracion de D. Fernando de Leon y Ola-

rieta. Valencia, 1861. 
Ias Universidades consideradas en sus 

relaciones con la Iglesia y el Estado. 

g. Discurso de D. Laureano Figuerola. 
Madrid, 1865. 

La Cienda del Derecho en las formas 
sucesivas de su desenvolvimiento y su es-
tudio en las Universidades. 

h. Discurso de D. José Samsó y Rivera. 
Barcelona, 1867. 

Relacion intima entre los principios 
de derecho, libertad y deber. 

i. Discurso de D. Fernando de Castro. 
Madrid, 1868. 

Libertad de la ciencia. 
j. Discurso de D. Francisco Fernandez y 

Gonzalez. Madrid, 1869. 
Accion del Estado sobre la enseñanza. 

h. Discurso de D. José Nadal y Escudero. 
Zaragoza, 1869. 

La propiedad. 
l. Discurso de D. Salvador Parga Tor-

reiro. Santiago, 1870. 
El sufragio popular. 

m. Discurso de D. Francisco Pisa Pajares. 
Madrid, 1871. 

Diversidad de opiniones en materia de 
derecho. 

n. Discurso de D. José M. Millet. Sevilla, 
1871. 

La cuestion social. 
Se hizo otra edicion con el título: La 

cuestion social. Su examen y el de los 
varios problemas económicos, morales 
y políticos que comprende: importan-
cia del estudio y de la propagacion de 
las ciencias que ensenan á resolverlos. 
Madrid, 1872. 1 tomo 6 rs. 

ñ. Discurso de D. Manuel de Góngora. Gra-
nada, 1871. 

Apuntes biográficos del Excmo. Señor 
D. José de Castro y Orotco, Marqués de 
Gerona. 

o. Discurso de D. José Nieto Alvarez. Za-
ragoza, 1871. 

La primera enseñanza obligatoria. 
p. Discurso de D. Manuel Tarrasa y Ro-

mans. Valencia, 1872. 
Vicios de que adolece la enseñanza ofi-

cial de la Ciencia del derecho. 
q. Discurso de D. Pablo Gil y Gil. Zara-

goza, 1872. 
Relaciones entre el indivíduo y el Es-

tado. 
r. Discurso de D. Pedro Barta y Yarza. 

Vitoria, 1872. 
La familia. 

s. Discurso de D. Julian Arribas Baraya. 
Valladolid, 1872. 

Reseña de los sistemas sociales. 
t. Discurso de D. Julian Calleja y San-

chez. Madrid, 1873. 
Bases para reformar la Instruccion 

pública. 
u. Discurso de D. Clemente Ibarra y Perez. 

Zaragoza, 1873. 
Influencia de la idea religiosa en las 

trasformaciones sociales y politicas de 
los pueblos. 
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v. Discurso de D. Jacobo Gil Villanueva. 
Santiago, 1874. 

Apuntes sobre el Fuero Juzgo. 
x. Discurso de D. Andrés Cabañero y Tem-

prado. Zaragoza, 1874. 
Tendenda é influencia del Teatro 

griego en el órden politico y social de 
los antiguos pueblos de Grecia. 

y. Discurso de D. José Laso y Medina. Sa-
lamanca, 1875. 

Relation entre los elementos religioso-
moral y civil en el Derecho criminal. 

z. Discurso de D. Joaquin Alcaide y Mo-
lina. Sevilla, 1875. 

Consider aciones sobre la poesia sati-
rica y especialmente sobre la sátira lati-
na, como reflejo de.la vida social de Roma. 

a.1 Discurso de 13. Antonio José Pou y Or-
dinas. Zaragoza, 1875. 

Relaciones entre el concepto del dere-
cho y la idea de Dios. 

b.1 Discurso de D. Francisco Javier Simo-
net. Granada, 1876. 

El Doctor eximio Francisco Suarez. 
c.1 Discurso de D. Benito Gutierrez y Fer-

nandez. Madrid, 1876. 
Induenda del principio democrático 

en el derecho privado. 
d.1 Discurso de D. Victor Diaz Ordonez y 

Escandon. Oviedo, 1876. 
Influencia de la Iglesia en el Derecho. 

e.1 Discurso de D. Félix Lopez San Martin. 
Valladolid, 1876. 

Libertad humana. 
f.1 Discurso de D. Domingo Alcalde Prieto. 

Zaragoza, 1877. 
El deber moral y juridicamente consi-

derado. 
g.1 Discurso de D. Manuel Durán y Bas. 

Barcelona, 1877. 
Concepto fundamental del derecho es-

tudiado en su desenvolvimiento cienti-
flco en el siglo XIX. 

h.1 Discurso de D. Fermin Canella Seca-
des. Oviedo, 1877. 

Historia de la ensehanza del Derecho 
civil español, su estado actual y necesi-
dad de reforma. 

i.1 Discurso de D. Miguel Francisco Elei-
zegui. Santiago, 1877. 

La existencia del derecho natural, 
j.1 Discurso de D. Justo Alvarez Amandi. 

Oviedo, 1878. 
La elocuencia forense en Roma y en 

los tiempos modernos. 
k.1 Discurso de D. Diego Gonzalez Ibarra. 

Valladolid, 1878. 
Princípios fundamentales de toda or-

ganization social. 
l.1 Discurso de D. Nicolás Montells y Bo-

higas. Zaragoza, 1879. 
El pauperismo y la miseria. 

m.1 Discurso de D. Adolfo A. Buylla y 
G. Alegre. Oviedo, 1879. 

Los socialistas de cátedra. 

n.1 Discurso de D. Fabio de la Rada y Del-
gado. Granada, 1879. 

Influencia del derecho romano en las 
Legislationes modernas, 

o.f Discurso de D. Demetrio Gutierrez Ca-
nas. Valladolid, 1880. 

La armonía entre la autoridad divina 
y la libertad humana es la ley del ver-
dadero progreso, así en el Derecho como 
en la Historia de la humanidad. 

p.1 Discurso de D. Roberto Casajús y Go-
mez del Moral. Zaragoza, 1880. 

El derecho de familia en la legislacion 
aragonesa. 

76. Discursos inaugurales de asignaturas. 
Se hallan entre ellos los siguientes: 

a. Bachiller (D. A.)—Discurso para inau-
gurar la ensenanza de las asignaturas 
de derecho natural y fundamentos de 
religion en la Universidad de la Ha-
bana. Habana, 1842. 

b. Lletor Castroverde (D. José de).—Dis-
curso inaugural para la apertura so-
lemne del primer curso de medicina 
legal y jurisprudencia médica. Ha-
bana, 1839 4 rs. 

c. Mata (D. Pedro).—Importancia de la me-
dicina legal y necesidad de su estudio. 
Discurso inaugural leido en la Facul-
tad de ciencias médicas de Madrid el 
dia 2 de Octubre de 1844. Madrid, 
1844 4 rs. 

77. Discursos de recepcion de profesores. 
Se hallan entre ellos los siguientes: 

a. Discurso de D. Eugenio Montero Rios y 
Contestacion de D. J. Gil. Santiago, 
1861. 

Del Ultramontanismo y Cismonta-
nismo. 

b. Discurso de D. Eustaquio Toledano y 
Contestacion de D. Ramon Anglasell. 
Barcelona, 1861. 

Importantia de las ciencias y lugar 
que entre ellas ocupa la de la Hacienda. 

c. Discurso de D. Manuel Durán y Bas y 
Contestacion de D. Francisco Perman-
yer. Barcelona, 1862. 

Considerationes sobre las teorias indi-
vidualistas, en relacion con el derecho 
penal. 

d. Discurso de D. Pablo Mestre y Contes-
tacion de D. Miguel Carrasco. Sala-
manca, 1862. 

El poder patrio y la necesidad de ro-
bustecerle. 

e. Discurso de D. Pedro Lopez Sanchez y 
Contestacion de D. Pablo Mestre. Sa-
lamanca, 1862. 

La Iglesia, la Civilization, y el Dere-
cho en la Edad Media y Moderna. 

f. Discurso de D. Manuel Tarrasa y Ro-
mans y Contestacion de D. Pedro Lo-
pez Sanchez. Salamanca, 1863. 

Condition de la mujer romana. 
g. Discurso de D. Ricardo Cid Martin y 
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Contestacion de D. Manuel Durán y 
Bas. Barcelona, 1863. 

Considerationes sobre la historia de la 
cientia del derecho político. 

h. Discurso de D. José Samsó y Ridera y 
Contestacion de D. Felipe Vergés. 
Barcelona, 1864. 

Consideraciones sobre la influencia de 
la fllosofía pagana en el ãerecho romano. 

i. Discurso de D. Ángel Crehuet Guillen 
y Contestacion de D. Manuel Herrero. 
Salamanca, 1865. 

Formas y vicisitudes del poder y del 
ãerecho en la antigua Roma. 

j. Discurso de D. José Laso y Medina y 
Contestacion de D. Manuel Tarrasa. 
Salamanca, 1865. 

Influencia del elemento germánico-
godo en la Sociedad española. 

k. Discurso de D. Didio Gonzalez Ibarra 
Cachupin y Contestacion de D. Ángel 
Crehuety Guillen. Salamanca, 1868. 

Influencia del Derecho de la Iglesia 
sobre el civil y el procesal. 

78. Discursos doctorales. 
Se hallan entre ellos los siguientes: 

a. Discurso de D. Segismundo Moret y 
Prendergast. Madrid, 1861. 1 folleto. 

Relationes entre el capital y el tra-
bajo. 

b. Discurso de D. Fermin Hernandez Igle-
sias. Madrid, 1863. 1 folleto. 

Orígen, fundamento y valor del Dere-
cho consuetudinario. 

c. Discurso de D. Mariano de Miranda y 
Eguía. Madrid, 1865. 1 tomo. 

¿El derecho de testar es un ãerecho 
fundado en la naturalem humana, ó es 
de creation arbitraria de las leyes posi-
tivas? 

d. Discurso de D. José Garcia y Garcia. 
Madrid, 1865. 1 folleto. 

Historia de la ley primitiva de los vi-
sigodos y descubrimiento de algunos de 
sus capítulos. 

e. Discurso de D. Alejandrino Menendez 
de Luarca. Madrid, 1865. 1 folleto. 

Juicio critico del sistema foral. 
f. Discurso de D. Ricardo Sepúlveda. Bar-

celona, 1869. 1 folleto. 
Estudio comparado de los efectos civi-

les del matrimonio en las varias provin-
cias espanolas, y juicio critico de cada 
ma de sus legislationes relativamente á 
esta materia. 

g. Discurso de D. Leopoldo Alas. Madrid, 
1878. 1 tomo 6 rs. 

El ãerecho y la moralidad. Determi-
nation del concepto de derecho y sus re-
lationes con la moraliãaã. 

79. Institucion libre de ensenanza. Discursos 
y Conferencias. 

Se hallan entre ellos los siguientes: 
a. Discursos inaugurales por los Rectores 

Sres. D. Laureano Figuerola, D. Eu-

genio Montero Rios, D. Justo Pelayo 
Cuesta, D. Gumersindo de Azcárate y 
D. Francisco Giner de los Rios. Ma-
drid, 1876 á 1880. 

Varias cuestiones relativas á la ense-
nanza. 

b. Montero Rios (D. Eugenio).—Las elec-
ciones pontifícias. Conferencia. 1878. 

2 rs. 
c. Montero Rios (D. Eugenio).—El futuro 

Conclave. Conferencia. 1878 2 rs. 
d. Labra (D. Rafael Maria).—Turquía y el 

Tratado de Paris de 1856. Conferencia. 
1878 2 rs. 

e. Pedregal y Cañedo (D. Manuel).—El 
poder y la libertad en el mundo anti-
guo. Conferencia. 1878  2 rs. 

f. Azcárate (D. Gumersindo de).—El Po-
der del Jefe del Estado en Francia, In-
glaterra y los Estados-Unidos. Confe-
rencia. 1878  2 rs. 

g. Saavedra (D. Eduardo). —El Alcoran. 
Conferencia. 1878 2 rs. 

h. Rodriguez (D. Gabriel).—El Socialismo 
de cátedra. Conferencia. 1878.... 2 rs. 

Estas y otras han sido retinidas en un 
tomo con el título: Conferencias de la 
I. L. de E. Curso de 1877-78. Madrid, 
1880 16 rs. 

i. Labra (Rafael Maria de).—De la repre-
sentacion é influencia de los Estados-
Unidos de America en el derecho in-
ternacional. Conferencia. Madrid, 1877. 
1 folleto 4 rs. 

j. Labra (Rafael Maria de).—Un aspecto 
de la cuestion de Oriente. Conferencia. 
Madrid, 1877.1 folleto 4 rs. 

h. Azcàrate (Gumersindo de).—La demo-
cracia en Europa, exposicion del libro 
de Sir T. Eskine May sobre este asun-
to. Conferencia. Madrid, 1879. 1 fo-
lleto 2 rs. 

l. Labra (D. Rafael M. de).—Introduccion 
á un curso de historia política con-
temporánea. Extracto de las lecciones 
dadas en la I. L. de E. de Madrid en el 
año académico de 1877-78. Madrid, 
1879. 1 tomo. 

C. 

Tribunales. 
80. Discursos pronunciados en las Audiencias 

en las solemnidades de apertura. 
Se hallan entre ellos los siguientes: 

a. Discurso de D. Francisco Laberon. Va-
lencia, 1856. 

Marcha progresiva de la administra-
tion de justitia. 

h. Discurso de D. Nicolás Peñalver. Barce-
lona. 1857. 

La Familia y la Propiedad. 
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c. Discurso de D. Pantaleon Luzás y Far-
ton. Barcelona, 1858. 

Cualidades que Men adornar á los 
Magistrados. 

d. Discurso de D. Domingo Moreno. Ma-
drid, 1858. 

El derecho y su aplicacion. 
c. Discurso de D. Joaquin Melchor y Pi-

nazo. Valladolid, 1858. 
Sublimidad de la justicia y de la mi-

sion de administraria. 
f. Discurso de D. Valentin Garralda. Pam-

plona, 1858. 
Cualidades que deben adornar á los 

Magistrados para administrar recta y 
cumplidamente la justitia. 

g. Discurso de D. Francisco Gonzalez. 
Puerto-Rico, 1858. 

Reglas sobre el mejor ejercicio de la 
Administration de justitia y observatio-
nes sobre lo que debe ser el procedi-
miento. 

h. Discurso de D. Joaquin de Palma y Vi-
nuesa. Valencia, 1858. 

De la magistratura española hasta el 
establecimiento de los Tribunates cole-
giados. 

i. Discurso de D. Joaquin de Palma y Vi-
nuesa. Valencia, 1859. 

Los Tribunates colegiados espaholes. 
j. Discurso de D. Domingo Moreno. Ma-

drid, 1859. 
Ideas generales sobre el derecho canó-

nico y la justicia. 
k. Discurso de D. Ramon Diaz Vela. Gra-

nada, 1859. 
De la soberania de la justicia y de la 

fundamentacion de las sentencias. 
l. Discurso de D. Florendo Rodriguez 

Valdés. Valladolid, 1859. 
Considerationes generales sobre las le-

yes y la importantia y excelencia de la 
justicia, de la institution judicial y de 
los deberes de Magistrado. 

m. Discurso de D. Francisco Gonzalez. Ha-
bana, 1859. 

De la Administration de justitia y de 
los abusos que se cometen á la sombra 
de los tramites judiciales. 

n. Discurso de D. Manuel de Lara y Cár-
denas. Puerto-Rico, 1859. 

Idea y sentimiento de la justitia. 
o. Discurso de D. Francisco Viudes. Va-

lencia, 1860. 
La legislacion cristiana, espiritual y 

sublime, como la fuente de donde nace, 
ha regenerado y civilizado el mundo. 

p. Discurso de D. Manuel Urbina y Daoiz. 
Madrid, 1861. 

De la importantia de la magistratura 
en la monarquia espahola. 

q. Discurso de D. Manuel Urbina y Daoiz. 
Madrid, 1862. 

¿Cuál es el orígen de la institution 
social que ejerce el derecho de casti-

gar? Para cumplir su fin, ¿son necesa-
rias las penas de muerte y de reclusion 
perpetua? 

r. Discurso de D. Benito de Posada Herre-
ra. Cáceres, 1862. 

Interpretation judicial de las leyes. 
s. Discurso de D. Nicolás Penalver. Barce-

lona, 1862. 
Reflexiones sobre la prueba en los pro-

cesos criminales. 
t. Discurso de D. Antonio Casanova. Ma-

drid, 1863. 
La justi cia con sus encantos y enco-

mios que siempre se le tributaron. 
u. Discurso de D. Nicolás Penalver. Ma-

drid, 1866. 
Comparacion de la magistratura de 

nuestros dias con la antigua. 
v. Discurso de D. José de Entrala y Pera-

les. Barcelona, 1866. 
Influencia de la moral en el procedi-

miento. 
x. Discurso de D. Emilio Garcia Trivino. 

Habana, 1874. 
Fases de la justicia en Roma y en las 

Edades Media y Moderna. 
81. Discursos pronunciados en el Tribunal 

Supremo en las aperturas de Tribunales. 
Se hallan entre ellos los siguientes: 

a. Discurso de D. Nicolás Maria Garelli. 
Madrid, 1844. 

Ligera reseña de la sabiduría que debe 
adornar à todo Juez. 

b. Discurso de D. Nicolás Maria Garelli. 
Madrid, 1845. 

Atribuciones del Tribunal Supremo de 
Justitia. 

c. Discurso de D. Pedro Gomez de la Ser-
na. Madrid, 1869. 

El Poder judicial. 
d. Discurso de D. Eugenio Montero Rips 

Madrid, 1870. 
Reformas revo lucionarias. 

e. Discurso de D. Pedro Gomez de la Ser-
na. Madrid, 1871. 

Lamentable estado del procedimiento 
criminal, y reformas que imperiosamen-
te reclama. 

f. Discurso de D. Eugenio Montero Rios. 
Madrid, 1872. 

Reformas legislativas y establecimien-
to del Jurado. 

g. Discurso de D. Cirilo Alvarez Martinez. 
Madrid, 1873. 

Derecho de castigar y pena de muerte. 
h. Discurso de D. Cirilo Alvarez Martinez. 

Madrid, 1874. 
Delitos politicos. 

i. Discurso de D. Cirilo Alvarez Martinez. 
Madrid, 1875. 

Juicio oral y público. 
j. Discurso de D. Cristobal Martin de Her-

rera. Madrid, 1876. 
Estado de la legislacion en España, y 

sus reformas más urgentes. 
4 
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k. Discurso de D. Cirilo Alvarez Martinez. 
Madrid, 1877. 

Leyes organizadoras de la familia y 
la propiedad. 

l. Discurso de D. Cirilo Alvarez Martinez. 
Madrid, 1878. 

Necesidad de la reforma de las leyes 
penales. 

m. Discurso de D. Fernando Calderon Co-
llantes. Madrid, 1879. 

Elprocedimiento en general, el juicio 
oral y la separacion de lo civil de lo cri-
minal. 

n. Discurso de D. Fernando Calderon Co-
llantes. Madrid, 1880. 

Reformas en la administration de jus-
ticia. 

82. Observaciones del Tribunal especial de las 
Ordenes militares, sobre el proyecto de 
Código penal presentado á las Córtes por 
la Comision nombrada al efecto. Madrid, 
1821. 1 folleto. 

83. Respuesta de los Fiscales del Tribunal 
Supremo de Justicia sobre el proyecto de 
ley relativo á los Magistrados y Jueces. 
Madrid, 1838.1 folleto. 

84. Informe sobre el proyecto de ley para la 
organizacion de los Tribunales de Co-
mercio. Dirigido al Sr. Presidente de la 
Comision revisora de las leyes mercanti-
les, por el Tribunal y Junta de Comercio 
de Málaga en 30 de Setiembre de 1857. 
1 folleto. 

III. 

ENCICLOPEDIAS. 

1. 
ENCICLOPEDIAS FORMALES. 

85. Miquel (Dr. D. Carmelo).—Introduccion al 
estudio de la ciencia legal. Prolegómenos 
del Derecho. Tercera edicion revisada y 
adicionada. Valencia, 1859. 1 tomo 12 rs. 

La primera edicion es de 1844 y la se-
gunda de 1847. 

86. Gomez de la Serna (D. Pedro). — Pro-
legómenos del Derecho. Sétima edicion 
corregida y aumentada. Madrid, 1875. 
1 tomo 8 rs. 

La primera edicion es de 1815, la segunda 
de 1849, la tercera de 1855, la cuarta de 
1863 y la sexta de 1871. 

87. Alvarez Martinez (D. Cirilo).— Nociones 
fundamentales del Derecho. Segunda edi-
cion corregida y aumentada por su autor. 
Burgos, 1871. 1 tomo 16 rs. 

La primera edicion es de 1855. 
88a. Introduccion al estúdio de la Jurispru-

dencia. Escrito para uso de sus discípu-
los por M. S. R. Valladolid, 1856. 1 fo-
lleto 4 rs. 

El autor es D. Miguel de San Roman. 
88 b. Nociones fundamentales del Derecho. 

Madrid, 1861. 1 tomo 7 rs. 
88c. Mener y Siscart (D. Joaquin).— Prole-

gómenos del Derecho. Barcelona, 1866. 
1 tomo. 

89. Crehuet y Guillen (D. Ángel).—Prolegó-
menos ó Introduccion general al estu-
dio del Derecho. Salamanca, 1871-73. 
1 tomo 24 rs. 

90. Miralles Salabert (D. Luis).—Prolegóme-
nos de la Ciencia del Dereeho. Madrid, 
1871. 1 tomo 8 rs. 

91. Moreno Villena (Dr. D. Pedro).—Prolegó-
menos del Derecho 6 Princípios genera-
les de la ciencia jurídica. Valencia, 1871. 
1 tomo 8 rs. 

92. Giner (D. Francisco) y Calderon (D. Alfre-
do).—Prolegómenos del Derecho. Prin-
cípios de derecho natural sumariamente 
expuestos. Madrid, 1873. 1 tomo.. 16 rs. 

93. Pisa Pajares (D. Francisco). — Prole-
gómenos del Derecho. Madrid, 1876. 
1 tomo 16 rs. 

94. Pastor y Alvira (D. Julian).—Prole-
gómenos del Derecho. Madrid, 1877, 
1 tomo 14 rs. 

95. Orti y Dara (D. Juan Manuel).—Introduc-
cion al estudio del Derecho y princí-
pios de derecho natural. Madrid, 1878. 
1 tomo 12 rs. 

90. Pou y Ordinas (D. Antonio José).—Prole-
gómenos ó Introduccion general al es-
tudio del Derecho y princípios de dere-
cho natural. Barcelona, 1878.1 tomo 18 rs. 

97. Molet (Luis G-.)—Prolegómenos del Dere-
cho. Barcelona, 1880. 1 folleto. 

98. Nuñez Forcelledo (D. Benito). —Prole-
gómenos del Derecho ó Introduccion á 
los estudios jurídicos. Santiago, 1880. 
1 tomo. 

99. Dupin.—Lecciones elementales sobre la 
justicia, el derecho y las leyes, traduci-
das del francés y anotadas con algunas 
observaciones relativas al Derecho espa-
ñol por D. Fermin Berlanga Huerta. 
Madrid, 1842.1 tomo 8 rs. 

100. Falck (N.)—Prolegómenos del Derecho ó 
Enciclopedia jurídica. Traducida al cas-
tellano y acomodada al estudio del De-
recho en España, por D. Ruperto Navar-
ro Zamorano y D. José Álvaro de Zafra. 
Madrid, 1845. 1 tomo 12 rs. 

101. Ahrens (Enrique).—Enciclopedia jurídica 
ó exposicion orgânica de la Ciencia del 
Derecho y el Estado. Version directa del 
aleman, aumentada con notas críticas y 
un estudio sobre la vida y obras del au-
tor, por Francisco Giner, Gumersindo 
de Azcárate y Augusto G. de Linares. 
Madrid, 1878-80. 3 tomos 72 rs. 
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2. 

ENCICLOPEDIAS MATERIALES. 

102a. Febrero ó Librería de Jueces, Abogados 
y Escribanos. Por D. F. Garcia Goyena 
y D. J. M. Montalban. Cuarta edicion 
reformada por D. J. de Vicente y Cara-
vantes. Madrid, 1852. 6 tomos... 180 rs. 

Hay multitud de ediciones. Entre las de 
la obra primitiva se distingue la de 1789-90. 
Posteriormente reformar on la obra Gutier-
rez, Aznar, Tapia, Garcia Goyena y 
Aguirre, Montalban y Caravantes. Se hi-
cieron varias ediciones de estas reformas, 
entre las que se hallan las de 1819, 1817 y 
1825, 1828 y 1845 y 1841 y 1847. Hay Su-
plementos sobre diversas materias. 

102b. Febrero novísimo, refundido y orde-
nado bajo un nuevo método, con un tra-
tado del Juicio criminal y algunos otros. 
Nueva edicion aumentada con el nuevo 
Código de comercio, de la ley de enjui-
ciamiento, de un diccionario judicial y 
de las ordenanzas de Bilbao. Paris, 1870. 
6 tomos 214 rs. 

103a. Escriche (D. Joaquin).—Diccionario ra-
zonado de Legislacion y Jurisprudencia. 
Nueva edicion reformada y considera-
blemente aumentada por los doctores 
D. Leon Galindo y de Vera y D. José 
Vicente y Caravantes. Madrid, 1874-76. 
4 tomos. 540 rs. 

La primera edicion es de Paris, 1831, la 
segunda de Madrid,, 1839-40, y la tercera 
con suplemento, 1847-51. 

Hay una nueva edicion aumentada con 
nuevos artículos sobre el Derecho ame-
ricano, por D. Juan B. Guim. Paris, 
1851. 1 tomo. De ella se hizo una repro-
duccion en Paris, 1869. 1 tomo ... 80 rs. 

Se ha publicado un resúmen: Diccionario 
razonado de legislacion civil, penal, co-
mercial y forense, ó sea Resúmen de las 
leyes, usos, prácticas y costumbres, co-
mo asimismo de las doctrinas de los ju-
risconsultos; dispuesto por órden alfa-
bético de materias, con la explicacion 
de los términos del Derecho. Valencia, 
1838. 1 tomo. 

Hay ediciones fraudulentas. 
103 b. Escriche. Diccionario razonado de Legis-

lacion y Jurisprudencia. Novísima edi-
cion en que van corregidos numerosos 
yerros de las anteriores, aumentada con 
multitud de artículos nuevos sobre el 
Derecho vigente en Espana y América. 
Lleva además en un suplemento el Có-
digo de Comercio, la ley de enjuicia-
miento en materias y causas de comer-
cio, la nueva Ley de enjuiciamiento ci-
vil, la Constitucion de 1876 y el último 
Concordato con la corte de Roma. Paris, 
1876. 1 tomo 80 rs. 

104. Arrazola (D. Lorenzo) y otros.—Enciclo-
pedia espanola de Derecho y adminis-

tracion ó nuevo teatro universal de la 
legislacion de Espana é Indias. Ma-
drid, 1848-72. 13 tomos. (En publica-
cion) 1.300 rs. 

105. Escosura (D. Patricio de la).—Diccionario 
universal del Derecho español consti-
tuído en todos sus ramos. Madrid, 1852-
53. 4 tomos. (Sin concluir) 240 rs. 

106. Gonzalo de las Casas (D. José).—Diccio-
nario general del Notariado de Espa-
na y Ultramar. Madrid, 1853-57. 10 to-
mos 250 rs. 

107. Martinez Alcubilla (D. Marcelo).—Diccio-
nario de la Administracion espanola. 
Compilacion de la novísima legislacion 
de Espana Peninsular y Ultramarina en 
todos los ramos de la Administracion 
pública. Tercera edicion. Madrid, 1877-
80. 8 tomos 400 rs. 

La primera edicion es de 1858 y la se-
gunda de 1868. Publica un Apéndice anual 
desde 1863. Hasta 1867 los Apêndices son 
para la primera edicion, desde 1868 hasta 
1876para la primera y la segunda, y desde 
1877para las tres. 

Llevan el siguiente título: 
Boletin jurídico administrativo. Dicciona-

rio de la Administracion espanola. 
Apéndice correspondiente al ano de 1877 

(primero de la tercera edicion). 1877. 
1 tomo 28 rs. 

Apéndice correspondiente al ano de 1878 
(segundo de id.) 1878. 1 tomo 40 rs. 

Apéndice correspondiente al ano de 1879 
(tercero de id.) 1879. 1 tomo 40 rs. 

Apéndice correspondiente al ano de 1880 
(cuarto de id.) 1880. 1 tomo 40 rs. 

(En publicacion.) 
108. Mas y Abad (D. Celestino) y otros.—Dic-

cionario general de la Legislacion espa-
nola, civil y penal, canónica, adminis-
trativa y marítima, de la especial de In-
dias, la de los antiguos reinos de Aragon 
y del Principado de Cataluna, y Fueros 
de las Provincias Vascongadas y Navar-
ra. Tomo I (A. B.) Madrid, 1877. (En pu-
blicacion) 100 rs. 

109. Carrillo y Sanchez (D. Pedro).—Prontua-
rio alfabético de legislacion y práctica. 
Madrid, 1840. 1 tomo 26 rs. 

110. Guerra y Gifre (Dr. D. Amador).—Pron-
tuário de Legislacion y Jurisprudencia. 
Barcelona, 1880. 2 tomos 400 rs. 

IV. 

REVISTAS. 

111a. Pacheco (D. Joaquin Francisco), Perez 
Hernandez (D. Manuel) y Bravo Mu-
rillo (D. Juan).—Boletin de Jurispruden-
cia y Legislacion. Madrid, 1836. 3 tomos 
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111b. Boletin de Jurisprudencia y Legislacion. 
Nueva serie. Madrid, 1842. 4 tomos. 

111c. Boletin de Jurisprudencia y Legislacion. 
Tercera serie. Madrid, 1843. 4 tomos. 

111d. Pacheco (D. Joaquin Francisco), Fer-
nandez Baeza (D. Pascual) y Hernan-
dez de la Rua (D. Vicente).—Boletin de 
Jurisprudencia y Legislacion. Cuarta 
serie. Madrid, 1844. 4 tomos. 

111c. Pacheco (D. Joaquin Francisco), Fer-
nandez Baeza (D. Pascual), Huet (don 
José Maria) y Hernandez de la Rua (don 
Vicente).—Boletin de Jurisprudencia y 
Legislacion. Quinta serie. Madrid, 1815. 
1 tomo. 

111f. Hernandez de la Rua (D. Vicente) y 
Muñiz Miranda (D. José).—Boletin de 
Jurisprudencia, Legislacion y Adminis-
tration. Madrid, 1845-59. 13 tomos. 

Los 22 tomos de 1844-54 560 rs. 
112. Crónica jurídica. Madrid, 1839 1 tomo. 
113. Gaceta de los Tribunales, ó causas y he-

chos célebres del Reino y extranjeros. 
Madrid, 1841. 2 tomos, 

111. Verlanga Huerta (D. F.).—Pensamientos 
sobre la Justicia forense, administrativa 
y política (despues La Justicia). Obra 
periódica de legislacion y jurispruden-
cia. Madrid, 1843. 

115. El Derecho. Revista semanal de Legisla-
cion, Jurisprudencia y Tribunales. Ma-
drid, 1845-46. 3 tomos. 

Fué continuada por la siguicnte. 
116. Cárdenas (D. Francisco).— El Derecho 

moderno. Revista de Jurisprudencia 
y Administracion. Madrid, 1847-53. 12 
tomos 480 rs. 

Fué continuada por la siguicnte. 
117. Miquel (D. Ignacio) y Reus (D. José) pri-

mero, Gomez de la Serna (D. Pedro) y 
estos despues, y últimamente sólo Reus. 
—Revista general de Legislacion y Ju-
risprudencia. Madrid, 1853-80. 57 tomos. 
(En publicacion.) 

Va con ella: 
Boletin de la Revista general de Legisla-

cion y Jurisprudencia. Madrid, 1855-80. 
62 tomos. (En publicacion.) 

La Direccion ha publicado y continúa, co-
lecciones y repertorios de jurispruden-
cia civil, administrativa, etc. y una Bi-
blioteca jurídica con publicaciones de 
interés. Ultimamente ha inaugurado 
una Biblioteca jurídica de Autores es-
panoles. Se indicarán todas las obras en 
sus respectivos lugares. 

Precios de suscricion por un ano: en Ma-
drid, 156 rs.; en provincias, 160 rs., y en 
Ultramar y extranjero, 260 rs. Los tomos 
de la Revista y Boletin se venden suel-
tos á 30 rs. en Madrid y 34 en provincias, 
salvo algunos que valen 40 rs. 

Consúltense como guía: 
Repertorio general, por órden alfabético, 

de las materias tratadas en las secciones 
doctrinal, parlamentaria, bibliográfica y 
de Tribunales, comprendidas en los to-
mos I á xxv de la Revista general de Le-
gislacion y Jurisprudencia, y en los to-

mos I á XXI del Boletin de la misma. Ma-
drid, 1866. 1 tomo 10 rs. 

Idem id. id. en los tomos XXVI á XXXIX de 
la Revista y en los XXII á XXXVII del Bo-
letin. Madrid, 1872. 1 tomo 10 rs. 

Idem id. id. en los tomos XL á XLIX de la 
Revista y en los XXXVIII á LI del Boletin. 
Madrid, 1877. 1 tomo. 10 rs. 

118. Galilea (D. Alejo), Rodriguez Sobrino 
(D. Matias) y Salmeron (D. Francisco). 
—Revistajurídica. Madrid, 1847. 1 tomo. 

119a. Garcia de Gregorio (D. Eugenio y don 
Joaquin).—Gaceta de los Tribunales y 

. de la Administracion. Madrid, 1848. 2 
tomos. 

119b. Garcia de Gregorio (Id. id.).—El Foro 
Espanol. Periódico de Jurisprudencia y 
Administracion. Madrid, 1848-50.4 tomos. 

120«. Pareja de Alarcon (D. Francisco).—El 
Faro National. Revista de Jurispruden-
cia, de Administracion, de Tribunales y 
de Instruccion pública. Madrid, 1851-65. 
31 tomos. 

120b. Pareja de Alarcon (D. Francisco) y 
Bravo (D. Emilio).—La Justicia. Revis-
ta peninsular y ultramarina de Legisla-
cion, Jurisprudencia y Administracion 
pública. Madrid, 1866-69. 21 tomos. 

121. Revista jurídica y administrativa de Ga-
licia. Coruna, 1851-52. 1 tomo. 

122. Alcubilla y Albarellos.—Revista de los 
Tribunales y de la Administracion. Bur-
gos, 1851-56. 6 tomos. 

123a. Gonzalo de las Casas (D. José).—Sema-
nario (despues Boletin) del Notariado. 
Madrid, 1852-58. 

123b. Gonzalo de las Casas (D. José).—Gaceta 
del Notariado espanol. Madrid, 1859-80. 
1 tomo al ano. (En publicacion). Sema-
nal. Suscricion por un año 70 rs. 

El Director ha publicado varias obras. 
124. El Derecho español. Revista de Legisla-

cion y de Jurisprudencia civil, adminis-
trativa y eclesiástica. Madrid, 1852. 
1 tomo. 

125. Camacho (D. Ventura).—La Ley. Revista 
de Legislacion, Jurisprudencia, etc. Se-
villa, 1853-57. 10 tomos. 

126. Alcubilla y Abella. El Consultor de 
Ayuntamientos y Juzgados municipa-
les. 1853-80. (En publicacion.) 

Ha publicado en su Biblioteca muchas 
obras juridicas de actualidad. 

127. Gaceta de los Tribunales. Madrid, 1854. 
1 tomo. 

128. El Economista. Revista de Administra-
cion, Economia política y Jurispruden-
cia. Madrid, 1854.1 tomo. 

129. Blanco (D. Cárlos Modesto) y despues 
Morales Diaz (D. Vicente).—La Justicia 
(despues La Ternis). Revista de Juris-
prudencia, de Legislacion, de Tribuna-
les, de Administracion, etc. Madrid, 
1855-57.1 tomo. 

130. Pastor (D. Enrique).—La Tribuna de los 
Economistas. Revista mensual de Eco-
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nomía política, Estadística, Administra-
tion , Industria y Comercio. Madrid, 
1857-58. 7 tomos. 

131. Falguera (D. Félix Maria).—La Notaria. 
Barcelona, 1858-80. (En publicacion.) 
Trimestre 18 rs. 

132. El Eco de la ley. Revista de Jurispruden-
cia y Legislation, Ciencias económicas, 
morales y políticas, administrativas, No-
tariado é Instruccion pública. Madrid, 
1859-61. 

133. Gracia Cantalapiedra (D. José).—Boletin 
de Administration local, PósitosyJuz-
gados de paz (despues municipales). Ma-
drid, 1861-80. (En publicacion.) 

Ha publicado eu su Biblioteca algunas 
obras jurídicas de actualidad. 

134. El Foro. Periódico de Jurisprudencia y 
Administration. Barcelona, 1861. 

135. Pardo (D. Julian María), Ucelay (D. En-
rique) y Fábregas de Durán (D. Fran-
cisco).—Gaceta de Registradores y No-
tarios. Madrid, 1862-80. ( En publica-
cion). 1 tomo al ano. Semanal. Suscricion 
por un ano 70 rs. 

Ha publicado eu su Biblioteca algunas 
obras jurídicas -de actualidad. 

136. Ester (D. Cayetano).—La Escuela del De-
recho. Revista jurídica. Madrid, 1863-64. 
6 tomos. 

137. Morcillo y Leon (D. Francisco).—Revista 
del Notariado y del Registro de la pro-
piedad. Madrid, 1864-67. 

138. Maluquer de Tirrell (D. José).—El Dere-
cho. Revista de Jurisprudencia y Admi-
nistration. Barcelona', 1866-69. 2 tomos. 

139. Ruiz Gomez (D. Juan Eugenio).—El Nota-
riado y el Foro. Málaga, 1866. 

140. Valero de Tornos (D. Juan).—Gaceta de 
los Tribunales. Madrid, 1867-68. 1 tomo. 

141. Alvarez Ossorio (D. Florencio).— EI Mi-
nisterio público. Revista jurídica. 1867. 
2 tomos. 

142. Ayuso (D. Mariano).—El Criterio jurídico. 
Revista de Derecho, Legislacion, Admi-
nistration, Jurisprudencia y Tribuna-
les. Madrid, 1870. 

143. La Reforma legislativa. Revista de Le-
gislacion, Jurisprudencia y Adminis-
tration, especialmente dedicada al estu-
dio y aplicacion de las leyes Hipoteca-
ria, de Matrimonio y de Registro civil 
y del Notariado. Madrid, 1872-80. (En pu-
blicacion.) Semanal. Suscricion por un 
ano 52 rs. 

144. Asensio (D. Juan Antonio).—La Revista de 
Procuradores. Madrid, 1872-76. 5 tomos. 

145. Gomez Marrodan (D. Juan).—La Revista 
de los Tribunales dedicada á la defensa 
de los intereses morales y materiales de 
los Escribanos actuarios. Madrid, 1872-74. 
3 tomos. 

146. El Foro cubano. Revista de Legislacion 
y Jurisprudencia. Habana, 1874. 

147. Ayllon (D. Emilio) y Macias (D. Luis).— 

Gaceta del Ministerio fiscal. Eco esen-
cialmente práctico de la administration 
de Justicia en general, y en especial de 
lo referente á la misma en los asuntos 
de Hacienda en Espana y sus provin-
cias de Ultramar. Madrid, 1876-80. (En 
publicacion.) Semanal. Suscricion por 
un ano 72 rs. 

148. Pueyo y Bueno (D. Juan P. del).—La Es-
pana jurídica. Revista doctrinal de Le-
gislacion , Derecho y Jurisprudencia. 
Madrid, 1877. 1 tomo. 

Refundida en la siguiente. 
149. Torrecilla (Valentin).— Revista de los 

Tribunales. Periódico de Legislacion, 
Derecho y Jurisprudencia. Madrid, 1877. 
5 tomos. 

Fué sustituida por la siguiente. 
150. Romero y Girón (D. Vicente) primero, y 

despues un Consejo de redaccion for-
mado por Alonso Martinez (D. Ma-
nuel), Martos (D. Cristino), Pedregal 
(D. Manuel), Pi y Margall (D. Fran-
cisco) y Romero Girón (D. Vicente).— 
Revista de los Tribunales. Periódico de 
Legislacion, Doctrina y Jurisprudencia. 
Madrid, 1878-80. 3 tomos. (En publica-
cion.) 

Van con ella: 
Boletin de la Revista de los Tribunales. 

Madrid, 1878-80.3 tomos. (En publicacion.) 
Repertorio de Legislacion. Madrid, 

1878-80. 3 tomos. (En publicacion.) 
El editor, Sr. Góngora, ha publicado y 

continúa Repertorios de jurisprudencia 
civil, hipotecaria, etc., una Coleccion de 
obras y folletos, una Biblioteca jurí-
dica y una Coleccion de Códigos civiles 
americanos y europeos. Son publicatio-
nes de interés que se indicarán en los 
respectivos lugares. 

Precios de suscricion por un ano: en Ma-
drid, 84 rs.; en provincias, 100 rs.; en 
Ultramar, 140 rs., y en el extranjero y 
Filipinas, 160 rs. Los tomos sueltos de 
la Revista se venden á 48 rs., y los del 
Boletin á 24 y 28. 

151. Pons y Montells (D. Federico).— Revista 
de Legislacion y Jurisprudencia de Ul-
tramar. Madrid, 1877-78. 

152. Nanot Renart (D. Pedro).— La Reforma 
del Notariado. Barcelona, 1878. 

Fué continuada por la siguiente. 
153. Soler y Plá (D. Luis Gonzaga).—Revista 

del Derecho y del Notariado. Barcelona, 
1878-80. 2 tomos. (En publicacion.) Sus-
cricion por un ano 68 rs. 

154. Monzon y Castro (D. José).—Revista del 
Foro Canario. Periódico quincenal de 
Legislacion y Jurisprudencia, Consul-
tas y Variedades. Las Palmas de Gran 
Canaria, 1879-80. 2 tomos. (En publica-
cion.) Suscricion por un trimestre 16 rs. 

155. Martinez Fresneda (D. Francisco).—Ga-
ceta forense. Revista general de Legis-
lacion, Derecho y Jurisprudencia. Ma-
drid, 1879-80. (En publicacion.) Suscri-
cion por un ano 60 rs. 
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156. Revista del Foro de la Isla de Cuba. Ha-
bana. (En publicacion.) Suscricion por 
un año 180 rs. 

V. 

VARIO. 

157. Capmany (D. Antonio de).— Cuestiones 
críticas sobre varios puntos de historia 
económica, política y militar. Madrid. 
1807. 1 tomo.. 64 rs. 

158. Principios de economia general, y de la 
estadística de España. Madrid, 1812. 
1 tomo. 

159. Paso y Delgado (D. Nicolás de).—Ele-
mentos de Economia política y Estadís-
tica. Granada, 1841. 1 tomo 20 rs. 

160a. Lopez Somalo (D. Juan).—Leccionesele-
mentales de Economia política y Esta-
dística. Murcia, 1871. 1 tomo. 

160b. Torres (R. G.).—Elementos de Economia 
política y Estadística. Madrid, 1873. 
1 tomo 6 rs. 

161. Orense (Casimiro de).—Ideas económicas, 
políticas y morales, Cádiz, 1813. 1 fo-
lleto. 

162. Foronda (Valentin ). — Cartas sobre los 
asuntos más exquisitos de la economia 
política, y sobre las leyes criminales. 
Tercera edicion corregiday aumentada. 
Pamplona, 1821. 2 tomos 24 rs. 

163. Franklin (Benjamin). — Miscelánea de 
Economia, Política y Moral, traducida 
por R. Mangino. Paris, 1825. 2 to-
mos 12 rs. 

164. Cabarrús (Conde).—Cartas político-eco-
nómicas dirigidas al Conde de Llerena 
Madrid, 1841 16 rs. 

165. Pacheco (D. Joaquin Francisco).—Estu-
dios de Legislacion y Jurisprudencia. 
Madrid, 1843. 1 tomo 20 rs. 

166. Pacheco (D. Joaquin Francisco).—Obras 
jurídicas. 

a. TOMO I. Comentarios á las leyes de des-
vinculacion y al decreto de 4 de No-
viembre de 1838 sobre recursos de 
nulidad. Cuarta edicion considera-
blemente corregida y aumentada. 
Madrid, 1849. 1 tomo 18 rs. 

Primera edicion, 1843. Segunda edi-
cion, 1845. Tercera edicion hecha por 
la segunda corregida y aumentada por 
el autor, precedidos de la historia de 
los vínculos y mayorazgos, por D. Juan 
Sempere y Guarinos. Madrid, 1847. 20 
reales. 

Biblioteca de Jurisprudencia y Le-
gislacion. 

b. TOMO II. Estúdios de Derecho penal. 
Lecciones pronunciadas en el Ateneo 

de Madrid cn 1839 y 40. Cuarta edi-
cion. Madrid, 1877.1 tomo 24 rs. 

Primera edicion, 1842; segunda, 1854; 
tercera, 1868. 

c. TOMOS III, IV y v. El Código penal con-
cordado y comentado. Cuarta edicion 
corregida y aumentada. Madrid, 
1870 80 rs. 

Primera edicion, 1848; segunda, 1856; 
tercera, 1867. 

Gonzalez Serrano (D. José).—Apén-
dice 20 rs. 

d. TOMO VI. Comentario histórico, crítico 
y jurídico á las leyes de Toro. Ma-
drid, 1862.1 tomo. 

Gonzalez Serrano (D. José).—Continua-
cion. 1 tomo. 

Los dos tomos 56 rs. 
167a. La Sagra (D. Ramon de).—Relacion de 

los viajes hechos en Europa, bajo el 
punto de vista de la instruccion y bene-
ficencia pública, la represion, el castigo 
y la reforma de los delincuentes, los 
progresos agrícolas é industriales y su 
influencia en la moralidad. Madrid, 1844. 
2 tomos 32 rs. 

167 b. Prolegómenos del Derecho y de la his-
toria y legislacion romana con las di-
ferencias de la nuestra, por un doc-
tor en jurisprudencia. Madrid, 1846. 
1 tomo 10 rs. 

168. Hernandez de la Rua (D. Vicente).—Con-
ferencias jurídicas. Madrid, 1846-48. 
3 tomos 30 rs. 

169a. Donoso Cortés (D. Juan).—Coleccion es-
cogida de los escritos. Madrid, 1842. 
2 tomos 80 rs. 

169 5. Donoso Cortés (D. Juan'.—Obras orde-
nadas y precedidas de una noticia bio-
gráfica, por D. Gabino Tejado. Madrid, 
1854-56. 5 tomos. 125 rs. 

170. Diaz (D. Ventura'.—Estúdios prácticos ad-
ministrativos, económicos y políticos. 
Madrid, 1855. 2 tomos 38 rs. 

171. Durán y Bas (D. Manuel'.—Estudios po-
líticos y económicos. Barcelona, 1856. 
1 tomo 10 rs. 

172. Lopez (D. Joaquin Maria).—Coleccion de 
discursos parlamentarios, defensas fo-
renses y producciones literarias, publi-
cadas por D. Feliciano Lopez. Madrid, 
1856-57. 7 tomos 133 rs. 

173. Garrido ( Fernando ).—Obras escogidas, 
publicadas é inéditas, precedidas de un 
prólogo de D. Francisco Pí y Margall. 
Barcelona, 1859-60. 2 tomos 46 rs. 

174. Ramirez y Burgaleta (D. Isidoro).—Códi-
go penal de Espana reformado, nuevo 
procedimiento criminal, y organizacion 
general de los Tribunales. Madrid, 1859. 
1 tomo 20 rs. 

175. Bravo Murillo (D. Juan).— Opúsculos. 
Madrid, 1863-05. 5 tomos... 100 rs. 

176. Olózaga (D. Salustiano de).—Estúdios so-
bre Elocuencia, Política, Jurispruden-
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cia, Historia y Moral. Tercera edicion. 
Madrid, 1871. 1 tomo 14 rs. 

La primera edicion es de 1864. 
177. Gonzalez (P. Fr. Zeferino).—Estúdios re-

ligiosos, filosóficos, científicos y sociales. 
Madrid, 1873. 2 tomos 30 rs. 

178. Giner (D. Francisco).—Estudios jurídicos 
y políticos. Madrid, 1875. 1 tomo.. 12 rs. 

179. Azcárate (Gumersindo de).— Estudios 
económicos y sociales. Madrid, 1876. 
1 tomo 12 rs. 

180. Gonzalez Nandin (D. Sebastian).—Refle-
xiones sobre la leg’islacion penal, el ju-
rado y las costumbres judiciales de In-
glatera. Madrid, 1877. 1 tomo 6 rs. 

181. Pastor y Alvira (D. Julian).—Prolegóme-
nos del Derecho, Historia y Elementos 
del Dereclio romano. 

a. Parte primera. Prolegómenos. Madrid, 
1877. 1 tomo 14 rs. 

b. Parte segunda. Historia. Segunda edi-
cion. Madrid, 1880. 1 tomo 20 rs. 

La primera edicion es de 1879. 
c. Parte tercera. Elementos de Dereclio 

Romano. Tomo I. Madrid, 1879. 40 rs. 
182. Campomanes (Conde de).—Cartas políti-

co-económicas al Conde de Llerena. Pu-
blícalas ahora por primera vez, precedi-
das de una introduccion y de la biogra-
fia del autor, Antonio Rodriguez Villa. 
Madrid, 1878. 1 tomo 20 rs. 

183. Maranges (D. José M.)—Estudios jurídi-
cos. Con un prólogo de Gumersindo de 
Azcárate y la biografia del autor, por 
Francisco Giner de los Rios. Madrid, 
1878. 1 tomo 8 rs. 

184. Miralles (D. Luis).—Ensayos jurídicos y 
literarios. Zaragoza, 1879. 1 tomo.. 20 rs. 

185. Lletget y Sarda (J.).—Elementos de eco-
nomia política y nociones de derecho al 
alcance de todos. Paris, 1880  6 rs. 

186a. Guia del legista para los exámenes y 
grados. Madrid, 1841. 1 tomo 14 rs. 

186b. Darnasca (D. Ceferino).—Manual del es-
tudiante de Jurisprudencia, ó sea estu-
dios preparatorios para recibir el grado 
de bachiller en esta facultad. Madrid, 
1847. 1 tomo 32 rs. 

Biblioteca de Jurisprudencia y Legisla-
cion. 

186c. Küan (D. Julio).—Hodogética de Filoso-
fia y Jurisprudencia, ó sea guía para los 
estudiantes de ambas facultades. Ma-
drid, 1850.1 folleto 5 rs. 

187. Marin Ordonez (D. José).—Biblioteca ma-
nual del estudiante de Jurisprudencia 
y Administracion. 

a. TOMO I. Prolegómenos del Derecho. 
Historia é Instituciones del Derecho 
romano. 

b. TOMO II. Derecho político y Derecho ad-
ministrativo. 

c. TOMO III. Economia política y Hacienda. 

d. TOMO IV. Institucion de Derecho canó-
nico y Disciplina de la Iglesia. 

e. TOMO V. Derecho penal. 
f. TOMO VI. Derecho civil. Madrid, 1864-70. 

6 tomos á 8 rs. uno. 
188. Lamas y Varela (D. Luis). — Novísimo 

manual de derecho comprensivo de todas 
las reformas de que ha sido objeto nues-
tra legislacion hasta el presente. Terce-
ra edicion. Madrid, 1878. 1 tomo .. 40 rs. 

Se venden por separado los tratados 
siguientes: 

a. Nuevo manual de Derecho romano, 
precedido de algunas ideas generales 
de Prolegómenos del Derecho. Madrid. 
1878. 1 tomo 10 rs. 

b. Id. id. de Derecho civil espanol. Prece-
dido de una breve reseña histórica del 
mismo. Madrid, 1878. 1 tomo... 12rs. 

c. Id. id. de Derecho penal espanol. Ma-
drid, 1878.1 tomo 12 rs. 

d. Id. id. de Derecho mercantil y Derecho 
eclesiástico (canónico y disciplina). 
Madrid, 1878. 1 tomo 12 rs. 

e. Id. id. de procedimientos civiles y cri-
minales. Madrid, 1878. 1 tomo . 12 rs. 

La primera edicion es de 1868 y la se-
gunda de 1873. 

189a. Gomez Moreno y Puchol (D. Eduardo).— 
Epitome del Derecho ó Novísimo ma-
nual del estudiante. Granada, 1869. 5 
folletos. 

189 b. Gomez y Jalon (D. Pablo).—El Derecho 
compendiado. Prolegómenos del Dere-
cho, la historia del Derecho romano y 
las instituciones de Justiniano. Madrid, 
1872. 1 tomo 6 rs. 

190. Olivares Biec (D. Vicente).—Novísimo 
manual del estudiante de derecho, ó sea 
resúmen de todas las asignaturas nece-
sarias para presentarse al exámen del 
grado de Licenciado en Derecho civil y 
canónico, extractado de las obras y ma-
nuales más acreditados. Madrid, 1873. 
1 tomo 30 rs. 

VI. 

HISTORIA DEL DERECHO. 

A. 
Derecho en general. 

191. Lerminier (M. E.)—Introduccion general 
á la historia del Derecho. Barcelona, 
1840. 1 tomo 24 rs. 

192 a. Garcia de La Madrid (D. Miguel).—Ta-
blas cronológicas de los Códigos y Co-
lecciones de todos tres Derechos, Civil, 
Romano, Canónico y Espanol. Barcelo-
na, 1820. 1 tomo. 

192b. Garcia de La Madrid (D. Miguel).—His-
toria de los tres Derechos, Romano, Ca-
nónico y Español, con un extracto del 
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Código de Comercio, y otro de la 
Ley de Enjuiciamiento. Madrid, 1831. 
1 tomo 26 rs. 

193. Manual del legista, ó Compendio de los 
Derechos Romano, Espanol y Canónico, 
por un profesor de jurisprudencia. Ma-
drid, 1840. 3 tomos 24 rs. 

El autor es D. Antonio Cabanilles. 
194. Valcárcel (D. Joaquin María).— Historia 

de la legislacion europea. Cáceres, 1852. 
1 folleto. 

Primer capítulo. 
195. Torres de Castilla (Alfonso).—La huma-

nidad y sus progresos, ó la civilizacion 
antigua y moderna, comparada en sus 
instituciones, leyes, instruccion, cos-
tumbres, religiones, etc. Barcelona, 1867. 
1 tomo 55 rs. 

El autor es D. Fernando Garrido. 
196. Torres de Castilla (Alfonso).—Historia de 

los progresos sociales, ó cuadros histó-
ricos, críticos, filosóficos y estadísticos 
de las instituciones, la legislacion civil 
y criminal, la industria, etc., etc. Bar-
celona, 1868. 2 tomos 98 rs. 

El autor es D. Fernando Garrido. 

197. Comin (D. Bienvenido.—El Cristianismo 
y la ciencia del Derecho en sus relacio-
nes con la civilizacion. Madrid, 1857. 
1 tomo 16 rs. 

198. Lerminier (E.) — Estúdios sobre la in-
fluencia de la filosofia del siglo XVIII en 
la legislacion y la sociabilidad del si-
glo XIX, traducidos y anotados por don 
José Amador de los Rios, seguidos de un 
discurso por D. Gabino Tejado. Madrid, 
1844.1 tomo. 

199. Quinet (Edgar), —El Cristianismo y la 
Revolucion francesa, traducido por 
D. S. Garcia del Mazo. Madrid, 1879. 
1 tomo 12 rs. 

B. 
Derecho romano. 

1. 
TRATADOS GENERALES. 

a. 
TEXTOS LEGALES. 

260. Guerpo del Derecho civil. Tomo I, que 
comprende las Instituciones de Justinia-
no, y el Digesto ó Pandectas, vertidas 
al espanol, parte por el licenciado don 
Bartolomé Rodriguez de Fonseca y par-
te por el letrado I), José Maria de Or-
tega. Tomo II, que comprende el Código 
y las Auténticas ó Nuevas Constitucio-

nes del Emperador Justiniano, vertidas 
al espanol por D. Alejandro de Bacardi. 
Ilustrada con notas expresivas de las 
concordancias ó discordandas de unas 
leyes con otras. Barcelona, 1874. 2 to-
mos 300 rs. 

201. El Digesto del Emperador Justiniano, 
traducido y publicado en el siglo ante-
rior por el licenciado D. Bartolomé 
Agustin Rodriguez de Fonseca. Nueva 
edicion, aumentada con la traduccion 
de los proemios, completada y revisada 
con arreglo á los textos más autorizados 
de las ediciones modernas. Lo publican 
D. Manuel Gomez Marin y D. Pascual 
Gil y Gomez. Madrid, 1873-75 . 3 to-
mos 300 rs. 

La anterior edicion es de Madrid, 1775-91. 
18 tomos. 

202. La Instituta de Gayo, descubierta re-
cientemente en un palimsesto de la Bi-
blioteca capitular de Verona. Traducida 
por primera vez al castellano con notas. 
Madrid, 1845. 1 tomo 18½rs. 

Biblioteca de Jurisprudencia y Legis-
lacion. 

203. Ciceron. La República, conforme al texto 
inédito, recientemente descubierto y 
comentado por Mr. Ángel Mai, con el 
discurso preliminar y las disertaciones 
históricas de Mr. Villemain, y con la 
traduccion castellana de D. Antonio Pe-
rez y Garcia. Madrid, 1848.1 tomo. 24 rs 

204. Roquer (D. Luis).—Compendio de Dere-
cho romano, ó Aforismos y Decisiones 
sacadas del Digesto y del Código con su 
traduccion. Barcelona, 1846.1 tomo 8 rs. 

205. Garcia Goyena (D. Florencio). — Reglas 
del Derecho romano traducidas é ilus-
tradas con comentarios y aplicadas, á 
nuestro Derecho patrio. Madrid, 1841. 
1 tomo 14 rs. 

206. Vizmanos (D. Tomás Maria).—Aforismos 
legales, ó Diccionario de las reglas del 
Derecho acerca de todas las materias de 
éste, colocadas segun órden alfabético. 
Madrid, 1841. 1 tomo 8 rs. 

207. Manual de las regias del Derecho y de la 
significacion de sus palabras, ó Traduc-
cion al castellano de los títulos 16 y 17 
del libro 50 del Digesto: De Verborum sig-
nificatione y De Regulis juris, mandados 
dar en primer curso de leyes por de-
creto de 1.° de Octubre de 1842, por 
D. P. C. de... Madrid, 1843. 1 tomo 14 rs. 

b. 

OBRAS DOCTRINALES. 

208. Muñoz Maldonado (D. José).—Elementos 
de la historia del Derecho romano. Ma-
drid, 1827. 1 tomo 18 rs. 

209. Palanca y Gutierrez (D. José).—Compen-
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dio histórico de la legislation romana 
dividido en seis épocas, con un apéndice 
á la segunda, conteniendo la version es-
pañola de las leyes de las Doce tablas. 
Segunda edicion anotada. Valencia, 1840. 
1 tomo 9 rs. 

Hay ejemplares que llevan en la portada 
, Paris. La primera edicion es de 1836. Hay 

tercera edicion corregida 6 rs. 
210. Puente y Franco (D. Antonio de) y Diaz 

(D. José Francisco).—Historia de las 
leyes, plebiscitos y senado-consultos 
más notables, desde la fundacion de 
Roma hasta Justiniano. Madrid, 1840. 
1 tomo 16 rs. 

211. Cociña (Vicente Manuel).—Opúsculo filo-
sófico sobre la historia del Derecho ro-
mano, dividido en tres lectiones y pre-
cedido de una sucinta idea del patrio. 
Santiago, 1841.1 tomo 13 rs. 

212. Gomez de la Serna (D. Pedro).— Introduc-
tion histórica al estudio del Derecho 
romano. Madrid, 1847. 1 folleto. 

Va unido al Curso histórico-exegético de 
Derecho romano. 

213. Antequera (D. José María).—Historia de la 
Legislation romana, desde los tiempos 
más remotos hasta nuestros dias. Cuar-
ta edicion. Madrid, 1876. 1 tomo... 14 rs. 

La primera edicion es de 1845, la segun-
da edicion es de 1855 y la tercera de 1874. 

214. Hinojosa (Eduardo de).—Historia del De-
recho romano segun las más recientes 
investigaciones. Tomo I. Madrid, 1880. 
1 tomo 28 rs. 

Biblioteca juridica de Autores españo-
les. Vol. 5.° 

215. Molet (D. Luis G.)—Historia del Derecho 
romano. Barcelona, 1880. 1 folleto. 

216a. Dupin.—Compendio histórico del Dere-
cho romano, desde Rómulo hasta nues-
tros dias, traducido al castellano por 
D. Juan de Dios Canedo. Madrid, 1820. 
1 folleto. 

216b. Dupin.—Compendio histórico del Dere-
cho romano. Traducido al castellano con 
correcciones y adiciones por un abogado 
de los Reales Consejos. Tercera edicion. 
Madrid, 1844.1 folleto 3 rs. 

216c. Dupin.—Compendio de la historia del De-
recho romano. Traducido y puesto en 
diálogo por D. José Luis Retortillo; au-
mentado con notas y un discurso preli-
minar por el mismo traductor. Granada, 
1850. 1 folleto 5 rs. 

217. Makeldey.—Introduction al estudio del 
Derecho romano, ó sea compendio de su 
historia, extractado de los elementos del 
Derecho romano. Traducido al francés 
de la sexta edicion alemana por el se-
hor Etienne, y ahora al español con al-
gunas correcciones, y aumentado con 
un capitulo en que se manifiesta el ori-

gen, progresos é influencia que ha teni-
do el Derecho romano en la jurispru-
dencia patria, por D. L. Collantes Bus-
tamante. Zaragoza, 1829. 1 folleto.. 8 rs. 

Va unido á los Elementos de Derecho ro-
mano. 

218. Pastor Diaz (D. Nicomedes).—Compendio 
histórico crítico de la Jurisprudencia 
romana, desde su principio hasta los 
tiempos de Justiniano. Extractado de 
la obra que escribió en inglés Eduar-
do Gibbon sobre la declinacion y cai-
da. del Imperio romano. Madrid, 1842. 
1 tomo 10 rs. 

Hay otra edicion de 1843 8 rs. 
La obra de Gibbon- se ha traducido con 

este título: Historia de la decadencia 
y ruina del Imperio romano, tradu-
cida del inglés, de la reciente de H. H. 
Milman, con todas las notas del autor 
y las de aquel y Guizot, por D. José 
Mor de Fuentes. Barcelona, 1842-47. 
8 tomos 256 rs. 

219a. Heinecio (J. G.)—Historia del Derecho 
romano, escrita en idioma latino, y tra-
ducida al castellano por D. Manuel Fer-
nandez de Arango y D. Manuel Roson 
Lorenzana. Madrid, 1845. 1 tomo 20 rs. 

219 b. Heinecio, (J. G.)—Historia del Derecho 
romano. Traducida del latin al caste-
llano por D. Juan Muniz Miranda y don 
R. Gonzalez Andrés, precedida de una 
introduccion é ilustrada con notas por 
los mismos. Madrid, 1845. 1 tomo. 16 rs. 

220. Haubold (Ch. G.)—Tablas cronológicas ó 
ilustracion sinóptica de la historia ex-
terna del Derecho romano, fragmentos 
de las leyes de las Doce tablas y senten-
cias del edicto pretorio y edilicio. Publi-
calas en espanol, con un apéndice filo-
sófico-legal, la concordancia de nuestra 
legislacion y las variaciones introduci-
das por el Código penal, D. Anto-
nio Maria Valderrama. Madrid, 1848; 
1 tomo 20 rs. 

221. Hugo (Gustavo).—Historia del Derecho 
romano. Traducida del aleman, segun 
la sétima edicion por Jourdain. Revisa-
da por Poncelet. Traducida al castellano 
por D. Manuel Casado Tello. Madrid, 
1850. 1 tomo 24 rs. 

Biblioteca de Jurisprudencia y Legisla-
cion. 

222a. Ortolan.—Historia de la Legislacion ro-
mana, desde su orígen hasta las legisla-
tiones modernas, traducida de la tercera 
edicion francesa por D. Ricardo R. de la 
Cámara. Madrid, 1855.1 tomo 18 rs. 

222b. Ortolan.—Historia de la Legislacion ro-
mana, generalization del Derecho. No-
vísima edicion, revisada y aumentada, 
traducida por los magistrados D. Fran-
cisco Perez de Anaya y D. Melquiades 
Perez Rivas. Madrid, 1872.1 tomo. 30 rs. 

222c. Ortolan. — Explication histórica de las 
Instituciones del emperador Justiniano, 

5 
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con el texto, la traduccion al frente y 
las explicaciones debajo de cada párrafo. 
Precedida de la historia de la Legislacion 
romana, desde su orígen hasta la Legis-
lacion moderna, y de una generalizacion 
del Derecho romano, segun los textos 
conocidos antiguamente ó más reciente-
mente descubiertos. Novísima edicion 
revisada y aumentada, traducida por los 
magistrados D. F. Perez de Anaya y don 
M. Perez Rivas. Historia de la Legisla-
cion romana. Madrid, 1879.1 tomo. 30 rs. 

223. Ahrens (E.).—Compendio de la historia 
del Derecho romano. Version directa del 
aleman, con notas críticas, por F. Giner, 
G. de Azcárate y A. G. de Linares. Ma-
drid, 1878.1 tomo 10 rs. 

Extractado de la Encicopledia juridica. 

224. Adam (Alejandro). — Antigüedades ro-
manas. Puestas en castellano por don 
José Garriga y Baucis. Valencia, 1834. 
4 tomos 80 rs. 

Hay un compendio de esta obra: 
Tratado de las antigüedades romanas, re-

ducido á lo más útil para la inteligencia 
de los autores clásicos latinos y del De-
recho civil. Madrid, 1828. 1 tomo.. 12rs. 

225a. Heineccio (Juan).— Tratado de las anti-
güedades romanas para ilustracion de 
la jurisprudencia, dispuesto segun el 
órden de las Instituciones de Justinia-
no, traducido al castellano por D. Cár-
los Dicenta y Blanco. Madrid, 1845. 
3 tomos — 36 rs. 

225 b. Heineccio (Juan). — Tratado de las an-
tigüedades romanas para ilustrar la ju-
risprudencia, arreglado segun el ór-
den de las Instituciones de Justiniano, 
traducido del latin al castellano por 
D. Francisco Llorente. Madrid, 1845. 
2 tomos 32 rs. 

226. Zaneaux (M. G. de).—Manual de antigüe-
dades romanas, ó cuadro abreviado de 
las instituciones políticas, sociales y re-
ligiosas de Roma, traducido y anotado 
por D. Alfredo Adolfo Camus. Madrid, 
1845. 1 tomo — 18 rs. 

227. Fustel de Coulanges.—La ciudad antigua. 
Estudio sobre el culto, el derecho y las 
instituciones de la Grecia y de Roma. 
Traducida de la quinta edicion por don 
P. de Santiago y Perminon. Madrid, 1876. 
1 tomo 20 rs. 

228. Marti de Eixalá (D. Ramon).— Tratado 
elemental de Derecho civil romano y es-
pañol. Barcelona, 1838. 2 tomos. 

229. Navarro Zamorano (D. Ruperto), Lara 
(D. Rafael Joaquin de) y Zafra (D. José 
Alvaro de).—Curso completo elemental 
de Derecho romano que comprende la 
historia interna ó antigüedades y las 

instituciones del Derecho antes referido. 
Formado de las doctrinas de las mejores 
obras extranjeras, especialmente de las 
escritas por Hugo,. Niebuhr, Savigny, 
Warkoenig, Haubold, y Mackeldey, para 
uso de los estudiantes legistas de las 
universidades de Espana. Madrid, 1842. 
4 tomos 80 rs. 

230. Gomez de la Serna (D. Pedro).—Curso 
histórico-exegético del Derecho romano 
comparado con el español. Quinta edi-
cioh. Madrid, 1874. 2 tomos 100 rs. 

La primera edicion es de 1848, la segun-
da de 1856, la tercera de 1863 y la cuarta 
de 1869. 

231. Varela Stolle (D. Antonio).—Explicacio-
nes históricas elementales del Derecho 
romano. Madrid. 1858. 1 tomo 20 rs. 

232. Fernandez y Fernandez Elias. (D. Cle-
mente).—Programa y manual de las lec-
ciones de Derecho romano explicadas en 
la Universidad de Sevilla, con presencia 
de los programas de la Universidad Cen-
tral. Madrid, 1867. 1 tomo 24 rs. 

233. Pastor y Alvira (D. Julian). 
a. Historia del Derecho romano. Segunda 

edicion. Madrid, 1880. 1 tomo.. 14 rs. 
La primera es de 1879. 

b. Elementos de Derecho romano. Tomo I. 
(En publicacion.) Madrid, 1879. 40 rs. 

234. Magan (D. Nicolás Vicente).—Compendio 
de historia y definiciones del Derecho 
romano, sacado del texto que se explica 
actualmente M adrid, 1837.1 folleto. 8 rs. 

Extracto de Heineccio. 
235. Manual de la Legislacion romana, ó resú-

men histórico y definiciones del Derecho 
romano, explicadas con la mayor clari-
dad y precision para su mayor inteligen-
cia, y deducidas de los autores que han 
servido y actualmente sirven de texto 
en las Universidades del reino por don 
J. R. V. Madrid, 1838. 1 folleto 8 rs. 

236. Compendio del Derecho romano. Sus de-
finiciones, divisiones y cuestiones más 
importantes. Libro utilísimo á los cur-
santes de leyes, notaria, jurisprudencia 
mercantil, y á cuantos aspiren á cono-
cer la Legislacion romana. Compuesto en 
vista de las obras de Vinnio, Heineccio, 
Sala, etc., etc. Por D. F. C. Barcelona, 
1846. 1 tomo 14 rs. 

Hay otra edicion de 1844. 
237. Rada y Delgado (Dr. D. Juan de Dios 

de la).—Elementos de Derecho romano, 
presentados para su más fácil inteligen 
cia con cuadros sinópticos, puestos ai 
final de cada tratado. Madrid, 1856-57. 
2 tomos 14 rs. 

238. Compendio de Derecho romano por don 
J. G. Barcelona, 1868. 1 tomo. 

239. Olivares Biec (D. Vicente).—Historia ele-
mental del Derecho romano y epitome ó 



DERECHO ROMANO. 35 

resúmen completo de las Instituciones 
de Justiniano. Madrid, 1877.1 tomo. 16 rs. 

240a. Ramos (D. Rafael).—El Derecho romano 
en cuadros sinópticos, con un prólogo 
de D. Álvaro Gil Sanz. Valencia, 1878. 
1 tomo ; 24 rs. 

240b. Garcia de la Lastra (Isidro).—Coleccion 
de cuadros sinópticos del Derecho ro-
mano. Madrid, 1879. 1 tomo 18 rs. 

240 c. Bofarull y de Palau (D. Manuel de).— 
Tratado completo del Derecho romano 
en cuadros sinópticos, segun el órden 
general de la Instituta. Barcelona, 1878. 
1 tomo 72 rs. 

241. Perreau (J. A.)—Exámen sobre los ele-
mentos del Derecho romano, segun el 
órden de las Instituciones de Justinia-
no, compuesto en latin y traducido al 
castellano por D. Joaquin Escriche. Ma-
drid, 1837. 1 tomo 10 rs. 

Hay otra edition de Paris, 1827, en dos 
tomos. 

212a. Heinecio (Juan).—Recitaciones del De-
recho romano, traducidas por D. N. Llo-
renci. Madrid. 2 tomos 24 rs. 

242b. Heinecio (Juan).— Recitaciones del De-
recho civil romano, traducidas libre-
mente al castellano por el licenciado 
D. A. M. de Cisneros y Lanuza. Sevilla, 
1829. 4 tomos 20 rs. 

242 c. Heinecio (Juan).—Recitaciones del De-
recho civil. Traduccion al castellano, en-
riquecida con notas y adiciones conside-
rables por D. L. C. B. Madrid, 1830. 2 to-
mos 30 rs. 

El traductor es D. Luis Collantes y Bus-
tamante. Hay una segunda edition de 1835. 

242d. Heinecio (Juan).—Recitaciones del De-
recho civil, senaladas por texto en va-
rias Universidades del reino; traducidas 
al castellano y enriquecidas. con notas 
y adiciones considerables por D. Luis 
de Collantes y Bustamante. Tercera edi-
cion, revista y aumentada con un apén-
dice de las materias más notables pecu-
liares del Derecho espanol, por un abo-
gado del Colegio de esta corte. Madrid, 
1841. 3 tomos .... 42 rs. 

242e. Heinecio (Juan).— Recitaciones del De-
recho civil, traducidas al castellano, 
anotadas y adicionadas considerable-
mente por el mismo. Cuarta edicion, re-
visada y aumentada con notas sobre el 
Derecho romano y el español, con arre-
glo á los adelantos hechos en la ciencia 
y á las últimas disposiciones del Go-
bierno, y con una resena histórica sobre 
la codificacion española, por un profesor 
de jurisprudencia. Valencia, 1847. 2 to-
mos 32 rs. 

242f. Heinecio (Juan).—Recitaciones del De-
recho romano, traducidas y anotadas 

por un profesor de jurisprudencia. Ma-
drid, 1842. 2 tomos 24 rs. 

242g. Heinecio (Juan).—Recitaciones del De-
recho civil, segun el órden de la Insti-
tuta; traduccion de D. Luis de Collan-
tes; revisada de nuevo por D. Vicente 
Salvá. Segunda edicion, muy mejorada 
en lo tocante al Derecho espanol, Pa-
ris, 1847. 3 tomos 48 rs. 

La primera edicion de Salvá es de 1837. 
242h. Heinecio (Juan).—Recitaciones del De-

recho civil. Traducidas al castellano, 
anotadas y adicionadas considerable-
mente por D. Luis de Collantes y Bus-
tamante. Quinta edicion, revisada y au-
mentada con notas sobre el Derecho ro-
mano y el espanol, con arreglo á los 
adelantos de la ciencia y á las últimas 
disposiciones del Gobierno, y con una 
resena histórica sobre la codificacion es-
pañola, por un profesor de jurispruden-
cia. Valencia, 1870. 2 tomos....... 30 rs: 

242i. Heinecio (Juan).— Recitaciones del De-
recho civil romano, traducidas idem 
id. id. Sexta edicion, id. id. id. Valen-
cia, 1873. 2 tomos 30 rs. 

242j. Heinecio (Juan).—Recitaciones del De-
recho civil romano, traducidas idem 
id. id. Sétima edicion, id. id. id. Valen-
cia, 1879. 2 tomos. 30 rs. 

242k. Heinecio (Juan).—Recitaciones del De-
recho civil romano, segun el órden de 
la Instituta. Traduccion de Luis Collan-
tes, revisada por V. Salvá. Tercera edi-
cion, muy mejorada en lo tocante al De-
recho espanol. Paris, 1874. l tomo. 

243a. Heineccio (Juan).—Elementos de Dere-
cho civil, segun el órden de las Pandec-
tas, traducidos y anotados por D. Miguel 
de Silva y D. José Francisco Diaz. Ma-
drid, 1834. 2 tomos 42 rs. 

243b. Heineccio (Juan).—Elementos de Dere-
cho romano, traducidos y anotados por 
J. A. S. Tercera edicion, corregida y 
mejorada. Madrid, 1836. 1 tomo... 12rs. 

243 c. Heineccio (Juan).—Elementos de Dere-
cho romano. Traducidos y anotados por 
J. A. S. Granada, 1839. 1 tomo.... 20 rs. 

243d. Heinneccio (Juan).—Elementos del De-
recho romano, segun el órden de las Ins-
tituciones, añadidos al fin de cada pá-
gina, con las observaciones teórico-
prácticas del mismo autor, sobre cada 
uno de los párrafos en dichos elementos 
contenidos, ilustrados con numerosas 
notas, adiciones y enmiendas tomadas 
de Estorio, Cujacio, Godofredo, Gun-
ling, Ulrico, Hubero, Marcelo, Noodt, 
Vinio, Oton, Puffendorf, Schulting, Teó-
filo, Merillo, Ulpiano, y de otros céle-
bres escritores y jurisconsultos. Obra 
traducida del latin al castellano y nue-
vamente adicionada, anotada y corre-
gida con arreglo á los progresos y des-
cubrimientos modernos hechos en la 
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ciencia, y en vista de las principales 
obras de los mejoros escritores y juris-
consultos franceses y alemanes, é ilus-
trada con un apéndice comparativo de 
los principios del Derecho romano y es-
pañol, y de sus principales diferencias, 
por D. José Vicente. Madrid, 1842. 
1 tomo 24 rs. 

243e. Heinecio (Juan).—Elementos del Derecho 
romano, segun el órden de las Institu-
ciones. Obra traducida del latin al cas-
tellano y nuevamente adicionada con 
arreglo á los progresos y descubrimien-
tos modernos hechos en la ciencia, é 
ilustrada con un apéndice comparativo 
de los principios del Derecho romano y 
español y de sus principales diferen-
cias por D. José Vicente. Madrid, 1873. 
1 tomo 20 rs. 

244. Principios de Derecho político y civil de 
los romanos, fundados en el Derecho na-
tural y de gentes; traducidos del fran-
cês por D. Plácido María Orodea. Ma-
drid, 1834. 2 tomos 18 rs. 

245. Du Caurroy (M. A. M.)—Instituciones de 
Justiniano explicadas. Acompañadas del 
texto original y traducidas al castellano 
por D. José Vicente y Caravantes. Ma-
drid, 1843. 1 tomo. 

246a. Ortolan.—La clave del Derecho ó sínte-
sis del Derecho romano, conforme á los 
antiguos textos conocidos y á los recien-
temente descubiertos; escrita en fran-
cês, y traducida al castellano por el doc-
tor D. Fermin de la Puente y Apecechea. 
Sevilla, 1845.1 tomo 8 rs. 

246b. Ortolan.—Explicacion histórica de las 
Instituciones del Emperador Justinia-
no, con el texto de ellas, la traduccion 
al lado, y las explicaciones á continua-
cion de cada párrafo, precedida de una 
generalizacion del Derecho romano con-
forme á los textos antiguamente conoci-
dos ó más recientemente descubiertos, 
traducida de la tercera edicion por don 
Francisco Perez de Anaya. Madrid, 1847. 
2 tomos 112 rs. 

Biblioteca de Jurisprudencia y Legisla-
tion. 

246c. Ortolan.—Historia de la Legislacion ro-
mana desde su origen hasta la Legisla-
cion moderna; seguida de una genera-
lizacion del Derecho romano y de la ex-
plicacion histórica de las Instituciones 
de Justiniano, segun los textos antigua-
mente conocidos, ó más recientemente 
descubiertos. Obra traducida de la cuar-
ta edicion, aumentada considerablemen-
te, por D. Melquiades Perez Rivas. Ma-
drid, 1869.3 tomos. 

246d. Ortolan.—Explicacion histórica de las 
Instituciones del Emperador Justinia-
no, con el texto, la traduccion al frente 
y las explicaciones debajo de cada pár-
rafo, precedida de la historia de la Le-

gislacion romana, desde su origen hasta, 
la Legislacion moderna, y de una gene-
ralizacion del Derecho romano, segun 
los textos conocidos ó más recientemen-
te descubiertos. Novísima edicion revi-
sada y aumentada, traducida por los 
magistrados D. Francisco Perez de Ana-
ya y D. Melquiades Perez Rivas. Ma-
drid, 1873. 3 tomos 90 rs.. 

246e. Ortolan.—Explicacion histórica idem, 
id. id. Cuarta edicion revisada y au-
mentada, traducida por id. id. Madrid, 
1877. 3 tomos 90 rs. 

246f. Ortolan.— Explicacion histórica de la 
Instituta del Emperador Justiniano, tra-
ducida por D. José Jimenez Serrano. 
Madrid, 1847. 4 tomos. 

246g. Ortolan (M. J. L. E.)—Explicacion histó-
rica de las Instituciones del Emperador 
Justiniano. Traducidas de la cuarta edi-
cion y aumentadas con las concordan-
cias de la Legislacion espanola por don 
E. de Ferrater y D. J. Cerdá. Barcelona, 
1847. 2 tomos. 

247a. Mackeldey (F.)—Elementos de Derecho 
romano que contienen la teoria de la 
Instituta, precedida de una introduc-
cion al estudio del mismo Derecho. Ma-
drid, 1844. 1 tomo. Segunda ediciorl. Ma-
drid, 1845. 1 tomo 26 rs. 

Segunda edicion. Biblioteca de Jurispru-
dentia y Legislation. 

247b. Mackeldey (F.)—Manual de Derecho ro-
mano, que comprendè la teoria de la 
Instituta, precedida de una introduccion 
al estudio de este Derecho. Traducidoal 
castellano y anotadas las concordancias 
y diferencias entre la Legislacion espa-
nola y la romana. Por D. Eduardo Gomez 
Santamaría. Madrid, 1847. 1 tomo. 24 rs. 

247c. Mackeldey (F.)—Elementos del Derecho 
romano, que contienen la teoria de la 
Instituta, precedida de una introduc-
tion al estudio del mismo Derecho. Ter-
cera edicion, corregida. Madrid, 1876. 
1 tomo 32 rs. 

248a. Vinnio (Arnoldo).— Comentario acadé-
mico y forense á los cuatro libros de las 
Instituciones imperiales de Justiniano, 
anotado por J. G. Heineccio, y seguido 
de las cuestiones selectas del mismo 
autor. Traduccion al castellano, adicio-
nada con las variantes del Derecho es-
pañol y las diferencias más notables del 
Derecho municipal de Cataluna, por don 
J. P. y B. Barcelona, 1846-47. 2 to-
mos.... 144 rs. 

248b. Vinnio ( Arnoldo).—Comentário acadé-
mico y forense á los cuatro libros de las 
Instituciones imperiales de Justiniano, 
anotado por J. G. Heineccio, y seguido 
de las cuestiones selectas del mismo au-
tor. Traduccion al castellano, adiciona-
da con las variantes del Derecho espa-
nol. Barcelona, 1867. 2 tomos 200 rs. 
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249. Lagrange (Eugenio).—Manual del Dere-
cho romano ó explicacion de las Institu--
ciones de Justiniano, por preguntas y 
respuestas, precedido de una introduc-
cion histórica al estudio del Derecho ro-
mano y de una biblioteca escogida de 
este Derecho. Traducido de la undéci-
ma edicion francesa y adicionado con 
nuevas notas y apéndices, por D. José 
Vicente y Caravantes. Madrid, 1870. 
1 tomo 24 rs. 

250. Mackenzie (Lord).—Estudios de Derecho 
romano comparado en algunos puntos 
con el francés, el inglés y el escocés. 
Traducido de la tercera edicion, y am-
pliado con notas é indicaciones relati-
vas al Derecho espanol, comun y forai, 
por Santiago Innerárity y Gumersindo 
de Azcárate. Madrid, 1876. 1 tomo. 20 rs. 

251. Verlanga Huerta (F.)—Derecho civil uni-
versal por aforismos con comentarios de 
profesores nacionales y extranjeros cla-
sifiçado en 5 libros. Madrid, 1843.1 tomo. 

252. Sala (D. Juan).—Digesto romano-español, 
compuesto en latin para uso de los ju-
ristas. Vertiéronlo al castellano y adi-
cionaron con las últimas variantes del 
Derecho nacional, los licenciados D. Pe-
dro Lopez Clarós y D. Francisco Fábre-
gues del Pilar. Segunda edicion. Madrid, 
1856. 2 tomos 50 rs. 

La primera edicion es de 1843-44. 
253. Savigny.— Sistema del Derecho romano 

actual, vertido al castellano por Jacinto 
Mesía y Manuel Poley, y precedido de 
un prólogo de D. Manuel Durán y Bas. 
Madrid, 1878-79. 6 tomos 168 rs. 

Biblioteca jurídica de Góngora. Tomos 
IV al IX. 

2. 
TRATADOS PARTICULARES. 

254a. Rodriguez de Berlanga (Manuel).—Es-
tudios sobre los dos bronces encontra-
dos en Málaga á fines de Octubre de 1851. 
Málaga, 1853.1 folleto. 

254b. Rodriguez de Berlanga (Manuel).—Mo-
numentos históricos del Municipio Fla-
vio Malacitano. Málaga, 1864. 1 t. 100 rs. 

255. Rodriguez de Berlanga (Manuel).—Los 
Bronces de Osuna. Málaga, 1873. 1 tomo 
con suplemento. 

256. Rodriguez de Berlanga (Manuel).—Los 
Nuevos Bronces de Osuna. Málaga, 1876. 
1 tomo. 

257. Rada y Delgado (Dr. D. Juan de Dios de 
la) é Hinojosa (D. Eduardo).—Los Nue-

vos Bronces de Osuna, que se conservan 
en el Museo Arqueológico Nacional. Es-
tudio. Madrid, (1876). 1 tomo. 

258. Walter (Fernando).—Historia del Enjui-
ciamento civil entre los romanos, escri-
to en aleman, traducido por D. Eduar-
do Gomez Santa María. Madrid, 1847, 
1 tomo 8 rs. 

259. Varela Stolle (D. Antonio).—Historia in-
terna de los juicios civiles de los roma-
nos. Madrid, 1860. 1 tomo. 

260. Savigny (M. F. C. de).—Tratado de la po-
sesion, segun los principios de Derecho 
romano. Madrid, 1845. 1 tomo 15 rs. 

Biblioteca de Jurisprudencia y Legisla-
cion. 

261. Troplong.—De la influencia del Cristia-
nismo en el Derecho civil de los roma-
nos, traducido del francés por D. José 
Luis Retortillo. Madrid, 1851. 1 t.12 rs. 

Biblioteca de Jurisprudencia y Legisla-
tion. 

262. Diaz (D. José Francisco).—Historia del Se-
nado romano con un prólogo de D. Vic-
tor Gebhard. Barcelona, 1867. 1 tomo. 

263. Araujo (D. Fernando).—Ensayo histórico-
jurídico sobre el matrimonio en Roma. 
Salamanca, 1878. 1 tomo 6 rs. 

264. Benech.—Estudios sobre los clásicos la-
tinos aplicados al Derecho civil romano. 
Primera serie. Los Satíricos. Horacio, 
Persio, Marcial, Juvenal. Traduccion 
de J. Martin Navarro. Madrid, 1878. 
1 tomo 12 rs. 

Biblioteca jurídica de la Revista general 
de Legislation y Jurisprudentia. 

C. 
Derecho español. 

1. 

DERECHO GENERAL Y CASTELLANO. 

a. 
TEXTOS LEGALES. 

265a. Los Códigos españoles concordados y 
anotados. Madrid, 1847-51. 12 ts. 800 rs. 

265b. Los Códigos españoles concordados y 
anotados. Madrid, 1872-73. 12 ts. 600 rs. 
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TOMO I.... 

Liber judicum. 
Fuero Juzgo. 
Fuero Viejo. 
Estilo. 
Fuero Real. 
Ordenamiento de Alcalá. 

TOMO II.Las Partidas. 
— III índice de las leyes y glosas, 

— V Gregorio Lopez. 

TOMO VI... 

Especulo. 
Leyes de los adelantados. 
Leyes nuevas. 
Ordenamiento de las Tafu-

rerías. 
Ordenanzas Reales. 
Leyes de Toro. 

TOMO VII.. 
— VIII. Novísima Recopilacion. 
— IX... Suplementos é Índices. 

TOMO XI... 
— XII.. 

Nueva Recopilacion. 
Autos acordados. 
Ordenanzas de Bilbao. 

266. Coleccion de Códigos y leyes de Espana, 
publicada bajo la direccion de D. Este-
ban Pinel y D. Alberto Aguilera y Ve-
lasco. Madrid, 1865. 

Solo se publicaron cuatro tomos. 

TOMO I.... 
30 rs. 

Fuero Juzgo. 
Fuero Viejo. 
Fuero Real. 
Estilo. 
Leyes nuevas. 
Leyes para los adelantados. 
Ordenamiento de las Tafu-

rerías. 
TOMO II... 

— III... 
70 rs. 

Leyes de Partida. 

TOMO IV... 
30 rs. 

Especulo. 
Ordenamiento de Alealá. 
Ordenamiento de Montalvo, 

267. Las leyes españolas publicadas bajo la 
direccion de un abogado del Colegio de 
Madrid. Madrid, 1867. 

Se publicaron separadamente las si-
guientes: 

a. Fuero Juzgo y Fuero viejo. 11. 20 rs. 
b. Fuero Real, Leyes nuevas, Estilo 

y Ordenamiento de las Tafurerías. 
1 tomo. 28rs. 

c. Espéculo. 2 tomos .. 20 rs. 
d. Leyes de Partida. 3 tomos...... 30 rs. 
e. Ordenamiento de Alcalá. 1 tomo. 10 rs. 
f. Ordenanzas Reales de Castilla. 1 to-
mo 10 rs. 

g. Leyes de Toro. 1 folleto 2 rs. 
h. Novísima Recopilacion. 6 tomos. 60 rs. 
i. Código de Comercio, comentado. 

1 tomo 10 rs. 
j. Ley de Enjuiciamiento civil, con la 

reforma de desalmcios. 1 folleto. 4 rs. 
k. Código penal. 1 tomo.. 10 rs. 
l. Ley de Ayuntamientos. 1 folleto. 3 rs. 

m. Ley de ferrocarriles. 1 folleto... 6 rs. 
n. Ley de Montes. 1 folleto 6 rs. 
o. Ley hipotecaria. 1 tomo..., 12 rs. 
p. Ley de Aguas. 1 folleto 6 rs. 
g. Guia del Alcalde 1 tomo 20 rs. 
r. Manual del ciudadano. 1 tomo. 40 rs. 

Biblioteca jurídica de la Ley, Enci-
clopedia de Derecho dirigida por don 
Juan Valero de Tornos, de la que apa-
recieron pocos cuadernos. 

268. Reguera Valdelomar (Licenciado D. Juan 
de la). 

a. Extracto de las leyes del Fuero Juzgo, 
reducidas de la edicion castellana, y 
corregida por la latina. Con notas-
de las concordantes en el Fuero Real. 
Barcelona, 1846. 1 tomo 12 rs. 

b. Extracto de las leyes dei Fuero viejo. 
de Castilla, con el primitivo Fuero 
de Leon, Astúrias y Galicia. Se aña-
den al antiguo fuero de Sepúlveda y 
los concedidos por San Fernando á 
Córdoba y Sevilla. Formado para fa-
cilitar su lectura y la instruccion de 
sus disposiciones. Barcelona, 1816, 
1 tomo 12 rs. 

c. Extracto de las leyes del Fuero real-
con las del estilo repartidas segun 
sus materias en los libros y títulos 
del fuero á que corresponden. For-
mado para facilitar su lectura é inte-
ligência, y la memoria de sus dispo-
siciones. Barcelona, 1846. 1 t. 12' rs. 

d. Extracto de las siete partidas, formado 
para facilitar su lectura, inteligen-
cia y memoria de sus disposiciones. 
Barcelona, 1847. 2 tomos 50 rs. 

e. Extracto de la Novísima Recopilacion, 
anotado con el de las leyes y reales 
disposiciones promulgadas desde el 
ano 1805 hasta el dia por J. E. y B. 
Barcelona, 1845. 4 tomos 130 rs. 

f. Extracto de la Novísima Recopilacion, 
anotado con las leyes y reales dispo-
siciones posteriores por J. E. y B. 
Obra declarada de texto para la ense-
ñanza y adoptada en casi todas las 
universidades del reino. Segunda edi-
cion. Barcelona, 1848. 4 tomos.. 80 rs. 

Coleccion general de Códigos antiguos 
y modernos de España. 

269. Muro Martinez (Dr. D. José).—Códigos de 
Espana, y decretos y ordenes de Córtes 
compendiados y anotados. Valladolid, 
1874-77. 5 tomos 80 rs. 

a. TOMO I. Fuero Juzgo. 1874 12 rs. 
b. TOMO II. Fuero viejo de Castilla, Fuero 

Real, Estilo, Ordenamiento de Alealá. 
1874 16 rs. 

c. TOMO m y IV. Siete Partidas. 1875. 34 rs. 
d. TOMO V. Decretos y órdenes de Córtes 

en las épocas de 1810 á 1814, y 1820 á 
1823. 1877. (En publication) 18 rs. 

Hay una edicion anterior del tomo I 
(1858), del II (1862) y del III (1862). No 



DERECHO ESPAÑOL. 39 

se ha publicado la Novísima Recopila-
cion, de cuyos cuatro libros primeros se 
hizo ma edicion en 1862. 

270. Fernandez Elias (Dr. D. Clemente).—Bi-
blioteca manual de Derecho. Madrid, 
1877-80. (En publicacion.) 

Se hallan entre sus publicaciones 
las siguientes: 

a. Fernandez Elias (Dr. D. Clemente).— 
Historia del Derecho y de su des-
envolvimiento en Espana, ó Intro-
duccion á los Códigos españoles, 
concordados y comentados. Primera 
época, romana y goda. Madrid, 1877. 
1 tomo 8 rs. 

b. Fuero Juzgo en latin y castellano, 
concordado y comentado con la Legis-
lacion espanola y con la novísima 
jurisprudencia, y cotejado con los 
más antiguos y preciosos códices. 
Tomo I (en tres volúmenes). Madrid, 
1878  24 rs. 

c. Código de las Siete Partidas del Rey 
D. Alfonso el Sabio, glosadas por el 
licenciado Gregorio Lopez, nueva-
mente comentadas y concordadas con 
los demás Códigos y con las leyes, 
disposiciones y sentencias del Tribu-
nal Supremo publicadas hasta el dia, 
por el Dr. D. Clemente Fernandez 
Elias, con la colaboracion del licen-
ciado D. Justo Ximenez Torres, y 
vertida la glosa al castellano por don 
Antonio Perez Romeo. Tomo I (en pu-
blicacion). Madrid, 1877. 2 volúme-
nes ' 16 rs. 

d. Código de las Siete Partidas. La Glosa 
que escribió en latin Gregorio Lopez, 
vertida al castellano por el licenciado 
Diego Ordovás. Tomos I, II y III. 
(En publicacion.) Madrid, 1878. 6 vo-
lúmenes 48 rs. 

271 a. Fuero Juzgo en latin y castellano, cote-
jado con los más antiguos y preciosos 
códices por la Real Academia Espanola. 
Madrid, 1815.1 tomo 82 rs. 

271 b. Legislacion antigua de los reyes godos 
de Espana. El libro de los Jueces ó Fuero 
Juzgo, segun el texto del Dr. D. Alonso 
de Villadiego, que desde su publicacion 
se ha seguido comunmente en los juz-
gados del reino; enmendadas muchas 
erratas y cotejado con el de la edicion 
moderna de la Academia Espanola, que 
ha servido para aclarar varios lugares 
oscuros de las leyes. Precédele un dis-
curso del editor sobre los godos, sus cos-
tumbres y su legislacion en Espana. 
Madrid, 1841. 1 tomo 20 rs. 

272. El Fuero viejo de Castilla, sacado y com-
probado con el ejemplar de la misma 

obra que existe en la Real Biblioteca de 
esta corte y con otros manuscritos. Pu-
blícanlo con notas históricas y legales 
los doctores D. Ignacio Jordan de Asso y 
D. Miguel de Manuel y Rodriguez.— 
El Ordenamiento de las leyes que D. Al-
fonso XI hizo en las Córtes de Alcalá de 
Henares el ano de 1348. Publícanlo con 
notas y un discurso sobre el estado y 
condiciones de los judios, id. id. id. 
Nueva edicion con un discurso de 
don Pedro José Pidal. Madrid, 1847. 
1 tomo 38 rs. 

273. Opúsculos legales del Rey D. Alfonso el 
Sabio, publicados por la Real Academia 
de la Historia. Madrid, 1836. 2 to-
mos 30 rs. 

a. TOMO I. Espéculo. 
b. TOMO II. Fuero Real. Estilo. 

274a. Las siete partidas del Rey D. Alfonso el 
Sabio. Cotejadas con varios códices an-
tiguos por la Real Academia de la His-
toria. Madrid, 1807. 3 tomos 60 rs. 

274b. Las siete partidas cotejadas con varios 
códices antiguos. Nueva edicion, prece-
dida del elogio del Rey D. Alfonso, por 
D. J. de Vargas y Ponce. Enriqueci-
da con su testamento político y aumen-
tada con el índice de materias del li-
cenciado Gregorio Lopez. Paris, 1846. 
2 tomos 80 rs. 

274c. Las siete partidas cotejadas y glosadas 
por el licenciado Gregorio Lopez. Nueva 
edicion precedida del elogio del Rey 
D. Alfonso por D. J. de Vargas y Ponce, 
y enriquecida con su testamento polí-
tico. Paris, 1847. 5 tomos. 280 rs. 

274d. Las siete partidas del sabio Rey don 
Alonso el IX, glosadas por el licenciado 
Lopez. Madrid, 1829-31. 4 tomos.. 360 rs. 

274c. Las siete partidas del muy noble Rey 
D. Alonso el Sabio glosadas por idem. 
Madrid, 184344. 4 tomos 200 rs. 

274f. Las siete partidas dei sabio Rey don 
Alonso el IX, con las variantes de más 
interés y con la glosa de idem vertida al 
castellano y extensamente adicionada 
con nuevas notas y comentarios, y unas 
tablas sinópticas comparativas, sobre la 
Legislacion espanola antigua y moderna 
hasta su actual estado, por D. Ignacio 
Sanpons y Barba, D. Ramon Marti de 
Eixalá, D. José Ferrer y Subirana, don 
Felipe Vergés y D. Francisco Perman-
yer. Barcelona, 1843-50. 4 tomos.. 390 rs. 

274g. Las siete partidas del Rey D. Alfonso el 
Sabio, cotejadas con varios códices anti-
guos por la Real Academia de la Histo. 
ria y glosadas por el licenciado Gregorio 
Lopez. Nueva edicion, precedida del 
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elogio del Rey D. Alfonso por D. J. de 
Vargas Ponce, y enriquecida con su tes-
tamento político. Sèvres, 1861. 5 to-
mos 320 rs. 

Sin las glosas. 2 tomos 80 rs. 
214h. Las siete partidas del satio Rey don 

Alonso, extractadas por el licenciado 
D. Ignacio Velasco Perez y una Socie-
dad de Abogados del ilustre colegio de 
esta corte. Madrid, 1843. 1 tomo... 60 rs. 

Unico código publicado en la coleccion 
anunciada con el titulo: Códigos españoles 
extractados por el licenciado D. Ignacio 
Velasco Perez y una Sociedad de abogados 
del ilustre colegio de esta corte. 

275. Breve historia de las siete partidas del 
Rey D. Alonso el Sabio, con algunos re-
paros á la glosa del licenciado Gregorio 
Lopez. Por D. C. P. y P. Madrid, 1829. 
1 folleto 3 rs. 

El autor es D. C. Puch y Portolés. 
276. Llamas y Molina (D. Sancho de).—Diser-

tacion histórico-crítica sobre la edicion 
de las partidas del Rey D. Alonso el Sa-
bio, que públicó la Real Academia de la 
Historia en el ano 1801. Madrid, 1820. 
1 tomo 12 rs. 

277. Llano (D. Pedro Nolasco de).—Compendio 
de los comentarios extendidos por el 
maestro Antonio Gomez á las 83 leyes de 
Toro, en que con presencia de las notas 
de su adicionador q.ueda comprendido 
todo lo sustancial de ellos, y se ilustran 
infinitas doctrinas del autor en los lu-
gares en que omitió hacerlo el dicho 
adicionador. Tercera impresion nueva-
mente corregida. Madrid, 1801 12 rs. 

La primera es de 1177 y la segunda 
de 1785. 

278. Alvarez Posadilla (D. Juan).—Comenta-
rios á las leyes de Toro segun su espíritu 
y el de la legislacion de España, en que 
se tratan las cuestiones prácticas arre-
glando sus decisiones á las leyes y reso-
luciones más modernas que en el dia 
rigen. Cuarta impresion. Madrid, 1833. 
1 tomo 26 rs. 

La primera es de 1796, la segunda 
de 1804 y la tercera de 1826. 

279. Llamas y Molina (D. Sancho de).—Comen-
tario crítico, jurídico, literal á las 
ochenta y tres leyes de Toro. ilustrado 
con notas y adiciones histórico-crítico-
doctrinales sobre los diversos ramos 
del Derecho romano, espanol y canóni-
co, conforme á los progresos hechos en 
la ciencia y á las disposiciones legales 
publicadas posteriormente, aclaratorias 
ó derogatorias de las doctrinas y dispo-
siciones que en dicha obra se contie-
nen, etc. Quinta edicion, nuevamente 
adicionada con un apéndice compren-
sivo de las innovaciones introducidas en 

las leyes de Toro, comentarios y notas 
de la tercera edicion de 1852, etc., por 
D. José Vicente y Caravantes. Ma-
drid, 1876. 2 tomos 60 rs. 

La primera edicion es de 1827, la segun-
da de 1852 y la tercera de 1853. 

280a. Pacheco (D. Joaquin Francisco).—Co-
mentario histórico-crítico y jurídico á 
las leyes de Toro. Madrid, 1862. 1 tomo. 

280b. Gonzalez y Serrano (D. José).—Comen-
tario histórico, crítico y jurídico á las le-
yes de Toro. Continuacion del que em-
pezó á publicar D. Joaquin Francisco 
Pacheco. Tomo II. Madrid, 1876. 1 tomo. 

Los dos tomos 56 rs. 
281. Alcalde Prieto (D. Domingo).—Las leyes 

de Toro, con notas é indicaciones de las 
dudas y cuestiones más notables de 
su solucion. Valladolid, 1880. 1 fo-
lleto 4 rs. 

282a. Novisima recopilacion de las leyes de 
Espana, dividida en doce libros en que 

-se reforma la recopilacion publicada 
por el Sr. D. Felipe II en el ano 1561, 
reimpresa últimamente en el de 1775, y 
se incorporan las pragmáticas, cédulas, 
decretos, órdenes y resoluciones reales 
y otras providencias recopiladas y ex-
pedidas hasta el de 1804, mandado for-
mar por el Sr. D. Cárlos IV. Ma-
drid, 1805-7. 6 tomos 272 rs. 

282b. Novisima recopilacion de las leyes de 
Espana, mandada formar por el senor 
D. Cárlos IV. Edicion publicada por don 
Vicente Salvá en la que van agregadas 
la fin las Ordenanzas de Bilbao; se han 
intercalado en cada uno de los doce li-
bros las leyes de 1805 y 1806 del suple-
mento, y se les ha incluído en el índice 
cronológico y el de los sumarios de los 
títulos. Paris, 1846. 5 tomos 240 rs. 

283. Martinez Marina (D. Francisco).—Juicio 
crítico de la Novisima Recopilacion. Ma-
drid, 1820.1 tomo 20 rs. 

284. Sanchez (D. Santos).—Coleccion de prag-
máticas, cédulas, provisiones, autos 
acordados y otras providencias genera-
les expedidas por el Consejo Real en el 
reinado de D. Cárlos III. Tercera edi-
cion. Madrid, 1803. 1 tomo 18 rs. 

La primera edicion es de 1792. 
285. Sanchez (D. Santos).—Coleccion de todas 

las pragmáticas, cédulas, etc., publica-
das en el reinado de D. Cárlos IV. Ma-
drid, 1794-1801. 3 tomos. 

286. Aguirre (Dr. D. Severo).—Prontuario alfa-
bético y cronológico por órden de mate-
rias de las instrucciones, ordenanzas, 
reglamentos, pragmáticas y demás rea-
les resoluciones no recopiladas que han 
de observarse para la administracion de 



DERECHO ESPAÑOL. 41 

justicia y gobierno de los pueblos del 
reino. Cuarta impresion, corregida y 
aumentada en sus respectivos lugares, 
con las reales órdenes y cédulas expedi-
das en los anos de 1795-96-97 y otras mu-
chas de las anteriores, por D. José Gar-
riga. Madrid, 1804. 10 tomos .... 200 rs. 

La primera edition es de 1793; la segunda, 
de 1794 ; y la continuation y suplemento 
de Garriga, de 1799. 

287. Prontuario de las leyes y decretos del 
Rey nuestro senor D. José Napoleon I, 
desde el ano de 1808. Madrid, 1810-12. 
3 tomos 66 rs. 

288. Los Rios (D. Juan Miguel de).—Código es-
pañol del reinado intruso de José Napo-
leon Bonaparte, ó sea coleccion de sus 
más importantes leyes, decretos é insti-
tuciones. Madrid, 1845. 1 tomo.... 24 rs. 

289a. Coleccion de los decretos y órdenes que 
han expedido las Córtes generales y ex-
traordinarias desde su instalacion en 24 
de Setiembre de 1810 hasta el 19 de Fe-
brero de 1823. Madrid, 1820-23. 10 to-
mos 130 rs. 

De los primeros tomos se hizo una edi-
tion en Cádiz. 

289b. Coleccion de decretos y órdenes. Segun-
da serie. Decretos del Rey D. Fernan-
do VII de 1814 á 1823 inclusive. To-
mos 1-7. Madrid. 7 tomos. 

289c. Coleccion de decretos y órdenes. Ter-
cera serie. Decretos del Rey D. Fernan-
do VII y de la Reina Gobernadora de 
1824 á 1836 inclusive. Tomos 8-21. Ma-
drid. 14 tomos. 

289d. Coleccion de leyes, decretos y declara-
ciones de las Córtes. Cuarta serie. De 
1837 á 1845. Tomos 22-45. Madrid. 24 
tomos. 

289e. Coleccion legislativa de España. Quinta 
serie. De 1846 á 1856. Tomos 46-66. Ma-
drid. 21 tomos. 

289f. Coleccion legislativa de España. Sexta 
serie. Edicion oficial. Desde 1856 hasta 
1879. (En publicacion.) Tomos 67-123. 
Madrid. 58 tomos. 

Hay además, por años, tomos de senten-
cias y recursos. Muchos tomos. 

Precio de cada tomo de la coleccion 
legislativa 22 rs. 

Se publica con gran retraso. 
289g. Nieva (D. Joseph Maria de).—Índices 

cronológico general y sustancial, por 
órden alfabético de las materias que con-
tienen los 12 tomos y 1 de apéndice de la 
Coleccion de decretos del Rey nuestro 
senor D. Fernando VII. Madrid, 1828. 
1 tomo. 

289h. Índice cronológico general de los 35 to-
mos que forman la coleccion de las le-

yes, decretos y declaraciones de las 
Córtes y de los reales decretos, órdenes, 
resoluciones y reglamentos generales 
expedidos por los respectivos Ministe-
rios, desde 4 de Mayo de 1814 hasta 31 
de Diciembre se 1845. Madrid, 1848. 
2 tomos 55 rs. 

289i. Índice cronológico general de la Colec-
cion legislativa de España, que com-
prende las leyes, decretos, reales órdenes 
y circulares de interés general desde 
l.° de Enero de 1846 á 31 de Diciembre 
de 1860. Edicion oficial. Madrid, 1862. 
1 tomo 30 rs. 

290. Carbonero y Sol (D. Leon).—Extracto al-
fabético de cuanto contienen los tomos 
de decretos. Madrid, 1841. 1 tomo. 30 rs. 

291. Casas y Moral (D. Antonio).—Recopila-
lacion concordada y comentada de la 
Coleccion legislativa de España, para 
el uso de los jurisconsultos. Granada, 
1857-60. 7 tomos 186 rs. 

292. Caso (D. José Indalecio).—Guía legisla-
tiva. Índice general de fas leyes, decre-
tos, órdenes y circulares contenidas 
en los 90 tomos de la coleccion legisla-
tiva oficial de España, que comprende 
desde 24 de Setiembre de 1810 hasta el 
dia, y particular por artículos de los 
códigos, leyes orgánicas y otras mu-
chas disposiciones, ordenado con arre-
glo á una clasificacion especial. Madrid, 
1859-60. 2 tomos 80 rs. 

293. Memoria histórica de los trabajos de la 
Comision de Codificacion, suprimida 
por decreto del Regente del Reino, de 
l.° de Octubre de 1869, escrita y publi-
cada por acuerdo de la misma, siendo 
ponente D. Francisco de Cárdenas, vo-
cal de ella, y seguida de varios apén-
dices, que comprenden muchos infor-
mes, exposiciones y proyectos inéditos 
de la misma Comision. Madrid, 1871. 
1 tomo 40 rs. 

Biblioteca juridica de la Revista general 
de Legislation y Jurisprudentia. 

294. Leyes sobre abolicion de la pena de argo-
lla; efectos civiles de la de interdiccion; 
reversion al estado de los ofícios de la fe 
pública enajenados de la Corona, y 
provision de las Notarias. Leyes provi-
sionales sobre reforma del procedimien-
to, en lo criminal; reforma de la casa-
cion, en lo civil; ejercicio de la gracia 
de indulto. Segunda edicion oficial. Ma-
drid, 1870. 1 tomo. 

La primera edicion es tambien de 1870. 
295a. Fernandez Martin (D. Manuel).—Las 

reformas legislativas del Ministerio de 
Gracia y Justica. Organizacion del po-
der judicial, matrimonio y registro civil, 

6 
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enjuiciamiento criminal, gracia de in-
dulto, código penal, casacion civil etc. 
Anotadas y concordadas con la Constitu-
cion de 1876 y con todas las leyes, decre-
tos y ordenes que se han dictado sobre 
estas materias desde el año de 1870 hasta 
el dia 1.° de Mayo de 1878. Quinta edi-
cion, reformada y considerablemente 
aumentada. Madrid, 1878. 1 tomo. 30 rs. 

La primera edicion es de 1870; la se-
gunda, de 1870; la tercera, de 1871, y la 
cuarta, de 1877. 

295b. Legislacion de la época revolucionaria 
de Espana, comentada, anotada y con-
cordada bajo la direccion de Celestino 
Mas y Abad. Madrid, 1871. 1 tomo 30 rs. 

296. Martinez Aranda (D. Antonio).—Utilí-
sima recopilacion de leyes vigentes gu-
bernativas, administrativas y judicia-
les, concordadas y anotadas para su más 
fácil estudio y aplicacion. Madrid, 1877. 
1 tomo 16 rs. 

297. Catálogo de las Córtes de los antiguos 
reinos de Espana, por la Real Academia 
de la Historia. Madrid, 1855.1 tomo. 12 rs. 

293. Córtes de los antiguos reinos de Leon y 
Castilla, publicadas por la Real Acade-
mia. de la Historia. Madrid, 1861-66. 3 to-
mos. (En publicacion) 180 rs. 

299. Actas de las Córtes de Castilla, publica-
das por acuerdo del Congreso de los Di-
putados. Madrid, 1861-66. 8 tomos 320 rs. 

300. Diario de las sesiones de Córtes. (Esta-
mentos de Procuradores y de ilustres 
Próceres, Congreso y Senado). Madrid, 
1811 á 1880. (En publicacion.) 

Se ha hecho una reimpresion con el título: 
Coleccion de Diarios de Córtes, reimpre-
sos por acuerdo del Congreso de los Di-
putados. Madrid, 1858-79. 101 tomos. 

Se,han publicado los índices siguientes: 
Índices de las cosas más notables conte-
nidas en los tomos del Diario de las dis-
cusiones y actas de las Córtes desde el 
1.°al 11.°con las sesiones de 1820. Ma-
drid, 1821. 1 tomo. 

Calero y Portocarrero (D. Marcelino).— 
Indice general de los Diarios de los Cór-
tes en sus dos períodos, desde 1810 á 
1814, y desde 1820 á 1823. Madrid, 1835. 
1 tomo. 

Cortés y Valdés (D. Jerónimo Roman).— 
índice general de los Diarios de las Se-
siones públicas del Senado, desde su 
primera legislatura hasta fin de la de 
1853, que terminó en 9 de Abril del mis-
año. Madrid, 1853. 1 tomo. 

Los Diarios de cada legislatura llevan 
ahora índice alfabético. 

La suscriccion al Diario de cada Cuerpo, 
importa 20 rs. al mes. 

301a. Moratilla ( Bernardo ).—Estadística del 
personal y vicisitudes de las Córtes y de 
los Ministerios de Espana, desde el 29 de 
Setiembre de 1833, en que falleció el Rey 
D. Fernando VII, hasta el 11 de Setiem-
bre de 1858, en que se disolvió el Con-

greso de los diputados. Madrid, 1858. 
1 tomo. 

301 b. Estadística del personal y vicisitudes 
de las Córtes y de los Ministerios de 
Espana, desde el 29 de Setiembre de 1838, 
en que falleció el Rey D. Fernando VII, 
hasta el 24 de Diciembre de 1879, en que 
se suspendieron las sesiones. Madrid, 
1880. 1 tomo. 

302. Coleccion de las leyes discutidas por las 
Córtes y sancionadas por S. M. el Rey, 
correspondientes á la legislatura de 
1876. Edicion oficial. Madrid, 1877. 
1 tomo... 10 rs. 

303. Coleccion de las leyes decretadas por las 
Córtes y sancionadas por S. M. el Rey, 
correspondientes á la legislatura de 
1877. Edicion oficial. Madrid, 1877. 
1 tomo 10 rs. 

304. Coleccion de las leyes decretadas por las 
Córtes y sancionadas por S. M. el Rey, 
correspondientes á la legislatura de 
1878. Edicion oficial. Madrid, 1879. 
1 tomo 16 rs. 

305. Coleccion de las leyes discutidas y votadas 
por las Córtes y sancionadas por S. M. 
el Rey, correspondientes á la legislatura 
de 1879. Edicion oficial. Madrid, 1880. 
1 tomo 16 rs. 

b. 
OBRAS DOCTRINALES. 

306. Fernandez de Mesa (D. Tomas Manuel).— 
Arte histórica y legal de conocer la 
fuerza y uso de los derechos nacional y 
romano en España, y de interpretar 
aquél por este y por el propio origen. 
Madrid, 1802. 1 tomo 20 rs. 

Hay una edicion de Valencia, 1747. 
307. Fernandez Prieto y Sotelo (D. Antonio).— 

Historia del Derecho real de Espana. 
Madrid, 1821. 1 tomo. 

Hay una edicion de 1738. 
308. Martinez Marina ( Dr. D. Francisco).— 

Ensayo historico-crítico sobre la anti-
gua legislacion y principales cuerpos 
legales de los reinos de Leon y Castilla, 
especialmente sobre el Código de don 
Alonso el Sabio, conocido con el nombre 
de las Siete Partidas. Tercera edicion, 
hecha por la segunda, corregida y au-
mentada por su autor. Madrid, 1845. 
1 tomo..;..., 31 rs. 

Biblioteca de Jurisprudencia y Legis-
lacion. 

La primera edicion es de 1808 y la se--
sunda de 1834 (56 y 42 rs). 

309. Rodriguez de Cepeda (D. Antonio).—Lec-
ciones sobre la historia de la legislacion 
castellana, extractadas del ensayo histo-
rico-critico del Dr. D. Francisco Marti-
nez Marina. Valencia, 1836. 1 tomo. 8 rs. 
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310a. Sempere (D. Juan).—Historia del Dere-
cho español. Madrid, 1822-23. 2 ts. 60 rs. 

310b. Sempere (D. Juan).—Historia del Dere-
cho español continuada hasta nuestros 
dias. Madrid, 1841.1 tomo. 

310c. Sempere (D. Juan).—Historia del Dere-
cho español continuada hasta nuestros 
dias. Tercera edicion. Madrid, 1846. 
1 tomo 31 rs. 

Biblioteca de Jurisprudencia y Legis-
lacion. 

310d. Sempere (D. Juan).—Historia del Dere-
cho espanol continuada hasta el enlace 
de S. M. Doña Isabel II. Barcelona, 1847, 
1 tomo 30 rs. 

310e. Sempere (D. Juan).—Historia del Dere-
cho español continuada hasta nuestros 
dias, por D. Teodoro Moreno. Madrid, 
1847. 1 tomo.. 24 rs. 

311. Zuaznavar (D. José María).—Compendio 
histórico de la jurisprudencia de la Co-
rona de Castilla. Madrid, 1832. 1 fo-
lleto 3 rs. 

312. Quiroga Porras (D. Rodrigo).—Compen-
dio histórico del Derecho civil de España 
con la cronologia de los reyes desde la 
fundacion de la monarquia de los Go-
dos hasta el actual reinado de Isabel II. 
Santiago, 1836. 1 tomo 12 rs. 

313. Manresa y Sanchez (D. José Maria).—His-
toria legal de España, desde la domina-
cion goda hasta nuestros dias. Madrid, 
1841-43. 2 tomos 30 rs. 

314. Ortiz de Zárate (D. Ramon). — Análisis 
histórico-crítico de la legislacion espa-
nola. Vitoria, 1844. 2 tomos 40 rs. 

315. Elias (D. J. A.)—Compendio de la historia 
de las instituciones y derecho de la mo-
narquia española y de cada uno de los 
reinos en que estuvo dividida. Barce-
lona, 1847. 1 tomo 15 rs. 

316a. Antequera (D. José María-).—Historia de 
la legislacion espanola, desde los tiem-
pos más remotos hasta la época presen-
te, escrita para el uso de los cursantes 
de Derecho en las universidades de Es-
pana. Madrid, 1849. 1 tomo 16 rs. 

316 5. Antequera (D. José María). — Historia 
de la legislacion española, desde los 
tiempos más remotos hasta nuestros 
dias. Nuevamente escrita. Madrid, 1874. 
1 tomo 28 rs. 

317. Morató (Dr. D. Domingo Ramon Domin-
go de).—Estudios de ampliacion de la 
historia de los Códigos espaholes y de 
sus instituciones sociales, civiles y po-
líticas. Segunda edicion. Valladolid, 
1871.1 tomo 28 rs. 

La primera edicion es de 1856. 
318. Adame y Muñoz (D. Serafin).—Curso his-

tórico filosófico de la legislacion espa-
nola. Segunda edicion. Madrid, 1874. 
1 tomo 20 rs. 

La primera edicion es de Sevilla, 1855. 
319«. Laso (D. Eustoquio).— Historia de la le-

gislacion de Espana. Lecciones pronun-
ciadas por el Catedrático de dicha asig-
natura en la Universidad Central..., ex-
tractadas y publicadas por un discípulo. 
Madrid, 1860. 1 folleto. 

319 5. Ucelay (D. Enrique).—Reseña histórica 
de la legislacion española. Introduccion 
á la Biblioteca legislativa del Notariado. 
Madrid, 1865. 1 folleto. 

320. Marichalar (D. Amalio) y Manrique (don 
Cayetano).—Historia de la Legislacion 
y recitaciones del Derecho civil de Es-
pana. Madrid, 1863-76. 9 tomos... 360 rs. 

321. Caldas y Castilla (D. Mariano de).—Exá-
men histórico-filosófico-político de la le-
gislacion antigua, de la legislacion mo-
derna y de la legislacion de la Revolu-
cion. Madrid, 1871. 1 tomo 16 rs. 

322. Pidal (D. Pedro José, Marqués de).—Lec-
ciones sobre la historia del gobierno y 
legislacion de Espana (desde los tiem-
pos primitivos hasta la Reconquista, 
pronunciadas en el Ateneo de Madrid 
en los anos de 1841 y 1812. Ahora por pri-
mera vez dadas á luz. Madrid, 1880. 
1 tomo 28 rs. 

Biblioteca juridica de autores espano-
les. Vol. 6.° 

323. Compendio de la legislacion y jurispru-
dencia espanola, precedido de un resú-
men de historia de la legislacion caste-
llana y legionense, desde la dominacion 
de los romanos hasta nuestros dias. Sa-
cado de las obras de los Sres. Marina, 
Sempere, Floranes, Asso y Manuel, don 
Sancho Llamas y otros autores de nota 
que han escrito sobre esta materia. Pu-
blícalo D. J. de V. Madrid, 1839. 1 1.28 rs. 

324. Gomez de la Serna (D. Pedro) y Mon-
talban (D. Juan Manuel).—Elementos 
del Derecho civil y penal de España, 
precedidos de una resena histórica de la 
legislacion espanola. Duodécima edi-
cion, corregida y aumentada por Mon-
talban. Madrid, 1877. 3 tomos 90 rs. 

Va en el primer tomo una Noticia bio-
gráfica de JD. Pedro Gomez de la Serna, 
por D. J. Manuel Montalban, de que se 
han hecho ejemplares aparte. 

La primera edicion es de 1841; la segun-
da, de 1843; la tercera de 1845; la cuarta, 
de 1851; la quinta, de 1855; la sexta de 1861; 
la sétima de 1865; la octava de 1868; la no-
vena, de 1870; la décima de 1872, y la un-
décima de 1874. 

325. Rodriguez (Juan Maria).—Elementos de 
Derecho civil, penal y mercantil de Es-
pana. Segunda edicion. Madrid, 1861. 
3 tomos 30 rs. 

La primera edicion es de 1849-51. 
326. Viso (Dr. D. Salvador del). —Lecciones 

elementales de Historia y de Derecho 
civil, mercantil y penal de España. 
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a. Parte primera—De la historia del De-
recho espanol. Segunda edicion. Va-
lencia, 1865  20 rs. 

la primera eãicion es de 1852. 
b. Parte segunda. —Del Derecho civil. 

Cuarta edicion arreglada á la legis-
lacion vigente, por una sociedad de 
abogados de este ilustre Colegio. Va-
lencia, 1879-80. 3 tomos 66 rs. 

La primera edicion es de 1859-60; la 
segunda, de 1863, y la tenera, de 1868 
con apéndice de 1872. 

c. Parte tercera.—Del Derecho mercan-
til. Segunda edicion. Valencia, 1864. 
20 rs. 

La primera eãicion es de 1853. Hay 
un apêndice ãe 1872. (4 rs.). 

327. Torres (D. Francisco Jorge).—Cuadro si-
nóptico del derecho civil y criminal de 
Espana. Madrid. 1844.1 tomo 10 rs. 

328. Definiciones del Derecho civil y penal de 
Espana, deducidas de los autores que 
sirven actualmente de texto en las uni-
versidades del reino, y precedidas de la 
sinopsis histórica de nuestro Derecho, 
por J. A. de A. Madrid, 1846.1 tomo 12 rs. 

329. Perez Berrooal (D. F. de Paula).—Cate-
cismo civil y penal, ó sea ordenanza po-
pular que comprende los deberes que 
afectan á todos los españoles, así como 
los castigos que se imponen por el Có-
digo penal á los delitos más comunes. 
Obra original que para escuelas norma-
les, elementales y superiores, ha sido de-
clarada de texto. Madrid, 1855. 1 fo-
lleto 4 rs. 

330. Campins (D. Antonio). — Compendio en-
ciclopédico teorico-práctico, civil y cri-
minal de Espana, en lo que tiene rela-
cion con todas las materias que cons-
tituyen los reglamentos especiales de 
exámenes de aspirantes á Procuradores, 
Secretarios y suplentes de Juzgados Mu-
nicipales. Primera edicion. Madrid, 
1877-78. 2 tomos 24 rs. 

331«. Programa de Preguntas y Temas para 
las oposiciones á las plazas de aspirantes 
á Registros de la propiedad, acompa-
nado de una ligera explicacion sobre 
ellos por la Redaccion de la Revista de 
los Tribunales. Madrid, 1880.1 folleto 4 rs. 

Coleccion de obras y folletos de la Re-
vista ãe los Tribunales. 

331 b. Contestacion á los Programas de Pre-
guntas y Temas para las oposiciones á 
las plazas de aspirantes á los Registros 
de la propiedad por la Redaccion de la 
Revista de los Tribunales. Cuaderno l.°, 
Derecho civil. Cuaderno 2.°, Legislacion 
hipotecaria. Cuaderno 3.°, Legislacion 
notarial. Cuaderno 4.°, Cuestiones de 
Derecho administrativo, Legislacion del 
impuesto sobre Derechos Reales y Tras-

mision de bienes. Procedimientos judi-
ciales. Madrid, 1880 50 rs. 

Coleccion ãe obras y folletos de la Re-
vista de los Tribunales. 

332. Molins (D. Antonio Elias de).—Manual de 
Derecho administrativo civil y penal de 
Espana y Ultramar, para uso del clero 
parroquial, revisado por el muy ilustre 
Dr. D. Buenaventura Ribas. Tomo I. 
Barcelona, 1880. (En publicacion.) 24 rs. 

333. Mena (Juan de).—Dezir que fizo... sobre 
la justicia e pleytos e de la grant bani-
dad deste mundo. Sacado de un códice 
contemporáneo, escrito por Fernand 
Martinez de Burgos. Madrid, 1876.1 fo-
lleto 20 rs. 

334. Medina y Flores (D. Miguel).—El Dere-
cho en 1744. Representacion al antiguo 
Consejo de Castilla. Manuscrito de la 
Biblioteca del Instituto de Jovellanos de 
Gijon, publicado con una introduccion 
por D. Fermin Canella Secades. Madrid, 
1878. 1 folleto. 

Biblioteca juridica de la Revista gene-
ral de Legislacion y Jurisprudencia. 

335. Heohavarria y O’Gavan (D. Prudencio 
de).—Sátira contra la predileccion del 

'Derecho romano en nuestras aulas y 
tribunales. Reimpresa, con introduccion 
y notas, por D. Fermin Canella Secades. 
Madrid, 1879. 1 folleto 3 rs. 

Biblioteca jurídica de la Revista gene-
ral ãe Legislacion y Jurisprudencia. 

336. Franco Salazar (D. Pedro).—Restauracion 
política, económica y militar de Espana. 
Madrid, 1812. 1 tomo 16 rs. 

337. Castro (Dr. D. Juan Francisco de).—Dis-
curso crítico sobre las leyes y sus intér-
pretes, en que se demuestra la incerti-
dumbre de éstos, y la necesidad de un 
nuevo y metódico cuerpo de Derecho 
para la recta administracion de justicia. 
Segunda edicion, ilustrada con las citas 
á la novísima Recopilacion. Madrid, 
1829. 2 tomos 54 rs. 

La primera eãicion es ãe 1765. 
338. Quintana (D. José de la) y Perez Ruiz 

(D. Pedro).—Catálogo de edades y térmi-
nos que senala el Derecho comun espa-
nol, con relacion á las personas, cosas, 
acciones, contratos y juicios. Madrid, 
1847.1 folleto 8 rs. 

339. Resumen histórico de la codificacion es-
pañola, puesto en forma de diálogo por 
un abogado de los tribunales del reino. 
Madrid, 1847. 1 folleto 4 rs. 

340a. Amador de los Rios (D. José).—Estudios 
históricos, políticos y literarios sobre 
los judios de España. Madrid, 1848. 
1 tomo 40 rs. 

Traducida al francés en 1860. 
340 b. Amador de los Rios (D. José).—Historia 

social, política y religiosa de los judíos 
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de Espana y Portugal. Madrid, 1875-76. 
3 tomos 240 rs. 

341. Gorosabel (D. Pablo).—Bosquejo de las 
antigüedades, gobierno, administracion 
y otras cosas más notables de la villa de 
Tolosa. Tolosa, 1853. 1 tomo 16 rs. 

342. Torres Mena (D. José). —Biografia de don 
Ruperto Navarro Zamorano. Madrid, 
1856. 1 folleto. 

343. Torres Mena (D. José).—Biografia de don 
José Álvaro de Zafra. Madrid, 1856. 1 fo-
lleto. 

344. Caballero (D. Fermin).—Noticia de la vida, 
cargos y escritos del Dr. Alonso Diaz de 
Montalvo. Madrid, 1873. 1 tomo. 

345. Corradi (D. Fernando ).—La Monarquia 
visigoda segun el Fuero Juzgo. Segun-
da edicion. Madrid, 1866. 1 tomo.. 16 rs. 

La primera edicion es de 1860. 
246. Olías (J. Martin de).—Influencia de la Re-

ligion Católica Apostólica Romana en 
la Espana contemporánea. (Estudio de 
economia social). Con una introduccion, 
y aumentado con varias consideraciones 
críticas por Emilio Castelar. Madrid, 
1876. 1 tomo 10 rs. 

317. Costa (Joaquin).—Organizacion política, 
civil y religiosa de los celtiberos. Ma-
drid, (1879). 1 folleto 6 rs. 

2. 

DERECHO FORAL. 

a. 
DERECHO FORAL EN GENERAL. 

318. Muñoz y Romero (D. Tomás).—Coleccion 
de fueros municipales y cartas pueblas 
de los reinos de Castilla, Leon, Corona 
de Aragon y Navarra, coordinada y ano-
tada. Madrid, 1847. Tomo I 30 rs. 

349. Coleccion de Fueros y Cartas pueblas 
de Espana, por la Real Academia de 
la Historia. Catálogo. Madrid, 1852. 
1 tomo.... 16 rs. 

350. Muñoz y Romero (D. Tomás).—Refutacion 
del opúsculo: «Fueros francos. Les Com-
munes français en Espagne et en Portu-
gal pendant le moyen âge». Madrid, 1867. 
1 folleto 4 rs. 

Biblioteca jurídica de la Revista gene-
ral de Legislacion y Jurisprudencia. 

351. Becerro.—Libro famoso de las Behetrías de 
Castilla, que se custodia en la Real Chan-
cillería de Valladolid. Manuscrito del 
siglo XIV (publicado ahora por primera 
vez). Santander, 1866.1 tomo.... 100 rs. 

352. Rios y Rios (D. Angel).—Noticia histó-
rica de las Behetrías, primitivas liber-
tades castellanas, con una digresion so-

bre su posterior y tambien antigua forma 
de fueros vascongados. Madrid, 1876. 
1 tomo 8 rs. 

353a. Coleccion de cédulas, cartas patentes, 
provisiones, Reales órdenes y otros do-
cumentos concernientes á las Provincias 
Vascongadas, copiados de órden de S. M. 
de los registros, minutas y escrituras 
existentes en el Real Archivo de Siman-
cas, y en los de las Secretarias de Estado 
y del despacho y otras oficinas de la 
corte. Madrid, 1829-30. Tomos I-IV. 

353b. Coleccion de privilegios, franquezas, 
exenciones y fueros concedidos á varios 
pueblos y corporaciones de la Corona 
de Castilla. Continuacion á la Coleccion 
de documentos concernientes á las Pro-
vincias Vascongadas. Madrid, 1830-33. 
Tomos v y VI. 

El compilador es D. Tomás Gonzalez. 
Precio de toda la obra 120 rs. 

354. Sangrador y Vítores (D. Matías).—His-
toria de la Administracion de Justicia y 
del antiguo gobierno del Principado de 
Asturias, y coleccion de sus fueros, 
cartas pueblas y antiguas ordenanzas, 
Oviedo, 1865. 1 tomo 24 rs. 

355. Fernandez Guerra (D. Aureliano) y Arias 
de Miranda (D. José).—El Fuero de 
Avilés. Discurso y refutacion. Madrid, 
1865 y 1867. 2 tomos. 

356. Callejas (D. Feliciano).—Fuero de Sepul-
veda, arreglado, anotado y publicado en 
el Boletin de Jurisprudencia y Adminis-
tracion. Madrid, 1857.1 tomo 24 rs. 

357. Sanchez Ruano (J.)—Fuero de Salamanca 
publicado ahora por vez primera con 
notas, apéndices y un discurso prelimi-
nar. Salamanca, 1870. 1 tomo 16 rs. 

358. El Fuero de Salamanca, publicado por 
la Excma. Diputacion provincial con un 
prólogo de D. Manuel Villar y Macias, 
Madrid, 1877. 1 tomo. 

359. Representacion de los vascongados y na-
varros residentes en Madrid, pidiendo 
la conservacion de los fueros de sus pro-
vincias. Madrid, 1839. 1 folleto 4 rs. 

360. Orense (D. José Maria).—Los fueros. Ma-
drid, 1859. 1folleto 2 rs. 

361. Olave y Diez (Serafin).—Reseña histórica 
y análisis comparativo de las Consti-
tuciones forales de Navarra, Aragon, 
Cataluna y Valencia. Madrid, 1875. 
1 tomo 12 rs. 

362. Calatrava (D. Francisco).—La abolicion 
de los fueros vasco-navarros. Estudio 
político, histórico, crítico y filosófico de 
la sociedad española. Precedido de un 
discurso preliminar por D. Manuel Or-
tiz de Pinedo. Segunda edicion. Madrid, 
1876.1 tomo 20 rs. 

La primera edicion es de 1876. 
363«. Campion y Jaime-Bon (Arturo).—Con-
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sideraciones acerca de la cuestion foral 
y los carlistas en Navarra. Madrid, 1876. 
1 folleto 4 rs. 

363b. Los fueros mirados á la luz de la histo-
ria, de la ley y de la razon, por un 
amante de la verdad y de la justicia. 
Santander, 1876. 1 tomo 5 rs. 

364. Marichalar (D. Amalio) y Manrique (don 
Cayetano).—Historia de la Legislacion 
y recitaciones del Derecho civil de Es-
pana. Fueros de Navarra, Vizcaya, Gui-
púzcoa y Alava. Segunda edicion. Ma-
drid, 1868. 1 tomo. 

La primera edicion en la obra de este 
título. 

365. Moret y Prendergast (D. Segismundo) y 
Silvela (D. Luis).—La Familia foral y 
la Familia castellana. Madrid, 1866. 
1 tomo 12 rs. 

366. Castellar (Ernesto).—La Codificacion ci-
vil, con un resúmen de las legislacio-' 
nes forales. Madrid, 1879. 1 folleto 6 rs. 

Coleccion de obras y folletos de la Re-
vista de los Tribunates. 

367. Romaní y Puigdengolas (D. Francisco). 
—Breves reflexiones sobre fueros civi-
les en España. Barcelona, 1879. 1 fo-
lleto 2½ rs. rs. 

b. 

PROVINCIAS VASCONGADAS. 

368. Llorents (Dr. D. Juan Antonio).—Noticias 
históricas de las très Provincias Vascon-
gadas, en que se procura investigar el 
estado civil antiguo de Alava, Guipúz-
coa y Vizcaya, y el origen de sus fueros. 
Madrid, 1806-1808. 5 tomos 100 rs. 

369. Egaña (Lic. D. Julian de).—Ensayo sobre 
la naturaleza y trascendencia de la le-
gislacion foral de las Provincias Vascon-
gadas, y demostracion de la necesidad 
de consultar detenida y escrupulosa-
mente la tradicion, historia, hábitos, 
índole, situacion, territorio y demás 
condiciones de existencia, tanto mora-
les como materiales del país vasco, para 
proceder con acierto en la modificacion 
prevenida por la ley de 25 de Octubre 
de 1839. Madrid, 1850. 1 tomo 16 rs. 

370. Novia de Salcedo (D. Pedro). — Defensa 
histórica, legislativa y económica del 
Señorío de Vizcaya y provincias de Ala-
va y Guipúzcoa. Bilbao, 1851-52. 4 to-
mos 80 rs. 

371. Rodriguez Ferrer (D. Miguel).—Los vas-
congados, su país, su lengua y el prín-
cipe L. L. Bonaparte, con notas, ilus-
traciones y comprobantes sobre sus 
antigüedadeS, sus principales nombres 
históricos, su literatura eúskara, su bi-
bliografia vasca, sus artistas y obras de 

arte, su musica, sus danzas, sus supers-
ticiones, su organizacion social antigua 
y moderna, condicion de sus respectivas 
clases, sus fueros, carácter que estos 
presentan y perturbacion de sus parti-
dos actuales con el influjo que tuvo este 
país en nuestras conquistas y descubri-
mientos ultramarinos. Con un prólogo 
de D. Antonio Cánovas del Castillo. Ma-
drid, 1873. 1 tomo 24 rs. 

372. Velasco y Fernandez de la Cuesta (don 
Ladislao de).—Los euskaros en Alava, 
Guipúzcoa y Vizcaya. Sus orígenes, 
historia, lengua, leyes, costumbres y 
tradiciones. Barcelona, 1879-80.1 1. 28 rs. 

373a. Observaciones sobre la necesidad de 
examinar el régimen administrativo de 
las Provincias Vascongadas para fallar 
con acierto en esta materia. Madrid, 
1834. 1 folleto 4 rs. 

373 b. Copia del informe de la junta de reforma 
de abusos de Real Hacienda de las Pro-
vincias Vascongadas. 1839.1 folleto 8 rs. 

374. O. de Zarate (D. Ramon) y Moraza (don 
Mateo Benigno). —Vindicacion de los 
ataques á los fueros de las Provincias 
Vascongadas. Madrid, 1852.1 folleto. 

375. Gaminde (Victor Luis de).—Impugnacion 
< al proyecto llamado Arreglo de las Pro-

vincias Vascongadas, presentado por la 
comision del Gobierno á las de las mis-
mas provincias. Bilbao, 1852. 1 f. 7 rs. 

376. Azcárate (D. Patricio de).—Exposicion k 
S. M. sobre arreglo de fueros de las Pro-
vincias Vascongadas. Leon, 1856. 1 fo-
lleto 4 rs. 

377. Crítica de los Fueros de las provincias de 
Alava, Guipúzcoa y Vizcaya. Discursos 
pronunciados en el Senado por los seño-
res D. Manuel Sanchez Silva, D. Pedro 
Egana y D. Joaquin B. y Aldamar. Con 
notas y documentos oficiales por D. Ma-
nuel Garcia Gonzalez. Madrid, 1864. 
1 tomo 16 rs. 

378. Trueba (D. Antonio de).—Defensa de un 
muerto atacado por el Excmo. Sr. D. Ma-
nuel Sanchez Silva. Bilbao, 1865. 1 fo-
lleto. 

379. Lersundi (D. Francisco).—Discurso y rec-
tificaciones pronunciados en las sesiones 
del Senado del 28 y 29 de Mayo de 1867, 
en defensa de los Fueros de las provin-
cias Vascongadas. Madrid 1867.1 folleto. 

380. Manrique (D. Cayetano).—Tresrectifica-
ciones forales á los discursos pronuncia-
dos por el Sr. Sanchez Silva en los dias 
28 y 29 de Mayo. Madrid, 1867. 1 fo-
lleto 4 rs. 

381. Egaña (D. Pedro de).—Breves apuntes en 
defensa de las libertades vascongadas. 
Bilbao, 1870. 1 tomo. 

382. Jausoro (D. Casimiro).—El fuero y la re-
volucion. Defensa de las intituciones 
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vascongadas y comparacion del sistema 
descentralizador con el régimen político-
administrativo actual. Madrid, 1872. 
1 tomo » 4 rs. 

383. Arrese (Julian).— Descentralizacion uni-
versal ó el Fuero Vascongado aplicado 
á todas las provincias, con un exámen 
comparativo de las instituciones vas-
congadas, suizas y americanas. Ma-
drid, 1873. 1 tomo 8 rs. 

384. Herran y Ureta (D. Joaquin).—La cues-
tion de fueros. Ligeros apuntes en de-
fensa de las instituciones vascongadas. 
Vitoria, 1876. 1 folleto 2 rs. 

385. Exposicion dirigida á las Córtes de la Na-
cion por las Diputaciones de las provin-
cias Vascongadas en 16 de Junio de 1876. 
Madrid, 1876. 1 folleto. 

386. Oloriz ( Hermilio). —Fundamento y de-
fensa de los Fueros. Pamplona, 1880. 
1 tomo 10 rs. 

387. Angulo y de la Hormaza (D. José Maria), 
—Sucinta exposicion de la historia, le-
gislacion, régimen administrativo y es-
tado actual de las Provincias Vascon-
gadas. Bilbao, 1876. 1 tomo 6 rs. 

388 a. Fueros, privilégios, franquezas y liber-
tades del M. N. y M. L. Senorio de Viz-
caya. Bilbao, 1865. 1 tomo. 

Hay otra edition de 1803. 
'388 b. Escudo de la más constante fe y lealtad. 

Bilbao, 1866. 1 tomo. 
389. Aranguren y Sobrado (D. Francisco).— 

Demostracion del sentido verdadero de 
los autores de que se vale Llorente con 
respecto al Senorio de Vizcaya. Ma-
drid, 1807. 1 tomo. 

390. Lemonauria (D. Pedro de).—Ensayo crí-
tico sobre las leyes constitucionales de 
Vizcaya. Bilbao, 1837. 1 tomo 8 rs. 

391. Compendio de los fueros, usos, costum-
bres y leyes de Vizcaya, puestos en 
diálogo por un vascongado amante de 
su pais. Madrid, 1839.1 tomo 6 rs. 

392. Alvarez Durán (D. Francisco).—Exámen 
histórico analítico de los fueros de Viz-
caya. Madrid, 1849. 1 folleto 2 rs. 

393. Navascués (D. Rafael de).—Observacio-
nes sobre los fueros de Vizcaya. Madrid, 
1850. 1 tomo 10 rs. 

394. Bosquejo de la organizacion social de 
Vizcaya. Bilbao, 1870. l tomo. 

395. Sagarminaga (D. Fidel de).—Reflexiones 
sobre el sentido político de los fueros de 
Vizcaya. Bilbao, 1871. 1 tomo. 

396. Provincias Vascongadas. Fueros de Gui-
púzcoa, ó Contestation á un impreso 
anónimo que desde Bayona de Francia 
se ha remitido por el correo á varios 

ilustres próceres y otros personajes resi-
dentes en Madrid, por un español gui-
puzcoano. Madrid, 1836. 1 tomo. 

397a. Soraluce (D. Nicolás).—Fueros de Gui-
púzcoa. Títulos adicionales y consi-
deraciones, Reglamentos, Sumario his-
tórico, etc., etc. Madrid, 1866. 1 t. 20 rs. 

397 b. Ordenanza municipal de Guipúzcoa, 
acordada por las juntas generales de 
Motrico en 1871, y aprobada por Real 
resolucion de 30 de Abril de 1872. Tolosa, 
1872. 1 folleto. 

397 c. Proyecto de arreglo de la Administra-
cion provincial de Guipúzcoa. San Se-
bastian, 1841. 1 tomo 6 rs. 

398. Baracearte (D. Eugenio M. de). —Exá-
men imparcial de los fueros de la pro-
vincia de Guipúzcoa. San Sebastian, 
1850.1 tomo 12 rs. 

399a. Ortiz de Zárate (D. Ramon).—Compen-
dio foral de la provincia de Álava. Ma-
drid, 1870. 1 tomo 10 rs. 

399b. Becerro de Bengoa (Ricardo).—El Libro 
de Álava. Descripcion. Historia. Fueros. 
1878. 1 tomo 12 rs. 

c. 

NAVARRA. 

400 a. Fueros dei reino de Navarra.—Pamplo 
na, 1815. 1 tomo. 

400 b. Leyes y agravios del reino de Na-
varra.—Pamplona, 1819. 1 tomo. 

400 c. Fuero general de Navarra confrontado 
con el original, por D. P. Ilarregui y don 
S. Lapuerta, seguido de un diccionario 
para facilitar la inteligência de dicho 
fuero. Pamplona, 1861. 1 tomo 30 rs. 

400d. Fuero general de Navarra.—Edicion 
acordada por la Excma. Diputacion pro-
vincial, dirigida y confrontada con el 
original que existe en el Archivo de 
Comptos, por D. Pablo Ilarregui y don 
Segundo Lapuerta. Pamplona, 1869. 
1 tomo. 

401. Zuaznavar (D. José Maria de).—Ensayo 
histórico crítico sobre la legislacion de 
Navarra. San Sebastian, 1827-28. 4 to-
mos 80 rs. 

Hay otra édition de 1820-21. 
402. La Contragerigonza, ó refutacion joco-

seria del Ensayo historico-crítico sobre 
legislacion de Navarra. Pamplona, 1833. 
1 tomo. 

El autor es D. José Maria Yanguas. 
403. Ramirez (D. Isidoro).—Apuntes para la 

modificacion de los fueros de Navarra, y 
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medios de constituir dicha provincia. 
Zaragoza, 1840. 1 tomo 6 rs. 

404. Ilarregui (D. Pablo).—Del orígen y auto-
ridad legal del fuero general de Navarra. 
Pamplona, 1869. 1 folleto. 

405. Ilarregui (D. Pablo).—Memoria sobre la 
ley de la modificacion de los fueros de 
Navarra. Pamplona, 1872. 1 tomo. 

406a. Tanguas y Miranda (D. José).—Diccio-
narios de los fueros del reino de Navar-
ra y de las leyes vigentes promulgadas 
basta las Córtes de los anos 1817 y 18 
inclusive. San Sebastian, 1828.1 t 30 rs. 

406 b. Adiciones á los Diccionarios de los fue-
ros y leyes del reino de Navarra, por el 
autor de los Diccionarios. Madrid, 1880. 
1 tomo — 10 rs. 

407. Alonso (D. José).—Recopilacion y comen-
tarios de los fueros y leyes del antiguo 
reino de Navarra, que han quedado vi-
gentes despues de la modificacion hecha 
por la ley paccionada de 16 de Agosto 
de 1841. Madrid, 1848. 2 tomos.. . 80 rs. 

408a. Yanguas y Miranda (D. José).—Manual 
para gobierno de los ayuntamientos de 
Navarra. Pamplona, 1846.1 folleto. 

408 b. Moya.—Navarra y la ley de desamorti-
zacion. 1859. 1 folleto 4 rs. 

408 c. Navascués. — La Seccion de Fomento 
para Navarra rechazada por la Diputa-
cion. 1861. 1 folleto 6 rs. 

408 d. Ezquerra.—La ley de 16 de Agosto 
de 1841, la Diputacion provincial de Na-
varra y el Sr. Navascués. 1861. 1 fo-
lleto 6 rs. 

409. Navarra.—Paz, Fueros, Ley sálica. Asun-
tos de actualidad, por D. F. B. y G. 
Pamplona, 1869. 1 folleto. 

410. Levas y quintas. — Servicio militar de 
Navarra desde 1847. Pamplona, 1872. 
1 folleto. 

411. Sucesion Real.— Navarra. Cognacion 
mixta. Pamplona, 1872. 1 folleto. 

412. Diputaciones provinciales de Navarra. 
Pamplona, 1872. 1 folleto. 

d. 
ARAGON. 

413. Savall y Dronda (D. Pascual) y Penen 
Debesa (D. Santiago).—Fueros, obser-
vancias y actos de corte del reino de 
Aragon. Zaragoza, 1868. 2 tomos. 200 rs. 

414. Observandas del reino de Aragon, verti-
das del latin al castellano por los auto-
res, del Derecho y Jurisprudência de 
Aragon en sus relaciones con la legisla-
cion de Castilla. Zaragoza, 1865. 1 tomo. 

415. Peña (Emilio de la)..—Recopilacion por 
órden de materias, de los fueros y obser-
vandas vigentes en el antiguo reino de 
Aragon, adicionada con la jurispruden-
cia del Tribunal Supremo de Justicia,y 
precedida de un prólogo de D. Joaquin 
Gil Berges. Zaragoza, 1880.1 tomo. 36 rs, 

416. Ordinaciones de la Casa real de Aragon, 
compiladas en lemosin por su Rey don 
Pedro IV, y traducidas al castellano, de 
órden del príncipe D. Cárlos, primogé-
nito de D. Felipe II de Castilla, por el 
protonotario de aquel reino D. Miguel 
Clemente. Zaragoza, 1853. 1 tomo. 

417. Estatutos y Ordinaciones de los montes y 
huertas de la ciudad de Zaragoza. Nue-
va edicion, por D. Pascual Savall y 
Dronda y D. Santiago Penen y Debesa. 
Zaragoza, 1861. 1 tomo 16 rs. 

418. Villa (Mariano).—Sucinta relacion del orí-
gen y progresos del Derecho público de 
Aragon, y de la forma de proceder en 
Córtes. Zaragoza, 1820.1 tomo. 

419. Idea del Gobierno y fueros de Aragon, 
por D. B. F. R. del N. Zaragoza, 1838. 
1 folleto 4 rs. 

420. Quinto (D. Javier de).—Discursos políti-
cos sobre la legislacion y la historia del 
antiguo reino de Aragon. Madrid, 1848. 
1 tomo 30 rs, 

421. Respuesta que á D. José Morales Santis-
tehan, autor de un folleto intitulado Es-
túdios históricos sobre cl reino de Aragon, 
se apresura á dar D. Javier de Quinto, 
autor de un discurso histórico, impreso 
en. 1840, sobre el derecho de suceder las 
hembras á la Corona de Aragon. Madrid, 
1851. 1 tomo 14 rs. 

422. Lasala (D. Manuel).—Reseña historico-
política del antiguo reino de Aragon. 
Zaragoza, 1865. 1 tomo 10 rs. 

423. Lasala (D. Manuel).—Exámen histórico-
foral de la Constitution aragonesa. Ma-
drid, 1868-73. 3 tomos 96 rs. 

424. Franco y Lcpez (D. Luis) y Guillen y 
Caravantes (D. Felipe).—Instituciones 
de Derecho civil aragonés. Zarago-
za, 1841. 1 tomo. 

425. Manual del abogado aragonés, por un 
jurisconsulto de Zaragoza. Madrid, 1842, 
1 tomo 10 rs. 

426. Derecho y Jurisprudencia de Aragon en 
sus relaciones con la legislacion de Cas-
tilla por dos abogados del ilustre Cole-
gio de Zaragoza. Tomo I. Zaragoza. 
1865. 1 tomo. 

Los autores son Marton y Santa Pau. 
427. Dieste y Jimenez (D. Manuel).—Diccio-

nario del Derecho civil aragonês prece-
dido de una introduccion histórica. Ma-
drid, 1869, 1 tomo 60 rs. 
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428. Blás (D. Andrés).—Derecho civil aragonés 
ilustrado con la doctrina de los autores 
forales, con el Derecho comun y la ju-
risprudencia aragonesa del Tribunal 
Supremo de Justicia. Madrid, 1873. 
1 tomo 20 rs. 

429. Nougués Secall (Dr. D. Pedro).—Tratado 
del consorcio conyugal con arreglo á lá 
jurisprudencia de Aragon. Obra póstu-
ma. Zaragoza, 1859. 1 tomo. 

430. Costa (D. Joaquin).—Derecho consuetudi-
nario del Alto Aragon. Madrid, 1880. 
1 tomo 16 rs. 

Biblioteca juridica de la Revista general 
de Legislacion y Jurisprudencia. 

431. Tapia (D. Ambrosio).—Aragon ante la co-
dification general civil de España. Fo-
lleto jurídico dedicado á D. Luis Franco 
y Lopez y á la Comision organizadora 
de los trabajos preparatorios para la 
convocatoria de un Congreso de juris-
consultos aragoneses. Zaragoza, 1880. 
1 tomo. 

e. 
CATALUÑA. 

432. Vives y Cebriá (D. Pedro Nolasco).—Tra-
duction al castellano de los Usajes y de-
más Derechos de Cataluna, que no están 
derogados ó no son notoriamente inúti-
les, ilustrada con notas sacadas de los 
más clásicos autores del Principado. 
Segunda edicion. Barcelona, 1861-67. 
5 tomos 140 rs. 

La primera edicion es de 1832-38. 
433. Coroleu (D. José) y Pella y Forgas (Don 

José).— Los Fueros de Cataluna. Des-
cription comentada de la Constitution 
histórica del Principado, sus institutio-
nes políticas y administrativas y sus 
libertades tradicionales, con la relation 
de muchas revoluciones, escenas y 
anécdotas curiosas, palabras y hechos 
notables de catalanes ilustres y el estú-
dio comparativo de esta Constitucion 
parangonada con las de todas las natio-
nes, inclusas las forales de Navarra y 
las Provincias Vascongadas: escrita con 
la ayuda de las colecciones legales, cró-
nicas, documentos inéditos de varios 
archivos y los mejores tratados de los 
jurisconsultos y publicistas de Catalu-
na. Barcelona, 1878. 1 tomo 150 rs. 

434. Oliver (Dr. D. Bienvenido).—Historia del 
Derecho en Cataluna, Mallorca y Valen-
cia. Código de las Costumbres de Tor-
tosa. Tomos I-III. (En publication.) Ma-
drid, 1876-79 180 rs. 

435. Ordenanzas municipales de la ciudad de 

Barcelona, aprobadas por el excelentí-
simo Ayuntamiento de la misma en se-
sion de 11 de Noviembre de 1856. Barce-
lona. 1857. 1 tomo. 

436a. Bacardí (Alejandro).—Tratado elemen-
tal civil sobre la historia legal de Cata-
luna. Barcelona, 1836. 1 tomo. 

436 b. Oliver (D. .Bienvenido).—Estudios histó-
ricos sobre el Derecho civil en Cataluna. 
Barcelona, 1867. 1 tomo 12 rs. 

437. Coroleu é Inglada (D. José).—El feudalis-
mo y la servidumbre de la gleba en Ca-
taluna. Memoria premiada por la Aso-
ciacion literaria de Gerona é inserta en 
el volúmen intitulado Asociacion litera-
ria de Gerona. Ano sexto de su instala-
cion. Certámen de 1877. Gerona, 1878. 
1 folleto. 

438. De Dou y de Bassols (D. Ramon Lázaro). 
—Institutiones del Derecho público ge-
neral de Espana, con noticias del parti-
cular de Cataluna, y de las principales 
reglas de gobierno en cualquier Estado. 
Madrid 1800-1803. 9 tomos 180 rs. 

439. Balaguer (D. Victor).—La libertad cons-
titucional. Estudios sobre el gobierno 
político de varios países, y en particular 
sobre el sistema por el que se regia an-
tiguamemte Cataluna. Barcelona, 1858. 
1 tomo 12 rs. 

440. Apuntes sobre el Derecho de Cataluna, 
redactados con presencia de sus Cons-
titutiones, principales autores y dis-
positiones últimas. Barcelona, 1841. 
1 tomo 30 rs. 

441. Elias (D. José A.) y Ferrater (D. Estéban 
de).—Manual del Derecho civil vigente 
en Cataluna, ó sea, Resumén ordenado 
de las disposiciones del Derecho Real, 
posterior al Decreto llamado de Nueva 
Planta, y de las anteriores así del Dere-
cho municipal como del canónico y ro-
mano aplicables á nuestras costumbres. 
Segunda edicion, arreglada en vista de 
la legislacion vigente hasta el dia y 
sentencias del Tribunal Supremo de 
Justicia, por D. Alejandro de Bacardí. 
Barcelona, 1864-69. 2 tomos. 

Lo primera edicion es de 1842. 
442. Brocá (D. Guillermo Maria de) y Amell 

(D. Juan).— Instituciones del Derecho 
civil catalan vigente, precedidas de una 
introduccion histórica. Barcelona, 1880. 
1 tomo 32 rs. 

443a. De Dou y de Bassols (D. Ramon Láza-
ro).—Conciliacion económica y legal de 
pareceres opuestos en cuanto á laude-

7 
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mios y derechos enfltéuticos. Cerve-
ra, 1820.1 tomo 20 rs. 

443b. De Dou y de Bassols (D. Ramon Lá-
zaro).—Pronta y fácil ejecucion del Pro-
yecto sobre Laudemios, fundada princi-
palmente en una autoridad del doctor 
Adam Smith, Cervera, 1831. 1 folleto. 

444. Tratado de los Laudemios, de la Fadiga y 
de la Amortizacion. Barcelona, 1853. 
1 folleto. 

445. Martin (D. Joaquin).—Tratado de los lau-
demios de Cataluna. Barcelona, 1858. 
1 tomo. 

446a. Morelló (D. Jaime).— Coleccion de con-
tratos, pactos públicos, testamentos y 
ultimas voluntades con sus adherencias 
y dependencias para gobierno de los No-
tarios de Cataluna. Barcelona, 1827. 
2 tomos 26 rs. 

446 b. Balcells y Tarragona (D. Manuel).— 
Manual del testador catalan. Igua-
lada, 1860.1 tomo. 

447. Berch (D. Francisco).—Representacion á 
las Córtes al objeto de mejorar la suerte 
de Cataluna, y reparar los males que á 
la misma está causando la ley que rige 
en ella sobre sucesiones testamentarias. 
Barcelona, 1858. 1 folleto 2 rs. 

418. Casanovas y Ferran (Joaquin).— Cues-
tion sobre los derechos de herencia en el 
Principado de Cataluna. Sevilla, 1869. 
1 folleto. 

449a. Costumbres de la ciudad de Barcelona 
sobre las servidumbres de los predios 
urbanos y rústicos, llamadas vulgar-
mente Den Sancta-cilia, á los que se han 
añadido por apéndice algunos capítulos 
de los privilegios conocidos bajo el 
nombre del Recognoverunt Proceres re-
lativos á las mismas servidumbres, tra-
ducidos por la Real Academia de bue-
nas letras de Barcelona. Barcelona, 1851. 
1 tomo 10 rs. 

Va unida á esta obra: 
Cabañach (D. Poncio).—Prontuário jurí-

dico y elementos prácticos para ejercer 
el arte de edificar sin agravio del veci-
no. Barcelona, 1851. 1 folleto. 

449b. Constituciones de Sancta-cilia ó cos-
tumbres de la ciudad de Barcelona sobre 
la servidumbre de los predios rústicos y 
urbanos, anadidos con el arte de edifi-
car sin agravio del vecino, por el doctor 
Poncio Cabanach. Lérida, 1866. 1 tomo. 

450. Muxaoh y Vinas (D. E.).—Recopilacion 
de las disposiciones para el arte de edi-
ficar con arreglo al Derecho de Catalu-
na. Gerona, 1875. 1 tomo. 

451. Santamaria (D. Victorino).—Las capitu-
laciones matrimoniales y la hipoteca 

por razon de dote. Barcelona, 1818. 
1 tomo. 

452. Santamaria (D. Victorino).—Las capitu-
laciones matrimoniales y la hipoteca 
por. razon de dote. Exámen de dicho 
contrato en presencia de las modifica-
ciones introducidas por la moderna 
legislacion hipotecaria. Barcelona, 1880. 
(En publicacion.) 

453. Tos y Urgelles (Dr. Jayme).—Tratado de 
la Cabrevacion segun el Derecho y estilo 
del Principado de Cataluna. Adicionado 
con la disertacion de la Firma por razon 
de Señoría y Derecho de Prelacion, Tan-
teo ó Fadiga. Barcelona, 1826.1 tomo. 

454. Falguera (Dr. D. Felix Maria).—Compen-
dio de la prescripcion catalana. Barce-
lona, 1875. 1 folleto. 

455. Santamaría (D. Vitorino).—Jurispruden-
cia catalana. La rabassa morta y el desa-
hucio aplicado á la misma con formula-
rios de la escritura para dicho contrato, 
inscripciones y notas marginales en el 
registro de la propiedad, expedientes 
para inscribir la posesion en defecto de 
título inscrito, ley de desahucio seguida 
de un breve exámen del procedimiento 
para conseguirlo y un apêndice. Barce-
lona, 1878.1 tomo 12 rs. 

f. 
VALENCIA. 

456. Borull (D. Francisco Javier). —Discurso 
sobre la Constitucion que dió al reino 
su invicto conquistador el Sr. D. Jaime 
Primero. Valencia, 1810. 1 tomo. 

457. Villarroya (D. José).—Apuntamientos para 
escribir la historia del Derecho valen-
ciano, y verificar una perfecta tra-
duccion de los fueros. Valencia, 1804. 
1 tomo 24 rs. 

458. Boix (D. Vicente).—Apuntes históricos 
sobre los fueros del antiguo reino de 
Valencia. Valencia, 1855.1 tomo.. 10rs. 

3. 
DERECHO DE ULTRAMAR. 

a. 
TEXTOS LEGALES. 

459. Recopilacion de leyes de los reinos de las 
índias, mandada imprimir y publicar 
por la majestad católica del Rey don 
Cárlos II, nuestro senor. Va dividida en 
cuatro tomos, con el índice general, y al 
principio de cada tomo el especial de 
títulos que contiene. Quinta edicion, 
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con aprobacion de la regencia provisio-
nal del reino, corregida y aprobada por 
la Sala de Indias del Tribunal Supremo 
de Justicia. Madrid, 1841.4 tomos. 240 rs. 

La segunda edition es de 1756; la tercera, 
de 1774. 

460. índice cronológico de la serie de ley es, 
decretos de Córtes, Reales cédulas etc., 
para el más acertado gobierno y admi-
nistracion de las provincias de Indias, 
desde que se promulgo su vigente Có-
digo de 1680 hasta el ano último de 1847. 
Madrid, 1848. 1 tomo. 

461. Zamora y Coronado (D. José Maria).— 
Biblioteca de legislacion ultramarina en 
forma de diccionario alfabético. Madrid, 
1844-49. 7 tomos en 6 volúmenes. 500 rs. 

La primera edition es de La Habana. 
Fué continuada por: 

Erenchun (D. Félix).—Anales 'de la isla 
de Cuba. Diccionario administrativo, 
económico, estadístico y legislativo. 
Habana, 1857-62. 5 tomos. 

462. Aguirre (D. Joaquin) y Montalban (don 
Juan Manuel).—Recopilacion compen-
diada de las leyes de Indias, aumentada 
con algunas notas que no se hallan en la 
edicion de 1841, y con todas las disposi-
ciones dictadas posteriormente para los 
dominios de Ultramar. Madrid, 1846. 
1 tomo 80 rs. 

Adicion al «Febrero». 
463a. Rodriguez San Pedro (D. Joaquin). 

— Legislacion ultramarina concordada 
y anotada. Madrid, 1865-69. 16 to-
mos 1.000 rs. 

463b. Bas y Cortés (D. Vicente).— Derecho 
ultramarino vigente. Habana, 1867. 3 to-
mos 170 rs. 

464. Autos acordados de la Real Audiencia pré-
torial de la Habana. Habana, 1847. 
4 tomos. 

465. Recopilacion de las resoluciones dictadas 
por la Inspeccion de los presidios públi-
cos de la isla de Cuba. Habana, 1867. 
1 tomo. 

466a. La Democracia en el Ministerio de Ul-
tramar. Coleccion de leyes, decretos, 
circulares y otros documentos emana-
dos del Ministerio de Ultramar durante 
la administracion del Excmo. Sr. D. Ma-
nuel Becerra, precedida de una intro-
duccion por D. J. C. L. Madrid, 1870. 
1 tomo. 

466b. Orozco y Arascot (D. Andrés de).—Có-
digo penal para las islas de Cuba y 
Puerto-Rico y Ley provisional de En-
juiciamiento criminal. Habana, 1879. 
1 tomo. 

b. 
OBRAS DOCTRINALES. 

467. Morilla (D. José María).—Breve tratado 
de Derecho administrativo espanol ge-

neral del reino y especial de la isla de 
Cuba. Habana, 1865. 2 tomos. 

468. Gonzalez Olivares (Ignacio).—Institucio-
nes de Derecho mercantil. Habana, 1862. 
1 tomo. 

469. Cacho Negrete (D. Modesto).—Instituto 
criminal teorico-práctico. Habana, 1833. 
1 tomo. 

470. Valdés (D. Francisco).—Diccionario de Le-
gislacion y Jurisprudencia criminal, en 
que se comprenden todas las disposicio-
nes que rigen en la isla de Cuba. Haba-
na, 1858. 1 tomo. 

471. Valero y Garcia (D. Antonio).—Manual 
teórico y verdadero práctico para la sus-
tanciacion y tramitacion de los procedi-
mientos civiles, con arreglo á la Ley de 
Enjuiciamiento civil, mandada obser-
var en los juzgados y audiencias de las 
islas de Cuba y Puerto-Rico desde l.°de 
Julio de 1866. Madrid, 1866. 1 tomo y 
apéndice (deshaucio) 20 rs. 

472. Céspedes y Orellano (D. José Maria).— 
Elementos teorico-prácticos de procedi-
mientos civiles con aplicacion á las islas 
de Cuba y Puerto-Rico, arreglados á la 
Ley de Enjuiciamiento civil y con exten-
sos formularios. Segunda edicion. Ha-
bana, 1867. 2 tomos 170 rs. 

473. Memoria sobre los tribunales y la legisla-
cion de la isla de Puerto-Rico, con indi-
cation de los medios más conducentes y 
apropiados de mejorarlas, por F. de O. 
Madrid, 1850. 1 folleto. 4 rs. 

El autor es D. Florencio de Ormaechea. 
ilia. Valle (J. A. del).— Guía práctica de jue-

ces locales en la isla de Cuba. Habana, 
1860. 1 tomo. 

474 b. Agüero (D. Pedro de).—La instruccion 
pública de la isla de Cuba. Habana, 1867. 
1 tomo 20 rs. 

475«. Alonso y Colmenares (D. Eduardo).— 
Práctica de los Juzgados de Paz de las 
islas de Cuba y Puerto-Rico. Segunda 
edicion corregida y aumentada. Haba-
na, 1867. 1 tomo 82 rs. 

La primera edicion es de 1857. 
475b. Cano (D. Bienvenido) y Zalza (D. Fede-

rico de). —El libro de los síndicos de 
ayuntamiento y de las j untas protecto-
ras de libertos. Habana, 1875.1 tomo 8 rs. 

D. 

Otros Derechos. 

416 a. Al Korán, ó dogmas y doctrinas civiles, 
morales, políticas y religiosas de los. 
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musulmanes, precedido de la vida de 
Mahoma. Traducido exactamente del 
original árabe por Mr. Kasimirski. Ver-
sion castellana, por D. J. G. de R. Ma-
drid, 1844. 1 tomo , 26 rs. 

4765. El Corán, ó la biblia mahometana, se-
guido de la biografia de Mahoma; pri-
mera version espanola por D. Vicente 
Ortiz de la Puebla. Barcelona, 1872. 
1 tomo. 

476 c. El Alcorán otomano en español, anotado 
y refutado por un doctor en jurispru-
dencia. Madrid, 1875. 1 tomo 60 rs. 

477. Brosselard (M. Charles). —Constitucion 
de las sociedades religioso-musulmanas. 
Traducido y anotado por T. Ortuño y 
Ors. Madrid, 1860. 1 folleto 4 rs. 

478a. Ubicini (M.)—El Tranzimat. Organiza-
tion de la Turquia actual en todos sus 
aspectos político, económico, legislativo, 
religioso, militar, literario, etc. Madrid, 
1854. 1 tomo 12 rs. 

478b. Troyano y Riscos (Manuel).—La Tur-
quia, su pasado y su presente. Compen-
dio de la historia del Imperio Otomano y 
resena de su estado político y social. 
Madrid, 1878.1 tomo 12 rs. 

479. Dubois (Mr. J. A.)—Costumbres, institu-
ciones y ceremonias de los pueblos de la 
India Oriental. Madrid, 1829. 2 ts. 24 rs. 

480. Jonveaux (Emilio).—Los Estados-Unidos 
de la América del Norte. Estudio histó-
rico legal. Obra precedida de una intro-
duction por Eduardo Laboulaye. Ma-
drid, 1871.1 tomo; 

481. Labra (Rafael M. de).— Portugal y sus 
Códigos. Estudio de política y legisla-
tion contemporáneas. El pueblo portu-
gués. La legislation lusitana. Ma-
drid, 1877. 1 tomo..’. 12 rs. 

482. Hillebrand (M. K.).—La Prusia contempo-
ránea y sus institutiones. Traduccion y 
prólogo de Manuel Gil Maestre. Sala-
manca, 1877. 1 tomo 12 rs. 

VII. 

FILOSOFÍA DEL DERECHO. 

1. 
TRATADOS GENERALES. 

483. Lopez Mateos ( D. Ramon).—Pensamien-
tos sobre la razon de las leyes derivadas 
de las ciencias físicas, ó sea la filosofia 
de la legislacion. Madrid, 1810.1 t. 18 rs. 

484. Alcalá Galiano(D. Antonio).—Máximas y 
princípios de legislacion. Madrid, 1813. 
1 tomo. 

485a. Nuñez (Dr. D. Toribio).—Sistema de la 
ciencia social. Ideado por el juriscon-
sulto inglés Bentham: y puesto en eje-
cucion conforme á los princípios del 
autor original. Salamanca, 1820.1 tomo. 

485b. Nuñez (D. Toribio).—Ciência social Be-
gun los princípios de Bentham. Obra 
impresa de órden del Gobierno. Ma-
drid, 1835.1 tomo 30 rs. 

486a. Foz (D. Bráulio).—El verdadero derecho 
natural. Obra necesaria á toda clase de 
personas. Valencia, 1832. 2 tomos. 24 rs. 

486b. Foz (D. Bráulio).—Derecho natural,civil, 
público, político y de gentes, fundado 
en las necesidades del hombre y en la 
propiedad. Zaragoza, 1812.2 tomos. 20 rs. 

487. Fabra Soldevilla (D. Francisco).—Filoso-
fia de la legislacion natural fundada en 
la antropologia ó en el conocimiento de 
la' naturaleza del hombre y de sus 
relaciones con los demás seres. Ma-
drid, 1838. 1 tomo 24 rs. 

488. Adam (D. Vicente).—Lecciones de antro-
pologia ético-político-religiosa, ó sea so-
bre el hombre considerado como ser 
sociable, religioso y moral; redactado 
para la instruction de la juventud. Ma-
drid, 1838. 1 tomo 35 rs. 

489. Orodea (D. Plácido María).—Compendio 
de los princípios ó elementos de le-
gislacion universal. Valladolid, 1840. 
1 tomo 14 rs. 

490a. La Sagra (D. Ramon de).—Resúmen de 
los estudios sociales. Madrid, 1844.1 fo-
lleto. 

490b. La Sagra (D. Ramon de).—Aforismos 
sociales, introduction á la ciencia social. 
Edicion hecha sobre la cuarta, publicada 
en Bruselas en 1848. Madrid, 1849. 
1 folleto 2 rs. 

490 c. La Sagra (D. Ramon de).—Aforismos so-
ciales con aplicacion á Espana. Ma-
drid, 1854-55. 1 folleto 4 rs. 

Las tres primeras ediciones son de Paris. 
491. Campoamor (D. Ramon de).—Filosofía de 

las leyes. Madrid, 18-46. 1 tomo. ... 7 rs. 
492. Miguel y Ballester (D. Isidro).—Nociones 

generales sobre la filosofia del Derecho. 
Valencia, 1848. 2 tomos. 

493. Almazan (Miguel de).—Estúdios filosófi-
cos sobre la legislacion. Valencia, 1852. 
2 tomos 24 rs. 

494. Bachiller y Morales (D. Antonio).—Ele-
mentos de la filosofia del Derecho ó 
curso de Derecho natural. Habana, 1857. 
1 tomo 24 rs. 

495a. Fernandez Elias (D. Clemente).—Pro-
grama y manual de las lecciones de De-
recho natural, dadas en la clase de filo-
sofia del derecho de la Universidad Cen-
tral. Teoria general del Derecho y de 
los derechos absolutos. Madrid, 1865. 
2 tomos 24 rs. 

495b. Fernandez Elias (Dr. D. Clemente).— 
Novísimo tratado completo de Filosofia 
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del Derecho ó Derecho natural, con arre-
glo á los adelantos y estado actual de 
esta ciencia y á las doctrinas de Ahrens, 
Taparelli, Krause, Kant, Hegel, Savi-
gny, Almetyer y otros notables autores, 
con un estudio histórico sobre el des-
envolvimiento de la ciencia del Derecho. 
Madrid, 1874. 1 tomo 40 rs. 

496. Valdés Dominguez (D. Eusebio.—Prime-
ros ensayos sobre el Derecho filosófico. 
Habana, 1865.1 folleto 6 rs. 

497. Constanzo ( Salvador).— Nuevos princi-
pios del Derecho social. Madrid, 1869. 
1 tomo 4 rs. 

498. Alonso y Eguilaz (D. Juan).—El Derecho 
natural. Exposicion de los principios 
universales del Derecho, con aplicacion 
especial á los seres humanos. Ma-
drid, 1870. 1 tomo 16 rs. 

499. Giner (D. Francisco).—Principios elemen-
tales del Derecho. Entrega primera. La 
Ciencia del Derecho. La Filosofia del 
Derecho. Concepto del Derecho. Ma-
drid, 1871.1 folleto 4 rs. 

500. Serrano (D. Nicolás María).—Elementos 
de Filosofia del Derecho. Madrid, 1872. 
1 tomo 20 rs. 

501. Curso de Filosofia del Derecho y del Dere-
cho internacional general y particular 
de Espana, extractado por el doctor 
D. R. M. G. Madrid, 1872. 1 tomo 14 rs. 

502. Alonso Martinez (D. Manuel).—Estudios 
sobre filosofia del Derecho. Madrid, 1874. 
1 tomo..- 48 rs. 

508. Martinez Carrasco y Verger (D. Benito)., 
—Filosofia del Derecho. Tomo I. Grana-
do, 1877. 1 tomo. 

504. Lopez Sanchez (D. Pedro).—Apuntes so-
bre filosofia del Derecho y Derecho in-
ternacional. Madrid, 1878. 2 tomos 48 rs. 

505. Benitez de Lugo (Antonio).—Filosofia del 
Derecho segun la doctrina de Hegel, con 
una introduction sobre los sistemas filo-
sóficos modernos. Sevilla, 1879. 1 t. 30 rs. 

506. Platon.—Obras completas, puestas en len-
gua castellana por primera vez, por don 
Patricio de Azcárate. 

Se hallan entre ellas las siguientes: 
a. La República ó el Estado. Madrid, 

1872. 2 tomos 40 rs. 
b. Las leyes.—Madrid, 1872. 2 tomos 40 rs. 

507. Bacon de Verulamio (Canciller ). —En-
sayo de un tratado sobre la justicia uni-
versal ó las fuentes del Derecho. Tradu-
cido y comentado por el Dr. D. Mariano 
Nougués Secall. Madrid, 1858. 1 f. 8 rs. 

508a. Heinecio (J. Gottlieb).—Elementos del 
Derecho natural y de gentes. Traduci-
dos del latin al castellano por el presbí-
tero D. Juan Diaz Baeza. Madrid, 1837. 
1 tomo 26 rs. 

508b. Heinecio (J. Gottlieb).—Elementos del 
Derecho natural y de gentes. Traduci-

dos del latin al castellano, y compen-
diados para mayor utilidad de los estu-
diantes por el presbítero D. Juan Diaz 
Baeza. Madrid, 1887. 1 folleto 8 rs. 

503 c. Heineccio.—Elementos de Derecho natu-
ral y de gentes, corregidos y reformados 
por el profesor D. Mariano Lucas Garri-
do, á los que añadió los de filosofia mo-
ral del mismo autor, y traducidos al cas-
tellano por el bachiller en leyes D. J. A. 
Ojea. Madrid, 1837. 2 tomos 30 rs. 

509. Bentham (Jeremias).—Coleccion de obras, 
reunida y vertida al castellano, con co-
mentarios arreglados á las circunstan-
cias y legislacion actual de Espana, por 
D. Baltasar Anduaga Espinosa. Madrid, 
1841-43.14 tomos 112 rs. 

Comprende las indicadas en los números 
siguientes. 

510a. Bentham (Jeremias).—Tratado de Legis-
lacipn civil y penal: obra extractada de 
los manuscritos por Estéban Dumont, y 
traducido al castellano con comentarios 
por Ramon Salas; con arreglo á la se-
gunda edicion, revista, corregida y au-
mentada. Madrid, 1821-22.5 tomos 140 rs. 

510 b. Bentham (Jeremias).—Tratado de legis-
lacion civil y penal, traducido al caste-
llano con comentarios, por D. Ramon 
Salas. Paris, 1823.8 tomos. 

Hay reproducciones de 1829 (Paris y 
Burdeos.) Hay una edicion de 1838. 

510 c. Bentham (Jeremias).—Tratados de Le-
gislacion civil y penal, traducidos con 
comentarios por D. Baltasar Anduaga 
Espinosa. Observaciones sobre el Tra-
tado de pruebas judiciales de Bentham, 
por M. Rossi. Madrid, 1841-42. 8 ts. 64 rs. 

Tomos I à VIII de la coleccion de obras 
citada. 

510d. Bentham (Jeremias).—Compendio de los 
tratados de legislacion civil y penal, con 
notas por D. Joaquin Escriche. Madrid, 
1839. 3 tomos. 10 rs. 

510e. Bentham (Jeremias).—Teoría de las pe-
nas y de las recompensas. Paris, 1826. 
4 tomos 24 rs. 

Hay edicion de 1825. 
510f. Bentham (Jeremias).—Teoría de las pe-

nas y de las recompensas. Obra sacada 
de los manuscritos del autor por E. Du-
mont. Traducida de la tercera edicion 
francesa por D. L. B. Barcelona, 1838. 
2 tomos. 

51la. Bentham (Jeremías).— De la organiza-
cion judicial y de la codificacion. Ex-
tractos, de diversas obras por Dumont. 
Paris, 1828. 3 tomos. 

511b. Bentbam (Jeremias).—Tratados sobre la 
organizacion judicial y la codificacion, 
traducidos con comentarios por D. Bal-
tasar Anduaga Espinosa. Madrid, 1843. 
2 tomos 16 rs. 

Tomos IX y X de la coleccion de obras 
citada. 
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511c. Bentham (Jeremías).—De la organiza-
cion judicial y de la codificacion, extrac-
tados de varias obras por E. Dumont. 
Madrid, 1845.1 tomo 22 rs. 

Biblioteca de Jurisprudencia y ’ Legis-
lation. 

511 d. Bentham (Jeremías).—Tratados sobre la 
organizacion judicial y la codificacion. 
Paris, 1845. 

512. Bentham (Jeremias).—Princípios de legis-
lacion y de codiflcacion, extractados de 
las obras del filósofo inglés, por Fran-
cisco Ferrer y Walls. Madrid, 1884. 
3 tomos 30 rs. 

513a. Bentham (Jeremias). — Tratado de las 
pruebas judiciales. Compilado por Esté-
ban Dumont, y traducido al castellano 
con comentarios por D. Baltasar An-
duaga Espinosa. Madrid, 1843 . 4 to-
mos 32 rs. 

Tomos XI à XIV de la colection de obras 
citada. Hay una edition de 1838. 

513b. Bentham (Jeremias), —Tratado de las 
pruebas judiciales, extractado de los 
manuscritos por E. Dumont. Traducido 
al castellano de la segunda edicion, por 
D. Diego Bravo y Destouet. Madrid, 
1847. 1 tomo 25 rs. 

Biblioteca de Jurisprudentia y Legis-
lation. 

514«. Burlamaqui. —Elementos del Derecho 
natural. Madrid, 1820.1 tomo 12 rs. 

5145. Burlamaqui. — Elementos del Derecho 
natural. Traducidos por D. M. B. García 
Suelto. Nueva edicion, revista y corre-
gida. Paris, 1834. 2 tomos 14 rs. 

Hay una edicion de Burdeos del mismo 
ano. 

514 c. Burlamaqui. —Elementos del Derecho 
natural. Traducidos del latin al francês 
por Barbeyrac, y al castellano, corre-
gida y aumentada de la última edicion 
francesa, por D. M. B. Garcia Suelto. 
Segunda edicion. Madrid, 1837.1 1.14 rs. 

514 d. Burlamaqui. — Elementos de Derecho 
natural. Granada, 1838. 1 tomo... 12rs. 

514e. Burlamaqui. —Elementos de Derecho 
natural, traducidos de la última edicion 
francesa y aumentados con notas por 
D. M. G. V. Madrid, 1838. 1 tomo 10 rs. 

514/. Burlamaqui.—Elementos de Derecho 
natural, traducidos del latin al francês 
por Barbeyrac, y al castellano de la úl-
tima edicion francesa por D. M. B. Gar-
cia Suelto. Nueva edicion, revista y 
corregida. Sceaux, 1874.1 tomo... 16 rs. 

515. Los fundamentos de la jurisprudencia 
natural. Traduccion libre del francês, 
considerablemente' aumentada y prece-
dida de un plan de unas instituciones 
de filosofia moral, en las cuales se re-
unen la religion, la moral y la política. 
Por el Dr. D. Miguel Ruiz de Celada. 
Leon, 1821. 2 tomos 16 rs. 

516. Rayneval.—Instituciones del Derecho na-

tural y de gentes, escritas en francés: 
las publica para el uso de la juventud 
espanola, con sus notas y un apêndice 
de política, D. Marcial Antonio Lopez. 
Madrid, 1822. 2 tomos 24 rs. 

517. Princípios de legislacion universal, tra-
ducidos del francês con algunas come-
dones y notas, por D. Mariano Lucas. 
Garrido. Segunda edicion. Madrid, 1834.. 
3 tomos 20 rs. 

518«. De Felice.—Lecciones de Derecho natu-
ral y de gentes, escritas en francês, y 
traducidas al espanol por el Dr. D. Juan 
de Aces y Perez. Segunda edicion. Ma-
drid, 1841. 2 tomos 28 rs.. 

La primera edicion es de 1836 (Sala-
manca). 

5185. De Felice.—Lecciones de Derecho natu-
ral y de gentes, escritas en francês, tra-
ducidas libremente al castellano con. 
varias ilustraciones tomadas de los auto-
res de más nota que han escrito poste-
riormente sobre esta materia, y aumen-
tadas con la biografía del autor, por un 
abogado de los tribunales nacionales, 
Madrid, 1841. 2 tomos 28 rs. 

519. Perreau.— Elementos de Legislacion na-
tural, traducidos al castellano. Tercera 
edicion corregida. Valencia, 1840. 2 to-
mos 24 rs. 

La primera edicion es de 1836 y la se-
gunda de 1837. Hay traduccion de 1821. 

520«. Ahrens (H.)—Curso de Derecho natural 
ó de filosofia del Derecho, formado con 
arreglo al estado actual de esta ciencia 
en Alemania, traducido y aumentado 
con notas y con una tabla analítica de 
materias por órden alfabético, por don 
Ruperto Navarro Zamorano. Madrid, 
1841. 2 tomos 50 rs. 

520 5. Ahrens (H.)—Curso completo de Derecho 
natural ó de filosofia del Derecho, con 
arreglo al estado actual de esta ciencia 
en Alemania. Quinta edicion corregida 
y notablemente aumentada. Traducida 
por D. Manuel Maria Flamant. Segunda 
edicion espanola. Madrid, 1864.1 1. 34 rs.. 

520 c. Ahrens (E.)—Curso de Derecho natural 
ó de filosofia del Derecho. Completado 
en las principales materias, con ojea-
das históricas y políticas. Sexta edicion. 
enteramente refundida y completada 
en la teoria del Derecho público y del 
Derecho de gentes. Traducida por los 
Sres. D. Pedro Rodriguez Hortelano y 
D. Mariano Ricardo de Asensi. Tercera 
edicion espanola. Madrid, 1873.11.44 rs. 

520d. Ahrens.—Curso de Derecho natural, ó 
sea filosofia del Derecho, completado en 
las principales materias, con ojeadas his-
tóricas y políticas, aumentado con la 
teoria del Derecho público y del Derecho 
de gentes. Quinta edicion. Braine-le-
Comte (Bélgica), 1880. 1 tomo 32 rs. 

521a. Pey (Abate).—Ley natural, explicada y 
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perfeccionada por la ley evangélica. 
Obra escrita en francés, traducida al 
castellano por el P. y D. de C. Madrid, 
1845.1 tomo 9 rs. 

521b. Pey (Abate).—La ley de la naturaleza, 
desenvuelta y perfeccionada por la ley 
evangélica. Obra escrita en francés, que 
traducida al castellano publica un pres-
bítero de esta diócesis. Sevilla, 1864. 
1 tomo 10 rs. 

522; Gamier (Adolfo).—La moral social ó debe-
res del Estado y de los ciudadanos en 
todo cuanto tiene relacion con la pro-
piedad, la igualdad, la organizacion del 
poder y la seguridad interior y exterior. 
Traducida por D. Manuel Angelon. Bar-
celona, 1858. l.tomo 8 rs. 

523. Bautain (D. L.)—Filosofía de las leyes 
bajo el punto de vista cristiano. Obra 
escrita en francés, y traducida al espa-
ñol por D. V. Gebhardt. Barcelona, 1865. 
1 tomo 11 rs. 

524a. Taparelli (R. P. Luis).—Ensayo histó-
rico de Derecho natural apoyado en los 
hechos, traducido directamente de la 
última edicion hecha en Roma y corre-
gida y aumentada por su autor. Por don 
Juan Manuel Orti y Lara; Madrid, 
1867-68. 4 tomos 80 rs. 

5245. Taparelli (L.)—Curso elemental de De-
recho natural para uso de las escuelas, 
traducido de la sexta edicion por G. Te-
jado. Madrid, 1871. 1 tomo 16 rs. 

524 c. Taparelli (L.)—Curso elemental de De-
recho natural para uso de las escuelas, 
traducido de la sexta edicion, enrique-
cida por el autor con nuevas notas, por 
G. Tejado. Boulogne, 1875. 1 tomo 22 rs. 

525. Dymond (Jonatas). —Ensayo sobre los 
princípios de moral y los derechos y 
obligaciones del género humano, tanto 
en la vida privada como en la política. 
Version espanola de la sexta edicion 
inglesa. Londres, 1870. 1 tomo 34 rs. 

526. Kant.—Princípios metafísicos del Dere-
recho. Traduccion de G. Lizárraga. Ma-
drid, 1873. 1 tomo 8 rs. 

527. Röder.— Principios de Derecho natural, 
traducidos del aleman por Francisco 
Giner. Entrega primera. Madrid, 1875. 
1 folleto 6 rs. 

528. Perin (Cárlos).— Las leyes de la sociedad 
cristiana. Version castellana de don 
Francisco Morera. Barcelona, 1876. 2 to-
mos 30 rs. 

529. Spencer (Herbert).—La ciencia social. Los 
fundamentos de la sociologia. Madrid, 
1878. 1 tomo 8 rs. 

530.—Prisco (Presbítero José). —Filosofía del 
Derecho fundada en la Etica. Obra es-
crita en italiano, y traducida por J. B. de 
Hinojosa. Precedida de un prólogo es-
crito por Juan Manuel Orti y Lara. De-
recho individual. Madrid, 1879. 1 to-
mo 24 rs. 

2. 

TRATADOS PARTICULARES. 

531. La mision de la mujer, ó sea influencia 
sobre la condicion política y social del 
género humano. Traducida del francés, 
de la novena edicion inglesa, por ma-
dame Trembicka, y al espanol por la se-
ñorita Ventura Rubiano y Santa Cruz. 
Valencia, 1845.1 folleto 6 rs. 

532. Alonso y Rubio (D. Francisco).—La mu-
jer bajo el punto de vista filosófico, so-
cial y moral: sus deberes en relacion 
con la familia y la sociedad. Madrid, 
1863. 1 tomo 20 rs. 

533. Arenal (Doña Concepcion).—La mujer del 
porvenir. Sevilla, 1869. 1 tomo 8 rs. 

534. Gonzalez Encinas (Doctor). — La mujer 
comparada con el hombre: apuntes filo-
sofico-médicos. Madrid, 1875. 1 tomo. 

535. Dumas (Alejandro, hijo).—Las mujeres 
que matan y las mujeres que votan. 
Segunda edicion. Madrid, 1880. 1 t. 4 rs. 

536. Girardin (Emilio).—La mujer igual al 
hombre. Contestacion á las mujeres que 
matan y las mujeres que votan de Ale-
jandro Dumas. Version espanola de 
P. Sañudo Autran. Madrid, 1880.1t. 4 rs. 

537. Campos (Ramon).—De la desigualdad per-
sonal en la sociedad civil. Barcelona, 
1838. 1 tomo 12 rs. 

538. Soto y Barona (D. José de).—Considera-
ciones sobre la organizacion social. Te-
ruel, 1840.1 tomo 12 rs. 

539. Varela de Montes (Dr. D. José)—Ensayo 
de Antropologia, ó sea historia fisioló-
gica del hombre en sus relaciones con 
las ciencias sociales, y especialmente 
con la patologia y la higiene. Madrid, 
1844-45. 4 tomos 64 rs. 

540. Valdés Dominguez (D. Eusebio).—El de-
recho de testar, ó sea el testamento en 
presencia de la filosofia del Derecho y 
de la política. Precedido de un discurso 
sobre la influencia de la filosofia del De-
recho en los destinos de la humanidad. 
Tomo I. Habana, 1867. 1 tomo.. 22 ½ rs. 

541. Alonso y Rubio (D. Francisco).—Estudio 
filosófico del hombre. Madrid, 1870. 
1 tomo 16 rs. 

542. Vahillo (D. Fernando de).—La prostitu-
cion y las casas de juego, consideradas 
bajo el punto de vista político, legal, 
moral y económico, segun el derecho 
natural de los pueblos y de las ciudades 
libres. Folleto dirigido á combatir los 
errores, preocupaciones é hipocresía de 
la sociedad en general. Madrid, 1872. 
1 folleto 4 rs. 
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543a. Costa (Joaquin).—La vida del Derecho. 
Madrid, 1876. 1 tomo 16 rg. 

5435. Costa (Joaquin).—Teoria del hecho ju-
rídico individual y social. Madrid, 1880. 
1 tomo 28 rs. 

Biblioteca jurídica de autores españoles. 
Vol. VII. 

544. Brow (Dr.)—Consideraciones sobre las re-
laciones que unen á los hombres en so-
ciedad,' 6 elementos de la organizacion 
social. Cádiz, 1813, 1 tomo. 

545. Rousseau (J. J.)—Discurso sobre el orígen 
y los fundamentos de la desigualdad de 
condiciones entre los hombres, puesto 
en castellano por M... Madrid, 1822. 1 fo-
lleto ; 8 rs. 

546. Thorel (Abate).—El orígen de las socieda-
des. Madrid, 1823. 3 tomos 40 rs. 

547. Matter (M. J.)—De la influencia de las 
costumbres sobre las leyes, y de la que 
ejercen las leyes sobre las costumbres, 
traducida al espanol. Barcelona, 1839. 
1 tomo 20 rs. 

548. Hugo (Víctor).—El Derecho y la Ley: tra-
duccion de la quinta edicion francesa. 
Madrid, 1875. 1 folleto 2 rs. 

VIII. 
LEGISLACION COMPARADA. 

549a. Montesquieu.—Del Espíritu de las Le-
yes, traducido al castellano pôr D. Juan 
Lopez de Penalver. Madrid 1820. 5 to-
mos 90 rs. 

El tomo 5.° comprends el Espíritu ãe 
las leyes de Montesquieu, por el Conde 
Deslut de Tracy, con observationes inédi-
tas de Condorcet sobre el libro XXIX de 
esta obra, traducido del francés al español 
por el Dr. D. Ramon Salas. Madrid, 1821. 

549b. Montesquieu.—Del Espíritu de las Le-
yes; escrito en francês y traducido li-
bremente al espanol. Madrid, 1821. 3 to-
mos 52 rs. 

" Hay edition de 1822. 
549 c. Montesquieu.— Espíritu de las Leyes. 

Obra escrita en francés, con las notas 
del autor y observaciones escogidas de 
Dupin, Crevier, Voltaire, Mably, La 
Harpe, Servan y otros varios; traducida 
por D. Narciso Buenaventura Seiva. 
Madrid, 1845. 2 tomos 30 rs. 

549d. Secondat (Cárlos de, Baron de la Breda 
y de Montesquieu).—El Espíritu de las 
Leyes, con un análisis de la obra por 
M. d’Alembert, la biografia del autor y 
un estudio sobre sus obras por D. Lu-
ciano Perez de Acevedo, la disertacion 
de aquel autor sobre la religion entre 

los romanos, y el retrato de Montes-
quieu. Madrid, .1852. 1 tomo 33 rs. 

549e. Montesquieu (Mr. de).—Del Espíritu de 
las Leyes, conarreglo'á los conocimien-
tos modernos, traducido al castellano, 
anotado, comentado y con un prólogo 
por el Dr. D. Clemente Fernandez Elias. 
Tomo I—II. (En publicacion.) Madrid, 
1879-80. 2 tomos en 3 volúmenes... 24 rs. 

Biblioteca manual ãe Derecho de Fer-
nanda Elias. 

550a. Destut de Tracy (Conde).—Comentario 
sobre el Espíritu de las Leyes de Mon-
tesquieu. Madrid, 1821. 1 tomo.. 12 rs. 

550b. Destut de Tracy (El Conde).—Comen-
tario sobre el Espíritu de las Leÿes de 
Montesquieu, con las observaciones iné-
ditas de Condorcet, traducido por D. Ra-
mon Salas. Madrid, 1822. 1 tomo. 

550 c. Destut de Tracy (Conde).—Comentário 
sobre el Espíritu de las Leyes de Mon-
tesquieu, con las observaciones inéditas 
de Condorcet sobre el libro XXIX de esta 
obra; traducido del francés al espanol 
por el Dr. D. Ramon Salas. Barcelona, 
1835. 1 tomo 8 rs. 

550 d. Destut de Tracy (Conde de).—Comen-
tario al Espíritu de las Leyes de Mon-
tesquieu. Traducido del francés por don 
José Francisco de Trasobares. Córdoba, 
1878.1 tomo 20 rs. 

550 e. Destut de Tracy (El Conde).—Comenta-
rio sobre el Espíritu de las Leyes de 
Montesquieu, con las observaciones iné-
ditas de Condorcet sobre el libro XXIX de 
esta obra; traducido del francés al es-
panol y anotado por D. C. Fernandez 
Elias. Madrid, 1878. 1 tomo. (En publi-
cacion.) En 2 volúmenes 16 rs. 

Biblioteca manual ãe Derecho de Fer-
nandez Elias. 

551. Azcárate (D. Gumersindo de).—Ensayode 
una Introduccion al estudio de la legis-
lacion comparada y programa de esta 
asignatura. Madrid, 1874. 1 tomo 10 rs. 

Biblioteca juridica de la Revista gene-
ral de Legislacion y Jurisprudencia. 

552. Durán y Bas (D. Manuel).—El Derecho 
en el siglo XIX. Barcelona, 1875.1 tomo. 

IX. 

CIENCIA DE LA LEGISLACION. 

553«. Filangieri (Cayetano).—Ciencia de la le-
gislacion, traducida al Castellano por 
D. Jaime Rubio. Madrid, 1813. 10 to-
mos 80 rs. 

La primera edicion es de 1787-89. 
553 b. Filangieri (Cayetano).—Ciencia de la le-

gislacion, traducida al castellano por 
D. Jaime Rubio. Tercera edicion, corre-
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gida y anadida con discursos analíticos 
en cada libro. Madrid, 1822. 10 ts. 80 rs. 

553 c. Filangieri (Cayetano).—Ciencia de la le-
gislacion, nuevamente traducida, por 
D. Juan Ribera. Madrid, 1821-22. 6 to-
mos 100 rs. 

553 d. Filangieri (Cayetano).—Ciencia de la le-
gislacion. Segunda edicion, revista y 
corregida. Burdeos, 1823. 6 tomos 70 rs. 

553c. Constant (B.) —Comentarios sobre la 
Ciencia de la legislacion de Filangieri. 
1825. 2 tomos. 

553f. Filangieri (Cayetano).—Ciencia de la le-
gislacion, ilustrada con comentarios, 
por Benjamin Constant. Tercera edi-
cion, revista, corregida y aumentada. 
Paris, 1836. 10 tomos. 

554. Compendio de la obra que escribió el ca-
ballero Filangieri, titulada Ciencia de 
la legislacion, con notas de los autores 
más clásicos, redactadas en el ano 1834 
por D. Bernardo Latorre. Madrid, 1839. 
1 tomo 12 rs. 

555a. Comte.—Tratado de legislacion, ó expo-
sition de las leyes generales segun las 
cuales los pueblos progresan, decaen ó 
quedan estancados, traducido por don 
M. Y. M. Madrid, 1827. 3 tomos... 40 rs. 

555b. Comte (Cárlos).—Tratado de legislacion, 
ó exposicion de las leyes generales con 
arreglo á las cuales prosperan, decaen ó 
se estancan los pueblos. Segunda edi-
cion, revisada y corregida, traducida al 
castellano por A. B. Barcelona, 1836-37. 
5 tomos 80 rs. 

El traductor es D. A. Bacardi. 

X. 
ECONOMÍA POLITÍCA. 

1. 
TRATADOS GENERALES. 

556. Blanqui.—Historia de la Economia polí-
tica en Europa, desde los tiempos anti-
guos hasta nuestros dias, seguida de 
una bibliografia razonada de las princi-
pales obras de dicha ciencia, escrita en 
francés, y traducida al castellano por 
D. José Carasa. Madrid, 1839. 1 t. 32 rs. 

557. Cossa (L.)—Guía para el estudio de la 
Economia política. Segunda edicion, 
corregida y aumentada. Traduccion de 
Jorge Maria de Ledesma y Palacios. Va-
lladolid, 1878.1 tomo 16 rs. 

558. Colmeiro (Dr. D. Manuel).—Historia de la 
Economia política en Espana. Madrid, 
1863. 2 tomos 80 rs. 

559. Alban de Villeneuve Bargemont (Viz-
conde).—Noticia sobre el estado actual 
de la Economia política en España, y 
sobre los trabajos de D. Ramon de la 
Sagra. Escrito en francês. Traducido al 
castellano con notas y observaciones. 
Madrid, 1844. 1 folleto 6 rs. 

560. La Sagra (D. Ramon de).—Apuntes para 
una Biblioteca de escritores económicos 
españoles. Madrid, 1849. 1 folleto.. 2 rs. 

Se publicó primer o en la «Guia del Co-
mercio,» despues se hizo segunda edicion 
considerablemente aumentada en el «Bole-
tin del Ministerio de Hacienda.» 

561. Danvila y Villagrasa (D. Bernardo Joa-
quin).—Lecciones de Economia civil ó 
del comercio, escritas para el uso de los 
Caballeros del Real Seminario de nobles. 
Zaragoza, 1800.1 tomo 12 rs. 

562. Las Heras Ibarra (D, Domingo de).— 
Principios y sistemas de Economia polí-
tica, con relacion á la situacion de Es-
pana, para instruccion de los Diputados 
de provincia y toda clase de empleados 
en Administracion, aumento de la ri-
queza de los particulares y arreglo de 
la economia eclesiástica. Madrid, 1813. 
1 tomo 8 rs. 

563. Cañedo (D. Ramon).—Nociones de Econo-
mia política. Madrid, 1814. 

564a. Jaumeandreu (D. Eudaldo).—Rudimen-
tos de Economia política. Barcelona, 
1816. 1 tomo 20 rs. 

564b. Jaumeandreu (D. Eudaldo).—Curso ele-
mental de Economia política con aplica-
cion á la legislacion económica de Es-
pana. Barcelona, 1836. 2 tomos 44 rs. 

565. De Dou y de Bassols (D. Ramon Lázaro). 
—La riqueza de las naciones, nueva-
mente explicada con la doctrina de su 
mismo investigador. Cervera, 1817. 2 to-
mos 28 rs. 

566. Herrera Dávila (D. J.) y Alvear (D. A.)— 
Lecciones de Economia política. Sevilla, 
1827. 1 folleto 6 rs. 

567. Vallesantoro (Marqués de). —Economía 
política con aplicacion particular á Es-
pana. Tercera edicion, aumentada con-
siderablemente. Madrid, 1840 35 rs. 

La primera edicion es de 1829 y la se-
gunda de 1833. 

568. Espinosa de los Monteros (D. José).— 
Tratado de Economia política aplicada 
á Espana. Madrid, 1831. 1 tomo... 18 rs. 

569. Florez Estrada (D. Alvaro).—Curso de 
Economia política. Sétima edicion, cor-
regida y aumentada. Oviedo, 1852. 2 to-
mos 50 rs. 

La primera edicion es de 1828 (Lóndres,; 
la segunda, de 1831 (Paris); la cuarta, de 
1835 (Madrid); la quinta, de 1810 (Ma-
drid), y la sexta, de 1848 (Madrid). Hay 
traduccion francesa de 1833. 



58 ECONOMÍA POLÍTICA. 

570. Elenco de proposiciones de economia po-
lítica para los exámenes de la clase de 
dicha ciencia que dirige D. À. Bachiller 
en el colegio de San Cárlos de la Ha-
bana. Habana, 1841 10 rs. 

571. Valle (Dr. D. Eusebio Maria del).—Curso 
de Economia política. Segunda edicion. 
Madrid, 1846. 1 tomo 34 rs. 

La primera edicion es de 1842. 
572. Gazquez Rubí (D. José).—Compendio de 

Economia política por preguntas y res-
puestas, acomodado para el estudio de 
esta ciencia en las universidades. Bae-
za, 1844. 1 tomo 12 rs. 

573a. Colmeiro (Dr. D. Manuel).—Tratado ele-
mental de Economia política ecléctica. 
Madrid, 1845. 2 tomos. 36 rs. 

573b. Colmeiro (Dr. D. Manuel).—Principios 
de Economia política. Cuarta edicion, 
nuevamente aumentada y corregida. 
Madrid, 1873.1 tomo 16 rs. 

La primera edicion es de 1859; la segun-
da, de 1865, y la ter cera, de 1870. 

574a. Manual completo de Economia política, 
extractado de los mejores autores por 
un abogado del ilustre colegio de Ma-
drid. Madrid, 1845. 1 folleto 6 rs. 

574 b. Reche (D. Joaquin).—Manual de Econo-
mia política. Madrid, 1853. 1 tomo. 

575. Carballo y Wangüemert (D. Benigno).— 
Curso de Economia política. Madrid, 
1855-56. 2 tomos 60 rs. 

576. Anglasell (D. Ramon).—Compendio de las 
lecciones de Economia política, dadas 
en la Universidad de Barcelona. Barce-
lona, 1858. 1 tomo. 

577. Petano y Mazariegos (D. G.)—Manual de 
Economia política. Poissy, 1859.1 t.16 rs. 

578. Compendio de Economia política, por don 
E. C. M. Madrid, 1860. 1 folleto.... 6 rs. 

579a. Carreras y Gonzalez (D. Mariano).—Fi-
losofia del interés personal. Tratado di-
dáctico de Economia política, con un 
prólogo de D. Santiago Diego Madrazo. 
Segunda edicion, con numerosas cor-
recciones y adiciones del autor, y con 
un apéndice sobre un nuevo concepto 
de la ciencia económica. Madrid, 1874. 
1 tomo 30 rs. 

La primera edicion es de 1865. Se hizo 
tirada aparte del apéndice. 

579 b. Piernas y Hurtado (José M.)—Indica-
ciones sobre el concepto y plan de la 
ciencia económica, escritas para servir 
de apéndice al Tratado didáctico de Eco-
nomia política del Sr. Carreras y Gon-
zalez. Madrid, 1874. 1 folleto 4 rs. 

580. Lobo (D. Vicente).—Lecciones de Econo-
mia política, escritas para los alumnos 
de los Institutos, con arreglo al progra-
ma formado para su explicacion. Verga-
ra, 1862. 1 tomo 14 rs. 

581a. Moreno Villena (D. Pedro).—Tratado 
elemental de Economia política. Valen-
cia, 1867. 1 tomo 14 rs. | 

581b. Moreno Villena (Dr. D. Pedro).—Tra-
tado de Economía política, ó Filosofia 
del trabajo. Valencia, 1875. 1 tomo 32rs. 

582. Pastor (D. Luis María). — Lecciones de 
Economia política. Madrid, 1868. 1 to-
mo 16 rs. 

583a. Oliván (D. Alejandro).—Manual de Eco-
nomia política. Madrid, 1870. 1 1. 10 rs. 

583 b. Ortega y Montoro (D. Pedro).—Epítome 
de Economia política. Madrid, 1870.1 fo-
lleto. 

584. Azcárate (D. Gumersindo).—Estudio so-
bre el objeto y carácter de la ciencia 
económica y su relacion con la del De-
recho. Artículo publicado en la Revista 
general de Legislacion y Jurisprudencia. 
Madrid, 1871. 1 folleto. 

Va incluido en los Estudios económicos 
y sociales del autor. 

585. Loredo (J. M.)—Compendio de Economia 
política. Madrid, 1871. 1 tomo 8 rs. 

586. Ossorio y Bernard (D. Manuel).—Cartas 
á un nino sobre la Economia política. 
Segunda edicion. Madrid, 1879. 1 1. 4 rs. 

La primera edicion es de 1871. 
587a. Salazar (M).— Princípios de Economia 

política. Lecciones arregladas al progra-
ma de ingreso en el Cuerpo de Aduanas. 
Madrid, 1872. 1 folleto 8 rs. 

587 b. Coll y Masadas (D. Eduardo).—Princi-
pios de Economia política, con arreglo 
al programa oficial aprobado por el Mi-
nisterio de Hacienda para los empleados 
de Aduanas. Barcelona, 1872. 1 1. 40 rs. 

587c. Saralegui y Medina (D. Leandro).— 
Tratado de Economia política. Madrid, 
1875. 1 tomo. 

588. Rossi (Rafael).—Tratado elemental de Eco-
nomia politica. Matanzas, 1873. 1 folleto. 

589. Rubio y Dorado (D. Atilano).—Elementos 
de Economia política en conformidad 
con el programa de esta asignatura en 
la Universidad central. Primera edicion. 
Madrid, 1873. 1 tomo 12 rs. 

590. Madrazo (D. Santiago Diego).—Lecciones 
de Economia política. Madrid, 1874-75. 
3 tomos 80 rs. 

591. Aller (D. Domingo E.)—Estúdios elemen-
tales de Economia política, precedidos 
de un discurso preliminar por el doctor 
D. Melchor Salvá. Madrid, 1874.11.10rs. 

592. Bastinos (Antonio J.)—Manual del tra-
bajo. Nociones populares de Economia 
política, é industria y comercio. Barce-
lona, 1876. 1 tomo. 

593. Piernas y Hurtado (D. José Manuel).— 
Vocabulario de la Economia. Ensayo 
para fijar la nomenclatura y los princi-
pales conceptos de esta ciencia. Madrid, 
1877. 1 tomo 12 rs. 

594. Torrente (D. Mariano). —Revista general 
de la Economia política. Habana, 1835. 
3 tomos. 
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595. El Economista.—Periódico quincenal, de-
dicado á las teorias y cuestiones econó-
micas. Madrid, 1856-57. 2 tomos. 

596. Alonso de Beraza (D. J. M.)—Gaceta eco-
nomista. Madrid, 1860-68. 12 tomos. 

597. Smith (Adam).— Investigationes de la na-
turaleza y causas de la riqueza de las 
naciones, traducida al castellano por 
D. José Alonso Ortiz. Segunda edicion. 
Valladolid, 1805. 4 tomos. 

La pr imera edicion es de 1794. 
Hay otra traduccion con el título: Riqueza 

de las naciones, traducida por D. C. M. 
Madrid, 1792. 1 tomo. 

598. Condorcet (Marquês de).—Compendio de 
la obra inglesa intitulada Riqueza de 
las naciones, traducido al castellano con 
varias adiciones del original, por D. Cár-
los Martinez de Irujo. Segunda edicion. 
Palma, 1814. 1 tomo 10 rs. 

La anterior edicion es de 1808. Hay tra-
duccion de 1792. 

599. Breve exposicion de la doctrina de Adam 
Smith, comparada con la de los econo-
mistas franceses, y método para facili-
tar el estudio de su obra intitulada In-
vestigaciones de la naturaleza y causas 
de la riqueza de las naciones. Publícalo 
todo traducido del francés N. N. Valla-
dolid, 1807. 1 folleto 4 rs. 

600. Herrenschwand.— Princípios de Econo-
mia política, traducidos del francés al 
castellano por D. Juan Smith. Madrid, 
1800.1 tomo 12 rs. 

601. Genovesi (Abate Antonio).—Lecciones de 
comercio, ó bien de Economia civil, tra-
ducidas del italiano por D. Victoriano 
de Villava. Madrid, 1804. 3 tomos 30 rs. 

Hay otra edicion de 1786. 
602. Canard (A I.) —Principios de Economia 

política. Obra premiada por el Instituto 
nacional de Francia. Revista, corregida 
y aumentada despues por su autor, y 
traducida al castellano por el doctor 
D. Francisco Escolar y Serrano. Madrid, 
1804.1 tomo 10 rs. 

603a. Say (Juan Bautista).—Tratado de Eco-
nomia política, ó simple exposicion del 
modo con que se forman, distribuyen y 
consumen las riquezas, refundido por 
el mismo y aumentado con un epitome 
que comprende los princípios funda-
mentales de la Economia política y una 
tabla analítica de materias. Traducido 
al castellano por D. Manuel Maria Gu-
tierrez y D. Manuel Antonio Rodriguez. 
Madrid, 1817. 3 tomos 50 rs. 

Hay una edicion de 1804 y otra de 1807 
y 1816. 

603b. Say (Juan Bautista).—Tratado de Eco-
nomia política, ó exposicion sencilla del 
modo con que se forman, se distribuyen 
y se consumen las riquezas. Cuarta edi-
cion, corregida y aumentada, á la cual 

se ha anadido' un epitome de los princi-
pios fundamentales de la Economia po-
lítica. Nueva traduccion por D. Juan 
Sanchez Rivera. Madrid,1821. 2 ts. 56 rs. 

603 c. Say (Juan Bautista).—Tratado de Eco-
nomia política, con un epitome de los 
princípios fundamentales de esta cien-
cia y un índice razonado de las mate-
rias. Quinta édicion, enteramente re-
fundida, aumentada y precedida de la 
vida del autor. Paris, 1836. 4 ts. 60 rs. 

603d. Say (Juan Bautista).—Tratado de Eco-
nomia política, traducido de la quinta y 
última edicion francesa, con el epitome 
de los princípios fundamentales de esta 
ciencia y el indice razonado de las ma-
terias, y comentado por D. José Antonio 
de Ponzoa. Madrid, 1838. 2 tomos 54 rs. 

604 a. Say (Juan Bautista).—Catecismo de Eco-
nomia política, ó instruccion familiar 
que muestra de qué modo se producen, 
distribuyen y consumen las riquezas en 
la sociedad. Del todo refundida y au-
mentada con notas en favor de las per-
sonas que quieren profundizar más las 
réglas de esta ciencia. Madrid, 1822. 
1 tomo 12 rs. 

604b. Say (Juan Bautista).— Cartilla de Eco-
nomia política, ó instruccion familiar 
que manifieste cómo se producen, dis-
tribuyen y consumen las riquezas. Obra 
fundada en hechos y útil á toda clase de 
personas, traducida al castellano por 
D. Agustin Pascual. Segunda edicion. 
Madrid, 1822. 1 tomo 10 rs. 

Hay edicion de 1818. 
604 c. Say (Juan Bautista).—Catecismo de Eco-

nomia política, ó instruccion familiar 
que nos enseña el modo con que se pro-
ducen, distribuyen y consumen las ri-
quezas en la sociedad. Tercera edicion, 
revista por el autor y enriquecida con 
nuevas demostraciones. Traducida al 
castellano por D. José de Soto y Barona. 
Zaragoza, 1833. 1 tomo. 22 rs. 

605a. Destut de Tracy (Conde). — Princípios 
de Economia política, considerados por 
las relaciones que tienen con la volun-
tad humana. Obra escrita en francés ; 
traducida al castellano por D. Manuel 
Maria Gutierrez. Madrid, 1817. 2 to-
mos 20 rs. 

605b. Destut de Tracy (Conde).—Tratado de 
Economia política. Paris, 1824 . 2 to-
mos 50 rs. 

606. Verri (Conde Pedro).—Tratado elemental 
de la Economia política. Escrito en ita-
liano, y traducido al espanol por el ciu-
dadano D. Francisco Rodriguez de Le-
desma. Madrid, 1820. 1 tomo...... 10 rs. 

607. Ganilh.—Diccionario analítico de Econo-
mia política. Escrito en francés, y tra-
ducido al castellano por D. Juan Diaz 
Baeza. Madrid, 1834.1 tomo 24 rs. 

Hay otra edicion de Paris de 1827. 
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608. Mill (J.)—Elementos de Economia política, 
puestos en castellano por D. Manuel Ma-
ria Gutierrez. Madrid, 1831. 1 t. 12 rs. 

809. Simonde Sismondi (J. C. L.) — Nuevos 
princípios de Economia política, ó de la 
riqueza, en sus relaciones con la pobla-
cion. Traducidos al castellano por don 
Francisco Perez y Barona. Granada, 
1834. 2 tomos 34 rs. 

610. Lovry (Señora).—Conversationes sobre la 
Economia política, en las cuales se ex-
plican de un modo simple y familiar los 
elementos de esta ciencia. Obra escrita 
en inglés, y traducida al castellano por 
D. Jerónimo de la Escosura. Madrid, 
1835. 2 tomos 24 rs. 

611a. Blanqui (Adolfo).—Compendio elemen-
tal de Economia política, precedido de 
una introduccion histórica, y seguido 
de una biografía de los economistas, 
de un catálogo y de un vocabulario 
analítico. Traducido al castellano por 
P. Mata. Paris, 1840. 1 tomo 10 rs. 

611b. Blanqui (Mr. A.)—Tratado elemental de 
Economia política, precedido de una in-
troduccion histórica, y seguido de un 
catálogo y de un vocabulario analítico. 
Escrito en francés, y traducido al caste-
llano con notas por D. Baltasar Anduaga 
Espinosa. Madrid, 1843. 1 tomo.... 8 rs. 

612. Rossi (M. P.)—Curso de Economia política, 
traducido por D. Pedro de Madrazo. Ma-
drid, 1840.1 tomo 25 rs. 

613. Droz (J.)—Economia política, ó princípios 
de la ciencia de las riquezas. Traducida 
al espanol y adicionada con una intro-
duccion y varias notas por D. Manuel 
Colmeiro. Madrid, 1842. 1 tomo... 14rs. 

614a. Bastiat (Mr. Federico).—Sofismas econó-
micos. Traducidos y comentados por don 
Angel Justo Pasaron y Lastra. Madrid, 
1847. 1 tomo. 

614b. Bastiat.—Sofismas económicos. Tradu-
cidos por Roberto Robert. Madrid, 1859. 
1 tomo 16 rs. 

614 c. Bastiat (Federico .—Armonías económi-
cas. Traducidas por D. Francisco Perez 
Romero. Madrid, 1858. 1 tomo 20 rs. 

614 d. Bastiat (Federico).—Armonías económi-
cas. Version castellana de D. Francisco 
Vila. Madrid, 1870. 1 tomo 30 rs. 

614 e. Bastiat (Federico).—Armonías económi-
cas, ordenadas y anotadas con arreglo á 
los manuscritos del autor. Traduccion 
de la sétima edicion francesa. Valencia, 
1880.1 tomo 16 rs. 

615. Garnier (José).-Elementos de Economia 
política. Traducidos por D. Eugenio de 
Ochoa. Quinta edicion. Madrid, 1870. 
1 tomo 14 rs. 

La primera edicion es de 1848; la segun-
da, de 1853, y la tercera, de 1861. 

616. Ricardo (David).—Princípios de Economia 
política y fiscal. Traducidos del original 
inglés de la tercera edicion y anotados 

por D. Juan Antonio Seoane. Madrid, 
1848. 1 tomo 8 rs. 

617a. Walrás.—Teoria de la riqueza social, ó 
resúmen de los princípios fundamenta-
les de la Economia política. Traducido 
al castellano por D. Antonio de Chavar-

* ría y Montoya. Madrid, 1850. 1 f. 4 rs. 
617b. Walrás. —Teoría de la riqueza social, 

Traducida y anotada por D. Enrique 
Pastor. Madrid, 1857. 1 folleto 4 rs. 

618. Dalloz.—Resúmen histórico y teórico de 
la ciencia económica y de las opiniones 
y doctrinas de los principales economis-
tas. Madrid, 1850. 1 tomo 18 rs. 

619. Mac-Culloch.—Tratado de los principiosé 
influencia práctica de la imposicion y 
del sistema de crear fondos. Segunda 
edicion, corregida, aumentada y mejo-
rada. Traducido del inglés por D. An-
drés Garcia Camba. Madrid, 1857. Ho-
mo 18 rs. 

620. Proudhon (P. J.)—Sistema de las contra-
dicciones económicas, ó Filosofia de la 
miseria. Traduccion y prólogo de Fran-
cisco Pí y Margall. Madrid, 1870. 4 to-
mos 32 rs. 

621. Rapet (J. J.)—Manual popular de moraly 
economia política. Traducido de la ter-
cera edicion francesa por A. P. Valen-
cia, 1876. 1 tomo 12 rs. 

622. Baudrillart (Enrique'.—Manual de Eco-
nomia política. Traducido por D. P. Es-
tassén. Barcelona, 1877. 1 tomo... 20rs. 

623a. Stanley Jevons (W.)—Cartillas cientí-
ficas. Nociones de Economia política. 
Nueva-York, 1878. 1 tomo.. 6rs. 

6235. Cossa (L.)—Elementos de Economia po-
lítica. Cuarta edicion, corregida y au-
mentada con un apêndice bibliográfico. 
Traduccion de Jorge Maria de Ledesma 
y Palacios. Valladolid, 1878.1 tomo 10 rs. 

624. Hervé-Bazin (F.)—Tratado elemental de 
Economia política que contiene los prin-
cípios generales, el estudio de la legis-
lacion económica y las estadísticas ofi-
ciales. Traducido por el Dr. D. Antonio 
José Pou y Ordinas. Barcelona, 1880. 
1 tomo.. • 24 rs. 

2. 

TRATADOS PARTICULARES. 

625. Garrido (Fernando).—Historia de las cla-
ses trabajadoras, de sus progresos y 
trasformaciones económicas, sociales y 
politicas, desde los tiempos más remotos 
hasta nuestros dias, precedida de un 
prólogo de D. Emilio Castelar. Madrid, 
1870. 1 tomo.. 70rs. 

626. Olías (D. Joaquin Martin de).—Historia 
del movimiento obrero en Europa y 
América durante el siglo .. 
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«. Parte primera.—Francia. Madrid, 1874. 
1 tomo 8 rs. 

5. Parte segunda.—Inglaterra, Escocia é 
Irlanda, Alemania y Austria, Suiza, 
Bélgica y Holanda,Rusia y Estados 
Scandinavos, y otros países del Norte 
de Europa. Madrid, 1875. 1 tomo 8 rs. 

627. Seoane (D. Juan A.)—Reflexiones sobre la 
organizacion del trabajo y la asociacion 
de las clases laboriosas. Madrid, 1845. 
1 tomo. 

628. Camara (Sixto).—La cuestion social. Ma-
drid, 1849. 1 tomo 12 rs. 

629. Fernandez Cuesta (Nemesio).—Del pau-
perismo, sus.causas y remedio. Madrid, 
1851. 1 folleto 4 rs. 

630. Alban de Villeneuve-Bargemont (Viz-
conde).—Economia política cristiana, ó 
investigaciones sobre la naturaleza y 
las causas del pauperismo en Francia y 
en Europa, y sobre los medios de socor-
rerlo y prevenirlo. Traducidas y anota-
das por D. José de Soto y Barona. Ma-
drid, 1852-53. 5 tomos 50 rs. 

631. Jacas y Cuadras (Joaquin).—La cuestion 
social presente. Estudios sobre los ma-
les que afligen á la humanidad y sus re-
medios. Barcelona, 1856. 1 folleto 4 rs. 

632. Gay (D. Narciso).—Veladas del obrero, ó 
la Moral, la Higiene, la Economia pri-
vada y las Cuestiones económico-sociales 
de actualidad, puestas al alcance de las 
clases populares. Barcelona, 1857.1 tomo. 

633. Gay (D. Narciso). —Las clases proleta-
rias. Estudio para su mejoramiento. 
Tomo I. Barcelona, 1864. 1 tomo . 12 rs. 

634. Simon (Julio).—El trabajo y la redencion 
del proletariado. Traduccion de Luis 
Carreras. Barcelona, 1869,1 tomo. 6 rs. 

635. Proudhon (P. J.)—Solucion del problema 
social. Sociedad de la exposicion perpe-
tua. Traduccion y prólogo de F. Pi y 
Margall. Madrid, 1869. 1 folleto 6 rs. 

638a. Polo de Bernabé.— Sociedades coopera-
tivas. Madrid, 1867. 1 folleto 4 rs. 

636b. Garrido (Fernando). — La cooperacion. 
Estudio teorico-práctico de las socieda-
des cooperativas de produccion y con-
sumo en Inglaterra y otros países, y es-
pecialmente en Cataluna. Barcelona. 
1 folleto 2 rs. 

637a. Abreu y Cerain (D. Sebastian).—Situa-
cion de los obreros en Espana y medios 
de mejorar sus condiciones. Memoria. 
Vitoria, 1871. 1 folleto 6 rs. 

637b. Las clases obreras.—Estudio completo 
de esta gravísima cuestion. Madrid, 
1872. 1 tomo 6 rs. 

638. Millet (D. José M.)—La Cuestion social. 
Madrid, 1872. 1 tomo 6 rs. 

Segunda edicion. 
639. Martin (Meliton).—El trabajo en Espana. 

Apuntes para una Memoria. Madrid, 
1879. 1 tomo. 

640. Hitze (F.)— EI problema social y su solu-

cion. Tres discursos (version del ale-
man). Obra precedida de un estudio so-
bre el mismo asunto, por D. J. M. Orti y 
Lara. Madrid, 1880. 1 tomo 16 rs. 

641. Arenal (Concepcion).—La cuestion social. 
Cartas á un obrero y á un serior. Avila,. 
1880. 2 tomos 24 rs 

642. Scherer.—Historia del comercio de todas 
las naciones, desde los tiempos más re-
motos hasta nuestros dias. Traducida 
del francés por los alumnos de la clase 
de este idioma establecida en el Ateneo 
Mercantil de Madrid, y publicada á ex-
pensas y por peticion unánime de la 
misma asociacion. Madrid, 1874. 2 to-
mos 40 rs. 

643. Pita Pizarro (D. Pio).—Lecciones genera-
les de comercio, seguidas de una nocion 
ó rápida ojeada sobre la historia univer-
sal del mismo. Madrid, 1833. 1 t. 24 rs. 

644. Boy (D. Jaime).—Diccionario teorico-prác-
tico, histórico y geográfico de comercio. 
Barcelona, 1840. 4 tomos 240 rs. 

645. Diccionario universal del comercio, de la 
banca, de las manufacturas y de las 
mercaderías, por Arboin, Blanqui etc. 
Málaga, 1845. 2 tomos.. 60 rs. 

646. Elizaga (D. José de) y Gutierrez Campo-
Amor (D. Laureano ).—Diccionario de 
comercio. Madrid, 1849. 1 tomo. 

647a. Valle (D. Genaro del).—Nociones de 
industria y comercio. Madrid, 1858. 
1 tomo. 

647b. Carderera (D. Mariano).—Nociones ele-
mentales de industria y comercio. Ma-
drid, 1861. 1 tomo. 

648a. Eyaralar (D. Felipe).—Nociones de co-
mercio. Madrid, 1858. 1 tomo. 

648b. Echevarria (D. Eduardo T. de).—Breves 
nociones de comercio, escritas para las 
escuelas de primera ensenanza. Sétima 
edicion. Bilbao, 1880. 1 folleto 3 rs. 

La primera edicion es de 1862. 
649a. Eyaralar (D. Felipe).—Nociones de in-

dustria. Tercera edicion. Madrid, 1860, 
1 tomo. 

649b. Echevarria (D. Eduardo T. de).—Breves 
nociones de industria, escritas para las 
escuelas de primera ensenanza, Se-
gunda edicion. Bilbao, 1868. 1 fo-
lleto 2 rs. 

La primera edicion es de 1863. 

650. Sacasa (D. José).—Disertacion contra las 
leyes que tasan el uso del dinero. Ma-
drid, 1820. 1 folleto. 

651. Bentham (Jeremias).—Defensa de la usu-
ra. Paris, 1828. 1 tomo 6 rs. 

652a. Mastrofini (Abate Marco).—Tratado de 
la usura, traducido del italiano por el 
presbítero D. M. J. de Ibarguengoitia. 
Barcelona, 1859.1 tomo 12 rs 
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6525. Corral (D. Bernardo del).—Exámen crí-
tico del tratado de la usura de Mastro-
fini. 1 tomo 5 rs. 

653. Bastiat (Federico).—Capital y renta, se-
guido de la polémica sobre la gratitud 
del crédito ó la legitimidad del inte-
rés, entre Bastiat y Proudhon. Traduc-
cion de Roberto Robert. Madrid, 1860. 
1 tomo 10 rs. 

654a. Malthus (Tomás Roberto).—Ensayo so-
bre el principio de la poblacion, traduc-
cion de los Sres. D. José Maria Noguera 
y D. Joaquin Miguel, bajo la direccion 
del Dr. D. Eusebio Maria del Valle. 
Madrid, 1846. 1 tomo 24 rs. 

654b. Dominguez (D. Antonio José).—La Doc-
trina de Malthus sobre la poblacion ante 
la Economia política y la Historia. Sevi-
lla, 1868. 1 folleto. 

655. Blas (D. Agustin de).—Orígen, progresos 
y limites de la poblacion, y exámen his-
torico-critico de la de España, deducido 
de sus leyes y costumbres bajo las di-
versas dominaciones que ha tenido. 
Madrid, 1833.1 tomo 16 rs. 

656. Ezquerra (Santiago).—Juicio acerca de la 
Memoria del Excmo. Sr. D. Fermin Ca-
ballero, sobre fomento de la poblacion 
rural. Madrid, 1865.1 folleto. 

657. Buxeres (J.)—Fomento de la poblacion 
rural por el Excmo. Sr. D. Fermin Ca-
ballero. Memoria premiada por la Aca-
demia de Ciencias morales y políticas. 
Tercera edicion. Apuntes á la misma. 
Barcelona, 1869.1 folleto. 

658. Veranio Severo.—Datos sobre algunas 
leyes inglesas que han contribuido al 
poder de la Gran Bretana en perjuicio 
de las demás naciones, con observacio-
nes útiles á los que estudian la Econo-
mia política. Madrid, 1807.1 tomo. 10 rs. 

659. Cañedo.—Cartas económicas. Madrid, 1826, 
1 tomo. 

660. Vadillo (D. José Manuel).—Discurso eco-
nómico político sobre la moneda. Paris, 
1829. 1 tomo. 

661. Vadillo (D. José Manuel de).—Discurso 
económico político, y sumario de la Es-
pana económica de los siglos XVI y XVII, 
corregidos y aumentados. Cádiz, 1844. 
1 tomo 24 rs. 

662. Porlier Sacry de Artequieta (D. Antonio 
Domingo de).—Fuentes de la riqueza 
pública. Madrid, 1833. 1 tomo 8 rs. 

663. Soto y Barona (D. José de).—Discursos 
económicos. Zaragoza, 1834.1 tomo. 16 rs. 

664. Eloy de Bona y Ureta (D. Juan)—Clave 
de los economistas en el poder y en la 
oposicion. Discurso economico-político. 

Precedido de una introduccion de don 
Salvador Costanzo, seguido de un catá-
logo de los economistas espanoles, re-
dactado por el mismo autor y anadido 
de una cárta y varios apuntes de don 
Manuel Colmeiro. Madrid, 1850.11. 4 rs. 

665. Morquecho y Palma (D. Genaro).—Prin-
cípios razonados é ideas de Economia 
rural. Madrid, 1858. 1 tomo 30 rs. 

666. Morquecho y Palma (D. Genaro).—La 
Controversia económica en 1850. Ma-
drid, 1860. 1 tomo. 16rs. 

667. O’Ryan (Daniel).—Sobre la clasificacion 
natural de los productos de la riqueza. 
Estudio economico-político. Madrid, 
1870.1 folleto. 

668. Piernas y Hurtado (José Manuel).—Ideas 
y noticias económicas del Quijote. Li-
gero estudio bajo ese aspecto de la in-
mortal obra de Cervantes. Madrid, 1874. 
1 folleto.... 4 rs. 

669a. Escudero (Bernardo). — Ensayos sobre 
Economia política. Madrid, 1878. 2 to-
mos 36 rs. 

669b. Lago (D. José Maria).—Opúsculos sobre 
cuestiones económicas. Madrid, 1878. 
1 tomo. 

669 c. Navarro Sanchez (Pedro).—El trabajo y 
el obrero. Madrid, 1878. 1 folleto. 

670. Güell y Ferrer (D. Juan).—Escritos eco-
nómicos, con una introduccion por don 
Adolfo Blanch, publicados por la Comi-
sion ejecutiva nombrada para erigir un 
monumento á Güell y Ferrer. Barcelo-
na, 1880.1 tomo 40 rs. 

671a. Say (J. B.)—Cartas á Malthus. Paris, 
1827. 1 folleto. 

671b. Say (Juan Bautista).—Cartas á Mr. Mal-
thus sobre varios puntos de Economia 
política. Traducidas. Madrid, 1820. 

672. Begery (C. L.)—Economia industrial tra-
ducida por Silvestre. Madrid, 1834. 2 to-
mos. . 

673. Babbage (C.)—Tratado de mecánica prác-
tica y Economia política, que con el tí-
tulo de Economia de máquinas y prime-
ras materias escribia en inglés. Tradu-
cido de la tercera edicion, y ampliado 
con notas por D. José Diez Imbrechts. 
Madrid, 1835. 1 tomo 24 rs. 

674. Hericet Martineau (Mis.)—Novelas sobre 
Economia política. Traducidas en caste-
llano por D. J. F. P. Madrid, 1836. 2 to-
mos 24 rs. 

675. Say (Juan Bautista).—Los hombres y la 
sociedad. Traducida de la tercera edi-
cion francesa por P. G. Solana. Madrid, 
1839. 1 tomo 8 rs. 

676. Bastiat (Federico).—Propiedad y luz, jus-
ticia y fraternidad. Extractado del Dia-
rio de los economistas. P'olleto traducido 
al castellano por D. J. S. Y. S. Madrid, 
1851. 1 folleto 3 rs. 
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677a. Bastiat (Federico).—Proteccion y comu-
nismo. Traducido del francês. Madrid, 
1857. 1 folleto 2 rs. 

677b. Bastiat (Federico). — ¡¡Maldito dinero !! 
Traducido del francês. Madrid, 1857. 
1 folleto. 

678. Puynode (Gustavo de).— De la moneda, 
del crédito y del impuesto. Traducido 
por la Eedaccion del Boletin oficial del 
Ministerio de Hacienda. Madrid, 1856-58. 
2 tomos 38 rs. 

679. Laurent (F.)—Conferencia sobre el ahorro. 
(Obra coronada en Bélgica.) Version 
castellana por F. Gillman. Madrid, 1878. 
1 folleto 4 rs. 

XI. 

ESTADÍSTICA. 

1. 
TRATADOS GENERALES. 

680. Herrera Davila (D. J.) y Alvear (D. A.)— 
Lecciones de Estadística. Sevilla, 1829. 
1 tomo 6 rs. 

681. Ibanez (D. José Maria).—Tratado elemen-
tal de Estadística, asi en la parte filosó-
fica y de teoria como en la aplicacion de 
sus princípios á la práctica. Redactada 
con arreglo á las lecciones explicadas en 
la cátedra de dicha ciencia, establecida 
por la Sociedad Económica Matritense. 
Madrid, 1844. 1 tomo 30 rs. 

682. Ramirez Arcas (Antonio).—Tratados de 
Estadística general y nociones prelimi-
nares de su formacion. Madrid, 1855-56. 
2 tomos. 

683. Rada y Delgado (D. Fabio de la).—Curso 
de Estadística elemental. Granada, 1861. 
1 tomo ... 14 rs. 

684. Lecciones de Estadística tomadas de la 
explicacion de J. R. Madrid, 1866. 1 to-
mo 12 rs. 

685. Adame y Muñoz (D. Serafin). — Curso 
completo de Estadística general. Ma-
drid, 1867. 1 tomo 20 rs. 

686. Carreras y Gonzalez (D. Mariano) y Pier-
nas y Hurtado (D. José Manuel).—Tra-
tado elemental de Estadística. Madrid, 
1873. 1 tomo 20 rs. 

687. Dufau (P. A.)—Tratado de Estadística, ó 
Teoria del estudio de las leyes segun 
las cuales se desarrollan los hechos so-
ciales, seguido de un ensayo de estadís-
tica física y moral de la poblacion fran-
cesa. Traducido al castellano por D. Ilde-

fonso Larroche y Sierra. Madrid, 1845. 
1 tomo 18 rs. 

688. Sampayo (A. P. F. de).—Elementos de la 
ciencia de la estadística, traducidos al 
castellano por D. Vicente Diaz Canseco. 
Madrid, 1841. 1 folleto 4 rs. 

689. Quetelet (Mr. A.)—Teoria de la ciencia 
estadística. Cartas dirigidas á S. A. R. 
el Duque reinante de Sajonia Coburgo 
y Gotha. Traduccion de J. B. Trúpita. 
Madrid, 1847. 1 folleto. 

690. Moreau de Jonnes (Mr. Alejandro).—Ele-
mentos de Estadística. Madrid, 1857. 
1 tomo 20 rs. 

691. Company (D. Joaquin).— Apuntes sobre 
las ventajas de un sistema general y 
completo de investigacion estadística. 
Madrid, 1852. 1 folleto. 

692a. Coleccion legislativa de Estadística. 
Comprende una ojeada sobre la Estadís-
tica de los tiempos antiguos, un indice 
de las disposiciones referentes al ramo 
consignadas en los tornos de decretos 
hasta la creacion de la Comision general» 
otro de las que sobre la Estadística de 
los ramos que tienen á su cargo han dic-
tado posteriormente á aquella época los 
diferentes centros de la Administracion 
pública, y por último las leyes, Reales 
decretos, Reales órdenes y disposiciones 
de la Comision (hoy Junta general de 
Estadística) sobre los objetos de su ins-
tituto. Publicada por acuerdo de la 
misma Junta general de Estadística. 
Madrid 1862. Tomos I (1813-1862) y II 
(1862-1866). Madrid, 1862-66. 2 tornos. 

692 b. Memoria acerca de los trabajos realiza-
dos, proyectados y publicados por la Di-
reccion de Estadística de Espana, desde 
el mes de Setiembre de 1867 en que tuvo 
lugar la reunion del Congreso interna-
cional de Estadística en Florencia, hasta 
igual mes del presente ano en que debe 
verificarse la reunion del mencionado 
Congreso en el Haya. Madrid, 1869. 
1 folleto. 

692c. Memoria elevada al Excmo. Sr. Presi-
dente del Consejo de Ministros, por la 
Direccion general de Estadística, sobre 
los trabajos ejecutados por la misma 
desde l.° de Octubre de 1868 hasta 31 
de Diciembre de 1869. Madrid, 1870. 
1 tomo. 

693. Trúpita (D. Juan Bautista)—Notas esta-
dísticas sobre la extension territorial, 
poblacion y situacion financiera, políti-
ca, económica, administrativa, maríti-
ma y militar de las principales naciones 
de Europa y América. Madrid, 1847. 
1 folleto. 

694a. Moreau de Jonnes.—Estadística de Es-
pana, agricultura, minas, industria, 
comercio, navegacion, colonias, hacien-
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da, ejército, justicia é instruccion pú-
blica. Escrita en francés, traducida y 
adicionada por el licenciado D. Pas-
cual Madoz é Ibanez. Barcelona, 1835. 
1 tomo 20 rs. 

691b. Moreau de Jonnes.—Estadística de Es-
pana, territorio, poblacion, agricultura, 
industria, comercio, navegacion, colo-
nias y rentas, puesta en castellano por 
D. José Garriga y Baucis. Valencia, 1835. 
1 tomo 30 rs. 

695. Anuarios estadísticos de Espana, corres-
pondientes á los anos de 1858, 1859-60, 
1860-61,1862-65 y 1866-67. Madrid, 1859-70. 
5 tomos. 

696. Rapport sur l’état, l’organisation et le 
progrès de la Statistique en Espagne 
présenté á la huitième session du Con-
grès international de Statistique. Ma-
drid, 1872. 1 folleto. 

697. Pascual (D. Agustin).—Recuerdos de Ru-
sia. Madrid, 1873. 1 tomo. 

Congreso de Estadística de San Peters-
burgo. 

698. Ibañez (D. Cárlosb—Reseña de la novena 
reunion del Congreso internacional de 
Estadística. Publícase de Real órden. 
Madrid, 1877. 1 folleto. 

Congreso de Budapest. 

699. Revista general de Estadística. — Ma-
drid, 1862-66. 

2. 

TRATADOS PARTICULARES. 

700. Pueyo y Bueno (D. Juan del).—Apuntes 
sobre estadística de la administracion 
de justicia. Madrid, 1863.1 tomo.. 20 rs. 

701. Fiscalia del Tribunal Supremo de Justi-
cia. Memoria sobre la estadística crimi-
nal de Espana. 1 tomo. 

702. Datos estadísticos de la administracion de 
justicia criminal, referentes á los deli-
tos juzgados en el ano 1843. Madrid, 1845, 
1 tomo. 

703. Estadística de la administracion 'de j usti-
cia en lo criminal, en la Península é is-
las adyacentes, durante los anos de 
1859, 1860, 1861 y 1862, formada en el 
Ministerio de Gracia y Justicia. Madrid, 
1860, 61, 65 y 66. 4 tomos. 

701. Estadística de la administracion de justi-
cia en lo civil en la Península é islas 
adyacentes, durante los anos de 1861-62. 
Madrid, 1863-66. 2 tomos. 

705. Memorias redactadas por la Asesoría ge-
neral del Ministerio de Hacienda sobre 
la administracion de la justicia en lo 
civil y en lo criminal del ramo en 1858, 
1859, 1860 y 1861. Madrid 1861,1862,1863 
y 1864. 4 folletos. 

706 Guillamas (D. Manuel).—Estadística ju-

dicial de las islas Baleares con sus 
correspondientes observaciones. Palma, 
1840. 1 tomo. 

707. Guillamas (D. Manuel).— Estadística cri-
minal de Cataluna en 1843. Madrid, 1844, 
1 tomo. 

708. Fernandez Baeza (D. PascuaD.—Estadís-
tica criminal del territorio de la audien-
cia de esta corte, con observaciones so-
bre la legislacion, basada en los resul-
tados de aquella, y un apéndice sobre 
aranceles y dotacion de los curiales. 
Madrid, 1849.1 tomo 6 rs. 

709. La Sagra (D. Ramon de) .—Estadística 
razonada del nuevo Departamento de 
jóvenes delincuentes. Madrid 1811.1 fo-
lleto. 

710. Canalejas (D. José Maria).—1859. Estadís-
tica d'e la situacion material y moral de 
los reclusos de la casa municipal de 
correccion de Barcelona. Barcelona, 1860. 
1 folleto. 

711. Estadística del Registro de la propiedad, 
relativa á los anos de 1863, 1864 y 1865. 
Madrid, 1867. 1 tomo. 

712. Gonzalez (D. Tomás).—Censo de poblacion 
de las provincias y partidos de la Corona 
de Castilla en el siglo XVI. Con varios 
apéndices para completar la del resto 
de la Península en el mismo siglo, y 
formar juicio comparativo con la del 
anterior y siguiente, segun resulta de 
los libros y registros que se custodian 
en el Real Archivo de Simancas. Madrid, 
1829.1 tomo. 

713. Genso de la poblacion de España segun el 
recuento verificado en 21 de Mayo de 
1857 por la Comision de Estadística ge-
neral del Reino. Madrid, 1858.1 tomo. 

711. Censo de la poblacion de España segun el 
recuento verificado en 25 de Diciembre 
de 1860 por la Junta general de Estadís-
tica. Madrid, 1863. 1 tomo. 

715. Resultados generales del Censo de la po-
blacion de Espana segun el empadrona-
miento hecho en 31 de Diciembre de 
1877 por la Direccion general del Insti-
tuto geográfico y estadístico. Madrid, 
1879. 1 tomo. 

716. Memoria sobre el movimiento de la po-
blacion de Espana en los anos 1858, 1859, 
1860 y 1861. Publicada por la Junta ge-
neral de Estadística del Reino. Madrid, 
1863. 1 tomo. 

717. Movimiento de la poblacion de España, 
Tablas espanolas de mortalidad y Esta-
dística internacional de poblacion, por 
D. Francisco Javier de Bona. Madrid, 
1869. 1 tomo 20 rs. 

718. Movimiento de la poblacion de Espana en 
el decenio de 1861 á 1870 por el Instituto 

. geográfico y estadístico. Madrid, 1877. 
1 tomo. 
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719. Memoria relativa á los resultados obteni-
dos por la Junta provincial de Barce-
lona, en el censo general de la poblacion 
de 1877, llevada á cabo por la Direccion 
general del Instituto geográfico y esta-
dístico. Barcelona, 1879.1 folleto. 

720a. La Sagra (D. Ramon de).—Estudios esta-
dísticos sobre Madrid, I. Poblacion. Ma-
drid, 1844. 1 folleto. 

720b. Sanzy Baeza (Florencio).—Estadística 
de Navarra, Pamplona., 1858, 1 t. 10 rs. 

721. Memorias justificativas de los proyectos 
de division judicial de los territorios de 
las Audiencias de Madrid, Albacete, 
Barcelona, Burgos, Cáceres y Granada. 
Madrid, 1872 y 1874. 6 folletos. 

722. Estadística de la primera ensenanza de la 
Península é islas adyacentes, correspon-
diente al quinquenio de 1850 á 1855. Ma-
drid, 1858. 1 tomo. 

723. Estadística general de primera ensenan-
za, correspondiente al quinquenio que 
terminó en 31 de Diciembre de 1870, pu-
blicada por la Direccion general de Ins-
truccion pública. Madrid, 1876. 1 tomo. 

724«. Ramirez Arcas (Antonio).— Manual des-
criptivo y estadístico de las Espanas 
consideradas bajo todas sus fases y con-
diciones. Madrid, 1859. 1 tomo. 

724b. Ramirez Arcas (El Brigadier).—Anuá-
rio económico estadístico de Espana 
para uso de todas las clases sociales. 
Ano primero. Madrid, 1859. 1 tomo. 

725. Lopez Polin (José).—Diccionario estadís-
tico municipal de Espana. Madrid, 1863. 
1 tomo. 

726. Noticias estadísticas de la isla de Cuba 
en 1862, dispuestas y publicadas por el 
Centro de estadística. Habana, 1864. 
1 tomo. 

727. Resúmen de la estadística general ecle-
siástica. Madrid, 1860. 1 tomo. 

728. Anuário administrativo y estadístico de 
la provincia de Madrid. Publicado por 
acuerdo de la Excma. Diputacion pro-
vincial para el ano de 1868. Madrid, 1868 
y 1869. 1 tomo 20 rs. 

El autor es D. Francisco Javier de 
Boba. 

729. Rada y Delgado (D. Fabio de la).—|Geo-
grafía y Estadística industrial y co-
mercial, precedida de una buena reseña 
histórica. Madrid, 1858. 1 tomo. 

730. Carreras y Gonzalez (D. Mariano).—Cur-
so de Geografia y Estadística industrial 
y comercial. Segunda edicion. Madrid, 
1866. 1 tomo 12 rs. 

La primera edicion es de Zaragoza, 1863. 

731. Castro y Blanc (D. Ángel).—Tratado de 
Estadística territorial, exposicion metó-
dica de la legislacion vigente. Segunda 
edicion. Madrid, 1861. 1 tomo 24 rs. 

La primera edicion es de 1859. 
732. Callejo y Madrigal (Juan).—Observacio-

nes sobre la estadística territorial. Ma-
drid, 1876. 1 folleto. 

733. Merino (D. Miguel).—Reflexiones y con-
jeturas sobre la ley de mortalidad en 
Espana. Madrid, 1866. 1 tomo 8 rs. 

734. Boletin mensual de Estadística demográ-
fico-sanitaria de la Península é islas 
adyacentes, publicado por la Direccion 
general de Beneficencia y Sánidad del 
Ministerio de la Gobernacion. Tomo es-
pecial. Madrid, 1880. 1 tomo. (En publi-
cacion.) 



PARTE ESPECIAL. 

I. 

DERECHO POLÍTICO Y ADMINISTRATIVO. 

1. 
TRATADOS GENERALES. 

a. 
DERECHO POLÍTICO Y ADMINISTRATIVO. 

735. Manual del ciudadano. Madrid, 1867. 
1 tomo 20 rs. 

Contiene las principales leyes comen-
tadas. 

736. Constitucion y leyes orgánico-adminis-
trativas de España. Tercera edicion ofi-
cial. Madrid, 1873. 1 tomo 12 rs. 

La primera edicion es de 1870, y la se-
gunda de 1871. 

737. Constituoion de 1869, y Leyes orgânicas 
municipal, provisional, electoral y de 
órden público, comentadas y relaciona-
das con nuestro Derecho vigente, por 
una sociedad de publicistas. Obra dedi-
cada á las Córtes Constituyentes. Ma-
drid, 1871.1 tomo 36 rs. 

738. Massa Sanguineti (D. Cárlos).—Diçciona-
rio jurídico-administrativo, ó compila-
cion general de leyes, decretos y rea-
les órdenes dictadas en todos los ramos 
de la administracion pública. Madrid, 
1858-64.5 tomos 500 rs. 

739. Colmeiro (Dr. D. Manuel). —Elementos 
del Derecho político y administrativo de 
Espana. Quinta edicion, corregida, au-
mentada y ajustada á la legislacion vi-
gente. Madrid, 1877. 1 tomo 20 rs. 

La primera edicion es de 1858; la segun-
da, de 1865; la tercera, de 1870, y la cuar-
ta, de 1875. 

740. Ferran (D. Ignacio M. de).—Extracto me-
tódico de un curso completo de Derecho 
político y administrativo. Barcelona, 
1873. 1 tomo 30 rs. 

741. Vico y Bravo (Dr. D. Juan de Dios).— 
Estudios elementales de Derecho polí-
tico y administrativo español. Granada, 
1879.1 tomo 48 rs. 

742. Massa Sanguineti (D. Cárlos y D. José).— 
Instituciones de Derecho público espa-
ñol, ordenadas y explicadas. Tomo I. De-
recho político. Madrid, 1880 50 rs. 

743. Bluntschli (J. G.)—Derecho público uni-
versal. 

a. Parte primera.—Teoría general del Es-
tado. Version castellana por A. Gar-
cia Moreno y J. Ortega García. Tomo 
primero. Madrid, 1880. 1 tomo 28 rs. 

b. Traduccion directa de la última edi-
cion alemana por D. Enrique Danero. 
Tomo II y t. II (segunda parte). Ma-
drid, 1880. 2 tomos 48 rs. 

c. Parte tercera. —La Política. Version 
castellana por A. Garcia Moreno y 
J. Ortega García. Tomo III. Madrid, 
1880. 1 tomo 28 rs. 

Biblioteca jurídica de Góngora. To-
mos XIV al XVII. 

744. Suarez Inclán (D. Estanislao) y Barca 
(D. Francisco).—Diccionario general de 
política y administracion. Madrid, 1868. 
1 tomo (sin concluir). 

b. 
DERECHO POLÍTICO. 

745. Agulló y Prats (D. Ventura).—Constitu-
tion política de los pueblos antiguos 
Barcelona, 1866. 1 tomo 8 rs. 

746. Sempere (D. Juan). —Memorias para la 
historia de las constituciones españolas. 



TRATADOS GENERALES. 67 

Memoria primera sobre la constitucion 
gótico-espanola. Paris, 1820. 1 t. 18 rs. 

747. Mañas (D. José Maria).—El Libro del buen 
ciudadano. (Repertorio de Derecho polí-
tico espanol.) Coleccion completa de to-
das las Constituciones espanolas desde 
la de 1812 hasta la de 1869: anotadas y 
comparadas. Madrid, 1869. 1 tomo 100 rs. 

748a. Constituciones políticas de la monar-
quia espanola correspondientes á los 
anos 1812,37 y 45. Barcelona, 1836.1 tomo. 

748b. Constituciones españolas en el siglo XIX, 
publicadas por la Redaccion de El Bole-
tin diplomático. Madrid, 1868. 1 t.10 rs. 

749. Constitucion política dada en Bayona á 6 
de Julio de 1808, por José Napoleon. Ba-
yona, 1808. 1 folleto 4 rs. 

Hay otra edicion sin lugar de impre-
sion ni ano. 

750 a. Proyecto de Constitucion política de la 
monarquia española, presentada á las 
Córtes generales y extraordinarias por 
su comision de Constitucion. Cádiz, 1811. 
1 folleto 4 rs. 

750 b. Continuacion y conclusion del proyecto 
de Constitucion política de la monar-
quia espanola, presentado á las Córtes 
generales y extraordinarias, por su co-
mision de Constitucion. Cádiz, 1811. 
1 folleto 2 rs. 

750 c. Constitucion política de la monarquia 
espanola, promulgada en Cádiz á 19 de 
Marzo de 1812, con el discurso prelimi-
nar. Cádiz, 1812.1 tomo.. 20 rs. 

750 d. Constitucion política de la monarquía 
espanola, promulgada en Cádiz á 19 de 
Marzo de 1812. Reimpresa de órden su-
perior en la Imprenta Real de Madrid 
en el mismo ano. 1 folleto 8 rs. 

750 c. Constitucion política de la monarquia 
espanola, promulgada en Cádiz á 19 de 
Marzo de 1812. Reimpresa en la Imprenta 
Nacional de Madrid, ano de 1820.1t.10 rs. 

750f. Discurso preliminar leido á las Córtes al 
presentar la comision de Constitucion 
el proyecto de ella. Reimpreso en Ma-
drid, 1820. 1 folleto ’... 4 rs. 

750g. Constitucion política de la monarquia 
espanola, promulgada en Cádiz á 19 de 
Marzo de. 1812. Reimpresa de órden de 
S. M. la Reina Gobernadora. Madrid, 
1836. 1 folleto 6 rs. 

750 h. Constitucion política de la monarquia 
espanola, promulgada en Cádiz en 18 de 
Marzo de 1812, restablecida en 7 de Mar-
zo de 1820, y proclamada de nuevo el 13 
de Agosto de 1836. Madrid, 1836.1 f. 2 rs. 

750 i. Discurso preliminar á la Constitucion 
de la monarquia espanola de 1812. Bar-
celona, 1836. 1 folleto 6 rs. 

750j. Constitucion política de la monarquia 
espanola, promulgada en Cádiz á 19 de 
Marzo de 1812, sancionada por las Córtes 
de la nacion, y decretada por la Regen-
cia del reino en nombre del Rey D. Fer-

nando VII de Borbon durante su ausen-
cia y cautividad, y como ley fundamen-
tal del Estado. Barcelona. 1863. 1 folleto. 

Se Meier on varias otras ediciones con y 
sin el discurso preliminar. Traducida al 
francés, al português y al aleman. 

750 k. Diccionario provisional de la Constitu-
cion política de la monarquia espanola. 
Compuesto por un amante de ella. Ma-
drid, 1820. 1 folleto 3 rs. 

750 l. Garcia de La Madrid (D. Miguel).—Com-
pendio ó índice analítico de la Constitu-
cion política espanola. Madrid, 1822. 1 f. 

751. Estatuto Real para la convocacion de las 
Córtes generales del Reino. Madrid, 1834. 
1 folleto 4 rs. 

Hay otra edicion estereotipada del mis-
mo ano. 

752. Constitucion de la monarquia espanola, 
promulgada en Madrid á 18 de Junio de 
1837, impresa de órden de S. M. la Reina 
Gobernadora. Madrid, 1837.1 folleto 4 rs. 

753. Constitucion de la Monarquia espanola. 
Madrid, 1845. 1 folleto 2 rs. 

754. Constitucion de la monarquia espanola. 
Madrid, 1857. 1 folleto 2 rs. 

755a. Constitucion de la monarquia espanola, 
promulgada en Madrid el dia 6 de Junio 
de 1869. Edicion oficial. Madrid, 1869. 
1 folleto.. 2rs. 

755b. Constitucion de la monarquia espanola, 
con notas. Madrid, 1869.1 folleto ½ real. 

755 c. Constitucion democrática de la monar-
quia espanola, votada definitivamente 
por las Córtes Constituyentes el l.° de 
Junio de 1869. Madrid, 1869. 1 tomo. 

755 d. Constitucion de 1869, seguida de la de 
1812, con notas comparativas y prece-
dida de un prólogo de Roque Barcia. 
Madrid, 1869. 1 folleto 2 rs. 

755 e. Constitucion de la monarquia espanola, 
sancionada por las Córtes Constituyen-
tes el l.° de Junio de 1869, y mandada 
ensenar en las escuelas normales y en 
todas las públicas de primera ensenanza 
de la nacion por decreto de 23 de Febrero 
de 1870. Madrid, 1870. 1 folleto. 
Se hicieron otras muchas ediciones. 

756a. Constitucion de la monarquia espanola, 
promulgada en 30 de Junio de 1876. Edi-
cion oficial. Madrid, 1876. 1 folleto. 

Se hizo una edicion de lujo. 
756 b. Constitucion de la monarquia espanola, 

promulgada en 30 de Junio de 1876. Ma-
drid, 1876. 1 folleto 1 real. 

756 c. Constitucion de la monarquia espanola, 
comentada y concordada por un abogado 
del ilustre colegio de Madrid. Madrid, 
1876. 1 folleto 2 rs. 

Se Mcieron otras ediciones. 

757. Carta de un religioso español sobre la 
Constitucion del reino, y abuso del Po-
der. Madrid, 1814. 1 folleto 2 rs. 
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758. Exámen analítico de la Constitution po-
lítica publicada en Cadiz en 18 de Mar-
zo de 1812. Madrid, 1813.1 folleto... 6 rs. 

759. Argüelles (D. Agustin de).—Exámen his-
tórico de la reforma constitucional que 
hicieron las Córtes generales y extraor-
dinarias, desde que se instalaron en la 
isla de Leon el dia 24 de Setiembre de 
1810, hasta que cesaron en Cádiz sus se-
siones en 14 del propio mes de 1813. Lon-
dres, 1835. 2 tomos 60 rs. 

Se hizo una segunda edition del primer 
- tomo en 1865. 

760. Sotelo de Novoa y Niño (D. Benito Ma-
ria).— ¿Qué, era la Constitucion?, ó sea 
observaciones sobre la que sancionaron 
las Córtes generales y extraordinarias, 
publicadas en 1812, y reimpresas ahora 
de nuevo en un solo volúmen. Madrid, 
1814. 1 tomo.. 10 rs. 

761. Haller (Mr.)—Análisis de la Constitucion 
espanola, traducido á la lengua caste-
llana por un amante de su Rey. Madrid, 
1823. 1 folleto. 

762. Garcia Morante (D. Tomás).—La Consti-
tucion convencida de impiedad por la 
Santa Escritura. Reflexiones político-
cristianas sacadas de la misma en defen-
sa de la soberana autoridad de N. S., etc. 
Madrid, 1825.1 tomo 22 rs. 

763. Carta que el célebre jurisconsulto y hábil 
publicista Jeremias Bentham dirigió á 
los espanoles en el ano 1822, sobre la re-
forma proyectada en nuestra Constitu-
cion, para establecer una Cámara alta. 
Precedida de un artículo en que se de-
muestran sus graves inconvenientes, 
por un espanol constitucional. Cádiz, 
1837. 1 folleto 4 rs. 

Hay otra traduction anterior de J. J. de 
Mora. 

764. Donoso Cortés (D. Juan).—Princípios 
constitucionales aplicados al proyecto 
de ley fundamental, presentado á las 
Córtes por la comision nombrada al efec-
to. Madrid, 1837. 1 tomo 14 rs. 

765. San Miguel (D. Evaristo ). — Constitu-
cion y Estatuto. Madrid, 1837. 1 fo-
lleto 2 rs. 

766. Duverine (A.)—Cuadro histórico de los 
abusos, y espíritu de reforma política 
en Espana. Obra traducida por J. Jener. 
Madrid, 1840. 1 tomo 40rs. 

767. Juicio imparcial y breve acerca de la cues-
tion de reforma de la Constitucion de 
1837 por un Senador. Madrid, 1844.1 fo-
lleto 4 rs. 

768. La Sagra (D. Ramon de).—La reforma de 
la Constitucion de 1837, innecesaria, in-
oportuna y peligrosa. Madrid, 1844.1 fo-
lleto 1 ½ rs. 

769. La Constitucion de 1837, y su reforma. 
Por D. F. C. Madrid, 1844. 1 folleto 6 rs. 

770. Aribau (Buenaventura Cárlos).—Reflexio-
nes sobre la inoportunidad de la proyec-

tada reforma de la Constitucion. Ma-
drid, 1844. 1 folleto 6 rs. 

771. Tejada (D. Santiago de).—Discurso sobre-
la reforma de la Constitucion. Madrid, 
1844. 1 folleto 4 rs. 

772. Miraflores (Marquês de).—La reforma en 
1852. Madrid, 1852. 1 folleto. 

773. Rua Figueroa (D. José).—Observaciones 
sobre los nueve proyectos de reforma 
constitucional publicados por el Minis-
terio Bravo Murillo. Madrid, 1852.1 fo-
lleto 4 rs. 

774. Proyecto de Constitucion española, por 
M. A. A. Madrid, 1854.1 folleto. 

775. Perez de Molina (D. Manuel).—Observa-
ciones acerca del proyecto de ley sobre 
derogation de la reforma constitucional 
de 1857. Madrid, 1864. 1 folleto. 

776. Un convenio electoral. —Estudio sobreis 
nueva Constitucion española. Madrid, 
1868. 1 folleto. 

777. Proyecto de Constitucion republicana, 
redactado por una sociedad de ciudada-
nos. Madrid, 1868. 1 folleto 2 rs. 

778. Miralles Salabert (D. Luis).—Proyecto de 
Constitucion política. Madrid, 1868. Una 
hoja 1 real. 

779a. Ayllon y Altolaguirre (M.)— Exámen 
del funesto proyecto de Constitucion so-
metido á la deliberation de las Córtes. 
Zaragoza, 1869. 1 folleto 6 rs. 

779 5. Impugnacion al proyecto de Constitu-
cion. Madrid, 1869.1 folleto I½ rs. 

780. Ayllon Altolaguirre (D. Miguel).—Pro-
yecto de Constitucion democrático-fede-
ral de la República espanola. Madrid, 
1873. 1 folleto 6 rs. 

781 Siñeriz (D. Juan Francisco).—Constitu-
cion europea, con cuya observancia se 
evitarán tes guerras civiles, las nacio-
nales y las revoluciones, y con cuya 
sancion se consolidará una paz perma-
nente en Europa. Madrid, 1839. 1 fo-
lleto 8 rs. 

782a. Sismondi (Sismonde de).—Estudios so-' 
bre las Constituciones de los pueblos 
libres. Traducidos al castellano por don 
José Amador de los Rios. Sevilla, 1843. 
1 tomo 30 rs. 

782b. Sismondi (Sismonde de).—Estudios so-
bre las Constituciones de los pueblos 
libres. Traducidos al castellano por don 
Leon José Serrano y D. Felipe Picon 
García. Madrid, 1843. 1 tomo 20 rs. 

783. Coleccion de Constituciones, en la que van 
puestas en castellano las de Francia, 
Bélgica, Portugal, Brasil y Estados-
Unidos anglo-americanos, con la espa-
nola de 1812 y su discurso preliminar. 
Segunda edicion. Madrid, 1836. 1 t. 12 rs. 

La primera edition es de 1836. 
784a. Coronel y Ortiz (D. Rafael) y Abad de 

Aparicio (D. Hilario).—Estudios sobr 
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Derecho político. Constituciones vigen-
tes de los principales Estados de Europa 
y América, precedidas de una resena his-
tórica de los mismos. Madrid, 1863-114. 
3 tomos 52 rs. 

784 b. Coronel y Ortiz (D. Rafael) y Abad de 
Aparicio (D. Hilário).—Constituciones 
vigentes de los principales Estados de 
Europa, precedidas de una resena his-
tórica de los mismos. Segunda edicion, 
notablemente aumentada y corregida, 
con las modificationes introducidas en 
el órden político de Europa desde 1863. 
Madrid, 1872-73.2 tomos. 70 rs. 

785. Muro Martinez (D. José).—Constituciones 
de España y de las demás naciones de 
Europa, con la Historia general de Es-
pana misma y de cada una de estas na-
ciones. Madrid, 1876. 2.tomos 32 rs. 

786. La Constitucion francesa, formada, dis-
cutida y decretada por la Asamblea Na-
cional Constituyente en los anos de 
1789,1790 y 1791, aceptada por el Rey en 
14 de Setiembre de 1791. Traducida al 
castellano por D. E. P. y M. Segunda 
edicion. Madrid, 1810. 1 tomo 6 rs. 

787. Orígen y compendio de las leyes funda-
mentales de Inglatera, ilustrado con no-
tas. Barcelona, 1820. 1 folleto 4 rs. 

788a. De Lolme (Juan Luis).—Constitucion de 
Inglaterra, ó descripcion del Gobierno 
inglés comparado con el democrático, y 
con las otras monarquias de. Europa. 
Traducida del inglés por D. Juan de la 
Dehesa, con arreglo á la cuarta edicion 
corregida por el autor. Oviedo, 1812. 
1 tomo 20 rs. 

7885. De Lolme (Juan Luis).— La Constitu-
cion inglesa, comparada con los Gobier-
nos republicanos y monárquicos de Eu-
ropa. Madrid, 1847. 1 tomo 14 rs. 

789«. Genuina exposicion de la Constitucion 
portuguesa de 1826. Palencia, 1826. 1 fo-
lleto 6 rs. 

El autor es D. Candido Altamirano. 
789b. Molina (D. Ricardo).—Portugal, su orí-

gen, Constitucion é historia política en 
relacion con la del resto de la Península. 
Sevilla, 1869.1 tomo 8 rs. 

790. La nueva Constitucion, ruina del Impe-
rio turco. Madrid, 1840.1 folleto 1 ½ rs. 

791. Perez Calvo (D. Quintin).—Bases gene-
rales de la Constitucion suiza de 1848. 
Madrid, 1864. 1 folleto. 

792a. Santoyana.—Constitucion de los Esta-
dos-Unidos de América. Avila, 1868. 
1 folleto 4 rs. 

792b. Laboulaye (E.)—Estúdios sobre la Cons-
titucion de los Estados-Unidos. Traduc-
cion de Joaquin Guichot. Sevilla, 1869. 
2 tomos 16 rs. 

793. Los pueblos jóvenes.—Estudio historico-
filosófico sobre los Estados-Unidos y la 
Australia y Constitucion vigente en 
aquella República, escrita por la Redac-

tion de La Nueva Prensa. Segunda ti-
rada. Madrid, 1880. 1 tomo 12 rs. 

La primera edicion es de 1876. 

794. Aristóteles.—La Política. Traduction de 
D. Patricio de Azcárate. Madrid, 1873. 
1 tomo 20 rs. 

795. Las Casas (D. Bartolomé de, obispo de 
Chiapa y religioso español del siglo XV). 
Derecho público. Con el retrato del au-
tor y epitome de su vida. Madrid, 1843. 
1 tomo 6 rs. 

796. Curso elemental de Derecho público. Bar-
celona, 1820.1 tomo 6 rs. 

797. Salas (D. Ramon).—Lecciones de Derecho 
público constitucional para las escuelas 
de Espana. Madrid, 1821. 2 tomos 32 rs. 

798. Jaumeandreu (D. Eudaldo).—Curso ele-
mental de Derecho público, precedido de 
algunas nociones generales del Derecho 
natural y de gentes. Barcelona, 1836. 
1 tomo .... 24rs. 

799. Donoso Cortés (D. Juan).—Lecciones de 
Derecho político. Madrid, 1837.1t. 20 rs. 

800. Carrillo y Sanchez (Licenciado D. Pe-
dro).— Definiciones del Derecho público 
constitucional y especialmente del de 
Espana. Madrid, 1842. 1 folleto 4rs. 

801. Rodriguez de Cepeda (Dr. D. Antonio).— 
Elementos de Derecho público espanol. 
Valencia, 1842. 1 folleto 8 rs. 

802. Orodea (Licenciado D. Plácido Maria).— 
Elementos de Derecho político consti-
tucional, aplicados á la Constitucion po-
lítica de la monarquia espanola de 1837. 
Madrid, 1843. 1 tomo 12 rs. 

803. Ferrer (R. P. Fr. Magin).—Las leyes fun-
damentales de la monarquia espanola 
segun fueron antiguamente, y segun 
conviene que sean en la época actual. 
Barcelona, 1843. 2 tomos 36 rs. 

804. Alcalá Galiano (D. Antonio).—Lecciones 
de Derecho político constitucional. Ma-
drid, 1843. 1 tomo 50 rs. 

805. Roquer (Mariano).—La teoria de los Go-
biernos civiles. Nimes, 1844.1 tomo 8 rs. 

806. Gonzalo Moron (D. Fermin).—Ensayo so-
bre las sociedades antiguas y modernas, 
y sobre los Gobiernos representativos. 
Madrid, 1844. 1 tomo 14 rs. 

807. Pacheco (D. Joaquin Francisco).—Leccio-
nes de Derecho político constitucional, 
pronunciadas en el Ateneo de Madrid 
en 1844 y 1845. Madrid, 1845.1 tomo 20 rs. 

808. Los Rios (D. Juan Miguel de).—Derecho 
político general, español y europeo. Ma-
drid, 1845. 3 tomos 48 rs. 

809. Alonso Valdespino (D. Camilo).—La cien-
cia constitucional y política. Madrid, 
1845. 2 tomos 20 rs. 

810. Seoane (D. Juan Antonio).—Leyes natu-
rales de la política. Madrid, 1848. 1 fo-
lleto 4 rs. 

811. Cuadra (D. Juan Maria de la).—Principios 
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de Derecho político, acomodados á la 
ensenanza de las universidades, y se-
guidos de un ligero comentario á la 
Constitucion actual de Espana. Sevilla, 
1853. 1 tomo 14 rs. 

812. Esperon (D. Antonio).—Derecho político-
constitucional de Espana. Madrid, 1854. 
1 tomo. 

813a. Colmeiro (Dr. D. Manuel).—De la Cons-
titucion y del Gobierno de los reinos de 
Leon y de Castilla. Madrid, 1855. 2 to-
mos 34 rs. 

813b. Colmeiro (D. Manuel).—Curso dp Dere-
cho político, segun la historia de Leon y 
Castilla. Madrid, 1873. 1 tomo 36 rs. 

814. Compendio del Derecho constitucional.— 
Princípios teóricos, doctrinales y con-
cretos, aplicables & Espana en 1855. Ma-
drid, 1855. 1 tomo 8 rs. 

El autor es D. Andris Juez Sarmiento. 
815«. Bernai (D. Calixto).— Teoria de la au-

toridad aplicada á las naciones moder-
nas. Madrid, 1856-57. 2 tomos 40 rs. 

Traducido al francos en 1861. 
8155. Bernal (D. Calixto). —Tratado político. 

El Derecho. Teoria y aplicacion del De-
recho y la autoridad. Madrid, 1877. 
1 tomo • 12 rs. 

816. Colmeiro (D. Manuel).—Derecho consti-
tucional de las Repúblicas hispano-
americanas; Madrid, 1858. 1 tomo 12 rs. 

817. Soria (D. Primitivo J.) y R. (D. R.)— De-
recho político comparado de los princi-
pales Estados de Europa. Madrid, 1867. 
1 tomo 30 rs. 

818. Osuna (D. Manuel de).—Consideraciones 
sobre el fundamento del Derecho y la 
ciencia política. Santa Cruz de Tene-
rife, 1874.1 tomo 24 rs. 

819. Viñas y Graugés (Dr. Manuel).—Exposi-
cion de las leyes fundamentales de la 
monarquia espanola. Pliegos l.° y 2.° 
Gerona, 1875. 

820. Allér (D. Domingo Enrique).—Exposicion 
elemental teorico-histórica del Derecho 
político. Madrid, 1875. 1 tomo 12 rs. 

821. Serrano (D. Leon José).—Estudios sobre 
el régimen constitucional y su aplica-
cion en Espana. Madrid, 1876. 1t. 8 rs. 

822. Orellana y Rincon (D. Luis).—Estudios 
sobre Derecho público constitucional. 
Entrega primera. Madrid, 1876  4 rs. 

823. Azcárate (Gumersindo de).—El self-go-
vernment y la monarquia doctrinaria. 
Madrid, 1877. 1 tomo. 14 rs. 

824. Cuesta (D. Salvador).—Elementos de De-
recho político. Salamanca, 1877.1t.16 rs. 

825. Latrilla (D. Federico).—Elementos de po-
lítica universal y espanola, con algunas 
explicaciones sobre el derecho social vi-
gente. Barcelona, 1880. 1 tomo— 10 rs. 

826. Reus y Bahamonde (Emilio).—Ensayos 
juridico-políticos. Teoria orgánica del 
Estado. Madrid, 1880. 1 tomo 24 rs. 

827. Santamaria de Paredes (D. Vicente).— 

Curso de Derecho político segun la filo-
sofia política moderna, la historia gene-
ral de Espana y la legislacion vigente. 
Con un prólogo de D. Eduardo Perez 
Pujol. Valencia, 1880. 1 tomo 48 rs. 

828. Alonso Rodriguez (Pedro).—Caton espanol 
político-cristiano. Madrid, 1816.1t.18 rs. 

Hay otra edicion de 1800. 
829. Manual de un republicano, para el uso 

de un pueblo libre. Ilustrado con notas 
al fin para su mejor inteligencia. Fila-
delfia, 1812. 1 tomo 6 rs. 

830a. Catecismo político arreglado á la Cons-
titucion de la monarquia espanola, por 
J. C. Palma, 1812.1 tomo 8 rs. 

830b. Catecismo politico arreglado á la Cons-
titucion de la monarquia espanola, por 
D. F. C. Cádiz, 1820. 1 folleto 2rs. 

Reimpreso en Valladolid en 1822. 
831a. Nuevo catecismo político, arreglado à la 

Constitucion de la monarquia espanola 
para ilustracion del pueblo, instruccion 
de la juventud y uso de las escuelas de 
primeras letras, por D. J. C. Madrid, 
1837. 1 folleto 4 rs. 

831b. Jaumeandreu (D. Eudaldo).—Catecismo 
razonado, ó explicacion de los artículos 
de la Constitucion política de la monar-
quia espanola, publicada en 18 de Junio 
de 1837. Barcelona, 1839.1 tomo... 18rs. 

831c. Cantero (D. Pedro Ignacio).—Catecismo 
politico-social y de costumbres, segun 
los princípios de la Constitucion de 1837, 
para uso de las escuelas y para la comun 
y general instruccion del pueblo espa-
nol. Granada, 1841.1 folleto 2 rs. 

831 d. Bertrán Soler (D. Tomás).—Catecismo 
político, arreglado á la Constitucion es-
panola de 1837. Barcelona, 1841. 1 fo-
lleto 1 ½ rs. 

831 e. Aguirre (D. Manuel Benito).—Catecismo 
político de los ninos, corregido y adi-
cionado. Sétima edicion. Madrid, 1842. 
1 folleto 2 rs. 

La primera edicion es de 1840; las se-
gunda y ter cera, de 1841, y las cuarta,, 
quinta y sexta, de 1842. 

832. Manual del ciudadano español.—Contiene 
todas las noticias y leyes que ha de sa-
ber el indivíduo espanol para su go-
bierno y para poder cumplir sus debe-
res como tal. Madrid, 1847. 2tomos 18 rs. 

833. Catecismo político para el uso de la ju-
ventud, por D. A. H. Madrid, 1848. 1 fo-
lleto 4 rs. 

834. Pers y Ramona (D. Magin).—Cartilla de 
la ciencia política al alcance de todos, 
con un artículo al fin sobre libertad, 
igualdad y autoridad. Segunda edicion. 
Barcelona 2 rs. 

835a. Barcia (Roque).—Caton político, con un 
prólogo de Emilio Castelar. Madrid, 
1856. 1 tomo. 
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835 b. Barcia (Roque).—Cuestion pontificia y 
Caton político. Madrid, 1868. 1 t. 15 rs. 

835 c. Barcia (Roque).—Conversaciones con el 
pueblo espanol. Barcelona, 1869. 2 folle-
tos v : 8 rs. 

836. Hurtado (D. Antonio).— Catecismo polí-
tico. Jaen, 1861. 1 folleto. 

837. Roderico (Pascual).—Catecismo político, 
ó exposition • breve de las principales 
verdades y reglas fundamentales de la 
política. Madrid, 1865. 1 folleto.... 3 rs. 

838a. Armengol de Salas (D.)—Decálogo polí-
tico, ó sean bases fundamentales para 
el arte de gobernar los pueblos. Sevilla, 
1868. 1 tomo. 

838 b. Domenech (Isidoro).—El obrero político. 
Catecismo de doctrina política, ó Com-
pendio de Derecho público, al alcance 
de la clase trabajadora. Barcelona, 1869. 
1 tomo 8 rs. 

839a. Fernandez (D. Gabriel).—La Constitu-
cion espanola puesta en sencillo diálogo. 
Tercera edicion. Madrid, 1870.1 folleto. 

La primera edicion es de 1869. 
839b. Cartilla para la ensenanza en todas las 

escuelas de instruccion primaria y nor-
males de la nacion, segun lo mandado 
por decreto de 23 de Febrero de 1870, de 
la Constitucion espanola de 1869, pro-
mulgada el dia 6 de Junio de 1869. Dis-
puesta en diálogo y adicionada con bre-
ves nociones de Derecho político para su 
mejor y fácil inteligencia y explicacion, 
por la Redaccion del periódico de ins-
truccion pública El Magisterio Español. 
Quinta edicion. Madrid, 1871. 1 f. l½2 rs. 

839 c. Barragan ( D . Gregorio ). — Catecismo 
constitucional, ó sea explicacion del Có-
digo de 1869. Valladolid, 1870. 1 folleto. 

839d. Colmenar (D. Vidal L.)—Catecismo de 
la Constitucion democrática de la nacion 
espanola. Toledo, 1870. 1 tomo. 

839 e. Cartilla constitucional, por P. Orense, 
1870. 1 folleto. 

840. Carrillo y Sanchez (D. Pedro).— Cate-
cismo de la trinidad liberal, soberania, 
libertad, igualdad, ó sea el Derecho po-
lítico constitucional. Madrid, 1869. 1 fo-
lleto. 

841. Marin Ordoñez (D. José).—Catecismo del 
pueblo. Albacete, 1869.1 tomo. 

842. Nuevo vocabulário filosofico-democrático, 
indispensable para todos los que deseen 
entender la nueva lengua revoluciona-
ria. Escrito en italiano y traducido al 
espanol. Segunda edicion. Madrid, 1823. 
2 tomos 16 rs. 

843. Campuzano (D. Joaquin Francisco).—Sig-
nificado propio de las voces coirstitucio-
nales. Madrid, 1840.1 folleto 4 rs. 

844. Diccionario político ó enciclopédico del 
lenguaje y ciencia política, por una re-
union de literatos y publicistas france-

ses. Traducido al castellano y adicio-
nado con varios artículos de importante 
aplicacion á nuestro país. Cádiz, 1845. 
1 tomo. 

845. Diccionario de la política, enciclopedia de 
la lengua y. de la ciencia políticas y de 
todos los sistemas societarios; coleccion 
de artículos especiales y extractos de las 
obras y discursos de Montesquieu, Rous-
seau, Benjamin Constant, Vattel, Ro-
bespierre, Danton, Garnier-Pagès, La-
mennais, Cormenin, Ledru-Rollin, La-
martine, Mirabeau, Vergniaud, Brissot, 
Manuel, Thiers, Odilon Barrot, Guizot, 
Rossi, Cousin, Chateaubriand, Bonald, 
Berryer, Reybaud, Owen, Saint-Simon, 
Fourrier, Considerant, Cabet, L. Blanc, 
Proudhon, etc., y de Mariana, Saavedra 
Fajardo, Marina, Argüelles, San Mi-
guel, Lopez, Olózaga, Cortina, La Serna, 
Mendizabal, Madoz, Infante, Conde de 
Toreno, Pacheco, Borrego, Pastor Diaz, 
Mon, Pidal, Moron, Donoso Cortés, Ga-
liano, Balmes, Lasagra, etc., aumentada 
con las aplicaciones á la legislacion po-
lítica de Espana y más de 600 artículos 
originales por Eduardo Chao, Antonio 
Romero Ortiz y Manuel Ruiz de Que-
vedo. Madrid, 1849. 1 tomo 60 rs. 

846. Rico y Amat (Juan).—Diccionario de los 
políticos, ó sentido de las voces y frases 
más usuales entre los mismos. Madrid, 
1855.1 tomo 16 rs. 

Traducido al portugués. 

847. Pacheco y Bermudez (D. Antonio).—Po-
lítica natural, ó discurso sobre los ver-
daderos princípios de gobierno. Santia-
go, 1811 10 rs. 

848. Diaz (J. D.)—Tratado de mecánica polí-
tica. Madrid, 1835.1 tomo. 16 rs. 

849. El Porvenir.—Obra política, dedicada á 
la juventud espanola, escrita por los 
misioneros. Madrid, 1847. 2 tomos 16 rs. 

850. Rivero (D. Luis Manuel de).—Discurso 
sobre la filosofia política. Madrid, 1847. 
1 folleto 5 rs. 

851. García Cabellos (Licenciado D. Manuel). 
—Filosofia del Estado, ó sea inconve-
nientes del libre exámen, en religion, 
moral y política. Madrid, 1850. 2 ts. 48 rs. 

852a. Suris y Baster.—La paz en el siglo XIX, 
ó teoria sobre la constitucion del poder 
político y rehabilitacion del poder moral 
en Europa. Madrid, 1851. 1 tomo... 10 rs. 

852b. Marron y Villodas (D. Francisco).— 
Nueva teoria sobre la division y funcio-
namiento de los tres poderes, legisla-
tivo, gubernativo y judicial en los go-
biernos liberales. Madrid, 1857. 1 to-
mo 12 rs. 

853. García Mora (D. José).—Organismo y di-
rection de las sociedades. Madrid, 1864. 
1 folleto 4 rs. 
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854. Amézaga (C. H.)—Ensayo sobre la prác-
tica del gobierno parlamentario. Ma-
drid, 1865. 1 tomo 14 rs. 

855. Clark (Jaime).—El guía del buen ciuda-
dano. Coleccion de artículos políticos 
escritos para ensenanza del pueblo. Ma-
drid, 1868. 1 folleto 4 rs. 

856. Navarro Perez-Valverde (D. Eduardo J.) 
Organismo politico. Málaga, 1877.1 to-
mo 16 rs. 

857. Azcárate (Gumersindo de).—I# Constitu-
cion inglesa y la política del continente. 
Madrid, 1878.1 tomo 12 rs. 

858. Rodriguez Pinilla.—Estudio sobre Biolo-
gia social. Madrid, 1880. 1 tomo... 12 rs. 

859. Spinoza. —Obras filosóficas, vertidas al 
castellano y precedidas de una intro-
duccion por D. Emilio Reus y Baha-
monde. Tratado teologico-político. Notas 
marginales al Tratado teologico-político. 
Madrid, 1878.1 tomo 30 rs. 

860a. Rousseau (Juan Santiago).—El Contrato 
social, ó princípios de Derecho político. 
Valencia, 1812. 1 tomo 9 rs. 

Hay edition ãe 1821. 
860b. Rousseau (J. J.)—EI Contrato social. 

Paris, 1827.1 tomo 12 rs. 
860c. Rousseau (J. J.) — EI Contrato social, 

princípios del Dereclio político. Nueva 
edicion. Londres, 1832.1 tomo 7 rs. 

Hay otra edition de Londres de 1799. 
860 d. Rousseau (Juan Jacobo).—El Contrato 

social ó sea princípios del Dereclio polí-
tico. Barcelona. 1868.1 folleto 2 rs. 

860e. Rousseau (J. J.) — EI Contrato social. 
Traducido del francés por J. M. Ma-
drid, 1880. 1 tomo 6 rs. 

860/. Gudin. — Suplemento al Contrato so-
cial de Rousseau; traduccion. Madrid. 
3 tomos. 

861. Cerezo y Matres (Fr. Luis).—El ateismo 
bajo el nombre de pacto social, propuesto 
como idea para la Constitucion espanola, 
impugnacion. Valencia, 1814.1 tomo. 

Hay otra edition de 1811. 
862. Foronda (Valentin de). —Cartas sobre la 

obra de Rousseau titulada: Contrato 
social, en las que vacía todo lo intere-
sante de ella, y se suprime lo que puede 
herir la religion católica, apostólica ro-
mana. Coruna, 1814.1 tomo 10 rs. 

863. Dehaxo Solorzauo (P. M. Fr. Atilano).— 
El hombre en su estado natural. Cartas 
filosofico-políticas en las que se discuten, 
ílustran y rectifican los principales sis-
temas, opiniones y doctrinas exóticas de 
los más célebres filósofos y publicistas 
modernos acerca del estado natural y 
Civil; y se demuestra que el verdadero 
estado natural del hombre es la socie-
dad, etc. Valladolid, 1819. 1 tomo 24 rs. 

864. Alvarado de la Peña (Santiago de).— 

Pensamientos de Juan Jacobo Rousseau, 
ciudadano de Ginebra, ó sea el espíritu 
de este gran hombre en sus obras filosó-
ficas, morales y políticas; traducido del 
francés al espanol. Madrid, 1824. 2 to-
mos 36 rs. 

865 a. Volney (C. F.)—Meditaciones sobre las 
ruinas. Lóndres, 1818.1 tomo 14 rs. 

865b. Volney (C. F.)—Las ruinas de Palmira ó 
meditacion sobre las ruinas de los impe-
rios, seguidas de «La Ley natural.» Bur-
deos. 1 tomo 16 rs. 

865 c. Volney (C. F.)—Las ruinas, ó meditacion 
sobre las revoluciones de los imperios; 
va anadida la ley natural. Burdeos, 1822. 
1 tomo 12 rs. 

865d. Volney (C. F.)—Las ruinas ó meditacio-
nes sobre las revoluciones de los impé-
rios, precedidas de una noticia necroló-
gica, por el Sr. Daru. Se halla á conti-
nuacion la ley natural. Paris, 1836. 
1 tomo 8 rs. 

865 e. Volney (C. F.)—Las ruinas de Palmira ó 
meditaciones sobre las revoluciones de 
los imperios, precedidas de una noticia 
necrólogica, por el Sr. Daru, y segui-
das de la ley natural. Madrid, 1839. 
1 tomo 8 rs. 

865f. Volney (C. F.) —Las ruinas ó meditacion 
sobre las revoluciones de los imperios, 
anadida la ley natural. Nueva traduc-
cion por D. José Marchena. Paris, 1812. 
1 tomo 12 rs. 

865g. Volney (C. F.)—Las ruinas ó medita-
cion sobre las revoluciones de los impe-
rios, precedidas de su biografia y segui-
das de la ley natural. Madrid, 1854. 
1 tomo 8 rs. 

865h. Volney (C. F.)—Las ruinas de Palmira, 
meditacion sobre las revoluciones de los 
imperios. Adicionado con La ley natural 
y adornado con láminas. Barcelona, 1869. 
1 tomo 4 rs. 

865i. Volney (C. F.)—Las ruinas de Palmira ó 
meditacion sobre las revoluciones de los 
imperios, y la razon natural por el Cura 
Mislier. Barcelona, 1870. 1 tomo... 20rs. 

866. Biefeld (Baron de).—Instituciones políti-
cas: obra en que se trata de. la sociedad 
civil, de las leyes, de la política, de la 
real Hacienda, del comercio y fuerzas 
de un Estado, y en general de todo 
cuanto pertenece al Gobierno. Escrita 
en idioma francés, y traducida al caste-
llano por D. Domingo de la Torre y Mo-
llinedo. Madrid, 1767-1801. 6 ts. 100 rs. 

867. Brown (Doctor).—Consideraciones sobre 
las relaciones que unen á los hombres 
en sociedad, ó elementos de la organiza-
cion social, obra escrita en inglés, tra-
ducida al francés por la tercera edicion, 
con un discurso preliminar y notas por 
D. F. Dounant, y al castellano por don 
Y. de O. Cádiz, 1813.1 tomo 12 rs. 

868. Princípios del Derecho político, tradu-
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eidos del francés al castellano. Madrid, 
1820.1 tomo 8 rs. 

869a. Constant (Benjamin).—Curso de politica 
constitucional. Traducido libremente al 
espanol por D. Marcial Antonio Lopez. 
Madrid, 1820. 3 tomos 60 rs. 

869b. Constant (Benjamin).—Curso de politica 
constitucional. Traducido libremente 
por D. Marcial A. Lopez. Segunda edi-
cion. Burdeos, 1823. 3 tomos. 

870 a. Locke.—Tratado del gobierno civil. Tra-
ducido de la sétima edicion francesa. 
Madrid, 1821.1 tomo 8 rs. 

810b. Locke.—Del gobierno civil, seguido de 
carta sobre la tolerancia, traducido al 
castellano por D. M. V. M. Paris, 1827. 
1 tomo 14 rs. 

870 c. Locke.—Del gobierno civil. Gerona, 1840. 
1 tomo 17 rs. 

871. Aforismos políticos, escritos en francês 
por un filósofo del Norte de la Europa, y 
traducidos al espanol por D. Juan Anto-
nio Llorente. Madrid, 1821. 1 tomo. 8 rs. 

872. El órden natural y esencial de las socie-
dades políticas. Traducido con notas 
por D. Justo Linda Calle y Zocaar. 
Segunda edicion. Valencia, 1823. 2 to-
mos 26 rs. 

873. Bourbon Leblanc.—Filosofia política, tra-
ducida del francês por D. E. de S. P. Ma-
drid, 1824.1 tomo 12 rs. 

874. Fritot (Mr. Alberto).—Espíritu del Dere-
cho y sus aplicaciones á la política y 
organizacion de la monarquia constitu-
cional, traducido al castellano por don 
J. C. Pagés. Obra que contiene el com-
pendio de la ciencia del publicista del 
mismo autor, etc. Madrid, 1825. 3 to-
mos 66 rs. 

875a. Las veladas de San Petersburg^ ó diá-
logos sobre el gobierno temporal de la 
Providencia. Valencia, 1834. 3 ts. 30 rs. 

Hay otra edicion tambien de Valencia 
de 1832. 

875b. De Maistre (José de).—Las veladas de 
San Petersburgo; seguidas de un tra-
tado sobre los sacrifícios. Madrid, 1853. 
1 tomo 20 rs. 

876. Descubes (T. )—Consideraciones acerca 
del gobierno representativo, traducidas 
al castellano por D. Pedro Barinaga. 
Madrid, 1837. 1 tomo 8 rs. 

877a. Macarel (L. A.)—Elementos de Derecho 
político, traducidos por D. Félix Enciso 
Castrillon. Madrid, 1838. 2 tomos. 20 rs. 

877 b. Macarel (L. A.)—Elementos de Derecho 
público y político, traducidos por don 
F. Enciso Castrillon. Segunda edicion. 
Madrid, 1843. 2 tomos. 

878. Real (M. de).—La ciência del gobierno, 
obra moral de Derecho y de política, 
escrita en francês, y traducida al espa-
nol. Barcelona, 1840. 

No concluyó la traduccion. 
879. El libro del pueblo ó nociones de Derecho 

político, puestas al alcance de todos, con 
una exacta noticia de las Constituciones 
políticas de Inglatera y Francia, traduc-
cion del francês por D. Pedro Respau y 
Molano, que acompana una reseña ori-
ginal del mismo, de nuestra organiza-
cion política, atendida la reforma hecha 
en la Constitucion de 1837. Madrid, 1845. 

• 1 tomo 12 rs. 
880. Lamennais. —Obras políticas. Madrid, 

1854.1 tomo 15 rs. 
881a. Chateaubriand. — Variedades políticas. 

Valencia, 1846. 2 tomos 28 rs. 
881 b. Chateaubriand.—Variedades literarias 

y políticas. Madrid, 1850. 1 tomo.. 10 rs. 
881c. Chateaubriand (F. A. de).—Misceláneas 

políticas. Traducidas por D. Francisco 
Madina-Veytia. Madrid, 1854. 1 t. 9 rs. 

882. Taparelli (R. P. Luis).—Exámen crítico 
del Gobierno representativo en la socie-
ciedad moderna. Madrid, 1866. 2 to-
mos 34 rs. 

883a. Proudhon (P. J.)—Filosofía del progreso. 
Programa. Con una carta del autor so-
bre sus ideas económicas. Traduccion y 
prólogo de F. Pí y Margall. Madrid, 
1868.1 folleto 6 rs. 

883 b. Proudhon (P. J.)—Contradicciones polí-
ticas. Teoria del movimiento constitu-
cional en el siglo XIX. Traduccion de 
Gabino Lizárraga. Madrid, 1873.1t.2 rs. 

884. Villiaumé (N.)—La Política moderna. Tra-
tado completo de política. Traducido del 
francês por D. Eduardo Montano. Ma-
drid, 1873.1 tomo 16 rs. 

885. La Gueronière (Vizconde de).—El Dere-
cho público y la Europa moderna. Tra-
ducida al castellano por el Conde de 
Fabraquer. Madrid, 1877. 1 tomo 24 rs. 

886. Herbert Spencer.— Ensayos políticos y 
sociales. Traducidos directamente del 
inglês por Claudio Boutelou. Sevilla, 
1878. 1 tomo 14 rs. 

887. Stuart Mill (John).—El Gobierno repre-
sentativo. Vertido al castellano en vista 
de la última edicion inglesa, con notas 
y observaciones por D. Siro Garcia del 
Mazo. Sevilla, 1879. 1 tomo 18 rs. 

888. Macaulay (Lord).—Estudios políticos. 
Traduccion directa del inglês por M. Ju-
derías Bender. Madrid, 1880. 1 t. 12 rs. 

c. 

DERECHO ADMINISTRATIVO. 

889. Cos-Gayon (D. Fernando).—Historia de la 
Administracion pública en Espana, en 
sus diferentes ramos de Derecho polí-
tico, diplomacia, organizacion adminis-
trativa y hacienda, desde la dominacion 
romana hasta nuestros dias. Seguida de 
un índice alfabético de libros originales. 

10 
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de autores espanoles sobre las diversas 
materias de la administracion. Madrid, 
1851. 1 tomo 21 rs. 

890. Biblioteca legislativa de la administra-
cion espanola. Madrid, 1854. Tomos I 
y II 40 rs. 

No concluyó. 
891a. Freixa y Clariana (D. Francisco).—El 

Derecho administrativo vigente en Es-
pana. Barcelona, 1870. 1 tomo en dos vo-
lúmenes 80 rs. 

891b. Freixa y Clariana (D. Francisco).—El 
Derecho administrativo vigente en Es-
pana. Apéndice general l.° de la segun-
da serie, en el cual están refundidos los 
siete anteriores y continuada la legisla-
tion vigente hasta el 31 de Julio de 1878. 
Redactado (por encargo de la viuda pro-
pietaria de la obra y sus apêndices), por 
D. Arturo Corbella. Barcelona, 1879. 
1 tomo 17 rs. 

891 c. Freixa y Clariana (D. Francisco).—El 
Derecho administrativo vigente en Es-
pana. 2.° Apêndice de la segunda serie. 
Barcelona, 1879. 1 tomo 17 rs. 

En publication. 
892. Cos-Gayon (1). Fernando) y Cánovas del 

Castillo (D. Emilio).—Diccionario ma-
nual de Derecho administrativo espahol 
para uso de los funcionarios dependan-
tes de los Ministerios de Gobernacion y 
Fomento, y de los alcaldes y ayunta-
mientos. Madrid, 1860. 1 tomo.... 70 rs. 

893. Silvela (D. Francisco Agustin).—Colec-
cion de proyectos, dictámenes y leyes 
orgânicas, ó estudios prácticos de admi-
nistracion. Madrid, 1839. 1 tomo 24 rs. 

894. Ortiz de Zúñiga (D. Manuel).—Elementos 
de Derecho administrativo. Granada, 
1842-43. 3 tomos 54 rs. 

895. Posada Herrera (D. José).—Lectiones de 
administracion, trasladadas por sus dis-
cípulos D. Juan Antonio de Rascon, 
D. Francisco de Paula Madrazo y don 
Juan Perez Calvo. Madrid, 1843. 4 to-
mos 140 rs. 

896a. Gomez de la Serna (D. Pedro).—Institu-
tiones del Derecho administrativo espa-
nol. Madrid, 1843. 2 tomos 36 rs. 

896 b. Gomez de la Serna (D. Pedro).—Apén-
dice" á las instituciones del Derecho 
administrativo español. Madrid, 1847. 
1 tomo 6 rs. 

897. Olivan (D. Alejandro).—De la administra-
cion pública con relacion á Espana. Nue-
va edition. Madrid, 1843. 1 tomo... 8 rs. 

898. Ramirez (D. Pedro).—Administracion 
práctica. Madrid, 1844... . 1 tomo 40 rs. 

899. Gomez Santamaria (D. Eduardo).—Ma-
nual completo do Administration. Ma-
drid, 1845.1 tomo 20 rs. 

900. Verlanga Huerta (D. Fermin).—Práctica 
administrativa espanola, con los corres-
pondientes formularios. Madrid, 1845. 
1 tomo 12 rs. 

901. Colmeiro (Dr. D. Manuel).—Derecho ad-
ministrativo espanol. Cuarta edition, 
ajustada á la legislation vigente y co-
piosamente aumentada con nuevos tra-
tados y un apéndice de jurisprudéncia 
administrativa. Madrid, 1876. 2 ts. 80rs. 

Se ha joublicado: Derecho administrativo 
espanol. Apêndice l.°, que contiene la 
legislation hasta el dia vigente. Ma-
drid, 1880. 1 tomo 20 rs. 

La primera edition es de 1850; la se-
gunda, de 1858, y la tercera, de 1865. 

902. Madrazo (D. Francisco de P.)—Manual de 
administracion. Besançon, 1857.1t.16 rs. 

903. Monserrat (Vizconde de).—La práctica de 
la Administracion. Madrid, 1862.1 tomo. 

904. Saralegui (D. Leandro de).—Nociones ge-
nerales de Administracion, de Derecho 
administrativo y de Economia política. 
Madrid, 1865.1 tomo. 

905. Guerola (D. Antonio).—Estudios de Ad-
ministracion práctica; tratado l.° Sa-
nidad; 2.° Orden público; 3.° Estableci-
mientos penales; 4.° Beneficentia é in-
cidencias de religion y moral. Madrid, 
1868 . 4 tomos 32 rs. 

906. Leon (D. Isidoro de).—Principios de Dere-
cho administrativo. Lecciones basadas 
sobre los programas para las oposicio-
nes de ingreso en el cuerpo de emplea-
dos de Aduanas. Segunda edition. Ma-
drid, 1878. 1 folleto 10 rs. 

907. Paliza y Rodriguez-Guerra (D. Manuel 
de la).—Nociones generales de Adminis-
tracion. Madrid, 1880. 1 tomo 8 rs. 

908. Gonzalez Callejo (Dr. D. Agapito).—Lec-
tiones de Derecho administrativo arre-
gladas á los programas de oposiciones 
para ingreso en clase de Auxiliares en 
el Cuerpo pericial de Aduanas, en el 
Instituto geográfico, en clase de Oficia-
les de Estadística y en las demás depen-
dentias administrativas del Estado. Ma-
drid, 1880. 1 folleto 6 rs. 

909. Cañamaque (D. Francisco).—Manual de 
. Derecho administrativo popular. Ma-

drid, 1880. 1 tomo. 6 rs. 

910 a. Revista de Gobernacion.—Madrid, 1871. 
1 tomo. 

910b. Revista de Administracion.— Publica-
tion semanal bajo la direction de don 
Fermin Hernandez Iglesias. Ano de 1872. 
2 tomos 48 rs. 

910c. Atard y Llobell (D. Rafael) y Martinez 
Garrido (D. Manuel).—Revista general 
de Administracion civil. Madrid, 187576. 
3 tomos. 

911. Bonnin (C. J. B.)—Compendio de los prin-
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cipios de Administration, traducido por 
D. J. M. Saavedra. Madrid, 1834. 1 to-
mo 28 rs. 

912. Gandillot (M. R.)—Curso de Derecho ad-
ministrativo. Contiene las materias de 
que deben ser examinados los estudian-
tes del Derecho en Francia, y otras del 
mayor interés no comprendidas en el 
exámen, escrita en francés, y tradu-
cida al castellano por D. José Maria Saa-
vedra. Madrid, 1835. 1 tomo 6 rs. 

913. Macarel.—Curso de Derecho administra-
tivo, explicado en la facultad de Juris-
prudencia de Paris. Traducido por don 
Narciso Buenaventura Selva. Parte pri-
mera. Organization y atribuciones de 
las autoridades administrativas. Ma-
drid, 1845. 

Sólo se publicaronalgunas entregas. 
914. Vivien.—Estúdios administrativos. Tra-

ducidos de la última edicion francesa 
por D. Antonio Hernandez Amores y 
D. Juan Lopez Somalo. Madrid, 1854. 
2 tomos 32 rs. 

2. 
TRATADOS PARTICULARES. 

a. 
COLONIAS. 

915. Carta sobre lo que debe hacer un príncipe 
que tenga colonias á gran distancia. 
Filadelfia, 1802. 1 folleto 2 rs. 

Hay una edicion de 1801. 
916. Taylor.—Cartas políticas, comerciales y 

literarias sobre la India, traducidas por 
D. Angel Martinez de Godoy. Madrid, 
1805. 1 tomo. 

917. Florez Estrada (D. Alvaro)—Exámen im-
partial de las disensiones de la América 
con la Espana, de los medios de su re-
conciliation y de la prosperidad de to-
das las nationes. Segunda impresion, 
corregida y aumentada considerable-
mente por su mismo autor. Cádiz, 1812. 
1 tomo 20 rs. 

La primera edicion es de Londres. Tra-
ducida al inglés. . 

918a. De Pradt.—De las colonias y de la revo-
lution actual de la América. Bur-
deos, 1817. 2 tomos 50 rs. 

918b. De Pradt .—La Europa y América en 1821 ; 
traducida en castellano por D. J. A. L. 
Burdeos, 1822. 2 tomos 24 rs. 

919. Vallesantoro (Marqués de). — Exámen 
filosófico de la revolucion americana. 
Madrid, 1832. 1 folleto. 

920. Fhirter (D. Jorge de).—Consideraciones 
sobre la España y sus colonias, y venta-

jas que resultarian de su mutua recon-
ciliation. Madrid, 1834. 1 tomo 6 rs. 

921. La Sagra (D. Ramon de).—Apuntes desti-
nados á ilustrar la discusion del artículo 
adicional al proyecto de Constitution 
que dice: «Las provincias de Ultramar 
serán gobernadas por leyes especiales'.» 
Paris, 1837. 1 folleto 4 rs. 

922. Aurrecoechea (D. José Maria).—Historia 
sucinta é imparcial de la marcha que 
ha seguido en sus convulsiones políticas 
la América Espanola hasta declararse 
independiente de su antigua metropoli; 
con algunas observationes sobre las 
causas y concausas que han intervenido 
en este desagradable acontecimiento. 
Madrid, 1846.1 folleto. 

923. Pebrer (Mr. Pablo).—Historia administra-
tiva y estadística general de las colonias 
inglesas en todas las partes del mundo, 
con la exposition de los impuestos, 
gastos, deudas, importantia militar y 
marítima, poblacion, comercio y agri-
cultura de cada colonia. Seguida de un 
compendio histórico de la formation, 
progresos y estado actual del imperio 
de la India Oriental, etc.; traducida del 
francés con el texto inglés á la vista por 
D. Venancio de Avella. Manila, 1852. 
1 tomo 24 rs. 

924. Arimon y Andariò (D. Joaquin).—Pro-
yecto de leyes especiales para las pro-
vincias de Ultramar, precedido de algu-
nas reflexiones demostrando la necesi-
dad de establecerlas, y seguido de otras, 
manifestando la utilidad de las que se 
proponen. Barcelona, 1852.1 folleto. 8 rs. 

925. Torrents (D. Mariano).—Política ultrama-
rina que abraza todos los puntos refe-
rentes á lasrelaciones de Espana con 
los Estados-Unidos, con la Inglaterra y 
las' Antillas, y senaladamente con la 
isla de Santo Domingo. Madrid, 1854. 
1 tomo 12 rs. 

926. Estrada (D. Luis).—La India Neerlandesa, 
sus posesiones y establecimíentos en el 
archipiélago de Asia. Segunda edicion. 
Madrid, 1863. 1 tomo 12 rs. 

927. Gelpi y Ferro (D. Gil).—Estudios sobre la 
América. Conquista, colonizacion, Go-
biernos coloniales y Gobiernos indepen-
dantes. Habana. 1864-70. 2 tomos. 40 rs. 

928. Las provincias ultramarinas y sus pre-
supuestos, por D. L. de E. Madrid, 1865. 
1 folleto 8 rs. 

El autor es D. Luis de Estrada. 
929 a. Opúsculo. Cuba y Puerto-Rico. Medios 

de conservar estas dos Antillas en su es-
tado de esplendor por un Negrófilo con-
cienzudo. Madrid, 1866. 1 tomo. 

929 b. Apuntes sobre la cuestion de la reforma 
política y de la introduction de africa-
nos en las islas de Cuba y Puerto-Rico. 
Madrid, 1866. 1 tomo 10 rs. 

930. Reformas sobre Cuba y Puerto-Rico (in-
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formation). Nueva-York, 1867. 2 tomos 
en un volúmen 80 rs. 

103a. Junta informativa de Ultramar. Ex-
tracto de las contestationes que los 
comisionados de Cuba y Puerto-Rico 
han dado al interrogatorio sobre los 
tratados de navegacion y comercio que 
convenga celebrar con otras naciones. 
Madrid, 1865. 1 tomo. 

931b. Junta informativa de Ultramar. Extracto 
de las contestationes dadas al interro-
gatorio sobre las bases en que deben 
fundarse las leyes especiales que al 
cumplir el articulo 80 de la Constitution 
de la Monarquia Espanola, deben pre-
sentarse á las Córtes para el gobierno 
de las provincias de Cuba y de Puerto-
Rico. Madrid, 1869. 1 tomo. 

931c. Junta informativa de Ultramar. Ex-
tracto de las contestationes al interro-
gatorio sobre el trabajo de la poblacion 
de color y asiática. Madrid, 1869.1 tomo. 

932. Labra (D. Rafael M. de).—La cuestion co-
lonial. Política palpitante. 1868-1869. 
Cuba. Puerto-Rico. Filipinas. Ma-
drid, 1869. 1 folleto 4 rs. 

933. Labra (D. Rafael M. de).—La pérdida de 
las Américas. Recuerdos históricos. 
1809-1814. Venezuela. Méjico. Buenos-
Aires. Madrid, 1869. 1 folleto. 

934. Jonveaux (Emilio).—La América actual, 
colonizacion, enseñanza y religion en los 
Estados-Unidos, precedida de una intro-
duction por Eduardo Laboulaye; traduc-
tion de R. M. Sevilla, 1871.1 tomo. 8 rs. 

935. Las Antillas ante el Parlamento español 
en 1872. Madrid, 1873. Vol I 32 rs. 

936. Maldonado Macanaz (D. Joaquin).— 
Princípios generales del arte de coloni-
zacion. Segunda edicion. Madrid, 1875. 
1 tomo 24 rs. 

La primera edicion es de 1873. 
937. Labra (Rafael M. de).—Política y sistemas 

coloniales. Conferencias dadas en el 
Ateneo de Madrid. Madrid, 1874. 1 fo-
lleto. . 4 rs. 

938. Labra (Rafael M. de).—La colonizacion en 
la historia. Madrid, 1877.2 tomos. 24 rs. 

939. Llanos y Alcaraz (Adolfo).—El porvenir de 
Espana en América. Folieto dedicado al 
Gobierno espanol. Mexico, 1878.1 folieto. 

940a. Meeting libre-cambista sobre las refor-
mas arancelarias en Las Antillas. Ma-
drid, 1880.1 folleto 2 rs. 

940b. Segundo meeting libre-cambista sobre 
las reformas arancelarias. en Las Anti-
llas. Madrid, 1880. 1 folleto 2 rs. 

941. Humboldt (Baron A. de).—Ensayo político 
sobre la isla de Cuba, traducido por don 
J. B. de V. y M. Segunda edicion corre-
gida. Paris, 1836.1 tomo 60 rs. 

La primera edicion es de 1818. Hay una 
edicion de Paris de 1827.1 tomo 27 rs. 

942a. La Sagra (D. Ramon de)—Historia 
física, política y natural de la isla de 
Cuba. Nueva edicion. Paris, 1867. 13 to-
mos 1.300 rs. 

Hay otra edicion de 1842-61. Hay edi-
cion francesa de 1838-57. 

942b. La Sagra (D. Ramon de).—Cuba en 1860, 
ó sea cuadro de sus adelantos en la po-
blacion, la agricultura, el comercio y 
las renias públicas. Suplemento á la 
primera parte de la Historia política y 
natural de la isla de Cuba. Paris, 1862. 
1 tomo 80 rs. 

943. Infante (Joaquin).—Proyecto de Constitu-
tion para la isla de Cuba. Caracas, 1811, 
1 tomo. 

944. Memoria sobre la reforma del sistema 
monetario de la isla de Cuba. Madrid, 
1844.1 tomo 12 rs. 

945. Torrente (D. Mariano).— Bosquejo econó-
mico-político de la isla de Cuba, com-
prensivo de varios proyectos de pruden-
tes y saludables mejoras que pueden in-
troducirse en su gobierno y administra-
tion. Madrid-Habana, 1852-53. 2 ts. 40 rs. 

946. Gonzalez Ponce de Llorente (Antonio).— 
¿Que es la anexion? Considerationes 

sobre la pretendida union de la isla de 
Cuba á la República de los Estados-
Unidos de America. Habana, 1852. 1 fo-
lleto 6 rs. 

947. O’Ryan de Acuña (Daniel).—Cuestion de 
Cuba á princípios de 1855. Apunte. Ma-
drid, 1855.1 folieto. 

948. Rodriguez Ferrer (D. Miguel).—Los nue-
ve peligros de Cuba entre sus cinco 
crisis actuales. Madrid, 1862. 1 f. 6 rs. 

949. Alganas reformas en la isla de Cuba. 
Londres, 1865.1 folieto. 

950. Liguera (D. Fermin).—Estudios sobre la 
isla de Cuba. La cuestion social. Madrid, 
1866.1 tomo. 

951. Azcárate (D. Nicolás).—Votos de un cu-
bano. Madrid, 1869.1 folieto. 

952. Arrieta (José Joaquin de).—Votos de otro 
cubano ó sea Cuba y Espana en las pre-

- sentes circunstancias. Madrid, 1869. 
1 folieto. 

953. La Salvacion de Cuba. Guerra á los 
Yankées. Barcelona, 1869. 1 folleto. 

954. Garcia Verdugo (D. Vicente).—Cuba con-
tra Espana, apuntes para la historia de 
la isla de Cuba. Madrid, 1869.1 1. 12 rs. 

955. Independencia de Cuba.—1821-1869. Para-
lelos. Nueva-York, 1869. 1 folieto. 

956. Llofriu y Sagrera (D. Eleuterio).—Histo-
ria de la insurreccion y guerra de la isla 
de Cuba. Madrid, 1870. 4 tomos... 70 rs. 

957a. Güell y Ferrer (D. Juan).—Rebelion cu-
bana. Barcelona, 1871. 1 folleto. 

957 b. Vindication.—Cuestion de Cuba por un 
espanol cubano. Madrid, 1871. 1 folieto. 

958. Ferrer de Couto (D. José).—Cuba puede 
ser independiente. Folieto político de 
actualidad. Nueva-York, 1872. 1 folieto. 
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959. Zaragoza (D. Justo).—Las insurrecciones 
de Cuba. Apuntes para la historia po-
lítica de esta isla en el presente siglo. 
Madrid, 1872-73. 2 tomos 100 rs. 

960. Sedano y Cruzat (D. Cárlos de).—Cuba 
de 1850 á 1873. Coleccion de informes, 
memorias, proyectos y antecedentes so-
bre el gobierno de la isla de Cuba, rela-
tivos al citado período, y un apéndice 
con las conferencias de la Junta infor-
mativa de Ultramar, celebradas en esta 
capital en los anos de 1866 y 1867, etc. 
Madrid, 1873. 1 tomo 60 rs. 

961. Ribó (D. José Joaquin).—Historia de los 
voluntarios cubanos. Madrid, 1876-77. 
2 tomos 200 rs. 

982a. Rossi (Rafael).—Plan para la reforma del 
régimen colonial existente con objeto de 
obtener la pacificacion de la isla de Cuba 
y su inmediata prosperidad. Habana, 
1876. 1 folleto. 

962b. Blanco Herrero (D. Miguel).—Isla de 
Cuba. Su situacion actual y reformas 
que reclama. Madrid, 1876.1 folleto. 4 rs. 

963. Rodriguez Ferrer (D. Miguel).—Natura-
leza y civilizacion de la grandiosa isla 
de Cuba, ó estudios variados y científi-
cos al 'alcance de todos, y otros históri-
cos, estadísticos y políticos. Parte pri-
mera. Naturaleza. Precede á ésta una 
introduccion sobre las colonias en gene-
ral y nuestras provincias ultramarinas 
en particular. Madrid, 1876.1 tomo 50 rs. 

964. Ministerio de Ultramar. — Documentos 
de la Comision creada por Real decreto 
de 15 de Agosto de 1879 para informar al 
Gobierno acerca de los proyectos de ley 
que habrán de someterse á las Córtes 
sobre reformas en la isla de Cuba, pu-
blicados en la Gaceta de Madrid de 13 
de Noviembre de 1879. Madrid, 1879.1t. 

965. Crespo de la Serna (D. Leon).—Informe 
sobre las reformas políticas, sociales y 
económicas que deben introducirse en 
la isla de Cuba. Paris, 1879. 1 folleto. 

966a. Estudios sobre tas cuestiones cubanas. 
Paris, 1879. 1 folleto. 

966b. Gutierrez y Salazar (Dr. D. Pedro).— 
Reformas de Cuba. Madrid, 1879. 1 fo-
lleto 4 rs. 

967. La reforma politica.— Coleccion de ar-
tículos publicados en El Triunfo, órgano 
oficial del partido liberal de la isla de 
Cuba. Habana, 1879. 1 folleto. 

968. Valdés Dominguez (Eusebio).—Los anti-
guos diputados de Cuba, y apuntes para 
la historia constitucional de esta isla, 
precedida de un prólogo de D. Rafael 
Montoro. Habana, 1879. 1 tomo... 12 rs. 

969. Estudios económicos sobre Cuba y Es-
pana comparados con los de otros paí-
ses. Abolicion de Aduanas y otros car-
gos públicos por el mejicano M. de E. 
Madrid, 1880. 1 folleto. 

970. Córdova (D. Pedro Tomás de).—Memoria 
sobre todos los ramos de la Administra-, 
cion de la isla de Puerto-Rico. Madrid, 
1838.1 tomo. 

971. Hernandez Arbizu (Juan A.)—Memoria 
sobre la situacion de la isla de Puerto-
Rico, y reformas que deben introdu-
cirse en su régimen. Madrid, 1869. 1 fo-
lleto. 

972. Labra (Rafael M. de). —La cuestion de 
Puerto-Rico. (Estudio de Derecho colo-
nial). Madrid, 1870.1 tomo.. 20 rs. 

973. Una campana parlamentaria. — Colec-
ciones de proposiciones presentadas y 
discursos pronunciados en las Córtes es-
panolas de 1872-73 por la Diputacion 
radical de Puerto-Rico. Madrid, 1874. 
1 tomo 12 rs. 

974a. Diez Arenas (D. Rafael).—Memoria so-
bre el comercio y navegacion de las is-
las Filipinas, Cádiz, 1838. 1 tomo. 

974b. Graw y Figueras (D. Casimiro de).— 
Memoria sobre la poblacion y riqueza 
de las islas Filipinas y reformas econó-
mico-administrativas que el Gobierno 
espanol debe plantear para la prosperi-
dad de aquellas posesiones'y del Estado. 
Barcelona, 1855. 1 folleto 4 rs. 

975. Las posesiones holandesas en el Archi-
piélago de la India. Manila, 1855.1 tomo. 

976. Cortés (D. Balbino).—Estudios del Archi-
piélago asiático, bajo el punto de vista 
geográfico, histórico, agrícola, colonial, 
político y comercial. Madrid, 1861.1 to-
mo 18 rs. 

977. Apuntes interesantes sobre las islas Fili-
pinas, que pueden ser utiles para hacer 
las reformas convenientes y productivas 
para el país y para la nacion. Escritos 
por un espanol de larga experiencia en 
el país y amante del progreso. Madrid, 
1869. 1 tomo 8 rs. 

978. Azcárraga y Palmero (D. Manuel de).— 
La reforma del municipio indígena en 
Filipinas. Madrid, 1871. 1 folleto. 

979a. Guillemar (Adolfo).—Opúsculo sobre la 
colonizacion de Fernando Póo, y revista 
de los principales establecimientos en 
la costa de Africa. Madrid, 1852. 1 fo-
lleto 12 rs. 

979b. La Corte y Ruano Calderon (D. Felipe 
de).—Memoria descriptiva é historia de 
las islas Marianas y otras que las rodean 
en relacion con ellas y de su organiza-
cion actual, con estudio analítico de to-
dos sus elementos físicos, morales y po-
líticos, y propuesta de su reforma en 
todos los ramos para elevarias al grado 
de prosperidad que les corresponde. Ma-
drid, 1875.1 folleto. 

980. Jimeno Agius (D. J.)—Densidad y movi-
miento de la poblacion de Filipinas. Ma-
drid, 1878.1 folleto. 



78 DERECHO POLÍTICO Y ADMINISTRATIVO. 

981. Recur (Cárlos).—Filipinas: Estudios ad-
ministrativos y comerciales. Madrid, 
1879. 1 folleto 6 rs. 

982. Scheidnagel (Manuel).—Las colonias es-
pañolas en Asia. Islas Filipinas. Madrid, 
1880. 1 tomo. 24 rs. 

983. Saco (D. José Antonio'.—Historia de la es-
clavitud desde los tiempos más remotos 
hasta nuestros dias. París, 1875. 2 to-
mos. 

984. Dumont (D. Pedro José).—Historia de la 
esclavitud en África, durante treinta y 
cuatroanos.Redactadapor J. S. Quiesné, 
y traducida al castellano. Madrid, 1829. 
1 tomo. 

985. Proyecto relativo al comercio, suerte y 
servidumhre de los esclavos, inclinado 
á su transicion oportuna á libres, du-
rante el tiempo que debe continuar la 
introduccion en territorios espanoles. 
Cádiz, 1813. 1 tomo 8 rs. 

986. Bosquejo del comercio de esclavos y refle-
xiones sobre este tráfico considerado mo-
ral, política y cristianamente. Londres, 
1814. 1 tomo 24 rs. 

987. Clarkson (Tomás).—Grito de los africanos 
contra los europeos sus apresores, ó sea 
rápida ojeada sobre el comercio homi-
cida, llamado tráfico de negros. Tradu-
cido del inglés al francés, y de este al 
espanol por D. Agustin de Gimbernat. 
Barcelona, 1825. 1 tomo 10 rs. 

988. Saco (José Antonio). —Mi primera pre-
gunta: La abolicion del comercio de es-
clavos africanos, ¿arruinará ó atrasará 
la agricultura cubana? Madrid, 1837. 
1 folleto 4 rs. 

989. Merlin (La Condesa de).—Los esclavos en 
las colonias españolas. Madrid, 1841. 
1 tomo. 

990. El tráfico de negros considerado como 
medio de emancipacion inmediata y ci-
vilization universal, por un piloto espa-
nol. Barcelona, 1844. 1 folleto 4 rs. 

991. Saco (D. José A.)—La supresion del trá-
fico de esclavos africanos, en la isla de 
Cuba, examinada con relacion á su agri-
cultura y á su seguridad. Paris, 1845. 
1 tomo 24 rs. 

992. La Sagra (D. Ramon de).—Estudios colo-
niales, con aplicacion á la isla de Cuba. 
I. De los efectos de la supresion del 
tráfico negrero. Madrid, 1845. 1 fo-
lleto 8 rs. 

993. Informe fiscal sobre fomento de la pobla-
cion blanca en la isla de Cuba, y eman-
cipacion progresiva de la esclava, con 
una breve resena de las reformas y mo-
dificationes que para conseguirlo con-
vendria establecer en la legislacion y 
constitution coloniales, presentado á la 
Superintendencia general delegada de 
la Real Hacienda en Diciembre de 1844, 

por el fiscal de la misma. Madrid, 1845. 
1 tomo 40 rs. 

El autor es D. Vicente Vazquez Queipo. 
Traducido al francés en 1851. 

994 Feyjóo Sotomayor (D. Urbano).—Isla de 
Cuba. Inmigracion de trabajadores es-
panoles. Documentos y Memoria es-
crita sobre esta materia. Reimpresa y 
adicionada. Madrid, 1855.1 folleto. 

995a. Argudin, Cunha Reis y Perdones.— 
Proyecto de inmigracion africana para 
las islas de Cuba y Puerto-Rico y el 
Imperio del Brasil. Habana, 1860. 1 to-
mo 20 rs. 

995 b. Memoria general, ó sea resúmen de las 
razones justificativas del proyecto de 
inmigracion de brazos libres africanos, 
que para la sustentation de la riqueza 
agrícola de la isla de Cuba han presen-
tado al Supremo Gobierno D. Manuel 
Basilio da Cunha Reis, D. José Suarez 
Argudin y D. Luciano Fernandez y 
Perdones. Madrid, 1861. 1 folleto 8 rs. 

996. Ferrer de Couto (D. José).—Los negros 
en sus diversos estados y condiciones, 
tales como son, como se suponen que 
son y como deben ser. Nueva-York, 
1864. 1 tomo. 

997. Hernandez Iglesias (D. Fermin). —La 
Esclavitud y el Sr. Ferrer de Couto, 
con un prólogo de D. Julian Sanchez 
Ruano. Madrid, 1866. 1 folleto. 

998. Gonzalez Olivares (D. Ignacio).—Obser-
vationes sobre la esclavitud en la isla 
de Cuba. Madrid, 1865.1 folleto... 5rs. 

999. Armas y Céspedes (D. Francisco de).— 
De la esclavitud en Cuba. Madrid, 1866. 
1 tomo 10 rs. 

1000. Apuntes sobre la cuestion de la reforma 
política y de la introduccion de africa-
nos en las islas de Cuba y Puerto-Rico. 
Madrid, 1866.1 tomo. 

1001. Disposiciones sobre larepresion y cas-
tigo del tráfico negrero, mandadas 
observar por Real decreto de 29 de Se-
tiembre de 1866. Madrid, 1866. 1 folleto. 

1002. De la abolicion de la esclavitud en las 
islas de Cuba y Puerto-Rico. Ma-
drid, 1868.1 folleto. 

1003. Labra (Rafael M. de).—La abolicion de 
la esclavitud en las Antillas espanolas 
(Contestacion á Saco y á Cochin). 
Madrid, 1869. 1 folleto 8 rs. 

1004. Extracto de las contestaciones dadas al 
interrogatorio sobre la manera de re-
glamentar el trabajo de la poblacion 
de color y asiática, y los medios de fa-
cilitar la inmigracion que sea más 
conveniente en las provincias de Ultra-
mar. Madrid, 1869. 1 tomo. 

1005. Ahumada y Centurion (D. José).—La 
abolicion de la esclavitud en países de 
colonizacion europea. Exposition de 
disposiciones recopiladas. Madrid, 1870. 
1 tomo. 
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1006a. Informe sobre la abolition de la escla-
vitud en la isla de Puerto-Rico, dado 
al Gobierno por los comisionados de 
aquella Isla en 1866, D. S. Ruiz Belvis, 
D. José Julian Acosta y D. Fran-
cisco M. Quinones, Madrid, 1870.1 fo-
lleto 8 rs. 

1006b. Informe de los comisionados en Cuba 
en 1866, proponiendo al Gobierno de la 
metropoli la abolicion de la esclavitud 
en siete anos. Madrid, 1870. 1 fo-
lleto 4 rs-

1007. La abolicion de la esclavitud y el pro-
yecto del Sr. Moret. Madrid, 1870. 
1 folleto 4 rs. 

1008. La esclavitud de los negros y la prensa 
madrilena. Madrid, 1870. 1 folleto. 2 rs. 

1009. Conferencias anti-esclavistas. Madrid, 
1872. 1 tomo 6 rs. 

Se ha hecho tirada aparte de cada 
una de estas conferencias ( á real), y 
son las siguientes: 

a. Inaugural, por Fernando de Castro. 
b. La abolicion en las Antillas inglesas, 

por Félix de Bona. 
c. La esclavitud y el cristianismo, por 

Antonio Carrasco. 
d. La servidumbre en Puerto-Rico, por 

José J. Acosta. 
c. La esclavitud en Cuba, por Joaquin 

Maria Sanromá. 
f. La abolicion en el Brasil, por Salva-

dor Torres Aguilar. 
g. La cuestion social en lãs Antillas es-

panolas, por Rafael M. de Labra. 
h. La abolicion en los Estados-Unidos, 

por Gabriel Rodriguez. 
1010. El artículo 5.° de la Ley preparatoria 

para la abolicion de la esclavitud. 
Madrid, 1872. 1 folleto 4 rs. 

1011. La cuestion de la esclavitud en el 
ano 1871. Madrid, 1871.1 folleto... 2 rs. 

1012. La abolicion de la esclavitud en Puerto-
Rico. Reunion celebrada en el Teatro 
Nacional de la Ópera. Discursos de los 
Sres. Carrasco, Labra, Alonso (J. B.) y 
Rodriguez (G.). Madrid, 1873. 1 fo-
lleto. 

1013. Labra (Rafael M. de).—La emancipation 
de los esclavos en los Estados-Unidos. 
Madrid, 1873.1 folleto 2 rs. 

1014. Labra (Rafael M. de).—La abolicion 
y la Sociedad abolicionista española 
en 1873. Madrid, 1874. 1 folleto.... 2 rs. 

1015. Labra (D. Rafael M. de).—La abolicion de 
la esclavitud en el órden económico. 
Madrid, 1874. 1 tomo..... 20 rs. 

1016. Alonso Sanjurjo (D. Eugenio).—Apun-
tes sobre los proyectos de abolicion 
de la esclavitud en las islas de Cuba 
y Puerto-Rico. Madrid, 1875. 1 fo-
lleto 4 rs. 

1017. Smiles (Samuel).—Los hombres de ener-
giaycoraje. Madrid, 1876.1 folleto. 2rs. 

1018. Labra (Rafael Maria de).—La brutalidad 

de los negros. Madrid, 1877. 1 fo-
lleto 2 rs. 

1019. Labra (Rafael M. de).—Los Códigos ne-
gros. Estudio de législation comparada. 
Madrid, 1879. 1 tomo 20 rs. 

b. 

HISTORIA POLÍTICA. 
1020a. Chatre (Mauricio de la).—Historia de 

los Papas y de los Reyes. Barcelona, 
1869. 4 tomos 200 rs. 

1020 b. Chatre (Maurício de la).—Crímenes de 
los Papas, Reyes, Reinas y Emperado-
res. Magnífica edicion. Madrid, 1869. 
11 tomos 240 rs. 

1020c. Torres de Castilla (D. Alfonso).—His-
toria de los crimenes del despotismo. 
Cuadros históricos de la política y de 
la vida de los reyes y emperadores 
absolutos y de los déspotas y tiranos 
de todas las naciones de Europa, hasta 
el establecimiento del sistema repre-
sentativo. Barcelona. 4 tomos... 278 rs. 

El autor es D. Fernando Garrido. 
1021. Historia política del Pontificado romano 

ó exámen del orígen de la autoridad 
espiritual y temporal de los Papas, 
desde San Lino hasta Pio VI. Obra 
escrita por un célebre canonista aleman 
y traducida al espanol por D. T. I. 
de V. Madrid, 1821.1 tomo 6 rs. 

1022. Lanfrey (P.).—Historia política de los 
Papas. Traducida por M. Sales y Ferré. 
Sevilla, 1880. 1 tomo 14 rs. 

1023. Barthe (D. Luis).—Compendio de Histo-
ria civil y constitucional de Inglaterra, 
con un discurso preliminar de D. Ma-
nuel Pedregal y Canedo. Madrid, 1879. 
1 tomo 12 rs. 

1024. Lasala y Collado (D. Fermin de).—Vici-
situdes de la monarquia constitucional 
en Francia. Madrid, 1872.2 tomos. 50 rs. 

1025. Rico y Amat (D. Juan).—Historia polí-
tica y parlamentaria de España (desde 
los tiempos primitivos hasta nuestros 
dias). Madrid, 1860-61. 3 tomos... 60 rs. 

1026. Rico y Amat (D. Juan).—El libro de los 
Diputados y Senadores: Juicios críticos 
de los oradores más notables, desde las 
Córtes de Cadiz, hasta nuestros dias, 
con l'a insercion íntegra del mejor dis-
curso que cada uno de ellos ha pronun-
ciado. Segunda parte de la Historia 
política y parlamentaria de Espana. 
Madrid, 1862. 4 tomos 80 rs. 

1027. Du-Hamel (Conde Victor). —Historia 
constitucional de la monarquia espa-
nola desde la invasion de los bárbaros 
hasta la muerte de Fernando VII, 
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411-1833, traducida, anotada y adicio-
nada hasta la mayoría de la reina 
Dona Isabel II, por D. Baltasar An-
duaga y Espinosa. Madrid, 1845-46. 

.2 tomos 60 rs. 
Hay segunda edition de 1848. 2 to-

mos 20 rs. 
1028. Martinez de la Rosa (D. Francisco).— 

Bosquejo histórico de la política de 
Espana desde los tiempos de los Reyes 
Católicos hasta nuestros dias. Madrid, 
1857. 2 tomos 30 rs. 

1029. Fernandez Saez (Fr. Jacinto, obispo de 
la Habana).—La Edad-media compa-
rada con los tiempos modernos en órden 
á la ilustracion y política. Madrid, 1873. 
2 tomos 36 rs. 

1030. Pedregal y Cañedo (D. Manuel).—Estu-
dios sobre el engrandecimiento y la 
decadencia de Espana. Madrid, 1878. 
1 tomo 16 rs. 

1031. Gil Sanz (D. Alvaro).—La política caste-
llana. Noticias históricas y considera-
ciones acerca de su orígen, carácter y 
vicisitudes hasta el final de las comu-
nidades. Salamanca, 1878. 1 tomo. 12 rs. 

1032a. Marliani (D. Manuel).—Historia polí-
tica de Espana moderna. Barcelona, 
1840.1 tomo 20 rs. 

Hay edition francesa de 1840. 
1032b. Marliani (D. Manuel).—Historia polí-

tica de Espana moderna, puesta en 
castellano por el tradutor de la Histo-
ria de Espana de Romey. Segunda 
edicion. Barcelona, 1841.1 tomo. 24 rs. 

1032 c. Marliani (D. Manuel).—Historia polí-
tica de Espana moderna. Barcelona, 
1849. 1 tomo 18 rs. 

1033. Marliani (D. Manuel).—La Regencia de 
D. Baldomero Espartero, Conde de Lu-
chana, Duque de la Victoria y de Mo-
relia, y sucesos que la prepararon. 
Madrid. 1870. 1 tomo 30 rs. 

1031. Gonzalez Carvajal (D. José).—La España 
de los Borbones. Historia documentada 
desde Cárlos II hasta la abdicacion de 
Maria Cristina en Valencia. Madrid, 
1844. 4 tomos 40 rs. 

1035. Palacio (Eduardo de).—España desde el 
primer Borbon hasta la revolucion de 
Setiembre. Madrid, 1869. 5tomos. 76rs. 

1036a. Miraflores (Marqués de). —Memorias 
para escribir la historia contemporánea 
de los siete primeros anos del reinado 
de Isabel II. Madrid, 1843.2 tomos. 60 rs. 

1036 b. Miraflores (Marqués de). — Continua-
cion de las Memorias políticas para es-
cribir la historia del reinado de Doña 
Isabel II. Madrid, 1873. 2 tomos 80 rs. 

1086 c. Miraflores (Marqués de).—Reseña his-
torico-crítica de la participacion de los 
partidos en los sucesos políticos de Es-
pana en el siglo XIX. Madrid, 1863. 
1 tomo. 

1037a. Pacheco (D. Joaquin Francisco).—His-

toria de la Regencia de la Reina Cris-
tina. Madrid, 1841. 1 tomo 24 rs. 

1037b. Burgos (Javier de).—Anales del reinado 
de Dona Isabel II. Madrid, 1850. 6 to-
mos 90 rs. 

1038. Escalera (Evaristo) y Gonzalez Liana 
(Manuel).—La España del siglo XIX. 
Sus hombres y acontecimientos más 
notables. Madrid, 1864. 4 tomos. 80 rs. 

1039. Garrido (Fernando).—La España contem-
poránea, sus progresos morales y ma-
teriales en el siglo XIX. Barcelona, 1865. 
2 tomos 93 rs. 

Se Mao la primera edicion en francés 
en Bruselas en 1862. Se tradujo al inglés 
y al aleman. 

1040. Garrido (Fernando). — Historia del rei-
nado del último Borbon de Espana. 
Barcelona, 1868. 3 tomos 60 rs. 

1041a. Bermejo (Ildefonso Antonio).—La Es-
tafeta de Palacio (historia del reinado 
de Isabel II). Cartas trascendentales 
dirigidas á D. Amadeo. Segunda edi-
cion. Madrid, 1872. 3 tomos 188 rs. 

La primera edicion es de 1871. 
1041b. Bermejo (D. Ildefonso Antonio).— His-

toria de la Interinidad y Guerra civil 
de España desde 1868. Madrid, 1877. 
3 tomos • 230 rs. 

1042. Fernandez de los Rios (Ángel).—Estu-
dio histórico de las luchas políticas en 
la Espana del siglo XIX. Segunda edi-
cion, refundida y considerablemente 
aumentada. Tomo I. Madrid, 1880.1 to-
mo 40 rs. 

1043. Muñoz Maldonado (D. José).—Historia 
política y militar de la guerra de la In-
dependencia. Madrid, 1833. 3 tomos. 

1044. Pirala (Antonio).—Historia de la guerra 
civil y de los partidos liberal y carlista. 
Segunda edicion, refundida y aumen-
tada con la historia de la regencia de 
Espartero. Madrid, 1868-69. 6 ts. 240 rs. 

La primera edition es de 1853. 
1045. Pirala (Antonio).—Historia contemporá-

nea. Anales desde 1843 hasta la conclu-
sion de la última guerra civil. Madrid, 
1876. 6 tomos 264 rs. 

1046a. Calavia (D. M.) y Calderon Lianes 
(D. J.)—La interinidad. Madrid, 1870.11. 

1046b. Ibo Alfaro (D. Manuel).— Historia de 
la interinidad española, escrita en pre-
sencia de documentos fidedignos. Ma-
drid, 1871-72. 2 tomos 100 rs. 

1047a. Diez de Tejada (D. Federico).—Histo-
ria de la Restauracion. Tomo I. Madrid, 
1879.1 tomo 20 rs. 

1047b. La Serna (D. Agustin Fernando de).— 
La Restauracion y el Rey en el ejército 

. del Norte. Madrid, 1875. 1 tomo 24 rs. 
1047 c. La Serna (D. Agustin Fernando de).— 

El primer ano de un reinado. (Crónica 
de la guerra.) Segunda edicion. Ma-
drid, 1878.1 tomo 16 rs. 
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1018. Gobierno del señor Rey D. Cárlos III, ó 
instruction reservada para la duracion 
de la junta de Estado que creó este 
monarca, dada á luz por D. Andrés Mu-
riel. Madrid, 1829. 1 tomo 24 rs. 

1049. Cevallos (D. Pedro).—Exposicion de los 
hechos que han preparado la usurpa-
tion de la Corona de Espana. Madrid, 
1808. 1 tomo 24 rs. 

1050. Masdeu (P.)—Discurso sobre las preten-
siones de la Francia, la libertad y la 
igualdad; obra manuscrita; Traducida 
por D. Jorge Perez de Culla. Valencia, 
1811. 

1051. Chateaubriand (F. A.)—De Buonaparte 
y de los Borbones. Traducido al caste-
llano por José’Joaquin de Mora. Cádiz, 
1814,1 folleto. 

1052. Gomez Hermosilla (D. José).—El Jacobi-
nismo. Obra útil en todos tiempos y 
necesaria en las circunstancias presen-
tes. Madrid, 1823. 3 tomos 60 rs. 

1053. Ruiz de Luzuriaga (José).—Contra-Ga-
ceta de la Gaceta de Madrid del 7 de 
Abril de 1833, ó refutacion de los datos 
histórico-legales en cuyo cumplimiento 
se manda reconocer y jurar á la primo-
génita del Sr. D. Fernando VII, com 
princesa heredera de la Corona, á falta 
de varon. Con varias pinceladas preli-
minares para mostrar las causas, acto-
res y modos de la usurpacion que se 
intenta hacer de la soberania espanola. 
Burdeos, 1833. 1 tomo. 

1054. Caballero (D. Fermin).—El Gobierno y 
las Córtes del Estatuto. Materiales para 
su historia. Madrid, 1837.1 tomo. 

1055. Curso de legislacion gubernati va y estu-
dio científico sobre los Gobiernos de 
Francia desde 1789 basta la época pre-
sente, por D. J. de M. P. Madrid, 1839. 
1 folleto 6 rs. 

1056. Historia imparcial de la marcha del Go-
bierno representativo en Espana, des-
de l.° de Enero de 1820 hasta el conve-
nio de Vergara, por D. P. H. B. Madrid, 
1840. 1 tomo 20 rs. 

El traductor es D. Pedro Higinio Ba-
rinaga. 

1057. Gordon (Tomás).—Discurso sobre los par-
tidos y facciones, traducido del inglés 
al francés, y de éste al espanol, por el 
Dr. D. Joaquin Lumbreras. Madrid, 
1840. 1 folleto 4 rs. 

1058. Romo (D. Judas José, Obispo de Cana-
rias).— Ensayo sobre la influencia del 
luteranismo y galicanismo en la polí-
tica de la córte de Espana. Madrid, 1844. 
1 tomo 12 rs. 

1059. Polignac (Príncipe do).—Estudios histó-
ricos, políticos y morales sobre el 
estado de la sociedad europea á media-
dos del siglo XIX, traducidos por don 
José Maria de Errazquin. Madrid, 1845. 
1 tomo. 

1060. Pastor Diaz (D. Nicomedes).—A la Córte 
y á los partidos; Palabras de un dipu-
tado conservador sobre las principales 
cuestiones de nnestra situacion polí-
tica. Madrid, 1846. 1 tomo 18 rs. 

1061. Memorias y correspondencia secreta de 
Luis Felipe y otros soberanos, relati-
vas entre otras cuestiones á las de los 
casamientos españoles, la alianza an-
glo-francesa, el carlismo, las socie-
dades secretas, etc., etc. Madrid, 1848. 
1 tomo 20 rs. 

1062. Quinto (D. Javier de).—Del juramento 
político de los Reyes de Aragon. Ma-
drid, 1848. 1 folleto. 

1063. Borrego (D. Andrés).—De la situacion y 
los intereses de Espana, en el movi-
miento reformador de Europa. Madrid, 
1848. 1 folleto. 

1061. Mendia (D. Agustin) y Ruiz de Agui-
lera (D. Ventura).—Europa marcha, ó 
sea análisis filosófico de la historia del 
progreso europeo antiguo y moderno, y 
de la revolution de 1848, seguido de un 
extenso programa de las necesidades de 
Espana y reformas que reclama este 
país: con un apéndice que comprende 
un breve estudio acerca de la escuela 
socialista-falansteriana, y el exámen 
de las últimas fases que presenta la 
revolution en los diversos Estados 
europeos. Valentia, 1849. 1 tomo. 24rs. 

1065. Sanchez de Fuentes (D. Joaquin).—Fiso-
nomía de las Cortes de 1846; de los 
Gobiernos que han salido de su seno 
y de la oposicion conservadora, ó apun-
tes para escribir la historia del par-
tido moderado espanol. Madrid, 1850. 
1 tomo 24 rs. 

1086a. Orense (J. M.).—Historia del partido 
liberal en España. Introduction. Bru-
selas, 1852.1 folleto 4 rs. 

1066b. Orense (José María).—Treinta anos de 
gobierno representativo en España. 
Madrid, 1863. 1 folleto 4 rs. 

1066 c. Orense (José María).—La empleocracia. 
Madrid, 1872. 1 folleto 4 rs. 

1067. Quintana (D. Manuel José).—Cartas á 
Lord Holland, sobre los sucesos políti-
cos de Espana en la segunda época 
constitucional. Segunda edition. Ma-
drid, 1853. 1 tomo 20 rs. 

Van en las obras completas del autor. 
(Tomo XIX de la Biblioteca de Rivade-
neyra, 1852). 

1068. Ameller (D. Victoriano) y Castillo (Don 
Mariano)—Los , mártires de la libertad 
espanola. Madrid, 1853. 2 tomos.. 36 rs. 

1069a. Mas (D. Sinibaldo de).—La Iberia. Me-
moria sobre la conveniencia de la union 
pacífica y legal de Portugal y Espana. 
Tercera edicion (corregida). Madrid, 
1854.1 folleto 8 rs. 

La segunda edicion es de 1853. Tradu-
cida al portugués. 

11 
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1069b. Mas (D. Sinibaldo de).—La Iberia. Me-
moria sobre la conveniencia de la union 
pacífica y legal de Portugal y Espana. 
Quinta edicion de Espana. Madrid, 
1868. 1 tomo 18 rs. 

1070. Borrego (D. Andrés).—Estudios políticos. 
De la organizacion de los partidos en 
Espana, considerada como medio de 
adelantar la educacion constitucional 
de la nacion, y de realizar las condicio-
nes del Gobierno representativo. Ma-
drid, 1855. 1 tomo 16 rs. 

1071. Borrego (D. Andrés).—Estudios políticos. 
La guerra de Oriente, considerada en 
si misma y bajo el punto de vista de la 
parte que España puede verse llamada 
á tomar en la contienda europea. Ma-
drid, 1855. 1 tomo 14 rs. 

1072. Dictamen dado á S. M. la Reina Dona 
María Cristina de Borbon sobre el de la 
Comision de las Córtes Constituyentes 
de 1854, encargada de la informacion 
parlamentaria relativa á su persona, 
por los abogados del colegio de Madrid 
D. Manuel Cortina, D. Juan Gonzalez 
Acevedo, D. Luis Diaz Perez. Madrid, 
1857. 1 folleto. 

1073a. Borrego (D. Andrés).—Lo que ha sido, 
lo que es y lo que puede ser el par-
tido conservador. Madrid, 1857. 1 fo-
lleto 4 rs. 

1073b. Borrego (D. Andrés).—Mision y deberes 
de las clases conservadoras bajo la mo-
narquia democrática. Madrid, 1872. 1 t. 

1074. Borrego (D. Andrés).—Principios consti-
tucionales aplicables á la reforma de 
los abusos, hijos del atraso de nuestra 
educacion política y exposicion de la 
legislacion apropiada á preparar una 
organizacion conforme á los intereses 
y al carácter de la nacion. Madrid, 1876. 
1 tomo. 

1075. Carey (H. G.)—Cartas al Presidente so-
bre la política exterior é interior de la 
union y efectos que causa en la condi-
cion del pueblo y del Estado. Traduc-
cion del inglés por Ramon Piña. Madrid, 
1860. 1 tomo 10 rs. 

1076a. Pastor (D. Luis Maria).—La política 
que espira y la política que nace. Ma-
drid, 1860. 1 folleto 4 rs. 

1076b. Pastor (D. Luis Maria).—La política 
que nace y la política que espira. 
Madrid. 1871. 1 folleto 6 rs. 

1077. Ventosa (D. Evaristo). — La Regene-
racion de España. Barcelona, 1860. 
1 tomo 12 rs. 

1078. Marliani (Manuel).—La unidad nacional 
de Italia. Madrid, 1861. 1 tomo... 3 rs. 

1079. Pastor (D. Luis Maria).— La Europa 
en 1860. Madrid, 1861. 1 folleto. 

1080a. Ruiz Zorrilla (D. Manuel).—Tres nega-
ciones y una afirmacion. Cuatro folle-
tos. Primer folleto. Madrid, 1864. 1 fo-
lleto 4 rs. 

1080b. Tres afirmaciones y una negacion.— 
Contestacion al folleto político de Ruiz 
Zorrilla, por un hijo del pueblo. Sala-
manca, 1864.1 folleto 4 rs. 

1081. Cantú (César).—Pio IX y Victor Manuel, 
ó la lucha entre el poder temporal y la 
unidad italiana ó los heréticos de la 
Italia. Madrid, 1868. 1 tomo. 

1082. Rodriguez y Morales (J.)—Crónica de las 
Córtes Constituyentes de 1869 y de los 
acontecimientos políticos de Espana. 
Madrid, 1869. 2 tomos 40 rs. 

1083. Navarro y Rodrigo ( D. Carlos ). — 
O’Donnell y su tiempo. Madrid, 1869. 
1 tomo 20 rs. 

1081. Los Ministros en España desde 1800 á 
1869, por uno que siendo español no 
cobra del presupuesto. Madrid. 1869. 
3 tomos 40 rs. 

1085. Altadill (D. Antonio).—La monarquia sin 
monarca. Grandezas y miserias de la 
revolucion de Setiembre. Barcelona, 
1869.1 tomo. 

1086. Historia de una idea. España y Portu-
gal. Madrid, 1860. 1 folleto. 

El autor es D. Andrés Borrego. 
1087. Fernandez Herrero (Manuel).—Historia 

de las Germanías de Valencia y breve 
reseña del levantamiento republicano 
de 1869, precedido de un prólogo de 
Roque Barcia. Madrid, 1870. 1 tomo. 

1088. Rodriguez Sobrino (D. Matias).—Revista 
eléctrica por los campos de la política. 
Madrid, 1870.1 tomo. 

1089. La Fuente (D. Vicente de).—Historia de 
las sociedades secretas ántiguas y mo-
dernas en España, y especialmente de 
la Franc-masonería. Lugo, 1870-1871. 
3 tomos 75 rs. 

1090. Zaccone (Pedro) — Historia de las so-
ciedades secretas antiguas y moder-
nas, traducida por Estéban Hernan-
dez y Fernandez. Madrid, 1879. 2 to-
mos 70 rs. 

1091. Arrangoiz (D. Francisco de Paula de).— 
Méjico desde 1808 hasta 1867. Relacion 
de los principales acontecimientos po-
líticos que han tenido lugar desde la 
prision del Virey Iturrigaray hasta la 
caida del segundo imperio. Madrid, 
1872. 4 tomos 80 rs. 

1092a. Gaume (Monsenor).—^Adónde vamos á 
parar? Ojeada sobre las tendencias de 
la época actual. Madrid. 1 tomo... 6 rs. 

1092b. Gaume (Monsenor).— ̂ En qué hemos 
parado? Estudio sobre los aconteci-
mientos actuales, traducido por don 
Gabino Tejado. Madrid, 1873. 1 to-
mo... .. 10 rs. 

1092 c. Dupanloup (Monseñor, Obispo de Or-
leans).— ¿Adónde vamos á parar? Bar-
celona, 1877. 1 folleto. 

1093. Marin y Ordoñez (José).—La República 
en Espana. Segunda edicion. Albacete, 
1873. 1 tomo 20rs. 
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1091a. Pí y Margall (F.) — La República de 
1873. Apuntes para escribir su historia. 
Libro primero. Vindication del autor. 
Madrid, 1874.1 tomo. 

1094b. Garrido (Fernando).—La Rebelion car-
lista, la Religion católica y la Repú-
blica federal en Espana. Lisboa. 1874. 
1 folleto 2 rs. 

1095. Spagnoletto (J.)—Carta política al señor 
Conde de Chambord, ó consideraciones 
sobre las principales cuestiones políti-
cas y católico-sociales del dia. Madrid, 
1875. 1 tomo 12 rs. 

1096. Sellés (Eugenio).—La política de capa y 
espada. Madrid, 1876. 1 tomo 10 rs. 

1097. Diaz y Perez (D. Nicolás).—José Mazzini. 
Ensayo histórico sobre el movimiento 
político en Italia, con un prólogo de 
D. Francisco Pí y Margall. Segunda 
edicion. Madrid, 1876. 1 tomo 4 rs. 

1098«. Laveleye (Emilio de).—El porvenir re-
ligioso de los pueblos civilizados. Ver-
sion castellana de Javier Galvete. Ma-
drid, 1876. 1 folleto. 

1098b. Laveleye (Emilio de).—Porvenir de los 
pueblos católicos. Traduccion de V. S. 
Madrid, 1876. 1 folleto 2 rs. 

1098c. Laveleye (Emilio de).—Porvenir de los 
pueblos católicos; estudio de economia 
social. Version castellana. Segunda 
edicion. Madrid, 1877. 1 folleto 2 rs. 

1099. Haulleville (Baron de).—Porvenir de los 
pueblos católicos. Version castellana 
de Teodoro Creus Corominas. Prece-
dida de una carta de S. S. el inmortal 
Pio IX, y de otra de S. E. el Cardenal 
Arzobispo de Malinas al autor. Barce-
lona, 1877. 1 tomo 6 rs. 

1100. Gonzalez (D. Juan).— Porvenir de los 
pueblos católicos. Madrid, 1877. 1 fo-
lleto. 

1101. Castelar (Emilio).—Cartas sobre política 
europea. Primera y segunda series. 
Madrid, 1876. 2 tomos 24 rs. 

1102a. Torres Muñoz de Luna (D. Ramon).— 
La Campana de la paz. Madrid, 1877. 
1 folleto. 

1102b. Alba Salcedo (D. Leopoldo de).—La 
Dictadura. Apuntes políticos de actua-
lidad. Madrid, 1877. 1 tomo. 

1103a. Olave (D. Serafin).—Tradieion y po-
greso. Barcelona, 1877. 1 folleto... 8 rs. 

1103b. Olave y Diez (D. Serafin).—El bu del 
socialismo y la union de la democracia. 
Madrid, 1878. 1 tomo 4 rs. 

1104. García Barzanallana (D. José).—Política 
comercial de Espana. Madrid, 1878. 
1 folleto. 

1105. Balaguer (D. Victor).—Historia política 
y literaria de los trovadores. Madrid, 
1879. 4 tomos 120 rs. 

1106. Riscal (El Marqués de).—Feudalismo y 
Democracia. Madrid, 1880.1 tomo. 4 rs. 

1107a. Garcia Ruiz (D. Eugenio).—Historias. 
Madrid, 1880. 2 tomos 50 rs. 

1107b. Bigot (Ch).—El fin de la anarquía. Tra-
ducido al español por D. José Orozco. 
Malaga, 1880.1 tomo 10 rs. 

c. 

FORMAS DE GOBIERNO. 

1108. De Real.—Tratado de las diferentes for-
mas de Gobierno que actualmente se co-
nocen en el mundo, consideradas en ge-

neral, seguida de la interesante y siem-
pre controvertida cuestion sobre cuál 
es la mejor forma de Gobierno, sacado 
de la introduccion á la célebre obra de 
la Cientia del Gobierno. Barcelona, 1841. 
1 tomo 8 rs. 

1109a. Exámen de todos los sistemas de Go-
bierno, segun Mr. Malter. Traducido y 
ordenado por D. J. H. A. Madrid, 1844. 
1 folleto 4 rs. 

1109 b. Ruiz del Cerro (D. Manuel).—Vicios de 
la teoria de los Gobiernos republicanos 
y mixtos desde la más remota antigüe-
dad. Madrid, 1850. 1 tomo. 

1110. Compendio de los Gobiernos nacionales 
ó sea la explicacion de sus formas. To-
losa, 1845. 1 tomo 24 rs. 

1111. Weil (A.)—República y Monarquia, cues-
tiones ardientes sobre el Derecho del 
poder. Madrid, 1852. 1 tomo. 

1112. Huguet (Juan Justo).—Catecismo polí-
tico, ó sean nociones generales sobre las 
diferentes formas de Gobierno conoci-
das. Barcelona, 1868. 1 folleto... 1 real. 

1113. Cornewall Lewis (Sir Jorge).—¿Cuál es 
la mejor forma de Gobierno? Diálogo 
traducido con algunas notas y un pró-
logo por A. M. Fabié. Madrid, 1869. 
1 tomo 4 rs. 

1114. Passy (M. H.)—De las formas de Gobierno 
y de las leyes por que se rigen. Obra 
escrita en francés, y traducida al cas-
tellano por D. Eugenio de Ochoa. Ma-
drid, 1871.1 tomo. 16 rs. 

1115. Lacombe (M. Francis).—Historia de la 
monarquia en Europa desde su orígen 
hasta nuestros dias, traducida por don 
Joaquin Gisbert. Barcelona, 1860. 4 to-
mos 40 rs. 

1116. Santo Tomás de Aquino.—El Gobierno 
monárquico, ó sea el libro de Regimine 
principum; texto latino y traduccion 
castellana por D. Leon Carbonero y 
Sol. Con un prólogo de D. Antolin Mo-
nescillo. Sevilla, 1861. 1 tomo 20 rs. 

1117a. Mariana (P. Juan de).—Del Rey y de la 
institucion de la dignidad real. Tratado 
dividido en tres libros, compuesto en 
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latin, y dirigido al Rey católico Fe-
lipe III, traducido de la segunda edi-
cion hecha el año 1640. Madrid. 1845. 
1 tomo 26 rs. 

El traductor es J). Francisco Perez de 
Anaya. (Biblioteca de Jurisprudencia y 
Legislacion.) Va incluido en el tomo se-
gundo de las obras del P. Mariana. F di-
cion de Rivadeneyra (31 de la Biblio-
teca). 1854. 

1117 b. Mariana (P. Juan de).—Del Rey y .de la 
institucion Real (De Rege et Regia ins-
titutione). Obra quemada en Paris por 
mano del verdugo en tiempo de Enri-
que IV. Version castellana de Crelion 
Acivaro, con la biografia del célebre 
jesuita, por el presbítero D. Jaime 
Balmes. Barcelona, 1880. 1 tomo. 24rs. 

1118. Saavedra Fajardo (D. Diego).—Empre-
sas políticas ó ideas de un príncipe po-
lítico cristiano representado en cien 
empresas. Barcelona, 1845. 2 ts. 28 rs. 

Hay ediciones de 1640,1660, 1664, 1675, 
1786-1800 y 1853. (Edicion de sus Obras 
de Rivadeneyra. Tomo 25 de la Biblioteca.) 

1119. Fernandez Navarrete (D. Pedro).—Con-
servacion de monarquias y discursos 
políticos. 5.a edicion. Madrid, 1805. 1 to-
mo 18 rs. 

La anterior edicion es de 1792. La últi-
ma edicion está en sus Obras. Biblioteca 
de Rivadeneyra. Tomo 25. (1853.) 

1120a. Maquiavelo (Nicolás).--El Príncipe, tra-
ducido del toscano al espanol. Madrid, 
1821. 1 tomo 10 rs. 

1120 b. Maquiavelo.— La Política ó sea el Prín-
cipe. Traducido del original italiano 
por B. Barcelona, 1842. 1 tomo 6 rs. 

1120c. Maquiavelo.—El Príncipe, precedido de 
la biografia del autor y seguido del 
Anti-Maquiavelo ó exámen del príncipe 
por Federico el Grande, rey de Prusia, 
con un prefacio de Voltaire y varias 
cartas de este hombre ilustre al primer 
editor de este libro, no publicado hasta 
ahora en Espana. Madrid, 1854. 1 to-
mo 6 rs. 

1121. Auger (A).—El Principe de Maquiavelo ó 
la Romana en 1502, traducida libre-
mente del francés por D. José Munoz y 
Gabiria. Tercera edicion. Madrid, 1857. 
1 tomo 8 rs. 

1122. Martinez Marina (Dr. D. Francisco).— 
Discurso sobre el orígen de la monar-
quia y sobre la naturaleza del Gobierno 
espanol para servir de introduccion á la 
obra Teoria de las Cortes. Madrid, 1813. 
1 tomo 10 rs. 

1123. El español en defensa del rey, de las le-
yes y religion. Manifiesta sus verdade-
ros sentimientos contra los falsos prin-
cípios del Ciudadano. Sostiene sus pro-
posiciones apoyadas en las antiguas, 
sabias, políticas y religiosas leyes del 
reino contra las dos censuras de la Jun 

ta provincial, y su confirmacion por la 
Suprema, fundadas en falsos supuestos, 
falsísimas consecuencias y notables 
errores de hecho y de derecho. Demues-
tra el legítimo y natural senorío que 
tiene el Rey sobre sus súbditos por la 
gracia de Dios, por el derecho de la na-
turaleza, y por las leyes fundamentales 
de la Monarquia, contra los rebeldes 
ciudadanos que lo desconocen, supo-
niéndolo derogado por la nueva Consti-
tucion. Madrid, 1814. 1 tomo 12 rs. 

Relacion detallada del proceso formado 
á D. Juan de la Reguera Valdelomar. 

1124. De la Serve.—De la Autoridad real se-
gun las leyes divinas reveladas, las le-
yes naturales y la carta constitucional, 
obra escrita en francés, y traducida al 
castellano por Antonio Ortiz de Zárate; 
Madrid, 1821. 1 tomo 8 rs. 

1125. La Monarquia y la religion triunfante 
de los sofismas de la rebelion y de la 
increduliclad de las preocupaciones de 
nuestros dias, ó sean cuatro diálogos 
entre un americano y un espanol, so-
bre la libertad, gobiernos, revoluciones 
y religion. Dispuestos, anotados y cor-
regidos por el M. R. P. Fr. Manuel Ar-
mado. Madrid, 1829.1 tomo 4 rs. 

1126. Audivert.—Discurso sobre las ventajas 
del Gobierno monárquico legítimo. Tra-
ducido libremente del francés por don 
José María Cajigal. Madrid, 1831. 1 fo-
lleto 2 rs. 

1127. Chateaubriand (Vizconde de).—De la 
restauracion y de la monarquia electi-
va. Traducido por D. Manuel Razagon 
Levaz. Madrid, 1831. 1 tomo 4 rs. 

1128. Beltran Soler (D. Tomás).—Monarquía 
constitucional, dedicada á todos los 
pueblos hispano-americanos que quie-
ran constituirse bajo un sistema mo-
nárquico constitucional. Segunda edi-
cion. Madrid, 1842. 1 tomo 12 rs. 

1129. Sabau y Larroya (D. Pedro).—Ilustra-
cion de la ley fundamental de Espana 
que establece la forma de suceder en la 
corona, y, exposicion del derecho de las 
augustas hijas del Sr. D. Fernando VII. 
Madrid, 1833.1 tomo. 

1130a. Miraflores (Marqués de).—Memoria his-
tórico-legal sobre las leyes de sucesion 
á la Corona de Espana. Madrid, 1833. 
1 folleto 3 rs. 

1130 b. Miraflores (Marqués de).—Juicio impar-
cial de la cuestion de sucesion á la Ca-
rona de Espana, suscitada por Ingla-
terra y la Francia con motivo del casa-
miento de la Serma. Infanta de Espana 
Dona Maria Luisa Fernanda con el Se-
renísimo Sr. Duque de Montpensier. 
Madrid, 1847.1 tomo 28 rs. 

1131. Diaz de Baeza (D. Juan).—Cuestion fun-
damental sobre la sucesion á la Corona 
de Espana. Coleccion de varios docu-
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mentos que han circulado de algunos 
anos á esta parte á favor de la agnacion 
rigorosa, y contestacion á las razones 
en que se apoyan sus autores. Madrid, 
1839. 1 tomo 30 rs. 

1132a. Sotorra (D. Juan).—Los varones en el 
trono. Obra política en que se prueba 
ser más preferibles en el gobierno po-
lítico-civil los hombres que las muje-
res; y en que se vierten máximas y 
consejos para el régimen de la felicidad 
de una monarquia representativa dedi-
cada á los monarcas, príncipes y legis-
ladores. Barcelona, 1842. 1 tomo.. 14 rs. 

1132b. Sotorra (D. Juan).—El Trono. Defensa 
de la sabia ley sálica. Discurso filosó-
fico, político y religioso, consagrado á 
los monarcas, príncipes y legisladores. 
Segunda edicion. Madrid, 1850.1t. 8 rs. 

1133. Vazquez Mosquera (D. Evaristo).—Legi-
timidad de la reina de Espana Dona 
Isabel II de Borbon. Orense, 1855. 
1 tomo 6 rs. 

1134. Manrique (D. Cayetano).—Sobre los de-
rechos de las hembras en las sucesio-
nes y principalmente en la del trono de 
Espana. Madrid, 1860. 1 folleto... 4 rs. 

1135. Ferrer y Valls (D. Jerónimo).—La Espa-
na liberal y D. Cárlos. Madrid, 1838. 
1 folleto. 

1136a. Aparisi y Guijarro (D. Antonio).—El 
Rey de España. Madrid, 1869. 1 folleto. 

11365. Aparisi y Guijarro (D. Antonio).—La 
cuestion dinástica. Madrid, 1869. 1 fo-
lleto. 

Traducido al francés en 1875. 
1137a. Sanchez (D. Miguel).—La fusion di-

nástica. Carta á un personaje carlista. 
Madrid, 1869. 1 folleto. 

1137b. Sanchez (D. Miguel).—El Derecho á la 
Corona. Carta al Sr. D. Antonio Apa-
risi y Guijarro. Madrid, 1869. 1 folleto. 

1138. De Montoliu y de Sarriera (D. Plácido 
Maria).—¿D. Alfonso ó D. Cárlos? Estu-
dio histórico-legal. Madrid, 1872. 1 fo-
lleto 8 rs. 

Traducido al francés en 1873. 
1139. Marichalar (D. Amalio, Marqués de Mon-

tesa).—La Legitimidad segun el abso-
lutismo y el libro de D. Emilio Arjona. 
Madrid, 1875. 1 tomo 6 rs. 

Se refiere al libro siguiente : 
Arjona (Emilio).—Cárlos VII y D. Ra-

mon Cabrera. Paris, 1875. 1 tomo. 16 rs. 
Traducido a lfrancés en 1875. 
Se relaciona éste con el siguiente: 

Caso (D. José Indalecio).—La cuestion 
Cabrera. Madrid, 1875.1 tomo .... 6 rs. 

Se hizo segunda edicion en el mis-
mo año. 

1140. Perez de Guzman (D. Juan).—Un Ma-
. trimonio de Estado. Estudio histórico-

político. Madrid, 1877. 1 tomo.... 20 rs. 
1141. Leygonier y Marquez (D. Cayetano).— 

La cuestion del dia. Impugnacion del 
libro Un Matrimonio de Estado del 

Sr. D. Juan Perez de Guzman. Sevilla, 
1878. 1 tomo 12 rs. 

1142. Fabié (D. Antonio Maria).—El Principado 
de Asturias. Estudio histórico-legal. 
Madrid, 1880. 1 folleto 2 rs. 

1143. Perez de Guzman (D. Juan). El Princi-
pado de Asturias. Bosquejo histórico-
documental. Madrid, 1880. 1 t. 20 rs. 

1144. Vida (Fernando).—El Principado de As-
turias. Rápido exámen del estudio his-
tórico-legal, escrito por el Excmo. senor 
D. Antonio M. Fabié y del Bosquejo 
histórico-documental publicado por el 
Sr. D. Juan Perez de Guzman. Madrid, 
1880.1 tomo. 

1145. Canella Secades (Dr. F.)—El Príncipe de 
Asturias. (Apuntes históricos). Oviedo. 
1880. 1 folleto. 

1146. Bejar (Manuel) y Avilés (Arturo).—Las 
Regencias de España. Reseña histórica 
de las guerras, desastres, calamidades 
y disturbios ocasionados por las mino-
rias de los reyes. Parte primera. Ma-
drid, 1870. 1 tomo 6 rs. 

1147. Derecho público de la Francia en mate-
ria de regencia, fundado en la dis-
cusion de los hechos ocurridos en las 
minorias de sus reyes. Traduccion del 
francés por D. Eustasio de Villasenor y 
Acuna. Madrid, 1833. 1 folleto 4 rs. 

1148. Monje y Garcia de Argenti (D. J. M.)— 
Tratado histórico relativo á las renun-
cias y abdicaciones de los reyes. Ma-
drid, 1865. 1 tomo 5 rs. 

1149. Masdeu (D. Juan Francisco de).—Cartas 
á un republicano romano, su amigo, 
acerca del famoso juramento: «Yo odio 
á la Monarquia;» ó bien: «Yo juro odio 
al Gobierno de los Reyes.» Obra inédita 
que ofrece al público espanol un amigo 
del Autor. Madrid, 1814.1 tomo.. 12 rs. 

1150. Spanzotti (Jerónimo). — Defensa de los 
pueblos contra la tirania de los reyes. 
Barcelona, 1838. 1 tomo 10 rs. 

Hay otra edicion de 1836. 
1151. Alletz (M. Eduardo).—Máximas políticas 

para el uso de la democracia nueva. 
Traducidas de las que acaba de publi-
car en francés. Sevilla, 1841. 1t. 8 rs. 

El traductor es D. Santiago de Galvez 
Padilla. 

1152. Lácara (F.)—El porvenir sin reyes, ó la 
república del cristianismo. Zaragoza. 
1842.1 folleto 4 rs. 

1153 a. Tocqueville (A. de).—De la Democracia 
en América, traducida al español por 
D. Leopoldo Borda. Paris, 1842. 2 to-
mos 80 rs. 

Hay traduccion de 1837. 
1153b. Tocqueville (Alejo de).—La Democracia 

en América, traducido al español por 
D. L. Roa do Brandaris. Madrid, 1843. 

Sólo se publicó un tomo. 
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1153 c. Tocqueville (A. de).—De la Democracia 
en América, con un examen de la De-
mocracia en los Estados-Unidos y en 
Suiza, seguido de un estudio sobre el 
carácter democrático de la sociedad es-
panola, por E. Chao. Madrid, 1854. 
1 tomo 15 rs. 

1154. Guizot.—De la Democracia en Francia 
(Enero de 1849). Obra traducida y refu-
tada por un publicista liberal. Madrid, 
1849.1 tomo 5 rs. 

1155. Garrido (Fernando).—Propaganda demo-
crática. Instruccion política del pueblo; 
derrota de los viejos partidos políticos; 
deberes y porvenir de la democracia es-
panola. Segunda edicion. Madrid, 1850. 
1 folleto 1 real. 

La primera edicion es de 1849. 
1156a. Garrido (Fernando),—El pueblo y el 

trono. Madrid, 1854.1 folleto 1 real. 
1156b. Garridj (Fernando).—El programa de 

la democracia. Cádiz, 1859.1 folleto 4 rs. 
1157a. Garrido (Fernando).—La República de-

mocrático - federal - universal. Lérida, 
1855. 1 folleto 2 rs. 

1157b. Garrido (Fernando).—La República de-
mocrática, federal, universal; nociones 
elementales de los princípios democrá-
ticos, dedicadas á las clases producto-
ras. Segunda edicion, precedida de un 
prólogo por Emilio Castelar. Madrid, 
1856. 1 folleto 2 rs. 

1157 c. Garrido (Fernando);—La República de-
mocrática, federal, universal; nociones 
elementales de los princípios democrá-
ticos, dedicadas á las clases producto-
ras, precedidas de un prólogo de Emi-
lio Castelar. Folleto que fué absuelto 
por unanimidad por el Jurado de Lé-
rida el 8 de Noviembre de 1865. Sexta 
edicion, segunda de la era de la demo-
cracia. Barcelona, 1868. 1 folleto... 2 rs. 

Hay ocho ediciones posteriores. 
1157d. Orense (José María).—La democracia 

tal cual es. Madrid, 1862. 1 folleto 2 rs. 
1157 e. Orense (José María). —Ventajas de la 

República federal. Madrid. 1 f. 2 rs. 
1157/. Orense (José Maria).—Dereho político 

republicano-democrático-federal. Ma-
drid, 1870. 1 folleto 2 rs. 

1158. Munt (José María).—La República demo-
crático-federal-universal, ó sea la bar-
bárie del siglo XIX. Aviso que da á los 
pueblos. Lérida, 1857. 1 folleto 4 rs. 

1159. Monarquia ó Republica.—Discusion so-
bre la revision de la Constitucion fran-
cesa. Discursos pronunciados en la 
Asamblea durante este debate, toma-
dos del Monitor oficial y trasladados á 
nuestro idioma, por D. Nemesio Fer-
nandez Cuesta. Madrid, 1851. 2 folle-
tos 10 rs. 

1160. Orti y Lara (D. Juan Manuel).—La so-
fistería democrática, ó exámen de las 
lecciones de D. Emilio Castelar acerca 

de la civilizacion en los cinco primeros 
siglos del cristianismo. Granada, 1861. 
1 tomo 6 rs. 

1161a. Castelar (Emilio).—Ideas democráticas. 
La fórmula del progreso. Madrid, 1858. 
1 tomo 8 rs. 

1161b. Castelar (D. Emilio).—L4 fórmula del 
progreso. Madrid, 1870. 1 tomo 8 rs. 

1161 c. Castelar (Emilio).—La fórmula del pro-
greso. Madrid, 1876. l.tomo 8 rs. 

Traducida al portugués. 
1161d. Castelar.—Defensa de la formula del 

progreso. Madrid, 1870. 1 tomo.....8rs. 
1161e. Castelar (E.)—De la idea democrática 

como forma de gobierno; introduccion 
á la Biblioteca del democrata. Madrid, 
1870. 1 tomo 2 rs. 

1162. Rubio (Cárlos).—Teoria del progreso. Fo-
lleto escrito en contestacion al que, con 
el título de La fórmula del progreso ha 
publicado D. Emilio Castelar. Madrid, 
1859. 1 folleto 6 rs. 

1163. Campoamor (D. Ramon).—Polémicas con 
la Democracia á propósito de La for-
mida del progreso, de Emilio Caste-
lar. Refutacion del credo democrático. 
Segunda edicion aumentada. Madrid, 
1873. 1 tomo 12 rs. 

La primera edicion es de 1861. 
1164. Boada y Balmes (D. Miguel).—Emilio 

Castelar, ó Refutacion de las teorias de 
este orador y de los errores del credo 
democrático. Segunda edicion. Valen-
cia, 1874. 1 tomo 18 rs. 

1165. O’Donnell (D. Enrique).—La democracia 
espanola. Madrid, 1858.1 folleto... 6 rs. 

1166. Fernandez Cuesta (Nemesio).—Vindica-
cion de la Democracia espanola. Con-
testacion al folleto de D. Enrique O’Don-
nell. Madrid, 1858.1 folleto 6 rs. 

1167. Torres Cabrera (Conde de).—Reflexiones 
sobre algunas de las doctrinas emitidas 
por el Sr. Fernandez Cuesta en su vin-
dicacion de la democracia española. 
Madrid, 1858. 1 folleto 6 rs. 

1168. Almazan (D. Miguel Vicente).—Los ex-
tremos y el medio. Impugnacion á la 
doctrina democrática, dedicada á la ju-
ventud espanola. Valencia, 1859. 1 fo-
lleto 4 rs. 

1169. Gomez Marin (Manuel).—ExpHcaciondel 
programa democrático publicado en La 
Discusion. Folleto político. Madrid, 1860. 
1 folleto 4 rs. 

1170. Fernandez Cuesta (D. Nemesio).—Mo-
narcas cesantes y dinastias extingui-
das. Madrid, 1865.1 folleto. 

1171. Sopetran (D. B. de).—El dogma de la li— 
bertad, ó sea la monarquia hereditaria 
bajo la forma democrática. Madrid, 1865. 
1 folleto 1 real. 

1172. La Monarquia y la democracia como lazo 
de union. Folleto político. Madrid, 
1869 3 rs. 

1173. Proudhon (P. J.)—El principio federa-
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tivo. Traduccion y prólogo de F. Pi y 
Margall. Madrid, 1868. 1 tomo.... 6 rs. 

1174. Proudhon (P. J.)—La Federacion y la 
Unidad en Italia. Traduccion de Al-
fredo Alvarez y prólogo de Julian San-
chez Ruano. Madrid, 1870.1 folleto 6 rs. 

1175. Alegre y Alvarez (J. G.)—La propagan-
da. Catecismo democrático. Deberes y 
derechos del ciudadano. Oviedo, 1868. 
1 folleto ½ real. 

1176a. Treserra (Ceferino).—Catecismo demo-
crático-republicano. Madrid, 1868. .1 fo-
lleto ½ real. 

1176b. Valcárcel (Antonio).—El sistema repu-
blicano democrático-federal al alcance 
del pueblo. Madrid, 1869.1 folleto. 

1176 c. Barcia (Roque).— La Federacion espa-
ñola. Madrid, 1869. 1 folleto. 

1177. Treserra (Ceferino).—Cuadro sinóptico 
del Derecho democrático. (Prolubido 
por los Gobiernos borbónicos.) Barce-
lona, 1869 6 rs. 

1178. Borrego (D Andrés).—¿Monarquia ó Re-
pública? El interregno. Barcelona, 1868. 
1 folleto. 

1179. Arenal (Doña Concepcion).—Á los vence-
dores y á los vencidos. Madrid, 1869. 
1 folleto. 

1180. Garcia Ruiz (D. Eugenio).—La República 
democrática unitaria y la República fe-
deral. Madrid, 1869. 1 folleto. 

1181. Molina (D. Ricardo).—Los Cantones sui-
zos. Sevilla, 1869. 1 tomo — 8 rs. 

1182a. Fernandez Herrero (D. Manuel).—El 
Federalismo. Organizacion, resolucio-
nes y conducta del partido segun el 
manifiesto de la Asamblea federal, con 
varias consideraciones y declaraciones 
sobre lo que aguarda el pueblo de esta 
forma de gobierno y de los hombres que 
alcancen la mision de plantearla. Ma-
drid, 1870. 1 folleto 2 rs. 

1182b. Revilla (D. Manuel de la).—Historia y 
defensa de la declaracion de la prensa 
republicana. Madrid, 1870.1 folleto 4 rs. 

1182c. Lopez Moreno (Santiago).—Explicacion 
de la República federal. Madrid, 1871. 
1 folleto 4 rs. 

1183. Diaz Quintero (Francisco). — Biblioteca 
popular. Enciclopedia Republicana fe-
deral social, ó resúmen filosófico-histó-
rico-político de todas las cuestiones so-
ciales, precedido de un prólogo de Fer-
nando Garrido. Madrid, 1871. 1 tomo. 

1184. El despotismo en la Democracia, ó la po-
lítica de Maquiavelo en el siglo XIX. 
Madrid, 1871. 1 tomo 16 rs. 

1185. Garcia Ruiz (D. Eugenio).—Historia de 
la Internacional y del Federalismo en 
Espana. Madrid, 1872. 1 tomo 8 rs. 

1186. Pi y Margall (Francisco).—Estudio filo-
sófico del cristianismo y del principio 
monárquico, etc. Madrid, 1872. 1 fo-
lleto 1½ rs. 

1187. Bergnes de las Casas (D. Antonio).—La 

verdad sobre la República federal. Re-
sena histórica de las Repúblicas fé-
dérales antiguas y modernas, con al-
gunas consideraciones sobre la demo-
cracia, el ateismo, el absolutismo, el 
socialismo, la popularidad, etc., etc. 
Barcelona, 1872. 1 tomo 8 rs. 

1188. Garcia Ruiz (D. Eugenio).—Los siete ar-
tículos capitales, ó sea la Democracia 
gobernando. Madrid, 1872.1 folleto. 

1189. Tubino (Francisco M.)—Patria y federa-
lismo. Sevilla, 1873. 1 tomo 10 rs. 

1190. Castelar (Emilio).— Historia del movi-
miento republicano en Europa. Ma-
drid, 1875. 2 tomos 195 rs. 

Edition económica. 9 tomos 90 rs. 
1191. Vindicacion del sistema federativo, por 

un redactor de El Estado Catalán, dia-
rio republicano federalista. Madrid, 
1874.1 folleto 2 rs. 

1192. Pí y Margall (F.)—Las nacionalidades. 
Segunda edicion. Madrid, 1877. 1 to-
mo 12 rs. 

La primera edicion es tambien de 1877. 
1193. Cepeda (Ramon). —Ensayos políticos. 

Contestacion á un libro del Sr. Pí y 
Margall. Madrid, 1877. 1 tomo 8 rs. 

1194. Olave y Diez (Serafin)—El pacto político 
como fundamento histórico de la na-
cionalidad española, y especialmente 
como manifestacion legal de la sobera-
nia independiente de Navarra en unas 
épocas y en otras de su autonomia, sin 
perjuicio de la unidad nacional. Con 
un prólogo de D. Antonio Redondo 
Orriols. Madrid, 1878.1 tomo.... 10 rs. 

1195. Pi y Margall (D. Francisco).—La Fede-
racion. Madrid, 1880. 1 tomo 8 rs. 

d. 
REVOLUCIONES. 

1196. Vertot.—Historia de las revoluciones de 
la República romana, traducida por don 
Bartolomé Mestre.. Palma, 1844. 2 to-
mos 16 rs. 

Hay otra edicion de Paris, 1825. 3 to-
mos 30 rs. 

1197. Vidal (P. M. Fr. José).—Orígen de los 
errores revolucionarios de Europa y su 
remedio. Valencia, 1827.1 tomo.. 22 rs. 

1198a. Chateaubriand (Vizconde de).—Ensayo 
sobre las revoluciones. Valencia, 1815. 
2 tomos 44 rs. 

1198b. Chateaubriand (Vizconde de).—Ensayo 
sobre las revoluciones, traducido del 
francés. Madrid, 1847-48. 3 tomos. 

1198c. Chateaubriand (Vizconde de).—Ensayo 
sobre las revoluciones. Nueva edicion 
espanola. Madrid, 1850. 2 tomos.. 24 rs. 

1198d. Chateaubriand (F. A. de).—Ensayo so-
bre las revoluciones antiguas, traduci-
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do por D. Francisco Madina-Veytia. Ma-
drid, 1856.1 tomo 6 rs. 

1198 c. Chateaubriand (F. A de).—Ensayo de 
las revoluciones antiguas. Traduccion 
de D. Francisco Madina-Veytia. Nueva 
edicion ilustrada con grabados. Madrid. 
1871. 1 tomo 6 rs. 

1198f. Chateaubriand.—Ensayo sobre las re-
voluciones. Madrid, 1860. 3 ts 14 rs. 

1199. Riera y Comas (D. José Mariano).—Cau-
sas secretas de las principales revolu-
ciones del globo en favor de la libertad. 
Ojeada filosófica sobre los progresos del 
siglo. Obra única en su clase, dedicada 
á nuestro S. P. Pio IX. Barcelona, 1848. 
1 tomo 30 rs. 

1200. Garcia Cabellos (D. Pascual).—La Revo-
lucion del siglo XIX. Segovia, 1818. 
1 tomo 24 rs. 

1201. Pi y Margall (D. Francisco).—La reac-
cion y la revolucion. Estudios políticos 
y sociales. Tomo I. Madrid, 1854. 1 to-
mo 20 rs. 

1202. Gaume (Monsenor).—La Revolucion. In-
vestigaciones históricas sobre el origen 
y propagacion del mal en Europa desde 
el renacimiento hasta nuestros dias. 
Escritas en francês, y traducidas al 
castellano por D. José Maria Puga y 
Martinez. Madrid, 1859.6 tomos. 108 rs. 

1203a. Segur ( Monsenor ).—La Revolucion. 
Traducida al castellano por P. M. del L. 
Madrid, 1862. 1 folleto 6 rs. 

1203 b. Segur (Monsenor).—La Revolucion, tra-
ducida al castellano por P. Marqués de 
la Romana. Tercera edicion. Vitoria, 
1867.1 folleto 1 real. 

1203c. Segur (Monsenor de).—La Revolucion, 
traducida al castellano. Cuarta edicion. 
Paris, 1878.1 folleto. 

1204. Zuñiga (Nicasio A.)—La Reaccion y la 
revolucion en presencia del catolicismo 
ó solucion del problema Social. Madrid, 
1864.1 tomo 20 rs. 

1205. El Derecho de revolucion. Paris, 1868. 
1 folleto 4 rs. 

1206. Proudhon (P. J.)—Idea general de la re-
volucion en el siglo XIX. Coleccion de 
estudios acerca de la práctica revolu-
cionaria é industrial; vertida al caste-
llano de la segunda edicion francesa, 
por J. Comas. Barcelona, 1868. 1 to-
mo 14 rs. 

1207. Vidal y Plá (D. Juan de la Cruz).—La 
revolucion filosófica, moral, religiosa 
y social, puesta al alcance de todos. 
Barcelona, 1873. 1 tomo 15 rs. 

1208. Aguilar y Cano (D. Antonio).—Las revo-
luciones. Estudio filosófico—jurídico. 
Sevilla, 1874.1 folleto. 

1209. Nicolás (Augusto).—La Revolucion y el 
Órden cristiano.. Obra complementai 
de El Estado sin Dios. Traducida por 
D. José Vicente y Caravantes. Madrid, 
1874. 1 tomo 12 rs. 

1210. Quiñones (Ubaldo R.)—Teoria revolucio-
naria, precedida de la biografia de 
Maximiliano Robespierre. Segunda edi-
cion. Madrid, 1874. 1 tomo 4 rs. 

1211. Quinet (Edgar).—La Revolucion, prece-
dida de la crítica de la misma. Traduc-
cion de Mariano Blanch. Barcelona, 
1877. 2 tomos 28 rs. 

1212. Florez Estrada (D. Alvaro).—Introduc-
cion para la historia de la Revolucion 
de Espana. Londres, 1810. 1 tomo 12 rs. 

1213 a. Coleccion de documentos inéditos per-
tenecientes á la historia política de 
nuestra revolucion. Cádiz, 1813.1 tomo. 

1213 b. Nellerto.—Memórias para la historia d 
la Revolucion española, con documen-
tos justificativos. Paris, 1814. 2 tomos. 

El autor es Llorente. 
1214. Carnicero (Dr. D. Josef Clemente).—His-

toria razonada de los principales suce-
sos de la gloriosa revolucion de Espana. 
Madrid, 1814-15.4 tomos 20 rs. 

1215. De Pradt.—De la revolucion actual de 
España y de sus consecuencias. Tradu-
cida al castellano con notas, por J. F. G. 
Valencia, 1820. 1 tomo 8 rs. 

1216a. Miraflores (Marqués de).—Apuntes his-
tórico-críticos para escribir la historia 
de la revolucion de Espana desde el 
ano 1820 basta 1823. Lóndres, 1834. 3 to-
mos 120 rs. 

1216 b. Miraflores (Marqués de).—Documentos 
á que se hace referencia en los apuntes 
histórico-críticos sobre la revolucion de 
Espana. Londres, 1834. 3 tomos. 60 rs. 

1217. Exàmen crítico de las revoluciones de 
Espana en 1820 á 1823 y de 1836. Paris, 
1837. 2 tomos 50 rs. 

1218a. Toreno (Conde de).—Historia del levan-
tamiento, guerra y revolucion de Es-
pana. Madrid, 1835-1837.5 tomos. 150 rs. 

Está en el tomo 64 de la Biblioteca de 
Rivadeneyra (1872). 

1218 b. Toreno (Conde de).—Historia del levan-
tamiento, guerra y revolucion de Es-
pana, adicionada y corregida por su 
autor, precedida de su biografia. Se-
gunda edicion. Madrid, 1848. 4 to-
mos 120 rs. 

Hay otras editiones de 1838 (Paris) y 
1862 (Madrid). Traducida al aleman en 
1821-22. Tambien al francés ê inglês. 

1219. Ordax de Avecilla (D. José).—Exámen 
crítico-filosófico de la Revolucion de 
Mayo do 1843. Madrid, 1843. 1 fo-
lleto.. 5 rs. 

1220a. Diaz Ilarraza (Manuel).—Historia de la 
revolucion política de España desde 
1834. Madrid, 1846. 1 tomo. 

1220b. Rodriguez Camaleño (Luis).—Juicio 
crítico de la Revolucion española. Ma-
drid, 1860.1 tomo 12 rs. 

1221. Bermejo (D. Ildefonso Antonio).—La re-
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volucion espanola en su verdadero 
punto de vista. Historia completa de la 
Península desde el principio de la úl-
tima guerra civil, y acontecimientos 
posteriores hasta la mayor edad de la 
reina Doña Isabel II. Madrid, 181:6. 
6 tomos 30 rs. 

1222. Martos (D. Cristino).—La revolucion de 
Julio en 1854, publicada por D. Ansel-
mo Santa Coloma. Madrid, 1854. 1 to-
mo 28 rs. 

1223a. Borrego (D. Andrés).—España y la Re-
volucion. Madrid, 1855. 1 tomo... 12 rs. 

1223b. Borrego (D. Andrés).—Datos para la 
historia de la Revolucion, de la Interi-
nidad y del advenimiento de la Res-
tauracion. Madrid, 1877. 1 tomo. 20 rs. 

1224. Torres Mena (José).—Los dogmas de la 
Revolucion. Madrid, 1854.1 folleto. 

1225. Ribot y Fontserè (D. Antonio).—La Re-
volucion de Julio en Madrid. Reseña 
de los hechos que constituyen este 
glorioso alzamiento, precedida del exá-
men razonado de las causas que lo han 
producido, y seguida de la exposicion 
de los principales sucesos que se han 
desenvuelto simultaneamente en el 
resto de Espana. Madrid, 1854. 1 to-
mo 10 rs. 

1226. Calavia (Mariano).—Reflexiones acerca 
de la gloriosa revolucion de Setiembre 
de 1868. Madrid, 1868.1 folleto 2 rs. 

1227. Henao y Muñoz (D. Manuel).—Los Bor-
bones ante la Revolucion. Madrid, 1868. 
3 tomos — 100 rs. 

1228. Ruiz y Campos (D. José;.—Baldomero I, 
rey de Espana, ó la cuestion de la 
monarquia electiva en la persona de 
este ilustre patricio. Folleto político-
biográfico. Madrid, 1868 1 real. 

1229. Miranda y Adot (D. Miguel).—Comple-
mento del dogma democrático por el 
partido republicano. Madrid, 1868. 1 fo-
lleto 1 real. 

1230a. Garcia Ruiz (D. Eugenio).—La Revolu-
cion de Espana con la historia de los 
movimientos de Enero y Junio de 1866 
y la del último mes de Agosto de 1867. 
Paris, 1 tomo 14 rs. 

1230 b. Rubio (Cárlos).—Historia filosófica de 
la Revolucion española de 1868. Madrid, 
1869. 2 tomos 70 rs. 

1231. Alba Salcedo (D. Leopoldo).—La Revolu-
cion espanela en el siglo XIX. Madrid. 
1869. 1 tomo 20 rs. 

1232. República ó reaccion absoluta por un 
monárquico. Madrid, 1869. 1 f. 4 rs. 

1233. Salazar y Mazarredo (D. Eusebio de).— 
La cuestion dinástica. Madrid, 1869. 
1 folleto. 

1234. Buisen y Tomaty (D. Enrique).— La 
nueva monarquia y el nuevo Rey. Ma-
drid, 1869. 1 folleto. 

1235. España por D. Alfonso XII. Verdadera 
candidatura de conciliacion, y la más 

natural y conveniente. Madrid, 1869. 
1 folleto. 

1236. Cuesta (Juan).—Historia de la Revolu-
cion espanola de 1868. Madrid, 1870. 
1 tomo 20 rs. 

1237. Dominguez Montes (Pedro).—Anales his-
tóricos de la revolucion política espa-
ñola, con vistas, retratos y biografias 
de los principales personajes. Madrid, 
1870. 1 tomo 60 rs. 

1238. Dominguez Ruiz-Gimenez (Rafael).—La 
Revolucion de Setiembre y sus conse-
cuencias probables. Madrid, 1870. 1 fo-
lleto 4 rs. 

1239. La Bandera de la Revolucion. Madrid, 
1870.1 folleto 1 ½ rs. 

1240. El Rey de la Revolucion. Madrid, 1870. 
1 folleto. 

1241. La Monarquia revolucionaria por un 
diputado constituyente. Madrid, 1870. 
1 folleto. 

1242. Gimenez Bornera (D. Waldò).—El duque 
de Montpensier y su elevacion al trono. 
Madrid, 1870.1 folleto. 

1243 a. Cuatro palabras sobre la elevacion del 
duque de Aosta al trono de Espana, 
dedicadas al pueblo de Madrid. Madrid, 
1870. 1 folleto 2 rs. 

1243 b. Miraflores (Marqués de).—Candidatura 
del duque de Aosta para Rey de Es-
pana. Madrid, 1870. 1 folleto 4 rs. 

1244. Villamarin (J. S.)—La propaganda repu-
blicana. Cartilla. Santiago, 1871. 1 fo-
lleto. 

1245. Perez del Álamo (Rafael).—Apuntes his-
tóricos sobre dos revoluciones. Sevilla, 
1872. 1 folleto. 

1246. Paul Angulo (José).—Verdades revolu-
cionarias en dos conferencias politico-
sociales, dedicadas á las clases trabaja-
doras. Madrid, 1872.1 folleto 2 rs. 

1247. Llivi (D. Francisco de P.)—Don Alfonso 
de Borbon ante los partidos. Barcelona, 
1872. 1 folleto. 

1248. Feu (D. J. Leopoldo).—La Monarquia de 
D. Amadeo 1 ante el estado económico 
y social de España. Breves apuntes so-
bre una cuestion de actualidad. Bar-
celona, 1872. 1 folleto. 

1249. Vilarrasa (D. Eduardo M.) y Gatell (don 
• José J.)—Historia de la Revolucion de 

Setiembre, sus causas, sus personajes, 
sus doctrinas, sus episodios y sus re-
sultados. Obra que escriben con escru-
pulosa veracidad histórica y criterio 
católico. Barcelona, 1875. 2 tomos 80 rs. 

1250. Valdés (Mariano).—La Juventud liberal 
y la Revolucion del 68, ante la Restau-
ration y la Monarquia de D. Alfon-
so XII. Gijon, 1875. I folleto. 

1251. Lopez Serrano (Juan).—La legalidad co-
mun. Solucion política. Madrid, 1875. 
1 folleto 4 rs. 

1252. Diaz Gallo (F.)—Qué debe ser la Restau-
racion. Madrid, 1875.1 folleto. 

12 
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1253. Borrego (D. Andrés).—La Restauracion. 
Estudio político. Madrid, 1875. 1 fo-
lleto 4 rs. 

1251. Mañe y Flaquer (D. Juan).—La Revolu-
cion de 1868 juzgada por sus autores. 
Documentos, juicios, máximas, palino-
dias y desahogos, coleccionados. Prime-
ra y segunda parte. Barcelona, 1876-77. 
2 tomos 26 rs. 

1255. Navarro y Rodrigo (D. Cárlos).—La Res-
tauracion y su primer ministro. Ma-
drid, 1877. 1 folleto 4 rs. 

1256. La Restauracion y los partidos políticos, 
por un diputado á Córtes. Madrid, 1878. 
1 folleto. 

El autor es D. Alcadio Roda. 
1257. Calavía (Mariano).—Espana y la Demo-

cracia. Consideraciones crítico-históri-
cas sobre la Revolucion de Setiembre. 
Madrid, 1879. 1 tomo 12 rs. 

1258. Azara (D. José Nicolas de).—Revolucio-
nes de Roma que causaron la destitu-
cion del Papa Pío VI como soberano 
temporal y el establecimiento de la úl-
tima República romana. Memorias ori-
ginales. Obra póstuma. Madrid, 1847. 
1 tomo. 

1259. Fabraquer (Conde de).— La revolucion 
de Roma. Historia del poder temporal 
de Pío IX, desde su elevacion al trono 
hasta su fuga de Roma, y convocacion 
de la Asamblea nacional en 30 de Di-
ciembre de 1848. Madrid, 1849.1t. 16 rs. 

1260. Justicia de la Revolucion en todas las 
naciones y defensa del Santo Padre. 
Madrid, 1849. 1 folleto. 

1261. Canga Argüelles (D. José).—La Iglesia 
católica y la Revolucion. Madrid, 1860. 
1 tomo • 24 rs. 

1262«. Do Rivera y de Palma (Dr. D. Enri-
que).—El Papa y la Revolucion. Ma-
drid, 1867. 1 folleto 4 rs. 

1262b. Aviles y Perez (José).—Lo ordinario y 
lo extraordinario, ó sea la Revolucion 
y el Papa. Málaga', 1877. 1 folleto. 

1263. Cretinau-Joly.—La Iglesia romana y la 
Revolucion. Barcelona, 1867. 2 ts. 40 rs. 

1264. Barca (Francisco). —Ensayos filosófico-
políticos sobre la revolucion francesa. 
Madrid, 1849, 1 tomo 8 rs. 

1265. Lamartine.— Historia de la revolucion 
francesa de 1848 y de la fundacion de 
la República. Traduccion de D. Fran-
cisco Orgaz. Madrid, 1850. 2 ts. 40 rs. 

1266. Perez Luzaró (M.)—Historia de la revo-
lucion de Italia en 1848 y 1849. Madrid, 
1853. 1 tomo 12 rs. 

1267. Soltik (Romano).— La Polonia y su revo-
lucion, con un prefacio filosófico-polí-
tico-histórico de César Cantú. Madrid, 
1866. 

e. 
DERECHOS DEL HOMBRE. 

1268. Mabli (Abate).—Derechos y deberes del 
ciudadano. Obra traducida del francés 
al castellano. Cádiz, 1812. 1 tomo 12 rs. 

1269. Sabau y Blanco (D. José).—Instruccion 
familiar, política y moral sobre el orí-
gen, naturaleza, propiedades, derechos 
y obligaciones de la sociedad civil, que 
comunmente se llama Estado, y de los 
que corresponden á los ciudadanos. Ma-
drid, 1812. 1 folleto 4 rs. 

1270. Cartilla del ciudadano español, ó breve 
exposicion de sus fueros y privilegios. 
Obra compuesta por el Robespierre es-
pañol, y publicada por su esposa dona 
Maria del Cármen Silva. Madrid, 1813. 
1 folleto 4 rs. 

1271. Pádua (D. Macario).—Seis cartas á Irén-
sio, en que se dan claras y distintas 
ideas de los derechos del hombre y de 
la sociedad civil, y se desvanecen las 
del contrato que se finge como orígen 
ó fundamento necesario de toda sobera-
nia, para hacerla dependiente de la re-
union de los súbditos. Barcelona, 1817. 
1 tomo 14 rs. 

1272. Daunou (P. C. F.)—Ensayo sobre las ga-
rantias individuales que reclama el es-
tado actual de la sociedad, traducido 
por S. P. Madrid, 1821. 1 tomo... 16 rs. 

1273. Fox (D. Braulio).—Derechos del hombre, 
deducidos de su naturaleza y explica-
dos por los principios del derecho na-
tural. Barcelona, 1837. 1 folleto... 4 rs. 

Hay otra edicion de 1834. 
1274a. Pellecan (Eugenio).—Derechos del hom-

bre. Version española de Juan Landa. 
Barcelona, 1869. 1 tomo 14 rs. 

1274b. Los derechos del hombre, por V. M. 
y P. Madrid, 1870. 1 folleto. 

1275. Alonso Martinez (Manuel).—Los dere-
chos individuales y el Estado. Tercera 
edicion. Madrid, 1875.1 tomo 8 rs. 

1276. Hurtado (D. Tomás).—Compendio de los 
derechos y deberes del hombre, seguido 
de la Constitucion de la nacion Espa-
nola, promulgada en 6 de Junio de 1869. 
Madrid, 1870. 1 folleto. 

f. 
LIBERTAD Y LIBERALISMO. 

1277. La libertad y la ley, ó fundamentos sóli-
dos de la felicidad social en los de la 
religion católica. Traduccion del ita-
liano, que publica el ciudadano D. An-
tonio Bernabeu, presbítero. Madrid, 
1821.1 tomo 18 rs. 
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1278. Carnioero (D. José Clemente).—El libe-
ralismo convencido por sas mismos es-
critores, ó exámen crítico de la Consti-
tucion de la monarquia española publi-
cada en Cádiz y de la obra de D. Fran-
cisco Marina Teoria de las Córtes, y de 
otras que sostienen las mismas ideas 
acerca de la soberania de la misma na-
tion. Madrid, 1830. 1 tomo 26 rs. 

1279. Creuze de Lesser (A.)—La libertad. Tra-
duction libre del francés. Barcelona, 
1834 1 tomo 20 rs. 

1280. El propagador de la libertad, por 
F. Raull, A. Covert-Spring, J. Gener y 
Solanos, A. Bohemanis, P. Mata, J. By-
doux, A. Geionella, J. Strozzi, F. Altes 
y Gurena, A. Ribot. Barcelona, 1835-38. 
3 tomos 60 rs. 

1281a. Lamennais (F. de). — Palabras de'un 
creyente, aumentadas con el absolutis-
mo y la libertad. Sevilla, 1838. 1 t. 8 rs. 

12815. Lamennais (F.)—De la esclavitud mo-
derna, traducida al espanol por don 
M. Paler. Figueras, 1810. 1 tomo. 6 rs. 

1281 c. Lamennais.—La Esclavitud moderna. 
Última obra escrita en defensa de los 
derechos del pueblo. Traducida de la 
postrera edition francesa y adicionada 
con un discurso español análogo. Ma-
drid, 1840. 1 tomo 6 rs. 

1281 d. Lamennais (F.)—La voz de las cárce-
les, de la esclavitud moderna. Madrid, 
1856. 1 tomo. 

1281 e. Lamennais —Ecos de un calabozo. Del 
absolutismo y de la libertad. Barcelo-
na, 1869. 1 tomo. 

1282. Proemio á la cartilla liberal y filosófica y 
á su apéndice, por el mismo autor. Ma-
drid, 1841. 1 folleto 2 rs. 

1283. Ventura (R. P. J.)—La Religion y la Li-
bertad. Oracion fúnebre de Daniel 
O’Donnell, pronunciada en la Basílica 
de San Pedro de Roma, los dias 28 y 30 
de Junio de 1847. Traducida al caste-
llano por Narciso Peñalver. Madrid, 
1850.1 folleto. 

1284a. Donoso Cortês (D. Juan, Marquês de 
Valdegamas).—Ensayo sobre el catoli-
cismo, el liberalismo y el socialismo, 
considerados en sus princípios funda-
mentales. Madrid, 1851. 1 tomo. 24 rs. 

Va en el 4.° tomo de sus obras, edicion 
de Tejado. Traducido al francés en 
1858-59. 

1284 b. Donoso Cortés (D. Juan).—Ensayo so-
bre el catolicismo, el liberalismo y el 
socialismo, considerados en sus princí-
pios fundamentales. Tercera edicion. 
Madrid, 1880. 1 tomo 24 rs. 

1284 c. Donoso Cortés.—Ensayo sobre el cato-
licismo, el liberalismo y el socialismo. 
Tercera edicion. Paris, 1880. 1 t. 16 rs. 

1285. Mateos (D. Nicomedes Martin).—Vein-
tiseis cartas al Sr. Marqués de Valde-
gamas, en contestacion á los veintiseis 

capítulos de su Ensayo sobre el catoli-
cismo , el liberalismo y el socialismo. 
Valladolid, 1851. 1 tomo 10 rs. 

1286. Girardin (Emilio de).—La libertad. Tra-
duction de D. Tomás Hinojosa. Ma-
drid, 1858.1 tomo 8 rs. 

1287. Education política para establecer la li-
bertad de los pueblos, ó sea los males y 
los remedios por T. D. L. Madrid, 1868. 
2 tomos 70 rs. 

1288. García Nieto (D. Juan).—De la libertad 
en Espana: estudio filosófico-político. 
Madrid, 1870. 1 folleto. 

1289. Ponton (El Vizconde del).—De la libertad 
política en Inglaterra. Madrid, 1871-75. 
3 tomos 44 rs. 

1290 Corsini (D. Luis).—La libertad de los 
pueblos cultos: pensamientos, juicios 
y asertos políticos de interés vital para 
las diversas opiniones de los partidos 
liberales. Madrid, 1871.1 folleto.. 4 rs. 

1291.—Valdés Dominguez (Eusebio).—Impug-
nacion del filosofismo y despotismo 
considerados como bases de la política 
Anti-Cristiana. Madrid, 1871. 1 to-
mo 10 rs. 

1292. Segur (Monseñor de).—La gran cuestion 
del dia. La libertad. Traducido del 
francês por A. G. F. Segunda edicion, 
con los aumentos y reformas que ha 
hecho el autor en la última francesa. 
Madrid, 1874. 1 tomo 4 rs. 

1293a. Antequera (D. José Maria).—La Doctri-
na Católica y la Escuela liberal. Ma-
drid, 1874.1 folleto 4 rs. 

1293b. Tejado (Gabino).—El Catolicismo libe-
ral. Madrid, 1875. 1 tomo 20 rs. 

1293c. Péris y Valero (D. José).—El Ultra-
montanismo y la Guerra-civil. Valen-
tia, 1876.1 tomo. 

Impugnacion de la obra anterior. 
1293d. Ramière (P. E. R.)—La Bandera del Li-

beralismo y el Catolicismo liberal. Tra-
duction del Dr. D. Jaime Borrás. Barce-
lona, 1876. 1 tomo. 

1294. La Doctrina liberal. Extractos de discur-
sos, artículos y libros de los principales 
escritores y oradores de nuestros tiem-
pos. Primera serie. Madrid, 1877. 1 fo-
lleto 2 rs. 

1295a. Dechamps (Cardenal, Arzobispo de Ma-
linas.)—El liberalismo. Primera carta á 
un publicista católico. Con el prólogo 
que para la edicion alemana ha estrito 
el Ilmo. Sr. Obispo de Paderborn. Ma-
drid, 1878.1 tomo 3 rs. 

1295b. Gomez (D. Valentin).—Los liberales sin 
máscara. Segunda edicion, corregida y 
aumentada. Madrid, 1878. 1 tomo. 4 rs. 

1296. Aliberch (D. Sebastian).—La Bandera de 
Jesucristo. Dios y el César 6 conferen-
cias religioso-político-sociales sobre el 
liberalismo. Segunda edicion, notable-
mente mejorada y aumentada. Man-
resa, 1880.1 tomo 6 rs. 
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g. 
SOCIALISMO Y COMUNISMO. 

1297. Moro (Tomás).—La Utopia. Trad acida 
del latin al castellano por D. Jeronimo 
Antonio de Medinilla y Porres. 'Percera 
edicion, corregida y anadida con el 
resúmen de la vida del autor. Madrid, 
1805. 1 tomo 6 rs. 

1298a. Lamennais.—Palabras de un creyente, 
traducidas por Mariano J. de Larra. 
Madrid, 1836. 1 tomo 8 rs. 

1298b Lamennsis.—Palabras de un creyente. 
Madrid, 1853. 1 tomo. 

1299. Vilarrasa (D. Eduardo Maria).—Palabras 
de un creyente á los Gobiernos y al 
pueblo, ó refutacion de los pensamien-
tos y planes socialistas de la escuela 
de Lamennais. Revisada por el ilustrí-
simo Sr. D. Tomás Sivilla. Barcelona, 
1858. 1 tomo 10 rs. 

1300. Gatti de Gamond (Mad.)—Fourier y su 
sistema, princípios de la ciencia social, 
obra traducida del francés por don 
F. A B. Bordeaux, 1840. 1 tomo.. 24 rs. 

1301 a. Fourier (Cárlos).—Explanacion del sis-
tema societario. Barcelona, 1841. 1 to-
mo 28 rs. 

1301b. Fourier.—Explanacion del sistema so-
cial. Madrid, 1870. 1 tomo. 14 rs. 

1302. Bases de la política positiva. Manifiesto 
de la escuela societaria fundada por 
Fourier. Sevilla, 1842. 1 tomo 8 rs. 

1303. Transon (Abel).— Teoria societária de 
Cárlos Fourier, ó arte de establecer en 
todo país asociaciones doméstico agrí-
colas de 400 á 500 familias. Exposicion 
sucinta, traducida por P. L. Huarte. 
Madrid, 1842. 1 tomo 8 rs. 

1304. Socialismo católico por E. A. Segre-
tain.—Los economistas, los socialistas 
y el cristianismo, por Cárlos Perin. 
Madrid, 1850.1 tomo 10 rs. 

1305. Blanc (Luis).—El socialismo. Derecho al 
trabajo. Respuesta á M. Thiers. Sevi-
lla, 1850. 1 tomo 5 rs. 

1306. Análisis del Socialismo y exposicion clara, 
metódica é imparcial de los principales 
socialistas antiguos y modernos, y con 
especialidad los de San Simon, Fourier, 
Owen, P. Leroux y Proudhon, segun 
los mejores autores que han tratado 
esta materia, tales como Reybaud, 
Guepin, Villegardelle, etc. Paris, 1852. 
1 tomo 8 rs. 

1307. Frexa (D. José))—PU Socialismo y la Teo-
cracia, dirigido á D. Juan Donoso Cor-
tés. Barcelona, 1852. 3 tomos.... 40 rs. 

1308. Sudre (Mr. Alfredo).—Historia del Comu-
nismo ó refutacion histórica de las 
utopias socialistas, traducida del fran-
cés y precedida de un prólogo por don 

Juan Mañé y Flaquer. Tercera edicion. 
Barcelona, 1872. 1 tomo 12 rs. 

La primera edicion es de 1856 y la se-
gunda de 1860. 

1309. Garcia Ruiz (D. Eugenio).—La Demo-
cracia, el Socialismo y el Comunismo. 
Madrid, 1861. 1 tomo 8 rs. 

1310. Garrido (Fernando).—El socialismo y la 
democracia ante sus adversarios. Lon-
dres, 1861.1 folleto 6 rs. 

1311. Sanchez Ruano (J.)—El Socialismo en 
Espana. Madrid, 1865. 1 tomo 8 rs. 

1312. Grajirena (D. Adolfo).—Historia crítico-
económica del socialismo y del comu-
nismo. Madrid, 1869. 1 tomo 8 rs. 

1313. Del Socialismo y de su remedio.—Bil-
bao, 1871.1 folleto. 

1314a. Casaval (Z).—La Internacional y la Co-
mision de informacion parlamentaria 
sobre las clases obreras. Segunda edi-
cion. Madrid, 1871. 1 folleto 2 rs. 

1314b. Obeso Quevedo (D. Juan de).—La 
Internacional á la luz de la verdad. 
Santander, 1871.1 tomo 5 rs. 

1315. Historia y proceso de la Internacional 
en España.—Discursos pronunciados 
en las Córtes españolas durante la le-
gislatura de 1870 á 1871, por los seriores 
diputados Jove y Hevia, Candau, Cà-
novas, Nocedal, Rios Rosas, Garrido, 
Castelar, Salmeron, Pi y Margall y 
otros, con el orígen é historia de la 
Asociacion internacional y con los do-
cumentos más importantes de la mis-
ma. Madrid, 1872. 1 tomo 20 rs. 

1316a. La Internacional.—Orígen de esta po-
derosa asociacion de trabajadores, sus 
estatutos y reglamento, su organiza-
cion, propaganda, estado actual, etc., 
demostrados por los discursos pronun-
ciados, acuerdos tomados, y las relacio-
nes, informes y documentos oficiales 
leidos en los Congresos de obreros de 
Ginebra, Lausana, Bruselas y Basilea. 
Barcelona, 1872. 1 tomo 10 rs. 

1316b. Lo que es la Internacional.—Folleto 
escrito por la Comision de propaganda 
del núcleo organizador de la Interna-
cional en Lisboa; traduci do al caste-
llano por la Comision de propagan-
da del Consejo local de la federacion 
de las secciones madrilenas. Madrid, 
1872 1 real. 

1317 Zaccone (Pedro).—Los dramas de la In-
ternacional. Madrid, 1872.1 tomo. 10 rs. 

1318. Lamazou (M.)—La plaza de Vendome y 
la Roquette. Documentos históricos so-
bre el principio y fin de la Commune, 
traducida de la cuarta edicion francesa 
por el Dr. D. M. N. S. Madrid, 1871. 
1 tomo 6 rs. 

1319. Morayta (D. Miguel).—La Commune de 
Paris. Ensayo histórico, político y so-
cial. Madrid, 1872. 1 tomo. 

1320. Cala (Ramon de).—Los Comuneros de Pa-
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rís. Historia de la revolucion federal de 
Francia en 1871. Madrid, 1872. 2 to-
mos 32 rs. 

1821. Dalmau (J. M.)—EI Socialismo moderno. 
Madrid, 1872. 1 folleto 2 rs. 

1322. Alvarez (Serafin).—El credo de una reli-
gion nueva. Bases de un proyecto de 
reforma social en todas las manifesta-
ciones de la vida. Madrid, 1873.1t.10 rs. 

1823. Pintado y Llorca (D. Ignacio).—Obser-
vaciones filosóficas sobre las causas del 
comunismo. Valencia, 1874. 1 f. 3 rs. 

1324. Minteguiaga (P. Venancio de).—El co-
munismo, sus causas, efectos y reme-
dios. Traducida del italiano. Madrid, 
1878. 1 tomo 10 rs. 

1325. Roldan Lopez (D. Eusebio).—La Inter-
nacional y la Iglesia. Obra premiada 
por la Junta diocesana del apostolado 
de la prensa en Barcelona. Barcelona, 
1878. 1 folleto 1 real. 

1326. Félix (Padre).—Cristianismo y Socialis-
mo, ó el remedio al mal social por la 
caridad cristiana. Traducida por don 
José María Carulla. Madrid, 1879. 1 to-
mo 10 rs. 

1327. Félix (Padre).—El Socialismo ante la so-
ciedad. Obra traducida por D. José Ma-
ria Carulla. Segunda edicion. Madrid, 
1879. 1 tomo 10 rs. 

La primera edicion es de 1878. 
1328a. Arnaudo (G. B.)—El nihilismo. Cómo 

ha nacido. Cómo se ha desenvuelto. 
Qué es. Qué quiere. Con cartas de. 
Ivan Turghenef y Alejandro Herzen 
(hijo). Vertido directamente al caste-
llano de la segunda edicion italiana, 
con notas y observaciones por Siro Gar-
cía del Mazo. Sevilla, 1880. 1 t. 10 rs. 

1328b. Arnaudo (G. B.)—El nihilismo. Su orí-
gen. Su desarrollo. Su esencia. Su fin. 
Traduccion directa de la última edi-
cion italiana, aumentada con una re-
seña de los últimos acontecimientos, y 
con interesantes notas aclaratorias, por 
D. Enrique Danero y D. Miguel Toro. 
Madrid, 1880.1 tomo 10 rs. 

h. 
CÓRTES. 

1329. Sempere y Guarinos (D. Juan).—Obser-
vaciones sobre las Córtes y sobre las 
leyes fundamentales de España. Gra-
nada, 1810. 

1330. Semper (D. Juan).—Resúmen de las his-
torias de las antiguas Córtes de Espa-
na, escrito en francés. Traducido al 
castellano por D. Toribio Picatoste. Ma-
drid, 1834. 1 folleto...... 4 rs. 

1331. Martinez Marina (D. Francisco).—Teoria 
de las Córtes, ó grandes Juntas nacio-

nales de los reinos de Leon y Castilla. 
Monumentos de su Constitucion polí-
tica y de la soberania del pueblo, con 
algunas observaciones sobre la ley fun-
damental de la monarquia espanola, 
sancionada por las Córtes generales y 
extraordinarias, y promulgada en Ca-
diz á 19 de Marzo de 1812. Madrid, 1820. 
3 tomos 80 rs. 

La primera edicion es de 1813. 
1332. Florez Estrada (D. Alvaro).—Represen-

tacion hecha á S. M. C. el Sr. D. Fer-
nando VII en defensa de las Córtes. 
Madrid, 1820. 1 tomo. 

La primera edicion es de Lóndres, 1818. 
Se hicieron varias otras ediciones. 

1333. Haller (Mr.)—Análisis de la Constitucion 
de las Córtes de España. Obra escrita 
en aleman y en francés, y traducida al 
espanol. Madrid, 1823. 1 tomo 6 rs. 

1334. Forma de las antiguas Córtes de Casti-
lla, con algunas observaciones sobre 
ellas. Madrid, 1823. 1 tomo 20 rs. 

1335. Viardot (Mr. Luis) . — Historia de las 
asambleas nacionales. de España, es-
crita en francés. Madrid, 1834. 1 t. 6 rs. 

1336. Ovilo y Otero (D. Manuel).—Historia de 
las Córtes de España. Madrid, 1849. 
2 tomos 28 rs. 

1337. Museo de documentos históricos, ó colec-
cion de actas y peticiones de las Cór-
tes, fueros y privilegios del reino, or-
denes, cartas, decretos y representa-
ciones de las ciudades y de los hom-
bres importantes, relativas á todas las 
épocas de la historia de Espana. Tomo I. 
Madrid, 1864. 1 tomo. 

1338. Capmani (D. Antonio de).—Práctica y 
estilo de celebrar Córtes en el Reino de 
Aragon, Principado de Cataluna y rei-
no de Valencia, y una noticia de las de 
Castilla y Navarra. Recopilado todo y 
ordenado. Va añadido el reglamento 
para el Consejo representativo de Gi-
nebra, y los reglamentos que se obser-
van en la Cámara de los Comunes de 
Inglaterra. Madrid, 1821. 2 tomos. 22 rs. 

1339. Coroleu é Inglada (D. J.) y Pella y For-
gas (D. J.)—Las Córtes catalanas. Es-
tudio jurídico y comparativo de su or-
ganization y reseña analítica de todas 
sus legislaturas, episodios natables, 
oratoria y personajes ilustres, con mu-
chísimos documentos inéditos. Barce-
lona. 1876. 1 tomo. 

1340. Reglamento del gobierno interior de 
Córtes y su edifício. Madrid. 1821. 1 fo-
lleto. 

1341. Real decreto que contiene los Reglamen-
tos para el régimen y gobierno de los 
Estamentos de Próceres y Procurador 
res del reino. Madrid, 1834. 1 folleto. 

1342. Reglamento para el régimen y gobierno 
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del Estamento de Procuradores á Cor-
tes. Madrid, 1876. 1 folleto. 

1843. Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos. Madrid. 1838,1 folleto. 

1344. Reglamento de 1847. 
a. Reglamento del Congreso de los Dipu-

tados y ley electoral. Madrid, 1866. 
1 tomo. 

5. Reglamento del Congreso de los Di-
putados. Madrid, 1876.1 folleto. 

c. Reglamento del Congreso de los Di-
putados aprobado en 4 de Mayo de 
1847, con las modificaciones introdu-
cidas en 18 de Junio de 1864 y 13 de 
Diciembre de 1878. Madrid, 1879.1 fo-
lleto. 

d. Reglamento del Tribunal de actas 
graves. Madrid, 1879. 1 folleto. 

1345. Reglamento de 1 854. 
a. Reglamento interino de las Cortes 

Constituyentes de 1854. Madrid, 1871. 
1 folleto. 

b. Reglamento interino de las Córtes 
Constituyentes. Madrid, 1869. 1 fo-
lleto. 

c. Reglamento interino de las Córtes 
Constituyentes. Madrid, 1870. 1 fo-
lleto. 

1346. Reglamento dei Congreso de los Diputa-
dos. Madrid, 1867. 1 folleto. 

1347a. Reglamento para el gobierno interior 
del Senado, aprobado en 10 de Marzo de 
1847, con las reformas al mismo, apro-
badas en 4 de Eneró de 1850. Madrid, 
1862.1 tomo. 

1347b. Reglamento para el gobierno interior 
del Senado, aprobado en 11 de Mayo de 
1866. Madrid, 1866. 1 tomo. 

1347 c. Reglamento para el gobierno interior 
del Senado, aprobado en 11 de Julio de 
1867. Madrid, 1867.1 tomo. 

1347 d. Reglamento para el gobierno interior 
del Senado, aprobado en 30 de Junio de 
1871. Madrid, 1871. 1 tomo. 

Todos cuatro vanprecedidos de la Cons-
titution vigente en su tiempo. 

1348. Ley de enjuiciamiento para los casos en 
que el Senado se constituya en Tribu-
nal con arreglo al art. 19 de la Consti-
tucion. Madrid, 1866. 1 folleto. 

1349. Jefferson (Tomás.)—Manual del Derecho 
parlamentario, ó resúmen de las reglas 
que se observan en el Parlamento de 
Inglaterra y en el Congreso de los Esta-
dos-Unidos para la proposición, discu-
sion y decision de los negocios; recopi-
lado, con notas por L. A. Pichon, tra-
ducido de la última edicion por don 
Joaquin Ortega. Paris 1827. 1 t... 10 rs. 

1350. Bentham (Jeremias).— Táctica de las 
Asambleas legislativas, traducida al 
castellano por J. C. de C. Madrid, 1835. 
1 tomo 10 rs. 

Hay edition de 1824. 
1351. Silvela (D. Francisco Agustin).—Proposi-

cion de ley de la jurisdiccion, atribu-
ciones, organizacion y modo de proce-
der del Senado como tribunal de justi-
cia, presentada en la sesion de 20 de No-
viembre de 1847, y tomada en conside-
racion en la del 23 siguiente. Madrid, 
1847. 1 tomo 14 rs. 

1352. Solano y Martinez de Mugica (D. An-
drés de).—Proyecto de reforma de ré-
glas parlamentarias. Madrid, 1862.1 fo-
lleto. ... 4 rs. 

1353. Borrego (Andrés).—Estudios parlamen-
tarios efectuados de órden de las Córtes 
con aplicacion á la reforma del Regla-
mento de gobierno interior del Congreso 
de los Diputados. Madrid, 1875. 1 tomo. 

1354. Reseña histórica del Estamento de Pró-
ceres. Madrid, 1837. 1 folleto. 4 rs. 

1355. Madrazo (D. Francisco de Paula).—Las 
Córtes españolas Resúmen histórico de 
las tres épocas parlamentarias de 1810 á 
1814, de 1820 á 1823 y de 1834 á 1850. Ma-
drid, 1857. 1 folleto. 

1356. Alfaro (Timoteo).—Dogma de la compati-
bilidad parlamentaria. Madrid, 1870. 
1 folleto. 

1357. Queipo de Llano y Ruiz de Saravia 
(D. José Maria, Conde de Toreno).— 
Discursos parlamentarios, publicados 
y anotados por D. Francisco de Borja 
Queipo de Llano y Gayoso, Conde de 
Toreno. Tomo I. Córtes de Cádiz. Ma-
drid, 1872. 1 tomo. 

1358. Lopez (D. Joaquin María).—Discur-
sos pronunciados en las Córtes de 
1836-1837-1838. Precedidos de una bio-
grafia y el retrato del autor. Barcelo-
na, 1874. 1 tomo 4 rs. 

1359a. Castelar (Emilio) . — Discursos parla-
mentarios en la Asamblea Constitu-
yente. Madrid, 1871. 3 tomos 20 rs. 

1359b. Castelar (Emilio).—Discursos políticos 
de Emilio Castelar, dentro y fuera del 
Parlamento, en los anos de 1871 á 1873. 
Madrid, 1873.1 tomo 32 rs. 

1359 c. Castelar (Emilio).—Discursos íntegros 
pronunciados en las Córtes Constitu-
yentes de 1873-1874. Precedidos de un 
prólogo y juicio, con el retrato del au-
tor. Barcelona, 1874. 1 tomo 4 rs. 

1359 d. Castelar (Emilio).—Discursos pronun-
ciados en el Congreso de Diputados du-
rante los períodos legislativos de 1876 y 
primero de 1877. Barcelona, 1877. 1 to-
mo 4 rs, 

Traducidos algunos al portugués. 
1360a. Cánovas del Castillo (D. Antonio).— 

Discursos parlamentarios. Madrid, 1867. 
1 tomo. 

1360b. La oposicion liberal-conservadora en 
las Córtes Constituyentes de 1869 á 
1871. Coleccion de discursos. Madrid, 
1871. 1 tomo 20 rs. 
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1360 c. La España católica y monárquica.— 
Discursos pronunciados por los senado-
res y diputados carlistas en la legisla-
tura de 1871, tomados de los Diarios de 
Sesiones del Senado y del Congreso. 
Madrid. 1 tomo 32 rs. 

i. 
PRENSA. 

1361. Eguizábal (Licenciado D. José Euge-
nio).—Apuntes para una historia de la 
legislation española sobre imprenta 
desde el año de 1480 al presente, 1873. 
Madrid, 1879. ] tomo 28 rs. 

Biblioteca juridica de autores españo-
les. Vol. 3.° 

1362. Baralt (D. Rafael Maria).— Libertad de 
imprenta, precedida de una introduc-
tion por D. Nemesio Fernandez Cuesta. 
Madrid, 1849.1 tomo 10 rs. 

Hay otra edicion del mismo ano. 8 rs. 

1363. Novisima legislation vigente de la im-
prenta espanola, explicada con los cor-
respondientes modelos de los formula-
rios, por D. F. V. H. Madrid, 1844. 
1 folleto 4 rs. 

El autor es D. Fermin Verlanga 
Huerta. 

1364. Recopilacion de la legislation de im-
prenta. Barcelona, 1855. 1 folleto. 

1335. Nougués y Secall (D. Mariano).— Tra-
tado completo teórico y práctico de la 
legislacion de imprenta, y de los pro-
cedimientos establecidos para el cas-
tigo de los delitos y faltas que por su 
medio se cometen. Madrid, 1864. 

1366. Manual de la legislacion electoral y de 
imprenta. Recopilacion novísima de 
las leyes y dispositiones que arreglan 
en España el ejercicio de los dere-
chos políticos. Publicado por la Redac-
tion del Boletin de Administracion local 
y de los pósitos. Madrid, 1865. 1 t. 12 rs. 

1367a. Ley de imprenta.—Edicion oficial. Ma-
drid, 1879. 1 folleto 2 rs. 

1367 b. Ley de impreta decretada en 7 de Ene-
ro de 1879. Anotada y comentada. Ma-
drid, 1879. 1 folleto 2 rs. 

1367 c. Ley de imprenta para la isla de Cuba. 
Edicion oficial. Madrid, 1880. 1 folleto. 

1367d. Ley de imprenta para la isla de Puerto-
Rico. Edicion oficial. Madrid, 1880. 1 fo-
lleto. 

j. 
IGLESIA Y ESTADO. 

1368. Rodriguez Sobrino (D. Matías). — La 
unidad religiosa en sus relaciones con 

la más alta política. Madrid, 1850. 1 fo-
lleto 4. rs. 

1359a. La segunda base.—Reseña histórica y 
documentos relativos á la base reli-
giosa aprobada por las Córtes Cons-
tituyentes de 1854. Madrid, 1855. 1 fo-
lleto. 

1369b. La Asamblea española de 1854 y la 
cuestion religiosa. Coleccion de discur-
sos pronunciados sobre este asunto, por 
los Sres. Diputados en las Córtes Cons-
tituyentes, publicados por M. Madrid, 
1855. 1 torno 16 rs. 

1370. Lafuente (D. Modesto.)—La cuestion reli-
giosa. Observationes sobre la discusión 
de la base segunda del proyecto de la 
nueva ley fundamental en las Córtes 
Constituyentes de 1854. Madrid, 1855. 
1 tomo 4 rs. 

1371. La Fuente (D. Vicente de).—La plurali-
dad de cultos y sus inconvenientes. Ma-
drid, 1865. 1 tomo . 20 rs. 

1372. Sanchez (D. Miguel).—La libertad de 
cultos. Madrid, 1868.1 folleto. 

1373. Vidal (Cristóbal). —Libertad de cultos. 
Vitoria, 1869. 1 folleto. 

1374. Cancio Mena (D. Juan).—La cuestion 
religiosa. Madrid, 1869. 1 folleto. 

1375. Petition dirigida á las Córtes Consti-
tuyentes en favor de la unidad cató-
lica en Espana. Madrid, 1869. 1 tomo. 

1376. Marchena (D. José).—De la libertad reli-
giosa. Barcelona, 1869. 1 tomo ... 12 rs. 

1377. La libertad religiosa y sus consecuencias, 
por A. H. G. Madrid, 1870. 1 folleto. 

1378. ¡E1 Triunfo!—Notas críticas al discurso 
más aplaudido del Sr. Castelar en la 
cuestion religiosa, desvaneciendo los 
cargos dirigidos al Sr. Manterola y 
otros oradores católicos. Madrid, 1870. 
1 folleto. 

1379. Nicolas (Augusto).—El Estado sin Dios. 
Traducido al castellano por D. J. Vicen-
te y Caravantes. Madrid, 1872.1 t. 8 rs. 

1380. Vidal y Carlá (D. Juan).—Los doce capí-
tulos ó sea ¿el Estado está obligado á 
profesar un culto? 1874. 1 tomo ... 8 rs. 

1381. Hernandez y Alejandro (Federico).— 
La unidad de cultos. Impugnacion á 
las doctrinas ultramontanas. Folleto. 
Valladolid, 1875 2 rs. 

1382. Pidal (D Pedro José).—La unidad cató-
lica en Espana: folleto póstumo. Ma-
drid, 1875... 4rs. 

1383. Vazquez Queipo (D. Vicente).—La uni-
dad católica bajo el punto de vista polí-
tico-económico-social. Madrid, 1875.1 fo-
lleto. 

1384. Valle-Ameno (Marqués de).—La libertad 
de cultos. Madrid, 1876. 1 tomo ... 4 rs. 

1385. Rios Alguacil (D. Pedro).— Apuntes som-
bre la tolerancia religiosa. Sevilla, 1876. 
1 folleto. 

1386. Covadonga (Baron de). — Contestacion 
á los apuntes sobre la tolerantia reli-
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giosa del Sr. D. Pedro Rios Alguacil. 
Madrid, 1876. 1 folleto. 

1387. Gaga y Tomás (D. Manuel). La unidad 
católica y la libertad de cultos. Barce-
lona, 1876. 1 folleto. 

1388. Antequera (D. José Maria).—La unidad 
católica. Madrid, 1876. 1 folleto... 4 rs. 

1389. El Libro de la unidad católica.—Ano de 
1876. Madrid, 1877. 1 tomo 30 rs. 

1390. D’Aguesseau.—De la Autoridad de los 
dos poderes, ó limites de la potestad 
civil y eclesiástica, obra escrita en 
francés, traducida al español por don 
J. B. S. Barcelona, 1845. 2 tomos. 44 rs. 

1391. Macanaz (D. Melchor de).—Regalías de 
los Sres. Reyes de Aragon. Discurso 
jurídico, histórico, político. Publícale 
por vez primera la Biblioteca jurídica 
de Autores espanoles, precedido de una 
noticia sobre la vida y escritos del 
autor, por D. Joaquin Maldonado Ma-
canaz. Madrid, 1879. 1 tomo 28 rs. 

Biblioteca Jurídica de Autores españo-
les. Vol. l.° 

1392. Cabeza (D. Bernabé José).—Memoria in-
teresante para la historia de las perse-
cuciones de la Iglesia y sus ministros 
de España. Madrid, 1814. 1 tomo. 20 rs. 

1393. Vidal (Fr. J.)—Idea ortodoxa de la Insti-
tucion del Estado religioso. Valencia, 
1823. 1 tomo. 

1394a. Velez (D. Fr. Rafael de).—Apología del 
Altar y del Trono, ó historia de las 
reformas hechas en España en tiempo 
de las llamadas Córtes, é impugnacion 
de algunas doctrinas publicadas en la 
Constitucion, diarios y otros escritos 
contra la Religion y el Estado. Madrid, 
1818. 2 tomos 40 rs. 

1394 b. Velez (D. Fr. Rafael de).—Apéndices á 
las apologias del altar y del trono. Ma-
drid, 1825.1 tomo 24 rs. 

1395. Observaciones del C. Vern... sobre la 
apologia del altar y del trono que escri-
bió el Ilmo. Sr. Obispo de Ceuta. Va-
lencia, 1820. 1 tomo 6 rs. 

1396. Lamenuais (M.)—La religion conside-
rada en sus relaciones con el órden 
político y civil. Valladolid, 1826. 2 to-
mos 16 rs. 

1397. Presas (D. José).—Filosofia del trono y 
del altar, del imperio y del sacerdocio, 
dedicada á la juventud española. Bur-
deos, 1829. 1 tomo 16 rs. 

1398. Rosell y Llora (D. Jacinto).—El Papa y 
el Rey. Obra original, interesante á 
todas las leyes del Estado, y en que se 
demuestran las atribuciones de la au-
toridad civil y de la Iglesia. Valencia. 
1843. 1 tomo. 

1399. Boyer.—Impugnacion dela herejía cons-
titucional que somete la religion á la 
potestad civil, renovada en estos últi-

mos tiempos; precede la historia de esta 
misma herejía desde la reforma de 
Lutero hasta la época presente. Obra 
escrita en francés. Madrid, 1847. 1 to-
mo 14 rs. 

1400. Parisis (Obispo de Langres).—Casos de 
conciencia con motivo de las libertades 
ejercidas ó reclamadas por los católicos, 
ó sea concordancia de la doctrina cató-
lica con la forma de los gobiernos mo-
dernos. Traducida en castellano con 
algunas aclaraciones y reparos para 
ilustrar las graves cuestiones que en 
ella se ventilan. Madrid, 1848. 1 to-
mó 14 rs. 

1401. Valle de San Juan (El Conde del).— 
Consideraciones sobre la Iglesia en sus 
relaciones con la sociedad. Madrid, 1851, 
1 tomo 16 rs. 

1402. Raull (D. Cárlos).—Defensa de las Rega-
lias, y reseña histórica de la jurisdicion 
eclesiástica y de los medios de que se 
ha valido el sacerdocio para sobrepo-
nerse al Imperio. Barcelona, 1852. 
1 tomo 14 rs. 

1403. Bravo y Tudela (A.)—La Religion y el 
Trono; Madrid, 1855. 1 folleto. 

1404. Ráulica (R. P. Joaquin Ventura de).— 
El poder político cristiano. Conferen-
cias y discursos pronunciados en la 
Capilla Imperial de las Tullerías de 
Paris en la cuaresma del ano de 1857, 
precedidas de una introduccion por 
M. Luis Veuillot, y traducidas por los 

es del Tesoro de predicadores 
ilustres. Madrid, 1859. 1 tomo.... 24 rs. 

1405. Castelar (D. Emilio).—Cartas á un Obis-
po sobre la libertad de la Iglesia. Ma-
drid, 1864. 1 folleto 4 rs. 

1406. Salgado (P. Pedro).—Observaciones sobre 
las cartas dirigidas por el Sr. D. Emilio 
Castelar al Ilmo. Sr. Obispo de Tarazo-
na, acerca de la libertad de la Iglesia, 
ilustradas con notas y seguidas de la 
Encíclica publicada por Su Santidad el 
8 de Diciembre de 1864, y el índice de 
los principales errores de nuestros 
tiempos condenados por nuestro san-
tísimo Padre Pío IX. Madrid, 1865. 
1 tomo 10 rs. 

1407. Alvarez (S. )—Los errores contemporá-
neos. Opúsculo sobre las proposiciones 
políticas y sociales condenadas por la 
Encíclica del 8 de Diciembre de 1864. 
Madrid, 1865. 1 folleto 4 rs. 

1408. Vilarrasa (D. Eduardo Maria).—La Encí-
clica del dia 8 de Diciembre de 1864. 
Relaciones del Pontificado de Pío IX 
con la religion, la moral y la política 
de la época, definidas en aquel docu-
mento. Barcelona, 1865. 1 folleto.. 4 rs. 

1409a. Dupanloup (Monsenor, Obispo de Or-
leans).—La Convencion del 15 de Se-
tiembre y la Encíclica del 8 de Diciem-
bre. Madrid, 1865. 1 folleto 6 rs. 
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1409b. Orleans (Obispo de).—El Convenio de 15 
de Setiembre y la Encíclica de 8 de Di-
ciembre. Barcelona, 1865. 1 folleto 4 rs. 

1410. La Fuente (D. Vicente de .— La division 
de poderes. Estudios filosófico-canóni-
cos sobre las relaciones entre la Iglesia 
y el Estado. Segunda edicion. Madrid, 
1866. 1 folleto 4 rs. 

1411. Keller (Emilio).—La Encíclica del 8 de 
Diciembre de 1864 y los princípios de 
1789, ó la Iglesia, el Estado y la Liber-
tad. Version castellana, por D. Joaquin 
Rubió y Ors. Barcelona, 1868. 1 t. 8 rs. 

1412. Roques (Ab.)—Derechos de la Iglesia, del 
Estado, de la familia y del individuo, ó 
Conferencias teológicas sobre el Sylla-
bus y las Encíclicas de Pío IX. Tradu-
cido al castellano por D. Cipriano Sevi-
llano. Barcelona, 1868. 1 tomo . 8 rs. 

1413. At (R. P.) —Lo verdadero y lo falso en 
materia de autoridad y de libertad, se-
gun la doctrina del Syllabus. Tradu-
cido de la tercera edicion francesa. Bar-
celona, 1877. 2 tomos 28 rs. 

1414. Perogordo y Rodriguez (D. Gregorio).— 
La Iglesia y el Estado en sus relaciones 
mutuas en Espana. Madrid, 1868. 1 f. 2rs. 

1415. Las relaciones entre la Iglesia y el Es-
tado segun las Constituciones moder-
nas. Madrid. 1 folleto. 

1416. Rueda (D. Benito,.—La Iglesia española, 
considerada en sí misma y en sus re-
laciones con el Estado. Madrid, 1869. 
1 tomo 10 rs. 

1417a. Gladstone (W. E.)—Los Decretos del 
Vaticano, considerados en su influen-
cia sobre la lealtad civil. Traduccion 
espanola fielmente hecha de la version 
francesa de Victor Oger. Barcelona, 
1875. 1 folleto. 

El traductor es B. Arturo Cordelia. 
1417b Gladstone (W. T.) — Los Decretos del 

Vaticano en relacion con los deberes 
civiles. Madrid, 1876. 1 folleto . . 2 rs. 

1418. Horrores y vergüenzas de la intolerancia 
religiosa, patentizados en la exacta y 
detallada descripcion de un auto de fe, 
con los nombres, naturaleza, edad y 
circunstancias de 118 victimas, delitos 
de que fueron acusados por el Santo 
Oficio, sentencias recaídas y ejecucion 
de los 19 más atroces, llevadas á cabo 
en el quemadero de la Puerta de Fuen-
carral, con expresion de los grandes de 
España, títulos de Castilla y persona-
jes notables de la corte que contribu-
yeron celosamente á la mayor brillan-
tez de aquella barbarie. Nuevamente 
sacada de antiguas crónicas y docu-
mentos auténticos, por S. O. Madrid, 
1875. 1 folleto 2 rs. 

1419. La persecucion religiosa en Alemania, 
por P. F. Traduccion de D. Juan Bau-
tista Padilla. Madrid, 1876.1 folleto 4 rs. 

1420. Ramiere (P. Enrique).—La soberania so-

cial de Jesucristo, ó las doctrinas de 
Roma acerca del liberalismo en sus re-
laciones con el dogma cristiano y las 
necesidades de las sociedades moder-
nas. Traducido del francés con permiso 
de su autor por el Dr. D. José Morgádes 
y Gili. Barcelona, 1876. 1 tomo— 9 rs. 

1421. Fagoaga y Abellan (D. Camilo). — La 
Iglesia y el Estado; cuestiones de ac-
tualidad. Valencia, 1877. 1 tomo 12 rs. 

1422a. La Question religiosa, por E. S. Ma-
drid, 1875. 1 folleto. 

1422 b. Pereira (Isaac).—La cuestion religiosa. 
Traducida y precedida de una biografia 
del autor por D. José Güell y Renté, 
con apéndice, Cartas pastorales de Mon-
señor Pecci, arzobispo de Perusa, sobre 
la Iglesia y la civilizacion. Madrid, 
1877-1878. 1 tomo 8 rs. 

1423. Minghetti (Marco) . — Estado é Iglesia. 
Version castellana de Ramon Valdeoli-
vas, precedida de un prólogo de D. Vi-
cente Romero Giron. Madrid, 1878. 
1 tomo: — 20 rs. 

1424. Liberatore (P. Mateo).—La Iglesia y el 
Estado. Traducida de la segunda edi-
cion italiana por D. Antonio de Bal-
buena. Madrid, 1878. 1 tomo 12 rs. 

1425a. Curci (P.)—La nueva discordia entre 
Italia y la Iglesia. Traducida del ita-
liano por D. Hermenegildo Giner. Ma-
drid, 1878.1 tomo.... 8 rs. 

1425b. Curci (C. M.)—El moderno disentimien-
to entre la Iglesia y la Italia, conside-
rado con motivo de un hecho particu-
lar. Traduccion castellana por D. En-
rique Danero. Madrid, 1878.1 tomo 8 rs. 

1426. Breve exámen del opúsculo del sacer-
dote Curci «La discordia actual entre 
la Iglesia é Italia.» escrito por un Je-
suíta redactor de la Civiltá Cattolica. 
Traducido por D. J. B. H. Barcelona, 
1878. 1 folleto 3 rs. 

1427. Isbert y Cuyás (Monsenor D. Benito).— 
El ex-padre Curci y la cuestion italia-
na. Madrid, 1878. 1 folleto 8 rs. 

1428. Riess (Florian).—El Estado moderno y la 
Escuela cristiana. Obra traducida di-
rectamente del aleman. Va precedida 
de un prólogo y aumentada en la parte 
relativa á España, por D. J. M. Orti y 
Lara. Madrid, 1879. 1 tomo 10 rs. 

k. 
CONSEJO DE ESTADO. 

1429a. Del Consejo Real como elemento dei 
gobierno constitucional, por D. C. B. 
Madrid, 1846. 1 folleto 4 rs. 

1429b. Del censejo Real como elemento del 
gobierno constitucional, por D. C. B., 
fiscal en el mismo Consejo. Madrid, 
1853. 1 folleto ....... 4 rs. 

13 
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1430. El Consejo de Estado y la República. 
Segunda edicion. Madrid, 1873. 1 fo-
lleto. 

El autor es D. Antonio Balbin de Un--
quera. 

1431. Diaz de Argüelles (D. Isidoro).—De los 
Consejos provinciales. Madrid, 1847. 
1 folleto 6 rs. 

1432. Verlanga Huerta (D. Fermin).—Práctica 
administrativa espanola, con los cor-
respondientes formularios para enta-
blar y seguir los asuntos litigiosos y 
otros expedientes de la competencia de 
los Consejos provinciales, Consejo Real 
y demás autoridades de la administra-
cion, ante las cuales todo particular 
puede por sí mismo defender sus plei-
tos sin el ministerio de los abogados y 
procuradores. Madrid, 1845.1 tomo 24 rs. 

1433. Pelaez del Pozo (D. Julian).—Tratado 
teorico-práctico de la organizacion com-
pleta y procedimientos en materias con-
tencioso-administrativas, con un dic-
cionario de casos de competencia y un 
prontuario de la legislacion adminis-
trativa. Madrid, 1849. 1 tomo.... 40 rs. 

1434. Diaz Ufano y Negrillo (D. José).—Tra-
tado teorico-práctico de materias con-
tencioso-administrativas en la Penín-
sula y Ultramar, con un Apéndice sobre 
el modo de sustanciar y dirimir las 
competencias entre las autoridades ad-
ministrativas y judiciales. Madrid, 
1866. 1 tomo 26 rs. 

1435. Alcantara y Perez (D. Antonio) y Mora-
les y Serrano (D. Juan de). — La Justi-
cia y la Administracion. Tratado de las 
competencias y de la autorizacion para 
procesar á los empleados administrati-
vos. Madrid, 1867. 2 tomos 30 rs. 

1436. Alfaro y Lafuente (D. Santos).—Tratado 
completo de lo contencioso-administra-
tivo, ó sea lecciones dadas sobre los 
principiosgenerales, legislacion, juris-
prudencia y procedimientos de esta 
materia, en la Academia Matritense de 
Jurisprudencia y Legislacion, durante 
el curso de 1873 á 1874. Madrid, 1875. 
1 tomo 32 rs. 

1437. Consejo de Estado.—Regiamento sobre 
el modo de proceder el Consejo de Es-
tado en los negocios contenciosos de la 
Administracion, con notas y adiciones. 
Madrid, 1861. 1 tomo. 

1438. Sunyé (D. Juan).—Jurisprudência admi-
nistrativa. Coleccion razonada de reso-
luciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real en materias de adminis-
tracion. Madrid, 1847. Tomo I.... 22 rs. 

1439. Rico y Amat (D. Juan).—Jurisprudência 
administrativa. Coleccion de las com-

petencias informadas hasta el dia por 
el Consejo Real y resueltas por S. M., 
ordenadas y comentadas con varios dis-
cursos sobre los distintos puntos de ad-
ministracion que comprenden. Alican-
te, 1847. 1 tomo 16 rs. 

1440. Jurisprudencia administrativa.— Co-
leccion completa de las decisiones y 
sentencias dictadas á consulta del Con-
sejo Real, del Tribunal Supremo Con-
tencioso-administrativo, del Consejo de 
Estado y del Tribunal Supremo, desde 
la instalacion de aquel Cuerpo en 1846 
hasta el dia; seguida de índices minu-
ciosos y de un Repertorio alfabético de 
todas las cuestiones y puntos de dere-
cho que en ellas se resuelven, por la 
Direccion de la Revista general de Legis-
lation y Jurisprudencia. Madrid, 1857-78. 
24 tomos. (En publicacion.) 686 rs. 

Biblioteca juridica de la Revista gene-
ral de Legislacion y Jurisprudencia. 

1441. Pantoja (D. José María).—Repertorio de 
la jurisprudencia administrativa espa-
ñola, ó Compilacion completa, metódica 
y ordenada por órden alfabético de las 
diversas reglas de jurisprudencia sen-
tadas en las sentencias, decisiones de 
competencia y denegaciones de autori-
zacion para procesar, que se han dic-
tado á consulta del Consejo Real, del 
Tribunal Supremo Contencioso-admi-
nistrativo y del Consejo de Estado, des-
de la instalacion del primero en 1846 
hasta la supresion de la jurisdiccion 
contencioso-administrativa en 1868; au-
mentado con lo consignado en Reales 
ordenes que por su carácter general 
forman jurisprudencia ; anotado y con-
cordado con multitud de disposiciones 
á ellas referentes; precedido de una In-
troduccion y seguido de los Reglamen-
tos del procedimiento contencioso-ad-
ministrativo, con expresion de todas 
las modificationes introducidas en esta 
materia. Madrid, 1869.1 tomo. .. 70 rs. 

Biblioteca juridica de la Revista gene-
ral de Legislacion y Jurisprudencia. 

1442. La Torre y Peñalosa (D. Calixto de).— 
Recopilacion por materias de la Juris-
prudencia contencioso-administrativa. 
Madrid, 1864.1 tomo. . 20 rs. 

1443. Vega (D. Francisco de la).—Formularios 
é instruccion de las actuaciones y dili-
gencias de procedimiento en los nego-
cios contencioso-administrativos del 
Consejo de Estado. Madrid, 1869. 1 fo-
lleto. 

1444. Tratado completo de procedimientos y 
ejecuciones administrativas, compues-
to de formularios publicados por la Re-
daction del Boletin de Administracion 
local, Pósitos y Jnzgados de paz, bajo la 
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direccion de D. José Garcia Cantala-
piedra. Madrid, 1869. 1 tomo 16 rs. 

1445. Manual del procedimiento administra-
tivo, por la Redaccion del Consultor de 
los Ayuntamientos. Madrid, 1871. 1 to-
mo 8 rs. 

Hay ediciones de 1810 y 1812. 
1446. Rodriguez Corrales (D. Andrés).— Ma-

nual de procedimientos de las Comisio-
nes provinciales en materia contencio-
sa. Segunda edicion. Madrid, 1877. 1 f. 

1441. Alfaro y Lafuente (D. Santos).—Juris-
prudência del Consejo de Estado, sobre 
la procedencia de las demandas admi-
nistrativas, recopilada por materias y 
extractada, precedida de una Introduc-
tion acerca de lo que es y debiera ser 
lo contencioso-administrativo. Madrid, 
1867. 1 folleto 5 rs. 

Biblioteca juridica de la Revista gene-
ral de Legislacion y Jurisprudencia,. 

1418. Martinez Agulló (D. José R.)—De las de-
mandas ante el Consejo de Estado. Ma-
drid, 1880. 1 folleto 8 rs. 

l. 
ADMINISTRACION MUNICIPAL Y PROVINCIAL. 

1449. Sacristan y Martinez (Antonio).—Muni-
cipalidades de Castilla y Leon. Estudio 
historico-crítico. Madrid, 1878.1t. 20 rs. 

1450. Ortiz de Zúñiga (D. Manuel) y Herrera 
(D. Cayetano de).— Deberes y atribu-
ciones de los Corregidores, Justitias 
y Ayuntamientos de España. Madrid, 
1832. 5 tomos 120 rs. 

1451. Ortiz de Zúñiga (D. Manuel).—El libro 
de los Alcaldes y Ayuntamientos. Ter-
cera edicion notablemente aumentada. 
Madrid, 1843. 1 tomo. 

La primera edicion es de Granada, 1841. 
2 tomos 46 rs. 

1452. Ortiz de Zúñiga (D. Manuel).—Legisla-
cion administrativa, ó compilation ano-
tada y metódica de las leyes, instruc-
tiones y ordenes relativas à la admi-
nistration pública. Coordinada. Parte 
prirntia. Administration municipal y 
provincial. Granada, 1842.1 tomo. 

1453. Ortiz de Zúñiga (D. Manuel).—Práctica 
de secretarios de Ayuntamiento, Gra-
nada, 1813. 1 tomo 28 rs. 

1451. Ortiz de Zúñiga (D. Manuel).— Código 
administrativo de España. Comenta-
rios á las nuevas leyes administrativas. 
Primera parte. Administracion muni-
cipal. Madrid, 1845.1 tomo. 

1455. Fuesca (D. Celestino).—Manual y direc-
tion de Alcaldes ordinarios y pedáneos 
de Españo., Regidores de ciudades y 

demás individuos de los Ayuntamien-
tos. Segunda edicion. Madrid, 1833. 
1 tomo 8 rs. 

1456. Guerra Escobar (Licenciado D. Marce-
lino de la).—Instruccion para los Al-
caldes constitucionales sobre el uso de 
sus atribuciones jurisdiccionales. Pa-
lencia, 1840. 1 folleto 4 rs. 

1457. Código municipal.—Leyes, decretos, or-
denes y todo lo concerniente á la for-
mation y renovation de los Ayunta-
mientos constitucionales y gobierno in-
terior de los pueblos, expedidas por las 
Córtes desde el año de 1812 al 14, del 20 
al 23 y restablecidas por las mismas en 
1838. Barcelona, 1841. 1 folleto.... 3 rs. 

1458. Prontuário de Diputaciones provinciales 
y Ayuntamientos constitucionales, ó 
compilation de leyes, decretos, órdenes 
y circulares vigentes relativas á estas 
corporationes. Madrid, 1841. 1t.14 rs. 

El autores D. Fermin Verlanga Huerta, 
1459. Pon (D. Francisco).—El libro de los Al-

caldes y Ayuntamientos. Barcelona, 
1844.1 folleto 4 rs. 

1460. Ley de organization y atribuciones de los 
Ayuntamientos, sancionada en Barce-
lona, á 14 de Julio de 1840, y mandada 
publicar por S. M. en 30 de Diciembre 
de 1843, con las modificationes conteni-
das en el Real decreto de la misma fe-
cha. Precédenla algunas advertencias 
generales, sobre su mérito, defectos y 
resultados que podrán producir, y la 
sigue la circular é instruction comuni-
cadas á los jefes políticos, para llevarla 
á cumplimiento. Madrid, 1844. 1 t. 8 rs. 

1461. Ramirez (D. Pedro Maria).—Práctica de 
la administracion municipal. Libro se-
gundo del tratado de administracion 
práctica. Madrid, 1844. 1 tomo... 24rs. 

1462. Nueva guía completa de los Alcaldes 
constitucionales, Ayuntamientos y Se-
cretarios, por D. L. F. y D. M. E. Bar-
celona, 1845.1 tomo 6 rs. 

1463. Garcia Luna (D Tomás).—Boletin oficial 
recopilado, ó coleccion completa de to-
das las leyes, decretos, Reales ordenes 
y reglamentos relativos á la organiza-
tion y atribuciones de las municipali-
dades. Madrid, 1841. 3 tomos... 100 rs. 

1464 Torres (D. Francisco Jorge).—Guía de 
Alcaldes y Ayuntamientos. Madrid, 
1841. 2 tomos. 70 rs. 

1465. Moner (D. Francisco Javier Maria).—El 
Consejero municipal. Observationes so-
bre la ley de organization y atribucio-
nes de los Ayuntamientos de 8 de Enero 
de 1845, y dispositiones del Gobierno de 
S. M. publicadas basta el dia para su 
ejecucion, etc. Gerona, 1849.1 tomo. 

1466a. Mas y Abad (D. Celestino).—Consultor 
de Alcaldes y Ayuntamientos. Madrid, 
1850. 3 tomos 120 rs. 

1466b. Mas y Abad (D. Celestino).—El Poder 
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municipal. Nuevo consultor de Alcal-
des y Ayuntamientos. Madrid, 1856. 
4 tomos......... 80 rs. 

1467a. La legislacion de Ayuntamientos, adi-
cionada de notas y comentarios que 
conduzcan al mejor acierto en su apli-
cacion, por D. A. R. P. y D. C. U. N. 
Madrid, 1855.1 tomo 32 rs. 

1467b. La legislacion de Ayuntamientos.— 
Comprende todas las leyes, decretos, 
circulares, ordenes, reglamentos é ins-
trucciones que se han dado desde la ra-
dical reforma de las municipalidades 
en 1812 hasta 1864, por D. A. R. P. y por 
C. XJ. de N. Madrid, 1865. 1 tomo 30 rs. 

1468a. Mañas (D. José Maria).—Leyes para el 
gobierno y administracion de las pro-
vindas, y de presupuestos y contabi-
lidad provincial, anotadas, comenta-
das, concordadas y seguidas de todas 
las disposiciones aclaratorias de la pri-
mera, que se han dictado con posterio-
ridad. Madrid, 1864.1 tomo ... 20 rs. 

1468b. Mañas (D. José Maria).—Tesoro de la 
administracion municipal y provincial, 
ó Manual de organizacion y atribucio-
nes de los Ayuntamientos y Diputacio-
nes provinciales. Madrid, 1870.1 tomo 
y un apéndice. 36 rs. 

1469. Manual de organizacion y atribuciones 
municipales, ó guia teorico-práctico de 
Alcaldes y Ayuntamientos, por la Re-
daccion del Boletin de Administracion 
local y de los Pósitos. Madrid, 1864. 
1 tomo 20 rs. 

1470. Llovera Martinez (D. José).—Manual de 
Ayuntamientos recomendado por el Go-
bierno de S. M. Segunda edicion. cor-
regida y aumentada. Madrid, 1865.1 to-
mo y adicion 54 rs. 

1471. Martinez (D. Isidro).—Prontuario de ser-
vices periódicos que deben desempe-
ñar los señores Alcaldes y Ayunta-
mientos. Lérida, 1865. 1 folleto. .. 4 rs. 

1472a. Abella (D. Fermin).—El libro de los Al-
caldes, atribuciones, deberes, respon-
sabilidad de los Alcaldes, tenientes de 
Alcalde y Alcaldes pedáneos. Barcelo-
na, 1865. 1 tomo 30 rs. 

1472b. Abella (D. Fermin).—Administracion 
municipal. Libro de los Alcaldes, Ayun-
tamientos y Secretarios. Segunda edi-
cion, notablemente aumentada con nue-
vas materias, y en todas ellas conju-
risprudencia administrativa. Madrid, 
1867. 2 tomos 80 rs. 

Hay un apéndice del.0 de Enero de 1869. 
1472c. Abella (D. Fermin). — Manual de las 

atribuciones de los Alcaldes en el go-
bierno político de los distritos munici-
pales. Madrid, 1877. 1 tomo 20 rs. 

1473. Abella (D. Fermin). — Ley de organiza-
cion y atribuciones de los Ayuntamien-
tos, concordada, comentada y anotada. 
Madrid, 1867. 1 tomo 10 rs. 

1474. Constitucion de 1876 y leyes municipal 
y provincial de 20 de Agosto de 1870, 
con las reformas contenidas en la ley 
de 16 de Diciembre 'de 1876, y notas y 
advertencias por la Redaccion de El 
Consultor de los Ayuntamientos. Madrid, 
1877. 1 tomo 4 rs. 

1475. Leyes municipal y provincial de 2 de 
Octubre de 1877, precedidas de una in-
troduccion histórica y resena de las 
principales leyes municipales que han 
estado en vigor en España desde 1812, 
y ampliadas con notas para su inteli-
gencia, por la Redaccion de El Consul-
tor de los Ayuntamientos y de los Juz-
gados municipales. Segunda edicion. 
Madrid, 1880. 1 tomo.. 4 rs. 

La primera edicion es de 1868. 
1476. Abella (D. Fermin).—Manual del Secre-

tario de Ayuntamiento, ó Tratado teo-
rico-práctico de administracion muni-
cipal. Corregido, ampliado y puesto en 
armonía con la ley municipal reformada 
de 2 de Octubre de 1877 y con las demás 
leyes, disposiciones y jurisprudencia 
dictadas sobre todos los ramos hasta el 
dia. Tercera edicion . Madrid, 1878. 
1 tomo 30 rs. 

La primera edicion es de 1872, y la se-
gunda de 1875. 

1477. Abella (D. Fermin).—Manual de Ayunta-
mientos y Diputaciones provinciales. 
Madrid, 1873. 1 tomo 8 rs. 

1478. Abella (D. Fermin).— Derecho adminis-
trativo provincial y municipal, ó Tra-
tado general teorico-práctico de las atri-
buciones de las Diputaciones provin-
ciales y Ayuntamientos en todos los 
ramos que por las leyes les están enco-
mendados despues de las reformas de 
la ley de 16 de Diciembre de 1876. Ma-
drid, 1877. 5 tomos 120 rs. 

1479. Fernandez Martin (D. Manuel).—Leyes 
y reglamentos de organizacion y atri-
buciones de los Ayuntamientos y del 
gobierno y administracion de las pro-
vincias, reformadas por Real decreto 
de 21 de Octubre de 1866, concordados y 
anotados. Segunda edicion. Madrid, 
1866. 1 tomo 4 rs. 

La primera edicion es tambien de 1866. 
1480a. Freixa y Rabasó (D. Eusebio).—Pron-

tuario de la administracion municipal, 
con modelos y formularios para todos 
los actos y servicios á que son llamados 
los Alcaldes, Ayuntamientos, sus Se-
cretarios, Juntas locales de enseñanza 
y Maestros de instruccion primaria. 
Segunda edicion, arreglada á las vi-
gentes disposiciones; mejorada de la 
primera, etc. Madrid, 1877. 4 ts. 90 rs. 

La primera edicion es de 1866. 
1480b. Freixo y Rabasó (D. Eusebio).—El Bus-

capié del prontuario de la administra-
cion municipal, ó sea almanaque para 
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los Secretarios, Alcaldes, Ayuntamien-
tos, Juntas locales de primera ense-
nanza y Maestros de instruccion pri-
maria. Madrid, 1867. 1 tomo 14 rs. 

1480c. Freixa y Rabasó (Eusebio).— Suminis-
tros, bagajes y alojamientos. Madrid, 
1876. 1 tomo 6 rs. 

1480d. Freixa y Rabasó (D. Eusebio).—Guía 
teorico-práctica de contabilidad muni-
cipal, y partida doble. Madrid, 1879. 
1 tomo.. 14 rs. 

1481a. Freixa y Rabasó (D. Eusebio).— Ayun-
tamientos y Diputaciones provinciales. 
Madrid, 1874. 1 tomo 8 rs. 

1481b. Freixa y Rabasó (D. Eusebio).—Guía 
de Ayuntamientos y Diputaciones pro-
vinciales. Madrid, 1877. 1 tomo... 8 rs. 

1481c. Freixa y Rabasó (D. Eusebio).—Libro 
de las leyes municipal y provincial de 2 
de Octubre de 1877, reproduccion de las 
de 20 de Agosto de 1870, con las refor-
mas introducidas por las de 16 de Di-
ciembre de 1876; concordadas todas ellas 
entre si, y extractado su contenido al 
márgen de los artículos, con multitud 
de citas y notas, unas de las variantes 
que han sufrido, y otras de más de 600 

. resoluciones ministeriales y sentencias 
del Tribunal Supremo, dictadas desde 
el año 1870, relativas al texto hoy vi-
gente de las citadas leyes orgánicas. 
Madrid, 1880. 1 tomo 8 rs. 

1481d. Freixa y Rabasó (D. Eusebio).—Leyes 
orgánicas municipal y provincial de 20 
de Agosto de 1870, con incorporacion en 
su texto de la de 16 de Diciembre de 
1876, publicadas en cumplimiento de la 
Ley y Real decreto de 2 de Octubre de 
1877. Madrid, 1877. 1 tomo. 8 rs. 

1482. Freixa y Rabasó (D. Eusebio).—Legisla-
cion para todos. Apéndice á las obras 
tituladas Leyes orgánicas municipal y 
provincial y Prontuario de la adminis-
tration municipal, publicadas ambas 
en este mismo ano por el autor de la 
presente. Madrid, 1877. 1 tomo... 10 rs. 

1483. Freixa y Rabasó (D. Eusebio).—Guia de 
los Secretarios de Ayuntamientos y de 
las Diputaciones provinciales. Madrid, 
1880. 1 tomo 14 rs. 

1484. Soria (P. J. de).—Guía de Ayuntamien-
tos. Segunda edicion. Madrid, 1868. 
1 tomo 6 rs. 

1485. Montagud y Pujol (D. Juan).—Guia de 
los Secretarios de Ayuntamientos. Va-
lencia, 1871. 1 tomo. 20 rs. 

1486. Legislacion municipal y provincial san-
cionada en 1870, y precedida de una In-
troduction histórica, por D. J. G. S. 
Segunda edicion. Madrid, 1873. 1 fo-
lleto. 3 rs. 

La primera, edicion es de 1871. 
1487a. Galante y Ruperez (D. Adolfo).—Dic-

cionario Municipal. Compendio de las 
leyes y dispositiones vigentes relativas 

al régimen de los municipios. Madrid, 
1874.1 tomo 12 rs. 

1487b. Galante y Ruperez (D. Adolfo).—Dic-
cionario municipal y provincial. Com-
pilation de las leyes y dispositiones vi-
gentes relativas al régimen de las pro-
vincias y de los municipios, anotadas y 
comentadas, con explicaciones prácti-
cas para su más fácil inteligencia y 
aplicacion. Madrid, 1880. 2 tomos 100 rs. 

1488. Ruiz de Obregon (D. Manuel).—Manual 
indispensable á la administration mu-
nicipal. Madrid, 1874. 3 tomos... 30 rs. 

1489. Ruiz y Ruiz (D. Cristóbal).—Guia teorico-
práctica de los Secretarios de Ayunta-
miento, ó Biblioteca municipal. Ma-
drid, 1874. 2 tomos... 60 rs. 

1490. Novisima guia del Alcalde, recopilada 
por un Doctor en Administration. Ma-
drid, 1876. Tres partes en 1 vol. 2-1 rs. 

1491a. Blas (D. Andrés).—Constitucion. Leyes 
municipal y provincial novísimas de 2 
de Octubre de 1877, anotadas y concor-
dadas. Tercera edicion, aumentada con-
siderablemente é ilustrada con notas. 
Madrid, 1877. 1 tomo 12 rs. 

1491b. Frias y Pascual (D. Manuel de).—Ma-
nual novisimo de administration mu-
nicipal. Madrid, 1877. 1 tomo. 

1492a. Ley municipal de 20 de Agosto de 1870, 
tal y como debe quedar, despues de las 
últimas reformas, por dos colaborado-
res de la Revista Extremena. Badajoz, 
1877.1 folleto. 

1492b. Novisima legislacion orgânica munici-
pal y provincial de 2 de Octubre de 1877, 
anotada y concordada con la de 20 de 
Agosto de 1870 y 16 de Diciembre de 
1876 y adicionada, etc., por D. J. M. R. B. 
Valencia, 1878. 1 tomo 6 rs. 

1493. Dicenta y Blanco (D. José).—Memoria 
sobre la administracion municipal de 
Paris, precedida de algunas considera-
tiones generales y seguida de breves 
observaciones acerca de la de Madrid. 
Madrid. 1879. 1 tomo 60 rs. 

1494. Ardemans (D. Teodoro).—Ordenanzas de 
Madrid, y otras diferentes que se prac-
tican en las demás ciudades, con algu-
nas advertencias á los alarifes y parti-
culares. Nueva edicion, que contiene 
las primitivas ordenanzas de D. Juan 
de Torija, y anadida con las nuevas de 
esta villa en lo relativo á las obras pú-
blicas. Madrid, 1866. 1 tomo 8 rs. 

Hay otras ediciones de 1798, 1820 y 
1830. Hay una edicion de las Ordenanzas 
de Torija, de Burgos, 1664. 

1495. Molino (D. Vicente Maria). —Proyecto 
de Ordenanzas municipales. Granada, 
1839.1 tomo. 

1496. La Seca.—Proyecto de Ordenanzas mu-
nicipales. Valladolid, 1875.1 folleto. 
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1497. Madrid.—Ordenanzas formadas por el 
Excmo. Ayuntamiento constitucional 
en 15 de Octubre de 1847. Aprobadas 
por el Excmo. Sr. Conde de Vistaher-
mosa, Jefe superior político de la pro-
víncia en 16 de Noviembre del mismo 
ano, mandadas reimprimir en 1859 por 
el Excmo. Sr. Duque de Sexto, Alcalde-
Corregidor de Madrid, con las alte-
raciones que por acuerdos posteriores 
de la misma corporation, sancionadas 
por el Gobernador de la provincia han 
sufrido varios de sus artículos, y pu-
blicadas en el Diario oficial de Avisos 
de órden del Excmo. Sr. Duque de Be-
lascoain, Alcalde-Corregidor de esta 
capital. Madrid, 1865. 1 folleto.... 4 rs. 

Hay otras eãiciones de 1847 y 1859. 
1498. Almeria.—Ordenanzas municipales para 

el regimen de Almería, redactadas por 
los licenciados D. Antonio Perez Diaz 
y D. Alfonso Manuel Cano. Almería, 
1864. 1 folleto. 

1499. Avila.—Ordenanzas municipales de poli-
cia urbana y rural. Madrid, 1850. 1 f. 

1500. Barcelona.—Ordenanzas municipales de 
la ciudad de Barcelona. Barcelona, 
1857. 1 tomo. 

1501. Bilbao.—Ordenanzas de la noble villa de 
Bilbao. 1811.1 tomo. 

1502. Cádiz.—Ordenanzas de Cádiz. 1866. 1 fo-
lleto. 

1503. Castellon de la Plana.—Ordenanzas. Va-
lencia, 1875.1 tomo. 

1504. Ceuta.— Ordenanzas municipales. 1863. 
1 folleto. 

1505. Coruna.—Ordenanzas de policia urbana. 
Coruna, 1854. 1 folleto. 

1506. Cuenca.—Ordenanzas municipales. Cuen-
ca, 1861.1 folleto. 

1507. Habana.—Ordenanzas de edifícios de Ma-
drid, Toledo y Sevilla, acomodadas á 
los usos y costumbres de esta ciudad 
de la Habana, por D. Isidoro Sanchez. 
Adoptadas por el Excmo. Ayuntamien-
to, á quien las dedicó aquel, y aprobada 
esta adopcion por el Gobierno superior 
en 1839, mandándolas imprimir para 
la general inteligencia. Habana, 1845. 
1 tomo. 

1508. Huelva.—Ordenanzas municipales de po-
licia urbana y rural de Huelva, y su 
término. Huelva, 1862. 1 folleto. 

1509. Leon.—Ordenanzas municipales. 1861. 
1 folleto. 

1510. Palma (Islas Baleares). — Compilacion 
municipal en 1838. 1 folleto. 

1511. Pontevedra. —Ordenanzas municipales 
de la ciudad de Pontevedra. Ponteve-
dra, 1850.1 folleto. 

1512. Santa Cruz de Tenerife.—Ordenanzas 
municipales. Santa Cruz de Tenerife, 
1852.1 tomo. 

1513. Santiago.—Ordenanzas de politia de la 
ciudad de Santiago. Corregidas segun 

el informe de D. Ventura Rodriguez, 
arquitecto mayor de Madrid. Santia-
go, 1856.1 folleto. 

1514. Segovia.—Ordenanzas de policia urbana 
y rural. Segovia, 1858.1 folleto. 

1515. Toledo.—Ordenanzas para el buen régi-
men y gobierno de la muy noble, muy 
leal é imperial ciudad de Toledo. To-
ledo, 1858.1 tomo 32 rs. 

1516. Valladolid.—Ordenanzas municipales. 
Valladolid, 1875.1 folleto. 

1517. Vitoria.—Ordenanzas de Vitoria. 1847. 
1 folleto. 

m. 
ELECCIONES. 

1518. Diaz Benjumea (Nicolás).—Cartilla para 
electores ó catecismo popular, dedi-
cado á los infatigables defensores de la 
libertad, que han preparado, dirigido y 
llevado á cabo la gloriosa Revolution 
de Setiembre. Madrid, 1868. 1 folleto. 

1519. Góngora y Gomez (D. Antonio de).—Dic-
cionario de la Ley electoral con arreglo 
al decreto de 20 de Agosto de 1870, en 
conformidad de las leyes municipal y 
provincial que han (1e régir, y seguido 
de modelos de actas y demás documen-
tos necesarios à su mejor aplicacion. 
Gerona, 1870. 1 tomo 6 rs. 

1520. Ley electoral de 20 de Agosto de 1870, 
ilustrada con notas para su más fácil 
consulta. Madrid, 1871. 1 folleto.. 2 rs. 

1521. Sanchez y García (Angel). —Manual 
práctico de legislation y procedimiento 
electoral. Lérida, 1872. 1 tomo... 18rs. 

1522. Freixa y Rabasó (D. Eusebio).—Guía de 
electiones municipales y provinciales, 
de Senadores y Diputados á Córtes, con 
las leyes de 20 de Agosto de 1870, 8 de 
Febrero de 1877 y 22 de Diciembre de 
1878, así como las Reales órdenes circu-
lares del Ministerio de la Gobernacion 
de 30 y 31 del propio mes de Diciembre 
y ano de la ley citada últimamente. 
Madrid, 1879. 1 folleto .. 3 rs. 

Hay eãiciones anteriores de 1874 y 1877. 
1523. Leyes electoral de Diputados á Córtes de 

18 de Julio de 1865 y penal para delitos 
electorales de 22 de Junio de 1864. Res-
tablecidas provisionalmente por la ley 
de 20 de Julio de 1877, con notas y for-
mularios para su mejor inteligencia y 
ejecuciou. Valencia, 1877. 1 folleto 2 rs. 

1524. Leyes electoral, municipal y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, reformadas por 
la de 16 de Diciembre de 1876, y anota-
das con las dispositiones legales que 
se relacionan con ellas, por D. J. M. R. B. 
Valentia, 1877. 1 tomo 4 rs. 

1525. Blas (D. Andrés).—Leyes electoral, mu-
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nicipal y provincial de 20 de Agosto de 
1870, anotadas y concordadas con arre-
glo á las reformas introducidas en las 
mismas por la ley de 16 de Diciembre 
de 1876. Segunda edicion, aumentada 
considerablemente é ilustrada con no-
tas. Madrid, 1877. 1 tomo 16 rs. 

La primera edicion es de 1876. 
1526. Ley electoral del Senado, precedida de 

una introduccion y anotada. Madrid, 
1877. 1 folleto 2 rs. 

1527. Ley electoral, decretada en 28 de Di-
ciembre de 1878. Edicion oficial. Ma-
drid, 1878. 1 folleto. 

1528. Manual de elecciones de Ayuntamientos, 
Diputados provinciales, Diputados á 
Córtes y Senadores. Concordadas entre 
si y anotadas con las disposiciones y 
jurisprudencia que las aclaran y modi-
fican, y ampliadas con la legislacion 
electoral complementaria y con la di-
vision y expresion de distritos, seccio-
nes y pueblos de la Península é Islas 
adyacentes para las elecciones de Di-
putados á Córtes y Diputados provin-
ciales. Por la Redaccion de El Consul-
tor de los Ayuntamientos y Juzgados 
municipales. Tercera edicion, notable-
mente aumentada. Madrid, 1880. 1 to-
mo 10 rs. 

Hay ediciones anteriores de 1878 y 1879. 
1529a. Blas (D. Andrés).—Ley electoral noví-

sima de Diputados á Córtes de 28 de 
Diciembre de 1878, Real órden circular 
del mismo mes y disposiciones comple-
mentarias, ilustrada con notas y for-
mularios. Madrid, 1879. 1 folleto.. 4 rs. 

1529 b. Ley electoral novisima, anotada y con-
cordada. Guadalajara, 1879. 1 f. 2 rs. 

1530. Massa Sanguineti (D. Cárlos y D. José). 
—Guía electoral de España, ó sea las 
Leyes electorales de Diputados á Cór-
tes, Senadores, Diputados provinciales 
y Concejales, expuestas segun las úl-
timas reformas, explicadas y adiciona-
das con modelos y un repertorio alfa-
bético. Madrid, 1879. 1 folleto 4 rs. 

1531. Gutierrez Jimenez (D. Rafael).—Consti-
tucion de las Diputaciones provincia-
les en Espana, ó sea teoria y práctica 
de las elecciones de Diputados provin-
ciales con arreglo á las leyes vigentes 
en Setiembre de 1880. Madrid, 1880. 
1 tomo 16 rs. 

1532. Silvela (D. Francisco Agustin).—Pro-
yecto de ley electoral arreglado á los 
principios del derecho público interior, 
ó Derecho constitucional. Lérida, 1836. 
1 tomo 10 rs. 

1533. Orellana y Rincon (D. Luis).—Proyecto 
de ley para la eleccion de Diputados á 
Córtes. Madrid, 1855.1 folleto.... 10 rs. 

1534. Traggia (R. P. Fr. Manuel de Santo To-
más de Aquino).—Memoria sobre el de-
recho de los religiosos al voto en Córtes 
extraordinarias. Valencia, 1811. 1 f. 

1535a. Serrano (D. Leon José).—Estudios so-
bre la reforma electoral y parlamenta-
ria en España. Madrid, 1859. 1 folleto. 

1535b. Pastor (Luis María).—Las elecciones, 
sus vicios, influencia moral del Go-
bierno. Madrid, 1863. 1 folleto.... 4 rs. 

1536. Jimenez Delgado (D. Joaquin).—El voto 
universal para las elecciones, con arre-
glo á los principios de la ciencia y á las 
exigencias de Espana. Madrid, 1865. 
1 folleto 3 rs. 

1537. Borrego (Andrés).—El libro de las elec-
ciones; resena histórica de las verifica-
das en los tres períodos constituciona-
les y exposicion de los principios con-
ducentes á la sinceridad de las futuras. 
Madrid, 1874.1 tomo. 

1538a. Cervera (Valerio).—El Sufragio perma-
nente. Modo sumamente fácil de prac-
ticarlo y notables ventajas como fór-
mula de conciliacion de todos los parti-
dos liberales, y purificacion del sistema 
político representativo. Madrid, 1875. 
1 folleto. 

1538b. Cervera (Valerio).—La Union y el Go-
bierno nacional. Bases generales de re-
forma electoral por las cuales se consi-
guen pacíficamente todas las que la 
opinion pública reclame y se realiza la 
union de todos los partidos liberales, y 
un procedimiento para formar un censo 
permanente de poblacion. Madrid, 1878. 
1 folleto 2 rs. 

1539. Polo de Bernabé y Borrás (D. José).— 
Indicaciones sobre la Ley electoral. Ma-
drid, 1875. 1 folleto. 

n. 
EJÉRCITO. 

1540. Martinez de Morantin (D. Manuel).— 
Doctrina constitucional, ó sea espíritu 
de las Ordenanzas y del despotismo mi-
litar. Cuenca, 1836. 1 folleto 4 rs. 

1541. Roeder (Cárlos D. A.)—La servidumbre 
militar de nuestra época y su constitu-
cion en el porvenir. Traducido del ale-
man por Federico Hoefeld. Madrid, 1873. 
1 folleto 10 rs. 

1542. Elices Montes (Ramon).—El gobierno y 
el ejército de los pueblos libres. Estu-
dio crítico sobre las distintas formas de 
gobierno, juzgadas ante la razon, ante 
la historia, y ante el interés general de 
los pueblos y el particular de sus ejér-
citos. Madrid, 1878. 1 tomo 12 rs. 

1543. Vallejo (D. Luis de .—Conferencias filo-
sófico-político-militares, dadas en el 
Ateneo científico del ejército y la Ar-
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mada. Precedidas de un prólogo de don 
Juan Lopez Serrano. Madrid, 1875. 
1 tomo 14 rs. 

1544. Villasenor y Ariño (D. Ricardo).—Orga-
nizacion militar universal, precedida 
de los datos estadísticos acerca de la 
superficie y número de habitantes de 
los pueblos comprendidos en la misma. 
Madrid, 1880. 1 tomo. 20 rs. 

1545. Manual de reemplazos, que comprende 
la ordenanza vigente, sus adiciones y 
aclaraciones, y cuantas resoluciones 
hay posteriores á ellas respectivas á la 
materia de quintas. Arregladas por ór-
den cronológico con epígrafes y notas, 
por un abogado de los tribunales na-
cionales. Madrid, 1840. 1 tomo... 10rs. 

1546. Prontuario de quintas.—Ordenanza para 
el reemplazo del ejército de 2 de No-
viembre de 1837, refundida y anotada 
con las leyes, decretos y Reales órdenes 
que se han expedido desde su promul-
gacion hasta fines de 1847. 1 tomo 18 rs. 

Hay editiones anteriores. 
1547. Mirete (D. José Antonio).—Ordenanza de 

reemplazos refundida, ó sea coleccion, 
en la que, á manera de ordenanza, se 
refunden con el debido método y en 
sus títulos respectivos, en la parte que 
están vigentes las disposiciones para el 
reemplazo del ejército permanente y de 
la reserva contenidas, tanto en la Or-
denanza de 2 de Noviembre de 1837, 
cuanto en las demás leyes, decretos y 
órdenes del Gobierno que se han pu-
blicado hasta Enero de 1849. Alicante, 
1849. 1 tomo . 19 rs. 

1548a. Diaz Mendivil (D. Blas).—La nueva ley 
de reemplazos, comentada . Segunda 
edicion, corregida y adicionada por el 
autor. Madrid, 1855. 1 tomo 12 rs. 

La primera edicion es de 1851. 
1548 b. Diaz Mendivil (D. Blas).—Comentarios 

á la ley vigente de reemplazos. Madrid, 
1861. 1 tomo 20 rs. 

1549. Manual de la quinta, ó sea la nueva ley 
de reemplazos, comentada y adicionada 
con varios ejemplos prácticos, para uso 
de todos los ayuntamientos del reino y 
cuantas personas tengan intervencion 
en las operaciones de la quinta. Por 
D. M. M. N. y D. N. C., con otros abo-
gados de esta capital. Barcelona, 1856, 
1 tomo 8 rs. 

1550. La Cuadra (D. Agustin Maria de).—La 
ley sobre el reemplazo del ejército, ex-
plicada para la inteligencia de todos, ó 
prontuario ilustrado con observaciones 
importantes de las leyes y Reales dis-
posiciones referentes al reemplazo del 
ejército y de las milícias provinciales, 
y el servicio de la marina. Sevilla, 1856. 
1 tomo 8 rs. 

1551a. Freixa y Rabasó (D. Eusebio).—Guía 
de quintas. Octava edicion. Madrid, 
1878. 1 tomo 12 rs. 

La primera edicion es de 1856; la se-
gunda, de 1860; la tercera, de 1862; la 
cuarta, de 1867; la quinta, de 1875; la 
sexta, de 1875, y la sétima, de 1877. 

1551b. Freixa y Rabasó (D. Eusebio .—Legis-
lacion sobre reemplazo del Ejército y 
Armada, posterior á la Ley de 28 de 
Agosto de 1878; con más la Ley y Regla-
mento vigentes de Junio y Diciembre 
de 1877, refundiendo lo legislado ante-
riormente relativo á redenciones y en-
ganches. Apéndice á la octava edicion 
de la Guia de Quintas. Madrid, 1880. 
1 tomo. 6rs. 

1552. Martinez Alcubilla (Marcelo).—Manual 
de quintas, ó sea para el reemplazo del 
ejército y de la milicia provincial. Ma-
drid, 1860. 1 tomo 6 rs. 

1553. Reinoso (D. Manuel Cándido).—Prontua-
rio de quintas. Zaragoza, 1862.1 tomo. 

.1554. Manual de reclutamientos y reempla-
zos.—Por la Redaccion del Boletin de 
Administration local, Pósitos y Juzgados 
municipales. Tercera edicion del Manual 
de Quintas. Madrid, 1879. 1 tomo 18 rs. 

La primera edicion es de 1863, y la se-
gunda de 1868. 

1555. Marzo y Gozalvo (B.)—El Consultor de 
quintas, ó sea recopilada legislacion de 
este ramo. Valencia, 1865. 1 tomo 16 rs. 

1556. Aparicio (D. Mauricio).—Manual de quin-
tas. Cuarta edicion, reformada en 1877. 
Madrid, 1877. 1 tomo 12 rs. 

La primera edicion es de 1865, la se-
gunda de 1871, y la tercera de 1875. 

1557. Novisimo manual de quintas.—Por un 
abogado de esta corte. Cuarta edicion, 
aumentada y corregida. Madrid, 1866. 
1 tomo 8 rs. 

1558. Sanchez y Garcia (Ángel).—Manual no-
visimo de quintas. Lérida, 1871. 1 to-
mo 16 rs. 

1559a. Ley de reclutamiento y reemplazo del 
ejército, decretada en 28 de Agosto de 
1878. Edicion oficial. Madrid, 1878. 1 f. 

1559b. Códigos y leyes vigentes. Ley constitu-
tiva del ejército, anotada y comentada. 
Guadalajara, 1878. 1 folleto 2 rs. 

1560. Peira y Fernandez Fontecha (D. Anto-
nino) y Santos y Fernandez Lara (don 
José).—Novisima ley de reclutamiento 
y reemplazo del ejército. Reglamento y 
cuadro de exenciones físicas, comenta-
dos, anotados é ilustrados con formula-
rios. Madrid, 1878. 1 tomo 12 rs. 

1561. Novisimo manual de quintas, que con-
tiene la ley de reclutamiento y reem-
plazo del ejército, decretada por las 
Córtes Constituyentes y sancionada 
por S. M. en 28 de Agosto de 1878. Ano-
tada, etc. Madrid, 1878. 1 folleto 4 rs. 

1562. Blas (D. Andrés).—Ley de reclutamiento 
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y reemplazo del ejército de 28 de Agosto 
de 1878 y disposiciones complementa-
rias, ilustrada con notas y con la doc-
trina de la jurisprudencia administra-
tiva. Madrid, 1878. 1 tomo 8 rs. 

1563. Abella (D. Fermin).—Manual de quintas. 
Guía práctica para todas las operacio-
nes del reclutamiento y reemplazo del 
Ejército y Armada, arreglado á la no-
vísima ley de 28 de Agosto de 1878 en 
concordancia con la jurisprudencia es-
tablecida anteriormente en la interpre-
tacion de los preceptos legales. Madrid, 
1878. 1 tomo 16 rs. 

1564. Diaz Caneja (D. Domingo).—Manual de 
reemplazos. Segunda edicion. Leon, 
1878. 1 tomo. 16 rs. 

La primera edicion es de 1877. 
1565. Corbella (D. A.)—Manual completo del 

servicio militar, y del reemplazo del 
ejército y la marina. Barcelona, 1878. 
1 tomo 10 rs. 

1566. García (Dr. D. Simeon Márcos).—Nuevo 
prontuario para el uso de los médicos 
de los Ayuntamientos é interesados en 
quintas. Segunda edicion. Madrid, 1878. 
1 tomo 6 rs. 

La primera edicion es de 1875. 
1567. Infantes (D. Julian E.)—Comentario á la 

novísima ley de reclutamiento y reem-
plazo del Ejército de 28 de Agosto de 
1878 y un Apéndice con todo lo decre-
tado hasta 19 de Setiembre de 1879. Ma-
drid, 1879. 1 tomo 20 rs. 

1568. Casado Negro (D. Andrés).—Ideas médico-
quirúrgico-legales que pueden servir 
de apuntes para la formacion de una 
ley más equitativa de sorteos para 
reemplazos del ejército. Valladolid, 
1840. 1 tomo 4 rs. 

1569. Pastor (Dr. D. Pascual).—Prontuario mé-
dico de quintas para el uso de los pro-
fesores de medicina y cirugía, civiles y 
castrenses. Sexta edicion. Valladolid, 
1871. 1 tomo 14 rs. 

La tercera edicion es de 1861. 
1570. Haro (D. Justo de).—Manual de quintas 

ó guía del médico, tanto civil como mi-
litar, en las operaciones del reemplazo 
del ejército, arreglado á las últimas 
disposiciones vigentes sobre la materia. 
Madrid, 1875. 1 tomo 10 rs. 

1571. Martinez Plowes (D. Juan). — Pensa-
mientos sobre la organizacion del ejér-
cito espanol. Madrid, 1866. 1 folleto. 

1572. Portillo y del Villar (Rafael).—Algunas 
ideas que puedan servir de base para 
un proyecto de supresion de quintas, 
y sustitucion de estas por los engan-
ches y reenganches voluntarios. Ma-
drid, 1868. 1 folleto. -

1573. Guzman (D. José).—Abolicion de quintas 
y reforma del ejército. Madrid, 1869. 
1 folleto. 

1574. Izquierdo (D. Rafael). —Algunas ideas 
sobre la reorganizacion del ejército. 
Madrid, 1869. 1 folleto. 

1575. Ayuso (D. José).—Abolicion de las quin-
tas. Madrid, 1869. 1 folleto. 

1576. Milans del Bosch (D. Lorenzo). — Pro-
yecto de una nueva organizacion del 
ejército español. Madrid, 1869. 1 folleto. 

1577. Ameller (D. Victoriano de).—Ideas sobre 
la reforma de la fuerza armada en Es-
pana. Madrid, 1870. 1 folleto. 

1578. Morales y Gaspar (D. Patricio).—Indica-
ciones sobre la reorganizacion del ejér-
cito espanol. Zaragoza, 1870. 1 folleto. 

1579. Olave (D. Serafin).—Bases para la reor-
ganizacion del ejército español. Ma-
drid, 1871. 1 folleto. 

1580. Vidart (D. Luis).—Ejército permanente 
y armamento nacional. Madrid, 1871. 
1 tomo 10 rs. 

1581. Vidart (D. Luis).—Armamento nacional. 
Consideraciones acerca del organismo 
de la fuerza pública. Segunda edicion, 
corregida y aumentada. Madrid, 1873. 
1 folleto. 

1582. Vidart (D. Luis).—La instruccion militar 
obligatoria. Estudios sobre la organi-
zacion de la fuerza armada. Segunda 
edicion, corregida y considerablemente 
aumentada. Madrid, 1873.1 folleto. 

1583. Vidart (D. Luis).—La fuerza armada. Co-
leccion de artículos. Madrid, 1876. 1 fo-
lleto. 

1584. Ruiz de Quevedo (D. Eugenio).—Aboli-
cion de quintas. Madrid, 1871. 1 folleto. 

1585. Martinez Perez (D. Francisco). — Pro-
yecto de organizacion militar. Madrid, 
1871.1 folleto. 

1586. El ejército sin quintas.—Zaragoza, 1871. 
1 folleto. 

1587. Moltó (D. Remigio).— Necesidad de los 
ejércitos permanentes. Madrid, 1871. 
1 folleto; 

1588. Sanjuan (D. Pascual y D. José).—Consi-
deraciones acerca de la necesidad de 
los ejércitos permanentes. Madrid, 1871. 
1 folleto. 

1589a. Peña (D. Nicolas de la).—Proyecto de 
ley de reorganizacion del ejército. Ma-
drid, 1872. 1 folleto. 

1589b. Pardo Saavedra (D. Victor).—Proyecto 
de reorganizacion del ejército. Madrid, 
1872. 1 folleto. 

1590. Sistema radical de organizacion de la 
fuerza pública, dividido en dos proyec-
tos de ley, por P. F. D. Madrid, 1872. 
1 folleto. 

1591. Lereña Bustillo (D. Cayetano). — Pro-
yecto de ley para el reemplazo del ejér-
cito. Burgos, 1873.1 folleto. 

1592. Perez de la Sala (D. Pedro).—Apuntes 
sobre la abolicion de quintas y reem-

14 
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plazo del ejército con voluntarios. Ma-
drid, 1873. 1 tomo. 

1593. Travieso (D. José Marcelino).—Nociones 
elementales de la ordenanza y legisla-
cion de las matrículas de mar. Publí-
cala en forma de diálogo. Madrid, 1851. 
1 tomo 16 rs. 

1591a. Memoria sobre los vicios de que ado-
lece la ordenanza de matrículas de mar 
de 1802, y la necesidad de proceder 
cuanto ántes á su abolicion, sustitu-
yéndola con otro sistema que, en ar-
monía con las instituciones políticas 
del país, atienda al sostenimiento de 
sus fuerzas navales sin abrumar con 
trabas y vejaciones á la marina mer-
cante. Lo publican varios individuos 
del comercio y de la clase de marean-
tes de esta ciudad. Palma, 1856. 1 fo-
lleto 6 rs. 

1594b. Proyecto de Ordenanza para el regi-
men y gobierno de las matrículas de 
mar, formulado en el Ministerio de Ma-
rina por la Comision especial nombra-
da de Real órden, y presentada por su 
presidente, el de la Junta consultiva 
de la Armada. Madrid, 1861.1 tomo. 

1595. Salas (D. F. Javier de).—Historia de la 
matrícula de mar y exámen de varios 
sistemas de reclutamiento marítimo. 
Segunda edicion. Madrid, 1879. 1 tomo. 

La primera edicion es de 1870. 

1596. Ruiz de Morales (D. Joaquin).—Historia 
de la Milicia Nacional desde su crea-
cion hasta nuestros dias. Madrid, 1855. 
1 tomo. 

1597a. Ordenanzas y reglamento para la for-
macion, régimen, constitucion y servi-
cio de la Milicia Nacional. Publicacion 
de El Consultor de Ayuntamientos. Ma-
drid, 1873. 1 folleto 2 rs. 

1597 b. Novisima legislacion vigente de la Mi-
licia Nacional. Madrid, 1874. 1 f. 2 rs. 

1598. Ordenanzas de la Milicia Nacional local, 
de 14de Julio de 1822, restablecida y 
reformada en 2 de Setiembre de 1873, 
y reglamento para la ejecucion de la 
ley de 2 de Setiembre de 1873, sobre 
organizacion de la misma. Ronda, 1874. 
1 folleto 4 rs. 

o. 
POLICÍA. 

1599. Valeriola (D. Tomás).—Idea general de 
la policia, ó Tratado de policia, sacado 
de los mejores autores que ban escrito 

sobre este objeto. Valencia, 1798-1805. 
2 tomos. 

1600. Foronda (D. Valentin de).—Cartas sobre 
la Policia. Madrid, 1801. 1 tomo... 8 rs. 

Hay un compendio con este titulo: «Co-
leccion de máximas, preceptos y consejos 
para los señores intendentes, corregidores 
y alcaldes.» Madrid, 1801. 1 folleto 4 rs. 

1601. Ximenez de Sandoval (C.)—Las institu-
ciones de seguridad pública en España 
y sus domínios de Ultramar. Bosquejo 
histórico y reglamentario. Madrid, 1858. 
1 tomo 10 rs. 

1602. Gracia Cantalapiedra (D. José).—Ma-
nual completo de policia urbana y de 
construcciones civiles, ó recopilacion 
de toda la legislacion vigente relativa 
al ornato, comodidad y salubridad de 
las poblaciones, alineacion y rotula-
cion de calles, altura de casas, nume-
racion de manzanas y construction de 
edifícios públicos, seguido de un pro-
yecto de ordenanzas municipales. Ma-
drid, 1863. 1 tomo. 16 rs. 

1603. Abella (D. Fermin).—Manual de policia 
urbana. Madrid, 1877. 1 tomo.... 20 rs. 

p. 
INSTRUCCION PÚBLICA. 

1604a. Fernandez (D. Gabriel.).—Extracto de 
la Ley de instruccion pública. Tercera 
edicion, Madrid, 1867. 1 folleto. 

La primera edicion es de 1857. 
1604b. Piernas y Hurtado (D. José M.)—Ley 

de Instruccion pública sancionada en 
9 de Setiembre de 1857, anotada y con-
cordada segun las disposiciones poste-
riores. Madrid, 1868. 1 tomo. 

1605. Resoluciones adoptadas por el Ministe-
rio de Fomento desde 9 de Octubre 
de 1868 hasta la apertura de las Córtes 
Constituyentes en 11 de Febrero de 
1869. Madrid, 1869. 1 tomo. 

1606. Legislacion de instruccion pública de. 
1863 à 1873. Extracto hecho con la co-
operacion de D. Alejo Claramonte y Sil-
vano. Barcelona, 1874. 1 tomo.... 8 rs. 

1607. Compilacion legislativa de instruccion 
pública, formada é impresa en virtud 
de Real órden de 1.° de Marzo de 1876. 
Madrid, 1876-79. 3 tomos. (En publica-
cion.) 148 rs. 

1608. Llobét y Oller (D. Ramon).—Reflexiones 
sobre la necesidad de un reglamento 
general de instruccion secundaria y 
superior, é indicacion de los puntos 
donde estas podrian darse. Cervera, 
1841. 1 folleto. 



TRATADOS PARTICULARES. 107 

1009. Alió (D. José Ignacio).—Bosquejo de un 
plan general de instruccion pública. 
Lo propone al Gobierno, y lo da á luz, 
á favor de los Establecimientos litera-
rios de España. Cervera, 1841. 1 folleto. 

1610a. Rianzuela (EI Marqués de).—Observa-
ciones críticas sobre el plan y regla-
mento de estudios vigentes, precedidas 
de un breve discurso relativo á la en-
señanza. Sevilla, 1846. 1 folleto. 

1610b. Nard (D. Francisco).—Manual del pro-
fesorado de instruccion primaria ele-
mental y superior. 1861. 1 tomo 12 rs. 

1611a. Villena y Castaños (D. José Manuel 
de).—Artículos sobre instruccion pú-
blica. Granada, 1865. 1 tomo. 

1611b. Céspedes (J. M.)—Artículos sobre edu-
cacion é instruccion pública. Habana, 
1866. 1 tomo...... 8 rs. 

1612. Giralti-Pauli (Ramon).— El cerebro de la 
Revolucion. Carta al Sr. D. Nicolás 
Salmeron. 1868. 1 folleto 5 rs. 

1613a. Monroy (D. Rafael).—Libertad de ense-
nanza. Castellon, 1868.1 tomo. 

1613b. Fernandez Izquierdo (D. Pablo).—Plan 
de ensenanza general. Madrid, 1869. 
1 folleto. 

1613c. Gonzalez Encinas (D. Santiago).—De 
la organizacion de la ensenanza en ge-
neral. Los cinco puntos más fundamen-
tales acerca de la instruccion pública 
en España. Madrid, 1871. 1 tomo 8 rs. 

1614. Diaz Perez (D. Nicolás).—De la instruc-
pública. Segunda edicion, Madrid, 1877. 
1 tomo 8 rs. 

1615a. Perier (D. Cárlos Maria). —La ley de 
instruccion pública, discutida en Es-
pana en 1878. Discursos en el Congreso 
de los Diputados y documentos sobre el 
mismo asunto. Madrid, 1878. 1 tomo. 

1615b. Proyecto de ley de bases para formar 
una ley de instruccion pública. Discu-
sion á que ha dado lugar en los Cuer-
pos Colegisladores. Publicada por la 
Redaccion de El Magisterio Español. 
Madrid, 1880.1 tomo 16 rs. 

1616. Jeullochubau (F.)—El problemo de la en-
senanza. Madrid, 1880. 1 folleto. 

1617. Romo (D. Judas F.)—Plan ejecutivo para 
el establecimienio de las escuelas de 
primeras letras en todas las feligresías. 
Alcalá, 1820.1 tomo 8 rs. 

1618a. Sociedad de Economia politica.—Dis-
cusion sobre la ensenanza obligatoria. 
Sesiones de 24 de Marzo y 7 y 15 de 
Abril. Madrid, 1858. 1 tomo 8 rs. 

1618b. Tiberghien (G.)—La ensenanza obliga-
toria. Version castellana, precedida de 
unas notas biográficas del autor, por 
Hermenegildo Giner. Madrid, 1874. 
1 tomo 8 rs. 

1619a. Eguilaz y Bengoechea (D. César).— 

Compendio de derecho administrativo 
limitado á la primera ensenanza. Ma-
drid, 1861. 1 folleto 5 rs. 

1619b. Yenes (D. Cárlos).—Manual de derecho 
administrativo español aplicado á la 
primera ensenanza. Tarragona, 1863. 
1 tomo 8 rs. 

1620a. Fernandez Arrea (D. Domingo).—Es-
tudios sociales sobre la educacion de 
los pueblos. Madrid, 1864. 1 tomo 8 rs. 

1620b. Fernandez Arrea (D. Domingo).—Le-
gislacion vigente sobre instruccion pri-
maria. Madrid, 1868. 1 folleto. 

1621. Caballero (D. Fermin).—Memoria sobre 
algunas mejoras que pueden hacerse 
en instruccion primaria. Madrid, 1866. 
1 folleto. 

1622. Ralero y Prieto (D. Lázaro).—Comenta-
rios á la nueva ley de instruccion pri-
maria con notas al Reglamento y de-
más disposiciones dictadas para su eje-

cucion. Madrid, 1868. 1 tomo. 
1623. Jareno y Alarcon (D. Francisco .—Me-

moria facultativa sobre los proyectos 
de Escuelas de instruccion primaria, 
premiados en concurso público, adqui-
ridos por el Estado y mandados publi-
car por decreto de S. A. el Regente del 
Reino de 7 de Abril de 1870. Madrid, 
1871. 1 folleto. 

1621. Legislacion de instruccion primaria. Re-
copilacion y comentarios, ó ley, leyes, 
decretos, órdenes, reglamentos y circu-
lares, etc., dictadas en el ramo de pri-
mera ensenanza de Espana, publicada 
por la Redaccion de La Gaceta ãe Lé-
rida. Lérida, 1874. Tomo I. 1 tomo 16 rs. 

1625. Manual de legislacion de primera ense-
nanza, para uso de los Ayuntamientos, 
Juntas locales y Maestros.. Publicado 
por la Redaccion del periódico El Con-
sultor de los Ayuntamientos. Madrid, 
1874.1 tomo 12 rs. 

1626. Jeréz Perchét (Augusto).—La clase obre-
ra y la instruccion popular. Málaga, 
1876.1 folleto. 

1627. Exposicion universal de Paris en 1878. 
La instruccion popular en Europa. Rec-
tificacion del Mapa de Mr. J. Manier, 
publicado con motivo de la última Ex-
posicion universal de Paris. Nueva 
edicion. Madrid, 1878. 1 folleto. 

1628. Abella (D. Fermin).—Manual de primera 
ensenanza para uso de los Ayuntamien-
tos, Juntas locales, Maestros y Secre-
tarios. Arreglado á la vigente legisla-
cion, etc. Madrid, 1879. 1 tomo... 14rs. 

1629. Ferrer y Rivero (D. Pedro).—Tratado de 
la legislacion de primera ensenanza 
vigente en España, seguido de un pron-
tuario y modelos para todos los servi-
dos administrativos que el Maestro 
debe prestar durante el año. Tercera 
edicion. Cuenca, 1879.1 tomo.... 20 rs. 

La primera edicion es de 1876. 
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q. 
OBRAS PÚBLICAS. 

1630a. Ferrada (V. M.)—índice cronológico 
por negociados de las leyes, decretos, 
órdenes y circulares de carácter gene-
ral, referentes al ramo de Obras públi-
cas. Madrid, 1870. 1 tomo 5 rs. 

1630b. Martinez García (D. Félix).—Índice tie 
la legislacion de Obras públicas hasta 
fin de Diciembre de 1877. Madrid, 1878. 
1 tomo 12 rs. 

1631. Rodriguez (D. Gabriel).—Derecho admi-
nistrativo aplicado á las Obras públi-
cas. Extracto de las lecciones del curso 
de 1857 á 1858. Curso de 1859 á 1860. 
(Escuela de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos.) 2 tomos. 

1632a. Manual de contratas y servicios pú-
blicos. Comentarios al pliego de con-
diciones generales para contratas de 
Obras públicas , instruccion para las 
subastas, jurisprudencia administrati-
va, etc., etc., por M. de la C. Vallado-
lid, 1862. 1 tomo 8 rs. 

El autor es D. Marcial de la Cámara. 
1632b. Garran (D. Mauricio) Comentarios al 

pliego de condiciones generales para 
los contratos de obras públicas, apro-
bado por Real decreto de 10 de Julio de 
1861. Barcelona, 1867. 1 tomo. 

1633. Bausá (D. Ricardo Márcos) — Guía del 
contratista de obras y servicios públi-
cos. Madrid, 1876. 1 tomo. 12 rs. 

1634. Yagüe (D. Rafael).—Las bases para la 
nueva legislacion de Obras públicas 
de 14 de Noviembre de 1863. Madrid, 
1874.1 folleto. 

1635. Coleccion legislativa sobre la contabili-
dad de Obras públicas. Precedida de un 
resúmen alfabético por materias, y de 
algunas observaciones acerca de la do-
cumentacion mensual. Recopilacion 
hecha por D. Toribio Martinez. Ma-
drid, 1873. 1 tomo. 

1636. Novísima legislacion de Obras públicas, 
formada é impresa en virtud de Real 
órden de 20 de Noviembre de 1877. Edi-
cion oficial. Madrid, 1878-79. 2 ts. 40 rs. 

1637. Reglamento para la ejecucion de la Ley 
general de Obras públicas. Madrid, 
1878. 1 folleto. 

1638. Castilla (D. Ignacio).—Código y manual 
de construccion, conservacion, mejora, 
administracion y policia de caminos ve-
cinales. Madrid, 1848.1 tomo ... 20 rs. 

1639. Xandaró (D. Enrique).—Breves conside-

raciones económico-administrativas so-
bre la ley de caminos vecinales y pro-
yecto de organizacion de las direccio-
nes de obras provinciales. Barcelona, 
1864. 1 tomo 8 rs. 

1640. Manas (D. José María).—Manual de ca-
minos vecinales y carreteras provin-
ciales. Madrid, 1868. 1 tomo 20 rs. 

1641. Coleccion legislativa de ferrocarriles, ó 
recopilacion de las leyes, reglamentos, 
instrucciones, decretos, Reales orde-
nes y circulares expedidas para la ex-
plotacion de las vias férreas, desde 1855 
hasta la fecha, y de algunas sentencias 
del Tribunal Supremo de Justicia en 
pleitos entre particulares y las compa-
ñías. Albacete, 1877. 1 tomo.... . 8 rs. 

1642. Palacios (D. Victoriano).—Dos palabras 
sobre la intervencion del Estado en la 
industria de los caminos de hierro. Ma-
drid, 1864. 1 folleto 6 rs. 

1643. Corroza (D. Canuto).—Estudios sobre 
una ley para el uso general del mar, 
para la navegacion y para los puertos, 
Barcelona, 1866. 1 tomo 12 rs. 

1644. Ley de puertos decretada en 7 de Mayo 
de 1880. Anotada y comentada. Madrid, 
1880. 1 folleto 2 rs. 

1645. García del Real (D. Timoteo), Bentaból 
y Urreta (D. Aureliano) y Martinez 
Pardo (D. Pablo). — Legislacion de 
puertos. Compilacion autorizada por 
Real órden de 14 de Abril de 1880, etc. 
Madrid, 1880. 1 tomo 20 rs. 

1646 a. Observaciones que acerca del proyecto 
de ley sobre obligaciones hipotecarias 
de los ferrocarriles dirigen á la Comi-
sion y á las Córtes los Sres. D. Santiago 
Alcázar y D. Valeriano Casanueva. Ma-
drid, 1869. 1 folleto. 

1646b. Exposicion á las Córtes Constituyentes 
con motivo de la proposicion de ley 
presentada á las mismas, por el Sr. Ji-
menez Mena, sobre caducidad de con-
cesiones de obras públicas. Madrid, 
1874. 1 folleto. 

r. 
AGUAS. 

1647. Areitio (D. Toribio).—Ensayo sobre la le-
gislacion de aguas. Madrid, 1858.1 to-
mo 16 rs. 

1648a. Franquet y Bertran (D. Cirilo).—Pro-
yecto de un Código general de aguas, 
precedido de una Memoria sobre la ne-
cesidad de su formacion y de los prin-
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cipios en que se funda. Madrid, 1859. 
1 tomo 12 rs. 

1648b. Franquet y Bertran (D. Cirilo).—Ele-
mentos de hidronomía pública. Madrid, 
1861. 1 tomo 8 rs. 

1649. Franquet y Bertran (D. Cirilo).— En-
sayo sobre el orígen, espíritu y progre-
sos de la legislacion de las aguas, se-
guido de los elementos de hidronomía 
pública, del proyecto de ley general 
presentado al Senado, de la legislacion 
general y foral y de la jurisprudencia 
civil y administrativa. Madrid, 1864. 
2 tomos 60 rs. 

1650. Abella (D. Fermin).—Manual de aguas, 
expropiacion y colonias agrícolas. Cuar-
ta edicion, notablemente corregida y 
aumentada. Madrid, 1877. 1 tomo 12 rs. 

La primera edicion es de 1861 (Huesca); 
la segunda, de 1871, y la tercera, de 1874. 

1651. Calvo y Pereira (D. Mariano).—De las 
aguas tratadas bajo el punto de vista 
legal y con aplicacion á las construc-
ciones y abastecimiento de las ciuda-
des en sus diferentes usos. Madrid, 
1863. 1 tomo 40 rs. 

1652. Romaní y Puigdengolas (D. Francis-
co) .—Estudios sobre codificacion de 
aguas. Barcelona, 1866. 1 folleto. 

1653. Ley de 3 de Agosto de 1866 sobre do-
minio y aprovechamiento de las aguas, 
con observaciones para facilitar su in-
teligencia, por un abogado del ilustre 
colegio de esta corte. Segunda edicion. 
Madrid, 1867. 1 tomo 6 rs. 

La primera edicion es de 1866. 
1651. Novisima legislacion de aguas. Madrid, 

1879. 1 folleto.... 3 rs. 
1655. Ley de aguas decretada en 13 de Junio 

de 1879. Anotada y comentada. Madrid, 
1879.1 folleto 4 rs. 

1656. Bentabol y Urreta (D. Aurelio) y Mar-
tinez Pardo (D. Pablo).—Legislacion 
de aguas. Compilacion autorizada por 
Real órden. Madrid, 1879. 1 tomo 20 rs. 

1657. Saleta y Jimenez (D. José María).—Tra-
tado de aguas, expropiacion forzosa, 
obras públicas y colonias agrícolas, con 
comentarios y observaciones sobre la 
legislacion vigente en estos reinos para 
facilitar su inteligencia y aplicacion. 
Tercera edicion, corregida y aumen-
tada considerablemente. Madrid, 1879. 
1 tomo 12 rs. 

La primera edicion es de 1866. 
1658. Palau (D. Melchor).—Nueva ley de aguas 

de 13 de Junio de 1879, con comenta-
rios, referencias y notas críticas. Bar-
celona, 1879. 1 tomo 10 rs.. 

1659. Jaubert de Passá.— Canales de riego de 
Cataluna y Valencia; leyes y costum-
bres que los rigen; reglamentos y or-
denanzas de sus principales acequias. 

Obra escrita en francés, traducida al 
castellano por el Sr. D. Juan Fiol. Va-
lencia, 1814. 2 tomos 50 rs. 

1660. Borrull y Vilanova (D. Francisco Xa-
vier).—Tratado de la distribucion de 
las aguas del rio Turia y del tribunal 
de los acequieros de la Huerta de Va-
lencia. Valencia, 1831. 1 tomo... 14 rs. 

1661. Galan (D. Francisco).—Tratado de legis-
lacion y jurisprudencia sobre aguas y 
de los tribunales y autoridades á quie-
nes compete el conocimiento de las 
cuestiones que se susciten acerca de 
las mismas. Valencia, 1849.1 tomo 11 rs. 

1662. Fueros y privilégios de la ciudad y reino 
de Valencia, relativos á los derechos de 
la ciudad y su vega en la distribucion 
de las aguas del Túria, traducidos 
al castellano y acompanados del texto 
original. Ruzafa, 1861. 1 tomo 6 rs. 

1663. Estrada (D. Francisco de).—Reseña his-
tórica sobre las aguas con que se riega 
la huerta de Alicante; origenes de que 
proceden, clases en que se dividen, tí-
tulos de sus poseedores á su plenísima 
propiedad, de su administracion y re-
formas que esta reclama. Alicante, 
1860. 1 tomo. 

1664. Ordenanzas del sindicato de riegos de 
Amposta. Tarragona, 1864. 1 tomo. 

S. 

MINAS. 

1665. Manual del minero.—Comprende una 
descripcion de las minas que en los 
primeros siglos beneficiaron los roma-
nos, con una noticia abreviada de las 
que se trabajaron en siglos posteriores 
hasta nuestros dias. La segunda parte 
es una coleccion de cuantos decretos, 
órdenes, circulares é instrucciones se 
han publicado desde el 4 de Julio de 
1825 hasta el 31 de Marzo de 1843. Ma-
drid, 1843.1 tomo 12 rs. 

1666. Reynoso de la Cueva (D. Higinio).— 
Gula del minero práctico, arreglada. 
conforme á la legislacion vigente. Bar-
celona, 1846. 1 tomo 10 rs. 

1667. Illa y Velasco (D. Juan).—Prontuario 
del minero, ó compendio ordenado y 
metódico de la legislacion actual de 
minería. Madrid, 1857. 1 folleto... 4 rs. 

1668 Lomas (D. F. G.)—Legislacion de minas. 
Madrid, 1858. 1 tomo 16 rs. 

1669. Cuellar (D. José María) y Mendo de Fi-
gueroa (D. Pedro).—Manual del mine-
ro. Granada, 1860. 1 folleto. 
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1670. Rodriguez San Pedro (D. Joaquin y don 
Faustino).—Comentario á las leyes de 
minas y sociedades mineras. Madrid, 
1861. 1 tomo 16 rs. 

1671. Malo de Molina (D. Manuel).—Manual 
del minero espanol, conteniendo todos 
sus derechos y obligationes segun la 
legislacion de 1859, comentada histó-
rica y críticamente, con todas las ad-
vertencias económicas que son útiles 
para la mejor y más acertada marcha 
de los negocios mineros. Madrid, 1863. 
1 tomo 36 rs. 

1672. Madrazo (D. Fernando).—Nueva legisla-
cion de minas. Decreto de 29 de Di-
ciembre de 1868, anotado. Madrid, 1869. 
1 tomo — 8 rs. 

1673a. Legislacion de minas.—Madrid, 1872. 
1 tomo 8 rs. 

1673b. Manual de la legislacion de minas, por 
la Redaccion de El Consultor de los 
Ayuntamientos y de los Juzgados muni-
cipales. Tercera edicion, corregida y 
aumentada. Madrid, 1878. 1 tomo 12 rs. 

La segunda edicion es de 1876. 
1674. Balparda y Fernandez (D. Ricardo de). 

—El libro del minero. Compendio de la 
legislacion de minas vigente en Espa-
ña. Bilbao, 1875. 1 tomo 12 rs. 

1675. Elhuyar (D. Fausto de).—Memória sobre 
la formacion de una ley orgánica para 
el gobierno de la minería en España. 
Madrid, 1825.1 tomo 10 rs. 

1676. Informe de la comision nombrada por el 
Excmo. Sr. Gobernador de la provín-
cia de Murcia, con arreglo á lo dis-
puesto en Real órden de 1854, para pro-
poner las reformas conducentes en la 
ley de minería de 11 de Abril de 1849 y 
reglamento para su ejecucion en 31 de 
Julio del mismo año. Cartagena, 1854. 
1 folleto 4 rs. 

1677. Pellon y Rodriguez (D. Julian).—Pro-
yecto de ley de minería, presentado 
á las Córtes Constituyentes. Madrid, 
1855.1 folleto 6rs. 

1678. Escosura (D, Luis de la), Aldana (don 
Lucas) y otros.—Observaciones al pro-
yecto de ley de minas presentado á las 
Córtes. Madrid, 1855.1 folleto. 

1679. Gomez de Salazar (D. Ignacio).— La mi-
nería en frente á la propiedad territo-
rial. Examen, con insercion integra, 
del preámbulo y decreto sobre minería 
publicados en la G aceta de l.° de Enero 
de 1869. Madrid, 1869. 1 folleto.... 4 rs. 

1680. Kysern (Joaquin de).—La minería espa-
ñola, sus intereses, sus derechos y sus 
deberes ante la propiedad territorial. 
Madrid, 1869.1 tomo 12 rs. 

1681- Aldana (D. Lucas de).—Las minas y la 
industria en sus relaciones con la Ad-
ministration. Madrid, 1873.1 tomo 24 rs. 

1682. Silva Ferro (D. Ramon de).—Proyecto de 
ley de minas de acuerdo con los princí-
pios modernos de legislacion en mine-
ría. Londres, 1874.1 folleto. 

1683. Sabau y Dumas (D. Tomás).—La mine-
ría, la ley del ramo y la necesidad de 
su reforma. Madrid, 1875. 1 folleto 16 rs. 

1684a. Maffei (D. Eugenio). — Economia mi-
nera. Lecciones de, legislacion de mi-
nas y de economia industrial con apli-
cacion á la minería, explicadas en la 
Escuela de minas de Madrid. Madrid, 
1879. 1 tomo 40 rs. 

1684b. Maffei. —Observaciones al proyecto de 
ley de minas. Madrid, 1859.1 folleto. 

1684 c. Maffei.—Plan general de reforma de la 
admistracion pública del ramo de mi-
nas. Madrid, 1863.1 folleto. 

t. 

MONTES. 

1685. Martinez (Juan de la Cruz).—Estudio so-
bre el ramo de montes arbolados de Es-
pana, seguidos de una recopilacion le-
gislativa-forestal desde el Fuero Juzgo 
hasta 31 de Diciembre de 1854. Madrid, 
1855. 1 tomo. 

1686. Ruiz Amado (D. H.)—Manual de legisla-
cion y administracion forestal. Gero-
na, 1859. 1 tomo 38 rs. 

1687. Abella (D. Fermin).—Manual de la legis-
lacion de montes y de la policia rural. 
Madrid, 1875.1 tomo 10 rs. 

1688. Ruiz Amado (D. H.)—Estúdios foresta-
les. Los montes en sus relaciones con 
las necesidades de los pueblos. Madrid, 
1870. 2 tomos. 

1689. Los montes españoles bajo el punto de 
vista de su desamortizacion y adminis-
tracion, por Un Máscara sin careta. Ge-
rona, 1862. 1 folleto. 

1690. Garcia Martino (D. Francisco). — Los 
montes y el Cuerpo de Ingenieros en 
las Córtes Constituyentes. Madrid, 
1871. 1 tomo 22 rs. 

u. 
BENEFICENCIA. 

1691. De Gerando (Baron).—Resúmen histó-
rico de la beneficentia pública, tradu-
cida por D. Sebastian Medina. Madrid, 
1841. 1 folleto 4 rs. 

1692. Posada Herrera (D. José de).—Estudios 
sobre la beneficentia pública. Madrid, 
1845. 1 tomo. 
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1693. Menclares (D. L. M.)—Legislation espa-
ñola de beneficencia desde el reinado 
de Doña Isabel la Católica hasta el año 
de 1869, recopilada y anotada. Madrid, 
1868. 1 tomo 15 rs. 

1694. Hernandez Iglesias (D. Fermin).—Tra-
todo práctico de beneficencia particu-
lar. Instruccion para el ejercicio del 
protectorado en la beneficencia parti-
cular de 30 de Diciembre de 1873, ano-
tada. Madrid, 1874.1 tomo 12 rs. 

1695. Hernandez Iglesias (Dr. D. Fermin).— 
La beneficencia en España. Madrid, 
1877. 2 tomos 44 rs. 

1696. Hernandez Iglesias (D. Fermin). —La 
beneíicencia en España (compendio). 
Madrid, 1880. 1 tomo 16 rs. 

1697. Maestre y Alonso (Antonio).— De la 
mendicidad y la beneíicencia. Madrid, 
(1879). 1 tomo 8 rs. 

1698a. Llofriu y Sagrera (D. Eleuterio).—Re-
vista de beneíicencia, sanidad y esta-
blecimientos penales. Madrid, 1876-79. 

1698 b. Arenal (Doña Concepcion).—La voz de 
la caridad. Revista de beneíicencia.y 
prisiones. Organo oficial de la Asocia-
cion general para la reforma peniten-
ciaria en España. Madrid. Tomo I á XI. 
1870-1880. (En publicacion.) Semes-
tre 10 rs. 

1699. Centeno (D. Manuel José).—Memoria so-
bre los expositos. Madrid, 1821. 1 fo-
lleto 8 rs. 

1700. Manicomio modelo para la provincia de 
Madrid. Por un arquitecto barcelonés. 
Barcelona, 1860. 1. folleto. 

1701. Sanchez y Rubio (Eduardo).—Historia 
de la Beneficencia municipal de Ma-
drid, y medios de mejorarla. Madrid, 
1869. 1 tomo 12 rs. 

1702. Proyecto de un Reglamento general 
para la Beneficencia municipal, redac-
tado, en virtud de acuerdo del Ayun-
tamiento de Madrid, por los seriores 
D. Nemesio Carabias, D. Antonio Bal-
bin de Unquera y D. Eduardo Sanchez 
Rubio. Madrid, 1870. 1 folleto. 

1703. Sociats (D. Rafael).— La indigencia en 
las ciudades y su mejoramiento por la 
beneficencia pública. Valencia, 1877. 
1 tomo. 

v. 

SANIDAD. 

1704. Monlau (D. Pedro Felipe).— Elementos 
de higiene pública, ó arte de conservar 
la salud de los pueblos. Segunda edi-
cion, aumentada con un Compendio de 

la legislacion sanitaria de España. Ma-
drid, 1862. 3 tomos 36 rs. 

Hay otra edition (tercera) de 1871 en 
2 tomos 40 rs. 

1705. Abella (D. Fermin).—Manual adminis-
trativo de sanidad marítima y terres-
tre. Madrid, 1868. 1 tomo 12 rs. 

1706. Legislacion vigente de sanidad maríti-
ma, ordenado por A. E. de M. Barcelo-
na, 1875. 1 tomo 10 rs. 

El autor es D. Antonino Elias de Mo-
tins. 

1707. Sanidad maritima.—Ministerio de la Go-
bernacion. Direccion general de Bene-
ficencia y Sanidad.—Disposiciones re-
glamentarias sobre la sanidad maríti-
ma, dictadas desde el 14 de Junio de 
1879 al 21 de Mayo de 1880. Coleccion 
oficial, publicada nor la Direccion del 
ramo. Madrid, 1880.1 folleto. 

1708. Proyecto de ley orgánica de sanidad pú-
blica de la Monarquia española, forma-
do por la comision nombrada en Real 
órden de 20 de Junio de 1820, con arre-
glo al decreto del Rey de 14 del mismo 
mes y año. Madrid, 1822. 1 tomo.. 8 rs. 

1709. Exposicion dirigida al Excmo. Sr. Minis-
tro de la Gobernacion por los Médicos-
Directores en propiedad de Estableci-
mientos minero-medicinales, propo-
niendo bases para la reforma definitiva 
de la legislacion balnearia. Madrid, 
1869.1 folleto. 

1710. Ruiz de Salazar y Fernandez (D. Ma-
nuel).—La hidrologia en sus relaciones 
con la administracion sanitaria. Ma-
drid, 1869. 1 tomo. 

1711. Mondria (D. Mariano).—Tratado de po-
licia sanitaria veterinaria. Zaragoza, 
1873.  1 tomo 18 rs. 

1712a. Planelles (Luis).—Juicio crítico de la 
conferencia sanitaria internacional de 
Viena. Madrid, 1875. 1 folleto. 

1712b. Mendez Alvaro (D. Francisco ).— La 
conferencia sanitaria internacional ce-
lebrada en Viena en 1874; sus antece-
dentes, su historia y sus conclusiones. 
Obra redactada examinando é impug-
nando el juicio crítico que D. Luis Pla-
nelles ha publicado acerca de la misma 
conferencia.. Madrid, 1876. 1 tomo. 

1713a. La cremacion de los cadáveres.—Bar-
celona, 1877. 1 folleto. 

1713b. Martinez Ginesta (D. Miguel).—La mo-
derna cremacion de los cadáveres. Ma-
drid, 1878. 1 folleto. 

1713c. Creus (Dr. D. Juan).—De la inhumacion 
y de la cremacion de los cadáveres. 
Bosquejo histórico, económico y mé-
dico. Madrid, 1879. 1 folleto. 4 rs. 

1714. Fernandez de Castro (D. Manuel).—Las 
cuarentenas; posibilidad de suprimir 
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las de observacion sin dano de la salu-
bridad pública y con ventaja de la na-
vegacion y del comercio. Madrid, 1879. 
1 folleto .. 5 rs. 

x. 

PÓSITOS. 

1715. Guardiola y Saez (Dr. D. Lorenzo).— 
Manual de gobierno y administracion 
de los pósitos del Reino. Tercera edi-
cion. Madrid, 1804. 1 tomo.... . 16 rs. 

La primera edicion es de 1802, y la se-
gunda de 1803. 

1716. Villalba (D. Benigno).—Manual de los 
pósitos. Valladolid, 1862. 1 tomo 12 rs. 

1717. Abella (D. Fermin).—Manual de pósitos 
con arreglo á la legislacion vigente, 
segun las disposiciones dictadas desde 
la Real Cédula de 1792 hasta la ley 
de 26 de Junio de 1877 y su reglamento 
de 11 de Junio de 1878; y formularios 
para todas las actas, libros, operaciones 
y servicios de la administracion y con-
tabilidad de tan importantes estableci-
mientos. Madrid, 1878. 1 tomo... 10 rs. 

1718. Viñas y Ortiz (D. José).—Manual de pó-
sitos. Madrid, 1878. 1 tomo 8 rs. 

1719. Pando y Valle (D. Jesús). —Los pósi-
tos. Apuntes acerca de su historia, de 
su importancia, sus reformas, incon-
venientes de convertirlos én Bancos 
agrícolas, legislacion por que se rigen, 
y de cómo pueden servir para el esta-
blecimiento de Cajas de ahorros y Mon-
tes de piedad. Madrid, 1880.1 folleto. 

y. 
CAJAS DE AHORROS. 

1720. Pardo Pimentel (D. Nicolás).—Las Cajas 
de ahorros. Datos y observaciones so-
bre la de Paris y la de Madrid. Influen-
cia de estos establecimientos de crédito 
en la suerte de las clases trabajadoras. 
Madrid, 1869. 1 folleto 2 rs. 

1721. Monte de piedad y Caja de ahorros de 
Madrid. — Noticias históricas y des-
criptivas y album poético con motivo 
de la inauguracion del nuevo edificio 
el ano de 1875. Madrid, 1875. 1 folleto. 

1722. Ramirez (D. Braulio Anton).—Montes de 
piedad y Cajas de ahorros. Reseña his-
tórica y crítica de su origen, propaga-
cion, progresos y actual estado en Es-
pana y en el extranjero. Conveniencia 
de generalizarlos en España y medios 
de conseguirlo. Madrid, 1876. 1 t. 20 rs. 

1723. Ramirez (D. Braulio Anton). —Instruc-

cion práctica para las Cajas de ahorros 
escolares, en relacion con las Cajas de 
ahorros generales ó locales. Madrid, 
1879. 1 folleto 4 rs. 

1724. Perez Gonzalez (D. Tomás).—Montes de 
piedad, Cajas de ahorro y Cajas escola-
res, con un prólogo de D. Joaquin Ba-
ñon y Algarra. Madrid, 1880.1 folleto. 

z. 

ASUNTOS VARIOS. 

1725. Fonfrede (Enrique).—De la soberania del 
pueblo y de la legitimidad del poder. 
Traducido al español. Madrid, 1841. 
1 tomo 6 rs. 

1726. Caso (D. José Indalecio).—Pueblo sobe-
rano, y súbdito. Observaciones del 
opúsculo titulado Exámen del dogma 
de la soberania del puello, original de 
D. José Hipólito Alvarez Borbolla. Ovie-
do, 1856. 1 folleto 6rs. 

1727. Roda Rivas (Arcadio).—Ensayo sobre la 
opinion pública. Madrid, 1870.1 t.16 rs. 

1728a. Timon (De Cormenin).—De la centrali-
zacion. Discurso traducido delfrancés, 
al cual se ha anadido un apéndice so-
bre los obstáculos que la opinion y las 
leyes oponen en España al principio de 
la centralizacion, por D. R. S. y F. C. 
Madrid, 1843. 1 tomo 8rs. 

1728b. Timon (De Cormenin).—De la centrali-
zacion. Barcelona, 1844. 1 tomo... 4 rs. 

1729. La centralizacion.—La libertad y la cen-
tralizacion, por Cárlos Dollfus.—De la 
centralizacion y sus efectos, por M. Odi-
lon-Barrot. Barcelona, 1862.1 tomo 8 rs. 

1730. Odilon-Barrot (Mr.) —De la centraliza-
cion y de sus efectos. Traducida al cas-
tellano por D. E. M. Madrid, 1869.1 to-
mo 4 rs. 

1731. Marazuela Cortés (D. G.) — Considera-
ciones sobre la venta de los bienes de 
propios. Madrid, 1851. 1 folleto... 4 rs. 

1732. Garcia de Gregorio (D. Eugenio) —Fo-
lleto sobre los bienes de propios en la 
parte relativa á su enajenacion. Ma-
drid, 1851. 1 folleto 2 rs. 

1733. Navasqüés (D. Emilio C. de).—Programa 
general de las materias de que ban de 
examinarse los empleados del ramo de 
correos con arreglo á la Real órden de 
27 de Setiembre de 1876. Madrid, 1876. 
1 folleto. 

1734a. Companel (D. J.)—Guía del empleado 
de correos. Madrid, 1877. 1 tomo 20 rs. 
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1734 b. Compañel (D. Joaquin).—Apéndice á la 
Guía del empleado de correos. Madrid, 
1880. 1 folleto. 

1734 c. Compañel (D. Joaquin).—Segundo apén-
dice á la Guia del empleado de correos. 
Madrid, 1880. 1 folleto. 

1735. Entretenimiento de Phocion sobre la 
semejanza y conformidad de la moral 
con la política; traducidos del griego 
de Nicocles, con notas por el señor 
Abate Mably, y del francês por D. Mar-
tin Fermin de Labiano. Madrid, 1801. 
1 tomo 20 rs. 

Hay edicion de 1781. 
1736. Acevedo (Joaquin).— Reflexiones poli-

tico-morales. Perpiñan, 1800. 1 tomo. 
1737. Historia filosófica de la sociedad huma-

na; traduccion que dejó hecha del tos-
cano D. Manuel Vela y Olmo. Madrid, 
1801. 1 tomo 14 rs. 

1738. Cabarrús (Conde de).—Cartas sobre los 
obstáculos que la naturaleza, la opi-
nion y las leyes oponen á la felicidad 
pública, escritas al Sr. D. Gaspar de 
Jovellanos, y precedidas de otra al Prín-
cipe de la Paz. Valencia, 1822.1t.10 rs. 

Bay otras edict ones de 1808 (Vitoria); 
1813 (.(Madrid); 1820 (Burdeos); 1820 (Ma-
drid). 

1739. Memoria económico-politica sobre los se-
nores y grandes propietarios, dirigida 
á S. M. por las Córtes generales del 
Reino. Por un ciudadano deseoso del 
bien general. Salamanca, 1813. 1 fo-
lleto 3 rs. 

1740. Nuevos frailes espanoles, ó su reforma 
trazada con arreglo á las nuevas insti-
tuciones. Madrid, 1820. 1 folleto. 

1741. Andrés y Almarza (D. Vicente).—La so-
ciedad feliz. Plan y elementos de un 
gobierno sabio, sencillo y útil. Madrid, 
1820.1 tomo 8 rs. 

1742. Ensayo analítico acerca de las leyes na-
turales del órden social, ó del poder 
del ministro y del súbdito en la socie-
dad, traducido del francês al castella-
no. Madrid, 1823. 1 tomo 8 rs. 

1743. Discurso sobre la introduccion del go-
bierno representativo en Espana. Se-
gunda impresion. Madrid, 1823. 1 fo-
lleto 2 rs. 

174-4. Revilla (D. Francisco Manuel de).—Ex-
position de perjuicios para la sociedad 
en que se desatienda á los Magistrados, 
eclesiásticos y funcionarios públicos, 
civiles y militares, ó Memoria acerca 
de la necesidad de reparar los danos 
causados por el abuso del poder. Ma-
drid, 1823. 1 folleto 4 rs. 

1745. La verdadera política de los hombres de 
distincion, traducida del francês, por 
D. Valerio de Borja y Loaisa. Tercera 
edicion. Madrid, 1824. 1 folleto 4 ½ rs. 

1746. Ferrier (F. L. A.)—Del Gobierno consi-
derado en sus relaciones con el comer-
cio, ó de la Administracion comercial 
en oposicion con los economistas del 
siglo XIX. Madrid, 1826. 2 tomos. 

1747. Presas (D. José).—Pintura de los males 
que ha causado & la Espana el go-
bierno absoluto de los últimos reina-
dos, y de la necesidad del restableci-
miento de las antiguas Córtes, ó de una 
carta constitucional dada por el Rey 
Fernando. Burdeos, 1827. 1 tomo. 

1748. Laborde (Alejandro, Conde de).—Del es-
píritu de asociacion aplicado á cuanto 
puede interesar al procomunal de una 
nacion, etc. Traduccion del marqués de 
San Felices. Valladolid, 1834. 1 tomo. 

1749. Campo (Manuel del). —Coleccion de 
opúsculos sobre materias interesantes 
en las circunstancias del dia. Madrid, 
1835. 1 tomo 24 rs. 

1750. Pando (D. José Maria de).—Pensamientos 
y apuntes sobre moral y política. Cá-
diz, 1837. 1 tomo 14 rs. 

1751. Fonfrede (Mr. Enrique).— Preocupacio-
nes del Gobierno representativo. Tra-
ducida al español. Madrid, 1841. 1 to-
mo 6 rs. 

1752. Influencia de la religion cristiana en la 
estabilidad de los gobiernos y felicidad 
de los pueblos. Esta obra contiene los 
seis libros de los derechos del hombre, 
escritos en italiano y publicados en 
Asis, por el abate Nicolas Spedalieri, 
en el ano de 1791. Traducidos al espa-
nol por un individuo de la universidad 
de Salamanca. Los da á luz bajo el tí-
tulo arriba expresado con algunas no-
tas y un apêndice sobre «los limites de 
las dos potestades» el presbítero don 
P. M. y P. Salamanca, 1842. 2 ts. 28 rs. 

1753. Gordon (Tomás).—Discurso sobre los Mi-
nistros. Traducido por D. J. Lumbre-
ras. Madrid, 1843. 1 tomo. 

1754. Droz.—La política tal como es, conside-
rada en sus relaciones con la felicidad 
de los pueblos, ó sea legado de un hom-
bre que ha visto revoluciones. Tradu-
cida al castellano por D. Francisco Pa-
reja de Alarcon. Madrid, 1844. 1 t. 6 rs. 

1755. Alonso (D. Mariano).—Retrato de un jefe 
político, ó sea prontuario para el des-
empeno de tan importante cargo. Ma-
drid, 1845. 1 tomo 16 rs. 

1756. Balmes (D. Jaime).—Escritos políticos. 
Coleccion completa, corregida y orde-
nada por el autor. Madrid, 1847. 1 to-
mo 30 rs. 

1757. Balmes (Dr. D. Jaime) —Miscelanea re-
ligiosa, política y literaria. Barcelona, 
1863. 1 tomo 8 rs. 

1758. Garcia Cabellos (Pascual).—Vindicacion 
de los princípios políticos del presbí-
tero D. Jaime Balmes. 1 folleto.... 4 rs. 

1759. Mateos (D. Nicomedes Martin).—La to 

15 
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lerancia. Opúsculo político. Madrid, 
1848 4 rs. 

1760. Echevarria è Irunciaga (D. Ramon).— 
La política de los intereses materiales. 
Madrid, 1848.1 tomo 6 rs. 

1761. La Sagra (D. Ramon de).—Mis debates 
contra la anarquia de la época y en fa-
vor del órden social racional. Madrid, 
1849.1 folleto 4 rs. 

1762. La Sagra (D. Ramon de).—Notas para la 
historia de la prostitucion en Espana. 
Madrid, 1850.1 folleto. 

1763. Tubino (D. Francisco M.)—Estudios con-
temporáneos. Los intereses morales y 
materiales. El Individuo y el Estado. 
Sevilla, 1865.1 tomo. 

1764. Onis (D. M. C. de).—Observaciones polí-
tico-económicas sobre la Junta 6 Con-
sejo de senores Ministros, con algunas 
máximas políticas; organizacion de las 
Secretarias del Despacho, de otras de-
pendendas del Estado y principalmen-
te del Ministerio de Estado y carrera 
diplomática en general. Madrid, 1853. 
1 folleto. 

1765. Lopez Morales (D. Blas).—La cuestion de 
subsistencias, considerada bajo su as-
pecto político, económico y social. Va-
lladolid, 1856. 1 folleto. 

1766a. Cavanilles (D Antonio).—Diálogos po-
líticos y literarios. Segunda edition. 
Madrid, 1859. 1 tomo 15 rs. 

1766b. Castelar (D. Emilio).—Coleccion de los 
principales artículos políticos y litera-
rios. Madrid, 1859.1 tomo 8 rs. 

1767. Castelar (Emilio).—Cuestiones políticas 
y sociales. Madrid, 1870. 3 tomos 24 rs. 

1768. Castelar (Emilio).—Miscelánea de histo-
ria, de religion, de arte y de política. 
Madrid, 1874.1 tomo 10 rs. 

1769. Castelar (Emilio).—La cuestion de Orien-
te. Madrid, 1876. 1 tomo 16 rs. 

1770. Cabeza de Vaca (Dr. D. Pelayo).—Tra-
tado de los medios do mejorar nuestra 
administracion. Valladolid, 1859. 1 to-
mo 7 rs. 

1771. Maya (D. José Luis).—Navarra y la ley 
de desamortizacion. Tudela, 1859.1 fo-
lleto 2½ rs.rs. 

1772. Tubino (D. Francisco).—Gibraltar ante 
la historia, la diplomacia y la política. 
Sevilla, 1863. 1 tomo 14 rs. 

1773. Torres de Castilla (D. Alfonso).—Histo-
ria de las Persecuciones políticas y re-
ligiosas, ocurridas en Europa desde la 
Edad Media hasta nuestros dias. Edi-
cion de gran lujo. Barcelona, 1866. 6 to-
mos 511 rs. 

El autor es D. Fernando Garrido. 
1774. Garcia Mora (D. José).—El principio de 

autoridad vindicado, y considerado en 
sus relaciones con el Catolicismo, el 
Protestantismo y el Filosofismo. Barce-
lona, 1865.1 tomo. 

1775. Valera (D. Juan).—Estudios críticos so-

bre literatura, política y costumbres de 
nuestros dias. Madrid, 1864. 2 ts. 24 rs. 

1776. Pacheco (D. Joaquin Francisco).—Lite-
ratura, Historia y Política. Madrid, 
1864. 2 tomos 28 rs. 

1777. Galofre (D. José).—Proyecto de ley sobre 
poblacion rural presentado á la Comi-
sion del Congreso. Madrid, 1860. 1 f. 

1778. Abella (D. Fermin) y Freixa y Rabasó 
(D. Eusebio).—Guardia rural, caza y 
pesca y uso de armas. Madrid, 1868. 
1 folleto. 

1779. Proudhon (P. J.)—De la capacidad polí-
tica de las clases populares. Traduction 
de Pí y Margall. Madrid, 1869. 1 t.6 rs. 

1780a. Losada y Melgarejo (X. de, Duque de 
San Fernando). —Ligeros apuntes y 
consideraciones políticas, morales y so-
ciales. Vitoria, 1869.1 tomo 10 rs. 

1780b. Bacon.—Ensayos de Moral y de Política, 
traducido por Arcadio Roda y Rivas. 
Madrid, 1870. 1 tomo 14 rs. 

1781. Canalejas (D. F. de Paula).—Estudios 
críticos de filosofia, política y literatu-
ra. Madrid, 1872.1 tomo 12 rs. 

1782. Romero Quiñones (TJbaldo).—La fórmula 
social. Madrid, 1873. 1 tomo 12 rs. 

1783. Cheli (D. Nicolás).—Nuestro porvenir en 
Africa. Engrandecimiento de Ceuta. 
Decadencia de Gibraltar. Cádiz, 1873. 
1 folleto. 

1784. Ayllon y Altolaguirre (D. Emílio).—Ele-
mentos del Derecho político, penal y de 
procedimientos de España en materia 
de garantias constitutionales. Madrid, 
1873. 1 tomo 12 rs. 

1785. Bergnes de las Casas (D. Antonio).—El 
progreso con algunas consideraciones 
históricas, filosóficas y políticas. Bar. 
celona, 1874. 1 folleto 6 rs. 

1786. Borrego (D. Andrés).—Del influjo de las 
ideas en la política espanola. Los parti-
darios del poder y los hombres de prin-
cípios. Madrid, 1874.1 folleto. 

1787. Calatrava (D. Francisco). —Miscelánea. 
Estudios político-históricos. Madrid, 
1874. 1 folleto 4 rs. 

1788. Legislation sobre sueldos y asignacio-
nes, con Tablas de ajuste y descuentos 
individuates para uso de los habilita-
dos y encargados de formar y examinar 
nóminas del personal del Estado, por 
dos empleados del Tribunal de Cuentas 
de la nacion. Madrid, 1874.1 folleto 4 rs. 

1789. Cañamaque (Francisco). —El Derecho 
moderno. Madrid, 1875.1 tomo 4 rs. 

1790. La cuestion de los empleos públicos en 
Espana, por Un político con ganas de 
dejar de serio. Madrid, 1875. 1 f. 6 rs. 

1791. Solano (Doctor).—Estúdios políticos y so-
ciales. Madrid, 1875. 1 tomo 8 rs. 

1792. Ruiz Leon (D. José).—Un arbitrio para 
gobernar á España. Madrid, 1875.1 to-
mo 8 rs. 

1793. Cañamaque (Francisco). —Miscelánea 
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histórica, política y literaria. Con un 
prólogo de D. Antonio Luis Carrion. 
Madrid, 1876. 1 tomo 10 rs. 

1794. Solano (Doctor).—Cartas políticas y so-
ciales. Madrid, 1876.1 tomo 8 rs. 

1795. Balaguer (D. Victor).—Estudios históri-
cos y políticos. Madrid, 1876. 1 t. 10 rs. 

1796. Sanromá (D. Joaquin Maria).—Política 
del taller. Madrid, 1876. 1 tomo.. 12 rs. 

1797. Aguado (D. Francisco).—Las fundacio-
nes de España en Roma, y las leyes ita-
lianas de desamortizacion. Roma, 1876. 
1 folleto. 

1798. Michelet.—El pueblo. Traduccion de Ma-
riano Blanch. Barcelona, 1877. 1 t. 10rs. 

1799. Bagehot (Walter).—Orígen de las nacio-
nes, traducido por D. P. Estassén. Ma-
drid, 1877. 1 tomo 12 rs. 

1800. Azcárate ( Gumersindo de ). — Estudios 
filosóficos y políticos. Madrid, 1878.1 to-
mo 12 rs. 

1801. Moya (Miguel).—Conflictos entre los po-
deres del Estado. Estudio político, con 
un prólogo de D. Gumersindo de Azcá-
rate. Madrid, 1879. 1 tomo 12 rs. 

1802. Rodriguez Mourelc (José).—La civiliza-
cion moderna. Madrid, 1880. 1 folleto. 

1803. Sanchez de Toca (Joaquin).—Ensayos 
sobre religion y política. Madrid, 1880. 
1 tomo 32 rs. 

II. 
DERECHO FINANCIERO. 

1. 
TRATADOS GENERALES. 

a. 
TEXTOS LEGALES. 

1804. Presupuestos generales del Estado. Ma-
drid. 1 tomo al año. 

1805. Lopez Juana Pinilla (D. José).—Biblio-
teca de Hacienda de Espana. Madrid. 
1840-48. 6 tomos 180 rs. 

1806a. Boletin oficial del Ministerio de Ha-
cienda. Madrid, 1850-80. (En publica-
cion). Cada tomo 20 rs. 

1806 5. Trigo (C).—Indice general de la moder-
na legislacion de Hacienda. Madrid, 
1862. 1 tomo 30 rs. 

b. 
OBRAS DOCTRINALES. 

1807a. Canga Argüelles (D. José).—Dicciona-
rio de Hacienda con aplicacion á Espa-
ña. Segunda edicion. Madrid, 1833-34. 
2 tomos 100 rs. 

la primera edicion es de 1826. (Lón-
dres). 

1807b. Canga Argüelles (D. José).—Índice de 
las materias que se contienen en el 
Diccionario de Hacienda. Londres, 1827. 
1 tomo 6 rs. 

1807c. Canga Argüelles (D. José). —Suple-
mento al Diccionario de Hacienda con 
aplicacion á España. Madrid, 1840. 1 t. 

1808. Canga Argüelles (D. José).—Elementos 
de la Ciencia de Hacienda. Madrid. 
1833. 1 torno 24 rs. 

1809. Peña y Aguayo (D. José de la).—Tratado 
de la Hacienda de España. Madrid, 
1838. 1 tomo 40 rs. 

1810. La Llave (D. Agustin).—Ligero examen 
de los principales objetos, rentas y ra-
mos que constituyen la Hacienda pú-
blica de España. Burgos, 1840. 1t. 8 rs. 

1811. Pita Pizarro (D. Pío). — Exámen econó-
mico, histórico, crítico de la hacienda 
y deuda del Estado, proyecto de su re-
forma general y la del Banco, equili-
brando las rentas y los gastos, resta-
bleciendo el crédito y fomentando la 
prosperidad nacional. Madrid, 1840. 
1 tomo 40 rs. 

1812. Canals (D. José Maria).—Manual de Ha-
cienda, ó coleccion de reglas por rentas 
y ramos, con sujecion á la parte precep-
tiva de las leyes, Reales ordenes, de-
cretos y reglamentos vigentes que pro-
ducen resolution general en materias 
de Hacienda pública. Segunda edicion 
ampliada. Madrid, 1845. 2 tomos 48 rs. 

La primera edicion es de 1841. 
1813. Pasaron y Lastra (D. Angel Justo).— 

Elementos de Economia fiscal, ó sea la 
ciencia de la hacienda en general. Ma-
drid, 1846.1 tomo 16 rs. 

1814. Moron (D. Fermin Gonzalo).—Estudios 
sobre la Hacienda y Administration de 
España. Madrid, 1849. Tomo I.... 12rs. 

1815a. Jacob (Luis Enrique de).—La ciencia 
de Hacienda en teoria y en práctica, 
explicada con ejemplos de la historia 
moderna de los Estados europeos. Tra-
ducida de la segunda edicion alemana, 
aumentada y mejorada. Madrid, 1850. 
1 tomo 24 rs. 

1815b. Jacob.—Ciencia de la Hacienda pública, 
demostrada teórica y prácticamente y 
explicada con los ejemplos de la his-
toria rentística moderna de los Estados 
de Europa. Obra escrita en aleman. Ma-
drid, 1855.1 tomo.. 19 rs. 

1816. Conte (F. A.)—Exámen de la Hacienda 
pública de Espana. Cádiz, 1854-55. 3 to-
mos en 4 volúmenes 76 rs. 

1817. Lopez Narvaez (D. José).—Tratado de 
Hacienda pública, ó exposition de las 
teorias de esta ciencia con aplicacion á 
la legislacion espanola. Madrid, 1856. 
1 tomo 20 rs. 

1818. Alcalde (D. Francisco).—Diccionario ma-
nual de Hacienda pública. Madrid, 
1858. 1 folleto 4 rs, 
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1819. Toledano (D. Eustaquio).—Curso de ins-
tituciones de Hacienda pública de Es-
paña con arreglo á las últimas explica-
ciones y programa vigente en la Uni-
versidad central. Madrid, 1859-60. 2 to-
mos 82 rs. 

1820. Espínola y Subiza (Ramon de).—Tratado 
elemental de Instituciones de Hacien-
da pública de Espana, precedido de la 
historia de dicha ciencia. Madrid, 1859. 
1 tomo. 

1821. Piernas y Hurtado (D. José Maria) y 
Miranda y Eguia (D. Mariano de).— 
Manual de Instituciones de Hacienda 
pública española. Segunda edicion, re-
fundida y considerablemenie mejorada. 
Madrid, 1875. 1 tomo 40 rs. 

La primera edicion es de Córdoba. 1869. 
1822. Fernandez y Gonzalez (D. Modesto).— 

La hacienda de nuestros abuelos. Con-
ferencias de aldea. Tercera edicion. 
Madrid, 1874.1 tomo 10 rs. 

La primera edicion es de 1872. 
1823. Lozano y Montes (Fernando).—Compen-

dio de Hacienda pública. Madrid, 1876. 
I tomo 20 rs. 

1824. Ovilo y Canales (D. Luis).—Diccionario 
de Hacienda pública, comprensivo de 
todas las leyes, decretos, Reales orde-
nes, órdenes y circulares que sobre tan 
importante ramo de la Administracion 
del Estado se han publicado en España 
desde 1810 hasta el dia. Entrega prime-
ra. Santiago, 1880.1 folleto.... 2 ½ rs. 

1825. Valle (D. Eusebio Maria del).—Revista 
económica de Madrid. Periódico men-
sual, consagrado á las cuestiones agrí-
colas, fabriles, comerciales y rentísti-
cas. Madrid, 1842-47. 3 tomos. 

1826. Carrasco (D. Pio Agustin).—La Hacien-
da. Revista semanal de Administra-
cion económica peninsular y ultrama-
rina. Madrid, 1869-71. 8 tomos. 

1827. Garbayo de Bofarull (D. Casimiro Pío).— 
Revista de Hacienda teorico-práctica 
de todos los ramos de la Administracion 
pública de España, Ultramar y el Ex-
tranjero. Madrid, 1878-80. 3 tomos. (En 
publicacion). 

Semanal. Suscricion por un ano. 50 rs. 

2. 

TRATADOS PARTICULARES. 
a. 

IMPUESTOS. 
1828. Gallardo Fernandez ( D. Francisco).— 

Origen, progresos y estado de las ren-
tas de la Corona de España, su gobier-

no y administracion. Madrid, 1806-32. 
7 tomos 167 rs. 

1829. Gallardo Fernandez (D. Francisco).-
Prontuario de las facultades y obliga-
ciones de los Intendentes, Subdelega-
dos, Contadores, Administradores, Te-
soreros y demás empleados en la 
Administracion y recaudo de las Rentaa 
Reales, con las correspondantes remi-
sivas á las Reales órdenes, cédulas é 
instrucciones contenidas en la obra 
Orígen, progresos y estado de las rentas 
de la Corona de España. Madrid, 1806. 
1 tomo 8 rs. 

1830a. Luyando (José).—Examen de las ven-
tajas que producirá el desestanto del 
tabaco, y ensayo de única contribucion. 
Cadiz, 1813. 1 folleto. 

1830b. Luyando (José).—Apéndice á el ensayo 
de única contribucion. Cádiz, 1813. 
1 folleto. 

1831. Heredia (Manuel de).-Apuntes y refle-
xiones para el establecimiento de la 
única provisional contribucion anual. 
Isla de Leon, 1813. 1 folleto. 

1832. Canedo (Ramon María).—Ensayo critico 
sobre la naturaleza de las rentas pro-
vinciales, y necesidad de subrogarlas en 
un sistema general de encabezamien-
tos. Madrid, 1816.1 folleto. 

1833. Morant (D. Rafael).—Discurso sobre con-
tribuciones. Valencia, 1820. 1 t. 6 rs. 

1834. Cañedo (D. Ramon Maria).—Cartas eco-
nómicas escritas por un amigo á otro, 
ó sea tratado teorico-práctico elemen-
tal sobre la naturaleza de cada una de 
las rentas de la Corona, y de su régimen 
administrativo, con arreglo 4 los últi-
mos decretos é instrucciones sobre la 
materia. Madrid, 1826. 2 tomos... 40rs, 

1835. Calero y Portocarrero ( Marcelino ).— 
Memoria sobre los perjuicios que cau-
san en España los derechos de puertas 
y aduanas interiores y el estanco del 
tabaco y de la sal, con un nuevo siste-
ma de única contribucion. Madrid, 1836. 
1 folleto. 

1836. Lopez de Aedo (D. Manuel).— Hacienda: 
sobre rentas y sistema tributario. Ma-
drid, 1844. 1 tomo 10 rs. 

1837. Garcia Puga (D. Dionisio).—Memoria so-
bre el sistema tributario de España, 
con otros particulares de interés co-
mun. Valladolid, 1845. 1 folleto... 4rs. 

1838. Descripcion de todas las rentas del Es-
tado de Espana dentro de la Península 
desde la creacion de ellas, presentada 
en un informe al senor Rey D. Cárlos IV 
por el Ministro de Hacienda D. Pedro de 
Lerma. Contiene los estados de todas 
las rentas de España, uno general de 
todas las de Francia y una explicacion 
del valor de las de Inglaterra; analiza 
los rendimientos y gastos de admi-
nistracion de las tres naciones, y de-
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muestra que España administrata sus 
rentas con más economia que Francia 
é Inglaterra las suyas en el siglo xvm. 
La publica con un discurso preliminar 
D. Manuel de Nieva y Bárcenas. Ma-
drid, 1845. 1 tomo 6 rs. 

1839. Labrador (Camilo). —Sobre la reforma 
del sistema tributario. Alicante, 1846. 
1 folleto. 

1840. Dar Gaussé.—Cuestion del justo reparti-
miento del impuesto resuelto aritméti-
camente, y defensa del impuesto progre-
sivo. Traducida por la segunda edicion. 
Madrid, 1846. 1 tomo 8 rs. 

1841. Aguirre (D. Gregorio). —Opúsculo teo-
rico-práctico de las Contribuciones y 
Rentas de España. Murcia, 1852. 1 to-
mo 14 rs. 

1842. Pastor (D. Luis Maria).—La ciencia de la 
contribucion, con un discurso prelimi-
nar de D. Buenaventura Cárlos Aribau. 
Madrid, 1856. 2 tomos en 1 vol. 38 rs. 

1843. Proudhon (P. J.)—Teoría de la contribu-
cion. Traduccion de Roberto Robert. 
Madrid, 1862.1 tomo 10 rs. 

1844. Fisco (Emilio) y Van der Straeten (J.)— 
Instituciones é impuestos locales del 
Reino-Unido de la Gran Bretana é Ir-
landa. Traducido de la segunda edicion 
por D. F. del Villar y D. D. M. Rayon. 
Madrid, 1867.1 tomo 20 rs. 

1845. Miranda y Eguía (D. Mariano de).—Re-
volution financiera de España. Teoria 
del impuesto. Madrid, 1869. 1 t. 10 rs. 

1846. Alonso Valdespino (D. Camilo).—El Im-
puesto en Espana, ó Nuevo sistema ad-
ministrativo. Madrid, 1870 . 2 ts. 24 rs. 

1847. Bueno y Larrosa (D. Tomás).—Comen-
tarios sobre las contribuciones exigidas 
en España desde los primeros tiempos 
de la historia hasta nuestros dias, de-
mostrando la conveniencia de los me-
dios indirectos para el desenvolvimien-
to de la Hacienda y proteccion de los 
elementos de la riqueza nacional. Ma-
drid, 1870. 1 folleto 4 rs. 

1848. Plana (D. Antonio).—Discurso sobre la 
abolicion de diezmos y primícias, pro-
puesta en las Córtes ordinarias. Zara-
goza, 1820.1 folleto. 

1849. Apuntes sobre diezmos. Madrid, 1837. 
1 folleto. 

1850. Alvarez y Mendizabal (Juan).—Proposi-
cion de ley presentada al Congreso de 
los Diputados sobre diezmos y primí-
cias. Madrid, 1847. 1 folleto. 

1851. Tejada (D. Santiago de).—Voto particu-
lar presentado al Congreso de Diputa-
dos en 19 de Mayo de 1840, como indiví-
duo de la Comision nombrada para exa-
minar y proponer los medios de dotacion 
del culto y clero. Madrid, 1840. 1 folleto. 

1852. Caballero Infante (D. Cayetano).—Pro-

yecto para subvenir á las necesidades 
del culto y clero de la Religion Cató-
lica Apostólica Romana y á otros obje-
tos piadosos, en las que se comprende 
el socorro de los pobres; con la refuta-
tion de los proyectos de culto y clero 
de los Excmos. Sres. D. Eugenio Mon-
tera Rios y D. Segismundo Moret y 
Prendergast. Madrid, 1872. 1 tomo 6 rs. 

1853. Mañas (D. José Maria) y Eisárrega (don 
Juan).—Manual de presupuestos y con-
tabilidad municipal. Coleccion com-
pleta de todas las leyes, Reales decre-
tos, reglamentos, ordenes é instructio-
nes relativas á este importante ramo 
de la administration pública. Madrid, 
1863-65. 1 tomo 40 rs. 

1854. Abella (D. Fermin). —Administration 
municipal. Manual de contribuciones 
y nuevos impuestos. Madrid, 1867. 
1 tomo 14 rs. 

1855. Prontuario de hacienda municipal ó de 
presupuestos, arbítrios, contabilidad y 
cuentas municipales. Madrid , 1872. 
1 tomo 12 rs. 

1856. Carrasco (D. Pío Agustin).—Tratado de 
las contribuciones directas de España. 
Madrid, 1867.1 tomo 24 rs. 

1857. Marco (D. Manuel).—Las Contribuciones 
directas. Medios teóricos y prácticos de 
aumentar sus rendimientos y levantar 
el crédito nacional. Cartagena. 1877. 
1 folleto. 

1858a. Rodriguez Cónsul (Enrique).—Rentas 
estancadas. Necesidad y conveniencia 
del desestanco de la sal y del tabaco. 
Madrid, 1852.1 folleto. 

1858b. Sorela (Pedro Rafael).—Desestanco del 
tabaco y de la sal. Opinion favorable á 
la posibilidad y conveniencia de levan-
tarlo. Respuesta al interrogatorio de la 
Direccion general de Rentas estanca-
das sobre el mismo objeto respecto del 
tabaco. Madrid, 1856. 1 folleto. 

1859. Asensio (Manuel).—Reflexiones y cálcu-
los sobre la renta del tabaco, ó conoci-
mientos de los distintos valores de esta 
planta, segun sus clases y proceden-
cias, aplicados al desestanco. Madrid, 
1856.1 folleto. 

1860. Garcia Torres (D. Juan).—El tabaco: 
considerationes sobre el pasado, pre-
sente y porvenir de esta renta. Madrid, 
1875.1 tomo 12 rs. 

1861. Ablanedo (D. E.)—Apuntes sobre orga-
nization de la Renta de Tabacos. Bil-
bao, 1877. 1 folleto 5 rs. 

1862a. Jimeno Agiús.—Desestanco del taba-
co en Filipinas. Madrid, 1878. 1 fo-
lleto 4 rs. 
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1862b. Ortega Maceti (Manuel).—El Tabaco y 
su desestanco en la Península. Habana, 
1879.1 tomo. 

1863. Reestanco de la sal. — Consideraciones 
contra dicho proyecto, por la Comision 
de propietarios de salinas. Madrid, 
1877.1 folleto. 

1864. Pastor y Rodriguez (Dr. D. Julian).— 
Estudio sobre el desestanco de la sal, y 
régimen legal, administrativo y eco-
nómico más conveniente para la indus-
tria salinera de Espana. Memoria pre-
miada por la Escuela especial de Inge-
nieros de minas en el concurso de 1880, 
y publicada por la misma á cuenta del 
legado Gomez Pardo. Madrid, 1880. 
1 tomo. 

1865. Abreu (D. Joaquin).—Opúsculo sobre la 
mmoralidad) de la renta de loterías, y 
reforma que á juicio del autor convi-
niera introducir en este ramo. Cádiz, 
1841.1 folleto 4 rs. 

1860. Valle (D. Lucio del).—Reflexiones sobre 
el impuesto de portazgos. Valencia, 
1849. 1 folleto. 

1867. Pastor y Rodriguez (D. Julian y D. Ra-
mon).—Historia de los impuestos mi-
neros en España. Madrid, 1878. 1 tomo. 

b. 
CONTRIBUCION TERRITORIAL É INDUSTRIAL. 

1868. García de los Santos (D. Julian).—For-
mulario para los repartimientos indi-
viduales de la contribucion territorial. 
Madrid, 1849.1 tomo 40 rs, 

1869. Freixa (Eusebio).—Bases y reglas para 
hacer los repartimientos de contribu-
cion territorial. Lérida, 1861. 1 f. 4rs. 

1870. Freixa (Eusebio).—Guía completa de re-
partimiento de inmuebles. Segunda 
edicion, corregida y aumentada. Bar-
celona, 1862.1 tomo 50 rs. 

La primera edicion es de 1858. 
1871a. Freixa y Rabasó (D. Eusebio).—Guía 

de la contribucion de inmuebles, cul-
tivo y ganadería. Madrid, 1876. 1 to-
mo 12 rs. 

1871b. Freixa y Rabasó (D. Eusebio).—Recti-
flcacion de los amillaramientos de la 
riqueza rústica, urbana y pecuaria, 
con el reglamento de 19 de Setiembre 
de 1876 y sus modelos correspondientes. 
Apêndice á la Guia de la contribucion 
de inmuebles, cultivo y ganaderia. 
Madrid, 1876.1 tomo 6 rs. 

1871c. Freixa y Rabasó (D. Eusebio).—Apén-
dice á la Guia de la contribucion de 
inmuebles, cultivo y ganaderia, ó sea 
Reglamento de amillaramientos de la 
riqueza territorial, urbana y pecuaria 

de 10 de Diciembre de 1878. Madrid, 
1879.1 folleto 2 rs. 

1872. Freixa y Rabasó (D. Eusebio).—Guía 
de cartillas, amillaramientos, listas, 
libros-registros, etc., de la riqueza 
rústica, urbana y pecuaria. Contiene 
el Reglamento de los amillaramientos 
de 19 de Setiembre de 1876, reformado 
en 10 de Diciembre de 1878. Madrid, 
1879. 1 tomo 8 rs. 

1873. Freixa y Rabasó (D. Eusebio).—Guía 
de apremios por débitos de contribu-
ciones, propios, arbitrios y pósitos. 
Madrid, 1876.1 tomo 8 rs. 

1874. Dos mil y cien tablas sencillísimas para 
toda clase de repartos. Las precede un 
formulario de los de inmuebles con 
todas las explicaciones necesarias y 
operaciones hechas sobre el modo de 
redactarlos con precision y exactitud. 
Su autor F y R. Lérida, 1864. 1 t. 32 rs. 

1875. Lopez Borreguero (D. Ramon).—Manual 
de contribucion territorial y estadís-
tica. Tercera edicion completamente 
reformada. Madrid, 1868.1 tomo. 20rs. 

La primera, edicion es de Sevilla, 1855. 
1876. Lasala y Palomares (D. Vicente).— 

Proyecto de reforma de la contribucion 
territorial. Valencia, 1868. 1 folleto. 

1877. Nueva base del impuesto territorial, su-
presion de la capitacion y ejecucion 
del catastro. Madrid, 1869.1 folleto. 

1878. Cuatro palabras al Consejo de Estado 
acerca del proyecto de amillaramiento 
pendiente de informe. Memoria presen-
tada extraoficialmente á dicho Cuerpo 
consultivo por la Asociacion de Inge-
nieros agrónomos. Madrid, 1876. 1 f. 

1879. Frias y Pascual (D. Manuel de).—Ma-
nual de la estadística territorial, ó 
compilacion ordenada y metódica de 
las disposiciones del reglamento de 
los amillaramientos, aprobado por Real 
decreto do 19 de Setiembre de 1876, con 
relacion á las Juntas municipales, así 
como á los agentes particulares, cor 
poraciones y sociedades, con varias 
citas, advertendas y formularios para 
todos los actos y diligencias. Madrid, 
1876. 1 folleto. 6 rs. 

1880 a. Recopilacion de las leyes, decretos, 
Reales órdenes y circulares sobre la 
contribucion de inmuebles, cultivo y 
ganaderia por la Redaccion de El Con-
sultor de los Ayuntamientos y Juzgados 
municipales. Madrid, 1876.1 tomo. 12 rs. 

1880 b. Manual de la legislacion sobre la con-
tribucion de inmuebles, cultivo y ga-
naderia. Por la Redaccion de El Con-
sultor de los Ayuntamientos y Juzgados 
municipales. Segunda edicion. Madrid, 
1879. 1 tomo — 12 rs; 

1880 c. Instrucciones del Baneo de España 
para la recaudacion de contribucio-
nes. Madrid, 1877.1 tomo. 
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1881. Sorribas y Zaidin (D. J. A.)—Guía del 
propietario para el amillaramiento ge-
neral de la riqueza inmueble de cultivo 
y ganadería. Barcelona, 1876.1 tomo. 

1882. Manual de amillaramientos. Novísimo 
reglamento de 10 de Diciembre de 1878, 
que ha modificado el de 19 de Setiem-
bre de 1876, para la formacion de los 
amillaramientos de la riqueza territo-
rial y sus agregados en todos los pue-
blos de España, seguido de los formu-
larios oficiales etc. Publicado por la 
Redaccion de El Consultor ãe los Ayun-
tamientos y Juzgados municipales. Ma-
drid, 1879. 1 tomo 6 rs. 

1883. Gamero (D. Antonio Martin).—Manual 
de Evaluaciones ó reglas para fijar los 
productos de la riqueza sujeta á la 
contribucion industrial. Toledo, 1830. 
1 tomo ; 5 rs. 

1884. Alonso (D. Manuel) y Cereoeda (don 
Antonio).—Manual de la contribucion 
industrial y de comercio. Cuarta edi-
cion. Madrid, 1867. 1 tomo 10 rs. 

La segunda edicion es de 1860 y la for-
cera de 1862. 

1885. Montanes y Machado (D. Félix).— 
Diccionario del subsidio industrial y 
de comercio. Madrid, 1860. 1 t. 10 rs. 

1886. Altolaguirre y Jaudenes (D. Fernan-
do).—Prontuario de la contribucion del 
subsidio industrial y de comercio, 
arreglado á las alteraciones introduci-
das en las tarifas por consecuencia de 
los presupuestos generales del Estado 
que han de regir en el ano económico 
de 1863 á 1864. Gerona, 1863.1 t. 20 rs. 

1887. Manual novísimo del subsidio industrial 
y de comercio. Madrid, 1870.1 tomo. 

1888. Novísimo Manual de la contribucion 
industrial. Madrid, 1873. 1 tomo.. 4rs. 

1889. Prontuario de la contribucion de indus-
tria y comercio, por la Redaccion de 
El Consultor de los Ayuntamientos y de 
los Juzgados municipales. Madrid, 1877. 
1 tomo 8 rs. 

Hay otra eãicion ãe 1873. 
1890. Freixa y Rabasó (D. Eusebio). — Guia 

práctica de la contribucion de indus-
tria y comercio, con modelos y formu-
larios para toda clase de estados, regis-
tros y expedientes que deben formarse, 
llevarse ó instruirse respectivamente 
por los Alcaldes y Secretarios de Ayun-
tamiento. Madrid, 1876. 1 folleto.. 4 rs. 

c. 
IMPUESTO DE DERECHOS REALES. 

1891. Compendio completo y práctico del im-
puesto vigente sobre traslaciones de 
dominio conocido por derecho do hipo-

tecas, publicado por la Redaccion de la 
Gaceta ãe Registradores y Notarios. Ma-
drid, 1876. 1 tomo 8 rs. 

Hay otra eãicion ãe 1867. 
1892. Garballo de Bofarull (D. Casimiro Pio.)— 

Coleccion legislativa del impuesto de 
traslaciones de dominio (llamado ántes 
derecho de hipotecas). Madrid, 1868. 
1 tomo 26 rs. 

1893. Roldan Lopez (D. Eusebio).—Ensayo so-
bre el impuesto de traslaciones de do-
minio. Madrid, 1870. 1 folleto 4 rs. 

1894. Legislacion del impuesto sobre derechos 
reales y trasmision de bienes. Publi-
cada por El Consultor de Ayuntamien-
tos. Madrid, 1876. 1 folleto 2 rs. 

Hay otra eãicion ãe 1874. 
1895. Rocafull y Castro (1). Salvador).—Ma-

nual de la legislacion del Impuesto de 
derechos reales y trasmision de bie-
nes. Madrid, 1874. 1 tomo 20 rs. 

1896. Estassén y Cortada (D. Pedro).—Manual 
de la legislacion del impuesto de dere-
chos reales y trasmision de bienes. 
Madrid, 1880.1 tomo 20 rs. 

Publicado por la «Gaceta ãe Registra-
dores y Notarios». 

1897. Fernandez y Gonzalez (Modesto).—De-
rechos reales. Manual del impuesto án-
tes llamado de hipotecas; su reglamen-
to, sus tarifas, su recaudacion. Segunda 
edicion. Madrid, 1880.1 folleto.... 8 rs. 

1898. Cases (D. Salvador).—Cuadro sinóptico 
del impuesto hipotecario, 6 de derechos 
reales y trasmision de bienes. Barcelo-
lona, 1875. 

d. 
IMPUESTO DE CONSUMOS. 

1899. Bases y tarifa del impuesto de consumos 
restablecido en el presupuesto de in-
gresos para 1874-75, é instruccion para 
su administracion y cobranza, etc. Edi-
cion oficial. Madrid, 1874. 1 folleto 4 rs. 

1900 a. Freixa y Rabasó (D. Eusebio).—Guía 
de consumos. Obra completísima en 
legislacion, notas y formularios. No-
vena edicion. Madrid, 1880.1 tomo 10 rs. 

La primera eãicion es ãe 1861 (Lérida); 
la segunda, ãe 1862 (Idem); la cuarta, ãe 
1866 (Madrid)-, la quinta, de 1874 (Idem); 
la sexta, ãe 1876 (Idem); la sétima, ãe 1877 
(Idem), y la octava, de 1878 (Idem). 

1900b. Libro-manual del impuesto de consu-
mos, por al autor del Prontuario de la 
Administracion municipal. Madrid, 1880. 
1 tomo 6 rs. 

El autor es D. Eusebio Freixa y Ra-
basó. 

1901a. Mazzetí (D. J. R.)—Novísima legisla-
cion de consumos y nuevos impuestos, 
aum ntada con los formularios corres 
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pondientes, etc., etc. Madrid, 1874. 1 fo-
lleto 4 rs 

1901 b. Mazzeti (D. J. R.)—Novisima legisla-
tion de consumos y del impuesto de 
sello de ventas. Aumentado con los for-
mularios correspondientes. Segunda 
edicion. Madrid, 1876. 1 folleto 4 rs. 

1902. Frias y Pascual (D. Manuel de).—Prác-
tica de la redaction de los expedientes 
de consumos, ajustada 6. la novísima 
instruction del ramo de 24 de Julio de 
1876, y al art. 7.° de la ley de presu-
puestos de 1876 à 77, con varias obser-
vationes y advertendas para su mejor 
inteligencia y aplicacion, etc. Madrid, 
1876. 1 folleto 3 rs. 

1903. Manual del impuesto de consumos. Por 
la Redaccion de El Consultor de los 
Ayuntamientos y de los Juzgados muni-
cipales. Quinta edicion, corregida y au-
mentada. Madrid, 1880.1 tomo.... 8 rs. 

La primera edicion es de 1875, y la 
cuarta de 1878. 

1904. Garcia (Ramon).—Contribution de con-
sumos. Madrid, 1868. 1 folleto 2 rs. 

e. 
ADUANAS. 

1905. Aranceles de Aduanas para la Península 
é Islas Baleares. Tercera edicion oficial. 
Madrid, 1876. 1 tomo 8 rs. 

La primera edicion es de 1869, y la se-
gunda de 1871. 

1906. Ordenanzas generales de la renta de 
aduanas, aprobadas por Real órden de 
23 de Julio de 1878, con todas las modi-
ficationes que han tenido desde el 15 de 
Julio de 1870. Tercera edicion oficial. 
Madrid, 1878. 1 tomo 22 rs. 

La primera edicion es de 1870, y la se-
gunda de 1876. 

1907. Aranceles para la Península é Islas Ba-
leares. Publicados por el Eco de las 
Aduanas. Madrid, 1877. 1 tomo 4 rs. 

1908. Ordenanzas de Aduanas, adicionadas con 
los aranceles, anotadas hasta fin de Se-
tiembre de 1870 y con los tratados de 
comercio celebrados con Francia, Ita-
lia y los Estados de la Confederation 
del Norte. Madrid, 1870.1 tomo.. 10 rs. 

1909. Las ordenanzas de Aduanas, adiciona-
das con todos los decretos y circulares 
publicadas por el Ministerio de Ha-
cienda y Direccion general de Adua-
nas hasta 1.° de Febrero de 1875, por 
D. A. E. de M. Barcelona, 1875. 1 t. 20 rs. 

El autor es D. Antonio Elias de Molins. 
1910. Reglamento del Cuerpo de Aduanas, 

aprobado por Real decreto de 26 de 
Agosto de 1866.Edicion oficial. Madrid, 
1876. 1 folleto. 

1911. Tablas de valores para la estadística co-

mercial y el arancel de aduanas para 
el año de 1878. Edicion oficial. Madrid, 
1879. 1 folleto 4 rs. 

Hay varias ediciones anteriores desde 
1869. 

1912. Merelo y Sayro (D. Jerónimo).—Pron-
tuario del régimen de las Aduanas de 
Espana y Francia. Tarragona, 1834. 
1 tomo 16 rs. 

1913. Alvarez Garcia (D. Manuel).—Informe 
acerca de la legislacion de Aduanas y 
Aranceles de la Península, escrito y 
leido á la Real Junta encargada de la 
redaccion del Código ó Reglamento ad-
ministrativo de este ramo. Madrid, 
1836. 1 folleto 8 rs. 

1914a. Inclán (D. Manuel).—Reflexiones sobre 
Aduanas y efectos de la ley prohibitiva. 
Madrid, 1839. 1 tomo 8 rs. 

1914b. Gutierrez (Manuel María). — Nuevas 
considerationes sobre libertad absoluta 
de comercio y puertos francos, ó im-
pugnacion de la Memoria del senor 
D. Pío Pita Pizarro y de las reflexiones 
sobre Aduanas y efectos de la ley pro-
hibitiva, por el Sr. D. Manuel Inclán. 
Madrid, 1839.1 tomo 40 rs. 

1915. Heredia (Manuel Agustin). —Memoria 
dirigida á la Regencia del Reino sobre 
el interesante proyecto de aranceles. 
Madrid, 1811. 1 folleto. 

1916. Reynals (Juan).—Exámen del nuevo pro-
yecto de aranceles. Barcelona, 1849. 
1 folleto. 

1917. Garcia Barzanallana (D. José).—Leccio-
nes de legislacion de Aduanas de Es-
pana pronunciadas en la Direccion ge-
neral de esta renta. Madrid, 1850.1 to-
mo 20 rs. 

1918. G. Barzanallana (D. José).—Breves refle-
xiones sobre el comercio espanol y la 
renta de Aduanas. Madrid, 1854. 1 f. 

1919. Mamar (D. Ramon Maria de).—Compen-
dio histórico de las Aduanas de España 
desde la reunion definitiva de Castilla 
y Leon hasta fin de 1850. Madrid, 1851. 
1 tomo. 

1920. Cutchet (Luis).—Ensayo económico po-
lítico á propósito de la reforma de aran-
celes. Barcelona, 1851. 1 tomo.... 12 rs. 

1921. Proyecto de reformadel arancel de Adua-
nas vigente, presentado al Gobierno de 
S. M. por la Junta consultiva del ramo, 
creada en virtud del Real decreto de 30 
de Julio de 1855. Madrid, 1855. 1 folleto. 

1922a. Asociacion para la reforma de los aran-
celes de Aduanas. Noticia de su orígen 
y planteamiento, y actas de las sesiones 
públicas celebradas desde su instala-
Cion hasta 1.° de Junio de 1860. (Publi-
cado por la asociacion.) Madrid, 1860. 
1 tomo 10 rs. 

1922 b. Observationes sobre el proyecto de re-
forma arancelaria, presentado á las Cór-
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tes en 5 de Enero, dirigidas al público 
por la Asociacion para la reforma de los 
aranceles de Aduanas. Madrid, 1863. 
1 folleto 2 rs. 

1922 c. Asociacion española para la reforma 
arancelaria. Ricardo Cobden. Madrid, 
1865.1 folleto. 

1922 d. Meeting libre-cambista sobre la impor-
tacion de cereales. Madrid, 1879. 1 fo-
lleto 4 rs. 

1922e. Segundo meeting libre-cambista sobre 
la importacion de cereales. Madrid, 
1879. 1 folleto 4 rs. 

1922f. Meeting libre-cambista sobre la produc-
cion vinícola y el comercio internacio-
nal (celebrado en el Teatro Real de Ma-
drid el 14 de Noviembre de 1880). Ma-
drid, 1880. 1 folleto. 

1923. Güell y Ferrer (D. Juan).—Refutacion 
de los discursos pronunciados por el 
Excmo. Sr. D. Luis M. Pastor y otros 
oradores en varias sesiones de la Aso-
ciacion para la reforma de aranceles. 
Barcelona, 1861.1 folleto 8 rs. 

1924. Güell y Ferrer (D. Juan).—Observacio-
nes á la reforma arancelaria ejecutada, 
y á la propuesta á las Cortes por el Ex-
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda 
D. Pedro Salaverría, precedidas de una 
reseña histórico-económica de los rei-
nados de las tres Isabeles, primera y 
segunda de Espana é Isabel de Ingla-
terra. Barcelona, 1863.1 folleto. 

1925. Santiago y Perminon (D. Pablo de).— 
Memoria sobre el Octroi de Paris. Ma-
drid, 1868.1 folleto 8 rs. 

1926. Alsina (Juan).—Exposicion dirigida á las 
Córtes Constituyentes contra la refor-
ma arancelaria que proyecta la escuela 
libre-cambista. Barcelona, 1869. 1 fo-
lleto. 

1927. Marquez Perez (D. Manuel). —Ligeros 
apuntes sobre el impuesto de Aduanas. 
Huesca, 1875. 1 folleto. 

1928. Elias de Molins (D. Antonio).—Tratado 
de legislacion de Aduanas, antigua y 
moderna de Espana y sus islas adya-
centes, Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, 
anotada y comentada. Parte primera. 
Legislacion vigente de España. Barce-
lona, 1879. 1 tomo 14 rs. 

1929. Figuerola (D. Laureano).— La reforma 
arancelaria de 1869. Madrid, 1879. 1 to-
mo 16 rs. 

1930. Mallet (Sir Luis).—La reciprocidad aran-
celaria. Traducido del inglês por Anto-
nio Rodriguez Vilallonga. Madrid, 1879. 
1 folleto 2 rs. 

1931. Menor Saavedra (D. Enrique).—Nocio-
nes de Aduanas de Francia, precedidas 
de una introduccion histórica de las 
Aduanas francesas desde su orígen 
hasta nuestros dias. Arregladas al pro-

grama de la asignatura de legislacion 
comparada para las oposiciones de in-

greso en el Cuerpo de empleados de 
Aduanas, y adicionadas con varios apén-
dices y muchas noticias de interés para 
los armadores, cargadores, etc. Madrid, 
1879. 1 tomo 32 rs. 

1932. Cinco proposiciones sobre los grandes 
males que causa la ley de aranceles á 
la nacion en general, á la Cataluna en 
particular, y á las mismas fábricas ca-
talanas, ó sea octava exposicion econó-
mica presentada á las Córtes y á S. M. 
la Reina Gobernadora. Londres, 1837. 
1 tomo 8 rs. 

1933. Gutierrez (D. Manuel Maria).— Impug-
nacion á las cinco proposiciones de Pe-
brer, sobre los grandes males que causa 
la ley de aranceles á la nacion en ge-
neral, y á las mismas fábricas catala-
nas. Madrid, 1837. 1 tomo 17 rs. 

1934. Dictámen de la Comision especial de la 
Cámara de los Comunes sobre derechos 
de entrada. Madrid, 1841. 1 tomo 20 rs. 

1935. Representacion de la Junta de comercio 
de Barcelona á S. A. el Regente del 
Reino, en defensa de la industria na-
cional. Barcelona, 1842. 1 folleto. 

1936. Borrego (D. Andrés).—Princípios de Eco-
nomia política con aplicacion á la re-
forma de aranceles de Aduanas, á la 
situacion de la industria fabril de Ca-
taluna y al mayor y más rápido incre-
mento de la riqueza nacional. Madrid, 
1844.1 tomo 20 rs. 

1937. Nougués Secall (Dr. D. Mariano).—Me-
dios de evitar la carestia, ó sea obser-
vaciones económico-legales sobre la 
produccion de granos en la Península, 
con especialidad en Aragon, y sobre la 
Real órden de 14 de Marzo de 1847 pro-
hibitiva de su extraccion. Zaragoza, 
1848. 1 folleto. 

1938. Fettyplace (M. Edward).—De la indus-
tria férrea en España y de los derechos 
impuestos á los hierros extranjeros. 
Observaciones al proyecto de ley sobre 
reforma de aranceles presentado á las 
Córtes Constituyentes en 15 de No-
viembre de 1855. Madrid, 1856. 1 fo-
lleto. 

1939. Güell y Ferrer (D. Juan).—Cereales. Re-
flexiones sobre ésta y otras cuestiones 
arancelarias sugeridas por la reunion 
de ciento y un Diputados celebrada en 
Madrid el 21 de Febrero de 1859. Barce-
lona, 1859. 1 folleto. 

1940a. Güell y Ferrer (D. Juan).—Observacio-
nes á la exposicion que precede al de-
creto sobre supresion del derecho dife-
rencial de bandera. Barcelona, 1868. 
1 folleto. 

1940b. Güell y Ferrer (D. Juan).—Dos pala-
bras al Sr. Moret, como apéndice al 
opúsculo Observaciones à la exposition 
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que precede al decreto sobre supresion del 
derecho diferencial de bandera. Barcelo-
na, 1869. 1 folleto. 

1941. Güell y Ferrer (D. Juan).—La Hacienda 
de Espana dirigida por los libre-cam-
bistas. ¡¡PobreEspaña!! Barcelona, 1869. 
1 folleto. 

1942a. El Hierro y los Aranceles. Madrid, 1861. 
1 folleto. 

1942b. Dos palabras más sobre el opúsculo 
titulado El Hierro y los Aranceles. Ma-
drid, 1861. 1 folleto. 

1913. Consideraciones acerca del proyecto de 
ley sobre reforma arancelaria en la 
parte que se refiere al derecho diferen-
cial de bandera. Barcelona, 1863. 1 fo-
lleto. 

1944. Alvarez (D. José Manuel).—Estudio ó 
reflexiones económicas á propósito de 
la prohibicion de importar granos y se-
millas en Espana. Madrid, 1864. 1 fo-
lleto r... 4 rs. 

1915 a. Informacion sobre el derecho diferen-
cial de bandera y sobre los de Aduanas 
exigibles á los hierros, etc. Madrid, 
1867. 4 tomos. 

1945b. Informacion sobre las consecuencias 
que ha producido la supresion del de-
recho diferencial de bandera, y sobre 
las valoraciones y clasificaciones de los 
tejidos de lana, formada con arreglo á 
los artículos 20 y 29 de la ley de Presu-
puestos del ano de 1878-79 por la Comi-
sion especial arancelaria creada por 
Real decreto de 8 de Setiembre de 1878. 
Madrid, 1880. 2 tomos. 

1946. Fomento de la produccion española.—Ex-
posicion al Excmo. Sr. Ministro de Es-
tado encareciendo y demostrando la 
conveniencia de proceder á la denuncia 
de los tratados de comercio y reformar 
la legislacion arancelaria. Barcelona, 
1877.1 folleto. 

1947. Lopez Martinez (D. Miguel). — La pro-
duccion lanera y los Aranceles. Ma-
drid, 1879. 1 folleto. 

1918. Informacion oral sobre las clasificacio-
nes y las valoraciones de los tejidos de 
lana. Informe de D. Gabriel Rodriguez. 
Madrid, (1880). 1 folleto. 

1949. Contestacion del Fomento de la produc-
cion espanola al interrogatorio formu-
lado por la Comision especial arance-
laria acerca de las consecuencias que 
ha producido la abolicion del derecho 
diferencial de bandera y de las medidas 
que pueden adoptarse para el fomento 
de la marina mercante y del comercio 
nacional. Barcelona, 1879.1 folleto. 

1950a. Estassén (Pedro).—La Protecoion y el 
Libre cambio. Consideraciones genera-
les sobre la organizacion económica de 
las sociedades y la libertad de comer-
cio. Barcelona, 1880. 1 tomo. 

1950b. Estassén (P.)—El comercio y la marina 

mercante española. Informe sobre las 
consecuencias que ha producido la re-
forma arancelaria del Sr. Figuerola, 
pronunciado ante la Comision especial 
arancelaria reunida en el Ministerio de 
Hacienda, en la noche del 12 de Mayo 
de 1880, bajo la presidencia del Exce-
lentísimo Sr. D. Fernando Alvarez. 
Bercelona, 1880. 1 folleto 8 rs. 

1951. Pita Pizarro (D. Pío).—Memoria sobre la 
libertad de comercio y el puerto franco 
de Câdiz. Cádiz, 1834. 1 tomo 4 rs. 

1952. Gutierrez (D. Manuel Maria).—Comercio 
libre, ó funesta teoria de la libertad 
económica absoluta. Madrid, 1834.1 to-
mo 16 rs. 

1953. Gutierrez (D. Manuel María).—Libertad 
de comercio. Traduccion libre de dos 
cartas de la câmara consultiva de artes 
y manufacturas de la ciudad de Elbeuf 
en favor del sistema prohibitivo, al mi-
nistro de comercio y trabajos públicos; 
y de sus observaciones sobre un pro-
yecto de reforma comercial con comen-
tarios y aplicaciones. Madrid, 1835.1 to-
mo 16 rs. 

1954. Marliani (D. Manuel de).—De la influen-
cia del sistema prohibitive en la agri-
cultura, industria, comercio y rentas 
públicas. Madrid, 1842.1 tomo... 24 rs. 

1955. Vadillo (Manuel de).—Breves observacio-
nes sobre libertad y prohibiciones de 
comercio. Madrid, 1842. 1 folleto. 

1956. Mora (D. José Joaquin de).—De la liber-
tad de comercio. Sevilla, 1843.1t.10 rs. 

1957. Arias de Miranda (D. José).—Breves re-
flexiones sobre algunos puntos de la 
cuestion de el comercio libre en Espa-
na, que pueden servir de contestacion 
á todos los impugnadores de esta doc-
trina. Madrid, 1844.1 folleto 4 rs. 

1958. Bastiat (Federico).—Cobden y la liga, ó 
la agitacion inglesa en favor de la li-
bertad de comercio. Traducida al caste-
llano y aumentada con una idea de la 
reforma rentística de sir Roberto Peel, 
de la discusion de ésta en el Parlamen-
to, y de los últimos meetings de la 
liga, por D. Elias Bautista y Munoz. 
Madrid, 1847.1 tomo 20 rs. 

1959. Examen de las teorias del libre cambio y 
de los resultados del sistema protector, 
traducido del francés, con algunas 
notas relativas á Espana, por D. Este-
ban Sayró. Madrid, 1847. 1 folleto. 4 rs. 

1960. Güell y Ferrer (D. Juan).—Comercio de 
Cataluna con las demás provincias do 
Espana, y observaciones sobre el mismo 
asunto y otras cuestiones económicas. 
Barcelona, 1853. 1 tomo . 8 rs. 

1961a. Rodriguez (D. Gabriel).—Observacio-
nes sobre la libertad de importar cerea-
les extranjeros. Madrid, 1858. 1 folleto. 
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1961b. Molinari (M. G. de).—Sobre la libertad 
en el comercio de granos. Conversacio-
nes familiares. Traduccion de Roberto 
Robert. Madrid, 1860. 1 tomo C rs. 

1962. Dr. Claro (a) P. Antonio.—La proteccion 
y el libre cambio. Barcelona, 1862. 
1 tomo. 

El autor es D. Manuel Manau. 
1963. Pastor (D. Luis María).—Exámen de la 

proteccion. Madrid, 1862. 1 folleto. 
1964. La libertad y la esclavitud del trabajo. 

Conferencia sobre el Libre cambio y la 
Proteccion, por un hombre del pueblo. 
Barcelona, 1868. 1 folleto. 

1965a. Portela (D. Juan de V.)—El falso pro-
greso. Estudio sobre las consecuencias 
del libre cambio. Cádiz, 1878. 1 fo-
lleto. 

1965b. Portela (D. Juan de V.)—El proteccio-
nismo y el libre cambio juzgados ante 
el derecho y la práctica. Cádiz, 1879. 
1 folleto. 

1960. Fawcett (Enrique).—El libre cambio y 
la proteccion. Investigaciones de las 
causas que han retardado la adopcion 
general de la libertad de comercio des-
de que se introdujo en Inglaterra. Tra-
ducido de la segunda edicion inglesa, 
con autorizaciou del autor, por Gumer-
sindo de Azcárate y Vicente Innerárity. 
Madrid, 1879.1 tomo 10 rs. 

1967. Acosta y Calvo (D. José Julian).—El 
sistema prohibitivo y la libertad de 
comercio en América. Bosquejo histó-
rico. Madrid, 1880. 1 folleto. 

1968. Garcia Gamiz Soldado (Joaquin).— El 
libre cambio y la reaccion proteccio-
nista. Madrid, 1880. 1 folleto...... 2 rs. 

f. 
CRÉDITO. 

1969. Kennet. —Teoria del crédito público. 
Obra escrita en francés, y traducida al 
castellano por D. Victoriano de Encina 
y Piedra. Madrid, 1828. 1 tomo 8 rs. 

1970. Pita Pizarro (D. Pío).—Del crédito y los 
empréstitos públicos. Traduccion ex-
tractada de la obra sobre la Magia del 
crédito, escrita en italiano por el senor 
D. José de Welz. Madrid, 1838. 1t. 6 rs. 

1971. Pastor (D. Luis Maria).—La Bolsa y el 
Crédito. Madrid, 1848. 1 folleto... 6 rs. 

1972a. Pastor (D. Luis María).—Filosofia del 
crédito, deducida de la historia de las 
naciones más importantes de Europa, 
con un apéndice en que se aplica la 
teoria al estado actual de España y al 
arreglo de la Deuda. Madrid, 1850. 
1 tomo 19 rs. 

1972b. Pastor (D. Luis Maria).—Filosofía del 
crédito, con un discurso preliminar por 

D. Joaquin Maria Sanromá. Segunda 
edicion. Madrid, 1858. 1 tomo 20 rs. 

1973. Hernandez Amores (D. Antonio).—No-
ciones elementales de crédito público. 
Murcia, 1859. 1 tomo 20 rs. 

1974. Sociedad libre de economia política de 
Madrid. Sesiones celebradas en 7, 18 
y 27 de Mayo y 2 de Junio de 1863, para 
discutir y examinar los obstáculos que 
se oponen á la reapertura de las boisas 
extranjeras para los valores de crédito 
de España y los medios más á propósito 
para conseguirlo. Madrid, 1863. 1 fo-
lleto 4 rs. 

1975. Tratado de la circulacion artificial de la 
moneda por medio de un crédito públi-
co verdadero. Madrid, 1 tomo.... 20 rs. 

1976. Susini-Ruiseco (Conde de).—El crédito 
nacional. Madrid, 1873.1 folleto. 

1977. Badia (D. Jaime).—Cartas sobre los Ban-
cos de los Estados-Unidos. Matanzas, 
1840. 1 tomo. 

1978. Santillan (D. Ramon).—Memoria histó-
rica sobre los Bancos, desde el Nacio-
nal de San Cárlos hasta el de España. 
Madrid, 1865. 2 tomos 40 rs. 

1979. Susini (D. J.)—Apuntaciones de un pro-
yecto de Banco general mutuo de émi-
sion y fomento nacional. Madrid, 1865. 
1 folleto. 

1980. Pastor (D. Luis Maria).—La libertad do 
Bancos y cola del de Espana. Madrid, 
1865. 1 folleto 6 rs. 

1981. Pasaron y Lastra (D. Ángel Justo).— 
Aforismos bancarios, ó sean los princí-
pios más selectos para el régimen de 
los Bancos de circulacion, escritos para 
acompanar á la obra de M. L. Wolowski, 
titulada La Question de Bancos. Madrid, 
1865. 1 folleto 4 rs. 

1982. Polo Bernabé y Borrás (D. José).—Ob-
servaciones sobre el proyecto de ley 
para la creacion de un Banco general 
de emision. Madrid, 1866.1 folleto. 

1983. Aguado y Sinobas (D. Mariano).—El 
Banco Nacional y sus consecuencias. 
Folleto. Madrid, 1856 4 rs. 

1984. Muñoz Cerissola (Nicolas).—Los Bancos 
populares. Málaga, 1875. 1 folleto. 

1985. Borrego (D. Andrés).—Principios de eco-
nomia pública, con aplicacion á las fun-
ciones de los establecimientos de cré-
dito y á la circulacion fiduciaria. Ma-
drid, 1877. 1 folleto...., 8 rs. 

1986. El Banco de España y la crisis moneta-
ria. Madrid, 1877. 1 folleto 4 rs. 

1987. Lorcan (M. J. L.) — Del crédito de la 
riqueza inmoviliaria y medios de fun-
darle, ó creacion de un sistema hipote-
cario fundado sobre el catastro, el re-
gistro de los contratos y la renta impo-
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nible de la propiedad, con el modo de 
trasferir los créditos sobre hipotecas, 
análogo al de las renias del Estado. 
Obra escrita en francés, publicada en 
1816, y traducida, comentada y arregla-
da al estado actual de la administra-
cion de España en la parte original, por 
D. Manuel Lopez de Haedo. Madrid, 
1850. 1 tomo 20 rs. 

1988. Urzainqui (D. José Manuel).—Los Bancos 
prediales ó hipotecarios, su orígen, his-
toria, constitucion, operaciones, venta-
jas y modo de establecerlos en España. 
Madrid, 1853. 1 folleto 6 rs. 

1989a. Sociedades de crédito territorial en Es-
pana. Coleccion de trabajos que para 
su establecimiento se han hecho en 
Barcelona, bajo la iniciativa del Insti-
tuto agrícola catalan de San Isidro. 
Barcelona, 1854. 1 folleto 8 rs. 

1989 b. Sociedades de crédito territorial en Es-
pana. Proyecto de una Asociacion de 
propietarios y deudores presentado por 
el Instituto agrícola catalan de San 
Isidro al Excmo. Sr. Ministro de Ha-
cienda en 20 de Mayo de 1864, en solici-
tud de la necesaria autorizacion para 
constituiria. Segunda edicion, corre-
gida y aumentada. Barcelona, 1864. 1 fo-
lleto. 

La primera edicion es tambien de 1864. 
1990. Premio-Real (Conde de).—De las institu-

tiones de crédito territorial. Jerez de la 
Frontera, 1855. 1 folleto. 

1991. Borrell y Vila (D. Joaquin).—Exposicion 
de los princípios del sistema de crédito 
territorial y de los medios convenientes 
para el establecimiento de bancos hipo-
tecarios en Espana, conteniendo ade-
rnas la legislation adoptada en Francia 
sobre el mismo objeto, los estatutos de 
la Sociedad de Crédito territorial de 
dicho imperio y el proyecto de ley de 
las Córtes Constituy entes de 16 de Abril 
de 1855. Barcelona, 1857. 1 tomo. 

1992. Gelabert y Hore (D. J.)—Memoria sobre 
la formation de una Sociedad de cré-
dito territorial con la denomination de 
Banco hipotecario español. Madrid, 
1862. 1 folleto. 

1993. Martinez Cañaveras (D. Roman).—Con-
siderationes sobre los Bancos agrícolas 
en Espana, y proyecto de Banco de émi-
sion que los sustituya con ventajas. 
Cuenca, 1863.1 folleto. 

1991. Mola (D. Antonio) y Bosch (D. Tomás).— 
Estudios sobre Crédito territorial. Bar-
celona, 1865. 1 tomo 20 rs. 

1995. Observationes acerca del establecimien-
to en España de un Banco hipotecario. 
Madrid, 1868.1 folleto. 

1996. Aguirrezabal (D. Antonio).—Estudio crí-
tico y catecismo de la ciencia del cré-
dito, en especial del crédito territorial 
y agrícola. Valladolid, 1868. 1 tomo 6 rs. 

1997. Proyecto de un Banco territorial. Ma-
drid, 1868. 1 folleto 4 rs. 

1998. Casabona (D. Luis).—Del crédito territo-
rial y agrícola. Madrid, 1868. 1 f. 4 rs. 

1999. Prat.—Banco territorial. Madrid, 1868. 
1 tomo 4 rs. 

2000 Á las Córtes.—Observationes sobre el pro-
yecto de ley para la creation de un 
Banco hipotecario, por D. F G. y C. 
Madrid, 1872. 1 folleto. 

2001. Exámen crítico del Proyecto de ley para 
el establecimiento de un Banco Hipote-
cario Español, presentado á las Córtes 
el 25 de Setiembre de 1872 por el senor 
Ministro de Hacienda. Por D. A. M. F, 
Madrid, 1872.1 folleto. 

2002. Oliver (D. Joaquin).—El crédito territo-
rial . Precedido de una carta-prólogo 
por D. Luis Silvela. Madrid, 1874.1 to-
mo 20 rs. 

2003a. Banco Hipotecario de España.—Sus 
prestamos y sus cédulas. Madrid, 1876. 
1 folleto. 

2003 b. Banco Hipotecario de España.—Esta-
tutos. Noticias. Madrid, 1876. 1 folleto. 

2001. Isbert y Cuyás (D. Vicente).—Estudios 
sobre Bancos territoriales, con la par-
celacion del territorio. Madrid. 1876. 
1 tomo. 

g. 
DEUDA. 

2005. Alvarez Guerra (Juan).—Modo de extin-
guir la deuda pública, eximiendo á la 
nacion de toda clase de contribuciones 
por espacio de diez anos, y ocurriendo 
al mismo tiempo á los gastos de la 
guerra y demás urgencias del Estado. 
Cádiz, 1813. 1 tomo. 

2006. Irazabal (D. Joaquin de).—Ensayo sobre 
el sistema de Hacienda que podria 
adoptarse en España, y el modo de uni-
formar y extinguir la deuda pública. 
Madrid, 1836.1 folleto. 

2007. Misley (Enrique).—Deuda espanola y me-
dios de extinguiria. Traducida al cas-
tellano por D. Eduardo Dominguez de 
Gironella. Barcelona, 1841.1 tomo 10 rs. 

2008. Labrador (D. Camilo).—Economía polí-
tica práctica, ó exámen del proyecto de 
arreglo de la deuda de España. Ma-
drid, 1850. 1 tomo 20 rs. 

2009. Girona (Manuel).—Proyecto para el arre-
glo y amortizacion de la deuda del Es-
tado. Barcelona, 1851.1 folleto. 

2010. Fernandez de Angulo (D. Emilio, Conde 
de Cabarrús).—Proyecto de proposicion 
de ley para el arreglo general de la 
deuda pública espanola, reducida toda 
á deuda con interés de 3 por 100 en diez 
anos y extinguida en quince. Aumen-
tado y reformado. Madrid, 1851. 1 f. 
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2011. Sanchez Ocaña (D. José).—Reseña histó-
rica sobre el estado de la Hacienda y 
del Tesoro público en España durante 
las administraciones progresista y mo-
derada, y sobre el orígen é importe de 
la actual deuda dotante del mismo Te-
soro. Madrid, 1855. 1 tomo 80 rs. 

2012. Perez de Anaya (D. Francisco).—Memo-
ria histórica sobre el arreglo de la deu-
da pública hecha en 1851 siendo Minis-
tro de Hacienda y Presidente del Con-
sejo de Ministros el Excmo. Sr. D. Juan 
Bravo Murillo. Madrid, 1857. 1t. 12 rs. 

2013. Perez de Anaya (D. Francisco).—De las 
rentas consolidada y diferida examina-
das comparativamente. Madrid, 1859. 
1 folleto. 

2014. Pastor (D. Luis María).—Historia de la 
deuda pública española, y proyecto de 
su arreglo y unificacion. Madrid, 1863. 
1 tomo 16 rs. 

2015. La cuestion de los cupones ingleses. Ma-
drid, 1863.1 folleto 4 rs. 

2010 a. Bravo Murillo (D. Juan).—De las deu-
das amortizables y de los certificados de 
cupones. Madrid, 1864. 1 folleto 10 rs. 

2016b. Bravo Murillo (D. Juan).—Postdata del 
opúsculo sobre amortizables y certifi-
cados, y exhortacion á mis amigos po-
líticos. Madrid, 1864. 1 folleto 4 rs. 

2017. Salaverría ( D. Pedro ). — Las deudas 
amortizables y los certificados de cupo-
nes. D. Juan Bravo Murillo y la Admi-
nistracion de los cinco anos. Madrid, 
1864. 1 folleto 8 rs. 

2018. Bravo Murillo (D. Juan).—Contestacion 
al folieto del Sr. D. Pedro Salaverría 
sobre deudas amortizables y certifica-
dos de cupones. Madrid, 1866.1 f. 6 rs. 

2019. Cuatro palabras sobre los cupones certi-
ficados ingleses. Madrid, 1864. 1 f. 4 rs. 

2020. Carbonell y Sanz.—Banco nacional y 
certificados ingleses. Madrid, 1869.1 fo-
lleto. 6 rs. 

2021. Franco Alonso (D, Santiago).—Reseña 
histórica sobre la Hacienda pública de 
Espana, y arreglo de sus deudas, con 
un apéndice sobre el Banco de España. 
Madrid, 1865.1 folleto. 

2022. Galofre (D. José).—Proyecto de liquida-
cion general de la Deuda. Memoria 
dedicada á la Sociedad Económica Ma-
tritense. Madrid, 1870.1 folleto. 

2023. Abad de Aparicio (D. H.)—Proyecto de 
unas bases para la uniflcacion y amor-
tizacion de la Deuda pública de Es-
pana. Madrid, 1871. 1 folleto 2 rs. 

2024. Heredia (D. Angel F. de).—Memoria so-
bre la Deuda pública de España. Ma-
drid, 1872. 1 tomo. 

2025. Sanchez de la Campa (D. Luis).—El 
Problema de la Deuda pública. Estu-
dio sociológico. Madrid, 1874. 1 fo-
lleto 4 rs. 

2026. Polo de Bernabé y Borrás (D. José).— 

Arreglo ó Bancarrota. Observaciones 
sobre la situacion de la Deuda espano-
la. Madrid, 1874, 1 tomo 12 rs. 

2027. Heriz ( Enrique ). — Memoria sobre la 
amortizacion de la Deuda del Estado. 
Barcelona, 1876. 1. folleto 4 rs. 

2028. Rubio (D. Leandro).—Una solucion para 
el arreglo de la Deuda y consolidacion 
definitiva del crédito público de Espa-
ña. Madrid, 1876. 1 tomo. 

2029. Gonzalez Alonso (D. Juan) y Cadenas y 
Elias (D. José de).—Proyectos para la 
uniflcacion y amortizacion de las Deu-
das deil Estado y del Tesoro; arrenda-
miento de las ventas de tabacos, sello 
del Estado, hoja sobrante del tabaco de 
Filipinas y para la formacion de los 
registros de la riqueza urbana y pe-
cuaria. Madrid, 1878. 1 tomo 8 rs. 

2030. Marañosa (D. Victor).—Proyecto de uni-
ficacion y amortizacion de la Deuda 
nacional de España, formulado en 12 
de Octubre de 1879. Madrid, 1880. 1 to-
mo 60 rs. 

2031. Reiguera (D. Julian).—Manual del tene-
dor de Deuda amortizable al 2 por 100. 
Madrid, 1880. 1 folleto 4 rs. 

2032. Presupuestos de 1880-82. La uniflcacion 
de la Deuda; su necesidad y sus conse-
cuencias para la desahogada gestion 
de la Hacienda, mediante la consolida-
cion de la Deuda flotante por ejercicios 
cerrados y la reduccion considerable 
de los actuales déficits, por A. J. de C. 
Madrid, 1880. 1 folleto. 

h. 
ASUNTOS VARIOS. 

2033. Florez Estrada (D. Álvaro). —Reflexio-
nes acerca del mal extraordinario que 
en el dia aflige á la Inglaterra y que 
más ó ménos incomoda ya á las nacio-
nes más industriosas de la Europa. 
Tercera edicion corregida. Londres, 
1828.1 folleto. 

2034. Avecilla (D. Pablo).—Crisis monetaria. 
Sociedades económicas. Madrid, 1847. 
1 folleto. 

2035 a. Las sociedades anónimas de España y 
la crisis económica de 1847, por un Se-
mi-banquero, diputado á Córtes. Ma-
drid, 1847. 1 folleto. 

2035b. La Sagra (D. Ramon de).—Remedio 
contra los efectos funestos de las crisis 
políticas y de las paralizaciones co-
merciales. Madrid, 1855. 1 folleto. 

2036a. Güell y Ferrer (D. Juan).—Exámen de 
la crisis actual. Con las adhesiones de 
la Diputacion provincial de Barcelona, 
Junta de Agricultura, Sociedad econó-
mica etc. Barcelona, 1867. 1 folleto. 

Hay otra edicion de 1866. 
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2036 b. Güell y Ferrer (D. Juan).—Causas 
económico-administrativas de los ma-
les actuales de Espana distintas de las. 
que expone el Círculo de la Union 
Mercantil de Madrid, y justification de 
la Balanza de comercio. Barcelona, 1866. 
1 folleto. 

2037. Pastor (D. Luis Maria).—Estudios sobre 
la crisis económica. Madrid, 1866. 1 fo-
lleto. 

2038. Palomo (D. José).—La crisis económica y 
el país. Observationes sobre la situa-
cion mercantil y financiera de la Plaza 
de Barcelona. Barcelona, 1867. 1 folleto. 

2039. Ferrer y Vidal (D. José).—Consideracio-
nes sobre la crisis económica europea. 
Barcelona, 1879. 1 tomo. 

2040. Diaz de Baeza (D. Juan).—Sistema de 
Hacienda controvertido en España des-
de el ano 1809 basta el de 1823. Madrid, 
1834. 5 tomos 50 rs. 

2011. Pebrer.—Coleccion de Memorias y docu-
mentos sobre la situacion económica 
de la nacion española, escritas y dirigi-
das al Gobierno español. Paris, 1831. 
1 tomo. 

2042. Gonzalez de la Torre (D. Antonio).— 
Disertacion económico-política acerca 
de la necesidad de establecer la admi-
nistracion de hacienda del Estado sobre 
bases científicas. Cádiz, 1831.1t. 24 rs. 

2013. Diez Imbrechts (D. José).—Apuntes su-
cintos sobre la Hacienda pública en 
Espana. Palma, 1839.1 folleto 3 rs. 

2044. Pita Pizarro (D. Pío).—Exámen econó-
mico histórico-crítico de la Hacienda y 
Deuda del Estado; proyecto de su re-
forma general y la del Banco. Madrid, 
1840.1 tomo. 

2045. Alonso y Castillo (D. Mariano).—Pensa-
mientos sobre el ramo de Hacienda en 
Espana, sacados de la experiencia. 
Granada, 1841.1 tomo 10 rs. 

2016. Muchada (D. Juan Pedro de).—La Ha-
cienda de España y modo de reorgani-
zaria. Madrid, 1847. 2 tomos 50 rs. 

2047. Camps (Andrés) y Bona (Felix de).—La 
Hacienda y el Banco de San Fernando. 
Madrid, 1847.1 tomo 10 rs. 

2048. Irizar y Moya (D. Juan de).—Bosquejo 
de un plan de solvencia general de las 
obligaciones del Estado, arreglando la 
douda, el tesoro, la banca de emision y 
la administracion y contabilidad de la 
hacienda pública; formulado todo en 
cuatro proyectos de ley. Madrid, 1849. 
1 folleto. 

2019. García de la Torre (Victoriano).—Re-
formas económicas que deben plan-
tearse en Espana como preliminar de 
nuestra regeneracion política. Madrid, 
1854. 1 folleto. 

2050. Perez Gutierrez (Manuel).—Nuevo pro-

yecto de Hacienda, por el cual se pro-
porcionan al Gobierno recursos perma-
nentes con que poder ocurrir A todas 
sus dificultades y déficit actual. Ma-
drid, 1855. 1 folleto. 

2051. Pascual y Pabon (D. Juan de).—Errores 
notables relativos al personal, sistema 
administrativo, tributario y estadístico 
de la Hacienda española. Madrid, 1863. 
1 tomo -10 rs. 

2052. Galvan y Murillo (D. Pablo).—Situacion 
financiera de Espana. Madrid, 1864. 
1 tomo 8 rs. 

2053. Girona (D. Manuel).—Ensayos para arre-
glar el crédito y mejorar la situacion 
de Espana. Barcelona, 1865. 1 f. 6 rs. 

2054. Atolladero de nuestra hacienda pública, 
por A. Z. Madrid, 1865. 1 folleto. 

2055. Bravo Murillo (D. Juan).—El pasado, el 
presente y el porvenir de la Hacienda 
pública. Madrid, 1865.1 tomo.... 16rs. 

2056. Saldaña y Lozano (D. Rafael).—La sal-
vacion de España. Plan rentístico-poli-
tico-económico. Madrid, 1869. 1 folleto. 

2057. Azpilcueta (Manuel de).—El déficit: 
modo de extinguirle y de reorganizar 
la Hacienda del Estado. Madrid, 1869. 
1 folleto 6 rs. 

2058. Borrego (Andrés).—Sucinta y verídica 
historia de la Hacienda de España. 
Madrid, 1871.1 folleto. 

2059. Pastor (D. Luis María).—La Hacienda de 
Espana en 1872. Estudio póstumo. Lon-
dres, 1872. 1 tomo 10 rs. 

2060. Cebrian Pardo (D. Antonio Maria).—Un 
pensamiento. Patria, Justicia, Morali-
dad, Arreglo de la Hacienda. Málaga, 
1872. 1 folleto. 

2061. Abolicion de quintas, amortizacion de la 
deuda y banco territorial nacional, por 
A. L. C. Madrid, 1873. 1 folleto. 

2062. Cubero (D. Vidal).—La dictadura econó-
mica frente á los presupuestos de 
1874-1875, ó sea proyectos de Decretos 
para la salvacion de la Hacienda dirigi-
dos al Excmo. Sr. Presidente del Poder 
ejecutivo. Madrid, 1874. 1 folleto. 

2063. Martinez y Gutierrez (M.)— Causa prin-
cipal de la crisis financiera actual. 
Proposicion para aumentar el capital 
circulante movilizando parte del ca-
pital fijo. Boceto de nuestra situa-
cion económica. Barcelona, 1874. 1 fo-
lleto 2 rs. 

2064. Suzzara (Juan).—Proyecto y plan para la 
reconstitucion de la Hacienda española. 
Madrid, 1876. 1 folleto 2 rs. 

2065. Juicio y consideraciones sobre el pro-
yecto publicado por D. Juan Suzzara 
para la reconstitucion de la Hacienda 
española. Madrid, 1878. 1 folleto. 

2066 a. Parnell (Sir Enry).—De la reforma de la 
Hacienda pública en Inglaterra. Obra 
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escrita en ingles, y traducida al caste-
llano por D. V. Encina y Piedra. Paris, 
1888. 1 tomo 16 rs. 

2066 b. Parnell (Sir Enrique).—Ensayo sobre la 
reforma de la Hacienda pública en In-
glaterra, escrito en inglés, y traducido 
de la cuarta edicion al castellano por 
D. Victoriano de Encina y Piedra. Ma-
drid, 1810. 1 tomo 24 rs. 

2067. Pita Pizarro (D. Pio).—Conocimiento his-
torico y estadístico de la Hacienda pú-
blica de Francia, su administracion y 
contabilidad. Madrid, 1843.1 tomo 26 rs. 

2068. Barthe (D. Juan Bautista).—Coleccion de 
documentos para la historia monetaria 
de España. Madrid, 1843. 1 tomo. 

2069a. Vazquez Queipo (D. Vicente). — Pro-
yecto de ley sobre la uniformidad y re-
forma del sistema métrico y monetario 
de España, redactado en virtud de la 
Real órden de 22 de Abril de 1838, y pre-
cedido de algunas reflexiones acerca de 
la actual crisis monetaria. Madrid, 1847. 
1 folleto. 

2069 b. Observaciones en defensa del Real de-
creto de 31 de Mayo último sobre refor-
ma monetaria. Madrid, 1847.1 folleto. 

El autor es D. Joaquin Alfonso. 
2070. Ohitti.—De las crísis de Hacienda y de la 

reforma del sistema monetario. Escrito 
en francés por el economista napolitano 
y vertida al castellano por D. Pedro de 
Madrazo. Madrid, 1847. 1 tomo.... 6 rs. 

2071. Sanromà (D. Joaquin Maria).—La cues-
tion monetaria en España. Madrid, 1872. 
1 folleto 6 rs. 

2072a. Heriz (D. Enrique).—Memoria sobre la 
unidad monetaria. Barcelona, 1873. 1 to-
mo 12 rs. 

2072b. Estudio sobre la cuestion monetaria de 
España. Reseña histórica de la circula-
cion y acunacion de la moneda y juicio 
crítico de las últimas reformas plantea-
das. Barcelona, 1377. 1 folleto. 

2078. Antequera (D. Pedro).—Reglamento de 
administracion y contabilidad pública 
de Francia en 1838. Madrid, 1846. 1 to-
mo 12 rs. 

2074. Maffioli.—Ensayo de un proyecto de ley 
sobre organizacion del Tribunal de 
Cuentas de Francia. Madrid, 1846. 1 to-
mo 20 rs. 

2075. Capmani (José).—Manual de legislacion 
de contabilidad de la Hacienda pública. 
Almería, 1861.1 tomo 20 rs. 

2076. La Contabilidad de la Hacienda pública. 
Memoria redactada por el Director ge-
neral del ramo D. Félix de Bona en 
cumplimiento de una órden del Exce-

lentísimo Sr. Ministro de Hacienda don 
Servando Ruiz Gomez. Madrid, 1871. 
1 folleto. 

2077. Garcia Tomes (D. Juan).—Observaciones 
al proyecto de ley de clases pasivas. 
Madrid, 1862.1 folleto 8 rs. 

2078. Pasaron y Lastra (D. Manuel).—Juris-
prudencia de clases pasivas, extractada 
y codificada por títulos, dividida en 
secciones y artículos, con presencia de 
las leyes, decretos, reglamentos, Ren-
ies ordenes, sentencias del Consejo Real 
y de Estado, decisiones y acuerdos de 
la Junta de clases pasivas y prácticas 
adoptadas por la misma en casos espe-
cialesy dudosos. Madrid, 1868. 1t. 14 rs. 

2079. Diaz y Perez (D. Nicolas).—El descuento 
de las clases pasivas. Madrid, 1879. 
1 tomo 6 rs. 

2080. Cruzado (D. Manuel).— Clases pasivas 
militares. Recopilacion de las disposi-
ciones que constituyen la legislacion y 
jurisprudencia sobre retiros y pensio-
nes de los ramos de Guerra y Marina, 
especialmento de este último. Madrid, 
1880.1 tomo 21 rs. 

2081. Arantave (D. Luis Maria).—La Caja ge-
neral de Depósitos. Creacion, 1852. Le-
gislacion general, marcha administra-
tiva y movimiento de operaciones. Li-
quidacion, 1870. Madrid, 1871. 1t. 20 rs. 

2082. Benisiay Fernandez de la Somera (don 
Alejandro).—La Caja general de Depó-
sitos. Breves consideraciones sobre su 
pasado, su presente y su porvenir. Ma-
drid, 1871. 1 folleto. 

2083. Oliver y Salvà (Guillermo).—Memorias 
económico-políticas escritas en diver-
sas épocas y con diferentes motivos 
para la prosperidad de España. Tarra-
gona, 1820. 1 folleto. 

2084. Encina (D. Francisco).—Discurso econó-
mico-político dividido en cuatro pun-
tos, por los que cubrirá la nacion sus 
cargas. Madrid, 1822. 1 tomo. 

2085. Vallesantoro (Marqués de).—Memoria 
sobre la balanza del comercio, y exa-
men del estado actual de la riqueza en 
Espana. Madrid, 1830. 1 tomo 24 rs. 

2086. Explicacion de las voces más usuales en 
la Boisa de Paris, y resúmen de los va-
rios modos de negociar con efectos pú-
blicos. Traduccion del francés por don 
Juan Martinez. Madrid, 1831. 1 f. 4 rs. 

2087a. Torres (Francisco de).—Riqueza de Es-
paña y pobreza de los españoles, con la 
idea de un nuevo sistema tributario. 
Madrid, 1855. 1 folleto. 
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2087 b. Apéndice al folleto titulado Riqueza de 
España y pobreza de los españoles. Ma-
drid, 1855. 1 folleto. 

2088. Marin (D. Juan Manuel).—Manual de los 
empleados en contabilidad y habilita-
dos. Madrid, 1870. 1 folleto. 

Hay otras ediciones de 1857 y 1865. 
2089. Preocupaciones sobre la balanza de co-

mercio y remedio de la crisis moneta-
ria, por un concesionario de ferrocarril. 
Madrid, 1866. 1 folleto. 

2090. Güell y Ferrer (D. Juan).—Resultados 
en Inglaterra y Francia del Tratado de 
comercio de 1860 y otras reformas eco-
nómicas, con algunas observaciones so-
bre cuestiones de Hacienda. Barcelona, 
1867.1 folleto. 

2091. Moret y Prendergast (D). Segismundo).— 
Estudios financieros. Conferencias pro-
nunciadas en el Ateneo de Madrid. Ma-
drid, 1868.1 tomo 12 rs. 

2092. Primo de Rivera (D. Rafael).—Las eco-
nomias en los gastos públicos. Madrid, 
1871. 1 folleto. 

2093. Liga de contribuyentes de Cádiz. Ex-
tracto de los presupuestos generales 
del Estado desde 1842 á 1878-79, formado 
por una Comision de la Junta directi-
ve, y que se publica con acuerdo de la 
misma. Cádiz, 1879.1 folleto. 

III. 

DERECHO CIVIL. 

1. 
TRATADOS GENERALES. 

a. 
TEXTOS LEGALES. 

2094. Proyecto de Código civil que presenta la 
Comision especial de Ias Córtes nom-
brada en 22 de Agosto de 1820. Impreso 
de órden de las mismas. Madrid, 1821. 
1 tomo 6 rs. 

2095. Proyecto de Código civil presentado al 
Gobierno por la Comision de Códigos. 
Madrid, 1851. 1 tomo 24 rs. 

2096 a. Gorosabel (D. Pablo). — Redaccion del 
Código civil de España, esparcido en 
los diferentes cuerpos del derecho y le-
yes sueltas de esta nation; escrita bajo 
el método de los Códigos modernos. To-
losa, 1832. 1 tomo 14 rs. 

2096b. Gorosabel (D. Pablo).—Código civil de 
Espana, redactado con las disposiciones 
vigentes de los diferentes cuerpos del 

derecho y leyes sueltas de este reino, 
publicadas hasta el ano de 1845 inclu-
sive. Nueva edicion, reformada y me-
jorada. Tolosa, 1848.1 tomo 16 rs 

2097. Código civil español, redactado en vista 
de los diferentes cuerpos del derecho y 
demis leyes, decretos y Reales ordenes 
que se han publicado en España hasta 
el dia, por D. F. de P. y D. J. B. S. Bar-
celona, 1843.1 tomo 18 rs. 

2098. Fernandez de la Hoz (D. José).—Código 
civil, redactado con arreglo á la legis-
lation vigente. Madrid, 1843. 1 t.18rs. 

2099. Sanchez de Molina (Dr. D. José).—El De-
recho civil espanol en forma de Código. 
Leyes vigentes, jurisprudencia del Tri-
bunal Supremo de Justitia (en 1700 
sentencias) y opiniones de los juriscon-
sultos. Precedido de un Repertorio al-
fabético. Segunda edicion, corregida y 
aumentada con una breve introduction 
histórica al estudio del derecho, la le-
gislation foral, y jurisprudencia & ella 
aplicable; y un Apéndice que contiens 
el texto de las leyes del Fuero Juzgo, 
Fuero Real, Partidas y Novísima Reco-
pilacion no derogadas; las decisiones 
del Tribunal Supremo que las explican 
y armonizan ; notas y concordandas. 
Madrid, 1873. 2 tomos 96 rs. 

La primera edicion es de 1871. 
2100. Herrero (D. Sabino).—El Código civil es-

panol. Recopilacion metódica de las dis-
posiciones vigentes, anotadas con arre-
glo á la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo de Justitia. Valladolid, 1873. 
1 tomo 40 rs. 

2101. Navarro Amandi (D. Mario). —Código 
civil de Espana. Compilation metódica 
de la doctrina contenida en nuestras 
leyes civiles vigentes con expresion de 
sus orígenes, j urisprudencia del Tribu-
nal Supremo, concordancia con los prin-
cipales códigos de otros pueblos y co-
mentarios. Con la colaboracion de ilus-
trados jurisconsultos y un prólogo de 
D. Eugenio Montero Rios. Madrid, 1880. 
2 tomos 80 rs. 

2102. Saint-Joseph (A). —Concordantia entre 
el Código civil francés y los Códigos 
civiles extranjeros, traducida del fran-
cés por D. F. Verlanga Huerta y don 
J. Muñoz Miranda. Madrid, 1843. 1 to-
mo 102 rs. 

Hay dos ediciones que aparecen como 
segundas de 1845 (28 rs.) y 1847 (60 rs.) y 
otra económica de 1852 (28 rs.) 

2103 a. Código Napoleon con las variationes 
adoptadas por el Cuerpo legislativo el 
dia 3 de Setiembre de 1807. Madrid, 1809. 
1 tomo 24 rs. 

2103 b. Código civil francés traducido y anota-
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do por D. Pío Laborda y Galindo. Ma-
drid, 1850. 1 tomo 12 rs. 

2104. Código civil de la provinda española de 
Santo Domingo. Edicion oficial. Santo 
Domingo, 1862. 1 tomo 20 rs. 

2105. Código civil portugués, traducido al cas-
tellano y precedido de un prólogo, por 
D. Patricio de la Escosura, y anotado y 
concordado con la legislation española, 
por D. Isidro Autran. Tomo I. Madrid, 
1868. 1 tomo 16 rs. 

2106. Coleccion de Códigos europeos concorda-
dos y anotados. Publicada por D. Al-
berto Aguilera y Velasco. Primer gru-
po. Primera seccion. 

a. TOMO I. Código civil francés con In-
troduccion de D. Estanislao Figue-
ras. Madrid, 1875. 1 tomo 40 rs. 

b. TOMO II. Código civil italiano con In-
troduction de D. Vicente Romero Gi-
ron. Madrid, 1876. 1 tomo 26 rs. 

c. TOMO III. Código civil portugués con 
Introduction de D. Manuel Alonso 
Martinez. Madrid, 1879.1 tomo. 26 rs. 

En publication. 
'2107. Biblioteca de la Revista de los Tribuna-

les. Coleccion de Códigos civiles, ame-
ricanos y europeos. 

a. TOMO I. Código civil de Méjico. Ma-
drid, 1879. I tomo 20 rs. 

b. TOMO II. Código civil de la República 
Oriental del Uruguay. Madrid, 1879. 
1 tomo 16 rs. 

c. TOMO III. Código civil de la Repú-
blica de Guatemala. Madrid, 1879. 
1 tomo 16 rs. 

b. 
OBRAS DOCTRINALES. 

2108a. Leon y Olarieta (Dr. D. Fernando).— 
Observaciones acerca del método que 
debe emplearse en el estudio de la 
Ciencia del Derecho, seguidas del Pro-
grama de Ampliacion del Derecho civil 
y Códigos espanoles, y de unos apuntes 
bibliográficos sobre esta asignatura. 
Valencia, 1871. 1 tomo 16 rs. 

2108.b. Leon y Olarieta (Dr. D. Fernando).— 
Metodologia de la Ciencia del Derecho, 
seguida del Programa de Ampliacion 
de Derecho civil y Códigos españoles, y 
de unos apuntes bibliográficos sobre 
esta asignatura. Segunda edicion. Va-
lencia, 1877.1 tomo 28 rs. 

2109. Planas y Casals (D. José María).—Memo-
ria sobre las fuentes de conocimiento y 
método de ensenanza de la asignatura 
de Ampliacion del Derecho civil y Có-
digos espanoles presentada para tomar 
parte en los ejercicios de oposicion 
anunciados para la provision, por este 

medio, de dos cátedras de dicha asigna-
tura, vacantes en las Facultades de 
Derecho de las Universidades de Bar-
celona y Oviedo. Barcelona, 1873. 
1 tomo. 

2110a. Alcalde Prieto (D. Domingo).—Progra-
ma de Historia y e.ementos de Derecho 
civil espanol, comun y foral, con notas 
é indicaciones jurídico-bibliográficas. 
Zaragoza, 1876. 1 tomo 10 rs. 

2110b. Alcalde Prieto (Dr. D. Domingo).— 
Curso teorico-práctico, sinoptico-bi-
bliográfico de Derecho civil espa-
ñol, comun y foral. Valladolid, 1880. 
1 tomo 50 rs. 

2111. Pinós (D. José Maria). —Prontuario-
programa de Derecho civil. Lérida, 1878. 
1 tomo. 

2112. Asso (D. Ignacio Jordan de) y Manuel 
(D. Miguel de). —Institutiones del De-
recho civil de Castilla, enmendadas é 
ilustradas por D. Joaquin Maria Pala-
cios. Madrid, 1805-6. 2 tomos 20 rs. 

la primera edicion es de 1775. Hay 
otras de 1786 (cuarta) y 1792. Traducidas 
al inglés en 1825. El Sr. Palacios es autor 
de la siguiente obra: Introduction al 
estudio del Derecho patrio. Madrid, 1803. 
1 tomo. 

2113a. Sala (D. Juan).—Ilustracion del Dere-
cho Real de España. Valencia, 1803. 
2 tomos. 

2113. 5 Sala (D. Juan).—Ilustracion del Derecho 
Real de España. Segunda edicion, cor-
regida y adicionada por su autor y 
arregladas las citas de las leyes á la 
Novisima Recopilacion. Madrid, 1820. 
2 tomos 41 rs. 

2113c. Sala (O. Juan).—Ilustracion al Derecho 
Real de España. Madrid, 1832. 2 tomos. 

2113d. Sala (D. Juan).—Ilustracion del Dere-
cho Real de España. Cuarta edicion 
arregladas las citas de leyes á la No-
visima Recopilacion. Madrid, 1834.. 
2 tomos. 

2113e. Rodriguez de Cepeda (Dr. D. Antonio). 
—Apéndice à la Ilustracion del Derecho 
Real de España de D. Juan Sala, en el 
que por el mismo órden de títulos y 
materias se suplen algunas omisiones 
de dicha obra, y se incluyen todas 
las leyes, decretos y reales órdenes 
vigentes posteriores á ella y relati-
vas al Derecho civil. Valentia, 1841. 
1 tomo 10 rs. 

2113f. Sala novisimo, ó nueva Ilustracion del 
Derecho Real en España. Reducida á 
mejor método, corregida en muchas de 
sus partes, aumentada considerable-
mente y adicionada con un tratado 
nuevo de adicion y partition de heren-
cia, y con los decretos correspondien-
tes al derecho privado que salieron á 
luz desde que se publicó la Novísima 

17 



130 DERECHO CIVIL. 

Recopilacion hasta el presente, á que se 
han arreglado todos los tratados. Orde-
nado por D. Joaquin Romero y Ginzo. 
Madrid, 1811. 2 tomos 40 rs. 

2113 g. Sala adicionado, ó Ilustracion del De-
recho español, ordenado por D. Juan 
Sala, añadidas por primera vez todas 
las novedades que se han introducido 
en nuestra legislacion hasta el dia, por 
dos jurisconsultos españoles, bajo la 
direccion de D. Vicente Salvá. Pa-
ris, 1814. 2 tomos. 

2113h. Sala (D. Juan).—Ilustracion del Dere-
cho Real de España ordenada y adicio-
nada por su autor con las citas de las 
leyes arregladas á la Novísima Recopi-
lacion. Nueva edicion. Paris, 1864. 
2 tomos 36 rs. 

2114a. Gonzalez (D. Francisco).—Breve com-
pendio de la Ilustracion del Derecho 
Real de España de D. Juan Sala. Ma-
drid, 1827.1 tomo 8 rs. 

2114 b. Siñeriz (D. Juan Francisco).—Compen-
dio del Derecho Real de España, extrac-
tado de ia obra del Dr. D. Juan Sala, 
que se enseña en las Universidades del 
Reino, y acomodado por preguntas y 
respuestas á la inteligencia de los liti-
gantes y demás, para saber y buscar 
por él las leyes correspondientes á las 
sentencias de sus pleitos. Segunda 
edicion. Madrid, 1833. 1 tomo.... 10rs. 

La primera edicion es de 1829. 
2114c. El litigante instruido, ó el derecho 

puesto al alcance de todos, compen-
diado de la obra del Dr. D. Juan Sala. 
Segunda impresion. Paris, 1845, 1 to-
mo 12 rs. 

2114d. El litigante instruido, ó el derecho 
puesto al alcance de todos, compen-
diado de la obra del Dr. D. Juan Sala. 
Nueva edicion, corregida con esmero. 
Paris, 1858. 1 tomo. 

2114 e. Sala (D. J.)—El litigante instruído, ó el 
derecho puesto al alcance de todos. 
Nueva edicion. Lagny, 1874. 1 t. 11 rs. 

2115a. Alvarez (Dr. D. José María).—Institu-
ciones del Derecho Real de España. 
Segunda edicion. Madrid, 1839. 2 to-
mos 40 rs. 

La pr imera edicion es de 1829. 
2115 b. Alvarez (Dr. D. José Maria).—Institu-

ciones del Derecho Real de Castilla y 
de índias. Aumentadas é ilustradas 
con notas, arreglándose las citas de le-
yes á la Novísima Recopilacion. Se-
gunda reimpresion. Habana, 1841. 1 to-
mo 20 rs. 

Hay una eãicion de Guatemala de 1825. 
2116. Vega (D. Juan Antonio de la).—Ensayo 

de un compendio de Derecho civil de 
Espana, ó curso del Derecho civil ge-
neral del reino. Madrid, 1846.2 ts. 12 rs. 

La primera edicion es de 1832. 
2117. Hernandez de la Rua (D. Vicente).— 

Lecciones de Derecho español. Madrid, 
1838. 2 tomos. 

2118a. Escriche (D). Joaquin).—Manual del 
abogado, ó elementos de Derecho espa-
ñol. Barcelona, 1839. 2 tomos 16 rs. 

2118b. Escriche (D. Joaquin),—Elementos del 
Derecho patrio. Segunda edicion, au-
mentada con nuevos títulos y doctri-
nas, y con las citas de las leyes anti-
guas y modernas. Madrid, 1840. 1 to-
mo 16 rs. 

2118c. Escriche (D. Joaquin).—Elementos de 
Derecho patrio. Tercera edicion, au-
mentada con nuevos títulos y doctri-
nas, y con las citas de las leyes anti-
guas y modernas. Madrid, 1846. 1 to-
mo 16 rs. 

2119. Alvarez Martinez (D. Cirilo).—Institu-
ciones del Derecho civil. Valladolid, 
1840. 1 tomo 34 rs. 

2120. Blanco (D. Pedro Nolasco) y Diez (don 
Mamerto).—Exámen historico-filosófico 
de la legislacion española, con arreglo 
á las explicaciones del Dr. D. Juan Ma-
nuel Montalban. Madrid, 1845-46. 3 to-
mos 30 rs. 

2121. Morcillo Ortiz (D. Juan).—Novísima ilus-
tracion del Derecho español, metodi-
zada escrupulosamente para la mejor 
comprension de las doctrinas jurídicas, 
y distincion de sus diversas materias, 
redactada bajo los principios y axiomas 
generales del derecho comun. Madrid, 
1848. 2 tomos 50 rs. 

2122. Luengo y Serna (D. Gabriel).—Institu-
ciones teorico-pràcticas de la parte del 
Derecho civil que necesitan los jóvenes 
que se dedican á la carrera de Escriba-
nos y Actuarios. Valencia, 1848. 1 tomo. 

2123. Sahagun de Maria y de Quintana (Don 
Juan).—Curso de ampliacion del Dere-
cho civil espanol. Barcelona, 1857.1 to-
mo 44 rs. 

2124a. Gutierrez Fernandez (Dr. D. Benito).— 
Códigos ó estudios fundamentales so-
bre el Derecho civil español. Cuarta 
edicion. Madrid,.1875. 3 tomos... 90 rs. 

La primera edicion es de 1862-63; la se-
gunda, de 1868, y la tercera, de 1871. 

2124 b. Gutierrez Fernandez (Dr. D. Benito).— 
Códigos ó estudios fundamentales so-
bre el Derecho civil español. Tratado 
de las Obligaciones. Tercera edicion. 
Madrid, 1877. 2 tomos... 56rs. 

La primera edicion es de 1869, y la se-
gunda de 1871. 

2124 c. Gutierrez Fernandez (Dr. D. Benito).— 
Códigos ó estudios fundamentales so-
bre el Derecho civil español. Exámen 
comparado de las legislaciones especia-
les. Segunda edicion. Madrid, 1878. 
2 tomos 56 rs. 

La primera edicion es de 1874. 
2125. Tarrasa (D. Manuel B.)—Estudios de 

Derecho civil de España, comparado 
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con el romano y el extranjero, segun 
el órden del Proyecto del Código civil 
español. Tomo I. Salamanca, 1866. 1 t. 

Suspendida la publication en el II. 
2126. Morató (Dr. D. Domingo Ramon Domin-

go de).—El Derecho civil español con 
las correspondencias del romano, to-
madas de los Códigos de Justiniano y 
de las doctrinas de sus interprètes, en 
especial de las Instituciones y del Di-
gesto romano hispano de D. Juan Sala. 
Segunda edition, corregida y aumen-
tada. Valladolid, 1877. 2 tomos... 60 rs. 

La primera edicion es de 1868. 
2127 a. Fernandez Elias (Dr. D. Clemente).— 

Novísimo tratado historico-filosófico 
del Derecho civil español, precedido de 
una Introduccion acerca del método 
para su estudio, de un resúmen de la 
historia del Derecho civil de España 
hasta nuestros dias, é ilustrado con 
más de 2.000 citas de nuestras leyes, 
sentencias del Tribunal Supremo de 
Justicia, 'casos de Ultramar y legisla-
cion foral. Madrid, 1873. 1 tomo 40 rs. 

2127 b. Fernandez Elias (D. Clemente).—No-
vísimo tratado historico-filosófico del 
Derecho civil español, precedido de 
una Introduccion acerca del método 
para su estudio, de un resúmen de la 
historia del Derecho civil de España 
hasta nuestros dias y de la legislacion 
hipotecaria de España y Ultramar. Se-
gunda edicion, aumentada é ilustrada 
con más de 4.000 citas de leyes, senten-
cias del Tribunal Supremo de Justicia, 
casos de Ultramar, legislacion foral, or-
denes y decretos. Obra arreglada á los 
programas universitarios. Madrid, 1880. 
2 tomos 80 rs. 

2128a. Explicationes de la asignatura de Am-
pliation del Derecho civil y Códigos es-
pañoles en nuestra Universidad, en el 
curso de 1874 á 1875. Barcelona, 1875.. 
1 tomo. 

Tomadas taquigráicamente. 
2128b. Lectiones de Derecho civil español (pri-

mer curso), ó apuntes arreglados al 
programa y á las explicaciones del ca-
tedrático de la propia asignatura en la 
Universidad de Barcelona. Barcelona, 
1876. 1 tomo! 40 rs. 

2128 c. Explicaciones de Ampliation del De-
recho civil y Códigos españoles, toma-
das en el curso de 1878 á 1879, por dos 
socios de la Corporacion táquigráfica 
del sistema Garriga. Barcelona, 1879. 
2 tomos. 

El catedrático es D. José María Planas 
y Casals. 

2129a. Elias (D. José Antonio).—Derecho civil 
general y foral de España, ó sea resú-
men ordenado de las leyes vigentes en 
los varios territorios que forma la Mo-
narquia española, y de las decisiones 

del Tribunal Supremo que establecen 
jurisprudencia con un apéndice sobre 
las disposiciones de Derecho civil que 
rige en las provincias de Ultramar. 
Barcelona, 1875-79. 3 tomos y 2 apén-
dices 170 rs. 

2129 b. Elias (D. José Antonio).—Disposiciones 
de Derecho civil vigente en Cuba, 
Puerto-Rico y Filipinas. Complemento 
del Derecho civil general y foral de Es-
paña. Barcelona, 1880. 2 tomos... 24 rs. 

2130. Sanchez Roman (Felipe).—Estudios de 
Ampliation de Derecho civil y Códigos 
españoles. Tomo I. Granada, 1876. En 
publication el tomo II.. Precio de toda 
la obra (5 tomos) 200 rs. 

2131. Falcon (D. Modesto). — Exposicion doc-
trinal del Derecho civil español, co-
mun y foral, segun las leyes escritas, 
la jurisprudencia de los tribunales y la 
opinion de los escritores. Salamanca, 
1879. 2 tomos 108 rs. 

2132. Leon y Olarieta (D. Fernando). —Ma-
nual de Jurisprudencia popular, ó sea 
la legislacion espanola, puesta al al-
cance de todas las clases de la sociedad, 
con un apéndice de las diferencias del 
Derecho municipal de Cataluña. Gero-
na, 1856. 1 tomo. 

2133. Lastres (Francisco).—El Derecho al al-
cance de todos. Jurisprudencia popular. 

a. El matrimonio.— Segunda edicion. 
Madrid, 1877.1 tomo. 

La primera edition es de 1876. 
b. El testamento y la herencia.—Ter-

cera edicion. Madrid, 1879. 1 tomo. 
La primera edition es de 1876. 

c. El arrendamiento y el desahucio.— 
Segunda edicion. Madrid, 1877. 1 t. 

La primera edicion es de 1876. 
d. La patria potestad.—Madrid, 1876. 

1 tomo. 
e. La tutela y la curatela.—Madrid, 

1876. 1 tomo. 
f. El préstamo.—Madrid, 1877. 1 tomo. 
g. La compra-venta y la permuta.— 

Madrid, 1877.1 tomo. 
h. Las servidumbres.— Madrid, 1877. 

1 tomo. 
i. El legado, la mejora y la reserva.— 

Madrid, 1878.1 tomo. 
mj. Los contratos y obligationes.—Ma-

drid, 1878.1 tomo. 
h. La fianzay la prenda.—Madrid, 1879. 

1 tomo. 
l. El mandato (poderes y apoderados).— 

Madrid, 1879.1 tomo. 
En publication. Cada tomo.... 4 rs. 

2134. Abella (D. Fermin).—Diccionario abre-
viado del Derecho civil, escrito de 
acuerdo con la legislacion vigente, an-
tigua y moderna; derecho foral; juris-
prudencia civil; novisimas leyes hipo-
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tecaria, del matrimonio y del registro 
civil, del desahucio, de aguas, etc., etc., 
con arreglo á la doctrina de los más 
eminentes tratadistas del Derecho. Ma-
drid, 1877. 1 tomo 20 rs. 

2135. Seoane (D. Juan Antonio). —Jurispru-
dencia civil vigente, española y ex-
tranjera, segun las sentencias del Tri-
bunal Supremo desde el establecimien-
to de su jurisprudencia hasta las vaca-
ciones de Julio de 1861, conforme á la 
nueva ley hipotecaria, á los fueros de 
Cataluña, Aragon, Navarra y Vizcaya 
y á las publicaciones más notables so-
bre legislacion comparada. Madrid, 
1861. 1 tomo en 2 volúmenes 40 rs. 

2136. Jurisprudencia civil.—Coleccion com-
pleta de las sentencias dictadas por el 
Tribunal Supremo en Recursos de nu-
lidad, casacion civil é injusticia notoria 
y en materia de competencias, desde la 
organización de aquellos en 1838 hasta 
el dia; con un Índice cronológico y un 
Repertorio alfabético de las cuestiones 
y puntos de derecho que en unos y 
otras se resuelven; publicada por la 
Direccion de la Revista general de Legis-
lacion y Jurisprudencia. Madrid, 1855-80. 
43 tomos (en publicacion) 1.230 rs. 

Biblioteca jurídica de la Revista gene-
ral de Legislacion y Jurisprudencia. 

2137. Pantoja (D. José Maria).—Repertorio de 
la Jurisprudencia civil espanola, 6 
Compilacion completa y metódica y 
ordenada por órden alfabético de las 
diversas reglas de Jurisprudencia sen-
tadas por el Tribunal Supremo de Jus-
ticia en las decisiones sobre recursos 
de nulidad, casacion é injusticia noto-
ria, y en la resolucion de las competen-
cias jurisdiccionales, precedido de una 
Introduccion por D. Pedro Gomez de la 
Serna y un prólogo del autor. Ma-
drid, 1867. 1 tomo 60 rs. 

Apéndice l.°, 1869.1 tomo 12 rs. 
— 2.°, 1871. 1 tomo 12 rs. 
— 3.°, 1873.1 tomo 12 rs. 
— 4.°, 1875. 1 tomo 12 rs. 
— 5.°, 1877. 1 tomo 12 rs. 
— 6.°, 1879. 1 tomo 12 rs. 
Biblioteca jurídica de la Revista gene-

ral de Legislacion y Jurisprudencia. 
2138. Borrajo de la Bandera (D. Pedro).— 

Repertorio general alfabético de la Ju-
risprudencia civil. Compilacion metó-
dica y ordenada de las decisiones del 
Tribunal Supremo de Justicia. Sevi-
lla, 1867. 2 tomos. 

3139. Ortiz de Zúñiga (D. Manuel).—Jurispru-
dencia civil de España, conforme á las 
doctrinas consignadas en los fallos del 
Tribunal Supremo de Justicia. Ma-
drid, 1869. 2 tomos 60 rs. 

2140. Jurisprudencia civil española desti-
nada principalmente á los suscritores 
de la Revista de los Tribunales y compi-
lada por la Redaccion de este pe-
riódico. 

a. Parte primera.—Recursos de nulidad 
y casacion. Tomo I. Recursos de nu-
lidad. Tomo II. Recursos de casacion. 
Madrid, 1880. 2 tomos. (En publica-
cion) 72 rs. 

b. Parte segunda.—Competendas. T. I. 
Madrid, 1880. 1 tomo. (En publica-
cion) 40rs. 

Coleccion de obras y folletos de la 
Revista de los Tribunales. 

2141. Curso de legislacion formado de los me-
jores informes y discursos leidos y pro-
nunciados al tiempo de discutirse el 
Código de Napoleon. Barcelona, 1839-42. 
3 tomos 90 rs. 

2142. Domat (J.)—Las leyes civiles en su ór-
den natural. Obra arreglada para el uso 
de los españoles por D. Felio Vilarru-
bias y D. José Sardá. Segunda edicion. 
Barcelona, 1844. 3 tomos ... 100 rs. 

La primera edicion es de 1841. 
2143. Lehr (Ernesto).—Tratado de Derecho ci-

vil germánico ó aleman, considerado 
en sí mismo y en sus relaciones con la 
legislacion francesa, traducido libre-
mente y adicionado en la parte espa-
nola por D. Domingo Alcalde Prieto. 
Madrid, 1878. 1 tomo 40 rs. 

2144. Gorosabel (D. Pablo).—Exámen de los 
princípios del Derecho civil español. 
Tolosa, 1834. 3 tomos 30 rs. 

2145. García Goyena (D. Florencio).—Concor-
dancias, motivos y comentarios del Có-
digo civil español. Madrid, 1852. 4 to-
mos 160 rs. 

Bay otra edicion económica 80 rs. 
2146. Cárdenas (D. F. de).—De los vicios y de-

fectos más notables de la legislacion 
civil de España, y de las reformas que 
para subsanarlos se proponen en el Pro-
yecto de Código civil. Madrid, 1852. 
1 tomo 10 rs. 

2147. Ortiz de Zárate (D. Ramon).—Observa-
tiones al Proyecto de Código civil. Bur-
gos, 1852. 1 tomo. 

2148. Alonso Valdespino (D. Camilo).—De la 
reforma de las leyes civiles de España. 
Madrid, 1853.1 tomo t. 6 rs. 

2149. Gil Maestre (D. Manuel).—Discurso so-
bre la convenienda de comprender en 
un código general mejor que en las le-
yes sueltas las alteraciones necesarias 
en nuestro Derecho civil. Madrid, 1871. 
1 folleto. 

2150. Falcon (Dr. D. Modesto).—La codifica-
cion civil. Breves indicadones sobre la 
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misma, publicadas en la Revista de los 
Tribunales, con motivo del Real decreto 
de 2 de Febrero. Madrid, 1880. 1 f. 4 rs. 

Coleccion de folletos de la Revista de 
los Tribunales. 

2151. Maluquer (D. Eduardo).—Manual de las 
reformas introducidas en el Derecbo 
civil español desde 1864 hasta l.° de 
Marzo del corriente ano de 1875. Con un 
apéndice hasta Julio del corriente ano, 
ó sea coleccion anotada con sentencias 
del Tribunal Supremo de Justicia, de 
las leyes, decretos, órdenes y disposi-
ciones que constituyen dicha reforma. 
Barcelona, 1875. 1 tomo 26 rs. 

2. 
TRATADOS PARTICULARES. 

a. 
FAMILIA. 

2152. Arbiol (D. Antonio).—La Familia regu-
lada con doctrina de la Sagrada Escri-
tura. Madrid, 1805. 1 tomo 12 rs. 

Hay otra edition de Zaragoza, 1729. 
2153c. Gaume (Presbítero J.)—Historia de la 

sociedad doméstica en todos los pue-
blos antiguos y modernos, ó sea in-
fluencia del Cristianismo en la familia. 
Madrid, 1818-49. 2 tomos 28 rs. 

2153 i. Gaume.—Historia de la sociedad domés-
tica en todos los pueblos antiguos y 
modernos. Barcelona, 1855. 2 ts. 16 rs. 

2154. Villabrille (D. Francisco F.)—La Fami-
lia, su orígen y organizacion, indivi-
duos que la componen y sus recíprocos 
deberes. Madrid, 1854. 1 tomo... 10 rs. 

2155. Alonso Martinez (Manuel).—La Familia. 
Tercera edicion. Madrid, 1875.1t.12 rs. 

la primera edition es de 1872. 

2156. Aguilar y Sanchez (D. José M.)—El ma-
trimonio. Valladolid, 1862. 1 tomo 8 rs. 

2157. Carbonero y Sol (Dr. D. Leon).—Tratado 
teorico-práctico del matrimonio, de sus 
impedimentos y dispensas. Segunda 
edicion, corregida y aumentada. Ma-
drid, 1877.1 tomo 36 rs. 

La primera edicion es de Sevilla, 1864. 
2158. Sanchez de Toca (Joaquin).—El matri-

monio, su ley natural, su historia, su 
importancia social. Segunda edicion, 
reformada. Madrid, 1876. 2 tomos 32 rs. 

La primera edicion es de 1874. 
2159. Dupanloup (Monsenor, Obispo de Or-

leans).—El matrimonio cristiano. Tra-

duccion espanola de la B. del Castillo. 
Madrid, 1876. 1 tomo 8 rs. 

2160. Gautier (Leon).—El amor cristiano en el 
matrimonio. Traducido de la segunda 
edicion, por F. L. y P. Zaragoza, 1880. 
1 folleto 4 rs. 

2161. Pothier.—Tratado del contrato de matri-
monio, traducido al espanol con notas 
de Derecho patrio, bajo la direccion de 
D. Mariano Noguera y D. Francisco 
Cáries. Barcelona, 1846. 1 tomo 20 rs. 

Obras escogidas de Pothier. Tomo VI. 

2162. Del matrimonio civil.—Opúsculo for-
mado con la doctrina del ilustre teólogo 
el padre Perrone en su obra del matri-
monio cristiano, por D. N.... Barce-
lona, 1859. 1 folleto 4 rs. 

2163. Cárdenas (D. Francisco de).—El matri-
monio en sus relaciones históricas con 
el Estado y con la Iglesia. Madrid, 1870. 
1 folleto. 

2164. Reynals y Rabassa (D. Estanislao).—La 
libertad de cultos y el matrimonio civil. 
Barcelona, 1870.1 folleto. 

2165. Discursos pronunciados en las Córtes 
Constituyentes por los seriores D. San-
tiago Diego Madrazo, D. Cristino Már-
tos y D. Eugenio Montero Rios, Minis-
tro de Gracia y Justicia, en las sesiones 
de 22, 27, 28 y 29 de Abril de 1870, al 
discutir la autorizacion para plantear 
el proyecto de ley sobre matrimonio 
civil. Madrid, 1870. 1 folleto. 

2166. Alegria (José Martin).—Proyecto para el 
establecimiento del registro del estado 
civil en España. Presentado á las Cór-
tes Constituyentes. Madrid, 1856.1 fo-
lleto. 

2167. Leyes provisionales del Matrimonio y 
del Registro civil y reglamento general 
para su ejecucion. Tercera edicion ofi-
cial. Madrid, 1870.1 tomo 5 rs. 

Las editiones primera y segunda son 
tambien de 1870. 

2168. Tutor (D. Angel) y Melgar (D. Manuel). 
—Leyes provisionales del Matrimonio 
y del Registro civil, anotadas. Ma-
drid, 1871.1 tomo. 

2169. Legislacion del Registro y Matrimonio 
civil, continuada de los modelos oficia-
les, y completada còn otros modelos 
necesarios. Madrid, 1871. 1 folleto 4 rs. 

2170. Monfredi (D. José Hermenegildo).— 
Prontuario del Matrimonio civil. Ma-
drid, 1870. 1 tomo 6 rs. 

2171. Gracia Cantalapiedra (D. José).—Tra-
tado del Matrimonio civil y del Regis-
tro referente al estado civil de las per-
sonas. Madrid, 1870. 1 tomo 12 rs. 

2172. Aguado (D. Serafin).—Registro civil. Le-
yes dictadas sobre la materia y formu-
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larios para su planteamiento: arregla-
dos. Madrid, 1871.1 t. y apéndice. 12 rs. 

2173. Massa Sanguineti (D. Cárlos).—Pron-
tuario del Matrimonio y Registro civil 
para facilitar el conocimiento y aplica-
cion de estas leyes. Granada, 1871. 
1 tomo 4 rs. 

2174. Cartilla legal del Matrimonio, por un 
antiguo abogado del Colegio de Madrid. 
Madrid, 1871. 1 folleto 4 rs. 

2175. Galwey Mongrand(D. F.).—El Matrimo-
nio civil. Breve explicacion de las dis-
posiciones legales vigentes sobre la 
celebracion de este contrato. Mála-
ga, 1874.1 folleto. 

2170a. Abella (D. Fermín).—Manual del Matri-
monio y del Registro civil. Tercera 
edicion. Madrid, 1875. 1 tomo 8 rs. 

La primera edicion es de 1871. 
2176 b. Abella (D. Fermin).—Manual del Regis-

tro civil. Cuarta edicion refundida y 
ampliada. Madrid, 1880.1 tomo... 8 rs. 

2177. Fernandez Giner (José).—Tratado com-
pleto del registro civil. Segunda edi-
cion. Madrid, 1879. 1 tomo 8 rs. 

2178. Planas y Borrell (Joaquin).—El Registro 
civil. Revista de Jurisprudencia y Le-
gislation. Madrid, 1877. 

2179. Bonald.—Del divorcio en el siglo XIX con-
siderado con relation al estado domés-
tico y al estado público de la sociedad. 
Madrid, 1815.1 tomo 8 rs. 

Biblioteca de Jurisprudencia y Legis-
lacion. 

2180. Rivera Delgado (D. Manuel de).—El di-
vorcio segun la ley de Matrimonio civil 
en sus relaciones con la Moral y el De-
recho canónico. Madrid, 1873.1t. 18 rs. 

2181. Matrimonio, Adulterio, Divorcio. Se-
gunda edicion. Madrid, 1873. 2 to-
mos 20 rs. 

a. TOMO I. El hombre-mujer, por A. Du-
mas (hijo). La mujer-hombre, por es-
critora anónima. El hombre y la mu-
jer, por E. de Girardin. 

b. TOMO II. La igual de su hijo, por autor 
anónimo, con dos cartas de E. de Gi-
rardin. nombres y mujeres, por don 
Vicente Guimerá. 

2182. Dumas (Alejandro, hijo).— El hombre-
mujer, respuesta á Mr. Henri D’ade-
ville: folleto acerca de la cuestion del 
adulterio. Madrid, 1877. 1 folleto. 2 rs. 

2183. An Engineer. —¡Guerra al adulterio! 
Estudio de ciencia social. Madrid, 1878. 
1 folleto 4 rs. 

2184. Ceballos Quintana (D. Enrique).—Ei 
adulterio y El Nudo Gordiano. Breves 
consideraciones sobre el pensamiento 
social del drama de este titulo. Ma-
drid, 1878. 1 folleto - 1 real. 

2185. Santa Olalla y Rojas (Nicolás) y Tár-
rago (José Maria,).—El Nudo Gordiano 

del Sr. Sellés ante la ley y ante la mo-
ral. Madrid, 1879. 1 tomo 8 rs. 

2186. Galan Dominguez (Antonio).—La solu-
tion de El Nudo Gordiano. Sevilla, 1879. 
1 folleto. 

2187. Didon (Reverendo Padre).—Indisolubili-
dad y divorcio. Conferencias predicadas 
en San Felipe (en Paris), con un 
discurso preliminar y epílogo. Ma-
drid, 1880. 1 tomo 4 rs. 

2188. Dumas (Alejandro, hijo).—La cuestion 
del divorcio traducida de la 14.a edicion 
francesa por Amancio Peratoner. Bar-
celona, 1880. 1 tomo 16 rs. 

2189. Sanchez (D. Miguel).—El divorcio. Car-
tas á M. Alejandro Dumas (hijo), acerca 
de su obra La question du Divorce. Ma-
drid, 1880. 1 folleto 8 rs. 

2190. Ayllon y Altolaguirre (D. Emilio).—Exá-
men historico-crítico-filosófico de la 
doctrina del consentimiento paterno 
para la celebracion del matrimonio. 
Lectiones pronunciadas en el Ateneu 
de Cádiz en el curso académico de i860 
á 1861. Cádiz, 1862. 1 tomo 10 rs. 

2191. Mentoto (José M.).—Del consentimiento 
que necesitan obtener los hijos de fa-
milia y menores para contraer matri-
monio. Sevilla, 1864. 1 tomo 10 rs. 

2192. Santaren (D. Norberto).—Ley de disenso 
paterno, respecto á los matrimonios de 
los menores de edad; comentada y ex-
plicada; con los formularios correspon-
dientes para su mejor aplicacion, y un 
apéndice comprensivo de las circulares 
de los senores Arzobispos y varias rea-
les órdenes concernientes á la misma. 
Madrid, 1866. 1 tomo 8 rs. 

Biblioteca jurídica de la Revista gene-
. ral de Legislacion y Jurisprudencia. 

2193. Villar y Bermudez de Castro (D. Pedro 
de).— Discurso imparcial ó demostra-
cion de los justos limites á que se ex-
tienden y reducen los derechos de los 
hijos naturales y sus descendientes en 
España. Madrid, 1802.1 tomo 18rs. 

2191. Valdés (Dr. D. Ramon Francisco).— 
men critico-filosófico sobre alguros 
princípios de jurisprudencia española, 
y especialmente de las leyes de Partida, 
relativas á ellos en materia de legiti-
maniones. Madrid, 1839.1 folleto. 

2195. Olmedo (Licenciado D. Mariano).—Prác-
tica para averiguar los impedimentos 
de consanguinidad, afinidad y pública 
honestidad, dirimentes del matrimo-
nio. Valladolid, 1861. 1 tomo 6 rs. 

2196. Morcillo y Leon (D. Francisco).—Mo-
nografia sobre la obligation mancomu-
nada de marido y mujer. Madrid, 1869. 
1 folleto. 
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2197. Ucelay (D. Enrique).—La patria potes-
tad otorgada á la madre, segun la ley 
de Matrimonio civil y las decisiones de 
los Tribunales. Madrid, 1871. 1 folleto. 

2198. Caldieri (Doctor).—Cuatro palabras sobre 
la emancipacion de la mujer. Primera 
version española de J. O. Barcelo-
na, 1878.1 folleto 2 rs. 

b. 

PROPIEDAD. 

2199. Laboulaye ( Eduardo).—Historia del de-
recho de propiedad en Europa. Memoria 
premiada por la Academia de Inscrip-
ciones y Bellas artes en la sesion de 10 
de Agosto de 1838. Madrid, 1815. 
1 tomo 21 rs. 

Biblioteca de Jurisprudencia y Legis-
lacion. 

2200. Cárdenas (D. Francisco).—Ensayo sobre 
la historia de la propiedad territorial 
en España. Madrid, 1873-75. 2 ts. 60 rs. 

2201. Azcárate (Gumersindo de).—Ensayo so-
bre la historia del derecho de propie-
dad y su estado actual en Europa. 
Tomos I-II. (En publicacion.) Ma-
drid, 1879-80. 2 tomos 56 rs. 

Biblioteca juridica de autores españo-
les. Volúmenes II y VIII. 

2202. Florez Estrada (D. Àlvaro).—La cuestion 
social, orígen, latitud y efectos del de-
recho de propiedad. Madrid, 1839,1 fo-
lleto. 2 rs. 

2203 a. Thiers.—De la propiedad. Edicion de 
la Biblioteca del Siglo. Madrid, 1848. 
1 tomo.. 5 rs. 

2203 b. Thiers.—De la propiedad. Traduccion 
de la Sociedad literaria. Madrid, 1848. 
1 tomo 14 rs. 

2203c. Thiers.—De la propiedad, traducida al 
castellano por J. Perez, y adicionada 
con un prólogo y una carta escrita so-
bre la misma materia por D. Vicente 
VazquezQueipo.Madrid, 1848.1 t. 12 rs. 

2203d. Thiers.— La propiedad. Novísima tra-
duccion espanola de D. R. M. Ma-
drid, 1880. 1 tomo 8 rs. 

2204. Cámara (Sixto).—La cuestion social. 
Exámen crítico de la obra de M. Thiers, 
titulada: De la propiedad. Madrid, 1819. 
1 tomo.. 16 rs. 

2205. Molinari (M. G. de).—Defensa de la pro-
piedad. Traduccion de Roberto Robert. 
Madrid, 1860.1 tomo 8 rs. 

2206. Proudhon (P. J.)—Teoria de la propiedad. 
Traduccion de G. Lizárraga. (Obras 
póstumas de P. J. Proudhon). Ma-
drid, 1873. 1 tomo 8 rs. 

2207. Alonso Martinez (Manuel).—Estudios 

sobre el derecho de propiedad. Ma-
drid, 1875. 1 tomo 32 rs. 

2208. Danvila (Dr. D. Manuel).—El libro del 
propietario. Precedido de un prólogo, 
por el Dr. D. Eduardo Perez Pujol. 
Tercera edicion notablemente corre-
gida y aumentada. Madrid, 1872. 
1 tomo 50 rs. 

La primera edicion es de 1861 y la se-
gunda de 1862 (Valencia). 

2209. Rodriguez Martin (Licenciado Ciriaco). 
—Tratado de la legislacion rural, en 
forma de código, ó sea extracto de las 
disposiciones legales más importantes 
sobre las personas, propiedad é indus-
trias rurales, con notas encaminadas á 
aclarar puntos dudosos. Tomo I. Sala-
manca, 1876. 1 tomo 20 rs. 

2210. Sempere y Guarinos (D. Juan).—Histo-
ria de los vínculos y mayorazgos. Se-
gunda edicion. Madrid, 1847. 1 t. 6 rs. 

Biblioteca de Jurisprudencia y Legis-
lacion. La primera edicion es de 1805. 

2211. Cambronero (D. Manuel Maria).—La 
institucion de los mayorazgos, exami-
nada histórica y filosoficamente, con un 
proyecto de ley para su reforma. Ma-
drid, 1820. 1 tomo 8 rs. 

2212. Proyecto naevo de ley, ó indicacion 
para la más pronta, útil y necesaria ex-
tincion de mayorazgos, vínculos, etc., 
de menor cuantía, por D. M. A. P. Ma-
drid, 1820. 1 folleto. 

2213. Discurso sobre senorios territoriales. Se-
gunda edicion. Madrid, 1820. 1 folleto. 

2214. Reflexiones sobre abolicion de los seño-
rios jurisdiccionales, territoriales y so-
lariegos,.escritas por el ciudadano T. H. 
Madrid, 1821. 1 folleto. 

2215. Amadori (D. Mariano).—Memoria sobre 
senorios territoriales y solariegos. Ma-
drid, 1821. 1 folleto 4 rs. 

2216. Los principios de la Constitucion espa-
nola y los de la justicia universal, apli-
cados á la legislacion de senorios, ó sea 
concordia entre los intereses y dere-
chos del Estado y los de los antiguos 
vasallos y  señores. Precede un discurso 
histórico legal sobre la feudalidad y los 
senorios en España, dedicado á las Cor-
tes por un jurisconsulto español. Ma-
drid, 1821. 1 tomo. 

2217. Pacheco (D. Joaquin Francisco). — Co-
mentarios á las leyes de desvincula-
cion, etc. Cuarta edicion. Madrid, 1849. 
1 tomo. 18 rs. 

La primera edicion es de 1843. 
2218a. Pacheco (D. Joaquin Francisco).—Cues-

tion legal sobre el derecho de deman-
dar bienes de los mayorazgos y demás 
vinculaciones. Madrid, 1844. 1 folleto. 

2218 b. Romero Giner (D. José).—Cuestion le-
gal sobre el derecho de demandar bie-
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nes que fueron vinculados despues del 
restablecimiento de las leyes supresi-
vas de mayorazgos. Madrid, 1844. 1 fo-
lleto 4 rs. 

2218 c. Juanes (D. José).—Juicio sobre los dere-
chos producidos por la ley que supri-
mió las vinculaciones, y exámen del 
que sobre la misma materia emitieron 
en sentido contrario en el Boletin de 
Jurisprudencia los Sres. D. Joaquin 
Francisco Pacheco y D. Francisco Ro-
mero y Giner, y del estado actual dè 
los mismos derechos. Valencia, 1847. 
1 tomo 12rs. 

2218d. Cuestion legal sobre el derecho de de-
mandar bienes que fueron mayorazgos 
y demás vinculaciones que se supri-
mieron despues del restablecimiento de 
la ley de desvinculacion de 11 de Octo-
bre de 1820, ó sea análisis crítico-legal-
comparativo de las cuatro diversas y 
contrarias opiniones que han emitido 
sobre la materia en sus opúsculos, im-
presos y publicados en distintas épo-
cas, el Excmo. Sr. D. Joaquin Francisco 
Pacheco, siendo fiscal del Tribunal Su-
premo de Justicia, y los Sres. D. José 
Romero Giner, D. José Juanes y D. Vi-
cente Hernandez La Rua. Madrid, 1849. 
1 tomo 8 rs. 

2219. Oscariz (E.)—Reflexiones sobre las leyes 
de señoríos y su aplicacion á las pechas 
de Navarra. Pamplona, 1846. 1 tomo. 

2220. Herrera Dávila (D. Diego). —Discurso 
sobre si la ley de 11 de Octobre de 1820, 
restablecida en 30 de Agosto de 1836, 
hizo propietarios de los bienes de las 
vinculaciones á los detentadores de es-
tas. Sevilla, 1846.1 folleto. 

2221. Calderon y Sanabria (D. Diego).—Exá-
men analítico-legal de los bienes vincu-
lados y de su snpresion. Cádiz, 1847. 
2 tomos. 44 rs. 

2222. Gomez de Villaboa.—Proyecto de refor-
ma de la ley de desamortizacion. Ma-
drid, 1850.1 folleto. 

2223. Manual de desamortizacion civil y ecle-
siástica, por los Directores de la Revista 
general de Legislacion y Jurisprudentia 
(Miquel, Reus y Gomez de la Serna). 
Segunda edicion, corregida y consi-
derablemente aumentada por D. José 
Reus. Madrid, 1862. 1 tomo 26 rs. 

La primera edition es de 1856. Biblio-
teca Jurídica de la Revista general de Le-
gislation y Jurisprudentia. 

2224. Turza y Saez (Valentin).— Manual de 
desamortizacion civil y eclesiástica. Ba-
dajoz, 1859. 1 tomo 20 rs. 

2225. Aparici y Soriano (D. Ricardo).— Ma-
nual novísimo de la desamortizacion 
civil y eclesiástica. Madrid, 1868. 1 tomo 
y Apéndice de 1869  24 rs. 

Hay un 2.° Apéndice de 1877.1 folleto. 
2226. Abella (D. Fermin). —Manual de des-

amortizacion civil y eclesiástica. Re-
pertorio de las leyes, instrucciones, 
Reales decretos, ordenes y circulares 
dictadas desde 1.° de Mayo de 1855 hasta 
1879 sobre la desamortizacion y venta 
de los bienes del Estado, clero, corpo-
raciones religiosas y civiles y propios 
de los pueblos, redencion de censos, 
capellanías, etc. Precedida de una in-
troduccion expositiva de la ley de des-
vinculacion de 1820; de la de mostren-
cos de 1835, y del Concordato celebrado 
con la Santa Sede en 16 de Marzo de 
1851, y seguidas de la jurisprudencia 
sentada en las incidencias más impor-
tantes del ramo. Recopiladas, concor-
dadas y anotadas. Madrid, 1879. 1 to-
mo 40 rs.. 

2227. Convenio sobre capellanías colativas de 
sangre y otr.as fundaciones piadosas 
de la propia índole, celebrado con la 
Santa Sede, y publicado por Real de-
creto, con fuerza de ley, de 24 de Junio 
de 1867: con la ley de 7 del mismo mes, 
autorizando al Gobierno para formali-
zar dicho convenio, y la Instruccion 
acordada con el M. R. Nuncio Apostó-
lico, para llevarlo á efecto. Madrid, 
1867. 1 folleto. 

2228. Novísima legislacion sobre capellanías 
colativas de sangre y otras fundacio-
nes piadosas. Resenã histórica, prece-
dentes legales, aclaraciones, notas y. 
comentarios para más fácil inteligen-
cia del Convenio celebrado con la Sante. 
Sede, y publicado por Real decreto eon 
fuerza de ley de 24 de Junio de 1867, 
y de la Instruction acordada con el 
M. R. Nuncio de Su Santidad. Publi-
cada por D. M. V. y V. y D. R. R. B. 
Madrid, 1867. 1 tomo 4 rs.. 

2229a. Franco y Ortiz (D. José Maria) y Bravo 
y Tudela (D. Antonio).—Novísima le-
gislacion comentada sobre capellanías 
colativas de sangre, y fundaciones 
análogas. Madrid, 1868. 1 tomo... 24rs. 

2229 b. Bravo y Tudela (D. Antonio).—El De-
recho vigente sobre capellanías cola-
tivas de sangre, benefícios y legados 
píos, patronatos laicales y fundaciones 
de la propia índole. Comentado, con-
cordado y formulado. Tercera edicion. 
Madrid, 1879. 1 tomo 24 rs. 

2230. Abella (D. Fermín).—Legislacion de pa-
tronatos y obras pías, desde las refor-
mas de 1869 hasta las de 1.° de Marzo. 
de 1872. Madrid, 1872. 1 folleto. 

2231. Besada (D. Basilio).—Práctica legal so-
bre foros y companías de Galicia. Vigo, 
1849. 1 tomo 14 rs. 

2232. Paz (D. Juan Manuel).—Los Foros de Ga-
licia. Apuntes sobre la actual organi-
zation de la propiedad territorial en 
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estas cuatro províncias y necesidad de 
su reforma. Orense, 1872. 1 folleto 8 rs. 

2233. Castro Bolaño (D. José Maria).—Estudio 
jurídico sobre el foro, considerado en 
su doble concepto de contrato y dere-
cho real. Lugo, 1873. 1 folleto 4 rs. 

2234. Jove y Bravo (D. Rogelio).—Los fueros 
en Asturias y Galicia. Oviedo, 1876. 
1 tomo 8 rs. 

2235. Rivadeneira (F. R.)—Folleto sobre foros 
y subforos. Madrid, 1878. 1 folleto 4 rs. 

2236. Argullol (D. José de)y Maspons (D. Fran-
cisco).—La caza. Derechos y deberes 
del propietario y del cazador. Barcelo-
na, 1867. 1 tomo 12 rs. 

2237«. Ley de caza.—Edicion oficial. Madrid, 
1879. 1 folleto 2 rs. 

2237 b. Ley de caza decretada en 10 de Enero 
de 1879, anotada y comentada. Guada-
lajara, 1879. 1 folleto 2rs. 

2238. Badia (D. Joaquin).—De la caza y su le-
gislation. Tratado de la caza, pesca y 
uso de armas con las leyes vigentes, 
tanto generales como especiales para 
los clérigos y militares, con los formu-
larios para solicitud de licencias. Bar-
celona, 1879. 1 tomo 10 rs. 

2239 a. Cornas y Rodriguez (D. Manuel).— 
Tratado jurídico de caza y pesca. 1t.6 rs. 

2239 5. Legislacion de caza, pesca y uso de ar-
mas, anotada por D. J. M. R. B. Valen-
cia, 1880. 1 folleto 2 rs. 

2240. Castellá (D. Gabriel).—Nuevalegislacion 
sobre caza. Ley de 10 de Enero de 1879, 
seguida de un proyecto para su reforma, 
comentada y anotada. Palma, 1879.1 f. 

2241. Salas (D. Javier de) y Garcia Solá 
(D. Francisco).—Memoria sobre la in-
dustria y legislacion de pesca, que 
comprende desde el ano 1870 al 1874. 
Redactada de órden superior, á pro-
puesta de la Comision central. Ma-
drid, 1877. 1 tomo 28 rs. 

2242. Garcia Solà (D. Francisco).—Memoria 
sobre la industria y legislacion de 
pesca, que comprende desde el ano 1874 
al 1879, redactada de órden superior á 
propuesta de la comision central, por 
su vocal secretario. Madrid, 1880. 
1 tomo 30 rs. 

2213a. Madrazo (D. Fernando de).—Manual y 
aplicacion práctica de la ley y de las 
reales dispositiones vigentes sobre ex-
propiacion forzosa por causa de utilidad 
pública. Madrid, 1860. 1 tomo 20 rs. 

2243 b. Madrazo (D. Fernando de).—Manual de 
expropiacion forzosa por causa de uti-
lidad pública ó aplicacion práctica de 
la ley de 17 de Julio de 1836 y reales 
órdenes posteriores. Segunda tirada. 
Madrid, 1861.1 tomo 20 rs. 

2244. Madrazo (D. Fernando de).— Expropia-
cion forzosa por causa de utilidad pú-
blica, ó sea exposicion de las fórmulas 
para tasar las fincas urbanas en renta 
y venta y de la parte legal relativa á 
estamateria Madrid, 1871. 1 tomo. 8 rs. 

2245. Fossas Pí (D. Modesto).—Estudios de un 
proyecto de ley de expropiacion forzosa, 
ocupacion temporal y servidumbres de 
interés público. Barcelona, 1878. 1 f. 

2246. Tort y Martorell (D. Javier).—Dictámen 
sobre el proyecto de ley de expropia-
cion forzosa propuesto por la comision 
del Congreso de los Diputados nom-
brada al efecto y aprobado por éste en 
una de las últimas sesiones de la pa-
sada legislatura. Barcelona, 1878. 1 f. 

2247. Tort y Martorell (D. Javier).—Tratado 
general de expropiacion por utilidad 
pública. Barcelona, 1879. 1 tomo. 32 rs. 

2248. Ley de expropiacion forzosa por causa de 
utilidad pública, anotada y comentada. 
Madrid, 1879. 1 folleto 2rs. 

2249. Argullol (D. José de).—Expropiacion for-
zosa por utilidad pública. Leyes espa-
ñolas recopiladas, comparadas y co-
mentadas. Barcelona, 1879. 1 t. 16 rs. 

2250. Abella (D. Fermin).—Manual de expro-
piacion forzosa y obras públicas. Ma -
drid, 1879. 1 tomo 14 rs. 

2251. Apuntes sobre la propiedad literaria en 
respuesta al artículo inserto en las Ga-
cetas de Madrid del 31 de Julio y l.° de 
Agosto de este ano. Valencia, 1838. 1 f. 

2252. Legislacion de la propiedad literaria en 
Espana. Precedida de las discusiones 
habidas en las Córtes con motivo de la 
ley de 10 de Junio de 1847, y seguida de 
notas y comentarios por un abogado de 
esta córte. Madrid, 1863. 1 tomo. 16 rs. 

2253. Ley de propiedad intelectual, decretada 
en 10 de Enero de 1879, anotada y 
comentada. Guadalajara, 1879.1 f. 2 rs. 

2254. Amador de los Rios (D. Rodrigo).—Pro-
yecto de ley de propiedad literaria. 
Madrid, 1878. 1 folleto. 

2255. Legislacion sobre patentes de invencion, 
marcas de fábrica y de comercio, mapas, 
planos, diseños científicos y obras de 
arte. Recopilada para uso peculiar del 
centro auxiliar de la industria y pu-
blicada con autorizacion especial del 
Gobierno, conforme previene el ar-
tículo 28 de la ley vigente sobre pro-
piedad intelectual. Madrid, 1879. 1 fo-
lleto 3 rs. 

2256. Lopez Fando (D. Juan).—Demostracion 
práctica del modo de hacer las liqui-
daciones para redimir censos. Ma-
drid, 1805.1 tomo. 

2257 a. Galofre (D. José).—Sobre servidumbres 

18 
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pecuarias. Exposition presentada al. 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento. Ma-
drid, 1864. 1 folleto 1 real. 

2257 b. Mañuéco (D. Braulio).—La revolucion 
en la propiedad por los cotos redondos: 
folleto original. Madrid, 1873 4 rs. 

2258. Gil (J.)—De los censos segun la legisla-
cion general de España. Indicaciones. 
Santiago,1880. 1 tomo 40 rs. 

c. 
OBLIGACIONES. 

2259. Alvarado (D. Santiago de).—Compendio 
teorico-práctico de la Librería de Escri-
banos de D.José Febrero, con respecto 
á contratos públicos. Madrid, 1831. 2 to-
mos 24 rs. 

2260a. Tapia (D. Eugenio de).—Prontuario de 
contratos y sucesiones hereditarias, 
con un discurso preliminar, en que se 
indican las principales reformas que 
necesita nuestra legislacion en estas 
materias. Valencia, 1840.2 tomos. 24 rs. 

2260 b. Tapia (D. Eugenio de):—Prontuario de 
contratos y sucesiones. Paris, 1846. 
2 tomos 32 rs. 

2261 a. Pothier.—Tratado de las obligaciones, 
traducido al espanol con notas de dere-
cho patrio, por una sociedad de ami-
gos colaboradores. Barcelona, 1840. 
1 tomo 37 rs. 

Obras escogidas de Pothier. Tomo I. 
2261 b. Pothier.—Tratado de las obligaciones; 

traducido al espanol con notas de dere-
cho patrio, por D José Ferrer y Subi-
rana, D. Mariano Noguera y D. Fran-
cisco Carles. Segunda edicion. Ma-
drid, 1872. 1 tomo 24 rs. 

226. c. Pothier.—Tratado de las obligaciones. 
Traducido por S. M. S. Precedido de un 
extenso proemio que contiene toda la 
legislacion española sobre contratos. 
Barcelona, 1878-79. 2 tomos 30 rs. 

Obras de Pothier. Tomos I y II. 
2262a. Pothier.—Tratado.del contrato de com-

pra y venta. Traducido al espanol con 
notas de derecho patrio por una socie-
dad de amigos colaboradores. Barce-
lona, 1841. 1 tomo 24 rs. 

Obras escogidas de Pothier.'1 Tomo II. 
2262 b. Pothier.—Tratado del contrato de com-

pra-venta, traducido por D. Manuel 
Lleó. Barcelona, 1880 2 tomos... 32 rs. 

Obras de Pothier. Tomos V y VI. 
2263. Pothier.—Tratado de la locacion y con-

duccion, traducido al espanol por una 
sociedad de amigos colaboradores. Bar-
celona, 1841 1 tomo 25 rs. 

Obras escogidas de Pothier. Tomo III. 
2264. Pothier.—Tratado de los contratos de 

beneficencia, traducido al castellano 
con notas de derecho patrio por una 

sociedad de amigos colaboradores. Bar-
celona, 1845.1 tomo 19 rs. 

Obras escogidas de Pothier. Tomo IV. 
2265. Pothier.— Tratado del contrato de pe-

no, traducido al espanol con notas de 
derecho patrio por una sociedad de 
amigos colaboradores. Barcelona, 1845. 
1 tomo 10 rs. 

Obras escogidas de Pothier. Tomo V. 
2266. Pothier.—Tratados de la posesion y pres-

cripcion. Traducidos por D. Manuel 
Deó, anotados y concordados con la 
legislacion romana y la vigente en 
Espana, Francia, República Argentina, 
Guatemala, Méjico y Uruguay, por 
D. Antonio Elias de Molins. Barce-
lona, 1880. 2 tomos. 28rs. 

Obras de Pothier. Tomos III y IV. 
2267. Carreira (D. Juan Deogracias).—Manual 

teorico-práctico de contratacion al al-
cance de las innovaciones de la ley 
hipotecaria. Madrid, 1861. 1 tomo 40 rs. 

2268. Cardellach y Busquets (D. Pablo).— 
Jurisprudencia práctica ó fórmulas 
contractuales comentadas segun las 
leyes comunes y segun la ley hipote-
caria, aplicada á todas las provincias 
de Espana. Barcelona, 1862. 1 t. 50 rs. 

2269. Puzo (D. Nazario).—Legislacion general 
sobre contratos. Obra declarada de texto 
para las academias de alumnos de ad-
ministracion, por órden de 13 de Se-
tiembre de 1873. Madrid 1873.1 t. 8 rs. 

2270. Memoria economico-política, ó sea ideas 
economico-políticas sobre el decreto 
de S. M. las Córtes de 8 de Junio 
de 1813, sobre arrendamientos. Sala-
manca, 1813.1 folleto y apéndice. 

2271. Observaciones sobre los perjuicios que 
la libertad de los arrendamientos, con-
cedida por el artículo 4.° del decreto de 
las Córtes de 8 de Junio de 1813, causa 
á los labradores, y particularmente á 
los de la provincia de Salamanca, é in-
dicacion de los medios de evitarlos con 
ventaja de la agricultura y de la na-' 
cion. Por un párroco de aquel obispado. 
Madrid, 1820. 1 folleto 4 rs, 

lit autor es D. Francisco Sanchez Fer-
nanda. 

d. 
SUCESIONES. 

2272. Silvela (D. Manuel).—Una cuéstion de 
derecho. Madrid, 1852. 1 tomo... 1 real. 

Hay otra edicion de Paris, 1829. 
2273. Cadafalch y Buguñá (Dr. D. Joaquin).— 

Inconvenientes de la sucesion forzosa 
establecida en el proyecto de Código 
civil. Barcelona, 1852. 1 folleto. 

2274. Cadafalch (D. Joaquin).—Necesidad de la 
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libertad de testar. Recopilacion de va-
rios escritos é ideas sobre la materia. 
Barcelona, 1859. 1 folleto. 

2275. Chaver y Falces (Dr. D. Jaime)—Exá-
men de algunas cuestiones políticas, 
administrativas y civiles, con el objeto 
de impugnar el art. 642 del proyecto de 
nuevo Código civil, que trata de la su-
cesion forzosa. Madrid, 1853.1 t. 10 rs. 

2276. Pou (D. Francisco de).—Memoria sobre la 
conveniencia y utilidad de la sucesion 
forzosa en la forma que se establece en 
el proyecto de Código civil español. 
Barcelona, 1857. 1 folleto. 

2277. Morcillo y Leon (D. Francisco).— ¿Puede 
hacer testamento cerrado el que no 
sabe leer ni escribir? Madrid, 1869. 1 f. 

2278. Bonel (D. Leon).—¡Abajo las legítimas! 
Plaza á la libertad de testar. Madrid, 
1873. 1 folleto.. 1 real. 

e. 
HIPOTECAS. 

2279. Derecho y ofícios de hipotecas y oficios 
enajenados de la Corona; reglas que 
deben observarse en su administracion 
y recaudacion conforme al Real decreto 
de 31 de Diciembre de 1829, instruccion 
de 29 de Julio de 1830 y órdenes poste-
riores. Redactadas por B. M. Madrid, 
1843. 1 folleto 3 rs. 

2280. Rivas (D. Felipe Ramon de).—Breves ob-
servaciones y comentarios á las leyes, 
y disposiciones vigentes de hipotecas, 
ó sea manual del jefe del. registro. Ma-
drid, 1850. 1 tomo 9 rs. 

2281. Ortega Salamon (D. Isidro).—Manual 
del contador de hipotecas. Recopilacion 
sumaria de todas las leyes, ordenes y 
decretos sobre hipotecas y breve ins-
truccion para guia de los contadores 
del reino. Madrid, 1851.1 tomo. 

2282. Hernandez de la Rua (D. Vicente).—Co-
mentario á las disposiciones legales vi-
gentes sobre registro de instrumentos 
y derecho de hipotecas. Madrid, 1853. 
1 tomo.... 12 rs. 

2283. Tacó (A.)—Índice general de la legisla-
cion por que se rigen el registro y el 
impuesto de hipotecas. Madrid, 1858. 
1 tomo 16 rs. 

2284. Proyecto de ley hipotecaria, con la ex-
posicion de sus motivos y fundamen-
tos. Madrid, 1860. 1 tomo 6 rs. 

2285. Ley hipotecaria, reglamento general 
para su ejecucion é instruccion sobre 
la manera de redactar los instrumentos 
públicos sujetos á registro. Edicion ofi-
cial. Madrid, 1861.1 tomo 19 rs. 

Traducida al inglés. 
2286a. Ley hipotecaria reformada y regla-

mento general para su ejecucion. Edi-
cion oficial. Madrid, 1870 1 tomo. 20 rs. 

2286 b. Ley hipotecaria reformada y regla-
mento general para su ejecucion, se-
guida de un apéndice con la Colecciou 
de Leyes, Reales decretos, Reales orde-
nes y Circulares de la Direccion gene-
ral de los Registros civil y de la pro-
piedad y del notariado que se hallan 
vigentes y se han publicado desde 1871 
á 1876. Segunda edicion oficial. Ma-
drid, 1877. 1 tomo 30 rs. 

2286c. Ley hipotecaria para la isla de Puerto-
Rico. Edicion oficial. Madrid, 1878. 1 t. 

2286 d. Reglamento general para la ejecucion 
de la Ley hipotecaria en la isla de Puer-
to-Rico. Edicion oficial. Madrid, 1878. 
1 tomo. 

2286 e. Ley hipotecaria para la isla de Cuba. 
Edicion oficial. Madrid, 1879. 1 tomo. 

2286 f. Reglamento general para la ejecucion 
de la Ley hipotecaria en la isla de Cuba. 
Edicion oficial. Madrid, 1879. 1 tomo. 

2286 g. Instruccion general sobre la manera 
de redactar los documentos públicos 
sujetos á registro en las provincias de 
Cuba y Puerto-Rico. Edicion oficial. 
Madrid, 1879. 1 folleto. 

2287 a. Osorio (D. Alfonso).—Ley hipotecaria y 
reglamento general para su ejecucion. 
Madrid, 1861. 1 tomo 16 rs. 

2287b. Muñoz (D. Francisco).—Ley hipotecaria 
acompanada de una instruccion por 
artículos para su mejor inteligencia. 
1861. 1 tomo 10 rs. 

2288. Manual de la legislacion hipotecaria 
comprensivo de la ley, instruccion. 
formulario y demás disposiciones expe-
didas para su cumplimiento, con las 
notas y explicaciones oportunas, segun 
la exposicion de motivos de dicha ley y 
la discusion parlamentaria del Senado 
y del Congreso: con unas observaciones 
ó juicio crítico sobre esta reforma legal 
y un copioso índice alfabético de cuan-
tas materias y objetos contiene. Publi-
cado por la Redaccion de El Faro Nacio-
nal. Madrid, 1862. 1 tomo 16 rs. 

2289. Gomez Rodriguez (D. Telesforo)..— Ma-
nual de la legislacion hipotecaria cou 
notas y unas observaciones ó juicio 
crítico sobre esta reforma legal. Madrid, 
1862.1 tomo 16 rs. 

Biblioteca juridica de la Revista gene-
ral de Legislacion y Jurisprudencia. 

2290. La Ley hipotecaria, precedida de una 
introduccion histórica é ilustrada con 
notas, aclaraciones, citas, formula-
rios, etc., publicada por un abogado 
del Ilustre Colegio de Valladolid. Va-
lladolid, 1862. 1 tomo. 

El autor es D. Domingo Alcalde Prieto. 
2291. Moragas y Droz (D. Rómulo).—Legisla-

cion hipotecaria, ó recopilacion concor-
dada de la Ley de Hipotecas, Reglamen-
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to, Instruccion, Consultas y Reales dis-
posiciones dictadas hasta l.° de Enero 
de 1888. La Bisbal, 1868. 1 tomo. 

2292. Mas y Monzó (D. Felipe).—Ley hipote-
caria reformada, con la Discusion parla-
mentaria habida en las Córtes de 1860 
y 61 y en las Constituyentos de 1869, 
con la Exposition que precedia al pro-
yecto de reforma y la de motivos que re-
dacto la Comision de Codificacion y ser-
via de preámbulo á la ley de 1861; ano-
tada y concordada con los artículos del 
reglamento dictado para su ejecucion, 
que se inserta tambien íntegro, y con 
las disposiciones de la Direccion gene-
ral del Registro y demás que han que-
dado vigentes; y seguido de un Apén-
dice que comprende el cuadro demostra-
tivo de todos los registros de la propie-
dad, la tarifa y disposiciones sobre el 
impuesto hipotecario, sobre bienes na-
cionales, ferrocarriles y obras públicas 
é instituciones de crédito territorial, en 
su relacion con la Ley hipotecaria. Ma-
drid, 1871. 1 tomo 36 rs. 

Biblioteca jurídica de la Revista gene-
ral de Legislation y Jurisprudencia. 

2293. Moragas y Droz (D. Rómulo) y Pardo 
(D. Julian María).—Novísima legisla-
cion hipotecaria anotada y concordada. 
Tercera edicion. Madrid, 1878. 1 t. 21 rs. 

La primera edicion es de 1870, y la se-
gunda de 1872. 

2294a. Abella (D. Fermin).—Legislacion hipo-
tecaria anotada y aumentada con ex-
plicaciones y formularios. Segunda edi-
cion. Madrid, 1873.1 tomo 12 rs. 

'2291 b. Moreno y Gil de Borja (D. Luis).—Noví-
sima legislacion hipotecaria de España. 
Tercera edicion. Madrid, 1879.1 t. 28 rs. 

2295. Elias (D. José Antonio).—Legislacion hi-
potecaria, antigua, nueva y novísima 
de España, Cuba. Puerto-Rico y Fili-
pinas. Barcelona, 1879. 1 tomo y apén-
dice 66 rs. 

2296. Blanco Trigueros (D. Mariano).—Ulti-
mas reformas en la legislacion hipote-
caria. Coleccion de Leyes, Decretos, 
Reales ordenes, etc., de carácter gene-
ral, que reforman, completan y adicio-
nan la ley hipotecaria vigente y su Re-
glamento general, citando lo derogado, 
anotada con observaciones y la juris-
prudencia de la Direccion de los regis-
tros. Madrid, 1880. 1 tomo 10 rs. 

Biblioteca juridica de la Revista gene-
ral de Legislacion y Jurisprudencia. 

2297. Stuyck y Reig (D. Juan).—Legislacion 
hipotecaria y del notariado de las pro-
vincias de Cuba y Puerto-Rico. Madrid, 
1880. 2 tomos 64 rs. 

2298. Pantoja (D. José Maria) y Lloret (D. An-
tonio M.)—Ley hipotecaria, comentada 
y explicada, concordada con las leyes y 

códigos extranjeros, comparada con las 
disposiciones de la legislacion española 
que han servido de precedente para re-
dactarla; precedida de una introduc-
cion histórica y de la exposicion de sus 
motivos y fundamentos, y seguida del 
reglamento para su ejecucion, etc. Ma-
drid, 1861-63 . 2 tomos y el Dicciona-
rio 80rs. 

2299. Perez Pedrero (D. Eduardo) y Sidro 
Surga (D. José).—Los Códigos de Es-
pana. Repertorio de la legislacion hi-
potecaria de España, ó sea la ley hipo-
tecaria, precédida de la exposicion de 
motivos y fundamentos redactada por 
la Comision de Codiflcacion; concordada 
con las leyes, reales órdenes, decretos, 
circulares y tratados internacionales 
que textualmente se incluyen para la 
mejor inteligencia de sus disposicio-
nes; explicada con arreglo á los más 
aceptables princípios de derecho; com-
parada con el derecho hipotecario que 
deroga y modifica y con el derecho co-
mun vigente que en gran parte altera 
y varia; y completada con el reglamento 
général, modelos para su ejecucion, la 
instruccion sobre la manera de redac-
tar los instrumentos públicos sujetos á 
registro, é índices particulares y alfa-
béticos de todas las materias que abraza 
y comprende este repertorio. Madrid, 
1861. 3 tomos 40 rs. 

2300a. Hernandez de Ariza (Dr. D. José).-
Ley hipotecaria comentada para facili-
tar su genuina inteligencia y su recta 
aplicaeion, con sus concordandas, sus 
formularios, un repertorio alfabético de 
su tecnicismo, y un apêndice que con2 
tiene las disposiciones legislativas y 
reglamentarias de su referencia, la ex-
posicion de sus motivos y fundamentos 
elevada al Gobierno por la Comision de 
Códigos, los dictámenes de las Comisio-
nes parlamentarias del Senado y de! 
Congreso de los Diputados, y su discu-
sion en ambos Cuerpos Colegisladores. 
Tomo I. Madrid, 1861. 1 tomo. 

2300 b. Hernandez de Ariza (D. José}.—Apén-
dices á la Ley hipotecaria, comentada 
para facilitar su genuina inteligencia 
y su recta aplicacion. Madrid, 1861-63. 
2 tomos 60 rs. 

2300 c. Hernandez de Ariza (D. José).—Formu-
larios de escrituras públicas, actuacio-
nes é inscripciones. (Apéndices á la Ley 
hipotecaria comentada). Madrid, 1870. 
2 tomos 44 rs. 

2301. Gonzalo de las Casas (D. José).—La Ley 
hipotecaria, comentarios, formularios 
y concordancias con los Códigos ex-
tranjeros. Madrid, 1861.1 tomo. 

2302. Callejo Sanz (D. Vicente).—Manual prác-
tico de la Ley hipotecaria. Madrid, 1861. 
1 tomo. 
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2303. Gomez de la Serna (D. Pedro).—La Ley 
hipotecaria, comentada y concordada 
con la legislacion anterior española y 
extranjera, precedida de una Introduc-
tion histórica, y seguida de un Diccio-
nario y Formularios para su más fácil 
aplicacion. Tomo I. Madrid, 1862.1 tomo 
y el Diccionario y Formularios.. 140 rs. 

Biblioteca juridica de la Revista gene-
ral de Legislacion y Jurisprudencia. 

2304. Casas y Moral (D. Antonio de).—Guía 
del Registrador, el Notario y el Juris-
consulto para entender y aplicar con-
acierto la legislacion hipotecaria. Gra-
nada, 1871. 2 tomos 80 rs. 

Hay segunda edition del tomo I (1873). 
2305. Page (D. Eugenio Ramon).—El Registro 

de la propiedad. Tratado teorico-prác-
tico sobre la manera de aplicar la ley 
hipotecaria, su reglamento y demás 
disposiciones relativas al Registro. Lle-
rena, 1874. 1 tomo. 

2306 Moscoso del Prado (D. Joaquin).—Tra-
tado de legislacion hipotecaria y de 
inscripcion del dominio y demás dere-
chos reales sobre inmuebles en España. 
Valencia, 1875. 1 tomo 34 rs. 

2307. Canales é Ibañez (Dr. D. Nicolás).—Le-
gislacion hipotecaria espanola. Histo-
ria, concordancia y explicacion filosó-
fica y exegética de las leyes de 1861 
y 1869 y de los Reglamentos para su eje-
cucion. Tomo I. Granada, 1875. 1 tomo. 

2308. Aguyó (D. Buenaventura).—Ensayo de 
un compendio de los principios de le-
gislacion hipotecaria. Madrid, 1879.1 fo-
lleto 4 rs. 

2309. Galindo y de Vera (D. Leon) y Escosura 
y Escosura (D. Rafael de la).—Comen-
tarios á la legislacion hipotecaria de 
Espana y Ultramar. Tomo I. Madrid, 
1880. (En publicacion.) 1 tomo... 44rs. 

2310. Repertorio de legislacion y jurispruden-
cia hipotecarias anotado y concordado 
por la Redaccion de la Revista de los 
Tribunales. Tomo I. Madrid, 1880. (En 
publicacion.) 1 tomo 24 rs. 

Coleccion de obras y folletos de la Re-
vista de los Tribunates. 

2311. Serrano y Oteiza (J.)—Diccionario de la 
jurisprudencia administrativa, hipote-
caria y notarial, sentada por la Direc-
cion general de los Registros civil y de 
la Propiedad y del Notariado desde 13 
de Junio de 1874 hasta 30 de dicho mes 
de 1879. Segunda edicion. Madrid, 1880. 
1 tomo 16 rs. 

2312. Diccionario de la legislacion hipotecaria. 
Repertorio completo de los textos de la 
ley hipotecaria, su Reglamento é Ins-
truction para redactar los instrumen-

tos públicos sujetos á Registro, publi-
cado por la Gaceta de Registradores y 
Notarios. Madrid, 1873. 1 tomo— 8 rs. 

2313. Brugada (D. F. Victor).—Repertorio ge-
neral alfabético de legislacion y juris-
prudencia hipotecaria, precedido de 
una reseña histórica. Barcelona, 1874. 
1 tomo. 

2314. Aguyó Prats (D. Buenaventura).— Ín-
dice de la Ley hipotecaria y su regla 
mento, y de las principales disposicio-
nes dictadas para la mejor aplicacion 
de aquella, precedida de un compendio 
de la Historia del Registro público en 
Espana, y una indication del modo de 
llevar los Registros, corregido y au-
mentado con el Índice de la ley del No-
tariado y su reglamento é instruccion 
sobre la manera de redactar los instru-
mentos públicos sujetos á Registro y 
adicionado hasta fin de Diciembre de 
1876. Publicado por La Reforma Legis-
lativa. Madrid, 1877. 1 tomo 8 rs. 

2315. Garcia Noblejas (D. Miguel). — Cuadro 
sinóptico de la Ley hipotecaria. Madrid. 
1862.1 hoja. 

2316. Adame y Muñoz (D. Serafin).—Manual 
de la ley hipotecaria para uso de los 
Ayuntamientos y demás corporationes 
administrativas. Madrid, 1862. 1 to-
mo 8 rs. 

2317. Guía del propietário en el nuevo sistema 
de hipotecas, por un abogado del Ilus-
tre Colegio de Barcelona. Barcelona, 
1863. 1 tomo 16 rs. 

2318. Blanco (D. Baldomero).—Jurisprudencia 
hipotecaria popular. Madrid, 1863. 1 to-
mo. 5rs. 

2319. Rozas y Azuela (D. Melquiades de).— 
Proyecto ó formularios para los índices 
en los registros de la propiedad. San-
tander, 1864, 1 folleto 8 rs. 

2320. Gomez Rodriguez (D. Telesforo).—Re-
forma hipotecaria. Estudios críticos de 
los proyectos de ley modificando la de 8 
de Febrero de 1861. Madrid, 1867. 1 fo-
lleto. 

2321. Mata Garcia (D. Juan de).—Informe 
sobre el impuesto y registro de hipote-
cas y los títulos de propiedad, presen-
tado á la Sociedad Económica de Ami-
gos del País de Almería, en sesion 
de 16 de Noviembre de 1867. Almería, 
1867. 1 folleto. 

2322. Fortuny (D. Antonio Maria).—Formula-
rio general del registro de la propiedad; 
coleccion completa de modelos de ins-
cripciones, etc. Barcelona, 1871.1 tomo. 

2323. Inacripciones é hipotecas.—Responsabi-
lidades en que incurren los registrado-
res de la propiedad si sientan alguna 
de aquellas en los libros, faltando á las 
circunstancias que previene la Ley hi-
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potecaria. Estudio que de ésta somete 
al público un abogado. Madrid, 1876. 

1 folleto 8 rs. 

2324. Revista hipotecaria. Madrid, 1861-62. 
1 tomo. 

IV. 
DERECHO MERCANTIL. 

1. 
TRATADOS GENERALES. 

a. 
TEXTOS LEGALES. 

2325. Sainz de Andino (D. Pedro).— Proyecto 
de código de comercio. Madrid, 1829. 
1 tomo 14 rs. 

2326 a. Código de comercio, decretado, sancio-
nado y promulgado en 30 de Mayo 
de 1829. Edicion oficial. Madrid, 1829. 
1 tomo 24 rs. 

Hay otras tres ediciones oficiales del 
mismo ano (24,26 y 60 rs.). Traducido al 
aleman y al francés. 

2326 b. Código de comercio, decretado, sancio-
nado y promulgado en 30 de Mayo 
de 1829. Edicion . oficial. Madrid, 1829.— 
Ley de enjuiciamiento sobre los nego-
cios y causas de comercio decretada, 
sancionada y promulgada en 24 de 
Junio de 1830. Edicion oficial. Madrid, 
1830. 1 tomo. 

2326 c. Ley de enjuiciamiento sobre los nego-
cios y causas de comercio, decretada, 
sancionada y promulgada en 24 de Julio 
de 1830. Edicion oficial. Madrid, 1830. 
1 tomo 18 rs. 

2326 d. Código de comercio, decretado, sancio-
nado y promulgado en 30 de Mayo 
de 1829, aumentado con la ley de enjui-
ciamiento. Madrid, 1841. 1 tomo. 

2326e. Código de comercio, decretado, sancio-
nado y promulgado en 30 de Mayo 
de 1829. Nueva edicion, aumentada con 
la Ley de enjuiciamiento sobre los nego-
cios y causas de comercio, decretada y 
promulgada en 24 de Julio de 1830. 
Edicion oficial. Paris, 1849.1 tomo. 16 rs. 

2326 f. Código de comercio, decretado, sancio-
nado y promulgado en 30 de Mayo 
de 1829. Edicion oficial. Madrid, 1851. 
1 tomo 24 rs 

2326 g. Código de comercio, decretado, sancio-
nado y promulgado en 30 de Mayo 
de 1829. Nueva edicion aumentada con 

la Ley de enjuiciamiento sobre los ne-
gocios y causas de comercio. Edicion 
oficial. Madrid, 1856. 1 tomo 24 rs. 

2326 h. Código de comercio de España, decre-
tado. sancionado y promulgado en 30 de 
Mayo de 1829. Nueva edicion aumen-
tada con la Ley de enjuiciamiento, so-
bre los negocios y causas de comercio, 
decretada y promulgada en 24 de Julio 
del ano 1830. Edicion oficial. Paris, 1856. 
1 tomo 13 rs. 

2326 i. Apéndice al Código de comercio. Ley de 
creacion y organizacion de la Bolsa de 
negociacion pública y Colegio de agen-
tes de cambios de Madrid decretada en 
10 de Setiembre de 1831. Edicion oficial. 
Madrid, 1831. 1 folleto. 

2327. Vicente y Caravantes (D. José).—Código 
de comercio extractado con la exposi-
cion, al pié de cada artículo, de los fun-
damentos de sus disposiciones y con la 
solucion de las principales dificultades 
y cuestiones que presenta el texto. 
Obra adoptada para la enseñanza en las 
Universidades del reino durante nueve 
anos consecutivos. Cuarta edicion, cor-
regida y considerablemente aumentada 
con nuevas notas doctrinales, y con la 
exposicion y exámen de la ley y regla-
mento sobre sociedades por acciones; 
de la ley de Bolsa; del decreto de. 1.° de 
Mayo de 1850; de los artículos del nuevo 
Código penal sobre quiebras, y de las 
demás disposiciones publicadas hasta 
el dia sobre el derecho mercantil: pre-
cedida de un resúmen historico-crítico 
de la legislacion comercial de España, 
con arreglo al nuevo plan de estudios, 
y seguido de una biblioteca por órden 
alfabético de las principales obras es-
pañolas y extranjeras sobre esta mate-
ria, con notas biográficas de los autores 
de más nota. Madrid, 1850.1 tomo. 32rs. 

Las tres ediciones anteriores (sin el 
nombre del autor), por un abogado de los ' 
tribunales, son de 1841, 1846 y 1848 ( Ma-
drid, Madrid y Barcelona). 

2328 a. Gomez de la Serna (D. Pedro) y Reus 
y Garcia (D. José).—Código de comer-
cio, arreglado á la reforma decretada 
en 6 de Diciembre de 1868, concordado 
y anotado, precedido de una Introduc-
cion histórico-comparada, seguido de 
las leyes y disposiciones posteriores á 
su publicacion que lo reforman y com-
pletan, y de un repertorio de la legisla-
lacion mercantil. Sétima edicion corre-
gida y áumentada por D. José Reus. 
Madrid, 1878. 1 tomo 40 rs. 

La primera edicion es de 1855; la se-
gunda, de 1856; la tercera, de 1859; la, 
cuarta, de 1863; la quinta, de 1869, y la 
sexta de 1875. Biblioteca juridica de la 
Revista general de Legislacion y Juris-
prudencia. 
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2328 5. Suplemento á la sétima edicion del 
Código de comercio, arreglado á la re-
forma decretada en 6 de Diciembre de 
1868, concordado y anotado por los di-
rectores de la Revista general de Legis-
lacion y Jurisprudencia, D. Pedro Gomez 
de la Serna y D. José Reus y Garcia. 
Madrid, 1879. 1 tomo 8 rs. 

Biblioteca jurídica de la Revista gene-
ral de Legislacion y Jurisprudencia. 

2329. Código de comercio, comentado por una 
sociedad de abogados. Barcelona, 1857. 
1 tomo 28 rs. 

2330. Código de comercio conforme á la edicion 
oficial con notas y concordancias, por 
un abogado del ilustre colegio de Ma-
drid. Madrid, 1865. 1 tomo ... 8 rs. 

El anotador es D. Alberto Aguilera y 
Velasco. 

2331. Biblioteca jurídica del comerciante, pu-
blicada, comentada y anotada por la 
Redaccion de El Comercio Español, con-
teniendo todas las leyes y reglamentos 
referentes al tráfico mercantil. Ley de 
14 de Noviembre de 1875 sobre policia 
de los ferrocarriles. Primer volúmen. 
Madrid, 1876. 1 folleto 2 rs. 

2332. Código de comercio y demás disposicio-
nes legales vigentes en España y sus 
provincias de Ultramar, en materias 
mercantiles, ó sea novísima y completa 
legislacion mercantil con arreglo á las 
últimas reformas. Anotada por un abo-
gado del ilustre colegio de Madrid. 
Madrid, 1877. 1 tomo 16 rs. 

2333. Ros Biosca (Dr. D. José).—Código de co-
mercio, reformado segun el Decreto-ley 
de 6 de Diciembre de 1868. Concordado 
y anotado con la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, disposiciones lega-
les y opiniones de los autores que lo 
aclaran, alteran ó modifican. Precedido 
de una Introduccion histórica sobre la 
marcha del comercio y de su legisla-

cion principalmente en Espana, y se-
guido de un extenso Apéndice, que 
comprende la legislacion completa so-
bre Sociedades mercantiles por accio-
nes, Bancos, Bolsas de comercio y otros 
varios que lo completan, y de un Re-
pertorio general alfabético para su más 
fácil consulta. Valencia, 1878. 1 t. 20 rs. 

2334. Código de comercio vigente en España, 
arreglado á las importantes modifica-
ciones y reformas introducidas en sus 
princípios y procedimientos por el de-
creto de 6 de Diciembre de 1868, y por 
la novísima Ley de 30 de Julio de 1878. 
Ampliado con otras disposiciones que 
le sirven de complemento. Publicado 
por lá Redaccion de El Consultor de los 
Ayuntamientos y de los Juzgados Muni-
cipales. Madrid, 1879. 1 tomo 12 rs. 

2335. Código de comercio de Francia, con los 
discursos de los oradores del Consejo 
de Estado y del Tribunado. Traducido 
al castellano con varias notas relativas 
á nuestra legislacion y usos mercanti-
les, y un plan de una escuela de co-
mercio. Madrid, 1808. 1 tomo 12 rs. 

b. 
OBRAS DOCTRINALES. 

2336. Bergamin y Garcia (Francisco).—Ensa 
yos históricos del Derecho mercantil. 
Málaga, 1875. 1 tomo 10 rs. 

2337a. Tapia (D. Eugenio de). —Tratado de. 
Jurisprudencia mercantil. Valencia, 
1828. 1 tomo. 

2337 b. Tapia (D. Eugenio de).—Elementos de 
Jurisprudencia mercantil. Nueva edi-
cion, considerablemente aumentada y 
refundida con arreglo al nuevo Código 
de comercio, decretado por S. M. en 
Real cédula de 30 de Mayo de 1829. Va-
lladolid, 1829. 2 tomos....’ 28 rs. 

Adiciones al «Febrero Novisimo.» Hay 
edicion de 1837. 

2337 c. Tapia (D. Eugenio).—Elementos de Ju-
risprudencia mercantil. Valencia, 1838. 
2 tomos. 

Hay otra edicion de 1845-46. 
2337 d. Tapia.—Tratado de Jurisprudencia mer-

cantil. Nueva edicion. Paris, 1869. 1 to-
mo ... 28 rs. 

2338. Ferrer y Valls (D. Jerónimo).—Tratado 
elemental teorico-práctico de relaciones 
comerciales, arreglado á lo prevenido 
en el Código de comercio. Madrid, 1833. 
1 tomo 30 rs. 

2339. Tratado del Derecho mercantil de Espa-
ña, por D. A. B. Barcelona, 1840.2 tomos. 

El autor es D. Alejandro Bacardi. 
3340 a. Biblioteca mercantil.—Legislacion co-

mercial. Barcelona, 1837. 1 tomo. 
23405. Sogravo y Craibe (D. Damian).—Ele-

mentos del Derecho mercantil espano!, 
ó biblioteca del comerciante. Madrid, 
1846: 1 tomo 48 rs. 

El autor es D. Domingo Saavedra. 
2341 a. Marti de Eixalá (D. Ramon).—Institu-

ciones del Derecho mercantil de Espa-
ña. Barcelona, 1848. 1 tomo...... 24 rs. 

La segunda edicion es de 1852, y la ter-
cera de 1860. 

2311 b. Marti de Eixalá (D. Ramon).—Institu-
ciones del Derecho mercantil de Espa-
ña. Cuarta edicion, notablemente adi-
cionada por D. Manuel Durán y Bas. 
Barcelona, 1865. 1 tomo 34 rs. 

La quinta edicion es de 1870; la sexta, 
de 1873, y la sétima, de 1875. 

2341 c. Marti de Eixalá (D. Ramon).—Institu-



144 DERECHO MERCANTIL. 

ciones del Derecho mercantil. Octava 
edicion, notablemente adicionada y 
puesta al corriente de la legislacion y 
jurisprudencia por D. Manuel Durán y 
Bas. Barcelona, 1879. 1 tomo 34 rs. 

2342. Avecilla (D. Pablo).—Diccionario de la 
legislacion mercantil de Espana. Ma-
drid, 1849. 1 tomo 40 rs. 

2313. Laso (Dr. D. Eustoquio).—Elementos del 
Dereclio mercantil de Espana, forma-
dos con arreglo al programa de tercer 
ano de jurisprudencia. Madrid, 1849. 
1 tomo 12 rs. 

2314 a. Gonzalez Huebra (Dr. D. Pablo).— Curso 
de Derecho mercantil. Madrid, 1853-54. 
2 tomos 36 rs. 

2314 b. Gonzalez Huebra (Dr. D. Pablo).—Tra-
tado de quiebras. Obra que sirve de 
complemento al Curso de Derecho mer-
cantil del mismo autor. Madrid, 1856. 
1 tomo 14 rs. 

2344 c. Gonzalez Huebra (Dr. D. Pablo).—Curso 
de Derecho mercantil. Segunda edi-
cion, corregida y aumentada. Barcelo-
na, 1859 2 tomos 30 rs. 

2344 d. Gonzalez Huebra (Dr.D.Pablo).—Curso 
de Derecho mercantil. Tercera edicion, 
corregida y aumentada con todas las 
innovaciones recientemente introduci-
das en este ramo de nuestra legisla-
cion. Madrid, 1867.2 tomos 36 rs. 

2345. Rubio y Lopez (D. José).—Novísimo ma-
nual de derecho mercantil, arreglado 
à la legislacion vigente sobre esta ma-
teria y al Código de comercio. Madrid, 
1857. 1 tomo 12 rs. 

2346. Carreras y Gonzalez (D. Mariano).— 
Elementos del Derecho mercantil de 
Espana. Obra escrita para que pueda 
servir de texto & los alumnos de la car-
rera de jurisprudencia, de administra-
cion, del notariado y de comercio, y de 
consulta á los comerciantes. Precedida 
de un prólogo por D. Eduardo Perez 
Pujol. Madrid, 1860.1 tomo 14 rs. 

2347. Pancorbo (D. Manuel). — Lecciones de 
Derecho mercantil arregladas al pro-
grama de esta asignatura para las opo-
siciones de ingreso en el Cuerpo de 
aduanas. Madrid, 1870. 1 tomo.... 8 rs. 

2348. Perecaula (D. Antonio).—Diccionario de 
Derecho mercantil español. Barcelona, 
1870.1 tomo 48 rs. 

2349. Pastor y Alvira (D. Julian).—Recopila-
cion de la jurisprudencia mercantil del 
Tribunal Supremo. Zaragoza, 1867.1 t. 

2350. Daguerre (D. Pedro Antonio de).—Alfa-
beto del código de comercio. Madrid, 
1830. 1 tomo 20 rs. 

2351. Amorós (D. Francisco).—Diccionario del 
código de comercio. Barcelona, 1862. 
1 tomo 30 rs. 

2352. La Escalera (D. Manuel de). —Cuadros 
sinópticos de legislacion mercantil es-
pañola, con arreglo al Código de comer-
cio, leyes, decretos y reales órdenes 
posteriores. Cádiz, 1848. 1 tomo.. 48rs. 

2. 

TRATADOS PARTICULARES. 
2353. Notas sobre la institucion de los Agentes 

de cambios en Francia, y la aplicacion 
del mismo sistema hecho en España; 
con algunas reflexiones é inconvenien-
tes en declarar libres las funciones de 
los Agentes de cambio en la plaza de 
Madrid. Madrid, 1845. 1 folleto 4 rs. 

2354. Sainz de Andino ( D. Pedro).—Ensayo 
crítico sobre la contratacion de la Boisa 
de comercio y las ventas simuladas de 
efectos públicos, en que se realiza el 
proyecto de reforma de la Ley de Boisa, 
presentado por el Gobierno á las Córtes 
en la última legislatura. Parte primera. 
Madrid, 1845. 1 tomo 16 rs. 

2355. Sobre la contratacion de efectos públi-
cos. Del monopolio de los Agentes de 
Boisa. Madrid, 1857.1 folleto 2 rs. 

2356. Mañé y Flaquer (J.) y Sala y Ferrer (J.). 
—La Boisa, sus leyes, sus secretos y 
sus peligros. Barcelona, 1859. 1 t. 6 rs. 

2357. Madariaga (D. José Isidoro de).—La 
Bolsa. Memoria sobre la contratacion 
actual de los valores públicos. Segunda 
edicion. Madrid, 1876.1 folleto 2 rs. 

La primera edicion es de 1875. 
2358. Lastres (Francisco).— Operaciones de 

Boisa: contratacion sobre efectos pú-
blicos: de los corredores de Comercio y 
de los Agentes de Boisa. Madrid, 1878. 
1 tomo 16 rs. 

2359. Manual de la legislacion de Bolsa, publi-
cado por la junta sindical del Colegio 
de Agentes de cambio de Madrid. Ma-
drid, 1880.1 tomo 10 rs. 

2360. Cabanillas (D. Nicolás de).—Manual de 
sociedades mercantiles. Coleccion com-
pleta de los Estatutos vigentes en las 
principales sociedades de crédito esta-
blecidas en Francia y en Bélgica, indi-
cando los derechos y las obligaciones 
de los directores de los Consejos de 
administration y de vigilanda, de los 
fundadores, de los accionistas, asi como 
de los delegados encargados de vigilar 
las sociedades en comandita. Madrid, 
1859. 1 tomo 40 rs. 

2361. Beynals y Rabassa (D. Estanislao).— 
Las compañias de ferrocarriles y el 
Estado. Barcelona, 1866.1 folleto. 

2362. Garcés (D. Benito Vicente).—Diccionario 
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razonado, legislativo y práctico de los 
ferrocarriles españoles, bajo el aspecto 
legal, técnico, administrativo y comer-
cial de los mismos, con la colaboracion 
de D. José Gonzalez Alvarez. Madrid, 
1869. 3 tomos 80 rs. 

2363 a. Cambio de billetes del Banco de España. 
Informe que acerca de esta cuestion 
emiten los abogados Excmo. Sr. D. Ma-
nuel Cortina, Sr. D. Francisco Cutanda, 
Excmo. Sr. D. Juan Gonzalez Acebedo, 
Ilmo. Sr. D. Luis Diaz Perez, Sr. D. José 
Gonzalez Serrano, Sr. D. Ramon Pasa-
ron y Lastra, Excmo. Sr. D. Cirilo 
Alvarez, Sr. D. Nicolás Maria Rivero, 
Excmo. Sr. D. José Maria Fernandez 
de la Hoz, Ilmo. Sr. D. Laureano Figue-
rola, Excmo. Sr. D. Pedro Gomez de la 
Serna, Sr. D. Camilo Muniz Yega, 
Sr. D. Antonio del Rivero Cidraque, 
Sr. D. Gregorio Miota. Madrid, 1866. 
1 folleto. 

2363 b. Santa Marta (Marqués de).—Cambio 
de billetes del Banco de España. Con-
sideraciones con motivo del informe 
emitido sobre esta cuestion, á consulta 
del Banco, por catorce abogados del 
Colegio de esta corte. Madrid, 1866. 
1 folleto. 

2361. Ucelay (D. Enrique).—El público, los 
tribunales y el Banco de España, en la 
cuestion de falsificacion de sus billetes, 
y reformas que en esta materia pueden 
adoptarse. Madrid, 1873.1 folleto. 

2365 a. Azuni (D. A.)—Sistema universal de 
los princípios del derecho marítimo de 
la Europa, traducido del francés por 
D. Rafael de Rodas. Madrid, 1803.1 tomo. 

2335 b. Arnould.—Sistema marítimo y político 
de los europeos en el siglo XVIII, fun-
dado en sus tratados de paz, comercio 
y navegacion. Obra escrita en francés. 
Publícala en castellano D. J. A. de B. 
Madrid, 1817. 1 tomo 12 rs. 

2366. Bacardi (D. Alejandro de).—Diccionario 
del derecho marítimo de España en 
sus relaciones con la marina mercante, 
escrito en vista de la legislacion marí-
tima, rentística é internacional. Barce-
lona, 1861. 1 tomo 46 rs. 

2367. Goldaracena (D. José Benito).—Resúmen 
del derecho mercantil marítimo de Es-
pana. Bilbao, 1863. 1 folleto. 

2368. Viniegra (D. Salvador).— Estudio sobre 
la clasificacion de las averías por gas-
tos causados con motivo ú ocasion de 
arribada. Cádiz, 1878. 1 folleto. 

2339. Benecke (Mr. William).—Tratado de los 
princípios de resarcimiento en los se-
guros marítimos y obligaciones á la 
gruesa, con notas de Mr. Willard 

Phillips. Traducido libremente del in-
glés, y aumentado con notas y un 
apéndice por D. Manuel Torrents. Bar-
celona 1844.1 tomo 39 rs. 

2370 a. Mas y Clotet (D. José). —Manual de se-
guros marítimos. Nuevo sistema de 
clasificacion y apreciacion de los ries-
gos de mar, caso fortuito y fuerza ma-
yor. Simplificacion de los contratos de 
seguros en beneficio de asegurados y 
aseguradores. Madrid, 1861. 1 tomo. 

2370 b. Mas y Clotet (D. José). — Manual de 
comercio y navegacion. Segunda edi-
cion del manual de seguros marítimos, 
aumentado con el derrotero universal 
y planisferio. Madrid, 1864.1 tomo. 10 rs. 

2371. Palau y Rivalaigua (José).—Instruccion 
práctica para los agentes de seguros 
contra incendios y sobre la vida, y 
para los asegurados. Acomodado á los 
usos de España. Barcelona, 1863.1 tomo. 

2372. Reboul ( Eugenio). —Estúdios sobre se-
guros. Traduccion de Lázaro Gil Mar-
conell, seguida de una reseña histórica 
de las sociedades de seguros sobre la 
vida establecidas en Espana, y una 
ligera explicacion de sus estatutos. 
Madrid, 1865. 1 tomo 16 rs. 

2373. Rubau Donadeu (José). — Biblioteca de 
seguros. La póliza de seguros contra 
incendios, explicada y reducida á la 
más sencilla expresion, ó sea : antes del 
seguro, durante el seguro y despues 
del siniestro. Madrid, 1869. 1 folleto. 

2374. Diaz Mendivil (D. Blas).—Tratado legal 
de las letras de cambio, libranzas, vales 
ó pagarés y cartas-órdenes de crédito, 
con el correspondiente formulario arre-
glado á las leyes vigentes, y un apén-
dice que contiene la ley de Bolsa y lo 
más interesante del reglamento del 
Banco de San Fernando. Madrid, 1840. 
1 tomo 12 rs. 

2375. Navarro Zamorano (D. Ruperto).—Tra-
tado legal sobre las letras de cambio, 
libranzas, vales, pagarés ó billetes á la 
órden y cartas-órdenes de crédito, con 
arreglo al código de comercio y demás 
leyes vigentes, al que acompanan mo-
delos de todos estos documentos de 
giro y de las demandas y actos judicia-
les que á ellos se refieren, y un apén-
dice que contiene las leyes vigentes 
sobre la materia cn los Estados de 
Europa. Madrid, 1845. 1 tomo.... 48 rs. 

2376. Observaciones de la junta de comercio 
de Bayona á la comision de comercio y 
de las colonias sobre las causas de la 
decadencia y ruina de su comercio, 
industria y navegacion. Traducidas y 
comentadas. Madrid, 1831. 1 folleto. 

19 
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2377. List (Doctor).—La política comercial y el 
comercio internacional, con relacion á 
la industria y la agricultura. Tradu-
cida del aleman, por D. José de Ahu-
mada. Madrid, 1849. 1 tomo... 12 ½ rs. 

2378. Jove y Hevia (D. Plácido de).—Sistema 
comercial de Grecia, con deducciones 
acerca de las relaciones de comercio 
que pueden establecerse entre este rei-
no y España con ventajas para ambos 
países. Madrid, 1851. 1 folleto. 

2379. La Sagra (D. Ramon de).—Remedio con-
tra los efectos funestos de las crisis po-
líticas y de las paralizaciones comer-
ciales, ó sea nuevo sistema de tran-
sacciones mercantiles, fundado en la 
sustitucion del cambio á la compra y á 
la venta. Madrid, 1855.1 folleto... 4 rs. 

2380. Marquez Perez de Aguiar (D. Manuel). 
Estudios acerca de las relaciones mer-
cantiles entre España y Portugal. Ca-
diz, 1880.1 folleto. 

V. 
DERECHO PENAL. 

1. 
TRATADOS GENERALES. 

a. 
TEXTOS LEGALES. 

2381. Código penal español, decretado por las 
Córtes en 8 de Junio, sancionado por el 
Rey, y mandado promulgar en 9 de Ju-
lio de 1822. Madrid, 1822. 1 tomo. 16 rs. 

2382 a. Discusion del proyecto de Código penal 
en las Córtes extraordinarias de 1821. 
Madrid, 1822. 3 tómos. 

2382 b. Variaciones que en el proyecto del Có-
digo penal del año 1822 propone la Co-
mision que lo ha formado, más los in-
formes de varias Universidades y Cole-
gios de abogados del reino. Madrid, 
1822. 1 tomo. 

2383 c. Proyecto de Código criminal presen-
tado por una Comision nombrada por 
el Gobierno de S. M. Madrid, 1834. 1 to-
mo 12 rs. 

2383 b. Fernandez de la Hoz (D. José Maria).— 
Código criminal, redactado con arreglo 
á la legislacion vigente. Madrid,’1843. 
1 tomo 18 rs. 

2384. Valle Linacero (D. Félix del).—Leyes 
penales vigentes en España, recopila-
das de nuestros códigos, ordenanzas y 
colecciones de decretos, para uso de los 

tribunates y juzgados del reino. Ma-
drid, 1840. 1 tomo 10 rs. 

2385a. Puga y Araujo (Lic. D. Antonio).—Có-
digo penal, ó sea recopilacion de cuan-
tes delitos y penas comprenden las le-
yes, Reales decretos, Reales ordenes y 
más resoluciones generales expedidas 
desde 1.° de Octubre de 1832, en que 
por separacion del Ministerio Calomar-
de dió principio un cambio en el sis-
tema gubernativo, hasta la actualidad. 
Presentados por órden alfabético y cro-
nológico. Madrid, 1841. 1 tomo.... 8 rs. 

2885 b. Puga y Araujo (T). Antonio).—Diccio-
nario cronológico penal de toda la le-
gislacion española. Santiago, 1842. 1 t. 

2386. Galilea (D. Alejo).—Legislacion penal de 
Espana, ó sea compilacion alfabética y 
cronológica de todas las leyes penales 
antiguas y modernas. Madrid, 1844. 1 t. 

2387. Código penal español, decretado por los 
Córtes en 8 de Junio, sancionado por el 
Rey y mandado promulgar en 9 de.Ju-
lio de 1822. Proyecto de Código penal 
de 1847. Barcelona, 1847. 1 tomo 25 rs. 

2388 a. Código penal de España. — Madrid, 
1848. 1 tomo 10 rs. 

2388 5. Código penal de España.—Edicion ofi-
cial reformada. Madrid, 1850. 1 t. 12 rs. 

2388 c. Código penal de España. — Segundo 
edicion oficial reformada. Madrid, 1863. 
1 tomo 12 rs. 

2389. Código penal de España, sancionado por 
S. M. en 19 de Marzo de 1848. Enmen-
dado con arreglo á los Reales decretos 
de 21 y 22 de Setiembre de 1848, y co-
mentado por D. J. S. y D. A. de B. Bar-
celona, 1850. 1 tomo 12 rs. 

La primera edicion es de 1848, y la se-
gunda de 1849. 

2390. Jimenez Serrano (D. José).—Código pe-
nal de España, reformado con arreglo 
á las últimas disposiciones del Gobier-
no de S. M. y anotado. Segunda edi-
cion. Granada, 1850. 1 tomo 12 rs. 

La primera edicion es de Jaen, 1849. 
2391. Ortiz de Zuñiga (D. Manuel) y Castro y 

Orozco (D. José, Marqués de Gerona).— 
Código penal reformado, con el texto 
ajustado á la nueva edicion oficial, y 
con notas y observaciones sobre las re-
formas y sus motivos. Madrid, 1850. 
1 tomo 18 rs. 

2392. Código penal español, criticado, comen-
tado y aclarado para facilitar su apli-
cacion y preparar su reforma, en vista 
de cuanto se ha escrito por sus 21 co-
mentadores. Madrid, 1850. 1 tomo 10 rs. 

2393. Carrillo y Sanchez (Lic. D. Pedro).—Có-
digo penal de Espana, refundido por la, 
nueva ley de 30 de Junio de este ano, 
y dispuesto en forma do diálogo. Ma-
drid, 1850. 1 tomo 8 rs. 

2391. Corzo (D. Antonio).—Código penal refor-
mado. Ilustrado con el texto de los ar-
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tículos suprimidos, enmendados y re-
formados hasta el dia, y con varias 
anotaciones, citas y tablas de penas 
para su mejor inteligencia. Madrid, 
1850. 1 tomo 10 rs. 

2395 a. Código penal de España, cuyo texto se 
halla arreglado á la segunda edicion 
oficial, con el Informe sobre el mismo 
del ilustre colegio de abogados de esta 
ciudad, y con notas y observaciones 
prácticas, por M. M. A. Burgos, 1850. 
1 tomo 7 rs. 

2395b. Código penal de España, con notas y 
observaciones prácticas, un extenso 
Apéndice que contiene leyes y disposi-
ciones sobre penalidad y un Repertorio 
alfabético ó Diccionario indicador de 
las disposiciones del Código, de las adi-
cionadas en el Apéndice y de las notas 
y observaciones. Quinta edicion, por 
D. M. M. A. Madrid, 1867. 1 tomo 8 rs. 

Hay otras adiciones de 1853,1860 y 1862. 
El autor es D.' Marcelo Martinez Al-
cubilla. 

2396. Hernandez de la Rua (D. Vicente).— 
Código penál, reformado conforme al 
texto oficial, con notas y observaciones. 
Madrid, 1863. 1 tomo 10 rs. 

Hay otras ediciones de 1859 y 1861. 
2397. Código penal, comentado y anotado por 

un abogado del Ilustre Colegio de Ma-
drid. Madrid, 1867. 1 tomo. 10 rs. 

2298. Rada y Delgado (D. Juan de Dios de 
la).—Código penal con formularios y 
un diccionario del Código. Madrid, 
1867. 1 tomo 6 rs. 

2399 a. Código penal reformado, mandado pu-
blicar provisionalmente, en virtud de 
autorizacion concedida al Gobierno por 
la ley de 17 de Junio de 1870. Edicion 
oficial. Madrid, 1870. 1 tomo 10 rs. 

2399 b. Código penal para las provincias de 
Cuba y Pucrto-Rico y Ley provisional 
de Enjuiciamiento criminal, mandados 
observar por Real decreto de 23 de 
Mayo de 1879. Edicion oficial. Madrid, 
1879. 1 tomo. 

2400. Código penal reformado, con notas, el 
dictámen de la Comision de las Córtes 
Coristituyentes y los discursos pronun-
ciados en las mismas al discutirse cl 
Proyecto sobre la reforma del Código 
penal, presentado por el Excelentísimo 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia; se-
guido de un importante Apéndice. Ma-
drid, 1870. 1 tomo 10 rs. 

Biblioteca jurídica de la Revista ge-
neral de Legislacion y Jurisprudencia. 

2401. Mas y Abad (D. Celestino).—Codigo pe-
nal reformado por la ley de 17 de Junio 
de 1870, que autoriza su planteamiento 
provisional, comparado con el de 30 de 
Junio de 1850 y comentado en algunos 
puntos. Madrid, 1870. 1 tomo. 

2402. Código penal reformado, con notas y 

concordancias con el de 1850 y leyes 
provisionales sobre reforma del proce-
dimiento criminal, establecimiento del 
recurso de casacion en lo criminal, et-
cetera, etc. Madrid, 1870. 1 tomo 12 rs. 

2403. Nuevo Código penal de España, ano-
tado y seguido do las leyes de órden 
público, de casacion criminal y su en-
juiciamiento y del ejercicio de la gra-
cia de indulto, por un abogado del co-
legio de Madrid. Madrid, 1870. 1 tomo. 

2401. Código penal, publicado con vista de las 
correcciones que aparecieron en la Ga-
ceta de 21 de Enero de 1871 y reforma 
de la Ley de 17 de Julio de 1876. Publi--
cacion de El Consultor de los Ayunta-
mientos y de los Juzgados Municipales. 
Madrid, 1879.1 tomo 6 rs. 

Hay otras ediciones de 1870, 1871, 1872 
y 1878. 

2105. Sidro y Surga (D. José).—Código penal 
reformado, planteado provisionalmente 
por la ley de 3 de Junio de 1870, con las 
correcciones y adiciones prevenidas en 
el. decreto de 1.° de .Enero de 1871, las 
reformas de 1876, etc., y notas aclara-
torias del verdadero sentido legal de 
muchos artículos del Codigo y de las 
leyes citadas. Ultima edicion. Madrid, 
1876. 1 tomo 6 rs. 

Hay otra edicion de 1872. 
2406. Novisimo Codigo penal de 1870, refor-

mado con arreglo al decreto de 1° de 
Enero de 1871, y leyes provisionales 
sobre reforma del procedimiento en lo 
criminal, etc.; seguido de un Dicciona-
rio de los delitos y faltas, con la cita de 
los artículos donde se aplica la res-
pectiva condena. Valencia, 1872. 1 to-
mo 6 rs. 

2407. Código penal anotado.—Novisima edi-
cion, conforme al texto oficial, con las 
últimas correcciones. Madrid, 1875. 
1 tomo G rs, 

2408. Marti (D. Cándido).— Codigo penal novi-
simo, planteado provisionalmente en 
1870, con las reformas ocurridas hasta 
la ley de 17 de Julio de 1876 inclusive. 
A notado con algunos artículos y segui-
dos de un completo repertorio alfabé-
tico de las materias contenidas en el 
mismo, etc. Nueva edicion. Valencia, 
1879. 1 tomo 6 rs. 

La anterior edicion es de 1877. 
2409. Proyecto de Codigo penal redactado por 

la Comision de Códigos y presentado a 
las Córtes por el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia. Madrid, 1880. 1 tomo 10 rs. 

2410. Alonso y Eguilaz (D. Juan).— Bosquejo 
detallado de Código penal filosofico-
práctico. Madrid, 1873. 1 folleto... 2 rs. 

2411. Garcia Goyena (D. Florencio). — Código 
criminal espanol segun las leyes y 
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práctica vigentes comentado y compa-
rado con el penal de 1822, el francés y 
el inglés. Madrid, 1843. 2 tomos.. 40 rs. 

2412. Código penal y de instruccion criminal 
francés. Traducido al castellano y 
aumentado con arreglo á las leyes vi-
gentes en España por D. F. Verlanga 
Huerta. Madrid, 1845. 1 tomo 12 rs. 

2413. Código criminal del imperio del Brasil, 
adoptado por las Cámaras legislativas 
de 1830. Traducido al francés por 
M. Victor Foucher. Nuevamente tra-
ducido de esta lengua al castellano. 
Madrid, 1848. 1 tomo 7 rs. 

El traductor es D. Eugenio Garcia de 
Gregorio. 

2414. Código penal delas Dos Sicilias. Madrid, 
1848.1 tomo 12 rs. 

2413. Leyes fundamentales del Código penal 
de la China, traducidas del chino por 
Sir Jorge Tomás Stauton y al caste-
llano, por D. Francisco de la Escosura 
y Escosura. Habana, 1862. 2 ts. 60 rs. 

2416. Mancini (P. S.)—Proyecto de Código pe-
nal italiano. Traduccion, prólogo y 
notas de D. Vicente Romero Giron. 
Libro primero. Madrid, 1879. l t. 10 rs. 

Biblioteca jurídica de la Revista ge-
neral de Legislacion y Jurisprudencia. 

b. 
OBRAS DOCTRINALES. 

2417. Du Boys (Mr. Albert).—Historia del De-
recho criminal de los pueblos antiguos, 
desde la formation de las sociedades 
hasta el establecimiento del Cristianis-
mo. Madrid, 1850. 2 tomos 30 rs. 

2418. Du Boys (Mr. Alberto).—Historia del De-
recho penal de España, para servir de 
continuation á la Historia del Derecho 
penal de los pueblos modernos, del 
mismo autor. Version al castellano, 
anotada y adicionada con apêndices 
por D. José Vicente y Caravantes. Ma-
drid, 1872. 1 tomo 20 rs. 

2419. Gutierrez Fernandez (D. Benito).— Exá-
men histórico del Derecho penal. Ma-
drid, 1866. 1 tomo 28 rs. 

2420. Melchor y Lamanette (D. Federico).— 
Estudio histórico sobre la penalidad en 
los pueblos antiguos y modernos. Ma-
drid, 1877. 1 tomo 8 rs. 

Biblioteca jurídica de la Revista ge-
neral de Legislacion y Jurisprudencia. 

2421. Ortolan.—La penalidad del Infierno del 
Dante. Obra traducida y anotada por 
D. José Vicente y Caravantes. Madrid, 
1873. 1 tomo 4 rs. 

Biblioteca jurídica de la Revista gene-
ral de Legislacion y Jurisprudencia. 

2422. Lardizabal y Uribe (D. Manuel de). — 
Discurso sobre las penas, contraído á 
las leyes criminales de España, para 
facilitar su reforma. Segunda edicion. 
Madrid, 1828 1 tomo.... 14 rs. 

La primera edicion es de 1782. 
2423. Pacheco (D. Joaquin Francisco).—Estu-

dios de Derecho penal. Lectiones pro-
nunciadas en el Ateneo de Madrid 
en 1839 y 1840. Cuarta edicion. Madrid, 
1877.1 tomo 24 rs. 

La primera edicion es de 1842. 
2424. Galilea (D. Alejo).— Exámen filosófico-

legal de los delitos. Madrid, 1846. 2 to-
mos 50 rs. 

2425. Page (D. Eugenio Ramon).—Tratado ele-
mental sobre las penas y delitos. Ma-
drid, 1846. 1 tomo. 

2426 a. Pacheco (D. Joaquin Francisco).—El 
Código penal concordado y comentado. 
Cuarta edicion, corregida y aumentada. 
Madrid, 1870. 3 tomos 80 rs. 

La primera edicion es de 1848. 
2426 b. Gonzalez y Serrano (D. José).—Apén-

dice á los comentarios del Código penal 
de D. Joaquin Francisco Pacheco, ó sea 
el nuevo Código, comentadas las adi-
ciones que contiene. Segunda edicion. 
Madrid, 1876. 1 tomo 20 rs. 

La primera edicion es de 1870. 
2427. Vizmanos (D. Tomás Maria de) y Alva-

rez Martinez (D. Cirilo).— Comenta-
rios al nuevo Codigo penal. Segunda 
edicion. Madrid, 1848. 2. tomos... 48 rs. 

La primera edicion es de 1848. 
2428. Castro y Orozco (D. José de) y Ortiz de 

Zúñiga (D. Manuel).—Codigo penal ex-
plicado para la comun inteligencia y 
fácil aplicacion de sus dispositiones. 
Granada, 1848 . 3 tomos 70 rs. 

2429. Paso y Delgado (D. Nicolas de) y Toro 
y Moya (D. Bernardo de).—Nociones 
del Derecho penal español, así comun 
como excepcional, para el uso de los 
cursantes de jurisprudencia. Granada, 
1848. 1 tomo 24 rs. 

2430. Gomez de la Serna (D. Pedro) y Mon-
talban (D. Juan Manuel).—Elementos 
del Derecho penal de España, arregla-
dos al nuevo Codigo. Madrid, 1849.1 to-
mo 18 rs. 

Forma el tercer tomo de los Elementos 
del Derecho civil y penal de España. 

2131. Laso (Dr. D. Eustoquio) —Elementos del 
Derecho penal de España, formado con 
arreglo al programa de tercer ano de 
jurisprudencia. Madrid, 1849. 1 to-
mo 18 rs. 

2432. Aurioles Montero (D. Ildefonso).—Ins-
tituciones del Derecho penal de Espa-
ña, escritas con arreglo al nuevo Có-
digo. Madrid, 1849.1 tomo 22 rs. 

Biblioteca de Jurisprudencia y Legis-
lacion. 

2433. Vicente y Caravantes (D. José).—Có-
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digo penal reformado; comentado no-
vísimamente, precedido de una breve 
reseña histórica del derecho penal de 
España, y seguido de tablas sinópticas, 
en que, por medio de una combinacion 
nueva y en extremo sencilla, clara y 
compendiosa, se exponen todas las di-
versas aplicaciones de penas en los di-
ferentes casos que ofrece cada estilo. 
Madrid, 1851. 1 tomo 30 rs. 

2434. Ribot y Fontseré (D. José).— Exámen 
filosófico penal. Barcelona, 1858.1 tomo. 

2435. Aramburu y Arregui (D. Juan Domingo 
de).—Instituciones de Derecho penal 
espanol arregladas al Código reformado 
en 30 de Junio de 1850. Oviedo, 1860. 
1 tomo 16 rs. 

2436. Groizard y Gomez de la Serna (D. Ale-
jandro) El Código penal de 1870 con-
cordado y comentado. Burgos. Tomo I, 
1870. Tomo II, 1872. Tomo III (en publi-
cation,), 1871. 

Se publica por cuadernos, á 10 rs. uno. 
Van 15. 

2437. Selva (D. Narciso Buenaventura).—Co-
mentarios al Código penal reformado y 
planteado provisionalmente por la ley 
de 3 de Junio de 1870. Madrid, 1871. 
1 tomo 20 rs. 

2438 a. Santamaria (Vicente) y Villarrazo 
(Luis).—Curso de Derecho penal espa-
ñol. Madrid, 1871. 1 tomo. 

2438 b. Santamaria de Paredes (Vicente).— 
Princípios del Derecho penal, con apli-
cacion al Código español. Obra arre-
glada á las explicationes del doctor 
D. Luis Silvela. Segunda edicion, cor-
regida y aumentada. Madrid, 1872.1 to-
mo 34 rs. 

2439. Viada y Vilaseca (D. Salvador).—Código 
penal reformado de 1870, con las varia-
tiones introducidas en el mismo por la 
ley de 17 de Julio de 1876, concordado y 
comentado para su mejor inteligencia 
y fácil aplicacion, con una multitud de 
ejemplosy cuestiones prácticas extrac-
tadas de la jurisprudencia del Tribu-
nal Supremo, en materia de casacion 
criminal y de la jurisprudencia fran-
cesa en los casos no resueltos aún por 
la nuestra, que dimanan de artículos 
del Código francés que guardan com-
pleta identidad ó analogia con los del 
Código espanol, seguido de un extenso 
y minucioso repertorio alfabético de 
todas las dispositiones del Código y de 
las cuestiones y casos prácticos resuel-
tos por la jurisprudencia. Segunda edi-
cion. Madrid, 1877. 2 tomos 80 rs. 

La primera edicion es de 1874, y su 
Apêndice de 1876 (Barcelona y Granada). 

2440. Silvela (D. Luis).—El Derecho penal es-
tudiado en princípios y en la legisla-
tion vigente en Espana. 

a. Primera parte.—El Derecho penal 

estudiado en princípios. Madrid, 1874. 
1 torno 28 rs. 

b. Segunda parte.—Elementos de De-
recho penal español. Madrid, 1879. 
1 tomo 40 rs. 

2441. Azoutia (D. Manuel).—La ley penal. Es-
tudios prácticos sobre la interpreta-
tion, inteligencia y aplicacion del Có-
digo de 1870, en su relation con los 
de 1848 y 1850, con nuestras antiguas 
leyes patrias y con las principales le-
gislationes extranjeras. Madrid, 1876. 
1 tomo 30 rs. 

2142. Rueda (D. R. Ramiro).—Código penal ex-
plicado. Apuntes ordenados con arre-
glo al programa de la asignatura de 
Derecho penal en la Universidad de 
Santiago. Santiago, 1877. (En publi-
cation.) 

2143. Gonzalez Fuente (D. Santiago).— Estu-
dio filosófico sobre la moral y la ciencia 
penal. Madrid, 1878. 1 tomo 16 rs. 

2444. Pantoja (D. José Maria).—Jurispruden-
tia criminal. Coleccion completa de las 
sentencias dictadas por el Tribunal Su-
premo èn los recursos de casacion y 
competencias en materia criminal, 
desde la instalacion de sus Salas se-
gunda y tercera en 1870; con una ex-
tensa Introduccion, un indice cronoló-
gico y un Repertorio alfabético de las. 
cuestiones y puntos de derecho que en 
unos y otros se resuelven. Madrid, 
1871-30. 20 ts. (En publication).. 580 rs. 

Biblioteca juridica de la Revista gene-
ral de Legislacion y Jurisprudencia, 

2445. Pantoja (D. José Maria).—Repertorio de 
la jurisprudencia criminal de España, 
ó compilation completa, metódica y 
ordenada por órden alfabético de la ju-
risprudencia consignada en los fallos 
pronunciados por las Salas segunda y 
tercera del Tribunal Supremo desde la 
creacion en 1870 de la casacion criminal, 
hasta fin de 1874. Madrid, 1875. 1 to-
mo 30 rs. 

Apéndice l.°, 1877. 1 tomo 12 rs. 
— 2.°, 1880. 1 tomo 12 rs. 
Biblioteca juridica de la Revista gene-

ral de Legislacion y Jurisprudencia. 
2446. Alfaro y Lafuente (D. Santos).—Juris-

prudencia del Tribunal Supremo eu 
los juicios criminales. Madrid, 1871. 
1 tomo 12 rs. 

2447. Martinez Alcubilla (D. Marcelo). — Dic-
cionario de la jurisprudencia penal de 
España, ó repertorio alfabético de la 
jurisprudencia establecida por los fa-
llos del Tribunal Supremo de Justitia, 
decidiendo recursos de casacion y com-
petencias en materia criminal, con 
algunas observationes, notas para su 
mejor inteligencia, cuádros sinópticos 
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rte las penas fraccionadas, etc. Madrid 
1874. 1 tomo y apéndice de 1875.. 24 rs. 

Apéndice al Diccionario de la Adminis-
tration española. 

2448. Tapia (D. Ambrosio).—Jurisprudencia 
penal española. Código penal reformado 
de 1870 con la jurisprudencia estable-
cida por el Tribunal Supremo de Jus-
ticia en cada artículo, determinando 
los princípios de derecho en que está 
fundado, la verdadera inteligencia de 
su letra y espíritu y su aplicacion 
práctica en los casos más importantes 
de cuantos se han sometido á la deci-
sion de tan elevado tribunal. Tomo I. 
Zaragoza, 1877.1 tomo 16 rs. 

2449. Repertorio alfabético ó diccionario de 
jurisprudencia en materia criminal 
destinado principalmente á los suscri-
tores de la Revista de los Tribunates y 
formado por una junta de abogados 
bajo la direccion de D. Vicente Romero 
Giron. 

a. De 1870 à 1876.— Madrid, 1879. 1 to-
mo 40 rs. 

b. De 1877 à 1880.—Madrid, 1880. 1 to-
mo 40 rs. 
Coleccion de obras y folletos de la Re-

vista de los Tribunales. 

2450 a. Beccaria (Marqués de).—Tratado de los 
delitos y de las penas, escrito en ita-
liano, y traducido al castellano por don 
Juan Rivera. Madrid, 1821. 1 tomo 16 rs. 

Hay otra traduction de 1774. 
2450 b. Beccaria.—Tratado de los delitos y de 

las penas. Nueva traduccion con el co-
mentario de Voltaire, la respuesta de 
Beccaria á las notas y observaciones de 
Facchinei, las observaciones de Haute-
fort, etc. Paris, 1822. 1 tomo. 

Hay una edition de 1828. 
2150 c. Beccaria (Marqués de).—Tratado de los 

delitos y de las penas. Madrid, 1851. 
1 folleto 6 rs. 

2450 d. Beccaria.—De los delitos y de las penas 
segun el texto publicado en Florencia 
en 1862 por César Cantii, siguiendo la 
gran edicion en folio de la imprenta 
real de Milan con las adiciones de la 
primera reimpresion y posteriores, y 
confrontada con los manuscritos origi-
nales del autor. Version castellana por 
Pascual Vincent. Sevilla, 1879. 1 t. 8 rs. 

2451. Salas (Ramon).—Comentarios al tratado 
de los delitos y de las penas, escrito 
por el Marqués de Beccaria, y por con-
tinuacion el tratado de las virtudes y 
de los premios, escrito en italiano por 
Jacinto Dragonetti, y traducido al es-
pañol por el mismo Salas. Madrid, 1836, 
1 tomo 14 rs 

2452 a. Rossi (Mr. P. de).—Tratado del derecho 
penal, escrito en francés, traducido al 

idioma castellano por D. Cayetano Cor-
tés. Madrid, 1839. 2 tomos 36 rs. 

2152 b. Rossi (Mr. P.).— Tratado de derecho pe-
nal. Escrito en francés. Traducido al 
idioma español por D. Cayetano Cortès. 
Segunda edicion. Madrid, 1872. 2 to-
mos 36 rs. 

2453. Ortolan. — Curso de legislacion penal 
comparada. Lecciones pronunciadas en 
la Facultad de Derecho de Paris. Ma-
drid. 1815. 1 tomû 13 ½ rs. 

Biblioteca de Jurisprudencia y Legis-
lation. 

2454. Ortolan — Tratado de derecho penal. Pe-
nalidad, jurisdiccion, procedimiento, 
segun la ciencia racional, la logislacion 
positiva y la jurisprudencia, con datos 
de estadística criminal. Traducido por 
D. Melquiades Perez Rivas. Madrid, 
1878. 2 tomos 60 rs. 

2455 a. Roeder ( Carlos David Augusto).—Las 
doctrinas fundamentales reinantes so-
bre el delito y la pena en sus interiores 
contradicciones. Ensayo crítico prepa-
ratorio para la renovacion del derecho 
penal. Madrid, 1871. 1 tomo 8 rs. 

Biblioteca jurídica de la Revista gene-
ral de Legislation y Jurisprudentia. 

2455 b. Roeder (Carlos David Augusto). — Las 
doctrinas fundamentales reinantes so-
bre el delito y la pena en sus interiores 
contradicciones. Ensayo crítico prepa-
ratorio para la renovacion del derecho 
penal. Traducido del aleman por Fran-
cisco Giner. Segunda edicion corregida. 
Madrid, 1872. 1 tomo.. 12 rs. 

2455c. Roeder (Cárlos David Augusto). — Las 
doctrinas fundamentales reinantes so-
bre el delito y la pena en sus interiores 
contradicciones. Ensayo crítico prepa-
ratorio para la renovacion del derecho 
penal. Traducida del aleman por Fran-
cisco Giner. Tercera edicion, revisada 
y corregida por el autor y aumentada 
con una Memoria del mismo sobre la 
reforma del sistema penal espanol. Ma-
drid, 1877. 1 tomo 12 rs. 

2455 d. Roedor (Cárlos D. A.).—Necesaria re-
forma del sistema penal español me-
diante el sistema del régimen celular. 
Madrid, 1873. 1 folleto 4 rs. 

2456. Roeder (C. D. A.).—Estudios sobre dere-
cho penal y sistemas penitenciarios. 
Fundamento jurídico de la pena correc-
tional. Mejora del sistema de prisiones 
por mc-dio del aislamiento. El ramo de 
prisiones á la luz de nuestra época. 
Traducidos directamente del aleman. 
anotados y precedidos de una introduc-
tion por D. Vicente Romero Giron. 
Madrid, 1875. 1 tomo 16 rs. 

2457. Franck (Ad.).—Filosofía del derecho pe-
nal. Traduccion, discurso preliminar y 
notas de Manuel Gil y Maestre. Sala-
manca, 1878. 1 tomo 16 rs. 
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2458. Tissot.—El derecho penal estudiado en 
sus princípios, en sus aplicaciones y 
legislaciones de los diversos pueblos 
del mundo ó introduccion filosófica é 
histórica al estudio de derecho penal. 
Version castellana de la edicion de 1880 
por J. Ortega Garcia. Aumentada con 
notas y algunas indicaciones biográfi-
cas del autor por A. Garcia Moreno. 
Madrid, 1880. 3 tomos 80 rs. 

Biblioteca juridica de Góngora. To-
mos XVIII al XX. 

2459. Manual alfabético de delitos y penas, 
segun las leyes y pragmáticas de Es-
pana. Tercera edicion, corregida y 
arreglada á la Novísima Recopilacion 
por D. J. P. R. y L. Madrid, 1828. 
1 tomo 10 rs. 

2460. Índice alfabético del Código penal de 
de España. Por un Juez cesante. Ma-
drid, 1818. 1 tomo 5 rs. 

2461. Pascual (D. Cayetano).—Índice alfabé-
tico del Código penal. Madrid, 1818. 1 t. 

*2102. Diccionario de los delitos y de las penas, 
que contiene sus definiciones arregla-
das ál espíritu de las disposiciones del 
Código penal y el texto correspondiente 
a continuacion, enmendado y aclarado 
al tenor de los posteriores Reales de-
cretos, con un índice de los artículos del 
Código y una instruccion para el uso 
de las personas ménos familiarizadas 
con esta clase de obras, y que deseen 
encontrar en la nuestra las materias 
que les conciernan, segun su profesion, 
oficio ú ocupacion, por un abogado del 
Colegio. Madrid, 1848. 1 tomo.... 14 rs. 

2463 Sogravo (D. Damian) y Luque y Vicens 
(D. Antonio).—El Código penal al al-
cance de todos, ó diccionario de delitos 
y penas conforme con las últimas refor-
mas. Madrid. 1848. 1 tomo 6 rs. 

2464. Diccionario de legislacion penal con 
arreglo al Código sancionado por S. M. 
en 19 de Marzo de 1848, publicacion di-
rigida por D V. J. y J. Valencia,1818. 
1 tomo ., 7rs. 

2465. Latorre (D. Bernardo).— Diccionario de 
delitos y penas, segun el Código noví-
simo que con autorizacion de las Córtes 
ha de regir desde 1.° de Julio. Valen-
cia,. 1848. 1 tomo 7 rs. 

2466. Castroverde (D. Luis Hilario).—Un libro 
más, ó alfabeto penal para la instruc-
cion del público y especialmente para 
la curia. Granada, 1849. 1 tomo. 

2467. Losantos (D. Pedro Martin). — Índice 
alfabético razonado de delitos y penas, 
segun el Código penal de Espana. Bar-
celona, 1861. 1 tomo f. 14 rs. 

2467b. Losantos (D. Pedro Martin).—Prolegó-
menos de Dereclro penal. Palma, 1871. 
1 tomo. 

2468. Indicador del Código penal de España 
reformado en 1870 y publicado en la 
Gacet'a de 81 de Agosto, dispuesto para 
servir de complemento á todas las edi-
ciones que se hagan de la obra. Bur-
gos (1870). 1 folleto 3 rs. 

El autor es Besson. 
2469. Índice alfabético del Código penal de 

España, reformado y vigente, hecho 
con arreglo á la edicion oficial, por un 
abogado de los tribunales. Bilbao, 1871. 
1 folleto. 

2470. Cuadro sinóptico de lás penas, su dura-
cion, grados y aplicacion á los reos de 
delito consumado, del frustrado y cóm-
plices, y de tentativa y encubrimiento, 
con la aplicacion necesaria para la más 
fácil inteligência del Código que ha de 
régir desde 1.° de Julio segun autoriza-
cion de las Córtes y sancion de S. M. 
Valencia, 1818. 1 hoja 4 rs. 

2471. Cuadro sintético penal, ó fórmula gene-
ral para resolver el problema siguien-
te: Conocido un delito ó dado un hecho 
que haya servido de base al procedi-
miento criminal, con todas las circuns-
tancias que pueden influir en su va-
luacion, cuál será lá pena que deberá 
ímponerse al procesado, conforme al 
Código penal vigente. Cuadro sinóptico 
penal. Madrid, 1849. 2 hojas 16 rs. 

2472 a. Elias (D. José Antonio). —Aplicacion 
práctica del Código penal de Espana, 
sancionado por S M. en 19 de Marzo 
de 1848, acompanada de tablas sinóp-
ticas de los delitos y faltas, de las pe-
nas y de la aplicacion de ellas á los au-
tores de delito consumado, frustrado, 
tentativa, complices y encubridores. 
tanto si concurren como no circunstan-
cias agravantes ó atenuantes para to-
dos los delitos que comprende el Có-
digo. Barcelona, 1848. 1 tomo 36 rs. 

2472 b. Elias (D. José Antonio .—Tablas sinóp-
ticas, ó sea aplicacion práctica del Có-
digo penal de 1850.-Madrid, 1850. 1 to-
mo , 8 rs. 

2478. Encina (D. Francisco).—Aplicacion prác-
tica del Código penal de España, segun 
las diferentes circunstancias que me-
dian en la perpetracion de los delitos 
ó que concurran en las personas res-
ponsables criminalmente de ellos; ó sea 
domostracion de las penas que en cada 
delito corresponden á los autores,, com-
plices ó encubridores, en las diversas 
circunstancias en que pueden encon-
trarse. Granada, 1848. 1 tomo ... 45 rs. 

2471. Corzo (D. Antonio).—Aplicacion práctica 
del Código penal en cuadros sinópti-
cos. Madrid, 1848. 1 tomo 30 rs. 

2475. Saavedra (D. Domingo), Alonso Colme-
nares (D. Juan y D. Eduardo).—Gran 
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cuadro sinóptico del Derecho penal de 
Espana. Madrid, 1848. 1 hoja 16 rs. 

2476. La Sota (D. Pío de).—Tablas sinópticas 
del texto y aplicacion del Código penal. 
Madrid, 1818. 1 tomo 20 rs. 

2477. Villoslada y Ruiz (D. Juan Nepomu-
ceno). — Clave del Código penal, con 
arreglo A sus reformas y aclaraciones, 
ó sea designacion de penas á todos y 
cada uno de los delitos. Granada (1819). 
1 tomo 24 rs. 

2478. El Código penal de España, explicado 
para la comun inteligencia, útil no sólo 
á las personas dedicadas al foro y al 
público en general, sino tambien á los 
Ayuntamientos, por consignarse en 
términos claros y precisos las atribu-
ciones que les competen, y marcha que 
deben seguir en los casos que ocurran, 
por un abogado del ilustre colegio de 
Granada. Edicion correcta, económica 
y popular. Granada, 1849. 1 tomo 16 rs. 

2479. El ciudadano perfecto formado desde la 
ninez. Obra en la que se trata de dar á 
conocer à los ninos la fealdad de los de-
litos que la sociedad reprueba, y las 
penas que marcan nuestras leyes para 
cada uno de ellos. Madrid, 1840. 1 to-
mo 6 rs. 

2480. Ramirez de Arellano (Dona Concep-
cion).—Nociones del Código penal de 
Espana, para uso de los ninos. Valen-
cia, 1863.1 folleto 3 rs. 

2481. Martinez Alcubilla (D. Indalecio).—Guía 
moral de la juventud en materia penal, 
arreglada al Código, y especialmente al 
libro tercero que trata de las faltas, con 
reflexiones, axiomas y ejemplos mora-
les, para uso de las escuelas de instruc-
cion primaria, etc. Segunda edicion, 
corregida y aumentada. Madrid, 1876. 
1 tomo 5 rs. 

La primera edicion es de 1875. 
2482. Sevillano (D. José Maria).—El Código pe-

nal al alcance de los ninos. Madrid, 
1880. 1 folleto 4 rs. 

2483. Voto particular que présenté en 23 de 
Diciembre de 1845 D. Domingo Maria 
Vila, miembro de la Comision general 
de Códigos sobre el Código penal, re-
mitido à un tiempo al Gobierno de Su 
Majestad, por la misma Comision en-
cargada de formarlo. Madrid, 1847. 1 fo-
lleto 5 rs. 

2484. Malo de Molina (D. José).—Reflexiones 
acerca del Código penal y de la ley pro-
visional para la aplicacion de sus dis-
posiciones en cuanto A la situacion de 
los asuntos criminales. Albacete, 1818. 
1 folleto 3 ½ rs. 

2485. Montero Hidalgo (D. Cárlos).—Informe-

contestacion à las 46 preguntas sobre 
el Código penal. Sevilla, 1852. 1 folleto. 

2186. Castillo-Valero (D. Francisco del).—Ob-
servaciones críticas sobre el Código pe-
nal de España. Madrid, 1860. 1 f. 10 rs. 

2. 
TRATADOS PARTICULARES. 

a. 
SISTEMAS PENITENCIARIOS. 

2487. Hernandez (D. Tiburcio).— Princípios 
acerca de prisiones conforme A nuestra 
Constitucion y las leyes, escritos para 
instruccion del pueblo y gobierno de 
jueces y alcaldes constitucionales. Se-
gunda edicion, aumentada con notas. 
Madrid, 1820. 1 tomo. 

2488. Lopez (D. Marcial A.)—Descripcion de 
los más célebres establecimientos pe-
nales de Europa y Estados-Unidos. Va-
lencia, 1832. 2 tomos. 

2489. Villanova y Jordan (D. Jacobo).—Apli-
cacion de la Panóptica de Jeremias 
Bentham A las cárceles y casas de cor-
reccion de España. Madrid, 1834. 1 t. 

2490 a. Discurso leido por D. Ramon de la Sa-
gra al terminar la sesion pública de 
instalacion de la Sociedad para la me-
jora del sistema carcelario, correctio-
nal y penal de Espana. (Matlrid, 1840?). 
1 folleto. 

2490 b. Memoria leida en la Junta de la Socie-
dad filantrópica fundada para procurar 
la mejora del sistema carcelario cor-
reccional y penal de Espana, por su 
Secretario general D. Luis Maria Pas-
tor. Impresa por acuerdo de la misma. 
Madrid, 1840. 1 folleto 6 rs. 

2490 c. Discurso de D. Ramon de la Sagra so-
bre la cooperacion que pueden prestar 
las senoras A las tareas de la Sociedad 
para la mejora de las cárceles. Madrid, 
1840. 1 folleto. 

2491. La Sagra (D. Ramon de).—Atlas carce-
lario, ó coleccion de láminas de las 
principales cárceles de Europa y de 
América. Primera y segunda serie. 
Cárceles modelos para la Francia, y 
las construídas en Inglaterra, Escocia, 
Suiza y Bélgica. Madrid, 1813. 1 tomo 
de texto y 1 tomo de láminas... 100 rs. 

2492. Manual de las reformas hechas A la Or-
denanza general de presidios por la Di-
reccion general del ramo, y aprobadas 
por S. M. Madrid, 1844. 1 tomo 6 rs. 

2493. Boix (D.Vicente).—Sistema penitencia-
rio del presidio de Valencia. Valencia, 
1850. 1 tomo. 16 rs. 

2491 a. Algarra (D. Agustin) y Robello Vas-
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coni (D. Francisco).—Memoria sobre el 
orígen de la vagancia, con un proyecto 
de bases para el establecimiento de una 
escuela de sujecion para jóvenes va-
gos y desvalidos, con la adopcion en el 
mismo de talleres de artes y oficios. 
Madrid, 1852. 1 folleto. 

2494 b. Los Toribics de Sevilla. — Noticia del 
establecimiento de aquella casa correc-
cional de jóvenes indociles y vagos, 
publicada por la junta superior de la 
asociacion de Católicos de España. Ma-
drid, 1880. 1 tomo. 

2495 a. Canalejas (D. J. M.).—Cuestiones peni-
tenciarias. Del estado actual de nues-
tros presidios y de su reforma en favor 
de los intereses materiales del país y 
de la moralizacion de los penados. Ma-
drid, 1855. 1 tomo 6 rs. 

2495b. Canalejas (D. José Maria).—Presidio-
escuela. Barcelona, 1860. 1 tomo. ..16 rs. 

2496. Cuestiones penitenciarias ó sea sistema 
presidiai, obra dedicada á los emplea-
dos del interesante ramo de presidios, 
escrita por D. A. P., cesante del mismo. 
Madrid. 1 tomo 20 rs. 

2497. Coleccion legislativa de cárceles, com-
prensiva de todas las leyes que se ha-
llan en la Novísima Recopilacion refe-
rentes al ramo, y todas las disposicio-
nes legales y reglamentarias, expedidas 
posteriormente hasta 31 de Diciembre 
de 1860. Formada de órden de la Direc-
cion general de establecimientos pena-
les. Madrid, 1860. 1 tomo 20 rs. 

2498. Coleccion legislativa de presidios y casas 
de correccion de mujeres. Formada de 
órden de la Direccion general de Esta-
blecimientos penales. Madrid, 1861-62. 
2 tomos 40 rs. 

2499. Memoria sobre los Establecimientos pe-
nales de Espana, por el Director gene-
ral del ramo. Madrid, 1863. 1 folleto. 

2500. Madrazo (Juan). — Modelos de planos 
para la construccion de las prisiones de 
provincia, ejecutadas de órden del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion. 
Madrid, 1860. 1 tomo. 

2501. Muruve y Galan (Dr. D. Francisco).— 
Tratado de las prisiones y sistemas 
penales de Inglaterra y Francia, con 
observaciones generales sobre lo que 
conviene saber para la reforma de las 
de Espana. Santiago, 1860.1 tomo 16 rs. 

2502. Programa para la construccion de las 
prisiones de provincia y para la refor-
ma de los edifícios existentes destina-
dos á esta clase de establecimientos. 
Madrid, 1860. 1 tomo. 

2503. Lao y Ortiz (Antonio).—Prontuario de las 
obligaciones de los capataces de los 
presidios. Barcelona, 1861. 1 tomo 8 rs. 

2504. Prisiones de Europa.—Primera obra de 
esta clase en España, y la más completa 
de las publicadas en Europa, escrita 

por una sociedad de literatos. Barce-
lona, 1862. 2 tomos 130 rs. 

2505. Arenal de Garcia Carrasco (Doña Con-
cepcion ). —Cartas á los delincuentes. 
Coruna, 1865. 1 tomo 12 rs. 

2506. Arenal (Doña Concepcion ).—A todos. 
Exámen de las bases aprobadas por las 
Córtes para la reforma de las prisiones. 
Madrid, 1869. 1 folleto 4 rs. 

Biblioteca juridica de la Revista gene-
ral de Legislacion y Jurisprudencia. 

2507. Arenal (Doña Concepcion). — Estudios 
penitenciarios. Segunda edition. Ma-
drid, 1877. 1 tomo.. 16 rs. 

2508. Arenal (Doña Concepcion). — La cárcel 
llamada modelo. Madrid, 1877. 1 fo-
lleto 2 rs. 

2509. Sacanella y Vidal (D. Bernardo).—Me-
moria sobre el sistema penitenciario de 
Espana, dirigida al Excmo Sr. Minis-
tro de la Gobernacion. Madrid, 1869. 
1 folleto. 

2510 a. Morales Sanchez (F. M.).— Páginas de 
sangre, historia del Saladero, precedida 
de un notable episodio crítico-criminal, 
por Victor Hugo. Madrid, 1870. 2 to-
mos 40 rs. 

2510 b. Morales Sanchez (F. M.).— Páginas de 
sangre; historia del Saladero, precedida 
de un notable episodio crítico-criminal, 
por Victor Hugo, titulado: El último 
dia de un reo de muerte, traducido por 
uno de nuestros más aventajados juris-
consultos. Madrid, 1877. 2 tomos 64 rs. 

2511. Aranguren (D. Tomás).—Apuntes sobre 
la reforma del sistema penitenciario de 
Espana. Madrid, 1871. 1 folleto. 

2512. Borrego (D. Andrés).—Estudios peniten-
ciarios. Visita á los principales esta-
blecimientos penales de Europa, ejecu-
tada de órden del Gobierno, seguida de 
la exposicion de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios de 
Espana. Madrid, 1873. 1 tomo. 

2513. Armengol y Cornet (D. Pedro).—Estu-
dios penitenciarios. La reincidencia. 
Barcelona, 1873. 1 tomo 28 rs. 

2514. Armengol y Cornet (D. Pedro). —La 
cárcel-modelo de Madrid y la ciencia 
penitenciaria. Barcelona, 1876.1 t.20 rs. 

2515. Armengol y Cornet (D. Pedro).—La 
honra científica espanola en manos de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII por..., De-
legado oficial en el Congreso peniten-
ciario de Estokolmo. Barcelona, 1879. 
1 folleto 2 rs. 

2516. Necesidad de la asociacion general para 
la reforma penitenciaria en España. 
Memoria que en la sesion pública cele-
brada el 11 de Enero de 1880 por la 
propia asociacion, leyó su secretario 
general D. Pedro Armengol y Cornet, 
Delegado oficial en el Congreso interna-
cional de Estokolmo. Barcelona, 1880.1 f. 

2517. Reglamento para las cárceles de Madrid, 
20 
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aprobado por el Gobierno en 23 de 
Enero de 1874. Madrid, 1874.1 tomo. 

2518. Lastres (Francisco).—Estudios sobre sis-
temas penitenciarios. Lecciones pro-
nunciadas en el Ateneo de Madrid. 
Madrid, 1875. 1 tomo 16 rs. 

2519. Lastres (Francisco).—La cárcel de Ma-
drid, 1572-1877. Madrid, 1877. 1 f. 4 rs. 

2520. Congreso penitenciario de Stokolmo. 
Memoria dirigida al Excmo. Sr. Minis-
tro de la Gobernacion por el Ilustrísi-
mo Sr. D. Francisco Lastres, individuo 
de la Junta de reforma penitenciaria, y 
representante de España en aquella 
Asamblea. Edicion oficial. Madrid, 1879. 
1 folleto... 8 rs. 

2521 a. Junta de reforma penitenciaria é insti-
tucion de patronatos en beneficio de los 
penados cumplidos y de los niños aban-
donados. Reales decretos de 31 de Enero 
y 20 de Febrero de 1877. Secciones eu 
que la junta se divide. Interrogatorio 
presentado á la, junta por la Direccion 
general de establecimientos penales. 
Madrid, 1877. 1 folleto. 

2521 b. Junta de reforma penitenciaria é insti-
tucion de patronatos en beneficio de los 
penados cumplidos y de los ninos aban-
donados.*Dictámenes. Madrid, 1878.1 f. 

2522. La carcel de Barcelona y los sistemas 
penitenciarios. Barcelona, 1877. 1 f. 
. El autor es D. Miguel Arroquia, Mar-
qués de San Miguel ãe la Vega. 

2523. Gomez Tutor (D. Raimundo).—Apuntes 
sobre reforma penitenciaria. Cartage-
na, 1878.1 folleto 3 rs. 

2521a. Academia de Jurisprudência y Legis-
lacion de Barcelona.—Dictámen y ba- ! 
ses para la organizacion del personal : 
administrativo de las cárceles y presi-
dios de España, presentados por la Co-
mision especial nombrada para redac-
tor una Memoria para el Congreso 
internacional penitenciario de Estocol-
mo. Barcelona, 1877. 1 folleto. 

2524 b. Dictámen y bases para el estableci-
miento de una colonia penitenciaria, 
formulados por la Comision nombrada 
al efecto por la Excma. Diputacion pro-
vincial de Barcelona, con las modifi-
cationes introducidas por esta cor-
poracion al discutirlos y aprobarlos. 
Presentados al Congreso penitenciário 
internacional de Estocolmo por el De-
legado de la Excma. Diputacion. Bar-
celona, 1878. 1 folleto. 

2524 c. Reglamento para el régimen y gobierno 
de la cárcel de Barcelona. Barcelona, 
1879.1 folleto. 

El autor de los tres es D. Pedro Ar mon-
gol y Cornet. 

2525. La Rochefoucauld-Liancourt.—Noticia 
del estado de las cárceles de Filadelfia, 

escrita en francés, traducida por don 
Ventura de Arquellada. Madrid, 1801. 
1 tomo 8 rs. 

2526. Lepelletíer de la Sarthe.—Sistema peni-
tenciario. El presidio, la prision celular, 
la deportation. Obra escrita en francés, 
traducida al español y anotada por don 
Matías Gonzalez de Estéfani. Toledo, 
1861. 1 tomo 32 rs. 

2527. Cuestiones penitenciarias.—Un nuevo 
Congreso. Discurso pronunciado por 
M. E. C. Wines, presidente de la comi-
sion internacional penitenciaria, en la 
apertura de sus sesiones en Bruselas el 
25 de Junio de 1874, y artículo sobre el 
mismo asunto por D. Pedro Armengol 
y Cornet. Madrid, 1874. 1 folleto. 

2528. Boletín de las prisiones y Revista gene-
ralde Administration.—Periódico espe-
cialmente dedicado á promover la re-
forma de los establecimientos penales, 
á difundir la ciencia de las prisiones y 
á instruir á todos los funcionarios y 
corporationes que intervienen en di-
chos establecimientos en el cumpli-
miento de sus deberes, explicándoles 
las dispositiones que rigen en la mate-
ria. Madrid, 1863-64. 

b. 
PENA DE MUERTE. 

2529. Silvela (D. Francisco Agustin).—Consi-
derationes sobre la necesidad de con-
servar en los códigos, y de aplicar en su 
caso la pena capital, escritas y publica-
das en francés, y traducidas por el 
mismo. Madrid, 1835. 1 tomo 18 rs. 

2530. Exámen del derecho de vida y muerte, 
ejercido por los gobiernos. Escrito por 
un cubano. Barcelona, 1838. 1t. 14 rs. 

2531. Garcia de Gregorio (D. Eugenio).—Me-
moria sobre la cuestion de si es aplica-
ble la pena de muerte en delitos políti-
cos. Madrid, 1815. 1 folleto. 

2532a. Perez de Molina (D. Manuel).—La so-
ciedad y el patíbulo, ó la pena de muerte 
histórica y filosóficamente considerada. 
Madrid, 1854. 1 tomo 20 rs. 

2532 b. Perez de Molina (D. Manuel).—La so-
ciedad y el patíbulo. Impugnacion de 
la pena de muerte. Segunda edition, 
reformada. Madrid, 1878. 1 tomo 16 rs. 

2533. El siglo XIX en el patíbulo, ó sea refle-
xiones teológico-jurídico-filosófico-mo-
rales acerca de la pena de muerte, es-
critas para quien la deflenda. Por II 
Madrilegno. Madrid, 1859.1 folleto 4 rs. 

2534. Córdova y Lopez (D. Francisco) y Blasco 
y Rocio (D. Juan).—Cuatro palabras 
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acerca de la pena de muerte y de la ca-
dena perpetua, dedicadas á Vicenta So-
brino, procesada por el homicidio con-
sumado en la persona de su ama Dona 
Vicenta Calza, en la calle del Fúcar. 
Madrid, 1864. 1 folleto 4 rs. 

2535. Arenal (Concepcion).—El reo, el pueblo 
y el verdugo, ó la ejecucion pública de 
la pena de muerte. Opúsculo. Madrid, 
1867. 1 folleto 2 rs. 

2536. Macias y Ortiz de Zùñiga (D. Luis).— 
Estudios jurídicos históricos y filoso-
fico-jurídicos sobre la pena de muerte. 
Madrid, 1871. 1 tomo 8 rs. 

Biblioteca jurídica de la Revista gene-
ral de Legislacion y Jurisprudencia. 

2537. Memoria histórica de la Real Archico-
fradía de Caridad y Paz, y Catálogo de 
los desgraciados asistidos por ella desde 
el ano de 1687 hasta el dia. Madrid, 1868. 
1 folleto 8 rs. 

2533. Gonzalez Nandin (D. Sebastian).—Estu-
dios sobre la pena de muerte. Madrid, 
1872. 1 tomo 8 rs. 

Biblioteca juridica de la Revistagene-
ral de Legislacion y Jurisprudencia. 

2539. Carril y Campero (D. Manuel).—Dos pa-
labras sobre la pena de muerte. Oren-
se, 1876. 1 folleto 4 rs. 

2540. Torres Campos (Manuel).—La pena de 
muerte y su aplicacion en España. Ma-
drid, 1879. 1 folleto.. . 4rs. 

Coleccion de obras y folletos de la Re-
vista de los Tribunates. 

2511a. Guizot (F.)—Tratado sobre la pena de 
muerte en materia política, escrito en 
francês, traducido por el Dr. D. Agustin 
Alcaide Ibieca. Valladolid, 1835. 1 t. 9 rs. 

2541 b. Guizot (F.)—De la pena de muerte en 
los delitos políticos. Madrid, 1845. 1 to-
mo 12 rs. 

Biblioteca de Jurisprudencia y Legis-
lacion. 

2542 a. Balmes (D. J.)—Un reo en capilla, ó sea 
últimos momentos de un ajusticiado. 
Barcelona, 1839. 1 tomo 8 rs. 

2542 b. Hugo (Victor).—El último dia de un reo 
de muerte. Madrid, 1840. 1 tomo 16 rs. 

3542 c. El último dia de un sentenciado à 
muerte, por Victor Hugo. Traduccion 
de D. Mariano Blanch. El reo de muer-
te y el verdugo, por D. José de Espron-
ceda. Barcelona, 1875. 1 tomo 4 rs. 

2542 d. El último dia de un reo de muerte, por 
Victor Hugo. Traduccion de Mariano 

. Blanch. El reo de muerte y el verdugo, 
por Espronceda. Segunda edicion. Bar-
celona, 1879. 1 tomo 4 rs. 

2543 a. Vera (A.)—La pena de muerte. Traduc-
cion de D. Ignacio Manrique y Mariez. 
Sevilla, 1866.1 folleto. 

2543 b. Gabba (C. F.)—El pró y el contra en la 

cuestion de la pena de muerte. Tradu-
cido por Federico Melchor y Emilie 
Cano y Càceres. Madrid, 1870.1 t.12 rs. 

c. 
ASUNTOS VARIOS. 

2544 a. Mirete (D. José Antonio).—Tratado ge-
neral sobre faltas, en que se comprende 
todo lo eoncerniente á las mismas, tanto 
en la parte penal como en la de proce-
dimientos. Alicante, 1848. 1 tomo 10 rs. 

2511 b. Casas y Moral (D. Antonio).—Tratado 
sobre la inteligencia, aplicacion y eje-
cucion del libro tercero del Código pe-
nal. Granada, 1852. 1 tomo. 

2515 a. Diocionario de faltas judiciales y ad-
ministrativas, por un abogado del ilus-
tre colegio de esta corte. Madrid, 1863. 
1 folleto. 5 rs. 

2515 b. Malo y Jordana (D. Nicolás).—Diccio-
nario de faltas judiciales y administra-
tivas. Madrid, 1863. 1 tomo. 

2546. Saleta y Jimenez (D. Manuel).—Las fal-
tas. Ensayo sobre los hechos que son 
objeto del libro III del Código penal de 
Espana; comentados y clasificados para 
facilitar su inteligencia y aplicacion 
práctica. Madrid, 1868. 1 tomo... 10rs. 

2547. Montaut y Trigueros (D. José .—Delitos 
y faltas, ó sea estudio sistemático del 
libro III del Código penal vigente, con 
la jurisprudencia del Tribunal Supre-
mo en materia de faltas y deslinde de 
la jurisdiccion ordinaria, precedido de 

. una introduccion, y seguido de las dis-
posiciones que deben tener presentes 
Los fiscales municipales, con un apéndi-
ce de formularios. Madrid, 1879.1t.12 rs. 

2548 a. Lapanouse (Mr. J.)—El duelo juzgado 
en el tribunal de la razon y del honor. 
Traducido por D. Baltasar Zapata y 
Merino. 1807.1 tomo 8 rs. 

2548 b. Pastor (D. Luis Maria).—Los desafios, 
su orígen, historia, legislacion y bases 
de su reforma. Madrid, 1840. 1 f. 2 rs. 

2549. Alvarez Martinez (D. Cirilo).—Ensayo 
historico-filosófico-legal sobre el duelo. 
Madrid, 1847. 1 folleto 6 rs. 

2550. Jove y Hevia (Plácido).—Estudios sobre 
el duelo con aplicacion á las disposicio-
nes que acerca de él contiene el pro-
yecto de Código penal leido por el Go-
bierno en el Senado en la sesion del 3 de 
Febrero de 1847. Madrid, 1848.1 f. 6 rs. 

2551. Alvarez Arenas (D. Félix).—Cuestiones 
filosofico-politico-legales sobre los de-
litos del suicidio y del duelo. Madrid, 
1859. 1 tomo 8 rs. 

2552. Cartagho.—El duelo ó desafio y sus ré-
glas. Madrid, 1873. 1 folleto. 
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2553. Sierra Valenzuela (D. Enrique).—Due-
los, rieptos y desafios. Ensayo filosofico-
jurídico sobre el duelo. Madrid, 1878, 
1 folleto 4 rs. 

2554. Debreyne (P. y C.)—Del suicídio consi-
derado bajo los puntos de vista filosó-
fico, religioso, moral y médico, seguido 
de algunas reflexiones sobre el duelo. 
Barcelona, 1857. 1 tomo 10 rs. 

2555. Prax (D. Emilio).—El suicídio; conside-
raciones filosóficas. Madrid, 1875. 1 fo-
lleto 6 rs. 

2556. Á los parires é hijos de familia y al Go-
bierno. Memoria sobre la necesidad de 
reprimir el juego. Madrid, 1841. 1 fo-
lleto 3 rs. 

2557. Ramirez (D. Isidoro).—El juego y la po-
licia. Madrid, 1861. 1 folleto 4 rs. 

2558 Del mal el ménos.—Folleto acerca del 
juego, y de la hoy necesaria derogacion 
del art. 358 del Código penal, por M. V. 
Madrid, 1879. 1 folleto 4 rs. 

2559 a. Coleccion de documentos sobre bando-
lerismo y secuestros que la Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio de 
la província de Málaga dispone publi-
car en apoyo de la proposicion de ley 
presentada y sostenida en sesion del 
Congreso de 24 de Junio del comente 
ano, por el diputado D. Manuel Casado 
y Sanchez de Castilla. Málaga, 1876. 
1 folleto. 

2559b. El bandolerlsmo en los montes de To-
ledo y su extincion. Estudio por un La-
brador. Madrid, 1880.1 folleto. 

2560 a. Reinoso (D. Félix José).—Exámen de 
los delitos de infidelidad á la patria 
imputados á los espanoles sometidos 
bajo la dominacion francesa. Auch, 
1816. 1 tomo. 

2560 b. Reinoso (D. Félix José).—Exámen de los 
delitos de infidelidad á la patria. Edi-
cion española. Madrid, 1842. 1 t. 30 rs. 

2561. Lacroix.—Reflexiones sobre los delitos 
públicos y privados, escritas en fran-
cés y traducidas por D. Miguel Blanco. 
Valencia, 1834. 1 tomo 14 rs. 

2562. Observaciones sobre el proyecto de Có-
digo penal y ley de imprenta en la parte 
que se refiere á delitos religiosos. Ma-
drid, 1848.1 folleto 1 real. 

2563. Instruccion para los Alcaldes sobre los 
deberes que les impone el Código pe-
nal sancionado por S. M. en1.° de Ju-
lio de 1848, por un juez de primera ins-
tancia. Zaragoza, (1848). 1 tomo. 

El autor es D. Juan Lozano y Erruz. 

2564. Hernandez de la Rua (D. Vicente).-
Conferencias jurídicas sobre el Código 
penal. Madrid, 1848. 1 tomo 12 rs. 

2565. Hernandez de la Rua (D. Vicente).— 
Cuestiones selectas de Derecho penal 
vigente. Madrid, 1854. 1 tomo.... 20rs. 

2566. Apuntes históricos.—Los ladrones de 
Madrid y modo de extinguir los ro-
bos, por un abogado del Ilustre Cole-
gio de esta corte. Madrid, 1852. 1 fo-
lleto 4 rs. 

2567. Rivera Delgado (D. Manuel de).—El cri-
terio legal en los delitos políticos. Ma-
drid, 1873.1 tomo 20 rs. 

2568. Carrara.—Teoria de la tentativa y de la 
complicidad, ó del grado en la fuerza, 
física del delito. Vertida al castellano, 
con prólogo y notas por D. Vicente Ro-
mero Giron. Madrid, 1877. 1 tomo 24 rs. 

Biblioteca jurídica de Góngora: Tomo I. 
2569. Rodriguez y Domingo (D. José B.)—Las 

penas personales: su aplicacion prác-
tica segun el Código penal y las sen-
tencias del Tribunal Supremo. Madrid, 
1878. 1 tomo 14 rs. 

VI. 

DERECHO PROCESAL. 

1. 
TRATADOS GENERALES. 

a. 
PROCEDIMIENTO CIVIL Y PENAL. 

2570 a. Reglamento provisional para la admi-
nistracion de justicia en lo respectivo 
á la real jurisdiccion ordinaria. Edition 
oficial. Madrid, 1835. 1 tomo. 

2570 b. Real decreto y reglamento provisional 
para la administracion de justicia, con 
advertencias, notas y suplemento en 
que va recapitulado todo lo relativo á 
este objeto y á la marcha política de 
Espana en estos tiempos. Cuarta edi-
cion. Madrid, 1814. 1 tomo 14 rs. 

Las anteriores ediciones son de 1836 
y 1840. 

2571. Maluquer de Tirell (D. José).—Recopila-
cion de los artículos del Reglamento 
provisional para la administracion de 
justicia en cuanto se refiere al procedi-
miento criminal, anotado con las leyes 
que han modificado dicho Reglamento. 
Barcelona, 1867.1 tomo 12 rs. 

2572. Reglamento provisional para la admi-
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nistracion de justitia, explicado en lo 
que se refiere al procedimiento crimi-
nal; comentado y concordado, etc. Ma-
drid, 1869. 1 tomo 14 rs. 

2573. Ortiz de Zúñiga (D. Manuel).—Biblioteca 
judicial ó tratado de la organizacion y 
atribuciones de los Juzgados de pri-
mera instancia y de los Tribunales del 
reino. Segunda edicion aumentada. 
Madrid, 1841. 3 tomos 54 rs. 

La primera edicion es de 1840. 
2574. Ortiz de Zúñiga (D. Manuel).—-Biblioteca 

judicial. Parte legislativa, que contiene 
la legislacion no recopilada, relativa á 
la administration de justicia. Madrid, 
1848-54. 2 tomos y apéndice 70 rs. 

2575 a. Puchol Ferrer (D. Ramon). — Leyes de 
enjuiciamiento civil y criminal, la pri-
mera reformada segun las disposiciones 
legales promulgadas, incluso las vota-
das por las Córtes de 1877, y ambas 
glosadas con la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo de Justicia ; concor-
dadas con la Ley provisional sobre 
organizacion del poder judicial; anota-
das con todas las leyes, decretos, orde-
nes, reglamentos, tratados, cédulas, 
circulares y demás disposiciones del 
Consejo Real y de Estado, y con reglas 
prácticas admitidas por los Tribunales 
para su más cumplida aplicacion, y 
seguidas de 30 apêndices que las com-
pletam Valencia, 1878. 1 tomo... 40 rs. 

2575 b. Puchol Ferrer (D. Ramon).—Cuaderno 
adicional á las leyes de enjuiciamiento 
civil y criminal, reformadas, glosadas, 
concordadas y anotadas. Valencia, 1880. 
1 tomo 8 rs. 

2576. Boada (D. Pedro).—Adiciones á la prác-
tica universal forense de los tribunales 
superiores é inferiores de España é 
índias, etc., etc., de Elizondo. Madrid, 
1807. 2 tomos 40 rs. 

La obra de Elizondo se publico en 1770. 
La tercera impresion es de 1771-91. 
8 tomos, 

2577 a. Tapia (D. Eugenio de).—Manual de 
práctica forense en forma de diálogo 
con el correspondiente formulario de 
pedimentos. Cuarta edicion, considera-
blemente aumentada. Madrid, 1832. 
1 tomo — 18 rs. 

La primera edicion (sin nombre de 
autor), es de Valencia, 1824. 

2577 b. Tapia (E. de.—Manual de práctica fo-
rense con arreglo á la nueva Ley de 
Enjuiciamiento civil. Madrid, 1861. 
1 tomo 10 rs. 

2578. Hevia Bolaños (Juan de).—Curia filípica, 
1.° y 2.° tomo: el 1.° dividido en cinco 
partes en las que se trata breve y com-
pendiosamente de los juicios civiles y 
criminales, eclesiásticos y seculares, y 

de lo que sobre ellos está dispuesto por 
derecho y resolution de doctrina; el 
2.° tomo, distribuido en tres libros, 
trata de la mercancia y contratacion de 
tierra y mar etc. Impresion que de ór-
den del Supremo Consejo de Castilla, 
se enmendaron las erratas y puntuali-
zacion y las citas equivocadas que con-
tenian las impresiones anteriores por 
el Lic. D. José Garriga. Madrid, 1825. 
2 tomos 38 rs. 

Las ediciones anteriores son de 1681, 
1733, 1767, 1790 y 1797. Hay una nueva 
edicion de Paris, sin indicacion de año, 
1 tomo 54 rs. 

2579. Gomez y Negro (D. Lúcas).—Elementos 
de práctica forense, con un formulario 
arreglado á ellos, á los que precede un 
discurso como preliminar y plan de la 
obra sobre el arte de litigar, y otro por 
apêndice sobre la autoridad que en su 
opinion tienen los Códigos que con el 
título del Fuero Real, las Siete Parti-
das etc. Cuarta edicion, adicionada y 
corregida por su editor. Valladolid, 
1838. 1 tomo 26 rs. 

La primera edicion es de 1825. Hay otra 
de 1830. 

2580. Sanchez (D. Francisco de Paula Miguel). 
—El Foro español, ó sea nuevo tratado 
teorico-práctico del órden, modo y for-
ma de proceder en los Tribunales de 
Espana. Madrid, 1834. 2 tomos... 60 rs. 

2581. Nuevo manual de Práctica forense.— 
Segunda edicion, aumentada con un 
tratado de los juicios extraordinarios, 
por D. F. S. Barcelona, 1835. 5 tomos. 

2582. Garramolino (D. Juan Martin).—Método 
actual de la sustanciacion civil y cri-
minal en la jurisdiccion real ordinaria, 
ó compilacion lógica y metódica por el 
órden de materias, y de las atribucio-
nes de cada funcionario en la adminis-
tration de justicia, que comprende to-
dos los procedimientos judiciales, dic-
tados ó restablecidos desde la publi-
cation del Reglamento provisional de 
1835 hasta fin de Diciembre de 1838. Se-
gunda edicion. Madrid, 1839. 1 t. 24 rs. 

La primera edicion es tambien de 1839. 
2583 a. Rodriguez (Dr. D. Juan).—Apuntes so-

bre la práctica forense. Sevilla, 1840. 
2 tomos 72 rs. 

2583 b. Rodriguez (Dr. D. Juan Maria .—Insti-
tutiones prácticas, ó curso elemental 
completo de práctica forense. Cuarta 
edicion, corregida y considerablemente 
aumentada por el autor. Sevilla, 1855-56. 
2 tomos. 65 rs. 

La segunda edicion es de 1842-43, y la 
tercera de 1847-48. 

2584. Jaumar y Carrera (D. Joaquin).—Prác-
tica forense arreglada á las leyes y de-
cretos vigentes y al estilo de los tribu-
nales españoles de ambos hemisferios. 
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Barcelona, 1840. 1 tomo, y Apéndice, 
otro 34 rs. 

2585a. Ortiz de Zúñiga (D. Manuel).—Elemen-
tos de práctica forense para que pue-
dan servir de texto en las universida-
des. Granada, 1841. 2 tomos. .... 56 rs. 

La segunda edicion es de 1843. 
2585 b. Ortiz de Zúñiga (D. Manuel).— Elemen-

tos de práctica forense, ó teoria de los 
procedimientos. Tercera edicion, cor-
regida y notablemente aumentada. Ma-
drid, 1851. 2 tomos 58 rs. 

2585c. Ortiz de Zúñiga (.D. Manuel). — Prác-
tica general forense. Tratado que com-
prende la constitucion y atribuciones 
de todos los tribunales y juzgados y los 
procedimientos judiciales. Cuarta edi-
cion, considerablemente aumentada y 
reformada. Madrid. 1861. 2 tomos 60 rs. 

La sexta edition es de 1870. 
2585d. Ortiz de Zúñiga (D. Manuel).— Prác-

tica general forense. Tratado que com-
prende la constitucion y atribuciones 
de todos los tribunales y juzgados y los 
procedimientos judiciales. Corregida y 
arreglada á la nueva legislacion por 
D. Cárlos de San Juan y Bouvier. Oc-
tava edicion. Madrid, 1878. 2 ts. 58 rs. 

La sétima edicion, corregida y arre-
glada por el mismo, es de 1874. 

2586. Hernandez de la Rua (D. Vicente)—Lec-
ciones de práctica forense. Segunda 
edicion, corregida. Madrid, 1853. 1 tomo. 

La primera edicion es de 1841. 
2587. Ruiz y Pradas (D. Juan Julian).—Ins-

truccion práctica y ley de enjuicia-
miento sobre negocios y causas perte-
necientes á la real. jurisdiccion ordina-
ria, ó sea curso completo y metódico de 
procedimientos para la administracion 
de justicia en lo civil y en lo criminal. 
Alcoy, 1841. 1 tomo 40 rs. 

2588. Diaz de Laspra (Dr. D. Manuel).—Ele-
mentos de práctica forense, ó sea curso 
teorico-práctico de la sustanciacion de 
los juicios, así civiles como criminales, 
en todas sus instancias, con arreglo á 
las leyes vigentes publicadas hasta el 
dia. Oviedo, 1841. 2 tomos 28 rs. 

2589. Tratados críticos y razonados de práctica 
forense segun el método y la legisla-
cion actual: dedícanse á cuantos inter-
vienen por su oficio en toda clase de 
actuaciones y procedimientos judicia-
les en juzgados y alcaldías, por dos 
jueces que han sido de ascenso y tér-
mino. Oviedo, 1841. 1 tomo 26 rs. 

2590. Torrents y Ricart (D. Ramon).—Manual 
de procedimientos, ó exposicion metó-
dica de las leyes, decretos, órdenes 
y demás disposiciones antiguas y mo-
dernas, que arreglan los trámites y la 
sustanciacion de toda clase de juicios 
civiles y criminales. Barcelona, 1841. 
1 tomo 12 rs. 

2591. Vicente (D. José de).—Nuevo manual de 
práctica forense, comprensivo de todas 
las actuaciones y procedimientos, tanto 
ordinarios como extraordinarios, comu-
nes y especiales en todos los grados y 
cursos sobre negocios civiles, mercan-
tiles y materias criminales, con arreglo 
á la legislacion vigente, puesto en for-
ma de diálogo y arreglado á los corres-
pondientes formularios. Madrid, 1842. 
1 tomo 24 rs. 

2592. El Libro de los Jueces, Abogados, Escri-
banos y Procuradores, conforme á la le-
gislacion y práctica vigentes. Segunda 
edicion refundida y considerablemente 
aumentada por el autor del Código civil 
español. Barcelona, 1846. 1 tomo. 

2593. Gomez de la Serna (D. Pedro) y Montal-
ban (D. Juan Manuel).—Tratado acadé-
mico-forense de los procedimientos ju-
diciales. Tercera edicion, corregida y 
aumentada por los autores. Madrid, 
1861. 3 tomos 72 rs. 

La primera edicion es de 1848 y la se-
gunda de 1855. 

2594. Nougués Secall (D. Mariano).—Tratado 
de práctica forense novísima segun la 
Ley de Enjuiciamiento civil. Madrid, 
1856. 3 tomos 48 rs. 

2595. Hidalgo (D. Santos).—Mauual de práctica 
forense civil y criminal de Espana, y 
sus províncias de las Antillas. Sexta 
edicion corregida. Madrid, 1876. 1 to-
mo 26 rs. 

La primera edicion es de 1860; lo, se-
gunda de 1865; la cuarta de 1869 y la 
quinta de 1872. 

2596a. Paso y Delgado (Dr. D. Nicolas de). — 
Novísimo manual de práctica forense, 
arreglado á la vigente legislacion de 
procedimientos, ó sea formulario com-
pleto y razonado de los escritos que se 
pueden presentar, tanto en los juicios 
civiles como en los criminales en todos 
los Tribunales y Juzgados, instancias 
y recursos. Segunda edicion. Granada, 
1878. 1 tomo 68 rs. 

Ztf primera edicion es de 1870. 
2596b. Paso y Delgado (D. Nicolás de).—Filo-

sofia del Derecho procesal. Granada, 
1880. 1 tomo 16 rs. 

2597. Lopez Romero (D. José).— Reflexiones 
preliminares é introduccion histórica 
para el estudio de los procedimientos 
judiciales y de la práctica forense. Se-
villa, 1879.1 folleto 4 rs. 

2598. Lastres y Ruiz (D. Francisco).—Procedi-
mientos civiles y criminales con arre-
glo á las últimas leyes y disposiciones 
vigentes, seguidas de un Manual de 
formularios para facilitar la aplicacion 
de la teoria á la práctica. Sexta edicion 
corregida y aumentada. Madrid, 1878. 
1 tomo 20 rs. 

La primera edicion es de 1871; la se-
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gunda de 1872 ; la tercem de 1873 ; la cuar-
ta de 1874 y la quinta de 1877. 

2599. Abella (D. Fermin).—Manual de formu-
larios para todos los juicios civiles y 
criminales. Madrid, 1878. 1 tomo. 20 rs. 

2600a. Diccionario judicial que contiene la 
explicacion y significacion de las voces 
que están más en uso en los Tribunales 

de justicia, por D. J. F. A. Madrid, 1831. 
1 tomo 8 rs. 

2600b. Diccionario judicial. Cuarta edicion. 
Paris, 1837. 1 tomo. 

2601. Brougham (Lord Henry).— Examen de 
los abusos de la administracion de jus-
ticia introducidos en los Tribunales de 
Inglaterra, y consejos para su reforma. 
Traducido por D. Javier de Leon Ben-
didio y Güilti. Madrid, 1834. 1 tomo. 

2602. Echevarria Montoya (D. Antonio).—Re-
flexiones sobre los vicios de la adminis-
tracion de justicia, abusos de algunos 
curiales, y necesidad de una pronta y 
eficaz reforma de nuestros Códigos. 
Madrid, 1840. 1 tomo 10 rs. 

2603. Vicente y Caravantes (D. José).—Trata-
do de los procedimientos en los Juzga-
dos militares. Tratado de los Tribuna-
les eclesiásticos en los procedimientos 
que se siguen en esta clase de negocios. 
Madrid, 1853. 1 tomo. 28 rs. 

2604. Juez Sarmiento (D. Andrés).—Themis. 
Justicia para todos. Observaciones so-
bre la naturaleza y estudio de la juris-
prudencia, la constitucion del Poder 
judicial y el ejercicio de la abogacía. 
Madrid, 1856. 1 tomo 20 rs. 

2605. Bravo (D. Emilio).—De la administracion 
de justicia. Segunda edicion. Madrid, 
1864. 1 tomo 40 rs. 

Ta primera edicion es de Málaga, 1862. 
2606. Reformas juridicas.— Proyectos de ley 

presentados al Senado por los seriores 
Ministros de Gracia y Justicia, Guerra, 
Marina y Fomento, relativos á las ba-
ses para la organizacion de Tribunales, 
organizacion y atribuciones del Tribu-
nal Supremo, y reforma de los recursos 
de casacion en lo civil y criminal ; á la 
extension y limites de la jurisdiccion 
militar y de marina, y de la organiza-
cion de sus Juzgados y Tribunales con 
los de ley orgánica de los Tribunales 
de Comercio y de una ley general de 
aprovechamiento de aguas. Publicados 
por los Directores de la Revista general 
de Legislacion y Jurisprudencia. Madrid, 
1863.1 tomo. 12rs. 

Biblioteca jurídica de la Revista gene-
ral de Legislacion y Jurisprudencia. 

2607. Torres Mena (D. José).—La Justicia, su 
dogma y su culto. Artículos publicados 
en la Revista general de Legislacion y 
Jurisprudencia. Madrid, 1872. 1 folleto. 

2608. Marfá de Quintana (Dr. D. Juan).—Ma-

nual del jurisconsulto. Princípios fun-
damentales del Derecho y sus axiomas, 
aplicados á los diversos Códigos vigen-
tes de procedimientos. Barcelona, 1876. 
1 tomo*. 74 rs. 

2609. El Hecho y el Derecho, ó necesidad de 
algunas reformas en la administracion 
de justicia especialmente.en Cataluña, 
por A. y P. Barcelona, 1879. 1 folleto. 

b. 
PROCEDIMIENTO CIVIL. 

2610. Fernandez de la Hoz (D. José María).— 
Código de procedimientos civiles, re-
dactado con arreglo á la legislacion vi-
gente. Madrid, 1843. 1 tomo 16 rs. 

2611. Exposicion á S. M., Real decreto é Ins-
trucc ion del Procedimiento civil, con 
respecto á la real jurisdjccion ordina-
ria de 30 de Setiembre de 1853. Edicion 
oficial. Madrid, 1853. 1 folleto. 

2612a. Ley de Enjuiciamiento civil.—Tercera 
edicion oficial. Madrid, 1858. 1 t. 14 rs. 

La primem es de 1855 (16 rs.), y la se-
gunda de 1855 tambien (8 rs.). 

2612b. Ley de Enjuiciamiento civil de Cuba 
y Puerto-Rico. Edicion oficial. Madrid, 
1866. 1 tomo. 

2613. Ley de Enjuiciamiento civil, con notas 
y adiciones. Por un abogado del Cole-
gio de Madrid. Madrid, 1860. 1 t. 10 rs. 

2611. Ley de Enjuiciamiento civil, anotado 
con presenciade las leyes, decretos y 
reales ordenes posteriores á su publi-
cacion y de las sentencias del Tribu-
nal Supremo de Justicia, que aclaran 
y completan sus disposiciones, y un 
Apéndice, etc. Por un abogado del Co-
legio de Madrid. Madrid, 1863. 1 t. 8 rs. 

2615. Ley de Enjuiciamiento civil, comentada 
por un abogado del Ilustre Colegio de 
Madrid. Madrid, 1867. 1 tomo 4 rs. 

2616. Ley de Enjuiciamiento civil, comentada 
y anotada por un abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid. Madrid, 1872. 1 to-
mo 4 rs. 

2617. Ley de Enjuiciamiento civil y mercantil, 
anotada por un abogado del Ilustre Co-
legio de Madrid. Madrid, 1876. 1 t. 6 rs. 

2618. Ley de Enjuiciamiento civil, glosada 
con los puntos resuel tos por la juris-
prudencia del Tribunal Supremo de 
Justicia, adicionada con otras disposi-
ciones para su aplicacion, inclusas las 
dictadas para Cuba y Puerto-Rico, y 
precedida de un Repertorio alfabético ó 
Diccionario indicador de los artículos 
do la ley y de las adiciones y glosas. 
Por D. M. M. A. Madrid, 1867. 1 t. 10 rs. 

El autor es D. Marcelo Martinez Alcu-
billa. 

2619. Cubillo de Mesa (D. Márcos).—Ley de 
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Enjuiciamiento civil, anotada con los 
epígrafes de las decisiones del Supremo 
Tribunal de Justicia y otras varias le-
yes y reales disposiciones que la com-
plementan y son de necesaria y fre-
cuente consulta en los Tribunales y 
Juzgados y para cuantos concurren á 
ellos en demanda de justicia. Madrid, 
1871. 1 tomo 36 rs. 

Hay una edition de 1868. 
2620. Moragas y Droz (D. Rómulo) y Pardo 

(D. Julian Maria).—Novisima Ley de 
Enjuiciamiento civil y mercantil, ano-
tada y concordada con numerosas dis-
posiciones prácticas, reglas de juris-
prudencia y sentencias del Tribunal 
Supremo, seguidas de varios apendices 
que contienen la Ley orgânica del po-
der judicial, Instruccion para aplicar 
la de Enjuiciamiento en Cuba y Puerto-
Rico, con un minucioso repertorio alfa-
bético.de cuanto contiene el libro. No-
vena edicion, considerablemente au-
mentada. Madrid, 1879.1 tomo. . 24 rs. 

La primera edicion es de 1869 ; la se-
gunda, de 1870 ; la ter cera, de 1871 ; la 
cuarta, de 1872 ; la quinta, de 1873; la 
sexta, de 1875; la sétima, de 1877, y la 
octava, de 1878. 

2621. Ley de Enjuiciamiento civil, reformada 
con arreglo á la unidad de fueros. Ma-
drid, 1869. 1 tomo 6 rs. 

2622. Fernandez y Monserrat (D. José).—Ley 
de Enjuiciamiento civil con las modi-
ficaciones introducidas por el decreto 
de 6 de Diciembre de 1868 y la Ley so-
bre desahucio de 25 de Junio de 1867. 
Barcelona, 1869.1 tomo. 

2623. Novisima Ley de Enjuiciamiento civil y 
mercantil para Espana y Ultramar, re-
formada con arreglo al decreto de 6 de 
Diciembre de 1868 sobre unificacion de 
fueros y supresion de los Tribunales y 
Juzgados especiales, Leyes de 12 de Di-
ciembre de 1872 y 9 de Julio de 1877 y 
novisima de desahucio de 18 de Junio 
de 1877 y de casacion civil de 22 de 
Abril de 1878. Anotada y concordada 
con varios artículos de la Ley del po-
der judicial, sentencias del Tribunal 
Supremo de Justicia y observaciones 
importantes, y ampliada con el de-
creto de 6 de Diciembre de 1868 sobre 
unificacion de fueros, disposiciones 
para la aplicacion de la Ley de Enjui-
ciamiento en Ultramar, y extensos in-
dices alfabético y de materias. Por la 
Redaccion de El Consultor de los Ayun-
tamientosy de los Juzgados Municipales. 
Tercera edicion. Madrid, 1879. 1 t. 12 rs. 

La primera edition es de 1871, y la se-
gunda de 1877. 

2624. Ros Biosca (Dr. D. José Maria).—Ley de 
Enjuiciamiento civil, reformada segun 
las disposiciones legales promulgadas 

hasta el dia; glosada con la jurispru-
dencia del Tribunal Supremo de Justi-
cia; anotada y concordada con las leyes, 
decretos, ordenes, tratados, circulares 
y demás disposiciones emanadas del 
Poder central en todos sus ramos y que 
á ella hacen referencia etc. Precedida 
de un índice por artículos de sus dispo-
siciones, y una introduccion, en que se 
consignan la’s principales acciones ju-
rídicas, y seguido de un repertorio al-
fabético, y un apêndice que contiene el 
texto íntegro de varias disposiciones 

, oficiales que la completan. Valencia, 
1876. 1 tomo 44 rs. 

2625. Manual de Enjuiciamiento civil y mer-
cantil. Recopilacion ordenada con las 
últimas reformas sobre desahucio y 
ejecucion de sentencias, numerosos ar-
tículos de lã Ley orgânica del Poder 
judicial y de la Ley hipotecaria y su 
reglamento y varias disposiciones, de 
otras leyes, Reales decretos y Reales 
ordenes, por un abogado de este Ilustre 
Colegio. Valencia, 1877. 1 tomo . 10 rs. 

2626. Gomez de la Serna (D. Pedro).—Motivos 
de las variaciones principales que ha 
introducido en los procedimientos la 
Ley de Enjuiciamiento civil. Madrid, 
1857. 1 tomo.... 14 rs. 

Billiot.eca juridica de la Revista gene-
ral de Legislation y Jurisprudencia. 

2627. Canada (Conde de la). —Instituciones 
prácticas de los juicios civiles, asi ordi-
narios como extraordinarios en todos 
sus trâmites, segun que se empiezan, 
continúan y acaban en los Tribunales 
reales. Tercera edicion. Madrid, 1845. 
2 tomos 70 rs. 

Imprimera edicion es de 1793 y la se-
gunda de 1794. 

2628. Manresa y Navarro (D. José Maria).— 
ïnstruccion del procedimdento civil con 
respecto á la real jurisdicion ordinaria, 
explicada y contentada para su mejor 
inteligencia y fácil aplicacion, con un ’ 
apêndice que contiene los formularios 
de los juicios á que ha de aplicarse 
dicha instruccion, por D. José Gonzalo 
de las Casas. Madrid, 1853. 1 tomo. I4rs. 

2629. Manresa y Navarro (D. José Maria'», Mi-
guel (D. Ignacio) y Reus (D. José).— 
Ley de Enj uiciamiento civil, comentada 
y explicada para su mejor inteligência 
y fácil aplicacion con los formularios 
correspondantes á todos los juicios, y 
un Repertorio alfabético de las voces 
comprendidas en la misma. Madrid, 
1856 . 5 tomos y 1 de Apêndice de 
1869 240 rs. 

Biblioteca jurídica de la Revista gene-
ral de Legislation y Jurisprudencia. 
Hay reproductiones posteriores de varios 

tomos. 
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2630 a. Hernandez de la Rua (D. Vicente).— 
Comentarios á la Ley de Enj uiciamien-
to civil. Madrid, 1856. 5 tomos... 110 rs. 

2630 b. Hernandez de la Rua (D. Vicente).— 
Formulario de los procedimientos ci-
viles con arreglo á la Ley de Enjui-
ciamiento vigente. Madrid, 1857. 1 to-
mo 20 rs. 

2631 a. Vicente y Caravantes (D. José de).— 
Tratado histórico, critico-fllosóflco de 
los procedimiente judiciales en materia 
civil, segun la nueva Ley de Enjuicia-
miento, con sus correspondientes for-
mularios. Madrid, 1856-58. 3 tomos. 

2631 b. Vicente y Caravantes (D. José).— 
Apêndices al Tratado histórico, crítico, 
filosófico de los procedimientos judicia-
les en materia civil, segun la nueva 
Ley de Enjuiciamiento. Madrid, 1867. 
I tomo. 

2631 c. Vicente y Caravantes (D. José).— 
Apêndice al Tratado histórico, crítico, 
filosófico de procedimientos judiciales 
en materia civil, segun la nueva Ley 
de Enjuiciamiento, con sus corres-
pondientes formularios. Madrid, 1879. 
1 tomo. 

Los cinco tomos 190 rs. 
2632. Leon y Olarieta (D. Fernando).—Manual 

de Jurisprudencia popular. Organiza-
cion de Tribunales y proeedimientos 
civiles. Gerona, 1862. 1 tomo 18 rs. 

2633. Hidalgo (D. Santos) y Blanco (D. Baldo-
mero).—Coleccion de formularios arre-
glados á la Ley de Enjuiciamiento 
civil. Segunda edicion. Madrid, 1856. 
1 tomo 16 rs. 

La primera edicion es tambien de 1856. 
2634. Brocá (D. Guillermo Maria de).—Manual 

de formularios ajustados á la Ley de 
Enjuiciamiento civil. Segunda edicion. 
Barcelona, 1877.1 tomo 40 rs. 

La primera edicion es de 1875. 

2635 a. Lopez Clarós (D. Pedro).—Diccionario 
teorico-práctico del Enjuiciamiento ci-
vil, con arreglo á la Ley de 5 de Octu-
bre de 1855 y disposiciones posteriores. 
Madrid, 1856-57. 1 tomo 50 rs. 

2635 b. Lopez Clarós (D. Pedro) y Fábregas 
del Pilar (D. Francisco).—Diccionario 
de aranceles judiciales, derechos de 
hipoteca y uso del papel sellado, com-
plemento del teorico-práctico del En-
juiciamiento civil. Madrid, 1857. 1 to-
mo 16 rs. 

2636. Indice alfabético de las materias conte-
nidas en la Ley de Enjuiciamiento ci-
vil, con un prontuario alfabético de las 
cciones que pueden ejercitarse en jui-

cio. Por D. J. B. S. y C. y D. N. C. Bar-
celona, 1856. 1 folleto 4 rs. 

c. 
PROCEDIMIENTO PENAL. 

2637. Vizcaino Perez (D. Vicente).—Código y 
práctica criminal arreglado á las leyes 
de Espana, para servir de continuacion 
á la Cartilla real novísima. Adicionado 
y arreglado á las citas de la Novísima 
Eecopilacion por D. Santiago de Alva-
rado. Madrid, 1833.1 tomo 14 rs. 

La edicion anterior es de 1797 (3 tomos). 
2638. Proyecto de Código de procedimiento 

criminal, presentado á las Córtes por la 
Comision nombrada al efecto. Impreso 
de órden de las mismas. Madrid, 1821. 
1 tomo 10 rs. 

2639. Seijas Lozano (D. Manuel).—Teoria de 
las instituciones judiciarias, con pro-
yectos formulados de Códigos aplica-
bles á Espana. Madrid, 1841. 2 to-
mos 40 rs. 

2640«. Fernandez de la Hoz (D. José Maria).— 
Código de proeedimientos criminales, 
redactado con arreglo á la legislacion 
vigente. Madrid, 1843. 1 tomo... 16 rs. 

2640 b. Proyecto de Código de procedimiento 
criminal, formado por D. Manuel Ortiz 
de Zúniga, y sometido para su discu-
sion á la Comision encargada en re-
dactar los Códigos. Madrid, 1854. 1 to-
mo 6 rs. 

2641. Maluguer de Tirrell (D. José).—Ley 
provisional reformada para la aplica-
cion del Código penal, anotada con las 
Leyes publicadas hasta 1868. Barcelo-
na, 1863.1 tomo. 

2642. Ley provisional de Enjuiciamiento cri-
minal. Segunda edicion oficial. Madrid, 
1872. 1 tomo 10 rs. 

La primera edicion oflcial es de 1872. 
2643. Bas y Cortès (D. Vicente).—Ley de En-

juiciamiento criminal con comentários, 
formularios, un cuadro sinóptico y un 
repertorio para su mejor inteligencia. 
Madrid, 1873.1 tomo 12 rs. 

2614. Ley provisional de Enjuiciamiento cri-
minal de 22 de Diciembre de 1872. Se-
gunda edicion, anotada eon las refor-
mas introducidas hasta l.° de Julio de 
1877, especialmente por la supresion 
del Jurado y del juicio oral, y otras 
disposiciones que amplian ó aclaran 
algunos artículos de aquella. Adicio-
nada etc. Publicada por la Redaccion 
de El Consultor de los Ayuntamientos y 
de los Juzgados municipales. Madrid, 
1877.1 tomo. 6rs. 

La primera edicion es de 1873. 
2645. Manual de Enjuiciamiento criminal.. 

Compilation general de las disposicio-
nes vigentes sobre el Enjuiciamiento 
criminal de 16 de Octubre de 1879, cou 
las correctiones dispuestas por Real 

21 



162 DERECHO PROCESAL. 

decreto de 6 de Mayo de 1880. Concor-
dada y anotada con citas, observacio-
nes, ordenes y referencias de las leyes 
y disposiciones de donde se han toma-
do sus artículos etc. Por la Redaccion 
de El Consultor de los Ayuntamientos y 
de los Juzgados municipales. Madrid, 
1880. 1 tomo 10 rs. 

Hay otra edicion de 1879. 
2616. Ley provisional de Enjuiciamiento cri-

minal, concordada y comentada con 
disposiciones de la Constitucion, Có-
digo penal, Ley sobre organizacion 
de Tribunales, Hipotecaria, Notariado, 
Real decreto de 20 de Junio de 1852, 
idem de 12 de Setiembre de 1861, etc.; 
por L. F. V. y J. G. M. Madrid, 1873. 
1 tomo. 8 rs. 

Los autores son D. Lorenzo Fernandez 
Vazquez y B. Juan Gomez Marrodan. 

2647a. Ley provisional de Enjuiciamiento cri-
minal, anotada y seguida de los artícu-
los de la Constitucion y de los de la Ley 
provisional sobre la organizacion del 
poder judicial, que están relacionados 
con ella. Madrid, 1873. 1 tomo, 8 rs. 

2647 b. Ley de Enjuiciamiento criminal con no-
tas y adiciones, por un abogado del 
Ilustre Colégio de Madrid. Madrid, 1873, 
1 tomo 6 rs. 

2648. Maluquer—Ley de Enjuiciamiento cri-
minal concordada y comentada. Madrid, 
1877. Varios cuadernos. 

2649 a. Compilacion general de las disposicio-
nes vigentes sobre el Enjuiciamiento 
criminal, formada en virtud de la auto-
rizacion concedida por la Ley de 30 de 
Diciembre de 1878. Edicion oficial. Ma-
drid, 1879. 1 tomo 10 rs. 

2649b. Bravo y Tudela (D. Antonio).—Organi-
zacion judicial y procedimiento vigente 
en materia criminal. Compilacion ge-
neral formada en virtud de la autoriza-
cion concedida por la Ley de 30 de Di-
ciembre de 1878, y aprobada por Real 
decreto de 16 de Octubre de 1879, con 
notas, motivos, aclaraciones y comentá-
rios, tabla de referencias y un apêndice 
de las leyes y disposiciones vigentes en 
lo relativo á los procedimientos espe-
ciales. Madrid, 1879. 1 tomo 20 rs. 

2649c. Bravo y Tudela (D. Antonio).—Apêndi-
ce novísimo á la Compilacion general 
de las disposiciones vigentes sobre el 
Enjuiciamiento criminal. Anotada, mo-
tivada y comentada. Formado en vir-
tud de las correcciones hechas en dicho 
cuerpo legal por el Real decreto de 6 de 
Mayo de 1880, y dispuestó para servir 
de complemento á dicha obra, á la edi-
cion oficial de la Compilacion y á cuan-
tas otras se han publicado sobre cl par-
ticular. Madrid, 1880. 1 tomo 6 rs. 

2650. Novísima Compilacion general de las 
disposiciones vigentes sobre el Enjui-

ciamiento criminal, mandada observar 
por Real decreto de 16 de Octubre de 
1879, con notas concordantes y de refe-
rencia. Edicion económica. Madrid, 
1879. 1 tomo 6 rs. 

2651. Tratado de los procedimientos.crimina-
les. Compilacion general de las dispo-
siciones vigentes sobre el Enjuicia-
miento criminal, formada en virtud de 
la autorizacion concedida por la Ley de 
30 de Diciembre de 1878, con algunas 
notas aclaratorias y un apêndice que 
contiene el procedimiento que ha de 
aplicarse para el castigo de los delitos 
de contrabando y defraudacion, los co-
metidos contra el órden público sus-
pendidas las garantias constitutiona-
les, los casos de secuestros de personas, 
delitos de imprenta y para solicitar la 
gracia de indulto, por un abogado del 
Ilustre Colegio de Madrid. Madrid, 1879. 
1 tomo 10 rs. 

2652. Compilacion general de las disposiciones 
vigentes sobre el Enjuiciamiento cri-
minal, con la reforma hecha por Real 
decreto de 6 de Mayo de 1880, publicada 
y anotada por la Redaccion de la Revis-
ta de los Tribunales. Segunda edicion. 
Madrid, 1880. 1 tomo*. 12 rs. 

La primera edicion es tarnbien de 1880. 
Coleccion de obras y folletos de la Re-
vista de los Tribunales. 

2653. Ruiz y Rodriguez (D. Hermenegildo Ma-
ria).—Compilacion general de las dis-
posiciones vigentes sobre el Enjuicia-
miento criminal concordada, anotada y 
seguida de observaciones. Madrid, 1880, 
1 tomo 16 rs. 

Biblioteca juridica de la Revista gene-
ral de Legislation y Jurisprudencia. 

2654«. Blés (D. Andrés).—Manualde Enjuicia-
miento criminal vigente ó sea Compila-
cion general de las disposiciones vigen-
tes sobre el Enjuiciamiento criminal, 
formada en virtud de la autorizacion 
concedida al Gobierno por la Ley de 30 
de Diciembre de 1878. Ilustrado con no-
tas y formularios. Madrid, 1880.1t.8 rs. 

2654 5. Mora (D. José Victorio).—Procedimien-
to criminal. Compilacion general de las 
disposiciones vigentes sobre el Enjui-
ciamiento criminal, aprobada y man-
dada observar en los Juzgados y Tribu-
nales de la jurisdiccion ordinaria, por 
decreto de 14 de Octubre de 1879, con 
notas, observaciones y concordancias 
sobre los orígenes de donde se hallan 
tomadas las disposiciones que com-
prende, y un Apêndice de los procedi-
mientos especiales en la propia juris-
diccion Valencia, 1880. 1 tomo... 10 rs. 

2655. Alvarez Posadilla (D. Juan).—Practica 
criminal por princípios, ó modo y for-
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ma de instruir los procesos criminales 
de las causas de oficio de justicia con-
tra los abusos introducidos. Tercera 
edicion. Madrid, 1815. 3 tomos... 78 rs. 

La primera edicion es de 1794 ( Vallado-
lid) y la segunda de 1796-1802 (Madrid). 

2656. Gutierrez (D. José Marcos). —Práctica 
criminal de Espana. Quinta edicion. 
Madrid, 1828. 3 tomos 72 rs. 

Complemento del Febrero reformado. La 
primera edicion es de 1801. Òtra de 1818. 
La cuarta de 1826. 

2657. Villanova y Manes (D. Senen).—Mate-
ria criminal forense, ó tratado univer-
sal teórico y práctico de los delitos y 
delincuentes en género y especie, para 
la segura y conforme expedicion de 
las causas de esta nnturaleza. Madrid, 
1807. 4 tomos 40 rs. 

Hay edicion de 1827. 
2658. Tapia (D. Eugenio de).—Práctica crimi-

nal con un prontuário alfabético de de-
litos y penas. Tercera edicion. Valen-
cia, 1837. 2 tomos 40 rs. 

2659. Verlanga Huerta (D. Fermin).— Proce-
dimiento en materia criminal. Tratado 
que comprende todas las reglas progre-
sivas de dicha materia, respecto á la ju-
risdiccion ordinaria, dividido en cinco 
partes, desde que se prepara y decreta 
una instruccion criminal hasta que se 
ejecuta la pena impuesta al autor del 
delito por una sentencia irrevocable, 
con los formularios más extensos para 
todas las instancias, incidentes y re-
cursos. Madrid, 1842-44. 2 tomos. 52 rs. 

2660 a. Selva (Lic. D. Narciso Buenaventura). 
Estúdios sobre procedimientos crimi-
nales. Cuaderno l.° Madrid, 1871. 1 fo-
lleto 6 rs. 

2660 b. Leal (F.)—Tratado de los procedimien-
tos criminales. Astorga, 1874. 1 tomo 
(sin concluir). 

2661. Alvarez Ossorio y Pizarro (Carlos).— 
Práctica forense penal, ó Tratado teori-
co-práctico de Enjuiciamiento crimi-
nal. Zamora, 1877. 1 tomo.. 30 rs. 

2662. Ruiz y Rodriguez (D. Hermenegildo Ma-
ria).—Tratado general de procedimien-
tos criminales ó exposicion de las reglas 
que deben observarse en la sustancia-
cion de los juicios para la averiguacion 
y castigo de los delitos y faltas. Madrid, 
1878-79 2 tomos y 1 de Apêndice con 
la Compilacion del Enjuiciamiento cri-
minal 96 rs. 

Biblioteca juridica de la Revista gene-
ral de Legislacion y Jurisprudencia. 

2663. Malo (D. Nicolás).—Diccionario de la Le-
gislacion y del Enjuiciamiento crimi-
nales modernos, correspondientes á los 
Tribunales ordinarios. Madrid, 1865, 
1 tomo 40 rs. 

2664. Besson.—Ensayo de un Diccionario jurí-
dico de lo más importante que contiene 
la edicion oficial de la Novísima Ley 
provisional de Enjuiciamiento crimi-
nal de Espana, con la llamada á todos 
los artículos de la misma que hacen 
referencia ó explican el texto, y las dé-
fi niciones de las palabras más impor-
tantes de que hace uso la misma ley, y 
un cuadro sinóptico de todos los térmi-
nos que concede para las diversas ac-
tuaciones y procedimientos. Burgos, 
1873. 1 folleto ' 6 rs. 

2665. Bessón (D. Eduardo Augusto de).—Noví-
sima Compilacion general de las dispo-
siciones vigentes sobre el Enjuicia-
miento criminal. Diccionario formado 
para servir de índice al texto oficial. 
Burgos, 1879. 1 tomo 10 rs. 

2666 a. Coleccion de formularios para el proce-
dimiento criminal con arreglo á la Ley 
de 22 de Diciembre de 1872, por R. P. y 
J. S. Madrid, 1872. 1 tomo 14 rs. 

2666 b. Blanco Trigueros (D. Mariano).—For-
mularios al Enjuiciamiento criminal. 
Manual práctico. Madrid, 1877. 1 to-
mo 10 rs. 

2667. Diez de Salcedo (D. Sebastian).—Formu-
larios de las principales diligencias de 
los juicios en materia criminal, ante los 
Juzgados y Tribunales ordinarios, con 
el texto íntegro de la Compilacion ge-
neral de las disposiciones vigentes en 
la materia, concordada, anotada, co-
mentada y seguidà de apêndices nece-
sarios para todos los que bajo cualquier 
concepto intervienen en los expresados 
juicios. Valladolid, 1880. 1 tomo. 

2668. Pou (D. Francisco de).—Formulario de 
las primeras diligencias que deben 
practicar los Alcaides en los juicios 
criminales, precedido de un resúmen 
de todas las leyes, decretos, reales or-
denes y circulares que rigen en esta 
materia. Barcelona, 1840.1 folleto. 2 rs. 

2669. Oriol Inglés (D. José).—Instruccion judi-
cial de Alcaldes, ó tratado original y 
completo de los deberes de los Alcaides 
y sus Tenientes como Jueces, y de los 
de sus Secretarios, con arreglo, á la le-
gislacion y práctica vigente. Madrid, 

- 1845. 1 tomo 14 rs. 
2670. Martinez Alcubilla (D. Marcelo)'.—Tra-

tado teorico-práctico de la jurisdiccion 
y competencia de los Alcaldes y Te-
nientes de Alcaide en materia penal. 
Cuarta edicion. Madrid, 1858. 1 t. 10 rs. 

La segunda edicion es de 1848 (Burgos). 
2671. Paso y Delgado (D. Nicolás) y Jimenez 

Serrano (D. José).—Prontuário crimi-
nai teorico-práctico para el uso de los 
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Alcaldes y sus Tenientes, Procurado-
res, Síndicos, Escribanos, Secretários 
de Ayuntamiento y otras personas, es-
crito con arreglo al Código penal. To-
mo i. Granada, 1848.1 tomo 20 rs. 

2672. Manual de los Alcaldes y Tenientes en 
el desempeno de sus funciones judicia-
ciales. Madrid, 1848.1 folleto 4rs. 

2673. Mas y Abad (D. C.)—Manual del Alcalde 
en el ejerdcio de sus funciones judicia-
les, ó sea formulario general para to-
dos los actos y diligendas de cargo de 
los alcaides, asi en negocios civiles 
como criminales. Parte civil. Madrid, 
1855. 1 tomo 9 rs. 

2674. Abella (F )—Manual de faltas y de las 
diligencias preventivas en las causas 
criminales. Madrid, 1871.1 tomo. 5 rs. 

2675. Abella (D. Fermin).—Formularios para 
los juicios de faltas y causas crimina-
les, arreglados & la Novisima Compila-
cion general de Enjuiciamiento crimi-
nal de 16 de Octubre de 1879. Madrid, 
1879. 1 tomo 4 rs. 

2676. Luyando (D. Josef).—Norma breve para 
instruir con perfeccion cualquiera cau-
sa criminal. Zaragoza, 1810.1 tomo. 

2677. Cottu.—De la administracion de la jus-
ticia criminal en Inglaterra y espiritu 
del sistema gubernativo inglês, tradu-
cida al castellano por D. José Maria 
Blanco. Segunda edicion. Madrid, 1849. 
1 tomo., 11 rs. 

Hay otra traduction de 1826 (Londres). 
Biblioteca de Jurisprudencia y Legisla-
cion. 

2678. Compendio de la tramitacion criminal 
de los juzgados ordinarios. Por don 
J. T. y N. Madrid, 1860.1 tómo... 10 rs. 

El autor es D. José Torner y Nogués. 
2679. Azcutia (D. Manuel L. de).— Dereclio 

criminal. Sustanciacion de los proce-
sos, leyes,. decretos y ordenes vigentes; 
observaciones al Código y exposicion y 
explicacion de casos prácticos dudosos. 
Segunda edicion. Madrid, 1862. 1 to-
mo 30 rs. 

La primera edicion es de 1861. 
2680. Ayuso (D. Mariano).—Manual de prác-

tica criminal. Observaciones para la 
formacion de los sumários de causas 
criminales por delitos comunes. Ma-
drid, 1868. 1 tomo 14 rs. 

2681. Manual de práctica criminal para el Ju-
rado, Juzgados municipales y Alcal-
des, con extensos formularios y con-
forme d la Ley de Enjuiciamiento cri-
minal. Madrid, 1873. 1 tomo 10 rs. 

2682. Pastirr (Doctor).—Algunas indicaciones 
sobre la Ley de Enjuiciamiento crimi-
nal. Madrid, 1873. 3 folletos. 

2683. Bessón. — Cuadro sinóptico del procedi-
miento criminal ante el Tribunal de 

Dereclio, segun la novisima Ley de En-
juiciamiento criminal. Madrid, 1873. 
1 cuadro 12 rs. 

2681. Bessón (D. Eduardo A. de).—Sinopsis 
completa del Sumario con arreglo à las 
prescripciones de la nueva ley de En-
juiciamiento criminal. Madrid, 1873. 
1 tomo 24 rs. 

2. 

TRATADOS PARTICULARES. 

a. 
ORGANIZACION JUDICIAL. 

2685. Azcutia.(D. Manuel L. de).—La jurisdic-
cion real en su actual relacion con las 
demás jurisdicciones privativas. Casos 
de fuero y desafuero en materia crimi-
nal, segun las disposiciones vigentes 
y decisiones del Tribunal Supremo de 
Justicia. Madrid, 1865. l tomo... 14 rs. 

2686 Casos razonados de competencia entre 
la jurisdiccion administrativa y la or-
dinaria, por D. C. B. Madrid, 1846.1 fo-
lleto 4 rs. 

2687. Vignots Blanco (Pablo).—Prontuário de 
competencias entre la administracion 
y la autoridad judicial. Madrid, 1861. 
1 tomo 16 rs. 

2688. Montaut y Dutriz (D. Diego).—Unidad 
de fueros. Decreto del Gobierno provi-
sional. Madrid, 1868.1 folleto. 

2689. Page (Luis).—Exposiciones dirigidas al 
Senado y al Congreso sobre supresion 
de los tribunales especiales de comer-
cio. Madrid, 1868. 1 folleto. 

2690. Avellana (D. Miguel).—Coleccion de ma-
pas especiales de Espana. Sexto. Mapa 
judicial. Division por Audiências : par-
tidos judiciales de entrada, ascenso y 
término. Presidios y sus destacamen-
tos fljos ; casas correccionales de muje-
res. Distancia en leguas de las cabezas 
de partido á la capital de su provincia; 
de estas á sus Audiendas respectivas; 
de estas á Madrid. Patrias de célebres 
jurisconsultos. Madrid, 1859 14 rs. 

2691. Torre y Penalosa (D. Calixto de la).— 
Cuadro sinoptico de la Jurisdiccion de 
Espana. Madrid, 1870. 1 hoja. 

2692. Ruiz de Espinosa y Cano.—Espana ju-
rídica. Cuadro sinoptico que manifiesta 
la distancia que hay en leguas desde 
cada uno de los 501 Tribunales de Par-
tido judicial de Espana á sus respecti-
vas capitales de provinda, etc. Madrid, 
1878.1 hoja 12 rs. 
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2693 Rivera y Vazquez (D. José).—Cuadro 
sinóptico de la competencia y princi-
pales procedimientos del Tribunal Su-
premo de Justicia. Madrid, 1858.1 plie-
go 8 rs. 

2694. Instruccion para los Tribunales del rei-
no conforme al sistema politico de la 
Constitucion y decretos de las Córtes 
extraordinarias y ordinarias de la na-
tion, por D. J. B. M. de B. C. y N. Ma-
drid, 1820. 1 tomo 10 rs. 

2695. Ordenanzas para todas las Audiencias 
de la Península é islas adyacentes. 
Edition oficial. Madrid, 1835. 1 folleto. 

2696. Ordenanzas para todas las Audiencias 
de la Peninsula é islas adyacentes. Ma-
nual de la administration de justicia. 
Valencia, 1842.1 tomo. 

2697. Reglamento del Supremo Tribunal de 
Espana é índias. Madrid, 1835.1 folleto. 

2698 a. Gomez Becerra (D. Alvaro).—Observa-
tiones sobre el estado del Poder ju-
dicial en Espana. Madrid, 1839. 1 fo-
lleto. 

26984. Pardo (D. Lucas).—Restauracion del 
Poder judicial en Espana y reforma 
económica de tribunales y administra-
tion. Malaga, 1841.1 tomo 20 rs. 

2699. Saiz Castellanos (D. Pedro).—Exposicion 
al Congreso de los Diputados presen-
tada en 29 de Junio de 1841 sobre arre-
glo de tribunales, é indication de divi-
sion territorial. Madrid, 1842.1 f. 2 rs. 

2700. Zãrate (D. Ramon O. de).—Indicaciones 
sobre la organizacion y atribuciones 
que deben darse á los tribunales espa-
noles y sobre la eleccion, inamovilidad 
y responsabilidad de los encargados de 
la administration de justicia. Vitoria, 
1848. 1 tomo 6rs. 

2701B. Vila (D. Domingo Maria).—Proyecto de 
ley constitutiva de los tribunales de 
justicia del fuero general. Madrid, 
(1848). 1 tomo 16 rs. 

2701 b. Alenda Mira (D. Elias).—Proyecto de 
ley de organizacion, competencia y fa-
cultades de los tribunales del fuero ge-
neral, publicado en 5 de Marzo de 1848. 
Juicio crítico é imparcial. Madrid, 1849. 
1 folleto 2 rs. 

2702. Casas y Moral (D. Antonio).— Ensayo so-
bre la organizacion de los tribunales 
del fuero comun, círculo de atribucio-
nes de cada uno y dotation de sus fun-
cionários. Granada, 1853.1 tomo. 

2703. Juez Sarmiento (D. Andrés).—Observa-
tiones sobre el Poder judicial. Madrid, 
1854. 1 tomo. 

2704. Ortiz de Zárate (D. Ramon).—Considera-
tiones al proyecto de ley constitutiva 
de los Tribunales del fuero comun de 
19 de Mayo de 1854 y concordancias con 
los otros anteriores. Burgos, 1854. 1 t, 

2705. Exposicion de los motivos y fundamen-
tos de las bases para las leyes de orga-
nizacion de Tribunales del fuero co-
mun y enjuiciamiento criminal. Ma-
drid, 1863.1 folleto. 

2706. Proyecto de bases para la reorganization 
de Tribunales, y para el enjuiciamien-
to criminal en el fuero comun, presen-
tado á las Córtes por el Ministro de 
Gracia y Justicia de conformidad con 
los de Guerra y Marina; precedido de 
la exposicion motivada de dichas bases, 
elevada al Gobierno por la Comision de 
Codificacion. Madrid, 1865. 1 folleto. 

2707. Ley provisional sobre organizacion del 
Poder judicial. Edition oficial. Madrid, 
1870.1 tomo 12 rs. 

2708. Gracia Cantalapiedra (D. José).—Trata-
do del Poder judicial y organizacion de 
los Tribunales. Madrid, 1872. í t. 12 rs. 

2709. Decreto de 8 de Mayo de 1873, sobre in-
greso, traslacion y ascenso de los fun-
cionários del órden judicial y del Mi-
nisterio fiscal, concordado con la Ley 
provisional sobre organizacion del Po-
der judicial, publicado por la Redac-
tion de La Reforma Legislativa. Madrid, 
1873. 1 folleto 1 real. 

2710. Ucelay (D. Enrique) —Categorias en la 
magistratura ántes y despues de la Ley 
provisional sobre organizacion dei Po-
der judicial. Discurso. Madrid, 1875. 
1 folleto. 

2711. Ley provisional sobre organizacion dei 
Poder judicial, ampliada y anotada con 
las ordenes y dispositiones dictadas 
basta el presente que la aelaran y mo-
difican. Publication de El Consultor de 
Ayuntamientos y Juzgados Municipales. 
Tercera edition. Madrid, 1877. 1t. 8 rs. 

2712. Puchol y Ferrer (D. Ramon).—Ley pro-
visional sobre organizacion del Poder 
judicial, ampliada con las dispositiones 
posteriores que la modifican ; glosada 
con la jurisprudencia del Tribunal Su-
premo de Justicia, concordada y ano-
tada con todas las leyes, decretos, orde-
nes, reglamentos, circulares y demás 
dispositiones emanadas del Poder cen-
tral que á ella hacen referencia ó la 
aclaran, y seguida de un Apêndice que 
contiene el texto íntegro dé las más im-
portantes y el reglamento para los 
cuerpos de aspirantes á la judicatura y 
al ministerio fiscal. Valentia, 1878. 
1 tomo 8 rs. 

2713. Colecoion de Códigos europeos. Segundo 
grupo. Cuarta seccion. Ley sobre orga-
nizacion judicial para el Imperio de 
Alemania de 27 de Enero de 1877, com-
parada con las demás legislationes or-
gânicas de Europa y América .y prece-
dida de un juicio crítico por D. Alberto 
Aguilera y Velasco. Madrid, 1879.1 to-
mo 10 rs. 



166 DERECHO PROCESAL. 

b. 
TRIBUNAL DE LA INQUISICION. 

2714. Discurso histórico-legal sobre el orígen, 
progresos y utilidad del Santo Oficio 
de la Inquisicion de Espana. Vallado-
lid, 1802. 1 tomo 8 rs. 

2715. Natanael Jomtob.—La Inquisicion sin 
máscara 6 disertacion, en que se prue-
ban hasta la evidencia los vicios de 
este Tribunal y la necesidad de que se 
suprima. Cádiz, 1811. 1 tomo 20 rs. 

2710. Llorente (D. Juan Antonio).—Memoria 
histórica sobre cuál ha sido la opinion 
nacional de Espana acerca del Tribu-
nal de la Inquisicion. Leida en la Real 
Academia de la Historia. Madrid, 1812. 
1 tomo 16 rs. 

2717. Llorente (D. Juan Antonio).—Anales de 
la Inquisicion de Espana. Madrid, 
1812-13. 2 tomos 40 rs. 

2718. Llorente (D. Juan Antonio). — Historia 
crítica de la Inquisicion de Espana. 
Obra original conforme á lo que resulta 
de los archivos del Consejo de la Su-
prema, y de los tribunales de provin-
cia. Barcelona, 1835-36. 8 tomos 90 rs. 

Traducida al francês en 1817-20, al ale-
man en 1820-22, al inglês y al italiano, y 
publicado un Compendio de ella en fran-
cês en 1820 y otro en aleman en 1824. Hay 
edicion espanola de 1822 en 11 tomos. 

2719. Carnicero (D. José Clemente).—La In-
quisicion justamente restablecida, ó 
impugnacion de la obra de D. Juan An-
tonio Llorente Anales de la Inquisicion 
de Espana y del Manifesto de las Córtes 
de Cádiz. Madrid, 1816. 2 tomos.. 20 rs. 

2720. Vindicacion de la Inquisicion, y relacion 
exacta de su modo de enjuiciar y pro-
ceder. Cádiz, 1812. 1 tomo 6 rs. 

2721. Informe sobre el Tribunal de la Inquisi-
cion con el proyecto de decreto acerca 
de los Tribunales protectores de la Re-
ligion, presentado á las Córtes genera-
rales y extraordinarias por la Comision 
de Constitucion. Mandado imprimir de 
órden de S. M. Cádiz, 1812. 1 tomo 8 rs. 

2722. Discusion del proyecto de decreto sobre 
el Tribunal de la Inquisicion. Cádiz, 
1813.1 tomo 60 rs. 

2723 a. Dictâmen del Dr. D. Antonio José Ruiz 
del Padron, Ministro calificado del San-
to Oficio, Abad de Villamartin de Val-
deorres y Diputado en Córtes por las 
islas Canarias, que se leyô en la sesion 
pública de 18 de Enero sobre el Tribu-
nal de la Inquisicion. Cádiz, 1813.1 to-
mo..... — 6rs. 

2723 5. Apêndice al dictâmen del Dr. D. Anto-
nio José Ruiz del Padron sobre el Tri-
bunal de la Inquisicion. Cádiz, 1813. 
1 folleto 4 rs. 

2723 c. Apêndice al dictâmen sobre el Tribunal 
de la Inquisicion, que en las Córtes ce-
lebradas el ano de 1813 diô el Dr. D. An-
tonio José Ruiz de Padron, Diputado 
por las islas Canarias. Tercera edicion. 
Contiene ahora una advertencia preli-
minar relativa á la cruel persecucion 
que durante cuatro anos ha experimen-
tado el autor, á causa de los dos escri-
tos mencionados. Madrid, 1820.1 t. 6rs. 

2724. Pensamientos ocurridos á un conserva-
dor, sobre el voto que el Sr. Ruiz de 
Padron, Diputado en Córtes, dió con 
el objeto de promover la abolicion del 
Tribunal de la Inquisicion. Santiago, 
1813. 1 tomo 8rs. 

2725. Cartas al Dr. D. Antonio José Ruiz de 
Padron, sobre varios puntos de su dic-
tâmen en órden al Tribunal de la In-
quisicion, leido en la sesion pública 
de 18 de Enero del ano corriente de 1813. 
Valencia, 1814. 1 tomo 30 rs. 

2726. Carta de D. Francisco Serra á D. J. M. 
Joaquin Mas), en contestacion á las 

reflexiones sobre su dictâmen relativo 
á Inquisicion. Cádiz, 1813. 1 folleto. 

2727. La Santa Inquisicion en su verdadere 
ser, ó discurso del Sr. Diputado D. Si-
mon Lopez á las Córtes, que hizo im-
primir en Cádiz á 24 de Enero de 1813. 
1 folleto 4 rs. 

2728. Sombiela (D. José Antonio).—Discurso 
sobre los Tribunales protectores de la 
fe. Valencia, 1813. 1 folleto. 

2729. Representacion hecha á S. A. R. la Re-
gencia del Reino, por el Ayuntamiento 
de L. M. N. y M. M. L. ciudad de Bur-
gos, solicitando la más pronta reposi-
cion del Santo Tribunal de la Inquisi-
cion al estado que tenia en principios 
del ano de 1820. Madrid, 1823. 1 f. 2 rs. 

2730. Castillo y Mayone (D. Joaquin del).— 
El Tribunal de la Inquisicion, llamado-

de la fe ó del Santo Oficio, su origen, 
prosperidad y justa abolicion. Barcelo-
na, 1835. 2 tomos 30 rs. 

2731 a. Anales de la Inquisicion desde que fué 
instituído aquel Tribunal hasta su to-
tal extincion en el ano 1834. Madrid, 
1841. 1 tomo 70 rs. 

2731 b.. Valle (D. G. del).—Anales de la Inqui-
sicion, desde que fué instituido aquel 
Tribunal hasta su total extincion en el 
ano 1834. Obra escrita con presencia de 

.datos auténticos procedentes del archi-
vo de aquel Tribunal. Madrid, 1868. 
1 tomo 40 rs. 

2732. Gonzalez de Montes (Raimundo).—Artes 
de la Inquisicion espanola. Primera 
traduccion castellana de la obra escrita 
en latin, 1851. 1 tomo 30rs. 

2733. Gallois (Mr. Leonardo).—Historia general 
de la Inquisicion, traducida por don 
Francisco Nacente. Barcelona, 1869. 
2 tomos.... 10rs. 
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2734. Miliares (D. Agustin).—Historia de la 
Inquisicion en las Islas Canarias. Las 
Palmas de Gran Canaria, 1874. 4 tomos. 

2735. Orti y Lara (D. Juan Manuel).—La In-
quisicion. Obra publicada por vez pri-
mera en El Siglo Futur o. Edicion cor-
regida y aumentada. Madrid, 1877. 
1 tomo 16 rs. 

2736. Rodrigo (D. Francisco Javier G.)—His-
toria verdadera de la Inquisicion. Ma-
drid, 1876-77. 3 tomos 64 rs. 

c. 
JUZGADOS MUNICIPALES. 

2737a. Mas y Abad (D. Celestino).—Manual 
del Juez de paz. Madrid, 1855. 1 t. 12 rs. 

2737 b. Mas y Abaci (D. Celestino).—Manual 
del Juez de paz y del Alcalde en el 
ejercicio de funciones judiciales. Quin-
ta edicion ordenada por el Real decreto 
de 22 de Octubre de 1858. Madrid, 1859. 
1 tomo 12 rs. 

La segunda edicion es de 1856 y la ter-
cem de 1856 tamtien. 

2737c. Mas y Abaci (D. Celestino).—El Libro 
de los Jueces municipales. Última edi-
cion, con apéndices de lo actualmente 
vigente. Madrid, 1878.1 tomo 16 rs. 

La anterior edicion es de 1871. 
2738. Cuadra (D. Agustin Maria de la).—Pron-

tuario de los Juzgados de paz, ilustra-
do con observaciones importantes. Se-
villa, 1855. 1 tomo 8 rs. 

2739. Los Santos (D. Pedro Martin).—Manual 
de Jueces de paz ó lo que deben practi-
car- todos los funcionarios que inter-
vienen en los Juzgados de paz, para 
librar los diferentes negocios que les 
correspondeu en los mismos, con arre-
glo á la nueva Ley de Enjuiciamiento y 
al Real decreto de 22 de Octubre del 
corriente ano. Reus, 1856.1 folleto. 4 rs. 

2740. Savall y Dronda (D. Pascual).—Manual 
de los Jueces de paz y sus Secretarios, 
arreglado á la Ley de Enj uiciamiento 
civil y ordenes posteriores y á los fue-
ros y observaciones del Reino de Ara-
gon que quedan vigentes. Zaragoza, 
1856.1 tomo 10 rs. 

2741 a. Simó y Cifuentes (D. Juan Bautista).— 
Guia de los Jueces de paz y sus Secre-
tarios con arreglo á la Ley de Enjui-
ciamiento civil. Barcelona, 1856. 1 to-
mo 6 rs. 

2741 b. Simó y Cifuentes (D. Juan Bautista).— 
Nueva guia de los Alcaldes constitu-
tionales y Jueces de paz, con arreglo á 
la legislation civil y criminal vigentes. 
Barcelona, 1863. 1 tomo. 

2712 a. Murillo (D. José).—Instruction del Juez 
de paz, arreglada à las dispositiones de 

la Ley de Enj uiciamiento civil. Barce-
lona, 1856. 1 folleto 5 rs. 

2742 b. Casas y Moral (D. Antonio).— Guia 
de los Jueces de paz. Granada, 1856. 
1 tomo. 

2743. Salomon (D. Remigio).—Cartilla de los 
Juzgados de paz. Sexta edicion, nueva-
mente corregida y aumentada. Valla-
dolid, 1863. 1 folleto 5 rs. 

Las ediciones primera y segunda son de 
1857 (Coruna); la tercem, de 1859 (Santan-
der ); la cuarta, de 1861 (idem), y la quin-
ta, de 1862 (Valladolid). 

2744. Rornero Mazzeti (D. José).—Tratado para 
los Jueces de paz. Segunda edicion. 
Madrid, 1861-65. 1 folleto 10 rs. 

La primera edicion es de 1859. 
2745«. Martinez Alcubilla (D. Marcelo).—Bi-

blioteca de los Juzgados de paz, ó tra-
tado general teorico-práctico del per-
sonal de dichos Juzgados, de los nego-
cios de que deben conocer y del modo 
de proceder en ellos, etc. Primera parte. 
Cuarta edicion del Manual de los Jue-
ces de paz. Madrid, 1865. 1 tomo. 20 rs. 

La primera edicion es de 1859. 
27455. Martinez Alcubilla (D. Marcelo).—Bi-

blioteca de los Juzgados de paz. Se-
gunda. parte. Diccionario manual de 
derecho civil, ó repertorio alfabético 
razonado de la legislation y de la juris-
prudencia civil de Espana, redactado 
en vista de las autorizadas doctrinas 
del Tribunal Supremo de Justicia, que 
con las leyes de su razon se citan en 
el texto, y arreglado en la parte corres-
pondiente á la Ley hipotecaria, á la de 
aguas, á la del Notariado, la de des-
ahucios y otras, con indication de algu-
nas diferencias sustanciales del dere-
cho foral, etc., etc., al alcance de todas 
las clases de la sociedad. Madrid, 1867. 
1 tomo 20 rs. 

Hay edicion de 1877. 
2746«. Moreno y Serrano (D. Sebastian).— 

Repertorio jurídico de los Juzgados de 
paz, ó Código civil de procedimientos, 
y práctica general de dichos Juzgados. 
Madrid, 1859.1 tomo 14 rs. 

2746 b. Moreno y Serrano (D. Sebastian).— 
Suplemento al Repertorio jurídico de 
los Juzgados de paz. Madrid, 1863.1 fo-
lleto. ; • 1 real. 

2747. Hidalgo (D. Santos).—El Libro de los 
Jueces de paz. Segunda edicion. Ma-
drid, 1860. 1 tomo. 

2748. Rodriguez (D. José Martin).—Enjuicia-
miento civil en los Juzgados de paz. 
Tratado que comprende las dispositio-
nes legales referentes á todos los asun-
tos de dichos Juzgados ; su aplicacion 
práctica; formulario de procedimientos 
y arancel vigentes. Salamanca, 1861. 
1 tomo 8 rs. 

2749. Gonzalez y F. de Córdoba (D. Quintin),— 
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Juzgados de paz. Debores y atribucio-
nes de los Jueces de paz. Madrid, 1862. 
1 tomo 8 rs. 

2750. Cânovas del Castillo (D. Emilio).—Ma-
nual de las faltas que pueden corregir-
se gubernativamente y de las que solo 
deben penarse en juicio verbal, ó guia 
teorico-práctica de los Gobernadores y 
Alcaldes en el ejercicio de sus faculta-
des de policia correccional, seguido de 
todo lo relativo á la organizacion y 
atribuciones de los Juzgados de paz y 
del arancel de derechos de los Secreta-
rios de dichos Juzgados y de los de fal-
tas. Tercera edicion, notablemente cor-
regida y aumentada. Madrid, 1865.1 to-
mo 20 rs. 

Las editiones primera y segunda son 
de 1862. 

2751. Abella (D. Fermin).—Manual enciclopé-
dico teorico-práctico de los Juzgados 
municipales ó tratado completo y razo-
nado de los deberes y atribuciones de 
los Jueces y Fiscales municipales y de 
los Secretários de dichos Juzgados, con 
formularios para todos los actos y dili-
gendas civiles, criminales, adminis-
trativas y del registro civil en que 
dichos Tribunales intervienen. Quinta 
edicion corregida, refundida y ampliada 
con arreglo á las reformas del registro 
civil y á las recientemente introduci-
das en los procedimientos civiles y cri-
minales por las novisimas disposicio-
nes sobre enjuiciamiento, y en especial 
por la compilacion general últimamen-
te reformada. Madrid, 1880. 1 t, 32 rs. 

La primera edition es de 1870; la se-
gunda, de 1871; la tercera, de 1873, y la 
cuarta, de 1877. 

2752. Abella (D. Fermin).—Práctica criminal. 
Manual del procedimiento en los jui-
cios de faltas y diligencias preventivas 
de los sumários, con arreglo á las atri-
buciones de los Juzgados municipales, 
segun la Compilacion recientemente 
publicada, sobre el Enjuiciamiento cri-
minal y las leyes de imprenta, aguas, 
caza y demás disposiciones novísimas. 
Madrid, 1879, 1 tomo 10 rs. 

Hay otra edicion de 1877. 
2753. Rada y Delgado (Juan de Dios).—Novi-

simo Manual para los Juzgados muni-
cipales. Segunda edicion. Madrid, 1871. 
1 tomo 16 rs. 

La primera edicion es de 1864. 
2754. Gracia Cantalapiedra (D. José). —Ma-

nual práctico de los Juzgados munici-
pales compuesto de formularios y mo-
delos. Madrid, 1872. 1 tomo 30 rs. 

2755. Fernandez Giner (José) y Rodriguez 
Marcos (Antonio).—Los Juzgados mu-
nicipales. Disposiciones legales refe-
rentes á los mismos anotadas, concor-
dadas y comentadas. 

a. Cuadro primero.— De la Conciliation, 
Madrid, 1878. 1 folleto 4rs. 

b. Cuaderno segundo. —Del juicio de 
desahucio. Madrid, 1878.1 folleto 4 rs. 

2756. Vieites y Pereiro (D. Vicente).—Guia de 
los Juzgados municipales en materia 
criminal. Huesca, 1878. 1 tomo. 

2757. Alvarez Ossorio y Pizarro (D. Cárlos).— 
Guia forense municipal, ó Tratado teo-
rico-práctico de la legislacion, refe-
rente á los diversos asuntos en que in-
tervienen los senores Jueces, Fiscales 
y Secretarios municipalas. 1880.1 tomo. 

2758. Cubillo de Mesa (D. Márcos).—Revista de 
los Juzgados de paz. Periódico jurídico, 
teórico y práctico. Madrid, 1855-70. 9 
tomos. 

2759. Pardo (D. Julian).—Gaceta de los Jueces 
de paz. Revista jurídica semanal. Ma-
drid, 1867-68. 1 tomo. 

d. 
JURADO. 

2760. Sobre el establecimiento de Jurados, ó 
de la administracion de justicia crimi-
nal de Inglaterra, y del espíritu del Go-
bierno inglês, traducido del francés por 
D. B. F. C. Madrid, 1820. 1 tomo 10rs. 

2761. Jonama (D. Santiago).—De la prueba por 
Jurados, ó sea Consejo de hombres bue-
nos. Madrid, 1820. 1 tomo. 

2762. Phillips (Sir Richard).—De las faculta-
des y ohligaciones de los Jurados, es-
crito en inglés, traducido en francés 
por Mr. Comte, puesto en castellano, y 
aumentado con la parte legislativa que 
sobre Jurados está en práctica en Fran-
cia y en los Estados-Unidos de la Amé-
rica Septentrional, por Antonio Ortiz 
de Zàratey Herrera. Madrid, 1821.1 to-
mo 12 rs. 

2763. Aignan.—Historia del Jurado. Traducida 
por D. J. L. Paris, 1826. 2 tomos. 

2764. Derechos y deberes de los Jurados des-
pues de las últimas leyes que modifi-
caron el Código de instruccion criminal 
de 1808. Traducido del francés, aumen-
tado con notas y precedido de un dis-
curso sobre la historia, ventajas y apli-
cacion de que puede ser susceptible 
en Espana el juicio por Jurados, por 
I). Manuel Pers. Barcelona, 1838. 1 to-
mo 6rs. 

2765. Escriche (D. Joaquin).—Exámen hiato-
rico-crítico de la institucion del Ju-
rado. Madrid, 1844. 1 tomo. 

2766. Gonzalez Nandin (D. Sebastian). —El 
Jury ó Jurado en materia criminal. 
Barcelona, 1863. 1 folleto. 
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2767. Gomez de Salazar (D. Fernando).—De-
fensa del juicio por Jurados. Madrid, 
1868.1 tomo 14 rs. 

2768. Rodriguez Pinilla (D. Tomás).—EI Ju-
rado y su planteamiento en Espana. 
Madrid, 1872.1 tomo 12 rs. 

2769. Gomez Rodriguez (D. Telesforo).—El Ju-
rado. Exámen crítico de los títulos 4.° 
y 5.° del libro 2.° de la Ley de Enjuicia-
miento criminal. Madrid, 1878.1 tomo. 

Biblioteca jurídica de la Revista gene-
ral de Legislation y Jurisprudencia. 

2770. Aguado (D. Serafin).—Las listas del Ju-
rado. Modelos para formar las listas del 
Jurado y tramitar los expedientes de 
inclusion ó exclusion en las mismas 
hasta ultimarias con las notificacio-
nes á los elegidos. Madrid, 1873. 1 fo-
lleto 6 rs. 

2771. Bessòn.—Memorandum para el ciudada-
no espanol que haya de desempenar el 
cargo de Jurado. Burgos, 1873. 1 fo-
lleto 2 rs. 

2772. Fernandez (D. José R.)—El Libro del Ju-
rado, ó sea procedimiento criminal ante 
el Tribunal del Jurado, con nociones de 
Derecho penal, diligencias preparató-
rias para la constitucion del Jurado y 
para el juicio oral, pruebas y reglas de 
critica racional, caractères de los deli-
tos de la competencia de dicho Tribu-
nal, y formularios de actuaciones y es-
critos ante el mismo. Madrid, 1874.1 to-
mo 20 rs. 

2773. Adame y Munoz (D. Serafin).—Contes-
tation al interrogatorio sobre el Jurado. 
Madrid, 1874. 1 folleto 2 rs. 

2774. Montaut y Dutriz (D. Diego).—El Jura-
do. Contestacion al folleto publicado 
por D. Serafin Adame y Munoz. Madrid, 
1874.1 folleto 2rs. 

2775. Mas sobre el Jurado. Apuntes sobre los 
recientes folletos de los Sres. D. Serafin 
Adame y Munoz y D. Diego Montaut y 
Dutriz, por un tercero en discordia. 
Madrid, 1874. 1 folleto 2rs. 

2776. Gil Sanz (D. Álvaro).—El Jurado. Su 
historia, importancia y situacion ac-
tual. Madrid, 1876. 1 folleto 8 rs. 

2777. Melendreras (J. R.)—El Jurado en mate-
ria criminal. Oviedo, 1880.1 tomo. 12 rs. 

e. 
MINISTERIO FISCAL. 

2778 a. Alonso Colmenares (D. Eduardo).— 
Manual del promotor fiscal, ó sea resú-
men de cuantas disposiciones arreglan 
el ejercicio del Ministerio público en 
los Tribunales inferiores. Madrid, 1847. 
1 tomo 18 rs. 

2778b. Alonso Colmenares (D. Eduardo).— 

Deberes y atribuciones de los promoto-
res fiscales ó exposicion razonada de 
cuantos extremos comprende el desem-
peno de su elevado ministerio, obra 
escrita con arreglo á las disposieiones 
del nuevo Código penal. Madrid, 1848. 
1 tomo 16 rs. 

2779. Lozar (D. Manuel Martin).—El Ministe-
rio fiscal de Espana en la jurisdiccion 
ordinaria y en la especial de Hacienda. 
Valladolid, 1853. 1 tomo 28 rs. 

2780«. Hernandez de la Rua (D. Vicente).— 
De la organizacion, atribuciones y de-
beres del Ministerio fiscal. Madrid, 
1853.1 tomo 18 rs. 

2780 b. Casas y Moral (D. Antonio).—Guia de 
los promotores fiscales en los Juzgados 
ordinarios. Granada, 1855. 1 tomo. 

2781. Observaciones al Real decreto de 9 de 
Abril de 1858 sobre organizacion del 
Ministerio fiscal en el fuero comun. 
Coruna, 1859.1 folleto. 

2782. La Abogacia y el Ministerio fiscal, ó 
breves observaciones sobre el precepto 
que más obliga á los sacerdotes de la 
justicia. Burgos, 1864.1 folleto. 

2783. Pinó y Vilanova (D. Vicente).—Guia 
teorico-práctica del Fiscal municipal. 
Valencia, 1871. 1 tomo 12 rs. 

2784. Recuerdos al Ministerio fiscal. Burgos, 
1873. 1 folleto. 

El autor es Besson. 
2785. Ferrer y Minguet (D. Vicente).—Ensayo 

teorico-práctico sobre los deberes y 
atribuciones de los promotores fiscales. 
Madrid, 1875. 2 tomos 56 rs. 

2786. Manual teorico-práctico de los Fiscales 
municipales, con formularios. Madrid, 
1876.1 tomo 8rs. 

f. 
ABOGACÍA. 

2787. Ciencia del foro ó reglas para formar un 
abogado, estractada de los mejores au-
tores de jurisprudencia, así antiguos 
como modernos, y acomodadas al uso é 
instruccion de los jóvenes espanoles 
que se dedican á la abogacia. Tercera 
edicion, corregida y aumentada con 
varias cartas sobre la profesion de abo-
gado y la oratoria del foro. Madrid, 
1829.1 tomo 8 rs. 

La primera edicion es de 1789 y la se-
gunda de 1794. 

2788. Viegas (D. Simon de).—Discurso filosofi-
co-moral sobre el Foro. Madrid, 1835. 
1 folleto 4rs. 

Forma el tomo II de la edicion de Opús-
culos de 1779-1800. 

2789. Turtiano (Lic. D. Juan José).—Resúmen 
de los privilegios, gracias, prerogativas 

22 
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y exenciones concedidas à los abogados 
desde la antigiiedad ; extractadas de los 
Códigos y autores nacionales y extran-
jeros. Cádiz, 1841. 1 tomo 7 rs. 

2790. Dupin.—La Abogacía ó el arte del aboga-
do, obra sacada de la que con el título 
de la Profesion de abogado escribió en 
francês, adicionada, corregida y acomo-
dada á nuestro foro, por D. Pablo Cam • 
pos Carballar. Madrid, 1842.1 t. 24 rs. 

2791 a. Dupin.—De la libre defensa de los acu-
sados, opúsculo escrito en francês, tra-
ducido y anotado por D. Fermin Ver-
langa Huerta. Madrid, 1842.1 tomo 6 rs. 

2791 b. Bona (J. E.) — El Derecho de defensa 
monopolizado por abogados y procura-
dores bajo la sombra de los triburiales. 
Madrid, 1847. 1 tomo 4 rs. 

2792. Nougués Secali (Dr. D. Mariano). — La 
Moral del abogado. Zaragoza, 1849. 1 to-
mo 20 rs. 

2793. Ferrer (D. Joaquin).—El causidico. Tra-
tado teorico-práctico del arte de procu-
rador á pleitos ; obra utilísima, no sólo 
á los alumnos y profesores del arte, si 
que tambien à cualesquier persona, de 
cualquier clase y profesion que desee 
instruirse en los asuntos judiciales ó 
se halle en el caso de haber de litigar. 
Gerona, 1849.1 tomo 25 rs. 

2794. Marrupe (D. Patricio).—Discurso sobre 
la mision del abogado en el siglo XIX. 
Madrid, 1853. 1 folleto 4rs. 

2795. Manresa y Sanchez (D. José).—Manual 
de abogados. Paris, 1857. 1 tomo 14 rs. 

2796. Ruiz Crespo (Lic. D. Manuel).—Observa-
ciones importantes sobre el ejercicio de 
la abogacía, su orígen, prerogativas y 
honores. Sevilla, 1857. 1 tomo... 12 rs. 

2797. Alcubilla (D. Marcelo M.)—El Abogado 
de las Municipalidades. Madrid, 1868. 
] tomo 12 rs. 

g. 
JUICIOS. 

2798. Legisiacion vigente acerca de los des-
ahucios, por un abogado del Colegio. 
Madrid, 1867. 1 folleto 2rs. 

2799. Danvila y Collado (Dr. D. Manuel).—El 
contrato de arrendamiento y el juicio 
de desahucio. Exposicion de los prin-
cipios que gobiernan el primera, y co-
mentários de las disposieiones que re-
glamentan el segundo, jurisprudencia 
de S. A. al Tribunal Supremo de Jus-
ticia y formulario para su más fácil in-
teligencia. Madrid, 1867. 1 tomo 14 rs. 

2800. Montano (Pedro A.)—Tratado sobre el 
procedimiento en el juicio de desahu-
cio. Con arreglo á la Ley de reforma 
de 25 de Junio de 1867. Madrid, 1867. 
1 tomo 6 rs. 

2801. Corbella (D. Arturo).—Del juicio de des-
ahucio, con arreglo á las importantes 
reformas introducidas en el mismo por 
la Ley recientemente publicada en 20 
de Junio de 1877. Tratado comprensivo 
de toda la legisiacion vigente sobre la 
materia, explicada y comentada para 
facilitar su inteligencia, é ilustrada 
con formularios para su debida aplica-
cion. Barcelona, 1877. 1 folleto.... 6rs. 

2802. Juicio de desahucio segun la novísima 
Ley de 18 de Junio de 1877, con los con-
cordantes de la de Enjuicíamiento ci-
vil, notas aclaratorias y formularios 
para su más fácil aplicacion. Publicado 
por la Redaccion de la Gaceta juridica. 
Madrid, 1877. 1 folleto 4 rs. 

2803. Gonzalez del Alba (D. Primitivo).—Guia 
del propietario. Disposiciones legales 
vigentes sobre el arrendamiento y el 
desahucio. Valladolid, 1878. 1 f. 5 rs. 

2804. Romeu (D. Rafael).—Leyes de arrenda-
miento y desahucio de la Península, 
Cuba y Puerto-Rico, con notas para su 
mejor inteligencia y un formulario 
para su exacto cumplimiento en los. 
Juzgados municipales y de paz. Se-
gunda edicion. Madrid, 1879.1 f. 6rs. 

2805. Fernandez Giner (D. José). — Tratado 
completo del juicio de desahucio. Se-
gunda edicion. Madrid, 1879. 1 f. 4 rs. 

2806. Abella (D. Fermin).—Juicio de desahu-
cio. Madrid, 1880. 1 tomo 8rs. 

2807. Alvaraz Posadilla (D. Juan).—Apéndice 
á los cinco juicios de Febrero: trata de 
los juicios de ventas y contrabandos, 
modo de sustanciarlos y penas impues-
tas á los defraudadores de la Real Ha-
cienda, con insercion á la letra de las 
Reales ordenes é instrucciones que eu 
el dia rigen. Madrid, 1803.1 tomo. 16 rs. 

2808. Lopez Juana Pinilla (D. José).—Tratado 
teorico-práctico de los juicios de con-
trabando. Madrid, 1807. 1 tomo.. 10 rs. 

2809. Observaciones acerca del Real decreto 
de 20 do Junio de 1852 sobre jurisdic-
cion de Hacienda y represion de los 
delitos de contrabando y defraudacion. 
Madrid, 1853. 1 tomo 18 rs. 

2810. Oiler y Berrás (D. Francisco).—Tratado 
de la Jurisdiceion especial de Hacienda 
pública. Guia de su Ministerio fiscal. 
Barcelona, 1858. 1 tomo 25 rs. 

2811. Carrasco (D. Pio Agustin).—Manual para 
la administracion de justicia en los ne-
gocios comunes de Hacienda y en los de 
contrabando y defraudacion, redactado 
en vista de los Reales decretos de 20 de 
Junio último. Madrid, 1852. 1 tomo. 

2812 a. Tapia D. Eugeniode).—Manual teorico-
práctico de los juicios de inventario y 
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particion de herencias. Cuarta edicion 
aumentada y reformada con arreglo á 
las disposiciones de la nueva Ley de 
Enjuiciamiento civil. Madrid, 1856.1 to-
mo 14 rs. 

La primera edicion es de 1825 ( Barce-
lona), y la tercera, de 1832 (Madrid). 

2812 5. Tapia (D. Eugenio de).—Manual teorico-
práctico de los juicios de inventarios y 
particion de herencias. Quinta edicion, 
reformada con arreglo á las disposicio-
nes publicadas hasta el dia, y adicio-
nada con gran número de formularios. 
Madrid, 1872. 1 tomo 14 rs. 

2813. Carbonell (Francisco). — Formulario de 
inventarios, tasaciones, liquidaciones, 
cuentas y particiones de los bienes, cau-
dal, efectos y créditos que resulten por 
la fin y muerte de un consorte, entre 
sus hijos herederos, tanto de primeras 
como de segundas nupcias, y de mayo-
razgos ó vínculos, sin intervencion de 
la justicia. Segunda edicion. Albacete, 
1850. 1 folleto 5 rs. 

2814. Abella (D. Fermin).—Manual de los jui-
cios de testamentaria y abintestato, con 
reglas y formularios para hacer las par-
ticiones. Madrid, 1878. 1 tomo.... 12 rs. 

Hay otra edicion de 1874. 

2815. Instruccion de Alcaldes y Tenientes de 
Alcalde, Procuradores, Síndicos y Es-
cribanos, para los juicios verbales sobre 
faltas con arreglo á lo dispuesto en la 
ley que prescribe’’ las reglas para la 
aplicacion de las disposiciones del Có-
digo penal y reales decretos posteriores 
á su publicacion por P. O. C. Madrid, 
1848. 1 folleto *.. 8 rs. 

2816. Procedimientos del juicio verbal sobre 
las faltas de que trata el libro III del 
Código penal de Espana etc., por don 
N. A. V. y S. Barcelona, 1849. 1 f. 4 rs. 

2817. Castro y Orozco (D. José de, Marqués de 
Gerona).— Exámen del recurso de casa-
cion en Espana. Memoria. Madrid, 1858. 
1 folleto 6rs. 

2818. Ortiz de Zúniga (D. Manuel).—Reforma 
urgente sobre los recursos de casacion. 
Madrid, 1862. 1 folleto-. 

2819. Alvarez (D. Cirilo).— Reforma urgente 
sobre los recursos de casacion. Madrid, 
1862. 1 folleto. 

2820. Ortiz de Zúniga (D. Manuel).—Reforma 
urgente del recurso de casacion. Con-
testacion al artículo del Sr. D. Cirilo 
Alvarez. Madrid, 1862. 1 folleto. 

2821. Manresa y Navarro (D. José Maria).— 
Reforma de la casacion en lo civil. 
Observaciones al Froyecto de ley pre-
sentado por el Gobierno á las Córtes en 
4 de Enero de 1863, creando una Sala de 

previo examen para los recursos de casa-
cion en asuntos civiles: con un apén-
dice sobre la casacion en lo criminal. 
Madrid, 1863. 1 folleto. 

2822 a. Ley de casacion civil, decretada en 22 
de Abril de 1878. Edicion oficial. Ma-
drid, 1878. 1 folleto ’. 4 rs. 

2822 b. Fernandez Martin (D. Manuel).—Novi-
sima Ley de casacion civil de 22 de 
Abril de 1878, anotada. Madrid, 1878. 
1 folleto 4 rs. 

2823. Requena y Fernandez (D. Manuel F.).— 
Leyes de casacion civil y criminal, 
anotadas y seguidas de unos formula-
rios. Madrid, 1878. 1 tomo 12 rs. 

2824. Alcaraz y Castro (Dr. D. Isidoro).—Mé-
todo y práctica de los cuatro juicios 
civil ordinario, sumario de particion, 
ejecutivo y general de concurso do 
acreedores. Anotados con las especies 
más ocurrentes en los tribunales. Quin-
ta edicion, corregida y adicionada con-
siderablemente por D. Santiago de 
Alvarado y de la Pena. Madrid, 1828. 
1 tomo 20 rs. 

2825. Martinez de Salazar (D. Antonio).— 
Práctica de sustanciar pleitos ejecuti-
vos y ordinarios conforme al estilo de 
los Juzgados de Madrid, de las Chanci-
llerías, Audiencias y demás Tribunales 
del Reino, con extension de los pedi-
mentos, autos y diligencias judiciales 
é inclusion de varios instrumentos y 
advertencias á escribanos, procuradores 
y alguaciles. Corregida, anotada y adi-
cionada en varias materias y formula-
rios, y además en el arancel de escriba-
nos, procuradores, etc., y arregladas 
las citas de las leyes á la Novisima 
Recopilacion, por D. Santiago Alvarado 
y de la Pena. Quinta edicion. Madrid, 
1828. 1 tomo 20 rs. 

La anterior edicion es de 1789. 
2826«. Apuntes sobre el juicio ejecutivo por D. 

Córdoba, 1835.1 folleto 8 rs. 
2826 5. Esquivel (Dr. D. Mariano).—Apuntes 

sobre el juicio ejecutivo. Segunda edi-
cion. Alicante, 1840. 1 folleto .... 6 rs. 

2827. Verlanga Huerta (D. Fermin).-Juris-
prudencia popular; comprende los ne-
gocios de menor cuantia con el proce-
dimiento mandado observar por la Ley 
de 10 de Enero de 1838. Segunda edi-
cion mejorada por su autor y aumen-
tada con el tratado sobre el juicio del 
Jurado. Madrid, 1840. 1 tomo ... 10 rs. 

La primera edicion es de 1838. 
2828. Verlanga Huerta (D. Fermin).—Del pro-

cedimiento en negocios civiles de ma-
yor cuantia, con los formularios más 
minuciosos para todas las instancias, 
incidentes y recursos. Madrid, 1841. 
2 tomos 60 rs. 
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2829. Mojarrieta (D. José Serapio).—Ensayo 
sobre los juicios de residencia. Ma-
drid, 1848. 1 tomo 18 rs. 

2830. Tratado elemental de los procedimientos 
sobre negocios y causas de comercio 
con arreglo á las últimas disposiciones 
publicadas sobre esta materia, por don 
J. de V. y C. Segunda edicion. Madrid, 
1850. 1 tomo 16 rs. 

La primera edicion es de 1847. El autor 
es D. José ãe Vicente y Caravantes. 

2831. Conterendas entre el Alcalde, el Secre-
tario del Ayuntamiento y un jóven de 
una aldea, sobre los juicios de concilia-
cion, de menor euantia y verbales, en 
lo civil y en lo criminal, por un aboga-
do del Ilustre Colégio de los de esta 
corte. Madrid, 1853. 1 tomo 10 rs. 

2832. Melchor y Pinazo (D. Joaquin).—El jui-
cio oral y el juicio escrito. Madrid, 1864. 
1 folleto. 

2833. Gonzalez del Alba (D. Primitivo).—El 
Juicio oral y público, observaciones so-
bre su planteamiento. Madrid, 1877. 
1 folleto. 

2834. Pando (D. Juan Antonio de). 
a. Novela primera.—El recurso de ca-

sacion. Observaciones sobre la Ley 
de 22 de Abril de 1878. Madrid, 1878. 
1 folleto 4rs. 

b. Novela segunda.—Sucesion heredi-
taria y sus incidencias. Madrid, 1879. 
1 tomo 6 rs. 

2835. Fernandez Giner (José).—Tratado com-
pleto de los juicios verbales. Segunda 
edition. Madrid, 1879. 1 tomo 6 rs. 

h. 
PRUEBAS. 

2836. Rissi (Pablo).—Reflexiones filosóficas so-
bre las pruebas necesarias para fundar 
las sentencias criminales, la propor-
tion entre los delitos y las penas, y la 
competentia de los Tribunales; tradu-
cidas al castellano por D. C. J. A. y C-, 
y comentadas por D. Bernardo Latorre 
y Pena. Madrid, 1831. 1 tomo 8 rs. 

Eay otra eãicion sin los comentarios ãe 
1787. 

2837. Glassford (Santiago).—Los princípios de 
la prueba y su aplicacion á las pesqui-
sas jurídicas, traducido al castellano 
por D. José Maria Tenorio y Herrera. 
Madrid, 1842. 1 tomo 24 rs. 

2838. Mittermaier (C. J. A.) — Tratado de la 
prueba en materia criminal, ó exposi-
tion comparada de los princípios en 
materia criminal, y de sus diversas 
aplicaciones en Alemania, Francia, In-
glaterra, etc. Traducido al castellano, 
con un Apéndice sobre la legislation 

criminal de Espana, relativa á la prue-
ba. Tercera edicion. Madrid, 1877.1 to-
mo 24 rs. 

La primera eãicion es ãe 1851, y la se-
gunda ãe 1857. Biblioteca juridica de ta 
Revista general de Legislacian y Juris-
prudencia. 

2839. Bonnier (M. Eduardo).—Tratado teorico-
práctico de las pruebas en Derecho ci-
vil y penal ; traducido al castellano y 
adicionado con arreglo al Derecho espa-
nol, por D. José Vicente y Caravantes. 
Madrid, 1869. 2 tomos 60 rs. 
Biblioteca jurídica de la Revista general 

de Legislacion y Jurisprudencia. 

2840. Acebedo (D. Alfonso de).—Ensayo acerca 
de la tortura ó cuestion de tormento, 
de la absolution de los reos que niegan 
en el potro los delitos que se les impu-
tan, y de la abolition del uso de la tor-
tura, principalmente en los tribunales 
eclesiásticos. Publicado en latin en 
1770. Traducido por D. C. G. O. Ma-
drid, 1817. 1 tomo 8rs. 

La edicion latina dió lugar á la si-
guiente obra: 

Castro (D. Pedro de).—Defensa de la tor-
tura ÿ leyes patrias que la establecie-
ron, e impugnacion del tratado que es-
cribió contra ella el Dr. D. Alonso Ma-
ria de Acevedo. Madrid, 1778. 1 tomo. 

2841. Arrieta (D. Laureano de).—Observacio-
nes para la verdadera inteligencia y 
aplicacion de la regia 45 de la ley pro-
visional que acompana al Código penal, 
y sobre la apreciacion de las pruebas 
en materia criminal. Zaragoza, 1853. 
1 folleto. 

2842. Ralero y Prieto (D. Lázaro).—Tratado 
de revision de letras, firmas y docu-
mentos sospechosos y falsos. Madrid, 
1860. 1 tomo 12 rs. 

2843 Paluzié y Cantalozella (D. Esteban).— 
Guia para los cotejos de letras y fe que 
merecen segun las leyes y los j uriscon-
sultos célebres. Barcelona, 1862.1 tomo. 

2814. Lopez Moreno (D. Santiago).—La prueba 
de indicios. Madrid, 1879. 1 tomo 12 rs. 

i. 

NOTARIADO. 

2815 a. Ley del Notariado y Reglamento gene-
ral para el cumplimiento de la misma. 
Edieion oficial. Madrid, 1863. 1 tomo. 

2845 b. Ley y Reglamento del Notariado. De-
marcation y aranceles notariales. Ins-
truction sobre la manera de redactar 
los Instrumentos públicos sujetos á Re-
gistro. Edition oficial. Madrid, 1874. 
1 tomo 8 rs. 
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2846. Ley del Notariado de 28 de Mayo de 1862, 
y Reglamento para su ejecucion de 30 
de Diciembre del mismo ano, con notas 
y observaciones, por un Abogado de esta 
corte. Madrid, 1863. 1 tomo. 

2847. Coleccion legislativa, hipotecaria y nota-
rial, que comprende todas las leyes, 
Reales ordenes y ôrdenes de la Direc-
cion general del Registro de la propie-
dad. Dictadas desde la publicacion de 
la nueva Ley Hipotecaria y la del No-
tariado hasta 3 de Diciembre de 1863. 
Publicada por la Revista del Notariado 
y del Registro de la propiedad. Madrid, 
1864. 1 tomo. 

2848. Ucelay (D. Enrique).— Biblioteca le-
gislativa del Notariado. Madrid, 1865. 
2 tomos. 

2849. Lastra (D. Pablo de la) y Morcillo y Leon 
(D. Francisco).—Novísima legislacion 
orgànica del Notariado espanol, concor-
dada y anotada. Madrid, 1867. 1 tomo. 

2850. Ley del Notariado, Reglamento general 
para el cumplimiento de la misma y 
Decreto de 17 de Abril de 1873, concor-
dado y comentado por la Redaccion de 
La Reforma legislativa. Madrid, 1873. 
1 tomo 6 rs. 

2851. Moragas y Droz (D. Rómulo) y Pardo 
(D. Julian Maria).— Legislacion orgâ-
nica del Notariado y del Poder judicial 
en Cuba y Puerto-Rico, extensamente 
comentada. Madrid, 1873.1 tomo. 14 rs. 

2852. Sidro y Surga (D. José). — Novísima 
legislacion notarial. Madrid, 1875. 1 fo-
lleto 4rs. 

2853. Serrano y Oteiza (J.).— Legislacion no-
tarial y del papel sellado, anotada y 
concordada con Leyes posteriores, sen-
tencias del Tribunal Supremo, Consejo 
de Estado, Decretos, Reales ordenes y 
resoluciones de las Direcciones genera-
les de los Registros Civil y de la Pro-
piedad y del Notariado, de Rentas 
estancadas etc. Madrid, 1878.1 t. 14 rs. 

2854. Ximena (D. Juan Miguel) y Salomon. 
(D. Isidro O.).—El Notariado en Espana 
desde su creacion. Madrid, 1848. 1 to-
mo 30 rs. 

2855. Comes (D. José).—Tratado teorico-prác-
tico del Arte de Notaria. 1826. 3 to-
mos 96 rs. 

2856. Gibert (D. Vicente).—Teórica del Arte de 
Notaria, traducida del latin al caste-
llano por D. Eugenio de Tapia. Tercera 
edicion, ilustrada con notas del doctor 
D. Felix Maria Falguera, y adicionada 
con un tratado de laudemios antiguo 
de Barcelona y un compendio de la 
prescripcion catalana, por el Sr. Fal-
guera, precedido todo de un prólogo, 

por D. Manuel Rimont. Barcelona, 1875. 
1 tomo 44 rs. 

2857. Moreno (D. Juan Ignacio). —Tratado 
elemental sobre el otorgamiento de 
instrumentos públicos, comprensivo en 
la parte teorico-práctiea que el Real 
Decreto de 13 de Abril de 1844 designa 
entre las materias relativas á la asig-
natura del segundo ano que deben 
cursar los aspirantes al Notariado en 
las cátedras de Derecho creadas en 
todas las Audiencias del Reino. Ma-
drid, 1847.1 tomo 24 rs. 

2858. Muro (D. José). —Guia del Escribano. 
Segunda edicion. Madrid 1847. 3 to-
mos 42 rs. 

2859. Rada y Delgado (D. Juan de Dios).— 
Manual preparatorio para los exáme-
nes del primero y segundo ano de 
Notariado, con la ampliacion que pueda 
servir á los alumnos de jurisprudencia. 
Granada, 1853. 1 tomo 20 rs. 

2860. Ortiz de Zuniga (D. Manuel).— Biblio-
teca de Escribanos, ó sea tratado teo-
rico-práctico para la ensenanza de los 
aspirantes al Notariado. Sexta edicion 
aumentada. Madrid, 1855. 2 tomos 52 rs. 

La primera edicion es de 1844-45 y la 
quinta de 1852. 

2861. Negrey Cases (D. Joaquin de).—Apuntes 
para el estudio de la Fedalogía ó Cien-
cia de darfe. Barcelona, 1880. 4 tomos. 

Hay otra edicion de 1860. 
2862. Casas y Moral (D. Antonio de).—Ele-

mentos teorico-prácticos sobre el otor-
gamiento de instrumentos públicos, 
con formularios de las escrituras y 
actuaciones notariales, arreglado á lo 
dispuesto por la Ley hipotecaria, al 
Reglamento general para su ejecucion 
y â la instruccion sobre la manera de 
redactar los instrumentos públicos su-
jetcs á registro. Madrid, 1861. 1 tomo. 

2863. Gargantiel (D. Pablo).—Recopilacion del 
Notariado, ó resúmen teorico-práctico 
de la historia, conocimientos, morali-
dad, obligaciones y penas del Notario, 
y de la instruccion que necesita el 
aspirante para los ejercicios de oposi-
cion à los destinos de la fe pública. 
Madrid, 1865. 1 tomo 36 rs. 

2864. Ruiz Gomez (D. Juan Eugenio).—Comen-
tarios á la Ley del Notariado y su Re-
glamento. Málaga, 1866.1 tomo.. 34 rs. 

Tiene por apêndice la siguiente obra. 
2865. Ruiz Gomez (D. Juan Eugenio).—Ultimas 

leyes, decretos y ôrdenes sobre Nota-
riado, ó sean los que desde 1.° de Enero 
de 1866 hasta 31 de Diciembre de 1874 
se han dictado acerca de la organiza-
cion, régimen y ejercicio notarial, ex-
plicados y comentados. Málaga, 1874-75. 
2 tomos 56 rs. 

2866. Ruiz Gomez (D. Juan Eugenio). —La 
Notaria segun la legislacion y la cien-
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cia. Tratado completo de la misma Fa-
cultad-cargo, profesores que la ejercen, 
actos é instrumentos de su competen-
cia, protocolos, archivos, etc. Madrid, 
1879-80. 2 tomos 28 rs. 

2867. Morcillo y Leon (D. Francisco).—Manual 
de teoria y prática notarial. Tomo I. 
Madrid, 1867. 1 tomo. 

2868. Gonzalo de las Casas (D. José).—Tratado 
general filosófico-legal, teórico y prác-
tico del Notariado y de instrumentos 
públicos, relativos á la propiedad, á la 
família y á la sucesion. Nueva edicion 
refundida y notablemente aumentada. 
Madrid, 1877. 1 tomo 80 rs. 

La primera edicion es de 1870. 
2869. Zarzoso y Ventura (D. Ecequiel).— 

Teoria y práctica de la Redaccion de 
Instrumentos públicos, conforme al 
programa de segundo ano de la carrera 
del Notariado. Tercera edicion corre-
gida y aumentada. Valencia, 1880. 1 to-
mo 86 rs. 

La segunda edicion es de 1874. 
2870. Gracia y Hernandez (D. Joaquin).— 

Breves nocioneS de actuaciones judi-
ciales para los alumnos del segundo 
ano de la Escuela del Notariado con 
arreglo á las últimas reformas de todas 
las Leyes vigentes y autores que tratan 
de la materia en lo civil y en lo crimi-
nal. Madrid, 1878. 1 tomo 30 rs. 

2871. Sanchez (D. Felipe).—Nuevo formulario 
de contratos públicos. Toledo, 1834. 
1 tomo 32 rs. 

2872. Sanchez (D. Felipe).— Nuevo formulario 
. de instrumentos públicos. Toledo, 1834. 

1 tomo 32 rs. 
2873. Negre y Cases (D. Joaquin).—Formula-

rio de las innovaciones que la Ley hi-
potecaria introduce en las escrituras. 
Barcelona, 1861. 1 tomo. 

2814. Tárrega (D. Juan).—Reglas y formularios 
para los Escribanos. Madrid, 1861.1 to-
mo 10 rs. 

2875. Falguera (Félix M.).—Formulario com-
pleto de Notaria. Segunda edicion 
arreglada á la Ley hipotecaria y á la de 
Enjuiciamiento civil, con un apéndice 
sobre la Ley del Notariado y otro sobre 
la Ley hipotecaria. Barcelona, 1862. 
1 tomo. 

2876. Formulario de escrituras públicas, por 
el Ilustre Colegio de Notarios' de Ma-

drid. Madrid, 1862. 1 tomo. 
2877. Formulario de instrumentos públicos 

sujetos á registro y otros actos no 
hipotecables, publicado por el Colegio 
de Notarios del número y caja de Zara-
goza. Zaragoza, 1832. 1 tomo. 

2878. Coleccion de formularios de escrituras 
públicas, por el antiguo Colegio de No-
tarios de Valencia. Segunda edicion, 

notablemente corregida y aumentada. 
Valencia, 1871.1 tomo. 

2879. Ruiz Gomez (D. Juan Eugenio).—Formu-
lario general de Notaria, ó sea Colec-
cion de fórmulas de todos los instru-
mentos y actos notariales exactamente 
ajustadas á la vigente legislacion es-
pecial del ramo. Parte primera. Málaga, 
1877. 1 tomo 16 rs. 

2880 a. Manual del Eseribano, ó Compendio del 
Derecho civil espanol y de procedi-
mientos judiciales, puesto en forma de 
diálogo, para uso de los jóvenes que se 
dedican á esta carrera, por un abogado 
del Colegio. Madrid, 1815. 1 tomo. 

2880b. Manual del Escribano. Segunda parte, 
comprensiva del modo de proceder en 
la autorizacion y extension de los ins-
trumentos y escrituras públicas, con 
sus correspondantes formularios. De-
dicada á los cursantes de segundo ano 
de la cátedra de Derecho, establecida 
por decreto de 13 de Abril de 1844, para 
la carrera de Escribanos, por un abo-
gado del Ilustre Colegio de esta corte. 
Madrid, 1846. 1 tomo. 

2881. Novisimo manual práctico del Escriba-
no, por un abogado del Ilustre Colegio 
de esta corte. Madrid, 1850. 1 tomo. 

2882. Rivas.—Estudios del Escribano y prepa-
ratorios para los exámenes de los alum-
nos en la misma carrera más usados en 
el Derecho. Madrid, 1851. 1 tomo. 

2883. El nusvo Eseribano instruido. Cuarta 
edicion, aumentada y corregida con ar-
reglo á las últimas disposiciones pa-
trias, hecha por el redactor de la Curia 
y Novísimo Febrero Mejicano. Poissy, 
1858. 1 tomo. 

2884. Guia notarial y del Registro de la propie-
dad inmueble, por la Redaccion de la 
G aceta del Notariado. Madrid, 1863. 1t. 

2885. Gifre y de Balu (D. Narciso).—Coleccion 
de cuadros sinópticos de los principales 
contratos de testamentos y demás actos 
que constituyen la carrera notarial. 
Segunda edicion. 1871. 1 tomo. 

2886. Prontuario de las penas en que incurren 
los Notarios y Escribanos, en el ejerci-
cio de sus funciones, así en la parte con-
tractual como en la judicial, seguido 
de un resúmen de los trámites y dila-
ciones en toda clase de juicios, ordena-
do por D. P. C. y B. Barcelona, 1846.1t. 

2887. Demostracion legal y razonada acerca 
de la indudable facultad que tienen los 
Notarios en Cataluna de abrir y publi-
car los testamentos cerrados en la pro-
pia forma que siempre lo han verifica-
do, por no hallarse derogada ni prohi-
bida en manera. alguna por la nueva 
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Ley de Enjuiciamiento civil. Barcelo-
na, 1856? 1 folleto. 

2888. Cellier.—El Escribano perfecto, o medios 
para elevar esta noble profesion al gra-
do social que la corresponde, segun to-
dos los princípios de legislacion, tradu-
cida y precedida de un discurso preli-
minar por D. F. de M. Madrid. 1839. 
1 tomo 20 rs. 

2889. Cellier.—Filosofia del Notariado, ó lec-
ciones morales sobre la profesion de 
Notario,traducidas por D. José Gonzalo 
de las Casas. Madrid, 1855. 1 tomo. 

2890. Garcia Noblejas (D. Miguel).—Observa-
ciones acerca del Notariado. Madrid, 
1849.1 folleto. 

2891. Formoso (D. Fermin).—Proyecto de arre-
glo de Escribanos y organizacion del 
Notariado, precedido y seguido de un 
discurso. Coruna, 1855. 1 folleto. 

2892. Munoz (D. Francisco).—Á las Cortes. Ob-
servaciones á las bases del proyecto de 
ley presentado á las Córtes en 22 de 
Octubre de 1855 por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia. Nuevo proyecto y 
modo de llevarle á cabo. Madrid, 1856. 
1 folleto. 

2893. Memoria que elevan á los Supremos Po-
deres del Estado los Notarios de Cata-
luna sobre la reforma y organizacion 
del Notariado espanol. Barcelona, 1857. 
1 folleto. 

2894. Negre y Cases (D. Joaquin de).—Opinion 
sobre el Notariado. Barcelona, 1857. 
1 folleto. 

2895. Falguera (Dr. D. Félix Maria).—Memoria 
sobre la organizacion de los estúdios de 
Notaria. Barcelona, 1858. 1 folleto. 

2896. Exposicion que el Colégio de Notarios 
del número y caja de la ciudad de Za-
ragoza eleva al Senado, haciendo obser-
vaciones sobre las bases presentadas 
por el Gobierno de S. M. para la reforma 
ó arreglo del Notariado espanol. Zara-
goza, 1858. 1 folleto. 

2897. Socias (D. Cayetano). — Observaciones 
sobre la reforma del Notariado. Palma, 
1859. 1 folleto. 

2898. Exposicion y observaciones que sobre el 
Proyecto de ley de reforma del Nota-
riado de 3 de Febrero de 1859 eleva á 
las Córtes del Reino el Colegio de No-
tarios de Valencia. Valencia, 1859. 
1 folleto. 

2899. Informe razonado que el Colegio de No-
tarios de las Islas Baleares eleva á la 
Direccion general del Registro de la 
Propiedad, cumpliendo lo dispuesto por 
la misma en órden circular de 18 de 
Agosto de 1862. Palma, 1862. 1 folleto. 

2900. ferrer y Vidal (D. Joaquin).—Observa-

ciones á la Ley del Notariado. 1868. 
1 folleto. 

2901. La Ley de 3 de Marzo ó los Notarios pú-
blicos de índias, Notarios hoy con pro-
tocolo ante sus companeros y la opinion 
pública. Habana, 1873. 1 folleto... 4 rs. 

j. 
ARANCELES JUDICIALES. 

2902. Aranceles generales para el Tribunal 
Supremo, el especial de las Ôrdenes, 

' Audiencias, Tribunales y Juzgados de 
primera instancia. Madrid, 1845. 1 t. 

2903. Aranceles judiciales modificados con 
arreglo al Real decreto de 22 de Mayo 
de 1846. Edicion oficial. Madrid, 1816. 
1 tomo. 

2904. Aranceles judiciales de 28 de Abril 
de 1860. Edicion oficial. Madrid, 1860. 
1 tomo , 10 rs. 

2905. Gonzalo de las Casas (D. José).—Cuadro 
sinóptico y alfabético de los Aranceles 
judiciales, modificados por Real de 
creto de 28 de Abril de 1860. Madrid, 
1860. 12 rs. 

2906. Martin Veúa (D. Manuel).—Arancel de' 
procuradores. Cuadro formado con arre-
glo al Real decreto de 28 de Abril 
de 1860 y Real órden de 20 de Junio 
de 1863, y en consonancia con la Ley de 
Enjuiciamiento civil y Práctica crimi-
nal. Madrid, 1864 3 rs. 

2907. Aranceles judiciales para el Enjuicia-
miento criminal, aprobados por Decreto 
del Gobierno de la República de 31 de 
Marzo de 1873. Edicion oficial. Madrid, 
1873. 1 folleto 6 rs. 

2908. Aranceles judiciales para lo criminal. 
Decreto del Poder ejecutivo de la Re-
pública de 31 de Marzo de 1873. Madrid, 
1873. 1 folleto 2 rs. 

2909. Aranceles judiciales para lo criminal, 
mandados observar por Decreto de 31 
de Marzo de 1873. Valencia, 1873. 1 fo-
lleto 1 1/2. 

2910. Góngora y Gomez (D. Antonio).—Aran-
celes judiciales para el Enjuiciamiento 
criminal. Madrid, 1873. 1 folleto... 2rs. 

2911. Aranceles judiciales para los Juzgados 
municipales. Publicados por la Redac-
cion de El Consultor de los Ayunta-
mientos y Juzgados municipales Tercera 
edicion. Madrid, 1878. 1 folleto.... 3 rs. 

La pr imera edicion es de 1873. 
2912. Aranceles judiciales y notariales para 

los negocios civiles y criminales en los 
Juzgados municipales, de primera ins-
tancia, Audiencias y Tribunal Supre-
mo, y los especiales de Notarios para 
los negocios en que éstos intervienen. 
Anotados con las diferentes disposicio-
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nes oflciales que les modifican 6 aclaran 
y concordados entre si para su más 
fácil aplicacion, por la Redaction de El 
Consultor de los Ayuntamientos y Juz-
gados municipales. Madrid, 1878.1t.6 rs. 

2913. Serrano y Oteiza (J.).— Manual arance-
lario. Compilado, concordado y ano-
tado. Madrid, 1878. 1 tomo 4 rs. 

2914. Gisbert y Ballesteros (D. Ernesto).— 
Prontuario alfabético de los Aranceles 
judiciales vigentes en los negocios ci-
viles y criminales. Madrid, 1879. 1 to-
mo 8 rs. 

Coleccion de obras y folletos de la Re-
vista de los Tribunales. 

k. 
PAPEL SELLADO. 

2915 a. Gonzalo de las Casas (D. José).—Cua-
dro sinóptico para el uso del papel 
sellado, con arreglo al Real decreto 
de 8 de Agosto de 1851. Madrid, 1851. 
1 hoja. 

2915 b. Gonzalo de las Casas (D. José).—Ma-
nual historico-alfabético del cuadro si-
nóptico para el uso del papel sellado, 
con arreglo al Real decreto de 8 de 
Agosto é Instruction de l.° de Octubre 
de 1851. Madrid, 1851.1 tomo. 

2916. Diccionario razonado para el uso del pa-
pel sellado desde l.° de Enero de 1862, 
con arreglo al Real decreto de 12 de Se-
tiembre é Instruccion de 10 de Noviem-
bre de 1861, por la Redaccion de la 8a-
ceta del Notariado. Madrid, 1862.1 tomo. 

2917. Castilla (D. Antonio).—Cuadro sinóptico 
para el uso del papel sellado, con arre-
glo al Real decreta de 12 de Setiembre 
é Instruccion de 10 de Noviembre de 
1861. Madrid, 1861. 1 hoja. 

2918. Marty Caballero (D. Luis).—Guia alfa-
bética para el uso del papel sellado, con 
arreglo á la legislation vigente. Ma-
drid, 1862.1 tomo. 

2919. Manual de la legislation del papel se-
llado y derecho de timbre publicado por 
la Redaccion de El Consultor de los 
Ayuntamientos y de los Juzgados muni-
cipales. Tercera edicion. Madrid, 1880. 
1 tomo 8 rs. 

La primera edicion es de 1871, y la se-
gunda de 1877. 

2920«. Freixa y Rabasó (D. Eusebio).—Noví-
simo prontuário para el uso del papel 
sellado. Zaragoza, 1865. 1 tomo— 4 rs. 

2920 5. Freixa y Rabasó (D. Eusebio).—Pron-
tuário alfabético para el uso del papel 
sellado. Madrid, 1874. 1 tomo 10 rs. 

2921. Freixa y Rabasó (D. Eusebio).—Memo-
randum de papel sellado y servicios pe-
riódicos para los Alcaldes y Ayunta-

mientos, Secretarios, Contadores y De-
positarios de los mismos, Juntas locales 
de ensehanza y Maestros de instruc-
tion primaria, etc. Madrid, 1878. 1 fo-
lleto 8rs. 

2922. Lasarte (D. Juan de).—Compendio de las 
disposiciones vigentes sobre uso de los 
sellos sueltos y papel de pagos al Es-
tado. Madrid, 1874. 1 folleto 2 rs. 

2923. Becerra y Toro (D. Manuel).—Legisla-
tion del papel sellado, agrupada por 
clases y comentada. Segunda edicion. 
Madrid, 1877.1 tomo 24 rs. 

La primera edicion es de 1876. 

l. 
ELOCUENCIA FORENSE. 

2924. Demóstenes.—Oraciones escogidas, con 
los juicios de varios escritores antiguos 
y modernos sobre Demóstenes y sus 
obras; traducidas al castellano por Ar-
cadio Roda. Madrid, 1872.1 tomo 14 rs. 

2925. Ciceron.—Oraciones escogidas, traduci-
das del latin al castellano por D. Ro-
drigo de Oviedo.—Barcelona, 1808. 2ts. 

2926. Melendez Valdés (D. Juan).—Discursos 
forenses. Madrid, 1821.1 tomo .. 10 rs. 

2927. Servan.—Coleccion de discursos foren-
ses sobre la legislacion y administra-
cion de la justicia en general, y en de-
fensa de algunos inocentes, acusados y 
sentenciados como reos ; sacados de las 
obras escogidas, traducidos de la se-
gunda edicion francesa y arreglados á 
nuestras costumbres por D. J. M. de 
S. M. Madrid, 1828. 1 tomo 12 rs. 

2928. Campomanes (Conde de).—Coleccion de 
las alegaciones fiscales. Publícala con 
autorizacion de la Regentia del Reino 
D. José Alonso. Madrid, 1841-43. 4 to-
mos 160 rs. 

2929. Hernandez de la Rua (D. Vicente).—Co-
leccion de alegatos, dictámenes fiscales 
y providencias de los Tribunales. Ma-
drid, 1854.1 tomo 8rs. 

2930. Coleccion de algunos dictámenes emiti-
dos por D. Manuel Seijas Lozano, don 
Pedro Gomez de la Serna y D. Antonio 
Corzo, como fiscales del Tribunal Su-
premo de Justicia, y del Sr. Gomez de 
la Serna, como fiscal de la Cámara del 
Real Patrimonio y otras. Madrid, 1863-71. 
2 tomos.., 36 rs. 

Biblioteca jurídica de la Revista gene-
ral de Legislacion y Jurisprudencia. 

2931. Aparisi y Guijarro (D. Antonio).—Escri-
tos y discursos forenses. Madrid, 1877. 
1 tomo. 

Tomo V de sus obras. Los cinco to-
mos 100 rs. 
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2932. Sainz de Andino (D. Pedro).—Elementos 
de elocuencia forense. Cuarta edicion, 
adicionada con un discurso preliminar 
sobre el orígen y la necesidad del mi-
nisterio de los jurisconsultos y orado-
res del foro para la administration de 
justicia. Madrid, 1847. 1 tomo 26 rs. 

La primem edicion es de 1828, y la ter-
cera de 1839. 

2933 Verlanga Huerta (D. F.). —Curso de ló-
gica judicial, arreglado á las doctrinas 
de los más célebres jurisconsultos mo-
dernos. Madrid, 1840. 1 tomo 10 rs. 

2934. Enciso Castrillon (D. Félix).—Lecciones 
y modelos de elocuencia sagrada y 
forense. Obra extractada de los más 
célebres escritores nationales y extran-
jeros. Madrid, 1840. 2 tomos 26 rs. 

2935. Berryer. — Lecciones y modelos de elo-
cuencia judicial. Traducidos al espanol 
por D. Matias Gomez L. de Villaboa. 
Leon, 1841. 1 tomo. 

2936. Corradi (D. Fernando).—Lecciones de 
elocuencia forense y parlamentaria. 
Madrid, 1843. 1 tomo. 

2937. Sauri y Lleopart (Dr. D. Ramon).— 
Elocuencia forense. Barcelona, 1847. 
1 tomo 4 rs. 

2938. Perez Anaya (D. Francisco).— Lecciones 
y modelos de elocuencia forense, extrac-
tadas las primeras de los mejores auto-
res, ordenadas y reducidas á un tratado 
completo, escogidas y reunidas las se-
gundas. Madrid, 1848-49. 4 tomos. 80 rs. 

2939. Lopez (D. Joaquin Maria)'.—Lecciones de 
elocuencia en general, de elocuencia 
forense, de elocuencia parlamentaria y 
de improvisation. Madrid, 1849 . 2 to-
mos 80 rs. 

2940. Leon y Olarieta (D. Fernando).— Consi-
derationes filosóficas sobre la elocuen-
cia forense. Valencia, 1862.1 tomo. 12 rs. 

2941. Ucelay (D. Enrique).—Estudios críticos 
deoratoriaforense. El foro y su elocuen-
cia en Francia. Conferencias dadas en 
la Institution libre de ensenanza y su 
clase de Historia y modelos de la Ora-
toria foreuse. Seguidas de algunas de 
las principales defensas de los más cé-
lebres abogados franceses, traducidas 
por el mismo. Madrid, 1880. l tomo.28rs. 

Biblioteca juridica de autores espatio-
les. Vol. IX. 

m. 
CAUSAS CELEBRES. 

2942 a. Dupin.—El Proceso de Jesucristo. Tra-
tado histórica y juridicamente, y ver-
tido al castellano por D. F. V. H. Ma-
drid, 1842. 1 tomo 6rs. 

El traductor es B. Fermin Verlanga 
Huerta. 

2942 b. El inicuo proceso de Nuestro Senor 
Jesucristo. Madrid, 1875.1 folleto. 2 rs. 

2943. Las aotas verdaderas de los mártires, ó 
sean procesos verbales de lo que decian, 
preguntaban y sentencia que daban los 
Jueces y Emperadores, de los Tribuna-
ls y en el mismo patíbulo á los márti-
res, y las respuestas de éstos á aquelios 
y á los verdugos que los ato.rmentaban, 
sacadas, corregidas y publicadas en 
latin por D. Teodorico Ruinat. Nueva 
edicion en castellano, aumentada etc. 
Traducida del latin por D. P. Fuentes. 
Madrid, 1844. 3 tomos 100 rs. 

2944. Procesos de las antiguas Cortes y Parla-
mentos de Cataluna, Aragon y Valen-
tia, custodiados en el Archivo de la 
Corona de Aragon. Barcelona, 1848. 
8 tomos. 

2945. Causa formada en 1526 á D. Antonio de 
Acuna, Obispo de Zamora, por la 
muerte que dió á Mendo de Nogueral, 
alcaide de la fortaleza de Simancas. 
Publicada por el Dr. D. M. S. V. Valla-
dolid, 1849.1 folleto. 

2946. Causa del Escorial, publicada por don 
Juan de Madrid Dávila. Cádiz, 1809. 
1 tomo. 

2917. Pena y Santander (D. Joaquin).—Infor-
me en la causa contra D. Mariano Mar-
tin Esperanza, Provisor y Vicario capi-
tular, Sede vacante, de la diócesis de 
Cádiz, y consortes sobre el plantea-
miento del Decreto de las Certes sobre 
restablecimiento de los Tribunales pro-
tectores de la fe y abolition del de la 
Inquisition. Sevilla, 1814. 1 folleto. 

2948. Los crimenes de Robespierre y de sus 
principales complices, su suplicio, la 
muerte de 'Marat, su apoteosis y el 
proceso y suplicio de Carlota Corday. 
Madrid, 1823. 3 tomos. 

2949. Defensa del Dr. D. Francisco Martinez 
Marina contra las censuras dadas por 
el Tribunal de la Inquisicion á sus 
dos obras Teoria de las Cortes y En-
sayo Msiorico-critico sobre la antigua lé-
gislation de Espana. Madrid, 1861. 1 to-
mo 12 rs. 

2950. Coleooion de las causas más célebres, los 
mejores modelos de alegatos, acusacio-
ces fiscales, interrogatorios y defensas 
en lo civil y criminal del Foro Francês, 
Inglés y Espanol, por una Sociedad 
1iteraria de amigos colaboradores. Bar-
celona, 1833-1850. 21 tomos 320 rs. 
Parte espanola 9 tomos. 
Parte francesa 11 tomos. 
Parte inglesa 1 tomo. 

Se lepuso nueva portada en 1863. 
2951. Causa formada contra D. Rafael de Riego. 

Madrid, 1835.1 tomo. 
2952«. Causa formada contra Dona Maria de 

los Dolores Quiroga ó sea Sor María 
Rafaela del Patrocinio, natural de San 

23 
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Clemente on la Mancha, religiosa en el 
Convento de monjas del Caballero de 
Gracia y de veinte y cinco anos cum-
plidos, para averiguar el origen y pro-
cedenda de las llagas que en las manos, 
piés, costado izquierdo y cabeza, en 
forma de corona tenia dicha religio-
sa Sor Patrocinio, y á las que se queria 
dar ó se daba el carácter de sobrenatu-
rales ó milagrosas, con lo demás que 
se propala respecto de la misma. Ma-
drid, 1837. 1 folleto 4 rs. 

2952b. Extracto de la causa seguida á Sor 
Patrocinio por el Juzgado del Barquillo, 
precedida de la relacion de todo lo acae-
eido en la subida al poder y caida del 
Ministerio Cleonard-Manresa-Balboa. 
Madrid, 1849. 1 folleto 4 rs. 

2952 c. Extracto de la causa seguida á Sor 
Patrocinio y sentencia dictada por el 
Juzgado del Barquillo de esta corte en 
el ano de 1835. Madrid, 1865. 1 f. 4 rs. 

2953a. Dumas (Alejandro). — Crimenes céle-
bres. Barcelona, 184041. 2 tomos. 16 rs. 

2953 5. Crímenes célebres, por Alejandro Du-
mas (padre), Victor Hugo, Camilo 
Leynadier, Eugenio Bareste, Lamar-
tine, Berrier, Esquirós, Arnould, Four-
nier, Florentino, Malefille, los redacto-
res de los Dramas judiciarios, los com-
piladores de las Causas célebres, y el 
autor de los Mártires de la libertad. 
Grandiosa é interesante publicacion, 
compilada y traducida por D. M. Ange-
lon y D. E. de Inza. Barcelona, 1858. 
2 tomos 70 rs. 

2954. Causas formadas á consecuencia de la 
sedicion militar que tuvo lugar en esta 
corte en la noche del 7 de Octubre 
de 1841. Publicadas por D. Nemesio 
Fernandez Cuesta, D. Francisco de 
Paula Madrazo y D. Juan Perez Calvo. 
Madrid, 184142. 1 tomo 40 rs. 

2955. Dona Mariana Pineda, narracion de su 
vida, de la causa criminal en la que 
fué condenada al último suplicio y des-
cription de su ajusticiamiento. Ma-
drid, 1841. 1 tomo 6 rs. 

2956. Cortina (D. Manuel).—Defensa oral he-
cha ante el Supremo Tribunal de Jus-
titia, en la causa seguida contra don 
José Puidullés, Director general de Pre-
sidios del Reino, por supuestos abusos 
en el desempeno de su cargo. Madrid, 
1842. 1 folleto. 

2957. Coleccion de causas políticas formadas 
durante el Ministerio Gonzalez Brabo, 
redactadas con presencia de los proce-
sos originales, por dos jóvenes aboga-
dos. Segunda edicion. Madrid, 1844. 
1 tomo 12 rs. 

2958. Causas políticas célebres del siglo XIX, 
redactadas por una Sociedad de aboga-
dos y publicistas. Traduccion del fran-
cés, adicionadas con notas y documen-

tos por D. Manuel Guillamas Galiano 
Madrid, 1845. 2 tomos 36 rs. 

2959. Proceso de la asociacion de malhechores 
de los Illas, llamados Trabucaires. Bar-
celona, 1846. 1 tomo 6 rs. 

2966. Dramas judiciales.—Causas célebres cri-
minales y correccionales de todas las 
nationes del globo. Madrid, 1849. 1 to-
mo 24 rs. 

Biblioteca de Jurisprudencia y Legis-
lacion. 

2961. D ramas judiciarios.—Causas célebres de 
todos los pueblos. Obra traducida libre-
mente del francés, adicionada con bio-
grafias originales de los jurisconsultos 
y publicistas célebres. Madrid, 1849. 
1 tomo 60 rs. 

2962«. Apuntes jurídicos, con todos los deta-
lles referentes al delito y á la persona 
del regicida D. Martin Merino y Go-
mez, acompanados de su biografia. Ma-
drid, 1852. 1 folleto 4 rs. 

2962 5. Morales y Sanchez (Francisco M.) — 
Proceso del regicida D. Martin Merino 
Gomez, eon las Reales ordenes expedi-
das para la quema de su cadáver y des-
truction de cuantos objetos le pertenez-
can. Madrid, 1871. 1 tomo 12 rs. 

2963. Selva (Lic. D. Narciso Buenaventura).— 
Coleccion de causas notables. Madrid, 
1856. 1 folleto. 

2964. Fabraquer (Conde de).—Causas célebres 
históricas espanolas. Madrid, 1858.1 to-
mo 20 rs. 

2965. El 14 de Enero de 1858, proceso se-
guido en Paris por el atentado contra 
Napoleon III, cometido por Orsini, Pier-
ri, Rudio y Gomez, publicado por la 
Redaction de La Themis. Madrid, 1858. 
1 tomo 4 rs. 

2966a. Crímenes célebres espanoles.—Colec-
cion grandiosa y completa, redactada 
por algunos distinguidos y populares 
escritores nationales, dirigida por don 
Manuel Angelon. Segunda edicion. Bar-
celona, 1859. 1 tomo 50 rs. 

2986b. Tresserra (Ceferino).—Don Francisco de 
P. Cuello. Publicado en la coleccion de 
crímenes célebres espanoles. Barcelo-
na, 1859. 1 tomo 5 rs. 

2967«. Historia de los 130.000 cargos de piedra, 
desde su orígen hasta su terminacion 
por el fallo del Senado espanol; recopi-
lacion hecha teniendo á la vista todos 
los datos oficiales. Madrid, 1859. 1 to-
mo Grs. 

2967b. Senado constituído en Tribunal de jus-
titia.—Proceso instruído contra el Ex-
celentísimo Sr. D. Agustin Estéban Co-
llantes y otros, con motivo de una su-
puesta contrata de 130.000 cargos de 
piedra. Edicion oficial de la Redaccion 
del Senado. Madrid, 1859.1 tomo 10 rs. 

2967c. Causas célebres. —Vista del proceso 
contra el Exemo. Sr. D. Agustin Esté-
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ban Collantes, D. Juan Bautista Bera-
tarrechea y D. Ildefonso Mariano Lu-
que, y contra el Ilmo. Sr. D. José Maria 
Mora, acusados por el Congreso de los 
Diputados como perpetradores de va-
rios delitos con motivo de una supuesta 
contrata de 130.000 cargos de piedra. 
Publicada por los Directores de la Re-
vista general de Legislacion y Jurispru-
dencia. Madrid, 1859. 1 tomo 8 rs. 

Biblioteca juridica de la Revista gene-
ral de Legislacion y Jurisprudencia. 

2968. Resena de la causa formada en el Juz-
gado de primera instancia de Allariz, 
distrito de la Coruna, contra Manuel 
Blanco Romasanta, el hombre lobo, por 
varios asesinatos. Ordenada y publica-
da por R. F. Madrid, 1859.1 tomo 12 rs. 

2969. Anales dramáticos del crimen ó causas 
célebres espanolas y extraderas, ex-
tractadas de los originales y traducidas, 
bajo la direccion de D. José Vicente y 
Caravantes. Edicion ilustrada. Segun-
da edicion. Madrid, 1859-62. 5 ts. 226 rs. 

Hay tercera edicion del primer tomo, 
1866. 

2970. Gonzalez (D. Hilario).—Causas y delitos 
célebres contemporáneos, ó fastos de la 
legislacion criminal en 1859. Madrid, 
1859. 1 tomo. 

2971. Silvela (Lic. D. Manuel).—Informe oral 
en defensa de Petra Rodriguez Ramiro, 
en la causa instruída contra ella y Ma-
nuel y Juan Lopez por la muerte vio-
lenta de su marido Juan Romo. Madrid, 
1879. 1 folleto. 

Hay otra edicion de 1862. 
2972a. Caso (D. José Indalecio).—Exposicion de 

hechos para la defensa de D. Cláudio 
Fontanellas, hijo del primer Marqués 
de Casa-Fontanellas, en causa pen-
diente contra el mismo por supuesta 
usurpacion de estado civil. Madrid, 
1862. 1 folleto... 2 rs. 

2972b. Caso D. José Indalecio). — Defensa de 
D. Cláudio Fontanellas con la senten-
cia de vista de 31 de Diciembre de 1862 
y un Apéndice á la exposicion de he-
chos. Madrid, 1863.1 folleto 6 rs. 

2972c. Caso (D. José Indalecio).—Nueva expo-
sicion de hechos para la defensa de don 
Cláudio Fontanellas, y noticia de unos 
papeies falsos agenciados en Índias 
para probar de nuevo que dicho proce-
sado es Cláudio Feliu. Opúsculo ameno 
y edificante. Madrid, 1864.1 folleto. 4 rs. 

2973. Denuncia presentada á S. A. el Tribunal 
supremo de Justicia contra D. Cláudio 
Fontanellas y Sala por supuesto delito 
de usurpacion de estado civil. Madrid, 
1863.1 tomo 8 rs. 

2974. Acusacion pronunciada por el Teniente 
Fiscal D. Crispulo Garcia Gomez de la 
Serna, ante la Excma. Sala segunda de 
la Audiencia de Barcelona, en la vista 

de la causa formada sobre usurpacion 
del estado civil de D. Cláudio Fontane-
llas, precedida del discurso pronuncia-
do por D. Ricardo Ventosa, abogado del 
Marqués de Villamediana, y seguida de 
la sentencia dictada por la misma Sala. 
Barcelona, 1863. 1 folleto. 

2975. Acusaciones pronunciadas en la causa 
criminal seguida contra D. Cláudio Fe-
liu y Fontanills, sobre usurpacion del 
estado civil de D. Cláudio Fontanellas, 
ante la Excma. Sala tercera de la Au-
diencia de Barcelona, en grado de re-
vista, por el Sr. Fiscal de S. M. D. De-
metrio de Villalaz y por el abogado de 
los Marqueses de Casa-Fontanellas y 
Villamediana, D. Ricardo Ventosa, se-
guidas de la sentencia ejecutoria dic-
tada por la misma Real Sala. Barcelo-
na, 1865. 1 tomo 24 rs. 

2976. Villamil (D. Fermin).—Defensa sobre li-
bertad y escarcelacion del procesado 
D. Cláudio Fontanellas y Sala, pronun-
ciada ante la Sala primera de la Au-
diencia de Barcelona. Barcelona, 1864. 
1 folleto. 

2977. Resúmen del proceso original sobre usur-
pacion del estado civil de D. Cláudio 
Fontanellas, por el abogado relator del 
mismo D. Estéban de Ferrater. Barce-
lona, 1865. 1 tomo 32 rs. 

2978. Villamil (Fermin).— Historia justifica-
tiva de la defensa en el proceso Fonta-
nellas, con las biografias y retratos (re-
futacion á la obra de D. Estéban Ferra-
ter). Barcelona, 1865. 1 tomo 30 rs. 

2979. Ferrer y Minguet (D. Vicente).—La cau-
sa Fontanellas justificada en la esencia 
de su procedimiento. Barcelona, 1865. 
1 folleto. 

2980«. Causa célebre.—Acusacion, defensas y 
sentencia en la causa formada con oca-
sion del asesinato cometido en la per-
sona de Dona Carlota Pereira en la calle 
de la Justa, el dia 29 de Julio de 1861. 
Madrid, 1863. 1 tomo 5 rs. 

2980 b. Acusacion oral pronunciada en tercera 
instancia por el Fiscal de S. M. Ilustrí-
simo Sr. D. Ramon Gil Osorio, en la 
causa instruida contra Eugenio Lopez 
Montero, D. Jeronimo Gener, Ramon 
Granados y D. Joaquin Fornovi, por 
asesinato de Dona Carlota Pereira, co-
metido en la calle de la Justa de esta 
corte. Madrid, 1863.1 folleto. 

2981. Santos Lerin (D. Simon).—Causa de la 
calle del Fúcar, sobre homicidio per-
petrado en la persona de Doha Vicenta 
Calza, la noche del 8 de Enero de 1864. 
Defensa de D. Cárlos Cásula. Madrid, 
1864. 1 tomo 12 rs. 

2982. Fernandez de la Hoz (D. José Maria).— 
Defensa del Sr. D. José Agustin Ar-
güelles en la causa de supuesto plágio 
de bozales pertenecientes á Va gran ex-
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pedicion apresada por el mismo en la 
isla de Cuba corno Teniente gobernador 
del distrito de Colon. Madrid, 1867. 1 fo-
lleto. 

2983. Acusacion pronunciada en grado de su-
plica ante la Sala tercera de la Audien-
cia territorial de esta corte, por el 
Abogado Fiscal de la misma seῆor 
D. Luciano Boada y Valladolid, en la 
causa instruida contra Luciano Iniesta 
y Garcia, por homicidios y. lesiones. 
Madrid, 1867.1 folleto. 

2981. Dramas sangrientos ó coleccion completa 
de los crimenes más célebres de todos 
los países. Por D. Cárlos de Palomera, 
el Vizconde de San Javier, D. Juan de 
la Puerta Vizcaino, D. Torcuato Tar-
rago y Mateos y otros autores. Madrid, 
1875. 3 tomos 70 rs. 

Hay otra edition de 1867. 
2985. Artiῆano (D. Aristides de).—Causa cri-

minal por homicidio de Ramon Tauler 
en 6 de Diciembre de 1866. Escrito en 
defensa del procesado José Padrós é 
Ipon. Bilbao, 1867. 1 folleto. 

2986. Cortada (D. Juan).—Proceso instruído 
contra Juan Sala y Serrallonga (sal-
teador de caminos), extractado, en su 
parte más interesante. Barcelona, 1868. 
1 tomo 6 rs. 

2987. Causa del Príncipe Bonaparte por muerte 
dada á Victor Noir en 10 de Enero 
de 1870. Madrid, 1870.1 tomo 8 rs. 

2988. Debates del Tribunal del Jurado reunido 
por primera vez en Barcelona en Di-
ciembre de 1873, publicados por la Re-
vista de Procuradores, segun las notas 
taquigráficas tomadas en el acto de la 
celebracion de las vistas, por socios de 
la Corporacion taquigráflca del sistema 
Garriga, que se ensena en la cátedra 
pública, establecida por la Excelentí-
sima Diputacion en el Instituto pro-
vincial de segunda ensenanza de Bar-
celona. Madrid, 1874. 1 folleto .... 6 rs. 

2989. Sesiones del Jurado reunido en la Audiên-
cia territorial de Barcelona para ver y 
fallar la causa sobre parricidio contra 
Francisco Queraltó y Montserrat: pu-
blicadas con arreglo á las notas tomadas 
en el acto de las vistas por algunos 
socios de la Corporacion taquigráflca 
del sistema Garriga, que se enseῆa en 
la cátedra pública, creada, sostenida y 
protegida por la Diputacion provincial 
de Barcelona en su Instituto de se-
gunda ensenanza. Barcelona, 1874.1 t. 

2990. Nocedal (D. Cándido). — Defensa del 
Vicario capitular de Santiago de Cuba 
D. José Orberá ante el Tribunal Su-
premo. Madrid, 1874.1 tomo. 

2991. Procesos célebres de todos los países. 
Edicion ilustrada. Barcelona, 1874 y 
siguientes. (En publicacion. ) Varios 
folletos. Cada uno 2 1/2 rs. 

2992. Diaz Moreu (D. Luis).—El proceso de la 
calle de la Luna. Asesinato y robo de 
la Excma. Sra. Doῆa Narcisa Martinez 
de Irujo, viuda del General Pierrard. 
Madrid, 1876. 1 folleto 4 rs. 

2993. Crimen de la calle de Feijóo:—Rela-
cion de hechos, acusacion del Fiscal 
de S. M. y defensas de los procesados. 
Madrid, 1877.1 folleto 4 rs. 

2994. Defensa de Dona Baldomera Larra y We-
toret en la causa que se la sigue por el 
pretendido delito de alzamiento de 
bienes en el Juzgado de la Latina de 
esta corte. Corregida por su autor des-
pues de vista la causa. Madrid, 1879.1 f. 

El abogado es J). Luis Trelles. 
2995a. El robo del Toison.—Vista pública, 

ante el Jurado de Milán, del proceso 
instruído á instancia de D. Cárlos de 
Borbon, contra el ex-General carlista 
Boet. Madrid, 1880. 1 folleto 4 rs. 

29955. El robo del Toison de oro.—D. Cárlos 
y Boet. Madrid, 1880. 1 folleto 2 rs. 

2995c. Carreras (D. Luis).—Boet. El Toison de 
oro. Ilustrado por D. Eusebio Planas. 
Barcelona, 1880. 1 tomo. 

2996. Rocha (Lorenzo Martin).—El crimen de 
Berzocana y causas esenciales de la 
criminalidad. Precedido de un prólogo 
de D. Mariano Calavia. Madrid, 1880. 
1 tomo 12 rs. 

2997. Oliver (J.).— Procesos contemporáneos. 
Madrid, 1880.1 tomo 6 rs. 

2998. Fernandez de la Hoz y Rey (J.)— Cri-
menes espanoles. Madrid, 1880.1t.12 rs. 

n. 
ASUNTOS VARIOS. 

2999. Gallart de Lainez (Dr. D. Gaspar).—Tra-
tado teorico-práctico de las acciones. 
Zaragoza, 1845.1 tomo 10 rs. 

3000. Cadafalch y Buguna (Dr. D. Joaquin).— 
Prontuario de las acciones. Barcelona. 
1856. 1 tomo 10 rs. 

3001. Llavanera y Solá (D. Francisco).—Pron-
tuario de los plazos ó términos judicia-
les, contenidos en la Ley de Enjuicia-
miento civil. Barcelona, 1856. 1 f. 4 rs. 

3002. Blanco (D. Cárlos M. y D. Pedro P.).— 
Tablas sinópticas de los términos pro-
eesales y apelaciones de la Ley de En-
juiciamiento civil, acompanadas de un 
estado demostrativo de los juicios com-
petentes para toda clase de negocios 
civiles. Madrid, 1856. 1 tomo 8 rs. 

3003. Concha Castaneda (D. Juan).—Manual 
de Procuradores. Madrid, 1848. 1 to-
mo 8 rs. 
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3001 Rivera (D. Domingo). — Biblioteca de 
Procuradores y Agentes de negocios 
judiciales, ó instruccion teorico-prác-
tica de dichos funcionarios. Madrid, 
1849. 1 tomo. 16 rs. 

Biblioteca de Jurisprudencia y Legis-
lacion. 

3005. Instruccion sobre el modo de hacer los 
extractos de pleitos, por un abogado 
del Colegio de Madrid. Madrid, 1841. 
1 folleto 4 rs. 

El autor es D. Juan Bravo Murillo. 
3006. Instruccion sobre el modo de hacer los 

extractos de pleitos, inserta en La Ley. 
Sevilla, 1854. 1 folleto 4 rs. 

El autor es D. Ventura Camacho. 

3007. Guardiola y Saez (Dr. D. Lorenzo).—El 
Corregidor perfecto y juez dotado de 
las calidades necesarias y convenientes 
para la recta administracion de justi-
cia y buen gobierno político y econó-
mico de los pueblos, y avisado muy 
particularmente, entre otras cosas, de 
las muchas cargas y obligaciones de su 
oficio, etc. Corregida y aumentada no-
tablemente en esta segunda edicion. 
Madrid, 1801. 1 tomo. 

La primera edicion es de 1785. 
3008. Escalera(Dr. D. Joaquin de la).—Cartilla 

de alguaciles, ó instruccion metódica 
de cuanto se halla. sustancialmente 
dispuesto por leyes de estos reinos para 
el buen desempeno de sus oficios, ilus-
trada con la doctrina de nuestros auto-
res. Valencia, 1819. 1 tomo 6 rs. 

3009. Alvarado y de la Pena (D. Santiago de). 
—Cartilla real novísima teorico-prác-
tica, reformada, ordenada bajo nuevo 
método y adicionada considerablemente 

- con arreglo á las leyes de Partida y de 
la Novísima Recopilacion, órdenes y 
decretos vigentes en Espana hasta el 
presente ano de 1830, ó sea Manual de 
principiantes, Procuradores y Curiales. 
Madrid. 1830. 1 tomo. 

3010. El Foro de la Habana y sus misterios ó 
un oficial de causas, por un Magis-
trado cubano. Madrid, 1846. 2 ts. 20 rs. 

3011. Garcia Noblejas (D. Miguel).— Procedi-
miento civil. Observaciones para la 
aplicacion en los Juzgados de primera 
instancia del Real decreto de 30 de Se-
tiembre de este ano. Madrid, 1853. 1 fo-
lleto 6 rs. 

3012. Callejo Sanz (D. Vicente).—Manual prác-
tico para la formacion en los Juzgados 
de primera instancia de los expedientes 
de subasta de bienes nacionales. Ma-
drid, 1856. 1 tomo 6 rs. 

3013. Maluquer de Tirrell (D. José).—Guίa del 
Síndico en el órden judicial. Barcelo-
na, 1863.1 tomo 4 rs. 

3014. Arrieta (D. Laureano de).—Observacio-
nes acerca de la exposicion de motivos 
en las sentencias judiciales y sobre 
otras cuestiones con ella relacionadas. 
Madrid, 1867. 1 folleto. 

3015. Criado y Baca (D. José).—Manual de los 
servicios gubernativos y estadísticos, 
encomendados á los Juzgados de pri-
mera instancia. Málaga, 1877. 1 1. 22 rs. 

3016. Deberes y atribuciones de los encarga-
dos de la policia judicial. Extracto fiel 
y detallado de cuantas obligaciones les 
impone la novísima Compilacion gene-
ral de las disposiciones vigentes sobre 
el Enjuiciamiento criminal. Burgos, 
1880. 1 folleto 1 1/2 rs. 

VII. 

DERECHO INTERNACIONAL. 

1. 

TRATADOS INTERNACIONALES. 

3017. Coleccion de los tratados de paz, alianza, 
comercio, etc., ajustados por la Corona 
de Espana con las potencias extranje-
ras desde el reinado del Sr. D. Felipe V 
hasta el presente. Publícase por dispo-
sicion del Excmo. Sr. Príncipe de la 
Paz. Madrid, 1796-1801. 3 tomos 112 rs. 

Es continuacion de la siguiente: 
Abreu y Bertodano (D. Joseph Antonio 

de).—Coleccion de los tratados de paz, 
alianza, neutralidad, garantia, protec-
cion, tregua, mediacion, accesion, re-
glamento de limites, comercio, nave-
gacion, etc., hechos por los pueblos, 
reyes, y príncipes de Espana, con los 
pueblos, reyes, príncipes, repúblicas y 
demás potencias de Europa y otras par-
tes del mundo; y entre si mismos y con 
sus respectivos adversarios: y junta-
mente de los hechos directa é indirecta-
mente con ella. Desde ántes del esta-
blecimiento de la monarquia gothica, 
hasta el feliz reinado del Rey N. S. don 
Philipe V, etc. Madrid, 1740-52. 12 to-
mos 210 rs. 

De ella se hizo este resúmen : 
Prontuario de los tratados de paz, alian-

za, comercio, etc., de Espana, hechos 
con los pueblos, reyes, repúblicas y de-
más potencias de Europa, desde antes 
del establecimiento de la monarquia 
gothica hasta el fin del reinado del se-
nor D. Phelipe V. Madrid, 1749-52. 4 to-
mos 30 rs. 

3018. Cantillo (D. Alejandro del).—Tratados, 
convenios y declaraciones de paz y de 
comercio que han hecho con las poten-
cias extranjeras los monarcas espanoles 
de la Casa de Borbon desde el aho de 
1700 hasta el dia; puestos en órden é 
ilustrados muchos de ellos con la his-
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toria de sus respectivas negociaciones. 
Madrid, 1843.1 tomo 100 rs. 

3019. Janer (D. Florencio).—Tratados de Espa-
na. Documentos internacionales del 
reinado de Dona Isabel II, desde 1842 
basta 1868. Madrid, 1869. 1 tomo 50 rs. 

3020. Tratados de Espana.—Documentos in-
ternacionales que corresponden á la 
época intermedia de los Gobiernos cons-
tituídos desde el mes de Octubre de 
1868 basta fin del ano 1874. Coleccion 
oficial publicada por el Ministerio de 
Estado con los datos auténticos de su 
Archivo. Constituye la cuarta serie de 
las ediciones relativas al objeto. Ma-
drid, 1875. 1 tomo. 

3021. Tratados de Espana.—Documentos in-
ternacionales que corresponden á la 
época en que empezó el reinado de don 
Alfonso XII á princípios del ano 1875 y 
demás siguientes al mismo que cons-
tituirán la coleccion de la quinta serie 
de las publicadas hasta el dia. Madrid, 
1876 y siguientes. 1 tomo. (En publica-
cion.) 

Es la reunion de los tratados impresos 
separadamente. 

3022. Ferrater (D. Estéban).—Código de Dere-
cho internacional, ó sea coleccion me-
tódica de los tratados de paz, amistad y 
comercio entre Espana y las demás na-
ciones. Barcelona, 1846-47.2 tomos. 32 rs. 

3023. Ribó (D. José Joaquin).—La Diplomacia 
espanola. Coleccion de tratados cele-
brados entre Espana y las demás nacio-
nes desde 1801 hasta Amadeo I. Madrid, 
1871.1 tomo. 

3021. Union universal de Correos convenida 
entre Espana y províncias espanolas de 
Ultramar, Alemania, República Argen-
tina, Austria-Hungria, Bélgica, Bra-
sil, Dinamarca y Colonias danesas; 
Egipto, Estados-Unidos de la América 
del Norte, Francia y Colonias francesas; 
Gran Bretana y diferentes Colonias in-
glesas; India Británica, Canadá, Gre-
cia, Italia, Japon, Luxemburgo, Méjico, 
Montenegro, Noruega, Países-Bajos y 
Colonias neerlandesas; Perú, Persia, 
Portugal y Colonias portuguesas; Ru-
mania, Rusia, Servia, Salvador, Suecia, 
Suiza y Turquia. Madrid, 1879.1 folleto. 

3025. Convenios de propiedad literaria, cientí-
fica y artística, celebrados entre Espana 
y Francia el 16 de Junio de 1880, y en-
tre Espana é Italia el 28 de Junio de 
1880. Anotados y comentados. Madrid, 
1880. 1 folleto 2 rs. 

3026. Documents diplomatiques.—Conféren-
ces de Madrid, 1880. (Droit de protec-
tion au Maroc.) Madrid, 1880. 1 tomo. 

3027. Marliani (D. Manuel de).—Resena de las 
relaciones diplomáticas de Espana des-

de Cárlos I hasta nuestros dias, sacado 
de su obra titulada Historia política de 
la Espana moderna. Madrid, 1841.1 to-
mo 10 rs. 

3028. Goni D. Facundo'.—Tratado de las rela-
ciones internacionales de Espana. Lec-
ciones pronunciadas en el Ateneo de 
Madrid. Madrid, 1848. 1 tomo ... 15 rs. 

Biblioteca de Jurisprudencia y Legisla-
tion. 

3029. Toledano (D. Eustaquio).—Historia de 
los tratados, convenios y declaraciones 
de comercio entre Espana y las demás 
potencias ; seguido de un apéndice con 
datos estadisticos. Madrid, 1858. 1 to-
mo... 16 rs. 

3030. Documentos del Congreso de Viena, en 
que tiene particular interés Espana, 
sacados de la coleccion publicada en 
Paris, por el Sr. Federico Schoell, y tra-
ducidos en castellano por un espanol. 
Madrid, 1816. 1 tomo. 8 rs. 

3031. Gervinus (G. G.)—Tratado de Viena, tra-
ducido por D. Cándido Breton. Madrid, 
1866.1 tomo 8 rs. 

3032. Onis (D. Luis de'.— Memoria sobre las 
negociaciones de Espana y los Estados-
Unidos de América que dieron motivo 
al Tratado de 1819 (cesion de la Flori-
rida). Madrid, 1820. 1 tomo. 

3033e. Pradt (De). —La Europa despues del 
Congreso de Aquisgran, traducido por 
Marchena. Montpelier, 1820. 1 tomo. 

3033 b. Pradt (De).—Congreso de Carlsbad, tra-
ducido al espanol por D. J. L. de P. Ma-
drid, 1820. 1 tomo 24 rs. 

3034. Bignon. — Observaciones sobre el Con-
greso de Troppau, ó exámen de las pre-
tensiones de las monarquias absolutas 
con respecto á la monarquia constitu-
cional de Nápoles; escrita en francés, y 
traducida al castellano por D. R. C. Ma-
drid, 1821. 1 tomo 10 rs. 

3035. Campuzano (D. Joaquin Francisco).—Los 
protocolos. Madrid, 1839. 1 folleto. 

3036a. Chateaubriand.—El Congreso de Ve-
rona, traducido por D. Joaquin Fran-
cisco Campuzano. Madrid, 1839. 2 to-
mos 32 rs. 

3036 b. Chateaubriand.—El Congreso de Ve-
rona. Guerra de Espana. Negociacio-
nes. Colonias espanolas. Traducida al 
Castellano por D. Cayetano Cortés. Ma-
drid, 1839. 2 tomos 32 rs. 

3036 c. Chateaubriand.—Congreso de Verona. 
Guerra de Espana. Negociaciones. Co-
lonias espanolas. Polémica. Traducidas 
por D. Francisco Madina-Veytia. Ma-
drid, 1858. 1 tomo 9 rs. 

3036 d. Chateaubriaud (F. A. de). — Congreso 
de Verona. Guerras de Espana. Nego-
ciaciones. Colonias espanolas y Polé-
mica. Traduccion de D. Francisco Ma-
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dina-Veitia. Nueva edition ilustrada 
con grabados. Madrid, 1871.1 tomo 9 rs. 

3037. Giraud (Cárlos).—Tratado de Utrech. Pa-
ris, 1847. 1 tomo 20 rs. 

3038. Capefigue.—Espana y Francia en sus re-
laciones diplomáticas desde el adveni-
miento de los Borbones hasta el dia. 
Madrid, 1817.1 tomo. 

3039. Garcia Hernandez (D. Adrian).—Espana 
y el Vizconde Palmerston, ó sea defensa 
de la dignidad national en la cuestion 
de los pasaportes á Sir Henry Lytton 
Bulwer. Madrid, 1848. 1 tomo. 

3040. Espana y Méjico en el asunto de la con-
vention espanola. Madrid, 1855. 1 fo-
lleto. 

3041. Resena histórica de las negotiationes 
diplomáticas entre Espana y Méjico. 
Ilustrada con documentos oficiales. 
Madrid, 1857. 1 folleto. 

3042. La Convencion espanola.—Contestacion 
á la Memoria que sobre ella formé don 
Manuel Payno en 14 de Agosto último, 
y ha publicado en el mes de Octubre 
próximo pasado. Valencia, 1858. 1 f. 

3043. Lafragua.—Los hechos y datos oflciales 
contra su memorandum sobre la cues-
tion de Méjico. Madrid, 1858. 1 tomo. 

3044. Ferrer de Couto (D. José).—Cuestiones 
de Méjico, Venezuela y America en 
general. Madrid, 1861. 1 tomo 20 rs. 

3045. Castillo y Ayensa (D. José).—Historia 
crítica de las negociaciones con Roma 
desde la muerte de Fernando VII. Ma-
drid, 1859. 2 tomos 40 rs. 

3016. Albistur (D. Jacinto).—Relaciones entre 
Espana y los Estados del Rio de la 
Plata. Madrid, 1861. 1 folleto. 

3047. Albistur (D. Jacinto).—Espana, la Repú-
blica Argentina y elSr. D. J. B. Alberdi. 
Madrid, 1861.1 folleto. 

3048. Congreso comercial é international del 
Cairo en Noviembre de 1869. Acuerdos 
y actas. Madrid, 1870.1 folleto. 

El autor es D. Eduardo Saavedra. 
3049. Navasqües (D. Emilio C. de). —De los 

convenios de Correos y de la Corres-
pondencia internacional. Madrid, 1873. 
1 folleto. 

2. 

DERECHO PÚBLICO. 

a. 
TRATADOS GENERALES. 

3050. Pando (D. José Maria de).—Elementos 
de Derecho internacional. Obra póstu-
ma. Segunda edicion. Madrid, 1852. 
1 tomo 40 rs. 

La primera edicion es de 1843. 

3051. Riquelme (D. Antonio). — Elementos de 
Derecho público internacional, con ex-
plicationes de todas las reglas que 
segun los tratados, estipulaciones, le-
yes vigentes y costumbres constituyen 
el Derecho internacional espanol. Ma-
drid, 1849. 2 tomos 60 rs. 

3052. Lopez Sanchez (D. Pedro).—Elementos 
de Derecho internacional público, pre-
cedidos de una Introduccion á su estu-
dio bajo los dos aspectos de su desarro-
llo histórico ó positivo y de su teoria. 
Madrid, 1866-77. 2 tomos 80 rs. 

Biblioteca jurídica de la Revista gene-
ral de Legislacion y Jurisprudencia. 

3053. Arenal (Dona Concepcion) — Ensayo so-
bre el Derecho de gentes. Con una 
Introduccion de D. G. de Azcárate. 
Madrid, 1879. 1 tomo 28 rs. 

Biblioteca juridica de Autores espano-
les. Vol. IV. 

3054a. Vattel.—El Derecho de gentes ó princí-
pios de la ley natural, traducido por 
D. Manuel Pascual Hernandez. Madrid, 
1820. 4 tomos. 40 rs. 

3054 5. Vattel.—El Derecho de gentes ó princí-
pios de la ley natural, aplicado á la 
conducta y á los negocios de las natio-
nes y de los soberanos, traducidos al 
castellano por D. Lúcas Miguel Otare-
na, de la última edicion francesa pu-
blicada en Paris en 1820, corregida y 
aumentada con notas del autor y de 
los editores. Madrid, 1822. 3 ts. 30 rs. 

3054c. Vattel.—El Derecho de gentes ó princi-
pios de la ley natural. Traduccion por 
P. Fernandez. Madrid, 1834. 2 tomos. 

3055. Heffter (A. G.)—Derecho internacional 
público de Europa. Traduccion de 
G. Lizárraga. Madrid, 1875.1 tomo. 32 rs. 

3056. Fiore (Pascual). — Tratado de Derecho 
internacional público. Vertido al cas-
tellano por A. García Moreno. Tomo I. 
Madrid, 1880. (En publicacion.) 1 to-
mo 28 rs. 

Biblioteca juridica de Góngora. Tomo X. 

b. 

TRATADOS PARTICULARES. 

3057. Creus y Soler (J.).—Proyecto de Regla-
mento de Consulados. Alejandria, 1827. 
1 tomo. 

3058. Donoso Cortès (D. Juan).—Consideracio-
nes sobre la Diplomacia y su influencia 
en el estado público y social de Europa, 
desde la Revolution de Julio hasta el 
Tratado de la cuádruple alianza. Ma-
drid, 1834. 1 tomo 20 rs. 

Va en la edicion de sus obras de Tejado. 
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3059.(Martens (Jorge Federico).—Tratado de 
Diplomática, ó estado de relaciones de 
las potencias de Europa entre si y con 
los demis pueblos del globo, escrito en 
francés, traducido y anadido por don 
Joaquin Francisco Campuzano. Madrid, 
1835. 1 tomo 12 rs. 

3060. Letamendi (D. Agustin de).—Atribucio-
nes consulares, ó manual para los côn-
sules de Espana en países extranjeros. 
Madrid, 1835. 1 tomo 10 rs. 

3061. Letamendi (D. Agustin de).—Tratado de 
jurisprudencia diplomático-consular, y 
manual práctico para la carrera de Es-
tado. Madrid, 1843. 1 tomo 40 rs. 

3062. Jove y Hevia (D. Plácido de). — Guia 
práctica para los consulados de Espana 
con un apêndice, en el que se incluyen 
casos prácticos y modelos para todos 
los asuntos importantes de una canci-
llería consular. Madrid, 1858. 1 t. 20 rs. 

3063. Bernal de O'Reilly (A.)—Práctica consu-
lar de Espana. Formularios de canci-
llerías consulares. Havre, 1864. 1 to-
mo 100 rs. 

3064. Avendano (D. Joaquin).—Reflexiones 
acerca de la organizacion consular de 
Espana, con motivo del proyecto de ley 
que para su reforma presentó á las Cor-
tes el diputado D. Plácido Jove y Hevia. 
Génova, 1865. 1 folleto 8 rs. 

3065. La politica radical aplicada á la carrera 
diplomática. Madrid, 1870. 1 folleto. 

3066. Cortês y Morales (D. Balbino).—Diccio-
nario razonado de Legislacion y Juris-
prudencia diplomático-consular, ó Re-
pertorio para la carrera de Estado, y 
mejor consulta de las obligaciones y de-
rechos de las personas, conforme á la 
moral, á la política y al derecho civil, 
con multitud de voces ó palabras lega-
les. Madrid, 1874. 1 tomo 80 rs. 

3067. Sanchez Cisneros (D. Juan). — Institu-
ciones del Derecho público de la guer-
ra. Madrid, 1817. 1 tomo 8 rs. 

3068. Sanz de Mendiondo (Joaquin).—Filoso-
fia de la guerra. Madrid, 1837. 1 t. 10 rs. 

3069. Corsini (D. Luis).—Las leyes de la guer-
ra segun las tradiciones y los adelantos 
de la civilizacion. Madrid, 1857. 1 to-
mo . 12 rs. 

3070a. Landa (D. Nicasio).—El Derecho de la 
guerra conforme á la moral. Madrid, 
1867. 1 tomo. 12 rs. 

3070b. Landa (Dr. D. Nicasio).—El Derecho de 
la guerra conforme á la moral. Tercera 
edicion, considerablemente aumentada 
con los Códigos del Dr. Lieber (de los 
Estados-Unidos), del Profesor Blunschli 
de Heydelberg y de la Conferencia de 
Bruselas. Pamplona, 1877.1 tomo. 20 rs. 

La segunda edicion es de 1870 (Madrid). 
3071. Araiztegui (D. Ramon Maria de).—Diser-

tacion sobre la filosofia y progreso de 
la guerra. Segunda edicion. Pamplona, 
1868. 1 tomo 14 rs. 

3072. Cervera (Valerio).—La bandera de la paz. 
Princípios políticos que deben adop-
tarse para evitar las guerras. Madrid, 
1875. 1 tomo 4 rs. 

3073. Martinez de Monge y Puga (D. Luis).— 
La razon de la guerra: ensayo filosófico 
sobre tan importante materia ; exámen 
de la idea de paz perpetua y de otras va-
rias cuestiones militares. 1879.1 t.12 rs. 

3074. Barado (D. Francisco).—La guerra y la. 
civilizacion. Madrid, 1880. 1 folleto. 

3075. Chone de Acha (D. José Mauricio).—Con-
ducta de Espana comparada con la de 
Inglaterra en el presente rompimiento. 
Madrid, 1805. 1 tomo. 

3076. Poderosa influencia de la Inglaterra en 
los grandes sucesos del mundo politico, 
ó sea el régimen militar dominado ya 
por el industrial, con algunas observa-
tiones luminosas sobre la guerra de 
Oriente respecto al Estado actual de 
Europa y de Espana. Madrid, 1840.1 f. 

3077a. Barére (Bertrand).—Libertad de mares, 
ó el Gobierno inglês sin máscara. Tra-
ducida y comentada con el título de 
Preservativos contra el monopolio y oli-
garquia inglesa, por el Dr. D. Manuel 
Maria Gutierrez. Madrid, 1841. 4 to-
mos 50 rs. 

3077 5. La libertad de los mares, ó el Gobierno 
inglês desembozado. Obra traducida 
del francês al castellano por D. Carlos 
Lebrun. Impresa en Filadelfia y puesta 
bajo nueva planta, por D. J. M. de F. 
Barcelona, 1842. 1 tomo. 10 rs. 

3077 c. La libertad de los mares, ó el Gobierno 
inglês descubierto. Traducido libre-
mente del francês por D. J. M. de F. 
Burdeos, 1846.1 tomo 12 rs. 

3078. Quiroga (D. Juan de).—Ojeada espanola 
á la cuestion de Oriente. Madrid, 1856. 
1 folleto. 

3079a. Negrin (D. Ignacio de).—Estudios sobre 
el Derecho internacional marítimo, ó 
exposicion razonada de sus princípios 
fundamentales. Madrid, 1862. 1 t. 20 rs. 

3079b. Negrin (D. Ignacio de).—Tratado ele-
mental de Derecho internacional marí-
timo. Madrid, 1873. 1 tomo. 

3079 c. Fernandez Duro (Cesáreo).—Nociones 
de Derecho internacional marítimo. Ha-
hana, 1863. 1 tomo 8 rs. 

3080. Negrin (D. Ignacio de).—Conferencias so-
bre el Derecho internacional, dadas en 
el Ateneo Militar del Ejército y Arma-
da. Primera serie. Madrid, 1871. 1 f. 4 rs. 

3081. Lushington (Godofrey). —Cuestion del 
Tornado. Traducido del original inglês. 
Madrid, 1867. 1 folleto 5 rs. 

3082 a. Documentos que se refieren à la cap-
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tura y juicio de apresamiento del vapor 
Tornado. Cádiz, 1867. 1 folleto. 

3082 b. Documentos que se refleren á la cap-
tura y juicio de apresamiento del va-
por Tornado, con un apéndice á los pu-
blicados anteriormente en Cádiz por el 
capitan M. E. M. Collier. Madrid, 1867. 
1 tomo. 

3082c. Advertencia, piezas y apuntes que sir-
ven de complemento al folleto, publi-
cado á lo que parece por el capitan 
Mr. Eduardo M. Collier, y que contiene 
los documentos que se refleren á la cap-
tura y juicio de apresamiento del va-
por Tornado. Cádiz, 1867.1 folleto. 

3083«. Estatutos de la Asamblea espanola de 
la Asociacion internacional de socorros 
á heridos en campana, reconocida como 
de utilidad publica por Real órden de 
6 de Julio de 1864. Madrid, 1868. 1 f. 

3083b. Estatutos de la Seccion y Asamblea es-
panola de la Cruz Roja, Asociacion in-
ternacional de socorros á heridos en 
campana, reconocida en Espana como 
de utilidad pública por Real órden de 
6 de Julio de 1864. Madrid, 1872. 1 f. 

3081. Balbin de Unquera (D. Antonio).—De-
fensa de la Cruz Roja. Madrid, 1873. 
1 folleto. 

3085. Yagüe y Fernandez (D. Mariano).—Lo 
que es la Cruz Eoja, folleto escrito en 
defensa de esta Asociacion. Madrid, 
1878. 

3086. Ruiz de Leon (D. José).—Los filibusteros 
en Madrid y el apresamiento del Vir-
ginius. Madrid, 1874. 1 folleto 8 rs. 

3087. Guijarro de Uzabal (D. José M. G.)—La 
paz de Europa. Segunda edicion. Bar-
celona, 1874. 1 folleto. 

3088a. Dupuy de Lome (D. Enrique).—Los Es-
lavos y Turquia. Estudio histórico so-
bre la cuestion de Oriente. Madrid, 
1877.1 folleto. 

3088b. Ferreiroa (D. Urbano).—La cuestion de 
Oriente. Madrid, 1877. 1 folleto... 8 rs. 

3039. Nuestras diferencias comerciales con In-
glaterra y modo de terminarias. Jerez, 
1878. 1 folleto 4 rs. 

3090. Seebohm (Frederick).—De la reforma del 
Derecho de gentes. Traducida del in-
glés y anotada por D. D. Farjasse. In-
troduccion por Frederic Passy. Version 
espanola por D. Bernardo Escudero. 
Madrid, 1879. 1 tomo 8 rs. 

3. 

DERECHO PRIVADO. 

3091. Fœlix.—Tratado de Derecho internacio-
nal privado, ó del conflicto de las leyes 
de diferentes naciones en materia de 
Derecho privado; revisado y anotado 
por Mr. Demangeat; y traducido de la 

última edicion francesa, con notas y 
ampliaciones sobre la legislacion espa-
nola por los Directores de la Revista ge-
neral de Legislacion y Jurisprudencia. 
Madrid, 1861. 2 tomos 48 rs. 

Biblioteca juridica de la Revista gene-
ral de Legislacion y Jurisprudencia. 

3092. Fiore.—Derecho internacional privado, ó 
principios para resolver los conflictos 
entre las diversas legislaciones en ma-
teria de Derecho civil y comercial, etc. 
Version castellana de A. Garcia More-
no, aumentada con un apéndice del 
autor y con un prólogo de D. Cristino 
Martos. Madrid, 1878. 2 tomos.... 48 rs. 

Biblioteca jurídica de Góngora. Tomo II 
y III. 

3093. Olivares Biec (D. Vicente).—Tratado en 
forma de Código del Derecho interna-
cional en sus relaciones con el civil, 
mercantil, penal y de procedimientos, 
precedido de la exposicion de sus moti-
vos y adicionado con algunos apêndi-
ces tomados de disposiciones de nues-
tro Derecho, j urisprudencia del Tribu-
nal Supremo y convenios internaciona-
les más importantes. Madrid, 1879, 
1 tomo 16 rs. 

3094. Manual de la legislacion espanola sobre 
extranjeros, por D. E. de F. Barcelona, 
1848. 1 tomo 8 rs. 

El autor es I). Estéban de Ferrater. 
3095. Estudios sobre nacionalidad, naturaliza-

cion y ciudadanía, consideradas como 
asunto interior de las legislaciones, y 
sobre todo en sus relaciones con el De-
recho internacional por un Primer Se-
cretario de legation. Madrid, 1879. 1 to-
mo 48 rs. 

3096. Garcia y Santisteban (D. Rafael).—Ma-
nual práctico de extradiciones, compi-
lado y anotado. Madrid, 1879. 1 t. 6 rs. 

3097. Hernandez Iglesias (D. Fermin).—Bene-
ficencia internacional. Publicase por la 
Direccion general de Beneficencia y 
Sanidad. Madrid, 1880.1 tomo. 

VIII. 

DERECHO ECLESIÀSTICO. 

1. 

TRATADOS GENERALES. 

a. 
TEXTOS CANÓNICOS. 

3098. Coleccion de cánones y de todos los Con-
cílios de la Iglesia de Espana y de 
América (en latin y castellano) con 

21 
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notas é ilustraciones, por D. Juan Te-
jada y Ramiro. Segunda edicion. Ma-
drid, 1859-62. 7 tomos en 6 volúme-
nes 500 rs. 

La primera edicion es de 18-19-55. 
3099. Llorente (D. Juan Antonio).—Coleccion 

diplomática de varios papeies antiguos 
y modernos sobre dispensas matrimo-
niales y otros puntos de disciplina ecle-
siástica. Segunda edicion. Madrid, 1822. 
1 tomo 12 rs. 

La primera edicion es de 1809. 
3100. Coleccion eclesiástica espanola compren-

siva de los Breves de S. S., notas del 
Nuncio, representaciones de los seriores 
obispos á las Córtes, pastorales, edic-
tos etc., con otros documentos relativos 
á las innovaciones hechas por los cons-
titucionales en materias eclesiásticas 
desde el 7 de Mayo de 1820. Madrid, 
1823-21. 14 tomos 100 rs. 

3101. Coleccion de los Breves é Instrucciones 
de nuestro Santo Padre el Papa Pio VII, 
relativos á la Revolucion francesa des-
de el ano 1790 hasta el de 1796, traduci-
dos al espanol por el Dr. D. Pedro Za-
randia. Zaragoza, 1829. 3 tomos.. 44 rs. 

3102. Hernandez (P. Francisco Javier).—Colec-
cion de bulas, breves y otros documen-
tos relativos á la Iglesia de America y 
Filipinas, dispuesta, anotada é ilustra-
da. Bruselas, 1879. 2 tomos 960 rs. 

3103. Leony Olarieta (Dr. D. Fernando).—Cua-
dro sinóptico de Historia y colecciones 
del Derecho canónico. Valencia, 1877. 
1 hoja 8 rs. 

La primera edicion es de 1859. 
3101. Lopez Romero (José).—Cuadros sinópti-

cos de las colecciones canónicas. Segun-
da edicion notablemente aumentada. 
Santiago, 1874 8 rs. 

La primera edicion es de 1871. 

3105. Carbonero y Sol (D. Leon).—Diccionario 
de los decretos auténticos de la Congre-
gacion de Ritos. Sevilla, 1861. 1t. 10 rs. 

b. 

OBRAS DOCTRINALES. 

3106«. Devoti (D. Juan).—Instituciones canó-
nicas. Madrid, 1801. 3 tomos. 

Hay una edicion de 1796. 
3106 5. Devoti (D. Juan, Obispo de Anaqui).— 

Instituciones conónicas, divididas en 
cuatro libros, puestas en castellano y 
reducidas puramente á la parte doctri-
nal, en beneficio, comodidad, y más 
fácil uso de los jóvenes que se dedican 

al estudio del Derecho canónico, por el 
Dr. D. Gelasio Galan y Junco. Valen-
cia, 1830. 1 tomo 28 rs. 

3106c. Devoti (Juan). —Institutiones canóni-
cas, puestas en castellano y reducidas 
á la parte doctrinal, en beneficio de los 
que se dedican al estudio del Derecho 
canónico. Nueva edicion. Sceaux, 1874. 
1 tomo. 16 rs. 

3107. Caparrós (D. Juan Julian)—Disciplina 
eclesiástica, general del Oriente y Oc-
cidente, particular de Espana y última 
del Santo Concilio de Trento. Segunda 
edicion corregida. Madrid, 1847 . 2 to-
mos 28 rs. 

La primera edicion es de 1807. 
3108. El Código eclesiástico primitivo ó las 

leyes de la Iglesia, sacadas de sus pri-
mitivas y legítimas fuentes, traduction 
del italiano, corregida y retocada en 
esta segunda edicion, é ilustrada con 
un apéndice historico-critico-apologé-
tico de los principales puntos de legis-
lation y disciplina eclesiástica, conte-
nidos en su texto, y particularmente 
de los relativos á la autoridad de los 
Obispos y de los Príncipes en la Iglesia, 
y á los limites de las dos potestades, 
espiritual y temporal, por un Diputado 
á Córtes. Madrid, 1822. 1 tomo... 14 rs. 

3109«. Cavalario (Domingo). — Instituciones 
canónicas, traducidas por D. Juan Te-
jada y Ramiro. Valencia, 1831. 3 to-
mos 32 rs. 

3109 b. Cavalario (Domingo).—Instituciones 
del Derecho canónico; traducidas por 
D. Juan Tejada. Valencia, 1835. 3 to-
mos 32 rs. 

Hay otra edicion de Valencia de 1837. 
3109c. Cavalario (Domingo). — Instituciones 

del Derecho canónico. Traducidas por 
D. Juan Tejada y Ramiro. Paris, 1837. 
3 tomos 28 rs. 

3109d. Cavalario (Domingo).— Instituciones 
del Derecho canónico, traducidas del 
latin ai castellano por D. Juan Tejada 
y Ramiro. Tercera edicion, nuevamen-
te corregida é ilustrada con notas, por 
el Dr. D. Antonio Rodriguez de Cepeda. 
Valencia, 1841. 3 tomos 32 rs. 

Hay ejemplares con la portada de Paris. 
3109e. Cavalario (Domingo). —Instituciones 

del Derecho canónico. Traducidas del 
latin al castellano por D. Juan Tejada 
y Ramiro, é ilustradas con lo corres-
pondiente al Derecho canónico espanol 
por el Dr. D. Antonio Rodriguez de 
Cepeda. Cuarta edicion, en la que ha 
corregido notablemente la traduction 
D. Vicente Salvá. Paris, 1846. 3 to-
mos 40 rs, 

3109f. Cavalario ( Domingo ).—Instituciones 
del Derecho canónico, en las que se 
trata de la antigua y nueva disciplina 
de la Iglesia, y de las causas de las 
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mutaciones, escritas en latin y tradu-
cidas al castellano por D. Juan Tejada 
y Ramiro. Madrid, 1846. 10 ts. 120 rs. 

3109g. Cavalario (Domingo).—InstitUciones 
del Derecho canónico. Nueva traduc-
cion arreglada á los cânones y leyes de 
Espana, é ilustrada con heehos históri-
cos y autoridades de algunos sabios de 
la misma, por D. José Antonio de Ojea. 
Madrid, 1838. 3 tomos 44 rs. 

3109 h. Cavalario ( Domingo ). —Instituciones 
del Derecho canónico, traducidas por 
D. José Antonio de Ojea. Segunda edi-
cion. Madrid, 1843. 3 tomos 44 rs. 

3109i. Cavalario (Domingo). — Instituciones 
del Derecho canónico, traducidas del 
latin al espanol por D. José Antonio de 
Ojea. Nueva edicion corregida notable-
mente por D. Juan B. Guim. Besanzon, 
1818. 3 tomos 40 rs. 

3109j. Cavalario ( Domingo ). — Instituciones 
del Derecho canónico. Traduccion nue-
vamente corregida por un profesor de 
jurisprudencia de la Universidad de 
esta corte, y con notas ordenadas, para 
ilustrar la doctrina del autor con câno-
nes, leyes, é historia de Espana, por el 
Dr. D. Jorge Gisbert. Tercera edicion, 
adicionada con nuevas é importantes 
notas. Madrid, 1849. 2 tomos 36 rs. 

3109 k. Cavalario.—Instituciones del Derecho 
canónico, traducidas al espanol del 
texto del autor. Nueva edicion. Paris, 
1852.1 tomo 19 rs. 

3110. Gutierrez Valdés (D. Antonio).—Defini-
ciones del Derecho canónico sacadas 
del célebre autor Domingo Cavalario, y 
puestas en latin y castellano para ma-
yor comodidad de la juventud. Madrid, 
1836.2 tomos 30 rs. 

3111. Cavalario (Domingo).—Compendio de las 
instituciones del Derecho canónico, por 
el licenciado M. y J. Barcelona, 1841. 
1 tomo 14 rs. 

3112. Lumbreras (Dr. D. Joaquin).—Lecciones 
de disciplina eclesiástica general, tra-
ducidas, anotadas y adicionadas con la 
particular de la Iglesia espanola, sobre 
la obra que con el título de Institucio-
nes de jurisprudencia eclesiástica dió á 
luz en latin Pablo José de Rieger. Ma-
drid, 1838-41. 6 tomos 120 rs. 

3113. Sanchez Ugarte (D. Manuel Maria).— 
Compendio elemental del Derecho ca-
nónico, precedido de una resena histó-
rica del mismo. Madrid, 1841. 2 ts. 20 rs. 

3114«. Walter (Fernando).—Manual del Dere-
cho eclesiástico universal, traducido al 
espanol de la version francesa que hizo 
en 1840 el Dr. A. de Roquemont, auxi-
liado por el mismo autor con arreglo á 
la octava edicion alemana, por don 
J. M. B. Madrid, 1844.1. tomo 30 rs. 

3114b. Walter (Fernando).—Manual del Dere-
cho eclesiástico universal, traducido al 

espanol por D. Joaquin Escriche. Edi-
cion en que además de haberse corre-
gido algunos de los descuidos del tra-
ductor, y las innumerables erratas y 
errores del impresor Calleja, se han 
anadido en un Apéndice las disposicio-
nes notables que en los puntos relati-
vos al Derecho eclesiástico han adop-
tado las repúblicas de Méjico, el Perú, 
Colombia, Venezuela, la Nueva Gra-
nada y Chile. Paris, 1845. 1 tomo. 

3114 c. Walter (Fernando).—Manual del Dere-
cho eclesiástico de todas las confesio-
nes cristianas, traducido del aleman al 
francés con auxilio del autor, por A. de 
Roquemont, y ahora vertido del francés 
al Castellano con adiciones relativas á 
la disciplina eclesiástica de Espana. 
Madrid, 1845. 1 tomo 23 1/2 rs. 

Biblioteca de Jurisprudencia y Legis-
lation. 

3114d. Walter (Fernando).—Manual del Dere-
cho eclesiástico universal, traducido al 
espanol por D. J. M. B. Paris, 1845. 1 to-
mo 24 rs. 

3114 c. Walter (Fernando).—Manual del Dere-
cho eclesiástico universal. Traducido al 
espanol por D. J. M. B. Segunda edi-
cion. Paris, 1852. 1 tomo 28 rs. 

3114/. Walter (Fernando).—Derecho eclesiás-
tico universal; traducido al espanol de 
la version francesa que hizo en 1840 el 
Dr. A. de Roquemont auxiliado por el 
mismo autor, con arreglo á la octava 
edicion alemana, por D. J. M. B. Ter-
cera edicion, corregida y anotada con 
arreglo á la disciplina espanola per el 
presbítero Dr. D. Juan Perez y Angulo. 
Madrid, 1871. 2 tomos 40 rs. 

3115. Guerra (D. Juan Francisco).—Manual ra-
zonado de historia y legislacion de la 
Iglesia, desde su establecimiento hasta 
el ano de 1845. Madrid, 1845. 1 tomo. 

3116. Vagio (Julio Lorenzo del).—Instituciones 
canónicas para el uso del Seminario 
napolitano, acomodado á la disciplina, 
leyes y costumbres de Espana, por los 
doctores Silvestre Pueyo, Mateo Gil de 
Sola Tenoria, y los licenciados Fran-
cisco Javier Iniguez, Antonio Luis 
Guazo y Miranda. Traducidas del latin 
al espanol de la edicion de Madrid de 
1794, por D. J. M. R. Sevilla, 1846. 2 to-
mos 50 rs. 

3117. Instituciones del Derecho canónico, me-
tódica y lacónicamente arregladas á los 
cinco libros de las Decretales de Gre-
gorio IX, necesarias á los clérigos y á 
los legos, y muy particularmente á los 
escolares en teologia y jurisprudencia, 
revisadas y aprobadas por la autoridad 
eclesiástica, por el Dr. D. R. S. y H. 
Barcelona, 1846.1 tomo 9 rs. 

3118. Ximena (D. Juan Miguel). —Curso de 
historia y disciplina particular de la 
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Iglesia de Espana, en los puntos prin-
cipales de su gobierno desde los tiem-
pos primitivos, precedida de dos dis-
cursos 6 tratados; el primero sobre el 
orígen del poder civil, en el cual se 
analizan las doctrinas de los publicis-
tas Spedaliere, Balmes y otros. Y el 
segundo sobre los princípios generales 
del Derecho público eclesiástico. Ma-
drid, 1846-49. 4 tomos 40 rs. 

3119. Aguirre (D. Joaquin) y Montalban (don 
Juan Manuel).— Tratado de procedi-
mientos eclesiásticos (suplemento al 
Febrero). Madrid, 1846. 1 tomo... 50 rs. 

3120. Aguirre (Dr. D. Joaquin).—Curso de dis-
ciplina eclesiástica general y particu-
lar de Espana. Tercera edicion. Ma-
drid, 1871. 4 tomos 88 rs. 

La primera edicion es de 1848, y la se-
gunda de 1857-58. 

3121. Carramolino (D. Juan Martin).—Elemen-
tos de dereclio canónico, con la disci-
plina particular de la Iglesia de Espana 
despues de la publicacion del Concor-
dato de 1851. Madrid, 1857. 2 ts. 20 rs. 

3122. Golmayo (Dr. Pedro Benito). —Institu-
ciones del Derecho canónico. Cuarta 
edicion. Madrid, 1874. 2 tomos... 50 rs. 

La primera edieion es de 1859; la se-
gunda, de 1866, y la tercera, de 1870. 

3123. Gomez Salazar (D. Francisco) y La 
Fuente (D. Vicente de).—Tratado teo-
rico-práctico de procedimientos ecle-
siásticos. Madrid, 1868. 4 tomos. 120 rs. 

3124. Gomez Salazar ( D . Francisco ) y La 
Fuente (D. Yicente de).—Lecciones de 
disciplina eclesiástica y Suplemento al 
Tratado teorico - práctico de procedi-
mientos eclesiásticos. Segunda edieion, 
corregida y aumentada. Madrid, 1877-
78. 2 tomos 80 rs. 

La primera edieion es de 1874. 
3125. Gomez Salazar (D. Francisco).—Institu-

ciones del Derecho canónico. Madrid, 
1877-80. 2 tomos 60 rs. 

3126. Cervantes Bermudez de Canos (D. To-
más).—Compendio de las Instituciones 
de Derecho canónico segun el método 
de Cavallario. Cáceres, 1870. 1 t. 16 rs. 

8127. Apuntes de disciplina eclesiástica, por 
M. R. Barcelona, 1873. 1 tomo.... 30 rs. 

3128a. Paso y Delgado (Dr. D. Nicolas de).— 
Curso elemental de disciplina eclesiás-
tica general y particular de Espana, ó 
sea continuacion del Derecho canónico. 
Granada, 1873. 1 tomo 24 rs. 

3128b. Paso y Delgado (Dr. D. Nicolás de) — 
Derecho canónico dividido en tres tra-
tados: l.°, Exposition de las prenocio-
nes; 2.°, Estudio filosófico é histórico de 
las fuentes del Derecho; 3.°, Institucio-
nes canónicas relativas á la organiza-
cion y régimen de la Iglesia. Granada, 
1874. 2 tomos 76 rs. 

3129. Juseu y Castanera (D. Juan).—Institu-

ciones de Derecho canónico general y 
particular de Espana. Valencia, 1878. 
2 tomos 40 rs. 

3130. Morales y Alonso (Dr. D. Juan Pedro).— 
Libro Isagógico, ó sea de prolegómenos 
de la ciencia canónica é historia exter-
na de la misma. Granada, 1880. 1 to-
mo 34 rs. 

3131. Rentero (Silvestre).—Elementos de dis-
ciplina general de la Iglesia y particu-
lar de la espanola. Escritos para los 
alumnos que cursan esta asignatura en 
los Seminarios conciliares, etc. Adicio-
nados con los Concordatos entre la 
Santa Sede y los Reyes de Espana, un 
cuadro cronológico de los Papas y el 
Syllabus de Pio IX. Madrid, 1880. (En 
publicacion.) 

3132. Durand.—Diccionario razonado de Dere-
cho canónico escrito en francés, y tra-
ducido y adicionado segun la legisla-
tion vigente por D. José Fernandez Lla-
mazares. Leon, 1844.1 tomo. 

3133a. Andrés (Abate).—Diccionario de Dere-
cho canónico, traducido del que ha es-
crito en francés, arreglado á la juris-
prudencia eclesiástica antigua y mo-
derna. Aumentado con numerosas adi-
ciones y artículos nuevos, etc., por don 
Isidro de la Pastora y Nieto, bajo la di-
rection de D. Judas José Romo, Obispo 
de Canarias. Madrid, 1847-48. 4 to-
mos 100 rs. 

3133 b. Diccionario de Derecho canónico, arre-
glado á la jurisprudencia eclesiástica 
espanola, antigua y moderna. Contiene 
todo lo que puede dar un conocimiento 
exacto, completo y actual de los cáno-
nes, de la disciplina, de los concorda-
tos y de varias dispositiones relativas 
al culto y clero; los usos de la corte de 
Roma, la práctica y reglas de la canci-
llería romana, la jerarquia eclesiástica 
con los derechos y obligationes dé los 
miembros de cada grado, la policia ex-
terior, la disciplina general de la.Igle-
sia, etc., y particularmente todo lo com-
prendido en el Derecho canónico, au-
mentado con numerosas adiciones y 
artículos nuevos importantisimos del 
Derecho canónico, medicina legal é hi-
giene pública, hecho bajo la direction 
de una reunion de eclesiásticos. Poissy, 
1857. 1 tomo 80 rs. 

3134a. Lackis (Georgio Sigismundo).—Lec-
ciones de Derecho público eclesiástico, 
en castellano, extractadas de los ele-
mentos latinos; por D. Plácido Maria 
Orodea. Valladolid, 1838. 1 tomo. 8 rs. 

3134b. Lackis (Jorge Sigismundo). —Derecho 
público eclesiástico, donde se trata de 
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la Iglesia cristiana y de la concordia de 
la potestad sagrada con la civil; obra 
que escribió en latin, y traducida al 
castellano por D. Jacobo Gallegos Fa-
jardo. Valencia, 1842. 1 tomo. 13 rs. 

Hay ejemplares con la portada de Paris. 
3135. Pulido y Espinosa (Dr. D. José).—Preli-

minares del Derecho público eclesiás-
tico. Madrid, 1849.1 folleto. 

3136. Infante (D. Ildefonso).—Derecho público 
eclesiástico. Madrid, 1853.1 tomo. 16 rs. 

3137. La Sota (D. Pio de).—Manual del Derecho 
público eclesiástico. Besanzon, 1857. 
1 tomo 16 rs. 

2. 

TRATADOS PARTICULARES. 

a. 
CONCILIOS. 

3138. La Sota (D, Pio de).—Historia de los Con-
cílios generales celebrados en la Cris-
tiandad, y recopilacion de sus princi-
pales disposiciones. Madrid, 1858. 2 to-
mos 24 rs. 

3139. Diccionario general de los Concílios, re-
copilado y extractado de los escritos del 
Sr. Perez Pastor, de los Códigos Emi-
lionense, de Sahagun y Lacaise y de 
los más célebres autores, por D. D. de 
S. y de T. Madrid, 1849. 1 tomo.. 30 rs. 

3140. Bravo y Tudela (A).—Los Concilios ecu-
ménicos. Madrid, 1869. 1 tomo ... 10 rs. 

3141a. El Sacrosanto y Ecuménico Concilio 
de Trento, traducido al idioma caste-
llano por D. Ignacio Lopez de Ayala, 
con el texto latino, corregido segun la 
edicion auténtica de Roma publicada 
en 1564. Nueva edicion, aumentada con 
el sumario de la historia del Concilio 
de Trento escrito por D. Mariano Latre. 
Barcelona, 1845. 1 tomo 24 rs. 

Se reprodujo en 1847. 1 tomo .... 25 rs. 
La primera edicion de la traduccion de 

Lopez de Ayala es de 1785. 
3141 b. El Sacrosanto y Ecuménico Concilio 

de Trento (en latin y en castellano), 
con las declaraciones de la Sagrada 
Congregacion, varias anotaciones rela-
tivas á la reforma y práctica forense 
del Emmo. Cardenal de Luca, algunas 
remisiones y concordandas y explana-
tion de ciertos puntos de disciplina 
particular de la Iglesia de Espana, por 
D. Juan Tejada y Ramiro. Segunda 
edicion. Madrid, 1855. 1 tomo... 140 rs. 

Tomo VII de la Coleccion de Cánones. 

3141c. El Sacrosanto y Ecuménico Concilio 
de Trento, traducido al idioma caste-
llano por D. Ignacio Lopez de Ayala. 
Agrégase el texto latino, corregido se-
gun la edicion auténtica de Roma pu-
blicada en 1564. Nueva edicion. Burgo 
de Osma, 1856.1 tomo 16 rs. 

3141d. El Sacrosanto y Ecuménico Concilio 
de Trento, traducido al idioma caste-
llano por D. Ignacio. Lopez de Ayala. 
Agrégase el texto latino, corregido se-
gun la edicion auténtica de Roma, pu-
blicada en 1564. Nueva edicion. Paris. 
1857. 1 tomo. 

3141e. El Sacrosanto y Ecuménico Concilio 
de Trento, traducido al idioma caste-
llano por D. Ignacio Lopez de Ayala. 
Agrégase el texto latino, corregido se-
gun la edicion autêntica de Roma, pu-
blicada en 1564. Nueva edicion. Paris, 
1860  22 rs. 

3141/. Concilio de Trento, traducido por don 
J. Lopez de Ayala (latin y castella-
no). Nueva edicion. Paris, 1877. 1 to-
mo 22 rs. 

3142«. Pallavicini (P. Sforza).—Historia del 
Concilio de Trento, en la que se refuta 
una Historia del mismo Concilio, es-
crita bajo el nombre de Prieto Soave 
Polano, ó Fra Paolo ; con las notas é 
ilustraciones de J. A. Zacarias, acom-
panada de varias disertaciones sobre 
su autoridad en el mundo católico, su 
recepcion en Francia, etc., y seguida 
de la refutacion de todas las objeciones 
protestantes, jansenistas, filosóficas y 
parlamentarias de que ha sido blanco 
desde su celebracion hasta nuestros 
dias, y de las biografias de los que 
concurrieron al Concilio, escrita por 
Miguel Justiniani. Traducida por la 
primera vez al castellano de la última 
edicion hecha en Roma por la Propa-
ganda en 1833, por D. Manuel M. de 
Nogueruela y D. Antolin Monescillo y 
D. Juan Nepomuceno Lobo. Madrid, 
1846. 2 tomos 30 rs. 

3142b. Pallavicini (P. Sfortia).—Compendio de 
la Historia del Santo Concilio de Tren-
to, extractado de la que publico en 
latin. Barcelona, 1851. 2 tomos. 

3143. Bandera (D. Manuel).—¿Por qué callar 
cuando tantos hablan contra el futuro 
Concilio? Madrid, 1868. 1 folleto. 

3144. Carbonero y Sol (Leon).—Crónica del 
Concilio Ecuménico del Vaticano. Ma-
drid, 1869. 4 tomos 100 rs. 

3145. Moreno Cebada (D. Emilio).—El Santo 
Concilio Ecuménico del Vaticano, his-
toria de esta augusta asamblea, dis-
cursos, resena de las sesiones, número 
y nombres de los P. P. que tomaron 
parte en la misma, con cuantas noticias 
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pudieran ser de interés. Barcelona, 
2 tomos 106 rs. 

3146«. Bravo y Tudela (D. Antonio).—El Con-
cilio Ecuménico del Vaticano. Obra 
de actualidad, escrita en Roma. Ma-
drid, 1871.1 tomo 20 rs. 

3146 5. Obispo de la Habana.—El Concilio 
Ecuménico y la Europa oficial. 1 t. 8 rs. 

3147a. Actas y decretos del Sacrosanto Ecu-
ménico Concilio del Vaticano, hasta 
su suspension en XII de Octubre de 
MDCCCLXX. Zaragoza 1873.1 tomo. 8 rs. 

3147 5. El Concilio Vaticano, su autoridad, su 
oportunidad, sus preparativos, su cele-
bracion, sus decisiones, su influencia 
religiosa y social, por los Redactores 
de la Revista Católica. 1 tomo .... 24 rs. 

3148. Lobez (D. Agustin)Album histórico 
ilustrado del Concilio Ecuménico del 
Vaticano. Valencia, 1870. 1 tomo. 

b. 

PAPA. 

3149. Fernandez de Herrezuelo (Dr. D. Mi-
guel).—Conciso de memorias eclesiás-
ticas y politico-civiles en defensa de la 
potestad de la Iglesia y Silla de San 
Pedro contra la doctrina estampada en 
el Discurso preliminar á la Coleccion 
diplomática que dió á luz D. Juan Anto-
nio Llorente, sobre dispensas matrimo-
niales y otros pantos de disciplina ecle-
siástica con una crítica antidiplomática 
de algunas materias de la Coleccion. 
Madrid, 1813. 1 tomo 10 rs. 

3150«. Del Papa y de la Iglesia galicana, tra-
ducida del francés por un eclesiástico. 
Valencia, 1824. 1 tomo. 

3150b. De Maistre Saint-Germain (Conde Jo-
sé).—Del Papa y de la Iglesia galicana. 
Laye, 1847. 1 tomo 28 rs. 

3151. De Maistre (Conde J.)—Del Papa. Ma-
drid, 1842. 2 tomos 28 rs. 

3152«. Moreno (Dr. D. José Ignacio).—Ensayo 
sobre la supremacia del Papa, especial-
mente con respecto á la institucion de 
los obispos. Madrid, 1838-40 . 3 to-
mos 36 rs. 

Hay una traduccionportuguesa de 1813. 
3152 5. Moreno (Dr. D. Jose Ignacio).—Ensayo 

sobre la supremacia del Papa en gene-
ral y especialmente con respecto á la 
institucion de los obispos. Nueva edi-
cion. Paris,. 1846. 3 tomos 54 rs. 

3153. Gonzalez (Dr. D. Juan).—El Papaen todos 
los tiempos, y especialmente en el si-
glo XIX. Madrid, 1850. 1 tomo.... 16 rs. 

3154. Veuillot (Louis).—Refutacion de algunos 
errores sobre el Pontificado. Obra es-
crita en francés, precedida de una bio-
rafía y de un estudio sobre las obras 

del autor, por D. A. J. de Vildósola. Ma-
drid, 1859. 1 tomo 8 rs. 

3155. Tárrago (D. Torcuato).—El Pontificado, 
su pasado, presente y porvenir. Madrid, 
1860.1 tomo 10 rs. 

3156. Moya (Francisco Javier).—La Infalibili-
dad del Papa. Del poder temporal y de 
la supremacia espiritual que se atribu-
ye al Pontífice Romano. Madrid, 1871-72. 
2 tomos 28 rs. 

3157. Novoa Lopez (Angel).—La Infalibilidad 
pontificia al alcance de todas las inte-
ligencias, ensayo científico-religioso. 
Santiago, 1872.1 tomo 16 rs. 

3158. Paya y Rico (D. Miguel. Obispo de Cuen-
ca).—Discurso pronunciado en la octo-
gésima Congregacion general del Con-
cilio Ecuménico Vaticano, en pro de la 
infalibilidad pontificia, el dia l.° de 
Julio de 1870. (En latin y castellano), 
Cuenca de Espana, 1873. 1 folleto. 9 rs. 

3159. Carramolino (D. Juan Martin).—Enun-
ciacion de nombres del Papa y de la 
Santa Sede ; testimonios infalibles de 
la divinidad del Primado de la Iglesia 
Católica. Madrid, 1874.1 tomo. 

3160. Ráulica (R. P. Joaquin Ventura de).— 
Cartas sobre el movimiento anticatólico 
de Italia y legitimidad del poder espi-
ritual y temporal del Sumo Pontífi-
ce etc. 1 tomo 20 rs. 

3161. Utilidad de la legítima soberania tempo-
ral del Vaticano, y origen de los dere-
chos ó inmunidades del Santuario en 
la ley natural y de la patria potestad 
en la autoridad del sacerdote, por J. M. 
Barcelona, 1840. 1 tomo 8 rs, 

3162. Barcia (Roque). — Cuestion pontificia. 
Madrid, 1855.1 tomo 15 rs. 

Se le puso nueva cubierta en 1868. 
3163. Pulido y Espinosa (Dr. D. José).—El 

Papa Rey. Folleto en defensa del poder 
temporal del Sumo Pontífice. Madrid, 
1860.1 tomo 4 rs. 

3164. Sanchez (D. Miguel).—El Papa y los go-
biernos populares. Madrid, 1862. 3 ts. 

3165. Gizard (Abate). —El Episcopado y el 
Clero espanol. Dios y mi derecho. 
Opúsculo en contestacion al folleto del 
P. Passaglia acerca del poder temporal 
del Papa. Escrito en francés y vertido 
al castellano por D. P. P. Barcelona, 
1864. 1 tomo 6 rs. 

3166. Mathieu (Cardenal, Arzobispo de Besan-
çon).—El Poder temporal de los Papas 
justificado por la historia. Estudio so-
hre el origen, ejercicio é influencia de 
la soberania pontifical, traducido por 
D. Cipriano Sevillano. Madrid, 1865. 
2 tomos 30 rs. 

3167. De Rivera y de Palma (Dr. D. Enri-
que).—Lo que son los Papas. El Poder 



TRATADOS PARTICULARES. 191 

temporal de la Santa Sede ante la his-
toria, la razon y el derecho. Madrid, 
1865. 1 tomo 20 rs.. 

3168. La cuestion de Roma y el Catolicismo, y 
su deber en Espana. Por D. J. M. H. 
Segunda edicion aumentada. Madrid, 
1866. 1 folleto. 

3169. Cuesta (Cardenal G.)—Cartas á La Iberia, 
periódico progresista, sobre la necesi-
dad del Poder temporal del Papa. Ma-
drid, 1866.1 tomo 10 rs. 

3170. Castellanos de Losada (D. Basilio Sebas-
tian).—Soberania temporal del Papa. 
Apuntes para probar su legitimidad ; 
y su necesidad y conveniencia para el 
mejor gobierno de la Iglesia Católica; 
Roma capital del Orbe Católico por 
providencia de Dios y asentimiento 
unánime de los verdaderos cristianos. 
Madrid, 1867. 1 tomo. 

3171. Perier (D. Carlos Maria).—Roma y el Ca-
tolicismo. Madrid, 1871. 1 folleto. 3 rs. 

3172a. Gosselin (M. J. E.) — Investigaciones 
historico-criticas sobre el origen y fun-
damento del Poder temporal de la Santa 
Sede. Opúsculo traducido por el doc-
tor F. Madrid, 1874. 1 tomo 8 rs. 

3172b. Herrero Martinez (M.)—De la sobera-
nia temporal de los Papas. Barcelona, 
1877.1 folleto. 

3172c. Frohsohammer (J.)—El Primado de San 
Pedro y el Papa, para ilustracion de los 
fundamentos del dominio del Papa de 
Roma, traducido del aleman. Madrid, 
1877.1 folleto. 

3173. Ferreiroa (Dr. D. Urbano).—Leon XIII y 
la situacion del Pontificado. Madrid, 
1878. 1 tomo 7 rs. 

3174a. Bonghi (Ruggero).—Pio IX y su suce-
sor. Traduccion del italiano por H. Gi-
ner. Madrid, 1878. 1 tomo 8 rs. 

3174b. Bonghi (Ruggero).—Leon XIII y la Ita-
lia, con las tres pastorales del Carde-
nal Pecci y su primera elocucion. Tra-
duccion del italiano por H. Giner, y 
poesias latinas del Pontifice, traducidas 
por J. Quirós de los Rios. Madrid, 1879. 
1 tomo 12 rs. 

3174c. Sawa Martinez (Alejandro).—El Pon-
tificado y Pio IX. Apuntes históricos. 
Málaga, 1878.1 folleto. 

3175. Los Papas y el Conclave, por D. J. C. B. 
Barcelona, 1878.1 tomo. 

c. 

OBISPOS. 

3176. Discurso sobre la confirmacion de los 
Obispos, en el cual se examina la ma-
teria por los princípios canónicos que 
rigen en ella en todos los tiempos y 
circunstancias, y se contrae á las ac-

tuales de la Península. Cádiz, 1813. 
1 tomo. 10 rs. 

3177a. Bolgeni (Abate). —El Obispado. Diser-
tacion sobre la potestad de gobernar la 
Iglesia, en que se demuestra la divina 
institucion de su jerarquia. Lo pre-
senta al público el P. M. Fr. Nicolás de 
Castro. Segunda edicion. Coruna, 1814. 
1 tomo 18 rs. 

La primera edicion es de 1792. 
3177 b. El Obispado.—Disertacion sobre la po-

testad de gobernar la Iglesia, en que 
se demuestra la divina institucion de 
su jerarquia. Traducida del italiano 
al espanol por un sacerdote secular. 
Madrid, 1824. 2 tomos 40 rs. 

3178. Pereyra y Figueiredo (Antonio).— De-
mostracion teológica, canónica é histó-
rica de los derechos de los metropolita-
nos de Portugal para confirmar y man-
dar consagrar á los Obispos sufragáneos 
nombrados por S. M. y de los derechos 
de los Obispos de cada província para 
confirmar y consagrar á sus respectivos 
metropolitanos nombrados tambien por 
S. M. aun fuera del caso de rotura con 
la corte de Roma. Traducida del portu-
guês al castellano, por P. L. S. Madrid, 
1836. 1 tomo 20 rs. 

3179. Inguanzo (D. Pedro).—Discurso sobre la 
confirmacion de los Obispos, Madrid, 
1836.1 tomo. 

3180. Lamennais (Abate Felicitas) —Tradicion 
de la Iglesia acerca de la confirmacion 
de los Obispos, obra escrita en francês, 
y trasladada de aquel idioma al caste-
llano por un prelado espanol. Madrid, 
1839-40 . 3 tomos 48 rs. 

3181. Jimena (D. Juan Miguel).—Disertacion 
teologico-canónica, en que se examina 
la verdadera doctrina sobre el estado 
de las Sillas episcopales, cuando se di-
cen impedidas. Madrid, 1843. 1 folleto. 

3182. Cestari (Abate Genaro).—El espiritu de 
la j urisdiccion eclesiástica sobre la or-
denacion de los obispos, traducido de 
la segunda edicion italiana ê ilustrado 
con copiosas notas y apêndices, princi-
palmente de la historia y disciplina de 
la Iglesia espanola, por el licenciado 
D. M. P. G. Madrid, 1844. 2 tomos. 20 rs. 

3183. Morgaez (Dr. D. Braulio).—Diálogos so-
bre la potestad de los ordinarios, dioce-
sanos, respecto á sus clérigos y demás 
personas eclesiásticas que segun el 
santo Concilio de Trento les están su-
jetas. Madrid, 1852. 1 tomo. 

3184. Galnza (Dr. Fr. Francisco).—Facultades 
de los Obispos de Ultramar. Su origen, 
naturaleza y extension, seguidas de dos 
disertaciones sobre esponsales, matri-
monios y dispensas matrimoniales, y 
de una instruccion pastoral sobre ne-
gociacion prohibida. Segunda edicion. 
Madrid, 1878. 1 tomo 24 rs. 
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d. 
CONCORDATOS. 

3185. Romo (D. Judas José).— Independencia 
constante de la Iglesia de Espana y ne-
cesidad de un nuevo concordato. Se-
gunda edicion. Madrid, 1843. 1 t.12 rs. 

La primera edicion es de 1842. 
3186a. Ferrer (R. P. Fr. Magin).—Impugna-

cion crítica de la obra titulada: Inde-
pendencia constante de la Iglesia hispana 
y necesidad de un nuevo concordato. Parte 
primera. Barcelona, 1844. 2 tomos. 15 rs. 

3186 5. Ferrer (R. P. Fr. Magin).—Historia del 
derecho de la Iglesia en Espana en ór-
den á su libertad é independence del 
poder temporal" y de las relaciones de 
éste con el de la Iglesia para el arreglo 
de las materias eclesiásticas, ó sea se -
gunda parte de la impugnacion de la 
obra titulada: Independendo, constante 
de la Iglesia hispana y necesidad de un 
nuevo concordato. Barcelona, 1845. 2 to-
mos 24 rs. 

3186c. Ferrer (Fr. Magin).—Compendio de la 
historia del derecho de la Iglesia en Es-
pana en órden á su libertad é indepen-
dencia del poder temporal-y de las re-
laciones de éste con el de la Iglesia para 
el arreglo de las materias eclesiásticas, 
seguido de varias anotaciones para 
aclarar algunos puntos de la misma. 
Barcelona, 1849. 1 tomo 10 rs. 

3187. Coleccion de concordatos y demás conve-
nios celebrados despues del Concilio 
Tridentino entre los Reyes de Espana 
y la Santa Sede; ilustrada con notas y 
observaciones, y precedida de una in-
troduccion histórica canónica sobre la 
materia : ordenada para servir de texto 
en las aulas de Derecho eclesiástico, 
especialmente en las de quinto ano de 
jurisprudencia, por un catedrático que 
ha sido de esta asignatura. Madrid, 
1848.1 tomo 18 rs. 

3188«. Cucalon (D. Luis).—Exposiçion del Con-
cordato de 1851: obra precedida de to-
dos los Concordatos espanoles anterio-
res, de las observaciones legales del 
Sr. Mayans al de 1753, y seguida de la 
concordancia con los extranjeros. Ma-
drid, 1853-54. 1 tomo. 

3188 5. Mayans y Sisoar (D. Gregorio).—Ob-
servaciones legales históricas y críticas 
sobre el Concordato celebrado entre Su 
Santidad Benedicto XIV y el Rey cató-
lico D. Fernando VI en 20 de Febrero 
de 1753, uno de los principales que ri-
gen hoy las relaciones entre el Estado 
y la Iglesia. Madrid, 1847. 1 tomo. 16 rs. 

Biblioteca de Jurisprudencia y Legis-
lation. 

3189. Concordato celebrado en el ano 1851 en-
tre Su Santidad Pio IX y S. M. C. Dona 
Isabel II. Madrid, 1851. 1 tomo. 

3190«. Observaciones acerca del art. 5.° del 
Concordato presentadas al muy Ilus-
trisimo Ayuntamiento de la ciudad de 
Segorbe, por D. J. M. B. Segorbe, 1851. 
1 folleto 8 rs. 

3190 5. Troncoso (D. Juan).—El Concordato, ó 
sean breves reflexiones político-religio-
sas sobre este importante documento. 
Madrid, 1851. 1 folleto 3 rs. 

3191. La Serna y La Fuente (D. Agustin, Viz-
conde de Gracia Real). Comentarios ai 
Concordato celebrado entre el Sumo 
Pontífice Pio IX y S. M. C. Dona Isa-
bel II de Borbon, en 16 de Marzo de 
1851, ratificado por S. M. en l.° de Abril 
siguiente y por Su Santidad en 23 del 
mismo; elevado á Ley eclesiástica por 
Letras y Constitucion apostólica de 5 
de Setiembre y á Ley civil por Real de-
creto de 26 de Octubre de 1851. Madrid, 
1852. 1 tomo 5 rs. 

3192. Sanchez Rubio (D. José).—Juicio impar-
cial y Comentarios sobre el Concordato 
de 1851, celebrado entre Su Santidad 
Pio IX y la Reina de Espana. Madrid, 
1853.1 tomo 16 rs. 

3193. Concordato de 1851 analizado. Segunda 
edicion. Cádiz, 1875.1 tomo, 6 rs. 

3191. Fort (D. Cárlos Ramon).—El Concordato 
de 1851, comentado y seguido de un 
resúmen de las disposiciones adoptadas 
por el Gobierno de S. M. sobre materias 
eclesiásticas, desde la celebracion de 
aquel convenio hasta Enero de 1853. 
Segunda edicion, corregida y aumen-
tada con la « Adicion al Concordato» en 
1859. Madrid. 1 tomo 6 rs. 

3195«. La Sota (D. Pio de).—Indicacion de las 
principales y más prudentes resolucio-
nes que pudieran adoptarse para llevar 
á dehida ejecucion el Concordato de 
1851. Madrid, 1858. 1 tomo 6 rs. 

31955. Terron (D. Aniceto).—Opúsculo sobre 
la observanda del Concordato. Madrid, 
1865. 1 folleto. 

3196. Bonald (Maurício de).—Dos cuestiones 
sobre el Concordato de 1801. Traducido 
del francés. Palencia, 1872.1 folleto. 

3197. La Fuente (D. Vicente de).—Los Concor-
datos: cuestiones del Derecho público 
eclesiástico sobre su revocabilidad. Ma-
drid, 1872. 1 folleto 4 rs. 

e. 

ÓRDENES RELIGIOSAS. 

3198. Reflexiones sobre las ordenes religiosas, 
ó consejos de concienciaá un personaje 
que las ha pedido, traducidas del fran-
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cés por D. Cristobal Talens de la Riva. 
Cadiz, 1812. 1 folleto 4 rs. 

3199. Nergan (Juan Cosme de).—Los frailes 
vindicados por Volter en una carta á 
un corresponsal de Madrid, y demos-
tracion de la utilidad política de la 
existencia de los regulares, en una con-
versacion sobre la misma carta de Vol-
ter. Madrid, 1813. 1 tomo 6 rs. 

3200. Fleury (Abad Claudio).—Discursos so-
bre la jurisdiccion eclesiástica, y sobre 
el origen, progresos y decadencia de 
las Órdenes religiosas. Traducidos del 
francés por D. M. D. M. Madrid, 1820. 
1 folleto. 

3201. Castillo y Mayone (D. Joaquin del).— 
Frailismonia, ó grande historia de los 
frailes. Barcelona, 1836. 3 tomos. 24 rs. 

3202. Historia de las instituciones monásticas 
desde los primeros monjes hasta la 
extincion de los conventos en Espa-
na. Madrid, 1842. 2 tomos con lámi-
nas 160 rs. 

El autor es D. Genaro del Valle. 
3203. Laurine (Luis) y Brot (Alfonso). — Los 

conventos, su origen, historia, reglas, 
disciplina, costumbres, tipos, miste-
rios. Traducido al castellano por el li-
cenciado D. Miguel Rodriguez Ferrer 
y D. Manuel Maria del Campo. Madrid. 
1845. 1 tomo 90 rs. 

Fué tambien colaborador D. J. Reus. 
3201. Balaguer (D. Victor).—Los frailes y sus 

conventos. Historia, su descripcion, 
sus tradiciones, sus costumbres, su 
importancia. Obra acompanada de her-
mosas láminas. Barcelona, 1851. 2 to-
mos 160 rs. 

Se hicieron tambien en 1851 l'as edicio-
nes segunda y tercera. 

3205. Ducpetiaux (Ed.)—Las Órdenes monás-
ticas y religiosas. Traduccion de don 
Pedro Armengol y Cornet. Barcelona, 
1866.1 tomo 7 rs. 

3206. Aguilar (D. Francisco de Asís).—¿De qué 
sirven las monjas? Segunda edicion. 
Madrid, 1869.1 folleto. 

3207. Antequera (D. José Maria).—Las Órdenes 
religiosas. Madrid, 1880. 1 folleto. 4 rs. 

3208a. Sardâ y Salvany (D. Felix).—¿Qué fal-
ta hacen los frailes? Barcelona, 1877. 
1 folleto 60 cénts. de real. 

3208b. Sardá y Salvany (D. Felix).—¿Para 
qué sirven las monjas? Barcelona, 1877. 
1 folleto 60 cénts. de real. 

3208c. Sardâ y Salvany (D. Felix).—Los frai-
les de vuelta. Breve y familiar apologia 
de los institutos regulares. Barcelona, 
1880. 1 folleto 1/2 real. 

3209«. Guillamas (D. Manuel de).—Resena his-
tórica del origen y fundacion de las 
Órdenes Militares y bula de incorpora-
tion á la Corona Real de Espana, con 

datos estadisticos relativos á los maes-
trazgos, encomiendas y alcaidías, con 
sus productos, dignidades y benefícios 
eclesiásticos, el número de Iglesias y 
Monasterios de religiosas con otras 
varias noticias muy curiosas. Madrid, 
1851.1 tomo 16 rs. 

3209b. Guillamas (D. Manuel de).—De las Ór-
denes Militares de Calatrava, Santiago, 
Alcántara y Montesa, ó sea Comenta-
rios á los artículos del Concordato re-
cientemente celebrado por S. M. la Rei-
na de Espana con la Santa Sede, rela-
tivos á la jurisdiccion, territorio y 
bienes de aquellas. Madrid, 1852.1 to-
mo 20 rs. 

3210. Fernandez Llamazares (D. José).—His-
toria compendiada de las cuatro Órde-
nes Militares de Santiago, Calatrava, 
Alcántara y Montesa. Madrid, 1862. 
1 tomo. 

3211. Álvarez de Araujo (D. Angel).—Recopi-
lacion histórica de las cuatro Órdenes 
Militares de Santiago, Calatrava, Al-
cántara y Montesa. Madrid, 1876. 1 to-
mo 30 rs. 

3212. Vela (D. Cárlos) y Quintana (D. Manuel 
José).—Historia de la Real Pontificia y 
Hospitalario Militar Órden del Santo 
Sepulcro. Madrid, 1863. 1 tomo. 

3213. Castillo y Alba (D. Enrique del).—Las 
Órdenes Militares portuguesas de San 
Benito de Avis, del Ala de San Miguel, 
de Santiago de la Espada y de Nuestro 
Senor Jesucristo. Estudio histórico. 
Madrid, 1872.1 folleto. 

3214. Torreoilla y Navalon (Dr. Frey D. Pe-
dro Maria).—El Nuevo Priorato de las 
Órdenes Militares. Memoria. Ciudad-
Real, 1879. 1 tomo 16 rs. 

3215. Herniosa de Santiago (Dr. D. Fernando 
de).—El Nuevo Priorato de las Órdenes 
Militares. Contestacion á la Memoria 
que publico el M. I. Sr. Dr. Frey don 
Pedro Maria Torrecilla y Navalon. Ma-
drid, 1880. 1 tomo 12 rs. 

f. 
JESUITAS. 

3216. Zeper Gazoaraz (D. A.)—Memoria de la 
vida politica y religiosa de los Jesuitas. 
Donde se prueba que no han debido 
volver á Espana por ser perjudiciales á 
la Religion y al Estado. Escrita en ob-
sequio de Dios, del Rey y de la Patria. 
Madrid, 1820. 1 folleto 4 rs. 

3217«. Cretineau-Joly.—Historia religiosa, po-
lítica y literaria de la Compania de Je-
sús, compuesta sobre documentos iné-
ditos y autenticos, y traducida por don 
J. Roca y Cornet y D. J. Rubio. Barce-
lona. 1845. 7 tomos 108 rs. 

25 
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3217b. Cretineau-Joly.—Historia religiosa, po-
lítica y literaria de la Companía de Je-
sus, escrita en francés, traducida al 
castellano por D. José Gonzalez Hebre-
ro. Madrid, 1845. 7 tomos 140 rs. 

3217c. Cretineau-Joly.—Historia de la Com-
panía de Jesús. Barcelona, 1853. 6 to-
mos 42 rs. 

3218a. Cretineau-Joly (F.)—Clemente XIV y 
los Jesuítas, 6 sea historia de la des-
truccion de los Jesuítas. Traducida al 
castellano de la segunda edicion fran-
cesa , considerablemente aumentada 
por el Dr. D. N. V. M. Madrid, 1848. 
1 tomo 55 rs. 

3218 b. Defensa de Clemente XIV y respuesta 
al Abate Gioberti, ó sea complemento 
á la historia de la destruccion de los 
Jesuítas, escrita en francês por F. Cre-
tineau-Joly, y traducida al castellano 
por el Dr. D. N. V. M. Madrid, 1848. 
1 tomo 18 rs. 

3219. Resena del instituto de los Jesuítas, se-
gun lo ha entendido D. S. S. N., en los 
ocho anos que ha vivido con ellos. Ma-
drid, 1845.1 folleto. 

3220. Dictámen del Fiscal D. Francisco Gu-
tierrez de la Huerta, presentado y leido 
en el Consejo de Castilla, sobre el res-
tablecimiento de los Jesuítas. Madrid, 
1845.1 tomo.... 12 rs. 

3221. Boucher (Adolfo).—Historia dramática y 
pintoresca de los Jesuítas desde la fun-
dicion de la Órden hasta nuestros dias, 
traducida por D. Eugenio Laserna, 
ilustrada con láminas. Barcelona, 1845. 
2 tomos 80 rs 

3222a. Ravignan (R. P. de).—De la existencia 
y del instituto de los Jesuítas. Opúscu-
lo escrito en francês, y traducido al 
espanol de la quinta y última edicion 
francesa, por D. Vicente Miguel y Flo-
res. Valencia, 1845. 1 tomo 8 rs. 

3222b. Ravignan (R. P.)—Idea de la existencia 
y del instituto de los Jesuítas. Tradu-
cida del francés por un presbítero ami-
go suyo. Valencia, 1845. 1 tomo. 

3222c. Ravignan (R. P. de).—De la existencia 
y del instituto de los Jesuitas. Nueva 
traduccion al castellano de la sétima 
edicion francesa. Madrid, 1855.1 t. 10 rs. 

3223. Centinela contra Jesuítas, y resúmen de 
las causas de su engrandecimiento y 
corrupcion, de los rasgos más notables 
de su política y espírito, y de los testi-
monios que contra ellos dieron los hom-
bres más graves y respetables de Euro-
pa desde su fundacion. Zaragoza, 1845. 
1 tomo 14 rs. 

3224. Código de los Jesuítas, extractado de más 
de trescientos escritos de los casuistas 
de la órden; version castellana de Eu-
genio Gonzalez d’Apousa. Madrid, 1845. 
1 folleto 4 rs. 

Se hizo nueva edicion en 1888. 

3225. Monita secreta de los Jesuítas, ó instruc-
ciones reservadas de los Padres de la 
Companía de Jesús, compuesta por el 
P. Cláudio Aguaviva, de la misma Com-
panía. Traducida de la edicion portu-
guesa de 1827. Madrid, 1845. 1 f. 4 rs. 

3226. Los Jesuitas juzgados por si mismos, ó 
constituciones públicas é instrucciones 
secretas (monita secreta de los mismos,, 
por un eclesiástico liberal y amante de 
su religion y de su patria. Madrid, 1845. 
1 folleto 4 rs. 

3227. Los Jesuitas, ó análisis documentado de 
la Companía de Jesús, por las autori-
dades más competentes, desde su fun-
dacion en el ano 1540. Madrid, 1815. 
6 tomos 24 rs. 

3228. filera y Comas (D. José).—¿Qué mal han 
hecho los Jesuitas? Ojeada filosófica so-
bre el espiritu y carácter de este reli-
gioso instituto, precedida de una breve 
resena sobre la vida de San Ignacio, su 
fundador. Barcelona, 1846.1 tomo. 18 rs. 

3229a. Pascal (Blas).—Las célebres cartas pro-
vinciales sobre la moral y la política de 
los Jesuitas. Edicion espanola, revisa-
da, cotejada y anadida por el licenciado 
D. Francisco de Paula Montejo. Ma-
drid, 1846. 1 tomo 20 rs. 

3229 5. Pascal (M.)—Cartas provinciales. Tra-
duccion de Francisco Canamaque. Ma-
drid, 1879. 1 tomo 10 rs. 

3230. Garrido (Fernando). — ¡Pobres Jesuitas! 
Orígen, doctrinas, privilegios y vicisi-
tudes sufridas por la Companía de Je-
sús, desde su orígen hasta nuestros 
dias. 1 tomo 8 rs. 

3231. Los Jesuitas tales como son, ó idea su-
cinta del orígen, gobiernos y excesos 
de la Companía de Jesús, con un resú-
men de sus relajadas y perniciosas opi-
niones morales. Madrid, 1872 1 t. 6 rs. 

3232. Féval (Paul).— ¡Jesuitas! Traducida por 
D. E. y D. J. B. de Hinojosa. Madrid, 
1878.1 tomo 6 rs. 

3233. Lozoya (Ignacio de).—Los Jesuitas, su 
vida, costumbres, adulterios, asesina-
tos, regicidios, envenenamientos y de-
más pequeneces cometidas por la céle-
bre Companía desde su fundacion hasta 
la época presente. Madrid, 1880. 1 to-
mo 8 rs. 

g. 
PATRONATO. 

3234a. Llorente (D. Juan Antoni o).— Diserta-
cion sobre el poder que los Reyes espa-
noles ejercieron hasta el siglo XII en la 
division de Obispados y otros puntos co-
nexos de la disciplina eclesiástica; con 
un apéndice de escrituras en que cons-
tan los hechos citados en la disertacion. 
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Segunda edieion. Madrid, 1822. 1 to-
mo 12 rs. 

La primera edicion es de 1810. 
3234b. Nafria (Dr. D. Manuel Anselmo).—Los 

errores de Llorente combatidos y des-
hechos en ocho discursos. Madrid, 1823. 
1 tomo. 

3235a. Gonzalez de Vallejo (D. Pedro).—Dis-
curso canónico-legal sobre los nombra-
mientos de gobernadores hechos por los 
cabildos en los presentados por S. M. 
para Obispos de sus Iglesias. Madrid, 
1839.1 tomo 12 rs. 

3235 5. Juicio analítico sobre el discurso canó-
nico-legal que dió á luz el Excmo. é 
Ilmo. Sr. D. Pedro Gonzalez Vallejo, 
Arzobispo presentado para Toledo. Lo 
publica un prelado espanol. Madrid, 
1839. 1 tomo.. 12 rs. 

3235 c. Testimonios de los Obispos de Espana 
sobre la doctrina del discurso canónico-
legal, que publicó el Excmo. Sr. D. Pe-
dro Gonzalez Vallejo, Arzobispo pre-
sentado para Toledo, y que impugnó el 
Ilmo. Sr. D. Severo Andriani, Obispo 
de Pamplona, en el Opúsculo que dió á 
luz con el título de Juicio analítico. Ma-
drid, 1841.1 folleto 7 rs. 

3235d. Observaoiones con que se contesta al 
discurso canónico legal, dado á luz por 
el Excmo. Sr. D. Pedro Gonzalez Va-
llejo, Arzobispo electo de Toledo, sobre 
los nombramientos de gobernadores 
hechos por los cabildos en los presenta-
dos por S. M. para Obispos de sus Igle-
sias. Cádiz, 1841. 1 tomo 8 rs. 

3235«. ¿Los presentados para Obispos pueden 
ántes de su confirmacion entrar á go-
bernar la diócesis? ó sea del pretendido 
poder de los presentados para Obispos 
en la administracion de su diócesis. 
Palma, 1841.1 tomo 10 rs. 

3236. Garcia (Fr. Manuel).—Derechos legales 
y Estado de Tierra Santa. Palma, 1814. 
1 tomo 14 rs. 

3237. El Eco franciscano, en la cuestion de los 
Santos Lugares de Jerusalen y patro-
nato real de los Reyes de Espana, por 
varios franciscanos exclaustrados, resi-
dentes en esta corte. Madrid, 1854. 1 to-
mo 8 rs. 

3238. Dictamen que de orden del Rey con los 
papeies concernientes que habia en la 
Secretaria, dió el Sr. D. Francisco de 
Solis, Obispo de Córdoba en 1709, sobre 
los abusos de la corte romana por lo to-
cante á las regalias de S. M. C., y ju-
risdiccion que reside en los Obispos. 
Santiago, 1841. 1 tomo 6 rs. 

3239. Morales (D. Ascensio de).—Patronato 
eclesiástico de los Reyes de Espana. 
Resúmen de los hechos que han inter-
venido entre las dos cortes de Espana 
y Roma sobre ajustar las controversias 
pendientes de patronato y abusos de la 
Dataria y Nunciatura. Obra dada á luz 
por primera vez y continuada hasta el 
dia por D. Felipe Mas y Monzó. Ma-
drid, 1871. 1 tomo 10 rs. 

Biblioteca juridica de la Revista gene-
ral ãe Legislacion y Jurisprudencia. 

3210. Sancha (Padre).—Cisma de Cuba, ó sea 
gobierno anti-canónico de D. Pedro 
Llorente y Miquel, nombrado por don 
Amadeo I Arzobispo de Santiago de 
Cuba. Madrid, 1873. 1 folleto 4 rs. 

h. 
BIENES ECLESIÁSTICOS. 

3241. Juicio histórico-canónico-politico de la 
autoridad de las naciones en los bienes 
eclesiásticos, por un presbítero. Ali-
cante, 1813. 1 folleto 4 rs. 

3242. Inguanzo y Rivero (D. Pedro de).—El 
dominio sagrado de la Iglesia en sus 
bienes temporales. Cartas contra los 
impugnadores de esta propiedad. Ma-
drid, 1821-23. 2 tomos 16 rs. 

Hay eãicion ãe Salamanca ãe 1820. 
3243. Valvidares y Longo (Fr. Ramon).—Di-

sertacion teólogo-canónica sobre el orí-
gen, antigüedad y precepto de los diez-
mos, y sobre los gravísimos perjuicios 
que causaria su abolicion, á la Reli-
gion, al Estado y à la Agricultura. 
Obra trabajada por los anos de 1820 
para impugnar el discurso que el dipu-
tado D. Sebastian de Ochoa pronuncio 
en las Córtes de dicho ano contra la an-
tigüedad y firmeza de este precepto. 
Madrid, 1824. 1 tomo 6 rs. 

3244a. Campomanes (D. Pedro Rodriguez).— 
Tratado de la Regalia de Amortizacion, 
en la cual se demuestra por la serie de 
las varias edades, desde el nacimiento 
de la Iglesia en todos los siglos y países 
católicos, el uso constante de la auto-
ridad civil para impedir las ilimitadas 
enajenaciones de bienes raíces en igle-
sias, comunidades y otras manos muer-
tas, con una noticia de las leyes funda-
mentales de la monarquia espanola so-
bre este punto, que empieza con los go-
dos y se continúa en los varios estados 
sucesivos, con aplicacion á la exigencia 
actual del reino despues de su reunion 
y al beneficio comun de los vasallos. 
Gerona, 1821. 1 tomo 40 rs. 

La primera eãicion es de 1765. Hay otra 
de 1775. 

3244b. Campomanes (D. Pedro Rodriguez).— 
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Tratado de la Regalia de Espana, ó sea 
el Derecho Real de nombrar á los Bene-
fícios eclesiásticos y guarda de sus Igle-
sias vacantes. Madrid, 1830. 1 t. 30 rs. 

3214 c. Campomanes (D. Pedro Rodriguez).— 
Tratado de la Regalia de Espana, ó sea 
el Derecho Real de nombrar á los Bene-
fícios eclesiásticos de toda Espana y 
guarda de sus Iglesias vacantes, con un 
suplemento, ó reflexiones históricas 
para la mayor inteligencia del novísi-
mo concordato de 11 de Enero de 1T53 
en sus principales artículos. Arreglado 
y deducido todo ello de los cánones, dis-
ciplina eclesiástica, costumbres y leyes 
de Espana, segun el órden de los tiem-
pos. Lo publica del manuscrito origi-
ginal del autor D. Vicente Salvá. Pa-
ris, 1830.1 tomo. 

3245. Sempere (D. Juan).—Historia de las ren-
tas eclesiásticas de Espana. Madrid, 
1822. 1 tomo 8 rs. 

3246. Mier y Teran (J.) — Los derechos de pro-
piedad y posesion de la Iglesia vindi-
cados. Plasencia, 1823.1 tomo. 

3247. Memoria sobre la reforma del sistema 
actual de diezmos, leida á las Córtes de 
órden de S. M. la Reina Gobernadora 
por el Secretario del Despacho de Ha-
cienda D. Juan Alvarez y Mendizabal. 
Madrid, 1837. 1 folleto 3 rs. 

3248. Varela (Dr. D. Juan).—Del diezmo y ren-
ias de la Iglesia. Contestacion á la Me-
moria leida á las Córtes por el Sr. Mi-
nistro de Hacienda en 21 de Febrero de 
este ano. Madrid, 1837.1 tomo ... 8 rs. 

3249a. Balmes (Dr. D. Jaime).—Observaciones 
sociales, políticas y económicas sobre 
los bienes del clero. Vich, 1840. 1 fo-
lleto 7 rs. 

3249b. Balmes (D. Jaime).—Observaciones so-
ciales, políticas y económicas sobre los 
bienes del clero. Segunda edicion. Bar-
celona, 1854. 1 folleto. 

3250. Juicio imparcial sobre los bienes ecle-
siásticos que dedica al venerable clero 
espanol D. J. L. G. Madrid, 1841. 1 to-
mo 10 rs. 

3251. Fernandez Capalleja (Lic. D. Manuel).— 
La dotacion del culto y clero en Espa-
na. Madrid, 1849. 1 folleto. 

3252. Carramolino (D. Juan Martin).— La Igle-
sia de Espana economicamente conside-
rada, así bajo el aspecto de su antiguo 
patrimonio, como bajo el de una nueva, 
lenta y progresiva, pero segura, sufi-
ciente y decorosa dotacion de su culto 
y clero, sin que dependa de los recur-
sos del Tesoro público, ni de contribu-
ciones especiales que graviten directa-
mente sobre el pueblo, y á cuya forma-
tion concurran ambas supremas potes-
tades, la civil y la eclesiástica. Madrid, 
1850. 2 tomos 38 rs. 

3253. Redaction de El Amigo del Clero.—De-

fensa del presupuesto de obligationes-
eclesiásticas por D. P. S. y L. Madrid, 
1868. 1 folleto. 

3254. La Sota (D. Pio de). — Consideraciones 
generales sobre el presupuesto de obli-
gationes eclesiásticas. Madrid, 18.3. 
1 tomo. 

i. 

SYLLABUS. 

3255. La Encíclica del 8 de Diciembre y el Sy-
llabus de los errores condenados por la 
Santidad de Pio IX. Madrid, 1865. 1 fo-
lleto 1 real. 

3256. Dictámen del Consejo de Estado y votos 
particulares acerca de la Encíclica dada 
por Su Santidad á los Obispos Católicos 
en 8 de Diciembre de 1864. Madrid, 1865. 
1 folleto. 

3257. Coleccion de las Alocuciones consistoria-
les, Encíclicas y demás Letras Apostó-
licas, citadas en la Encíclica y en el 
Syllabus del 8 de Diciembre de 1864. 
Con la traduction castellana hecha di-
rectamente del latin. Madrid, 1865. 
1 tomo 32 rs. 

3258. Carta pastoral del Patriarca de las índias 
comunicando á los fieles de sujurisdic-
cion la Encíclica de Su Santidad de 8 
de Diciembre de 1864. Madrid, 1865. 
1 folleto. 

3259. Peltier (Abate A. C. )— Doctrina de la 
Encíclica del 8 de Diciembre de 1864 
conforme á la ensenanza católica; tra-
ducida al castellano por el presbítero 
Felipe Velazquez y Arroyo. Barcelona, 
1868. 1 tomo 12 rs. 

3260. El Syllabus.—Errores sobre el matrimo-
nio cristiano : explanacion de las propo-
sitiones contenidas en el párrafo octavo 
del Syllabus, ó sea demostracion de la 
oportunidad con que el Papa ha conde-
nado los errores relativos al matrimo-
nio civil. Gerona, 1870. 1 tomo... 12 rs. 

3261. Gaume.— Pequeno catecismo del Sylla-
bus, publicado por la «Propaganda Ca-
tólica de Espana». Madrid, 1876. 1 fo-
lleto 1 real. 

3262. Sala (P. D. Bernardo).—Exposicion apo-
logética del Syllabus, de la Encíclica 
Quanta cura y de las dos constitutiones 
dogmáticas del Concilio Vaticano. Man-
resa, 1876.1 tomo. 

3263. Viaje de D. Juan Mastai-Ferretti en la 
América del Sud, precedido de un en-
sayo biográfico de Su Santitad el Papa 
Pio IX, y seguido de varias Encíclicas, 
Breves y el Syllabus, por D. J.R. D. Bar-
celona, 1876.1 tomo 8 rs. 

3264a. Cantio Mena (Dr. D. Juan).—Filosofia 
del Syllabus. Pamplona, 1878. Tomo I. 
(En publication.) 
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3264b. Perujo (D. Niceto Alonso). — Lecciones 
sobre el Syllabus. Valencia, 1877-78. 
2 tomos 32 rs. 

j. 
ASUNTOS VARIOS. 

3265. Melato (M. P.)—Observaciones pacificas 
sobre la potestad eclesiástica. Barcelo-
na, 1817. 1 tomo. 

3266a. Llorente (D. Juan Antonio).—Apologia 
católica del proyecto de constitution 
religiosa, escrito por un americano. 
Madrid, 1822. 2 tomos 10 rs. 

3266b. Llorente (J. A.)—Discursos sobre una 
constitucion religiosa, considerada co-
mo parte de la civil nacional. Barcelo-
na, 1837. 1 tomo 8 rs. 

3267. Ensayo sobre las libertades de la Iglesia 
espanola en ambos mundos. Londres, 
1826.1 tomo 20 rs. 

3268a. Gregoire.—Ensayo histórico sobre las 
libertades de la Iglesia galicana y de 
las otras del Catolicismo durante los 
dos últimos siglos, traducido al caste-
llano. Madrid, 1827. 3 tomos 64 rs. 

3268 b. Gregoire.—Ensayo histórico sobre las 
libertades de la Iglesia galicana y de 
las demás del catolicismo, traducido 
por un antiguo magistrado. Madrid, 
1841. 1 tomo 18 rs. 

3269. Lumbreras (D. Joaquin).—Libertades de 
la Iglesia espanola, vindicadas contra 
la alocucion del beatísimo Padre Gre-
gorio XVI, en el consistorio secreto 
de l.° de Marzo de este ano. Madrid, 
1841. 1 tomo 14 rs. 

3270. Apologia Católica de las Observaciones 
pacificas del Arzobispo de Palmira don 
Félix Amat, sobre la potestad eclesiás-
tica y sus relaciones con la civil. Ma-
drid, 1843. 1 tomo. 

3271. Parisis (Obispo de Langres).—Libertad 
de la Iglesia. De las usurpaciones. Exà-
men sobre si la Iglesia ha usurpado al 
Estado ó si el Estado ha usurpado á la 
Iglesia. Traducido al espanol por el 
P. Fr. Magin Ferrer. Barcelona, 1845. 
1 folleto 4 rs. 

3272. Timon.—Si y nó, acerca de la controver-
sia entre los ultramontanos y los gali-
canos; traducido del francés por el se-
nor D. A. de Letamendi. Madrid, 1845. 
1 folleto 4 rs. 

3273«. Aubert (D. Mario).—Tratado de las no-
tas de la Iglesia, con pasajes históricos, 
seguido de otro sobre la divinidad de 
la Iglesia Romana. Barcelona, 1850. 
1 tomo 5 rs. 

3273 5. Aubert —Notas de la Iglesia Católica. 
Barcelona, 1859.1 tomo 4 rs. 

3274. Zaccaria (Abate).—Dad al César lo que 
es del César, pero dad tambien á Dios 

lo que es de Dios, ó sea disertacion so-
bre la potestad reguladora de la disci-
plina, escrita en italiano y traducida al 
espanol por el Dr. D. M. S. M. Madrid, 
1850.1 tomo 10 rs. 

3275a. Volff (J.)—La Democracia en la Iglesia. 
Barcelona, 1875. 1 tomo 5 rs. 

3275 5. Volff (J.)—La Democracia en la Iglesia. 
Madrid, 1877. 1 tomo 4 rs. 

3276. Mendizabal (Dr. D. Antonio).— Tratado 
historico-canónico de los párrocos, su 
orígen, autoridad, obligaciones y dere-
chos. Madrid, 1821. 2 tomos 36 rs. 

3277. Solano (D. Vicente).—El Cura ilustrado 
en órden á sus derechos y deberes, por 
el ritual y catecismo romanos, derecho 
canónico, teologia pastoral, legislation 
civil y autores de la mejor doctrina etc. 
Segunda edition corregida y adicio-
nada por el mismo autor. Bercelona. 
1858-61. 3 tomos 54 rs. 

3278. Agusti y Milâ (D. Jaime).—El áncora del 
coadjutor, manual razonado y comple-
to teorico-práctico, eclesiástico civil de 
procedimiento parroquial. Segunda edi-
cion, notablemente corregida y aumen-
tada. Madrid, 1862. 1 tomo 24 rs. 

La primera eãicion es de 1861. 

3279. La Fuente (D. Vicente de).—La retencion 
de Bulas ante la Historia y el Derecho. 
Madrid, 1865. 1 tomo 20 rs. 

3280. Aguilar (D. Francisco de Asis).—El Pase 
régio. Cuestion histórica y cuestion 
moral. Madrid, 1875. 1 folleto 4 rs. 

3281«. Covarrubias (Lic. D. José de).—Maxi-
mas sobre recursos de fuerza y protec-
tion con el método de introducirlos en 
los Tribunales. Última edicion, arre-
glada conforme á las leyes de la Noví-
sima Recopilacion y ordenes posterio-
res, y con varias notas y adiciones, y el 
discurso leido por el autor en la Real 
Academia de Santa Bárbara, acerca de 
un plan de disertaciones sobre la prác-
tica de Tribunales, por un abogado del 
Ilustre Colegio en esta corte. Madrid, 
1829. 2 tomos 44 rs. 

La primera edicion es de 1785 y hay 
otras de 1786 y 1788. 

3281 b. Covarrubias (Lic. D. José de).—Maxi-
mas sobre recursos de fuerza y protec-
tion con el método de introducirlos en 
los Tribunales. Cuarta y última edi-
cion, corregida, arreglada á la Novísi-
ma Recopilacion, anotada y adicionada 
con las últimas Reales cédulas y orde-
nes vigentes hasta el ano de 1829, por 
D. Santiago de Alvarado y de la Pena. 
Madrid, 1830. 2 tomos 56 rs. 

3282. Alonso (D. José).—Tratado teorico-prác-
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tico de los Recursos de Fuerza y Pro-
teccion. Obra acomodada á la legisla-
cion 'vigente por D. Eduardo Alonso y 
Colmenares. Barcelona, 1860. 1 t. 42 rs. 

3283. Herce y Portillo (R. P. F. Manuel de).— 
Tratado práctico de dispensas, asi ma-
trimoniales como de votos, irregulares 
y simonías. Quinta impresion, corregi-
day aumentada.Valencia, 1857.1t.16 rs. 

La primera edicion es de Pamplona, 
1782 y las segunda, tercera y cuarta de 
Valencia, 1808, 1830,1853. 

3284. Jimenez Carrion (D. Gonzalo José).— 
Prontuario de los grados canónicos y 
cruces de consanguinidad, afinidad, 
cognacion legal y espiritual con sus 
árboles correspondientes, y de aquellos 
casos que se fundan en los parentescos, 
como todas las lineas respectivas á ma-
yorazgos, especies de éstos, derecho de 
patronato con su árbol, huecos y pa-
rentescos, y otros efectos civiles que 
producen los enlaces y de la insacula-
cion, con un apéndice sobre dispensas, 
así en lo eclesiástico como en lo civil. 
Extractado de varios autores que en 
sus obras han tocado estas materias. 
Madrid, 1808. 1 tomo 20 rs. 

3285. Política elesiástica ó coleccion selecta de 
escritos concernientes á la disciplina 
de la Iglesia. Valencia, 1821. 2 ts. 20 rs. 

3286. Dictámen de la Comision eclesiástica 
encargada del arreglo definitivo del 
Clero de Espana. Impreso de órden de 
las Córtes. Madrid, 1823. 1 folleto. 

3287. Zaccaria (Abate).—Dejemos las cosas 
como están, ó sea disertacion sobre la 
mutabilidad poco entendida de muchos 
de la disciplina eclesiástica, escrita en 
italiano, y traducida al espanol por el 
presbítero D. Manuel Santiago Moreno. 
Madrid, 1838. 1 tomo 10 rs 

3288. Mosquera (D. Manuel José).—Compendio 
de doctrinas ortodoxas sobre la cues-
tion del matrimonio de los clérigos 
mayores. Paris, 1842. 1 tomo 12 rs. 

3289. Sabatier (Mr. L.)—La Iglesia Católica 
vindicada de la imputacion que se le 
hace de favorecer el despotismo político 
y eclesiástico. Traducida del francés. 
Madrid, 1851. 1 tomo 10 rs. 

Hay otra edicion sin nombre de autor 
de 1843. 

3290. Augusto (D. Clemente, Arzobispo de Co-
lonia).—De la paz entre la Iglesia y los 
Estados. Obra traducida del original 
aleman por el Conde de Horres. Ma-
drid, 1844. 1 tomo 14 rs. 

3291. Definiciones de Economía política ecle-
siástica, sacadas de los mejores autores 
por D. S. A. Valencia, 1846.1 tomo. 7 rs. 

3292 a. La Fuente (D. Vicente de).—Discurso 
acerca de la validez canónica de los 

grados académicos conferidos en Espa-
na en estos últimos anos. Madrid. 1850. 
1 folleto 4 rs. 

3292 b. La Fuente (D. Vicente de).—Discurso 
segundo acerca de la validez de los 
actuales grados académicos para obte-
ner benefícios eclesiásticos. Madrid,. 
1850.1 folleto.. 2 rs. 

3293. Ventura (R. P. J.)—La Religion y la Li-
bertad. Oracion fúnebre de Daniel 
O’Conell, pronunciada en la Basílica 
de San Pedro de Roma, en los dias 28 y 
30 de Junio de 1817. Traducida al caste-
llano por Narciso de Peñalver. Madrid, 
1850.1 tomo 16 rs. 

3294. Gual (Rdo. P. F. Pedro.)—El equilibrio 
entre las dos potestades, ó sea los-dere-
chos de la Iglesia vindicados contra los 
ataques del Dr. D. F. de P. G. Vigil en 
su obra titulada. Defensa de la autori-
dad de los Gobiernos y de los Obispos 
contra las pretensiones de la Curia Ro-
mana. Barcelona, 1852. 3 tomos .. 33 rs. 

3295. Fernandez Llamazares (D. José).—His-
toria de la Bula de la Santa Cruzada. 
Madrid, 1859. 1 tomo 8 rs. 

3296. Carta sermon al Clero espanol por un 
Viejo Católico. Madrid, 1865. 1 folleto. 

3297. Beltran (D. Melchor).—Tratado de preces 
á Roma. Madrid, 1868. 1 tomo 28 rs. 

3298. El Derecho divino del Clero.—Fórmula 
religiosa en armonía con el pasado y el 
porvenir de Espana. Teruel, 1874. 1 f. 

3299. Aguilar (D. Francisco de Asis).—Libertad 
eclesiástica en la censura é impresion 
de los librós de rezo. Madrid, 1874.1 fo-
lleto 2 rs.. 

3300. Bula Di Componenda.—Exámen de los so-
fismas de El Imparcial, contra la..., 
por un Redactor del Consultor de los 
Párrocos. (Folleto de propaganda.) Ma-
drid, 1874 ½ real. 

3301. Gomez Salazar (D. Francisco).—Tratado 
de las censuras eclesiásticas con arre-
glo á la Constitucion Apostolicæ sedis, 
expedida en 12 de Octubre de 1869. Ma-
drid, 1876. 1 tomo 12 rs, 

3302. Soto y Ramos (Dr. D. Isidro).—La Real 
órden de 30 de Mayo de 1878 y los dere-
chos de la Iglesia respecto á cemente-
rios y sepulturas eclesiásticas. Madrid., 
1878. 1 folleto 2 rs. 

IX. 
DERECHO MILITAR. 

3303. Osuna (Duque de).—Sistema militar que 
proponia para Espana, cuando se trató 
de una organizacion nueva de nuestro 
Ejército, y se formó para ello la Junta 
de Generales de 1796. Cádiz, 1813. 1t. 
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3304b. Sancho (D. Vicente).—Ensayo de una 
constitucion militar d educida de la 
Constitucion política de ia Monarquia 
espanola. Câdiz, 1813. 1 tomo.... 6 rs. 

3304 b. Florez Estrada (D. Álvaro).—Constitu-
cion política de la nacion espanola por 
lo tocante á la parte militar. Cádiz, 
1813. 1 tomo 13 rs. 

3305. Blan (Luis).—De la ciencia militar con-
siderada en sus relaciones con las de-
mis ciencias y con el estado social. 
Traduccion del italiano. Madrid, 1851. 
1 tomo. 

3306. Mojados (D. Sebastian).—Ensayo sobre 
las instituciones militares de los pue-
blos. Valladolid, 1851.1 tomo. 

3307. Polanco (D. Casimiro).—Ideas sobre la 
organization militar de Espana; Me-
moria premiada en el concurso de 1850. 
Madrid, 1863. 1 folleto. 

3308. O’.ave (D. Serafin).—Estúdios historico-
jurídicos militares. Madrid, 1866. 1 fo-
lleto 4 rs. 

Traducido al francés en 1867. 
3309. Lopez de Letona (D. Antonio).—Estu-

dios críticos sobre el estado militar de 
Espana. Madrid, 1866.1 tomo 20 rs. 

3310 a. Organizacion administrativa de varios 
ejércitos de Europa, comparada con la 
de Espana. Memoria escrita en virtud 
de órden del Director general de Ad-
ministration militar, por una Comision 
de dicho Cuerpo, y publicada con auto-
rizacion del Gobierno. Madrid, 1870. 
1 tomo. 

Los autores son D. Augusto Mañoz y 
D. Julian Vallespin. 

3310 b. Memoria sobre la organizacion militar 
de Espana en 1871. Madrid, 1871-73. 
3 tomos. 

3310 c. Trabajos de la Comision de reorganiza-
tion del Ejército. Madrid, 1873.1 tomo. 

3311. Lacasi y Diaz (D. Fermin).—Constitu-
cion general de la Marina militar de 
Espana. Lectiones para los alumnos de 
la Academia de Administration del De-
partamento del Ferrol. Madrid, 1876. 
1 tomo. 

3312. Mata y Alós (D. Francisco, Conde de 
Torre-Mata).—Proyecto de la organiza-
cion de la reserva del Ejército. Madrid, 
1877.1 folleto. 

3313. Gándara (General).—Ideas sobre disci-
plina y organizacion militar. Madrid, 
1878.1 folleto. 

3314. Ordenanzas de S. M. para el régimen, 
disciplina, subordinacion y servitio de 
los ejércitos nacionales. Edicion oficial, 
Madrid, 1813.1 tomo. 

3315. Ordenanza de S. M. para el régimen y 
gobierno de las matrículas de mar. Adi-
cionada con notas y comentarios en que 
se explican las alteraciones ó modifica-

tiones que han recibido cada uno de 
sus artículos. Barcelona, 1849. 1t. 20 rs. 

3316. Ordenanzas de la Armada. Tratado quin-
to de las... de 1748, y Código de faltas 
de policia y disciplina. Madrid, 1878. 
1 tomo 40 rs. 

3317. Colon de Larriátegui (D. Félix).—Juz-
gados militares de Espana y sus Indias. 
Madrid, 1817. 4 tomos 188 rs. 

Los tomos I, II y IV son de la tercera 
edicion corregida y aumentada. El III de 
la sexta id. La primera edicion de la 
abra, en siete tomos, es de 1788. Se publi-
caron dos Apéndices en 1797. 

Hay un compendio titulado: 
Colon de Larriategui (D. Félix).—Com-

pendio de los Juzgados militares para 
el uso de los corregidores y alcaldes de 
los pueblos de Espana. Madrid, 1793. 
2 tomos 24 rs. 

3318. Mengs (D. Manuel Maria).—Compendio 
de la obra Juzgados militares de Colon, 
ó sea formulario completo de procesos. 
Tercera edicion, aumentada con las 
Reales órdenes, instrucciones y decre-
tos vigentes sobre Tribunales y proce-
dimientos militares expedidas hasta el 
dia. Madrid, 1838. 1 tomo 14 rs. 

La primera edicion es de 1827, y la se-
gunda de 1834. 

3319«. Novisimo compendio de Juzgados mi-
litares de Colon, y tratado de las diver-
sas clases de enjuiciamientos, proeesos 
y actuaciones criminales y ordinarias 
que se practican en el Ejército y Ar-
mada. Edicion considerablemente au-
mentada y corregida. Madrid, 1845. 
1 tomo 16 rs. 

3319b. Lopez de la Cuesta (D. Julian).— Noví-
simo compendio teorico-práctico de Juz-
gados militares de Colon, y conocimien-
tos generales sobre la legislacion mili-
tar espanola; aumentado considerable-
mente por el mismo en esta segunda 
edicion. Madrid, 1850.1 tomo 24 rs. 

3320 a. Nuevo Colon, ó sea tratado del Derecho 
militar de Espana, por D. A de B. Bar-
celona, 1847. 2 tomos 100 rs. 

3320 5. Bacardi (D. Alejandro de)..—Nuevo Co-
lon, ó sea tratado de Derecho militar de 
Espana y sus índias. Segunda edicion. 
Barcelona, 1851. 4 tomos. 

Se publico un Apêndice en 1858 y se hizo 
segunda edicion en 1865. 1 tomo. Se pu-
blico segundo Apêndice en 1871. 1 tomo. 

3320 c. Bacardi (D. Alejandro de).—Nuevo Co-
lon, ó sea tratado del Derecho militar 
de Espana y sus índias. Tercera edi-
cion. Barcelona, 1878. 3 tomos... 140 rs. 

3321a. Avecilla (D. P. A. de).—Diccionario de 
la legislation penal del Ejército. Se-
gunda edicion. Madrid, 1840. 1 t. 20 rs. 

Forman parte de ella: 
Procedimientos militares. Madrid,. 1840. 

La primera edicion es de 1838. 
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8321 5. Avecilla (D. Pablo Alonso).— Legisla-
cion militar de Espana. Segunda edi-
cion corregida y aumentada. Madrid, 
1845. 4 tomos en dos volúmenes.. 50 rs. 

El tomo IV comprende el Diccionario 
de la legislation penal del Ejército. La 
primera edition es de 1842. 

3321 c. Observationes que pueden servir de 
apêndice al apéndice de la Legislacion 
militar de Espana, publicada por el se-
rior D. Pablo Alfonso Avecilla. Madrid. 
1842. 1 folleto 3 rs. 

3322. Broutta (A. F.)—Curso de Derecho mili-
tar, traducido y arreglado á la legisla-
cion espanola, y aumentado con un ín-
dice cronológico de las leyes, ordenes y 
Reales decretos concernientes á Guerra 
y Marina, expedidos desde el siglo XIV 
hasta el dia. Por D. Baltasar Anduaga 
y Espinosa. Madrid, 1845.1 tomo. 40 rs. 

3323. Feliú de la Pena (D. Francisco).—La Ju-
risprudencia militar al alcance de to-
dos. Valencia, 1847.1 tomo 8 rs. 

3324«. Vallecillo(D. Antonio).—Ordenanzasde 
S. M. para el régimen, disciplina, su-
bordination y servicio de los ejércitos, 
ilustradas por artículos con las Reales 
ordenes expedidas hasta la fecha de 
esta edicion. Madrid, 1850-52. 3 to-
mos.... 120 rs. 

3324 b. Vallecillo (D. Antonio).—Comentarios 
históricos y eruditos á las Ordenanzas 
militares expedidas en 22 de Octubre 
de 1768. Madrid, 1861. 1 tomo 44 rs. 

3325. Vallecillo (D. Antonio).—Legislacion mi-
litar de Espana antigua y moderna. 
Madrid, 1853-56.13 tomos 130 rs. 

3326. Lopez de la Cuesta (Julian).—Ordenan-
zas de S. M. para el régimen, discipli-
na, subordination y servicio de sus 
ejércitos. Madrid, 1852. 2 tomos. 24 rs. 

3327. Sichar y Salas (D. Miguel de).—Conse-
jos de guerra, ó compilation de las dis-
positiones vigentes sobre Consejos de 
guerra y penas militares. Madrid, 1861. 
1 tomo 40 rs. 

Hay un Apéndice de 1874.1 tomo. 10 rs. 
3328. Villar y Lloved (D. Mariano del).—Lec-

tiones de Derecho militar. Madrid, 1862. 
1 tomo 12 rs. 

3329 a. Sanchez Gil y Lago (D. Luciano).—El 
Consultor, ó sea leyes penales del Ejér-
cito, compendiadas para la inteligencia 
de todas las clases militares. Valencia, 
1863.1 tomo 7 rs. 

3329 5. Sanchez Gil y Lago (D. Luciano).—El 
Consultor, ó sea procesos militares figu-
rados, con todos sus trâmites para in-
teligencia de todas las clases militares. 
Tercera edicion. Valentia, 1873. 1 to-
mo... 28 rs. 

La primera edicion es de 1864. 
3329 c. Sanchez Gil y Lago (D. Luciano).—El 

Consultor, ó sean competencias y juris-
dicciones de los diferentes Tribunales 

civiles, eclesiásticos y militares, adi-
cionado con las primeras diligencias 
que debe practicar la Guardia civil. 
Obra aumentada por un abogado de 
este Ilustre Colegio. Valencia, 1865. 
1 tomo 8 rs. 

3330. Amorós (Narciso).—Ordenanzas genera-
les del Ejército (Tratados II, III, VI 
y VII). Exposicion didáctica de los pre-
ceptos contenidos en las mismas. Ma-
drid, 1879. 1 tomo 20 rs. 

3331. Gracia y Hernandez (D Joaquin).—Jus-
titia militar. Madrid, 1880.1 tomo. 14 rs. 

3332. Recopilacion de las penas militares con 
arreglo â la Ordenanza y Reales orde-
nes expedidas hasta el dia. Madrid, 
1826.1 tomo. 

3333. Recopilacion de leyes penales militares. 
Habana, 1830. 1 tomo 8 rs. 

3334. Sichar y Salas (D. Miguel de).—Código 
penal militar, ó compilation de las dis-
positiones penales militares en vigor. 
Madrid, 1872. 1 tomo 14 rs. 

3335. Santisteban y Mahy (D. Rafael).—Pron-
tuario de la legislacion penal militar 
de Espana. Madrid, 1872.1 tomo. 10 rs. 

3336. Urgelles (D. Pedro).—Tratado elemental 
de procesos militares. Madrid, 1854.1 t. 

3337. Lopez Novella (D. Julian). —Novísimo 
manual de procedimientos jurídico-
militares. Cuarta edicion. Madrid, 1878. 
1 tomo 20 rs. 

La primera edicion es de 1872; la se-
gunda, de 1874, y la tercera, de 1876. 

3338. Nava Mendez y Rodriguez de Campo-
manes (D. Mariano de).—Tratado ele-
mental teórico y práctico de procedi-
mientos criminales militares, escrito 
con arreglo á lo preceptuado en la no-
vísima legislacion vigente. Madrid, 
1878. 1 tomo 24 rs. 

3339. García Broncano (D. Francisco).—Ma-
nual teorico-práctico del Enjuiciamien-
to militar. Tercera edicion. Madrid, 
1878. 1 tomo 20 rs. 

La primera edicion es de 1876. 
3340. Megia y Ortiz (D. Emilio).—Indicador 

teorico-práctico de procedimientos mi-
litares. Madrid, 1878. l tomo 6 rs. 

3341. Simó y Cifuentes.—Guía de los Marinos, 
ó Manual de todo lo relativo á los pro-
cedimientos de los juicios civiles y mi-
litares, casos de naufragio, jurisdiccion 
y sus competencias y fuero y exencio-
nes de marina. Barcelona, 1851.1t.6 rs. 

3342«. Caste41s de Ortega (D. Antonio).—Ma-
nual de reglas y formularios para los 
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Consejos de guerra verbales. Madrid, 
1852. 1 folleto. 

Hay edition de 1856.1 tomo 8 rs. 
3842b. Martinez Añibarro y Rives (D. Ma-

nuel).— Instrucciones para la celebra-
cion de los Consejos de guerra verba-
les. Madrid, 1875. 1 folleto 5 rs. 

3343. Nougués y Secali (D. Mariano).—El Faro 
de los Fiscales militares, ó sea instruc-
cion para los mismos, por artículos, 
equivalente á un Código de procedi-
mientos militares, con los formularios 
correspondientes. Badajoz, 1862. 1 to-
mo 10 rs. 

3344. Osorio y Cortina (D. Pedro).—Guía del 
Fiscal. Tratado de procedimientos mi-
litares. Cuarta edicion, reformada y 
anotada. Valencia, 1875. 1 tomo. 22 rs. 

3345. Falguera (D. Félix María).—Instruccion 
para el castigo de desertores del Ejér-
cito. Segunda edicion. Barcelona, 1844. 
1 folleto. 

La primera edicion es de 1812. 
3346. Aguirre (D. Juan).— Tratado de procedi-

mientos militares por delito de deser-
cion. Madrid, 1851. 1 tomo 10 rs. 

3347. Cotarelo (D. José, .—Defensas en causas 
militares, ó sea manual del oficial de-
fensor. Madrid, 1862. 1 tomo 12 rs. 

3348. Alvarez (D. Sebastian).— Observaciones 
sobre el actual sistema de administra-
cion de justicia en los Tribunales de 
campana de los ejércitos de operaciones 
y proyecto de bases generales para su 
reforma, presentado al Gobierno. Ma-
drid, 1842. 1 folleto 4 rs. 

3419. Castro y Orozco (D. F. de P.)—Informe 
sobre la jurisdiccion, atribuciones y 
estado actual del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, dado á la Comision 

, nombrada por el mismo en 28 de Marzo 
de 1844. Impreso por órden del Tribu-
nal. Madrid, 1844. 1 tomo 6 rs. 

3350. Llorente (D. Manuel).—Proyecto de Có-
digo penal militar de España. Madrid, 
1850. 1 folleto. 

3351 a.. Felin de la Pena (D. Francisco).—Fun-
damentos de un nuevo Código militar. 
Barcelona, 1850. 1 tomo 30 rs. 

3351b. Feliu de la Pena (D. Francisco). —Pro-
yecto de Código militar. Barcelona, 
1851. 1 tomo. 

3352. Castells de Ortega (D. Antonio).—Pro-
yecto de reglamento de los Tribunales 
militares. Madrid, 1851.1 tomo. 

3353. Nuñez de Arenas (D. Isaac).—Bases y 
motivos en que funda la reforma del 

Tratado de Justicia para la nueva Or-
denanza Militar el encargado de su re-
daccion..., vocal de la Junta consultiva 
de Guerra. Madrid, 1856. 1 tomo. 8 rs. 

3354. Proyecto de Código penal para la Marina 
militar. Madrid, 1865. 1 folleto. 

3355. Proyecto de Ordenanzas generales del 
Ejército. Madrid, 1873.1 folleto. 

3356. Guzman (D. Antonio).—Observaciones al 
Proyecto de Código penal militar y en-
sayo sobre una Ley de Enjuiciamiento 
criminal. Valladolid, 1877. 1 tomo. 5 rs. 

3357. Soler (D. Juan B.)—Consideraciones acer-
ca de la Jurisdiccion de Marina, proce-
dimiento antiguo y moderno, demos-
tracion de la necesidad de reformar el 
último. San Martin de Provensals, 1879. 
1 folleto. 

3358. Pena y Cuéllar (D. Nicolás de).—Pro-
yecto de Código penal militar. Palma 
de Mallorca, 1880.1 folleto. 

X. 
ARQUITECTURA LEGAL. 

3359. Cabañach (D. Poncio).— Prontuario ju-
rídico y elementos prácticos para ejer-
cer el arte de edificar sin agravio del 
vecino. Barcelona, 1851.1 folleto. 2 rs. 

3360. Villar (D. Francisco de Paula del). —Ex-
tractos de las lecciones de los elemen-
tos principales de la composicion y dis-
tribucion de editicios rurales y de ter-
cer órden, y algunas de las partes de 
los de primero, y de agrimensura y ar-
quitectura legal. Barcelona, 1855. 1 to-
mo 6 rs. 

3361«. La Camara (D. Marcial de).—Tratado 
de la legislacion de arquitectura, agri-
mensura y caminos vecinales. Vallado-
lid, 1855. 1 tomo 54 rs. 

3361 5. La Cámara (D. Marcial de). — Tratado 
teorico-práctico de agrimensura y ar-
quitectura legal. Segunda edicion, tan 
adicionada que es un nuevo libro. Va-
lladolid, 1863. 1 tomo 50 rs. 

3361c. La Câmara (D. Marcial de). — Tratado 
teorico-práctico de agrimensura y ar-
quitectura legal. Tercera edicion, no-
tablemente corregida y aumentada. 
Valladolid, 1863. 1 tomo 50 rs. 

3361d. La Câmara (D. Marcial de la).—Trata-
do teorico-práctico de Agrimensura y 
Arquitectura legal. Cuarta edicion, 
corregida y aumentada. Madrid, 1871. 
1 tomo.. 40 rs. 

3362. La Câmara (D. Marcial de).—Los Profe-
sores de Arquitectura. Cartas que di-
cen lo que son estos, para que no se ex-

26 
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travíe la opinion pública, y disposicio-
nes que fijan sus atribuciones. Valla-
dolid, 1871. 1 tomo 8 rs. 

8363a. Calvo y Pereira (D. Mariano).—Ex-
tracto de las lecciones de Arquitectura 
legal. Tercera edicion. Madrid, 1862. 
1 tomo 40 rs. 

Litograflado. 
3363 5. Calvo y Pereira (D. Mariano).—Arqui-

tectura legal. Tratado especial de la 
legislacion vigente y sus aplicaciones 
en la construccion de paredes, vistas y 
luces. Madrid, 1865.1 tomo 40 rs. 

3363c. Calvo y Pereira (D. Mariano.)—Arqui-
tectura legal. Tratado especial de las 
servidumbres legales y sus aplicacio-
nes en las construcciones civiles. Ma-
drid, 1870. 1 tomo 60 rs. 

3364a. Fornés y Gurrea (Manuel).—Observa-
ciones sobre la práctica del arte de edi-
ficar. Segunda edicion, aumentada con 
las Ordenanzas de Madrid, relativas al 
mismo arte. Valencia, 1857. 1 t. 14 rs. 

3364b. Cerdá (D. Ildefonso).—Teoría general 
de la urbanizacion y aplicacion de sus 
princípios y doctrinas á la reforma y 
ensanche de Barcelona. Madrid, 1867-70. 
2 tomos 80 rs. 

3365a. Fossas Pí (D. Modesto).—Tratado de 
Policia y Obras públicas urbanas en el 
concepto de su legislacion antigua y 
moderna. Barcelona, 1872. 1 t. 60 rs. 

33655. Fossas Pí (D. Modesto). — Suplemento 
al Tratado de Policia y Obras públicas 
urbanas, en el concepto de su legisla-
cion antigua y moderna. Barcelona, 
1879.1 tomo 20 rs. 

3366. Crespo y Rozas (D. Leonardo).—Estudios 
periciales. Tratado teorico-práctico do 
construccion, servidumbres, caminos, 
canales, aguas, desamortizacion, ex-
propiacion, deslinde y amojonamiento, 
tanto de fincas de propiedad particular 
como de los términos municipales y 
dehesas boyales, arrendamientos, tasa-
ciones en general, testamentarias, par-
ticion de bienes é hipotecas, atribucio-
nes y honorarios de los arquitectos, 
maestros de obras, agrimensores, topó-
grafos, ingenieros agrónomos y peritos 
agrícolas, peritaciones , etc. Madrid, 
1875. 1 tomo 40 rs. 

XI. 
MEDICINA LEGAL. 

3367. Fernandez del Valle (D. Juan). — Ciru-
gía forense general y particular: obra 
dividida en cuatro partes, que son : ci-
vil-política, militar, canónica y mili-
tar. Madrid, 1801. 1 tomo. 

3368a. Peiro (D. Pedro Miguel de) y Rodrigo 
(D. José).—Elementos de Medicina y 
Cirugía legal, arreglados á la legisla-
cion espanola. Cuarta edicion corregi-
da, aumentada considerablemente y 
adornada con láminas. Zaragoza, 1814. 
1 tomo 20 rs. 

La primera edicion es de 1839 y la ter-
cera de 1843. 

3368 b. Peiro (D. Pedro Miguel de) y Rodrigo 
(D. José).—Adicion á los Elementos de 
Medicina y Cirugía legal, arreglados á 
la legislacion espanola. Madrid, 1819. 
1 folleto 3 rs. 

3369a. Mata (D. Pedro).—Vademecum de Me-
dicina y Cirugía legal. Madrid, 1844.2 ts. 

3369 b. Mata (D. Pedro).—Tratado de Medicina 
y Cirugía legal. Segunda edicion cor-
regida, refundida y aumentada con un 
Compendio de Toxicología general y 
especial, con figuras y vistas interca-
ladas en el texto. Madrid, 1846. 3 to-
mos 80 rs. 

3369c. Mata (D. Pedro).—Tratado de Medicina 
y Cirugía legal teórica y práctica, 
Tercera edicion corregida, reformada, 
puesta al nivei de los conocimientos 
más modernos, y arreglado á la legis-
lacion vigente. Madrid, 1857. 3 t. 60 rs. 

8369d. Mata (Dr. D. Pedro).—Tratado de Me-
dicina y Cirugía legal teórica y prác-
tica. Cuarta edicion corregida, refor-
mada, puesta al nível de los conoci-
mientos más modernos y arreglada á la 
legislacion vigente. Madrid, 1866-67. 
3 tomos 160 rs, 

3369 e. Mata (Dr. D. Pedro).—Tratado de Medi-
cina y Cirugía legal, teórica y práctica. 
Seguido de un Compendio de Toxicolo-
gia. Quinta edicion, corregida, refor-
mada, puesta al nivel de los conoci-
mientos más modernos, y arreglada á 
la Legislacion vigente. Madrid, 1874. 
4 tomos 200 rs. 

3369 f. Mata (Dr. Pedro).—De la Experimenta-
cion fisiológica como prueba pericial en 
los casos de envenenamiento. Obra que 
sirve de complemento á la Medicina le-
gal y Toxicologia. Madrid, 1868. 1 to-
mo 16 rs. 

3370. Ferrer y Garcés (Dr. D. Ramon).—Tra-
tado de Medicina legal, ó exposicion 
razonada de las cuestiones juridico-
médicas que se suscitan en los Tribu-
nales de justicia. Segunda ediciou. 
Barcelona, 1867. 1 tomo 20 rs. 

La primera edicion es de 1847. 
3371a. Rossell (D. Agustin).—Manual de Me-

dicina legal, arreglado expresamente 
para uso de los magistrados, jueces, 
abogados, promotores fiscales y cur-
santes de jurisprudencia. Madrid, 1818. 
1 tomo 12 rs. 

Biblioteca de Jurisprudencia y Legis-
lacion. 
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3371 b. Rossel (D. Agustin).— Nuevo Compen-
dio de Medicina legal, arreglado ex-
presamente para uso de los magistra-
dos, j ueces, promotores fiscales, abo-
gados y cursantes de jurisprudencia. 
Segunda edicion , revisada y aumen-
tada. Barcelona, 1860. 1 tomo 10 rs. 

3372. Diez Moreno (D. Manuel).— Compendio 
de las relaciones médico-legales. Ma-
drid, 1853. 1 tomo 7 rs. 

3373. Cuesta y Ckerner (D. J.)—Medicina le-
gal. Madrid, 1868. 1 tomo 4 rs. 

3374. Valenti y Vivó (Dr. D. Ignacio).—Curso 
elemental de Medicina legal. Segunda 
edicion. Barcelona, 1874. 1 tomo.. 44 rs. 

3375. Aguilera y Templado. — Lecciones de 
Medicina legal y Toxicología, tomadas 
de las explicaciones de D. Teodoro Ya-
nez. Madrid, 1878. 1 tomo 66 rs. 

3376. Foderé (Francisco Manuel).—Las leyes 
ilustradas por las ciencias físicas, ó 
Tratado de Medicina legal y de Higiene 
pública, escrito en francés, y traducido 
por J. D. R. Y. C. Madrid, 1801-1803. 
8 tomos 80 rs. 

3377. Llorente (D. Higinio Antonio).—Errores 
médico-legales cometidos por el ciuda-
dano Francisco Manuel Foderé en su 
obra intitulada Las leyes ilustradas por 
las ciencias físicas, Tratado de Medi-
cina legal y de Higiene pública; y defec-
tos notables de la traduccion. Madrid, 
1802.1 tomo. 

3378. Bellec,—Curso de Medicina legal teórica 
y práctica, traducido al castellano con 
notas, por D. Francisco de Burgos y 
Olmo. Madrid, 1827.1 tomo 18 rs. 

Hay otra edicion de 1819. 
3379a. Orfila (D. Mateo Pedro).—Lecciones de 

Medicina legal y forense, escritas en 
francés, traducidas por D. Santiago 
Grimaud de Velaunde. Madrid, 1825. 
2 tomos 60 rs. 

3379 b. Orfila (D. Mateo).—Tratado de Medicina 
legal, traducido de la cuarta edicion y 
arreglado & la legislacion espanola por 
el Dr. D. Enrique Ataide. Madrid, 1817. 
4 tomos 100 rs. 

3380. Brierre de Boismont (A.)—Manual de 
Medicina legal y forense, para el uso 
de los jueces, abogados, promotores fis-
cales, médicos y escribanos. Traducido 
al castellano por D. B. Martinez, y aco-
modado á nuestra legislacion por don 
F. de P. y P. Barcelona, 1841 1t. 10 rs. 

3381. Simon (M. Leon).—Tratado elemental de 
Higiene pública y de Medicina legal, 
precedido de una introduccion histó-
rica y seguido de una biografia, de una 
bibliografia y de un vocabulario, tra-
ducido al castellano con notas por don 
Baltasar Anduaga Espinosa. Madrid, 
1813.1 tomo 8 rs. 

3382. Bayard (Mr. Henrique).—Elementos de 
Medicina legal, traducidos y arregla-
dos á la legislacion espanola por el 
Dr. D. Manuel Sarrais y Bonafós. Ma-
drid, 1844. 1 tomo 10 rs. 

3383. Briand (F.) y Chaudé (Ernesto).—Ma-
nual completo de Medicina legal, ó re-
súmen de las mejores obras publicadas 
hasta el dia sobre esta materia. Tradu-
cido al castellano de la sexta edicion 
y adicionada con la parte legal espano-
la, por D. Aurelio Bentavol y Ureta. 
Madrid, 1873.1 tomo (sin concluir). 

3381. Briand (F.), Bouis (J.) y Casper (J. L.)— 
Manual completo de Medicina legal y 
Toxicología, ordenado y traducido por 
M. Gomez Pamo y J. R. Pamo. Dispues-
to con arreglo à la legislacion espanola 
vigente, por F. Romero Gilsanz. Ma-
drid, 1873. 2 tomos y 1 Atlas ... 100 rs. 

3385. Alvarez Osorio y Plzarro (D. Anibal).— 
Gaceta médico forense. Revista cientí-
fica, dedicada al exámen teorico-prác-
tico de todas las cuestiones propias de 
la Higiene pública, Medicina legal y 
de la legislacion relativa á estos ra-
mos, y á la defensa de los intereses ge-
nerales del Cuerpo de Médicos foren-
ses. Madrid, 1863-64. 

3386. Esquirol (E.)—Tratado completo de las 
enajenaciones mentales, consideradas 
bajo su aspecto médico, higiénico y 
médico legal. Obra escrita en francés. 
Traducida libremente por D. Raimun-
do de Monasterio y Correa. Segunda 
edicion ilustrada con grabados inter-
calados en el texto; revisada, refundi-
da y adicionada por el Dr. D. Pedro 
Mata. Madrid, 1856. 1 tomo 24 rs. 

La primera edicion es de 1817. 
3387. Mata (Dr. D. Pedro).—Filosofia espanola. 

Lecciones dadas en el Ateneo Científico 
y Literario de Madrid. 

a. Tratado de la Razon humana (en es-
tado de salud), con aplicacion á la 
práctica del foro. Segunda edicion. 
Madrid, 1878. 1 tomo 32 rs. 

La primera edicion es de 1858. 
b. Tratado de la Razon humana en sus 

estados intermedios, con aplicacion à 
la práctica del foro. Madrid, 1864, 
1 tomo 32 rs. 

c. Tratado de la Razon humana en esta-
do de enfermedad, ó sea de la locura, 
y de sus diferentes formas. Madrid, 
1878.1 tomo 32 rs. 

3388. Mata (Dr. D. Pedro).—De la libertad mo-
ral ó libre albedrío. Cuestiones fisio-
psicológicas sobre este tema y otros re-
lativos al mismo, con aplicacion & la 
distincion fundamental de los actos de 
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los locos y de los apasionados, ó perso-
nas responsables. Madrid, 1868. 1 to-
mo 39 rs. 

8389. Mata (Dr. D. Pedro).—Criterio médico-
psicológico para el diagnóstico diferen-
cial de la pasion y la locura. Segunda 
edicion, aumentada. Madrid, 1877. 2 to-
mos 60 rs. 

La primera edition es de 1868. 
3390. Eonucoi (Dr. Francisco).—Estudios de 

las alucinaciones mentales en su rela-
cion con la Medicina legal, traducidos 
del italiano por D. Juan Querejazu y 
Hartzenbusch. Madrid, 1865. 1 tomo. 

3391. Ivïaudsley. El Crimen y la Locura, tra-
ducido con autorizacion del autor, por 
R. Ibanez Abelian, con un prólogo del 
Dr. D. Santiago Gonzalez Encinas. Ma-
drid, 1880. 1 tomo 21 rs. 

3392a. Peris y Valero (D. José).—La Frenopa-
tía y la Academia de Medicina y Ciru-
gía de Valencia, ó exámen científico de 
las soluciones dadas por aquella Cor-
poracion á las ocho cuestiones pro-
puestas por el juez de la causa, forma-
da sobre la supuesta detencion legal 
de Dona Juana Sagrera en el Manico-
mio de San Baudilio de Llobregat. Ma-
drid, 1862. 1 folleto 4 rs. 

3392b. Peris y Valero (D. José).—La Frenopa-
tía y la Academia de Medicina y Ciru-
gía de Valencia. (Segundo folleto). Ma-
drid, 1853. 1 folleto 4 rs. 

3393a. Esquerdo (D. José). — Preocupaciones 
reinantes acerca de la locura. Confe-
rencia dada en el Ateneo de internos. 
Madrid, 1878.1 folleto 2 rs. 

3393 b. Esquerdo (D. José).—Locos que no lo 
parecen. Conferencia dada en el Ate-
neo de internos. Madrid, 1880. 1 f. 2 rs. 

3391. Orfila.—Lecciones de Química, aplicadas 
á la Medicina práctica y á la Medicina 
legal, publicadas por uno de sus discí-
pulos. Traducidas del francés por don 
F. D. J., y aumentadas con notas por 
D. T. D. Barcelona, 1840. 1 tomo, 8 rs. 

3395. Casares.—Tratado de Química legal. Pa-
ris. 1 tomo 10 rs. 

3396. Botet y Fonsella (D. Ramon).—Resúmen 
de Química legal. Apéndice anadido á 
la Análisis química del Dr. Will. Lé-
rida, 1857. 1 tomo 16 rs. 

3397. Naquet (A.)—Compendio de Química le-
gal. Guía para la investigacion de los 
venenos, exámen de las armas de fue-
go, análisis de las cenizas, alteracion 
de escritos, de monedas, de aleaciones, 
de las sustancias alimentícias y deter-
minacion de las manchas, etc., en las 
operaciones químico-legales, para uso 
de los médicos, farmacéuticos, aboga-
dos, químicos, peritos, etc., con gra-
bados en el texto. Traducido y adicio-

nado con trabajos especiales de los cé-
lebres químicos Fresenius, Wurtz, 
Odling, Dragendorff y Bolley, por el 
Dr. D. Vicente Martin de Argenta. Ma-
drid, 1875. 1 tomo 30 rs. 

3398. Gomez Pamo (D. J. R.) y Marin y San-
cho (D. F.)—Compendio de Química le-
gal. Madrid, 1871-76. 1 tomo 20 rs. 

3399. Casas (D. Nicolás).—Derecho veterinario 
comercial y Medicina legal veterinaria. 
Sexta edicion. Madrid, 1871. 1t. 12rs. 

La segunda edition es de 1843, y la ter-
cercera de 1850. 

3400. Sainz y Rozas (D. Juan Antonio).—Tra-
tado de jurisprudencia comercial vete-
rinaria, ó de los vicios redhibitorios 
en los animales domésticos. Zaragoza, 
1874. 1 tomo ••.. 30 rs. 

Hay edicion de 1860 y 1862. 
3401. Rodet. —Tratado analítico de Medicina 

legal veterinaria, escrito en francés, 
bajo los principios del que escribió en 
italiano Mr. Toggia, vertido de aquel 
idioma al castellano, arreglado á nues-
tra legislacion y enriquecido con algu-
nas notas por D. Santiago Galvez Pa-
dilla. Córdoba, 1841.2 tomos 28 rs. 

3402. Garcia de los Santos (D. Benito).—Memo-
rias de Medicinalegal. Jaen l847.11.5 rs. 

Contiene dos Memorias: 
Primera.—¿Existe la monomania? 
Segunda.—¿Á qué clase de datos debe 

atender el médico para descubrir un 
caso de envenenamiento? 

3403. Rossell (D Agustin).—Tratado de las en-
fermedades y defectos físicos que se 
alegan para eximirse del servicio mili-
tar; puesto al alcance de las personas 
que intervienen en la delicada opera-
cion del reemplazo del ejército. Madrid, 
1848. 1 tomo 6 rs. 

3404. Descuret (J. B. F.)—La Medicina de las 
pasiones, ó las pasiones consideradas 
con respecto á las enfermedades, las le-
yes y la religion. Traducida del fran-
cés por D. Pedro Felipe Monlau. Cuarta 
edicion. Barcelona, 1874. 1 tomo. 16 rs. 

La primera edition es de 1849; la se-
gunda de 1857, y la tercera de 1868. 

3105. Ruiz de Salazar y Fernandez ( D. Ma-
nuel).—La Hidrologia en sus relaciones 
con la administracion sanitaria, y ne-
cesidad de su organizacion. Madrid, 
1869. 1 tomo 12 rs. 

3406. Gonzalez Ramirez (D. Silverio).—Folleto 
sobre importantes cuestiones médico-
legales. Madrid, 1871. 

3407a. Manual de los médicos municipales 
(Médicos cirujanos y Farmacéuticos ti-
tulares). Reglamento para la asistencia 
facultativa de los enfermos pobres de 



MEDICINA LEGAL. 205 

24 de Octubre de 1873. Recopilacion de 
toda la legislacion vigente en la mate-
ria, con una resena histórica de este 
servido, comentarios, concordancias, 
noticias de la legislacion extranjera, 
modelos é instrucciones convenientes 
á las autoridades y corporaciones pro-
vinciales y municipales, especialmente 
á los ayuntamientos. Publicacion de la 
Revista de Administration. Madrid, 1873. 
1 folleto. 

3407b. Regules Sains de Robles (D. Manuel 

de). —Proyecto para la creacion de! 
Cuerpo de médicos higiénico-forenses 
de capitales y distritos judiciales. Avi-
la, 1875.1 folleto. 

3408. Rabuteau. —Elementos de Toxicología y 
Medicina legal aplicada al envenena-
miento. Madrid, 1876. 2 tomos... 60 rs. 3409. Corbella (D. Arturo).—Apuntes referen-
tes á la Medicina legal sacados del exa-
men del Código penal y de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal. Barcelona, 
1878.1 folleto 4 rs 

FIN DE LA PARTE PRIMERA. 
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PRÓLOGO 

Al publicar eu 1883 la Bibiografia espanola del Derecho y de la Politica de 
1800 á 1880, me apoyaba en la necesidad de este género de publicaciones, sen-
tida entre nosotros, ya en el terreno teórico, ya en el práctico por las perso-
nas dedicadas á los estudios jurídicos. 

Mi afición de siempre, como base de mis trabajos científicos, me impulsaba 
hacia los estudios bibliográficos, con tanto más motivo, cuanto que personas ca-

racterizadas pedían el establecimiento de una cátedra de Literatura juridica en 
el Doctorado de la Facultad de Derecho. 

Prepararme para hacer oposición á esta Cátedra, si se creaba, fué el prin-
cipal móvil que me impulsó á dar á la prensa dicha obra, que me proponía 
completar con la Bibliografia hispano-americana y la portuguesa-brasilena, para 
abarcar en mi trabajo la Bibliografia jurídica contemporánea de todos los pue-
blos ibéricos. 

Abrigaba también el propósito de preparar otro libro sobre la Bibliografia 
jurídica espanola desde los orígenes de la imprenta hasta fin del siglo XVIII. De 
esta suerte hubiera podido contar con los elementos precisos para emprender un 
estudio crítico sobre la Historia de la Ciencia del Derecho en nuestro país. 

Creada en 1883 la cátedra de Literatura jurídica, aunque al principio se 
anunció que se proveería por oposición, cosa natural por tratarse de estudios 
nuevos, se proveyó por concurso, en el que no pude tomar parte por falta de 
condiciones. 

Ingresé por oposición en el Profesorado oficial en 1886, en la cátedra de 
Derecho internacional, que actualmente desempeno en la Universidad de Gra-
nada, y desde entonces me ha llevado mi deber á reconcentrar mi actividad en 
esta importantísima rama de los estudios jurídicos. 

Tal es el motivo por el que he ido dilatando de ano en ano la conclusión de 
la Bibliografia del Derecho y de la Política, según el plan que primeramente me 
había propuesto. 

Me decido al cabo á continuar la tarea; pero como las circunstancias han 
cambiado, me veo en la necesidad de cambiar de plan. 

La Bibliografia hispano-americana y la portuguesa-brasilena que, por los 
datos reunidos en 1883, hubieran podido ser incluídas en apéndices, exigen más 
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amplitud, en razón al aumento de publicaciones y á los mayores datos que he 
conseguido reunir. 

Por otra parte, mi residencia obligatoria fuera de Madrid, á donde sólo me 
es posible ir en las vacaciones, sin faltar á mis deberes, me impide contar con 
todos los elementos bastantes para tratar de los pueblos hispano-americanos, 
de Portugal y del Brasil. 

Me veo, pues, obligado, á lo menos por ahora, á prescindir de la Bibliogra-
fia jurídica de estos pueblos. 

Me propongo pura y simplemente continuar la Bibliografia espanola del De-
recho y de la Política desde 1881 basta 1896. 

Para facilitar la consulta, y tratando de cumplir lo ofrecido en 1883, com-
pletará el trabajo con dos índices alfabéticos, uno de autores y otro de mate-
rias, en el cual irán contenidas las referencias. 

Así, aun cuando en limites más estrechos, ofreceré á los que se dedican eu 
Espana á los estudios jurídicos, una verdadera guía para adquirir los conoci-
mientos necesarios en sus diversas carreras. 

Recomiendo, cuando se consulte este libro, que se dé siempre la preferencia, 
al tratar de buscar las fuentes sobre un asunto cualquiera, al índice alfabético 
de materias, que evita el estudio del sistema adoptado en él y da al mismo 
tiempo las referencias, no comprendidas, por no hacer un trabajo doble, en el 
índice general. 

Continúa siendo útil para conocer en su mayor parte las nuevas publicacio-
nes de Espana, el Boletín de la Librería, que publica mensualmente en Madrid 
el inteligente librero Sr. Murillo. Pueden consultarse además varios Catálogos 
y Boletines de los acreditados libreros de Madrid, Sres. Bailly-Bailliere, Fe, 
Suárez, Puentes y Capdeville, Guío, Cuesta, Iravedra, Rico, etc. 

Como sospechaba, y es de presumir en este género de trabajos, la Bibliografia 
de 1883, aun prescindiendo de las publicaciones por mi voluntad excluídas, no 
era enteramente completa. He reunido nuevos datos relativos al mismo perio-
do, que si Ilego á hacer una nueva edición de ella, será preciso añadir. 

Invoco, en fin, el auxilio de los aficionados á este linaje de estudios, rogán-
doles que me ayuden en cuanto buenamente les sea fácil, como único medio de 
dejar á los futuros siglos una Bibliografia jurídica espanola completa del Dere-
cho y de la Política en el siglo XIX. 



BIBLIOGRAFÍA ESPAÑOLA CONTEMPORÁNEA 
DEL DERECHO Y DE LA POLÍTICA 

(Conclusion.) 

PARTE GENERAL 

I 

Bibliografía. 
3.410 Torres Campos (Manuel). — Bi-

bliografia espanola contemporánea 
del Derecho y de la Política, 1800 á 
1880. Madrid, 1883. I tomo 

7 pesetas. 
3.411 Maluquer y Salvador (José).— 

El Derecho hispano americano en la 
bibliografia española. Madrid, 1887. 
I folleto. 

3.412 Boletín de la propiedad inte-
lectual publicado por el Ministerio 
de Fomento. Tomo I. Registro gene-
ral, 1879-1880-1881. Tomo II, 1882-
1883-1884. Tomo III, 1885-1836. 
Tomo IV, 1887-1888-1889. Tomo V, 
1890-1891-1892. Madrid, 1886 94. 
(En publicación). 

3.413 Indice alfabético por autores de las 
obras existentes en la Biblioteca del 
Senado. Madrid, 1882. I tomo. 

3.414 Catálogo por orden alfabético de 
autores y de materias de las obras 
existentes en la Biblioteca del Ilustre 
Colegio de Abogados de la isla de 
Puerto Rico. Puerto Rico, 1882. 1 fo-
lleto. 

3.415 Catálogo de la Biblioteca del Mi-
nisterio de Gracia y Justicia, forma-
do en virtud de acuerdo de la Comi-
sión permanente de legislación ex-
tranjera, por los auxiliares D. Rafael 
de Gracia y Parejo y D. Valentín To-
rrecilla y Quinones. Madrid, 1885. I 
tomo. 

3.416 Catálogo de la Biblioteca del Se-
nado. Autores. (Con dos apéndices al 
fin de los tomos 2.° y 3.°). Madrid, 
1888-1890. 3 tomos. 

3.417 Catálogo de la Biblioteca del Con-
greso de los Diputados, formado de 
orden de la Comisión de gobierno in-
terior por el oficial de la Secretaria 
D. Manuel Calvo Marcos, Madrid, 
1889. I tomo. 

3.418 Catalogo de la Biblioteca del Con-
greso de los Diputados, formado de 
orden de la Comisión de gobierno in-
terior, por el oficial de la Secretaria 
y Archivero Bibliotecario D. Manuel 
Calvo Marcos. Apéndice. Madrid, 
1893. I tomo. 

3.419 Catalogo de la Biblioteca del Ilus-
tre Colegio de Abogados de Madrid. 
Tomo I. índice de autores. Madrid, 
1889. 1 tomo. 

II 

Corporaciones. 

A 
Sociedades científicas. 

1 

REAL ACADEMIA MATRITENSE 
DE JURISPRUDENCIA Y LEGISLACIÓN 

3.420 Maluquer y Salvador (José).— 
Reseña histórica de la Real Academia 
Matritense de Jurisprudencia y Le-
gislación. Barcelona, 1884. I tomo. 

3.421 Memorias y discursos inau-
gurales. 1881 á 1896. Muchos fo-
lletos. 

Se hallan entre ellos los siguien-
tes: 

a) Discurso de D. José Fernán-
dez de la Hoz, 1881. De las reformas 
y unidad de legislación en España. 

b) Discurso de D. Francisco Ro-
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mero Robledo, 1882. Relaciones entre 
el Der echo civil y el Derecho político. 

c) Discurso de D. Francisco Ro-
mero Robledo, 1883. De la armonía 
entre el Derecho constituyente y elpo-
sitivo. 

d) Discurso de D. Francisco Ro-
mero Robledo, 1884. La costumbre 
como fuente del Derecho. 

e) Discurso de D. Germán Ga-
mazo, 1885. Fuentes del Derecho. 
f) Discurso de D. José de Carva-

jal. 1886. Del assar y de su influencia 
en las relaciones de derecho. 

g) Discurso de D. Francisco Sil-
vela, 1888. La acciónpopular. 

h) Discurso de D. Francisco Sil-
vela, 1889. La inmunidadparlamen-
taria. 

i) Discurso de D, Vicente Rome-
ro Girón, 1890. Derecho transitorio. 
j) Discurso de D. Joaquin López 

Puigcerber, 1891. Los accidentes del 
trabajo. 

k) Discurso de D. Antonio Cáno-
novas del Castillo, 1892. Delitos co-
metidos por medio de la palabra. 

l) Discurso de D. José Canalejas 
y Méndez, 1894. Problema jurídico 
de la cuestión social. 

m) Discurso de D. Alejandro Pi-
dal y Mon, 1895. Inmutabilidad del 
derecho. 

3.422 Anuarios de la Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación, corres-
pondientes á los afios 1888-89 y 
1889-90, ordenados por el Secretario 
general D. Luis de Urquiola. Madrid, 
1888-90. 2 tomos. 

3.423 Vazquez y López-Amor (An-
tonio).—Memoria premiada. Examen 
histórico-legal del derecho de Patro-
nato de la Corona de España, sobre 
los Lugares Píos de Tierra Santa. 
Madrid, 1881 3,50 pesetas. 

3.424 Memorias leídas en las sesiones. 
a) Vega (Teimo). Derechos de la 

madre binuba. 1881. 1 folleto. 
b) Maroto Canora (Telesforo). 

La Prensa como poder del Estado, 
1884. I folleto. 

c) Melgar y Abreu (Benito de). 
¿Puede el matrimonio civil ser com-
patible con las doctrinas de la Igle-
sia Católica? 1886. 1 folleto. 

a) Larrodery Lamaignere (Luis). 
El divorcio y el socialismo ante el 
Derecho político, 1887. 1 folleto. 

3.425 Reseña de los actos realizados por 
la A. M. de J. y L., con motivo del 

fallecimiento del Excmo. é Ilmo, se-
ñor D. José Moreno Nieto, Presiden-
te y Académico de mérito que fué de 
la misma é individuo perpetuo de su 
Junta de gobierno. Madrid, 1882. I 
folleto. 

3.426 Real A. M. de J. y L.—Sesión ce-
lebrada en honor de la señora dona 
Concepción Arenal, el día 28 de Mar-
zo de 1893. Madrid, 1893. I folleto. 

3.427 Congreso jurídico español de 
1886. 

Dió lugar á los siguientes folletos: 
A) Congreso jurídico español 

iniciado por la Real Academia de Ju-
risprudencia y Legislación. Madrid, 
1886. 

B) Temas. 
I.° Estructura más apropiada pa-

ra un Código civil espafiol. Distin-
ción formai entre leyes obligatorias 
y leyes supletorias. Ponencias de don 
Augusto Comas, D. Manuel Danvila 
y D. Manuel Durán y Bas. 

2.0 Caso de subsistir en Espafia 
varias legislaciones civiles, cómo de-
be aplicarse á las relaciones de unas 
con otras la doctrina de los estatutos. 
Ponencia de los Sres. Silvela (don 
Manuel ), Azcárate y Lastres. Enmien-
del Sr. Torres Campos. 

3.° Costumbre y jurisprudencia. 
Valor de estas fuentes del derecho. 
Si deben intervenir los poderes pú-
blicos en su manifestación; y caso 
afirmativo, en qué limites, á qué efec-
tos y en qué forma. Ponencia del se-
rior Costa (D. Joaquín). 

4.° Fijar concretamente los limi-
tes que deberían senalarse á la liber-
tad individual en la contratación civil, 
en las capitulaciones matrimoniales, 
en la constitución de derechos reales, 
etcetera. Ponencias de D. Joaquin 
Gil Berges y D. Manuel Pedregal y 
Cafiedo. 

5.° El Consejo de familia, como 
forma de consagrar la independencia 
de la familia. Actos á que debe ex 
tenderse su jurisdicción. Su organiza-
ción en cada caso. Ponencias de don 
Aureliano Linares Rivas y D. Maria-
no Ripollés y Baranda. 

6.° Lugar de la mujer en la fami-
lia. Su intervención en la administra-
ción de los bienes: en el ejercicio de 
la patria potestad: en el gobierno de 
la familia. Potestad marital. Faculta-
des y derechos de la viuda. Ponen-
cia de D. Eduardo Dato Iradier. En-
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mienda de D. Telesforo Gómez Ro-
driguez. 

7.° Sucesión testamentaria é in-
testada. Sistema de legítima; idem de 
libertad de testar; sistemas mixtos. 
Cual debe adoptarse en Espana. Or-
den de suceder abintestato. Ponen-
das de D. Enrique Garcia Alonso y 
D. Antonio Morales y Gómez. 

8.° Derechos y deberes que nacen 
de la filiación ilegítima. Ponencias de 
D. Luis Diaz Cobefia y D. José Ma-
ria Planas y Casais. 

9.0 Personas sociales bajo el pun-
to de vista del Derecho civil. Su na-
dmiento y registro. Su capacidad ju-
rídica. Formas varias de propiedad 
social y modo de regularias. Ponen-
cia de D. Vicente Romero Girón. En-
miendas de D. Rafael de Gracia y 
Parejo y D. Matias Barrio y Mier. 

10.° Modificaciones que reclaman 
en el Derecho civil las nuevas condi-
ciones de la vida económica. Ponen-
tia de D. Tomás Montejo. Enmien-
das de D. Luis G. Soler y Plá y de 
D. José Villa-Amil y Castro. 

11.° Lo contencioso administra-
tivo. Si responde este concepto á al-
guna categoria racional en el Dere-
cho. Si deben encomendarse las ma-
terias de este orden á los tribunales 
ordinarios ó requieren organismos es-
peciales. En la segunda hipótesis, có-
mo deben constituirse éstos, y qué 
género de jurisdicción ha de series 
atribuída. Ponenda de D. Enrique 
Ucelay. Enmienda de D. José Marti-
nez Agulló. 

12.° Tribunales especiales de co-
mercio. Si conviene restablecerlos en 
Espana. Caso afirmativo, cual habría 
de ser su organización, Ponencias de 
D. Luis Silvela y D. José Maria Ló-
pez Díez, Enmiendas de D. José Elias 
de Molins y D. Bienvenido Oliver y 
Esteller. 

C) Congreso jurídico español. 
Conclusiones formuladas por los se-
fiores D. Melchor Ferrer, D. Germán 
Gamazo y D. Eugenio Montero Rios. 
I folleto. 

D) Congreso jurídico español de 
1886. Votación de las conclusiones, 
1887, I folleto. 

3.428 Real A. de J. y L.—Congreso jurí-
dico ibero americano reunido en Ma-
drid el ano 1892. Madrid, 1893. I 
tomo. 

A) Temas: 
I. Bases, conveniencia y alcance 

del arbitraje internacional para resol-
ver las cuestiones que surjan ó estén 
pendientes entre Espafia, Portugal y 
los Estados ibero-americanos. Forma 
de hacer eficaz este arbitraje. Memo-
rias del Sr. Conde de Valenças y de 
D. Pablo Herrera, D. Segismundo 
Moret, D. Antonio Balbín de Unque-
ra y D. Manuel Torres Campos. 

II. Medios de dar eficacia en Es-
pana, Portugal y las Repúblicas ibe-
ro americanas á las obligaciones ci-
viles contraídas en cualquiera de es-
tos países, á las diligencias y medios 
de prueba y á las sentencias de los 
Tribunales de justicia de dichos Es-
tados, así en lo civil como en lo cri-
minal. Memorias de D. Juan Jacinto 
Tavares de Medeiros, D. Prisciliano 
Maria Díaz González y D. Vicente 
Olivares Biec. 

III. Bases para una legislación in-
ternacional común á los citados paí-
ses sobre propiedad literaria, artísti-
ca é industrial. Memoria de D. Fan-
cisco Silvela. 

IV. Abordajes y auxilios en alta 
mar entre buques de distintas nacio-
nes. Legislación, competencia y pro-
cedimientos para hacer efectivas las 
consecuencias jurídicas de estos he-
chos. Memorias de D. Rafael Rebo-
llar, D. Manuel Santos Pasapera, don 
Marciano Donoso de la Campa y don 
Juan Spottorno. 

V. El matrimonio y el divorcio 
en el Derecho internacional privado. 
Memoria de D. Manuel Pedregal. 

B) Otros trabajos. 
I. La naturalización en los Esta-

dos Unidos, por D. Antonio Flores. 
II. La institución del Jurado y su 

planteamiento en Espafia, por don 
Emilio Bravo. 

III. El estado actual de lo con-
tencioso administrativo en Espafia, 
por el Sr. Conde de Tejada de Val-
dosera. 

IV. Apuntes para la redacción de 
una ley de extranjería, por D. Julián 
González Tamayo. 

3.429 Tavares de Medeiros.—Noti-
cia do Congresso jurídico ibero-ame-
ricano dada na Academia Real das 
Sciencias de Lisboa. Lisboa, 1893. I 
folleto. 

2 
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2 
REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES 

Y POLÍTICAS 

3 430 Discursos leídos en los aniversa-
rios de la fundación. 

Se hallan entre ellos los siguientes : 
a) Discurso de Florencio Rodrí-

guez Vaamonde, 1883. Interés y tras-
cendencia de los estudios políticos. 

b) Discurso de D. Carlos María 
Perier, 1884. Términos primordiales 
del problema social contemporáneo. 

c) Discurso de D. Raimundo Fer-
nández Villaverde, 1890. La cuestión 
monetaria. 

d) Discurso de D. Vicente Santa-
maría de Paredes, 1896. Concepto del 
organismo social. 

3.431 Discursos de recepción y de con-
testacion leídos ante la Real Acade 
mia de Ciencias Morales y Políticas, 
al dar posesión de sus plazas á los 
individuos de número de la misma. 
Tomo I. 1875 1881. Tomo II, 1881-
l883.Tomo III, 1885-1888. Tomo IV, 
1887-1890. Tomo V, 1891-1894 Ma-
drid, 1884-94 8 ptas. tomo. 

Se hallan entre ellos los siguientes: 
a) Discurso de D. Francisco de 

Borja Queipo de Llano y Gayoso, 
Conde de Toreno, y contestación de 
D. José Garcia Barzanallana, 1881. 

La libertad de enseñanza. 
b) Discurso de D. Antonio Cáno-

vas del Castillo y contestación de don 
Fernando Cos-Gayón, 1881, Funda-
mentos de la Sociología. 

c) Discurso de D. Fermín de La-
sala y Collado y contestación de don 
Fernando Cos-Gayón, 1882. Ley his-
tórica y principio filosófico á que pue-
den obedecer las revoluciones. 

d) Discurso de D. Plácido de Jo-
ve y Hevia, Vizconde de Campo Gran-
de, y contestación de D. Fernando 
Cos-Gayón, 1882. La mujer : su in-
fluencia en la moral y en la política de 
la sociedad. 

e) Discurso de D. Alejandro Groi-
zard y Gómez de la Serna y contes-
tación del Sr. Conde de Casa-Valen-
cia, 1885. Convenienda de dar carác-
ter extraterritorial á las leyes penales. 
f) Discurso de D. Francisco Gó-

mez de Salazar y contestación de don 
Vicente de la Fuente, 1885. Relacio-
nes entre la Iglesia y el Estado. 

g) Discurso de D. Francisco Ro-
mero Robledo y contestación del se-

nor Vizconde de Campo-Grande, 
1886. Organismos gubernamental y ad-
ministrativo. 

h) Discurso del Sr. Conde de To-
rreánaz y contestación de D. José 
García Barzanallana, 1886. Los gre-
mios. 

i) Discurso de D. Servando Ruiz 
Gómez y contestación del Sr. Conde 
de Toreno, 1886. Influencia de las 
costas y fronteras en la política y en-
grandecimiento de los Estados. 

j) Discurso del Sr. Marqués de 
Pidal y contestación del Sr. Marqués 
de Molins, 1887. Método de observa-
ción en la ciencia social. 

k) Discurso de D. Francisco Sil-
vela y contestación de D. Carlos Ma-
ría Perier, 1887. Personas morales. 

l) Discurso de D. Eugenio Mon-
tero Ríos y contestación de D. Lau-
reano Figuerola, 1887. Crédito agrí-
cola. 

m) Discurso de D. Raimundo 
Fernández Villaverde y contestación 
del Sr. Conde de Toreno, 1889. Su-

fragio universal. 
n) Discurso de D. Joaquín Sán-

chez de Toca y contestación de don 
Alejandro Pidal y Mon, 1890. Poder 
real. 

o) Discurso de D. Aureliano Li-
nares Rivas y contestación de don 
Fernando Cos-Gayón, 1890. Proble-
ma social en España. 

p) Discurso de D. Gumersindo de 
Azcárate y contestación de D. Fran-
cisco Silvela, 1891. Concepto de la So-
ciología. 

q) Discurso de D. Vicente Santa-
maría de Paredes y contestación de 
D. Melchor Salvá, 1893. Movimiento 
obrero contemporáneo. 

r) Discurso del Sr. Conde de Te-
jada de Valdosera y contestación del 
Sr. Conde de Torreánaz, 1894. In-
munidades parlamentarias. 

s) Discurso de D. Eduardo Sanz 
y Escartín y contestación de D. Gu-
mersindo de Azcárate, 1894. Autori-
dad política. 

t) Discurso de D. Luis Silvela y 
contestación del Sr. Conde de Toreá-
naz, 1894. Doctrina de Bentham. 

u) Discurso de D. Damián Isern 
y Marcó y contestación de D. Ale-
jandro Pidal y Mon, 1895. Evolucio-
nes sociales. 

v) Discurso de D. Fernando de 
León y Castillo y contestación del se-
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nor Marqués de la Vega de Armijo, 
1896. Irresponsabilidad del Rey y res-

ponsabilidad de los Ministros. 
x) Discurso presentado por el 

Académico electo D. Fernando Vida 
(q. e. p. d.) para ser leido en la re-
cepción pública, 1890. La ciencia pe-
nal y la escuela positivista italiana. 

3.432 Memórias de la R. A. de C. M. y 
P. Tomos cuarto, quinto, sexto y sep-
timo. Madrid, 1883-1893.40 pesetas. 

Entre los estúdios que comprende 
se hallan los siguientes: 

Tomo IV. 
a) Estúdio sobre la propiedad 

enfitéutica, por D. Florencio Rodri-
guez Vaamonde. 

b) Los foros de Galicia, Asturias 
y León, por D. Fernando Calderón 
Collantes. 

c) El juicio oral y público, por 
D. Laureano Figuerola. 

d) Política comercial de Espana, 
por D. José Garcia Barzanallana. 

e) El Parlamento en Inglaterra, 
por el mismo. 

f) Educación mixta de los ninos 
de ambos sexos, por D. Fermín Ca-
ballero. 

g) El Parlamentarismo y la des-
centralización en Inglaterra, por don 
Francisco de Cárdenas. 

h) Estado de la población del tra-
bajo en las islas de Cuba y Puerto-Ri-
co, por D. Francisco de Cárdenas. 

i) La huelga de los ferrocarriles 
en los Estados Unidos, por el sefior 
Marqués de la Vega de Armijo. 
j) Proyecto de Código penal del 

Reino de Italia, por D. Benito Gutié-
rrez. 

k) Investigación acerca del capi-
tal, por D. Melchor Salvá. 

Tomo V. 
l) Resúmenes de discusiones so-

bre la libertal de comercio, la crisis 
monetaria, los privilegios de inven-
ción y los indultos. 

m) Adquisición de bienes por la 
Iglesia, por D. Miguel Sanz. 

n) Resumen de una discusión so-
bre el influjo de la Iglesia en la abo-
lición de la esclavitud. 

0) La contribución territorial en 
Espana, por D. José García Barzana-
llana. 

p) Los nihilistas, por el Sr. Mar-
qués de la Vega de Armijo. 

q) Filosofia del trabajo, por don 
Laureano Figuerola. 

r) Organización municipal de 
Londres, por D. José García Barza-
nallana. 

s) Establecimiento en Madrid de 
una casa de educación correccional 
de jóvenes en 1861, por el Sr. Mar-
qués de la Vega de Armijo. 

t) Los Toribios de Sevilla, por 
D. Vicente de la Fuente, 

u) Las adoratrices, por D. Vicen-
te de la Fuente. 

v) Influjo del positivismo en las 
ciencias morales y políticas, por don 
Manuel Alonso Martinez. 

x) Investigación judicial de la pa-
ternidad, por D. Benito Gutiérrez. 

y) Investigaciones judiciales de 
la paternidad, por D. Fernando Cal-
derón Collantes. 

z) La cuestión de Oriente, por 
D. Carlos Maria Perier. 

a1) Resumen de una discusión so-
bre canales marítimos. 

b1) El bimetalismo internacional, 
por D. Melchor Salvá. 

Tomo VI. 
c1) De la extradición, por don 

Francisco de Cárdenas. 
d1) Mediación del Papa León 

XIII entre Espafia y Alemania sobre 
las islas Carolinas y Palaos, por los 
Sres. Conde de Casa Valencia y don 
Carlos Maria Perier. 

e)1 ) Las relaciones entre el Pon-
tificado y el Reino de Italia por el se-
fior Marqués de la Vega de Armijo. 

f1)) Una agrupación vascongada 
de 1820 á 1850, por el Sr. Duque de 
Mandas. 

) El divorcio, por D. Benito 
Gutiérrez. 

hl) (A quién pertenecerá Marrue-
cos?, por el Sr. Vizconde de Campo-
Grande. 

il) La hacienda de Portugal en 
sus relaciones con la de Espana, por 
D. José Garcia Barzanallana.. 

j1)) Rosmini y sus obras, por don 
Vicente de la Fuente. 

Tomo VII. 
k1) J Constitución política de Ara-

gón en el afio 1300, por D. Vicente 
de la Fuente. 

fl J El Código civil del Estado de 
Nueva York, por D. Melchor Salvá, 

m1 ) Extracto de discusiones so-
bre la criminalidad en Espafia desde 
1848 hasta el dia, medidas para evi-
tar que se finja la locura, bases de 
una legislación para indemnizar á los 
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trabajadores ó á sus familias, unidad 
del régimen municipal, significación 
y consecuencias probables de los res-
criptos del Emperador de Alemania 
sobre la legislación del trabajo, la ca-
pacidad civil de las corporaciones, el 
estado anormal de los cambios y la 
vida del artesano en Madrid y en las 
ciudades de manufacturas pequenas. 

n1) Resumen de la información 
arancelaria, tratados de comercio y 
régimen de bandera en la navegación 
entre nuestros puertos de Espana y 
de Ultramar. 

3 433 Memorias premiadas en los con-
cursos. 

a) Arenal (Concepciôn). La ins-
trucciôn del pueblo. Memoria pre-
miada con el accésit. Madrid, 1881. 
i tomo 2,50 pesetas. 

b) Ferrán (Ignacio Maria de). 
Cartas á un arrepentido de la inter-
nacional. Las huelgas de trabajado-
res, las asociaciones de obreros y las 
cajas de ahorros. Escritos premiados 
con accésit. Madrid, 1882. 1 folleto. 

1 peseta. 
c) Ferrán (Ignacio Maria de). 

Cartas á un arrepentido de la inter-
nacional. El comunismo, el derecho 
al trabajo y la libertad del trabajo. 
Escritos premiados con accésit. Ma-
drid, 1882. 1 folleto 1 peseta. 

d) Ventosa (Ricardo). El comu-
nismo, el derecho al trabajo, la liber-
tad del trabajo. Memorias premiadas 
con accésit. Madrid, 1882. 1 folleto. 

1 peseta. 
e) Ventosa (Ricardo). Las huel-

gas de trabajadores, las asociaciones 
de obreros y las cajas de ahorros. 
Memorias premiadas con accésit. Ma-
drid, 1882. 1 folleto 1 peseta. 
f) Molina (Ricardo). La instruc-

ción primaria. Memoria premiada con 
accésit. Madrid, 1882. 1 folleto.... 

2,50 pesetas. 
g) Monroy y Belmonte (Rafael). 

La primera ensenanza obligatoria y 
gratuita. Memoria premiada con ac-
césit. Madrid, 1882. i folleto 

2,50 pesetas. 
h) Danvila y Collado (Manuel). 

El Poder civil en Espana. Memoria 
premiada. Madrid, 1885-87. 6 tomos. 

70 pesetas. 
i) Soler y Arqués (Carlos). Ideal 

de la familia. Memoria premiada. Ma-
drid, 1887. 1 tomo. 
j) Fernandez de Henestrosa y 

Boza (Francisco). Doctrinas jurídicas 
de Santo Tomás de Aquino. Memo-
ria premiada con accésit. Madrid, 
1888. 1 folleto 1,50 pesetas. 

k) Botella (Cristóbal). El pro-
blema de la emigración. Memoria 
premiada con accésit. Segunda edi-
ción. Madrid, 1888. 1 tomo. 4 ptas. 

l) Cervigón y Lerín (Benito). Es-
túdio sobre la carestia de subsisten-
cias. Memoria premiada con accésit. 
Madrid, 1888. 1 folleto... 1 peseta. 

m) Hinojosa (Eduardo de). In-
fluencia que tuvieron en el Derecho 
público de su patria, y singularmen-
te en el Derecho penal, los filósofos 
y teólogos espaîioles anteriores á 
nuestro siglo. Memoria premiada. 
Madrid, 1890. i tomo.. 3 pesetas. 

n) Corbella (Arturo). Historia ju-
rídica de las diferentes especies de 
censos. Memoria premiada con accé-
sit. Madrid, 1892. 1 tomo. 3,50 ptas. 

0) Aller (Domingo Enrique). El 
Estado y las clases obreras. Memo-
ria premiada. Madrid, 1894. I fo-
lleto. 

p) Salcedo y Ruiz (Angel). El so-
cialismo del campo. Memoria premia-
da. Madrid, 1894. I folleto. 

q) Armengol y Cornet (Pedro). 
La participación de benefícios, base 
de harmonia entre el capital y el tra-
bajo. Memoria premiada con accésit, 
Madrid. 1896. I tomo. 1,50 pesetas. 

r) Sánchez de Ocana (Ramón). 
Contribuciones é impuestos en León 
y Castilla durante la Edad Media. Me-
moria premiada con accésit. Madrid, 
1896. i tomo.. 10 pesetas. 

s) Sánchez Gadeo (José). La ri-
queza agrícola y pecuaria en Espa-
fia. Memoria presentada al concurso 
abierto por el Círculo liberal conser-
vador bajo el Patronato de la R. A., 
de C. M. y P., en honor del Excelen-
tísimo Sr. Conde de Toreno, é im-
presa á expensas de esta Corporación. 
Madrid, 1896. 1 folleto.. 2 pesetas. 

3.434, a. — Castro y Rosi (Adolfo de).— 
Discurso acerca de las costumbres pú-
blicas y privadas de los espanoles en 
el siglo xvII, fundado en el estúdio 
de las comedias de Calderón, premia-
do. Madrid, 1881. 1 tomo... 3 ptas. 

3.434, b.—Soler y Arqués (Carlos).— 
Los espaîioles según Calderón. Dis-
curso acerca de las costumbres públi-
cas y privadas de los espaîioles en el 
siglo XVII, fundado en el estúdio de 
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las comedias de Calderón, premiado 
con accésit. Madrid, 1881. i folleto. 

1,50 pesetas. 
3.435 Garcia Barzanallana (José).— 

La sal como materia imponible en 
Espana. Capítulos de una cbra en 
preparación sobre los principales im-
puestos durante el siglo actual en 
Espana, leído en la R. A. de C. M. y 
P. Madrid, 1895. I folleto. 

3 

SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE 

3.436 Conferencias públicas dominica-
les, dadas por socios de la misma en 
el Conservatorio de Artes y Oficios. 
Madrid, 1881, 1 folleto.. 0,75 ptas. 

Contiene : 
a) Misión del obrero en el siglo 

XIX, por D. José A. Rebolledo. 
b) La beneficencia en relación 

con las clases obreras, por D. Fermín 
Hernández Iglesias. 

3 437 La cuestión de Canarias en la So-
ciedad Económica Matritense. Docu-
mentos que publica acerca de este 
asunto dicha corporación. Madrid, 
1881. 1 folleto 2 pesetas. 

Sobre las Pesquerias de Canarias. 

4 

OTRAS SOCIEDADES ECONÓMICAS 

3.438 Vilanova y Pizcueta (Francis-
de P.).—El lujo y sus desastrosas 
consecuencias. Memoria premiada 
con una carta de aprecio por la So-
ciedad Económica de Amigos del 
País de Valencia. Madrid, 1885. 1 
folleto 1 peseta. 

3.439 García Valenzuela y Malagón 
(José). Memoria premiada con el pri-
mer premio en el certamen abierto 
por la Real S. E. de Amigos del País 
de la provincia de Granada. Granada, 
1895. I folleto 2 pesetas. 

Contraio de cambio. 

5 

ATENEO CIENTÍFICO, LITERARIO 
Y ARTÍSTICO DE MADRID 

3.440 Discursos y memorias. 
Se hallan entre ellos los siguientes : 
a) Discurso inaugural de D. An-

tonio Cánovas del Castillo, 1882. 
Concepto de la Nacionalidad. 

b) Discurso inaugural de D. Gas-

par Núñez de Arce, 1886. Regiona-
lismo. 

c) Discurso de D. Cristino Mar-
tos, 1888. Concepto de la patria. 

d) Discurso de D. Antonio Cáno-
vas del Castillo, 1889. Ejercicio de la-
soberanía en las democracias modernas. 

e) Discurso de D. Antonio Cá-
novas del Castillo, 1890. Cuestión 
obrera. 
f) Discurso de D. Gumersindo de 

Azcárate, 1891. Administración pro-
vincial y municipal. 

g) Discurso de D. Gumersindo de 
Azcárate, 1892. Deberes y responsabi-
lidades de la riqueza. 

h) Discurso de D. Gumersindo 
de Azcárate, 1893. Leyes obreras. 

i) Discurso de D. Segismundo 
Moret y Prendergast, 1895. El refe-
rendum. 
j) Discurso de D. Segismundo 

Moret, 1896 Doctrina filosófica y so-
cial del anarquismo. 

k) Discurso pronunciado por don 
Segismundo Moret con motivo de la 
apertura de las cátedras de estudios 
superiores. 1896. Consideraciones sobre 
los estudios superiores. 

l) Pulido Fernández (A.). Locos 
delincuentes. Discurso pronunciado 
en la Sección de Ciencias naturales. 
Madrid, 1883. 1 folleto.. 1 peseta. 

m) Ruiz Diaz (Maximino). Deter-
minismo y libre albedrio. Memoria. 
Madrid, 1882. 1 folleto.. 1 peseta. 

n) Fernández de Henestrosa (F.). 
Concepto de la Democracia. Memo-
ria. Madrid, 1882. 1 folleto. 

o) Colorado (V.) Fundamentos de 
la Sociologia. Memoria. Con un pró-
logo de Urbano González Serrano 
Plasencia, 1883. 1 folleto. 1,50 ptas. 

p) Borrell (Enrique). El salario. 
Memoria. Madrid, 1884. 1 folleto.. 

1 peseta. 
q) Vida (Jerónimo). La familia 

como célula social. Memoria. Madrid, 
1885. 

r) Figueroa y Torres (Alvaro). 
El régimen parlamentario ó los Go-
biernos de Gabinete. Memoria. Ma-
drid, 1886. 1 tomo 4 pesetas. 

s) López (Daniel). La política de 
Felipe II. Memoria, 1886. 1 folleto. 

1 peseta. 
t) Salillas (Rafael). La Antropo-

logía en el Derecho penal. Exposi-
ción. Madrid, 1888. 1 folleto. 1 pta. 

u) Botella (Cristóbal). Naturaleza 
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y estado actual de la Economia polí-
tica. Discurso. Madrid, 1889. I fo-
lleto 1,50 pesetas. 

v) Perez y Oliva (Isidro). Trans-
formación en el concepto del derecho 
de propiedad en los últimos veinticin-
co anos, Memoria. Madrid, 1890. 1 
folleto. 

x) Bermúdez de Castro (D. Sal-
vador). El problema social y las es-
cuelas políticas. Memoria, Madrid, 
1891. 1 folleto 1,50 pesetas. 

3.441 Azcarate (Gumersindo de).—Re-
sumen de un debate sobre el proble-
ma social. Madrid, 1881. 1 tomo... 

2,50 pesetas. 
3.442 Moreno Nieto (José).—Discursos 

académicos, precedidos de un discur-
so sobre su vida y obras, por D An-
tonio Cánovas del Castillo. Madrid, 
1882. 1 tomo 5 pesetas. 

3.443 Letamendi (José de).—La crimi-
nalidad ante la ciencia. Discurso re-
sumen de un debate. Madrid, 1883. 
I folleto 2 pesetas. 

3-444 Almirall (Valentín). —Contestación 
al discurso leído por D. Gaspar Nú-
nez de Arce en el Ateneo de Madrid. 
Barcelona, 1886. 1 folleto. 1 peseta. 

3-445 Ateneo cientifico, literário y 
artístico de Madrid.—La Es-
pana del siglo XIX. Colección de con-
ferencias históricas. Madrid, 1886-88. 
3 tomos 30 pesetas. 

Se hallan entre ellas las siguientes) 
а) Introducción. La sociedad es-

panola al principiar el siglo XIX. La 
Corte, el Gobierno y las relaciones 
internacionales, por D. Segismundo 
Moret. 

b) Muñoz Torrero y las Cortes de 
Cádiz, por D. Rafael Maria de Labra. 

c) Los Consejeros de Fernando 
VII, por D. Daniel López. 

d) El general Riego y los revolu-
cionários liberales, por D. Andrés 
Borrego. 

e) Martinez de la Rosa y el triun-
fo de las instituciones representati-
vas, por D. Angel Maria Dacarrete. 
f) El Duque de Valencia y el par-

tido moderado, por D. Andrés Bo-
rrego. 

g) Olózaga y el partido progre-
sista, por D. Gumersindo de Azcárate. 

h) Jovellanos y la propiedad te-
rritorial, por D. Francisco Silvela. 

i) Las clases obreras, por D. Ma-
nuel Pedregal. 

j) Mata y la Medicina legal, por 
D. Luis Simarro. 

k) Pacheco y el movimiento de 
la legislación penal en España en el 
presente siglo, por D Vicente Rome-
ro Girón. 

l) D. Alvaro Flórez Estrada y la 
organización industrial y mercantil, 
por D. Manuel Pedregal. 

m) D. Manuel Cortina y el foro 
y los Tribunales españoles, por don 
Tomás Montejo. 

n) La idea y el movimiento an-
tiesclavista en España durante el si-
glo XIX, por D. Gabriel Rodriguez. 

o) El Duque de Tetuán y la Re-
volución de 1854, por D. Angel Ma 
ría Dacarrete. 

3.446 Ovilo y Canales (Felipe).—Esta-
do actual de Marruecos. Conferencia. 
Madrid, 1888. I folleto.. I peseta. 

3.447 Danvila y Collado (Manuel).— 
La expulsión de los moriscos espano-
les. Conferencias. Madrid, 1889. I 
tomo 5 pesetas. 

3.448 Danvila (Manuel).— Significacién 
que tuvieron en el Gobierno de Amé-
rica la casa de Contratación de Sevi-
lla y el Consejo Supremo de Indias. 
Conferencia. Madrid, 1892. 1 folleto. 

I peseta. 
3-449 Azcárate (Gumersindo).—Los Es. 

tados Unidos. Conferencia. Madrid, 
1892. I folleto ï peseta. 

3.450 Pedregal (Manuel).—Estado jurí-
dico y social de los indios. Conferen-
cia. Madrid, 1892. I folleto. I peseta. 

(Estas tres Conferencias forman 
parte de la colección relativa al des-
cubrimiento de América, que lleva el 
siguiente título: El Continente ame-
ricano. Conferencias dadas en el Ate-
neo científico, literario y artístico de 
Madrid con motivo del cuarto Cente-
nario del descubrimiento de América. 
Madrid, 1894. 3 tomos.. 30 pesetas.) 

3-451 Velada en honor del Excmo. é Ilus-
trísimo Sr. D. José Moreno Nieto, ce-
lebrada por el Ateneo científico, li-
terario y artístico. Madrid, 1882. 1 
folleto. 

3-452 Salillas, Azcárate y Sánchez 
Moguel.—Dona Concepciôn Are-
nal en la Ciencia penitenciaria, en el 
Derecho y la Sociologia, y en la li-
teratura. Madrid, 1894. I folleto... 

2 pesetas. 
3-453 Velada celebrada en honor de 

D. Joaquin Maria Sanromá. Madrid, 
1895. I folleto 3 pesetas. 
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6 

OTROS ATENEOS 

3454 La cooperación como ele-
mento de progreso. — Discurso 
pronunciado por el Dr. Ferrer en el 
Ateneo puerto riqueno. Puerto Rico, 
1881. 1 folleto. 

3.455 Brau (Salvador). Las clases jornale-
ras de Puerto Rico. Memoria premia-
da en el certamen del Ateneo puerto-
riquefio. Puerto Rico, 1882. 1 folleto. 

3.456 Velasco y López Cano (Eduar-
do).—El estado salvaje des en el horn-
bre primitivo ó es decadencia de un 
estado anterior de civilización ? Me-
moria leída en el Ateneo de Vitoria. 
Vitoria, 1883 1 folleto.. . I peseta. 

3.457 Balaguer y Oromi (José).—El 
trabajo de los ninos ; necesidad de li-
mitado ; modificaciones más conve-
nientes en la legislación espafiola. 
Memoria leída en el Ateneo barcelo-
nés. Barcelona, 1889. I folleto 

1 peseta. 

7 

COLEGIO DE ABOGADOS 

3.458 Torres Campos (Manuel).—Prin-
cípios de Derecho internacional pri-
vado ó de Derecho extraterritorial de 
Europa y América en sus relaciones 
con el Derecho civil de Espana. Me-
moria laureada con el accésit por la 
Junta de Gobierno del Ilustre Colé-
gio de Abogados de Madrid, en el 
concurso al Premio-Cortina de 1879. 
Madrid, 1883. I tomo. 

3459 Torres Campos (Manuel).—Bases 
de una legislación sobre extraterrito-
rialidad. Estudios sobre el Derecho 
internacional privado bajo los puntos 
de vista del Derecho constituído y 
del Derecho constituyente. Memoria 
recompensada con 5.000 pesetas por 
el Ilustre Colegio de Abogados de 
Madrid en el concurso al Premio-
Cortina de 1896. Madrid, 1896. I 
tomo 8 pesetas. 

8 

OTRAS SOCIEDADES 

3.460 Discursos leídos en la Real Aca-
demia de la Historia. 

Se halla entre ellos los siguientes: 
a) Discurso de D. Antonio Rome-

ro Ortiz y contestación de D. Víctor 

Balaguer, 1881. Instituciones de Ara-
gón. 

b) Discurso de D. Bienvenido 
Oliver y Esteller y contestación de 
D. Pedro de Madrazo, 1884. La Na-
tion y la Realeza en los Estados de la 
Corona de Aragón. 

c) Discurso de D. Antonio Sán-
chez Moguel y contestación de don 
Eduardo Saavedra, 1888. Movimien-
to histórico regionalista de Cataluña y 
Galicia. 

d) Discurso de D. Eduardo de Hi-
nojosa y contestación de D. Marceli-
no Menéndez y Pelayo, 1889. Biogra-
fía de Francisco de Vitoria. 

3.461 Colmeiro (Manuel).—Cortes de los 
antiguos Reinos de León y de Casti-
lla. Introducción. Partes primera y 
segunda. Madrid, 1883. 2 tomos... . 

30 pesetas. 
3462 Cortes de los antiguos Reinos de 

León y de Castilla. Tomo IV. Ma-
drid, 1882. I tomo.... 15 pesetas. 

3.463 Galindo y de Vera (León).— 
Historia, vicisitudes y política tradi-
cional de Espafia, respecto de sus poñ 
sesiones en las costas de Africa, desde 
la Monarquia gótica, y en los tiem-
pos posteriores á la restauración, has-
ta el último siglo. Memoria premia-
da por la Real Academia de la His-
toria en el Concurso público de 1861. 
Madrid, 1884. I tomo. 10 pesetas. 

3464Legis Romanae Wisigottorum Frag-
menta ex codice palimpsesto Sanctae 
legionensis ecclesiae protulit illustra-
vit ac sumptu publico edidit Regia 
Historiae Academia Hispana, Matri-
ti, 1896. I tomo 25 pesetas. 

3.465, a. Planas y Casals (José Maria). 
La jurisprudencia en sus relaciones 
con la legislación civil. Discurso leí-
do en la Academia de Legislación y 
Jurisprudência de Barcelona. Barce-
lona, 1895. I folleto. 

3.465, b. Permanyer y Ayats (Juan 
J.)—Discurso leído en la sesión inau-
gural de la misma Academia. Barce-
celona, 1896. 1 folleto. Necesidad de 
que la vida jurídica de Cataluna seaca-
talana en todas sus esferas y manifes-
tationes. 

3.465, c. Exposicion que la Academia 
de Jurisprudencia y Legislación de 
Barcelona ha dirigido á las Cortes so-
bre la urgencia de una profunda re-
forma en el procedimiento civil. Bar-
celona, 1892. I folleto. 
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3.466 Memorias premiadas con accésit 
por la Academia de Jurisprudencia y 
Legislación de Barcelona. 

a) Monasterio y Galí (Antonio). 
Acta Torrens. Su crítica y plan de 
una reforma inmobiliaria. Barcelona, 
1893. I folleto. 

b) Villarraso y González (Luis). 
Memoria sobre algunas reformas ne-
cesarias en la legislación penal espa-
nola. Loja, 1895. 1 folleto 

3,50 pesetas. 
3.467,a. Homs y Homs (Juan).—Del 

concepto de la jurisdicción adminis-
trativa. Discurso leido en la sesión de 
apertura de la Academia de Derecho 
de Barcelona. Barcelona, 1888. I fo-
lleto. 

3.467, b. Bonel (León).—Discurso leido 
en la misma Academia, sobre el De-
recho de viudedad ante el Código ci-
vil y las legislaciones forales en sus 
relaciones con el régimen dotal y la 
comunidad de bienes familiares. Bar-
celona, 1892. i folleto... I peseta. 

3.467, c. Memoria elevada al Ministro 
de Gracia y J usticia sobre reformas 
en las leyes de Enjuiciamiento civil 
y criminal y en la del Jurado, por la 
Academia de Derecho de Barcelona. 
Barcelona, 1893. I folleto. 

3468 Rivas y Quintana (Buenaventu-
ra.)—Discursos leídos ante la Real 
Academia de Buenas Letras de Barce-
lona en la recepción pública. Barce-
lona, 1889. I folleto. Lugar del na-
cimiento de Sant Ramôn de Penyafort. 

3.469, a. Memorias premiadas en los 
certámenes del Círculo de Abogados 
de la Habana. 

1) Del cheque, por D. Federico 
Mora. Habana, 1885. I folleto. . .. 

6 pesetas. 
2) El juicio ejecutivo, por D. Ri 

cardo Dolz y Arango. Habana, 1891. 
I tomo. 

3) Estudio de las causas que de-
tcrminan, modifican y extinguen la 
capacidad civil según la filosofia del 
derecho, la historia de la legislación 
y el derecho vigente en Espana, por 
D. Mariano Aramburo y Machado. 
Habana, 1895. I tomo.. 7 pesetas. 

3.469, b. La seguridad social y la libertad 
individual. Discurso leido en la se-
sión conmemorativa del 16.0 aniver-
sario de la fundación del Círculo de 
Abogados de la Habana, por D. Ri-
cardo Dolz Arango. Habana, 1895. 
I folleto. 

3.469, c. Dolz y Arango Programa del De-
recho procesal civil, penal, canónico 
y administrativo y teoria y redacción 
de instrumentos públicos. (Obra pre-
miada por el Círculo de Abogados). 
Habana, 1896. I tomo. 

3.470 Cortón (Antonio).—Patria y cosmo-
politismo. Memoria leída en el Círcu-
lo Nacional de la Juventud. Madrid, 
1881. 1 folleto I peseta. 

3.471 Esquerdo (José).—Discurso pro-
nunciado en la inauguración de la 
Academia frenopática espanola. Ma-
drid, 1882. I folleto.. 0,50 peseta. 

3 472 La Paz Gomez y Caulonga 
(Mariano de).—Liga de Contribu-
yentes de Madrid. Tratado elemen-
tal de contribuciones Obra premia-
da. Madrid, 1882. I tomo. I peseta. 

3 473 Armengol Font y Sammartí 
(Doctor).—El duelo bajo el punto de 
vista del honor, de la religión y de la 
humanidad. Memoria premiada por 
la «Société Humanitaire des Cheva-
liers-Sauveteurs des Alpes Maritimes» 
(Niza). Barcelona, 1884. I folleto.. 

. 0,50 peseta. 
3.474 Buén y Cos (Odón).—Discurso pro-

nunciado en el Círculo aragonés de 
Madrid. Madrid, 1884. Sobre el ilustre 
aragonês D. Ignacio de Asso. 

3-475 Bios Rosas (Antonio de los)—Dis-
cursos académicos y otros trabajos. 
Con un estudio sobre el autor por 
don Juan Pérez de Guzmán. Ronda, 
1889. I tomo 1,50 pesetas. 
Biblioteca andaluza. 

3 476 Actas del Congreso jurídico 
de Barcelona.— Septiembre de 
1888. Publicadas por la Comisión or-
ganizadora. Barcelona, 1889. I tomo. 

17 pesetas. 
Dió lugar á los siguientes trabajos. 
a) Tema primero. Qué condicio-

nes debe reunir la Jurisprudencia pa-
ra disfrutar de la autoridad de doc-
trina legal ? Ponencias de D. Enrique 
Gil Robles y D. Magín Plá y Soler. 
Enmiendas de D. José Maria Borrell 
y Soler, D. Buenaventura Agulló y 
D. José Milá y Pi. 

b) Tema segundo. ^Qué reglas de 
bieran admitirse por los Estados pa-
ra unificar los efectos de la diversi-
dad originaria de nacionalidad y de 

domicilio, y de su cambio en el orden 
jurídico de la familia y la sucesiôn ? 
Ponencias de D. Ricardo Sasera, don 
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Manuel Torres Campos, D. Rafael 
Rodriguez de Cepeda y D. Juan de 
Dios Trias. 

c) Tema tercero. Es convenien-
te el establecimiento de la hipoteca 
marítima ? En caso afirmativo, ¿sobre 
qué bases debiera organizarse ? Po-
nendas de D. Faustino Alvarez del 
Manzano, D. Agustín Ondovilla, don 
Marceliano Isabal y D. Raimundo 
Durán y Ventosa. Enmienda de don 
Santiago Oliva y Bridgman. 

d) Tema cuarto. ¿Bajo qué siste-
ma deben establecerse las penas pri-
vativas de la libertad para que res-
pondan al verdadero fin de la ley pe-
nal ? Ponencias de D. Vicente Rome-
ro Girón, D. Félix Aramburu y don 
Pedro Armengol y Cornet. Enmien-
da de D. Telesforo Gómez Rodríguez. 

e) Tema quinto. ¿En qué casos y 
bajo qué formas y condiciones debe 
admitirse la extraterritorialidad de la 
cosa juzgada en materia civil y cri-
minal ? Ponencias del Sr. Marqués de 
Vadillo, D. Vicente Olivares Biec y 
Sr. Marques de Olivart. 
f) Tema sexto. ¿Dentro de qué 

límites debe circunscribirse la expro-
piación forzosa para conciliar los le-
gítimos intereses privados con el in-
terés social ? Ponencia de D. Manuel 
Danvila y Collado y D. Angel Bas. 
Enmienda de D. Carlos Maria Sol-
devilla. 

3477 Congreso Mercantil Hispano-
Americano Português celebra-
do en el Círculo de la Unión Mercan-
til é Industrial de Madrid en No-
viembre de 1892, con motivo del 
cuarto centenario del descubrimien-
to de América. Madrid, 1893. 1 to-
mo 5 pesetas. 

B 
Universidades. 

3.478 Discursos inaugurales de los cur-
sos universitarios. 

Se hallan entre ellos los siguientes : 

MADRID 

a) Discurso de D. Víctor Arnau y 
Lambea, 1881. Qué es instrucción su-
perior. 

b) Discurso de D. José Calvo y 
Martin, 1888. El determinismo en las 
ciencias. 

c) Discurso de D. Salvador To-

rres Aguilar, 1891. Concepto del De-
re cho, según los escritores españoles de 
los siglos xvII y xvIII. 

a) Discurso de D. Antonio Sàn-
chez Moguel, 1894. Naturaleza polí-
tica y literaria de las Cortes Peninsu-
lares anteriores al sistema constitu-
cional. 

e) Discurso de D. Manuel Antón 
y Ferrándiz, 1895. Razas y naciones 
de Europa. 

f ) Discurso del senor Marqués de 
Vadillo, 1896. El principio de autori-
dad en la vida social. 

BARCELONA 

g) Discurso de D. José Flaquer y 
Fraisse, 1882. Critica de la nociôn c 
historia de la ciencia, general de la le-
gislado n comparada y de sus fines cien-
tíficos y prácticos, 

h) Discurso de D. Francisco de 
Sales Jaumar, 1887. Origen del De-
recho. 

i) Discurso de D. Rafael Rodrí-
guez Méndez, 1888. Deberes del Go-
bierno en materia de educaciôn cere-
bral. 

j) Discurso de D. José Domenech 
y Coll, 1892. Concepto de la ciencia 
económica. 

GRANADA 

k) Discurso de D. Manuel de 
Cueto y Rivero, 1881. Nuestras Uni-
versidades en el siglo xvI. 

/) Discurso de D. José Alonso y 
Fernández, 1888. La Química y la 
Administración. 

m) Discurso de D. Pablo Pena y 
Entrala 1889. Inmutabilidad del De-
recho natural. 

n) Discurso de D. Francisco Leal 
de Ibarra, 1893. Escuela positiva pe-
nal. 

0) Discurso de D. Arturo Pera-
les, 1896. Consideraciones relativas á 
la heren cia natural. 

OVIEDO 

p) Discurso dé D. Rafael Urena 
Smenjaud, 1881. Antigua filiación de 
la moderna teoria correccionalista. 

q) Discurso de D. Juan M. Ro-
driguez Arango, 1883. Estúdio com-
parativo de la Ley de Enjuiciamiento 
civil vigente y la anterior. 

r) Discurso de D. Adolfo G. Po-
sada y Biesca, 1884. Ensehanza del 
Derecho. 

3 
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s) Discurso de D. José M. Roge-
lio Jove y Bravo, 1887. La fuerza 
que determina las transformaciones 
del Estado, en el derecho individual. 

t) Discurso de D. Eduardo Se-
rrano y Branat, 1889. Principios ge-
nerales del Derecho procesal, civil y 
penal ; importancia, naturaleza, exten-
sión y limites de esta cienciz. 

u) Discurso de D. Aniceto Sela, 
1892. Educación. 

v) Discurso de D. Inocencio de 
la Vallina, 1893. Política de la Casa 
de Austria. 

x) Discurso de D. Gerardo Ber-
jano y Escobar, 1895. Sucesión testa-
mentaria en el Código civil y el Dere-
cho foral. 

SALAMANCA 

y) Discurso de D. Santiago Mar-
tínez y González, 1884. La enseñan-
za universitaria. 

z) Discurso de D. Juan Pablo Pé-
rez de Lara, 1887. El Seguro. 

a1) Discurso de D. Gabriel Ló-
pez Pérez, 1889. Concepto médico so-
cial del matrimonio. 

b1) Discurso de D. Enrique Gil 
y Robles, 1891. El absolutismo y la 
democracia. 

c1) Discurso de D. Teodoro Pe-
ña Fernández, 1895. Producciones li-
terarias de los miembros de la Univer-
sidad Salmantina. 

SANTIAGO 

d1) Discurso de D. Ramón Ra-
miro Rueda, 1883. El libro I del Có-
digo penal ¿concede al elemento psíqui-
co toda la importanda que realmente 
tiene ? 

e1) Discurso de D. Adolfo Morís 
y Fernández Vallín, 1887. Lucha por 
las nacionalidades. 

f1) Discurso de D. Afredo Bra-
ñas, 1892. La crisis económica presen--

sente y la descentralizaeión regional. 

SEVILLA 

g1) Discurso de D. Manuel de 
Bedmar, 1884. Influencia del reinado 
de D. Alfonso XI en la legislación es-
pañola. 

hl) Discurso de D. Joaquín Fer-
nández Prida, 1892. Consecuencias 
del descubrimiento de America en el 
Derecho internacional. 

i1) Discurso de D. Simón de la 
Rosa y López, 1895. De los efectos 

de la autonomía académica juzgada 
por la historia y por la razón natural. 

VALENCIA 

jl) Discurso de D. Peregrín Ca-
sanova Ciurana, 1883. Principios de 
reforma en la instrucción nacional. 

k1) Discurso de D. Vicente Cala-
buig y Carra, 1888. Codificación civil 
en España. 

l1) Discurso de D. Rafael Rodrí-
guez de Cepeda, 1893. Algunas teo-
rías modernas del Derecho. 

m1) Discurso de D José Maria 
Machí Burguete, 1894. Establecimien-
tos de los estudios antropológicos en las 
Facultades de Derecho y Medicina. 

nl) Discurso de D. Salvador Sa-
lom y Puig, 1895. Instituciones de 
crédito territorial. 

o1) Discurso de D. Francisco Orts 
y Orts, 1896. La enseñanza actual en 
nuestros centros de enseñanza, funda-
mentada sólo en el desarrollo de la me-
moria, no prejuzga aptitudes y le falta 
carácter práctico, que es la base de la 
vida real. 

VALLADOLID 

p1) Discurso de D. Daniel de Zu-
loaga y Santos, 1883. Educación de 
la mujer. 

q1) Discurso de D. Jorge M.a de 
Ledesma, 1888. Protección arance-
laria. 

r1) Discurso de D. Nicolás de la 
Fuente Arrimadas, 1889. Principios 
que han de informar una ley de ins-
trucción pública. 

s1) Discurso de D. Lorenzo Pra-
da Fernández, 1892. Ley de unidad 
en el derecho. 

t1) Discurso de D. Tomás Lez-
cano, 1894. Socialismo contemporáneo. 

u1) Discurso de D. Joaquin Fer-
nández Prida, 1896. Codificación del 
Derecho internacional privado. 

ZARAGOZA 

v1) Discurso de D. Nicolás Cana-
les é Ibáñez, 1884. Juicio crítico de 
las reformas jurídico-sociales que al 
presente reclaman, en favor de la mu-
jer, los partidarios de su completa eman-
cipación. 

x1) Discurso de D. Mariano Ri-
pollés y Baranda. 1888. El derecho 
regional y la codificación civil. 

y1) Discurso de D. Ricardo Sa-
sera, 1892. El honor en la legislación 
aragonesa. 
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z1) Discurso de D. Julián Rive-
ra, 1893. La enseñanza entre los mu-
sulmanes españoles. 

a2) Discurso de D, Celestino He-
rrero y Calvo, 1896. El problema de 
la codificatión y la historia del derecho 
aragonés. 

HABANA 
b2) Discurso de D. Federico Horst-

mann y Cantos, 1885. Organización 
de la enseóanza pública. 

c2) Discurso de D. Nicolás Ma-
ría Serrano y Díez, 1886. La Patria. 

d2) Discurso de D. Jose S. Cas-
tellanos y Arango, 1889. Considera-
ciones sobre la Tribuna y la Prensa co-
mo elementos políticos y civilizadores. 

MANILA 

e2) Discurso del R. P. Fr. Jaime 
Andreu, 1889. Concepto de la libertad. 
f2) Discurso del R. P. Fr. José 

M.a Ruiz, 1890. Influentia del utilita-
rismo en la Economía política. 

g2) Discurso del R. P. Fr. Ma-
nuel Alonso Fernández, 1892. La 
personalidad humana. 

h2) Discurso del R. P. Fr. Loren-
zo G. Sempere, 1895. Distribución de 
la riqueza. 

3479 La Fuente (D. Vicente de).—His-
toria de las Universidades, Colegios 
y demás establecimientos de ensenan-
za en Espana. Madrid, 1884-89. 4 
tomos 20 pesetas. 

3.480 Discursos inaugurales de las Aca-
demias de Derecho. 

MADRID 

a) Discurso de D. Vicente de la 
Fuente, 1887. Si los Tribunales ecle-
siásticos se deben atener á las leyes 
procesales seculares. 

BARCELONA 

b) Discurso de D. Antonio José 
Pou y Ordinas, 1887. La Libertad. 

c) Discurso de D. Juan de Dios 
Trías, 1890. Constitución política y 
personalidad internacional del Princi-
pado de Andorra. 

GRANADA 

d) Discurso de D. Agustín Hi-
dalgo Pérez, 1888. El Abogado. 

e) Discurso de D. Pedro Antonio 
Ibarra, 1889. Influencia de las mani-
festationes del poder público. 

f) Discurso de D. Manuel Torres 

Campos, 1890. De la enseñanza del 
Derecho y de las Academias. 

OVIEDO 
g) Discurso de D. Adolfo A. Buy-

lla y G. Alegre, 1888. Educatión fí-
sica y moral en las Universidades. 

SALAMANCA 

h) Discurso de D. Ramón Sego-
via y Solanas, 1889 Jurisdicción con-
tencioso-administrativa. 

SANTIAGO 

i) Discurso de D. Salvador Par-
ga Torreiro, 1889. Extensión del De-
recho político. 

SEVILLA 

j) Discurso de D. Simón de la 
Rosa López, 1888. Método para estu-
diar el Derecho. 

k) Discurso de D. Ricardo de 
Checa Sánchez, 1889. La suspensión 
de pagos. 

í) Discurso de D. Joaquín Fer-
nández Prida, 1890 Perturbation y 
reparation del Derecho en las relacio-
nes internationales. 

ZARAGOZA 

m) Discurso de D. Vicente For-
nés y Gallart, 1889. Organización de 
los municipios. 

HABANA 

n) Discurso de D. Juan Bautista 
Hernández y Barreiro, 1888. Juris-
consultos clásicos romanos. 

o) Discurso de D. Francisco Cam-
pos y Riverol, 1889. Organización del 
poder legislativo. 

p) Discurso de D. Eduardo Alva-
rez Cuervo, 1890. El Consejo de fa-
milia y el protector. 

q) Discurso de D. José A. Gon-
zález Lanuza, 1892. La ley de Lynch 
en los Estados Unidos. 

r) Discurso de D. Antonio S, de 
Bustamante y Sirvén, 1893. El orden 
público. Estuaio de Derecho interna-
cional privado. 

s) Discurso de D. Santiago Te-
rán Pujol, 1894. El Derecho canóni-
co y el Código civil. 

3.481, a, Informe que sobre el proyecto 
de Códigos y Tribunales de comer-
cio presentan al Claustro de la Fa-
cultad de Derecho de la Universidad 
de Madrid los ponentes nombrados 
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per el mismo. Madrid, 1882. I fo-
lleto. 

Está firmado por los Sres. Silvela, 
Comas y Azcárate. 

3.481 h. Dictamen emitido por la Fa-
cultad de Derecho de la Universidad 
Central sobre el proyecto de bases 
para la reforma de las leyes orgâni-
ca del Poder judicial y de Enjuicia-
miento civil. Madrid, 1895. 1 folleto. 

3.482 Universidad Literaria de 
Zaragoza. Informe de la Facultad 
de Derecho de Zaragoza sobre el pro 
vecto de bases que para la reforma 
de las leyes orgânicas del Poder ju-
dicial y de Enjuiciamiento civil ha 
publicado el Gobierno de S. M. en 
10 de Octubre de 1894. Zaragoza, 
1895. I folleto. 

3.483 Duran y Bas (Manuel).—La co-
dificación y sus problemas. Conferen-
cias dadas en la Universidad de Bar-
celona. Barcelona, 1889. I folleto. 

C 
Tribunales. 

3.484 Discursos pronunciados en el Tri-
bunal Supremo en las aperturas de 
Tribunales. 

a) Discurso de D. Manuel Alon-
so Martínez. Madrid, 1881. Refor-
mas legislativas que demanda con ur-
gencia nuestra patria. 

b) Discurso de D. Eduardo Alon-
so y Colmenares, 1882. El Derecho 
penal y los procedimientos criminales 
en España. 

c) Discurso de D. Vicente Rome-
ro Girón, 1883. Reformas necesarias 
en nuestra legislación civil y penal. 

d) Discurso de D. Francisco Sil-
vela, 1884. Proyectos de reforma en 
nuestra legislación mercantil, penal y 
civil. 

e) Discurso de D. Eduardo Alon-
so Colmenares, 1885. La responsabi-
lidad de los Jueces y Magistrados. 
f) Discurso de D. Eduardo Alon-

so y Colmenares, 1886. Conducta que 
deben guardar los Jueces y Magistra-
dos en su vida pública y privada. 

g) Discurso de D. Eduardo Alon-
so y Colmenares, 1887. Por qué me-
dios se forma el criterio judicial. 

h) Discurso de D. Hilario de Igón 
y del Royst, 1888. Reformas en la 
Administración de Justicía. 

i) Discurso de D. José Canalejas 

y Méndez, 1889. Proyectos y anun-
cios de reformas jurídicas. 
j) Discurso de D. Raimundo Fer-

nández Villaverde, 1890. Reformas 
en el Derecho penal, en la organiza-
ción de los Tribunales y en el procedi-
miento. 

k) Discurso de D. Hilario de Igón 
y del Royst, 1891. La responsabilidad 
judicial. 

l) Discurso de D. Fernando Cos-
Gayón, 1892. Sobre las reformas he-
chas y las que son necesarias en la le-
gislación penal de España y en la Ad-
ministraciñn de Justicia : refutación de 
las nuevas doctrinas antropológicas. 

m) Discurso de D. Trinitario 
Ruiz Capdepón, 1893. Reformas que 
exige el estado de nuestra legislación 
penal, procesal, hipotecaria, notarial y 
penitenciaria, y organización judicial 

n) Discurso de D. Juan Francis-
co Bustamante y Marínez, 1894. De 
la necesidad de reformar los artículos 
del Código de comercio relativos á la 
suspensión de pagos. De la jurispru-
dencia sentada respecto de distintas 
cuestiones legales. 

o) Discurso de D. Francisco Ro-
mero Robledo, 1895. Reformas que 
deben realizar se en la legislación vi-
gente. 

p) Discurso de D. Santos de Isa-
sa y Valseca, 1896. Principios esen-
ciales de procedimiento. 

III 

Enciclopedias 
1 

ENCICLOPEDIAS FORMALES 
3.485 Vico y Bravo (Juan de Dios).— 

Estúdios de preparación al de la Cien-
cia del Derecho. Granada, 1881. 1 
tomo 8 pesetas. 

3.486 Pisa Pajares (Francisco). -Prole-
gómenos del Derecho. Madrid, 1883. 
I tomo 5 pesetas. 

3.487 Giudice (Pasquale del). —Enciclo-
pedia jurídica para uso de las cáte-
dras. Obra vertida del italiano, aco-
modada al estudio elemental del De-
recho en las Universidades espanolas, 
y adicionada con numerosas notas y 
un índice bio-bibliográfico de auto-
res modernos citados en el texto, por 
D. Alvaro Lope Orriols. Madrid,. 
1885. 1 tomo 8 pesetas. 
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Biblioteca jurídica de autores espa-
noles. 

3.488 Campo (Julio), Garcia de Celia 
(M.) y Hoyos Sáiz (Luis de).— 
Elementos de Derecho usual. Madrid, 
1894. I tomo 4 pesetas. 

3.489 Linan y Eguizabal (Pascual).— 
Nociones de derecho usual espanol 
(derecho público y privado). Bilbao, 
1894. I tomo 7,50 pesetas. 

3.490 Canella y Secades (F.) y Ace-
vedo y Huelves (B.)—Nociones 
de Derecho usual espanol. Oviedo, 
1894. 1 tomo 5 pesetas. 

3.491 Parral Cristobal (Luis).—No-
ciones de derecho usual espanol, 2.a 

edición. Tarragona, 1894-95. 1 to-
mo 4,50 pesetas. 

3 492 a. — Perena y Puente (Manuel). 
—Derecho usual público y privado. 
Lerida, 1894. I tomo... 8 pesetas. 

3.492, b.—Lopez Munoz (Antonio).— 
Nociones de Derecho usual. Madrid, 
1894. I tomo. 

3.493 Rada y Delgado (Juan de Dios). 
Derecho usual. Madrid, 1895, I to-
mo 3,50 pesetas. 

3-494 Ochoa (Eugenio de).—Instrucción 
cívica. Nociones de Derecho usual. 
Madrid, 1895. I folleto. 1,50 ptas. 

3495 Gonzalez (Carlos).—Derecho 
usual. Madrid, 1895. I tomo. 5 ptas. 

Biblioteca de Jurisprudência, Filo-
Sofia é Historia. 

2 

ENCICLOPEDIAS MATERIALES 

3-496, a. Escriche (Joaquin).—Dicciona-
rio razonado de legislación y jurispru-
dencia. Nueva edición corregida no-
tablemente y aumentada con nuevos 
artículos, notas y adiciones sobre el 
derecho americano, por D. Juan B. 
Guim ; con un suplemento que contie-
ne el Código de comercio, la ley de 
Enjuiciamientos, las ordenanzas de 
mineria, las ordenanzas de tierras y 
aguas, y la nueva ley de Enjuiciamien-
to civil, etc.; va anadido un cuadro 
sinóptico de los juicios civiles, ordi-
narios y extraordinarios, con arreglo 
à la legislación peruana, por el doc-
tor Anionio Flores. Paris, 1881. I to-
mo, 20 pesetas. 

3-496, b Sànchezde las Matas y Del-
gacio del Campillo (Epifanio). 
—Novísimo diccionario de legisla-

ción y jurisprudência. Madrid, 1883. 
I tomo 8 pesetas. 

3.497, a. Martinez Alcubilla (Mar-
celo).— Diccionario de la Adminis-
tración espafiola. Compilación de la 
novísima legislación de Espana, Pe-
ninsular y Ultramarina, en todos los 
ramos de la Administración pública, 
Cuarta edición. Madrid, 1886-1888. 
8 tomos 100 pesetas. 

3.497,3. Martinez Alcubilla.—Dic-
cionario de la Administración espa-
fiola. Quinta edición. Madrid, 1891-
95. 9 tomos 135 pesetas. 

Los Apéndices anuales, que com-
plementan todas las ediciones, llevan 
el siguiente título : 

Boletín jurídico administrativo. 
Diccionario de la Administración es-
panola. 

Apêndices correspondientes á los 
anos de 1881 á 1896. I tomo cada 
afio á 10 pesetas. 

Para la quinta edición, los apêndi-
ces empiezan en 1892. 

3498 Oliva Bridgman. — Novísimo 
Diccionario de Legislación y Juris-
prudencia. Barcelona, 1888-90. 4 to-
mos. Apêndices de 1888 y 89. 2 to-
mos. 1888 y 1889. 

IV 

Revistas. 
3.499 Revista general de Legislación y 

Jurisprudencia, dirigida primero por 
D. Emilio Reus y después por don 
José Maria Manresa. Madrid, 1881-
96. Tômos 58 á 89. (En publicación). 

Continúan unidos á la Revista el 
Boletin y los Repertorios de Jurispru-
dencia civil, criminal y administra-
tiva. Publica además una Biblioteca 
jurídica. 

Precios de suscripción por un ano 
á todas las secciones: en Madrid 39 
pesetas y en provincias 40. 

Consúltense como guia : 
Repertorio general de la legisla-

ción espanola, indice sistemático del 
Boletín de la Revista de Legislación 
y Jurisprudencia, según el orden ge-
neral del derecho desde 1854, á Abril 
de 1882, por D. Rafael Ramos, pre-
cedido de un prólogo de D. Emilio 
Reus Bahamonde. Madrid, 1882. I 
tomo 10 pesetas. 

Repertorio general por orden alfa-
bético de las materias tratadas en las 
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secciones doctrinal, parlamentaria, 
bibliográfica y de Tribunales, conte-
nidas en los tomos L á LXXXVII 
de la Revista general de Legislación 
y Jurisprudencia y en los LII á C del 
Boletín de la misma. Continuación. 
1896 (En publicación). 

3.500 Gaceta do Registradores y 
Notarios.—Revista general de De-
recho, Jurisprudencia y Administra-
ción. Madrid, 1881 y siguientes. 1 
tomo al afio. Semanal. Suscripción 
por un ano 20 pesetas. 

3.501 La Reforma Legislativa. — 
Revista de Legislación, Jurispruden-
cia y Administración, especialmente 
dedicada al estudio y aplicación de 
las leyes Hipotecaria, de Matrimonio 
y de Registro civil y del Notariado. 
Director propietario: D. Rafael dela 
Escosura y Escosura. Madrid, 1881 
y siguientes. Semanal. Suscripción 
por un ano 13 pesetas. 

3.502 Revista de los Tribunales y de Le-
gislación universal. Director: D. Vi-
cente Romero Girón. Madrid, 1881-
96. (En publicación). 

Continúan unidos á la Revista los 
Repertorios de Legislación y de Ju-
risprudencia civil, criminal, adminis-
trativa é hipotecaria. Publica además 
una Biblioteca jurídica y una Colec-
ción universal de Leyes y Códigos. 

Precio de suscripción en Espana 
por un ano 30 pesetas. 

3.503 Revista de Tribunales. Bisemana-
rio de Jurisprudencia, Legislación y 
Derecho. Director: D. Francisco de 
P. Rodriguez Lemos. Sevilla, 1885 
y siguientes 14 ptas. al afio. 

3.504 Gaceta de Tribunales.—Re-
vista científico-profesíonal. Organo 
oScial de los Escribanos actuarios. 
Madrid, 1889 y siguientes. Semanal. 
Suscripción por un afio 18 pesetas. 

3.505 La Enciclopedia forense.— 
Revista quincenal de Jurisprudencia. 
Director: Narciso Díaz de Escovar. 
Málaga, 1885 y siguientes. 

3.506 Revista jurídica de Granada, Pu-
blicación decenal de Derecho y No-
tariado. Director: D. Elias Pelayo. 
Granada, 1887. I tomo. 

3.507 La Reforma jurídica.—Barcelo-
na, 1888. 

3.508 Revista general de Derecho y Ad-
ministración. Director: D. Antonio 
Govín y Torres. Habana, 1886 y 87. 

.3.509 Revista general de Derecho. Perió-
dico oficial del I. Colegio de Aboga-

dos de la Habana, fundado y dirigi-
do por D. Ramón I. Carbonell y Ruiz. 
Habana, 1884 y siguientes. I.a, 2,a y 
3.aépoca. Mensual. Suscripción anual 
en Espana 12 pesos. 

3.510 Revista del Foro. Director: Anto-
nio S. de Bustamante. Habana, 1890-
96. Bimensual. (En publicación). Sus-
cripción por un afio en Espana 

5 pesos. 
3.511 Boletin jurídico de la Haba-

na, semanario de Legislación y Ju-
risprudencia, dirigido por D. Pablo 
Desvernine. 3.a época. Habana, 1888. 

3.512 El Faro jurídico de Manila. 
Revista de Legislación y Jurispru-
dencia. Director: D. José María Pé-
rez Rubio. Manila, 1882 y siguientes.. 
Semanal. 

3.513 Revista jurídica de Catalufia. Bar-
celona, 1895 y siguientes. (En publi-
cación). Mensual. Suscripción r2 pe-
setas al ano. 

3.514 Revista de Derecho y Sociologia. 
Director: Adolfo Posada. Madrid,, 
1895. I tomo. 

3.515 Gaceta del Notariado espa-
nol.—Madrid, 1881 y siguientes. (En 
publicación). Suscripción al ano pe-
setas 17,50. 

3.516 El Progreso de la Notaria, 
dirigido por D. Juan Eugenio Ruir 
Gômez, y después La Gaceta jurídi-
ca universal. Madrid, 1887. 

3.517 Revista jurídico-notarial. Redactor 
en jefe: D. Erasmo Regüeiferos y Bou-
det. Santiago de Cuba, 1890 y si-
guientes. Bimensual. Suscripción al-
afio en Espana, 10 pesos. 

3.518 Revista internacional de Antropo-
logia criminal y ciencias médico-le-
gales, dirigida por D. Angel Maria Al-
varez Taladriz. Valladolid, 1888-90. 

3.519 La Nueva Ciencia jurídica. 
—Antropologia. Sociologia. Madrid, 
1892-93. 2 tomos 15 pesetas. 

3.520, a.—La Administración espa-
nola.—Revista quincenal de Admi-
nistración y Hacienda. Madrid, 1894-
95. I tomo. 

3.520, b.—La Administración espa-
nola. —Revista de Administración y 
Hacienda. 2.a época. Mensual, 1895. 

3.520, c.—La Administración.- Re-
vista internacional de Administra-
ción, Derecho, Economia, Hacienda 
y Política. 3.a época. Mensual, Ma-
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drid, 1895-96. (En publicación). Sus-
cripción al ano 25 pesetas. 

Está bajo la dirección de Francis-
co Silvela, Gumersindo de Azcàrate 
y otros. 

3.521 Revista Política Ibero-Americana. 
Revista de Revistas. Director : Gabriel 
R. Espana. Quincenal. Madrid, 1895-
96. I tomo. 

V 

Vario. 
3.522 Fernández Bernal (José).— 

Anuário jurídico-administrativo, ba-
jo la dirección de D. Narciso de Ola 
fieta. Madrid, 1881-85. I tomo al ano 

5 pesetas. 
3.523 Cárdenas (Francisco de).—Estu-

dios jurídicos. Madrid, 1884. 2 to-
mos 6 pesetas. 

Biblioteca judicial. 
3.524 Gosta (Joaquin).—Estudios jurídi-

cos y políticos. Madrid, 1884. I to-
mo 7 pesetas. 
Biblioteca jurídica de autores espanoles. 

3.525 Labra (Rafael Maria de).—Discur-
sos políticos, académicos y forenses. 
Primera serie. Madrid, 1884. Segun-
da serie. Madrid, 1886. 2 tomos ... 

13,50 pesetas. 
3.526 Resolución de cien cuestiones de 

Derecho, ó sea contestación á los cien 
temas de Derecho civil, penal, co-
mercial y procesal, que comprende el 
programa para las oposiciones á las 
plazas de aspirantes á la judicatura, 
publicadas por la Revista de Tribu-
nates. Madrid, 1885. I tomo 25 ptas. 

3.527 Fabié (Antonio Maria),—Diserta-
ciones jurídicas sobre el desarrollo 
histórico del Derecho, sobre las ba-
ses del Código civil y sobre la orga-
nización de los Tribunales. Madrid, 
1885. I tomo 7 pesetas. 
Biblioteca jurídica de autores espanoles. 

3.528 Marin Ordónez (José).—Estudios 
católicos sobre algunas cuestiones so 
ciales, políticas y económicas. 'Perce-
ra edición. Madrid, 1885. I tomo.. . 

7 pesetas. 
3.529 Sánchez Vílchez (José).—Estu-

dios jurídicos, sociales y financieros. 
Madrid, 1886, I tomo.. 3 pesetas. 

3-530 Respuestas concretas á los pun-
tos que comprenden los programas 
para las oposiciones á las plazas de 
aspirantes á la judicatura, registrado-
res de la propiedad, abogados del Es-

tado, notarios, auxiliares de las Di-
recciones y del Consejo de Estado, 
publicadas por la redacción de la Cró-
nica legislativa. Madrid, 1886. I to-
mo 8 pesetas. 

3.531, a. Duran y Bas (Manuel).—Es-
critos, con una introducción de don 
Luciano Ribera. Primera serie. Estú-
dios jurídicos. Barcelona, 1888. I 
tomo 6 pesetas. 

3.531, b. Duran y Bas (Manuel).—Es-
critos. Segunda serie. Estudios mo-
rales, sociales y económicos, con un 
prólogo de D. Federico Rahola. Bar-
celona, 1895. I tomo.. 7 pesetas. 

3.532 Gápua y Rivero.—Preparación 
para el ejercicio práctico de las opo-
siciones á la judicatura, tramitación 
y formularios en materia civil y cri-
minal. Madrid, 1890. I tomo 6 ptas. 

3-533 Costa (Joaquin) —Reorganización 
del Notariado, del Registro de la pro-
piedad y de la Administración de Jus 
ticia. Madrid, 1890-93. I tomo.... 

6,50 pesetas. 
3 534 Sánchez de Ocana (Ramón) y 

Gastano Gonzalez (Fermin).— 
Contestaciones al programa oficial 
para las oposiciones á la judicatura. 
Publicado por la Revista de los Tribu-
nales. Derecho civil. Derecho mer-
cantil. Derecho penal. Procedimien-
tos judiciales. Derecho político, ad-
ministrativo, canónico y disciplina 
eclesiástica. Madrid, 1890. 3 tomos y 
2 folletos 38 pesetas. 

3-535 Isocrates.—Oraciones políticas y 
forenses, traducidas direclamente del 
griego y anotadas por D. Antonio 
Sanz Romanillos. Tomos I y II, Ma-
drid, 1891 6 pesetas. 

Biblioteca clãsica. 
3.536 Dorado y Montero (Pedro).— 

El positivismo en la ciencia jurídica 
y social italiana. Primera parte. El 
Derecho penal. Segunda parte. Eco-
nomia política. Filosofia del Dere-
cho. Derecho civil. Derecho politico. 
Derecho romano. Otras ramas jurí-
dicas. Madrid, 1881. 2 tomos. 7 ptas. 

3.537 Huguet y Campana (Pedro).— 
El abogado popular. Tercera ediciôn 
refundida y notablemente ampliada. 
Barcelona, 1896. 2 tomos 13 ptas. 

La segunda edición es de 1892. 
3.538 Carvajal y Hué (José).—Quod-

libetos jurídicos. Primera serie. Ma-
drid, 1892. I tomo,.... 7 pesetas. 

3-539 Aragon Lasierra (Victoriano).— 
Colección de la legislación civil y pe-
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nal de Espana y Ultramar para el 
desempeno de la cura parroquial, 
adaptada á las actuales circunstan-
cias del sacerdote. Segunda edición. 
Huesca, 1894. I tomo, 2,50 pesetas. 

3.540 Arenal (Concepción).—Obras com-
pletas. Madrid, 1894-96. 14 tomos. 

a) Tomo I. El visitador del po-
bre, 1894 2 pesetas. 

b) Tomo II. Ea beneficencia, la 
filantropía y la caridad, 1894. 1 tomo 

2 pesetas. 
c) Tomo III. Cartas á los delin-

cuentes, 1894. 1 tomo, 3,50 pesetas. 
d) Tomo IV. La mujer del por-

venir y la mujer de su casa, 1895. 1 
tomo 2,50 pesetas. 

e) Tomos V y VI. Estudios peni-
tenciarios, 1895. 2 tomos. 5 pesetas. 
f) Tomos VII y VIII. La cues-

tión social. Cartas á un obrero y car-
tas á un senor, 1895. 2 tomos. 5 ptas. 

g) Tomo IX. Ensayo sobre el 
derecho de gentes, 1895. 1 tomo... 

4,50 pesetas. 
h) Tomo X. Las colonias pena-

les de la Australia y la pena de de-
portación, 1895. 1 tomo. 3 pesetas. 

i) Tomo XI. La instrucción del 
pueblo. Observaciones scbre la edu 
cación fisica, intelectual y moral de 
Spencer. La instrucción del pueblo. 
La educación de la mujer, 1896. 1 to-
mo 3 pesetas. 

j) Tomo XII. El derecho de gra-
cia ante la justicia. El reo. El pue-
blo y el verdugo. El delito colecti-
vo, 1896. 1 tomo.... 2,50 pesetas. 

k) Tomo XIII. El visitador del 
preso, 1896. 1 tomo.... 2 pesetas. 

l) Tomo XIV. Informes presen-
tados en los Congresos penitenciarios 
de Stocolmo, Roma, San Petersbur-
go y Amberes, 1896. 1 tomo. 2 ptas. 

3.541 Elias de Molins (Antonio).— 
Manual de Derecho administrativo, 
civil y penal de Espana y Ultramar, 
para uso del clero parroquial. Segun-
da edición. Barcelona, 1895. 2 to-
mos 10 pesetas. 

3.542 Sasselli y Collar (Julio M.).— 
Legislación fabril é industrial: estu-
dio del derecho vigente (civil, admi-
nistrativo y penal) y jurisprudencia 
de los Tribunales Supremo y Conten-
cioso administrativo. Madrid, 1896. 
I tomo 4 pesetas. 

3-543 Flavio (Cneo).—Vademecum deles-
tudiante de derecho. Novísimo ma-
nual que contiene las contestaciones 

á los programas de todas las asigna-
turas de la carrera. Madrid, 1896. I 
tomo.. . 7 pesetas. 

VI 

Historia del Derecho. 

A 
Derecho en general. 

3.544 Caballero Estevan (Toribio To-
más).—De Oriente d Occidente, co-
mercio, industria, administración é 
impuestos de los pueblos antiguos, 
San Sebastian, 1891. I tomo 

10 pesetas. 
3.545 Lubbock (John). — Los orígenes 

de la civilización y la condición pri-
mitiva del hombre (estado intelectual 
y social de los salvajes), traducciôn 
de la cuarta edición inglesa, por José 
de Caso. Madrid, 1888. I.tomo.... 
. 10 pesetas. 

3.546 Tylor (Edward B ).—Antropologia. 
Introducción al estudio del hombre 
y de la civilización. Traducida por 
Antonio Machado y Alvarez. Madrid, 
1888. I tomo. 9 pesetas. 

3.547 Burnet-Tylor. La Sociedad pri-
mitiva. Madrid, 1893.I folleto. 2ptas. 

3.548, a. Sumner Maine (Henry),— 
El derecho antiguo (Ancient law) 
considerado en sus relaciones con la 
historia de la sociedad primitiva y 
con las ideas modernas. Parte gene-
ral, con un prólogo-articulo de don 
Gumersindo de Azcàrate. Madrid, 
1893. I folleto 1,50 pesetas. 

3.548, b. Sumner Maine (Henry).— 
El derecho antiguo. Parte especial. 
Traducciôn del francés cotejada con 
el original, por A. Guerra. Madrid, 
1893, I folleto I peseta. 

Biblioteca jurídica de autores con-
temporaneos. 

3.549 Sumner Maine (H.).—El anti-
guo derecho y la costumbre primiti-
va. Madrid, 1894. I tomo, 7 pesetas. 

Biblioteca de Jurisprudência, Filoso-
fia é Historia. 

3.550 Sumner Maine (H.)—Historia 
del derecho. Madrid, 1895. I tomo. 

8 pesetas. 
Biblioteca de Jurisprudencia, Filoso-

fia é Historia. 
3.551 Sumner Maine (H.).- Las ins -

tituciones primitivas. Madrid, 1895. 
I tomo 6 pesetas. 
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Biblioteca de Jurisprudencia, Filoso-
fia é Historia. 

3.552 Ihering (R. von). — Prehistoria de 
los indoeuropeos. Obra póstuma, ver-
sión espanola con un estudio preli-
minar de Adolfo Posada. Madrid, 
1896. I tomo 8 pesetas. 

B 
Derecho romano. 

1 

TRATADOS GENERALES 

a. 
TEXTOS LEGALES 

3.553 Calvo y Madrono (Ismael).— 
Instituciones de Derecho romano. 
Texto latino de la Instituta de Jus-
tiniano, algunos fragmentos de las 
Novelas y el título del Digesto que 
contiene las reglas del derecho, con 
la traducción al castellano. Madrid, 
1896. I tomo 5,50 pesetas. 

3.554 Gicerón (M, T.). —De la Republi 
ca. Traducción directa de Antonio 
Zozaya. Madrid, 1881. 1 folleto.,.. 

o 50 pesetas. 
Biblioteca económica filosófica. 

3-555 Cicerón (M. T.)—Obras comple-
tas, versión castellana de D. Fran-
cisco Navarro y Calvo. Tomos IX y 
X. Cartas políticas. Madrid, 1885 2 
tomos 6 pesetas. 

Biblioteca clásica. 
3-556 Epicteto. —Máximas traducidas li-

bremente por Antonio Zozaya. Ma-
drid, 1884. I folleto.. 0,50 pesetas. 

Biblioteca económica filosófica. 
3-557 Séneca (Lucio Anneo).—Tratados 

filosóficos, traducción directa del la-
tin, por D. Francisco Navarro y Cal-
vo. Madrid, 1884. 2 tomos. 6 ptas. 

Biblioteca clásica. 
3-558 Aurelio (Marco). —Los doce libros 

del Emperador, traducidos del grie-
go por D. Jacinto Díaz de Miranda, 
corregidos nuevamente. Madrid, 
1885. I tomo 2 pesetas. 

3-559 Beer (Rodolfo) y Diaz (J. Eloy). 
— Noticias bibliográficas y Catálogo 
de los códices de la Santa Iglesia Ca-
tedral de León. 1888. I folleto 

2 pesetas. 

b. 
OBRAS DOCTRINALES 

3-56o Antequera (José María).—Histo-
ria de la legislación romana, desde 

los tiempos más remotos hasta nues-
tros dias. Quinta edición considera-
blemente reformada y adicionada. 
Madrid, 1883. I tomo... 4 pesetas. 

3.561 Pou y Ordinas (Antonio José;. 
Historia externa del Derecho roma-
no. Barcelona, 1884. I tomo. 8 ptas. 

3.562 Hinojosa (Eduardo de). Historia 
del Derecho romano, según las más 
recientes investigaciones. Madrid, 
1885. Tomo II 7 pesetas. 
Biblioteca jurídica de autores espanoles 

3.563 Pastor y Alvira (Julián).—Ele-
mentos de Derecho romano. Terce-
ra edición. 

a) Parte primera. Prolegómenos. 
Madrid, 1882. 1 folleto. 3,50 ptas. 

b) Parte segunda. Historia. Ma-
drid, 1883. I folleto... 5 pesetas. 

Hay cuarta edicion de 1894. 1 to-
mo 5 pesetas. 

c) Parte tercera. Elementos de 
Derecho romano. 2 tomos y 3 cua-
dernos 24,50 pesetas. 

3.564 Pastor y Alvira (Julián).—Ma-
nual de Derecho romano. Resumen 
de la obra Elementos de Derecho ro-
mano. Segunda edición. Madrid, 
1888. 1 tomo... 14 pesetas. 

3 565 Rada y Delgado (Juan de Dios 
y Fabio de la). —Elementos de De-
recho romano con cuadros sinópti 
cos para su más fácil inteligencia al 
final de cada capítulo, y precedido 
de una introducción histórica. Ma-
drid, 1886. I tomo... 8,50 pesetas. 

3 566 Novoa y Miramar.—Manual de 
de Derecho romano. Madrid, 1893, 
2 tomos 10 pesetas. 

3.567 Heinecio (Juan).—Recitaciones del 
Derecho civil romano, traducidas al 
castellano, anotadas y adicionadas 
considerablemente por D. Luis de 
Collantes y Bustamante. Octava edi-
ción, revisada y aumentadá con no-
tas etc. Valencia, 1888. 2 tomos.. . . 

7,50 pesetas. 
3.568, a. Ortolán (M.). — Explicación 

histórica de las Instituciones del Em-
perador Justiniano, con el texto, la 
traducción al frente y las explicacio-
nes debajo de cada párrafo etc. No-
vísima edición revisada por los ma-
gistrados D. Francisco Pérez de Ana-
ya y D. Melquiades Pérez Rivas. Ma-
drid, 1884. 2 tomos.. . 15 pesetas. 

4 



26 HISTORIA DEL DERECHO 

3.568, b. Ortolan (M.). — Explicación 
histórica de las Instituciones del Em-
perador Justiniano, etc., etc. Madrid, 
1887. 2 tomos 8 pesetas. 

3.569 Mackeldey (F.).—Elementos de 
Derecho romano. Cuarta edición co-
rregida. Madrid, 1886. I tomo 

8 pesetas. 
3.570 Lagrange (Eugenio),—Manual de 

Derecho romano, ó explicación de 
las Instituciones de Justiniano; pre-
cedido de una introducción histori 
ca; traducido al castellano de la II.a 

edición por D. José Vicente y Cara-
vantes. Segunda edición. Madrid, 
1889. I tomo 6 pesetas. 

3.571 Ruben de Couder.—Compen-
dio de lecciones escritas de Derecho 
romano, vertido al castellano de la 
quinta edición francesa y adicionado 
con notas referentes á las concordan-
das y diferencias entre la legislación 
y la jurisprudencia espaflola, la ro-
mana y la francesa, por D. Alvaro 
Lope Orriols, precedido de un epito-
me histórico por D. Enrique de La-
rratea. Segunda edición. Madrid, 
1894. I tomo 10 pesetas. 

La primera edición espanola es de 
1883. 

3.572 Maynz (Carlos). —Curso de Dere-
cho romano, precedido de una in-
troducción que contiene la Historia 
de la Legislación y de las Institucio-
nes políticas de Roma, traducido al 
espanol con la cooperación de varios 
profesores por D. Antonio José Pou 
y Ordinas. Barcelona, 1887-88. 3 to-
mos . 30 pesetas. 

3-573 Van Wetter (P.).— Curso ele-
mental de Derecho romano, tradu-
cido al castellano de la segunda edi-
ción francesa, por Leopoldo de Mi-
chelena. Madrid, 1889. 2 tomos.... 

22,50 pesetas. 
3.574 Ihering (R. von). —El espíritu del 

Derecho romano en las diversas fa-
ses de su desarrollo. Versión espa-
nola, con autorización del autor y no-
tas, por Enrique Príncipe y Satorres. 
Madrid, 1891. 4 tomos. 25 pesetas, 

3-575 Hunter (Guillermo A.).—Sumario 
de Derecho romano, escrito en in-
glês. Madrid, 1895. I tomo. 4 ptas. 

Biblioteca de Jurispr udencia, Filoso-
fia é Historia. 

2 
TRATADOS PARTICULARES 

3-576 Rodriguez de Berlanga (Ma-

nuel).—Los Bronces de Lascuta, Bo-
nanza y Aljustrel, Málaga, 1881-84. 
I tomo con grabados. 

3.577 Rodriguez de Berlanga (Ma-
nuel). El Nuevo Bronce de Itálica. 
Málaga, 1891. I tomo. 

3.578 Pisa Pajares (F. de la).—Dere-
cho romano acerca de la validez y 
subsistencia del testamento otorgado 
por los ascendientes y descendantes. 
Reformas sancionadas en la novela 
115. ?Debe admitirse en buenos prin-
cipios de Derecho la absoluta liber-
tad de testar? Madrid, 1881. I folleto. 

3-579 Vida (Jerónimo ). — Carácter del 
Derecho pretorio y su influjo en la 
legislación romana. Madrid, 1881. 
I folleto. 

3.580 Becerra- y Alfonso (Pedro A.). 
—Tratado de las magistraturas ro-
manas, su institución, atribuciones é 
influencias en el Derecho. Barcelo-
na, 1881. I folleto. I peseta. 

3.581 Jaumar de la Carrera (Gon-
zalo). - Del Derecho romano escrito 
y no escrito. Barcelona, 1883. Un 
tomo 2,50 pesetas. 

3.582 Olivart (Marqués de).—La pose-
sión. Apuntes y fragmentos de una 
nueva teoria posesoria. Barcelona, 
1884. I tomo 18 pesetas. 

3.583, a. Ihering (R. von),— Teoria de 
la posesión. El fundamento de la 
protecciôn posesoria, versión espaflo-
la, con el retrato del autor, aumen-
tada con notas críticas. Estudio pre-
liminar sobre la vida y obras de Ihe-
ring, por Adolfo Posada. Madrid. 
1892. I tomo ....... 4 pesetas. 

3.583, b. Ihering. — La voluntad en la 
posesión con la crítica del método-
jurídico reinante (segunda parte de 
la posesión); traducción de A. Posa-
da. Madrid. 1896. I tomo. 6 pesetas. 

C 
Derecho español. 

1 

DERECHO GENERAL Y CASTELLANO 

a 
TEXTOS LEGALES 

3.584 Muro Martinez (José).— Códi-
gos espanoles y colección legislativa, 
comprensiva de lo legislado con pos-
terioridad á los Códigos, ó sea la le-
gislación general de Espana, ilustra-
da con los retratos de los reyes auto-
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res de los Códigos. Redactada con el 
texto literal ó compendiado de las 
respectivas disposiciones legales, á su 
vez también historiadas, anotadas ó 
comentadas. Segunda edición refun-
dida. Madrid, 1881. 10 tomos 

40 pesetas. 
3.585 Ochoa (Carlos de).—Códigos, le-

yes y tratados vigentes, recopilación 
de la novísima legislación de Espafia 
y sus posesiones de Ultramar, con al-
gunas notas aclaratorias. Paris, 1884. 
I tomo. 

3.586 Martinez Alcubilla (Marcelo). 
— Códigos antiguos de Espafia. Co-
lección completa de todos los Códi-
gos de Espafia desde el Fuero Juzgo 
hasta la Novísima Recopilación, con 
un glosario de las principales voces 
anticuadas, notas, índices parciales y 
un repertorio general alfabético de 
materias. Madrid, 1885-86. 2 tomos 

25 pesetas. 
3.587 Las siete partidas del muy no-

ble rey D. Alfonso el Sabio, glosadas 
por el licenciado Gregorio López. 
1883. 4 tomos 45 pesetas. 

3.588 Colección legislativa de Es-
pana.—Continuación de la Colec-
ción de Decretos. Madrid, 1880 y si-
guientes. (En publicación). Tomos 
124 y siguientes. 6,25 pesetas tomo. 
(Se publica con gran retraso.) 

3.589 Abella (Joaquin). — Los Códigos 
espafioles vigentes en la Península y 
Ultramar, anotados y concordados. 
Madrid, 1890. I tomo.. 10 pesetas. 

3.590 Lara y Pedrajas (A. de).—La 
Gaceta anual, extracto de las dispo-
siciones publicadas. Afio I, 1894. 
Ano II, 1895. Madrid, 1895.96. Dos 
tomos, cada uno á .. 2,50 pesetas. 

3-591 Pantoja (José María).—Anales de 
la jurisprudência espafiola ó compila-
ción de todas las decisiones que con-
tengan una regla de jurisprudencia 
en cualquiera de los ramos del Dere-
cho, arreglada y completada con mi-
nuciosos índices por orden cronoló-
gico de dichas disposiciones. Madrid, 
1888 y 1889. 2 tomos por afio 

35 pesetas. 

b 

OBRAS DOCTRINALES 

3-592 Falcon (Modesto).—Historia del 
Derecho civil espafiol, comun y foral. 
Salamanca. 1881. I tomo. II pesetas. 

3-593 Antequera (José María).—Histo-

ria de la legislación espafiola desde 
los tiempos más remotos hasta nues-
tros dias, nuevamente escrita. Segun-
da edición. Madrid, 1884. I tomo.. 

7 pesetas. 
3-594 Morató (Domingo Ramón Domin-

go).— Estúdios de ampliación de la 
historia de los Códigos espafioles y 
de sus instituciones sociales, civiles y 
políticas. Tercera edición. Vallado-
lid, 1884. I tomo 7 pesetas. 

3.595 Ramirez de Helguera (Mar-
tin).—Estudio histórico de las leyes 
y colecciones antiguas y modernas 
de Espafia ó resumen de la Historia 
general del Derecho espanol. Carrión 
de los Condes, 1885. I tomo. 

3.596 Berjano. — Historia general del 
Derecho. Oviedo, 1885. I tomo. 

3-597 Historia general del Derecho es-
pafiol. Apuntes de las explicaciones 
de D. Eduardo Pérez Pujol. Valen-
cia, 1886. I tomo 9 pesetas. 

3.598 Hinojosa (Eduardo de).—Historia 
general del Derecho espanol. Tomo I. 
Madrid, 1887. I tomo... 9 pesetas. 

3.599 Fernández Elias (Clemente).— 
Historia del Derecho y de su desen-
volvimiento en Espafia, ó introduc-
ción á los Códigos espafioles, con-
cordados y anotados. Primera época : 
romana y goda. Madrid, 1887. Un> 
tomo 2 pesetas. 

3.600 Moret y Remisa (Lorenzo).— 
Lecciones de Historia general del 
Derecho espanol. Madrid, 1892. Un 
tomo 6 pesetas. 

3.601 Barrio y Mier (Matias).—Histo-
ria general del Derecho espanol. Ex-
tracto taquigráfico de las explicacio-
nes. Madrid, 1893. 3 tomos. 20 ptas„ 

3.602 Fernández y Gonzalez (Fran-
cisco).— Instituciones jurídicas del 
pueblo de Israel en los diferentes Es-
tados de la Península Ibérica desde 
su dispersión en tiempo del empera-
dor Adriano hasta los princípios del 
siglo XVI. Tomo I. Introducción his-
tórico-crítica. Madrid, l881. I tomo. 

7 pesetas. 
Biblioteca jurídica de autores espa-

noles. 
3.603 Rojas de la Vega (Heliodoro). 

—Juicio crítico de las obras de Cal-
derón de la Barca bajo el punto de 
vista jurídico. Valladolid, 1883. Un 
folleto 3 pesetas. 

3.604 Becerra (Manuel). — El imperio-
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ibérico, sus grandezas y decadencias. 
Madrid, 1883. 3 tomos. 22,50 ptas. 

3.605 Fernández Guerra (Aureliano). 
—Caída y ruina del imperio visigóti-
co espanol. Madrid, 1883. I tomo... 

12,50 pesetas. 
3.606 Villaamil y Castro (José).— 

Resena de algunos códices jurídicos 
de la Biblioteca del Escoriai. Me-
moria redactada en virtud de comi-
sión conferida por la Dirección ge-
neral de lnstrucción pública. Madrid, 
1883. I folleto 2 pesetas. 

3.607 Sánchez de Castro (Francisco). 
—Apuntes de la literatura y biblio-
grafia jurídicas de Espana. Madrid, 
1883. 1 folleto 3 pesetas. 

3.608 Torres Campos (Manuel).—No-
ciones de bibliografia y literatura 
jurídicas de Espana. Madrid, 1884. 
I tomo 3 pesetas. 

3.609 Roche (Conde de) y Tejera (José 
Pio-,—Saavedra Fajardo. Sus pensa-
mientos, sus poesias, sus opúsculos, 
precedidos de un discurso preliminar 
crítico, biográfico y bibliográfico, so-
bre la vida y obras del autor, é ilus-
trados con notas, introducciones, et-
cétera. Madrid, 1884. I tomo. ..... 

7,50 pesetas. 
3.610 Somoza (Julio).— Jovellanos. Nue-

vos datos para su biografia, recopi-
lados. Madrid. 1885. I tomo. 7 ptas. 

3.611 Ramos López (José).—Juicio li-
terario del doctor eximio Francisco 
Suárez considerado como teólogo, 
filósofo y jurisconsulto. Memoria. 
Segunda edición corregida. Granada, 
1885. I folleto. 

3 612 Fernández y Gonzalez (Fran-
cisco).— Ordenamiento formado por 
los procuradores de las Aljamas he-
breas, pertenecientes al territorio de 
los Estados de Castilla, en la asam-
blea celebrada en Valladolid el ano 
1432. Texto hebreo rabínico mez-
clado de aljamia castellana, traduci-
do, anotado é ilustrado con una in-
troducción histórica. Madrid, 1886. 
I folleto . 10 pesetas. 

3.613 Durán y Bas (Manuel). — San 
Raimundo de Penafort. Barcelona, 
1889. I folleto. 

3.614 Romera (Elias).—Breves noticias 
sobre las venerandas municipalidades 
de Castilla. Desglosa de un libro iné-
dito. Soria, 1890. I folleto. 

3.615 El concilio III de Toledo, 
base de la nacionalidad y civilización 
espanola (edición poliglota y penin-

sular), precedida de un prólogo por 
D. Francisco Javier Simonet y de un 
estúdio histórico por el P. Juan An-
tonio Zugasti. Madrid, 1891. I tomo 

15 pesetas. 
3.616, a. Dorado (Pedro).— Concepción 

Arenal, estúdio biográfico. Madrid, 
1892. I folleto I peseta. 

3.616, b. Armengol y Coroet (Pedro). 
—Bosquejo necrológico de dona Con-
cepción Arenal. Barcelona, 1893 I fo-
lleto. 

3.617 Marcilla Sapela (Gumersindo). 
—Origen y memorias de la Chanci-
llería de Valladolid. Valladolid, 1893 
I folleto . 2 pesetas. 

3.618 Homenaje que á la memoria del 
Excmo. Sr. D. Emilio Bravo, Presi-
dente del Tribunal Supremo, dedica 
la «Biblioteca judicial». Madrid, 
1893. I tomo 3 pesetas. 

3 619 Arigita y Lana (Mariano).—El 
doctor navarro D. Martin de Azpil-
cueta y sus obras Estúdio histórico-
crítico. Pamplona, 1895. I tomo.... 

8 pesetas. 
3 620 Ladreda (Manuel F.). — Estúdios 

históricos sobre los Códigos de Cas-
tilla. La Coruna, 1896. I tomo 

2 pesetas. 
3.621 Pérez Pujol (Eduardo). Historia 

de las instituciones sociales de la 
Espana Goda. obra póstuma. Con un 
prólogo de D. Vicente Santamaría 
de Paredes. Valencia, 1896, 4 to-
mos 35 pesetas. 

3.622 Barrera Montenegro (José Ma 
ría de la).—Nociones de Derecho 
civil, mercantil y penal distribuídas 
en lecciones. adicionado del discurso 
pronunciado en la Universidad de 
Oviedo sobre el examen filosófico 
jurídico de la libertad del interés 
convencional y de la responsabilidad 
penal de la usura, Valladolid, 1881. 
I tomo II pesetas. 

3.623 Gômez de la Serna (Pedro) y 
Montalbán (Juan Manuel).—Ele-
mentos de Derecho civil y penal de 
Espana, precedidos de una resena his-
tórica de la legislación espanola. 14.a 

edición, revisada y corregida por 
Montalbán. Madrid, 1886. 3 tomos. 

22,50 pesetas. 
3.624 Sáenz Hermúa y Espinosa 

(Pedro). —Diccionario recopilador de 
los puntos de Derecho resueltos en 
sentencias del Tribunal Supremo de 
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Justicia desde 26 de Enero de 1869 
á 28 de Enero de 1875, con un indi-
ce de la legislación controvertida en 
materia civil y en los recursos contra 
la Administración. Madrid, 1884-87. 
4 tomos 86 pesetas. 

2 

DERECHO FORAL 

a 

DERECHO FORAL EN GENEBAL 

3.625 Sancho Tello (Vicente). - Lec-
ciones de Derecho civil foral. Apên-
dice á las Lecciones elementales de 
Derecho civil del Dr. D. Salvador del 
Viso. Valencia, 1886. I tomo. 5 ptas. 

3.626 Rivera Romero (Victoriano). La 
carta de fuero concedida á la ciudad 
de Córdoba por el Rey D. Fernando 
III, copiada del original, traducida 
al Castellano y anotada. Córdoba, 
1881. 1 tomo. 

3.627 Siscar (Ramón de).—La carta pue-
bla de Agramunt y los privilegios con 
cedidos à la misma villa por los Con-
des de Urgel, hasta la extinción de 
la Casa de Cabrera (1163-1314). Me-
moria. Barcelona, 1884. I folleto... 

1,50 pesetas. 
5.628 Catalina Garcia (Juan).—El fue-

ro de Brihuega, publicado, precedi-
do de algunos apuntamientos histó-
ricos acerca de dicha villa. Madrid, 
1887. I folleto 5 pesetas. 

3 .629 López Ferreiro (Antonio). —Fue 
ros municipales de Santiago y de su 
tierra. Santiago, 1895-96. 2 tomos. 

12 pesetas. 

b 

RROVINCIAS VASCONGADAS 

3.630 Artinano y Znricalday (Aris-
tides de).—EI Senorío de Vizcaya, 
histórico y foral. Barcelona, 1885. 
I tomo ... 4 pesetas. 

3.631 Lois.—Compendio foral de Vizca-
ya. Bilbao, 1886. I folleto. 

3.632 Angulo y Hormaza (José Maria 
de).—La abolición de los fueros é 
instituciones vascongadas. Bilbao, 
1886. I tomo 4 pesetas. 

3.633 Legislación foral de Espana. De 
recho civil vigente en Vizcaya, pre-
cedido de la Memoria sobre las ins-
tituciones civiles de aquel país, por 
D. Manuel de Lecanda, vocal corres-

pondiente de la Comisión general de 
Codificación. Madrid, 1888. I tomo. 

3 pesetas. 
Biblioteca judicial. 

3.634 Lecanda (Manuel de).—Memoria 
sobre las instituciones que deben que-
dar vigentes en las Provincias Vas-
congadas. Madrid, 1889. 1 folleto. 

3.635 Los fueros vascongados y la uni-
dad constitucional por un castellano 
fuerista. Segunda edición, corregida 
y aumentada. Valladolid, 1891. I fo-
lle'o 0,50 pesetas. 

3.636 Hormaeche. — Leyes civiles de 
Vizcaya. Bilbao, 1891. I tomo 
. ......... 5 pesetas. 

3.637 Jamar (Benito). —La cuestión vas-
congada. Artículos publicados en La 
Voz de Guipúzcoa. San Sebastián,. 
1891. I folleto I peseta. 

3.638 .Sagarmínaga (Fidel).—El go-
bierno y régimen foral del Senorío 
de Vizcaya, desde el reinado de Fe-
lipe II hasta la mayor edad de Isa-
bel II. Bilbao, 1892. 8 tomos 

88 pesetas. 
3.639 Basterra (Mario de). —Vizcaya Mi-

nera. Su historia, legislación foral y 
derecho vigente. Bilbao, 1894. I to-
mo 5 pesetas. 

c. 

NAVARRA 

3.640 Morales y Gômez (Antonio).— 
Memcria que comprende los princí-
pios é instituciones del Derecho ci-
vil de Navarra, que deben quedar 
subsistentes como excepción del Có-
digo general, y los que pueden des-
aparecer viniendo á la unificación de-
cretada con arreglo al Real decreto 
de 2 de Febrero de 1880. Pamplona, 
1884. I tomo. 

3.64I Legislación foral de Espana., De-
recho civil vigente en Navarra con 
un prólogo de D. Francisco J. Cas-
tejôn, Marqués del Vadillo. Madrid, 
1888. 2 tomos 6 pesetas. 

Biblioteca judicial. 

d 

ARAGÓN 

3.642, a. Compilación articulada del De-
recho foral vigente en Aragón y 
conclusiones aprobadas por el Con-
greso de jurisconsultos aragoneses, 
con observaciones á las mismas, por 
D. Eduardo Naval y Schmid, vocal. 
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de la mesa é individuo de dicho con-
greso, precedida de un prólogo de 
D. Felipe Guillén y Carabantes. Za-
ragoza, 1881. I tomo... 4 pesetas. 

3.642, b. Voto particular al dictamen de 
la mayoría de la Sección tercera del 
«Congreso de jurisconsultos arago-
neses» presentado en el mismo por el 
individuo de aquélla D. Domingo Ibá-
fiez y aprobado. Zaragoza, 1881. I 
folleto. 

3.643 Danvila y Collado (Manuel).— 
Las libertades de Aragón. Ensayo his-
tórico, jurídico y político. Madrid, 
1881. I tomo 5 pesetas. 

3.644 Masa (José) —El sueldo jaqués. Za-
ragoza, 1882. 1 folleto. 

3.545 Costa (Joaquin).—La libertad ci-
vil y el Congreso de jurisconsultos 
aragoneses. Madrid, 1883. I tomo.. 

7 pesetas. 
Biblioteca juridica de autores espanoles. 

3.646 La Fuente (Vicente de).—Estu 
dios críticos sobre la Historia y el De-
recho de Aragón. Primera y segunda 
serie. Madrid, 1884-85. 2 tomos.... 

8 pesetas. 
Colección de escritores castellanos. 

3.647 Discurso que en el Congreso de 
los Diputados pronunció el Excelen-
tísimo Sr. D. Joaquin Gil Berges, Di-
putado á Cortes por Zaragoza, sobre 
el proyecto de ley y bases para la for-
mación de un Código civil. Zarago-
za, 1885. I folleto. 

3.648 Franco y Lopez.—Memoria so-
bre las instituciones que deben con-
tinuar subsistentes del Derecho civil 
aragonés y reformas y adiciones que 
en ellas es conveniente establecer. 
Zaragoza, 1886. 1 tomo. 

Se ha publicado después una Me-
moria adicional. 

3.649 Legislación foral de Espana. De-
recho vigente en Aragón, con un pró-
logo de D. Joaquin Gil Berges. Ma-
drid, 1888. 2 tomos.... 6 pesetas. 

Biblioteca judicial. 
3.650 Balaguer (Victor).—Instituciones 

y reyes de Aragón. Madrid, 1896. 1 
tomo 4 pesetas. 

e 

CATALUÑA 
3.651, a, Oliver (Bienvenido).—Histo-

ria del Derecho en Catalufia, Mallor-
ca y Valencia. Código de las costum-
bres de Tortosa. Tomo IV y último, 
Madrid, 1881. I tomo. 15 pesetas. 

3.651, b. Oliver (Bienvenido).— Libre 
de les costums generals escrites de la 
insigne ciutat de Tortosa. Texto au-
téntico del siglo XIII, que da á luz 
nuevamente, ilustrado con observa-
ciones critico-literarias y un copioso 
vocabulario. Madrid, 1881. I tomo. 

25 pesetas. 
3.651, c. Pella y Forgas (J.).—Histo-

ria del Ampurdán, estudio de la ci-
vilización en las comarcas del Nores-
te de Catalufia. Barcelona, 1883-88. 
I tomo 20 pesetas. 

3.651 d. Torrella Plaja (M.). — Breves 
observaciones á la Historia del Am-
purdán del Sr. Pella y Forgas. Ge-
rona, 1892. 1 folleto .... 1 peseta. 

3.652 Santamaria. — Las capitulacio-
nes matrimoniales y la hipoteca por 
razón de dote. Examen de dicho con-
trato en presencia de las modificacio-
nes introducidas por la moderna le-
gislación hipotecaria. Barcelona, 
1881. I tomo 8 pesetas. 

3 653 Valles y Ribot (José Maria).— 
Discurso en contra de la proyectada 
unificacion de las legislaciones civi-
les de Espafia, pronunciado en el 
Congreso catalán de jurisconsultos. 
Barcelona, 1881. I folleto. 

3.654 Exposición que la Academia de 
Jurisprudencia de Barcelona ha diri-
gido al Senado para que se apliquen 
en Catalufia los Códigos romanos y 
Decretales. Barcelona, 1882. I folleto. 

3.655 Duran y Bas (Manuel).—Memo-
ria acerca de las instituciones del De-
recho civil de Catalufia, escrita con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 
4.0 del Real Decreto de 2 de Febre-
ro de 1880. Barcelona, 1883. 1 tomo. 

15 pesetas. 
3.656 Elias (José Antonio) y Ferrater 

(Esteban de).—Manual de Derecho 
civil vigente en Catalufio, ó sea resu-
men ordenado de las disposiciones 
del derecho real posteriores al llama-
do de nueva planta, etc. Tercera edi-
ción, en vista de la segunda, publica-
da por D. Alejandro de Bacardi. Bar-
celona, 1885. I tomo. 12,50 pesetas. 

3.657 Adhesiones recibidas de los Re-
verendos Prelados, Cabildos Catedra-
les, Vicarios y Provisores eclesiásti-
cos del Principado de Catalufia, áso-
licitud que elevó á las Cortes en su-
plica de que se conserve al Principa-
do su Derecho civil especial, la Co-
misión compuesta de los Sres. D. Jo-
sé A. Buxeres, D. Francisco Romani 
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y Puigdengolas, D. Alvaro Maria Ca-
rrín, etc., etc., y publicadas por la 
propia Comisión. Barcelona, 1885. I 
folleto. 

3.658 Legislación foral de Espana. De-
recho vigente en Cataluna, con un 
prólogo de D. Miguel Castells y de 
Bassols. Madrid, 1887. 2 tomos.... 

6 pesetas. 
Biblioteca judicial. 

3.659 Baignera (Félix Maria).—Confe-
rencias de Derecho catalán, dadas en 
el Ateneo barcelonés en 1870 y 1880. 
Barcelona. 1889. I tomo. 7 pesetas. 

3.660 Maluquer Viladot (Juan).—De-
recho civil especial de Barcelona y su 
término. Compilación metódica y co-
mentada de los privilegios, pragmá-
ticas, reales cédulas, usos y costum-
bres de la ciudad de Barcelona, vi-
gentes en el dia, con un apéndice en 
el que se insertan varios documentos 
hasta hoy no publicados, y un mapa 
del término jurisdiccional en materia 
civil de la expresada ciudad. Barce-
lona, 1889. 1 tomo.. 7,50 pesetas. 

f 
VALENCIA 

g 

BALEARES 

3.661 Ripoll y Palou (Pedro).—Memo-
ria sobre las instituciones del Dere-
cho civil de las Baleares, escrita con 
arreglo á lo dispuesto en el Real de 
creto de 2 de Febrero de 1880. Pal-
mas, 1885. I folleto. 

3.662 a, Legislación foral de Espafia. 
Derecho civil vigente en Mallorca, 
con un prólogo de D. Antonio Maura. 
Madrid, 1888. I tomo.. . 3 pesetas. 

B iblioleca judicial. 
3.662 b, Privilegios y franquicias de 

Mallorca (compilados por D. José Ma-
ria Quadrado) 1.° y 2.0 cuadernos. Pal-
ma de Mallorca, 1896. (En publica-
ción). 

3.663 Mascaro Alberty (Matias).—En-
sayos jurídicos sobre derecho foral en 
Mallorca, Palma de Mallorca, 1896. 
I folleto 1,50 pesetas. 

h 

GALICIA 

3.664 López de Lago (Rafael).—Me-
moria sobre foros y sociedad gallega, 

escrita con arreglo á lo dispuesto en 
el Real Decreto de 2 de Febrero de 
1880. Madrid, 1885. 1 folleto. 

3.665, a. Legislación toral de Espafia. 
Derecho civil vigente en Galicia. Ma-
drid, 1888. 1 tomo 3 pesetas. 

Biblioteca judicial. 
3.665, b. Buján (Gumersindo). — Socie-

dad gallega. Estudio jurídico sobre 
el contrato de compafiía de familia. 
Orense, 1887. 1 tomo. 

3 

DERECHO DE ULTRAMAR 

a 

TEXTOS LEGALES 

3.666 Las leyes de índias, con las 
posteriores á este Código, vigente 
hoy, y un epílogo sobre las reformas 
legislativas ultramarinas, por D. Mi-
guel de la Guardia. Madrid, 1889 90. 
13 tomos 39 pesetas. 

3.667 Fernández Martin (Manuel).— 
Compilación legislativadel gobierno 
y administración civil de Ultramar, 
arreglada en virtud de Reales órde-
nes de 8 de Febrero de 1886 y 29 de 
Enero de 1888. Madrid, 1888 y si-
guientes. 2 tomos al afio á 16 pesetas. 

3.668, a. Balaguer (Victor). — Memoria 
que precede á los dos volúmenes de 
documentos que publica acerca de su 
gestión en el Ministerio de Ultramar 
durante el desempefio de su cargo 
como Ministro del ramo desde 11 de 
Octubre de 1886 hasta 14 de Junio 
de 1888. Madrid, 1888. I folleto. 

3.668, b. Memoria redactada por el Mi 
nistro de Ultramar D. Victor Bala-
guer acerca de su gestión en el de-
partamento de su cargo. Madrid, 
1888. 2 tomos. 

b 

OBRAS DOCTRINALES 

3.669 Paterno (Pedro Alejandro).— La 
antigua civilización tagalog (apun-
tes). Madrid, 1887. I tomo 10 ptas. 

3.670, a. Colección de documentos iné-
ditos relativos al descubrimiento, 
conquista y organización de las anti-
guas posesiones espanolas de Améri-
ca y Oceania, sacados de los archivos 
del reino y muy especialmente del de 
índias. Madrid, 1864-84, 42 tomos.. 

525 pesetas. 
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3.670, b. Colección de documentos iné-
ditos relativos al descubrimiento, 
conquista y organización de las anti-
guas posesiones espanolas de Ultra-
mar. Segunda serie, publicada por la 
Real Academia de la Historia. Ma-
drid, 1885-1895. 9 tomos. Cada uno 
á 15 pesetas. 
Se refieren á la Isla de Cuba, á las 
Islas Filipinas, á los documentos legis-
lativos y á los pleitos de Colon. 

D 
Otros derechos. 

3.671 Von Conring. — Marruecos, el 
país y los habitantes. Condiciones 
generales, geográficas y etnográficas. 
Constitución, ciudades, la campina. 
Habitantes, relaciones comerciales, 
circunstancias políticas, europeos y 
sus representantes. Madrid, 1881. Un 
tomo. 

VII 

Filosofía del Derecho. 
1 

TRATADOS GENERALES 

3.672 Mendive (P. José).—Elementos de 
Derecho natural. Segunda edición 
corregida y aumentada. Madrid, 1887. 
I tomo 5 pesetas. 
La primera edición es de 1884. 

3.673 Giner (Francisco) y Calderón. 
(Alfredo). —Resumen de Filosofia del 
Derecho. Madrid, 1887. 7 cuadernos. 
(En publicación) 7,50 pesetas. 

3.674 Rodriguez de Cepeda (Rafael). 
—Elementos de Derecho natural. 
Tercera edición, corregida y aumen-
tada. Valencia, 1893. I tomo 

8,50 pesetas. 
La primera edición es de 1887 y la 
segunda de 1889, ambas en 2 tomos 
Traducidos al francés. 

3.675 Fernández Concha (Rafael).— 
Filosofia del Derecho ó Derecho na-
tural dispuesto para servir de intro-
ducción á las ciencias legales. Segun-
da edición. Barcelona, 1887-88. Dos 
tomos 9 pesetas. 

3.676 Ferraz y Turmo (José). — Dere 
cho natural, obra de estudio y ense 
nanza, inspirada en los autores más 
distinguidos. Valencia, 1888. 1 tomo. 

12,50 pesetas. 
3.677, a. Sales y Ferré (Manuel).— 

Estudios de Sociologia. Evolución so-
cial y política. Primera parte. Ma-
drid, 1889. I tomo 4 pesetas. 

3.677, b. Sales y Ferre (Manuel).— 
Tratado de Sociologia. Evolución so-
cial y política. Segunda parte. Sevi-
lla, 1894 95. 2 tomos... 13 pesetas. 

3.678 Mendizabal y Martin (Luis).— 
Elementos de Derecho natural. Apun-
tes publicados para facilitar su estu-
dio. Valladolid, 1890. 1 tomo 

17 pesetas. 
3.679 Feltrer (Manuel).—Apuntes para 

un curso de Derecho natural. Nueva 
edición para el curso de 1893 á 94. 
Madrid, 1893. Litografiados. 3 to-
mos 17,50 pesetas 

3.680 Platón. —La República ó coloquios 
sobre la Justicia, traducidos en cas-
tellano é ilustrados con notas por 
D. José Tomás y Garcia. Madrid, 
1886. 2 tomos 6 pesetas. 

Biblioteca clásica. 
3.681, a. Taparelli (R. P. Luis).—En-

sayo teórico de Derecho natural apo-
yado en los hechos, traducido por 
D. Juan Manuel Ortí y Lara. Madrid, 
1884. 4 tomos 15 pesetas. 

3.681, b. Taparelli (R. P. Luis).—Cur-
so elemental de Derecho natural para 
uso de las escuelas, traducido de la 
sexta edición por G. Tejado. Madrid, 
1887. I tomo. ..... . 2,50 pesetas. 

3.682 Spencer (Herbert).—Principios de 
Sociologia, traducidos por Eduardo 
Cazorla. Madrid, 1883. 2 tomos.... 

14 pesetas. 
3.683 Prisco (José).—Filosofia del Dere-

cho, fundada en la Etica, traducida 
por J. B. de Hinojosa, precedida de 
un prólogo escrito por D. Juan Ma-
nuel Ortí y Lara. Derecho individual. 
Tercera edición. Madrid, 1891. Un 
tomo 6 pesetas. 
La segunda edición es de 1887. 

3.684 Carle (Giuseppe). — La vida del 
Derecho en sus relaciones con la vida 
social. Estudio comparado de Filoso-
fia del Derecho. Versión castellana 
de H. Giner de los Rios y German 
Flórez Lamas. Madrid, 1889 91. Dos 
tomos.. 10 pesetas. 

3.685 Lioy (Diodato). — De la Filosofia del 
Derecho; versión castellana de don 
Luis de Moya, con una carta prólogo 
de D. Vicente Romero Girón. Ma-
drid, 1891. 2 tomos 12 pesetas 



OTROS DERECHOS 33 

Biblioteca de la Revista de los Tri-
bunals. 

3.686 Spencer (H.). — La Justicia. Ma-
drid, 1893. I tomo 9 pesetas. 

Biblioteca de Jurisprudencia, Filo-
sofia é Historia. 

3.687 Stahl (Federico Julio). — Historia 
de la Filosofia del Derecho; versión 
espanola, precedida de un prólogo 
del Dr. D. Enrique Gil y Robles. 
Madrid, 1895. 1 tomo.. 12 pesetas. 

Biblioteca de Jurisprudeneia, Filo-
sofia é Historia. 

3.688 Stricker (Dr. S.).— Fisiologia del 
Derecho, traducción del alemán por 
P. Dorado. Madrid, 1896. 1 tomo. . 

2 pesetas. 

2 

TRATADOS PARTICULARES 

3.689 Pacheco (Francisco de Asís).—La 
misión de la mujer en la sociedad y 
en la familia. Madrid, 1881. I tomo. 

3 pesetas. 
3.690 Lema (Luisa).— La misión de la 

mujer en la sociedad y en la familia, 
ligeras observaciones. Madrid, 1881. 
I folleto 0,50 peseta. 

3.691 Olmedilla y Puig (Joaquin),— 
Algunas páginas acerca de la impor-
tancia social de la mujer, con una 
carta prólogo de D. Manuel Ossorio 
y Bernard. Madrid, 1882. 1 folleto.. 

I peseta. 
3.692 Jimeno (Ambrosio). — La mujer 

ante el hombre. Zaragoza, 1882. Un 
tomo 3 pesetas. 

3.693 Jimeno de Flaquer (Concep-
ción).— La mujer juzgada por una 
mujer. Tercera edición. Barcelona, 
1882. I tomo 2 pesetas. 

3.694 Posada (Adolfo). —Relaciones en-
tre el Derecho natural y el Derecho 
positivo, Madrid, 1881. I folleto. 

3.695 Izquierdo y Ceacero (Pedro). 
—El amigo del pueblo ó el Derecho 
natural para todos. Madrid, 1881. 
I tomo. 

3.696 Moya (Francisco Javier de).—Teo-
ria del derecho y del deber. Madrid, 
1881. I folleto 2 pesetas. 

3.697 Garcia Cuevas.— Los deberes y 
los derechos. Cartilla del ciudadano. 
Madrid, 1883. I folleto. 1 peseta. 

3.698 Quinones (Ubaldo R.).—Teoria 
de la justicia. Madrid, 1883. 1 tomo. 

3 pesetas. 

3.699 Gonzalez Serrano (Urbano).— 
La Sociologia científica. Madrid, 
1884. ) tomo 2 pesetas. 

3.700 Diez de Ulzurrún (Anselmo).— 
Derecho de propiedad pública y pri-
vada: su fundamento: juicio crítico 
acerca del derecho de propiedad pú-
blica. Madrid, 1885. 1 folleto. 1 pta. 

3.701 Minteguiaga (P. Venancio Maria 
de).—La moral independiente y los 
princípios del Derecho nuevo. Obra 
precedida de un prólogo de D. Juan 
Manuel Orti y Lara. Madrid, 1886. 
1 tomo 5 pesetas. 

3.702 Lois (Octavio).—Le accesible y lo 
inaccesible; estudios populares de filo-
sofia positivista. Bilbao, 1886. 1 to-
mo 2,50 pesetas. 

Contiene los estudios : El hombre, 
Dios, el Cosmos, la Moral, el Derecho, 
la civilización y aclaraciones técnicas. 

3.703 Valenti y Vivó (Ignacio).— 
Tratado de Antropologia médica y 
jurídica. Partes primera y segunda. 
Barcelona, 1889-94. 2 tomos. I2ptas.. 

3.704 Posada (Adolfo).—Teorias moder-
nas acerca del origen de la familia, 
de la sociedad y del Estado. Madrid, 
1892. 1 folleto 2 pesetas. 

Traducidas al francés. 
3.705 Carracido (José R.).—Lucubra-

ciones sociológicas y discursos uni-
versitarios. Mrdrid, 1893. 1 tomo... 

2,50 pesetas. 
3.706 Gil Robles (Enrique). — Ensayo 

de metodologia jurídica. Salamanca, 
1893. I tomo 3 pesetas. 

3.707 Alvarez (F. Paulino). —La ley; 
conferencias. Madrid, 1894. 1 tomo. 

3 pesetas. 
3.708 Romero Quinones (Ubaldo).— 

Teoria del Derecho. Madrid, 1895. 
I tomo 3 pesetas. 

3.709 Santa Maria de Paredes (V.). 
—El concepto del organismo social. 
Madrid, 1896. I tomo.. 3 pesetas. 

3.710, a. Ihering (R. von). — La lucha 
por el derecho. Versión espanola 
de Adolfo Posada y Biesca, con un 
prólogo de D. Leopoldo Alas. Ma-
drid, 1881. 1 tomo 2 pesetas. 

3.710, b. Ihering (Dr. Rodolfo). —El 
combate por el derecho; traducido 
directamente del alemán con anuen-
cia del autor, según la sexta y última 
edición de la obra, por Alfonso de 
Pando y Gómez. Madrid, 1883. I fo-
lleto 2 pesetas. 

5 



34 FILOSOFÍA DEL DERECHO 

3.711 Mably —De los derechos y debe-
res del ciudadano; traducción al es-
panol por Victor Zurita y Murillo. 
Madrid, 1882. I tomo. 1,50 pesetas. 

3.712 Roeder.—La idea del derecho, tra-
ducción del alemán por F. Giner. 
Madrid, 1885. I folleto.. 2 pesetas. 

3.713 Rousseau (Juan Jacobo).—Origen 
y fundamento de la desigualdad en-
tre los hombres. Memoria presenta-
da á la Academia de Dijon, traduci-
da de la edición de Dresde, 1755, por 
J. López Lapuya. Madrid, 1886. 1 fo-
lleto 2 pesetas. 

3.714 Stuart Mill.—El utilitarismo, con 
notas del traductor Antonio Zozaya. 
Madrid, 1891. 1 fòlleto. 0,50 ptas. 

Biblioteca económica filosófica. 
3.715 Tavares de Medeiros (J. J.).— 

Antropologia y Derecho. Estudio iné-
dito escrito en portugues. Traducido 
y aumentado con un apéndice sobre 
Antropologia criminal por D. Manuel 
Torres Campos. Segunda edición co-
rregida y aumentada. Madrid, 1893. 
1 tomo 2,50 pesetas. 

3.716 Gumplowitz (Luis). — La lucha 
de razas. Madrid, 1894. 1 tomo.... 

8 pesetas. 
Biblioteca de Jurisprudencia, Filo-

sofia é Historia. 
3.717 Engels (Federico). —Origen de la 

familia, de la propiedad privada y del 
Estado. Madrid, 1894. 1 tomo 

6 pesetas. 
Biblioteca de Jurisprudencia, Filoso-

fia é Historia. 
3.718 Spencer (H.).—Instituciones so-

ciales. Madrid, 1894. 1 tomo 7 ptas. 
3.719 Ihering (Rodolfo von).—Cuestio-

nes jurídicas, traducción del alemán 
por Adolfo Posada. Madrid, 1895. I 
tomo 5 pesetas. 

Biblioteca de Jurisprudencia, Filo-
sofia é Historia. 

3.720 Caro (E ). —El derecho y la fuer-
za. Madrid, 1895. 1 tomo. 3 pesetas. 

3.721 Guyau (M.).—La educación y la 
herencia; estudio sociológico, traduc-
ción, prólogo y notas de Adolfo Po-
sada. Madrid, 1895. 1 tomo. 8 ptas. 

Biblioteca de Jurisprudencia, Filo-
sofia é Historia. 

3.722 Max-Muller (F.).— ¿Qué hacer de 
los viejos? (Estudio sociológico. ) 
Madrid, 1895. 1 folleto.. 1 peseta. 

3 723 Spencer (Herbert).—De las leyes 
en general, traducción de Miguel de 
Unamuno. Madrid, 1895. 1 tomo... 

8 pesetas. 

Biblioteca de Jurisprudencia, Filo-
sofia é Historia. 

3.724 Spencer (Herbert).—Exceso de le-
gislación. Traducción de Miguel Una-
muno. Madrid, 1895. 1 tomo. 7 ptas. 

Biblioteca de Jurisprudencia, Filo-
sofia é Historia. 

3.725 Elementos de ciencia social ó re-
ligión física, sexual y natural.—Ex-
posición de la verdadera causa y del 
único remedio de las tres principales 
plagas sociales: la pobreza, la pros-
titución y el celibato, por un doctor 
en Medicina; traducido de la trigési-
ma edición inglesa, revista y corre-
gida por el autor. Lisboa, 1895. I to-
mo 3 pesetas. 

3.726 Savigny (F. de).—De la vocación 
de nuestro siglo para la legislación y 
para la ciencia del Derecho. Madrid, 
1896. 1 folleto 3 pesetas. 

3.727 Ihering (Rodolfo von).—La vo-
luntad en la posesión con la crítica 
del método jurídico reinante, versión 
espanola de Adolfo Posada. Madrid, 
1896. 1 tomo 6 pesetas. 

Biblioteca de la Revista de Legisla-
ción. 

3.728 Campogrande (Valerio). — Los 
derechos sobre la persona propia; tra-
ducido del italiano, por Constando 
Bernaldo de Quirós. Madrid, 1896. 1 
folleto 1 peseta. 

Biblioteca de la Revista de Legisla-
ción. 

VIII 

Legislación comparada. 
3.729, a. Romero Girón (Vicente) y 

Garcia Moreno (Alejo).—Colec-
ción de las instituciones políticas y 
jurídicas de los pueblos modernos. 
Madrid, 1885 y siguientes. 13 tomos. 

Tomo I. Bélgica 
» II. Alemania. 
» III. Italia, con apéndice que 

comprende el Código penal 
de 1890. 

» IV.-V. Francia. 
» VI. Holanda. 
» VII. Portugal. 
» VIII. Suiza. 
» IX.-X. Austria y Estados del 

Oriente de Europa. 
» XI. Inglaterra y Estados del 

Norte de Europa. 
» XII.-XIII. Código civii de 

Espana. 
Toda la obra 211 pesetas. 
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3.729, b. Anuario de legislación uni-
versal. Complemento de las Institu-
ciones políticas y jurídicas.— Anos 
1894 y 95. 2 tomos al ano. Madrid, 
1895 y 1896. 

Apéndices I.-III. Nuevas leyes y 
Códigos de los Estados ameri-
canos. 1895-96. 

Apéndices II.-IV. Nuevas leyes y 
Códigos de los Estados europeos. 

Los cuatro tomos 62 pesetas. 
Biblioteca Je la Revista de los Tri-

bunates. 
3.730, a. Labra (Rafael M. de).— Portu-

gal contemporáneo. Conferencias da-
das en el «Fomento de las Artes de 
Madrid.» Madrid, 1889. I tomo..,. 

. 1,50 pesetas. 
Biblioteca andaluza. 

.3.730, b. Labra (Rafael Maria de).—La 
legislación portuguesa contemporá-
nea. Estudios de legislación compara-
da. Madrid, 1890. I tomo. 1,50 ptas. 

Biblioteca andaluza. 
3.731 Bridei (Luis).—Los derechos de la 

mujer y el matrimonio. Estudios crí-
ticos de legislación comparada. Ma-
drid, 1894. 1 tomo 3 pesetas. 

IX 

Ciencia de la legislación. 

3.732 Fiore (Pasquale).—De la irretroac-
tividad é interpretación de las leyes: 
estudio crítico y de legislación com-
parada, traducido del italiano por 
D. Enrique Aguilera y Paz. Madrid, 
1893. 1 tomo 8 pesetas. 

Biblioteca de la Revista de Legisla-
ción. 

X 

Economía política. 

1 

TRATADOS GENERALES 

3.733 Carreras y González (Maria-
no).—Filosofia del interés personal. 
Tratado didáctico de Economia po-
lítica. Cuarta edición sumamente co-
rregida y adicionada. Madrid, 1891. 
I tomo 9 pesetas. 

La tercera edición es de 1881. 
3.734 Piernas y Hurtado (José M.). 

—Vocabulario de la Economia. En-
sayo para fijar la nomenclatura y los 
principales conceptos de esa ciencia. 

Segunda edición, corregida y muy 
adicionada. Zaragoza, 1882. I tomo. 

3,50 pesetas. 
3.735 Alas y Urena (Leopoldo).—Pro-

grama de Elementos de Economia 
política y estadística, precedido del 
razonamiento necesario para dar á 
conocer, en breve exposición, el plan 
y método que se siguen. Madrid, 1882. 
1 folleto 1,50 pesetas. 

3.736 Espana Lledó (José). — Elemen-
tos de Economia política. Granada, 
1883. 1 tomo. 

3.737 Olózaga y Bustamante (José 
Maria de).—Tratado de Economia 
política conforme á las doctrinas y 
con el concurso y colaboración del 
Ilmo. Sr. D. Melchor Salvá. Madrid, 
1888. 2 tomos 23 pesetas. 

Hay otra edición de 1885-86. 
3.738 Laborde (E. J.). —Nueva Econo-

mia política al alcance de todos, pre-
cedida de un prólogo, por D. Fer-
nando Escudero y Ateguí. Tomo I. 
Madrid, 1887. 1 tomo. 5 pesetas. 

3.739 Cano Arnau (Bernardo). — Lec-
ciones de Economia popular, arregla-
das al programa de esta asignatura 
para las oposiciones de ingreso en el 
cuerpo de Aduanas. Madrid, 1887. 1 
folleto 3 pesetas. 

3.740 Bastinos (Antonio J.).—Manual 
del trabajo. Nociones populares de 
Economia política é industria y co-
mercio. Tercera edición. Barcelona, 
1887. 1 tomo 1,75 pesetas. 

3.741 Moreno Villena (Pedro).—Tra-
tado de Economia política ó filoso-
fia del trabajo. Quinta edición. Ma-
drid, 1894. 1 tomo 8 pesetas. 

La cuarta edición es de 1890. 
3.742 Amadis (Eugenio). —Tratado po-

pular de Moral y Economia política. 
Madrid, 1890. 1 tomo.. 2 pesetas. 

3.743 Vidaurre y Orueta (Clemente). 
Economia política. Tolosa, 1891 á 
93. 3 tomos.. 14 pesetas. 

3.744 Branas (Alfredo).—Historia eco-
nómica. (Para uso de las cátedras). 
Santiago, 1894. 1 tomo. 7 pesetas. 

3.745 Piernas y Hurtado (J.).—In-
troducción al estudio de la ciencia 
económica. Madrid, 1895. 1 folleto. 

2 pesetas. 
3.746 Torrents y Monner (Antonio). 

—Tratado de Economia política, para 
uso de los alumnos de I.a y 2.a en-
senanza, etc., precedido de un prólo-
go de D. Juan Bautista Orriols. Bar-
celona, 1896. 1 folleto.. 6 pesetas. 
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3.747 Olascoaga (Ramón de). —Estado 
actual de los estudios económicos en 
Espana. Madrid, 1896. 1 folleto.. .. 

2 pesetas. 

3.74S Garnier.—Elementos de Econo-
mia política, traducidos por D. Eu-
genio de Ochoa, con unas nociones 
de Estadística. Madrid, 1882. 1 to-
mo 3 pesetas. 

3.749 Stanley Jevons (W.). — Nocio-
nes de Economia política. Nueva 
York, 1885. 1 folleto. 1,50 pesetas. 

3.750 Baudrillart.—Manual de Econo-
mia política, traducido por Estasen. 
2.“ edición. Barcelona, 1886. 1 tomo. 

5 pesetas. 
3.751 Hervé-Bazin.—Tratado elemen-

tal de Economia política, traducido 
por D. Antonio José Pou y Ordinas. 
2.a edición. Barcelona, 1887. I to-
mo 7 pesetas. 

3.752 Faweett (Mr.).— Economia polí-
tica para principiantes, traducción de 
J. Innerárity, con un prólogo de Gu-
mersindo Azcárate. Madrid, 1888-89. 
2 tomos 3 pesetas. 

Biblioteca andaluza. 
3.753 Mac-Culoch. —Principios de Eco-

nomia política, traducidos por D. Ci-
priano Montesinos, y anotado por el 
mismo y por D. Pedro Gómez de la 
Serna. Madrid, 1888. 1 tomo. 3 ptas. 

3.754 Liberatore (P. Mateo).—Princí-
pios de Economia política, Tratado. 
Traducido al castellano. Madrid, 
1890. 1 tomo 4 pesetas 

3.755 Cossa (L.).—Introducción al estu-
dio de la Economia Política, traduc-
ción de D. Jorge Maria de Ledesma. 
Valladolid, 1891. I tomo. 12,50 ptas. 

3.756 Cossa (L.).—Elementos de Econo-
mia social. Traducción de D. Jorge 
Maria de Ledesma. Valladolid, 1891. 
I tomo 5 pesetas. 

3.757 Say (Juan Bautista).— Cartilla de 
Economia política, traducción de don 
Agustln Pascual, Madrid, 1892. I to-
mo 3 pesetas. 

3.758 Thorold Bogers (James E.).— 
Sentido económico de la historia. Ma-
drid, 1894. 1 tomo .. . 10 pesetas. 

3.759 Kells Ingram (Juan). - Historia 
de la Economia política. Traducida 
del inglés por Miguel de Unamuno. 
Madrid, 1895. I tomo.. 7 pesetas. 

Biblioteca de Jurisprudencia, Filo-
sofia é Historia. 

3.760 Neumann, Klein-Waechter, 

Nasse, Wagner, Mithof y Le-
xis.—Economia; versión espanola 
del alemán, precedida de un estudio 
sobre « El Concepto de la Economia 
y el carácter de su ciencia ». Madrid, 
1895. 1 tomo 12 pesetas. 

Biblioieca de Jurisprudencia, Filo-
sofia é Hisioria. 

3.761 Laveleye (Emilio). — Economia. 
política. Madrid, 1895. I tomo 

7 pesetas. 
Biblioteca de Jurisprudencia, Filo-

sofia é Historia. 
3.762 Gide (Charles).—Tratado de Eco-

nomia política, traducido de la 5.a 

edición francesa y prólogo de don 
Ramón Olascoaga. Madrid, 1896. 1 
tomo 7 pesetas. 

2 

TRATADOS PARTICULARES 

3.763 Riscai (Marqués de).—El crédito-
agrícola. Artículos publicados en El 
Dia. Madrid, 1881. 1 folleto 

0,50 pesetas. 
3.764 Salvá (Melchor).— El salario y el 

impuesto. Madrid, 1881. 1 tomo... 
5 pesetas. 

3.765 Diaz Moreu (Luis).—Dos vela-
das. Conferencias á las closes obre-
ras. Madrid, 1882. I tomo. 2 ptas. 

3.766 Pastor Williams (Francisco).— 
El obrero, su suerte y condición. Ma-
drid, 1882. 1 folleto.... I peseta. 

3.767 Serrano Fatigati (Enrique).— 
Alimentos adulterados y defunciones. 
Apuntes para el estudio de la vida 
obrera en Espana. Madrid, 1883. I 
folleto I peseta. 

3.768 Freixas y Pascual (Joaquin).— 
Del crédito territorial y su inmediata 
organización en la isla de Cuba. Ha-
bana, 1884. 1 folleto. 

3.769 Buy lia (A.) y Alegre (G.).—Eco-
nomistas asturianos. Flórez Estrada. 
Madrid, 1885. 1 folleto... I peseta. 

3.770 Ferreras de Montaner (Luis 
G.).—Manual de industria y comer-
cio para uso de las escuelas. Barcelo-
na, 1886. 1 tomo... 1,75 pesetas. 

3.771 Zevallos (R. A.).— Cuestiones so-
ciales: la libertad de comercio. Paris, 
1886. 1 folleto. 

3.772 El Indicador de nuevas bases de 
régimen social, ó el pueblo feliz, Ma-
drid, 1886. 1 tomo 5 pesetas. 

3.773, a. Sanchez de Toca (Joaquin), 
—La crisis agraria europea y sus re-
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medios en Espana. Madrid, 1887. 1 
tomo 4 pesetas. 

3.773, b. La crisis agrícola y pecua-
ria.—Información escrita de la Co-
misión creada por Real decreto de 7 
de Julio de 1887, para estudiar la cri-
sis por que atraviesa la agricultura y 
la ganadería. Madrid, 1887. 4 tomos. 

3.774 Pidal (Marqués de). — Del método 
de observación en la ciencia social. 
La Play y su escuela. Madrid, 1887. 
I tomo. 

3.775 Vil avaso (Camilo). — Memoria 
acerca de la condición social de los 
trabajadores vascongados. Bilbao, 
1887. 1 folleto I peseta. 

3.776 Cabezas (Miguel).—Lecciones de 
Ciencia social basadas en la impor-
tante obra de M. H. C. Carey. Ma-
drid, 1887. I tomo 3 pesetas. 

3.777 Pedregal y Canedo (Manuel). 
—Sociedades cooperativas. Madrid, 
1888. 1 folleto 1,50 pesetas. 

Biblioteca andaluza. 
3.778 Piernas y Hurtado (José M.). 

—Estudios económicos. Dos escritos 
sobre el concepto y estado actual de 
la Economia política, y otros tres 
acerca de la llamada cuestión social. 
Madrid, 1889. I folleto. 2 pesetas. 

3.779 López Martinez (Miguel).— El 
absentismo y el espiritu rural. Ma-
drid, 1889. 1 tomo 5 pesetas. 

3.780 Piernas y Hurtado (JoséM.).— 
El movimiento cooperativo. Tres con-
ferencias dadas en el Fomento de las 
Artes. Madrid, 1890. 1 tomo. 3 ptas. 

3.781 Sallarés y Pla (Juan).—Las ocho 
horas. Algo sobre la cuestión obre-
ra. Barcelona 1890. 1 folleto. 1 pta. 

3.782, a. Fabra (Nilo Maria).—El proble-
ma social; artículos publicados en la 
Ilustración Espanolay Americana. Ma-
drid, 1890. 1 folleto.... 1 peseta. 

3.782, b. Fabra (Nilo Maria).—El Pro-
blema social. Segunda edición, pre-
cedida de un estudio sobre el socia-
lismo por D. Emilio Castelar. 1 tomo. 

3,50 pesetas. 
3.783, a. Sanz y Escartin (Eduardo). 

— La cuestión económica. Nuevas 
doctrinas. Socialismo de Estado. Cri-
sis agricola. Protección arancelaria. 
Madrid, 1890. I tomo.. 5 pesetas. 

3.783, b. Sanz y Escartin (Eduardo). 
—El Estado y la reforma social. Ma-
drid, 1893. 1 tomo 5 pesetas. 

3.783, c. Sanz y Escartin (Eduardo), 
—El individuo y la reforma social. 
Madrid, 1896. 1 tomo... 6 pesetas. 

3.784 Bazan (Julio Domingo). — Las ma-
nifestaciones y las huelgas de traba-
jadores. Bilbao, 1890. 1 folleto.... 

1 peseta. 
3.785 Gutiérrez y Diez (Agustin).— 

Conveniencia de la ensenanza reli-
giosa, como medio de moralizar á las 
clases trabajadoras. Santander, 1890. 
I tomo 2 pesetas. 

3.786 Linan y Eguizabal (J. de).— 
Lo que pide el obrero; artículos pu-
blicados en El Basco. Bilbao, 1890. 
I folleto 0,50 peseta. 

3.787 Giraldez y Errasti (José)— 
Observaciones sobre la cuestión so-
cial. Madrid, 1890. I folleto 

0,50 pesetas. 
3.788 Sancha-Hervás (D. Ciriaco Ma-

ria, Obispo de Madrid-Alcalá).—La 
cuestión social: discursos y opiniones. 
Madrid, 1891. I folleto.. I peseta. 

3.789 Gasan y Alegre (Joaquin).—Ca-
sas para obreros. Memoria sobre su 
estudio y medios de plantearlas en 
Espana. Valencia, 1891. I folleto.. 

2 pesetas. 
3.790 Torrejón y Boneta (Angel de). 

—El crédito agrícola en Europa. Ma-
drid, 1891. I folleto.... I peseta. 

3.791 Reus (A.).—Influencia de la coo-
peración en la cuestión social euro-
pea. Necesidad de constituir en Es-
pana sociedades cooperativas para 
combatir la crisis económica y social, 
con un prólogo de D. Segismundo 
Moret. Madrid, 1891. 1 folleto.... 

2 pesetas. 
3.792 Gascon y Martinez (José).— 

Estudio sobre la organización del cré-
dito agrícola en Epana. Memoria. 
Madrid, 1891. I folleto.. I peseta. 

3.793 Borrego (Andrés).— Historia, an-
tecedentes y trabajos á que han da-
do lugar en Espana las discusiones 
sobre la situación y el porvenir de las 
clases jornaleras. Madrid, 1891. I fo-
lleto 2,50 pesetas. 

3.794 Renau (R. Francisco de Asis).— 
La Encíclica del estado actual de los 
obreros y la eucaristia. Conferencias. 
Madrid, 1891. 1 tomo. 1,50 pesetas. 

3.795 Benlloc (Francisco J. J.). — La re-
volución obrera. La huelga en I.° de 
Mayo. Madrid, 1891. 1 folleto 

0,25 peseta. 
3.796 Fornovi (J.). —La cuestión social y 

las manifestaciones obreras. Madrid, 
1891. 1 tomo 2,50 pesetas. 

3.797 Pastor (Policarpo). —Obreros y 
burgueses : diálogos acerca de la cues-



38 ECONOMÍA POLÍTICA 

tión social. Partes I a, 2.* y 3.*. Ma-
drid, 1891-92. 3 folletos. 3 pesetas. 

3.798 Orejón (Felipe). —Capital y traba-
jo; la participación en los benefícios 
como solución del conflicto entre pa-
tronos y obreros. Madrid, 1892. 1 fo-
lleto I peseta. 

3.799 Cervera (Valerio). — La justicia 
social. Lo que únicamente puede re-
mediar los males de la patria y con-
jurar los peligros que amenazan á la 
presente sociedad por la lucha enta-
blada entre proletarios y burgueses. 
Madrid, 1892. 1 folleto. 0,50 pesetas. 

3.800 Repullés y Vargas (Enrique). 
— El obrero en la sociedad. Madrid, 
1892. 1 folleto 1,25 pesetas. 

3.801 Labra (Rafael Maria de).—Estú-
dios de Economia social. Primera se-
rie. Madrid, 1892. 1 tomo. 2 pesetas. 

3.802 Ceballos y Cruzada (Carlos 
G.). — El I.° de Mayo en Espana ó 
las causas del socialismo en nuestra 
patria y sus remedios. Madrid, 1892. 
I folleto 1,50 pesetas. 

3.803 Viver (Eudaldo). — Introducción 
al estudio de la cuestión monetaria, 
con un prólogo de D. Federico Ra-
hola. Barcelona, 1892. 1 tomo...., 

3 pesetas. 
3.804 Sallarés y Plá (Juan).—El tra-

bajo de las mujeres y de los nifios; 
estudio sobre sus condiciones actua-
les. Sabadell, 1892. 1 tomo. 3 ptas. 

3.805 Gante. — (Dinamita ! ó la cuestión 
social. Madrid, 1893. I tomo. 3 ptas. 

3.806 Belmás (Mariano).—La crisis del 
trabajo y los obreros de Madrid. Con-
ferencia. Madrid, 1893. 1 folleto 
gratis. 

8.807, a. Piquer (Constantino). — Las 
nuevas ideas; estudios sociales. Ma-
drid, 1893. 1 folleto.... 1 peseta. 

3.807, b. Torres Campos (Rafael).— 
La emigración á América. Ponenda 
presentada al Congreso Geográfico 
Hispano-Portugués-Americano Ma-
drid, 1893. I folleto I peseta. 

3.808 Tenreiro (Laureano). — Protec-
ción ó libre cambio (estudio de he-
chos). Madrid, 1893. 1 folleto. I pta. 

3.809 Ortí y Brull (Vicente).—La cues-
tión monetaria. Madrid, 1893.I tomo. 

3 pesetas. 
3.810 Vega-Rey Falcó (Luis). —La 

cuestión social en Espafia. Estudio 
histórico-crítico. Madrid, 1893. I fo-
lleto 2 pesetas. 

3.811 Diaz de Rábago (Joaquin).— 
Crédito agrícola; las cajas rurales de 

préstamos, sistema Raifféisen. San-
tiago, 1894. I folleto.. 1,25 pesetas. 

3.812 Torrents y Moner (Antonio).— 
Armonía entre patronos y obreros,. 
organización del trabajo, método de 
dirimir las diferencias que se suscitait 
entre patronos y obreros, medios para 
mejorar la situación de las clases 
obreras, etc. Gracia, 1894. 1 folleto. 

1 peseta. 
3.813 Sánchez de Toca (Joaquin).— 

Problemas económicos y sociales. El 
oro, la piata y los cambios. Madrid. 
1894. I tomo 4 pesetas. 

3.814 Azcarate (Gumersindo de).-Los. 
deberes y responsabilidades de la ri-
queza.Madrid, 1895. I folleto. 2 ptas, 

3.815 Sardina y Flores (Federico).— 
Ensayo de economia política exte-
rior. La ecuación económica. Madrid, 
1895. I tomo 5 pesetas. 

3.816 Gallardo y de Font (Jerónimo). 
Opúsculo acerca del mejoramiento de 
la clase obrera en Toledo. Ciudad 
Real, 1895. I folleo.... 1 peseta. 

3.817 Rivas Moreno (F.).—El crédito 
agrícola y el ahorro, con un prólogo 
de D. J. Garcia Barrado. Toledo, 
1895. I folleto 2 pesetas. 

3.818 Tortosa y Picón (Mariano).— 
Nociones de las principales indus-
trias que son objeto de explotación 
en Espana. Madrid, 1895. I folleto. 

3 pesetas. 
3.819 Botella (Cristóbal).— El socialis-

mo y los anarquistas. Madrid, 1895. 
I tomo 5 pesetas. 

3.820 Gonzalez L. de Guevara (Bo-
nifacio).—El problema de los cam-
bios internacionales. Cartagena, 
1895, I folleto... .... 3 pesetas. 

3.821 Gonzalez (Hilario).—Cuestiones 
sociales, con un prólogo de Eduardo 
Sánz Escartín. Toledo, 1895. I tomo. 

2,50 pesetas. 
3.822 Martinez Maroto (Santiago).— 

La crisis agrícola y pecuaria en Es-
pafia y sus verdaderos remedios. Va-
lladolid, 1896. I tomo. 4,50 pesetas. 

3.823 Cerrada (Pio).—La riqueza agrí-
cola y pecuaria en Espafia. Mono-
grafia. Madrid, 1896, I folleto 

2 pesetas. 
3 824 Riva (Eugenio de la).—I.° de Mayo. 

El trabajo y el capital. Madrid, 1896. 
1 folleto 1 peseta. 

3.825 Alvarez Sereix (Rafael).— El 
dominio del capital,. Conferencia. 
Madrid, 1896. 1 folleto. 
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3.826 Marx (Carlos).—El capital, resu-
mido y acompanado de un estudio 
sobre el socialismo científico, por Ga-
briel Deville. Madrid, 1887. I tomo. 

I 4 pesetas. 
3.827 Marx (Carlos). — Miseria de la filo-

sofia, contestación á la filosofia de 
la miseria de Proudhon, versión es-
panola precedida de una carta de 
Federico Engels y unos apuntes so-
bre las teorias, carácter y obras del 
autor por J. Mesa. Madrid, 1891. 
1 tomo 3 pesetas. 

3.828 Nitti (Francisco).—El socialismo 
católico; traducido de la tercera edi-
ción italiana, por P. Dorado, con un 
prólogo de A. Buylla. Salamanca, 
1893. I tomo.. 6 pesetas. 

3.829 Krapotkin (Pedro). — La con-
quista del pan. Madrid. 1893. 1 tomo. 

3 pesetas. 
3.830 George (Enrique).—Progreso y mi-

seria. Investigación de la causa de las 
crisis industriales y del aumento de 
la miseria al aumentar la riqueza. El 
remedio. Version castellana. Barce-
lona, 1893. I tomo 3 pesetas. 

3.831 Puglia (Fernando).— El derecho 
en la vida económica; traducción del 
italiano por A. Guerra. Madrid, 1894. 
1 folleto I peseta. 

Biblioteca juridica de autores con-
temporâneos. 

3.832 Le Play (M. A.). — La organiza-
ción del trabajo según la consuetud 
de los talleres y la ley del decálogo, 
con un resumen de observaciones so-
bre la distinción del bien y del mal 
en el régimen del trabajo, las cau-
sas del mal actual y los medios de 
reforma, las objeciones y réplicas, las 
dificultades y soluciones. Sexta edi-
ción, conforme á la cuarta; versión 
castellana de D. Luis de Oliver de 
Riera. Tours, 1895. 1 tomo 

» 4,50 pesetas. 
3.833 Block (Mauricio). —Las conse-

cuencias de una huelga, traducida al 
espanol por el doctor Antonio José 
Pou y Ordinas. Barcelona, 1895. 
I folleto I peseta. 

3.834 Hannengieser (Alfonso). — He-
tteler y la organización social en 
Alemania ; traducción de D. Modesto 
Hernández Villaescusa. Barcelona, 
1895. I tomo 2 pesetas. 

XI 

Estadística. 
1 

TRATADOS GENERALES 

3.835 Salvá (Melchor).— Tratado ele-
mental de Estadística. Madrid, 1882. 
1 tomo 6 pesetas. 

3.836 Pou y Ordinas (José).—Curso 
de Estadística. Barcelona, 1889. Un 
tomo 7 pesetas. 

2 

TRATADOS PARTICULARES 

3.837 Dirección general de Hacienda de 
la isla de Cuba.—Sub-dirección. Sec-
ción de Estadística preparatoria. Po-
blación. Estudios estadísticos-demo-
gráficos, correspondientes á 1879. 
Extrados de los cuadros generales 
remitidos al Exmo. Sr. Ministro de 
Ultramar. Habana, 1881 I folleto. 

3.838 Estadística del Registro de la 
Propiedad correspondiente á los anos 
de 1871, 1872 y 1873. Madrid, 1881. 
I tomo. 

3.839 Censo de la población de Espana en 
1877, publicado por la Dirección ge-
neral del Instituto geográfico y esta-
dístico. 1883-84. 2 tomos. 80 ptas. 

3.840 Resultados provisionales del cen -
so de población de Espana, según el 
empadronamiento hecho en la pe-
nínsula é islas adyacentes el 31 de 
Diciembre de 1887 por la Dirección 
general del Instituto geográfico y es-
tadístico. Madrid, 1889. 1 tomo. 

3.841 Censo de la población de Espana, 
según el empadronamiento hecho en 
31 de Diciembre de 1887 por la Di-
rección general del Instituto geográ-
fico y estadístico. Madrid, 1891. 2 
tomos 14 pesetas. 

3.842 Resena geográfica y estadística de 
Espana por la Dirección general del 
Instituto geográfico y estadístico. Ma-
drid, 1888. 1 tomo.... 20 pesetas. 

3.843 Estadistica de la administración 
de justicia en lo criminal, en la Pe-
nínsula é islas adyacentes, durante 
los anos de 1883 á 1894. Madrid, 
1884 á 1895. 12 folletos, cada uno á 

3,50 pesetas. 
3.844 Estadística de la Administración 

de justicia en lo civil, en la Penínsu-
la é islas adyacentes, durante los anos 
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de 1887 á 1894. Madrid, 1888 á 
1895. 8 folletos. Cada uno 

3,5° pesetas 
3.845 Estadistica de la emigración é 

inmigración de Espana en los anos 
de 1882 á 1886 por la Dirección del 
Instituto geográfico y estadístico. 
Madrid, 1891. 1 tomo.. 5 pesetas. 

3.846 Demografia sanitaria. Madrid. 
Espafla, Movimiento de población en 
nacimientos y defunciones, cuadros 
estadísticos del registrado en Madrid 
desde 1880 á 1888, y de toda la Pe-
nínsula durante el quinquenio de 
1880 á 1884, ilustrado con un car-
tograma en distintos colores, expre-
sión gráfica del movimiento acusado 
durante el ano 1888, formado por 
D. Julio Jiménez López. Madrid, 
1889. 1 folleto 3 pesetas. 

3.847 Intervención general de la Ad-
ministración del Estado. Estadística 
de los presupuestos generales del Es-
tado y de los resultados que ha ofre-
cido su liquidación. Anos 1850 á 

1890-92. Madrid, 1891. 1 tomo. 
3 848 Movimiento de la población 

(1886-92) por la Dirección general 
del Instituto geográfico y estadístico. 
Madrid, 1895. 1 tomo.. 2 pesetas. 

3.849 Jimeno Agius.— La criminalidad 
en Espana y sus colonias. El suicidio 
en Espana y en el extranjero. Ma-
drid, 1886. 1 folleto. 

3.850, a. Jimeno Agius (J.). — Madrid, 
su natalidad y mortalidad. Madrid, 
1886. 1 tomo. 

3.850, b. Jimeno Agius (J.).—Territo-
rio y población de Espafla. Madrid, 
1890. 1 tomo. 

3.851 Gómez (Gumersindo).—Cómo se 
vive y cómo se muere en Bilbao; re-
sena demográfica de la ilustre villa. 
Bilbao, 1896. I tomo. . . 5 pesetas. 

3.852 Carrerasy Gonzalez (Mariano). 
Curso de Geografia y Estadística in-
dustrial y comercial. Quinta edición 
corregida por D. Antonio Alvarez y 
Alvarez. Madrid, 1887. I tomo 

7 pesetas. 
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Derecho político y adminis-
trativo. 
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TRATADOS GENERALES 

a 

DERECHO POLÍTICO Y ADMINISTRATIVO 

3.853 Colmeiro (Manuel). — Elementos 
del Derecho político y administrativo 
de Espana. Séptima edición, corregi-
da, aumentada y ajustada á la legis-
lación vigente. Madrid, 1887. 1 tomo 

6 pesetas. 
3.854 Posada (Adolfo).— Programa de 

Elementos de Derecho político y ad-
ministrativo espanol, precedido del 
razonamiento del método y plan de 
ensenanza, Madrid, 1883. 1 folleto 

2 pesetas. 
3.855 Brizuela y Fernandez (Fede-

rico).—Ensayo sobre una introduc-
ción al estudio del Derecho político y 
administrativo espanol y programa 
de esta asignatura. Valladolid, 1885. 
I tomo 2,50 pesetas. 

3.856 Vico y Bravo (Juan de Dios).— 
Estudios de Derecho público interior 
de Espana. Parte I.a Derecho políti-
co. Granada, 1888. I tomo. 

Parte 2.a Derecho administrativo. 
Granada, 1889. I tomo. Los dos to-
mos 15 pesetas. 

b 

DERECHO POLÍTICO 

3.857 García Moreno (Alejo). — Prin-
cipales Constituciones suizas ó insti-
tuciones políticas nacionales, regio-

nales y municipales de la Confedera-
ción Helvética, con una extensa in-
troducción histórico-crítica y notas 
comparativas. Madrid, 1881. 2 to-
mos 4 pesetas. 

3.858 García Moreno (Alejo).—Texto 
y examen crítico de las Constitucio-
nes federales de los Estados Unidos, 
Suiza y Alemania con los proyectos 
presentados á las Cortes Constitu-
yentes de la República espanola en 
1873, comparadas entre si y anota-
das. Madrid, 1881. 1 tomo. 3 pesetas. 

3.859 Muro Martinez (José).— Consti-
tuciones de Espana y de las demás 
naciones de Europa, con la historia 
general de Espana y de cada una de 
estas naciones. Madrid, 1881. 2 to-
mos 8 pesetas. 

Hay nueva edición de 1886, revi-
sada por una Sociedad de juriscon-
sultos. 

3.860 Heredia (Francisco).— Recopila-
ción de las Constituciones vigentes 
en Europa y América. Madrid, 1884, 
2 tomos 15 pesetas. 

3.861 Calvo y Marcos (Manuel).—Ré-
gimen parlamentario de Espana en 
el siglo XIX. Apuntes y documentos 
para su historia. Partes I.a y 2.a Ma-
drid, 1883. I tomo 8 pesetas. 

3.862 Fernández Martin (Manuel).— 
Derecho parlamentario espanol. Co-
lección de constituciones, disposicio-
nes de carácter constitucional, leyes 
y decretos electorales para Diputados 
y Senadores que han regido en Espa-
íia en el presente siglo, ordenados en 
virtud de acuerdo de la Comisión de 
gobierno interior del Congreso de 
losDiputados. Madrid, 1885. 2 toms. 

3.863 Calvo Marcos (Manuel ).—Ma-
nual de los senores Diputados, con 

6 
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notas y un repertorio alfabético por 
materias, formado de orden de la Co-
misión de gobierno interior del Con-
greso de los Diputados. Segunda edi-
ción. Madrid, 1893. I tomo. 

El primer Manual es de 1884. 
3.864 Manual de los senores Senadores. 

Diciembre de 1887. 1 tomo. 
El primer Manual es de 1884. 

3.865 Santamaria de Paredes (Vi-
cente).—Curso de Derecho político, 
según la filosofia politica moderna, 
la historia general de Espana y la 
legislación vigente, con un prólogo 
de D. Eduardo Pérez Pujol. Quinta 
edición, Madrid, 1893. I tomo 

15 pesetas. 
La segunda edición es de 1883, la 

tercera de 1887 y la cuarta de 1890. 
3.866 Robira y Rabasa (Ricardo).— 

Tratado de Derecho político. Barce-
lona, 1882. I un tomo. 10 pesetas. 

3.867 Cuesta y Martin (Salvador).— 
Elementos de Derecho político. Se-
gunda edición. Salamanca, 1887. 
I tomo 15 pesetas. 

3.868 Mellado (Fernando). — Tratado 
elemental de Derecho político. Ma-
drid, 1891. 1 tomo.... 15 pesetas. 

3.869 Posada (Adolfo).— Principios de 
Derecho político. Introducción. Ma-
drid, 1884. I tomo 7 pesetas. 
Biblioteca jurídica de autores espanoles. 

3.870 Posada (Adolfo).—Tratado de De-
recho político. Tomo I. Teoria del 
Estado. Tomo II. Derecho constitu-
cional comparado de los principales 
Estados de Europa y América. To-
mo III. Guia para el estudio y apli-
cación del Derecho constitucional de 
Europa y América. Madrid. 1893-94. 
3 tomos 15 pesetas. 

3.871 Instituciones de Derecho políti-
tico y orgânico espanol, por la Re-
dacción de la Revista legislativa uni-
versal. Madrid, 1893. 1 tomo. 3 ptas. 

3.872 Costa (Joaquin).— Introducción á 
un tratado de política sacado tex-
tualmente de los refraneros, roman-
ceros y gestas de la Península. Ma-
drid, 1881. I tomo. 12,50 pesetas. 

3.873 Castelar (Emilio). —Anales polí-
ticos. Madrid, 1881. 1 tomo. 3 ptas. 

3.874 Bonelli (Emilio).—El Imperio de 
Marruecos y su constitución. Ma-
drid, 1882. 1 tomo 3 pesetas. 

3.875 Azcárate (Gumersindo de). — Tra-
tados de política. Resúmenes y jui-
cios críticos. Madrid, 1883. 1 tomo. 

4 pesetas. 
La segunda edición es de 1892. 

3.876 Bazán (José S.).—Las institucio-
nes federates en los Estados Unidos. 
Madrid, 1883. 1 tomo.... 7,50 ptas. 

3.877 Albareda (J. L.).—Discursos y 
artículos políticos, con una carta-
prólogo de D. Juan Alvarez de Lo-
renzana. Madrid, 1883. 1 tomo. ... 

7,50 pesetas. 
3.878 Atienza y Medrano (Antonio). 

—Estudios sociales y políticos, con 
un prólogo de D. José Carvajal. Ma-
drid, 1883. 1 tomo 3 pesetas. 

3.879 Barcia (Roque).—Catón político, 
con un prólogo de D. Emilio Caste-
lar. Madrid, 1884. 1 tomo.. 2 ptas. 

3.880 Quevedo Villegas (Francisco 
de). — Política de Dios y Gobierno 
de Cristo Nuestro Senor. Barcelo-
na, 1885. 1 tomo. ... 1,25 pesetas. 

3.881 Ortega (Enrique).—Compendio de 
instrucción cívica para uso de las es-
cuelas. Segunda edición aumentada. 
Paris, 1887. 1 folleto. 

3.882 Casas y Abad (Serafín).—Cate-
cismo político para uso del pueblo. 
Barcelona. 1 folleto 0,75 ptas. 

3.883 Becker (Jerónimo).—La tradición 
política espafiola. Apuntes para una 
Biblioteca espafiola de políticos y 
tratadistas de filosofia política. Ma-
drid, 1896. 1 tomo 3 pesetas. 

3.884 Aristoteles. — Política; versión 
castellana de Antonio Zozaya. Ma-
drid, 1885. 2 tomos 1 peseta. 

Biblioteca económica filosófica. 
3.885, a. Spinoza (Benito).—Tratado teo-

lógico-político; traducción de J. Var-
gas y A. Zozaya. Madrid, 1882. 3 to-
mos 1,50 pesetas. 

Biblioteca económica filosófica. 
3.885, b. Maquiavelo (Nicolás).—Obras 

políticas, traducidas del italiano por 
D. Luis Navarro. Madrid, 1895. 2 to-
mos 6 pesetas. 

Biblioteca clásica. 
3.886, a. Rousseau (Juan Jacobo).—Del 

contrato social; traducción de A. Zo 
zaya. Segunda edición. Madrid, 1887. 
1 tomo 1,50 pesetas. 

La primera edición es de 1883. 
Biblioteca económica filosófica. 

3.886, b. Rousseau (J.J.).—El pacto so-
cial ó principios del Derecho politi-
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co; traducción y notas de Antonio 
Redondo Orriols. Madrid, 1884. 
I folleto 0,50 pesetas. 

Biblioteca universal. 
3.887 Constant (Benjamin).—Princípios 

de política aplicables á todos los g.o-
biernos representativos; traducción 
y prólogo de A. Zozaya. Madrid, 
1890-91. 2 tomos 1 peseta. 

Biblioteca económica filosófica. 
3.888 Spencer (Herbert).—Estudios polí-

ticos y sociales, vertidos directamen-
te del inglés, por Siro García del 
Mazo. Sevilla, 1886. I tomo. 4 ptas. 

3.889 Holtzendorff (Fr. von).—Princí-
pios de política. Introducción al es-
tudio de la ciencia política contem-
poránea ; versión espanola, con auto-
rización y concurso del autor, por 
Adolfo Buylla y Adolfo Posada. Ma-
drid, 1888. 1 tomo 8 pesetas. 

3.890 Sumner Maine (sir Enrique).— 
El gobierno popular, vertido directa-
mente del inglés, por Siro García del 
Mazo. Sevilla, 1888. I tomo. 3 ptas. 

3.891 Raleigh (Tomás). — Política ele-
mental; traducción directa de la ter-
cera edición inglesa, por A. Guerra. 
Madrid, 1893. I folleto.. ï peseta. 

Biblioteca juridica de autores con-
temporâneos. 

c 
DERECHO ADMINISTRATIVO 

3.892 Santamaria de Paredes (Vi-
cente).— Curso de Derecho adminis-
trativo según sus princípios genera-
les y la legislación actual de Espana. 
Tercera edición. Madrid, 1891. I to-
mo 15 pesetas. 

3.893 Govín y Torres (Antonio).—Ele-
mentos teórico-prácticos del Derecho 
administrativo vigente en Cuba. Obra 
premiada por el Círculo de Aboga-
dos. Habana, 1882-83. 3 tomos.... 

32,50 pesetas. 
3.894 Abella (Fermín).—Tratado de De-

recho administrativo espanol. Ma-
drid, 1886. 3 tomos.. 35 pesetas. 

3.895 Soler y Castelló (Federico).— 
Derecho administrativo espanol, arre-
glado á la legislación vigente, exten-
siva á las provincias de Ultramar. 
Madrid, 1886. 1 tomo... 6 pesetas. 

3 896 González Hernández (Pauli-
no).— Princípios de Derecho admi-
nistrativo. Contestación á las pre-
guntas de esta asignatura, según el 
programa oficial para las oposicio-
nes de ingreso en el Cuerpo pericial 

de Aduanas. Madrid, 1896. 1 folle-
to 2,50 pesetas. 

3.897 Mellado (Fernando). — Tratado 
elemental de Derecho administrativo. 
Segunda edición, corregida, reforma-
da y aumentada. Madrid, 1894. 1 to-
mo. 15 pesetas. 

La primera edición es de 1890. 
3.898 Meyer.—La administración y la 

organización administrativa (Inglate-
rra, Francia, Alemania y Austria). 
Obra escrita en alemán. Introducción 
y exposición de la organización admi-
nistrativa en Espana, por Adolfo Po-
sada. Madrid, 1892. 1 tomo. 5 ptas. 

3.899 Posada (Adolfo).—La administra-
ción política y la administración so-
cial. Exposición crítica de las teorias 
y legislaciones administrativas mo-
dernas más importantes. Madrid, 
1893. 1 tomo 5 pesetas. 

3.900 Cuesta y Martin (Salvador).— 
Princípios de Derecho administrativo. 
Salamanca, 1894-96. 2 tomos...... 

16 pesetas. 
3.901 Almudevar y Castillo (Valero). 

—La administración espanola al al-
cance de los ninos. Madrid, 1895. 
1 folleto 1 peseta. 

3.902, a. Jurisprudencia administrati-
va ó colección completa de las deci-
siones y sentencias dictadas á consul-
ta del Consejo Real, del Tribunal 
Supremo Contencioso-administrativo, 
del Consejo de Estado y del Tribunal 
Supremo, desde la instalación del 
primero en 1846 hasta el dia, por la 
Dirección de la Revista general de 
Legislación y Jurisprudencia. Ma-
drid, 1882 y siguientes. (En publica-
ción). 13 tomos. Cada tomo á...... 

7,50 pesetas. 
Biblioteca juridica de la Revista ge-

neral de Legislación y Jurisprudencia. 
3.902, b. Repertorio de jurisprudencia 

administrativa publicado por la Re-
vista de los Tribunales. Madrid, 1881 
y siguientes. 12 tomos. . 73 pesetas. 

Colección de obras y folletos de la 
Revista de los Tribunales. 

2 

TRATADOS PARTICULARES 

a 

COLONIAS 

3.903 Perojo (José del).— La colonisa-
tion espagnole. Conférence du 10 
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Septiembre á l’Exposition d’Ams-
terdam. 1883, I folleto. .. 1,25 frs. 

3.904 Perojo (José del).—Cuestiones co-
loniales. I. Espana como nación co-
lonizadora. II. Relaciones políticas 
entre las colonias y la madre patria. 
Madrid,, 1883. I folleto. . I peseta. 

3.905 Perojo (José del).—Ensayos de po-
lítica colonial. Madrid, 1885. 1 to-
mo..... 3,50 pesetas. 

3.906 López Lapuya (J.).— El primer 
Congreso espafiol de Geografia co-
lonial y mercantil. Madrid, 1883. 
I folleto. I peseta. 

3 .907 Congreso espafiol de Geografia 
colonial y mercantil, celebrado en 
Madrid en los dias 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10 y 12 de Noviembre de 1883. Ac-
tas. Madrid, 1884. 2 tomos. 12 ptas. 

3.908 Cuarto centenario del descu-
brimiento de América. Congreso 
geográfico hispano americano-portu-
gués. Actas. Madrid, 1893-95. 2 to-
mos. 30 pesetas. 

3.909 Espana. (Gabriel Ricardo).—Tra-
tado de Derecho administrativo co-
lonial. Organización administrativa. 
Tomo I. Madrid, 1894. I tomo. ... 

6 pesetas. 
Biblioteca de la Revista de Legislation. 

3.910 Labra (Rafael M. de).—Mi cam-
paria en las Cortes espanolas de 1881 
á 1883. Madrid. 1885. I tomo 

5 pesetas. 
3.911 Cappa (Padre Ricardo).—Estudios 

críticos acerca de la dominación es-
panola en América. Madrid, 1889 á 
1896. 18 tomos; á 2,50 ó 3 pesetas 
cada uno. 

De algunos se han hecho varias edi-
ciones. 

3.912 Escudé (M.) y Ramón (L.).—Es-
pana y sus colonias. Barcelona, 1891. 
I tomo 7,50 pesetas. 

3.913 Gandara (General).— Anexión y 
guerra de Santo Domingo, con un 
prólogo de D. Cristino Martos, Ma-
drid, 1884. 2 tomos. . . 20 pesetas. 

3.914 Suárez Inclán (Estanislao).— 
El Gobierno del Ministerio presidido 
por el Sr. Posada Herrera con res-
pecto á la administración de las pro-
vincias de Ultramar. Madrid, 1884. 
1 tomo. 

3.915 Blanco Herrero (Miguel).—Po-
lítica de Espafia en Ultramar. Se-
gunda edición. Madrid, 1890. I to-
mo 10 pesetas. 

La primera edición es de 1888. 

3.916 Márquez y Pérez (Manuel) — 
Nuestras relaciones comerciales con 
las islas de Cuba, Puerto Rico y Fi-
lipinas. Vigo, 1893. I folleto. 

3.917 Armas y Céspedes (Francisco 
de).—Régimen político de las Anti-
llas espafiolas. Palma, 1882, I tomo. 
. 3 pesetas. 

3.918 Andrés (S.). -La reforma electo-
ral en nuestras Antillas. Madrid, 
1889, 1 folleto 1 peseta. 

3.919 Cepeda (Francisco),— Conferen-
cias de Abuli celebradas con el jefe 
de la minoria autonomista parlamen-
ria D. Rafael MA de Labra sobre po-
lítica antillana, sus relaciones con la 
política peninsular y procedimientos 
que deben seguirse en interés de la 
reforma colonial. Ponce, 1890. 1 to-
mo 3 pesetas. 

3.920 Labra (Rafael Maria de).—La re-
forma electoral en las Antillas espa-
fiolas. Discursos pronunciados en el 
Congreso de los Diputados, prece-
didos de un estudio sobre la política 
antillana en la metrópoli espanola. 
Madrid, 1891. 1 tomo. .. 3 pesetas. 

3.921 Labra (Rafael M.a de).—La auto-
nomia colonial en Espafia. Discur-
sos, Madrid, 1892. 1 tomo.. 2 ptas. 

3.922 Diaz Caneja (Ignacio). — Las re-
formas del Sr. Maura. Estudio criti-
co. Puerto Rico, 1893. 1 folleto. 

3.923 El problema colonial contempo-
ráneo, por los Sres. D. Rafael Maria 
de Labra, Elíseo Giberga, Tiburcio 
Castaneda, Eduardo Dolz, Rafael 
Montoro, Emilio Terry y José A. de 
Cueto, con un resumen de D. Segis-
mundo Moret. Madrid, 1895. 1 to-
mo 6 pesetas. 

3.924 Diaz Caneja (Ignacio).—La cues 
tión ultramarina. Bosquejo crítico é 
histórico, politico y gubernativo, ad-
ministrativo y económico. Puerto Ri-
co, 1895. 1 tomo 6 pesetas. 

3.925 Labra (Rafael MA de).—La refor-
ma colonial en las Antillas. Discur-
so. Madrid, 1896. I tomo.. 2 ptas. 

3.926 Labra (Rafael MA de).—La auto-
nomia colonial ante las Cortes espa-
fiolas y la opinión pública de la Pe-
nínsula. Madrid, 1896. 1 folleto. 

3.927 Casas (Juan Bautista). — Estudios 
acerca del régimen y administración 
de Espafia en Ultramar, seguidos de 
una disertación sobre los caracteres 
de la civilización hispano-americana, 
etcétera. Madrid, 1896. 1 tomo 
..... 5 pesetas. 



TRATADOS PARTICULARES 45 

3.928 López Tuero (Fernando).—Esta-
do moral de los factores de la pro-
ducción en Cuba y Puerto Rico. Ma-
drid, 1896. I folleto.... I peseta. 

3.929 LÓpez Tuero (Fernando). — El 
pesimismo autonomista de las Anti-
lias. Madrid, 1896. I folleto, I pta. 

3.930 Bernal (Calixto). — La Reforma 
política en Cuba y su ley constituti-
va. Madrid, 1881. I folleto. 

3.931 Labra (Rafael M. de). — Un reto 
del esclavismo. El reglamento escla-
vista de 8 de Mayo de 1880. Madrid, 
1881. I folleto. 

3.932 Labra (Rafael M. de).—Propagan-
da de las reformas liberales de Ultra-
mar. El primer presupuesto de Cuba. 
Discurso. Madrid, 1881. 1 folleto. 

3.933 La Politica en las Antillas. El 
partido liberal de Cuba. Madrid, 
1882. I folleto. 

3.934 La esclavitud en Cuba. El cepo 
y el grillete. Propaganda abolicionis-
ta. Madrid, 1882. 1 folleto. 

3.935 Labra (Rafael M. de).—La situa-
ción de Cuba en 1884. Discurso. Ma-
drid, 1884. 1 folleto. 

3.936 Gómez (Juan Gualberto). — La 
cuestión de Cuba en 1884. Historia 
y soluciones de los partidos cubanos. 
Madrid, 1885. I folleto.. I peseta. 

3.937 Moreno (F.).—Cuba y su gente. 
(Apuntes para la Historia). Madrid, 
1887. 1 tomo 3 pesetas. 

3.938 Conte (F- A.).—La lucha política 
en Cuba. Los unos y los otros (1878-
1889). Habana, 1889. 1 tomo...... 

4 pesetas. 
3.939 Labra (Rafael M. de).—La raza de 

color de Cuba. Madrid, 1894. I fo-
lleto. 

3.940 Delorme Salto (Rafael). —Cuba 
y la reforma colonial en Espafia. Ma-
drid, 1895. 1 folleto... 2 pesetas. 

3 941 Romero Torrado (Antonio).— 
El problema de Cuba. Madrid, 1896. 
I folleto I peseta. 

3 942 Espana y Cuba. Estado político 
y administrativo de la Gran Antilla 
bajo la dominación espanola. Madrid, 
1896. 1 tomo 3 pesetas. 

3.943 Gonzalez Alcorta (Leandro).— 
¿Qué pasa en Cuba? ¿Por qué crece 
la insurrección? y como se extravia 
aqui la opinión pública. Segunda edi-
ción corregida y aumentada. León, 
1896. I folleto 1 peseta. 

3.944 Menéndez Caravia (José).—La 

guerra de Cuba, su origen y desarro-
llo, reformas necesarias para termi-
naria é impedir la propaganda fili-
bustera. Madrid, 1896. 1 folleto.. .. 

1 peseta, 
3 945 Merchan (Rafael M.).— Cuba. Jus-

tificación de su guerra de indepen-
dencia. Bogotá, 1896. 1 tomo. 

3.946 Cuba mexicana.—Colección de 
artículos; seguida de la constitución 
política de los Estados Unidos Me-
xicanos. México, 1896. I folleto... 

4 pesetas. 
3.947, a. Drocir de Osorno (Casto).— 

Cuba espafiola. El problema de la. 
guerra 1896. 1 tomo. 2,50 pesetas. 

3.947, b. Selva (Carlos). — Espana contra 
Cuba. Granada (Nicaragua), 1896. 
I folleto. 

3.948 Abad (José Ramón).—Puerto Rico 
en la Feria-Exposición de Ponce en 
1882. Ponce, 1885. I tomo. 

3.949 Diaz Caneja (Ignacio). — La cues-
tión ultramarina. Puerto Rico, 1885. 
I tomo. 

3.950 Dominguez (José de J.).—La au-
tonomia administrativa en Puerto Ri-
co. Mayagüez, 1887. 1 tomo. 

3.951 Quinones (Francisco Mariano).— 
Historia de los partidos reformista y 
conservador de Puerto Rico. Maya-
güez, 1889. I folleto.... I peseta. 

3.952 Gômez (Juan Gualberto) y Sen-
dras y Burin (Antonio).—La is-
la de Puerto Rico. Madrid, 1891. Un 
folleto 2 pesetas. 

3.953 Sancianco y Gosón (Gregorio). 
—El progreso de Filipinas. Estudios 
económicos, administrativos y políti-
cos. Parte económica. Madrid, 1881. 
I tomo 4 pesetas. 

3 954 Moya y Jiménez (Francisco Ja-
vier).—Las Islas Filipinas en 1882. 
Estudios históricos, geográficos, esta-
dísticos y descriptivos. Madrid, 1883. 
I tomo. 

3.955 Escosura (Patricio de la). —Me-
moria sobre Filipinas y Joló, redac-
tada en 1863 y 1864. Publícase por 
primera vez, ilustrada con un mapa y 
precedida de un prólogo por D. Fran-
cisco Canamaque. Madrid, 1882. Un 
tomo 10 pesetas. 

Tercera edición de 1883. 
3.956 Cabezas de Herrera. —Apun-

tes históricos sobre la organización 
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político-administrativa de Filipinas. 
Manila, 1883. 

3.957 Chacón Lara (Francisco).—Me-
moria, proyecto y estatutos de colo-
nización de las islas espanolas Maria-
nas, Carolinas y Palaos. Sevilla, 1885. 
I folleto. 

3.958 Butrón y de la Serna (Emilio). 
—Memoria sobre las Islas Carolinas 
y Palaos, presentada al Comandante 
general del Apostadero de Filipinas. 
Madrid, 1885. 1 folleto. 

3.959 Escudé Bartoli(Manuel).— Nues-
tras colonias. Las Carolinas, des-
cripción geográfica y estadistica del 
Archipiélago carolino, con datos re-
copilados y ampliados. Primera par-
te. Barcelona, 1885. 1 folleto. I pta. 

3.960 Gómez (Juan Gualberto) —Las is-
las Carolinas y las Marianas. Madrid, 
1885. 1 folleto 1 peseta. 

3 961 Montero Vidal (José).—El Ar-
chipiélago Filipino y las islas Maria-
nas, Carolinas y Palaos: su historia, 
geografia y estadistica. Madrid, 1886. 
1 tomo 10 pesetas. 

3.962 Ibanez y Garcia (Luis de). — 
Historia de las islas Marianas con su 
derrotero, y de las Carolinas y Pa-
laos desde su descubrimiento por Ma-
gallanes en el ano 1521 hasta nues-
tros dias. Granada, 1886. I tomo... 

4 pesetas. 
3.963 Los chinos en Filipinas.—Males 

que se experimentan actualmente y 
peligros de esa creciente inmigración. 
Manila, 1886. 1 folleto. 5 pesetas. 

3.964 Montero Vidal (José).—Historia 
general de Filipinas desde el descu-
brimiento de dichas islas hasta nues-
tros dias. Madrid, 1887-95. 3 tomos. 

45 pesetas. 
3.965 Canga-Argüelles y Villalba 

(Felipe).—La isla de la Paragua. Es-
tudio geográfico-político-social. Ma-
drid, 1888. I folleto.... 3 pesetas. 

3.966 Montero Vidal (José). —Historia 
de la piratería malayo-mahometana 
en Mindanao, Joló y Borneo. Madrid, 
1888. 2 tomos 20 pesetas. 

3.967 Blumentritt (Fernando). — Con-
sideraciones acerca de la actual si-
tuación política de Filipinas. Barce-
lona, 1889. I folleto. 

3.968 Retana (W. E.).—Archivo del Bi-
bliófilo filipino. Recopilación de do-
cumentos históricos, científicos, lite-
rarios y políticos y estudios bibliográ-
ficos. Madrid, 1895 y 1896. 2 tomos. 

10 pesetas. 

3.969 Retana (W. E.). — Folletos fili-
pinos. 

a) Frailes y clérigos. Segunda 
edición. Madrid, 1891. 1 folleto.... 

1,25 pesetas. 
b) Apuntes para la historia. Com-

pilación comentada de lo más sabro-
so de cuanto han publicado los pe-
riódicos filipinos contra Blumentritt, 
La Solidaridad y la novela Noli me 
tangere. 1 folleto . 1 peseta. 

c) Sinapismos (primera serie). 
Elogios de Isabelo de los Reyes, 
T. del Rosario y otros filipinos pro-
gresistas. I folleto I peseta. 

d) Reformas y otros excesos. Un 
folleto I peseta. 

3.970 Scheidnagel (Manuel).—El ar-
chipiélago de Legaspi; estudios acer-
ca de nuestro imperio oceánico. Ma-
drid, 1890. I tomo.. 2,50 pesetas. 

3.971 La Politica de Espana en Filipi-
nas. Quincenario defensor de los in-
tereses espanoles en las colonias del 
Extremo Oriente. Director: D. José 
Feced. Madrid, 1891 y siguientes. 

3.972 Filipinas, problema fundamental, 
por un espanol de larga residencia 
en aquellas islas. Madrid, 1891. 1 fo-
lleto 1 peseta. 

3.973 Scheidnagel (Manuel).—Coloni-
zación espanola; estudios acerca de 
la misma en nuestras posesiones de 
Oceania, con un prólogo de Emilio Bo-
nelli. Madrid, 1893. I folleto. 2 ptas. 

3.974 Aguilar (F. N.).— Colonización de 
Filipinas. Estudios prácticos acerca 
de la colonización, con elementos pe-
ninsulares, de nuestras posesiones 
oceánicas, con un prólogo de don 
Aristides Sáenz de Urraca. Madrid, 
1893. 1 tomo 10 pesetas. 

3.975 Paterno (Pedro Alejandro).— El 
régimen municipal en las islas Fili-
pinas. Madrid, 1893. 1 tomo. 6 ptas. 

3.976 Comenge (Rafael). — Cuestiones 
filipinas. Primera parte. Los chinos, 
(Estudio social y político). Manila, 
1894. 1 tomo 10 pesetas. 

3.977 Alcazar (José de).—Historia de la 
dominación espanola en Occeanía (Fi-
lipinas). Manila, 1895. 1 tomo 

3 pesetas. 
3.978 Gonzalez Serrano (Valentín). 

—Espana en Filipinas. Madrid, 1896. 
1 folleto 1 peseta. 

3.979, a Borrero (Francisco).—Cuestiones 
filipinas. Memoria. Madrid, 1896. Un 
folleto. 2 pesetas. 

3.979, b. Polo de Lara (Enrique). — Es-
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tudio social y político de las islas Fi-
lipinas, con un prólogo de D. Ma-
nuel Diaz Martin. Sevilla, 1896. Un 
folleto . 3 pesetas. 

3.980 Sorela (Luis). — Alemania en Afri-
ca. Berlin, 1884. I folleto. 2,50 ptas. 

3.981 Sorela. Les possessions espagno-
les du golfe de Guinée, leur présent 
et leur avenir. 1884. 1 folleto. 2 frc. 

3.982 Jiménez (Saturnino),—Espana en 
el Africa Septentrional. Barcelona, 
1885. I folleto 1,50 pesetas. 

3.983 Bonelli (Emilio). — Nuevos territo-
rios espafioles de la costa del Saha-
ra. Conferencia pronunciada en la 
Sociedad Geográfica. Madrid, 1885. 
1 folleto 2 pesetas. 

3.984 Pérez del Toro (Felipe).—Espa-
fia en el Noroeste de Africa. Madrid, 
1892. 1 tomo.. 3 pesetas. 

3.985 Vera y Gonzalez.—La esclavi-
tud en sus relaciones con el estado 
social de los pueblos. Estudio histó-
rico, con un prólogo de D. Rafael M. 
de Labra. Toledo, 1881. 1 tomo.. 

. 4 pesetas. 
3.986 Humanus. — Los horrores de la 

trata de negros en el Africa; versión 
castellana, aumentada con nuevos é 
interesantes documentos por E. Vo-
gel y J. Ramonet. Madrid, 1888. Un 
folleto.. I peseta. 

3.987 a. Boletin de la Sociedad anties-
clavista espafiola. Madrid, 1890. 

3.987 b. Revista antiesclavista, organo 
de la Sociedad antiesclavista espafio-
la. Madrid, 1891. 

3.988 Emigración y colonización.— Ar-
tículo, seguido del informe sobre la 
emigración de D. Miguel López Mar-
tinez y del proyecto de ley para la 
creación de colonias de D. Javier 
Los Arcos. Madrid, 1881. 1 folleto. 

0,50 pesetas. 
3.989 Conrado y Asprer (A).—Car-

tas sobre emigración y colonias. Ma-
drid, 1881. 1 folleto... 2 pesetas. 

3.990 Cuyás (Arturo).— Estudio sobre la 
inmigración en los Estados Unidos y 
breves apuntes para la aplícación del 
sistema á la isla de Cuba. Nueva 
York, 1881. 1 folleto. 

3.991 Canella Secades (Fermín). — 
Emigración asturiana. Contestación 
al interrogatorio publicado por Real 

orden de 16 de Agosto de 1881. Ovie-
do, 1881. 1 folleto. 

3.992 Saeo y Brey (Emilio).—La emi-
gración de Galicia y Asturias, sus 
causas, sus efectos: medios racionales 
para contenerla y dignificaria. Ma-
drid, 1881. 1 folleto.... 1 peseta. 

3.993 Memoria presentada al Excmo. se-
fior Ministro de Fomento por la Co-
misión especial para estudiar los me-
dios de contener en lo posible la emi-
gración por medio del desarrollo del 
trabajo. Actas, dictámenes, interroga-
torios y documentos. Madrid, 1882. 
I folleto. 

3.994 Diaz y Pérez (Nicolás). — Dicta-
men sobre las causas y origen de la 
emigración en las provincias de Ba-
leares y Canarias. Madrid, 1882. Un 
folleto 2 pesetas. 

b. 
HISTORIA POLÍTICA 

3.995 Fernandez de los Rios (A.).— 
Ensayo histórico de las luchas políti-
cas de la Espafia del siglo XIX. Se-
gunda edición refundida y considera-
blemente aumentada, ilustrada. To-
mo II. Madrid, 1881. 1 tomo 

10 pesetas. 
3.996 Labra (Rafael M. de).— Historia 

política contemporánea. Segundo 
curso. La revolución norte-america-
na del siglo XVIII. (Fundación de los 
Estados Unidos de América). Leccio-
nes dadas en la Institución libre de 
ensenanza, Madrid, 1881. I tomo... 

4 pesetas. 
3.997 Almirall (Vallentín). — Espafia tal 

cual es, traducido del francés, por 
D. G. G. Barcelona, 1886. 1 folleto. 

1 peseta. 
3.998 Navarro y Rodrigo (Carlos).— 

Un período de oposición. Madrid, 
1886. 1 tomo 5 pesetas. 

3.999 Paul y Angulo. — Los asesinos 
del general Prim y la política en Es-
pafia. Paris 1886. I folleto. 3 ptas. 

4.000 Vila (Francisco). — Sesenta afios en 
un tomo. Apuntes para la historia po-
lítica, social, literaria y artística de 
Espafia, desde 1808 á 1868. Madrid, 
1887. 1 tomo 4 pesetas. 

4.001 Salvany (José Tomás).— Espana á 
fines del siglo XIX. Segunda edición. 
Madrid, 1891. 1 tomo... 3 pesetas. 

4.002 Soldevilla (Fernando).—El afio 
político (1895). Afio I. Madrid, 1896. 
1 tomo 6 pesetas. 
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c 
FORMAS DE GOBIERNO 

4.003 Garrido (Fernando).— La Repú-
blica democrática federal universal. 
Décima sexta edición escrupulosa-
mente corregida, aumentada y segui-
da de los dos proyectos de Constitu-
ción federal presentados por la Co-
misión á las Cortes Constituyentes en 
1873. Madrid, 1881. I tomo. I pta. 

4.004 Pi y Margall (Francisco). — Las 
Nacionalidades. Tercera edición. Ma-
drid, 1882. I tomo 2 pesetas. 

Traducida al francés. 
4.005 Libertad y Monarquia son para 

las naciones la fuente de progreso y 
bienestar, por J. L. D. Cadiz, 1881. 
1 folleto. 

El autor es José Luis Dieu. 
4.006 Whig.—La democracia dinástica. 

Madrid, 1881. 1 folleto.. I peseta. 
El autor es Camilo Placer Brung. 

4.007 Pastor y Bedoya. (Enrique).— 
La Democracia monárquica. Madrid, 
1881. 1 folleto. 

4.008 Borrego (Andrés).—La democra-
cia indígena y la democracia de re-
lumbrón. Madrid, 1881. 

4.009 El progreso de la democracia.— 
Folleto de actualidad por un demó-
crata progresista. Madrid, 1881. Un 
folleto 0,50 peseta. 

4.010 El catolicismo y la democracia. 
— Conformidad de las doctrinas de 
los teólogos con los princípios del 
89, por un profesor del gran Semi-
nario de Paris. Puesto en castellano 
con una introducción y notas por 
D. Enrique Muniz. Adicionado con 
documentos referentes á la Unión 
Católica de Espana. Madrid, 1881. 
I tomo 2 pesetas. 

4.011 Calatrava Ogayar (Francisco). 
Consideraciones sobre la democracia, 
las constituciones políticas y el mo-
vimiento constitucional en Espana. 
Segunda edición. Madrid, 1882. Un 
folleto I peseta. 

4.012 Llunas.—Estudios filosófico-socia-
les. La familia. Apuntes de estadís-
tica universal. ¿Qué es anarquia? La 
cuestión política. Barcelona, 1882. 
J folleto 0,10 peseta. 

Biblioteca del proletario. 
4.013 Pazos (Celestino).—El proceso del 

integrismo; refutación de los errores 
que contiene el opúsculo del doctor 
Sardá y Salvany «El liberalismo es 

pecado». Madrid, 1885. 1 folle-
to 1 peseta. 

4.014 Silverio. — Integrismo y oportu-
nismo, ó sea Nocedalismo y Pidalis-
mo. De la doble tendencia del tra-
dicionalismo espanol. Causas y fun-
damentos políticos de la división de 
los católicos en Espana. Madrid, 
1885. 1 folleto I peseta. 

4.015 Sanchez (Miguel). — Novedad é 
ilegitimidad del carlismo. Madrid, 
1886. 1 tomo 2 pesetas. 

4.016 Guilbert (Monsenor, Arzobispo dê 
Burdeos).—La democracia y su por-
venir social y religioso. Primera ver-
sión al castellano por Eloy Perillán 
y Buxó, con un prólogo de D. Emi-
lio Castelar. Madrid, 1886. 1 folle-
to 2 pesetas. 

4.017 Muzquiz (Joaquin Maria de).—La 
verdadera legitimidad y el verdadero 
liberalismo. Habana, 1886. 1 tomo. 

6 pesetas. 
4.018 [Dios salve al país ! |Dios salve 

al Rey ! — Defensa de la Monarquia 
contra sus enemigos y detractores. 
Madrid, 1886. I folleto. . I peseta. 

4.019 Rubio y Amoedo (Luis). —In-
fluencia de la democracia en el pro-
greso. Madrid, 1886. 1 folleto, 

4.020 Gómez Sigura (E.).—La regen-
da juzgada por los republicanos. Es-
tudio político de actualidad. Ma-
drid, 1888. 1 folleto.... I peseta. 

4.021 Pérez y Jiménez (Nicolás).— 
Munoz Torrero y su época. Bada-
joz, 1888. I folleto... 1,50 peseta. 

4.022 Mir y Deas (Celso). — Catecismo 
republicano. Barcelona, 1889. I fo-
lleto I peseta. 

4.023 Arguinzóniz (Antonio Maria de). 
—El alzamiento carlista de Vizcaya 
en 1872 y el convenio de Amorabie-
ta. Bilbao, 1889. 1 tomo. 2,50 ptas. 

4.024 Correa y Zafrilla (Pablo).— 
Democracia, federalismo y socialis-
mo, precedido de un prólogo de don 
Francisco Pi y Margall. Segunda 
edición. Madrid, 1891. I tomo 

2 pesetas. 
La primera edición es de 1889. 

4.025 Estrada (Guillermo) y Lobera 
(Jaime de).—El carlismo es una es-
peranza, no un temor; trabajos pre-
miados en el certamen conmemorati-
vo de la jura de los fueros so el ár-
bol de Guernica. Bilbao, 1889. 1 fo-
lleto . 

4.026 Carta de un integrista espa-
nol á su antiguo director espiritual, 
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sacerdote francés.—Consulta si está 
seguro en concienda siguiendo di-
cho partido. Contestación del sacer-
dote francês. Barcelona. 1889. 1 fo-
lleto 0,50 peseta. 

4.027 Maciá (Jacinto de).— D. Carlos y 
los fueros catalanes; artículos publi-
cados en El Diario de Cataluna. Fi-
gueras, 1890. I folleto... 0,75 pta. 

4.028 Rodriguez Sancho (P.).—Car-
tas político-democráticas de actuali-
dad á varios políticos y religiosos 
importantes. Madrid, 1890. 1 folle-
to 0,25 peseta. 

4.029 Trinchaut (José).—Unitarismo y 
federalismo. Estudios sobre todas las 
formas de gobierno, desde la monár-
quica absoluta hasta la democrática 
federativa. Madrid, 1890. 1 tomo... 

2 pesetas. 
4.030 La política del rey, por el di-

rector de El Vasco. Bilbao, 1890. Un 
folleto I peseta. 

4.031 Azcárate (G. de).— La República 
Norte-Americana, según el profesor 
Brice. Madrid, 1891. I tomo. 0,50 pta. 

Biblioteca económica filosófica. 
4.032 Barcelona (Juan Pedro). — Doc-

trina republicana federal, puesta al 
alcance de todas las inteligencias. 
Madrid, 1891. I folleto. . 0,25 pta. 

4.033 Rodriguez Solis (E.).—Historia 
del partido republicano espanol. 
Tomo I. Madrid, 1892 á 93. I tomo. 

8,50 pesetas. 
4.034 Bark (Ernesto) — El programa co-

mún del republicanismo ibérico. 
Una proposición á los republicanos 
de todas las fracciones. Cartagena, 
1892. I folleto I peseta. 

4.035 Mayo (José). — Catecismo social, 
filosófico-histórico, acomodado á los 
actuales tiempos. Segovia, 1892. Un 
folleto 0,75 peseta. 

4.036 Isern (Damián).—De las formas de 
gobierno ante la ciencia jurídica y 
los hechos. Madrid, 1892. 1 tomo.. 

5 pesetas. 
4.037 Isern (Damián).—De la democra-

cia, la libertad y la república en 
Francia. Madrid, 1892. I folleto... 

2 pesetas. 
4.038 Ortí y Lara (J. M.). — La encícli-

ca de 16 de Febrero y la unión de 
los católicos de Espana. Madrid, 
1893. I folleto I peseta. 

4.039 Orti y Lara (J. M.).—El recono-
cimiento de D. Alfonso XIII por los 
católicos espanoles. Madrid, 1893. 
I folleto 0,50 peseta. 

4.040 Folleto de actualidad, por V. S. F., 
integrista desenganado. León, 1893 • 
I folleto 0,75 peseta. 

4.041 Ortí y Lara (J. M.).—El deber 
de los católicos espanoles con los 
poderes constituídos. Madrid, 1894. 
I folleto 1 peseta. 

4.042 Filibero (Máximo).— León XIII, 
los carlistas y la monarquia liberal. 
Cartas. Tomo I. Valencia, 1894. Un 
tomo 2,50 pesetas. 

4.043 Cruz (Vicente de la).—La repúbli-
ca y sus hombres. Primera parte. 
Madrid, 1894. I folleto... 3 ptas. 

4 044 Zozaya (Antonio).—La crisis con-
temporánea. La contradicción políti-
ca. Madrid, 1894. I folleto 

0,50 peseta. 
Biblioteca económica filosófica. 

4.045 Vinardell Roig (Arturo).— Et 
partido republicano en Espana ; im-
presiones políticas. Gerona, 1895. 
1 folleto I peseta. 

4.046 Gonzalez Sugranes (Miguel). 
—La república en Barcelona. Barce-
lona, 1896. I tomo 5 pesetas. 

4.047 Zafra Mesia (Vicente).—Criterio 
político de un patriota espanol. Cá-
diz, 1896. t folleto. 

4.048 Ortí y Lara (J. M.).—El error 
del partido integrista. Madrid, 1896. 
I folleto 1 peseta. 

4.049 Almirall (Valenti).—Lo catalanis-
me. Motius que’l llegitiman. Fona-
ments cientifichs y solucions practi-
cas. Barcelona, 1886. I tomo. 5 ptas. 

4.050 Font y Sagué (Norbet).— Estudi 
sobre’ 1 regionalisme. Barcelona, 
1894. 1 folleto 2 pesetas. 

4.051 Branas (Alfredo).—El regionalis-
mo, estudio sociólogo, histórico y li-
terario, precedido de un prólogo por 
J. Barcia Caballero. Barcelona, 1889. 
I tomo 3 pesetas. 

4.052 Romani Puigdengolas (Fran-
cisco).—Antigüedad del regionalis-
mo espanol. Barcelona, 1890. Un 
tomo 5 pesetas. 

4.053 Renau (Reverendo Francisco de 
Asis).—El regionalismo catalan. Pa-
negírico predicado. Madrid, 1892. 
1 folleto 0,50 peseta. 

4.054 Vera y Gonzalez (Enrique).— 
El regionalismo ( estudio histórico 
crítico). Madrid, 1892. 1 folleto.. .. 

I peseta. 
4.055 Pedreira (Leopoldo).—El regio-

nalismo en Galicia (estudio crítico). 
Madrid, 1894. I tomo.. 3 pesetas. 

7 
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4.056 Union catalanista.—Delibera-
ciones de la segona assamblea gene-
ral de delegats de la « Unión catala-
nista» tinguda â Reus en lo mes 
de May de 1893. Tema de discusió 
«organisació y medis para portar á 
la práctica las Bases aprobadas en la 
assamblea de Manresa». Barcelona, 
1895. 1 folleto 2 pesetas. 

d 

REVOLUCIONES 

4.057 Orea (S.) y Vera y González 
(C.).—Estudios populares sobre las 
revoluciones. Tomo I. Revolución 
francesa de 1789, primera parte, con 
un prólogo de D. Francisco Pí y Mar-
gall. Madrid, 1881. 1 tomo. 1 pta. 

4.058 Martinez Lumbreras (F).—La 
Revolución peninsular. Madrid, 1881. 
1 folleto 1 peseta. 

4.059 Fernandez de Córdoba (Fer-
nando).—La Revolución de Roma y 
la Expedición española á Italia en 
1849. Madrid, 1882. 1 tomo 

7,50 pesetas. 
4.060 Macaulay (Lord), — Historia de 

la Revolución de Inglaterra, tradu-
cida directamente del inglés, por M. 
Juderías Bender y Daniel López. Ma-
drid, 1882-84. 4 tomos. 12 pesetas. 

Biblioteca clásica. 
4.061 Segur (Monseñor de).—La revo-

lución; versión española de la 22.a 

edición francesa, corregida y aumen-
tada. Barcelona, 1883. I folleto.... 

0,50 peseta. 
4.062 Muñiz (Ricardo).—Apuntes histó-

ricos sobre la revolución de 1868. 
Madrid, 1886. 2 tomos. 12 pesetas. 

4.063 Nieva (Teobaldo).—Química de la 
cuestión social, ó sea organismo cien-
tífico de la revolución. Madrid, 1886. 
J tomo 2,50 pesetas. 

4.064 Haeckel (E.).—La revolución y el 
transformismo. Madrid, 1886. 1 fo-
lleto 2 pesetas. 

4.065 Kubli.—Las revoluciones, con una 
carta de D. Francisco Pí y Margall. 
Madrid, 1887. 1 tomo... 5 pesetas. 

4.066, a. Reclus y Krapotkin.—Evo-
lución y revolución por Elíseo Re-
clus. La Commune de Paris, por Pe-
dro Krapotkin. Madrid, 1891. 1 fo-
lleto 0,50 peseta. 

Biblioteca anarquista. 
4.066, b. Reclus (Elisée).—Evolución y 

revolución, traducción de la sexta edi-

ción francesa, por J. Luis Olbés. Ma-
drid, 1895. 1 folleto . 0,20 peseta. 

4.067 Martí-Miquel (Jaime).—La evo-
lución y la revolución. Madrid, 1893. 
1 tomo 3 pesetas. 

e 

DERECHOS DEL HOMBRE 

4.068 Ojea y Somoza (Telesforo).—Los 
derechos individuales ¿son legisla-
bles? Madrid, 1884. 1 tomo. 2 ptas. 

f 
LIBERTAD Y LIBERALISMO 

4.069 El gran error de nuestros tiempos, 
ó el liberalismo explicado á los fieles 
por preguntas y respuestas, traduci-
do del francés y adaptado á las con-
diciones de Espana, por F. H. Bar-
celona, 1882. 1 folleto.. 0,15 peseta. 

4.070, a. Orti y Lara (Juan Manuel),— 
La última etapa del liberalismo ca-
tólico. Artículos publicados en La 
Ciencia cristiana, revisados y anota-
dos. Madrid, 1882. I folleto. 2 ptas. 

4.070, b. Orti y Lara (Juan Manuel).— 
Ni complicidad ni rebeldia; adición 
á la última etapa del liberalismo ca-
tólico; dos nuevos artículos. Madrid, 
1883. 1 folleto 0,50 peseta. 

4 071 Veuillot (Luis).—La ilusión libe-
ral, vertida de la tercera edición fran-
cesa por D. Luis Oliver y Riera. Bar-
celona, 1884. 1 tomo. 1,50 pesetas. 

4.072 Jaumar (Jacinto Félix de). Al-
gunas consideraciones sobre la liber-
tad en los pueblos antiguos, en la 
edad media y en los tiempos moder-
nos. Barcelona, 1884. 1 folleto. 

4.073 Sardá. y Salvany (Félix).—El 
liberalismo es pecado. Cuestiones 
candentes. Barcelona, 1884. 1 tomo. 

3 pesetas. 
Traducida alfrancés. 
Hay otra edición de 1887. 4 ptas, 

4.074 Documentos episcopales contra 
el liberalismo reinante, precedidos de 
un prólogo de D. J. M. Ortí y Lara. 
Madrid, 1886. 1 folleto. 2 pesetas. 

4.075 Villada (Pablo).—Casos de con-
ciencia acerca del liberalismo; tradu-
cidos y adicionados por D. Jerónimo 
Seisdedos y Sanz, y precedidos de un 
prólogo por D. J. M. Orti y Lara. Ma-
drid, 1886. 1 tomo... 2,50 pesetas. 

Biblioteca de La Ciencia cristiana. 
4.076 Garzón (P. Francisco de Paula.) 

—El Padre Juan de Mariana y las 
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escuelas liberales; estudio compara-
tivo. Madrid, 1889. 1 tomo. 5 ptas. 

4.077 Puente (Ricardo).—La libertad re-
ligiosa en Espana, juzgada por la opi-
nión pública de Europa. Madrid, 
1889. 1 folleto 0,50 peseta. 

4.078 Stuart Mill (Jhon).—La libertad, 
traducción de Lorenzo Benito. Ma-
drid, 1890. I tomo.. 2,50 pesetas. 

4.079 Calatayud y Bonmati (Vicen-
te).—Princípios morales, políticos y 
sociales que han de servir de base al 
ejercicio de la libertad. Memoria. Ali-
cante, 1890. 1 folleto. 0,50 pesetas. 

4.080 Fernandez Balbuena (Ramón). 
—La heregía liberal. Toledo, 1893. 
1 folleto 1,50 pesetas. 

Tercera edición, 1894. 2 pesetas. 
4.081 El liberalismo desnudo ó sea de-

cálogo liberal según lo engendraron 
el diablo, su padre y su madre la ma-
sonería; apuntes para un libro. Pla-
sencia, 1893.. 1 folleto. 0,50 peseta. 

4.082 Las Plasas.—La libertad y el li-
beralismo. Barcelona, 1894. 1 tomo. 

2,50 pesetas. 
4.083 Ramey y Zuzuarregui (Libo-

rio).—El liberalismo y los fueros vas-
congados. Madrid, 1896. 1 tomo... 

5 pesetas. 

g 
SOCIALISMO Y COMUNISMO 

4.084 Arnau é Ibánez (Joaquin).—Ru-
sia ante el Occidente; estudio crítico 
del nihilismo, con un prólogo de don 
José Carvajal. Madrid, 1882. 1 tomo. 

4 pesetas. 
4.085 Bark (E).—El nihilismo, y la po-

lítica rusa. Traducción directa del 
alemán. Barcelona, 1882. 1 folleto. 

1 peseta. 
4.086 Pérez (Rafael). —La cuestión so-

cial. Exposición dirigida á las Cortes 
pidiendo autorización para formar un 
Patronato con objeto de establecer 
una Institución de crédito y fomento. 
etcétera. Madrid, 1882. 1 folleto. .. 

1 peseta. 
4.087 Timoner y Ruiz (Manuel).—La 

fraternidad social (proyecto para la 
fundación de una Compañía filantró-
pica, cuyo principal objeto se dirige 
á destruir radicalmente, por medio 
de los humanitarios procedimientos 
del socialismo científico é ilustrado, 
la parte grosera y repugnante del so-
cialismo histórico, que revela en su 

forma la organización de la sociedad 
secreta denominada la Mano Negra. 
Madrid, 1883. 1 folleto. 2 pesetas. 

4.088 La cuestión. social. Versión cas-
tellana. Madrid, 1884. I tomo 

2 pesetas. 
4.089 El partido socialista obrero ante 

la comisión de informe sobre el esta-
do y necesidades de la clase trabaja-
dora, y las relaciones entre el capital 
y el trabajo. Madrid, 1884. 1 folleto. 

0,25 peseta. 
4.090 Huertas (E.).—El socialismo ale-

mán. Estudio de política contempo-
ránea. Madrid, 1884. 1 folleto 

1 peseta. 
4.091 Huertas (Eduardo).—El socialis-

mo en Inglaterra. Madrid, 1885. Un 
tomo 3,5° pesetas. 

4.092 Schaffle (A. E.). — La quinta 
esencia del socialismo; traducción y 
notas de Adolfo Builla y Adolfo Po-
sada. Con autorización y un prólogo 
del autor. Madrid, 1885. 1 folleto.. 

2 pesetas. 
4.093 Engels y Guesde.—Socialismo 

utópico y socialismo científico, por 
Federico Engels. La ley de los sala-
rios y sus consecuencias, por Julio 
Guesde. Traducción de Antonio 
Atienza. Dos obras en un volumen. 
Madrid, 1886. 1 folleto. 1,50 pesetas. 

4.094 Dumont.—El socialismo católico. 
Barcelona, 1890. 1 folleto. I peseta. 

4.095 Cathein (Victor).—El socialismo; 
examen de sus bases filosóficas, reli-
giosas y económicas, y demostración 
de la imposibilidad de establecerlo. 
Versión hecha sobre la cuarta edición 
del original alemán, por Eberardo 
Vogel, Madrid, 1891. 1 folleto 

1 peseta. 
4.096 Nitti (Francisco).—El socialismo 

católico, traducido de la tercera edi-
ción italiana, por Pedro Dorado. Sa-
lamanca, 1890. 1 tomo. 6 pesetas. 

Biblioteca de la Revista de Legisla-
tion. 

4.097 Ferri (Enrique).—Socialismo y cien-
cia positiva. ( Darwin-Spencer-Marx). 
Madrid, 1895. 1 folleto. . 2 pesetas. 

4.098 Serpa Pimentel (Antonio de).— 
El anarquismo; estudio acerca de la 
cuestión social, versión castellana de 
Rafael Alvarez Sereix. Madrid, 1895. 
1 folleto 1 peseta. 

4.099 Moneva y Puyol (Juan).—De-
recho obrero. Zaragoza, 1895. Un 
tomo 4 pesetas. 

4.100, a. Tenreiro (Laureano). — Del 
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Estado. I. Tendencias socialistas. Ma-
drid, 1895. 1 folleto. 1,50 pesetas. 

4.100, b. Botella (Cristóbal). —El socia-
lismo y los anarquistas. Madrid, 1895. 
1 tomo 5 pesetas. 

4.101, a. Winterer (Abate L.) — El socia-
lismo contemporáneo, versión de don 
Julio del Mazo Franza; prólogo de 
D. Francisco Rubio y Contreras. Se-
villa, 1896. I tomo 4 pesetas, 

4.101, b. Garófalo (Barón R.) — La supers-
tición socialista. Traducción españo-
la por D. Luis Marco. Madrid, 1896. 
1 tomo 5 pesetas. 

Biblioteca de Jurisprudencia, Filo-
sofia é Historia. 

4.102, a. Reformas sociales. 
1 Información oral practicada en virtud 

de la Real orden de 5 de Diciembre de 
1883. Madrid, 1889. 1 tomo. 

2 Información escrita practicada en vir-
tud de la Real orden de 5 de Diciem-
bre de 1883. Madrid, 1890. 1 tomo. 

3 Información oral y escrita publicada 
en virtud de la Real orden de 5 de 
Diciembre de 1883. Valencia. Ma-
drid, 1892. 1 tomo. 

4 Información oral y escrita, etc. Pro-
vincias de Alicante, Avila, Badajoz, 
Burgos y Cáceres. Madrid, 1892. Un 
tomo. 

Publicaciones oficiales. 
4.102, b. Contestaciones al interroga-

torio formulado por la comisión de 
reformas sociales, sobre la limitación 
de las horas de trabajo, etc. Madrid, 
1891. 1 folleto. 

h 
CORTES 

4.103 Actas de las Cortes de Castilla, pu-
blicadas por acuerdo del Congreso 
de los Diputados. Tomos X á XVII. 
Madrid, 1886 á 1891. (En publica-
ción). 

4.104 Salvá (Anselmo).—Las Cortes de 
1392 en Burgos. Burgos, 1891. Un 
folleto 2 pesetas. 

4.105 Borrego (Andrés). — Historia de 
las Cortes de España durante el siglo 
XIX. Madrid, 1885. 2 tomos. 10 ptas. 

4.106 Queipo de Llano y Ruiz de 
Saravia (José Maria, Conde de 
Toreno).—Discursos parlamentarios, 
publicados por su hijo D. Francisco 
de Borja Queipo de Llano y Gayoso. 
Tomo II. Cortes de 1820 á 1821. Le-

gislatura de 1820. Madrid, 1881. Un 
tomo 4 pesetas. 

4.107 Salmerón (Nicolás). — Discursos 
parlamentarios, con un prólogo por 
D. Gumersindo de Azcárate. Tomo 
I. Madrid, 1881. 1 tomo. 4 pesetas. 

4.108 Castelar (Emilio).—Discursos par-
lamentarios y políticos en la restau-
ración. Madrid, 1885. 4 tomos 

12 pesetas. 
4.109 Macaulay ('Lord).—Discursos par 

lamentarios, traducidos del inglés, 
por D. Daniel López. Madrid, 1885. 
1 tomo 3 pesetas. 

Biblioteca clásica. 
4.110 Silvela (Francisco). — Discursos 

pronunciados en el Senado y Congre-
so de los Diputados durante la legis-
latura de 1884 á 1885. Madrid, 1886. 
1 tomo 6 pesetas. 

4.111 Carvajal y Hué (José de). — Dis-
cursos parlamentarios durante los 
anos 1872 á 1895. Madrid, 1895 á 
1896. 7 tomos 50 pesetas. 

Merecen especial mención los es-
tudios siguientes: 

a) Ejercicio de la gracia de indulto 
(Tomo III). 

b) De la protección extraterritorial. (To-
mo IV). 

4.112 Benito y Varela (Pedro de).— 
La inviolabilidad parlamentaria; con 
un prólogo de D. José Canalejas y 
Méndez. Madrid, 1894. 1 folleto... 

1,50 pesetas. 
4.113 Garcia Rey (M.). —Diputados 

«fin de siglo». Madrid, 1891. 1 fo-
lleto 1 peseta. 

4.114 Ojea y Somoza (Telesforo).—El 
parlamentarismo. Madrid, 1884. Un 
folleto 2 pesetas. 

4.115 Azcárate (Gumersindo de).- El 
régimen parlamentario en la prácti-
ca. Segunda edición. Madrid, 1892, 
1 tomo 3 pesetas 

La primera edición es de 1885. 
4.116 Conflicto parlamentario. La regia 

prerrogativa. Madrid, 1889. 1 folle-
to 0,50 peseta. 

4.117 Posada (Adolfo). —El parlamenta-
rismo. Conferencias. Oviedo, 1887. 
1 folleto 1.50 pesetas. 

4.118 Sánchez de Toca (Joaquín). — 
El régimen parlamentario y el sufra-
gio universal. Madrid, 1889. 1 tomo. 

4 pesetas. 
4.119 Sánchez de Toca (Joaquín). — 
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Del gobierno en el régimen antiguo 
y el parlamentario. Libro primero. 
La Realeza. Madrid, 1890. 1 tomo. 

5 pesetas. 
4.120 Posada (Adolfo).—Estudios sobre 

el régimen parlamentario en España. 
Madrid, 1891. 1 tomo.. 0,50 peseta. 

Biblioteca económica filosófica. 

i 

PRENSA 

4.121 Nueva ley de policia de imprenta 
con el preámbulo del proyecto y una 
circular del Ministerio de Gracia y 
Justicia, anotada con los artículos 
de la ley de Enjuiciamiento criminal 
á que se refiere. Madrid, 1883. 1 fo-
lleto 0,50 peseta. 

4.122 Leyes de imprenta, reunión y aso-
ciación vigentes en la Península, ano-
tadas, con la jurisprudencia y dispo-
siciones dictadas para la mejor inte-
ligencia de sus preceptos hasta 1892, 
por la redacción de la Revista de los 
Tribunales. Segunda edición. Madrid, 
1892. 1 folleto 0,50 peseta. 

4.123 Fernández López (Ventura) — 
La prensa libre y el militarismo. Ma-
drid, 1895. 1 folleto.. 0,25 peseta. 

j 
IGLESIA Y ESTADO 

4.124 Reig (Pedro). — Los mestizos ó sea 
el moderantismo espariol ante el Pa-
pa. Barcelona, 1881. 1 tomo. 3 ptas. 

4.125 Montalembert (Conde de).—La 
Iglesia libre en el Estado libre. Tra-
ducción y prólogo de D. Vicente Pi-
ñó y Vilanova. Valencia, 1882. Un 
tomo. 

4.126 Sánchez (Miguel). —Los intransi-
gentes y la doctrina católica. Madrid, 
1882. 1 tomo 5 pesetas. 

4.127 Jimenez (Donato).—La Iglesia y 
sus relaciones con la humanidad y el 
Estado. Madrid, 1885. 1 tomo. 

4.128 Encíclica « Inmortale Dei » de 
Nuestro Santísimo Señor, por la Di-
vina Providencia, Papa León XIII, 
donde se trata de la Constitución cris-
tiana de la sociedad civil. Texto la-
tino y castellano. (Tomado de la edi-
ción oficial). Madrid, 1885. 1 folleto. 

0,25 peseta. 
4.129 Católicos y conservadores. 

Madrid, 1885. 1 tomo.. 2 pesetas. 
4.130 Sánchez Asensio.—Deberes del 

Estado con la Iglesia de Cristo. Ma-
drid, 1885. 1 folleto. 

k 

CONSEJO DE ESTADO 

4.131 Torreanaz (Conde de).—Los Con-
sejos del Rey durante la Edad Me-
dia: su formación, autoridad y princi-
pales acuerdos en Europa, y singu-
larmente en Castilla. Tomo I. Ma-
drid, 1884. 1 tomo. 

4.132 Abella (Fermín).—Tratado teóri-
co-práctico de lo centencioso-admi-
nistrativo y del procedimiento espe-
cial en los asuntos de Hacienda. Se-
gunda edición, corregida y aumenta-
da con las disposiciones vigentes por 
D. Joaquin Abella. Madrid, 1888. Un 
tomo 12 pesetas. 

La primera edición es de 1882. 
4.133 Alfaro Lafuente (Santos). —Lo 

contencioso-administrativo: su mate-
ria, sus tribunales, sus procedimien-
tos. Memoria. Madrid, 1881. 1 folle-
to 3 pesetas. 

4.134 Gallostra y Frau (José). — Lo 
contencioso- administrativo. Madrid, 
1881. 1 tomo 12 pesetas. 

4.135 Gallostra y Frau (José).—Co-
lección bibliográfica de lo contencio-
so-administrativo. (Contiene escritos 
de los Sres. Silvela (D. F.), Pacheco, 
Marqués de Valgornera, Cárdenas, 
Gil y Zárate, Posada Herrera, etc., 
etcétera. Madrid, 1882. 1 tomo .. . 

8 pesetas. 
4.136 Arredondo y Fernández San-

jurjo (Máximo).—Ley de lo con-
tencioso administrativo de 13 de Sep-
tiembre de 1888, comentada y con-
cordada con la legislación hasta aho-
ra vigente, y precedida de un estu-
dio doctrinal sobre la misma. Madrid, 
1888. 1 folleto 2.50 pesetas. 

4.137 Gil Dominguez (Manuel). — Lo 
contencioso-administrativo. Madrid, 
1888. 1 tomo 2 pesetas. 

4.138 Bravo (Julio). —Jurisprudencia 
contencioso-administrativa: comen-
tarios á la ley de 13 de Septiembre 
de 1888. Madrid, 1888. 1 tomo. ... 

3 pesetas. 
Biblioteca judicial. 

4.139 Paso y Delgado (Nicolás).—Ex-
posición histórico-exegética de la teo-
ria de los procedimientos contencio-
so-administrativos de Espana y sus 
posesiones de Ultramar Madrid, 1889. 
1 tomo 8 pesetas. 
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4.140 Gómez Acebo (José) y Diaz 
Merry (Ricardo).—Diccionario ge-
neral de jurisprudencia contencioso-
administrativa. Colección, por orden 
alfabético de materias, de todas las 
sentencias dictadas en asuntos con-
tencioso administrativos , desde la 
creación del Consejo de Estado hasta 
1888 inclusive. Madrid, 1889. 1 to-
mo 15 pesetas. 

4.141 El Procedimiento administrati-
vo en los negocios de Ultramar, or-
ganizado por Real decreto de 21 de 
Septiembre de 1888, y la ley de lo 
contencioso-administrativo, aplicada 
á las islas de Cuba, Puerto Rico y Fi-
lipinas por Real decreto de 23 de No-
viembre de 1888, etc., por la redac-
ción de la Revista de los Tribunales. 
Madrid, 1889. 1 folleto.. 2 pesetas. 

4.142 Pabié (Antonio María).—Comen-
tarios de la ley para el ejercicio de la 
jurisdicción contenciosa y Real de-
creto haciendo extensiva á las pro-
vincias de Ultramar, precedidos de un 
estudio sobre lo contencioso-admi-
nistrativo. Madrid, 1889. I folleto.. 

3 pesetas. 
4.143 Cuesta Crespo (José de la) —El 

procedimiento administrativo. Ma-
drid, 1890. 1 tomo. . 3,50 pesetas. 

4.144 Paso y Delgado (Nicolas).— 
Práctica contencioso administrativa. 
Madrid, 1891. 1 tomo.. 7 pesetas. 

4.145 Bravo (Julio).—Procedimiento con-
tencioso-administrativo. Madrid, 
1891. 1 tomo 3 pesetas. 

Biblioteca judicial. 
4.146 Gonzalez (Alfonso).—La materia 

contencioso-administrativa. Teoria, 
legislación vigente, jurisprudencia. 
Madrid, 1891. 1 tomo... 7 pesetas. 

4.147 Maeaya y Anguera (Rosendo). 
— Legislación y jurisprudencia sobre 
la materia y el procedimiento con-
tencioso-administrativo. Madrid, 
1893. 1 tomo 10 pesetas. 

4.148 Jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa. Ley de 13 de Septiembre 
de 1888 y Reglamento de 27 de Di-
ciembre de 1890, reformados, con 
prólogo, notas, etc., de la redacción 
de la Revista de Legislación y Juris-
prudencia, bajo la dirección de don 
José Maria Manresa. Madrid, 1894. 
1 tomo 3 pesetas. 

4.149 Caballero y Montes (José Ma-
ria).—Estudios sobre el procedimien-
to contencioso - administrativo, pro-
videncias que causan estado, con un 

prólogo de D. Ismael Calvo y Ma-
drono. Madrid, 1896. 1 tomo. 3 ptas. 

4.150 Repertorio alfabético por mate-
rias de todas las sentencias y autos 
dictados por el Tribunal de lo con-
tencioso-administrativo , desde su 
creación en 13 de Septiembre de 1888 
hasta el 15 de Julio de 1896. Edicióa 
oficial. Madrid, 1896. 1 tomo 

. 12 pesetas. 

l 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y PROVINCIAL 

4.151 Barrero (Eduardo Maria).—Orde-
nanzas de policia urbana y rural para 
la villa de Madrid y su término, y 
constitución de su Ayuntamiento en 
1.° de Julio del ano 1891. Madrid, 
1891. 1 folleto 2,50 pesetas, 

4.152 Ordenanzas municipales de la vi-
lla de Madrid. Madrid, 1892. 1 to-
mo 1,50 pesetas. 

4.153 Ordenanzas de la cuadrilla de 
Valverde, comunidad y tierra de Se-
govia, sobre la piata y panos de las 
bodas y otras cosas. Documento sa-
cado del cuaderno original que guar-
da en su librería el Ilmo. Sr. D. Ju-
lián de San Pelayo. Madrid, 1894. 
1 folleto. 

4.154 Sanz y Sopena (Pedro). —Orde-
nanzas municipales. Madrid, 1895. 
1 folleto 0,50 peseta. 

4.155 Ordenanzas municipales. Madrid, 
1895. 1 folleto 1 peseta. 

4.156 Gonzalez de Linares(Gervasio). 
—La agricultura y la administración 
municipal. Estudios políticos, admi-
nistrativos y agronómicos de carácter 
experimental. Madrid, 1882. 1 to-
mo 12.50 pesetas. 

4.157 Costa (Joaquin), Pedregal (Ma-
nuel), Serrano (Juan) y G de Li-
nares (Gervasio).—Dcrecho muni-
cipal consuetudinario de España. Ma-
drid, 1885. 1 folleto.... 2 pesetas. 

4.158 Paterno (A).—Régimen munici-
pal en las Islas Filipinas. Madrid, 
1893. 1 tomo 6 pesetas. 

4.159 Iglesias Garrido (Antero).—Me-
moria sobre las Reformas que en el 
orden económico administrativo de-
bieran introducirse en las leyes pro-
vincial y municipal para la mejor ga-
rantia y más fiel desenvolvimiento de 
los intereses que respectivamente ri-
gen. Cáceres, 1895. 1 folleto. 1 pta. 
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4.160 Almenas (Conde de las). —La mu-
nicipalidad de Madrid. Madrid, 1896. 
1 folleto 1 peseta. 

4.161 Romera (Elías). — La administra-
ción local. Reconocidas causas de su 
lamentable estado y remedio heróico 
que precisa, con una reseña históri-
ca de las venerandas municipalidades 
de Castilla. Almazán, 1896. 1 tomo. 

5 pesetas. 

4.162 Abella(Fermín).—Manual de Ayun-
tamientos y Diputaciones. Madrid, 
1881. 1 tomo 2,50 pesetas. 

4.163 Abella (Fermín).—Manual de las 
atribuciones de los alcaldes, como 
Presidentes de los Ayuntamientos, y 
en el gobierno político de los distri-
tos municipales. Madrid, 1883. 1 to-
mo 5 pesetas. 

4.164 Abella (Fermín).—Manual del Se-
cretario de Ayuntamientos ó tratado 
teórico-práctico de administración 
municipal. Sexta edición corregida y 
puesta en armonía con las leyes, dis-
posiciones y jurisprudencia dictadas 
sobre todos los ramos hasta el día. 
Madrid, 1892. 1 tomo . 8 pesetas. 

La cuarta edición es de 1883. 
4.165 Freixa y Rabasó (Eusebio).— 

Ley provincial de 29 de Agosto de 
1882,concordada, etc. Madrid, 1882. 
1 folleto 2 pesetas. 

4.166 Freixa y Rabasó (Eusebio).— 
Prontuario administrativo de las cor-
poraciones provinciales y locales. Ma-
drid, 1883. I tomo... .. 7 pesetas. 

4.167 Freixa y Rabasó (Eusebio).— 
Leyes municipal y provincial de 2 de 
Octubre de 1877 y 21 de Agosto de 
1882, concordadas, etc. Madrid, 1889. 
1 folleto 2,50 pesetas. 

Hay otra edición de 1883. 
4.168 Freixa y Rabasó (Eusebio).— 

Ley municipal vigente de 2 de Octu-
bre de 1877, anotada profusamente y 
concordada. Segunda edición. Ma-
drid, 1891. 1 folleto 1 peseta. 

Hay ediciones de 1885 y 1887. 
4.169 Freixa y Rabasó (Eusebio). — 

Manual de Ayuntamientos. Madrid, 
1889. 1 tomo 2,50 pesetas. 

4.170 Freixa y Rabasó (Eusebio). — 
El libro de los Ayuntamientos. Edi-
ción novísima. Madrid, 1894. 1 fo-
lleto 1,50 pesetas. 

4.171 Villalba Hervás (Miguel). —No-
vísima ley provincial, con notas y 
concordancias. Santa Cruz de Tene-
rife, 1882. 1 folleto. 

4.172 Novisima ley provincial de 29 do 
Agosto de 1882, y procedimiento 
electoral para el nombramiento de 
Diputados provinciales, etc., publi-
cada por la Redacción del Consultor 
de los Ayuntamientos. Madrid, 1882. 
1 folleto 1 peseta. 

4.173 Galante y Rupérez. —Comple-
mento al diccionario municipal y 
provincial. Madrid, 1892. 1 tomo 

14 pesetas. 
4.174 Diccionario práctico de Administra-

ción. Formularios para todos los ser-
vicios de los Ayuntamientos y Juzga-
dos municipales por la Redacción de 
El Secretariado. Madrid, 1892. Un 
tomo 40 pesetas. 

4.175 Freixa y Rabasó (Eusebio).— 
Guía de la prestación personal para 
obras públicas municipales. Madrid, 
1887. 1 folleto 1,50 pesetas. 

4.176 Abella (Joaquin).—De los contra-
tos administrativos con el Estado, la 
provincia y el municipio. Madrid, 
1885. 1 tomo 6 pesetas. 

4.177 Gonzalez de Junquitu (Luis) 
y Fustegueras y Casas (Agus-
tín). — Contratos administrativos mu-
nicipales. Legislación, procedimiento 
y formularios relativos al nombra-
miento y separación de los arquitec-
tos, médicos, veterinarios y farmacéu-
ticos de los Ayuntamientos. Tomo I. 
Madrid, 1891. 1 tomo.. 2 pesetas. 

m 

ELECCIONES 

4.178 Lledó (José) y Moya (Luis de).— 
El sufragio en Europa y America, 
apuntes de legislación comparada. 
Madrid, 1883. 1 tomo. . . 3 pesetas. 

4.179 Navarro Amandi (Mario),—Es-
tudios sobre procedimiento electoral. 
Madrid, 1885. 1 tomo... 7 pesetas.. 

Biblioteca jurídica de Autores espa-
ñoles. 

4.180 Cervera (Valerio).—Los procedi-
mientos del sufragio. Sistema que 
produce la representación individual 
de los electores, la más justa de los 
partidos y la verdadera del país. Ma-
drid, 1890. 1 folleto... 0,50 peseta. 

4.181 Pozo y Bresó (Julián del).—Preám-
bulo de un estudio á la reforma de 
la vigente ley electoral para Diputa-
dos á Cortes. Madrid, 1893. 1 folleto. 
. . 1 peseta. 
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4.182 Freixa (Eusebio) y Falcato (Luis). 
— Elecciones de todas clases. ó sea 
de Diputados á Cortes, Senadores, 
Diputados provinciales y Concejales. 
Tercera edición. Madrid, 1894. Un 
tomo 2 pesetas, 

Hay ediciones de 1881, 86, 90, 
92 y 93. 

4.183. Leyes electorales de Diputados á 
Cortes y Senadores, conveniente-
mente anotadas por la Redacción de 
El Consultor de los Ayuntamientos. 
Madrid, 1884. 1 folleto.. 1 peseta. 

Hay ediciones de 1890 y 1891. 
4.184. Barrachina y Pastor (Fede-

rico).—Ley electoral de 26 de Junio 
de 1890, anotada y comentada. Va-
lencia, 1890. 1 folleto. 1,25 pesetas. 

4.185 Vivanco y Argüelles (Domin-
go).—La reforma electoral. Madrid, 
1890. 1 tomo 2 pesetas. 

4.186 Tapia (Ambrosio).—El derecho 
electoral en Espana. Madrid, 1891. 
I tomo 2 pesetas. 

4.187 Bravo Moltó (Emilio).—Legisla-
ción electoral vigente. Madrid, 1891. 
I tomo. 3 pesetas. 

Biblioteca judicial. 
4.188 Ley de sufragio universal y juris-

prudencia electoral de España ; co-
leccionada por la redacción de la 
Revista de Gobierno y Administración 
local. Madrid, 1892. I tomo. 2,50 ptas. 

4.189 Gutiérrez Jiménez (Rafael).— 
Cartilla del interventor de mesa elec-
toral, 6 sea instrucciones detalladas 
y precisas sobre todas las operacio 
nes de la elección de diputados á Cor-
tes, diputados provinciales y conce-
jales. Madrid, 1892. 1 folleto. 1 pta. 

4.190 Freixa y Rabasó (Eusebio). 
Manual de elecciones de diputados 
provinciales y concejales. Madrid, 
1891. 1 folleto 1 peseta. 

Hay otras ediciones de 1881 y 
1890. 

4.191 Elecciones de Diputados provin-
ciales y concejales. Tercera edición. 
Madrid, 1895. 1 folleto. . 1 peseta. 
, Biblioteca económica «Las Leyes», 

4.192 Procedimiento electoral para di-
putados provinciales por la redacción 
de El Consultor de los Ayuntamientos. 
Segunda edición. Madrid, 1888. 1 fo-
lleto 1 peseta. 

4.193 Freixa y Rabasó (Eusebio). — 
Guía electoral de Ayuntamientos. 
Madrid, 1889. 1 folleto . 1 peseta. 

Hay ediciones de 1883 y 87. 

n 

EJÉRCITO 

4.194 Ley de reclutamiento y reemplazo 
del Ejército decretada en 11 de Ju-
lio de 1885. Edición oficial. Madrid, 
1885. 1 folleto 1 peseta. 

4.195 Ley de reclutamiento y reemplazo 
del Ejército de 11 de Julio de 1885, 
con algunas notas aclaratorias, re-
glamento para su ejecución y cuadro 
de exenciones físicas. Madrid, 1885. 
I tomo 1,50 pesetas. 

4.196 Novísima ley de reclutamiento y 
reemplazo del Ejército por El Secre-
tariado.Madrid, 1896. 1 tomo. 2 ptas. 

4.197 Marti (Cándido).—Apéndicealma. 
nual de quintas. Valencia, 1881. Un 
folleto 0,50 peseta. 

4.198 Freixa y Rabasó (Eusebio). — 
Guía de quintas ó de reclutamiento 
y reemplazo del Ejército y tripula-
ciones de los buques de la Armada, 
ampliada extensamente hasta la fe-
cha por Luis Falcato. 15.a edición. 
Madrid, 1895. 1 tomo.. 3 pesetas. 

Hay otras ediciones de 1881, 82, 
83, 85 y 89. 

4.199 Manual de quintas por la redac 
ción de El Consultor de los Ayunta-
mientos. Sexta edición. Madrid, 1896. 
1 tomo 2 pesetas. 

4.200 Die y Más (José) y Lapoulide 
(Juan L.).—Ley reformada de reclu-
tamiento y reemplazo del Ejército, 
expuesta por orden alfabético y ex-
plicada con profusión de notas, refe-
rencias y comentarios. Madrid, 1896. 
1 folleto . . 4 pesetas. 

4.201 Serrano Pérez (Manuel).—Ma-
nual de reclutamiento y reemplazo 
del Ejército. Madrid, 1896. 1 tomo 

4 pesetas. 
4.202 Delgado y Sánchez de Casti-

lla (Joaquin) y Arés Andrés (Vi-
talino).—Manual de reclutamiento y 
reemplazo del Ejército. Avila, 1896. 
1 tomo 5 pesetas. 

o 

POLICÍA 
4.203 Villa-amil y Castro (José). — 

La policia balnearia según nuestros 
fueros municipales. Estudio históri-
co. Madrid, 1882. 1 folleto. 25 ptas. 

4.204 Mhartín y Guix (Enrique). — 
Legislación de orden público y poli-
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cía gubernativa, etc. Madrid, 1896. 
1 tomo 5 pesetas. 

p 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

4.205 Alcántara Garcia (Pedro de).— 
La educación popular. Madrid, 1881. 
1 folleto 1,50 pesetas. 

Biblioteca del pueblo. 
4.206 Congreso nacional pedagógico. 

Actas de las sesiones celebradas, dis-
cursos pronunciados y memorias leí-
das y presentadas á la mesa, etc. pu-
blicado por la Sociedad El Fomento 
de las Artes, iniciadora del Congreso. 
Madrid, 1882. 1 tomo.. 10 pesetas. 

4.207 Macias Picavea (Ricardo).— 
Apuntes y estudios sobre la instruc-
ción pública. Valladolid, 1882. 1 fo-
lleto 3 pesetas. 

4.208 Opando y Uceda (Lorenzo).— 
Colección de artículos sobre instruc-
ción pública. Madrid, 1882. 1 folle-
to.... 1 peseta. 

4.209 Bain (D. A.).—La ciencia de la 
educación; obra escrita en inglés, tra-
ducida al castellano por la Sociedad 
de profesores, titulada Biblioteca pro-
fesional de educación. Valencia, 1883. 
1 tomo 5 pesetas. 

4.210 Pyle Wickersham (James). — 
Métodos deinstrucción. Nueva-York, 
1883. 1 tomo 10 pesetas. 

4.211 Spencer (Herbert). —De la educa-
ción intelectual, moral y física; verti-
da al castellano con notas y observa-
ciones, por Siro García del Mazo. Se-
gunda edición, corregida y aumenta-
da en vista de la inglesa de 1883. Ma-
drid, 1884. 1 tomo 3 pesetas. 

4.212 La libertad de la ciencia y el ul-
tramontanismo, ó sea el discurso de 
D. Miguel Morayta, juzgado por ul-
tramontanos y liberales; documentos 
recopilados y publicados con una in-
troducción por A. G. M. Madrid, 1884 
1 folleto 1 peseta. 

4.213 La voz de la Universidad. Madrid, 
1884. 1 folleto 0,50 peseta. 

4.214 Autrán (José Guillermo).—La pro-
testa escolar en el distrito universi-
tario de Sevilla. Sevilla, 1885. 1 fo-
lleto 2,50 pesetas. 

4.215 Giner (Francisco). —Estudios sobre 
educación. Madrid, 1886. 1 folleto. 

0,50 peseta. 
Biblioteca filosófica. 

4.216 Giner (Francisco). — Educación y 

ensenanza. Ronda, 1889. 1 tomo... 
1,50 peseta. 

Biblioteca andaluza. 
4.217 Cuarto Centenario del descubri-

miento de América. Congreso peda-
gógico hispano-portugués-americano 
reunido en Madrid en el mes de Oc-
tubre de 1892. Madrid, 1894. 1 to-
mo 9 pesetas. 

4.218 Labra (Rafael M. de). —El Congre-
so pedagógico hispano-portugués-
americano. Madrid, 1894. 1 tomo.. 

3 pesetas. 

4.219 Ley de Instrucción pública, sancio-
nada por S. M. en 9 de Septiembre 
de 1857 y Reglamento general para 
la administración y régimen de la Ins 
trucción pública aprobado por S. M. 
en 20 de Julio de 1859. Nueva edi 
ción oficial. Madrid, 1883. 1 folleto. 

4.220 Real decreto sobre la libertad de 
ensenanza de 18 de Agosto de 1885 
y Reglamento para la ejecución del 
mismo. Madrid, 1885. 1 folleto.... 

1 peseta 
4.221 Orbaneja y Majada (Eduardo). 

•—Diccionario de legislación de ins-
trucción pública. Valladolid, 1889 
93. 2 tomos 30 pesetas. 

4.222 Colección de leyes referentes á 
Instrucción pública y otras que con 
ésta se relacionan. Edición oficial. 
Madrid, 1890. 1 tomo.. 5 pesetas. 

4.223 Reglamento de 25 de Noviembre 
de 1887 para la ejecución de la ley 
declarando derechos pasivos al Ma-
gisterio de primera ensenanza. Ma-
drid, 1887. 1 folleto. 0,50 peseta. 

4.224 Biblioteca parlamentaria. Tomo 
I. Senado. Discusión del proyecto de 
ley concediendo derechos pasivos á 
los maestros y maestras, recopilada 
por dos empleados de la Secretaria 
de la Alta Cámara. Madrid, 1887. Un 
folleto. 

4.225 Disposiciones oficiales sobre re-
organización de la Escuela Normal 
Central de Maestras y creación del 
Museo de Instrucción primaria. Edi-
ción oficial. Madrid, 1884. I folleto. 

4.226 Patronato general de las Escue-
las de párvulos, Memoria relativa á 
la situación y vicisitudes de dichas es-
cuelas y á las tareas que han ocupa-
do al expresado patronato durante el 
afio de 1883 presentada al Excelen-
tísimo señor Ministro de Fomento. 
Madrid, 1884. 1 tomo. 

8 
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4.227 Reglamento y cuestionario oficial 
para los exámenes de reválida de los 
títulos del Magisterio de primera en-
señanza de 14 de Octubre de 1885. 
Madrid. 1885. 1 folleto.. 1 peseta. 

4.228 Reglamento para la ejecución del 
Real decreto de 12 de Noviembre de 
1888, sobre la provisión de escuelas 
de 1.a ensefianza. Madrid, 1889. 1 fo-
lleto 0,50 peseta. 

4.229 Pimentel (Miguel).—Reglamento 
para la provisión de escuelas públi-
cas de primera ensefianza, ampliado 
con disposiciones aclaratorias, notas 
y comentarios. Badajoz, 1894. 1 fo-
lleto 1,50 pesetas. 

4.230 Reglamento para la provisión de 
escuelas públicas, aprobado por Real 
decreto de 11 de Diciembre de 1896. 
Madrid, 1896. 1 folleto. 0,50 peseta. 

4.231 Proyecto de ley de instrucción 
primaria que pudiera ser presentado 
al señor Ministro de Fomento y ele-
vado con una respetuosa instancia á 
las Cortes de la Nación, después de 
discutido, reformado y aprobado por 
la Asamblea Nacional de Maestros 
que ha de celebrarse en Madrid el 2 
de Enero de 1891, por iniciativa de 
D. Saturnino Calleja. Madrid 1891. 
1 folleto. 

4.232 Montes y Fernandez (Herme-
negildo).—El Consultor del alumno. 
Libro de suma utilidad para los que 
se dedican á la carrera del Magisterio 
de primera ensefianza. Madrid, 1889. 

. 1 tomo 2 pesetas, 
4.233 Ferrer y Rivero (Pedro).—Tra-

tado de la legislación de primera en-
sefianza. Sextaedición. Madrid, 1891. 
1 tomo 6 pesetas. 

Hay séptima edición de 1893. 
4.234 Miranzo (Francisco Alvaro).—Dic-

cionario legislativo y estadístico de 
primera ensefianza. Madrid, 1895. Un 
tomo 5 pesetas. 

4.235 Reglamento para los exámenes 
del grado de bachiller y cuestiona-
rio oficial para los mismos de 30 de 
Septiembre de 1885. Madrid, 1885. 
1 folleto 0,50 peseta. 

4.236 Proyecto de reforma de la segun-
da ensefianza y de incorporación de 
los Institutos provinciales al Estado. 
Madrid, 1885. 1 folleto. 

4.237 Reglamento y programas oficia-
les para la Escuela Central de Profe-

soras y Profesores de Gimnástica. 
Madrid, 1887. 1 folleto. 2 pesetas. 

4.238 Sánchez Covisa (Pedro). —La 
carrera de Derecho. Estudios, dispo-
siciones legales que interesa conocer 
á los alumnos que la cursan y aplica-
ciones de la misma. Madrid, 1895. 
1 folleto 1,50 pesetas. 

4.239 Gillman (F.).—Diálogos sobre el 
ahorro escolar. Guía práctica para 
profesores y profesoras de la ense-
ñanza primaria. Segunda edición, 
Madrid, 1881. I folleto... 0,50 pta. 

4.240 Izquierdo y Ceaeero (Pedro). 
—La ensefianza primaria obligatoria 
y gratuita, y medios más eficaces 
para su realización. Madrid, 1881. 
1 tomo. 

4.241 Segur (Monsenor de).—Las escue-
las láicas, traducido por J. S. Barce-
lona, 1882. 1 folleto 1 peseta. 

4.242 Ares de Parga (Aureliano).-La 
instrucción primaria en España. Nue-
va y acertada organización de las es-
cuelas de primera ensefianza, con la 
exposición de las reformas modernas 
llevadas á la práctica en los países 
más ilustrados. Madrid, 1883. 1 fo-
lleto 2,50 pesetas. 

4.243 Simon ( M. Julio).—La escuela; 
obra escrita en francés y traducida 
al castellano por A. y A. Moya de la 
Torre. Valencia, 1883. I tomo .... 

3 pesetas. 
4.244 Diaz y Pérez (Nicolás). —Las bi-

bliotecas de Espafia en sus relaciones 
con la educación popular y la ins-
trucción pública. Segunda edición. 
Madrid, 1885. 1 tomo... 4 pesetas. 

4.245 Ollero (Andrés F.).—Los derechos 
pasivos del magisterio de Ultramar. 
Madrid, 1894. 1 folleto.. 1,50 ptas. 

4.246 Labra (Rafael M.).—La ensefian-
za primaria por el Estado. Discurso. 
Madrid, 1895. 1 folleto. 

4.247, a. Sanchez Roman (Felipe), — 
Proyecto sobre reforma de los estu-
dios en la Facultad de Derecho. Ma-
drid, 1883. 1 folleto. 

4.247. b. Posada ( Adolfo). —La ensefianza 
del Derecho en las Universidades de 
Espafia. Estado actual de la misma 
en Espafia y proyectos de reforma. 
Oviedo, 1889. 1 folleto 2 ptas. 

4.248 Sanchez de Toca (Joaquin)— La 
libertad de ensefianza y la Universi-
dad de Oñate. Madrid, 1895. 1 folle-
to 2 pesetas. 
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4.249 Gil Robles (Enrique). —El cato-
licismo liberal y la libertad de ense-
nanza. Salamanca, 1896. 1 tomo .. 

2 pesetas. 

q 
OBRAS PÚBLICAS 

4.250 Delgado Martin (Eleuterio). — 
Contratos administrativos, ó de obras 
y servicios públicos, con una colec-
ción de disposiciones legales del 
ramo de Hacienda. Madrid, 1883. 
1 tomo 3 pesetas. 

r 

AGUAS 

4.251 Ros Biosca (José María). — Noví-
sima legislación de aguas. Leyes de 
13 de Junio de 1879 (sobre las aguas 
terrestres) y 7 de Mayo de 1880 (so-
bre las aguas del mar y puertos), con-
cordadas con la de aguas de 3 de 
Agosto de 1866 y decretos sobre 
puertos de 17 de Diciembre de 1851 
y 30 de Enero de 1852. Anotadas 
con las disposiciones de otras leyes 
que le son aplicables, sentencias del 
Tribunal Supremo, etc., etc. Valen-
cia, 1881. 1 tomo 5 pesetas. 

4.252 Bentabol y Ureta (Aurelio).— 
Repertorio de la novísima legislación 
de aguas. Madrid, 1884. 1 tomo.... 

5 pesetas. 
Se han publicado después dos 

apéndices (1885). 
4.253 Novísima ley de aguas de 13 de 

Junio de 1879, con los modelos para 
la redacción de las ordenanzas y re-
glamentos de sindicatos y jurados de 
riego, etc., etc., aprobados por Real 
orden de 26 de Julio de 1884. Ma-
drid, 1884. 1 tomo... 1,50 pesetas. 

4.254 Compilación de la legislación de 
aguas, canales de riego, pantanos y 
puertos, anotada con la doctrina y 
referencias á la jurisprudencia civil y 
administrativa y á las leyes y Códi-
gos que tienen relaciones con ella. 
Tercera edición. Madrid, 1894. 1 to-
mo 2,50 pesetas. 

s 

MINAS 

4.255 Freixa y Rabasó (Eusebio).— 
Legislación de minas. Segunda edi-
ción. Madrid, 1891. 1 tomo 

.. 3,50 pesetas. 
La primerá edición es de 1887. 

4.256, a. Sanchez de Ocana (Ramón 
y Máximo).—La Legislación minera. 
Colección completa de las leyes, re-
glamentos, Reales órdenes y demás 
resoluciones complementarias, dicta-
das para su ejecución, de la jurispru-
dencia civil, administrativa y conten-
ciosa y de cuantas disposiciones se 
refieren á la adquisición, explota-
ción, desagüe y tributación de las 
minas, compilada y anotada y con 
una introducción expositivo-crítica 
de los sistemas acerca del fundamen-
to de esta propiedad, é historia de 
nuestra legislación minera. Madrid, 
1890. 1 tomo 8 pesetas. 

Publicada por la Revista de Dere-
cho internacional. 

4.256, b. Sanchez de Ocana. La legis-
lación minera. Suplemento 1.°. Ma-
drid, 1892. 1 folleto.. 2,50 pesetas. 

4.256, c. áanchez de Ocana.—La le-
gislación minera. Suplemento segun-
do. Madrid, 1896. 1 folleto. 2 ptas. 

4.257 Bravo Moltó (Emilio). —Legis-
lación de minas. Madrid, 1892. 1 to-
mo. 3 pesetas. 

Biblioteca judicial. 

t 

MONTES 

4.258 Diaz Rocafull (Aurelio). — Legis-
lación forestal. Recopilación de las 
leyes, decretos y demás disposiciones 
oficiales vigentes relativas al ramo 
de montes, seguidas de un índice ge-
neral de todas las dictadas desde Di-
ciembre de 1833 hasta 1880. Madrid, 
1881. 1 tomo 10 pesetas. 

4.259 Manual de montes y guardería ru-
ral por la redacción de El Consultor 
de los Ayuntamientos. Segunda edi-
ción, corregida y aumentada. Madrid,. 
1884. 1 tomo 3 pesetas. 

4.260 Olazabal (L.). — Sobre la des-
amortización de los montes públicos, 
proyectada por el Sr. Camacho. Ma-
drid, 1884. 1 folleto. 

4.261 Ramos (Emilio).—Legislación de 
montes. Colección de leyes, decretos, 
órdenes, circulares y demás disposi-
ciones oficiales vigentes de interés 
general, relativas al servicio forestal 
de España, dictadas desde 22 de Di-
ciembre de 1833 hasta 1.° de Julio 
de 1887, recopiladas, anotadas y con-
cordadas. Málaga, 1887. 1 tomo... 

18 pesetas. 
4 262 Bravo (Julio).—Legislación de 
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montes. Madrid, 1892. 1 tomo. 3 ptas. 
Biblioteca judicial. 

4.263 Torres Zamorano (Francisco).— 
Manual de legislación de montes. 
Jaén, 1896. I tomo 3 pesetas. 

u 

BENEFICENCIA 

4.264 Tolosa Latour (Doctor). —Ate-
neo médico escolar. La protección 
médica al nino desvalido. Conferen-
cia tomada taquigráficamente. Ma-
drid, 1881. 1 folleto. 

4.265 Quinones (Ubaldo R.).—Filosofía 
de la caridad. (Estudio sociológico 
del maestro.) Alicante, 1883. 1 tomo. 

3 pesetas. 
4.266 Federación británica continental 

y general. Resoluciones del Congre-
so de Ginebra, 22 de Septiembre de 
1877. Madrid, 1882. 1 folleto. 

4.267 Vega Rey (Luis). — Pobreza y 
mendicidad. (Estudio crítico-filosó-
fico-social). Madrid, 1885. 1 folleto.. 

1,50 pesetas. 
4.268 Abella (Fermin).—Tratado de sa-

nidad y beneficencia, arreglado á to-
das las disposiciones vigentes que se 
han dictado sobre diversos puntos, 
servicios y detalles que comprenden 
estos ramos, hasta Julio de 1885. 
Tercera edición, notablemente re-
fundida y aumentada. Madrid, 1885. 
I tomo 10 pesetas. 

4.269 Spencer (Herbert). — La benefi-
cencia. Traducción directa del inglés, 
por Miguel de Unamuno. Madrid, 
1893. 1 tomo 6 pesetas. 

Biblioteca de Jurisprudencia, Filo-
sofia é Historia. 

4.270 Pando y Valle (Jesús).—Misión 
trascendental; estudio sobre la cari-
dad, el problema social y la Cruz 
Roja, con un prólogo de D. Jaime 
Cardona, Obispo de Sión. Madrid, 
1895. 1 tomo 6 pesetas. 

v 

SANIDAD 

4.271 Monlau (Pedro Felipe). — Elemen-
tos de higiene pública, ó arte de con-
servar la salud de los pueblos. Cuarta 
edición. Madrid, 1881. 2 tomos. 

10 pesetas. 
4.272 Diccionario de Higiene pública y 

salubridad ó repertorio de todas las 
cuestiones pertenecientes á la salud 
pública, traducido al castellano por 

D. José Sáenz y Criado, precedido de 
un prólogo por D. Manuel María José 
de Galdo. Madrid, 1882-85. 5 tomos. 

50 pesetas. 
4.273 Alarcón y Fernandez (Ginés). 

—Lecciones de higiene y legislación 
médica. Cartagena, 1883. 1 tomo. 

5 pesetas. 
4.274 Compilaciónlegislativade sanidad 

terrestre. Edición especial de la far-
macia moderna. Valladolid, 1893. 
1 tomo 13 pesetas. 

x 

PÓSITOS 

4.275 Manual de pósitos. Madrid, 1891. 
1 tomo 2 pesetas. 

Biblioteca económica « Las Leyes». 

y 
CAJAS DE AHORROS 

4.276 Memoria y cuenta general del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid, correspondiente al ano 
1884, adicionadas con algunas noti-
cias sobre los demás Montes de Pie-
dad y Cajas de Ahorros. Madrid, 
1885. 1 folleto. 

4.277 Ramirez (Braulio Antón).—Cajas 
de ahorro generales y escolares y 
Montes de Piedad. Su origen, objeto 
é instrucciones prácticas para su plan-
teamiento. Madrid, 1885. 1 folleto. 

z 

ASUNTOS VARIOS 
4.278 Brocas y Navarro (Juan). —El 

cartero. Compilación de órdenes ins-
trucciones, tarifas, artículos y noti-
cias relativas al ramo de correos. Ma-
drid, 1883. 1 folleto. .. 2 pesetas. 

4.279 Ruiz de Quevedo (M.) y To-
rres Campos (R.).—La mujer en 
el servicio de correos y telégrafos. 
Madrid, 1883. 1 folleto. 

4.280 Bravo Moltó (Emilio).—Legisla-
ción de comunicaciones. Madrid, 
1891. 2 tomos 6 pesetas. 

Biblioteca judicial. 
4.281 Gutiérrez (Francisco de Asís). — 

Legislación de correos (Servicio in-
terior é internacional). Madrid, 
1893. 1 tomo 5 pesetas. 

4.282 Verdegay y Fiscowich (Eduar-
do).—Historia del correo desde sus 
orígenes hasta nuestros dias, con un 
apéndice que comprende la legisla-
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ción interior de los países que for-
man la unión postal universal. Ma. 
drid, 1894. 1 tomo.... 15 pesetas. 

4.283 Elguezabal y Orive (Juan).— 
Manual de correos y telégrafos. Ha-
ro, 1895. 1 folleto... 1,50 pesetas. 

4.284 Mhartin y Guix (Enrique).— 
Manual del empleado. Consultor de 
los funcionarios públicos en general. 
Tercera edición notablemente refor-
mada ampliada para las provincias 
de Ultramar. Madrid, 1892. 1 tomo. 

3 pesetas. 
La primera edición es de 1889 y 

la segunda de 1890. 
4.285 Mhartin y Guix (Enrique).— 

Prontuario de los destinos civiles pa-
ra 1892. Madrid, 1892. 1 folleto... . 

0,50 peseta. 
4.286 Ruiz Polo (Leandro).— Manual del 

empleado en las ordenaciones de pa-
gos. Madrid, 1891. 1 folleto. 3 ptas. 

4.287 Cos-Gayón (Fernando). — Histo-
ria jurídica del patrimonio real. Ma-
drid, 1881. 1 tomo 8 pesetas. 

4.288 Pedregal y Canedo (Manuel). 
—La cuestión agraria en Irlanda. 
Conferencia. Madrid, 1881. 1 folleto. 

4.289 Moya (Miguel).—Conflictos entre 
los poderes del Estado, estudio polí. 
tíco. Segunda edición, corregida y 
aumentada. Madrid, 1881. 1 tomo.. 

3,50 pesetas. 
Hay tercera edición de 1890 

3 pesetas. 
4.290 Nieto (Emilio) —Los gobernantes 

y los gobernados. Estudio político. 
Madrid, 1881. 1 folleto.. 1 peseta. 

4.291 Freixa y Rabasó (Eusebio).— 
Manual de caza, pesca y uso de ar-
mas. Madrid, 1881. I folleto 

0,50 peseta. 
4.292 Almenas (Conde de las). — Vein-

te anos en el poder. Bosquejo políti-
co. Madrid, 1881. 1 folleto. 1 pta. 

4.293 Blin y Granados (C. A.).—La 
crisis en 1881. Madrid, 1881. 1 fo-
lleto I peseta. 

4.294 Mora y Bellver (J.).—Antes y 
después de las conferencias de Biá-
rritz. Opúsculo político de actualidad. 
Madrid, 1881. 1 folleto. 

4 295 Pineda y Ceballos Escalera 
(Antonio).—Casamientos regios de 
la Casa de Borbón en Espafia (1707-
1879). Madrid, 1881. I tomo. 

4.296 Tineo Heredia (P. Fr. Angel). — 

Los judios en Espana. Madrid, 1881. 
1 folleto 0,75 peseta. 

4.297 Tineo Heredia (P. Fr. Angel).— 
La verdad á todos; folleto que de-
flende la Unión Católico Monárqui-
ca. Madrid, 1881. I folleto 

1,25 pesetas. 
4.298 Zengotita Vengoa y Garcia 

(Francisco). —Breves consideraciones 
sobre el lema «Dios, Patria y Rey.» 
Madrid, 1881. 1 folleto, 0,50 peseta. 

4.299 Borrego (Andrés). —La Constitu-
ción de 1869 y la de 1876. La lega-
lidad común. Madrid. 1882. 1 folleto. 

4.300 Gladstone (W. E.). — Cuestiones 
constitucionales (1873-1878) ; traduc-
ción directa del inglés, precedida de 
unos apuntes biográficos y un prólo-
go de D. Francisco Cafiamaque. Ma-
drid, 1882. 1 tomo .... 3 pesetas. 

4.301 Hernando (Francisco Maria).— 
Política católica. Artículos publica-
dos en el «Correo Catalán». Barcelo-
na, 1882. 1 folleto... 0,50 peseta. 

4.302 Sierra y Villar (P. de la).—El 
obrero. Folleto sobre su importancia, 
deberes y derechos de las clases tra-
bajadoras. Madrid, 1882. 1 folleto.. 

0,75 peseta. 
4.303 Ruiz Zorrilla (Manuel).—A sus 

amigos y adversarios. Madrid, 1882. 
1 folleto 0,50 peseta. 

4.304 Simon (Julio).—Dios, patria y li-
bertad; versión castellana de J. Ore-
llis. Madrid, 1883. 1 tomo. 5 ptas. 

4.305 Miller (Luis). — Exposición de al-
gunas ideas sobre los poderes del Es-
tado. Madrid, 1883. 1 tomo. 

4.306 Lamennais (Francisco).—El libro 
del pueblo. El eco de las cárceles, 
traducción de Antonio Zozaya. Ma-
drid, 1883. 1 folleto... 0,50 peseta. 

Biblioteca económica filosófica. 
4.307 Fresneda (Mariano). — La enfer-

medad y el remedio. Madrid, 1883. 
1 tomo . 3 pesetas. 

4.308 El jefe suelto, folleto político. 
Madrid, 1883. 1 folleto... 1 peseta. 

4.309 Erskine May (Sir Tomás).—La 
historia constitucional de Inglaterra 
desde el advenimiento de Jorge III 
(1760-1871), vertida al castellano por 
D. Juan de Izaguirre. Madrid, 1883-
84. 4 tomos 12 pesetas. 

4.310 Sarda y Salvany (Félix). —El 
mal social y su más eficaz remedio. 
Conferencia. Barcelona, 1883. 1 fo-
lleto 0,25 peseta. 

4.311 Gil (E.).—Los postergados; manual 
de crisis políticas. Método fácil y 
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breve para formar ministerios. Ma-
drid, 1883. 1 tomo 3 pesetas. 

4.312 Pí y Margall (F.).—Las luchas 
de nuestros días. Primeros y segun-
dos diálogos. Madrid, 1890. 1 tomo. 

4 pesetas. 
Los primeros diálogos se publica-

ron en 1884. 
4.313 Cánovas del Castillo (Anto-

nio). — Problemas contemporáneos. 
Madrid, 1884-90. 3 tomos. 15 ptas. 

Colección de escritores castellanos. 
4.314 La situación liberal, folleto 

político, por H. Madrid, 1884. 1 fo-
lleto 1 peseta. 

4.315 Spencer (Herbert).— El individuo 
contra el Estado. Los nuevos conser-
vadores. La esclavitud del porvenir. 
Las culpas de los legisladores. La 
gran superstición política. Vertido 
directamente del inglés, por Siro 
García del Mazo. Sevilla, 1885. Un 
tomo .... 2 pesetas. 

4.316 Nieto (Emilio).—El Rey pueblo. 
Diálogo político. Madrid, 1885 Un 
tomo 4 pesetas. 

4.317 Becerra. — Conferencias político-
sociales. Madrid, 1885. I tomo. 

4.318 Depasse (H.). — El clericalismo. 
Su definición. Sus princípios. Sus 
fuerzas. Los peligros que ofrece y 
los remedios que se deben aplicar, 
traducido por José Aguilera y Mon-
toya. Madrid, 1885. 1 tomo 

2 pesetas. 
4.319 Elias de Molins (Antonio).— Le-

gislación canónica, civil y adminis-
trativa, vigente en Espafla y sus po-
sesiones de Ultramar, sobre cemente-
rios, enterramientos en las iglesias y 
panteones, exhumación, traslación y 
depósito de cadáveres, coches fúne-
bres, denegación de sepultura ecle-
siástica, etc. Barcelona, 1885. I to-
mo 6 pesetas. 

4.320 Elices Montes (Ramón). — El 
patriotismo espanol. Apuntes para 
un libro, recordando las glorias pa-
trias, dedicado á los espanoles resi-
dentes en América. Madrid, 1885. 
1 tomo 2 50 pesetas. 

4.321 Torres y Mas (Manuel). — |La 
ideal; folleto político, histórico, ori-
ginal. Orán, 1885. 1 folleto. 

4.322 Macaulay (Lord).—Vidas de po-
líticos ingleses, traducción directa 
del inglês, por M. Juderías Bender. 
Madrid, 1885. 1 tomo... 3 pesetas. 

Biblioteca clásica. 
4.323 Quinones (Ubaldo R.). -Proble-

mas sociales, etc. Sabadell, 1885. Un 
tomo 1 peseta. 

4.324 Costi y Erro (Cándido). —Ma-
nual del agente de orden público, 
Mádrid, 1885. 1 tomo .. 7,50 ptas. 

4.325 Alimonda (Cardenal, Arzobispo 
de Turín).—Los problemas del si-
glo XIX. Conferencias, traducidas por 
D. José María Carulla. Madrid, 1885-
89. 4 tomos 10 pesetas. 

4.326 Igualada (Fr. Cayetano de). —La 
pacificación social. Barcelona, 1886, 
1 folleto 1 peseta. 

4.327 Canga-Argüelles (Conde de). — 
Texto y comentarios sobre política 
de actualidad. Madrid, 1886. 1 folle-
to 2 pesetas. 

4.328 Almenas (Conde de las). —La po-
lítica de la Regencia. Madrid, 1886. 
1 folleto 2 pesetas, 

4.329 Bores y Romero (Francisco).— 
El problema político contemporáneo, 
Madrid, 1886. 1 folleto. 

4.330 Benito —La administración públi-
ca. Madrid, 1886. 1 folleto. 

4.331 Labra (Rafael M. de). —Estúdios 
biográficos políticos. Primera serie. 
Madrid, 1887. 1 tomo. . . 3 pesetas. 

4.332 Moreno (F). — La Administración 
y sus procedimientos. Habana, 1887. 
1 tomo 8 pesetas, 

4.333 Robles (José) y Valledor (Ro-
gelio). — Biblioteca de legislación 
agrícola. Tomo I. Madrid, 1887. 
1 tomo 12 pesetas. 

4.334 Serrano Alcazar. —Política y li-
teratura. Madrid, 1887. 1 tomo. 

2 pesetas. 
4.335 Nordau (Max).—Las mentiras con-

vencionales de nuestra civilización, 
traducidas de la 14.a edición alemana, 
por R. Madrid, 1889. 1 tomo. 5 ptas. 

4.336 Freixa y Rabasó (Eusebio). — 
Manual de emigraciones. Madrid, 
1888. I folleto 0,75 peseta. 

4.337 Mazzini (J.). —La reforma intelec-
tual y moral. Madrid, 1888. 1 folleto, 

2 pesetas. 
4.338 Bark (Ernesto).—España y el ex-

tranjero, comparaciones y franquezas 
literarias y políticas de un cosmopo-
lita. Madrid, 1888. 1 folleto. 1 peseta. 

4.339 Velasco Padrino (Aurelio). — 
Fórmula jurídica del problema social. 
Madrid, 1888. 1 folleto... 1 peseta. 

4.340 Espartaco.—Estudios sobre divi-
sión territorial, precedidos de una 
carta de D. Manuel Merelo. Madrid, 
1888. 1 tomo 5 pesetas. 

4.341 Torra y Catá (Juan).—Solución 
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de la crisis, ó sea recurso supremo, 
pero de éxito seguro, para conjurar 
la desastrosa devastación que amena-
za en nuestros días al orden religioso-
social-político. Lérida, 1888. 1 fo-
lleto 1 peseta. 

4.342 Tramoyeres Blasco (Luis).— 
Instituciones gremiales, su origen y 
organización en Valencia, con un 
prólogo de D. Eduardo Pérez Pujol. 
Valencia, 1889. 1 tomo... 12 ptas. 

4.343 Cruz (Domingo Benigno). —El cle-
ro y la política ó la participación del 
clero en la política. Barcelona, 1889. 
1 folleto 0,50 peseta. 

4.344 Borrego (A.).—La torre de Babel 
en estado de construcción por obra 
común de los partidos políticos espa-
ñoles, seguida por apéndice á la obra 
titulada «De la organización de los 
partidos», etc., etc. Madrid, 1890.. 
1 tomo 3 pesetas. 

4.345. Abati y Díaz (Joaquin) y Ubeda 
y Sarráchaga (Joaquin). —Res-
puestas á los temas de Derecho ad-
ministrativo del programa de opcsi-
ciones al Cuerpo de abogados del 
Estado. Madrid, 1890. I tomo 

6 pesetas. 
4.346 Gía (L). y Gil (P). — Fusionistas 

en cuadrilla, con un prólogo de Car-
los Frontaura. Madrid, 1890. I tomo. 

3 pesetas. 
4347 Mallada (L.).—Los males de la 

patria y la futura revolución espa-
ñola. Consideraciones generales acer-
ca de las causas y efectos. Primera 
parte. Los males de la patria. Ma-
drid, 1890. 1 tomo 4 pesetas. 

4.348 Moreno Nieto (Emilio). —Apun-
tes políticos. Madrid, 1891. 1 folleto. 
. 3 pesetas. 

4.349 Díaz Caneja (ignacio).—Water-
lóo político. Examen crítico de las 
principales teorias sobre que descansa 
el edificio político moderno. Puerto 
Rico, 1891. 1 folleto. 

4.350 Vázquez (Leopoldo).—Reglamen-
to vigente para las corridas de toros, 
aprobado por el Gobierno civil de 
esta provincia, anotado. Madrid, 
1891. 1 folleto1 peseta. 

4.351 Zavala (Justo Maria).—Considera-
ciones sobre la prostitución y sus re-
glamentos. Madrid, 1891. 1 folleto.. 

1 peseta. 
4.352 Valero deTornos (Juan).—Pláti-

cas políticas. Plática primera. Ma-
drid, 1892. 1 folleto 1 peseta. 

4.353 Figueroa y Torres (Alvaro). — 

Biologia de los partidos políticos. 
Madrid, 1892. 1 tomo... 4 pesetas. 

4.354 Menéndez (Carlos) y Aleixan-
dre (Joaquin).—Colección legislati-
va de bafios y aguas minerales ; con 
una carta-prólogo de D. Marcial Ta-
boada. Madrid, 1892. 1 tomo. 4 ptas. 

4.355 Macaulay (Lord). — Estudios jurí-
dicos con un estudio preliminar de 
W. E. Gladstone. Madrid, 1892. 
2 tomos 6 pesetas. 

4.356 Ferrandiz (P.).—Mendicidad pa-
vorosa: problema español, su idea, 
actualidad, legislación sobre el mis-
mo y su solución. Madrid. 1892. Un 
tomo 3 pesetas. 

4.357 Quevedo Villegas (Francisco 
de).—Obras políticas, históricas y 
críticas. Tomo I. Madrid, 1893. Un 
tomo 3 pesetas. 

Biblioteca clásica. 
4.358 Holtzendorff (F. von). — Los fines 

del Estado. Valladolid, 1893. Un 
folleto I peseta. 

Biblioteca jurídica de autores con-
temporáneos. 

4.359 Quadrado (José Maria). — Ensayos 
religiosos, políticos y literarios. Pal-
ma de Mallorca, 1894-96. 4 tomos. 

20 pesetas. 
4.360 Casamada y Torrent.—Manual 

de la legislación especial para los 
ensanches de población de Madrid y 
Barcelona. Barcelona, 1894. I tomo. 

3,50 pesetas. 
4.361 Velasco Padrino (Aurelio).— 

Consideraciones políticas sobre el po-
der del Gobierno espafiol. Madrid, 
1894. 1 folleto 2 pesetas. 

4.362 Cascales y Munoz.—La Confe-
deración de clases; el programa de un 
nuevo partido. Segunda edición. Ma-
drid, 1894. 1 folleto.. 0,50 peseta. 

4.363 Grave (Juan). —La sociedad futura; 
traducción por D. Luis Marco. Ma-
drid, 1895. 1 tomo 8 pesetas. 

Biblioteca de Jurisprudencia, Filo-
sofia é Historia. 

4.364 Díaz Vallés (Leopoldo).—El po-
der y la debilidad del Estado. Ma-
drid, 1895. 1 folleto.. 0,50 peseta. 

4.365 Filibero (Máximo). (Padre Corba-
tó).—Cuestiones candentes sobre la 
sumisión al poder civil. Valencia, 
1895. 1 tomo 1 peseta. 

4.366 Posada (Adolfo), Azcárate (Gu-
mersindo), Romero Girón (Vi-
cente), etc., etc.—Estudios políticos 
y sociales. Madrid, 1896. 1 tomo... 

6 pesetas. 
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II 

Derecho financiero 
1 

TRATADOS GENERALES 

a 
TEXTOS LEGALES 

4.367 Presupuestos generales del 
Estado.—Madrid. 1 tomo al año. 

4.368 Boletin oficial del Ministerio de 
Hacienda. — Madrid, 1881-96. (En 
publicación). 

4.369 Un plan de Hacienda. — Leyes 
de reformas económico-administrati-
vas, propuestas por el Excmo. Señor 
D. Juan Francisco Camacho, Minis-
tro de Hacienda. Madrid, 1882. 1 to-
mo 2 pesetas. 

4.370 Juste y Garcés (Joaquin).—Las 
reformas de Hacienda. Guía de los 
contribuyentes para la buena inteli-
gencia de las leyes vigentes, etc. Ma-
drid, 1882. 1 tomo. 

4.371 Camacho (Juan Francisco).—Re-
formas jurídicas en el Ministerio de 
Hacienda. Madrid, 1886. 1 tomo. 

4 372 Medina (León) y Maranón (Ma-
nuel). — Biblioteca manual de dere-
cho español, Leyes de Hacienda de 
España conforme á los textos oficia-
les. Volumen primero. Madrid, 1894. 
2 tomos 15 pesetas, 

b. 

OBRAS DOCTRINALES 

4.373 Pedregal y Canedo (Manuel).— 
Nociones de Hacienda pública. Ma-
drid, 1881. 1 folleto... 0,37 peseta. 

Biblioteca popular. 
4.374 Camacho (Juan Francisco).—Me-

moria sobre la Hacienda pública de 
Espana en 1881 á 1883. Madrid, 
1883. 1 tomo 5 pesetas. 

4.375 Piernas y Hurtado (José Ma-
nuel) —Tratado de Hacienda públi-
ca y examen de la española. Cuarta 
edición. Madrid, 1891-92. 2 tomos. 

15 pesetas. 
La 3.a edición es de 1885-87. 

4.376 Montero y Daza (Juan).—Ma-
nual práctico de Hacienda pública. 
Primera y segunda parte. Madrid, 
1886. 2 folletos........ 2 pesetas. 

4.377 Pena Fernandez (Teodoro). — 
Tratado de Hacienda pública. Se-

gunda edición. Salamanca, 1896. 
2 tomos 18 pesetas. 

4.378 Walls y Merino (Manuel).-Ha-
cienda pública en Espana, con un 
prólogo de Julio Domingo Bazaes. 
Manila, 1889. í tomo... 4 pesetas. 

4.379 Brañas (Alfredo). —Curso de Ha-
cienda pública, general y espaflola, 
Tercera edición notablemente corre-
gida y aumentada. Santiago, 1896. 
2 tomos 17 pesetas, 

4.380 Cossa (L.). —Ciência de la Hacien-
da pública. Cuarta edición, notable-
mente corregida y aumentada. Tra-
ducción de D. Jorge Maria de Ledes-
ma. Valladolid, 1891. 1 tomo 

5,50 pesetas, 
4.381 Galvez y González (Francisco), 

— Legislación de Hacienda, Contes-
tación á las preguntas que en mate-
ria de Hacienda comprende el pro-
grama para las oposiciones del Cuer-
po pericial de Contabilidad. Madrid, 
1893. 1 folleto 6 pesetas, 

4.382 Garrido (Fernando).—La Revolu-
ción en la Hacienda del Estado, las 
provincias y los municípios, Madrid, 
1881. 1 tomo. 2 pesetas. 

4.383 Conte (José Maria).—Los proyectos 
de Hacienda. Cádiz, 1888. 1 folleto. 

1 peseta. 
4.384 Bas y Cortés (Vicente). —Disqui-

siciones financieras. Madrid, 1889. 
1 tomo 3 pesetas. 

4.385 Fuentes (Anselmo).—La Revolu-
ción, la Restauración y la Hacienda 
de España. Madrid, 1890. I tomo. 

4.386 Calzado (Adolfo).—Apuntesfinan-
cieros. Madrid, 1890. I folleto 

3 pesetas. 

2 

TRATADOS PARTICULARES 

a 

IMPUESTOS 

4.387 Garrido (Fernando).—La contri-
bución única y directa.Madrid, 1882. 
1 folleto 0,50 peseta. 

Biblioteca democrática. 
4.388 Santillan (Ramón).—Memoria his-

tórica de las reformas hechas en el 
sistema general de impuestos de Es-
paña y de su administración desde 
1845 hasta 1854, afíadida con notas 
de sus ampliaciones y efectos hasta 
1863. Madrid, 1888. 1 tomo. 8 ptas. 
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4.389 Vincenti (Eduardo). — Proyectos 
de Hacienda. Madrid, 1888. 2 tomos. 

6 pesetas. 
4.390 Navarro Reverter (J.). — Estu 

dios sobre la Hacienda espanola. I. 
El impuesto sobre la renta. Valencia, 
1889. 1 folleto 3 pesetas. 

4.391 Canta-claro. Equidad tributaria. 
Madrid, 1896. 1 folleto... 1 peseta. 

4.392 Agnt y Fernández (Julián).— 
Legislación del impuesto de timbre 
en Espana y provincias de Ultramar, 
concordada con la de la antigua ren-
ia del sello del Estado, y anotada con 
los Códigos de comercio y penal, le-
yes del notariado, etc., etc. Partepri-
mera. Madrid, 1882. 1 tomo. 4,50 pts. 

4.393 Melgares Marin (Julio).—Noví-
sima legislación del timbre del Esta-
do, con un repertorio alfabético para 
facilitar su pronta aplicación. Madrid, 
1882. 1 folleto 1 peseta 

4 394 Freixa y Rabasó (Eusebio).— 
Manual del timbre del Estado, am-
pliado hasta la fecha, por Luis Fal-
cato. Octava edición. Madrid, 1896. 
1 folleto 2 pesetas. 

Hay ediciones de 1882 y 83. La 
5 * es de 1892. 

4.395 Cervellera y Fernandez (Se-
rafín).—Novísima legislación que em-
pezó á regir en 1.° de Enero de 1882 
sobre la renta del sello y timbre del 
Estado é impuesto de cédulas perso-
nales, con notas, aclaraciones y lige-
ros comentarios. Madrid, 1882. 1 fo-
lleto 1.75 pesetas. 

4.396 Manual del timbre del Estado, pu-
blicado por la Gaceta de los Colegios 
Notariales. Madrid, 1882. 1 tomo... 

2 pesetas. 
4.397 Sello y timbre del Estado.—Ley 

y reglamento de 31 de Diciembre, 
con un extenso diccionario para su 
uso por Morelly Riera. Madrid, 1882. 
I tomo 1 peseta. 

4.398 Manual del sello y timbre del Es-
tado, por la redacción de El Consul-
tor de los Ayuntamientos. Segunda edi-
ción. Madrid, 1884, 1 tomo. 2 ptas. 

4.399 Sánchez de Ocana (Ramón).— 
Ley del timbre del Estado y regla-
mento para su ejecución de 15 de 
Septiembre de 1892, anotados y con-
cordados con la legislación comple-
mentaria, y seguido de una tabla si-
nóptica de todos los actos, contratos 
y documentos, clasificados por el pre-

cio ó cuantía del timbre que les co-
rresponde. Madrid, 1892. 1 tomo... 

2,50 pesetas. 
4.400, a. Ley del timbre del Estado. Segun-

da edición. Madrid, 1896. 1 folleto. 
1 peseta. 

Biblioteca Las Leyes. 
La primera edición es de 1892. 

4.400, b. Ley de timbre del Estado 
de 15 de Septiembre de 1892, refor-
mada por las de 5 de Agosto de 1893. 
30 de Junio de 1895, 21 de Agosto 
de 1896 y art. 7.0 de la de 30 de 
igual mes y año, y anotada para su 
más fácil interpretación , etc. Ma-
drid. 1896. 1 tomo 2 pesetas. 

4.401 Utrilla y Utrilla (José).—Ma-
nual de la ley del timbre del Estado. 
Santiago, 1892 1 tomo. 2 pesetas. 

4.402 La Iglesia (Gustavo). — Guía alfa-
bética para el uso del timbre del Es-
tado. Madrid, 1896. 1 folleto. 1 pta. 

4.403 Freixa y Rabasó (Eusebio). — 
Impuesto de cédulas personales. Ma-
drid, 1892. 1 folleto.... 1 peseta. 

Hay ediciones de 1882 y 1884. 
4.404 Manual de cédulas personales, por 

la redacción de El Consultor de los 
Ayuntamientos. Segunda edición. Ma-
drid, 1891. 1 folleto... 1 peseta. 

Hay edición de 1882. 

4.405 Góngora y Gómez (Antonio). 
—Diccionario del impuesto de con-
sumos, cereales y sal. Madrid, 1881. 
1 folleto 1,50 pesetas. 

4.406 Freixa y Rabasó (Eusebio) y 
Falcato (Luis). —Edificios y sola-
res, ó sea exposición, Real decreto y 
reglamento provisional de 24 de Ene-
ro de 1894 para la administración, 
investigación y cobranza de la con-
tribución de los mismos, extensamen-
te anotada. Madrid, 1894. 1 folleto. 

. 1 peseta. 
4.407 Pólvora y mezclas explosivas, exac-

ción del impuesto. Contestación á la 
demanda interpuesta por el Fiscal de 
S. M. ante el Tribunal Contencioso-
administrativo, sobre aprobación del 
concierto para la exacción del im-
puesto de pólvora y mezclas explosi-
vas. Madrid, 1896. 1 tomo. 4 pesetas. 

4.408 Menier. — Teoria y aplicación del 
impuesto sobre el capital. París, 
1881. 1 tomo. 

9 
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4.409 Lora. — Estudios jurídico-adminis-
trativos. La Hacienda y el Catastro. 
Madrid, 1881. 1 tomo.. . 3 pesetas. 

4.410 Modet y Riglós (Andrés). — En-
sayo sobre el establecimiento y la 
conservación del Catastro en Espa-
ña. Precedido de un prólogo de don 
Antonio Blanco. Madrid, 1882.1 tomo 

5 pesetas. 
4.411 El Impuesto de minas en Astu-

rias. Exposición de los representantes 
de la industria minera de Asturias á 
las Cortes. Gijón, 1882. 1 folleto. 

4.412 Banco de España, Delegación 
general de Contribuciones. Instruc-
ción relativa al nombramiento, pres-
tación, ampliación, cancelación de 
fianzas y toma de posesión de los de-
legados, jefes de contribuciones, agen-
tes, recaudadores de los pueblos y 
agrupaciones. Madrid, 1883. 1 tomo. 

4.413 Delgado Martin (Eleuterio).— 
La renta de tabacos. Madrid, 1892. 

b 

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL É INDUSTRIAL 

4.414 Freixa y Rabasó (Eusebio). — 
Manual de repartos de la contribu-
ción territorial. Madrid, 1883. 1 tomo 

8 pesetas. 
4.415 Freixa y Rabasó (Eusebio). — 

Guía de la contribución territorial y 
rectificación de amillaramientos. Ma-
drid, 1885. I folleto 2 pesetas. 

4.416 Freixa y Rabasó (Eusebio).— 
Formación de nuevas cartillas evalua-
torias. Madrid, 1887.1 foll. 1,25 ptas. 

4.417 Freixa y Rabasó (Eusebio) — 
Contribución territorial; cartillas y 
amillaramientos. Madrid, 1891.1 tomo 

4 pesetas. 
4.418 Freixa y Rabasó (Eusebio) y 

Gonzalo Mayor (José).—En bus-
ca de ocultaciones de la riqueza rús-
tica, urbana y pecuaria. Madrid, 1893. 
1 folleto 1 peseta. 

4.419 Cencillo Briones (Jesús). —Los 
nuevos amillaramientos; apuntes so-
bre estadística territorial, con un 
prólogo de D. Federico Hoppe. Ma-
drid, 1884. 1 folleto.. 1,50 pesetas. 

4.420 Tello y Amondareyn (Joaquin) 
y Marco (Juan Antonio).—Manual 
de la contribución territorial y recti-
ficación de los amillaramientos. Ma-
drid, 1885. 1 tomo 3 pesetas. 

.421, a. Soto y Marugán (Antonio).— 

La contribución territorial y su re-
parto. Madrid, 1885. 1 tomo. 3 ptas, 

4.421, b. Soto y Marugán (Antonio). — 
Método fácil y sencillo para formar 
los repartimientos de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
Segunda edición. Madrid, 1885. 3 cua-
dernos 6 pesetas. 

4.422 Urquizu y Ferrer (Antonio). — 
Trabajos estadísticos basados en da-
tos oficiales, por los que se evidencia 
la disparidad de como se tributa, y 
necesidad de verdadera reforma en 
los amillaramientos. Madrid, 1886. 
1 folleto 1 peseta. 

4.423 Territorial y amillaramientos ; ma-
nual dividido en dos partes. Madrid, 
1892. 1 tomo 3 pesetas. 

Biblioteca económica Las Leycs. 
'4.424 Trompeta y Martin (Ilde-

fonso). — La contribución industrial 
y de comercio. Artículos, Madrid, 
1882. 1 folleto I peseta. 

4.425 Freixa y Rabasó (Eusebio). — 
Prontuario de la contribución indus-
trial y de comercio, ampliado hasta 
la fecha, por Luis Falcato. Segunda 
edición. Madrid, 1896. 1 t. 2,50 ptas. 

Hay ediciones de 1882, 87 y 93. 
4.426 Prontuario de la contribución in-

dustrial, por la redacción de El Con-
sultor de los Ayuntamientos. Décima 
edición. Madrid, 1896. t tomo. 2 ptas. 

Hay ediciones de 1881 y 90. 
4.427 Fernandez y Gonzalez (Mo-

desto).—Manual de la contribución 
industrial. Tercera edición, conside-
rablemente aumentada. Madrid, 1883. 
1 tomo 2 pesetas. 

4.428 Contribución industrial y de co-
mercio. Madrid, 1891. 1 tomo. 2 ptas. 

Biblioteca económica Las Leyes. 
4.429 Cotrina y Vallecillo (Andrés 

de).—Diccionario legislativo de la 
contribución industrial y de comer-
cio, precedido de un prólogo de don 
Ramón Cros. Albacete, 1892. 1 tomo. 

7,50 pesetas. 
4.430 Cencillo Briones (Jesús). —La 

contribución industrial y de comer-
cio. Toledo, 1893. I tomo. 3 pesetas. 

4.431 Medina (León) y Marañón(Ma-
nuel). — Contribución industrial y de 
comercio. Madrid, 1893. 1 folleto. 

2 pesetas. 
4.432 Laffite (Luciano).—Manual de la 

contribución industrial. Madrid, 1893. 
1 tomo 1,50 pesetas. 
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c. 

IMPUESTO DE DERECHOS REALES 

4.433, a. Rocafull y Castro (Salva-
dor). — Manual de la legislación del 
impuesto de derechos reales y tras-
misión de bienes, en forma de dic-
cionario. Segunda edición, comple-
tada con las disposiciones publicadas 
hasta la fecha. Valencia, 1881. 1 tomo. 

6 pesetas. 
4.433, b. Rocafull y Castro (Salva-

dor). — Apéndice al Manual de la le-
gislación del impuesto de derechos 
reales y trasmisión de bienes. Va-
lencia, 1882. 1 folleto... 2 pesetas. 

4.433, c. Rocafull y Castro (Salva-
dor). — Apéndice segundo al Manual 
de la legislación del impuesto de de-
rechos reales y trasmisión de bienes. 
Valencia, 1893. 1 tomo.. 3 pesetas. 

4.434 Belliure y Viciano (Vicente.)— 
Derechos reales y trasmisión de bie-
nes. Madrid, 1882. 1 tomo. 2,50 ptas. 

4.435 Guimerá (Vicente). — Manual prác-
tico del impuesto de derechos reales 
y trasmisión de bienes. Madrid, 1882. 
1 folleto 2 pesetas. 

4.436 Ros JBiosca (José Maria).—Noví-
sima legislación del impuesto de de-
rechos reales y trasmisión de bienes. 
Segunda edición. Valencia, 1893. 
1 tomo.... 2,50 pesetas. 

La primera edición es de 1882. 
4.437 Manual del impuesto de derechos 

reales y trasmisión de bienes, por la 
redacción de El Consultor de los Ayun-
tamientos. Cuarta edición. Madrid, 
1896. 1 folleto 1,50 pesetas. 

Hay edición de 1882. 
4.438 Melgares Marin (Julio). — Noví-

sima legislación del impuesto de de-
rechos reales y trasmisión de bienes, 
anotada. Madrid, 1882. 1 foll. 1 pta. 

4.439 Soler y Plá (Luis Gonzaga).— 
Proposición de ley del impuesto so-
bre adquisición de bienes refor-
mando el de derechos reales. 1890. 
1 folleto. 

4.440 Impuesto de derechos reales y 
trasmisión de bienes. Madrid, 1892. 
1 folleto 1 peseta. 

Biblioteca Las Leyes. 
4.441 Sánchez de Ocaña (Ramón).— 

El impuesto de derechos reales. Ma-
drid, 1892. 1 tomo 2 pesetas. 

4.442 López y González (Federico).— 
El impuesto de derechos reales. To-
ledo, 1892. 1 folleto. ... 2 pesetas. 

4.443 Arriaga del Areo (Federico).— 
Novísima legislación del impuesto de 
derechos reales y trasmisión de bie-
nes. Segunda edición. Madrid, 1893. 
1 tomo. 6 pesetas. 

4.444 Freixa y Rabasó (Eusebio) y 
Falcato (Luis). — Derechos reales y 
trasmisión de bienes. Novísima edi-
ción. Madrid, 1893. 1 folleto. 2 ptas. 

Hay un Suplemento de 1893. 
0,50 pesetas. 

4.445 Acevedo y Huelves (Bernar-
do). — Legislación del impuesto de 
derechos reales y trasmisión de bie-
nes, Oviedo, 1896. 1 tomo. 3 pesetas. 

d 

IMPUESTO DE CONSUMOS 

4.446 Torres Munoz (Isidro) y Del-
gado Martin (Eleuterio).—Con-
sumos y cereales. Ley, instrucción y 
tarifas de 31 de Diciembre de 1881, 
con notas, comentarios y concordan-
cias. Segunda edición. Madrid, 1882. 
1 tomo 2 pesetas. 

4.447 Manual del impuesto de consumos, 
por la redacción de El Consultor de 
los Ayuntamientos. 14.a edición. Ma-
drid, 1896. 1 tomo... 2,50 pesetas. 

Hay ediciones de 1882, 83 y 91. 
4.448 Freixa (Eusebio) y Falcato 

(Luis). — Guía de la contribución de 
Consumos. 25.a edición. Madrid, 1896. 
1 folleto 2,50 pesetas. 

Hay ediciones de 1882, 83, 85, 86, 
87, 88, 91, 92, 94 y 95. 

4.449 Gil Dominguez (Manuel). — Le-
yes y reglamentos de alcoholes y con-
sumos. Madrid, 1889. 1 tomo. 2 ptas. 

4.450 Reglamento especial para régi-
men y gobierno de la administración 
y cuerpo de vigilancia de consumos y 
arbítrios municipales, aprobado por 
el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 
29 de Marzo de 1886 y disposiciones 
dictadas por el Alcalde en 1.° de Di-
ciembre de 1890. Madrid, 1892. 1 fo-
lleto 1 peseta. 

4.451 Melgosa (Miguel). — Los consumos 
en Madrid. Madrid, 1892. 1 fo-
lleto 1 peseta. 

4.452 El Impuesto de consumos y los 
Extractores de vinos de Jerez de la 
Frontera. Jerez, 1885. 1 tomo. 3 ptas. 

4.453 Lorente Hernández (Luis).— 
Manual de consumos, precedido de 
una introducción de D. José María 
Burguera y Peiró. Segunda edición. 
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Valencia, 1887. 1 folleto. 2 pesetas. 
La primera edición es de 1885. 

4.454 Reglamento y tarifas para la ad-
ministración y exacción del impuesto 
de consumos de 30 de Agosto de 
1876, rectificado, anotado y concor-
dado con disposiciones legales y ju-
risprudencia de los Tribunales Su-
premo y Contencioso-administrativo 
etcétera, por V. A. M. Madrid, 1896. 
1 folleto 1,50 peseta. 

4.455, a. Manual del impuesto especial de 
Consumos sobre los alcoholes y lí-
quidos espirituosos. Madrid. 1888. 
1 folleto 1 peseta. 

4.455, b. Freixa y Rabasó (Eusebio). 
—Impuesto especial de consumos so-
bre alcoholes y líquidos espirituosos. 
Madrid, 1888. 1 folleto.... 1 pta. 

Hay otra edición de Falcato de 
1893. 

4.456 Reglamento provisional para la 
administraciôn y cobranza del im-
puesto especial sobre el alcohol. Ma-
drid, 1892. 1 folleto.... 1 peseta. 

4.457 Galante y Rupérez (Adolfo).— 
Impuesto especial sobre el alcohol. 
Salamanca, 1893. 1 folleto. 0,75 pta. 

4.458 Reglamento para la percepción 
del impuesto sobre los vinos de 29 
de Marzo de 1894, concordado con 
las varias disposiciones legales que 
en el mismo se citan por C. L. D. 
Madrid, 1894. 1 tomo... 4 pesetas. 

4.459 Iglesia (G. la).-Impuesto sobre 
los vinos. Reglamento de 29 de Mar-
zo de 1894, anotado. Madrid, 1894. 
1 folleto 1 peseta. 

e 

ADUANAS 

4.460 González Gallejo (Agapito).— 
Legislación vigente de las Aduanas 
españolas y organización de las Adua-
nas de Francia. Inglaterra y Alema-
nia. Madrid, 1883. 1 tomo. 10 ptas. 

4.461 Manual de aduanas, ordenanzas y 
aranceles vigentes, con indicación de 
las últimas modificaciones. Barcelo-
na, 1889. 1 tomo 7 pesetas. 

4.462 Díez y López (Enrique). — Dic-
cionario aplicado á los despachos de 
aduanas. Madrid, 1890. 1 tomo.... 

8 pesetas. 
4.463 Medina (León) y Maranón (Ma-

nuel). — Legislación de aduanas con-

forme á las ediciones oficiales. Ma-
drid, 1894. 1 tomo 4 pesetas. 

4.464 Aranceles de aduanas para la Pe-
nínsula é Islas Baleares. Edición ofi-
cial. Madrid, 1890. 1 tomo 4 ptas, 

4.465 Aranceles de aduanas para la Pe-
nínsula é islas Baleares (vigentes en 
1.° de Septiembre de 1896), anotados 
por la redacción de El Eco de las 
Aduanas. Cuarta edición. Madrid, 
1896. 1 tomo ... 2 pesetas. 

4.466 Ordenanzas generales de la ren-
ia de aduanas, aprobadas por Real 
decreto de 15 de Octubre de 1894. 
Edición oficial. Madrid, 1894. 1 to-
mo ... 7 pesetas. 

4.467 Ordenanzas generales de la ren-
ta de aduanas. Madrid, 1892-93. 
2 tomos ... 6 pesetas. 

Biblioteca judicial. 
4.468 Aranceles y ordenanzas de Adua-

nas para las Islas Filipinas. Edición 
oficial. Madrid, 1891. 1 tomo 

6 pesetas. 

4.469 Asociación para la reforma de los 
Aranceles de aduanas. 

a) Meeting celebrado en el Tea-
tro Real de Madrid el día 13 de Mar-
zo de 1881. Madrid, 1881. 1 folleto. 

0,50 peseta. 
b) Meeting libre-cambista sobre 

la urgencia de la reforma arancela-
ria, celebrado en el Teatro de la Zar-
zuela el día 26 de Junio de 1881. 
Madrid, 1881. 1 folleto. 0,50 pta. 

c) Meeting celebrado en el Tea-
tro de Apolo el día 8 de Enero de 
1882. Madrid, 1882. 1 foll. 0,50 pta. 

d) Meeting celebrado en el Tea-
tro de la Alhambra el día 25 de Mar-
zo de 1882. Tema : La base quinta de 
la ley arancelaria y el tratado de co-
mercio. Madrid, 1882. 1 folleto.... 

...0,50 peseta, 
e) Meeting celebrado en el Tea-

tro de la Comedia el día 21 de Mayo 
de 1882. Tema : Urgencia del levan-
tamiento de la suspensión de la base 
5.a de la ley arancelaria : necesidad 
de decretar la libre importación de 
cereales. Madrid, 1882. 1 folleto... 

.... 0,50 peseta. 
f) Meeting celebrado en el Tea-

tro de la Alhambra el día 26 de No-
viembre de 1882. Madrid, 1882. Un 
folleto 0,50 peseta. 
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g) Meeting celebrado en el Tea-
tro de la Alhambra el día 11 de Mar-
zo de 1883, sobre las llamadas pri-
meras materias. Madrid, 1883. 1 fo-
lleto 0,50 peseta. 

h) Meeting libre cambista cele-
brado en el Teatro de la Comedia el 
día 24 de Junio de 1883. Tema : Es-
tado actual de la cuestión arancela-
ria. Madrid, 1883. 1 folleto 

0,50 peseta. 
i) Meeting celebrado en el Teatro 

de la Alhambra el día 10 de Diciem 
bre de 1883, sobre el estado de la 
cuestión arancelaria y tratados de co-
mercio. Madrid, 1883. 1 folleto.... 

0,50 peseta. 
j) Meeting libre cambista cele-

brado en el Salón Romero el día 1.° 
de Marzo de 1885. Tema : Cuestio-
nes arancelarias pendientes. Madrid, 
1885. 1 folleto 0,50 peseta. 

k) Meeting celebrado en el Tea-
tro Real el día 8 de Marzo de 1885. 
Tema: El tratado de comercio con 
Inglaterra. Madrid, 1885. 1 folleto. 

0,50 peseta. 
l) Meeting celebrado en el Tea-

tro de la Alhambra el día 7 de Junio 
de 1885. Tema : Ruptura de las ne-
gociaciones con Inglaterra y sus con-
secuencias para el comercio español. 
Madrid, 1885. 1 folleto.. 0,50 pta 

m) Meeting libre cambista cele-
brado en el Teatro de la Alhambra el 
día 13 de Junio de 1886. Madrid, 
1886. 1 folleto 0,50 peseta. 

n) Meeting libre-cambista cele-
brado en el Teatro de la Alhambra el 
dia 25 de Noviembre de 1888. Tema: 
La crisis económica y el movimiento 
proteccionista. Madrid, 1888. 1 fo-
lleto ... 0,50 peseta. 

o) Meeting libre-cambista cele-
brado en el Salón Romero el día 11 
de Enero de 1891, sobre política 
arancelaria del Gobierno. Madrid, 
1891. 1 folleto 0,50 peseta. 

p) Meeting celebrado en el Salón 
Romero el día 24 de Enero de 1892. 
Tema: Las nuevas tarifas arancela-
rias. Madrid, 1892. 1 folleto. 

0,50 peseta. 
q) Meeting libre cambista cele 

brado en el Salón Romero el día 25 
de Diciembre de 1893 sobre el pre-
sente conflicto arancelario. Madrid, 
1894. 1 folleto 0,50 peseta. 

4.470 Molinari (G. de). — Conversacio-
nes sobre el comercio de granos y la 

protección á la Agricultura. Versión 
castellana de la segunda parte de 
aquella obra, por Policarpo Pastor. 
Publicada por la Asociación para la 
reforma de aranceles de Aduanas. 
Madrid, 1891. 1 folleto.. 1 peseta. 

4.471 Manifestación protecconista ce-
lebrada el dia 4 de Abril de 1881 en 
el Teatro Principal de Barcelona por 
iniciativa del Instituto de Fomento 
del Trabajo Nacional. Barcelona, 
1881. 1 folleto. 

4.472 Garcia Faria (Carlos). — Infor-
mación sobre las consecuencias que 
ha producido la supresión del dere-
cho diferencial de bandera. Discurso. 
Barcelona, 1881. 1 folleto. 

4.473 Bas y Cortés (Vicente). —La ga-
nadería y el arancel. Madrid, 1881. 
1 folleto, 2 pesetas. 

4.474 Cataluña y la cuestión arancela-
ria, artículos publicados en El Siglo 
por un ex Ministro de Hacienda, con 
un prólogo de D. Gabriel Rodriguez 
Madrid, 1881, 1 folleto.. 1 peseta. 

4.475 Estasén (Pedro).—La cuestión la-
nera. Barcelona, 1881. 1 folleto. 

4.476 Puig (Fernando). —Consideraciones 
acerca del tratado de comercio con 
Francia, que va á ser sometido á la 
aprobación de las Cortes. Madrid, 
1882. 1 folleto. 

4.477 Opinion de la prensa sobre los de-
rechos arancelarios del petróleo. Ma-
drid, 1882. 1 folleto. 

4.478 Pérez de Guzmán (Juan).—La dis-
cusión parlamentaria del tratado de 
comercio con Francia, bajo el punto 
de vista del trabajo y de la riqueza 
nacional. Madrid, 1882. 1 tomo ... 

5 pesetas 
4.479 Información acerca de la impor-

tación temporal de los arroces de la 
India; sesiones celebradas en los dias 
17 y 18 de Mayo de 1883 en el Mi-
nisterio de Hacienda, por la Junta de 
aranceles y valoraciones. Madrid 
1883. 1 folleto. 

4.480 Caballero (Toribio T.)—La pro-
tección y el libre cambio ante la pro-
ducción nacional. Estudios económi-
cos de actualidad, Madrid, 1883. Un 
tomo 4 pesetas. 

4.481 Picazo Madrigal (A.).—El «mo-
dus vivendi» y la anexión de las Is-
las Filipinas á la Gran Bretaña. Am-
beres, 1885. 1 folleto. 

4.482 Rodrigáñez (Celedonio). — Los 
cereales y la crisis agrícola. Madrid, 
1887. 1 folleto 1 peseta. 
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4.483 Rivas (Anselmo).—La crisis agrí-
cola en Espafla, ligero estudio sobre 
sus causas y su más urgente remedio. 
Madrid, 1887. I folleto... I peseta. 

4.484 Rodriguez (Gabriel).— Discurso 
pronunciado en el Congreso econó-
mico nacional de Barcelona; seguido 
de una enmienda á la sección de im-
puestos por D. Ildefonso Trompeta. 
Madrid, 1888. 1 folleto. 0,50 peseta. 

4.485 Martin (Fidel).—La crisis agrícola 
y el arancel; artículos publicados en 
El Correo, precedidos de un prólogo 
de D. Gabriel Rodriguez. Madrid, 
1888. 1 folleto 1 peseta. 

4.486 Palma (José de).— La crisis agrí-
cola. Los trigos nacionales. Los tri-
gos extranjeros. Causas de la misma. 
Medios de conjuraria. Con un pró-
logo de D. José Montero y Vidal. 
Madrid, 1889. 1 folleto. 

4.487 La Reforma arancelaria y los tra 
tados de comercio. Información oral. 
Publicación oficial. Madrid, 1890-91. 
6 tomos 35 pesetas. 

4.488 Martinez (Lisardo). —Dudas y 
cuestiones á que dan origen la inte-
ligencia y aplicación práctica de al-
gunos preceptos contenidos en la le-
gislación vigente de aduanas, formu-
lados y resueltos. Vigo, 1890. 1 fo-
lleto 1,50 pesetas. 

4.489 Moret y Prendergast (Segis-
mundo).— Voto particular al dicta-
men de la Comisión arancelaria. Ma-
drid, 1890. 1 folleto 2 pesetas. 

4.490 Goitia (Francisco), Pradera (Gui-
llermo) y Angoloti y Mesa (Joa-
quín).— Cuestión arancelaria. Consi 
deraciones acerca del voto particular 
del Excmo. Sr. D. Segismundo Mo-
ret. Madrid, 1892. 1 folleto. 

4.491 Privilegios arancelarios de los fe· 
rrocarriles. Datos para el estudio de 
la legislación sobre la materia y situa-
ción actual de las Compafiías, por la 
Asociación siderúrgica. Madrid, 1892. 
1 tomo. 

4.492 Goitia (Francisco)y Angoloti y 
Mesa (Joaquin).—Cuestión arance-
laria. El material para ferrocarriles y 
la industria del país. Madrid, 1892. 
I folleto. 

4.493, a. Alzola y Minondo(Pablo de). 
—Relaciones comerciales entre la Pe-
nínsula y las Antillas. Madrid, 1894. 
1 tomo 3,50 pesetas. 

4.493, b. Alzola (Pablo de).—Tratados 
de comercio y aranceles, colección 

de discursos y artículos sueltos. Bil-
bao, 1896. 

4.494 González Callejo (Agapito). — 
Manual del aspirante á ingreso en el 
cuerpo pericial de aduanas, segundo 
ejercicio de examen. Madrid, 1882. 
1 tomo 8 pesetas. 

f 
CRÉDITO 

4.495 Estatutos del Crédito territorial 
hipotecario de la isla de Cuba, apro-
bado por Real orden de 27 de Abril 
de 1882. Madrid, 1882. 1 folleto. 

4.496, a Lisbona y Fabrat (Enrique). -
Estudio sobre la organización y ope-
raciones del Banco de España, pre-
cedido de un examen del cambio y la 
circulación de la moneda y la cues-
tión monetaria, del crédito, etc., con 
un prólogo de D. Eduardo Díez Pi-
nedo. Madrid, 1888. I tomo. 6 ptas. 

4.496, b. Rodríguez Romero (José).— 
El Banco Nacional de España, Re-
sefia histórico-estadística de sus prin-
cipales operaciones, desde su vulga-
rización por Decreto-ley de 19 de 
Mayo de 1874. Madrid, 1890. 1 tomo. 

4.497 Estatutos del Banco general de 
Madrid. Madrid, 1888. I folleto. 

4.498 López (Victoriano).—La Compañía 
arrendataria de los tabacos; su pre-
sente y su porvenir; folleto de actua-
lidad. Madrid, 1888. I folleto 

1 peseta. 
4.499 Agulló y Prats (Buenaventura). — 

Ciencia, del crédito territorial. (Cre-
digelogía). Barcelona, 1896. 1 fo-
lleto. 

g 

DEUDA 

h 

ASUNTOS VARIOS 

4.500 Cos-Gayón (Fernando).—El dé-
ficit de ayer, el de hoy y el de maña-
na, computados con los datos oficia-
les. Artículos. Madrid, 1882. 1 fo-
lleto, 

4.501 Calzado (Adolfo).—La crisis en la 
Boisa en 1882. Paris, 1882. 1 folleto. 

1 peseta. 
4.502 Garcia del Busto (V.).—Situa-

ción económica de Espafia. Problema 
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agrícola. Reforma financiera. Madrid, 
1888. I folleto 2 pesetas. 

4.503 Revilla Oyuela (Manuel de).— 
Nuevo sistema tributario. Estudio 
para combatir la crisis económica. 
Madrid, 1888. 1 folleto... 1 peseta. 

4.504 Rodrigañez (Ceferino).—El pro-
blema económico. Madrid, 1889. Un 
folleto 2 pesetas. 

4.505 Rivas (Anselmo R. de). —La polí-
tica económica de Espafia. Madrid, 
1889. 1 tomo .... 4 pesetas. 

4.506 Blas y Martin (Juan de Dios).— 
El debe y haber de la nación. Madrid, 
1892. I folleto 1,50 pesetas. 

4.507 Paliza (Manuel dela). Rato (Apo-
linar de) y Casariegó (Evaristo).— 
La cuestión social y económica en 
Espafia.—Madrid, 1892. 1 folleto... 

0,50 pesetas. 
4.508 Ximenez (Aureliano). — La crisis 

de los ferrocarriles extranjeros que 
hay en Espafia, con un prólogo de 
D. Eduardo Pérez Pujol. Valencia, 
1894. 1 folleto 1 peseta. 

4.509 Guía para el planteamiento y apli-
cación de las novísimas leyes y regla-
mentos sobre organización de la Ad-
ministración provincial y procedi-
miento administrativo, etc., etc., con-
venientemente anotadas por E. C. y 
R. Madrid, 1882. 1 folleto. 2 pesetas. 

4.510 Fajarnés y Castella (Teobaldo). 
Novísima legislación sobre la organi-
zación de la Adininistración econó-
mica provincial y el procedimiento 
administrativo, etc. Madrid, 1885. 
I tomo 1,25 pesetas. 

4.511 Leyes de procedimiento en las re-
clamaciones contra la Administración 
del Estado y de organización de la 
Hacienda pública en las provincias, 
etc., con notas y apéndices. Madrid, 
1885. 1 tomo 1,50 pesetas. 

4.512 Abella (Fermín),—Manual de Ha-
cienda municipal. Madrid, 1886. Un 
tomo 5 pesetas. 

4.513 Manual de la Administración pro-
vincial de Hacienda, por la redacción 
de EL Consultor de Los Ayuntamientos, 
Madrid, 1888. 1 folleto . 1,50 ptas. 

4.514 Freixa y Rabasó (Eusebio).— 
Administraciones económicas de Ha-
cienda pública, provinciales y subal-
ternas, é investigación. Madrid, 1888. 
1 folleto. 2 pesetas. 

4.515 Cencillo Briones (Jesús).—Guía 
de las Administraciones subalternas 

de Hacienda, relativa á su estableci-
miento y organización. Madrid. 1888. 
I tomo 3 pesetas. 

4.516 Manual de Hacienda municipal. 
Madrid, 1891. 1 folleto. 1,50 pesetas. 

Biblioteca económica Las Leyes. 
4.517 Dávila y Garcia (Valentín).— 

Observaciones teórico-prácticas á los 
Secretários de Ayuntamiento, para la 
formación de presupuestos ordinarios 
y extraordinarios, adicionales. refun-
didos y cuentas municipales, etc., con 
un prólogo de D. Bernardino de Mel-
gar y Abreu. Madrid, 1891. 1 tomo. 

4 pesetas. 
4.518 Manual de contabilidad municipal.. 

Madrid, 1892. 1 tomo. .. 2 pesetas. 
Biblioteca económica Las Leyes. 

4.519 Freixa y Rabasó (Eusebio).— 
Administración económica provincial 
é inspección de la Hacienda. Madrid, 
1893. 1 folleto 1 peseta. 

4.520 Labrador de la Fuente (Enri-
que).— Lecciones de legislación, de 
administración y contabilidad de la 
Hacienda pública. Madrid, 1895. Un 
tomo 8 pesetas. 

4.521 Mhartin y Guix (Enrique).— 
Instrucciones administrativas para los 
delegados y comisionados contra los 
Ayuntamientos. Madrid, 1896. 1 fo-
lleto 1 peseta. 

4.522 Manual del procedimiento de apre-
mios para el cobro de toda clase de 
débitos, por contribuciones, impues-
tos, arbítrios, etc., etc., por la redac-
ción de El Consultor de los Ayunta-
mientos Décima edición, anotada y 
concordada. Madrid, 1888. 1 tomo. 

3 pesetas. 
La 6.a edición es de 1882 ; la 7.a de 

1883 y la 8.a de 1884. 
4.523 Arriaga del Arco (Federico) y 

Torres Munoz (Isidro).—Procedi-
miento administrativo de apremio, in-
troducción crítica sobre la legislación 
vigente. Instrucción de 20 de Mayo de 
1884 con numerosas notas, disposi-
ciones complementarias de aquélla y 
formularios. Madrid, 1884. 1 tomo. 

... 3 pesetas. 
4.524 Freixa y Rabasó (Eusebio) y 

Falcato (Luis). — Guía de apremios, 
teórico-practica. Edición séptima. 
Madrid, 1894. t tomo. 3,50 pesetas. 

Hay ediciones de 1884, 88 y 92. 
4.525 Concha (Antero). — Instrucción ó 

guía de apremios para la cobranza de 
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contribuciones y rentas públicas. Ter-
cera edición. Guadalajara, 1885. Un 
tomo 5 pesetas 

4.526 Garcia del Busto (Valentín) y 
Martinez Agulló (J. R.).—Leyes 
y reglamentos novísimos de Hacien-
da. Ley y reglamento sobre el proce-
dimiento en las reclamaciones eco 
nómico administrativas, con extensos 
comentarios y aclaraciones. Madrid, 
1882. I tomo 8 pesetas. 

4.527 Freixa y Rabasó (Eusebio).— 
Procedimiento para las reclamaciones 
económico-administrativas. Madrid, 
1888. I folleto 1 50 pesetas. 

4.528 Wilson (A. J.).—Las cuentas del 
Estado en Inglaterra, Francia y Es-
pana, con una introducción por el 
Marqués de Riscai. Madrid, 1882-83. 
1 tomo 2 pesetas. 

4.529 Pérez Gayoso (José). —La conta-
bilidad del Estado. Defectos de que 
adolece y modo de subsanarlos. Se-
gunda edición. Madrid, 1887. 1 fo-
lleto 2 pesetas. 

4.530 Geta y Moreno (Daniel de).— 
La Caja general de Depósitos. Dispo-
siciones legislativas concernientes á 
la misma desde su reorganización en 
1874 hasta el 30 de Junio de 1883. 
Madrid, 1883. I tomo... 5 pesetas. 

4.531 Fajarnés y Castells (Teobaldo). 
Manual de las subastas públicas del 
ramo de Hacienda. Madrid, 1885. Un 
tomo I peseta. 

4.532 Morales (Justo). - Los políticos y 
los contribuyentes. Madrid, 1889. Un 
folleto 0,50 peseta. 

4.533 Llauradó (Andrés). — Proyecto de 
ley de auxílios á los canales y panta-
nos de riego, y exposición de moti-
vos. Madrid, 1889. 1 folleto. 3 ptas. 

4.534 Marinosa (Victor).— Proyecto de 
sostener las cargas del Estado sin 
tributaciones. Aranjuez, 1892. 1 fo-
lleto 2 pesetas. 

4 535 Freixa y Rabasó (Eusebio).— 
Manual del servido de inspección é 
investigación de la Hacienda pública. 
Madrid, 1892, 1 folleto. . 1 peseta. 

4.536 Sánchez Guerra (J.). El presu-
puesto liberal y su liquidación. Ma-
drid, 1895. 1 folleto 3 pesetas. 

4.537 Sanchez de Toca (Joaquin).— 

Los caminos de hierro y el Gobierno, 
Madrid, 1895. 1 folleto... 1 peseta. 

4.538 Diez Canedo y Lleget (Fernan-
do) y Marin y Boyé (Angel).— 
Manual práctico consultor para acre-
ditar haberes del Estado, provincia ó 
municipio. Madrid, 1895. I folleto.. 

2,50 pesetas. 
4.539 Romana (Ignacio).—El patriotis-

mo y el billete de Banco. (Folleto de 
actualidad). Habana, 1896. 1 folleto. 

III 
Derecho civil. 

1 

TRATADOS GENERALES 

a 

TEXTOS LEGALES 

4.540 Navarro Amandi (Mario).—Re-
glamento general para la ejecución 
de las leyes civiles espanolas; compi-
lación metódica de reglamentos, le-
yes adjetivas, Reales órdenes, etcéte-
ra, etc. Madrid, 1881. 2 tomos 

20 pesetas. 
4.541 Código civil de la República de 

Chile, precedido de un juicio crítico 
por D. Gumersindo de Azcárate. Ma-
drid, 1881. 1 tomo. ... 5 pesetas. 

Colección de Códigos europeos y ame-
ricanos. 

4.542 Bravo (Emilio). — Compilación del 
Derecho civil vigente en Espafia, con 
una introducción de D. Eduardo 
Augusto de Bessón. Madrid, 1885. 4 
tomos 12 pesetas. 

4.543 Herrero (Sabino).—El Código ci-
vil espafiol en 1872. Recopilación 
metódica de las disposiciones vigen-
tes, anotadas con arreglo á la juris-
prudencia del Tribunal Supremo de 
Justicia. Segunda edición. Madrid. 
1888. 1 tomo 6 pesetas. 

4.544 Medina (León) y Maranón (Ma-
nuel).— Leyes civiles de Espafia. No-
vísima edición, corregida y conside-
rablemente aumentada. Madrid, 1893. 
1 tomo 10 pesetas. 

La 1.a edición es de 1890. 
Biblioteca Manual de Derecho es-

panai. 

4.545, a. Código civil.—Edición oficial. 
Madrid, 1888. 1 tomo. 

4.545, b. Código civil.—Edición oficial 
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reformada, publicada con arreglo al 
decreto de 24 de Julio de 1889. 1 to-
mo 3 pesetas 

4 545, c. Código civil.—Edición oficial 
reformada, conforme á lo dispuesto 
en la ley de 26 de Mayo de 1889. Ma-
drid, 1889. 1 tomo 2 pesetas. 

Traducido al francés. 
4.546 Código civil novísimo. — Edición 

económica con arreglo á la última ofi-
cial reformada. Madrid, 1889. 1 to-
mo 2,50 pesetas. 

4.547 Código civil espafiol, anotado y 
concordado con el derecho vigente á 
su publicación por la redacción de la 
Revista general de Legislación y Juris-
prudencia. Madrid, 1889. 1 tomo.... 

5 pesetas. 
4.548, a. Abella (Joaquin).—Novísimo 

Código civil espafiol, precedido de 
una introducción histórico-crítica, 
comentado y concordado con la an-
tigua legislación y las leyes vigentes. 
Madrid, 1888. 1 tomo.. 5 pesetas. 

4.548, b. Abella (Joaquin). — Novísimo 
Código civil espafiol, vigente en la 
Península y Ultramar, reformado con-
forme á lo dispuesto en la ley de 26 
de Mayo y Real decreto de 24 de Ju-
lio de 1889. Segunda edición, nota-
blemente corregida y aumentada. Ma-
drid, 1889. 1 tomo 5 pesetas. 

4.549 Sidro y Surga (José).— Código 
civil, redactado según las bases de la 
ley de 11 de Mayo de 1888, y con 
las enmiendas y adiciones propuestas 
por la Sección de lo civil de la Co • 
misión general de Codificación y en 
cumplimiento de la ley de 26 de Mayo 
de 1889, anotado. Madrid, 1889. 1 to-
mo 5 pesetas. 

4.550 Gil Dominguez (Manuel). —Có-
digo civil. Segunda edición. Madrid, 
1889. 1 tomo 3 pesetas. 

La 1.a edición es de 1888. 
4.551 Código civil espanol. concordado 

con la legislación anterior y los pro-
yectos de 1851 y 1852. y anotado con 
la jurisprudenciá del Tribunal Supre-
mo y varias disposiciones legales, por 
la redacción de la Revista de los Tri-
bunates. Madrid, 1888. 2 tomos 

. 4 pesetas. 
4.552 Código civil precedido de los ar-

tículos que han sido reformados en 
virtud de lo dispuesto en la ley de 26 
de Mayo de 1889, y al que seguirá 
un apéndice en que se le anota por 
la redacción de la Gaceta jurídico-uni-
versal. Madrid, 1889. 1 tomo. 2 ptas. 

4.553 Código civil anotado y publicado 
por la redacción de la Revista de De-
recho internacional. Madrid, 1889. Un 
tomo 4 pesetas. 

4.554 Código civil reformado, anotado y 
precedido de un prólogo, por la Bi-
blioteca judicial. Madrid, 1889. Un 
tomo 3 pesetas. 

Biblioteca judicial. 
4.555 Doblado (Dionisio).—Código civil 

espafiol relacionado con las leyes vi-
gentes y anotado. Madrid, 1889. Un 
tomo 5 pesetas. 

4.556 Código civil espafiol vigente en la 
Península, Cuba, Puerto Rico y Fili-
pinas, anotado y publicado por la 
redacción de la Revista de los Tribu-
nates. Madrid, 1895. 1 tomo. 4 ptas. 

4.557 Código civil de Espafia. Novísima 
edición publicada con arreglo á la 
última oficial reformada. Valencia. 
1 tomo.. .... 2 pesetas. 

4.558 Saenz Hermúa y Espinosa 
(Pedro). — Diccionario práctico-teó-
rico de las disposiciones del Código 
civil y de las doctrinas jurídicas que 
han quedado vigentes. Madrid, 1890. 
1 tomo 22 pesetas. 

Hay 2.a edición de 1892. 13 ptas. 
4.559 Gil (J.).—Código civil espafiol. Su-

mario de artículos. Santiago, 1896. 
1 tomo 8 pesetas. 

4.560 Proyecto de apéndice de Código 
civil para Cataluña.. Publicado por la 
Academia de Derecho de Barcelona. 
Barcelona, 1896. 1 folleto 2,50 ptas. 

b 

OBRAS DOCTRINALES 

4.561 Gutiérrez Fernandez (Benito). 
—Códigos ó estudios fundamentales 
sobre el Derecho civil espanol. 5.aedi-
ción. Madrid, 1881.7 tomos. 50,50 ptas 

4.562 Hinojosa Menjoulet (José). — 
Tratado científico sobre el Derecho ci-
vil y foral de Espafia, precedido de una 
introducción histórica é ilustrado con 
la jurisprudencia del Tribunal Supre-
mo. Tomo I. Granada, 1883. 1 tomo 

4.563 Agulló Prats (Buenaventura).—El 
Derecho civil en los Códigos sagra-
dos. Barcelona, 1883. 1 folleto. 2 ptas. 

4.564 Alonso Martinez (Manuel).-El 
Código civil en sus relaciones con las 
legislaciones forales. Madrid, 1884. 
2 tomos 6 pesetas. 

Biblioteea judicial. 
4.565 Elias (José Antonio)—Derecho civil 

general y foral de Espafia. Segunda 

10 
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edición. Barcelona, 1884. 2 tomos. 
25 pesetas. 

4.566 Colon y Beneito (Fernando).— 
Estudios sociales. Tomo I. La Familia. 
El Estado. La propiedad. Madrid, 
1884. 1 tomo 3 pesetas. 

4.567 Comas (Augusto) —Proyecto de Có-
digo civil; enmienda presentada al 
Senado, con un prólogo de D. Eduar-
do Pérez Pujol. Madrid, 1885. Un 
tomo 5 pesetas. 

4.568 Bofarull y de Palau (Manuel). 
— La Codificación civil en Espafia. 
Madrid, 1887. 1 tomo... 3 pesetas. 

4.569 Jaques Díaz de la Quintana 
(Antonio).—Nociones de Derecho ci-
vil, precedido de un juicio crítico de 
D. Ignacio Rojo Arias. Madrid, 1887. 
1 tomo .. . 7 pesetas. 

4.570 Sanchez Román (Felipe).—Es-
tudios de Derecho civil, según los 
princípios, los preced ntes y cuerpos 
legales del antiguo derecho de Cas 
tilla, las leyes civiles generales, las 
especiales de las legislaciones forales, 
la jurisprudencia del Tribunal Supre-
mo de J usticia, y el Código civil é 
historia de la legislación española. 
Madrid, 1889-91. 4 tomos. (En pu-
blicación) ... 66 pesetas. 

Hay segundas ediciones de los 
primeros tomos. 

4.571 Sánchez Román (Felipe).—La 
codificación civil en Espana. Madrid, 
1891. 1 folleto 2 pesetas. 

4.572. a. Bofarull (Manuel de).—Código 
civil espanol, según la novísima edi-
ción oficial, anotado y concordado con 
la anterior legislación y jurispruden-
cia espafiola y los Códigos extranje-
ros, ilustrada con una bibliografia de 
los tratadistas nacionales y extranje-
ros. Tercera edición. Madrid, 1889. 
1 tomo . . 10 pesetas. 

De esta edición se han hecho otras 
tres tiradas. Una edición que com-
prende, además de las partes antedi-
chas, un Tratado completo del Código, 
en forma rigurosamente científica y si-
nóptica 15 pesetas. 

Edición que comprende además: 
una exposición. según el método del 
Código, de referencias de la legisla-
ción romana, de la espafiola y de sen-
tencias de nuestro Tribunal Supremo. 

20 pesetas. 
La misma edición, en 2 tomos pa-

pel superior 25 pesetas. 
La primera edición es de 1888. 

4-572, b. Bofarull (Manuel).— Apéndice 

al Código civil, anotado, concordado 
y sinopticado. Madrid, 1889. 1 fol.2 p. 

4.573 Falcón (Modesto). — Exposición 
doctrinal del Derecho civil espanol, 
común y foral. Cuarta edición. Bar-
celona, 1893-94. 4 tomos. 30 pesetas. 

La tercera edición es de 1888-89. 
4.574 Falcón (Modesto). — Código civil 

espafiol ilustrado con notas, referen-
cias, concordancias, motivos y comen-
tarios, con un estudio crítico del Có-
digo por D. Vicente Romero Girón. 
Madrid, 1889-90. 5 tomos. 30 ptas, 

4.575 Código civil, anotado y comentado 
y precedido de un prólogo de don 
Emilio Bravo. Madrid, 1888 89. 2 to-
mos 6 pesetas. 

Biblioteca judicial. 
4.576 Scævola (Q Mucius).—Código ci-

vil, comentado y concordado exten-
samente con arreglo á la nueva edi-
ción oficial. Madrid, 1889 96. II to 
mos. (En publicación) .. 69 pesetas. 

Se han publicado dos apéndices, 
uno al primer tomo y otro al segun-
do. 1892-96 9 pesetas, 

Se han hecho varias ediciones de 
muchos tomos. 

4.577 Código civil espanol. Texto y co-
mentarios con exposición de motivos, 
precedentes en nuestra legislación, 
comparación crítica con los principa-
les Códigos de Europa y América, 
aplicación al Derecho internacional, 
procedimientos que deben emplearse, 
acciones que proceden, notas críticas 
y explicativas, por la redacción de la 
Revista de Derecho internacional, con 
un resumen crítico de D. Manuel Pe-
dregal. Madrid, 1888-91. 2 tomos.. 

30 pesetas. 
Instituciones jurídicas y políticas de 

los pueblos modernos. 
4.578 Navarro Amandi (Mario).— 

Cuestionario del Código civil refor-
mado en virtud de la ley de 26 de 
Mayo de 1889. Madrid, 1889 91. 4 
tomos 30 pesetas, 

4.579 Gonzalo de las Casas (José).— 
Aplicación práctica del Código civil 
espanol en todos los actos y contratos 
que comprende, formulados según de-
ben redactarse, ó comentario teórico 
práctico general del mismo. Madrid, 
1889. 1 tomo 15 pesetas. 

4.580 Belda (Francisco José) y Berbén 
y Jiménez (Antonio).—Institucio 
nes de Derecho civil, escritos en ar-
monía con el nuevo Código. Madrid, 
1889. 1 tomo 7 pesetas. 
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4.581 Lastres (Francisco).—Jurispru-
dencia popular. 

a) El matrimonio. Tercera edi-
ción, ajustada al Código civil. Ma-
drid, 1889. 1 tomo 1 peseta 

b) Filiación. Patria potestad. Ali-
mentos. Segunda edición, ajustada al 
Código civil. Madrid, 1890. 1 fo-
lleto. .. 1 peseta. 

c) Tutela y consejo de familia. 
Segunda edición, ajustada al Código 
civil. Madrid, 1890. 1 tomo 

1 peseta. 
d) El testamento y la herencia. 

Cuarta edición, ajustada al Código 
civil. Madrid, 1889. I tomo. 1 peseta. 

4.582 Lastres (Francisco). — Conferen-
cias populares sobre el nuevo Código 
civil, pronunciadas en el Círculo de 
la Union Mercantil. Madrid, 1889. 
1 tomo 3 pesetas. 

4.583 Linares Rivas (Aureliano).— No-
vedades y modificiones que introdu-
ce en nuestra legislación el Código 
civil. Conferencias pronunciadas en 
el Ateneo de Madrid. Madrid, 1889. 
1 folleto 3 pesetas. 

4.584 Alcalde Prieto (Domingo).—In-
troducción al estudio del Derecho ci-
vil espanol, á la que acompañan va-
rios cuadros y apéndices filosóficos, 
históricos, biográficos y Dibliográfi-
cos. Valladolid, 1889. 1 tomo. 10 ptas. 

4.585 Viso (Salvador del). — Lecciones 
elementales de Derecho civil. Sexta 
edición, revisada y arreglada al nue-
vo Código civil y legislación vigente, 
por D. Salvador Salom y Puig. Va-
lencia, 1889. 3 tomos. 17,50 pesetas. 

La 5.* edición es de 1886. 
4.586 Oliver y Estetler (Bienvenido). 

Breve sumario del proyecto de Códi-
go civil de Alemania y del proyecto 
de ley para su planteamieuto. Ma-
drid, 1889. 1 folleto. 

4.587 Puig-Samper y Maynar (Fe-
derico).—El Código civil espanol y 
el Derecho civil de Cataluna, con un 
prólogo de D. Manuel Durán y Bas. 
Barcelona, 1889. 

4.588 Rey (José María).—Instrucciones 
para la celebración y práctica de ac-
tos civiles. Madrid, 1889, 1 tomo 

1,50 pesetas. 
4.589 Calderó (Xavier).—Lo nou Codich 

civil; cartes d’un misser y cap de casa 
catalá, escrites al Maestre en Gay-
Saber Mossen Jaume Collell, vuy Ca-
nonge de la Catedral de Vich. Es-
tampadis los anys 1880 y 1881, en 

lo setmanari La ven del Monserrat 
ab motiu del Congres Catalá de Ju-
risconsults y lo projecte d’un Codich 
civil espanyol. Novo edició. Vich, 
1889. I folleto 2,25 pesetas. 

4.590 Paso y Delgado (Nicolás de).— 
Derecho civil español de la Penínsu-
la, Cuba, Puerto Rico y Filipinas, 
conforme al Código de 1889. Ma-
drid. 1890. 1 tomo... 12 pesetas. 

4.591 Manresa y Navarro (José Ma-
ría).— Comentario al Código civil 
espafiol. Madrid, 1890-94 (en publi-
cación.) 3 tomos 30 pesetas. 

4.592 Echaide (Salvador).—Apuntes so-
bre la aplicación del Código civil en 
Navarra. Libro primero. Pamplona, 
1891. 1 tomo 3 pesetas. 

4.593 Fernández Luis y Raiz Ca-
parrós — Estudios prácticos sobre 
el Derecho civil y la legislación hipo-
tecaria. Primera parte. Tratado de 
los derechos reales sobre bienes in-
muebles, por D. Emilio Fernández 
Luis. Madrid, 1891. 1 tomo. 6 ptas. 

4.594 Discusión parlamentaria del Có-
digo civil. Discursos pronunciados 
en el Senado durante la legislatura 
de 1888 á 1889, coleccionados y pu-
blicados por la Revista de los Tribu-
nales. Madrid, 1891-92. I tomo.... 

10 pesetas. 
4.595 Firmat y Cabrero (Jesús).—Es-

tudios sobre el Código civil. Zarago-
za, 1892. 1 tomo. 

4.596 Bonel y Sánchez (León).—Có-
digo civil espanol, comentado y con-
cordado con las legislaciones forales, 
jurisprudencia del Tribunal Supremo 
y algunos códigos de Europa y Amé 
rica. Barcelona, 1890-91. 4 tomos.. 

33,50 pesetas. 
4.597 Tulio (Marco).— Compendio del 

Derecho civil de Espana, ajustado al 
nuevo Código. Madrid, 1893. 1 to-
mo 7 pesetas. 

4.598 Prada y Hernández (Lorenzo). 
—Princípios generales de Derecho ó 
introducción al estudio del Derecho 
civil espafiol. Valladolid, 1894. 1 to-
mo 7,50 pesetas. 

4.599 Barreiro Meiro (José).—Harmo-
nias jurídicas. La Coruña, 1894. Un 
folleto 1 peseta. 

4 600 Bianchi (Emilio). — Studio analí-
tico sul nuevo Codice civile es-
pagnuolo. Firenze, 1891. 1 tomo. 

4.601 Comas (Augusto). —La revisión 
del Código civil espafiol.—1. Parte 
general. Exposición de motivos. — 
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II. Parte especial. Exposición de mo-
tivos.—III. Articulado. Proyecto de 
Código civil espafiol. Madrid, 1895. 
3 tomos 30 pesetas. 

4.602 Romani y Puigdengolas 
(Francisco),—Concordancia del ar-
tículo 5.° de la ley de bases de 11 de 
Mayo de 1888, con el art. 12 del 
Código civil espafiol y sus anexos, y 
refutación de las opiniones del Fis-
cal del Tribunal Supremo, declaran-
do obligatoria para Catalufia la ins-
titución del Consejo de familia. Bar-
celona, 1894. I folleto... 1,50 ptas. 

4.603 Jiménez Gavarre (Everardo).— 
—La práctica del Código civil. To-
mo I. Madrid, 1896. 1 tomo. 10 ptas. 

4.604 Garriga y Massó (Juan).—Estu-
dio sobre el art. 12 del Código civil. 
Barcelona, 1896. 1 folleto. 0,50 pta. 

4.605 Requena (Valentín).—El Derecho 
civil al alcance de los nifios y de las 
demás personas no versadas en De-
recho. Tortosa, 1896. 1 folleto. ... 

1 peseta. 
4.606 Campos de los Reyes (Felipe). 

— Estudio del sistema transitório, 
planteado por el Código civil espa-
fiol, con un prólogo de D. Francisco 
de Paula Blanco Constans. Grana-
da, 1894. I folleto 3 pesetas. 

4.607 Linares Díez (Mariano).—Dere-
cho civil transitorio. Primera parte. 
Burgos, 1896. 1 tomo... 4 pesetas. 

4.608 Jurisprudencia civil. Colección 
completa de las sentencias dictadas 
por el Tribunal Supremo en recursos 
de nulidad, casación civil é injusticia 
notória, y en materia de competen-
cias, desde la organización de aqué-
llos en 1838 hasta el día, publicada 
por la Dirección de la Revista gene-
ral de Legislation y Jurisprudencia. 
Madrid, 1881 y siguientes. (En pu-
blicación). Del tomo 44 al 57 y del 
62 en adelante, á 7,50 pesetas. Del 
58 al 61 9 pesetas. 

Hay publicados 35 tomos. 
Biblioteca jurídica de la .Revista ge-

neral de Legislation y Jurispruden-
cia. 

4.609, a. Pantoja (José María).—Reper-
tório de la Jurisprudencia civil espa-
ñola. Apéndices 7.° y 8.° 1879-1880, 
1881-82. Madrid, 1881-84. 2 tomos. 
Cada uno 7 pesetas. 

4.609, b. Pantoja (J. M.). — Repertorio 
de la Jurisprudencia civil española. 

Tercera edición. Madrid, 1886-89, 
3 tomos 50 pesetas. 

4.610 Repertorio de Jurisprudencia ci-
vil española, publicado por la Revis-
ta de los Tribunales. Madrid, 1881 í 
1894. (En publicación). 17 tomos.. 

155 pesetas, 
Colección de obras y folletos de la 

Revista de los Tribunales. 
4.611 Repertorio doctrinal y legal por 

orden alfabético de la Jurisprudencia 
civil espafíola, por la redacción de la 
Revista general de Legislación y Ju-
risprudencia. bajo la dirección de don 
José M.“ Manresa y Navarro. Ma-
drid, 1890 94. 2 tomos. 15 pesetas, 

Biblioteca jurídica de la Revista ge-
neral de Legislación y Jurispruden-
cia. 

4.612 Jurisprudencia referente al Có-
digo civil, glosada, concordada y se-
guida de cuatro indices para su más 
fácil consulta, por V. A. M. Madrid, 
1894-96. 4 tomos 29 pesetas, 

4.613 Robles Pozo (José).—El Código 
civil y su jurisprudencia hasta l.° de 
Enero de 1896, adaptada singular-
mente á cada uno de sus artículos, 
Comentado didáctica, exegética y si-
nópticamente, etc. Madrid, 1896. Dos 
tomos 22,50 pesetas 

4.614 Cimbali (Enrique).—La nueva fa-
se del Derecho civil en sus relacio-
nes económicas y sociales, traducida 
de la segunda edición italiana por 
D. Francisco Esteban Garcia. Con 
un prólogo de D. Felipe Sánchez 
Roman. Madrid, 1893, 1 tomo 

5 pesetas. 
4.615 D’Aguanno (José).— La génesis 

y la evolución del Derecho civil se-
gún los resultados de las ciencias an-
tropológicas é histórico.sociales, con 
una introducción de Chironi. Obre 
corregida y adicionada por el autor 
con ocho capítulos nuevos, escritos 
exprofeso para la presente edición 
española ; traducción de Pedro Dora-
do Montero. Madrid, 1893. 1 tomo. 

15 pesetas, 
Biblioteca de Jurisprudencia, Filo-

sofia é Historia. 
4.616 D’Aguanno.—La reforma integral 

de la legislación civil. Traducción de 
Pedro Dorado Montero. Madrid, 
1894 1 tomo 4 pesetas, 

Biblioteca de Jurisprudencia, Filo-
sofia é Historia. 
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4.617 Muñoz y Romero (Tomás).— 
Del estado de las personas en los 
reinos de Asturias y León en los pri-
meras siglos posteriores á la inva-
sión de los árabes. Madrid, 1883. Un 
folleto .... 3 pesetas. 

4.618 Miralles Prats (Enrique).—Có-
digo civil. Artículos 29, 30 y 31. 
Consideraciones sobre el origen de 
la personalidad individual en el De-
recho, Madrid, 1891. 1 folleto. 1 pta. 

4.619, a. Otero Valentin (Julio).—La 
persona social; estudio general. Va-
lladolid, 1895. I tomo... 6 pesetas. 

4.619, b. Gracia y Parejo (Rafael).— 
De las fundaciones como personas 
jurídicas. Madrid, 1886. 1 folleto. 

4.620 Roldán y López (Eusebio).— 
Las mujeres ya votan y son superio-
res al hombre. Contestación á Du-
mas y á Girardin. Madrid, 1881. Un 
folleto 2 pesetas. 

4 621 Arenal (Concepción)—La mujer 
del porvenir. Segunda edición corre-
gida y aumentada. Madrid, 1884. Un 
folleto 1,50 pesetas. 

4.622 Ovilo y Canales (Felipe).—La 
mujer marroquí; estudio social. Nue-
va edición ilustrada. Madrid, 1886. 
1 tomo 2 pesetas. 

4.623 Biblioteca de la mujer, dirigida 
por Emilia Pardo Bazán 

a) La esclavitud femenina, por 
John Stuart Mill. Madrid, 1892. Un 
tomo 3 pesetas. 

b) La mujer ante el socialismo, por 
Augusto Bebel. Madrid, 1893. Un 
tomo 3 pesetas. 

4.624 Jiménez.—La mujer y el Derecho. 
Salamanca, 1892. 1 folleto 

1,50 pesetas. 
4.025 Wilhelmi de Dávila (Bertha). 

—Aptitud de la mujer para todas las 
profesiones. Madrid, 1893. 1 folleto. 

4.626 Torres Campos (Rafael).-Las 
profesiones de la mujer. Madrid, 1893. 
1 folleto. 

4.627 Bridel.—Los derechos de la mujer 
y el matrimonio. Madrid, 1894. Un 
tomo 3 pesetas. 

4.628 Villar y Peralta (Luis) y Mar-

tinez Agacio (José).—La mujer 
casada y el Código civil. Madrid, 
1894. 1 folleto 2,50 pesetas. 

4.629 Torres Campos (Manuel).—La 
mujer. Discurso Segunda edición. 
Madrid, 1896. 1 folleto. 

4.630, a. Abella (Fermín),—Manual del 
Registro civil. Quinta e lición, refun-
dida y ampliada. Madrid, 1885. Un 
tomo 2 pesetas. 

4 630, b. Rivas Fernandez (Olayo).— 
El Registro del estado civil en Espa-
ña. Madrid, 1886. 1 tomo. 3 pesetas. 

4 631 Instrucción para la ejecución de 
los arts. 77, 78, 79 y 82 del Código 
civil sobre inscripción de los matri-
monios canónicos en el Registro civil 
y sentencia de nulidad ó divorcio de 
los mismos, con un apéndice en el 
que se inserta el capítulo II, tít. IV 
del lib, I del propio Código. Madrid, 
1889. 1 folleto. 

4.632 Ucelay (Enrique).—El decreto del 
Ministerio-Regencia sobre matrimo-
nio civil y el partido liberal dinásti-
co. Estudio jurídico politico. Madrid, 
1881. 1 folleto 2 pesetas. 

4.633 Alonso Perujo (Niceto). — El 
matrimonio católico, bajo el punto 
de vista teológico, canónico, político 
social. Madrid, 1882. I tomo. 2 ptas. 

4.634 Jaumandreu y Puig (Ignacio 
R.).—Manual del matrimonio. Bar-
celona, 1884. 1 folleto... 1,50 ptas. 

4.635 Segur (Monseñor de).—El matri-
monio ; versión espanola de la segun-
da edición francesa, acomodada á las 
necesidades de nuestro país. Barce-
lona. 1885. 1 folleto.. 0,25 peseta. 

4.636 Pothier.—Tratado del contrato de 
matrimonio, traducido, anotado y 
concordado por D. Antonio Elias de 
Molins; precedido de una introduc-
ción que contiene la legislación so-
bre el matrimonio vigente en Espa-
na, la República Argentina, Chile, 
Méjico, Guatemala y el Uruguay. 
Barcelona, 1885. 2 tomos. . . 8 ptas. 

4.637 Ferrándiz-Ferrándiz y Sán-
chez (Policarpo). — Meteoro filosó-
fico y el matrimonio bisocial, ó la 
encarnación político cristiana. Ma-
drid, 1885. 1 tomo 5 pesetas. 

4.638 Abella (Fermín). —Manual del ma-
trimonio civil y canónico. Madrid, 
1885. 1 tomo.. 3 pesetas. 
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4.639 Dominguez Alfonso (Antonio) 
y Rodriguez (Antonio Gabriel).— 
Instrucción y formularios para la ce-
lebración de los matrimonios canóni-
co y civil. Madrid, 1889. 1 tomo. .. 

3 pesetas. 
4.640 Matrimonio civil y canónico. Ma-

drid, 1890. 1 tomo 3 pesetas. 
Biblioteca económica Las Leyes. 

4.641 Rodriguez Garcia (José A.).— 
Disertaciones jurídicas. De los requi-
sitos previos para contraer matrimo-
nio. Habana, 1892. 1 folleto. 

2,50 pesetas. 

4.642 Heriz (Enrique).—El método expe-
rimental aplicado al estudio del di-
vorcio. Barcelona, 1882. 1 folleto. 

4.643 Saez (Luis Maria de).—La familia 
ilegítima, ó sea exposición crítica de 
los derechos que concede la legisla-
ción espanola á los hijos nacidos fue-
ra de matrimonio. Madrid, 1882. Un 
folleto 2 pesetas. 

4.644 Menores é incapacitados. Madrid, 
1891. 1 tomo 1,50 pesetas. 

Biblioteca económica Las Leyes. 
4.645 Angulo Lozano (Diego).— Estu-

dios sobre la condición jurídica de 
los hijos ilegítimos según los princí-
pios y el Código civil vigente, con 
un prólogo de D. Federico de Castro. 
Madrid, 1895. 1 folleto. . 2,50 ptas. 

Biblioteca jurídica de la Revista ge-
neral de Legislación y yurispruden-
cia. 

4.646 Puente y Quijano (José Manuel 
de la).—Estudio de los efectos que 
el reconocimiento de un hijo natural 
produce, según el Código civil vigen-
te, y examen del derecho anterior al 
Código de las Partidas: disposiciones 
de éstas: Leyes de Toro: Ley de Cor-
tes de 16 de Mayo de 1855 : proyecto 
de Código civil de 1851, y un apén 
dice sobre legislación foral. Madrid, 
1895. 1 tomo 2 pesetas. 

4.647 Sarabia Pardo (A. yJ.).—Ma-
nual del Consejo de familia; ia tutela 
y la protutela. Madrid, 1890. 1 fo-
lleto 2 pesetas. 

4.648 Arce y Rodriguez (Angel de). 
—Código civil. El Consejo de fami-
lia, la tutela y la protutela. Madrid, 
1890. 1 tomo 3 pesetas. 

4.649 Toñarely (Juan P.) y Rodriguez 
Ecay (Francisco).—El Consejo de 
familia según el nuevo Código civil. 
Habana, 1890. 1 tomo. 

4.650 Coderch Manau (Secundino).-
El Consejo de familia en Espana, con 
un prólogo de D. Juan Homs y Homs. 
Barcelona, 1893 1 tomo. 5 pesetas. 

4.651 Fernandez Nunez (José).—Es-
tudio legal del Consejo de familia y 
formularios de los principales inci-
dentes á que puede dar lugar, con 
un prólogo de D Eduardo Dato [ra-
dier. León, 1893. 1 tomo. 2,50 ptas. 

4.652 Alq (Mad. D’).—La sociedad y la 
familia, traducción de Manuel Aran-
da y Sanjuan. Barcelona, 1881. Un 
tomo 2 pesetas. 

4.653 Diaz de Rábago Aguiar (An-
tonio).—La institución jurídica del 
Homestead. Madrid, 1890. 1 folleto. 

b 

PROPIEDAD 
4.654 Azcárate (Gumersindo de).—En-

sayo sobre la historia del derecho de 
propiedad y su estado actual en Eu-
ropa. Tomo III. Madrid, 1883. 1 to-
mo 7 pesetas. 

Biblioteca jurídica de autores espa-
ñoles. 

4.655 a, Altamira y Crevea (Rafael).— 
Historia de la propiedad comunal, 
con un prólogo de Gumersindo de 
Azcárate. Madrid, 1890. 1 tomo.... 

3,50 pesetas. 
4.655, b. Lecea y Garcia (Carlos de).— 

La comunidad y tierra de Segovia, 
estudio histórico legal acerca de su 
origen, extensión, propiedades, de-
rechos y estado presente. Segovia, 
1894. 

4.656 Pothier.—Tratado del dominio de 
la propiedad. 1884.. 1 tomo. 4 ptas. 

4.657, a. Antequera (José Maria).—De-
recho de la Iglesia á la adquisición y 
posesión de bienes; capítulos de un 
libro sobre « La desamortización ». 
Madrid, 1884. 1 folleto. 

4.657, b. Antequera (José Maria).—La 
desamortización eclesiástica, consi-
derada en sus diferentes aspectos y 
relaciones. Madrid, 1885. 1 tomo... 

6 pesetas. 
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4.658 Manual de desamortización civil y 
eclesiástica, por la redacción de El 
Consultor de los Ayuntamientos. Se-
gunda edición. Madrid, 1895. 1 to-
mo 12 pesetas. 

4.659 La Torre (Alejandro).—Prontua-
rio legislativo del administrador de 
fincas. Madrid, 1889. 1 tomo. 4 ptas. 

4.660 Diaz Cassou (Pedro). — Ordenan-
zas y costumbres de la huerta de 
Murcia, compiladas y comentadas, 
con un estudio preliminar de don 
Francisco Silvela. Madrid, 1889-91. 
1 folleto 2 pesetas. 

4.661 Rojas (Heliodoro). — Medios de 
movilizar la propiedad inmueble: su 
fundamento y sus consecuencias eco-
nómico jurídicas. Valladolid, 1892. 
I folleto I peseta. 

4.662 Santamaria. — La rabassa morta 
ó el desahucio aplicado á la misma. 
Segunda edición corregida y nota-
blemente aumentada con arreglo á las 
disposiciones del Código civil. Barce-
lona, 1893. 1 tomo 6 pesetas. 

Biblioteca de la Revista de Legisla-
ción. 

4.663 Gallardo y Martinez (Antonio). 
—La movilización de la propiedad y 
el acta Torrents. Barcelona, 1893. 
1 folleto 4 pesetas. 

4.664 Freixa y Rabasó (Eusebio).— 
Legislación de expropiación forzosa 
por causa de utilidad pública, exten-
sa y convenientemente anotada, con 
modelos y formularios, etc. Madrid, 
1887. 1 tomo 2,50 pesetas. 

4.665 Melgar y Abreu (Bernardino de). 
—Tratado de expropiación forzosa 
por causa de utilidad pública, con 
un prólogo de D. Francisco Silvela. 
Madrid, 1889. 1 tomo. . 6 pesetas. 

4.666 Soto y Ardid (José M. de).—Es-
tudios sobre expropiación forzosa. 
Madrid, 1892-93. 1 folleto.. . 2 ptas. 

4.667 Ley de caza, decretada en 10 de 
Marzo de 1878, con las Reales órde-
nes de 8 de Mayo de 1880 y 14 de 
Marzo de 1881. Madrid, 1884. Un 
folleto 0,50 peseta. 

4.668 Abella (Fermín).—Manual del de-
recho de caza, con una resena histó-
rica, etc. Madrid, 1882. I tomo. ... 

2 pesetas. 

4.669 Cédula de Carlos V sobre el 
cazar aves en la villa de Buendía, 
año de 1553. Madrid, 1886. 2 hojas. 

4.670 Belmonte y Clemente (Fernan-
do). — Carta en que se describen unas 
cacerías memoriales en la villa de 
Trigueros y se copian varias cédulas 
de los Reyes Católicos sobre los ca-
zadores del Lomo del Grullo. Sevi-
lla, 1888. 1 folleto 3 pesetas, 

4 671 Manual del derecho de pesca, con 
una reseña histórica, por la redaccióu 
de El Consultor de los Ayuntamientos. 
Madrid, 1891. 1 folleto... 1 peseta. 

4.672 Manual de caza y pesca, uso de 
armas, acotamientos y amojonamien-
tos, por la redacción de la Revista 
administrativa El Secretariado. Ma-
drid, 1890. 1 folleto 2 pesetas. 

4.673 Manual de caza.—Madrid, 1891. 
1 folleto 1 peseta. 

Bibloteca económica Las Leyes. 

4.674 Santamaria (Victorino). — La 
prescripción de los derechos reales 
(pacto de retro, dominio directo y 
censos enfitéuticos) según la legisla-
ción hipotecaria. Barcelona, 1883. 
1 folleto 2,50 pesetas. 

4.675 Par (Ildefonso).— Laudemios. Al-
gunas consideraciones sobre este gra-
vamen enfitéutico. Barcelona, 1887. 
1 folleto 1 peseta. 

4.676 Par (Ildefonso). — Redención de 
censos enfitéuticos. Barcelona, 1888. 
1 folleto. 

4.677 Villaamil y Castro (José).— 
Origen de los foros en Galicia; cau-
sas de su decadencia actual; ventajas 
é inconvenientes de su conservación 
para la agricultura é industrias que de 
ésta se derivan. Memoria premiada. 
Madrid, 1883. 1 folleto.. 1,50 ptas. 

4 678 Jove y Bravo (Rogelio). — Los 
foros. Estudio histórico y doctrinal, 
bibliográfico y crftico de los foros en 
Galicia y Asturias. Madrid, 1883. Un 
tomo 7 pesetas. 

Biblioteca jurídica de autores espa-
ñoles. 

4.679 Camarasa (Marqués de).—Los fo-
ros. El foro temporal (ó arriendo en-
fitéutico), y el foro perpetuo (ó censo 
enfitéutico), Madrid, 1885. 1 folleto. 

3 pesetas. 
4.680 Los foros.—Proyecto de ley Ila-

mada de redención de censos, pre-
sentada á las Cortes por el señor Mi-
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nistro de Fomento. Madrid, 1886. Un 
folleto 3 pesetas. 

4.681 Villa-amil y Castro (José).—La 
cuestión de los foros en Galicia, Lu-
go, 1888. 1 folleto 1 peseta. 

4.682 Vincenti y Reguera (Eduardo). 
— La propiedad foral en Galicia. Po-
lémica relativa al proyecto de ley de 
redención de censos del ex-ministro 
de Fomento Sr. Montero Ríos, con 
un prólogo de D. Joaquin Diaz de 
Rábago. Segunda edición corregida 
y aumentada. Coruna, 1888. 1 tomo. 

3 pesetas. 

4.683 Legislación de propiedad intelec-
tual.—Edición oficial. Madrid, 1881. 
1 tomo. 

4.684 Danvila (Manuel).—La propiedad 
intelectual. Segunda edición. Ma-
drid, 1882. 1 tomo 10 pesetas. 

4.685 Maluque y Salvador (José).— 
Congreso internacional de 1887 para 
la protección de la propiedad litera-
ria y artística. Madrid, 1888. 1 fo-
lleto. 

4.686 Cuevas García (Julio).—Tratado 
de la propiedad intelectual en Espa-
ña. Barcelona, 1893. I tomo....... 

4,50 pesetas. 
4.687 Ansorena (Luis de). —Tratado de 

la propiedad intelectual en España. 
Madrid, 1894. I tomo... 3 pesetas. 

4.688 Quintana (Lorenzo Nicolás).— 
Legislación industrial. Madrid, 1885. 
1 folleto 2,50 pesetas. 

4 689 Lastres (Francisco). — La propie-
dad industrial y las marcas de fábri-
ca. Conferencia. Madrid, 1886. 1 fo-
lleto. 

4.690 Pella y Porgas (José).—Las pa-
tentes de invención y los derechos 
del inventor; tratado de utilidad para 
inventores é industriales. Barcelo-
na, 1892. I tomo. 

4.691 Calleja y Madrid (Enrique) y 
Larra (Luis Mariano de).—La pro-
piedad industrial. Legislación espa-
ñola sobre patentes de invención y 
marcas de fábrica y de comercio, etc. 
Madrid, 1892. 1 folleto. 3,50 ptas. 

4.692 Pérez Dindurra (Enrique).— 
Propiedad industrial, marcas de fá-
brica y de comercio, con un prólogo 
de D. José Canalejas y Méndez. Ma-
drid, 1892. 1 tomo 4 pesetas. 

4.693 Pérez Dindurra (Enrique).—Pro-

piedad industrial. Nombres y títulos 
industriales. Madrid, 1894. 1 folleto. 

1 peseta. 
4.694 Lázaro (Francisco A.).—Patentes 

de invención. Instrucciones prácti-
cas. Gracia, 1895. 1 folleto 

2,20 pesetas, 

c 
OBLIGACIONES 

4.695 Abella ( Fermín). — Manual de 
arriendos y prestamos, seguido de los 
formularios correspondientes á estos 
contratos. Madrid, 1884. 1 tomo. .. 

5 pesetas. 
4 696 Manual del contrato de mandato, 

ó sea estudio completo sobre pode-
res y apoderados, por la redacción 
de El Consultor de los Ayuntamientos. 
Madrid, 1884. 1 tomo.. . 3 pesetas. 

4.697 Santamaría (Victorino). —La 
contratación ante los registradores 
de la propiedad; continuación de la 
obra « Estudios sobre legislación hi-
potecaria y notarial». Madrid, 1889. 
1 folleto 2,50 pesetas. 

4.698, a. Ramos (Rafael). — Capacidad 
de los menores para contratar y obli-
garse. Estudio sobre Derecho civil. 
Segunda edición. 1891. 1 tomo 

La primera edición es de 1890. 
4.698, 6. Ramos (Rafael).—Capacidad 

de los menores para contratar y obli-
garse. Legislaciones forales. Estudio 
sobre Derecho civil. Segunda parte. 
Madrid, 1892. 1 tomo. . 4 pesetas. 

Biblioteca de la Revista de Legisla-
ción. 

4.699 Otero y Valentin (Julio).—Tra-
tado elemental del derecho de obli-
gaciones, según el libro IV del Códi-
go civil español, con un prólogo de 
D. Lorenzo de Prada y Fernández. 
Valladolid, 1893. I tomo.. . 6 ptas. 

4.700 Ulzurrum y Orue (Cándido 
D. de).—Tratado legal de las obliga-
ciones y contratos ó exposición de 
los princípios del Código civil español 
sobre ellos, con referencia al proyec-
to de 1851 y los precedentes del de-
recho antiguo, con un prólogo de 
D. Enrique Alvarez Fernandez Be-
doya. Trabajo práctico. Valencia, 
1893. 1 tomo 4 pesetas, 

4.701 Santamaría (Vicente).—El con-
trato de aparcería sobre plantacio. 
nes de viñas, según el art. 1.656 del 
Código civil. Segunda edición. Bar-
celona, 1894. 1 tomo. ... 5 pesetas. 
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4.702 Benito y Varela (Pedro de).— 
Proyecto de ley del registro de con-
tratos privados. Madrid, 1894. 1 fo-
lleto. 1 peseta. 

4.703 Seco (G. M.).—Tratado de Derecho 
remuneratorio. Mahón, 1896. 1 to-
mo .. 3,50 pesetas. 

d 

SUCESIONES 

4.704 Liñán y Eguizábal (José de).— 
Libertad de testar, precedido de una 
carta-prólogo del Sr. Duque de Ve-
ragua. Madrid, 1883 1 folleto. 2 ptas. 

4.705 López R Gómez (Nicolás).— 
Tratado teórico-legal del derecho de 
sucesión, según los precedentes his-
tóricos del derecho de Castilla y el 
Código civil y las especialidades de 
las legislaciones forales. Valladolid, 
1890. 2 tomos 21 pesetas. 

4.706 Ulzurrum y Orue (Cándido de). 
—Tratado legal de las sucesiones he-
reditarias ó exposición de los princi 
pios del Código civil español sobre 
ellas, con referencias al proyecto de 
Código de 1851, y los precedentes 
del derecho antiguo; con un prólogo 
de D. Carlos M.a Barberán, y segui-
do de un apéndice sobre la tutela. 
Trabajo práctico. Segunda edición 
corregida. Valencia, 1893. 1 tomo. 

2 pesetas. 
4.707 Ramos (Rafael).—De las sucesio-

nes. Tratado teórico-práctico según 
el Código civil. Tomo I. Madrid, 
1895. 1 tomo 4 pesetas. 

Biblioteca de la Revista de Legisla-
ción. 

4.708 Mosquera Montes (Eduardo).— 
Derecho civil. Tratado de la sucesión 
testamentaria. Santiago, 1883. Un 
tomo. 

4.709 Martón y Gavin (Joaquin).— 
Tratados de sucesiones intestadas y 
de los consortes en la misma cosa y 
fideicomiso legal según los fueros de 
Aragón, publicados en latin por don 
Andrés Serveto Aniñon, D. Gil Cus-
todio de Lissa y Guevara y D. Jeró-
nimo Portolés, y traducidos y anota 
dos. Zaragoza, 1888. l tomo 

12 pesetas. 
Biblioteca de escritores aragoneses. 

4.710 Caminero (Eduardo G.).—Trata-
do teórico-práctico sobre partición 
de herencia, tutela, protutela y con-
sejo de familia, etc. Jaén, 1889. Un 
tomo 5 pesetas. 

4.711 Villalobos López (Valerio).— 
Tratado teórico práctico de particio-
nes de herencia, conforme al Código 
civil. Madrid, 1891. 1 folleto 

2,50 pesetas. 
4.712 Blanc (José Maria).—Derechos de 

los hijos nacidos fuera de matrimo-
nio. Madrid, 1884. 1 folleto.. 1 pta. 

Biblioteca de la Revista de Legisla-
ción. 

4.713 Costa (Joaquín). — De los fideico-
misos de confianza y sus relaciones 
con el Código civil espanol. Fideico-
miso Bustillo. Madrid, 1894. 1 fo-
lleto. 

4.714 Morell y Terry (José). —Estudios 
sobre el Código civil. (Mejoras. De-
rechos del cónyuge viudo. Bienes re-
servables). Madrid, 1894. 1 tomo... 

4 pesetas. 
4.715 Heredia y Larrea (Publio).— 

El testamento fonográfico. Madrid, 
1895. 1 tomo 4 pesetas. 

4.716 Coll (Fr. José). El testamento ca-
nónico, concordado con el Derecho 
civil. Madrid, 1895. 1 folleto 

0,25 peseta. 
4.717 Escosura (Jerónimo de la). Idea 

de la sucesión testada.y del registro 
general de actos de última voluntad 
1896. 1 folleto. 2 pesetas. 

4.718 Lessona (Carlos).—Génesis histó-
rica del artículo 737 del Código ci-
vil espanol. Madrid, 1896. 1 folleto. 

1,50 pesetas. 
Biblioteca de la Revista de Legis-

lation. 
4.719 Espana (Gabriel R.). — Tratado 

práctico del testamento ológrafo. 
Madrid, 1896. 1 folleto. 1,50 ptas. 

4.720 Laurin y Carnicer (Lorenzo). 
—Derecho de viudedad, libertad de 
testar y orden de llamamiento en las 
sucesiones intestadas, según los fue-
ros de Aragón en sus relaciones con 
la ley de Castilla. Calatayud, 1886, 
1 folleto 1 peseta. 

4.721 Manresa (José Maria) y Charrín 
(Acacio). — Sobre el usufructo del 
cónyuge viudo con arreglo al Códi-
go civil. Consulta. Madrid, 1890. Un 
folleto I peseta. 

Biblioteca de la Revista de Legis-
lation. 

4.722 Garcia Lastra (José). — De la 
cuota usufructuaria del cónyuge viu-
do conforme al pârrafo primero del 
art. 834 del Código civil. Segunda 

11 
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edición corregida y aumentada. Ma-
drid, 1891. I folleto.... 1 peseta. 

4.723 Marina y Munoz (Juan). —La 
legítima vidual en el novísimo dere-
cho de Castilla. Toledo, 1895. Un 
folleto 2 pesetas. 

4.724 Valverde y Maruri (Antonio 
L.).—Usufructo vidual. Derechos del 
cónyuge viudo á la sucesión del pre-
muerto. Habana, 1895. 1 folleto. 

e 

HIPOTECAS 

4.725, a. Galindo y de Vera (León) y 
Escosura y Escosura (Rafael). 
—Colección completa de leyes, Rea-
les decretos, Reales órdenes, órdenes, 
circulares y resoluciones referentes á 
la toma de razón de la propiedad in-
mueble y derechos reales en España, 
expedidas desde 2 de Diciembre de 
1839, hasta 31 de Diciembre 1873. 
Madrid, 1881. I tomo. 15 pesetas. 

4.725, b. Colección oficial de leyes, Rea-
les decretos, Reales órdenes, circula-
res y resoluciones que se han dictado 
referentes al registro de la propiedad 
inmueble y de los demás derechos 
reales, desde 1.° de Enero de 1879 
hasta 31 de Diciembre de 1882, for-
mada por la Dirección general de los 
Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado. Madrid, 1883. 1 tomo. 

9 pesetas. 
4.725, c. Colección oficial de leyes, etcé-

tera, etc., desde 22 de Diciembre de 
1882 hasta 31 de Diciembre de 1886. 
Madrid, 1887. I tomo.. 9 pesetas. 

4.725, d. Colección oficial de leyes, etcé-
tera, etc., desde 1.° de Enero de 1887 
hasta 31 de Diciembre de 1891. Ma-
drid, 1892. 1 tomo.. 8,50 pesetas. 

4.725, e. Proyecto de Ley Hipotecaria 
para la Península (del Sr. Maura). 
Madrid, 1895. 1 folleto 

4.726, a. Legislación hipotecaria españo-
la, con un prólogo de D. Bienvenido 
Oliver y Esteller. Madrid, 1886-87. 
2 tomos 6 pesetas. 

Biblioteca judicial. 
4.726, b. Novísima legislación hipoteca-

ria de Espana, por la redacción de El 
Consultor de los Ayuntamientos. Cuar-
ta edición. Madrid, 1886. 1 tomo... 

5 pesetas. 
4.727 Ley hipotecaria para las provincias 

de Ultramar. Edición oficial del Mi-
nisterio de Ultramar, Madrid, 1893. 
1 folleto 2,50 pesetas. 

4 728 Orozco y Arascot (Anastasio) y 
Fonts y Sterling (Carlos). -Dic-
cionario de las materias contenidas 
en la ley hipotecaria de las islas de 
Cuba y Puerto Rico, seguidas del re 
glamento é instrucción, comentarios, 
concordancias y formularios. Tomo 
I. Habana, 1880. 1 tomo. 

4.729 Agulló (Buenaventura). — Indice 
de las legislaciones hipotecarias na-
cionales y extranjeras desde los tiem-
pos más remotos hasta fin del afio 
1890. 1896. 1 folleto.... 1 peseta. 

4.730, a. Galindo y de Vera (León) 
y Escosura y Escosura (Rafael). 
—Comentarios á la legislación hipo-
tecaria de Espana y Ultramar. Segun-
da edición corregida, aumentada y 
arreglada al Código civil vigente, por 
D. Rafael de la Escosura y Escosu-
ra. Madrid, 1890-92. 5 tomos 

59 pesetas. 
4.730, b. Galindo y de Vera y Es-

cosura y Escosura.—Indice al-
fabético de los comentarios á la le-
gislación hipotecaria de España y Ul-
tramar. Segunda edición por D, Ra-
fael de la Escosura y Escosura. Ma-
drid, 1892. 1 folleto.... 4 pesetas, 

4.730, c. Galindo y de Vera y Es-
cosura y Escosura. —Comenta-
rios á la legislación hipotecaria de 
Espafia y Ultramar. Primer tomo 
apéndice á la segunda edición, corre-
gida, aumentada y arreglada al Có-
digo civil vigente por D. Rafael de la 
Escosura. Madrid, 1895. 1 tomo... 

11 pesetas. 
4.730, d. Galindo y de Vera y Es-

cosura y Escosura —Comen-
tarios á la legislación hipotecaria de 
Espana y Ultramar. Tercera edición 
corregida, aumentada y arreglada al 
Código civil vigente por D. Rafael 
de la Escosura. Madrid, 1896. 4 to-
mos. (En publicación). 55 pesetas. 

4.731 Funes y Morejón (Antonio).— 
Exposición histórico doctrinal de la 
ley hipotecaria de la isla de Cuba. 
Habana, 1881 á 84. 3 tomos 

36,50 pesetas. 
4.732 Elias (José Antonio).—Legislación 

hipotecaria antigua, nueva y novísi-
ma de España, Cuba, Puerto Rico y 
Filipinas. Segunda edición. Barcelo-
na, 1882. 1 tomo 6 pesetas. 

4.733 Soler y Castelló (Federico).— 
Tratado completo de legislación hi-
potecaria, concordada con las leyes 
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del notariado y del impuesto de de-
rechos reales, etc. Madrid, 1882. 1 to-
mo 12 pesetas. 

4.734 Ramos (Rafael).—La legislación 
hipotecaria en forma de sinópsis. Ma-
drid, 1883. 1 tomo.. 7,50 pesetas. 

Biblioteca de la Revista de Legis-
lación. 

4 735 Vicen y Almela (Carlos).—Ba-
ses para la reforma de la legislación 
hipotecaria, del notariado y del im-
puesto sobre derechos reales y tras-
misión de bienes en cuanto afecta á 
la forma de contratación, á la ins-
trucción, á la organización de los re 
gistros y al ejercicio de la fé publica. 
Valencia, 1885. ï folleto. 

4.736 Calderon Neira (Manuel).—Es-
tudios hipotecarios. Madrid, 1885. 
I folleto ..... 3 pesetas. 

Biblioteca de la Revista de Legis-
lación. 

4.737 Romani y Puigdengolas. 
(Francisco). — Introducción al estu-
dio del sistema hipotecario español. 
Barcelona, 1888. 1 folleto. 3 ptas. 

4 738 Blanco Trigueros (Mariano).— 
Comentarios al arancel de honora-
rios de los registradores de la pro-
piedad. Madrid, 1888. 1 folleto... . 

1,50 pesetas. 
Biblioteca de la Revista de Legis-

lación. 
4.739 Memorias y estados formados por 

los Registradores de la propiedad en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
Real decreto de 31 de Agosto de 
1886. (Estadística del Registro de la 

propiedad). Madrid, 1889-90. 4 to-
mos 8 pesetas. 

4.740 Pazos Garcia (Diego).—Ensayo 
sobre la estadística de los Registros 
de la propiedad en Espana y en el 
extranjero. Madrid, 1889. 1 tomo.. 

10 pesetas. 
4.741 Bordiu (Cristóbal).—Novísima le-

gislación hipotecaria, anotada y con-
cordada con el Código y la ley de 
Enjuiciamiento civil. Madrid, 1890. 
1 tomo .............. 8 pesetas. 

Colección de libros y folletos de la 
Revista de las Tribunales. 

4.742, a. Pazos García (D.). — Estu-
dios relativos á la propiedad inmue-
ble. Sobre el registro de la propiedad 
en la teoria y en la aplicación, parti-
cularmente en Espana. Madrid, 1891. 
1 tomo 10 pesetas. 

4.742, b. Gonzalez Prats (Guiller-
mo).—Examen histórico, analítico y 

crítico del Registro de la propiedad 
inmueble por el sistema del acta To-
rrens ó australiano. Discurso. Ma-
drid. 1892. 1 folleto. 

4.743 Moscoso del Prado y Rozas 
(Joaquin).—Nuevo tratado de legis-
lación hipotecaria de Espana y Ultra-
mar. Segunda edición. Zaragoza, 
1892. 1 tomo 13 pesetas. 

4.744 Morell (José). —Legislación hipo-
tecaria de Ultramar, anotada. Madrid, 
1893. 1 tomo . 4 pesetas. 

Biblioteca de la Revista de Legisla-
ción. 

4.745 Baglietto Leante (Santiago).— 
Tratado teórico y práctico de legis-
lación hipotecaria y notarial. Tomo I. 
Huercal-Overa, 1892. Tomos II-III. 
Madrid, 1893-95. (En publicación), 3 
tomos 18 pesetas. 

4.746 Aguilar y Cano (Antonio).—De 
algunos casos patológicos en Dere-
cho hipotecario y sus afines, seguidos 
de varios proyectos de reforma. (Pri-
mera serie). Madrid, 1893. 1 tomo. 

4.747 Oliver y Esteller (Bienvenido). 
Derecho inmobiliario español. Expo-
sición fundamental y sistemática de 
la ley hipotecaria vigente en la Pe-
nínsula, islas adyacentes, Canarias, 
territorios de Africa, Cuba. Puerto 
Rico y Filipinas. Tomo I. Madrid, 
1892-96 18 pesetas. 

4.748 Agulló y Prats (Buenaventura). 
—Sistemas hipotecarios. Barcelona, 
1896. 1 folleto 0,50 pesetas. 

4.749 Repertorio de legislación y juris-
prudencia hipotecarias anotado y con-
cordado por la redacción de la Re-
vista de los Tribunales. Madrid, 1881 
94. Tomos II á XI. (En publicación). 

.... 29 pesetas. 
Colección de obras y folletos de la 

Revista de los Tribunales. 
4.750 Serrano y Oteiza (Juan).—Dic-

cionario de la jurisprudencia admi-
nistrativa, hipotecaria y notarial. 
Apéndices 1.° á 4.° Madrid, 1881 á 
89. 1 tomo 10 pesetas. 

4.751 Navarro Amandi (Mario).—Re-
pertorio de la jurisprudencia hipote-
caria espanola. Madrid, 1882. 1 folle-
to 4 pesetas. 

4.752 Odriózola y Grimaud (Car-
los de).—Diccionario de jurispruden-
cia hipotecaria de Espana. Segunda 
edición corregida y aumentada. Vich, 
1893. 1 tomo 10 pesetas. 

La primera edición es de 1887. 
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Derecho mercantil. 
1 

TRATADOS GENERALES 

a 

TEXTOS LEGALES 

4.753) a. Proyecto de Código de comer-
cio, publicado en la Gaceta de Madrid 
para los efectos del art. 1.° de la ley 
de 7 de Mayo de 1880. Madrid, 1881. 
Un tomo . . . 2 pesetas. 

Colección de obras y folleto s de la 
Revista de los Tribunales. 

4.753) b. Observaciones al proyecto de 
Código de comercio por una Comi-
sión de comerciantes, banqueros. Ma-
drid. 1881. 1 folleto. 

4.754 Código de comercio vigente en Es-
paña, arreglado á las importantes mo-
dificaciones y reformas introducidas 
en sus princípios y procedimientos 
por el decreto de 6 de Diciembre de 
1868, y por la ley de 30 de Julio de 
1878, etc., por la redacción de El 
Consultor de los Ayuntamientos Ma-
drid, 1884. 1 tomo 3 pesetas. 

4.755 Código de comercio. Edición ofi-
cial. Madrid, 1885. 1 tomo. 4,50 ptas. 

Traducido alfrancés. 
4.756 Código de comercio precedido de 

un prólogo de D. Salvador de Alba-
cete. Madrid, 1885-86. 3 tomos.. . . 

9 pesetas. 
Biblioteca judicial. 

4.757 Novísimo Código de comercio, co-
mentado y concordado con el Código 
antiguo, con las disposiciones comer 
ciales vigentes en España hasta su 
publicación, y con las legislaciones de 
los principales pueblos de Europa y 
América, por D. Joaquin Abella. Ma-
drid, 1885 1 tomo 5 pesetas 

4.758 Código de comercio de 22 de Agos-
to de 1885, anotado y concordado 
con el de 30 de Mayo de 1829, y con 
referencias al Código penal, leyes de 
Enjuiciamiento é Hipotecaria, etc., 
por D. Francisco de P. Llivi y don 
Eusebio Freixa y Rabasó Madrid, 
1885. 1 tomo 3,50 pesetas. 

4.759 Código de comercio decretado y 
sancionado en 22 de Agosto de 1885, 
con notas y aclaraciones para su más 
fácil comprensión, por D. Antonio 
Castilla Folcrá. Madrid, 1885. Un 
tomo 3 pesetas. 

4.760 Moya y Jiménez (Luis).—Códi-
go de comercio comentado y prece-
dido de un estudio histórico, crítico 
y doctrinal. Madrid, 1885 1 tomo. 

5 pesetas. 
4.761 López y Diaz (Manuel Domingo), 

Nuevo Código de Comercio, compa-
rado con el antiguo, con notas y acla-
raciones para su mejor inteligencia, 
precedido de un prólogo de D. Aure-
liano Linares Rivas. Madrid, 1885. 
1 tomo. 3 pesetas. 

4.762, a. Código de comercio vigente en 
la Península, Cuba, Puerto-Rico y 
Filipinas, etc., por la Redacción de la 
Revista de los Tribunales. Quinta edi-
ción. Madrid, 1894. 1 tomo. 3 ptas. 

La primera es de 1885. 
4.762, b. Romero Girón (Vicente).— 

El nuevo Código de comercio para la 
Península y las Antillas, profusamen-
te anotado y concordado con nuestra 
legislación anterior y con la jurispru-
dencia nacional y extranjera, y ex-
posición de motivos del proyecto del 
Sr. Alonso Martinez, precedido de 
una introducción. Segunda edición 
esmeradamente corregida y conside-
rablemente aumentada, etc. Madrid, 
1886. 1 tomo 12 pesetas. 

La primera edición es de 1885. 
4.762, c. Reglamento para la organi* 

zación y régimen del Registro mer-
cantil y de las Bolsas de comercio, y 
Real decreto creando el Registro de 
últimas voluntades, por la redacción 
de la Revista de los Tribunales. Ma-
drid, 1885. 1 folleto 1 peseta. 

Estas tres publicaciones pertene. 
cen á la Colecciôn de obras y folletoss 
de la Revista de los Tribunales. 

4.763 Soler y Castelló (Federico).— 
Código de comercio comentado según 
las disposiciones del Derecho civil y 
la jurisprudencia del Tribunal Supre-
mo de justicia Concordado con las 
disposiciones del Código penal, et-
cétera, etc. Precedido de una intro-
ducción histórica. Madrid 1885. Un 
tomo 7 pesetas. 

Hay segunda edición corregida y 
aumentada de 1886. 

4.764 Ros Biosca (José Maria).—Código 
de comercio, promulgado en 22 de 
Agosto de 1885, concordado con el 
de 30 de Mayo de 1829, anotado con 
las disposiciones del Derecho civil, 
etc., etc. Valencia, 1886. 1 tomo... 

7 pesetas. 
4.765 Armas y Saenz (Ramón de).— 
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Código de comercio comentado. Ha 
bana, 1886 1 tomo.... 15 pesetas. 

4.766 Gallostra y Frau (José). —Códi-
go de comercio español vigente en la 
Península é islas de Cuba y Puerto 
Rico, etc., etc. Madrid, 1887. 1 tomo. 

16 pesetas. 
Contiene concordancias, la exposi-

ción de motivos y una sección biblio-
gráfica. 

4.767 Reglamento para la organización 
y régimen del Registro mercantil en 
las islas de Cuba y Puerto Rico, et-
cétera. Madrid, 1886. 1 tomo 

1,50 pesetas 
4.768 Munoz Ortiz (J.).—Novísimo Có-

digo de comercio vigente, con una 
multitud de notas aclaratorias para 
su mejor consulta é inteligencia. Se-
gunda edición. Barcelona, 1888. Un 
tomo 3 pesetas. 

b 

OBRAS DOCTRINALES 

4.769 Lecciones de Derecho mercantil, 
según las explicaciones de D. Luis 
Silvela, por varios de sus alumnos. 
Madrid, 1881. 1 tomo. . 4 pesetas. 

4.770 Za zoso y Ventura (Ezequiel). 
Diccionario de legislación y jurispru • 
dencia mercantil. Valencia, 1881. Un 
tomo 16 pesetas. 

4.771 Soler (Eduardo).—Manual de De-
recho mercantil. Madrid, 1882. Un 
tomo 1,50 pesetas. 

Biblioteca enciclopédica popular. 
4.772 López Tonal (Fernando). — Dic-

cionario mercantil, con todas las vo-
ces. frases y locuciones usadas en el 
comercio de Espana y de las Améri-
cas españolas. Zaragoza, 1882. Un 
tomo.... 7,50 pesetas. 

4.773 Pancorbo (Manuel) —Lecciones 
de Derecho mercantil, arregladas al 
programa de esta asignatura para las 
oposiciones de ingreso en el Cuerpo 
de Aduanas. Tercera edición, corre-
gida y arreglada á la legislación vi-
gente. Madrid, 1884. 1 folleto. 

2,50 pesetas. 
4.774 Viso (Salvador del). — Lecciones 

elementales del Derecho mercantil de 
Espafta. Tercera edición arreglada al 
Código de comercio vigente de 22 de 
Agosto de 1885 y anotada con las 
fuentes del Derecho mercantil de las 
principales naciones de Europa y 
América, por D. Salvador Salom y 

Puig. Valencia, 1886. 1 tomo 
. 10 pesetas. 

4.775 Carreras y González (Mariano) 
y Gonzalez Revilla Leopoldo). 
Elementos de Derecho mercantil de 
España (quinta edición), y de legis-
lación mercantil comparada y siste-
mas aduaneros (segunda edición), 
precedidos de un prólogo por don 
Eduardo Pérez Pujol y D. Tomás de 
Lezcano. Madrid, 1893. 1 tomo.... 

9 pesetas. 
La cuarta edición del Derecho mer-

cantil es de 1886. 
La primera edición de la legisla-

ción mercantil comparada es de 1887. 
4.776 Código de Comercio de 1885, co-

mentado y concordado con el ante-
rior y los extranjeros, por la redac-
ción de la Revista general de Legisla-
ción y Jurisprudencia. Madrid, 1886. 
2 tomos 20 pesetas. 

Biblioteca de la Revista de legislación. 
4.777 Moret y Remisa (Lorenzo).—Ex-

posición razonada del Código de Co-
mercio vigente en Espafta y los de las 
principales naciones de Europa y 
América. Tomo I. Madrid, 1886. Un 
tomo 6 pesetas. 

4.778 Blanco Constans (Francisco).— 
Estudios elementales de Derecho 
mercantil según la filosofia, la histo-
ria y la legislación positiva vigente 
en Espafta y en las principales nacio-
nes de Europa. Madrid, 1886. 1 fo-
lleto 5 pesetas, 

Comiprende la filosofia y apendice 
bibliográfico. 

4.779 Sánchez Mata (Nicasio) y Afa-
ba y Fernandez (Leopoldo).— 
Exposición del Derecho mercantil de 
Espafta y de las principales naciones 
de Europa y América. Salamanca, 
1886. 1 tomo. 

4.780 Emperador (Cándido). — Nocio-
nes preliminares al estudio del De-
recho mercantil de Espafta y de las 
principales naciones de Europa y 
América. Zaragoza, 1886. 1 folleto. 

. 5 pesetas. 
4.781 Soler y Castello (Federico).— 

Diccionario de la legislación mercan-
til de España, comparada con la vi-
gente en los principales Estados de 
Europa y América. Apendice al Dic-
cionario de la legislación hipotecaria 
y notarial del mismo autor. Madrid, 
1887. 1 tomo. 

4.782 Soler y Castelló (Federico).— 
Nociones elementales del Derecho 
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mercantil, arregladas al Programa de 
esta asignatura en las varias carreras 
del Estado. Segunda edición, corre-
gida y aumentada. Madrid, 1887. 1 
folleto 4 pesetas. 

4.783 Cencillo Briones (Jesús).—Cues-
tionario contestado sobre Código de 
Comercio. Segunda edición. Madrid, 
1887. 1 folleto ... 1 peseta. 

4.784 Benito y de Endara (Lorenzo). 
— Lecciones de Derecho mercantil 
con sujeción al programa oficial pu-
blicado en la Gaceta del 5 de Agosto 
de 1889 para las oposiciones á la Ju-
dicatura. Madrid, 1889. 1 tomo 

6 pesetas. 
Biblioteca de la Revista de Legisla-

tion. 
4.785,«. Estasén (Pedro). — Institucio-

nes de Derecho mercantil. Madrid, 
1890-95. 7 tomos y un Apéndice de 
formularios 53 pesetas. 

Bib.ioteca da la Revista de Legisla-
ción. 

4.785, b. Estasén (Pedro) —Repertorio 
de la jurisprudencia mercantil espa-
ñola ó compilación completa, metó-
dica y ordenada por orden alfabético 
de las diversas reglas de Jurispruden-
cia sentadas por el Tribunal Supremo 
de Justicia, Consejo Real y demás 
altos Cuerpos de la Nación desde 
1838 hasta 1892. Barcelona, 1894. 1 
tomo 7,50 pesetas. 

Biblioteca de la Revista de Legisla-
ción. 

4.786 Alvarez del Manzano y Al-
varez-Rivera (Faustino).—Curso 
de Derecho mercantil filosófico, his-
tórico y vigente (espanol y extranje-
ro). Tomo I. (En publicación). Ma-
drid, 1890 96. 1 tomo.. 15 pesetas. 

Hay publicados tres cuadernos del 
tomo II 4,50 pesetas. 

4.787 Martin Vena y Ranero (Ma-
nuel).—Tratado de Derecho mercan-
til espanol, comparado con la legis-
lación de Alemania y Francia. Ma-
drid, 1891. 1 tomo. 

4.788 Vivante (César). —Derecho mer-
cantil. Traducción, prólogo y notas 
por Francisco Blanco Constans. Ma-
drid, 1894. 1 tomo. ... 10 pesetas. 

Biblioteca de Jurisprudencia, Filo-
sofia é Historia. 

4.789 Blanco Constans (Francisco).--
Estudios elementales de Derecho 
mercantil, según la Filosofia, la His-
toria y la Legislación positiva, vi-
gente en Espana y en las principales 

naciones de Europa y América. Gra-
nada, 1895-96. 2 tomos. (En publi-
cación) 14 pesetas. 

Biblioteca de la Revista de Legisla-
ción. 

4.790 Supino (David). —Derecho mer-
cantil. Traducido de la cuarta edi-
ción y anotado extensamente con las 
diferencias del Derecho español, por 
Lorenzo Benito. Madrid, 1895. Un 
tomo 12 pesetas. 

Biblioteca de Jurisprudencia, Filo-
sofia é Historia. 

4.791 Benito (Lorenzo).—Ensayo de una 
introducción al estudio del Derecho 
mercantil. (Preliminares é historia), 
Valencia, 1896. 1 tomo. 10 pesetas, 

4.792 López Cerezo (Victor G.j. Pron-
tuario de legislación mercantil 6 li-
geros apuntes para facilitar el estu-
dio de aquella asignatura. Santan-
der, 1896. 1 folleto 3 pesetas. 
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4.793 Garcés (Benito Vicente).—Diccio-
nario razonado, legislativo y práctico 
de los ferrocarriles espanoles, Ma-
drid, 1882. 4 tomos... 25 pesetas. 

4.794 Bona (Félix de).— El Estado y los 
caminos de hierro. La cuestión de 
Tarifas. Artículos. Madrid, 1883. Un 
tomo. 

4.795 Vega Armentero (R.). —Una 
cuestión grave. Los ferrocarriles es-
panoles. Madrid, 1884. 1 folleto.... 

1 peseta. 
4.796 Gonzalez de las Cuevas (José) 

y Sastre y Rodriguez (Francis-
co).— Diccionario general de ferro-
carriles, legislativo, administrativo, 
técnico y económico, publicado bajo 
la dirección de D. Pedro Fernández 
del Rincón. Madrid, 1887. I tomo.. 

15 pesetas. 
4.797 Luque (Cándido) y Pallardo 

(Alfredo). — Guía-consultor de los 
agentes y funcionarios de todas cla-
ses de la inspección administrativa y 
mercantil de ferrocarriles. Madrid, 
1888. 1 tomo. 13 pesetas. 

4.798 Martin-Gamero (Antonio) Pro-
blemas jurídicos y comerciales á que 
da origen el contrato de transporte 
por ferrocarril. (Primera serie). Ma-
drid, 1890. 1 tomo.... 5 pesetas. 

Biblioteca jurídica de ferrocarriles. 
4.799 Martin-Gamero (Andrés).— 

Constitución y organización de las 
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compañías de ferrocarriles y carácter 
jurídico, condiciones y relaciones de 
sus empleados. Madrid, 1890. Un 
tomo . 5 pesetas. 

Biblioteca jurídica de ferrocarriles. 
4.800 Bravo Moltó (Emilio). — Legis-

lación de ferrocarriles. Madrid, 1891. 
1 tomo 3 pesetas. 

Biblioteca judicial. 
4.801 Colección legislativa de ferro-

carriles, publicada por la Gaceta de 
los Caminos de Hierro. Madrid, 1891 
y 1892. 1 tomo...... 2,50 pesetas. 

4.802 Hurtado de Urtasun (Alfre-
do). — Consultor administrativo y 
mercantil de ferrocarriles. Resumen 
de las disposiciones vigentes, tarifas 
y su aplicación. Zaragoza, 1893. 
I tomo 6 pesetas. 

4.803 Foge (R.).—Los caminos de hierro 
en Espafia. Recopilación ordenada 
de las disposiciones legales vigentes 
sobre ferrocarriles y tranvías, en sus 
diferentes períodos de estudio, cons-
trucción y explotación ; legislación y 
jurisprudencia. Barcelona, 1894. Un 
tomo 15 pesetas. 

4.804 Ossorio y Gallardo (Angel).— 
Legislación mercantil terrestre; com-
pilación de las disposiciones vigentes 
en Espafia acerca del Derecho mer-
cantil terrestre y jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, referente á la 
misma materia. Madrid, 1896. 1 to-
mo 8 pesetas. 

4.805 Montero y Vidal (José). — La 
Bolsa, el Comercio y las Sociedades 
mercantiles. Tercera edición corregi-
da y aumentada. Madrid, 1883. Un 
tomo 5 pesetas. 

4.806 Garcia Díaz (Eduardo). —Legis-
lación sobre contratación en Boisa, 
agentes de cambio y corredores de 
comercio y disposiciones de carácter 
general sobre efectos públicos, con la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo 
en estas materias, ordenado y con-
cordado todo ello. Madrid, 1885. Un 
tomo. 3 pesetas. 

4.807 Gómez Moreno (Ramón).—Ma-
nual de la contratación bursátil, or-
denado con observaciones sobre los 
respectivos proyectos del nuevo Có-
digo de Comercio y reglamentos de 
Bolsa, y otras noticias de interés para 
las negociaciones de efectos públicos 
y valores cotizables. Madrid, 1886. 
1 tomo 4 pesetas. 

4.808 Tutau (Juan).—Las crisis moneta-
rias bursátiles, mercantiles é indus-
triales. Conferencias dadas en el Ate-
neo Barcelonés, ampliadas y adicio-
nadas con notas y apéndices, prece-
didas de un prólogo de D. Francisco 
Pí y Margall. Barcelona, 1886. 1 fo-
lleto 2,50 pesetas. 

4.809 Congrès international de Droit 
commercial d'Anvers. Des innova-
tions introduites dans la législation 
de la Lettre de change, Billets à or-
dre et chèques par le nouveau Code 
de Commerce d’Espagne par Bienv. 
Oliver Esteller, docteur en Droit, de 
l’ Académie Royale d’Histoire, Sous-
directeur au Ministère de la Justice 
d’Espagne, Délégué du Gouverne-
ment Espagnol. Anvers, 1885. Un 
folleto. 

4.810 Zapatero y Garcia (Manuel).— 
El derecho marítimo y la letra de 
cambio según el Congreso interna-
cional de Derecho comercial celebra-
do en Amberes. Madrid, 1886. 1 to-
mo 5 pesetas. 

4.811 Barrachina (Federico) y Tala-
vera (Carlos Antonio).—Código de 
Comercio espafiol. Jurisprudencia y 
leyes extranjeras en materia de cam-
bio. Alicante, 1893. 1 tomo. 6 ptas. 

4.812 Huguet y Campana (Pedro).— 
La letra de cambio y demás docu-
mentos mercantiles, así de giro como 
al portador, según las leyes vigentes 
en la Península, Ultramar y Filipi-
nas, Códigos de Comercio extranje-
ros y jurisprudencia del Tribunal 
Supremo, etc. Barcelona, 1894. Un 
tomo 8 pesetas. 

4.813, a. Martorell y Rovira (Luis) 
y Nogués (Emilio José Maria).— 
Quiebras y suspensiones de pagos. 
Comentarios al libro IV del vigente 
Código de Comercio, concordado y 
comparado con esta parte de la le-
gislación mercantil de Portugal, 
Francia, etc., con una carta prólogo 
de D. Francisco Pí y Margall. Ma-
drid, 1890. 2 tomos. . 15 pesetas. 

4.813, b. Malagarriga (C). — Efectos 
penales de la quiebra. Buenos Aires, 
1896. 1 folleto. 

4.814 Roig y Bergadá (J.).—La sus-
pensión de pagos en el vigente Có-
digo de Comercio. Barcelona, 1891. 
1 folleto. 
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4.815 Cuervo (Manuel Froilán).—Trata-
do de quiebras. Tomo I, Habana, 
1 tomo 7,50 pesetas. 

4.816 Dictamen de la Constitución 
nombrada por el Congreso en la pro-
posición de ley relativa á suspensión 
de pagos y quiebras, por el Excelen-
tísimo Sr. D. Francisco Lastres, Di-
putado á Cortes. Madrid 1893. 1 fo-
lleto. 

4.817 Val y Jiménez (Mariano).—Pro-
yecto de reforma del Código de Co-
mercio en lo relativo á suspensiones 
de pagos y título adicional á la ley 
de Enjuiciamiento civil, establecien-
do el procedimiento adecuado para 
las mismas. Madrid, 1894. 1 folleto. 

4.818 González Revilla (Leopoldo).— 
La hipoteca naval en España, estu-
dio de legislación mercantil compa-
rada. Madrid, 1888. 1 tomo 

10 pesetas. 
4.819 González Revilla (Leopoldo). 

— La hipoteca naval. Observaciones 
al proyecto de ley del Ministerio de 
Gracia y Justicia. Madrid, 1890 Un 
folleto 1 peseta. 

4.820 Ayllón y Altolaguirre (Emi-
lio) — El comercio y la hipoteca na-
val. Madrid, 1893. 1 tomo.. 5 ptas. 

4.821 Diaz Valero (Carlos). —Ley so-
bre hipoteca naval de 21 de Agosto 
de 1893, anotada, concordada y co-
mentada. Madrid, 1893. 1'folleto. . . 

0,50 peseta. 

4.822, a. Puzo (N.).—El derecho marítimo 
espanol codificado. Madrid, 1882. 1 
tomo 8 pesetas. 

4.822, b. Puzo (N.).—Tratado de Derecho 
marítimo espanol. 2.a edición corre-
gida y aumentada con un prólogo de 
D. Leandro Saralegui y Medina. Ma-
drid, 1887. 1 tomo 8 pesetas. 

4.822, c. Fernandez (Pedro). —Código 
de comercio. Libro III. Del comercio 
marítimo. Modificaciones de algunos 
de sus artículos. Málaga, 1882. 1 fo-
lleto. 

4.823 Agacino y Martinez (Eugenio). 
— Diccionario de la legislación ma-
rítima, Madrid, 1888. 1 tomo 

11 pesetas. 
4.824 Godinez y Mihura (Manuel).— 

Elementos de Derecho marítimo es-

pañol. Madrid, 1892, 1 tomo 
10 pesetas. 

4.825 Canizares y Zurdo (José). -
Constituciones y debates del primer 
congreso nacional mercantil, folleto 
económico, precedido de una carta 
prólogo de D. Joaquin G. Gamiz-
Soldado. Madrid, 1882. 1 folleto. 

4.826 Echevarria y Goiri (Pedro),— 
Los obligacionistas de Osuna y el 
Banco de Castilla. Madrid, 1885, Un 
folleto. 

4.827 Zapatero y Garcia (Manuel),— 
Congreso nacional mercantil celebra-
do en Madrid en Mayo de 1886. Ma-
drid, 1887. 1 tomo.. . 10 pesetas. 

Diario de sesiones del Congreso. 
4.828 Muniesa (M.S.). Observacionesge-

nerales sobre los Bancos de emisión, 
precedidas de un artículo sobre las 
nuevas operaciones del Banco de Es-
paña. Madrid, 1887. 1 folleto. .... 

1 peseta. 
4.829 Sastre y Martinez (Manuel Ma-

ria).—Limite entre los actos mercan-
tiles y los que caen bajo el dominio 
del derecho común. Habana, 1891, 
1 folleto. 

4.830 Gómez Chaix (Pedro).—Apuntes 
acerca de los tribunales de comercio 
y su establecimiento en Espana. Má-
laga, 1892. 1 folleto. 2,50 pesetas. 

4.831 Carbonell y Ruiz (Ramón I,).-
La cuenta corriente y sus efectos ju-
rídicos. Habana. 1894. 1 tomo. 

4 832 Palacios (Lorenzo).— Anuario 
marítimo legislativo para 1894. Ma-
drid, 1894. 1 tomo... 2,50 pesetas. 

4.833 Sorribas y Zaidín (Juan Anto-
nio). Memoria dilucidando un tema 
de seguros sobre la vida. Barcelona. 
1 folleto. 

4.834 Lucini y Callejo (Enrique).—La 
carrera mercantil, recopilación de ias 
leyes. decretos y demás disposiciones 
legislativas que se han formulado re-
ferentes á las Escuelas de comercio 
y á los profesores y peritos mercan-
tiles, con un prólogo de D. lose Pi-
ter é Inglés. Madrid, 1894. 1 tomo. 

4 pesetas. 
4.835 Estasén (Pedro).—El Código in-

dustrial. Espíritu que ha de presidir 
en este ramo de la legislación de 
nuestro país y bases sobre que debie-
ra descansar. Barcelona, 1896. 
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V 

Derecho penal. 
1 

TRATADOS GENERALES 

a 

TEXTOS LEGALES 

4.836, a. Proyecto de Código penal. Ma-
drid, 1882. 1 folleto. 

4.836, b. Proyecto de Código penal, pre-
sentado á las Cortes por el Ministro 
de Gracia y Justicia D. Francisco Sil-
vela. Madrid, 1885. 1 folleto. 

4.836, c. Proyecto de ley introduciendo 
reformas en el Código penal y en las 
leyes orgánicas del poder judicial y 
de Enjuiciamiento civil y criminal 
(del Sr. Maura). Madrid, 1895. Un 
folleto. 

4.837 Código penal, arreglado á las co-
rrecciones dictadas por el Decreto 
de 1.° de Enero de 1871, y á las re-
formas introducidas por la ley de 17 
de Julio de 1876, publicado por la 
redacción de El Consultor de los Ayun-
tamientos. Duodécima edición. Ma-
drid, 1890. 1 folleto.. 1,50. pesetas. 

La 7a edición es de 1881, la 8.a 

de 1883, la 9.a de 1884 y la 11.a 

de 1888. 
4.838 Compilación de disposiciones es-

peciales no comprendidas en el Có 
digo penal, anotada y precedida de 
explicaciones y comentarios por la 
redacción de El Consultor de los Ayun-
tamientos. Madrid, 1884. 1 tomo... 

6 pesetas. 
4.839, a. Código penal, arreglado á las 

correcciones dictadas por el Real de-
creto de 1.° de Enero de 1871, y á 
las reformas introducidas en el mis-
mo por la ley de 17 de Julio de 1876, 
anotado con la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo por la redacción 
de la Revista de los Tribunales. Ma-
drid, 1886. 1 tomo 3 pesetas. 

4.839, b. Código penal para las islas de 
Cuba y Puerto Rico, anotado con la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo 
y seguido de varios apéndices que 
contienen la legislación penal espe-
cial. Madrid, 1886. 1 tomo. 3 pesetas. 

4.839, c. Código penal vigente en las is-
las de Cuba y Puerto Rico. Apéndi 
ces. Madrid, 1886. 1 tomo 

3,50 pesetas. 
Pertenecen estas tres publicaciones 

á la colección de obras y folletos de 
la Revista de los Tribunales. 

4.840 Código penal vigente en las islas 
de Cuba y Puerto Rico, mandado ob-
servar por Real decreto de 23 de 
Mayo de 1879, anotado con la juris 
prudencia del Tribunal Supremo, 
etc., etc. Madrid, 1886. 1 tomo.... 

3 pesetas. 
Biblioteca judicial. 

4.841 Código penal vigente en las islas 
Filipinas y ley provisional dictando 
reglas de Enjuiciamiento, precedido 
de la exposición dirigida al Gobier-
no por la Comisión Codificadora, y 
anotado con la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, por D Julio Bra-
vo. Madrid, 1887. 1 tomo. 3 pesetas. 

Biblioteca judicial. 
4.842 Bravo (Emilio).—Legislación pe-

nal especial. Madrid, 1884. 4 tomos. 
12 pesetas. 

Biblioteca judicial. 
4.843 Marti (Cándido). — Código penal 

de 1870, reformado según las dispo-
siciones legales promu gadas hasta el 
día, y ampliado con un apéndice que 
contiene la reciente reforma de la le-
gislación penal de montes jurisdic-
ción consular en lo criminal, juris-
dicción de Hacienda etc. Nueva edi-
ción. Valencia, 1889. 1 tomo 

1,50 pesetas. 
4.844 Pérez Rubio (José). - Código pe-

nal de Filipinas y la ley provisional 
para la aplicación de las disposicio-
nes del mismo Manila 1889. 1 tomo. 

4.845 Código penal, con las correcciones 
del Real decreto de 1 ° de Enero de 
1871 y las reformas de la ley de 17 
de Julio de 1876, la ley de explosi-
vos. y anotado con multitud de sen-
tencias del Tribunal Supremo. Se-
gunda edición. Madrid, 1896. 1 fo-
lleto 1 peseta. 

Biblioteca económica l as Leyes. 
La 1.a edición es de 1890. 

4.846, a. Medina (León) y Maranón 
(Manuel). Leyes penales de España, 
conforme á los textos oficiales. Ma-
drid, 1891. 1 tomo 8 pesetas. 

4.846, b. Medina (León) y Maranón 
(Manuel). Código penal corregido y 
reformado por el decreto de 1.° de 
Enero de 1871 y la ley de 17 de Ju-
nio de 1876, con nume rosas notas y 
concordancias y seguido de tablas 
para la más fácil aplicación de las 
penas. Madrid, 1891, 1 folleto .... 

1,50 pesetas 
12 
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Pertenecen estas dos publicaciones 
á la Biblioteca manual de Derecho es-
pañol, 

4.847 Ta-tsing-leu-lée ó las leyes fun-
damentales del Código penal de la 
China, con lo más escogido de los 
Estatutos suplementarios, traducido 
del chino por Jorge Tomás Staunton, 
puesto en francés con notas por 
Mr. Félix Renouard de Sainte Croix. 
(Edición de Paris de 1842). Traduci 
do al espafiol por el Dr. D. Juan de 
Dios Vico y Bravo. Madrid, 1884. 
1 tomo ... 9,50 pesetas. 

4.848 Có igo penal para el distrito de la 
Baja California y México y para toda 
la República sobre delitos contra la 
federación, con un prólogo de don 
Antonio Maria de Prida. Madrid, 
1890. 1 tomo 3 pesetas. 

Biblioteca judicial. 

b 

OBRAS DOCTRINALES 

4.849 Rossi (P.).—Tratado de Derecho 
penal. Tercera edición. Madrid, 1883. 
I tomo 9 pesetas. 

4.850 Pacheco (Joaquin Francisco).— 
Estudios de Derecho penal. Leccio-
nes pronunciadas en el Ateneo de 
Madrid en 1839 y 40. Quinta edi-
ción. Madrid, 1888. I tomo 

7,50 pesetas. 
4.851, a Pacheco (Joaquin Francisco). 

Código penal, concordado y comen-
tado. Sexta edición, corregida y 
aumentada. Madrid, 1888 3 tomos 

20 pesetas. 
La quinta edición es de 1881. 

4 851, b. González Serrano (José).— 
Apéndice á los comentarios del Có-
digo penal de D. Joaquin Francisco 
Pacheco, ó sea el nuevo Código, co-
mentadas las adiciones que contiene. 
Tercera edición Madrid, 1885. Un 
tomo 6 pesetas. 

4.852 Carril y Campeio (Manue.).— 
Elementos de Derecho penal, escri-
tos para uso de los alumnos de esta 
asignatura. Madrid, 1882. 1 folleto. 

2 pesetas. 
4.853 El Código penal explicado al pue-

blo. Madrid, 1883. 1 folleto....... 
0,30 pesetas. 

4.854 Barrio Ayuso (Cosme).— Mis di-
sidencias en la Comisión del Senado 
sobre el proyecto de ley autorizando 
el planteamiento del nuevo Código 
penal. Madrid, 1883. 1 folleto. 

4.855 Crespo (Enrique).—Exposición su-
maria de Derecho penal espafiol, se-
gún los principios de la filosof a y 
los proyectos presentados á las Cor-
tes para su reforma, con una intro-
ducción sobre el concepto fundamen-
tal filosófico histórico del Derecho. 
Madrid. 1886. 1 tomo. . 9 pesetas. 

4.856, a Rueda (Ramón Ramiro).—Ele-
mentos de Derecho penal con arreglo 
al programa de esta asignatura en la 
Universidad de Santiago. Tercera 
edición. Santiago, 1891. 2 tomos... 

15 pesetas. 
La primera edición es de 1886. 

4.856, b. Rueda (Ramón Ramiro).— Par-
te artística del Código penal vigen-
te. Estudio teórico y práctico de las 
reglas de aplicación de penas. San-
tiago, 1890. 1 tomo 4 pesetas. 

4.857, a. Viada y Vilaseca (Salva-
dor).— Código penal reformado de 
1870, con las variaciones introduci-
das en el mismo por la ley de 17 de 
Julio de 1876 concordado y comen-
tado para su mejor inteligencia y fá-
cil aplicación, con una multitud de 
ejemplos y cuestiones prácticas ex-
tractadas de la jurisprudencia esta-
blecida por el Tribunal Supremo en 
más de cinco mil sentencias, y segui-
do de un minucioso repertorio. Cuar-
ta edición, notablemente corregida. 
Madrid, 1890-91. 4 tomos. 50 pesetas 

4.857, b. Viada y Viiaseca (Salvador). 
—Suplementos primero y segundo á 
la 4.a edición del Código penal re-
formado de 1870, concordado y co-
mentado. Madrid, 1894 2 tomos. 

22 pesetas. 
4.857, c. Viada y Viiaseca (Salvador). 

— Cuadros sinópticos que compren-
den la graduación completa de las 
distintas combinaciones de penas 
que existen en el Código penal re-
formado de 1870 y en el de 1879, 
mandado publicar y observar en las 
islas de Cuba y Puerto Rico por 
Real decreto de 23 de Mayo del pro-
pio afio. Tercera edición notable-
mente corregida y aumentada. Ma-
drid, 1881. 1 tomo 7 pesetas. 

Estas tres publicaciones pertenecen 
á la Biblioteca de la Revista de Le-
gislation, 

4 858 Groizard y Gómez de la Ser-
na (Alejandro).—El Código penal 
de 1870, concordado y comentado. 
Tomos III, IV, V y VI. (En publica-
ción). Salamanca, 1881-96. Los seis 
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tomos publicados. .. 80,50 pesetas. 
4.859 Marat (J. P ).—Principios de legis-

lación penal. Obra publicada en Pa-
ris en 1790. Versión castellana, con 
la reproducción por el fotograbado 
del retrato del autor, y una intro-
ducción con notas antropológicas y 
exposición de algunos tratados, espe-
cialmente de los delitos contra las 
costumbres y de la prostitución, por 
A. E. L. Madrid, 1891. 1 tomo. 

3 pesetas. 
4.860 Valdés Rubio José). —Programa 

razonado de un curso de Derecho 
penal, según los princípios y la le-
gislación. Madrid, 1892. 1 tomo. 

11 pesetas. 
4.861 Pessina (Enrique).—Elementos de 

Derecho penal. Traducción del ita-
liano por Hilarión González del Cas-
tillo. Con un prólogo y notas al final 
de cada uno de los capítulos por don 
Félix de Aramburu y Zuloaga. To-
mo I. Madrid, 1893. 1 tomo 

9 pesetas. 
Biblioteca de la Revista de Legisla-

ción. 
4.862 Dorado (Pedro). — Problemas de 

Derecho penal. Tomo I. Madrid, 
1895. 1 tomo.... 7 pesetas. 

Biblioteca de la Revista de Legis la-
ción. 

4.863 Leal de Ibarra (Francisco).— 
Estudios de Derecho penal. Granada, 
1896. 1 tomo 7,50 pesetas. 

4.864 Liszt (Dr. Franz Von).—La legis-
lación penal comparada, publicada 
por acuerdo de la Unión internacio-
nal de Derecho penal con el concur-
so de eminentes penalistas. Tomo I. 
El Derecho criminal de los Estados 
europeos, traducido de la edición 
francesa, por D. Adolfo Posada. Ma-
drid, 1896. 1 tomo.... 22 pesetas. 

4.865 Colección completa de las senten-
cias dictadas por el Tribunal Supre-
mo en los recursos de casación y 
competencias en materia criminal 
desde la instalación de sus Salas se-
gunda y tercera en 1870, publicada 
por la dirección de la Revista general 
de Legislación y Jurisprudencia. Ma-
drid, 1881 y siguientes. 34 tomos. 

277 pesetas. 
Biblioteca de la Revista de Legisla-

ción. 
4-866 Pantoja (José Maria).—Repertorio 

de la jurisprudencia criminal espa-

ñola, ó compilación completa metó-
dica, y ordenada por orden alfabético 
de las diversas reglas de jurispru-
dencia sentadas por el Tribunal Su-
premo en la decisión de los recursos 
de casación y competencias en mate-
ria criminal desde la instalación de 
sus Salas segunda y tercera en 1870. 
Apéndices 4.0 y 5.0 Madrid, 1885-89. 
2 tomos.... 20 pesetas. 

4.867 Repertorio-Diccionario de ju-
risprudencia criminal, publicado por 
la Revista de los Tribunales. Apéndi-
ces 1.° al 12. Madrid, 1881 á 1895. 
12 tomos 87 pesetas. 

Colección de obras y folletos de la 
Revista de los Tribunales. 

4.868 Manual de jurisprudencia penal ó 
Diccionario recopilador de la doctri-
na de las sentencias dictadas por el 
Tribunal Supremo sobre aplicación 
del vigente Código penai desde su 
publicación en 1870 hasta 1891, por 
D. V. R. Madrid, 1894. 1 tomo. . .. 

4 pesetas. 
Colección de obras y folletos de la 

Revista de los Tribunales. 

4.869 Vida (Jerónimo).—El proyecto de 
Código penal, apuntes críticos. Ma-
drid, 1885. 1 folleto.. . 1,50 ptas. 

4.870 Valenti y Vivó Ignacio). —Crí-
tica del proyecto de Código penal de 
1885. Barcelona, 1885. 1 folleto.. . 

4.871 Garófalo.— Il progetto del Codice 
penale spagnuolo, 1885. ) folleto.. 

4.872 Visllú (Elias).—El Código penal y 
el sentido común, con varias cartas 
cruzadas entre el autor y D. Luis 
Silvela. Madrid, 1886. 1 folleto.... 

1 peseta. 
El autor es D. Luis Silvela. 

4.873 Proyecto de Código penal del Ga-
binete liberal-conservador, juzgado 
por los extranjeros. Juicios críticos 
de B. Garófalo, de E. Lehr y de Kir-
chenheim. Madrid, 1887. 1 folleto. 

1,50 pesetas. 
4.874 Aguilera y Vera (Andrés).—Es-

tudios sobre la nueva reforma del 
Código penal español. Guadix, 1890. 
1 folleto 

4.875 Armengol y Cornet (Pedro).— 
Ensayo de estudio de Derecho penal. 
(Reformas necesarias en el Código 
vigente). Barcelona, 1894. I folleto. 

3 pesetas. 
4.876 Villarrazo y González (Luis). 

—Memoria sobre algunas reformas 
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necesarias en la legislación penal es-
pañola. Premiada cun mención hono-
rífica por la Academia de Jurispru-
dencia y Legislación de Barcelona. 
Loja, 1895. 1 folleto.... 3 pesetas. 

4.877 Castillo Garcia y Soriano 
(Ramón).— La reforma del Código 
penal espanol. Avila, 1896, I tomo. 

4,50 pesetas. 

4.878 Jimeno Agius (J.) —La crimina-
lidad en Espana y sus colonias. El 
suicídio en España y en el extranjero. 
Madrid, 1886. 1 folleto. ... 2 ptas. 

4.879 Gil y Maestro (Manuel). — La 
criminalidad en Barcelona y en las 
grandes poblaciones. Barcelona, 1886. 
1 tomo 3 pesetas. 

4.880 Ferri (Eurico).— Los nuevos hori-
zontes del Derecho y del Procedi-
miento penal. Segunda edición, co-
rregida y aumentada, etc., etc., ver-
sión castellana de D. Isidro Pérez 
Oliva. Madrid, 1887. 1 tomo 

7 pesetas. 
Colección de obras y folletos de la 

Revista de los Tribunales. 
4.881 Aramburu y Zuloaga (Félix 

de).—La nueva ciencia penal. (Expo-
sición y crítica). Madrid, 1887. Un 
tomo 7,50 pesetas. 

4.882 Silió y Cortés (César).—La cri-
sis del Derecho penal. Con un pró-
logo de Angel Maria Alvarez Tala-
driz. Valladolid, 1891. 1 tomo.... 

6 pesetas. 
4.883 Ferri (Enrique). —Estudios de An-

tropologia criminal. Madrid, 1892. 
1 tomo 3 pesetas. 

Colección de libros escogidos. 
4.884 Vidal (José). — Princípios funda-

mentales de la penalidad de los sis-
temas más modernos: obra premiada 
por el Instituto de Francia. Traduc-
ción de Jiménez del Cerro. Madrid, 
1892. 1 tomo 10 pesetas. 

4.885 Proal (Luis).—El delito y la pena. 
Obra premiada por la Academia de 
ciencias morales y políticas de Fran-
cia, Traducción y prólogo de D. Pe-
dro Armengol y Cornet. Barcelona, 
1883. 1 tomo 10 pesetas. 

4.886 Lombroso (César).—Escritos de 
polémica. Traducción del italiano, 

por A. Guerra. Madrid, 1893. 1 fo-
lleto 1 peseta. 

4.887 Garófalo (R.).—La Criminalogla; 
estudios sobre el delito y sobre la 
teoria de la represión; con un apén-
dice sobre los términos del problema 
penal, por Luis Carelli; traducción 
por Pedro Dorado Montero. Madrid, 
1893. 1 tomo 10 pesetas. 

4.888 Tarde (G.).—Estudios penales y 
sociales. Madrid, 1893. 2 tomos... 

3 pesetas. 
Colección de libros escogidos. 

4.889 Lioy (Alejandro).—La nueva es-
cuela penal; exposición popular, con 
un prólogo escrito expresamente para 
esta traducción por Diodato Lioy; 
versión castellana, discurso prelimi-
nar y apéndice, con el Diccionario 
de la brivia española, germanía ó 
hampa, por Luis de Moya y Jiménez. 
Madrid, 1893. 1 folleto. .. 2 ptas. 

4.890 Ferri (Enrique).—Nuevos estudios 
de Antropologia criminal. Madrid, 
1893. 1 tomo 3 pesetas, 

Colección de libros escogidos. 
4.891 Francotte (Javier).—La Antropo-

logia criminal; traducida por don F. 
Oloriz y J. Vida Madrid, 1893. Un 
tomo. 4 pesetas. 

4.892 Lombroso (César).—Los últimos 
progresos de la Antropologia crimi-
nal. Madrid, 1894. I tomo. 3 ptas. 

Colección de libros escogidos. 
4.893 Lombroso, Ferri, Garofalo y 

Fioretti.—La escuela criminológi-
ca positiva. Madrid, 1894. 1 tomo. 

7 pesetas. 
Biblioteca de Jurisprudencia, Filo-

sofia é Historia. 
4.894 Carnevale (Manuel).—Crítica pe-

nal. Estudio de Filosofia jurídica. Ma-
drid, 1894. 1 tomo 5 pesetas. 

4.895 Garofalo (Barón de).— Estudios 
criminalistas, traducción del italiano, 
por D. Anselmo Guerra. Madrid, 
1896. 1 folleto 1 peseta. 

Biblioteca jurídica de autores con-
temporâneos. 

4.896 Salillas (Rafael).—El delincuente 
espafiol. El lenguaje (estudio filosó-
fico, psicológico y sociológico), con 
dos vocabularios jergales. Madrid, 
1896. I tomo 5 pesetas. 

4.897 Andrade (Benito Mariano).—La 
Antropologia criminal y la novela 
naturalista. Madrid, 1896. 1 fo-
lleto 2 pesetas. 
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SISTEMAS PENITENCIARIOS 

4.898 Revistadelas prisiones.— Director: 
Fernando Cadalso. Madrid 1893-96. 
(En publicación). Se publica tres ve-
ces al mes. Suscripción por un ano. 

8 pesetas. 
4.899 Tejón (Victor). —Colección legisla 

tiva sobre cárceles, presidios, arse-
nales y demás establecimientos peni-
tenciarios 1572-1886. Madrid, 1886. 
1 tomo 7,50 pesetas. 

4.900 Mauleón y Jimeno (F.) y Ra-
badán y Ramirez (J.).—Manual 
del empleado de cárceles ó recopila-
ción de todas las disposiciones en 
materias carcelarias. Madrid, 1886. 
1 tomo . . 5 pesetas. 

4.901 Garcia Díaz (Eduardo). — Las 
juntas de prisiones. Reales decretos 
de creación de la Junta Superior y 
de las locales con reglamentos y no-
ticias de las mismas y otras disposi-
ciones novísimas sobre Estableci-
mientos penales, ordenado y comen-
tado. Madrid, 1888. 1 tomo. 

4.902, a. Anuario penitenciario, adminis-
trativo y estadístico de 1888. publi-
cado por el Ministerio de Gracia y 
Justicia. Madrid, 1889. 1 tomo. 

El autor es D. Rafael Salillas. 
4.902, b. Architecture pénitentiaire en 

Espagne, son dévéloppement pen-
dant le XIX siècle. Madrid, 1890. Un 
folleto. 

4.903 Vincenti (Eduardo). — Estudios 
sobre la reforma penitenciaria de Es-
pana. Madrid, 1881. 1 foll. 0,37 pta. 

Biblioteca del pueblo. 
4.904, a. Reglamento provisional para 

la prisión celular de Madrid. Ma-
drid, 1883. 1 folleto. 

4.904, b. Cuesta y Sánchez (Patricio). 
—La Cárcel de Madrid. Madrid, 1884. 
1 tomo 3 pesetas. 

4.905 Sandoval (Bernardino).—Tratado 
del cuidado que se debe tener de los 
presos pobres. En que se trata ser 
obra pía proveer á las necesidades 
que padecen en las cárceles, etc., etc. 
Reimpresión dedicada al Congreso 
penitenciario internacional de Roma, 
por D. Pedro Armengol y Cornet. 
Barcelona, 1885. 1 folleto. 3 ptas. 

4.906 Silvela (M.).— La prison de Ma-
drid. Madrid, 1885. 1 folleto. 

4.907 Lastres (Francisco).— La réforme 
pénitenciaire en Espagne. L'ancienne 
et la nouvelle prison Conférence 
faite á l’Athénée de Madrid le 5 juin 
1884. Madrid, 1885 1 folleto. 

Traducida al francés para el Con-
greso penitenciario de Roma. 

4.908 Lastres (Francisco).—La réforme 
pénitenciaire en Espagne. Aperçu 
historique et notice bibliographique. 
Madrid, 1885. 1 folleto. 

4.909 Lastres (Francisco).—La réforme 
pénitenciaire en Espagne. Santa Rita. 
Ecole de réforme et asile de correc-
tion paternelle autorisée par loi du 4 
janvier 1883 á Carabanchel, près 
Madrid. Madrid, 1885. 1 folleto. 

4.910 Armengol y Cornet (Pedro).— 
El Congreso de Estocolmo. Memoria. 
Barcelona, 1885. 1 tomo. 

4.911 Armengol y Cornet (Pedro).— 
La Escuela de reforma de Barcelona 
para jóvenes viciosos, vagabundos 6 
abandonados. Memoria. Barcelona, 
1885 1 folleto. 

4.912 Armengol y Cornet (Pedro).— 
Cuestiones penitenciarias. Dictamen 
presentado á la Comisión organiza-
dora del Congreso internacional pe-
nitenciario de Roma, publicado por 
la Revista de los Tribunales. Madrid, 
1885. 1 folleto. 

4.913 Posse Santamaría (José) y Mín-
guez (Bernardino Martin).—Esta-
blecimientos penales. Manual del as-
pirante á ingreso en dicho cuerpo. 
Primera parte. Madrid, 1886. Un 
tomo.. 8 pesetas. 

4.914 Contestación á las preguntas de 
las materias que se exigen para el 
ingreso en ei Cuerpo de Estableci-
mientos penales en las clases de vi 
gilantes segundos, terceros y subal-
ternos. Madrid, 1886. 1 foll. 5 ptas. 

4.915 Lastres (Francisco). — Estudios 
penitenciarios. Madrid, 1887. Un 
tomo. 3 pesetas. 

Biblioteca judicial. 
4.916 Salillas (Rafael).— La vida penal en 

España. Madrid, 1888. 1 tomo. 5 ptas. 
4.917 Armengol y Cornet (Pedro).— 

La nueva cárcel de Barcelona. Me-
moria leída en el acto de inaugura-
ción. Barcelona, 1888. 1 folleto. 

4.918 Armengol y Cornet (Pedro).— 
El Congreso penitenciario internacio-
nal de Roma. Memoria. Barcelona, 
1890. 1 tomo. 
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4.919 Arenal (Concepción). — Congreso 
penitenciario internacional de San 
Petersburgo ; informe, Madrid, 1890. 
1 folleto, 0,50 peseta. 

4.920 Bravo Moltó (Emilio).—Legisla-
ción penitenciaria. Madrid, 1891. 2 
tomos 6 pesetas. 

Biblioteca judicial. 
4.921, a. Arenal (Concepción).—El visi-

tador del preso. Madrid, 1893. Un 
tomo 3 pesetas. 

4.921, b. Zumárraga (Carlos de) y On-
darza (Manuel).—Juicio crítico de 
los principales sistemas penitencia-
rios. Madrid, 1893. 1 folleto. 

4.922 Boussoni (Abate).—Prisiones es-
pañolas ; estudios penitenciarios, vi-
sitas á la Cárcel Modelo. Madrid, 
1894. I folleto 0,50 peseta. 

4 923 Gadalso (Fernando).—Memoria de 
la prisión celular de Madrid, presen-
tada al Ministro de Gracia y Justicia. 
Madrid, 1893. 1 folleto.. 1 peseta. 

4.924, a. Gadalso y Manzano (Fer-
nando).— Estudios penitenciarios. 
Presidios espanoles, escuelas clásica y 
positiva y colonias penales, con un 
breve compendio de legislación, cos-
tumbres jurídicas y prácticas peniten-
ciarias que rigen en los estableci-
mientos. Madrid, 1893. 1t. 4,50 ptas. 

4.924, b. Cadalso (Fernando).—Princí-
pios de la colonización y colonias 
penales. (Segunda parte de estudios 
penitenciarios). Madrid, 1896. Un 
tomo 4 pesetas. 

4.925 Guillén Andreu (Narciso) y Ló-
pez Camio (Arturo). —Las cárce-
les de España. Colección de datos 
descriptivos y estadísticos de los es-
tablecimientos carcelarios, seguida de 
una recopilación de disposiciones le-
gislativas en vigor y referentes al ré-
gimen de los mismos. Sabadell, 1893. 
I tomo 3 pesetas. 

4.926 Murcia Santamaria (Francis-
co).— Estudios penitenciarios. Bur-
gos, 1895. I tomo.... 3,50 pesetas. 

4.927 Guevara (Antonio de).— Libro 
que trata de los inventores del arte 
de marear y de los trabajos de la ga-
lera, compuesto por el ilustre Sr.. ., 
obispo de Mondoñedo, predicador y 
cronista y del Consejo de Carlos V. 
Ahora de nuevo publicado con un 
estudio preliminar por D. Julián de 
San Pelayo Ladrón de Guevara. Bil-
bao, 1895. 1 tomo... 2,50 pesetas. 

4.928 Spencer (H.)—Etica de las prisio-
nes, traducción de Miguel de Una-

muno. Madrid, 1895. 1 tomo, 10 ptas. 
Biblioteca de jurisprudencia, Filo-

sofia é Historia. 
4.929, a. Cadalso (Fernando).—La pena 

de deportación y la colonización por 
penados. Madrid, 1895. 1 folleto... 

1,50 pesetas. 
4.929, b. Organización del trabajo en 

las prisiones. Actas y bases de la Co-
misión nombrada en Octubre de 1896 
para el estudio y solución de este im-
portante problema. Madrid, 1897. Un 
folleto. 

b 

PENA DE MUERTE 

4.930 Borso di Carminati (Emilio).— 
La pena de muerte ante la necesidad, 
la justicia y la moral. Conferencias 
pronunciadas en la Academia valen-
ciana de Jurisprudencia y Legisla-
ción. 1882 I tomo. 

4.931 Carnevale (Manuel). — La cues-
tión de la pena de muerte. Madrid, 
1893. 1 tomo 3 pesetas. 

c 

ASUNTOS VARIOS 

4.932 Vida (Jerónimo)—La imputabili-
dad criminal y las causas que la ex-
cluyen ó la modifican. Memoria pre-
miada por la Academia granadina de 
Jurisprudencia y Legislación. Segun-
da edición. Salamanca, 1891. 1 fo-
lleto 2 pesetas. 

La primera edición es de 1890, 
4.933 Barcáiztegui y Orfila (Ventu-

ra).— Estudio teórico práctico del 
concepto de la culpabilidad; medios 
probatorios y veredictos ante el tri-
bunal del Jurado. San Sebastián, 
1894. 1 folleto 2 pesetas. 

4.934 Marin y Costea (A’berto).— La 
causalidad del delito. Ensayo crítico 
sobre las diversas escuelas que la es-
tudian. Huesca, 1895, 1 foll. 2 ptas. 

4.935 González del Alba (Primiti-
vo).—La imputabilidad ante las es-
cuelas antropológicas. Estudio de 
Derecho penal. Madrid, 1896. 1 fo-
lleto 1 peseta. 

4.936 Comenge (Rafael). — Legislación 
vigente, El juego; estudio jurídico, 
¿Qué es el juego? ¿Está permitido? 
¿Qué responsabilidad alcanza á los 
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jugadores? Historia de la prohibición. 
Madrid, 1888. 1 folleto. 4 pesetas. 

4.937 Sánchez de Ocana (Ramón).— 
El juego y su penalidad en Derecho 
constituyente y positivo. Estudio crí-
tico seguido de un apéndice con toda 
la legislac.ón vigente y la doctrina 
establecida por el Tribunal Supremo. 
Madrid 1893. 1 folleto. 1,50 pesetas. 

4.938 Cabezas Moriel (Ruperto).—El 
juego ante el Derecho constituído, el 
Derecho constituyente, la moral, el 
interés y la conveniencia pública y 
privada. Madrid, 1894. 1 foll. 1 pta. 

4.939 Bruna (José Carlos). — El juego 
ante la verdad, el derecho y la jus-
ticia. Málaga 1895. 1 foll. 1,50 ptas. 

4.940 Sancho del Castillo (Vicente). 
— Carta al Sr. D, José Carlos Bruna 
en respuesta á su libro titulado «El 
juego ante la verdad, el derecho y la 
justicia». Madrid, 1895. 1 folleto... 

1 peseta. 

4.941 Borrás (José).—El duelo; estudio 
histórico-crítico. Madrid, 1888. Un 
folleto I peseta. 

4.942 Ramos Izquierdo (Luis). —Có-
digo del duelo, extractado y traduci-
do de varios autores nacionales y 
extranjeros. Cienfuegos, 1889. 1 fo-
lleto 1,50 pesetas. 

4.943 Chateauvillard (Conde de). — 
Ensayo sobre la jurisprudencia de 
los duelos, traducido del francés y 
seguido por comentarios y preceptos 
adicionales á dicha obra, por D. An-
drés Borrego. Madrid, 1890. 1 folle-
to 3 pesetas. 

4.944 Iñiguez (Eusebio).--Ofensas y de 
safíos; recopilación de las leyes que 
rigen en el duelo, y causas origina-
rias de éste, tomadas de los mejores 
tratadistas, con notas del autor. Ma-
drid, 1890. 1 folleto 5 pesetas. 

4.945 Tarde (G.). — El duelo. Madrid, 
1893. 1 tomo 3 pesetas. 

4.946 Lombroso (César). — Los anar-
quistas, traducción y notas por Julio 
Campo y Gabriel Ricardo Espana. 
Madrid, 1894. 1 tomo... 3 pesetas. 

4.947 Carvajal y Hué (José) — Los 
anarquistas en Madrid. Informe oral 
en las sesiones del Jurado de 30 de 
Diciembre de 1893 y 2 de Enero 
de 1894, en defensa de Juan Maria 
Debats. Madrid, 1894. 1 folleto.... 

1,50 pesetas. 

4.948 Muñoz Cerisola (Nicolás).—Los 
anarquistas Malaga, 1894. I folleto. 

2 pesetas. 
4.949 Cadalso (Fernando). El anar-

quismo y los medios de represión. 
Madrid, 1896. 1 folleto.. 2 pesetas. 

4.950 Mella (R.).—Lombroso y los anar-
quistas; refutación. Barcelona, 1896. 
1 folleto 1 peseta. 

4.951 Bravo (Emilio). —La gracia de in-
dulto. Madrid, 1888. 1 tomo. 3 ptas. 

Biblioteca judicial. 
4.952 Arenal (Concepción).—El derecho 

de gracia ante la justicia, y el reo, el 
pueblo y el verdugo. Madrid, 1893. 
1 tomo 3 pesetas. 

4.953 Lugilde y Huerta (Manuel),— 
Morfologia del robo, ó ladrones de 
Madrid; capitulillos. Madrid, 1889. 
1 tomo 2 pesetas. 

4.954 Gil Maestre (Manuel).—Los mal-
hechores de Madrid. Gerona, 1889. 
I tomo 2,50 pesetas. 

4.955 Arenal (Concepción), — El delito 
colectivo. Madrid, 1893. 1 folleto. . 

1,50 pesetas. 
4.956 Sighele (Escipión). — La muche-

dumbre delincuente; ensayo de psi-
cologia colectiva ; traducción de P. Do-
rado. Madrid, 1895. 1 folleto 

4 pesetas. 
Biblioteca de Jurisprudencia, Filo-

sofía é Historia. 
4 957 Sighele (Escipión).—El delito de 

dos, ensayo de psicologia morbosa, 
traducción por P. Dorado. Madrid, 
1895. 1 tomo 4 pesetas. 

Biblioteca de Jurisprudencia, Filo-
sofia é Historia. 

4.958 Caro (E.). — El suicídio y la civili-
zación. Madrid, 1893. 1 tomo 

3 pesetas. 
Colección de libros escogidos. 

4.959 Reverter Delmas (Emilio).— 
El suicídio ante Dios y la razón. (Es-
tudio filosófico-social). Barcelona, 
1895. 1 folleto...... 0,50 pesetas. 

4.960 Moreno y López (Miguel) —Hi-
giene social. El suicidio, sus causas, 
sintomas y tratamiento. Logrono, 
1896 1 folleto 1 peseta. 
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4.961 Escuder (José).—Quemas y críme-
nes. Valencia, 1881. 1 tomo, 2 ptas. 

4.962 Lastres (Francisco).— Castigo de 
los encubridores habituales. Madrid, 
1886. 1 folleto. 

4.963 Maeé (G.).— La policia parisiense. 
Mi primer crimen. Primera versión 
española. Madrid, 1888. 1 tomo.... 

3,50 pesetas. 
4.964 Zubiaga (Román de). — Medios 

para impedir y corregir dentro del 
derecho. la blasfemia contra Dios y 
las cosas santas. Memoria. Bilbao, 
1893. 1 folleto 050 peseta. 

4.965 Gorostola Prado (Luis). — Es-
calas graduales de penas. Madrid, 
1894. 1 tomo 2 pesetas. 

4.966 Sighele (Escipión). — La teoria po-
sitiva de la complicidad, traducida de 
la segunda edición italiana, por P. 
Dorado. Madrid, 1895. 1 tomo 

5 pesetas. 
Biblioteca de Jurisprudencia, Filo-

sofía é Historia. 
4.967 Foye (R.).—Contrabando y defrau-

dación ; faltas y delitos en materia de 
Aduanas. Legislación y jurispruden-
cia. Barcelona, 1896. 1 tomo. 8 ptas. 

4.968 Ros Biosca (José).—Legislación 
penal y procedimiento sobre contra-
bando y defraudación. Valencia, 1896. 
1 tomo 1 peseta. 

VI. 

Derecho procesal. 
1 

TRATADOS GENERALES 

a 

PROCEDIMIENTO CIVIL Y PENAL 

4.969, a. Lastres (Francisco).—Procedi-
mientos civiles, criminales, canónicos 
y contencioso-administrativos, según 
las leyes y demás iisposiciones vi-
gentes, seguidas de un manual de for-
mularios. Décima edición, corregida 
y aumentada. Madrid, 1895-96. Dos 
tomos 12 pesetas. 

La séptima edición es de 1881 y la 
novena de 1887. 

4.969, b. López Romero (José) y Ló-
pez de Rueda (José).—Derecho 
procesal civil, penal, canónico y ad-
ministrativo. Sevilla, 1885-87. Tres 
tomos. 

4.970 Abella (Fermín).—Diccionario ge-
neral de formularios ajustados á las 

disposiciones legales vigentes y á los 
usos, prácticas y costumbres seguidos 
en los contratos y negocios civiles, 
criminales, etc., etc. Segunda edición, 
Madrid, 1886. 1 tomo.. 15 pesetas. 

4.971 Marfa de Quintana Juan).— 
Resumen legislativo de la doctrina 
consignada en las sentencias del Tri-
bunal Supremo de Justicia como re-
gias de jurisprudencia, autos, y otras 
disposiciones aplicables á los proce-
dimientos vigentes por orden alfabé-
tico de materias. Barcelona, 1882. 
4 tomos 63 pesetas. 

4.972 Pérez Daucén (Casimiro). —Ma-
nual del curial. Procedimiento judi-
cial, civil y criminal vigente, con 
útiles cuadros sinópticos para la pre-
paración y ejercicio práctico de los 
curiales en sus respectivas profesio-
nes. Barcelona 1887. 1 tomo.4ptas, 

4.973, a. Robles Pozo (Jose). —Dere-
cho procesal de España. (Primera 
parte.) La ley y la jurisprudencia vi-
gentes del Enjuiciamiento civil, ó sea 
el texto de la edición oficial de la ley 
de Enjuiciamiento civil de 3 de Fe-
brero de 1881, corregida por su fe 
de erratas, etc. Madrid, 1888. Un 
tomo. 6 pesetas. 

4.973, b. Robles Pozo (José).—Dere-
cho procesal de Espana. (Segunda 
parte.) Las leyes y la jurisprudencia 
vigentes del Enjuiciamiento criminal, 
ó sea el texto de la edición oficial de 
la ley de Enjuiciamiento criminal de 
14 de Septiembre de 1882 y el de la 
ley del Jurado de 20 de Abril de 1888, 
con las reformas, correcciones y acla-
raciones introducidas en ellas, etcé-
tera. Madrid, 1890. 1 tomo. 10 ptas. 

4.973, c. Robles Pozo (José). —Dere-
cho procesal de España, (Tercera 
parte.) La ley y la jurisprudencia vi-
gentes del procedimiento contencio-
so administrativo en la Península y 
Ultramar. Madrid, 1891. 1 tomo.... 

12 pesetas. 
4 974 Parra Ibanez (F. S.).—Curso ele-

mental del Derecho procesal español 
civil, penal, administrativo y canóni-
co, compuesto con arreglo á la legis-
lación vigente y con vista de los tra-
tadistas principales. Madrid, 1889. 
1 tomo .. . 13,50 pesetas. 

4.975 Torres Aguilar-Amat (Salva-
dor).—Plan ó programa razonado de 
Derecho procesal, civil, penal, canó-
nico y administrativo, y teoria y 
práctica de la redacción de instrumen-
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tos públicos. Madrid, 1889. 1 tomo. 
6 pesetas. 

4.976 Cápua y Rivero (Juan Manuel). 
Preparación para el ejercicio práctico 
de las oposiciones á la judicatura. 
Tramitación y formularios en mate-
ria civil y criminal. Madrid, 1890. 
1 tomo 6 pesetas. 

Celección de obras y folletos de la Re-
vista de los Tribunales. 

4.977 Bravo Moltó (Emilio). — Compi-
lación de las disposiciones orgánicas 
de la administración de justicia en 
las provincias y posesiones ultrama-
rinas, aprobada por Real decreto de 
5 de Enero de 1891. Madrid, 1891. 
1 tomo 3 pesetas. 

Biblioteca judicial. 
4 978 Gutiérrez Canas y Gutiérrez 

(Demetrio).—Programa para la en-
señanza de prácticas judiciales, prác-
tica forense y redacción de instru 
mentos públicos. Curso de 1894-95. 
Valladolid, 1894. 1 folleto. 2,50 ptas. 

4.979 Cinto y Martinez (Basilio).— 
Páginas prácticas para la aplicación, 
en varios casos, de las leyes de En-
juiciamiento civil, criminal, y otras de 
uso vigente, con breves apuntes sobre 
la costumbre, el derecho y la ley. 
Guadalajara, 1896. 1 tomo 

3,50 pesetas. 

b 

PROCEDIMIENTO CIVIL 

4.980 Ley de Enjuiciamiento civil de 
1881. Edición oficial. Madrid, 1881. 
1 tomo 

4.981 Ley de Enjuiciamiento civil de 3 de 
Febrero de 1881, reformada por la 
de 11 de Mayo de 1888 y 21 de 
Agosto de 1896, anotada con la ju-
risprudencia, concordada con el Có-
digo de comercio antiguo y con el vi-
gente y seguida de todas las disposi-
ciones complementarias por la re-
dacción de la Revista de los Tribuna-
les, y precedida de una introducción 
sobre la reforma del procedimiento 
civil por D. Ramón Sánchez de Ocaña. 
Quinta edición. Madrid, 1896. Un 
tomo 7 pesetas. 

La primera edición es de 1881. 
Colección de obras y folletos de la 

Revista de los Tribunales. 
4.982 Moragas y Droz (Rómulo) y 

Pardo (Julián Maria). —Novísima 
ley de Enjuiciamiento civil de 3 de 
Febrero de 1881, anotada y concor-

dada con numerosas disposiciones 
prácticas, etc., precedida de varios 
documentos por via de apéndices et-
cétera, etc , con un minucioso y ex • 
tenso repertorio alfabético de cuanto 
contieneel libro. Décima edición. Ma-
drid, 1881. 1 tomo 7 pesetas. 

4.983 Ayllón y Altolaguirre (Emilio 
y Parejo y Chasserot (Luis).— 
Enjuiciamiento civil en general y la 
defensa del Estado en los Tribunales, 
con una razonada introducción expo-
sitiva de los motivos, bases y omisio-
nes de las reformas introducidas, et-
cétera, Madrid, 1881. 1 tomo. 8 ptas. 

Biblioteca jurídica de la Gaceta del 
Ministerio fiscal. 

4.984 Atard (Rafael) y Cervellera (Se-
rafín).—Ley de Enjuiciamiento civil 
de 3 de Febrero de 1881, anotada, 
concordada y comentada. Segunda 
edición. Madrid, 1887. 1 tomo, 4 ptas. 

La primera edición es de 1881. 
4.985 Ley de Enjuiciamiento civil de 3 

de Febrero de 1881, anotada y con-
cordada por la redacción de la Revis-
ta de procuradores. Madrid, 1881. Un 
tomo .... 2 pesetas. 

4.986 Navarro Amandi (Mario).— Ley 
de Enjuiciamiento civil de 3 de Fe-
brero de 1881, que rige desde 1.° de 
Abril de 1881. Ampliada, anotada, 
concordada y precedida de una bre-
ve reseña de las principales acciones 
civiles. Madrid, 1881. 1 tomo. 4 ptas. 

4.987 Novísima ley de Enjuiciamiento 
civil para España y Ultramar, anotada 
y concordada por la redacción de 
El Consultor de los Ayunta?nientos. Ma-
drid, 1881. 1 tomo 3 pesetas. 

4.988 Novísima ley de En uiciamiento 
civil reformada, con notas aclarato-
rias de algunas de sus disposiciones 
por un abogado del ilustre Colegio 
de Valencia. Segunda edición. Valen-
cia, 1889. 1 tomo 3 pesetas. 

La primera edición es de 1881. 
4.989 Sidro Surga (José).— La ley de 

Enjuiciamiento civil reformada, con-
cordada con sus precedentes, y ano-
tada con numerosas disposiciones 
prácticas y las reglas de jurispruden-
cia que le son aplicables, etc. Madrid, 
1881. 1 tomo 3 pesetas. 

Hay además una edición de bolsillo. 
2 pesetas. 

4.990 Novísima ley de Enjuiciamiento 
civil, con un prólogo de D. B. Ante-
quera. Madrid, 1883. 1 tomo. 2 ptas. 

Edición diamante. 

13 
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4.991 Ley de Enjuiciamiento civil de 3 de 
Febrero de 1881, anotada con la ju-
risprudencia del Tribunal Supremo y 
disposiciones dictadas con posteriori-
dad á su publicación. Madrid, 1887. 
3 tomos 9 pesetas. 

Biblioteca judicial. 
4.992 Ley de Enjuiciamiento civil refor-

mada para las islas de Cuba y Puerto 
Rico. Edición oficial. Madrid, 1885. 
1 tomo 5,5° pesetas. 

4 993 Ley de Enjuiciamiento civil, refor-
mada para las islas de Cuba y Puerto 
Rico, con la jurisprudencia del Tri-
bunal Supremo. Madrid, 1885. Dos 
tomos 6 pesetas. 

Biblioteca judicial 
4.994 Ley de Enjuiciamienlo civil, refor-

mada para las islas de Cuba y Puerto 
Rico, aprobada por Real decreto de 
25 de Septiembre de 1885, anotada 
con la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo, por la redacción de la Re-
vista de los Tribunales. Madrid, 1885. 
1 tomo.. 4 pesetas. 

Colección de obras y folletos de la 
Revista de los Tribunales. 

4.995 Ley de Enjuiciamiento civil para las 
islas Filipinas y demás Archipiélagos 
espanoles de Oceania, aprobada por 
Real decreto de 3deFebrero de 1888, 
concordada con la de la Península y 
anotada con la jurisprudencia del Tri-
bunal Supremo y otras disposiciones 
legales, por la redacción de la Revis-
ta de los Tribunales. Madrid, 1888. Un 
tomo 5 pesetas. 

Colección de obras y folletos de la Re-
vista de los Tribunales. 

4.996 Conrotte (Manuel).—Nueva ley de 
Enjuiciamiento civil, aplicada á las 
islas Filipinas, precedida de un pró-
logo, con anotaciones y comentarios, 
según la doctrina establecida por el 
Tribunal Supremo. Madrid, 1888. Un 
tomo '.. . . 2,50 pesetas. 

4.997 Salvador (Carlos). — Prontuario de 
la ley de Enjuiciamiento civil de 3 de 
Febrero de 1881. Barcelona, 1881. 
1 tomo 1,50 pesetas. 

4.998 Marfá de Quintana (Juan).— 
Simplificación de la novisima ley de 
Enjuiciamiento civil, reformada, vi-
gente en España y Ultramar, etc. Bar-
celona, 1883. 1 tomo... 10 pesetas. 

4.999 Ley de Enjuiciamiento civil de 3 de 
Febrero de 1881, concordada y ano-
tada con gran extensión según la doc 

trina de los autores y la jurispruden-
cia del Tribunal Supremo de Justicia 
por la redacción de la Revista general 
de Legislación y jurisprudencia, bajo 
la dirección de D. Emilio Reus, y pre-
cedida de una introducción crítica por 
D. Eugenio Montero Ríos, Madrid, 
1881-83. 6 tomos 60 pesetas. 

Biblioteca de la Revista de Legis-
lación. 

5.000 Manresa y Navarro (José María). 
—Comentarios á la ley de Enjuicia-
miento civil reformada conforme á las 
bases aprobadas por la ley de 21 de 
Junio de 1880, publicada para la Pe-
nínsula por Real decreto de 3 de Fe-
brero de 1881, y para las islas de 
Cuba y Puerto Rico, por el de 25 de 
Septiembre de 1885, con los formu-
larios correspondientes á todos los 
juicios. Tomos I-V. (En publicación). 
Madrid, 1888-94 55 pesetas. 

Biblioteca de la Revista de Legis-
lación. 

5.001 Melgares Marin (Julio) y Arri-
bas de la Gantera (Severo). For-
mularios ajustados á la novisima ley 
de Enjuiciamientocivil.Madrid. 1881. 
1 tomo 5 pesetas. 

5.002 Abella (Fermín).—Manual de for-
mularios para todos los juicios civi-
les, ajustados á la novisima ley de 
Enjuiciamiento de 3 de Febrero de 
1881. Madrid, 1882. 1 tomo. 5 ptas. 

5.003 Brocá (Guillermo Maria de).—Ma-
nual de formularios ajustados á la 
ley de Enjuiciamiento civil. Quinta 
edición. Barcelona, 1883. I tomo 

10 pesetas. 

5.004, a. Valdés (Mariano M.).—Páginas 
jurídicas. Primera serie. Observaciones 
prácticas á las leyes de Enjuiciamien-
to civil, poder judicial y aranceles. 
Madrid, 1881. I folleto 

5.004, b. Varela Fachal (Manuel). In-
dicaciones para la reforma de la ley 
de Enjuiciamiento civil. Coruña, 1890. 

5.004, c. Proyecto de bases para la refor-
ma de las leyes orgánica del Poder 
judicial y de Enjuiciamiento civil 
(del Sr. Ruiz y Capdepón). Madrid, 
1894. 1 folleto. 

5.004, d. Colegio de Abogados de Grana-
da. Informe al Proyecto de bases 
para las reformas de las leyes orgá-
nicas del Poder judicial y de Enjui-
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ciamiento civil. Granada, 1894. Un 
folleto. 

5.004, e. Colegio de Abogados de Madrid. 
Informe emitido por los letrados se-
ñores D. Severo Arribas de la Can-
tera, D. Joaquin Buitrago Hernández, 
D. Gabriel Serrano Echevarria, don 
Juan M. López Díaz y D. Francisco 
Garvi y Oliver sobre los Proyectos 
de bases para las reformas de las le-
yes orgánicas del Poder judicial y del 
Enjuiciamiento civil, consultado por 
el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia. Madrid, 1894. 1 folleto. 

5.004, f. Colegio de Abogados de Huel-
va. Proyecto de organización de Tri-
bunals. Huelva, 1893. 1 folleto. 

c 

PROCEDIMIENTO PENAL 

5.005 Ruiz y Rodriguez (Hermenegil-
do Maria).—Compilación reformada 
de las disposiciones vigentes sobre el 
Enjuiciamiento criminal, anotada 
para facilitar su inteligencia y aplica-
ción. Madrid, 1881. 1 tomo. 4 ptas. 

5.006 Ley de Enjuiciamiento criminal, 
promulgada por Real decreto de 14 
de Septiembre de 1882, anotada con 
importantes y numerosas referencias 
á las leyes anteriores y á la jurispru-
dencia del Tribunal Supremo, etc., 
por la redacción de la Revista de los 
Tribunales. Madrid, 1882. 1 tomo.. 

3 pesetas. 
Colección de obras y folleto s de la 

Revista de los Tribunales. 
5.007 Ley de Enjuiciamiento criminal de 

14 de Septiembre de 1882, precedida 
de un extenso prólogo explicativo, 
comentada con más de 400 notas de 
doctrina, disposiciones complemen-
tarias y fallos de la jurisprudencia de 
los últimos anos, etc., por la redac-
ción de El Consultor de los Ayunta-
mientos. Segunda edición. Madrid, 
1885. 1 tomo 5 pesetas. 

La primera edición es de 1882. 
5.008 Melgares Marín (Julio).—Noví-

sima ley de Enjuiciamiento criminal, 
anotada con numerosas definiciones 
doctrinales y reglas de jurispruden-
cia. Madrid, 1882. 1 tomo 

# 2,50 pesetas. 
5.009 Novísima ley de Enjuiciamiento 

criminal, con un prólogo de D. Bene-
dicto Antequera. Madrid, 1883. Un 
tomo 2 pesetas. 

Edición diamante. 

5.010 Armas y Sáenz (Ramón de) y 
Dominguez Alfonso (Antonio). 
—La nueva ley de Enjuiciamiento 
criminal, comentada, concordada y 
anotada con todas las leyes especia-
les y disposiciones reglamentarias del 
procedimiento penal, y con la juris-
prudencia del Tribunal Supremo. Ma-
drid, 1883. 1 tomo.... 12 pesetas. 

5.011 Melgares (Julio).—Procedimiento 
criminal y redacción de sus actuacio-
nes judiciales con los correspondien-
tes formularios, ajustados á la novi-
sima ley de Enjuiciamiento, en vista 
del proyecto de ley sobre el Jurado. 
Madrid, 1884. 1 tomo.. 4 pesetas. 

5.012 Leyes de Enjuiciamiento criminal, 
y del Jurado, concordadas entre sí, 
anotadas con la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, circulares de la 
presidencia y fiscalia del mismo Tri-
bunal, etc., etc , con una carta prólo-
go de D. Mariano Fonseca. Madrid, 
1888. 1 tomo 4 pesetas. 

Colección de obras y folleto s de la Re-
vista de los Tribunales. 

5.013 Lago Freire (Carlos).—Leyes de 
Enjuiciamiento criminal y del Jura-
do. Comentada y anotada, la prime-
ra con la doctrina declarada por el 
Tribunal Supremo etc., precedida de 
un prólogo de D. Aureliano Linares 
Rivas. Tortosa, 1888. I tomo 

8 pesetas. 
5.014 Medina (León) y Marañón (Ma-

nuel).—Ley de Enjuiciamiento cri-
minal, con numerosas notas y con-
cordancias. Madrid, 1891. 1 tomo.. 

3 pesetas. 
Biblioteca manual de Derecho español-

5.015 Covián y Junco (Victor).—Le-
gislación extranjera. Códigos de pro-
cedimiento penal; traducción, notas 
y concordancias. Tomo 1. Sistema 
mixto: Francia, Bélgica é Italia. Ma-
drid, 1886. 1 tomo 6 pesetas. 

5.016 L-ey de Enjuiciamiento criminal de 
14 de Septiembre de 1882, concor-
dada y anotada extensamente con 
arreglo á la doctrina de los autores, 
la práctica de los Tribunales y la ju-
risprudencia del Tribunal Supremo 
de Justicia, por la redacción de la Re-
vista general de Legislación y Juris-
prudencia, bajo la dirección de don 
Emilio Reus, con un prólogo de don 
Cristino Martos. Madrid, 1883. 2 to-
mos 20 pesetas. 
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5.017 Martinez del Campo (Eduar-
do).—Notas al libro primero de la 
ley de Enjuiciamiento criminal. Ma-
drid, 1885-86. 3 tomos. 9 pesetas. 

Biblioteca judicial. 
5.018 Covián Junco (Victor).—Legis-

lación española. El procedimiento 
penal teórico-práctico para la juris-
dicción ordinaria, concordado y co-
mentado. Tomo I. Madrid, 1888. Un 
tomo 6 pesetas. 

Parte general. 
5.019 Poggio (Pedro) y Oyuelos (Ri-

cardo).—Circulares y consultas de la 
Fiscalia del Tribunal Supremo, cla-
sificadas, ordenadas alfabeticamente 
y anotadas con Reales órdenes, de-
cretos, sentencias del Tribunal Su-
premo, Código penal, leyes de En-
juiciamiento criminal, Jurado, orgá-
nica y adicional del poder judicial, 
electoral y otras especiales. Madrid, 
1893. 1 tomo 6 pesetas. 

5.020 Manduca (F).— El procedimien-
to penal y su desarrollo científico; 
traducción, prólogo y notas de An-
gel Pintos y Pintos. Madrid, 1896. 
1 tomo 5 pesetas. 

Biblioteca de Jurisprudencia, Filo-
sofia é Historia. 

5.021 Exposición que dirige al Gobier-
no de S. M. el Fiscal del Tribunal 
Supremo en 15 de Septiembre de 
1883. Madrid, 1883. 1 folleto. 

5 .022 Manual de formularios para el En-
juiciamiento en lo criminal según la 
ley de 14 de Septiembre de 1882, por 
la redacción de El Consultor de los 
Ayuntamientos. Tercera edición cui-
dadosamente corregida y aumentada. 
Madrid, 1896. I tomo.. 4 pesetas. 

La primera edición es de 1883. 
5.023 Escobar Barberán (Miguel).— 

Colección de formularios para las 
principales actuaciones en las audien-
cias y juzgados de instrucción, tanto 
en la tramitación de las causas y sus 
incidencias, como en la parte guber-
nativa á que da motivo la administra-
ción de justicia en lo criminal. Lor-
ca, 1895. 1 tomo 2 pesetas. 

5.024 Manual de jurisprudencia procesal 
en materia criminal, ó Diccionario 
recopilador de la doctrina de las sen-
tencias dictadas por el Tribunal Su-
premo sobre aplicación de la vigen-
te ley de Enjuiciamiento criminal, 
desde su publicación en 1882, hasta 

1893, por D. V. R. Madrid, 1894. 
1 tomo . . 3 pesetas. 

Colección de obras y folletos de la 
Revista de los Tribunales. 

2 

TRATADOS PARTICULARES 

a 

ORGANIZACIÓN JUDICIAL 

5.025 Bravo y Tudela (Antonio).— 
Guia legislativa del personal jurídico 
de España. Madrid, 1883. 1 tomo.. 

6 pesetas. 
5.026 Sanchez de Ocaña (Ramón).— 

Organización judicial vigente. Ma-
drid, 1884. 1 tomo 6 pesetas. 

Hay un apéndice de 1887 
2,50 pesetas. 

5.027 Alonso y Colmenares (Eduar-
do).—Jurisdicciones especiales. Ma-
drid, 1884-90. 5 tomos. 15 pesetas. 

Biblioteca judicial. 
5.028 Puebla (Agustín).—Las Audien-

cias de lo criminal. Estudio sobre su 
planteamiento con diversos datos re-
lativos á los sistemas de organización 
de Tribunales de las leyes de 15 de 
Septiembre de 1870 y adicional de 14 
de Octubre de 1882, á la superficie y 
población de las Audiencias, número 
de juzgados municipales y de prime-
ra instancia, Audiencias de lo crimi-
nal, etc. Madrid, 1885. 1 tomo 

7,50 pesetas. 
5.029 Bravo Moltó (Emilio). —Organi-

zación judicial vigênte, con una in-
troducción histórica. Madrid, 1890. 
2 tomos.. . 6 pesetas. 

Biblioteca judicial. 

5.030 Los Escribanos de actuaciones 
de la Habana. (Folleto de actualidad). 
Habana, 1887. I folleto. 

5.031 Linares Diez (Mariano) y Gar-
cia de los Rios (Pedro J. de).— 
Apuntes sobre las reformas judicia-
les. Burgos, 1890. 1 folleto. 

5.032 Saiz y Gómez (Miguel).—El su-
mario y el juez de instrucción, con 
un apéndice que contiene algunas 
ideas sobre organización de los Tri-
bunales é instrucciones para los jue-
ces municipales. Madrid, 1891. Un 
tomo 4 pesetas, 

Colección ae obras y jolletos de la 
Revista de los Tribunales. 
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5.033 Aguilar (Antonio).—Independen-
cia del poder judicial. Conferencias 
pronunciadas en el Ateneo científi-
co, literario y artístico de Madrid. 
Cartagena, 1891. 1 folleto. ...... 

1,50 pesetas. 
5.034 Puig de Asprer (José). — Los 

conflictos de jurisdicción en España ; 
estudio crítico de las disposiciones 
de carácter adjetivo contenidas en la 
legislación vigente. Barcelona, 1892. 
1 folleto 1 peseta. 

5.035, a. Calvo Gamina (Pedro).—La 
instancia única en lo civil y la organi-
zación de Tribunales. Proyecto de 
bases para la reforma de la ley pro-
visional sobre organización del po-
der judicial de 15 de Septiembre de 
1870 y su adicional de 14 de Octubre 
de 1882, etc. Pontevedra, 1894. Un 
folleto.. 4 pesetas. 

5.035, b. Amat y Furió (Vicente).— El 
juicio oral en materia civil. Apuntes 
para la reorganización de los Tribu-
nales y la reforma procesal. Barcelo-
na, 1890. 1 folleto 2 pesetas. 

5.036 Gross de Graz (Dr. Hanns).— 
Manual del juez, para uso de los jue-
ces de instrucción y municipales, go-
bernadores de provincias, alcaldes, 
escribanos, oficiales y subalternos de 
la Guardia civil, agentes de policia, 
etcétera, etc.; traducción del alemán, 
prólogo y notas por D. Máximo de 
Arredondo. Obra ilustrada con mul-
titud de grabados. Madrid, 1894. Un 
tomo. 12 pesetas. 

Biblioteca de Jurisprudencia, Filo-
sofía é Historia. 

3.037 Anteproyecto de ley de respon-
sabilidad judicial (del Ministro seíior 
Maura). Madrid, 1895. 1 folleto. 

b 

TRIBUNAL DE LA INQUISICIÓN 

5.038 Barreiro (Bernardo). — Brujos y 
astrólogos de la Inquisición de Gali-
cia y el famoso libro de San Cipriano. 
Coruña, 1885. 1 tomo. .. 1 peseta. 

5 039 Melgares Marín (Julio). — Pro-
cedimientos de la Inquisición. Perse-
cuciones religiosas; origen y carácter 
eclesiástico de la Inquisición; escán-
dalos de los Inquisidores, de los frai-
les y de los papas; terrible lucha de 
la Inquisición contra el pueblo español, 
etcétera, etc. Madrid, 1886. 2 tomos. 

7 pesetas. 
5 040 Fraile Minguélez (P. Fr. Ma-

nuel).—Un proceso inquisitorial de 
alumbrados en Valladolid, ó vindi-
cación y sentencia de la monja de 
Carrión. Valladolid, 1890. 1 folleto. 

4 pesetas. 
5.041 Blanco García (P. Francisco).— 

Segundo proceso instruído por la In-
quisición de Valladolid contra Fray 
Luis de León, con prólogo y notas. 
Madrid, 1896. 1 folleto... I peseta. 

c 

JUZGADOS MUNICIPALES 

5.042 Abella (Fermín).—Manual enciclo-
pédico teórico-práctico de los Juzga-
dos municipales, ó tratado completo 
y razonado de los deberes y atribu-
ciones de los jueces y fiscales muni-
cipales y de los secretarios de dichos 
Juzgados, etc., etc. Novena edición. 
Madrid, 1887. 1 tomo.. 10 pesetas. 

La octava edición es de 1883. 
5.043 Abella (Fermin). — Formularios 

para los juicios de faltas y diligencias 
preventivas de ias causas criminales. 
Cuarta edición, refundida y amplia-
da. Madrid, 1881. 1 tomo. 1 peseta. 

5.044 La Hoz y Ramirez (Andrés de). 
— Enjuiciamiento civil. Texto de las 
disposiciones de la nueva ley relati-
vas á los negocios en que deben y 
pueden entender los jueces municipa-
les, seguido de los Aranceles para 
los Juzgados municipales. Aranda de 
Duero, 1881. 1 tomo.... 3 pesetas. 

5.045 Brú y Gonzalez (Carlos Maria). 
Tratado teórico práctico de legisla-
ción y enjuiciamiento civil y crimi-
nal, para uso de los Juzgados muni-
cipales. Barcelona, 1884. 1 tomo. .. 

9 pesetas. 
5.046 Soler y Castello (Federico).— 

Teoria práctica de procedimientos 
civiles, criminales y administrativos 
para los Juzgados municipales de la 
Península y Ultramar. Parte primera. 
Enjuiciamiento civil. Madrid, 1886. 
1 tomo 3 pesetas. 

5.047 Llombart (Eduardo G.). — Los 
Juzgados municipales; colección de 
artículos. Madrid, 1887. 1 folleto... 

2 pesetas. 
5.048 Salazar y Vargas (Luis).—Ma-

nual de informaciones posesorias. 
Guía de los propietarios y Juzgados 
municipales para la instrucción de 
los expedientes judiciales de pose-
sión, etc., etc., con formularios deta-
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liados y completos. Madrid, 1889. 
1 folleto 1 peseta. 

5.049 Daniel (Antonio R.).—Seguro con-
tra los abusos que pueden cometerse 
en los Juzgados municipales y de ins-
trucción, en la prisión celular y las 
dependendas de orden público. Ma-
drid, 1889. 1 folleto. .. 0,50 peseta. 

5.050 Eedondo Reinoso (Manuel).— 
Formularios explicados para los juz-
gados municipales, consejos de fami-
lia, tutores y protutores, de los actos 
en que por razón de dichos cargos 
han de intervenir para la aplicación 
de los títulos IX y X del libro I del 
Código civil. Yecla, 1890. 1 tomo. . 

4 pesetas. 
5.051 Avila Munoz (Manuel).—Manual 

práctico para los juzgados municipa-
les. Segunda edición. Málaga, 1893. 
I tomo 3 pesetas. 

5.052 Navarro Reig (Victor).—Prácti-
ca de los Juzgados municipales; co-
lección de fórmulas relativas al pro-
cedimiento verbal, expuestas por el 
sistema de casos prácticos con el 
desarrollo completo en la primera 
instancia de cada juicio, incidente ó 
actuación, en ambas materias civil y 
criminal, armonización del Código 
civil con la Ley de Enjuiciamiento y 
comento á varios puntos muy intere-
santes de una y otra. Tomo I. Prime-
ra parte. Enjuiciamiento civil. Va-
lencia, 1894. 1 tomo.... 7 pesetas. 

d 

JURADO 

5.053 Rodriguez Pinilla (Tomás).— 
EI Jurado y su planteamiento en Es-
paña. Segunda edición corregida y 
aumentada. Madrid, 1882. 2 tomos. 

1 peseta. 
Biblioteca democrática. 

5.054, a. Becerra y Alfonso (Pedro). 
El Jurado, su historia y su legisla-
ción. Habana, 1882. 1 folleto 

2,50 pesetas. 
5.054, b. Becerra y Alfonso (Pedro). 

El juicio por Jurados Estudios sobre 
su legislación en Inglaterra, Estados-
Unidos, Francia, Italia, Alemania, 
Suiza y Austria, y el juicio oral y 
público establecido en Espana. Ma-
yagüez, 1884. 1 tomo. .. 1,50 ptas. 

5.055 Sánchez Tembleque (Tomás). 
—Un problema jurídico. Dos pala-
bras sobre el Jurado en España. Ma-
drid, 1882. 1 folleto 1 peseta. 

5.056 Silvela (Manuel).—Le Jury crimi-
nel en Espagne. Montpellier, 1884. 
1 folleto. 

5.057 Martinez Peyret (Pascual). -
El Jurado. (Parte histórica. Parte ju-
rídica. Parte política. Legislación ex-
tranjera. Nota bibliográfica). Ma-
drid, 1887. 1 folleto.. 1,50 pesetas. 

5.058 Vieites Pereiro (Vicente).—El 
Jurado. Su origen, vicisitudes é im-
portancia. Huesca, 1887. 1 folleto.. 

1,75 pesetas, 
5.059 Martinez Ibáñez (Enrique).— 

El Jurado ante la razón, la historia y 
la práctica, con notas y observacio-
nes á la vigente ley de 20 de Abril 
de 1888. Madrid, 1891. I tomo. ... 

5 pesetas. 

5.060 Ley de 24 de Abril de 1888, esta-
bleciendo el Juicio por Jurados para 
determinados delitos y Real Decreto 
de la misma fecha dictando reglas 
respecto del planteamiento de dicha 
ley. Madrid, 1888. 1 folleto. 

5.061, a. Pacheco (Francisco de Asís),— 
La ley del Jurado, comentada, con un 
prólogo de D. Manuel Alonso Mar-
tinez. Madrid, 1888-89. 1 tomo.... 

13 pesetas. 
Biblioteca de la Revista de Legisla-

ción. 
5.061, b. Amat y Furio (Vicente).–El 

Jurado. Ley sobre su establecimiento 
en España, con comentarios y for-
mularios. Valencia, 1888. 1 tomo... 
- 7,50 pesetas. 

5.062 Pozo Mazzetti (Mariano) y La-
go y Freire (Carlos).—Ley esta-
bleciendo el juicio por Jurados con 
formularios completos y numerosas 
observaciones críticas y notas para su 
más fácil y exacta aplicación, etc. 
Valencia, 1888. 1 folleto.... 3 ptas. 

Hay segunda edición aumentada 
del mismo ano 4 pesetas, 

5.063 Manual del Jurado, con un pró-
logo de D. Vicente Romero Girón. 
Madrid, 1888. 1 folleto. . . 1 peseta. 

Colección de obras y folletos de la 
Revista de los Tribunales. 

5.064 Gil Dominguez (Manuel). —El 
Jurado. Madrid, 1889. 1 folleto. ... 

2,50 pesetas. 
5.065 Moya y Jiménez (Luis).—Ley 

del Jurado, precedida de un estudio 
preliminar, y de la exposición de 
motivos, comentada y comparada. 
Madrid, 1888. 1 folleto.. 2 pesetas. 
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5.066, a. Sánchez de Ocaña (Ramón). 
—Código manual del Jurado, con el 
texto legal, concordado y anotado, 
etcétera. Madrid, 1888. 1 folleto... 

1 peseta. 
5.066, b. Freixa y Rabasó (Eusebio). 

—Ley del juicio por Jurados de 20 
de Abril de 1888, anotada y concor-
dada, etc. Madrid, 1888. I folleto.. 

1 peseta. 
5.067 Ley dei Jurado sancionada por 

S. M. en 6 de Abril de 1888. Anota-
da y concordada, etc., y con un índi-
ce alfabético para su más fácil inteli-
gencia y consulta, por un abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid. Ma-
drid, 1888. 1 folleto 1 peseta. 

5.068 Rueda (Ramón Ramiro). —Nocio-
nes de Derecho penal con relacion 
al Jurado. Santiago, 1885. 1 folleto. 

5.069 Vieites y Pereiro (Vicente).— 
Observaciones á la ley de 20 de 
Abril de 1888, estableciendo el jui-
cio por Jurados. Huesca, 1889. 1 fo-
lleto 1 peseta. 

5.070 El juicio por Jurados y el par-
tido liberal conservador. Impugna-
ción parlamentaria del proyecto de 
ley, con un prólogo de D. Antonio 
Cánovas del Castillo. Madrid, 1889. 
2 tomos 6 pesetas. 

5.071, a. Gago de la Torre (Juan).— 
¿Hay Jurado en España? Reformas 
absolutamente necesarias y urgentes 
en el Código penal y ley del Jurado. 
Burgos, 1890. 1 folleto. 

5.071, b. Gago de la Torre (Juan).— 
De la culpabilidad: su criterio con 
relación á la función del Jurado. 
Burgos, 1890. 1 folleto. . 0,75 pta. 

5.072 Escobar y Berberán (Miguel). 
—Guía del Jurado. Barcelona. 1896. 
1 folleto 0,50 peseta. 

e 
MINISTERIO FISCAL 

f 
ABOGACÍA 

5.073 Manual del abogado y del funcio-
nario judicial, con una extensa intro-
ducción sobre el concepto, funda-
mento é historia de la abogacía, por 
la redacción de la Revista de los Tri-
bunals. Madrid, 1895. 1 tomo 

4 pesetas. 
Colección de obras y folletos de la 

Revista de los Tribunales. 

g 
JUICIOS 

5.074 Tapia (Eugenio).—Manual de tes-
tamentaria, abintestato, inventario y 
partición de bienes. Sexta edición re-
formada con arreglo á las disposicio-
nes publicadas hasta el día, etc., etc., 
por D. Julio Melgares y Marin. Ma-
drid, 1882. 1 tomo 3 pesetas. 

5.075, a. Jaques y Diaz de la Quin-
tana (Antonio).—Tratado teórico-
práctico de cuentas-particiones. Ma-
drid, 1885. 1 folleto.... 4 pesetas. 

5.075, b. Villalobos López (Valerio).— 
Tratado teórico-práctico de particio-
nes de herencia, conforme al Código 
civil, concordado por el derecho an-
tiguo y la legislación hipotecaria y 
notarial. Segunda edición, corregida 
y aumentada. Madrid, 1893. 1 tomo. 

3,50 pesetas, 
5.076 Antón Redondo (Remigio).— 

Quiebras. Manual sobre el procedi-
miento en los juicios universales de 
quiebra, con arreglo á las disposicio-
nes vigentes y á la jurisprudencia 
más importante en esta materia. Se-
govia, 1896. 1 folleto. .. 3 pesetas. 

5.077 Labra (Rafael María de). — Los 
errores judiciales, discurso. Madrid, 
1896. 1 folleto. 

h 

PRUEBAS 

5 .078 Bonnier (Eduardo). Tratado teóri-
co y práctico de las pruebas en De-
recho civil y en Derecho penal. Tra-
ducido al castellano y adicionado con 
arreglo al Derecho espanol por don 
José Vicente y Caravantes. Quinta 
edición francesa, revisada y puesta al 
corriente con la legislación y la ju-
risprudencia, por M. Fernando Lar-
naude, y segunda edición española, 
anotada conforme á la legislación vi-
gente por la redacción de la Revista 
de Legislación. Madrid, 1891. 2 tomos. 

15 pesetas. 
Biblioteca de la Revista de Legisla-

tion. 
5.079 Mittermayer (C. J. A.).—Trata-

do de las pruebas en materia crimi-
nal ó exposición comparada de los 
princípios en materia criminal y de 
sus diversas aplicaciones en Alema-
nia, Francia, Inglaterra, etc., con un 
apéndice sobre la prueba en el dere-
cho criminal espanol, por D. Primi-
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tivo González del Alba. Cuarta edi-
ción Espafiola. Madrid, 1893. 1 tomo. 

6 pesetas. 
Biblioteca de la Revista de Legisla-

tion. 
5.080 Ricci (Francisco).—Tratado de las 

pruebas. Traducción aumentada con 
notas y apéndices relativos á la le-
gislación y á la jurisprudencia espa-
ñola, y con un prólogo por Adolfo 
Builla y Adolfo Posada. Madrid, 1894. 
2 tomos 20 pesetas. 

Biblioteca de Jurisprudencia, Filo-
sofia é Historia. 

5.081 Ellero (Pedro). — De la certidum-
bre en los juicios criminales, tradu-
cida del italiano por Adolfo Posada. 
Madrid, 1896. 1 tomo... 5 pesetas. 

Biblioteca de la Revista de Legisla-
tion. 

5.082 Framarino dei Malatesta 
(Nicolás).—Lógica de las pruebas en 
materia criminal. Madrid, 1896. 
2 tomos 15 pesetas. 

Biblioteca de Jurisprudencia, Filo-
sofia é Historia. 

5.083 Villa-amil y Castro (José).— 
Del uso de las pruebas judiciales, lla-
madas vulgares. Estudio histórico-ju-
rídico. Madrid, 1881. 1 folleto, 

5.084, a. Miracle y Carbonell (Fede-
rico).—Manual de revisión de firmas 
y papeies sospechosos. Barcelona, 
1884. 1 tomo 4,50 pesetas. 

5.084, b. Miracle y Carbonell (Fede-
rico).—El falsificador de firmas y do-
cumentos: segunda parte del Manual 
de revisión de firmas y papeies sos-
pechosos, precedido de un juicio crí-
tico de D. Melchor Ferrer y Brugue-
ra. Barcelona, 1889. 1 tomo. 5 ptas. 

5.085 Rubio y Borras (Manuel).—Los 
revisores de letras ante la ley; resefia 
histórica de este cargo y legislación 
espafiola sobre el mismo. Valencia, 
1890. 1 folleto 2 pesetas. 

5.086 López Moreno (Santiago).— La 
prueba de indícios. Segunda edición, 
corregida y aumentada, seguida de 
varios estudios jurídicos, filosóficos, 
lingüísticos é históricos, por F. Aqui-
les López Monedero. Madrid, 1891. 
1 tomo 4 pesetas. 

5.087 Tapia (Ambrosio). — Las pruebas 
del juicio criminal en la ciencia, en 
la ley, en los tribunales y en la juris-
prudencia. Madrid, 1893. 1 folleto. 

1 peseta. 

i 

NOTARIADO 

5.088 Pappafava (Dr. Vladimir).—No-
ticia histórica sobre el Notariado des-
de los tiempos más remotos, hasta 
nuestros días. Traducción espafiola. 
de Consuelo Gonzalo de las Casas. 
Pola, 1884. 1 folleto. 

5.089 Falguera (Félix María).—Estudios 
históricos filosóficos sobre el Notaria-
do. Rolandino y sus obras, monogra-
fia. El Notariado francés. Constitu-
ción del Emperador León el filósofo 
organizando los Colegios de Tabula-
rios (hoy notarios). Barcelona, 1895.. 
I folleto 3 pesetas. 

5.090 Castro y Escribano (Bartolo-
mé de).—El Notariado. Memoria, 
premiada por la Academio. Granadi-
na de Jurisprudencia y Legislación. 
Córdoba, 1891. 1 tomo. 

5.091 Méndez Plaza (Santiago). — El 
Notariado moderno, cuestiones pre-
vias, con un prólogo de Joaquin Cos-
ta. Madrid, 1895. 1 folleto.. 4 ptas. 

5.092 Zarzoso y Ventura (Ezequiel). 
—Teoria y práctica de la redacción 
de instrumentos públicos. Quinta edi-
ción corregida y aumentada. Valen-
cia, 1893. 1 tomo 15 pesetas. 

La 4.a edición es de 1887-90. 
5 093 Serrano y Oteiza (J.).—Legisla-

ción notarial y del papel sellado. Se-
gunda edición. Madrid, 1881. 1 tomo. 

4 pesetas. 
5.094 Vico y Bravo (Juan de Dios).– 

Manual teórico del Notario, ó estu-
dios jurídicos de preparación para 
las oposiciones á Notarías. Madrid, 
1883. 1 tomo 7 pesetas. 

Biblioteca de la Revista de Legisla-
ción. 

5.095 Soler y Castello.—Diccionario 
de legislación hipotecaria y notarial 
de España y Ultramar, concordada 
con la del impuesto de derechos rea-
les y trasmisión de bienes, con las 
disposiciones del Derecho civil, mer-
cantil é internacional, referentes á 
las materias que la misma compren-
de. Madrid, 1883-84. 2 tomos 

40 pesetas. 
5.096 Sancho Tello y Burguete(Vi-

cente).—Derecho notarial de Espa-
na. Madrid, 1885. 1 tomo. 3,50 ptas. 

5.097 Fernández Casado (Miguel),— 
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Tratado de Notaria. Madrid, 1895. 
2 tomos 20 pesetas. 

Biblioteca de la Revista de Legisla-
tion. 

5. 98 Sasot é Igualce (Miguel).— 
Apuntes para el ejercicio de la Nota-
ria. Madrid, 1896. 1 Tomo. 15 ptas. 

j 
ARANCELES JUDICIALES 

5.099, a. Aranceles judiciales para los 
negocios civiles, aprobados por Real 
Decreto de 4 de Diciembre de 1883. 
Madrid, 1883. 1 folleto. 

5.099, b. Aranceles judiciales, notariales y 
de los Registradores de la propiedad, 
por la redacción de la Revista de los 
Tribunates. Madrid, 1886. I tomo.. 

1,50 pesetas. 
Colección de obras y folletos de la 

Revista de los Tribunales. 
5.100 Recopilaciones de aranceles y 

tarifas de honorarios para todas las 
carreras, oficios y profesiones, etcéte-
ra. Madrid, 1892. 1 tomo. 4 pesetas, 

Publicación de El Secretariado. 

k 

PAPEL SELLADO 

l 

ELOCUENCIA FORENSE 

5.101 Isocrates. Oraciones políticas y 
forenses, traducidas directamente del 
griego y anotadas por D. Antonio 
Ranz Romanillos. Madrid, 1891. 2 
tomos 6 pesetas. 

Biblioteca clásica. 

m 

CAUSAS CÉLEBRES 

5.102 Procesos célebres.—Crónica de 
Tribunales espanoles. Publicación de 
la Revista general de Legislación y Ju-
risprudencia. 

1.° Muerte de Julia Bently. 1883. 1 fo-
lleto 1,50 pesetas. 

2.° Robo y homicidio en la Venta del 
Empalme. 1883. I folleto. I peseta. 

3.° Asesinato de Fernando Olvera (pri-
mero de La Mano Negra). 1883 1 fo-
lleto 1 peseta. 

4.° Asesinato del Blanco de Benaocaz 
(2.° de La Mano Negra). 1883. 1 
tomo 4 pesetas. 

5.° Proceso del Salar. 1883. 1 tomo.... 
3 pesetas. 

6.° Muerte de Manuel Fernández y José 
Porta 1883. 1 folleto... I peseta. 

7.° Crimen de la Venta de Trebujena 
(3.0 de La Mano Negra). 1883. ) fo-
lleto 2 pesetas. 

8.° Crimen de Santa Maria de las Hoyas. 
1884. 1 folleto 2 pesetas. 

9.0 Recursos de casación interpuestos por 
los procesados á causa del crimen del 
Salar, etc. 1884. 1 tomo. 3 pesetas. 

10 Proceso Morillo. 1884. 1 tomo 
3 pesetas. 

11 Proceso Aldomar. 1884. 1 tomo.... 
3 pesetas. 

12 Proceso de Miera. 1884. 1 tomo.... 
4,50 pesetas. 

13 Procesos Arenas, de Cox, etc. 1884. 
1 tomo 3,50 pesetas. 

14 Crimen de la calle de San Hermene-
gildo y bandos de Velilla de Ebro. 
1885. 1 tomo 4 pesetas. 

15 La catástrofe del Puente de Alcudia. 
1885. 1 tomo 4 pesetas. 

16 Proceso de los López. 1886. 1 tomo. 
3 pesetas. 

17 Proceso de Archidona. 1887. 1 to-
mo 2,50 pesetas. 

18 Procesos Hillairaud y de Archidona 
(casación). 1887. I folleto. . 2 ptas. 

19 y 20. Crimen de la calle de Fuenca-
rral. Primera y segunda parte. 1889. 
2 tomos 10 pesetas. 

5.103 Jiménez de la Espada (Mar-
cos).— Una causa de Estado. Publi-
cada en la Revista Contemporánea. 
Madrid, 1881. 1 tomo. 

5.104 Clery.—El noventa y tres. Una pá-
gina de la Revolución francesa; pro-
ceso y ejecución de Luis XVI, Maria 
Antonieta, Isabel Maria y triste fin 
del Príncipe Luis. Versión castellana 
de Francisco Urrestarazu. Madrid, 
1885. 1 tomo 2 pesetas. 

5.105 Causa de Archidona. —Defen-
sa de D. Ricardo Peris y Mercier he-
cha ante el Tribunal Supremo por 
D. Vicente Romero y Girón. Madrid, 
1887. 1 folleto 3 pesetas. 

5.106 Pareja de Alarcón (Francisco). 
—La publicidad en la administración 
de justicia y el crimen y proceso de 
la calle de Fuencarral de Madrid, 
etcétera. Estudio jurídico imparcial. 
Madrid, 1888. 1 folleto... 1 peseta. 

5.107 Acuna (Rosario).—El crimen de la 
calle de Fuencarral. Madrid, 1888. 
1 folleto 0,50 peseta. 

5.108 Crimen de la calle de Fuencarral. 

14 
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Extracto y juicio del proceso, etc. 
Madrid, 1888. 1 folleto. .. 0 50 pta. 

5.109 Acusación formulada por el Ex-
celentísimo Sr. D. Salvador Viada 
Vilaseca, fiscal de S. M. de la Au-
diencia de Madrid, en el juicio oral 
sobre robo con homicidio de doña 
Luciana Borcino, viuda de Vázquez 
Varela. Madrid, 1889. 1 folleto... .. 

1,50 pesetas. 
5.110 El asunto de Plasencia, ó sea 

un muerto que resucita ó una infame 
impostura. Madrid, 1888.. 1 folleto. 

2,50 pesetas. 
5.111 Lazaga (Joaquin Maria). —Los pi-

ratas del Defensor de Pedro. Extrac-
to de las causas y procesos formados 
contra los piratas del bergantín bra-
sileño Defensor de Pedro, que fueron 
ahorcados en Cádiz los dias 11 y 12 
de Enero de 1830, seguido de un 
compendio de la causa y juicio sus-
tanciados en Gibraltar contra el ca 
pitán de los piratas Benito Soto, eje-
cutado en horca en la citada plaza. 
Madrid, 1892. 1 tomo.. 10 pesetas. 

5.112 Causas célebres.—El testamento 
falso, por la redacción de La Tribu-
na forense. Madrid, 1895. I tomo.. 

6 pesetas. 

n 

ASUNTOS VARIOS 

5.113 Alted Jornet (Wenceslao).—Ma-
nual de Procuradores, con un prólo-
go de D. Ignacio de Santiago y Sán-
chez. Madrid, 1881. 

5.114 Guia del aspirante á Procura-
dor, arreglada por un procurador de 
Audiencia. Madrid, 1881. 1 folleto.. 

3 pesetas.. 
5.115 Guía del aspirante á Procura-

dor, por D. P. R. R. Madrid, 1881. 
1 tomo 3 pesetas. 

5.116 Guia práctica del Procurador y 
del que aspira á serio, por un Pro-
curador del Colegio de Madrid. Ter-
cera edición. Madrid, 1888. 1 folleto 

2 pesetas. 
5.117 Carbonero Gonzalez (Federi-

co).—Manual del aspirante á Procu-
rador. Madrid, 1890. 1 tomo. 4 ptas. 

Biblioteca cie la Revista de Legis-
lation. 

5.118 Torres Campos (Manuel).—Có-
mo se administra justicia. Madrid, 
1881. 1 folleto 0,37 peseta. 

Biblioteca popular. 

5.119 Gartilla de los deberes y atribu-
ciones de los encargados de la poli-
cia judicial. Madrid, 1882. 1 folleto. 

5.120 Trápaga y Aguado (Adolfo).-
Plazos y términos en los procedi-
mientos civil y criminal, y tablas al-
fabéticas de las faltas que castiga el 
Código penal y la ley de caza vigen-
tes. Madrid, 1884. 1 folleto 

1,50 pesetas. 
5 121 Aguilar (Antonio).—Actualidades. 

(Cartas á mi padrino). Madrid, 1891. 
a) Los Tribunales y el Ministro. 

I folleto 1,50 pesetas. 
b) Justicia para la justicia. 1 fo-

lleto 1,50 pesetas. 
c) Justicia y política. 1 folleto.. 

1,50 pesetas. 
5.122 La administración de justicia 

ante la opinión. Obra escrita por 
treinta jurisconsultos, con un prólogo 
de D. Vicente Amat y Furió. Barce-
lona, 1890. 1 tomo 5 pesetas. 

5.123 Catalá y Fluixa. — La justicia 
histórica. Elsentido jurídico.(Opúscu-
los críticos), con una carta prólogo 
de D. José Carvajal. Madrid, 1892. 
1 tomo 2 pesetas. 

5.124 Santona (Duquesa Viuda de).—Ex-
poliación escandalosa é historia del 
laudo dictado en la testamentaria del 
Excmo. Sr. Duque de Santona, por 
los Sres. Gamazo y Azcárate y voto 
particular del Sr. Montera Ríos. Nu-
lidades que contiene y desastrosos 
errores. Madrid, 1894. 1 tomo 
.. 5 pesetas. 

5.125 Mortara (Aristo).—La cosa juzga 
da penal y la acción civil, traducida 
del italiano por la redacción de la 
Revista de Legislation. Madrid, 1895. 
1 folleto 1 peseta. 

Biblioteca de la Revista de Legis-
lation. 

5.126 Barrio y Morayta (Lorenzo).— 
¿Por qué no hay pleitos? Reformas 
necesarias en la administración de 
justicia; colección de artículos. Ma-
drid, 1896. 1 folleto.. 0,50 pesetas. 

VII 

Derecho internacional. 
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5.127 Documents diplomatiques.Confé-
rences de Madrid 1888. (Droit de 
protection au Maroc). Supplément. 
Madrid, 1881. 1 folleto. 
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5.128 Tratados de Espana.—Docu-
mentos internacionales que corres-
ponden al reinado de D. Alfonso XII. 
Madrid, 1886. 1 tomo. 

5.129 Olivart (Marqués de).—Colección 
de los tratados, convenios y docu-
mentos internacionales celebrados 
por nuestros Gobicrnos con los Es-
tados extranjeros, desde el reinado 
de Dona Isabel II, ano 1834, al rei-
nado de D. Alfonso XII, 1885, acom-
pañados de notas histórico-críticas 
sobre su negociación y cumplimiento, 
y cotejados con los textos originales. 
Publicada de Real orden, con la co-
laboración de D. M. Juderías Bénder. 
Madrid, 1890 96. 8 tomos 

115 pesetas. 

5.130 Colección de documentos inéditos 
para la Historia de Espafia, por el 
Marqués de la Fuensanta del Valle, 
D. José Sancho Rayón y D. Francis-
co de Zabálburu. Madrid, 1881-85. 

12 pesetas cada tomo. 
a) Correspondencia diplomática 

de los plenipotenciarios españoles en 
el Congreso de Munster (1643 á 48). 
Tomos 82, 83 y 84. 1885. 

b) Correspondencia de Felipe II 
con sus Embajadores en la corte de 
Inglaterra (1558 á 84). Tomos 89, 
90, 91 y 92. 1887-88. 

c) Diario del viaje á Moscovia 
del Duque de Diria y Xérica, Emba-
jador plenipotenciario de Felipe V á 
la Corte de Rusia, partiendo de Ma-
drid el día 10 de Marzo de 1727 y 
pasando por las cortes de Viena, 
Dresde y Berlin. Tomo 93. 1889. 

d) Correspondencia de los Prín-
cipes de Alemania con Felipe II, y 
de los Embajadores de éste en la 
corte de Viena (1556 á 98). Tomos 
98, 101, 103, 110 y 111. 1891-95. 

e) Correspondencia de Felipe II 
con los hermanos de D. Luis de Re-
quesens y D. Juan de Zúñiga. Tomo 
102. 1892. 
f) Correspondencia diplomática 

del Marqués de Almodovar, Ministro 
plenipotenciario cerca de la corte de 
Rusia, 1761-63. — Correspondencia 
diplomática del Conde de Aranda, 
Embajador cerca del Rey de Polonia. 
1761-1762. Tomo 108. 1893. 

5.131 Nueva colección de documentos 
inéditos para la Historia de Espana 
y de sus índias. Publícanla D. Fran-

cisco de Zabálburu y D. José Sancho 
Rayón. Cada tomo 12 pesetas. 

Continuación de la corresponden-
cia de D. Luis de Requesens y don 
Juan de Zúñiga con Felipe II y con 
el Cardenal de Granvela, D. Diego 
de Zúñiga, el Conde de Monteagu-
do, etc., etc., en 1571 y 1574. To-
mos 2, 4 y 5. 1893-94. 

5.132 Pío IV y Felipe II. — Primeros 
diez meses de la Embajada de don 
Luis de Requesens en Roma. 1563-64. 
Madrid, 1891. 1 tomo.. 10 pesetas. 

Colección de libros espanoles ra-
ros ó curiosos. 

5.133 Documentos escogidos del Ar-
chivo de la casa de Alba. Los publi-
ca la Duquesa de Berwick y de Alba, 
Condesa de Siruela. Madrid, 1891. 
1 tomo 15 pesetas. 

5.134 Correspondencia inédita de don 
Guillén de San Clemente. Embajador 
en Alemania de los Reyes D. Feli-
pe II y III, sobre la intervención de 
Espana en los sucesos de Polonia y 
Hungria (1581 á 1608), publicada 
por el Marqués de Ayerbe, Conde de 
San Clemente. Zaragoza, 1892. Un 
tomo 12 pesetas. 

5.135 Colección de documentos inéditos 
del Archivo general del Reino de Va-
lencia, publicada por Joaquin Casañ 
y Alegre. Tomo 1. Valencia, 1894. 
1 tomo. 

Pactos, tratados y avenencias que 
mediaron entre los Reyes de Aragón, 
Navarra y el bastardo Enrique de 
Trastamara, con motivo de la inva-
sión del reino de Castilla. 

5.136 Morel-Fatio et Léonardon.— 
Recueil des instructions données aux 
Ambassadeurs et ministres de France 
depuis les traités de Westphalie jus-
qu’a la Revolution française : publié 
sous les auspices de la Commission 
des archives diplomatiques au Minis-
tère des Affaites Etrangéres. To-
mo XI. Espagne. Avec une introduc-
tion et des notes. Tome premier 
(1640-1700) Evreux (Paris), 1894. 
1 tomo 22 pesetas. 

5.137 Lorenzana.—Memoria presentada 
á las Cortes Constituyentes por el 
Ministro de Estado. Madrid, 1869. 
I folleto. 

5.138, a. Documentos diplomáticos pre-
sentados á las Cortes en la legislatu-
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ra de 1881 por el Ministerio de Es-
tado. Madrid, 1881. 

5.138, b. Documentos diplomáticos pre-
sentados á las Cortes en la legislatu-
ra de 1882, por el Ministerio de Es-
tado. Madrid, 1882. 

5.138, c. Documentos parlamentarios 
preparados para ser presentados á las 
Cortes en la legislatura de 1885, Ma-
drid, 1886. (Gran Bretana). 

5.138, d. Documentos parlamentarios 
preparados para ser presentados á las 
Cortes en la legislatura de 1885. Ma-
drid, 1886 (Joló-Borneo). 

5.138, e. Documentos parlamentarios 
preparados para ser presentados á las 
Cortes en la legislatura de 1886. Ma-
drid, 1886 (Estados Unidos). 

5.138, f. Documentos diplomáticos pre-
sentados á las Cortes en la legislatu-
ra de 1887 por el Ministerio de Es-
tado. Madrid, 1887. 

5.138, g. Documentos diplomáticos pre-
sentados á las Cortes en la legisla-
tura de 1888. Madrid, 1888. 

5.138, h. Documentos presentados á las 
Cortes en la legislatura de 1889 por 
el Ministro de Estado. Madrid, 1889. 

5.138, i. Documentos presentados á las 
Cortes en la legislatura de 1891 por 
el Ministro de Estado. Madrid, 1891. 

5 .138, j. Documentos presentados á las 
Cortes en la legislatura de 1892 por 
el Ministro de Estado. Madrid, 1892. 

5.138, k. Documentos presentados á las 
Cortes en la legislatura de 1893 por 
el Ministro de Estado. Madrid, 1893. 

5.138, /. Documentos presentados á las 
Cortes en la legislatura de 1894 por 
el Ministro de Estado. Madrid, 1894. 

Es la colección de los Libros Ro-
jos. 

5.139 Boletín del Ministerio de Estado. 
Madrid, 1891-96. (En publicación.) 
1 tomo cada año, por suscripción 

10 pesetas. 
5.140 Soler y Guardiola (P.).—Apun-

tes de historia política y de los tra-
tados (1490 á 1815), con arreglo al 
programa para los exámenes de in-
greso en las carreras diplomáticas y 
consular. Madrid, 1895. 1 tomo.... 

5 pesetas. 
5.141 Rodriguez Villa (Antonio).— 

D. Francisco de Rojas, Embajador 
de los Reyes Católicos. Noticia bio-
gráfica y documentos históricos. Ma-
drid, 1896. 1 tomo.... 10 pesetas. 

5.142 Navarrete (José). — Las llaves 
del Estrecho. Estudio sobre la recon-
quista de Gibraltar. Precedido de 
una carta prólogo del General don 
José López Dominguez, Madrid, 
1882. 1 tomo 3 pesetas. 

5.143 Costa (Joaquin).—El comercio es-
pañol y la cuestión de Africa. Ma-
drid, 1882. 1 folleto.. 1,50 pesetas, 

5.144 Ramirez de Villa-Urrutia 
(Wenceslao). Una embajada á Ma-
rruecos en 1882. Apuntes de viaje. 
Madrid, 1883. 1 folleto.. 1 peseta. 

5.145 Fernández Garcia (Antonio).— 
Gibraltar. Ecos de la patria. Mála-
ga, 1884. 1 tomo.... 1,50 pesetas. 

Biblioteca andaluza. 
5.146 Biblioteca de la Sociedad Espa-

ñolade Africanistas y Colonistas. Ma-
drid, 1884-85. 

a) Intereses de España en Marrue-
cos. Discursos pronunciados por los 
senores D. Francisco Coello, D. Joa-
quin Costa, D. Gabriel Rodriguez, 
D. Gumersindo de Azcárate, don 
Eduardo Saavedra y D. José de Car-
vajal en el meeting celebrado en el 
Teatro de la Alhambra el día 30 de 
Marzo de 1884, 1 folleto. 1,75 pesetas 

b) La política hispano-marroquí 
y la opinión pública en Espafia. Peti-
ciones elevadas á las Cortes en el año 
de 1884-85 por varias sociedades y 
corporaciones, sobre la politica de 
Espafia en Marruecos. 1 folleto. 

5.147, a. Torres Campos (Rafael).— 
La cuestión de los rios africanos y la 
Conferencia de Berlin. Con una car-
ta. Madrid, 1885. 1 folleto 

1,50 pesetas. 
5.147, b. Giménez (S.). — Espana en el 

Africa Septentrional. Madrid, 1885. 
1 folleto 1,50 pesetas. 

5.148 Marcet (A.).—Marruecos, viaje de 
una Embajada francesa á la Corte 
del Sultán, versión espanola por don 
Francisco G. Ayuso : edición ilustra-
da con grabados y un mapa especial. 
Madrid, 1887. 1 tomo... 4 pesetas, 

5.149 Iradier (Manuel).—Africa. Viajes 
y trabajos de la Asociación Euskara 
La Exploradora. Reconocimiento de 
la zona ecuatorial de Africa en las 
costas de Occidente: sus montanas, 
sus rios, sus habitantes; clima, pro-
ducciones y porvenir de estos países 
tropicales. Posesioncs espafiolas del 
Golfo de Guinea. Adquisición para 
España de Ia nueva provincia del 
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Muni. Vitoria, 1887. 2 tomos con 
láminas. 

5.150 Taviel de Andrade (Enrique). — 
Cuestión de Marruecos. Madrid, 
1888. 1 tomo 3)5° pesetas. 

5.151, a. Olivié (Manuel).—Aspiraciones 
nacionales de España. Primera parte: 
Gibraltar. Vigo, 1890. 1 folleto.... 

2 pesetas. 
5.151, b. Olivié (Manuel).—Aspiraciones 

nacionales de Espana. Marruecos. 
Barcelona, 1893. 1 tomo. 4 pesetas. 

5.152 Reparaz (Gonzalo).— España en 
Africa y otros estudios de política 
colonial, con prólogo de D. Segis-
mundo Moret. Madrid, 1891. 1 tomo 

1,50 pesetas. 
Biblioteca andaluza. 

5.153 Torres Campos (M.).—L’Espag-
ne en Afrique. Bruxelles, 1892. 1 fo-
lleto. 

5.154 Reparaz (G.).—Marruecos. El Rif. 
Melilla; peligros, desaciertos de Es-
pana, urgente necesidad de remediar-
los, manera de hacerlo, nociones de 
pol.tica hispano-marroquí. Madrid, 
1893. 1 folleto 1 peseta. 

5.155, a. Buén (Odón de).—El conflicto 
de Melilla y la cuestión hispano ma-
rroquí. Barcelona, 1893. un folleto. 

2 pesetas. 
5.155, b. Hernandez Villaescusa. 

La cuestión de Marruecos y el con-
flicto de Melilla. Barcelona, 1893. 
1 folleto. 

5.156 Pezzi (Rafael). — Los presidios me-
nores de Africa y la influencia espa-
ñola en el Rif. Madrid, 1893. 1 tomo 
con 10 fotograbados ... 4 pesetas, 

5.157 Merry y Colom (Francisco, Con-
de de Benomar).—Mi Embajada ex-
traordinaria à Marruecos en 1893. 
Madrid, 1894. 1 folleto. 2,50 pesetas. 

5.158, a. Torres Campos (Rafael).— 
La cuestión de Melilla. Conferenciade 
D. R. T. C. y discurso de D. Fran-
cisco Coello en la reunión ordinaria 
celebrada en la Sociedad Geográfica 
de Madrid el día 9 de Enero de 1894. 
Madrid, 1894. 1 folleto. 

5.158, b. Torres Campos (Rafael).— 
Estudios geográficos, con un prólogo 
de D. Francisco Coello. Madrid, 
1895. 1 tomo 7 pesetas. 

5.159 Torres Campos (M.).—La ques-
tion de Melilla et la politique inter-
nationale de l'Espagne. Bruxelles. 
1894. 1 folleto. 

5.160 Rodrigo Nocedal (Ramón G.). 
—La campana de Melilla; relación 

verdadera de los sucesos ocurridos 
en aquella plaza, con motivo de la 
construcción del fuerte de Sidi-Agua 
riach, y de las causas por las que se 
desarrolló más rápidamente y preva-
leció al fin la acción diplomática so-
bre la acción militar. Madrid, 1894. 
1 tomo 2 pesetas. 

5.161 Bentabol y Ureta (H.). —Pre-
sente y porvenir de Ceuta y Gibral-
tar; estudio y descripción comparada 
de ambas plazas, consideradas bajo 
sus diferentes aspectos. Madrid, 1894. 
1 folleto.. 1 peseta. 

5.162 Llanos y Alearáz (Adolfo). Me-
lilla. Historia de la campaña de Afri-
ca en 1893 á 94; relación exacta y 
minuciosa de los hechos de cada uno 
de los cuerpos del ejército expedicio-
nario y de la guarnición de Melilla. 
Las plazas y sus obras fortificadas. 
Campo español y campo rifeno; ka-
bilas fronterizas, política española y 
política marroquí; descripciones in-
teresantes, noticias inéditas. Madrid, 
1894. 1 tomo con láminas 

3,50 pesetas. 
5.163, a. Boada y Romeu (José).—Allen 

de el Estrecho. Viajes por Marruecos. 
La campana de Melilla. La Embajada 
del general Martinez Campos á Ma-
rraskeix (1889-90-93-94), Barce-
lona, 1895. 1 tomo 5 pesetas. 

5.163, b. Soriano (Rodrigo). Moros y 
cristianos. Notas de viaje (1893-94). 
Melilla-Argelia. La Embajada del Ge-
neral Martinez Campos á Marruecos. 
2.a edición. Madrid, 1895. 1 tomo. . 

4 pesetas, 
5.164 Castellanos (Fr. Manuel P.).— 

Apostolado seráfico en Marruecos, ó 
sea historia de las misiones francis-
canas en aquel Imperio desde el si-
glo XIII hasta nuestros días. Primera 
parte. Madrid, 1896. 1 tomo. 7 ptas. 

5.165 Actas y Memorias del primer Con-
greso Espanol de Africanistas, publi-
cado por el Presidente de la Junta 
directiva D. Antonio Almagro y Cár-
denas, y seguidas de una reseña de la 
Exposición Morisca. Granada, 1896. 
1 tomo 12 pesetas. 

5.166 Coello (Francisco).—La Conferen-
cia de Berlin y la cuestión de las Ca-
rolinas. Discursos pronunciados en la 
Sociedad Geográfica de Madrid, con 
un mapa, notas y apuntes bibliográ-
ficos sobre los antiguos descubrimien-



110 DERECHO INTERNACIONAL 

tos de los espafioles en los Archipié-
lagos de Micronesia y sus cercanias. 
Madrid, 1885. 1 folleto. 3 pesetas. 

5.167, a. Romero Girón (Vicente).— 
La cuestión de las Carolinas ante el 
Derecho internacional. Colección de 
artículos. Madrid, 1885. 1 foll. I pta. 

Colección de obras y folletos de la 
Revista de los Tribunales. 

5 167, b. Gracia y Parejo (Rafael).— 
Consideraciones acerca del Derecho 
de Espana sobre las Islas Carolinas, 
Madrid, 1885. 1 folleto... 1 peseta. 

5.168 El conflicto hispano-alemán sobre 
la Micronesia. Madrid, 1886. I tomo 
con un mapa 3 pesetas. 

El autor es D. Joaquin Costa. 
Biblioteca de la Sociedad e spanola de 

Africanistas y Colonistas. 
5.169 Valdés Rubio (José). — Exposi-

ción de la Sociedad Económica Ma-
tritense de Amigos del País, al Go-
bierno, sobre las islas Carolinas. Ma-
drid, 1886. I folleto. 

5.170, a. Taviel de Andrade (Enri-
que).—Historia del conflicto de las 
Carolinas. Prueba del derecho de so-
berania que sobre ellas posee Espa-
na, y demostración de la trascenden-
cia que tiene la mediación del Papa. 
Madrid, 1886. I tomo. .. 8 pesetas. 

5.170, b. Selosse (Louis).—L'affaire des 
Carolines. Etude de Droit interna-
tional. Paris, 1886. 1 foll. 1,75 ptas. 

5.171 Marenco (S.).—La ficción y la ver-
dad de lo ocurrido en Yap. Resefia 
histórica con las instrucciones y do-
cumentos oficiales. Madrid, 1886. Un 
folleto 2 pesetas. 

5.172 Miguel (Gregorio).- Estudio sobre 
las islas Carolinas, con un atlas. Ma-
drid, 1887. 1 tomo 25 pesetas. 

5.173 Calatrava (Luis de).—Orán. Orí-
genes del desastre de Saida. Segunda 
edición. Madrid, 1881. I foll. I pta. 

5.174 Breves consideraciones sobre el 
comercio entre Espana y México. Ma-
drid, 1881. I folleto. 

5.175 Convenio celebrado entre Espana 
y Francia el 8 de Diciembre de 1880, 
fijando reglas para el cambio entre 
los dos países de cartas con valores 
declarados. Madrid, 1881. I folleto. 

5.176 Fernández Duro (Antonio).— 
Tarifa para el franqueo y porte de la 
correspondencia que se cambie entre 
Espana y los países extranjeros, con 
arreglo al tratado que se firmó en 

Paris en I.° de Junio de 1878, vigen-
te desde I.° de Agosto de 1881. Ma-
drid, 1881. 1 folleto... 0,25 peseta. 

5.177 Novo y Colson (Pedro de)-His-
toria de la guerra de Espana en el 
Pacífico. Edición económica. Madrid, 
1882. I tomo 30 pesetas. 

5.178 Rodriguez (Gabriel). — El Trata-
do de Comercio. Conferencia pro-
nunciada en el Circulo de la Unión 
Mercantil. Madrid, 1882. I folleto. 

5.179 Publicio.—Cartas sobre la cues-
tión hispano francesa, escritas al Dia. 
rio de Barcelona. Madrid, 1882. Un 
folleto. 

5.180 Tinajero Martinez (Vicente).— 
Batalla del Foreign Office. Madrid, 
1882. I folleto. 

5.181 Dupuy de Lome (Enrique).—El 
comercio de Espana con la República 
Argentina. Madrid, 1882. I folleto. 

5.182 Zaragoza (Justo).— Piraterías y 
agresiones de los ingleses y de otros 
pueblos de Europa en la América Es-
panola, desde el siglo XVI al XVIII, 
deducidas de las obras de Dionisio 
de Alsedo y Herrera. Madrid, 1883. 
I tomo 12,50 pesetas,. 

5.183 El porvenir de Espafia en Amé-
rica. Medios para que recobre Espana 
su antigua importancia en el mundo 
político y comercial. Valencia, 1883, 
I folleto 2 pesetas. 

5.184 Llacayo (Augusto). — Cochinchina 
y el Tonkin. Espafia y Francia en 
el reino de Annam. Burgos, 1883. Un 
folleto 2 pesetas. 

5.185 Amer Alegre (Carlos).—Dere. 
chos y deberes de los espafioles en 
Argelia, recopilación de los conve-
nios celebrados entre Espafia y Fran-
cia. Orán, 1884. I folleto. I franco. 

5.186 Alvarez Núnez (José).—La fron-
tera hispano francesa. Ensayo para 
su rectificación. Artículos publicados 
en el periódico El Correo. Madrid, 
1886. I folleto 10 pesetas. 

5.187 Maldonado Macanaz (Joa-
quin).—Espana y Francia en el si-
glo XVIII. Discursos y conferencias 
en el Ateneo Científico y Literario 
de Madrid. Madrid, 1886. I fo-
lleto I peseta. 

5.188 Puig (Fernando). —El contrabando 
por Gibraltar. Cómo cumple Ingla-
terra sus compromisos con Espafia. 
Madrid, 1890. I folleto. 

5 189 Labra (Rafael Maria de).—La inti-
midad iberoamericana; discurso pro-
nunciado en el banquete celebrado 
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en la noche del 6 de Noviembre de 
1892, en honor de los publicistas y 
pedagogos de Portugal y las Repú-
blicas del Sur de América, que toma-
ron parte en el Congreso pedagógico 
hispano-portugués-americano, verifi-
cado en Madrid en Octubre de 1892. 
Madrid, 1894. I folleto. 

5.190, a. Acta general de la conferencia 
de Bruselas firmada en dicha ciudad 
el dia 2 de Julio de 1890. Medios 
para combalir la trata de esclavos. 
Madrid, 1892. I folleto. 

5.190, b. Sorela (Luis).—Memoria pre-
sentada al Excmo. Sr. D. Antonio Cá-
novas del Castillo, Presidente de la 
Sociedad Antiesclavista Espanola, 
por el Delegado general. Madrid, 
1892. I folleto. 

5.191 Sorela (Luis).—Los Estados ibero-
americanos y la Liga internacional 
antiesclavista en el Congreso Geográ-
fico de Madrid. Documentos referen-
tes á la proposición presentada por 
el Delegado general. Madrid, 1893. 
I folleto I peseta. 

5.192 Tratado con Alemania. Dictamen 
de la Comisión y texto del tratado. 
Madrid, 1894. I folleto. 

5.193 Márquez y Pérez (Manuel).— 
Relaciones comerciales entre Espafia 
y Argelia. Vigo, 1893. I folleto. 

5.194 Labra (R. M. de).—Las relaciones 
de Espanay las Repúblicas Sud ame-
ricanas. Discurso pronunciado en el 
Congreso de los Diputados. Madrid, 
1895. I folleto. 

5.195 Lasala y Collado (Fermín, Du-
que de Mandas).—La separación de 
Guipúzcoa y la paz de Basilea. Ma-
drid, 1895. I tomo. 

5.196 Dupuy de Lome (Enrique) y 
Vera y González (Vicente).—La 
producción y el comercio de vinos en 
los Estados Unidos. Memoria redac-
tada por el Delegado general en la 
Exposición de Chicago y el Director 
de la Estación enotécnica de Lon-
dres. Madrid, 1895. I tomo. 

5.197 Los Estados Unidos contra Es-
pafla, por un optimista. Madrid, 1896. 
I folleto I peseta. 

5.198 Abril y Ochoa (José). - La teo-
ria del equilíbrio político. Vallado-
lid, 1896. J folleto I peseta. 

Biblioteca de Derecho internacional. 

2 

DERECHO PÚBLICO 

a 
TRATADOS GENERALES 

5.199 Fiore (Pasquale). —Tratado de De-
recho internacional público, vertido 
al castellano de la tercera edición 
italiana y aumentado con notas y un 
apéndice con los tratados entre Es-
pana y las demás naciones, por Alejo 
García Moreno. Madrid, 1894-95. 
4 tomos 26 pesetas. 

La primera edición es de 1880-84. 
Biblioteca jurídica de la Revista de 

los Tribunales. 
5.200 Bello (Andrés).—Principios de De-

recho internacional. Nueva edición, 
ilustrada con notas, por D. Carlos 
Martinez Silva. Madrid, 1883. 2 to-
mos 8 pesetas* 

Biblioteca de escritores castellanos. 
5.201, a. Olivart (Marqués de).—Manual 

de Derecho internacional público y 
privado, extractado y traducido de 
las obras de Calvo (Carlos), Bar 
(L. de), Neumann (Barón de), etc., 
con extensas notas y un bosquejo del 
Derecho internacional privado espa-
nol, y precedido de un prólogo del 

Ilmo. Sr. D. Rafael Conde y Lu-
que, etc.; con varios apéndices. Bar-
celona, 1886. I tomo.... 7 pesetas. 

5.201, b. Olivart (Marqués).—Manual de 
Derecho internacional público y pri-
vado. Apéndice y notas de Derecho 
internacional privado (concluye el 
tomo). Madrid, 1886.. . . 5 pesetas. 

5.202 Olivart (Marqués de).—Tratado y 
notas de Derecho internacional pú-
blico. Madrid, 1887-90. 2 tomos y 
otro de Indices-Repertorio. 24 ptas. 

5-203 Castro y Casaleiz (Antonio de). 
Guía práctica del diplomático espa-
nol. Madrid, 1887. 2 tomos. 40 ptas. 

5 • 204 Lorimer.—Princípios de Derecho 
internacional, traducidos al frances 
y extractados por Ernesto Nys. Ver-
sión castellana de A. L. López Cote-
rilla, con un prólogo de Joaquin Fer-
nández Prida. Madrid. 1888. Un 
tomo 8 pesetas. 

5.205 Perín (Carlos). — El orden interna-
cional, traducido al espanol por don 
Antonio José Pou y Ordinas. Barce-
lona, 1890. I tomo 6 pesetas. 

5.206 Torres Campos (Manuel).—Ele-
mentos de Derecho internacional pú-
blico. Madrid, 1890. I tomo. 6 ptas. 
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5.207 Olmeda y León (José).—El pri-
mer tratado sistemático espanol de 
Derechode gentes.Elementos del De-
recho público de la paz y de la 
guerra. Reimpreso literalmente sobre 
la edición de Madrid de 1771 y se-
guido de un ensayo biográfico crítico 
sobre el autor y sus doctrinas, por el 
Marqués de Olivart. Barcelona, 1891. 
2 tomos 30 pesetas. 

5.208 Fiore (Pasquale).—El Derecho in-
ternacional codificado y su sanción 
jurídica, seguido de un resumen his 
tórico de los principales tratados in-
ternacionales. Versión castellana ano-
tada y considerablemente aumentada, 
con ampliaciones comparativas y crí-
ticas, por D. Alejo García Moreno. 
Madrid, 1891. 2 tomos. 14 pesetas. 

Biblioteca juridica de la Revista de 
los Tribunates. 

5.209 Retortillo y Tornos (Alfon-
so).—Compendio de historia del de-
recho internacional, precedido de una 
carta-prólogo de D. Rafael Conde y 
Luque. Madrid, 1891. I tomo 

4 pesetas. 
5.210 Retortillo y Tornos (Alfonso). 

Vocabulario del Derecho internacio-
nal público. Ensayo para vulgarizar 
la nomenclatura y principales con-
ceptos de dicha ciencia. Precedido 
de un prólogo de D. Francisco 
J. Castellón y Elio, Marqués de Va-
dillo. Madrid, 1893. I folleto 

3 pesetas. 
5.211, a. Neumann (Barón Leopoldo 

de).—Derecho internacional público 
moderno; traducción, prólogo y no-
tas por D. Aniceto Sela. Madrid, 
1893. I tomo 6 pesetas. 

Biblioteca de jurisprudencia, Filo-
sofia é Historia. 

5.211, b. Suarez Inelán (Pío).—Apén-
dice al Derecho internacional públi-
co del Barón Leopoldo de Neu-
mann, según las explicaciones del 
Comandante de Estado Mayor... 
Madrid, 1894. I folleto. 0,25 peseta. 

5.212 Gestoso y Acosta (Luis).—Re-
sumen del curso de Derecho inter-
nacional público. Valencia, 1893. 
I tomo 12 pesetas. 

5.213 Martens. — Tratado de Derecho 
internacional; traducción, prólogo y 
notas de D. Joaquin Fernández Pri-
da. Madrid, 1894. 3 tomos. 22 ptas. 

Biblioteca de jur isprudencia, Filo-
sofia é Historia. 

5.214 Feltrer (Manuel)—Manual de De-

recho internacional. Madrid, 1894, 
2 tomos 12,50 pesetas. 

5.215 García Moreno (Alejo).—Revis 
ta de Derecho internacional. Madrid, 
1888-89. 

b 
TRATADOS PARTICULARES 

5.216 Retortillo y Tornos (Alfonso). 
—Apuntes para un estudio sobre la 
guerra y la paz armada, precedido de 
un prólogo del Marqués de Olivart. 
Madrid, 1891. I folleto.. 2 pesetas. 

5.217 Nys (Ernest). —Les siete partidas et 
le droit de la guerre. Bruxelles, 1883. 
I folleto. 

5.218 Manual del Derecho internacional 
de la guerra. Traducido del francés 
por Mariano Poggio y Bermúdez de 
Castro. Madrid, 1882. I tomo. 

5.219 Castelar (Emilio). — Las guerras 
de América y Egipto. Historia con-
temporanea. Madrid, 1883. 1 tomo. 

4 pesetas. 
5.220 Sánchez Concha (Joaquin de).— 

Observaciones sobre las guerras. Ma-
drid, 1883. I tomo 2 pesetas. 

5.221, a. Manual de las leyes de la guerra 
continental, publicado por el institu-
to de Derecho internacional, votado 
en la sesión plena de Oxford el 9 de 
Septiembre de 1880 bajo la presiden-
cia de M. Bernard; traducción por 
D. Ignacio de Negrín. Madrid, 1884. 
I folleto 1,50 peseta. 

5.221, b. Cuarto centenario del descu-
brimiento de América. Congreso mi-
litar hispano-portugués americano, 
reunido en la Corte en el Centro del 
Ejército y de la Armada, durante el 
mes de Noviembre de 1892. Madrid, 
1893-94. 2 tomos y I folleto. 

Aprobó un Proyecto de codification 
de las leyes y usos de la guerra conti-
nental y maritima. 

5.222, a. Jalón Campelo (Santiago). 
—Derecho de los beligerantes sobre 
la persona y propiedad enemigas. 
Madrid, 1885. I tomo. 

5.222, b. Pérez y Oliva (Isidro). —Pre-
sas marítimas, con un prólogo de don 
Manuel Torres Campos. Madrid, 
1887. I folleto........ 2 pesetas. 

5.223 Olivart (Marqués de).—Del reco-
nocimiento de los beligerantes y sus 
efectos inmediatos. Edición oficial. 
Barcelona, 1896. I folleto. 
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5.224 Gestoso Acosta (Luis).—Vali-
dez de las presas marítimas. Estudios 
de Derecho internacional. Madrid, 
1887. I folleto 1,50 pesetas. 

5.225 Koettschau (T. C.).—La próxi-
ma guerra franco-alemana, traduc-
ción directa del alemán por D. En-
rique Danero y Facio. Madrid, 1887. 
I tomo 2 pesetas. 

5.226 Aragón (José de).—Estudio sobre 
la guerra. Parte primera. La razón de 
la guerra. Bilbao, 1889. I tomo.... 

4 pesetas. 
5.227 Bigas y Cabané (Juan).—La gue-

rra europea. Madrid, 1890. I folleto. 
0,50 pesetas. 

5.228 Ibánez Marin (José).— Rusia mi-
litar y la guerra europea. Madrid, 
1891. I folleto 2 pesetas. 

5.229 Tolstoy (Conde). — Fisiologia de 
la guerra. Madrid, 1894. I tomo . .. 

3 pesetas. 
Colecciòn de libros escogidos, 

5.230 Gil Maestre (Alvaro).—Compen-
dio de Derecho internacional de la 
guerra. Madrid, 1895. I tomo. 4 ptas. 

5.231 Sumner Maine (H.).—La guerra 
según el Derecho internacional. Ma-
drid, 1895. I tomo 4 pesetas. 

Biblioteca de Jurisprudencia, Filo-
sofia é Historia. 

5.232 Beligerantes y neutrales; rebel-
des y amigos. Estudio de Derecho 
internacional público, escrito por un 
aficionado. Madrid, 1896. I folleto. 

I peseta. 

5.233 Bernal de O’Reilly (Antonio). 
Elementos para el ejercicio de la ca-
rrera consular. Bayona, 1883.I tomo. 

10 pesetas. 
5.234 Toda y Güell (Eduardo).—Dere-

cho consular de Espafía. Publícase 
por orden del Ministro de Estado. 
Madrid, 1889. I tomo.. 10 pesetas. 

5.235 Maluquer y Salvador (José). 
Anuario diplomático y consular es-
panol, Madrid, 1889. 1 folleto. I pta. 

5.236 Benitez y Fernández (Antonio). 
Nomografía diplomático consular. 
Tomo I. Madrid, 1893. I folleto... 

5 pesetas. 
5.237 Archivo diplomático y consular de 

Espana. Revista internacional políti-
ca y de intereses generales. Madrid, 
1883 y siguientes. Cada afio. 10 ptas. 

5238 Labra (Rafael M. de).—El princi-

pio de intervención. Discurso. Ma-
drid, 1882. I folleto. 

5.239 Negrín (Ignacio).—Tratado de De-
recho internacional marítimo, con 
cincuenta apéndices que contienen la 
legislación interior, los tratados de 
Espana y otros documentos naciona-
les y extranjeros referentes al asunto. 
Segunda edición, corregida y aumen-
tada. Madrid, 1883. I tomo. 13 ptas. 

5.240 Marcoartú (Arturo).—El interna-
cionalismo, Dictámenes de las Aca-
demias de ciencias morales y políti-
cas de Espafía y Francia. Conferen-
cias parlamentarias y opiniones sobre 
política internacional. Madrid, 1884. 
I folleto 2 pesetas. 

5.241 Lara (Luis Mariano).—La unión 
internacional para la protección de 
la propiedad industrial y el Boletín 
de la propiedad intelectual é indus 
trial del Ministerio de Fomento. Me-
moria. Madrid, 1887. I folleto. 

5.242 Fernández Martin (Manuel).— 
Signos del tiempo. Congreso litera-
rio-artístico internacional de 1887. 
Madrid, 1887. I folleto. 1,50 peseta. 

5.243 Moris y Fernández Vallin. 
(Adolfo).—La lucha por las naciona-
lidades, con un prólogo de D. Fer-
mín Canella Secades. Segunda edi-
ción. Madrid, 1888. I folleto. 

5.244, a. Labra (Rafael Maria de).—El 
Instituto de Derecho internacional; su 
historia, y sus hombres y su represen-
tación; conferencia dada en el Fo 
mento de las Artes. Madrid, 1889. Un 
folleto I peseta. 

5.244, b. Retortillo y Tornos (Alfon 
so).—Apuntes para un estudio sobre 
la codificación del Derecho interna-
cional. Madrid, 1891. I folleto. 

5.245 Olivart (Marqués de).—Del aspec-
to internacional de la cuestión roma-
na. Barcelona, 1893-94. 4 tomos... 

40 pesetas. 
Traducido al francés el último 

tomo. 
5.246, a. Castro y Casaleiz (Antonio). 

El título grande y blasón de Espafía. 
Memoria acerca del origen y uso del 
título grande de S. M. Madrid, 1894. 
I folleto. 

5.246, b. Castro Casalei (Antonio de). 
Problemas de Derecho internacional 
marítimo relacionados con el estado 
de guerra. Edición oficial. Madrid, 
1896. I folleto. 

15 
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5.247 Bravo (Emilio).—Derecho interna-
cional privado vigente en Espana. 
Madrid, 1886. 3 tomos. 9 pesetas. 

Biblioteca judicial. 
5.248 Nogal y del Castillo (S. de la). 

—Elementos de Derecho internacio-
nal privado. Valladolid, 1886. I fo-
lleto 3 pesetas. 

5.249 Torres Campos,(Manuel).—Ele-
mentos de Derecho internacional pri-
vado. Segunda edición corregida y 
aumentada. Madrid, 1893. I tomo. 

7,50 pesetas. 
La primera edición es de 1887. 

5.250 Torres Campos (Manuel).—Es-
tudios de Derecho internacional pri-
vado. Madrid, 1891, I folleto 

3 pesetas. 
Continúa la primera edición de los 

Elementos. 
5.251 Folleville (Daniel de).—Introduc-

ción á un curso de Derecho interna-
cional privado. Traducida y anotada 
por D. Candido Emperador y Félez. 
Zaragoza, 1887. I folleto . 2 ptas. 

5.252 Fernandez Prida (Joaquin).— 
Fundamentos del Derecho interna-
cional privado. Conferencias. Vito-
ria, 1888. I folleto 2 pesetas. 

5.253 Fiore (Pasquale).—Autoridad ex-
traterritorial de las leyes. Versión es-
panola por D. Alejo García Moreno 
y D. Vicente Romero Girón Segun-
da edición completamente refundida 
y considerablemente ampliada. Parte 
primera, Leyes civiles. Madrid, 1889. 
3 tomos 19 pesetas 

Bib ioteca jurídica de la Revista de 
los Tribunales. 

5.254,«. Gestoso y Acosta (Luis).— 
Apuntes para un curso de Derecho 
internacional privado. Derecho civil. 
Valencia, 1892. I tomo. II pesetas. 

5.254, b. Gestoso y Acosta (Luis).— 
Apuntes de Derecho mercantil inter-
nacional. Valencia, 1896. ï folleto. 

2 pesetas. 
5.255 Asser (T. M, C).—Derecho inter-

nacional privado. Obra completada 
por Alfonso Rivier. Traducción, pró-
logo y notas por Joaquin Fernán-
dez Prida. Madrid, 1893. I tomo... 

6 pesetas. 
Biblioteea de Jurisprudencia. Filo-

sofia é Historia. 
5.256 Bustamante y Sirvén(Antonio 

S. de).—Tratado de Derecho inter-

nacional privado. Tomo I. Habana, 
1896. I tomo 17,50 pesetas. 

5.257 Fernández Prida (Joaquin).— 
Derecho internacional privado. Va-
lladolid, 1896. I tomo.. 6 pesetas. 

5.258 Gracia y Parejo (Rafael).—Es-
tudio sobre la extradición en derecho 
constituyente y positivo, con particu-
lar aplicación á Espana Madrid, 
1884. I tomo 3,50 pesetas. 

5.259 Gener (M.).—Lacuestión de la ex-
tradición de Oteiza. Habana, 1890. 
I tomo. 

Escrito forense. 
5.260 Gascon Marin (José).—La extra-

dición ante el Derecho internacional. 
Zaragoza, 1896. I folleto.. 2 ptas. 

5.261 Navarro Amandi (Mario),— 
Teoría del Derecho internacional 
privado. Madrid, 1882. I folleto. 

5.262 Telly Lafont (J. A.)—Notas so-
bre la teoria de los estatutos en la 
antigua jurisprudencia catalana. Bar 
celona, 1887. 1 folleto. 

5 263 Castaneda (Tiburcio).—Historia 
y crítica de la antigua doctrina de 
los estatutos y princípios que los sus-
tituyen en el Derecho internacional 
moderno. Madrid, 1891. I tomo.... 

5 pesetas. 

5.264 Adhesion de Espana (firmada ad 
referendum) à los tratados de Dere-
cho internacional privado que se con-
vinieron en Montevideo. 1888-1889. 
Madrid, 1893. I folleto. 

5.265 Torres Campos (Manuel).—Es-
pana y los tratados de Montevideo. 
Habana, 1895. I folleto. 

5.266 Herrera (Marqués de).—La Se-
gunda conferencia de La Haya sobre 
el Derecho internacional privado. 
Madrid, 1895. I folleto. 

5.267 Torres Campos (Manuel).—Con-
ferencias de Derecho internacional 
privado de El Haya. Madrid, 1895. 
I folleto. 

5.268 Olivares Biec(Vicente).—Casode 
existir en Espana varias legislaciones 
civiles, cómo debe aplicarse á las re-
laciones civiles de unas con otras la 
doctrina de los Estatutos? Estado de 
esta cuestión después del Congreso 
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jurídico espafiol celebrado en Madrid 
en 1886. Madrid, 1887. I folleto. 

5.269 Trias (Juan de Dios).—El Derecho 
interregional segun el art. 15 del 
Código civil. Barcelona, 1889. Un 
folleto. 

5.270 Gallardo y Martinez (Antonio). 
—El Derecho interregional espafiol y 
el Código civil. Estudio sobre las di-
ferentes cuestiones de Derecho inte-
rregional á que ha dado lugar la pu-
blicación del Código civil. Barcelona, 
1893. I folleto 1,50 pesetas. 

5.271 Manual del ciudadano espanol. 
Compendio de los derechos y los de-
beres de los espanoles residentes en 
Portugal. Lisboa, 1885. I folleto... 

2,50 pesetas. 
5.272 Vincent (M. René).—Las personas 

y los actos extranjeros ante los Tri-
bunales franceses; traducido y anota-
do por D. Alejo Garcia Moreno. Ma-
drid, 1888. I folleto.... 2 pesetas. 

5.273 Fiore. - Efectos internacionales de 
las sentencias de los tribunales, tra-
ducción de García Moreno. Madrid, 
1888. I folleto 2 pesetas. 

5.274, a. Desvernine (Pablo). — Una 
consulta de Derecho internacional 
privado. Habana, 1890. I folleto. 

5.274, b. Trelles (Nicanor).—Una con-
sulta de Derecho civil. Habana, 
1890. I folleto. 

5.275 Fiore. — La personalidad jurídica 
de los entes morales y del Estado en 
el interior y en el extranjero; versión 
castellana de D. Jerónimo Vida Ma-
drid, 1895. 1 tomo I peseta. 

Biblioteca de la Revista de Legis-
lución. 

5.276 Dirección general de Aduanas. 
—Acuerdo adoptado entre Espana y 
Francia para la represión del contra-
bando en ambos países. Madrid, 1895. 
I folleto. 

5 .277 Olivi (Luis).—Medios del Derecho 
internacional contra la anarquia; di-
sertación escrita en francés, traduci-
da por el Dr. Pedro Roca. Madrid, 
1895. I folleto 2 pesetas. 

5.278 Castro Casaleiz (Antonio de). 
— El derecho de expulsión ante el 
Derecho internacional y la legislación 
espafiola Madrid. Edición oficial. 
1896. I folleto. 

VIII 

Derecho eclesiástico. 
1 

TRATADOS GENERALES 

a 

TEXTOS CANÓNICOS 

5.279 Encíclicas de S. S. el Papa León 
XIII Madrid, 1886. I tomo. 3 ptas. 

5.280 Fernandez Valbuena (Ramiro). 
— La lu2 del Vaticano. Estudio sinté-
tico de las Encíclicas de León XIII 
en relación con los principales erro-
res de la época, etc., etc., con un pró-
logo de D. Antonio Valbuena. Bada-
joz, 1888. I tomo 2,50 ptas. 

5.281, a. Pastoral del venerable Obispo 
de Plasencia, publicada con licencia 
expresa de su Senoría Ilustrísima por 
la Revista religiosa de Madrid. Ter-
cera edición. Madrid. 1885. I folleto. 

5.281, b. Casas y Souto (Pedro).—Pas-
toral del venerable Obispo de Pla-
sencia acerca del liberalismo. Ma-
drid, 1889 I folleto... 0,25 peseta. 

Biblioteca de La Ciencia cristiana. 
5.282 Martinez Izquierdo (Narciso). 

—Pastorales, circulares y discursos. 
Madrid, 1889. 2 tomos. 12 pesetas. 

b 

OBRAS DOCTRINALES 

5-283 Golmayo (Benito).—Instituciones 
del Derecho Canónico. Séptima edi-
ción. Madrid, 1885. 2 tomos 

13,50 pesetas. 
5.284 Gómez Salazar (Francisco, 

Obispo de León) y La Fuente (don 
Vicente de).—Lecciones de discipli-
na eclesiástica general y particular 
de Espana. Quinta edición, corregida 
y aumentada. Madrid, 1894. 2 to-
mos 12,50 pesetas. 

La cuarta edición es de 1887. 
5.285 Gómez Salazar (Francisco).— 

Instituciones de Derecho canónico. 
Tercera edición. León, 1891. 3 to-
mos 18 pesetas. 

5.286, a. Morales Alonso (Juan Pedro). 
—Tratado de Derecho eclesiástico 
general y particular de Espana. 
Tomo I. Sevilla, 1888. I tomo 

13 pesetas. 
5.286, b. Morales Alonso (Juan P.).— 

Tratado de Derecho eclesiástico ge-
neral y particular de Espafia. Ma-
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drid, 1883-92. 5 tomos. 50 pesetas. 
5.287 Morales Alonso (Juan P.).— 

Instituciones de Derecho Canónico. 
Madrid, 1895. 2 tomos. 30 pesetas. 

5.288 Manjón y Manjón (Andrés).— 
Derecho eclesiástico general y espa-
nol. Segunda edición, Madrid, 1891. 
2 tomos 16,50 pesetas. 

La primera edición es de 1887. 
5.289 Estanyol y Colom (José).— 

Instituciones de Derecho canónico. 
Compendio de las lecciones de esta 
asignatura. Tomo I. Preliminares. 
Historia externa del Derecho Canó-
nico. Barcelona, 1893. I tomo 

10 pesetas. 
Traducido al italiano. 

5.290 Alonso Perujo (Niceto) y Pérez 
Angulo (Juan).—Diccionario de 
Ciencias eclesiásticas. Madrid, 1884. 
10 tomos no pesetas. 

2 

TRATADOS PARTICULARES 

a 
CONCILIOS 

5.291, a. Pita y Colomé (P. Fidel).— 
Suplemento al Concilio Nacional To 
ledano VI. Madrid, 1881. I folleto. 

I peseta. 
5.291, b. El Concilio III de Toledo, 

base de la nacionalidad y civilización 
espanola. Edición poliglota y penin-
sular, precedida, de un prólogo por 
D. Francisco Javier Simonet y de un 
estudio histórico por el P. Juan An-
tonio Zugasti. Madrid, 1891. I tomo. 

5.292 El Concilio de Trento y el Con-
cordato vigente, con las disposiciones 
dictadas para su ejecución y la juris-
prudencia del Consejo de Estado y 
Tribunal Supremo. Madrid, 1887. 
2 tomos 6 pesetas. 

Biblioteca judicial. 
5.293 León y Dominguez (José Ma-

ria).—Crónica del Sínodo Diocesano 
de Cadiz, celebrado en los días 15, 
16 y 17 de Febrero de 1882. Publí1-
case con la aprobación del Obispo de 
la Diócesis, por el Cronista del Síno-
do. Cádiz, 1882. I folleto. 2 ptas. 

b 

PAPA 
5.294 Alcázar Hernandez (José).— 

El Pontífice-Rey. Madrid, 1885. Un 
folleto I peseta. 

5.295 Puig y Monserrat (Juan Anto-
nio, Obispo de Puerto Rico). —Laúl-
tima alocución de Su Santidad y las 
declaraciones del Gobierno espanol 
sobre el poder temporal del Papa. 
Madrid, 1885. I folleto.. 0,50 pta. 

5.296 Pardo y Delgado (Luis).— El 
Poder temporal del Papa. Gerona, 
1885. I folleto. 

5.297 Parrilla y Garcia (Manuel).— 
Verdadero origen y legitimidad de la 
Soberania temporal de los Papas so-
bre los Estados de la Iglesia. Ciudad 
Real, 1885. I tomo. 

5.298 Diaz y Pérez (Nicolás).—El Po-
der temporal de los Papas en el siglo 
XIX. Madrid, 1885. I tomo. 2 ptas. 

5.299 Jogaud Pages (Gabriel).— Roma 
será devuelta al Papado; opúsculo; 
traducido por D. Joaquin de Cots y 
de Cots. Barcelona, 1888. I folleto, 

0,25 peseta. 
El autor es Leo Tax'd. 

5.300 Sánchez Casanueva (Bernar-
do). — Catecismo acerca del poder 
temporal del Romano Pontífice. Ma-
drid, 1889. I folleto. . 0,35 peseta. 

5.301 La verdad sobre la cuestión roma-
na, por B. O, S. Única versión espa-
nola autorizada. Barcelona, 1889. Un 
folleto 0,75 pesetas. 

5.302 Nocedal (Ramón).—Discurso es-
crito para leerlo en el Congreso Ca-
tólico de Zaragoza sobre la necesi-
dad del poder temporal de la Santa 
Sede. Madrid, 1890. I folleto 

0,25 pesetas, 
5.303 Calatayud y Bonani (Vicente). 

—Necesidad del principado civil del 
Romano Pontifice para mejor reali-
zar la misión divina que á éste se ha 
confiado y retroceso hacia la barbarie 
que intenta la revolución privando de 
sus Estados al Vicario de Cristo. Mo-
nografia premiada. Alicante. 1890. 
I folleto I peseta. 

5.304 Sandoval (Adolfo).—Estado ac-
tual de la cuestión romana. ^Debe el 
Papa permanecer en Roma? Madrid, 
1890. I folleto 1 peseta. 

5.305 Sancha (Obispo de Madrid-Alcalá). 
—Observaciones sobre los sucesos 
del 9 de Junio en Roma. Madrid, 
1890. I tomo 1,25 pesetas, 

5.306 Hernández y Fajarnés (Anto-
nio).— Segundo Congreso Católico 
Nacional. Zaragoza á 5 de Octubre 
de 1890. Discurso sobre la cuestión 
romana. Zaragoza, 1891. I folleto. 

0,50 peseta. 
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5.307 Santiago de la Brana. (José 
Maria de). —La necesidad de la in-
dependencia territorial del Papa. 
Orihuela, 1891. I folleto. 

5.308 Alonso Perujo (Niceto).—El Pa-
pa y las logias. Exposición literal y 
comentarios interesantes de la Encí-
clica Humanum Genus de Su Santi-
dad León XIII, sobre la francmaso-
nería. Valencia, 1884. I tomo 

2,50 pesetas. 
5.309 Coloma (P. Luis).— Encíclica de 

Su Santidad sobre la Masoneria y for-
mula de adhesión á la doctrina del 
Papa León XIII, Madrid, 1884. I fo-
lleto 0,25 peseta. 

5.310 Marin Ordónez (José).—El Pon-
tificado. Madrid, 1887. 2 tomos.... 

6 pesetas. 
5.311 Polo Peyrolón (Manuel).—Vida 

de León XIII, extracto de sus princi-
pales documentos públicos y relación 
de sus fiestas jubilares. Valencia, 
1888. I tomo 3 pesetas. 

5.312 Marsigli (Próspero).— El Papa y 
los peregrinos. Crónica verdad de la 
romería, jubileo en Roma y bodas de 
León XIII, etc., versión castellana de 
P. Biosca. Madrid, 1888. I tomo... 

I peseta. 
5.313 Lecanda (Juan José).—Memorias 

de un viaje á Roma, con ocasión del 
jubileo sacerdotal de León XIII. Ma-
drid, 1887 I folleto.... I peseta. 

5.314 EI Papa y el Obispo de Urgel.Do-
cumentos importantes sobre las actua-
les divisiones entre los católicos es-
pano les. Exhortaciones pastorales 
del Excmo. é Ilmo. Sr. D. Salvador 
Casafias y Breve de Su Santidad León 
XIII. Segunda edición. Barcelona, 
1890. I folleto I peseta. 

5.315 Fernandez Vitora y Ensuive 
(Antonio).—El Papa y Espafia. Ma-
drid, 1890. I tomo 2 pesetas. 

5.316 Tous y Fera (Rafael).—El Papa 
y los católicos espafioles. Considera-
ciones sobre la peregrinación obrera 
espanola y sus consecuencias. Con 
un prólogo de D. Valentín Gómez. 
Barcelona, 1894. I tomo. 1,50 ptas. 

c 

OBISPOS 

d 
CONCORDATOS 

5.317 Elias de Molins (Antonio).— El 
Concordato de 1851, anotado con las 
leyes, decretos y disposiciones que se 
han publicado en su aclaración. Bar-
celona, 1882. I tomo... 3 pesetas. 

e 

ORDENES RELIGIOSAS 

5.318 Martinez Vigil (P. Ramón, Obis-
de Oviedo).—La orden de predica-
dores; sus glorias, su santidad, apos-
tolado, ciencias, artes y gobierno de 
los pueblos, seguida del Ensayo de 
una biblioteca de dominicos espano-
les. Madrid, 1884. I tomo. 3 pesetas. 

5.319 Aguilló López de Turiso (Pa-
dre Fr. Jerónimo).—Los institutos re-
ligiosos. Ensayo histórico-filosófico 
sobre las órdenes religiosas. Barcelo-
na, 1892. I tomo... 3,50 pesetas. 

f 
JESUITAS 

5.320 Isla (P. José Francisco de).—Memo-
rial en nombre de cuatro provincias 
de Espafia de la Compania de Jesús, 
desterrados del Reino, á S. M. el Rey 
D. Carlos III. Madrid, 1882. I tomo. 

2,50 pesetas. 
5.321 Qué son los jesuítas?—Ma-

drid, 1882. I folleto.... I peseta. 
5.322 Michelet y Quinet.—De los je-

suítas. Lecciones en el Colegio de 
Francia, con un preliminar por don 
Luis Barthe. Madrid, 1884. I tomo. 

2 pesetas. 
5.323 Los jesuítas de puertas adentro 

6 un barrido hacia fuera en la Com-
pafiia de Jesús. Barcelona, 1896. I 
tomo 5 pesetas. 

El autor es el Padre Mir. 
5.324 Estepa (Francisco de). —Los jesuí-

tas y el Padre Mir: cartas. Madrid, 
1896. I tomo 2 pesetas. 

g 
PATRONATO 

5.325 Périn.—El patrono, sus funciones, 
deberes y responsabilidades; traduci-
do al espanol por D. Antonio José 
Pou y Ordinas. Barcelona, 1891. I 
tomo I peseta. 

5.326 Munoz Garcia (Mariano).—Es-
tudio crítico-legal del Real decreto 
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de 29 de Noviembre de 1891, sobre 
provisión de canongías y benefícios. 
Madrid, 1892. I folleto.. I peseta. 

5.327 Velasco Ulloa (Manuel).—Pro-
visión de prebendas y benefícios de 
las Iglesias de Espana; comentario á 
los últimos decretos concordados so 
bre tan importante materia. Primera 
parte. Mondonedo, 1893. I folleto. 

2 pesetas. 

h 

BIENES ECLESIÁSTICOS 

5.328 Lorenzo y Lorenzo (Lope).— 
Tratado de capellanias colativas. Ma-
drid, 1895. I folleto.. 2,50 pesetas. 

Biblioteca de la Revista de Legisla-
ción. 

i 

SYLLABUS 

5.329 Puget (Máximo), —El Syllabus y 
la última Encíclica de S. S. León XIII, 
precedidos de unas breves considera-
ciones sobre ambos documentos. Ma-
drid, 1885. I tomo. 

j 
ASUNTOS VARIOS 

5.330 Carbonero y Sol (León).—Tra-
tado del matrimonio, de sus impedi-
mentos y dispensas. Tercera edición, 
refundida y considerablemente au-
mentada, con todos los decretos de 
las Sagradas Congregaciones, etcéte-
ra, etc. Madrid, 1885. 2 tomos 

23 pesetas. 
5.331 Arriaga y Rivero (Adolfo de). 

Requisitos necesarios para la validez 
del Sacramento del matrimonio. Es-
tudiosjurídico-sociales. Bilbao, 1881. 
I folleto. 

5.332 Miralta (Constancio). — El Sacra-
mento expúreo. Exposición práctica, 
histórica y crítica del matrimonio ca-
nónico; su pretendida indisolubilidad 
y garantia social, etc., etc. Madrid, 
1887. I tomo 3 pesetas. 

5.333 Sánchez (Tomás, el cordobés).— 
Moral jesuítica, o sea controversias 
del Santo Sacramento del Matrimo-
nio; traducción del latin. Madrid, 
1887. I tomo 3 pesetas. 

5.334 Montsabré. El matrimonio: tra 
ducción debidamente autorizada de 
D. Pedro Armengol y Cornet, con 
una introduccíón del Reverendo don 

José Ildefonso Gatell. Barcelona, 
1888. I tomo 3 pesetas. 

5.335) a. Leiva (Juan de)—El matrimo-
nio del clero; conveniencia y necesi-
dad católica del mismo en las socieda-
des actuales. Madrid, 1890. I folleto. 

I peseta. 
5.335, b. Villada (Juan).—El matrimo-

nio del clero. Valladolid, 1896. I fo-
lleto I peseta. 

5.336 Carta Encíclica de Nuestro Santí 
simo Sr. León, por la divina Provi 
dencia Papa León XIII, á los pa 
triarcas, primados, arzobispos y obis-
pos todos del orbe católico acerca 
del estado actual de los obreros. Gra-
nada, 1891. I folleto. 

5-337 Ojea y Marquez (Santiago).— 
La Encíclica y los católicos. Obser-
vaciones doctrinales á ricos y pobres. 
Madrid, 1891. I folleto... I peseta. 

5.338 Ossó (Enrique de). — Catecismo de 
los obreros y de los ricos, sacado á 
la letra de la Encíclica, de opificum 
conditione, de nuestro amantísimo 
Padre León XIII. Barcelona, 1891. 
I folleto 0,25 pesetas. 

5.339 Vicent (P. Antonio).— Socialismo 
y anarquismo. La Encíclica de nues-
tro Santísimo Padre León XIII, de 
conditione opificum y los Círculos de 
obreros católicos. Con una carta-pró-
logo del Excmo, é Ilimo. Sr. D. Ciria-
co M.a Sancha, Arzobispo de Valen-
cia. Valencia, 1893. I tomo... ... 

5,50 pesetas. 
Edición económica, 1895. I peseta. 

5.340 Maumus (P. Vicente).—La Iglesia 
y la democracia. Historia y cuestio-
nes sociales. Madrid, 1893 I tomo... 

3,50 pesetas. 
5.341 Alda y Sancho (Vicente, Obispo 

de Huesca).—Catecismo católico so-
bre la llamada cuestión social. Hues-
ca, 1894. I folleto... 0,75 pesetas. 

5.342 Gómez Salazar (Francisco) y La 
Fuente (Vicente de). — Tratado 
teórico-práctico de procedimientos 
eclesiásticos. Segunda edición, corre-
gida y aumentada. Tomo I. Proce-
dimientos matrimoniales. Madrid, 
1890. I tomo 7,50 pesetas. 

5.343 Cadena y Eleta (José).— Tratado 
teórico práctico de procedimientos 
eclesiásticos en materia civil y crimi-
nal. Madrid, 1891 92. 2 tomos 

15 pesetas. 
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5.344 Cadena y Eleta (José).—Proyec-
to de Código procesal canónico. Ma-
drid, 1895. I tomo 5 pesetas. 

5.345 Sanchez Mata (Nicasio). — El 
ejercicio de los Abogados en los Tri 
bunales eclesiásticos. Examen crítico 
de un Recurso de protección y estu-
dio de varias disposiciones canóni-
cas. Salamanca, 1895. I folleto. 

5.346 Tarquini (C.).— Instituciones de 
Derecho público eclesiástico, segui-
das de una disertación sobre el Pase 
Regio, el Syllabus y la constitución 
Pastor Aeternus del Concilio Vatica-
no. Traducción de D. Andrés Manjón 
y Manjón. Granada, 1881. I folleto. 

3 pesetas. 
5.347 Morán (P. Fr. José Maria). —Ex-

posición de la Constitución Apostolicæ 
Sedis, en la cual se reducen las cen-
suras de sentencia lata, Madrid. I fo-
lleto 2 pesetas. 

5.348 Salces (Antonio).—Explicación de 
la Bula de la Santa Cruzada. Madrid, 
1881. I tomo........ . 3 pesetas. 

5.349 Martinez Asenjo (Lamberto).— 
Relaciones entre la Iglesia Católica y 
la propiedad. Madrid, 1882. I folleto. 

5.350 Martin Esperanza y Diaz (Ig 
nacio). — La díócesis de Alcalá y Ma-
drid. Paginas de actualidad. Guada-
lajara, 1884. I folleto. 

5.351 óHay cisma en Espana? por 
R. R. Madrid, 1885. I folleto. 

5.352 Jardiel (Florendo).—Estudio so-
bre la Encíclica Inmortali Dei. Pre-
miado. Zaragoza, 1888. I folleto... 

I peseta. 
5.353 Mede (Abate Elias).—Errores so-

ciales de nuestra época, traducidos 
por D. Enrique Muniz. Barcelona, 
1888. I tomo 2 pesetas. 

5.354 Lianas (P. Eduardo).—{Es pecado 
el liberalismo? Doctrina de la Encí-
clica de libertate humana sobre la 
índole moral del moderno liberalis-
mo. Barcelona, 1888. I tomo. 4 ptas. 

5.355 Antequera (José Maria) —La 
unidad católica. Segunda edición. 
Madrid. 1889. I folleto.. I peseta. 

5.355 Díaz Ordónez (Victor). — Estu-
dios histórico canonicos. La unidad 
católica Oviedo, 1889. I tomo.4 ptas. 

5.357 Sandoval (Adolfo).— El centena-
rio de los impíos. Madrid, 1889. Un 
folleto I peseta. 

5.358 Arcos (Angel Maria de). —{Es líci-
to á un católico ser liberal en políti-

ca? Respuesta, Segunda edición. Bur-
gos, 1889. I tomo. .. 0,75 pesetas. 

5-359, a. Crónica del primer Congreso 
católico nacional espanol. Discursos, 
resenas de memorias y trabajos pre-
sentados para las sesiones públicas y 
sesiones privad as é historia de dicha 
Asamblea, celebrada en la iglesia de 
San Jerónimo de Madrid. Abril y 
Mayo de 1889. Madrid, 1889. 2 to-
mos 15 pesetas. 

5 .359, b. Crónica del segundo Congreso 
católico nacional espanol Discursos, 
resenas de memorias y trabajos pre-
semados para las sesiones públicas 
y sesiones privadas é historia de di-
cha Asamblea, celebrada en el Santo 
Templo Metropolitano de La Seo de 
Zaragoza. 5 10 Octubre 1890. Zara-
goza, 1891. I tomo.... 10 pesetas. 

5.359, c. Crónica del tercer Congreso ca-
tólico nacional espanol. Discursos 
pronunciados en las sesiones públicas 
y resena de las memorias y trabajos 
presentados en las secciones de dicha 
Asamblea, celebrada en Sevilla en 
Octubre de 1892. Sevilla, 1892. Un 
tomo 10 pesetas. 

5.359, d. Crónica del cuarto Congreso ca-
tólico espanol. Discursos pronuncia-
dos en las sesiones públicas, resena de 
las memorias y trabajos presentados 
en las secciones y demás documentos 
referentes á dicha Asamblea, celebra-
da en Tarragona en Octubre de 1894. 
Tarragona 1894. I tomo. 10 pesetas. 

5.360 Sardá y Salvany (Félix).—La 
vida social católica. Conferencia. 
Barcelona, 1890. I folleto. 0,25 ptas. 

5.361 Fernandez Valbuena (Rami-
ro). — El ejemplo de un gran Rey. 
Estudio sobre la influencia de la con 
verstón de Recaredo en la unidad 
religiosa, política y social de Espana. 
Badajoz, 1890. I folleto.. I peseta. 

5.362 Hernàndez Villaescusa (Mo-
desto).—Recaredo y la unidad cató-
lica. Estudio histórico critico. Con 
una carta del Obispo de Gerona. 
Barcelona, 1890. I tomo. 6 pesetas. 

5.363 Schumacher (Pedro, Obispo de 
Porto Viejo). —La sociedad civil, se-
gun la doctrina de la Iglesia Roma-
na. Texto de ensenanza moral para 
la juventud de ambos sexos Tercera 
edición refundida. Friburgo de Bris-
govia, 1893. I folleto... 2 pesetas. 

5.364 Spencer (Herbert)—Las institu-
ciones eclesiásticas. Versión directa 
del inglés, con notas precedidas de 
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un resumen del sistema filosófico del 
autor, escrito por él mismo. Madrid, 
1893. I tomo 6 pesetas. 

Biblioteca de jurisprudencia, Filo-
sofia é Historix. 

5.365 Elias de Molins (Antonio).— 
Legislación vigente en Espana y Ul-
tramar sobre entierros, funerales y 
cementerios. Segunda edición. Barce-
lona, 1894. I folleto. 2,50 pesetas, 

5.366 Hinojosa (Ricardo de).—Los des-
pachos de la diplomacia pontificia en 
Espana. Memoria de una misión ofi-
cial en el Archivo secreto de la San-
ta Sede; publicada de Real orden. 
Tomo I. Madrid, 1896. I tomo 

, 10 pesetas. 
5.367 Ireland (Monsenor, Arzobispo de 

San Pablo en los Estados Unidos).— 
La Iglesia y el siglo; conferencias y 
discursos, publicados con un prólo-
go, por el presbítero Félix Klein; 
traducción espanola. Villaviciosa 
(Asturias), 1886. I tomo. 2,50 ptas. 

IX 
Derecho militar. 

5.368 Bacardi (Alejandro de).—Diccio-
nario de legislación militar. Con la 
cooperación de D. Manuel Fuentes y 
Urquidi. Barcelona, 1884-86. 4 to-
mos 12 pesetas. 

5.369 Muniz y Terrones (José).—Dic-
cionario de legislación militar. Se-
gunda edición, modificada y aumen-
tada. Cádiz, 1885. I tomo. 14 pesetas. 

5.370 Novísimo tratado de Derecho mi-
litar. Publicación de La Correspon-
dencia Militar. Madrid, 1888, 2 to-
mos.. . 25 pesetas. 

5.371 Gracia y Hernández (Joaquin). 
—Justicia militar. Nociones teórico-
prácticas de toda clase de procedi-
mientos judiciales. Décima edición. 
Madrid, 1896. 2 tomos. II pesetas. 

Hay ediciones de 1884, 1890, 91 
y 93. 

5.372 Arriera y Llamas (Carlos).— 
Manual teórico-práctico de los pro-
cedimientos judiciales militares. Za-
ragoza, 1887. I tomo.... 6 pesetas. 

5.373 Romanos y Santa Romana 
(Angel).—Justicia militar. Guia prác-
tica para la administración de justi-
cia en el ejército. Vitoria, 1891. Un 
tomo 7 pesetas. 

5.374 Alamo Castillo (Rafael).—Com-
pendio de organización y legislación 

militar. Manresa, 1894-95. I tomo.. 
12 pesetas. 

5.375 Santa Maria y Jimenez (José), 
—Manual del Cuerpo jurídico mili-
tar. Madrid, 1896. I folleto 

3 pesetas. 
5.376 Munoz Cuéllar (Miguel).—Pron-

tuario de legislación militar. Ma-
drid, 1896. I tomo 2 pesetas. 

5.377 Amorós (N.). — Ordenanzas gene-
rales del ejército (tratados II, III, VI 
y VII). Exposición didáctica de los 
preceptos contenidos en las mismas. 
Tercera edición. Madrid, 1886. Ur. 
tomo 5 pesetas. 

5.378 Ordenanzas del Ejército, armoni-
zadas con la legislación vigente. Se-
gunda edición, corregida y aumenta-
da. Madrid, 1896. I tomo. 3 pesetas. 

5.379 Leyes constitutiva del Ejército, 
organica del Estado Mayor general 
y de pases á Ultramar; reglamentos 
para el cumplimiento de las leyes an-
teriores. Madrid, 1891. I folleto. 

I peseta. 

5.380 Estremera y Sancho (Joaquín 
de).—Breves comentarios á la ley de 
organización y atribuciones de los 
Tribunales de guerra. Madrid, 1884. 
I folleto 2 pesetas. 

Segunda edición corregida y 
aumentada, 1885. 

5.381 Ley de Enjuiciamiento militar, con 
formularios completos, concordan-
das y notas, con un prólogo de don 
Hilario Igón. Madrid, 1886. 3 pesetas. 

Biblioteca judicial. 
5.382 Leyes de Enjuiciamiento militar y 

de organización y atribuciones de los 
Tribunales de guerra, precedidas de 
las bases de 15 de Julio de 1882. 
Madrid, 1886. I tomo. 1,50 pesetas. 

5 383 Bueso y Picón (Pedro). — Co-
mentarios á la ley de Enjuiciamiento 
militar, publicada en 30 de Septiem. 
bre de 1886. Madrid, 1886. I tomo. 

5 pesetas. 

5.384 Código penal militar y ley de or-
ganización y atribuciones de los Tri-
bunales de guerra, comentado y con-
cordado el Código con la jurispru-
dencia del Tribunal Supremo en la 
parte que le es aplicable y con las 
Ordenanzas generales del Ejército, 
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precedido de una introducción de 
D. Hilario Igón y de ur. estudio so-
bre el Derecho militar de D. José 
Núnez de Prado, etc. Madrid, 1884. 
I tomo 3 pesetas. 

5.385 Estremera y Sancho (Joa-
quin).—Código penal del Ejército, 
comentado y concordado con nume-
rosas citas legales, claras explicacio-
nes, ejemplos y cuestiones prácticas. 
Segunda edición, corregida y aumen-
tada. Madrid, 1886.I tomo. 3 pesetas. 

5.386 Proyecto de Código de Justicia 
militar, que en 30 de Junio de 1888 
eleva al Sr. Ministro de la Guerra la 
Comisión nombrada al efecto por 
Real decreto de 2 de Noviembre de 
1887. Madrid, 1888. I folleto. 

5.387 Código de Justicia militar. (Publi-
cado por el Depósito de la Guerra). 
Madrid, 1890. I folleto.. 1,50 ptas. 

5.388 Código de Justicia militar, con co-
mentarios y citas del Tribunal Su-
premo, etc., precedido de un prólogo 
de D. Francisco J. Ugarte. Madrid, 
1890. I tomo 3 pesetas. 

Biblioteca judicial. 
5.389 Sánchez Ocana (Ramón).—Có-

digo de Justicia militar de 27 de Sep-
tiembre de 1890, anotado y concor-
dado, precedido de una introducción 
crítica. Madrid, 1890. I tomo 3 ptas. 

5.390 Benito é Infante (Santiago). — 
Código de Justicia militar, explicado, 
comentado y concordado. Madrid, 
1891. I tomo 9 pesetas. 

5-391 Ugarte (Javier).—Manual de for-
mularios para la práctica del Código 
de Justicia militar. Cuarta edición 
corregida y aumentada. Madrid, 1893. 
l tomo 3 pesetas. 

5.392 Garcia Goni (Antonio).—Ensayo 
de una compilación metódica de las 
disposiciones vigentes en Derecho 
penal militar, ilustrado con notas 
aclaratorias. Madrid, 1883.It. 6 ptas. 

5.393 Ugarte (Javier). — Cartilla de las 
leyes penales militares. Madrid, 1885. 
I folleto 0,50 pesetas. 

Séptima edición corregida, 1805-
5.394 Medina (León) y Maranón (Ma-

nuel),—Legislación penal de Gue-
rra y Marina. Madrid, 1891. I fo-
lleto 3 pesetas. 

Biblioteca manual de Derecho es-
pano/. . 

5.395 Agacino (Eugenio). — Manual de 
procedimientos para las Comandan-
cias de Marina. Madrid, 1881. Un 
tomo 6 pesetas. 

5.396 Código penal de la Marina de 
Guerra, con comentarios y citas del 
Tribunal Supremo, etc., y precedidas 
de un prólogo de D. José Maria Ro-
mero y Villanueva. Madrid, 1888. 
I tomo 3 pesetas. 

Biblioteca judicial. 
5.397 Código penal de la Marina de 

Guerra, con algunas notas y concor-
dancias, por lá redacción de la Re-
vista de los Tribunales. Madrid, 1888. 
I folleto I peseta. 

Colección de obras y íolletos de la 
Revista de los Tribunales. 

5.398 Moreno y Lorenzo (Joaquín).— 
La jurisdicción de Marina. Tratado 
de todas las leyes y disposiciones de 
constante y necesaria aplicación en 
los Tribunales de Marina. It. 15 ptas. 

5.399 Vega y la Iglesia (Francisco de 
la),—Leyes espanolas de organiza-
ción y atribuciones de los Tribunales 
de Marina. Bilbao, 1895. I t. 3 ptas. 

Biblioteca jurídica de la Marina. 
5.400 Vidal y Blanco (José) y Lo-

rente y Valcarcel (Cristóbal).— 
Justicia de Marina. Leyes de organi-
zación y atribuciones de los Tribuna-
les y de Enjuiciamiento militar de 
Marina y Código penal de la Marina 
de Guerra, con anotaciones y formu-
larios. Madrid, 1896. I t. II pesetas. 

5.401 Vallés (Camilo).—Estúdio sobre 
organización militar de Espana. Ma-
drid, 1881. I tomo... 4,50 pesetas. 

5.402 Navarro Munoz (Fabián).— 
Apuntes para un ensayo de organi-
zación militar en Espana. Madrid, 
1884. I tomo 3 pesetas. 

5.403 Las reformas militares de Espa-
fia, por A. K. T., teniente coronel 
del ejército belga. Amberes, 1887, 
I folleto 0,50 peseta. 

5.404 Almeyer y Vilademunt (Vic-
toriano de).—Un ejército para el rey 
ó un ejército para la patria. Proyectos 
de reformas militares. Madrid, 1887. 
I folleto 1 peseta. 

5.405 Vidart (Luis).—Las reformas mi-
litares. Madrid, 1887. I foll. I pta. 

5.406 Cassola: reformas militares por 
E. C. y J. P. de V. Madrid, 1888. 
I folleto I peseta. 

5.407 Juve y Serra (Jaime).—El ejér-

16 
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cito espanol al nível de los demás 
de Europa, etc. Valencia, 1888. Un 
tomo 1,50 pesetas. 

5.408 El servicio militar obligatorio, 
por S. P. y M. J. Madrid, 1888. Un 
folleto I peseta 

5.409, a. Torres Campos (R ). — La 
contratación en el ramo de guerra. 
Tratado elemental de Derecho civil 
y mercantil en sus relaciones con el 
Derecho administrativo. Madrid, 
1881. I tomo 3 pesetas. 

5.409, b. Amat (P.)—Uso del timbre del 
Estado en el ramo de guerra. Avila, 
1882. 1 tomo 1,50 pesetas. 

5.410 Melo (Francisco Manuel de).—His 
toria de los movimientos, separación 
y gueria de Cataluna en tiempo de 
Felipe IV y política militar. Madrid, 
1883. I tomo 3 pesetas. 

Biblioteca clásica. 
5.411 Soriano Dondez (Antonio).— 

Diligencias sumariales. Formularios 
de las primeras diligencias que debe 
instruir la Guardia civil, etc. Valen-
cia, 1887. I folleto... 1,25 pesetas. 

5.412 Rodriguez (Ernesto).—Estudio de 
la organización de los ejércuos eu-
ropeos, y proyecto de reformas para 
el ejército argentino. Madrid, 1890. 
I tomo 4 pesetas. 

5 413 Bianchi y Reche (Rafael).—Re-
copilación de la legislación vigente 
de Sanidad militar. 'Percera edición. 
Barcelona, 1893. I tomo 5 pesetas. 

5.414 Muniz y Terrones (José).— 
Concepto del mando y deber de la 
obediencia, con un prólogo de don 
José Canalejas. Madrid, 1893. 2 to-
mos 30 pesetas. 

5.415 Navascués (Felipe de).—]|La pró 
xima guerrall Estudios político-mili-
tares sobre la Europa contemporanea 
y reorganización del Estado militar 
de Espana. Madrid, 1895. I tomo.. 

7 pesetas. 
5 416 Manzaneque Montes (Fausto). 

Contestación al programa para las 
oposiciones al Cuerpo jurídico mili-
tar. Madrid, 1896. I folleto. 30 ptas. 

Autografiado. 
5.41 Pego y Méndez (Francisco).— 

Fuero militar; breves nociones orde-
nadas con arreglo al programa para 
las oposiciones del Cuerpo jurídico-
militar. Coruna, 1896. I folleto. ... 

3 pesetas. 

X 

Arquitectura legal. 
5.418 Crespo y Rozas (Leonardo).— 

Estúdios periciales. Tratado especial 
de servidumbres de carácter público 
y privado, etc., etc. Madrid, 1881. 
1 tomo 6 pesetas. 

5.419 Fossas Pí (Modesto). -Suplemen-
to segundo al Tratado de policia y 
obras públicas urbanas en el concep-
to de su legislación antigua y moder-
na. Barcelona, 1887. I tomo. 5 ptas 

5.420, a. Martinez Angel (Manuel) y 
Oyuelos y Pérez (Ricardo).— 
Legislación de construcciones. Tra-
tado de arquitectura legal con arre-
glo al derecho vigente y á los pre-
ceptos del Código civil. Madrid. 1884 
2 tomos 20 pesetas. 

5.420, b. Martinez Angel (Manuel) y 
Oyuelos y Perez (Ricardo).—Le 
gislación de construcciones.—Suple-
mento. Madrid, 1896. I tomo 

7,50 pesetas. 

XI 

Medicina legal. 

5.421, a. Tardieu (Ambrosio).—Estudio 
médico-legal sobre los delitos contra 
la honestidad. Traducido de la sép. 
tima edición francesa y anotado con-
forme á las más recientes teorias de 
la ciencia, por Prudencio Serenana 
y Partagás. Edición ilustrada. Barce-
lona, 1882. I tomo 5 pesetas. 

5.421, b. Tardieu. Estudio médico-legal 
sobre el aborto, traducido y anotado 
por Prudencio Serenana y Partagás. 
Barcelona, 1882. I tomo. 4 pesetas. 

5.421, c. Tardieu. Estudio médico-legal 
sobre heridas, traducido y anotado 
por Prudencio Serenana y Partagás. 
Barcelona, 1883. I tomo. 5 pesetas. 

5.421, d. Tardieu. Estúdio médico-legal 
sobre la locura, traducido por Pru-
dencio Serenana y Partagás. Barcelo-
na, 1883. I tomo 6 pesetas. 

5.421, e. Tardieu. Estudio médico-legal 
sobre el colgamiento, la estrangula-
ción y la sofocación. Traducido y 
adicionado con el importante capítu-
lo del Profesor Hofmann (de Viena) 
sobre la asfixia, por Prudencio Sere-
nana y Partagás. Barcelona, 1883. 
I tomo 5 pesetas. 

5 .421,f. Tardieu. Estudio médico-legal 
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sobre el infanticidio, traducido y ano-
tado por Prudencio Serefiana y Par-
tagas. Barcelona, 1884. 1 tomo 

5 pesetas. 
5.422 Yanez (Teodoro).—Elementos de 

Medicina legal y Toxicología, publi-
cados con autorización y completados 
con numerosos datos obtenidos de 
los autores más principales que tratan 
de esta ciencia por D. José Sáenz y 
Criado. Madrid, 1884. I tomo 

16,50 pesetas. 
5.423 Gasper (J. L.). Tratado práctico de 

Medicina legal, redactado conforme 
á sus observaciones personales, tradu-
cido por D. Florencio Alvarez Osso-
rio. Madrid, 1884-87. 6 tomos. .... 

18 pesetas. 
Biblioteca judicial. 

5.424 Legrand du Saulle, Georges 
Berryer et Gabriel Pouchet. 
Tratado de Medicina legal, de Juris-
prudencia médica y de Toxicología, 
traducido, anotado y aumentado con 
la legislación médico-legal espanola, 
la inglesa y las de las diferentes Re-
públicas americanas , comparada y 
comentada por D. Teodoro Vánez y 
Font, D. Carlos Núnez Granés y don 
Eduardo Blanco Vázquez. Madrid, 
1888 89. 4 tomos 50 pesetas. 

5.425 Taylor (A. S.). — Tratado de Medi-
cina legal. Traducido de la última edi 
ción inglesa, ilustrado con multitud 
de notas, ajustado á la legislación es-
panola y precedido de unos prelimi-
nares médico-forenses originales, por 
Luis Marco. Madrid, 1890-91. 2 to-
mos 32 pesetas. 

5.426 Hofmann.—Tratado de Medicina 
legal. Traducción espanola de I). G. 
Sentinón, anotada con la legislación 
espanola por D. A. Alonso Martinez 
y con un prólogo de D. Teodoro Yá-
nez Segunda edición espanola, tra-
ducida de la quinta edición alemana. 
Madrid, 1891. 2 tomos. 18 pesetas. 

5.427 Lefort (Pablo).—Memorandum de 
higiene y de Medicina legal para la 
licenciatura y el doctorado en las 
ciencias médicas; versión castellana 
de D. Luis Marco. Madrid, 1891. Un 
tomo. 3 pesetas. 

5.428 Lombroso (César).—Aplicaciones 
judiciales y médicas de la Antropolo-
gia criminal. Madrid, 1893. I tomo. 

3 pesetas. 
Colección de libros escogidos. 

5.429 Navarro y Ortiz (Enrique).— 
Elementos de Medicina legal, militar 

y naval, con un prólogo de D. Angel 
Fernández Caro. Madrid, 1894. Un 
tomo 25 pesetas. 

5.430 Maudsley (Enrique).—Responsa-
bilidad del hombre en las enferme-
dades mentales. Traducida de la ter-
cera edición inglesa, por Antonio A. 
Ramirez F. Fontecha. Madrid, 1881. 
1 tomo. 6 pesetas. 

5.431 El Sacamantecas. Su retrato y 
sus crímenes Narración escrita con 
arreglo á todos los datos auténticos, 
por R. B. de B. Vitoria, 1881. I fo-
lleto I peseta. 

5.432 Lozano Caparros (Eduardo).— 
La locura ante el juicio oral. Madrid, 
1884. I folleto. I peseta. 

5.433 Hammond. Tratado práctico de 
la locura. Traducido por D. F. To-
ledo. Madrid, 1888. I tomo. 12 ptas. 

5.434 Garrido y Escuin (Victoriano). 
— La cárcel ó el manicomio; estudio 
médico-legal sobre la locura, con un 
prólogo de D. José Maria Esquerdo. 
Madrid, 1888. I tomo... 4 pesetas. 

5.435 Icard (S.). — La mujer durante el 
período menstrual; estudio de psico-
logia morbosa y de medicina legal. 
Traducida al castellano por D. Ra-
fael Ulecia y Cardona. Madrid, 1890. 
I tomo 6 pesetas. 

5.436 Sitjar (M.).—El genio, la locura y 
el crimen. Barcelona, 1892. I folleto. 

I peseta. 
5.437 Velázquez de Castro (A.).— 

La responsabilidad en las histéricas. 
Discurso. Granada, 1893. I folleto. 

5.438 Ots y Esquerdo (Vicente).—La 
locura ante los Tribunales, ó estudio 
médico-legal de la irresponsabilidad 
del loco. Madrid, 1894. I folleto. 

Colección de obras y folletos de la 
Revista de los Tribunales. 

5 439 Bertrán Rubio (E ).—Hipnotis 
mo y sugestión. Estudio crítico, apli 
caciones á la terapéutica, á la medi-
cina legal y á la pedagogia. Barcelo-
na, 1894 I tomo 3.5° pesetas. 

5.440 Dictamen médico legal que en el 
proceso Samuel Willie unánimemen-
te han emitido los peritos nom bra-
dos por el Ministerio fiscal, la acusa-
ción privada y la defensa. Barcelona, 
1894. I folleto. 

5.441 Escuder. Locos y anómalos. Ma-
drid, 1895. I tomo 4 pesetas. 
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5.442, a. Engel (R.). — Nuevos elementos 
de química médica y biológica, con 
las aplicaciones á la higiene, medici-
na legal y farmacia. Traducción es-
panola. considerablemente aumenta-
da por G. Sáenz Díez y M. de Tolo-
sa Latour. Madrid, 1882. I tomo... 

10 pesetas. 
5.442,b. Engel (R.).—Nuevos elementos 

de química médica y biológica, con 
las aplicaciones á la higiene, medi-
cina legal y farmacia. Tercera edi-
ción, revisada y corregida. Traducida 
al espanol por D. Vicente Martin de 
Argenta, y precedida de un prólogo 
de D. Laureano Calderón. Madrid, 
1891. I tomo 12 pesetas. 

5.443 Chandelon. Tratado de texicolo-
gía y de química legal, aplicada á los 
envenenamientos, traducido al caste-
llano por D. Francisco Angulo y 
Suero. Madrid, 1889. I tomo. loptas. 

5.444 Palau Ballestero (F.).—Estu-
dios contemporaneos de química le-
gal. I. Ptomaínas y lencomaínas. 
Madrid, 1891. I folleto. 4 pesetas. 

5.445 Espejo y del Rosal (Rafael).— 
Tratado de higiene veterinaria y de 
policia sanitaria de los animales do-
mésticos. Madrid, 1882. I tomo.... 

6 pesetas. 
5.446 Sáinz y Rozas (Juan Antonio).— 

Tratado de jurisprudencia comercial 
veterinaria ó de los vicios redhibito-
rios de los animales domésticos. Ter-
cera edición. Zaragoza, 1892. I tomo. 

7,50 pesetas. 
5.447 Castro y Valero (Juan).—Trata-

do de derecho veterinario. Burgos, 
1894. I tomo 5 pesetas. 

5.448 Hauser (Ph.). — Estudios médico-
topográficos y estudios legales de Se-
villa, 1884. 2 tomos. 

5.449, a. Valenti y Vivó (Ignacio).— 
Locura. Alcoholismo. Crítica del pro-
yecto de Código penal de 1885. Bar-
celona, 1885. I folleto. 

5.449, b. Valenti y Vivo.—Critica mé-
dico-antropológica del art. 31 del 
nuevo Proyecto de Código penal de 
1885. Barcelona, 1885. I folleto. 

5.450 Cullerie (A.) —Magnetismo é hip-
notismo. Exposición de los fenóme-
nos observados durante el sueno ner-
vioso provocado bajo el punto de vis-
ta clínico, psicológico, terapéutico y 
médico-legal etc., versión espanola 
por Enrique Simancas. Madrid, 1887. 
I tomo 3,50 pesetas. 

5.451 Prontuario de los médicos titula-
res, por la redacción del Boletín de 
Administración local. Madrid, 1887. 
I tomo 2,50 pesetas. 

5.452 Elias de Molins (Ramón).-Ma-
nual para el reconocimiento médico 
de quintos, ó sea resumen de las en 
fermedades que constituyen exención 
legal. Barcelona, 1890. I tomo 

3 pesetas, 
5.453 Oyuelos y Pérez (Ricardo).— 

Legislación profesional. Farmacia. 
Derecho administrativo, civil, penal 
y procesal y jurisprudencia del Tri-
bunal Supremo referente á esta ma-
teria. Madrid, 1894 I tomo. 6 ptas. 

5.454 Oyuelos y Pérez (Ricardo). —Bi-
blioteca de legislación profesional. 
Legislación de medicina. Estudio del 
derecho vigente (administrativo, civil, 
penal y procesal) y jurisprudencia del 
Tribunal Supremo referente á la Fa-
cultad de Medicina. Madrid, 1895.. 
I tomo 15 pesetas. 

5.455 Fernández Cuesta y Porta 
(Nemesio).—Autopsia judicial. Com-
pendio médico-legal necróptico para 
uso de magistrados, jueces, médicos 
forenses, titulares, de Sanidad militar 
y de Sanidad de la armada y en ge-
neral para cuantas personas tengan 
que intervenir más ó menos directa-
mente en una diligencia de autopsia; 
prólogo, por D. Vicente Romero Gi-
rón; introducción, por D. Angel Fer-
nández Caro; epílogo, por D. José 
de Letamendi. Madrid, 1895. I tomo. 

15 pesetas. 
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Contrabando. 2807 y siguien-
tes. 2651.4967.4968. 5276. 

Contratos. Véanse Obligaciones 
Contribution industrial. Véase 

Contribución territorial. 
— territorial. 1868 y siguien-

tes. 4414 y siguientes. 
3432, o. 

Contribuciones. Véanse Im-
puestos. 

Corporationes. Véanse So-
ciedades científicas, Tribu-
nales y Universidades. 

Correos. 1733. 1734. 4278 y 
siguientes. 5175. 5176. 

Cortes. 1329 y siguientes. 
4103 y siguientes. 17, c. 
34, d. 49, d. 54. 55. 172. 
262. 269. 297 y siguientes. 
460. 935. 973. 1025. 1054. 
1065. 1375. 1394. 1457. 
1677. 1678. 1848. 1924. 
1926. 1932. 1938. 1991. 
2000. 2001. 2165. 2166. 
2252. 2270. 2271. 2292. 
2300, a. 2382, a. 2387. 
2400. 2413. 2470. 2638. 
2694. 2706. 2719 y si-
guientes. 2892. 2944. 2947. 
2949. 3064. 3100. 3243. 
3247.3248. 3421, h. 3431, 

r. 3432, e, g. 3440, r. 3445, 
b. 3461. 3462. 3478, d. 
3480, o. 3657. 3858. 3861. 
3862. 3910. 3926. 4003. 
4086. 4411. 4680. 4836, b. 
5137. 5138. 5156. Véanse 
Congreso, Elecciones y Se-
nado. 

Costumbre. 78 b. 430. 432. 
449, a. 547. 3421,d. 3427, 
B, 3.0 3549. 3581. 3651. 
4157. 4660. 4859. 4979. 



DE MATERIAS 157 

Crédito. 1969 y siguientes. 
4495 y siguientes. 36, e. 
72. 2053. 2292. 3431, l. 
3478, n1. 3763. 3768. 3790. 
3792. 3811. 3817. 

Criminalidad. 13,f. 3432, m1. 
3443. 3849. 4878. 4879. 
Véase Estadística judicial. 

Crisis. 36, a. 4044. 4293. 
4311. 4341 . 4482. 4483. 
4485. 4486. 4501. 4508. 
4808. 

— económicas. 2033 á 2039. 
2089. 18, l. 3433, l. 3478, 
f1.3773. 3806-3822. 3830. 
4503. 

Cruz Roja. 3083 á 3085 . 
4270. 

Cuba. 17, q. 146. 156. 464. 
465. 466, b. 467. 470. 471. 
472. 474, a, b. 475, a, b. 
726. 929 á 932. 935. 940. 
941 y siguientes. 1367, c. 
1507. 1928. 2129, b. 2286, 
e,f,g. 2295. 2297. 2399, b. 
2618. 2804. 2851. 3010. 
3086. 3240. 3432, h. 3508 
à 3511.3517.3670,b. 3768. 
3837-3893- 3916 y siguien-
tes. 3990. 4141. 4495. 
4556. 4590. 4728. 4730 á 
4732. 4747. 4762. 4766. 
4767. 4839, b, c. 4840. 
4857, c. 4992 à 4994. 5000. 
Véanse Colonias y Escla-
vitud. 

Cuenta corriente. 4832. 
Cuestión de las Carolinas, 

3432, d1. 5166 á 5172. 
— de Marruecos. 15,j. 3026. 

3463. 5146. 5150. 5151, 
y siguientes. Véase Ma-

rruecos, 
— de Melilla. 5154. 5155. 

5158, a. 5159. 5160. 5162. 
5163. 

— de Oriente. 79 , j. 1071. 
1769. 3076. 3078. 3088, 
a, b, 3432, z. 

— social. 8, k. 26. 33, d. 39. 
40. 75, n. 628. 631. 635. 
638. 640. 641. 1009, g. 
1204. 3421, l. 3430, b. 
3431,0, u. 3440, e, x. 3441. 
3528. 3529. 3531, b. 3540, 
tf, f- 3772 y siguientes. 
4063. 4270. 4507. 5340. 
5341. Véase Socialismo. 

Curatela. Véase Tutela. 
Curiales. 3007 y siguientes. 

CH 

Cheque. 3469, a. I. 4809. 
Chile. 3114, b. 4541. 4636. 
China. 2415. 4847. 

D 

Defensa por pobre. 8, s. 
Delitos. 10, j. 74, c. 81, h. 

2531. 2541. 2547. 2560 á 
2562. 2567. 2657. 2658. 
2659. 2662. 2836. 2840. 
3421, k.4848. 4859. 4885. 
4887. 4934. 4955 á 4957. 
4961. 4964. 4967. 5421. 

Democracia. Véanse Formas 
de gobierno. 

Deportación. 15,g, m,n. 2526. 
4929, a. 

Derecho. 8, j, m, y, a', g1. 
10, h. 13, b. 14, l. 38. 75, 
h, m, p, a1, d', g1. 78, g. 
80, d. 99. 334. 499. 507. 
543, a. 548.552.584.815, 
b. 818. 874. 2609. 3421, 
m. 3478, c, h, m, v, 
3480, f, j. 3684. 3708. 
3710. 3712. 3720. 4855. 
4979. 

— administrativo. 735 y si-
guientes. 889 y siguientes. 
3853 y siguientes. 3892 y 
siguientes. 107.111,f. 114. 
116. 119, a, b. 120, a, b. 
121. 122. I24. 128. I29. 
130. 132. I34. 138. I42. 
143. 170. 187, b. 296. 332. 
341. 382. 387. 460. 461. 
467. 692, a. 693. 889. 1814. 
1826. 1827. 2275. 3431, 
g. 3467. a. 3478, l. 3497. 
3500. 3501. 3508. 3520. 
3522. 4319. 4330. 4332. 
4345. 5409, a. 5453. 5454. 

— canónico. Véase Derecho 
eclesiástico. 

castellano. 265 y siguien-
tes. 3584 y siguientes. 9, a. 
34, r. 49, f, g• 50, b, c. 
51. 52. 57. 58. 75, v 78, 
d. 108. 365. 1338. 4548. 
4551. 4570. 4572. 4577-
4705. 4720. 5135. 5217. 

— civil. 2094 y siguientes. 
4540 y siguientes. 59, b. 
75, c1, h1. 77, k. 124. 166, 
a, d. 167, b. 187,f. 188, b. 
192, a, b. 196 205. 211. 
217. 220. 228. 230. 242, d, 

e, h, i, j, k. 243, d, e. 244. 
246, g. 247, b. 248, a, b. 
250. 252. 294. 324. 325. 
326. 327. 328. 329. 330. 
331, b. 332. 338. 347. 424 
á 428. 436, b. 441. 442. 
476, a. 486, b. 510, a, b, c, 
d. 525. 2839. 2880, a. 
3066. 3091. 3092. 3093. 
3421, b. 3427, B, 1.0, 9.0, 
10.0 3432, l1. 3465, a. 
3478, S. 3480, S. 3526. 

3527. 3534. 3536. 3539-
3541 á3543. 3571. 3622 á 
3624. 4319. 4763. 4764. 
5052. 5095. 5274, b. 5409, 
a. 5453. 5454. Véanse Ar-
quitectura legal y Derecho 
foral. 

Derecho eclesiástico. 3098 y si-
guientes. 5279 y siguientes. 
75, a 77, a. 80, j, 0. 124. 
187, d. 188, d. 192, a, b. 193. 
276.441.2157.2159. 2162. 
2180. 2578. 2603. 2840. 
3329, c. 3469, c. 3480, a, 
S. 3534. 3539-3541. 3543-
4319. 4716. 4969. 4974. 
4975. 5342. 5343. 5346. 

— espanol (Historia del). 
265 y siguientes. 3584 y 
siguientes. 192, a, b. 193. 
2110, a. 2120. 2127. 3464. 
Véase Historia del Derecho. 

— financiero. 1804 y siguien-
tes. 4367 y siguientes. 34, 
l. 77, b. 147. 187, c. 373, 
b. 693. 694, a, b. 705.866. 
889. 923. 928. 942, b. 
1468, a. 2336. 2779. 2807 
y siguientes. 3007. 3252 á 
3254. 3432, i1, n1. 3520. 
3529. 3543. 3847. 4132. 
4250. 4843. 

— foral. 348 y siguientes. 
3625 y siguientes. 9. e 10, 
g. 53. 56. 78, e, f. 108. 
268,b. 1649. 2110. 2124, 
c. 2127. 2129, a. 2131. 
2134. 4573. 4587. 4646. 
3467, b. 3478, x, x1. 3592. 
4027. 4083. 4562. 4564. 
4565. 4570. 4596. 4698, b. 
4705. 

— de gentes. Véase Derecho 
internacional. 

— internacional. 3017 y si-
guientes. 5127 y siguien-
tes. 244. 3478, h1. 

— internacional maritimo. 

21 
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3079. 3080. 3431, i. 5239. 
5246, b. 

Derecho internacionalprivado 
3091 y siguientes. 5247 y 
siguientes. 8, i1. 2299. 
3427, B, 2.0 3428, A, II. 
V. 3431, e. 3458. 3459. 
3476, b, e. 3478, u1.3480, r. 
4111, 3. 4577- 5095. 5201. 

— internacional público. 3050 
y siguientes. 5199 y si-
guientes. 79, i. 486, b. 
501. 504. 508, a, b, c. 516. 
518. 520, c, d. 781. 798. 
852, a. 1120. 1121. 2365. 
2366. 2378. 2380. 3480, 
c, l. 3540, g. 5111. Véanse 
Suárez (Francisco) y Vito-
ria (Francisco de.) 

— interregional. 3427, b. 
5268 á 5270. 

— marítimo. 2365 á 2368. 
4810. 4822 á 4824. Véase 
Derecho internacional ma-
rítimo. 

— mercantil. 2325 y siguien-
tes. 4753 y siguientes. 84. 
188, d. 192, b. 267. i. 325. 
326.468.2830.3092. 3093. 
3448. 3477. 3481, a. 3484. 
3496, a. 3526. 3534. 3542. 
3543. 3622. 3623. 4392. 
4981. 5095. 5409, a. 

— militar. 3303 y siguientes. 
5368 y siguientes. 2603. 
2606. 5429. Véase Ejército. 

— natural. Véase Filosofia 
del Derecho 

— penal. 2381 y siguien-
tes. 4836 y siguientes. 34, 
3. 44- 45- 59, c. 75. y. 77, 
c, 80, q. 81. g, l. 82. 162. 
166, b, c. 167, a. 174. 180. 
187, e. 188, c. 196. 220. 
267, k. 294. 324. 325. 327. 
328. 329. 330. 332. 466, b. 
469. 510. 535. 536. 2181 
á 2186. 2637. 2646. 2772. 
2778, b. 2815.2816. 2838. 
2839. 2841. 3093. 3233. 
3431. t. 3433, m. 3445, k. 
3466, b. 3478, n, p, d'. 
3480, q. 3484. 3526. 3536. 
3539. 3540. 3541. 3542. 
3543. 3622. 3623. 4392. 
4758. 4763. 4813,b. 5019. 
5068. 5071. 5449. 5453. 
5454. 5455. Véanse Antro-
pologia, Derecho militar y 
Locura. 

Derecho político. 735 y siguien-
tes. 3853 y siguientes. 915 y 
siguientes. 14, d, 17, m.. 34, 
c. 36, b. 75, c, u. 77, g. i. 
79, e, f, k. 114. 132. 161. 
163. 170. 171. 178. 187, b. 
203. 244. 267, r. 296. 322. 
336.340, a, b.341.345. 
347. 354. 362.381.382. 
383.384.387. 390. 394. 
395..409. 411.418.419. 
420.421.422.423.433. 
438.439.456.460.476, 
a. 477. 478, a, b. 486, b. 
488. 506, a. 520, c, d. 522. 
525- 531. • 532. 542. 625. 
693. 889. 1474. 1491, a. 
2275. 2551. 2646. 2647. a. 
2694. 3007. 3118. 3134 y 
siguientes. 3270. 3304. 
3305. 3421, b. 3424, d. 
3430, a. 3431, g, s, v. 
3432, k1. 3433, h,m. 3445. 
3478, f. 3480, c, e,i. 3534. 
3543. 3729.3903 y siguien-
tes. Véanse Concordatos, 
Papa y Patronato. 

— procesal. 2570 y siguien-
tes. 4969 y siguientes. 77, 
k. 80, g, k, v, z. 81, m. 166, 
a. 188, e. 296. 338. 2870. 
2880, a. 2886. 3093. 3119. 
3123. 3124. 3200. 3469, c. 
3478, t. 3480, a. 3484. 
5343. 5433. Véase Derecho 
militar. 

— romano. 200 y siguientes. 
3553 y siguientes. 62. 74, 
a. 75, z, n1. 77, h, i. 80, z. 
167, b. 181, b, c. 187, a. 
188, a. 189, b. 192, a, b. 
193. 279. 306. 441. 1196. 
2125. 2266. 3464. 3536. 

— transitorio. 3421, i. 4606, 
4607. 

— de Ultramar, 459 y 
siguientes 3666 y siguien-
tes. Véanse Colonias. 

— usual. 185. 2132. 2133. 
2632. 2827. Véanse Enci-
clopedias. 

Derechos del hombre. 1268 y si-
guientes. 8, z. 14, n, I. 4068. 

— reales. 3427, B, 4.° 
Véanse Hipotecas, bnpuesto 
de der echos reales y Pro-
piedad. 

Desahucio. 2798 y siguientes. 
267, j. 455. 2133, c. 2134. 
2622. 2623. 2625. 4662. 

Desamortización. 2222 á 2226. 
408, b. 3386. 4657. 

Descentralización. Véase Cen-
tralizacion. 

Desertores. 3345. 3346. 
Deuda. 2005 y siguientes. 
Diaz de Montalvo. 344. 
Diplomacia. 889. 1772.3058. 

3059. 3061.3065. 3066. 
3075 á 3077. 3081. 3082, 
3086. 3087. 3089. 3133, b. 
3239. 3445, a. 5140. 5144. 
5148. 5157. 5163. 5203. 
5366. Véanse Concordatos, 
Cuestiôn de las Carolinas, 
Cuestiôn de Marruéeos, 
Cuestiôn de Oriente, Política 
internacional y Tratados in . 
ternacionales. 

Disciplina eclesiástica. Véase 
Derecho eclesiástico. 

Dispensas. 3283. 3284. 2157. 
3099. 3149. 3184. 5330. 

Divorcio. 2179 á 2189. 13, 
64. 3424, d. 3428, V. 
3432, g1. 4642.5332. 

Dote. Véase Matrimonio. 
Duelo. 2548 á 2554. 10, a, l.° 

3473- 4941 á 4945 

E 

Economia política. 556 y si-
guientes. 3733 y siguientes. 
13, a, b. 15, k, l, 0. 16 y si-
guientes.21.34, a. 36, d.73. 
78, a. 79, h. 128. 130. 132. 
157. 158. 159. 160, a, b. 
161. 162. 163. 164. 170. 
171. 179. 182. 185. 187, c. 
336. 461. 478, a. 542. 724, 
b. 883, a. 904. 944. 945. 
965.969. 1015.3291.3427, 
B. 10. 3432, q, m1. 3433, 

3440, g, p,u. 3454-3478, 
j, f2, g2. 3520, c. 3528. 
3531, 3. 3536. 3543-3924. 
3932. 3953. 4614. 4778. 
4786. 4789. Véanse Bienes 
eclesiásticos, Cervantes, Flo-
res Estrada , Jove llano s , 
Sanromá y Socialismo. 

Egipto. 3024. 3048. 5219. 
Ejército. 1540 y siguientes. 

4194 y siguientes. 410. 694, 
a. 2061. 2080. 3403. 5452. 
Véase Derecho militar. 

Elecciones. 1518 y siguientes. 
4178 ysiguientes. 535. 536. 
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737. 1344. 1366. 3918. 
3920. 5019. 

Elocuencia. 8, t. 34, d. 176. 
1026.2936. 2939. 3535. 

— forense. 2924 y siguientes. 
34, d. 75, j1. 172. 3525. 
3535. 5101. Véanse Abo-
gacia y Causas célebres. 

Emigración. 17, q. 994. 995. 
1004.3433, k. 3807,b 3845. 
3963. 3988 y siguientes. 
4336. 

Enciclopédias. 85 y siguientes. 
3485 y siguientes. 167, b. 
181,a. 187, a. 188, a. 189, b. 

Encubridores. 4962. 
Enjuiciamiento. Véase Derecho 

procesal y Procedimiento ci-
vil y penal. 

Errores judiciales. 5077. 
Esclavitud. 65, a, 3. 475, 3. 

983 y siguientes. 3432, n. 
3445, n 3931. 3934. 3985 
ysiguientes. 5190. 5191. 

Escribanos. 102, a, 3. 145. 
2592. 3380. 3504. 5030. 
5036. Véase Notariado, 

Escue las legislativas. 9, d. 
Estadistica. 680 y siguientes. 

3835 y siguientes. 20. 130. 
158. 159. 160, a, 3. 196. 
301, a, 3. 461. 624. 923. 
963. 1544, 1875. 1879. 
1911. 2051. 3015. 3209, a. 
3954. 3959. 396I. 4234. 
4419. 4422. 4739. 4740. 
4925. 

— judicial. 10, 3. 700 á 704. 
706. 708. 3843. 3844. 

Estado. 8, l, b1, f1, 10, f .13, 
g h. 49, e. 75, d,f,j,p, 
743, 826. 851 . 1269. 
1275, 1368 y siguientes. 
2163.3108.3431, f. 3433, 
o. 3704. 3717. 3783, b. 
4100, a. 4124 y siguientes. 
4315, 4358. 4364, 4566. 
4794. 5275. Véase Derecho 
politico. 

Estados del Oriente de Europa. 
3729, a, IX-X. 

— Scandinavos. 626, 3. 3024. 
3729, a, XI. 

— Unidos. 34, k. 79, f, i. 
383. 480. 783. 792. 793. 
925. 934. 946. 953 1009, 
h. 1013. 1075. 1153, a. 
1349. 1977. 2488. 2525. 
2762. 3024. 3032. 3428, B, 
I. 3432, i, l1. 3449. 3480, 

q. 3858. 3876. 3990. 3996. 
4031. 5054, b. 5138, e. 
5196 à 5198. 

Estatutos (teoria de los). 3427, 
b. 5262. 5263. 5268. 

Estúdios juridicos. 8,3, d, e, a. 
75, g. 334.335. 2604.2895. 
3478, r. 3480. f. 4247. 

Europa. 194. 626, b. 630. 693. 
781. 784. 785. 808. 852, a. 
885. 918, b. 1063. 1064. 
1071. 1079. 1815. 2039. 
2199. 2201. 2365. 2375. 
2488. 2491. 2504. 2512. 
2713. 3024. 3033, a. 3055. 
3058. 3059. 3076. 3087. 
3458.3478, e. 3552. 3729. 
3773, a. 3790. 3858 á 3860. 
3870. 4178. 4577. 5407. 
4596. 4774. 4777 á 4781. 
4789. 4864. 

Expropiación forzosa. 2243 á 
2250. 1650. 1657. 3366, 
3476, f. 4664 á 4666. 

Extradición. 3096. 3432, cl. 
5258 á 5260. 

Extranjeros. 1938.3060.3094 
3188, a. 3428, B, IV. 5185. 
5271. 5272. 5278. Véanse 
Lcgislación extranjera y 
Tratados internacionales. 

F 

Faltas. 2544 á 2547. 2481. 
2662. 2674. 2675. 2750. 
2815. 2816. 4967. 5120. 
Véanse Juzgados munici-
pales. ' 

Familia. 2152 y siguientes. 
4617 y siguientes. 9, e. 14 
n, II. 75, b,r,pl. 80, b. 81, 
k. 532. 1412. 2868. 3161. 
3440, q. 3467, b• 3427, 
B, 5.0 3427, B, 6. 3433, i. 
3480, P. 3704- 3717- 4012. 
4566. 

Ferrocarriles. 17, u, v. 267, 
m. 1641. 1642. 1646, a. 
2292. 2361. 2362. 3432, i. 
4508. 4537. 4793 à 4804. 

Fianza. 2133, l. 
Fideicomiso. 74, b. 4713. 
Filipinas. 932. 974 y siguien-

tes. 1928. 2129, b. 2295. 
3102. 3669. 3670, b. 3953 
y siguientes. 4141. 4158. 
4468. 4481 4556. 4590. 
4732. 4747. 4762, a. 4812. 

4841. 4844. 4995. 4996. 
Véase Colonias. 

Filosofia del Derecho. 483 y 
siguientes. 3672 y siguien-
tes. 14, n. 34, i. 75, f1, i1. 

76, a. 244. 798. 810. 827. 
847. 850. 851. 858. 859 
y siguientes. 1273. 2127. 
2158. 2216. 2423. 2424. 
2434. 2439, a. 2443. 2454 
y siguientes. 2332, a. 2533. 
2536. 2548, a,.2549. 2551. 
2553. 2554. 2596, b. 2836. 
2868. 2889. 3054. 3068. 
3070 à 3074. 3432, v. 3433, 
j. 3456. 3459, a. 3. 3478, 
c, m, ll, s1.g2. 3536. 4614. 
4615. 4855. 488o y siguien 
tes. Véanse Derecho políti-
co. Divorcio. Enciclopédias. 
Matrimonio. Rosmini. Suá-
rez (Francisco) y Vitoria 
(Francisco de). 

Pisiología del Derecho. 3688. 
Florez Estrada (Alvaro). 3445, 

3769. 
Formas degobierno. 1108 y si-

guientes. 4003 y siguien-
tes. 13, j. 34, 79, k 
1542. 3275. 3431 , n, v. 
3440, b, d, n. 3444. 3460, 
b, c. 3478, b1. 

Foro. 34, f g, h. 134. 139. 
146. 154. 155. 156. 2580. 
3010. 3445, m. Véanse Abo-
gacía. Elocuencia forense. 
Medicina legal y Revistas. 

Foros. 2231 á 2235. 30. 48. 
3432, b. 3664. 4677 á 4682. 

Francia. 63. 79,t. 199. 250. 
626, a. 630. 783. 786. 879. 
912.913.1024. 1050.1055. 
1130, b. 1147. 1154. 1159. 
1264. 1265. 1493. 1720. 
1838, 1908. 1912. 1931. 
1991. 2067. 2073. 2074. 
2086. 2090. 2102. 2103. 
2106, a. 2141. 2143. 2266. 
2335. 2353. 2360. 2412. 
2439. 2491. 2501. 2762. 
2764. 2638. 2941. 2950. 
3024. 3025. 3038. 3142, a. 
3150. 3268. 3571. 3729, a, 
IV-V. 3898. 4037. 4057. 
4460. 4476. 4478. 4787. 
4813, a. 5015. 5054, b. 
5079. 5089. 5104. 5175. 
5179. 5184. 5185. 5187. 
5193. 5225. 5272. 5276. 

Fronteras. 3431, i. 5186. 
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Fuentes del Derecho. 3421, e. 
Véanse Costumâtes. Juris-
prudencia y Ley. 

Fueros. Véase Derecho foral. 

G 

Galicia. 29. 30, 2231 á 2235. 
3664 y siguientes. 3432, b. 
3460, c. 3992. 4055. 4677 
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